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ballero Araújo, plenipotenciario portugués, pues
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Temple, en donde permaneció arrestado tres 
meses.—Abrense de nuevo negociaciones en Ma
drid.—Parma.—Los franceses piden que el rey 
de España envíe 6.000 hombres para guarnecer 
los Estados del infante-duque.—Carlos I V soli
cita la isla de Cerdeña para el infante-duque 
de Parma y se muestra dispuesto a ceder a la 
Francia la Luisiana y las Floridas. —Reflexiones 
del marqués del Campo y del conde de Caba
rrus, comunicadas al conde Ventura, ministro 
del infante, para determinar a S. A. R. a sepa
rarse de sus vasallos.—El infante persiste en su 
resolución de mantenerse entre sus subditos.— 
Fuérzanle por fin los sucesos a desistir de ella 
cuando ya no era posible ofrecerle las, com
pensaciones convenientes.—Las tropas francesas 
entran en el territorio parmesano.—Los franceses 
proponen al príncipe de la Paz el Gran Maes
trazgo de la Orden de Malta.—Respuesta del 
príncipe de la Paz.—Sucesos de Roma, referidos 
por don José Nicolás de Azara, embajador de 
España cerca del Papa Pío VI.—República ro
mana.—Pío V I destronado y arrancado por fuer
za del Vaticano.—Es conducido a Siena.—El Di
rectorio quiere que el Papa fije su residencia en 
los dominios del rey de España.—Carlos IV se 
resiste a ello, fundado en buenas razones; pero 
el Directorio le obligó a consentir en la ida de 
Pío VI a Mallorca.—Acontecimientos posteriores 
frustraron este pensamiento.—La Corte de Ma
drid aprueba la destitución de Pío V I de su so
beranía temporal, y pone la mira en las Lega
ciones romanas para aumentar los Estados del 
infante-duque de Parma.—De la separación del 

príncipe do la Paz de la primera secretaría de 
Estado.—Causas que la motivaron.—El Directo
rio francés creyó que el Gabinete de Madrid no 
le era afecto.—Para desvanecer las sospechas 
del Gobierno de la República, el príncipe de la 
Paz envió a París al Conde de Cabarnís como 
embajador del Rey.—La Francia se niega a ad
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Carlos IV se muestra irritado contra su favorito. 
Jovellanos y Saavedra pueden perderle, pero se 
contentan con que el rey expidiese un decretó 
de separación honrosa.— Los dos ministros irri
tan a la reina y a su protegido.—Se tiene por 
cierto que Saavedra y Jovellanos fueron enve
nenados.—La persecución rigurosa que Jove
llanos sufrió después fué obra de la reina y del 
príncipe de la Paz. Azara nombrado a la emba
jada de París.—Su arenga en el momento de ser 
presentado al Directorio.—Los emigrados fran
ceses arrojados de Madrid.— Renuévanse las 
negociaciones de paz entre Francia y Portugal.— 
E l almirante Truguet se indispone con el Direc
torio y pierde la embajada de Madrid.—Por la 
salida del príncipe de la Paz del Ministerio, no 
variaron en nada las relaciones entre los gabi
netes de Madrid y de París.—Proyecto del minis
tro Jovellanos sobre reforma de los estudios de la 
Universidad de Salamanca y de las demás del 
reino.—Un decreto del rey confiere el encargo 
de la reforma al sabio prelado don Antonio 
Tavira, obispo de Osma.—Biografía de este sa
bio.—Jovellanos salió del ministerio algún tiem
po después y el proyecto de reforma de estudios 
no llegó a ponerse por obra.—Este Ministro quie
re también reformar el Santo Oficio.—Causa 
formada por la Inquisición al príncipe de la 
Paz.—Instituto asturiano.—Depósito hidrográfi-
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co.—Observatorio Oítronómico de Cádiz.—Expe
dición de Bonaparte contra Egipto. Miras de la 
Francia.—Precauciones tomadas por el Direc
torio de antemano para apoderarse de Malta.— 
Suspéndese la partida de la expedición fran
cesa por el alboroto sucedido en Viena contra 
Bemadotte, embajador de la República.—Cál-
manse por fin los temores de rompimiento con 
el Emperador y la expedición da a vela de las 
costas de Francia.—Rendición de la isla de 
Malta.—El emperador de Rusia se proclama pro
tector de la Orden de San Juan de Jerusalén.— 
E l rey de España pone a las encomiendas de 
esta Orden en el mismo pie y bajo las mismas 
reglas que las de las Ordenes militares espa
ñolas.—Bonaparte da la vela de Malta para 
Egipto.—Movimientos del almirante inglés Nel
son en busca de la expedición francesa.—Desem
barco de ésta en Alejandría.—Batalla naval de 
Abukir.—Oféndese la Puerta Otomana de la 
agresión de los franceses contra Egipto.—Es
fuerzos de Bouligny, ministro del rey de España 
en Constantinopla, para sosegar al Gobierno 
turco.—Avisos del embajador Azara al Directo
rio sobre la coalición que se comenzaba a for
mar contra la Francia.—Los directores no creen 
que las potencias se armen otra vex contra "la 
República.—Bloqueo de Malta por los ingleses. 
Apodéranse éstos de la isla de Menorca.—Ten
tativas de la Francia para levantar a los irlan
deses contra el rey de la Gran Bretaña. 

De Portugal y de la política errada que 
Carlos I V siguió acerca de esta potencia. 

Entre los negocios políticos que llama
ron más vivamente la atención y solicitud 
del Gobierno de Carlos IV, uno fué la 
protección de Pcrtugal, la cual vino a 
serle sumamente embarazosa, porque, des
pués de declarada Ja guerra entre España 
e Inglaterra, Portugal mantenía con esta 
potencia los mismos tratos y amistades que 
antes, lo cual equivalía a ponerse en hos
tilidad abierta con nuestro soberano. En 
vano las escuadras españolas intentarían 
ya salir de Cádiz con el fin de maniobrar 
contra los buques ingleses. Abrigados és
tos en Gibraltar, y con mayor i«guridad 
en Lisboa o en otros puertos menores de 
la Lusitânia, tendrían todas cuantas pro
visiones hubiesen menester, acecharían 
desde allí los movimientos de los navios 
españoles y se harían al mar prontamente 
para combatirlos. En el caso, va de un 
descalabro que pudiese sufrir !a escuadra 
inglesa, o ya de que ésta tuviese necesi
dad de reparar sus averías, podía contar 
con todos los recursos que los puertos de 
un rey aliado le ofrecían. Además, los pla

nes concertados entre el Rey Catélico y la 
República francesa para dominar el canal 
de la Mancha con las escuadras de Las 
dos naciones reunidas, venían a ser iluso
rios del todo, o de ejecución difícil en 
gran manera. La consecuencia natural de 
este estado de cosas era que España y 
Francia debiesen obligar a la reina de 
Portugal, por medio de negociaciones o 
por la fuerza de las armas, a cerrar sus 
puertos a las naos enemigas. 

En vez de haberlo hecho así, el rey Car
los I V se mantuvo aliado con Portugal, 
del mismo modo que antes de la declara
ción de guerra a la Gran Bretaña, pospo
niendo de este modo los verdaderos inte
reses del reino al amor de sus hijos. ¡Si
tuación singular, por cierto! ¡Eramos 
enemigos de los ingleses y al mismo tiem
po llevábamos estrecha amistad con el más 
íntimo de sus aliados! Tal política, que 
era falsa de suyo, no podía menos de ser 
origen de muchos males y compromisos 
para España, porque no proponiéndose la 
República francesa más objeto que vencer 
a Inglaterra, insistiría sin cesar en que 
el rey obligase a Portugal a separarse de 
aquella potencia. Con efecto, fueron tan 
repetidas las quejas y tan vivas las ins
tancias de los franceses, que el rey, des
pués de haber recurrido en vano a todos 
los subterfugios y temperamentos imagina
bles para evitar el rompimiento, hubo de 
acceder, por fin, a él más adelante, aun
que muy mal de su grado, y solamente 
por temor de los republicanos. 

Conviene observar que, supuesto el des
acierto cometido por nuestro Gabinete de 
la alianza entre España y la República 
francesa, era gran ventura para nosotros 
que Portugal continuase unido con Ingla
terra, porque así había motivo para que 
un ejército español, atravesando el terri
torio lusitano, hubiese sometido algunas 
de sus provincias, y aun Lisboa y el reino 
todo; compensación preciosa por otras 
pérdidas que España pudiese experimen
tar en la guerra, si ya no era que convi
niese mejor al monarca español hacerse 
dueño de todo Portugal, como se lo pro
ponía la Francia. Otro Gobierno menos 
preocupado o más advertido que el de Ma
drid en esta ocasión, habría sacado pro
vecho de tan favorable momento, porque 
la agresión era justa y los resultados hu-
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hieran sido ventajosos verosímilmente. 
¿Qué más se podía desear para el bien 
de la España? El afecto de Carlos IV a sus 
hijos, prevaleciendo sobre los intereses na
cionales, malogró este momento, que era 
tan oportuno. 

De este error nacieron otros. Cuando el 
Gabinete de Madrid, requerido o más bien 
amenazado por la República, consintió, 
por fin, a veces en hacer guerra a Portu
gal, nunca tomó la noble y patriótica re
solución de mover sólo sus tropas contra 
este reino. Cual si no fuese posible al rey 
dar cima a la empresa por sí mismo sin la 
cooperación de los franceses, en lugar de 
rehusar ésta cuando se la proponían es
tipulaba siempre la entrada de un cuerpo 
auxiliar de 20 ó 30.000 hombres france
ses en sus Estados para el expresado ob
jeto. Por manera que por una parte Car
los IV se privaba sin razón de la ventaja 
nunca bastantemente apreciada de ser due
ño de sus voluntades, acciones y movi
mientos, y de coger solo también el fruto 
de sus esfuerzos, y por otra parte abría 
las puertas de su reino a un ejército ex
traño, que entonces era un foco verdadero 
de ideas republicanas, o por mejor decir, 
subversivas. ¿Qué necesidad tenía Espa
ña de traerle a su territorio? Se maquina
ba ya un alzamiento revolucionario en 
España por los que se llamaban entonces 
la propaganda francesa, y la imprevisión 
del Gobierno del rey iba hasta favorecer 
el mismo pensamiento por la entrada de 
las tropas francesas. Los trastornos ocu
rridos en varios Estados de Italia presen
taban a los perturbadores las mismas pro
babilidades de revueltas en España. «Los 
italianos, decían estos tramoyistas, eran 
también tenidos por buenos creyentes; y 
con todo, para abrazar las reformas fran
cesas con entusiasmo, no les había dete
nido la superstición (voz familiar a los 
jacobinos de París para designar la fe or
todoxa). ¿Por qué no sucedería así tam
bién en España? En el reinado de Car
los IV, añadían, ha decaído visiblemente 
en la Monarquía española aquel antiguo 
amor al rey que hizo proverbial la lealtad 
castellana. La privanza del amante de la 
reina ha indispuesto con el Gobierno a 
las clases poderosas; los principios de 
igualdad democrática agradan al pueblo. 
¿No será quizá difícil que se alce para 

! defenderlos? ¿Qué no debería, pues, te
merse si se presentase en el interior del 
país un ejército republicano que apoyase 
a los descontentos, y sin dejar ver mira 
ambiciosa de la República ni deseo de do
minarle, diese auxilios a los naturales pa
ra que ellos mismos hiciesen su revolución 
y estableciesen el Gobierno que fuese más 
de su agrado?» Tales eran las intenciones 
de los propagandistas franceses, y entre 
ellos de algunos de los que componían el 
Gobierno directorial. Solamente en Ma
drid eran ignorados al parecer tan per
versos designios o se desatendían, puesto 
que siempre que se trató de acometer a 
Portugal, en vez de encargarse el rey solo 
de esta guerra y de coger también solo el 
fruto de ella, prestó su consentimiento a 
la venida de un ejército francés a Espa
ña, venida peligrosa realmente para la 
quietud del reino y para la seguridad del 
soberano y de su familia. En este asunto 
hubo a la vez falta de prudencia y de ener
gía por parte del Gobierno de Carlos I V . 
A medida que la relación histórica vaya 
adelantando, se hallarán otras pruebas 
convincentes de ello. Referiremos ahora 
las negociaciones entre la reina de Portu
gal y la República francesa. 

El rey Carlos IV, deseoso de conciliar 
el bienestar de sus hijos con las preten
siones de la República francesa, encargó 
a su embajador en París que procurase 
llegar al ajuste de un tratado entre Fran
cia y Portugal. La Corte de Lisboa envió 
al oaballero Araujo de Acevedo a París 
para que tratase con el Directorio. La 
Francia puso por condiciones que Portu
gal cediese el territorio que poseía en la 
orilla septentrional del río de las Amazo
nas; que la navegación de este río fuese 
libre, y, por fin, que S. M. Fidelísima pa
gase a la República 12 millones de libras 
tornesas. Aunque Portugal rehusaba tanto 
la cesión propuesta como la navegación 
libre del río de las Amazonas, k negocia
ción se hubiera continuado todavía con 
el caballero Araujo, si el Directorio no se 
hubiese ofendido del proceder del Gobier
no portugués y de la protección que había 
dado abiertamente a la escuadra del almi
rante Jervis después del combate desgra
ciado del cabo de San Vicente. Pero el 
Gobierno francés, no pudiendo aguantar 
por más tiempo las hostilidades de la Cor-
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te de Lisboa, declaró a su negociador en 
27 de abril de 1797 que no habiendo ac
cedido su Gabinete a las condiciones pro
puestas, y viendo su conducta más parcial 
cada día por Inglaterra, quedaba cerrada 
la negociación. El ministro Delacroix se
ñaló al caballero Araujo el término de 
veinticuatro horas para que saliese de Pa
rís. Resuelto el Directorio a castigar al 
Gobierno portugués por su tenaz adhesión 
a la política de los ingleses, veía bien que 
el rey Carlos IV no se determinaría nunca 
a acometer él solo al reino de Portugal; 
por tanto, pensó enviar 50.000 hombres 
de guerra que pusiesen por obra su de
signio. El rey de España, que velaba con 
la solicitud más tierna por los intereses 
de sus hijos y por disipar también la tor
menta que se iba formando contra ellos, 
aprovechándose de los preliminares de paz 
firmados en Leoben entre la República 
francesa y el Emperador, propuso que, 
para arreglar la paz definitiva, concurrie
sen a las conferencias los plenipotencia
rios portugueses y que se abriese otra vez 
así la negociación. El Directorio se negó 
a ello, si bien el Congreso de Berna no 
llegó a reunirse, como queda dicho. El 
rey se vió, pues, en necesidad de entrar en 
guerra, para lo cual convino con el Di
rectorio en que la campaña contra Portu
gal se abriese en el mes de agosto, debien
do hallarse ya en España un ejército au
xiliar francés para ese tiempo. La úftica 
dificultad que hubo para la ejecución de 
este convenio fué que los franceses qui
sieron cargar al rey con el mantenimiento 
y paga de dichas tropas auxiliares, que 
debían ser de cuenta de la potencia re
querida, según el artículo del Tratado de 
alianza. Por lo demás, los Gobiernos es
taban de acuerdo. «Estaremos prontos, 
decía el príncipe de la Paz el 17 de mayo 
de 1797, para empezar a fines de agosto 
contra Portugal en los términos pactados, 
si las ocurrencias no hiciesen variar el 
sistema político en Europa en el entretan
to, no pudiendo adelantarse tampoco en 
este intervalo, porque los rigores de la 
estación no dejarían soldado sano en 
aquella provincia; bien que los generales 
emprenderán al punto sus tareas para or
ganizar el ejército según el último plan 
y disponerle a la fatiga, sin cuya prepara

ción no podría obrar sino con grave ries
go de su subsistencia (1).» 

El Directorio hacía cuanto estaba de 
su parte para que el rey de España en
trase francamente en la guerra, v le ponía 
delante de los ojos ventajas tales, que en 
verdad no se alcanza por qué Carlos IV 
malogró tan feliz momento. El embaja
dor Pérignon, avisando al príncipe de la 
Paz que la República había resuelto en
viar 30.000 soldados como auxiliares con
tra Portugal, sacados del valeroso e ilustre 
ejército de Italia, le decía: «Se me pre
gunta también por V. E. si en caso de 
conquistar una parte de Portugal o todo 
él, pedirá la Francia alguna compensación. 
Príncipe: el fin, el único fin de la Repú
blica francesa ha sido humillar a la In
glaterra y ponerla en imposibilidad de 
hacer daño. Conquistado que sea Portu
gal, S. M. Católica no deberá dar com
pensaciones por él. Su grande v generosa 
aliada no quiere ninguna. Se contenta con 
que se la otorguen las condiciones que 
Portugal no ha querido aceptar' V. E. sa
be cuáles son. 

»S. M. Católica habiendo, pues, de co
ger todo el fruto de tan grande empresa, 
es muy justo que España se encargue de 
pagar el sueldo del ejército auxiliar y de 
mantenerle luego que haya atravesado los 
Pirineos, o desde que se verifique su em
barco si se tuviese por útil enviarle por 
mar. Con todo, el Directorio ejecutivo, 
observador siempre fiel de sus principios 
de desinterés, y procediendo de buena fe 
con su íntimo aliado, me autoriza para 
tratar acerca de esto, y me dice que todos 
los gastos del sueldo del ejército francés 
se saquen de aquella parte de contribucio
nes de guerra que nos toquen por la con
quista. 

«Príncipe: me glorío de ser el órgano 
de mi patria en tan propicias circunstan
cias, y creo, con el Directorio ejecutivo, 
que S. M . Católica sacará provecho de 
ellas para terminar Ja grande obra políti
ca en que tanto se interesa la *eguridad 
de Méjico, quiero decir, la retrocesión a 
la República francesa de la Luisiana y la 
Florida. 

«Príncipe: ésta es la respuesta que da 
mi Gobierno a la nota de V. E. de 6 de 

U ) Carta al marqués del Campo. 
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feiireio de este año. Quedo con vivos dé
jeos de que \ . E. me llame a firmar. 

»Ahora, príncipe, voy a repetir a V. E. 
lo que le tengo ya dicho. Aceche V E. el 
momento en que se halle libre el camino 
de las islas Azores, Madera y Cabo Ver
de; aproveche V. E. y haga guarnecer di
chos puntos con tropas españolas. Venga 
después la entrada en Lisboa y Oporto 
por tierra, y habrá V. E. comenzado a 
incomodar mucho a los ingleses en sus 
viajes a las Indias y confinailos en su 
nebuloso país. Quedarán arrojados del 
Mediterráneo para siempre; Gibraltar 
abrirá sus puertas, y gracias a nuestra 
triple y sólida alianza, seremos árbitros 
de conceder o prohibir a los isleños de 
Albión la entrada en todos los puertos de 
Europa, por decirlo así. — Pérignon.— 
13 de mayo de 1797.» 

El marqués del Campo, por su parte, 
no dudaba de que la conquista de Por
tugal se aviniese con los designios del Ga
binete de Madrid; fijaba ya su vista en 
el porvenir, y hacía preguntas en esta hi 
pótesis: «¿Cuál habrá de ser, decía, la 
suerte de las colonias que pertenecen a 
este reino? (Portugal). ¿Quién las ha de 
poseer? ¿Enteras o divididas? No se des
cuidará Inglaterra en caer sobre ellas, aña
día, como lo hizo con las holandesas, ya 
por vía de depósito, de conquista o con 
otro cualquier pretexto.» 

La República no se negó a los deseos 
del Gabinete portugués, si bien sospechó 
a los principios que la solicitud de éste, 
así como la apertura de las condiciones, 
pudiesen tener por objeto ganar tiempo 
y adormecer al Gobierno francés con pro
posiciones de paz hasta tanto que convi
niese a la Gran Bretaña romper otra vez 
las hostilidades; desconfianza que el prín
cipe de la Paz hizo cuanto pudo por des
vanecer por lo que tocaba a Portugal, 
fundado en las protestaciones pacíficas de 
la Corte de Lisboa. A l cabo se firmó la 
paz en París entre S. M. Fidelísima y la 
República francesa. La prontitud de la 
conclusión del tratado y las condiciones 
ventajosas conseguidas por Portugal, lle
naron de alborozo al embajadoT del rey 
en París, marqués del Campo, quien atri
buía el impensado feliz resultado de las 
negociaciones a los buenos oficios hechos 
por él con la República a nombre del rey 

j ?u amo. Como la caita que e-cübió al 
príncipe de la Paz dé idea cabal de lo 
ocurrido en esta ocasión, pondremos al
gunos fragmentos de ella. La fecha es de 
12 de agosto de 1797. 

«Apenas este ministro (Araujo) hizo sa
ber su llegada tanto a M. Delacroix como 
a M. de Talleyrand de Perigord, le citó 
el primero a una sesión en paraje neutro 
o casa desconocida, y casi a la primera 
conferencia lo dejaron todo arreglado pa
ra extender y firmar el tratado, manifes
tándole francamente que tenían aquí in
terés inmediato en que se ganasen instan
tes para poder presentar a los Consejos la 
paz hecha con Portugal, separada e inde
pendiente de la Inglaterra. 

»De este plan, que se tenía ya formado 
anteriormente, y del ahinco con que se 
ha puesto por obra, resulta que el ajuste 
de paz es cual ni el mismo Araujo ni yo 
habríamos jamás imaginado, pues no so
lamente han desistido de algunos puntos, 
cuyo empeño hizo romper la negociación 
pocos meses ha, sino que aun en otros se 
han venido a buenas, desentendiéndose de 
lo que ya casi les estaba concedido. 

«Aunque esta negociación hava sido so
lamente de horas, puede decirse con ver
dad que el buen éxito es debido a la me
diación del Rey nuestro señor, así por lo 
que intervinimos en los precedentes trá
mites, como por lo actuado en el caso 
presente, pues al recibir el correo de Lis
boa, que vino un mes ha, comuniqué yo 
a estos ministros y al director Barthélemy 
las órdenes que me venían de apoyar aquí 
cuanto hiciese el caballero Araujo. 

»Me tenía inquieto el empeño que ante
riormente había tomado este Gobierno en 
exigir la libre navegación del . ío de las 
Amazonas y una extensión considerable de 
territorio por aquella parte. Teniendo di
cho río comunicación con varios otros que 
de lo interior del país vienen a nuestras 
posesiones, aquella concesión habría sido 
de malísimas resultas, no sólo para Por
tugal, sino también para España; y ha
ciendo igual concesión a Inglaterra, hu
biera sido inmenso el contrabando que los 
ingleses hubieran introducido por allí. 

wEstableciéndose en otro articulo que 
la Marina británica no puede tener arri
ba de seis navios do línea en los puertos 
de Portugal, resulta igualmente que no 



10 ANDRES M U R I E L 

viene a quedar al resto de las escuadras 
otro asilo que el fondeadero de Gibraltar 
De suerte que en los meses de invierno y 
de huracanes deben experimentar daños 
notables si se ven forzados a mantenerse 
en el mar, pues se verán lejos de todo fon
deadero. En todo caso, la Marina española 
podrá mostrar superioridad en 'dichos ma
res y obrar en consecuencia de ella. 

»España debe sacar también provecho 
de otro artículo: la inadmisión de corsa
rios y de sus presas en los ouertos de 
Portugal. 

»En los artículos comerciales se esta
blece, a favor de los frutos y mercancías 
francesas, un trato igual al de la nación 
más favorecida. 

«Finalmente, el tratado es honroso para 
Portugal, sobre todo porque se estipula 
reciprocidad perfecta y se confirma la al
ternativa, en cuyo artículo hicieron fuerte 
dificultad estos ministros; pero el Direc
torio ha declarado noblemente que es con
forme a derecho.» 

Con la misma solicitud y actividad con 
que la Corte de Madrid había trabajado 
hasta allí en la conclusión del tratado, se 
dedicó entonces a obtener su ratificación 
por el Gobierno portugués. Pero los ma
nejos del Gabinete británico; la presen
cia de 6 ú 8.000 ingleses en Lisboa; la 
ocupación del fuerte de Belén; en fin, el 
temor de que poniéndose éstos de acuerdo 
con las fuerzas marítimas pudieran turbar 
la paz pública, retrajeron a la Corte de 
Lisboa de ratificar lo convenido en París. 

En los últimos días del mes de noviem
bre llegó a Madrid el correo portugués 
que llevaba a París la nota del ministro 
Pinto, en que decía que la ratificación 
del tratado con la República francesa no 
era posible. Sabedor el príncipe de la Paz 
de esta determinación, y conociendo que 
debían seguirse de ello malas consecuen
cias y peligros, puesto que un ejército 
francés entraría en España para acome
ter a Portugal en unión con los soldados 
españoles, detuvo el correo que iba a Pa
rís, y con la mayor prontitud hizo pre
sente al ministro don Luis Pinto' que. si 
quería preservar a Portugal de los males 
que le amenazaban, convenía 'lúe otorga
se la ratificación. 

No parece que el ministro portugués 
agradeciese la intervención oficiosa del 

príncipe de la Paz, y por lo menos es 
cierto rue, desestimando sus razones, ex
pidió ^ ro correo a París sin la ratifica
ción deseada. Pero la Corte de Madrid, 
aunque desairada por la de Lisboa, cuidó 
de prevenir los malos efectos del proceder 
del ministro Pinto y de acallar las quejas 
del Directorio, el cual era de temer que 
volviese a sus proyectos hostiles, transcu
rrido ya el término de dos meses que ha
bía sido señalado para la ratifioación 
Por otra parte, las nuevas condiciones del 
ministro Pinto eran inadmisibles, en es
pecial la que extendía a 22 navios de lí
nea ingleses los seis de esta nación que el 
tratado permitía fondear en los puertos 
de Portugal, pues con número tan crecido 
de navios la nación portuguesa no era ya 
neutral, sino aliada de Inglaterra. No obs
tante, por los buenos oficios del marqués 
del Campo, y más principalmente por ocul
tos manejos y promesas de dinero, se lo
gró prolongar el término de la ratificación 
del tratado. «Sé positivamente, decía el 
marqués del Campo al príncipe de la Paz 
en 5 de diciembre, que cuando se comen
zó a hablar a los Directores de este asun
to, aparentaron hallares muy ocupados en 
cosas más esenciales y le dejaron para 
otra ocasión, con la mira de tomarse tiem
po para que se madurase la breva y cier
tas labores secretas en que se emplean 
algunos agentes que se aparecen. Así va 
el mundo. Se hace indispensable valerse 
de tales medios para evitar otros mayores 
males; y por lo mismo, ahora aspiramos 
a contentar en particular a algunos indi
viduos, reduciéndolo a un sacrificio mo
derado, a fin de que se ratifique el trata
do tal como está, porque si se hubiese de 
concluir otro y se nos pidiesen nuevos do
nes, ascenderían a muchos millones. 

»La consecuencia de todo es que queda
mos en la persuasión y confianza de que 
se aceptará la ratificación pura y simple, 
y que para ello se trata de contentar a 
unos y a otros lo más barato que se 
pueda.» 

Por desgracia, estos manejos trajeron 
un resultado funesto y estrepitoso. Pare
ce que el caballero Araujo quiso ganar 
por dádivas a algunos de los que andaban 
cerca del director Barrás y del ministro 
Talleyrand, y que, por falta de la reserva 
necesaria en esta clase de negocios, llegó 
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a saberse el soborno de una manera in
dubitable. El Directorio se mustró viva-
mente ofendido. So pretexto de que el en
viado portugués no tenía ya ningún ca
rácter diplomático, dió orden de prender
le y de llevarle a la cárcel del Temple, en 
donde estuvo tres meses. La circunstancia 
de haber sido hecho el arresto hallándose 
Araujo enfermo y en cama, puso en ma
nos de los agentes de policía papeles im
portantes que revelaban los medios de aue 
se había valido para el logro de sus f i 
nes (1). Se deliberó muy seriamente so
bre formarle o no causa criminal; pero 
al fin se abandonó toda idea de persecu
ción judicial. 

Era frecuente en aquel tiempo el sobor
no y la corrupción tratándose de negocios 
públicos. Un enjambre de manipulantes 
andaban en torno del Directorio y ofre
cían sus buenos oficios por recompensas 
convenidas con anticipación. Al noblví 
Quirini, ministro de la República de Ve-
necia en París, le había sucedido poco 
tiempo antes un contratiempo parecido al 
del caballero Araujo. Temeroso de los ma
les que amenazaban a su República, y 
deseando hallar medios de evitarlos) mo
vido de buen celo, dió oídos a las pro
puestas de algunos que, aparentando tener 
influjo en los negocios de Estado, le pro
pusieron cuidar de los intereses de Vene
cia si consentía en hacer sacrificios opor
tunamente. No pudiendo hacer desembol
sos efectivos, firmó varias letras de cam
bio a cargo de su Gobierno. Pero venidas 
dichas letras a poder de los agentes del 
Directorio y descubiertas estas estafas 
ocultas, fueron arrestadas varias personas, 
entre ellas el mismo Quirini. La media
ción del general Bonaparte con el Direc
torio libertó al noble veneciano de los ve
jámenes q.ue hubiera padecido sin tan po
deroso protector. El caballero Araujo Jogró 
por fin salir también del Temple, para lo 
cual medió muy eficazmente el marqués 
del Campo en unión con otros miembros 
del Cuerpo diplomático. 

Después de tan ruidoso incidente, la 
Corte de Lisboa no pudo ya obtener la 

(1) Araujo confesó que había dado dinero 
para Barras. (Carta del Conde de Cabarrús al 
príncipe de la Paz. París, 16 de enero de 1798.) 

ratificación del Tratado. Lo único que con
siguió fué que el Directorio consintiese en 
ajustar un nuevo tratado en Madrid. 

Agradecida quedó, la Corte •le Lisboa a 
la tierna solicitud de Carlos IV por pre
servar a Portugal de la invasión francesa. 
No dudando de que sería grato a este 
monarca ver recompensado el celo con 
que el príncipe de la Paz llevaba a cabo 
sus paternales intentos, le nombró conde 
de EvoraJVIonte. Quizá contribuiría tam
bién para esta distinción el parentesco que 
el favorito de Carlos IV acababa de con
traer entonces con la familia real de Es
paña y Portugal por su casamiento con 
la hija mayor del infante don Luis, mo
tivo suficiente para que el príncipe regen
te le concediese esta honra. 

El rey Carlos IV no se contentó con 
buenos oficios para el arreglo de los ne
gocios de Portugal, sino que se manifestó 
dispuesto a hacer algunos desembolsos por 
el buen éxito de la negociación, y con 
efecto los hizo. El conde de Cabarrús em
pezó a clamar desde París que el Direc
torio estaba decidido a enviar un fuerte 
ejército contra Portugal, atravesando nues
tras provincias, a las cuales pondría en 
combustión con su anoyo y sus máximas. 
A su vuelta a Madrid repitió ia misma 
especie, que, en efecto, cuadraba con otras 
noticias, y añadió que él había hallado, 
sin embargo, disposición en algunos miem
bros de ese Gobierno para evitar el fatal 
golpe que amenazaba a España, con una 
convulsión espantosa, tal vez antes que a 
Portugal. El tiempo urgía, porque se tu
vieron avisos positivos de que iba a ha
cérsenos la intimación para el paso de las 
tropas. Así, pues, fué necesario aprovechar 
los momentos y ver si se podía parar el 
golpe, logrando que se renovase el anti-i 
guo Tratado con algún aumento de dine/S 
ro, y se dijo a Cabarrús que procurasaSS 
cultivar la buena disposición de los que\ 
debían contribuir a su logro, dándole se
guridad de que se les haría una decente 
expresión a su tiempo. Con este fin se 
pusieron en París dos millones de libras. 
El Directorio se negó constantemente a la 
ratificación del Tratado, y no llegó el caso 
de hacer uso de dádivas n i de sacrificios 
pecuniarios para este objeto. 

No anduvo la Corte de Madrid menos 
cuidadosa de proveer al bienestar del in-
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fante-duque de Parma, que de evitar los 
peligros que rodeaban a la Casa de Bra-
<ianza. 

Solicitud del rey Carlos I V por el duque 
de Parma. 

La suerte del duque de Parma era in-
cicrta. Hallábase en paz y buena inteli
gencia con el Directorio francés; pero sus 
Estados eran muy vecinos de la nueva Re
pública cisalpina, creada por la Francia, 
y era de temer que el contagio de las má-
ximas democráticas se comunicase a sus 
fieles vasallos. Es cierto que el infante 
había procedido con tal prudencia duran
te las vicisitudes de Ja guerra de Italia, 
que Bonaparte le había escrito dándole el 
parabién de su conducta juiciosa v pací
fica en medio de lo- levantamientos que 
la proximidad del ejército imperial oca
sionó en otros Estados de Italia contra la 
dominación republicana. 

Pero el empeño del Directorio era re
volucionar a todos los Estados: su mono
manía era tal acerca de esto, que ni el 
parentesco del infante duque de Parma 
eon el rey Carlos IV, ni la alianza de 
S. M. con la República, no podían ofrecer 
seguridad al infante. Bonaparte había de
clarado en vano al Directorio en diversas 
ocasiones que convenía mantener a los 
Estados del infante en plena sumisión a 
la autoridad de este príncipe. Los direc
tores, cuyo ardor por las innovaciones era 
verdadera fiebre, podían caer de un ins
tante a otro en tal paroxismo que les hi
ciese olvidar las relaciones con su aliado. 

Este riesgo no era el solo. Se sucedían 
unos tras otros todos los días proyectos 
para la organización definitiva de los Es
tados de Italia. Nada podía tenerse por 
estable mientras que durase tal manía de 
mudanzas y trastornos. 

Apenas se supo en Madrid que los pre
liminares de paz entre el Emperador y la 
República francesa habían sido firmados 
en Leoben, cuando el ministro de Estado 
hizo presente al Directorio, de orden del 
rey, la necesidad de evitar en lo sucesivo 
las querellas, frecuentes hasta allí, entre 
los Estados del infante duque de Parma 
y los que confinaban con ellos, y pidió 

que se incorporasen al infante dos peque
ños sotos que eran la causa de continuas 
disputas, quedando así en su poder todo 
el ducado de Plasencia, el uso de la pes
ca y navegación del Po. Así se vería tam
bién cubierto con el ducado de Mantua. 
«Los pueblos de Gualtieri y Burcello, de
cía, con sus dependencias pertenecientes 
al ducado de Módena, fijarían Ir propie
dad de Su Altera Real sobre el ducado de 
Guastalla, de modo que con estos peque
ños puntos, unidos al condado de Nove-
liara, el principado de Caspi y Correggio 
y el ducado de la Mirándola, pequeños 
Estados del duque de Módena; el Lode-
sano y Cremona, que pertenecían a la 
Casa de Austria antes de la conquista de 
Italia por las armas francesas, quedarían 
destruidas las disputas y reunidos los Es
tados de Su Alteza Real, cuya soberanía en 
esta parte no perjudica a la Francia, y 
antes bien le asegura de su constancia pa
ra lo sucesive.» 

El Directorio prometió cooperar al lo
gro de las iT.tenciones del rey; pero va
liéndose del interés que Carlos IV mani
festaba en favor del infante-duque de Par
ma, y alegando también que el Papa es
taba gravemente enfermo y convenía ha
cerse respetar en Italia para la elección 
del nuevo Pontífice si Pío V I fallecía, opo
niéndose eficazmente a la influencia de 
las cortes de Viena y Nápoles, pidió que 
España enviase a Parma 6.000 soldados, 
es a saber. 5.000 hombres de infantería 
y 1.200 de caballería. Con dichas tropas 
quedarían guarnecidos los Estados del in
fante-duque de Parma. Solamente, en ca
so que las circunstancias lo exigiesen, el 
general Bonaparte entreveraría los solda
dos españoles con los republicanos. Pedía 
también el Directorio cuatro navios de 
línea para vigilar el puerto de Nápoles, 
fuerza que tenía por bastante, habiéndose 
retirado la escuadra inglesa de aquellas 
aguas. La Eí.paña manifestó que consen
tía en enviar 6.000 hombres para la de
fensa de los Estados de Parma; pero ob
servó, en cuanto a unirlos al ejército de 
la República, que, no hallándose en gue
rra con el Emperador ni con el rey de 
Nápoles, no tenía por conveniente provo
car por este medio un rompimiento con 
estas potencip?. Por lo que respecta a los 
cuatro navios, hizo presente jue no era 
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cuerdi destacar tan pequeña fuerza, com-
prom iéndosí? y debilitando por su sepa
ración la escuadra de Su Majestad, que 
debía emprender operaciones de .suma im
portancia. 

Pensamiento de dar la isla de Cerdeña cd 
duque de Parma; España dejó entender 
que cedería la Luisiana y la Florida a la 

Francia 

Para obviar éste y otros inconvenien
tes, volvió el rey a pensar en el proyecto 
presentado anteriormente por la Francia 
de trasladar a Su Alteza Real a la isla de 
Cerdeña, cuya posición le alejaba de sus 
continuos compromisos en Italia. Una de 
las instrucciones dadas por el príncipe de 
la Paz al marqués del Campo y al conde 
de Cabarrús, embajadores nombrados por 
el rey para asistir a las conferencias del 
Congreso de Berna, tenía por objeto lo
grar que el infante-duque de Parma fue
se establecido en la isla de Cerdeña. El 
rey había dado esperanza a la Francia de 
que le cedería la Luisiana y la Florida, 
siempre que el duque de Parma fuese tra
tado con la consideración debida y que 
sus Estados se engrandeciesen. «Como las 
cosas de Italia, añadía, quedarán tan es
cabrosas y difíciles de reducir al orden, 
preferirían Sus Majestades que en com
pensación de las pérdidas y cambio de los 
Estados del infante-duque de Parma, se 
le diesen las islas de Cerdeña y de Cór
cega; y si también se entregaba a Su Ma
jestad la plaza de Gibraltar, haría el sa
crificio de las provincias de Luisiana y 
Florida.» Había grandes obstáculos para 
realizar esta idea. No era, por cierto, el 
menor de ellos la firme resolución que 
mostraba el duque de Parma de no sepa
rarse por ningún motivo de sus vasallos 
y de vivir como simple particular si por 
combinación de política se le quería obli
gar a abandonar la soberanía de sus Es
tados. Para no perder, pues, tiempo, se 
encargó a los dichos embajadores, mar
qués del Campo y conde de Cabarrús, 
que hiciesen entender el proyecto de Su 
Alteza Real. 

El duque de Parma se niega a separarse 
de sus vasallos.—El marqués del Campo 
y el conde de Cabarrús tuvieron orden de 
persuadir al infante a ceder y adoptar el 

plan propuesto. 

En virtud de esta orden, el marqués del 
Campo y el conde de Cabarrús pasaron 
inmediatamente al conde Ventura, secre-
lario de Estado del señor infante-duque 
de Parma, un escrito que contenía las ob
servaciones siguientes: 

«Nada hay hasta el día más indeciso, 
decían, que Ja suerte de la Italia, y todo 
nos hace creer que la paz de la Francia 
con el Empeiador depende esencialmente 
del resultado de las conferencias que se 
han abierto en Lila con la Inglaterra. Su
poniendo, pues, que otras conferencias no. 
produzcan una paz inmediata entre estas 
dos potencias, nada es más verosímil que 
el que la corte de Viena, unida con la de 
Saint-James y de San Petersburgo, inten
tará nuevos esfuerzos, y en tal caso no 
te puede pensar sin dolor en los medios 
que dictará al general francés la necesi
dad de no dejarle a las espaldas nada de 
cuanto pueda estorbar su retirada a Ro
ma, en caso de derrota. Roma, Nápoles, 
la Toscana y el Piamonte mismo serán 
invadidos por los ejércitos franceses, al 
mismo tiempo que el fermento revolucio
nario obre en su apoyo; la destrucción 
de todos estos gobiernos se lealizará, y 
entonces, por más respeto que tenga el ge
neral francés a los derechos de Su Alteza 
Real, cualesquiera que sean las órdenes 
del Directorio, no es fácil concebir cómo, 
en medio de una convulsión general, los 
Estados de Parma habrán de ser los úni
cos que la eviten y conserven su forma 
antigua. 

»Si llega a concluirse la paz, como es 
más lisonjero espérarlo, el peligro, aun
que menos inminente, parece no menos 
cierto; y, por de contado, el Directorio 
acogerá con dificultad toda pretensión 
que se dirija a dar a Su Alteza Real los 
aumentos que desea y que habrían de to
marse de las nuevas Repúblicas de Italia. 
Su Alteza Real ha tenido la prueba de esto 
en la proposición que se le ha hecho de 
cambiar sus Estados por un estableci
miento en la Romana; esto es, que lejos 
de cercenar las nuevas Repúblicas para 
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aumentar el patrimonio de Su Alteza Real, 
el general Bonaparte procure redondearíais. 

«Ningún aumento hay, pues, que espe
rar del tratado de paz; pero ¿consolida
rá ésta a lo menos la propiedad y segu
ridad de Su Alteza Real? No lo creemos, 
pues miramos como incompatibles con los 
príncipes vecinos, más endebles que ellas, 
a las nuevas Repúblicas de Italia. Sus 
emisarios han ido ya a predicax la insu
rrección en los feudos imperiales. El tras-
tomo del Gtbierno de Génova ha sido 
efecto de sus maniobras; éstas agitan el 
Piamonte, y sus clubs incendiarios deben 
propagar neoesariamente en la circunfe
rencia su do'.írina de desorganización. 

»Nos persuadimos que Su Alteza Real, 
amado de sus pueblos, que hace felices, 
podrá defenderse más tiempo de los pro
gresos funestos de Ja democracia; pero 
por más sacrificios que 'haga, no podrá 
suprimir ni todas las contribuciones, ni 
los derechos de señorío, ni los diezmos; 
no puede tampoco evitar que haya des
contentos y desgraciados, basta un cor
to número de éstos bien atrevidos y deses
perados para seducir al populacho, pre
sentándole exenciones y franquicias siem
pre atractivas pana él. La propiedad se
guida de las comodidades, está en todas 
partes repartida entre un pequeño número 
de personas; la mayor parte de la pobla
ción sufre y nada posee: basta, pues, esto 
para adivinar cuál será la suerte de una 
guerra entre estos dos partidos tan des
iguales, y para prever que el pueblo, que 
sólo debía aspirar a mejorar de suerte 
por un trabajo honrado y legítimo, pre
ferirá, luego que se intente excitarlo, los 
medios que más lisonjeen su impacien
cia, por más tumultuosos que sean. 

«Rodeado, pues, de peligros continuos, 
Su Alteza Real tendrá siempre que estar 
en alarma, tomar precauciones y mante
nerse armado contra sus vasallos; y pres
cindiendo de lo aflictiva que debe ser 
para sú cordón generoso semejante si
tuación y sistema, los gastos de un cuer
po militar permanente no podrán nunca 
convenir al estado de su Erario, fuera de 
que aumentaría el rôesgo si ostablecíla 
nuevos impuestos y nuevas vejaciones pa
ra su alojamiento, subsistencia, etc.; y 
aunque el rey nuestro amo esté muy in
clinado a votar en favor de Su Alteza Real, 

le es muy fácil convencerse do los emba
razos, lentitudes y, por consiguiente, de 
la insuficiencia de este socorro, que sólo 
podría pasar por el territorio de las Re
públicas mismas que suponemos ser ins
tigadoras de los movimientos que nues
tras tropas iban a reprimir. 

»La alianza de estas Repúblicas con la 
de Francia suscitaría una dificultad más, 
pues constituyéndose a ésta por árbitro 
de sus diferencias, debe sernos permitido 
temer que sus decisiones se resentirían 
siempre de los principios que profesa ella 
misma. 

«Esto es, señor conde, lo que hemos 
visto y vemos con respecto a la situación 
de Su Alteza Real; y Jejos de tranquili
zamos las expresiones del Directorio, és
te no nos ha disimulado el embarazo en 
que se halla para conciliar los empeños 
contraídos por Bonaparte, con la justa 
consideración que deseaba tener por Su 
Alteza Real y por las eficaces recomenda
ciones de S. M. Católica. Los individuos 
del Directorio con quienes hemos habla
do sobre este punto repetidas veces: nos 
han hecho entender que solamente fuera 
de Italia podría Su Alteza Real encontrar 
la seguridad que la República desea pro
curarle. 

»Sí, señor conde: fuera de Italia ha de 
de ser, pues el establecimiento en la Ro-
maña presentaría los mismos riesgos: v 
esto es lo que prueba que el Directorio 
no había intervenido de modo alguno en 
la proposición del general Bunaparte a 
Su Alteza Real. 

»La isla de Cerdeña solamente presen
ta a Su Alteza Real esta seguridad, y una 
compensación ventajosa de todos sus Es
tados. Sus rentas son, cuando menos, 
iguales, y pueden aumentar fácilmente 
por la protección de S. M. Católica, no 
menos eficaz para hacer florecer la Cer
deña por mecüo de concesiones de comer
cio, que para proteger a Su Alteza Real 
contra toda invasión exterior y hacer res
petar interiormente su autoridad Por otra 
parte, ¿con qué entusiasmo estos isleños, 
oprimidos desde tiempo inmemorial (>or 
sus virreyes, y que ven pasar el fruto de 
su sudor A manos extranjeras, no recibi
rán a un soberano que irá a vivir en me
dio de ellos, que les distribuirá lo que 
perciba, y que, ocupándose exelusívamcn-
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te tie su felicidad, delterá por necesidad 
{•¡iTOntrar allí !a suya? 

»i¿n esta perspectiva agradable debe 
hallar Su Alteza Real el consuelo del sacri
ficio doloro&o que le impone la necesidad 
imperiosa de los sucesos. .Nos hacemos 
bien cargo de lo que debe costaría aban
donar el patrimonio de sus padres, su 
cuna y la de sus hijos, un pueblo fiel y 
honrado, y lo? lugares en que -reconcen
tró todas sus incii i aciones y hábitos; 
pero ¿qué pesar no experimentaría por 
otra parte, si por no haber cedido opor
tunamente se viese reducido a sufrir las 
inismas pérdidas sin poder obtener las 
mismas compensaciones? ¿No se arrepen
tiría entonces de haber dejado perder la 
ocasión de procurarse a sí y a su hijo un 
establecimiento ventajoso? 

«Los sucesos de que hemos sido testi
gos son tan nuevos, que en vano busca
ríamos consejos en la antigua política 
aplicables a ellos, y sólo alejándose del 
peligro y aislándose con oportumdad pue
de evitarse aquél. Así lo hizo España por 
medie» de una paz ventajosa y oportuna: 
así debieron hacerlo en la misma época 
los príncipes de Italia, apartando el to
rrente que ya les ha destrozado bastan
temente, y que les amenaza con una total 
destrucción. 

»Aún es tiempo para el serenísimo se
ñor infante: el Directorio está en las me
jores disposiciones hacia Su Alteza para 
facilitarle el establecimiento de que se 
trata; y si la» consideraciones que hemos 
tenido el honor de exponer a V. E., friito 
del celo más puro, deciden a Su Alteza a 
honrarnos con sus órdenes, entablaremos 
desde luego una negociación con el Di
rectorio, que la hará admitir a la Corte 
de Turin, con tanta mayor facilidad cuan
to debe mirar este trueque como venta
joso.» 

El duque ãe Parma persiste en su- resolu
ción de no separarse de sus subditos. 

Para afianzar mejor el efecto de estas 
amonestaciones, escribió el marqués del 
Campo una carta muy afectuosa al padre 
Quiñones, su pariente, general de la Or
den de Santo Domingo, residente en Ro
ma, instruyéndole de los motivos en que 
se fundaban los ruegos hechos al señor 

infante, v pidiéndole que hiciese las con
venientes advertencias y prevenciones a un 
religioso dominico a quien el infante-du
que veía con mucho afecto y confianza, 
a fin de que explayase el ánimo de aquel 
príncipe y le trajese al punto que el rey 
deseaba. Pero ni las consideraciones ex
puestas por los plenipotenciarios, ni las 
gestiones indirectas, encaminadas a que 
el infante mudase de resolución, bastaron 
a doblegar su ánimo. De propio puño es
cribió el duque de Parma al marqués del 
Campo, dando gracias a los embajadores 
por el interés que tomaban en su suerte; 
pero declarando su intención de no sepa
rarse de sus amados vasallos, «intención, 
decía, que m^ ha sido dictada po. la reli
gión y por el honor, de la cual no podría 
yo apartarme sin faltar a estas dos co
sas». Añadía «que si para aumentar sus 
Estados ora menester renunciar a los que 
tenía, no quería nada. A la fuerza no hay 
resistencia. Si se recurre, pues, a la fuer
za para desposeerme de mis Estados, es
toy resuelto a dejar la autoridad y fijar
me en donde Dios me dé a entender. El 
mundo me tendrá entonces por un des
graciado; mas lo seré tan sólo en la apa
riencia, quedando en mi corazón el con
suelo inefable de tener después de mi 
muerte la recompensa que un Dios justo 
no puede menos de conceder a quien lo 
ha abandonado todo por cumplir con sus 
obligaciones. Tal es mi resolución inva
riable, la cual no nace de fines ocultos 
ni del hábito de vivir en el país de mi 
nacimiento, puesto; que estoy pronto a 
abandonarlo todo, cierto de la aprohación 
de Dios y de los hombres, mucho más de 
lo que lo estuviera si trabajase por ad
quirir y adquiriese, con efecto, el imperio 
del mundo». El conde Ventura respondió 
a la carta de los plenipotenciarios, di
ciendo que sentía vivamente la resolución 
del duque, pero que no podía mudarla. 

El Directorio muda de opinión acerca 
del proyecto 

Por más nobles que fuesen los senti
mientos del infante, la Corte de Madrid 
no vió con gusto tan obstinada resisten
cia, si bien no influyó ésta en manera 
alguna en sus deliberaciones ulteriores, 
pues aunque el infante-duque hubiera ce-
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dido a IOÒ consejos de la Corte de Madrid, 
habr ía sido imposible mejorar su suei te-
La República hizo saber al príncipe de la 
Paz, con fecha del .18 de julio, por el 
ciudadano Perignon, su embajado1' en Ma
drid, que las circunstancias eran ya to
talmente diversas; que en otro tiempo 
hubiera sido fácil al Directorio obtener 
para el duque de Parma la posesión de la 
isla de Cerdeña; pero que la respuesta 
del Gobierno del rey (la en que se negó 
a ceder la Luisiana y la Florida) había 
variado la política del Directorio ejecu
t ivo; que los países vecinos de los Esta
dos de Parma que hubieran podido servir 
para Jos convenios propuestos, habían 
proclamado su independencia, y que todo 
lo que el Directorio podía hacer en favor 
de Su Alteza Real [era] con respecto a la 
navegación del Po y a otros objetos, sobre 
los cuales la República ofrecía emplear su 
mediación con todo el celo posible. Prome
tía también que así las nuevas Repúblicas 
como los generales franceses obrarían en 
tal manera que Jos Estados del infante-
duque de Parma viviesen en plena con
fianza y seguridad. 

El Directorio consiente en volver a abrir 
la negociación, o, por mejor decir en que 

continúe. 

No por esto cerraba el Directorio la 
puerta a la negociación. Fija sM.mpre su 
vista en la Luisiana y la Florida, propo
nía la conclusión de un tratado en que el 
rey prometiese la cesión de estas posesio
nes ultramarinas a la República, a con
dición que ésta procurase al duque de 
Parma una existencia política en Italia tal 
que pudiese servir de compensación por 
los dominios que el rey cedía. El emba
jador francés instaba, sobre todo, porque 
el tratado se concluyese sin oérdida de 
tiempo, dando por razón que la parte de 
los Estados de Italia que pudiese ser ce
dida a Su Alteza Real se hallaba en una 
crisis peligrosa, cuyas resultas impedirían 
quizá toda negociación si no se hacía 
prontamente el convenio, y que Su Alteza 
Real quedaría reducido a sus propios do
minios. 

Por la respuesta del príncipe de la Paz 
a la nota del embajador francés .se echa 
de ver que estaba poco satisfecho de la 

amistad de ia República. Quéjase, entre 
otras cosas, de la reserva con que proce
día el Directorio con España, así en pun
to a las negociaciones con el Emperador, 
como en cuanto a los proyectos que te
nían sobre Italia y otras cosas. «Nada ha 
ignorado la Francia de la España, dice, v 
nada ha sabido la España de la Francia. 
Hasta ahora no ha recibido aquélla ven
taja alguna de su alianza, y la Francia 
no ha proyeclado especulación a que Es
paña no haya concurrido. 

»He dicho lo que siento, concluía, y 
cuanto me parece que conviene en el día. 
Su Majestad Católica no cederá aquellas 
provincias (la Luisiana y la Florida) mien
tras no asegure su reino y resarza a sus 
vasallos. Su honor se compromete, y yo 
sería un débil ministro si no me intere
sase en darle todo el lustre de que es me
recedor. El señor infante se contentará 
con sus Estados si no pueden extendérse
le. Todo vieri?, a quedar como ee estaba, 
menos la España, que se halla despojada 
de una posesión la más esencia! de sus 
Américas (1). Día vendrá en que la reco
bre, y el Gobierno francés pudiera adelan
tarle esta feliz época si fuese menos reser
vado con las cortes que son sus amigas». 

Posteriormente iban ocurriendo todos 
los días nuevos sucesos que desvanecie
ron las esperanzas de mejorar la suerte 
del duque de Parma. En virtud de las 
determinaciones del Directorio, los Esta
dos de Bolonia, Ferrara y la Romaña pro
pusieron que sería conveniente unirse a 
la República cisalpina, cuya propuesta 
habiendo sidr, aceptada, se verificó so
lemnemente la incorporación a aquel nue
vo Gobierno republicano; y como la Ro
mana hubiese sido siempre el objeto de 
compensación para los proyectos relati
vos al duque de Parma, era menester ya 
apelar a otra nueva idea. Poco tiempo 
después, los Estados mismos del infante, 
situados a la orilla izquierda del Po, fue
ron invadidos de repente por las tropas 
de la República cisalpina, en medio de la 
paz y buena armonía que reinaba entre 
ambos Gobiernos, y sin que hubiese dado 
el infante motivo alguno para tan impen
sada agresiÓT El ciudadano Pino coman-

(1) La isla He la Trinidad, que habían toma
do los ingleses. 
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dante de la segunda legión de dicha Re
pública, tuvo orden de su ministro de la 
Guerra para ocupar aquellos territorios, 
pretendiendo que le pertenecían, y previ
niéndole que publicase en todos aquellos 
pueblos su independencia de la autoridad 
del infante. Se le mandaba también que 
plantara en ellos el árbol de ¡a libertad, 
apoderándose de las rentas y efectos per
tenecientes a Su Alteza Real y a su Cáma
ra, y que hiciese quitar de todos los para
jes públicos las insignias y señales de su 
soberanía. El ministro le ordenaba ade
más que hiciese cesar en el desempeño 
de sus cargos a los ministros leí Gobier
no parmesano, nombrando en su lugar a 
otros para q:K .'drninistrasen provisional
mente. Por último, exigía que todos aque
llos habitantes usasen de la escarapela de 
tres colores como testimonio de que ya 
pertenecían al Gobierno cisalpino 

Elm infante-duque de Parma, cansado de 
las vejaciones que sus vasallos sufrían y 
deseoso de mejorar su suerte, conviene, 
por f in , en aceptar la isla de Cerdeña. 
Las circunstancias habían variado; su de

seo fué inútil. 

Agresión hecha de propósito tan deli
berado, no dejaba la menor duda de que 
la República recién nacida estaba apoya
da por la República madre Por tanto, el 
infante solicitó sin pérdida de tiempo la 
intervención del rey de España y de su 
embajador en París . El ministro Talley
rand contestó fríamente a las notas del 
marqués del Campo, diciendo que se ha
bían pedido noticias acerca de los hechos 
de que se quejaba el infante, y que en 
todo caso el asunto podría componerse 
sin. ruido, explicándose ambas partes y 
conviniendo en compensarse mutuamente 
sus pérdidas. Entre tanto decavó de áni
mo el infante con las inquietudes que le 
ocasionaba el Gobierno vecino. Aquella 
magnánima resolución que mostró ante
riormente de no separarse nunca de sus 
amados vasallos, se convirtió de repente 
en vivo deseo de salir de Parma y de ad
mit ir , ya las compensaciones propuestas, 
o ya otras que se tuviesen por convenien
tes, a trueque de no vivir expuesto a los 
atropellamientos de la República cisalpi
na. Por desgracia no había ya posibilidad 
2 

de satisfacer su deseo. Para colmo de des
ventura, 11.000 hombres de tropas fran
cesas llegaron a los Estados del infante, 
y exigieron que, durante el tiempo de su 
permanencia en ellos, fuese su manuten
ción de cargo del Gobierno parmesano, 
contra el tenor de lo tratado con la Re
pública francesa. Arrepintióse entonces 
todavía n¿ás el infante de su pasada infle-
xibilidad, sin que su estéril dolor bastase 
a proporcionarle medios para salir de su 
embarazosa situación. El rey Carlos IV, 
afanoso siempre por atender a los intere
ses de su hermano, continuó sus instancias 
con la Republica, su aliada, en favor del 
infante; pero sin lograr más fruto de ellas 
que vanas protestaciones de amistad y ma
nifestación de buenos deseos de compla
cer a S. M. 

El maestrazgo de Malta, propuesto por 
franceses al príncipe de la Paz.—Su 

puesta. 

los 
res-

Hacia aquel tiempo propusieron los 
franceses al príncipe de la Paz que se hi
ciese soberano de la isla de Malta. El mo
tivo de esta proposición fué el siguiente: 
Bonaparte, en el momento mismo en que, 
favorecido por la fortuna, acababa de en
señorearse de Italia, fijaba ya la vista en 
Egipto, cuya conquista le ofrecía nuevos 
laureles. La Francia, desposeída de sus 
colonias, había menester buscar la adqui
sición de nuevos establecimientos maríti
mos, y el Egipto, así por su posición geo
gráfica como por la fertilidad de su sue
lo, llamaba la atención de la República 
Trataba Bonsparte con los ministros del 
Directorio sobre los medios que conven
dría emplear para llevar a cabo tan im
portante empiesa, y señaladamente obser
vaba que, ante todas cosas, era menester 
ser dueños de Malta. El ministro de Re
laciones Exteriores, Delacroix, le respon
dió de esta manera en 16 de julio de 
1797: «Hace ya bastante tiempo que es
tamos informados de que el príncipe de 
la Paz desea ser gran maestre de Malta. 
No cabe duda en ello. Estamos ciertos que 
hará las más vivas diligencias para lo
grarlo. El rey de España no tendrá repa
ro en darle 500 ó 600.000 francos, y 
cuando no, él mismo sacrificará esta can
tidad. En cuanto a la expedición militar, 
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si es indispensable hacerla, convendrá que 
la haga España. Por otra parte, nosotros 
no podemos intentarla. Habiendo Malta 
observado puntualmente su neutralidad, y 
aun socorrido muchas veces a nuestros 
marinos, carecemos de pretexto para de
clarar la guerra a su Gobierno. Estoy cier
to de que el cuerpo legislativo no consen
tiría en romper con él. España po-drá ha
cer Jo que habéis propuesto, y Jo hará con 
empeño, puesto que el que gobierna este 
reino habrá de sacar provecho de ello. 
Tengo orden del Directorio para escribir 
sohre el pailicular a nuestro embajador 
en Madrid.» 

Con efecto, en virtud de las órdenes 
del Directorio, el ciudadano Pérignon, em
bajador de h República en Madrid, hizo 
presente al príncipe de la Paz que debía 
pensar seriamente en Malta; que el gran 
maestre estaba moribundo y se hablaba 
de darle por sucesor un alemán; que con
vendría mucho más que un español obtu
viese esta dignidad, y, en fin, que «i el 
príncipe de la Paz tuviese en ello miras 
personales, el Directorio ejecutivo le apo
yaría con todo esfuerzo. El general Bo
naparte es de parecer, decía, que con 500 
ó 600.000 libras habría lo bastante para 
hacer a un español gran maestre de la 
Orden. El Gobierno francés no podía ha
cer tal sacrificio en aquellas circunstan
cias, teniendo su Erario atenciones de 
tanta urgencia y gravedad. El príncipe de 
la Paz pudiera hacer dicho desembolso, 
o bien intentar la operación por cualquier 
otro medio que le pareciese seguro y de 
fácil ejecución. Sería muy importante apo
derarse de La Valette, porque si España 
no toma med'das prontas y eficaces, Mal
ta caerá en poder del rey de Nápoles, lo 
cual sería perjudicial para Francia y mu
cho más para el rey de España. Al comu
nicar el embajador al príncipe de la Paz 
las instrucciones de su Gobierno, no se 
olvidó de llamar la atención del ministro 
español sobre lo grande y honorífico de 
la empresa que se le proponía. 

Los franceses tenían por cierto que 
siendo el príncipe de la Paz gran maestre 
de Malta, la República tendría en reali
dad la soberanía de aquella isla, y por 
eso lisonjeaba la ambición del valido de 
Carlos IV con la perspectiva de tan alta 
dignidad. Como el Directorio fuese de an

temano sabedor de los deseos del prínci
pe de la Paz, no dudó de que aceptaría 
el partido que le proponía. El protegido 
del rey de España respondió así: 

«Sobre Malta diré a V. E. que desde 
los principios de la guerra entre España 
y Francia, piocuró la Emperatriz difun
ta (Catalina II) aprovechar la ocasión y 
hacerse reconocer por Ja lengua de Polo
nia, que conservaría cuando fuese posee
dora absoluta de aquellos países La In-
glaterra, a pesar de los perjuicios que re
sultaban a su codicia por la proximidad 
de la Rusia a las potencias meridionales, 
y de los que sufriría su comercio de Le
vante, ofreció sus buenos oficios, lo cual, 
sin duda, movió también a la Emperatriz 
a prestarse a la guerra contra Francia. 
No será, pues, extraño que sugieran al 
Emperador e;ta misma idea. ¿Quién sabe 
si la Corte de Viena no habrá dado su 
consentimiento con el fin de disimular su 
separación de la Liga? 

»Si así no fuese, me inclino a creer que 
la Corte de Nápoles habrá sido promove
dora de la especie. En el grande saqueo 
de caudales y efectos que han hecho en 
Nápoles para surtir a los ingleses, ha» 
llevado Ja mira de esta presa. De todos 
modos, sería perjudicial a nuestro comer
cio recíproco que cayese la isla en poder 
de alguna de estas potencias. 

»Mi estado, mis obligaciones a los re
yes y mi cortedad de talentos mra mane
jar los negónos desde aquel punto, me 
deciden a anunciar el título de gran 
maestre, a menos que sin separarme de 
mi destino, sin contraer un voto solemne 
de castidad renunciando al matrimonio 
y sin que los objetos del establecimiento 
varíen, puedan concillarse las ideas de la 
República con las de S. M., que son las 
mismas. La Orden necesita de la España, 
de la Italia y de la Polonia. La existencia 
de la religión depende de la voluntad del 
rey mi amo y de la Francia. Carlos V le 
dió el lugar que ocupa. ¿Sería, pues, im
propia la ídteración que se anuncia? 
V. E. sabe ya que no es el tratamiento 
ni los intereses los motivos de mi expli
cación: me sobran éstos, y no admito 
aquél con otras condecoraciones de algu
na más consideración que me proporcio
naba el rey mi amo, como he dicho a 
V. E. Vuestra Excelencia conocerá, pues. 
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que sólo me mueve a tomar este partido 
el interés de los dos países; pero mi sa
tisfacción seiá completa y suficiente siem
pre que mis sentimientos merezcan la 
aprobación del Gobierno francés y que 
quede éste persuadido de la generosidad 
con que correspondo a sus insinuaciones. 

«Aranjuez, 5 de mayo de 1797.» 
Se ve, por la respuesta del ministro es

pañol, que la negativa no era absoluta, 
sino condicional. 

Don Manuel Godoy alega en sus Me
morias (1) otra razón que le determinó 
para no abrazar francamente la propues
ta. «Se imaginó que la intención del Di
rectorio era solamente apartarle de la di
rección de lo- negocios en España, y sin 
duda, dice, hubo de entrar también esta 
mira en su política; pero- un año después 
vi el motivo potísimo que dominó en 
aquella intriga, y noté bien el lazo que 
me había sido preparado en la ouerte del 
gran bailio de Brandemburgo, barón de 
Hompech, último gran maestre en ejerci
cio de la soberanía de los caballeros san-
juanistas.» Lo que la Francia quería, con 
efecto, era apoderarse de la isla de Malta 
para su empresa contra Egipto; por tan • 
to, le convenia poner la autoridad en ma
nos del favorito de Carlos IV. 

Portador de la propuesta hecha por los 
directores al príncipe de la Paz fué el 
conde de Cabarrus, que, hallándose en 
París a la sa?ón, partió para Madrid con 
este objeto 

El proyecto no se realizó. Aparte de 
otros obstáculos que le hacían yumamen-
te dificultoso, las alteraciones esenciales 
de la constitución de la Orden que pedía 
el mismo príncipe de la Paz, bastaban 
para que no tuviese cumplido efecto. Mas 
parece que el pensamiento de elevarle a 
la dignidad de gran maestre de Malta 
dió nacimiento a la idea de su enlace con 
la hija del infante don Luis. Suponiendo 
que el soberano de Malta no hubiese de 
estar obligado al voto de castidad, puesto 
que el príncipe de la Paz así lo pedía 
Carlos IV quiso proporcionar o, digámos
lo así, habilitai a su valido paia la sobe 
ranía, uniéndole con su propia familia. 
«Yo haré, le dijo, que puedas presentarte 
con honra a desempeñar la alta dignidad 

(1) Tomo I I I , pág. 157. Edición española. 

que te destinan.» Así lo hemos oído de 
boca del mismo don Manuel Godoy, y así 
habrá sido lealmente, pues no hay motivo 
para poner en duda su veracidad en esta 
materia. Pero tenemos por muy verosímil 
que, aun sm que hubiese habido tal pro
yecto de soberanía, la reina hubiera pen
sado en elevar a su amante y habría pro
movido este enlace. 

Además, es de toda evidencia que las 
instancias hechas por el Directorio al jo
ven ministro acerca del maestrazgo de la 
Orden de Malta, precedieron algunos me
ses solamente a su casamiento con la hija 
del infante don Luis, celebrado en sep
tiembre de 1797 

Revolución de Roma, destronamiento 
y destierro del Papa Pío V I . 

Otro asunto de no menor importancia 
que la protección de Portugal y de los 
Estados de Parma, era para el rey Car
los IV la suerte del Papa Pío V I , del 
cual se había declarado defensor al tiem
po de firmar el tratado de Basi'.ea. A Ja 
respetuosa veneración que el rey tenía a 
la Santa Sede; a la obediencia y amor 
filial que profesaba al Padre común de 
los fieles, a ejemplo de sus. augustos y 
piadosos predecesores, se añadía el afec
to personal al Papa Pío V I . No obstante 
la viva enemistad de la Convención con
tra la Corte romana, el Rey Católico puso 
empeño particular, así por medio de su 
plenipotenciario en Roma como por otros 
actos posteriores, en advertir a la Corte 
pontificia de los riesgos que la amenaza
ban. Poco tiempo después de firmado di
cho Tratado, hubo de emplearse yia con 
eficacia en asistir a Pío V I , afligido por 
vivas penas y expelido de sus Estados tem
porales con violencia. l^ty--'-''1 

Después de vencidas en Italia las tro- Isyífe.', 
pas del Emperador de Alemania por los 
republicanos franceses, era difícil que el 
gobierno papal se mantuviese. El trata
do de Campoformio dejó al arbitrio del 
Directorio perturbar y destruir los Go
biernos de Italia. Señaladamente los Es
tados pontificios eran el blanco de su 
cólera filosófica. Por echar abajo al Papa 
trabajaba con ardor y perseverancia. Im
pacientes estaban los directores de París 
hasta no derribar aquel antiguo poder, 
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que, en su sentir, era contrario a Ja feli
cidad de los demás pueblos. Aún no esta
ba concluido el tratado de Campoformio, 
y el ministro Talleyrand enviaba ya sus 
instrucciones a José Bonaparte, embaja
dor de la República en Roma, prescribién
dole que, lejos de contener a los que pen
sasen ser llegado el tiempo de acabar con 
el reino de los Papas, les ayudase y que 
fomentase en él el espíritu que comenza
ba a manifestarse ya en favor de la liber
tad. El presidente del Directorio, Revel-
lière Lepaux, inventor de la nueva secta 
religiosa llamada de los teofilántropos, 
escribía así al general Bonaparte el 21 de 
octubre, antes de saber la conclusión del 
tratado de Campoformio, firmado el 17: 
«Por lo que hace a Roma, el Directorio 
aprueba las instrucciones que habéis da
do a vuestro hermano el embajador (José 
Bonaparte) sobre que impida que se nom
bre un sucesor de Pío .VI. La coyuntura 
no puede ser más oportuna para fomentar 
el estableciniicnto de un Gobierno repre
sentativo en Roma y para sacar a Europa 
del jugo de ta supremacia papal.-» 

Es de notai que hasta entonces Bona
parte se había manifestado contrario a la 
formación de un Gobierno representativo 
en Roma; del mismo modo se había 
opuesto al dtsignio de arrojar al rey de 
Cerdeña de sus Estados. Olvidado de re
pente de su sensatez y su oposición a los 
botafuegos de París, se le ve también ani
mado de los deseos de acabar con el Go
bierno papal. La instrucción dada a su 
hermano, de que se hace mención en la 
carta del director, era ésta: «Si el Papa 
muriese, haréis cuanto sea posible para 
que no se nombre otro y para que haya 
una revolución.-» A vista de tan decidido 
empeño, no era de esperar que Roma pu
diese resistir a los efectos de! odio de sus 
enemigos. 

La situación de aquella capital era las
timosa en verdad. Por el tratado de To-
lentino, Rom.i fué despojada de la prin
cipal parte de su riqueza, lo cual no pudo 
menos de aumentar el número de los des
contentos en ella. Su estado era tanto más 
crítico, cuanto que no podía esperar me
jorar de suerte. Los franceses, señores de 
Italia, establecían la República cisalpina 
con el fin de tener en ella un centro de 
donde partiesen sin cesar agresiones de

mocráticas centra los príncipes y señala
damente contra el Papa. Nápoles hubiera 
podido hacer algún contrapeso en la ba
lanza; pero en lugar de socorrer verda
deramente a los Estados pontificios, los 
conmovía y precipitaba. Pío V I era muy 
anciano y estaba habitualmente enfermo. 
Su próxima muerte iba a ofrecer al par
tido democrático ocasión favorable de lo
grar sus intentos. Un ejército francés se 
asomaba ya. deseoso de entrar en la ca
pital del orbe cristiano. 

Los sucesor que nacieron de esta? cau
sas fueron importantes. Tenemos a la vista 
la relación de ellos, escrita por don José 
Nicolás de Azara, embajador del rey en 
Roma, la cual merece plena confianza, no 
solamente porque Azara presenció los he
chos que ref ere, sino porque trabajó por 
pacificar a aquella población, en virtud 
del carácter público de que estaba reves
tido. La revolución romana ocurrió muy 
poco tiempo antes de su nombramiento a 
la Embajada de París. Ninguno pudo sa
ber, pues, las ocurrencias de Roma mejor 
que este embajador. Como los colores de 
sus cuadros sean a veces vivos en dema
sía, hemos cuidado de suprimir todo lo 
que pudiera ser ofensivo a la memoria de 
ciertos personajes que tomaron parte en 
aquella revolución democrática y en Jas 
violencias cometidas contra el Papa ñor 
órdenes terminantes del Directorio fran
cés (1). 

«Había en Roma, dice Azara, como en 
aquel tiempo había por todas partes, mu 
chos jóvenes atolondrados entregados al 
desorden y al libertinaje, que no pensa
ban más que en echar abajo toda autori
dad, odiando cuanto pudiese reprimir sus 
pasiones, con la cabeza llena de teorías 
absurdas en materia de gobierno, cuyas 
consecuencias no eran ellos capaces de 
juzgar. Era entonces de moda, o por me 
jor decir co<itagio dominante, ser repu 
blicano. En Roma era mucho mayor el 
número de tales cabezas que en las demás 
capitales de Europa, poique el Gobierno 
papal era suc¡ve y tolerante y porque ya 
en todo tiempo fué esta capital asilo de 
extranjeros y como una suerte de patria 

(1) La Jerusalén de Occidente (así llamaba 
a Roma Petrarca) estaba a punto de ser domi
nada por una turba de fanático? revoltosos. 
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común que los protege a todos, sin distin 
eión de naciones ni creencias. 

)>Opiniones y costumbres tan diversas 
habían producido una fermentación sin
gular en el centro de un Gobierno débil. 
Su venalidad, conocida de todos, y el an
sia insaciable del nepotismo, daba mate
ria a declamaciones y a quejas. Para ma
yor desgracia, las victorias de los france
ses avivaban las esperanzas de los que 
con buena fe deseaban reformas, y al 
mismo tiempo daban aliento a los pertur
badores y a los proletarios para aprove
charse de las circunstancias y enriquecer
se con los despojos de los ricos v de las 
gentes moderadas. 

«Distinguíanse entre estos embrollones 
un tal Ceragni, escultor de bastante habi
lidad, pero lleno de deudas; Francisco 
Pignatelli, de una familia ilustre de Ná
poles, desertor del ejército del Empera
dor, de muy mala cabeza; el duque Ro-
nelli, romano de rarísima estampa, tarta
mudo, y que después de haber disipado 
en torpes excesos tanto su patrimonio co
mo otras ricas herencias de las antiguas 
familias de Crescente y Pereti. recorría 
las ciud-ades de Italia con histriones, tan 
pronto haciendo de director de la compa
ñía como diciéndose marido de una de las 
comediantas. Las declamaciones y el ejem
plo de estos personajes habían pervertido 
a otros muchachos de poco juicio que 
[¡ertenecían ? las primeras familias de 
Roma: los Borghese, Santa Croce, Sfor
za, Cesarini y otros, que, ansiosos de 
hacer de figura y llevados por la ligereza 
e irreflexión de su edad, se morían por 
plumeros y sables y estaban muy gozosos 
de imitar en todo los modales de los fran
ceses. Pero lo que más contribuyó a tras
tornar a estos jóvenes fueron los padres 
de las Escuelas Pías, que en vez de criar
los con sabiduría y de enseñarles las cien
cias, los corrompieron inspirándoles el es
píritu más irreligioso y la disolución más 
desenfrencda. El Colegio Tolomeo. en 
Toscana, y el Nazareno, en Roma, eran 
las dos casas de educación de mayor cré
dito, adonde la primera nobleza de Italia 
hacía estudiar a sus hijos; pues los pro
fesores de estos colegios fueron los que 
más fomentaron la revolución romana y 
los que hicieron el primer papel en ella. 

»Los jóvenes atolondrados d¿ que se 

acaba de hablar, gobernados con maña 
por los conspiradores, pagaban con su di
nero las cenas y francachelas, que llama
ban clubs, que se celebraban en la Villa 
Medicea o en otros barrios. Allí se sus
citaban cuestiones que eran superiores, 
ciertamente, a las luces y capacidad de 
aquellos muchachos. El Gobierno sabía 
todo esto; pero aunque temiese malas re
sultas de semejantes reuniones, no toma
ba sino medias medidas, que lo echan to
do a perder en las grandes ocasiones Por 
fin se resolvió a salir de su indolencia ha
bitual: hizo doblar las patrullas de no
che y puso a los alguaciles en campaña. 
Los conspiradores, conociendo entonces 
que eran temidos, lejos de alarmarse, mos
traron mayor atrevimiento y desfachatez. 
Habría sido menester arrestar y castigar 
inmediatamente una media docena de los 
principales corifeos: con esto los otros 
hubieran entrado en sí mismos. Ni Roma 
ni el Papa hubieran pasado por los ho
rrores increíbles que sobrevinieron des
pués. 

«Los conspiradores contaban con la pro
tección del embajador de Francia, de la 
cual se vanagloriaban muchas veces. V i 
vían persuadidos de que su conspiración 
estando perfectamente dispuesta, el repre
sentante de la República francesa prote
gería, sin duda ninguna, la insurrección 
contra la tiranía. Pero José Bonaparte nun
ca Ies dió esperanzas ni les prometió apo
yarles. Madame José Bonaparte, señora 
muy piadosa y de una dulzura angelical, 
tenía en su compañía a su hermana, ma
demoiselle Dcsirée, reina actual de Sué
cia, tratada de casar con un general de 
brigada llamado Duphot, hijo de un po
sadero de Lyón, hombre tosco y sin nin
guna educación; pero que, po. otra par
te, era valiente y estaba animado de ardor 
tan grande, que se pudiera llamar faná
tico, lo cual es de la mayor importancia 
en las revoluciones, porque equivale a po
seer todas las luces y todas las virtudes. 
Antes de llegar a Roma se detuvo algu
nos días en Genova y realizó una explo
sión revolucionaria en aquella República, 
obligando a los propietarios y gentes hon
radas a ceder el mando a los sans-culottes 
y descamisados, los cuales no tardaron en 
apoderarse de todas las riquezas de aque-
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lia ciudad opulenta por las confiscaciones 
y los destierros. 

«Albricias se dieron los conspiradores 
de Roma por el arribo de hombre seme
jante: a l punto se pusieron en romuni-
cación con él. El resultado de sus delibe
raciones fué resolver que se determinase 
al embajador a ponerse a la cabeza del 
movimiento. El día 29 de diciembre se 
juntaron 40 de ellos; fueron al palacio 
Corsini en diputación y le pidieron o, 
por mejor decir, Je intimaron que se unie
se con ellos para destronar ai Pana y dar 
la libertad al pueblo romano. El emba
jador, lejos de acceder a esta pretensión, 
les echó en cara su temeridad, les man
dó que saliesen de su casa y hasta les 
amenazó que daría parte al Gobierno pa
ra que les castigase como merecían. La 
avilantez de los conjurados se convirtió 
en miedo; huyeron llenos de espanto: al
gunos fueron a esconderse en las bode
gas y caballerizas del embajador; otros 
se dispersaron por las calles sin objeto 
determinado. Estos últimos dan con pa
trullas que el Gobierno había hecho salir 
a los primeros avisos que tuvo de la aso
nada, y viéndose en el momento de ser 
arrestados, retroceden y se refugian en ca
sa del embajador. Los que estaban allí 
ocultos, creyendo que había algún levan
tamiento popular en favor suyo, salen de 
sus escondites gritando con toda su fuer
za: «¡Libertad, libertad!», y acompa
ñando sus gritos de ademanes y amena
zas. Algunos subieron al primer piso del 
palacio y desde allí repetían el mismo cla
mor, y sacando bolsillos procuraron se
ducir al pueblo distribuyendo dinero. Ca
pitaneaba el tumulto el abate Piranesi, 
que había dejado el vestido clerical por 
el uniforme de cónsul de Suecia en An-
cona, y que violaba abiertamente su de
ber conspirando contra su príncipe y con
tra su patria. Desde las ventanas del pa
lacio arengó a la muchedumbre atraída 
por el alboroto, y le echó el producto de 
la colecta hecha de repente, que ascendió 
a 30 escudos. Con suma tan tenue, sin 
más armas que algunos puñales y pisto
las, sin apoyos ni provisiones, un puña
do de mozalbetes se proponía nada me
nos que echar abajo al Gobierno y variar 
la forma de él. La idea única de que su 
espíritu estaba preocupado, era que en las 

revoluciones basta tener audacia aun en 
los casos más desesperados, y que no se 
emprenderían nunca semejantes cosas si 
se hubiese de dar oídos a los consejos de 
la prudencia. 

«Viendo los soldados que perseguían a 
los del motín que se reunían éstos en el 
zaguán, desde donde les desafiaban, y que 
al mismo tiempo los que estaban en las 
ventanas querían alzar al populacho, hi
cieron una descarga, que mató a algunos 
e hirió a un número considerable de los 
otros. Al oír el estruendo de la descar
ga, los habitantes del palacio se alarma
ron, como era natural, y el embajador, 
que iba a sentarse a la mesa, corrió ha
cia la escalera para saber lo que era, se
guido por todos sus comensales. Enton
ces vió la tropa formada al frente del pa
lacio, y con el sombrero y por cuantos 
medios podía hacía señales para que se 
retirase; pero los soldados no hicieron 
caso y permanecieron en posición. 

;>Duphot se adelantó hacia ellos con es
pada en mano, y acometió él solo; y es
taba ya a punto de descargar un golpe, 
cuando vino por un costado una bala dis
parada por ia tropa que estaba formada 
en la puerta Sestiguana y le pasó el cuer
po; no obstante, se puso en pie y quiso 
todavía descargar sablazos sobre los sol
dados; pero cayó muerto atravesado de 
otras dos balas. 

»E1 embajador y los otros franceses que 
le acompañaban corrieron a socorrerle: 
ya no había remedio. Las tropas del cos
tado continuaban el fuego sin saber bien 
por qué motivo, matando e hiriendo a va
rias personas que pasaban por la caüe. 
El embajador mismo se salvó por mila
gro. Cuando las otras tropas del Papa, 
que andaban por la ciudad o estaban en 
sus cuarteles, oyeron las primeras descar
gas, se reunieron y comenzaron también 
a hacer vivo fuego detrás de sus empa
lizadas, sin más motivo que el miedo. Mu
chas personas inocentes perdición la vida. 

«Apenas comenzó el alboroto, una per
sona que yo no conocía ni he vuelto a 
ver vino a darme aviso de ello. Por lo que 
decía, la courpiración era terrible. Man
dé, pues, poner el coche para i r al auxi
lio del embajador. Era a la entrada de 
la noche. Mis dos postillones iban delan
te con hachas encendidas. Al entrar en la 
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calle Julia hicieron una descarga de in
fantería, que por fortuna no hirió a nin
guno de mis criados; pero los cocheros 
postillones se volvieron atrás al instante 
sin aguardar mis órdenes. Les hice dete
ner; y reflexionando que lo fuerte del al
boroto parecia estar por la parte del puen
te Sixto, me vino el pensamiento de ver 
si se podría pasar por el de Sant Angelo, 
que hallé libre, con efecto. Cuando llegué 
a la plaza de! Vaticano, vi algunas tro
pas formadas en batalla con artillería; 
pero no hacían ningún movimiento. Los 
oficiales me dijeron que el pueblo estaba 
alborotado, ptro que no sabían más. «Nos
otros estamos aquí—añadieron—para de
fender al Papa.» 

»En tal situación, subí al palacio de 
Su Santidad, ya para tener noticias cier
tas, y ya también para ayudar al Papa 
con mis consejos. La puerta primera, ocu
pada por la Guardia Suiza, estaba cerra
da, y me cottó trabajo pasar por otra 
puertecita. El teniente de la guardia que 
estaba allí me dijo que no sabía nada de 
lo que pasaba en Roma; pero que habien
do oído el estruendo de las descargas, 
había hecho que su tropa tomase las ar
mas y dado otras disposiciones para de
fender el palacio. Con efecto: al subir al 
cuarto del círdenal José Doria, que era 
primer ministro, ya encontré las escale
ras y las puertas cubiertas de soldados 
suizos, situados como si aguardasen a ser 
acometidos de un momento a otro El car
denal conversaba con el general Grandini, 
el senador Rezzonico y monseñor Consal-
vi, ministro que ena de la Guerra. Nin
guno de ellos sabía lo que pasaba fuera 
del aposento. No pude ver sin sorpresa ni 
sin indignación que estos cuatro minis
tros, a quienes estaba encargada la de
fensa de Roma y de su soberano, se man
tuviesen en tal ignorancia y apatía: así 
se lo dije, anunciándoles el peligro en que 
estaba el palacio del embajador y las con
secuencias funestas que eran de temer. Un 
instante después me puse en camino para 
ir al palacio de José Bonaparte 

»Los cuatro personajes se limitaron a 
pedirme con vivas instancias que les en
viase avisos ciertos sobre el estado de la 
ciudad. Al acercarme a la Longara, hallé 
a una compañía de soldados situada en la 
puerta de Sancti-Spiritus, tirando a de

recha e izquierda sin orden ni objeto, ba
rriendo así esta larga calle. Para poder 
entrar en ella con alguna seguridad, tuve 
precisión de hacer que me escoltasen dos 
coraceros de la guardia del palacio pa
pal, mandándoles que fuesen delante acom
pañados de mis dos cazadores con hachas 
encendidas para que advirtiesen a dicha 
compañía de mi llegada y suspendiese el 
fuego mientras que yo pasara. Así se hizo. 

»A1 llegai' delante del palacio Corsini, 
vi que las puertas estaban cerradas y que 
había enfrente un pelotón de ;oldados en 
batalla, pero en inacción. No pude saber 
del comandante, marqués Patrici, lo que 
había pasado, ni qué cadáveres eran aqué
llos que estaban allí. Al fin logré que se 
me abriesen las puertas, sobre lo cual ha
bía prohibición absoluta, y que el emba
jador diese órdenes de admitirme al pun
to que supo mi llegada. 

»E1 patio y la escalera presentaban la 
escena más horrible: todo estaba inunda
do do sangre, y no se podía dar un paso 
sin pisar cadáveres. El embajador y su 
familia vinieron a recibirme consterna
dos, como era natural La joven Dési
rée (1) parecia fuera de sí y trastornada 
enteramente. Ei caballero Angiolini, mi
nistro del gran duque de Toscana, había 
llegado antes que yo, no sin haber pasa
do por los mismos peligros, pues había 
atravesado el puente Sixto; los tres pa
samos a otro cuarto para ver los medios 
que convendría tomar. 

»José Bonaparte estaba muy resuelto a 
partir aquella noche misma; nos leyó el 
papel que iba a escribir al cardenal se
cretario de Estado, pidiéndole el permiso 
para tener caballos de posta, participán
dole su determinación de salir de Roma 
en la misma noche, con expresiones vivas 
que hacían excusables las escenas que aca
baban de pafar. 

»Yo le hice presente con energía lo in
oportuno de la resolución que acababa 
de tomar, que me parecía contraria a las 
reglas de la diplomacia ilustrada; le dije 
que antes de hacer al "apa y a sus mi
nistros responsables de los sucesos, era 
menester estar seguro de que eran culpa
bles por mala voluntad o por negligen
cia ; que, por mi parte, yo no los creía 

(1) Reina actual de Suecia. 
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capaces de haber tenido parte en aquel 
atentado, y que además yo acababa de ver 
con mis propios ojos que no cabían nada 
de lo que había pasado o pasaba todavía 
en Roma en di momento en que yo ha
blaba; que esto no podía parecer inve
rosímil sino a aquellos que no conocían 
la flojedad e indolencia del Gobierno del 
Papa; que no se podía pedir satisfacción 
por Ja muerte del general Dupliot ni por 
el insulto a la residencia del embajador 
y a la Legación francesa, sino después de 
estar bien instruido de los hechos; que 
cuando se supieran ciertamente, era pre
ciso dar cuenta de ellos al Gobierno fran
cés y aguardar su resolución, abstenién
dose en el entretanto de todo acto de ofi
cio, pues el embajador, poniéndose en ca
mino de la manera que lo había pensado, 
se erigía en juez, pronunciaba sentencia 
y la ejecutaba en el mismo instante, sien
do en realidad su partida una declaración 
de guerra, acto que no le pertenecía a 
éd; por fin, le dije que se cargaba con 
gravísima responsabilidad en punto a las 
resultas que este negocio pudiese tener. 

»Angio!ini fué de mi parecer, y los dos 
rogamos al embajador que no partiera; 
que expidiese un correo para el Directo
rio, instruyéndole de lo acaecido. Yo to
mé sobre mí prometer, en nombre del Pa
pa y de su ministro, que darían la satis
facción que pidiese la Francia, fuera la 
que fuera, y di mi palabra de i r saliendo 
de casa del embajador a tratar del asun
to con el cardenal Doria y darle parte de 
esta resolución, añadiendo que yo le de
cidiría a que por el mismo coi reo escri
biese al marqués Massimi, ministro suyo 
en París, para que se refiriese en todo 
sobre la relación de los sucesos funestos 
que acababan de pasar a la que el emba
jador enviase, y para que ofreciese sin 
restricción alguna la satisfacción que se 
juzgase conveniente; los despachos del 
ministro serían entregados abiertos. 

»Mis razones determinaron a José Bo
naparte a desistir de su pensamiento: hi
zo pedazos delante de nosotros el papel 
en que anunciaba su rompimiento impo
lítico, y nos prometió que no partiría y 
aguardaría la llegada de las cartas para 
Massimi, que yo debía enviarle del Vati
cano. 

J>A1 pas-ir por la sala en donde estaban 

las señoras, acompañadas de otras mu
chas personas, procuramos tranquilizar
las; pero echarnos de ver al punto que 
las cabezas estaban acaloradas con la par
tida y que detenerse una hora solamente 
parecía cosa inaguantable. El que mani
festaba más ardor era un irlandés llama-
de Sherlock, general de brigada al ser
vicio de la República francesa, que se ha
llaba entóneos en Roma, no sé con qué 
motivo, y que estaba muy ob;equioso al 
lado de mademoiselle Désirée, queriendo 
consolarla, al parecer, de la pérdida de 
Duphot. 

«AngioJini y yo hallamos al cardenal 
Doria en el estado en que nos habíamos 
imaginado, es decir, no sabiendo nada 
de lo que había ocurrido. Habiéndole di
cho nuestro acuerdo con el embajador, le 
aprobó sin restricción. Mas cuando se tra
tó de escribir los despachos para París, 
Su Eminencia quiso que yo se los dictase 
a su secretario, Jo que hice al punto. Aún 
no estaba concluido el borrador de las 
cartas, cuando un criado del embajador 
llega con un papel para el cardenal, pi
diendo caballos de posta: en él decía que 
la menor dilación se miraría como acto 
de hostilidad y como insulto al carácter 
del representante de la República. En otra 
carta, con sobre a mí, explicaba los mo
tivos que tenía para mudar de resolución 
y no cumplir la promesa que me había 
hecho. 

»E1 cardenal y yo acordamos hacerle 
sentir de nuevo Ja irregularidad de su 
conducta y cada uno de nosotros estaba 
escribiéndole para exponerle las conside
raciones que nos sugería el. amor del bien 
y el celo de que estamos animados, cuan
do llega otro mensajero de parte del em
bajador con una carta, en la cual, pre
viendo lo que hacíamos, instaba con ma
yor fuerza y en términos bastante vivos 
para que el cardenal le enviase por el 
mismo criado el permiso para los caba
llos de posta: me rogaba también a mí 
que se lo lograse, y me recomendaba los 
criados o dei;endientes que no pudiesen 
seguirle en aquella noche, así como el pa
lacio de la Embajada, sus muebles, los ne
gocios que tenía pendientes por su cargo, 
los franceses que estaban en Roma y has
ta los efectos y el cadáver del general 
Duphot. Toda reflexión pareció ya inútil 



HISTORIA DE CARLOS iV 25 

para hacerle variar de propósito. Se le 
envió el permiso y partió con toda su fa
milia. Alguno'; de los conspiradores te
merosos del castigo que les aguardaba, le 
siguieron. 

«La noche estaba muy adelantada cuan
do salí del Vaticano con Angiolini para 
irnos a descansar; pero los encargos del 
embajador, por un lado, y los billetes del 
Papa y de su ministro, por otro, no me 
dejaron un instante de descanso. El car
denal creyó necesario despertar al Papa 
para decirle lo que había ocurrido y pe
dirle sus órdenes, pues nada le había 
dicho. A Su Santidad no le ocurrió en 
aquel apuro otra idea que rogarme que 
saliese tras del embajador y le determi
nase a volver a Roma. El Papa se obli
gaba a someterse a todas las condiciones 
que quisiese dictar. H C S J I O I K I Í quo este pa
so me parecia, no tan solamente inútil, 
sino perjudicial, v que lo echaría todo a 
perder. Estos billetes se han impreso y 
publicado en Francia. 

»A la mañana siguiente comencé a po
ner por obra los encargos que el emba
jador me dejó. Dispuse que se le hiciese 
a Duphot un entierro correspondiente a 
su grado, y habiendo reunido todos sus 
efectos, los envié a su padre a Lyón, Era 
menester meditar bien el partido que se 
debería tomar en coyuntura tan embara
zosa para prtcaver la recia tormenta que 
iba a descargar su furia, como era fácil 
de prever. Yo suponía que el Directorio, 
preocupado con sus máximas de irreli
gión y obedeciendo al fanatismo de im
piedad de aquel tiempo, se aprovecharía 
con placer del pretexto de la muerte de 
Duphot, y que ponderaría la grande im
portancia de este suceso a fin de acabar 
con el Papado si podía, por ser Roma el 
loco de la superstición, para hablar co
mo se hablaba entonces. Tolo sucedió 
como yo lo previ. Por una parte, yo co
nocía demasiado la ingratitud y la indo
lencia romana, y debía estar cierto de 
que, tanto en Roma como en las otras 
cortes, se bajía lo posible por cargarme 
con la responsabilidad de todos los ma
les que pudiesen sobrevenir. Tomé, pues, 
al punto la resolución de retirarme a Ti
voli y no mezclarme en manera alguna 
en negocios políticos de Roma, dejando 
que siguiesen la dirección que pluguiese a 

Dios darles. Di parte a mi Corte de esta 
determinación y la aprobó. 

»Es evidente para mí que ni el Papa 
ni ninguno de sus ministros tuvo parte 
directa ni indirecta en la muerte del ge
neral Duphot, que sucedió por casuali
dad ; que los soldados, cuando hicieron 
fuego, obedecieron al oficial que los man
daba, y que éste lo mandó en un primer 
movimiento y sin ninguna premeditación; 
que. por otra parte, Duphot dió ocasión 
a ello por su proceder ligero e inconsi
derado, queriendo matar a uno de los sol
dados. Es cierto igualmente que la pri-
mora descarga en el patio del embajador 
no tiene excusa. En fin, es verdad tam
bién que Duphot no era personaje tan 
grande que su muerte causase un senti
miento general. 

»Como quiera que fuese, el electo pro
ducido en París por la noticia de los su
cesos de Roma fué eléctrico. El embaja
dor Massimi fué arrestado, y, en contra
vención al derecho de gentes, la autori
dad se apoderó de sus papeles. Un de
creto del Directorio anunció que era pre
ciso castigar a la ciudad de Roma. Ber-
thier tuvo orden de ejecutarle. 

«Alejandro Berthier, cuartel-maestre ge
neral del ejército de Italia, ha gozado, y 
goza todavía, del concepto de hábil gue
rrero. Hasta hay buenas gentes que atri
buyen a su capacidad y dirección las ven
tajas logradas en la guerra por Bonapar
te. El mismo Berthier se ha tomado el 
trabajo de combatir tal injusticia en sus 
escritos, en los que con recato llama a es
tos rumores calumnias. La verdad es que 
si su mérito militar hubiera sido tan bri
llante como algunas veces se ha dicho, no 
hubiera habido acerca de él incertidum-
bre, ni hubiera gozado tampoco tan cons
tantemente de la confianza de Bonaparte. 

»A1 partir este general para el Congre
so de Rastadt, Berthier le pidió el mando 
del ejército de Italia: por entonces no 
había nada que anunciase operaciones mi
litares inmediatas, la península itálica ha
biendo quedado en paz por el tratado de 
Campoformio. Pero Berthier estaba muy 
enamorado de mademoiselle Visconti, cé
lebre, treinta años hacía, en Italia por su 
belleza y por las cabezas que había tras-
tomado; y, por otra parte, quiso conten
tar su vanidad con los homenajes que re-
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cibiría como favorito del general en jefe 
de un ejército victorioso. Así, pues, el 
amor fué el que hizo a Berthier instru
mento de las escenas sangrientas que el 
destino tenía reservadas todavía a Italia. 

»A1 dar principio a la ejecución de las 
órdenes del Directorio. Bertliier publicó 
dos pomposos manifiestos llenos de frases 
y de amenazas contra Roma y contra el 
Gobierno papal. Cuando yo vi , pues, que 
ponía a su ejército en movimiento hacia 
esta capital, me creí en la obligación de 
escribirle, recordándole nuestra antigua 
amistad y haciéndole presente que, estan
do el rey mi amo en posesión v goce de 
la prerrogativa de ejercer jurisdicción en 
todo el barrio llamado la plaza de Espa
ña, esperaba que sus tropas le respeta
rían como territorio que pertenecía al alia
do de la República. Me respondió no so
lamente con atención, sino con cordia
lidad. 

«Pocos días después recibí por correo 
extraordinano en Tivoli , en donde yo se
guía residiendo, una carta suya en que 
me avisaba que su ejército se ponía en 
marcha contra Roma, y me -ogaba que 
fuese a encontrarle, porque deseaba con
certar conmigo algunas providencias de la 
mayor importancia: acompañaba su it i
nerario desdo Ancona hasta la campaña 
de Roma. Esta carta me ponía en situa
ción harto embarazosa: acceder a los de
seos del general francés o rehusarlos, todo 
tenía inconvenientes. Ir al encuentro ,de 
un general que no respiraba más que ven
ganza contra el Gobierno del Papa, era 
hacerme cómplice del trastorno que al pa
recer meditaba; y no ir era no solamente 
comprometer mi sinceridad con nuestro 
aliado, sino también privarme de la fa
cultad de preservar a Roma, |)or mi me
diación, de las desgracias que le amena
zaban. Por otra parte, yo miraba como 
casi imposible no tomar parte en las ne
gociaciones. Perdidas estaban la paz y la 
dicha personal que yo me había prome
tido ; no podía ya dudar que vendrían so
bre mí la censura de mis enemigos y los 
enredos de Nápoles, así como también los 
milagros y fanatismo religioso del pueblo, 
como anteriormente. 

«Después d*. haberlo considerado todo 
con detenimiento, me decidí a salir al en
cuentro de Bt-rthíer para mediar en favor 

de Roma, como amigo persona' de los 
franceses y sin que interviniese para nada 
mi carácter de ministro. Así lo pedían 
imperiosamenU las circunstancias. Des
pués de la muerte de Duphot, la reina de 
Nápoles había enviado a Roma a su en-
redadorcillo Belmonte, con el título de em
bajador extraordinario, encargado de ofre
cer al Papa su mediación y toda especie 
de promesas, auxilios y socorros. Fué tan* 
bien recibido como lo había sido su pre
decesor el marqués del Vasto:, logró que 
pusiesen en él confianza ilimitada; expe
día a cada paso correos extraordinarios 
para Nápoles y París ; en una palabra, 
llego a dar las esperanzas más halagüeñas 
al Papa, a su ministro y a) Común de 
los romanos. 

«Partí, pues, de Tivoli, y sin detener
me en Roma n¡ ver a nadie en la ciudad-
para apartar hasta la apariencia y posi
bilidad de una misión, me encaminé ha
cia el ejército. Una noche, poco antes de 
amanecer, me encontré con la vanguar
dia, cuyas partidas de descubierta sabían 
ya que yo debía llegar, y me llevaron a 
su comandante, que justamente era mi 
amigo Cervoni Por él supe que Berthier 
me estaba aguardando una posta más allá, 
en Civita-CasU-llana. Allí le encontré, con 
efecto, rodeado de su Estado Mayor. Al 
cabo de breve rato quedamos solos con 
el general Leclere, cuñado de Bonaparte 
y cuartel-maestre general; Haller, inten
dente famoso del ejército, encargado del 
cobro de las contribuciones en Italia, y 
Villemancy, comisario ordenador Berthier 
leyó la comisión del Directorio para 
que tomase venganza en nombre de la Re
pública y castigase a Roma: únicamente 
se le encargaba que se pusiese de acuerdo 
conmigo y oyese mis consejos. Me pre
guntó, pues, cuántas eran Jas fuerzas con 
que Roma pedía contar para la resisten
cia; qué posición se habría de tomar pa
ra poner sitio a la ciudad y a la forta
leza, y qué medidas juzgaba yo necesa
rias para empresa tan peligrosa. 

»Por poco no solté una gran carcajada 
al oír semejantes preguntas; pero el asun
to era demasiado serio; demasiado creci
do era también el número de personas 
inocentes que estaban amenazadas de las 
mayores desgracias, para no reprimir la 
tentación de risa que tuve. Nadie sabía 
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mejor que yo que no había ningún pre
parativo de defensa en Roma, ni un car
tucho, ni artillería, ni un solo hombre que 
pensase en defenderse. Tomando, pues, el 
ademán que convenía en aquellas circuns
tancias, procuré, ante todas cosas, decirle 
la verdad acerca del hecho de la muerte 
de Duphot, que le habían pintado con 
falsos colores, en el cual yo no podía ver 
más culpa que el insulto hecho por la 
tropa al palacio de la Embajada; insulto 
por el cual se podría, sin embargo, lograr 
la satisfacción competente por vías diplo
máticas, sin tener que apelar a las ar
mas (1). Además, ni el Gobierno romano 
ni los habitantes habían tenido nada que 
ver en ello. Mis oyentes no quedaron con
tentos de este discurso, y así era natural 
que fuese, poique tenían otras miras. Sin 
pensar en responderme, insistieron en que 
yo saliese garante, bajo mi responsabili
dad, de que el Papa no recibiría al ejér
cito hostilmente, y de que aceptaría las 
condiciones que le impusiera el Directorio. 

»Ustedes piden, les dije, cosas imposi
bles, pues aunque me consta que Roma se 
halla en estado de no poder defenderse, 
y aunque conozco las disposiciones pací
ficas del ánimo del Papa, no fuera cuer
do prometer yo lo que no está en mi 
mano. 

«Tanto en el camino como en el Cuartel 
general, noté que el ejército francés era de 
fuerza consciderable; pero llevando gran 
tren de artillería caminaba con orden y 
disciplina y tomaba las precauciones que 
se acostumbra a tomar delante del enemi
go. Esto, junto con el empeño de Berthier 
de que yo saliese responsable de la tranqui
lidad de Roma, me dió mucho que pen
sar. En fin, después de una laiga confe
rencia, tuve que aceptar el enenrgo de 
volver a Roma y de hacer saber al Papa 
las proposiciones del general en jefe, para 
regresar al ejército con la respuesta an

t i) «Ninguno dió orden en Roma de tirar 
sobre nadie, ni de matar a persona alguna. 
El general obró sin prudencia, y, digámoslo sin 
rodeos, tuvo la culpa. E n Roma h.ibía un de-
lecho de gentes, como lo hay en .odas partes.» 

Estas palabras son de M. Cacanti, sujeto esti
mado por su honradez y capacidad, que fué 
después ministro plenipotenciario de Francia 
cerca de Su Santidad. {Historia de P í o V i l , 
por M. le Chevalier Artaud.) 

tes que las tropas hubiesen llegado a las 
puertas de la ciudad 

»Se me autorizó competentemente, y 
con promesas las más solemnes se me de
claró que la intención del Diiectorio era 
castigar tan solamente a los que hubiesen 
sido culpables de la muerte del general 
Duphot e imponer a la ciudad una con
tribución moderada para premiar al ejér
cito, al cual se le debían cinco meses de 
sueldo. Aceptando estas condiciones, la 
soberanía temporal de Roma sería res-
petada; a nadie se inquietaría, ni »n su 
persona ni en sus propiedades. La reli
gión y el culto continuarían romo antes 
de la llegada del ejército francés a Roma 
M i ' regreso ai ejército debía verificarse 
en la noche siguiente: se dieron órdenes 
para que se me condujese con seguridad 
adonde conviniese el general en jefe. 

»A mi llegada a Roma fui a apearme 
al Vaticano, y habiendo informado al mi
nistro del objeto de mi misión y del esta
do verdadero de las cosas, éste pidió al 
Papa que nos transmitiese sus intencio
nes. Su Santidad consintió en aceptar las 
propuestas, por más que fuesen duras pues 
su situación apurada hacía ociosa toda 
discusión; pero decía en voz alta que los 
franceses no irían hasta Roma, y que, si 
llegaban, no obrarían hostilmente contra 
la ciudad. Esta confianza ilimitada del 
Papa, provenía de las reiteradas promesas 
de Belmonte. Durante mi ausencia al 
Cuartel general francés, este napolitano 
había asegurado al Papa que él iría al 
encuentro del general francés, con quien 
la mediación de su Corte no podría me
nos de ser poderosa. El diplomático na 
politano no dudaba un instante que Ber
thier retrocedería. «Vamos a ver otra vez, 
decía, la escena de San León pon Atila.» 
El raciocinio del Papa no podía ser más 
justo. Ni él ni sus ministros habían tenido 
parte en la muerte del general Duphot, 
con que no podía haber motivo para nin 
gún castigo. El buen Pío V I vivió y mu
rió sin alcanzar otra verdad más evidente 
todavía, es, a saber: que no hay que con
tar con hallar justicia en tiempo de revo 
luciones. 

»Partí de Roma para el Cuartel gene
ral, facultado por el Papa para conceder 
la ocupación del castillo de Sant "Vngelo 
con las mejores condiciones que pudiesen 
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lograrse, y, en usía palabra, para transigir 
do cualquier modo. A corta distancia de 
Roma me encontré con la legación del 
Papa, que volvía del Cuartel general. Por 
el cardenal de la Somaglia y el príncipe 
Justiniani, que la componían, supe, en me
dio de la oscuridad de la noche, que Ber
liner no había querido reconocerles ni oír 
ninguna de sus proposiciones. Belmonte, 
que estaba también en el coche, no se dió 
a conocer ni quiso hablarme. 

»A pocos pasos de allí se piesentó la 
vanguardia francesa. Pedí al oficial que 
la mandaba que me hiciese conducir al 
Cuartel general; mas ignorando dónde se 
hallaba éste, me respondió que por las 
órdenes que él tenía, iba a mandar que 
se me escoltase hasta otra gran guardia, 
en donde hallaría noticias seguras Nos 
separamos del camino real, y a poco tiem
po dimos con un oficial, que ignoraba 
también en dónde estaba el Cuartel ge
neral y tenía la misma orden de acompa
ñarme hasta otro punto, en donde lo sa
brían positivamente. Volví a ponerme en 
camino por los campos, lo cual no dejaba 
de ser peligroso ea la oscuridad. Al lle
gar al puesto hallé al general Cervoni, 
que estaba tendido en el suelo y dormía 
profundamento. Tampoco él sabia en dón
de estuviese el Cuartel general: pero qui
so venir conmigo, prometiendo no dejar
me hasta haberle encontrado. 

»A1 fin descubrimos el lugar donde es
taba Berthier. Le di cuenta de mi misión 
en términos que le debían quitar toda in
quietud, y nos pusimos al momento- de 
acuerdo ?obre el modo de hacer la entra
da en Roma. 

«Berthier se adelantó y puso su Cuar
tel general en el Monte Mario. Desde allí 
hizo saber al Papa las intenciones del 
Directorio, en los mismos términos que 
ya lo había hecho por mi conducto. Para 
explicarlas mejor, puso por escrito las 
condiciones que tenía encargo de intimar 
al Pana; pero antes de hacérselas saber 
me llamó a sn campamento. Severas eran 
en verdad; pero muy suaves, cotejadas 
con los ligores que vinieron después. La 
contribución estipulada en el tratado de 
Tolentino se aumentaba con algunos mi
llones. Se pedía una requisición de caba
llos para remontar los regimientos de ca
ballería del ejército; se exigía, por fin, 

que se castigase a los asesinos del general 
Duphot, y que se erigiese una pirámide 
con una inscripción que dijese el atenta
do v la venganza que le había seguido. 
Una diputación «iría enviada a París, 
compuesta del cardenal, sobrino del Papa ; 
de un príncipe y de otros nobles roma
nos, para pedir allí públicamente perdón 
del exceso cometido contra la República. 
Con estas condiciones el Estado romano y 
su Gobierno quedarían en el mí?mo pie 
que el tratado de Tolentino había reco
nocido. 

wPor el pronto yo me negué al deseo de 
Berthier de que Hevase estas condiciones 
a Rom;;; pero al fin consentí en acom
pañar a los generales Cervoni y César 
Berthier, hermano del general en jefe, que 
llevaban a la firma del Papa el tratado 
de capitulación, pues no estaba en su ar
bitrio mudar ni una línea. A las once de 
la noche llegamos al Vaticano, v el Papa, 
viendo que era inútil proponer otra cosa, 
dió orden al cardenal, secretario de Esta
do, para que firmase a su nombre. Los 
generales se volvieron al campamento Por 
mi ronseio. el cardenal Doria hizo impri
mir en la noche el Tratado, precedido de 
una declaración en. que se decía que el 
Gobierno no había podido sacar otro me
jor partido en la situación en que enton
ces se hallaba la capital. A la mañana 
siguiente fué comunicado al Sacro Cole
gio, a la Prefatura y a los Dicasterios de 
Roma, acompañando una nota explicativa 
del estado de Jas cosas v de lo que había 
que temer y esperar. Los romanos reci
bieron la noticia de este Tratado con el 
único sentimiento propio del caso, es de
cir, con resignación. Los franceses se bur
laron despuér. de semejante documento. 
Berthier se adelantó y puso su Cuartel 
general en h: villa del príncipe Ponia-
towski, cerca de Ponte Nuovo, con el fin 
de estar más cerca para entenderse con 
los descontentos de la ciudad y derribar 
al Gobierno romano, «pues aunque la in
tención de la República francesa no fuese, 
decía, propagar las revoluciones, todo país 
que sacudiese el yugo de la tiranía era 
por el mismo hecho aliado de la Francia, 
cuya constitución política le imponía la 
obligación de socorrerle». Llesó por fin 
el día funesto en que por un alzamiento 
revolucionario el más insensato, la ciudad 



H I S T O R I A D E C A R L O S IV 29 

más hermosa del mundo, el punto de re
unión de todos Jos extranjeros, el pueblo 
no menos celebrado por las maravillas de 
las artes que hay en él que por la dulzura 
y costumbres de sus habitantes, iba a ser 
perdido y arruinado. 

»La Francia acababa de salir del ho
rroroso tiempo llamado del Terror, y se 
veía gobernada por un Directorio com
puesto de cinco magistrados, a quienes la 
Constitución encargaba la ejecución de 
las leyes. E} equilibrio de los poderes de
terminado por esta nueva Constitución era 
imaginario. El pensamiento de dos Con
sejos, de los Ancianos y de los Quinientos, 
con un Directorio ejecutivo, parecía a la 
verdad plausible, pues por fin S E abando
naba aquella idea funesta de Asamblea 
única sin garantías por parte de sus miem
bros, arena abierta a los partidos en un 
tiempo de exaltación y fanatismo. Pero 
volviendo al principio saludable de la di
visión de poderes, no se sentatan bases 
que pudiesen darles estabilidad y dura
ción. Así, este ensayo de Gobierno, aun
que preferible al parecer a los que le pre
cedieron, no pudo sostenerse. Volvieron a 
empezar las escenas sangrientas y tumul
tuosas. El 18 fmctidoT puso de manifiesto 
la existencia de los partidos v el furor 
que los animaba. El Directorio, aun te
niendo la pro; rogativa del nombram'.ente 
de todos los empleos, de hacer la guerra 
y la paz, de disponer de la fuerza arma
da, no pudo, con todo, lograr «er respe
tado ni querido. 

«Por otra parte, había poquísima homo
geneidad entre los miembros de que el Di
rectorio se componía, y no estaban acor
des entre ellos. La Francia se podía com
parar entonce? a Atenas, después que L i -
sandro entregó la ciudad a la crueldad y 
capricho de los 30 tiranos, con la dife 
renda que no se descubría aún en Fran
cia el Trasíbulo que debía salvarla. 

»Entre los diversos intereses personales 
de los cinco directores, la defensa y con
servación de su poder común en el inte
rior y el amor de la dominación y del 
pillaje fuera de la República, les reunía 
Habiéndose dividido entre ellos los dife
rentes ramos de la administración, cada 
cual gobernaba el suyo con absoluta in
dependencia, censuraban los unes las pro 
videncias de los otros, pero las í 'rmaban 

para que sus compañeros hiciesen lo mis
mo con las suvas. Barras accedía a cuan
to los otros directores querían, con tal 
que diesen las proveedurías de los ejér
citos a sus paniaguados, con los cuales 
partía las ganancias. El gobierno del Di 
rectorio se pi-diera llamar el r<dnado de 
los proveedores: todos a porfía despoja 
ban los arsenales y daban asalto a las ar
cas públicas para tener después un lu¡c 
desmedido v vivir en pública disolución. 
Revet, hombre tosco, sin educación ni cos
tumbres, desde simple abogadj en Coi-
mar, mereció, por los horrores que come
tió al principio de la Revolución, ser ele-
vádo a la primera megistratura. Pasaba 
por ser de avaricia insaciable: según ¿e 
decía públicamente, había comprado tie
rras en Alsacia por valor de 25 millones 
de francos. Era tan vengativo :'omo ava
ro. El fué quien puso en revolución a 
Suiza, privando de su libertac, de sus 
riquezas y hasta de sus costumires puras 
al pueblo más humano y más venturoso 
de Europa, por vengarse de la humillación 
que sufrió en un tribunal de la Helvecia 
en la defensa de una causa como abogado. 
A Rapinat; su cuñado, cuyo nombre dió 
ocasión a tan sangrientos epigramas, fué 
a quien encargó la ejecución de este pro
yecto. Por cierto que la elección fué bien 
justificada por toda suerte de excesos y 
devastaciones. Mallet du Pan ha legado a 
la posteridad una relación exacta v cir
cunstanciada de esta bárbara irrupción. 

»Por consecuencia de la proscripción de 
Carnot, entro a sucederle en el Directo
rio el famoso Merlin, abogado también de 
provincia. Su apacibilidad y constante 
sonrisa hacían singular contraste con los 
modales ásperos y toscos de Revet. Mas 
su corazón no era tan humano como ma
nifestaba su semblante Durante la vida 
de Robespierre fué su consejero o su co
operador; presidía casi continuamente el 
espantoso Comité de Salud Pública, el 
cual envió al cadalso a millares de ino
centes. No se puede pensar en estas san
grientas saturnales sin estremecerse, pues 
dejan atrás las atrocidades de Nerón y de 
Calígula. Veis yo todos los días en casa 
del ministro de Relaciones Exteriores la 
silla en que estuvo sentado el presidente 
del expresado tribunal revolucionario, y 
al verla me entraba un temblor tan horro-
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roso que no s« me olvidará nunca. Mer
lin, muy versado en las maniobras de la 
policía, reservó para él este departamento 
en el Directorio. 

»Treillard, abogado del antiguo clero 
de Francia, entró en lugar de Barthélemy, 
que fué desterrado a Cayena, porque su 
probidad y moderación eran una sátira 
continua de la inmoralidad de sus com
pañeros. Era hablador de primer orden 
y no tenia seso, verdadero cajón de sas
tre; su instrucción era superficial y mal 
digerida; tenía pretensión de entender de 
todo y, con efecto, de todo hablaba ma
yormente de diplomacia, en la cual se tie
ne por sabio consumado, porque asistió 
como embajador, nulo del todo, al Con
greso de Rastsdt, como también a la mi
sión, o por mejor decir, a la comedia de 
Lila. Debo decir que nunca oí acusarle 
ni de crueldad ni de pillaje, aun después 
de haber salido del Directorio. 

»De propósito nombraré el último al 
célebre profeta La Revellière, porque fué 
el director que determinó a sus compañe
ros a poner a Roma en revolución, por 
cuyo motivo es justo darle a conocer más 
particularmente. 

»Este personaje había sido también 
abogado de provincia. Era de figura muy 
rara y contrastaba con la púrpura que lle
vaba. Era pequeño de estatura, flaco, jo
robado; tenía pelo negro liso y le dejaba 
caer sobre la frente a lo nazareno; el co
lor de su rostro era verde y tiraba a ama
rillo: con tal fealdad, se unía tener una 
voz retumbante; declamaba con la .más 
grande energía El retrato que Carnot ha
ce de él en sus Memorias es sumamente 
parecido. 

«Como su afán fuese ganar celebridad 
y careciese de virtudes militares, civiles 
y políticas, tuvo la humorada de decla
rarse fundadoi de una religión jmeva, en 
la cual él fuese patriarca. Para esto era 
menester anatematizar todas las religio
nes, especialmente la católica, )a cual, por 
lo mismo que había dominado en el áni
mo de los franceses por tantos siglos, le 
incomodaba más que las otras. El momen
to era favorable; la Revolución había dis
persado al clero después de haberle diez
mado. En tomo de La Revellière había 
una muchedumbre de novadores que adop
taron un nuevo culto, llamado de los teo-

jilántropos. Las poissardes (las rabane
ras) de París, transformaron esta voz en 
la de filoux en troupe (compañía de ra
teros). La nueva religión era simplemente 
el Deísmo, con cierto culto y prácticas ex
teriores inventadas a placer. 

»No hace a mi propósito examinar este 
culto. Baste decir que La Revellière esta
bleció, en virtud de su poder directorial, 
el culto de los teofilántropos en cuatro 
iglesias de París que estaban siempre 
abiertas. Allí íbamos algunas veces a vér 
la pantomima y a oír cantar a gentes pa
gadas por él, y que con igual celo hubie
ran entonado himnos en loor de Mahoma 
si se los hubieran pagado. Quiso que el 
Erario pagase su culto; pero los otros di
rectores se opusieron a ello con razón, di
ciendo que la Constitución no autorizaba 
ninguno. Un día se lamentaba con Barras 
de la frialdad con que el público acogía 
la nueva religión; Barras le respondió: 
Jesucristo para fundar la Religión se dejó 
crucificar; haz tú que te guillotinen y qui
zá entonces Ui tuya hará fortuna 

»Los teofilántropos continuaban su em
presa con entusiasmo, cuando la nueva 
de la muerte de Duphot llegó a París. La 
Revellière creyó oportuno el momento de 
triunfar completamente. Aprovechándose 
del ardor qur: Jas relaciones exageradas 
de este suceso habían excitado en los áni
mos del pueblo, propuso a sus compañe
ros que se arrasase a Roma y se extermi
nase al Papa, cuyo solo nombre le hacía 
estremecer, creyendo, como lo dice con 
razón Carnot, tenerle siempre delante de 
la vista en ademán de echarle la bendi
ción. Para destruir, pues, el Papado, cre
yó que no había más que hacer sino qui
tar de en medio ¡al Papa. 

»Quiso la mala ventura que en la dis
tribución de negocios públicos entre los 
directores, los de Italia tocasen a La Re
vellière. Por tanto, no bien la destrucción 
de Roma fué propuesta por él, cuando el 
Directorio la aprobó. Sé con certeza que 
esta deliberación, en que se trataba -de 
intereses de tanta gravedad y de la suerte 
de muckos millones de hombres, no tuvo 
ocupado al Directorio ni medio cuarto de 
hora. Tomad? la resolución, La Revellière 
quedó encargado de ejecutarla y de en
tenderse al intento directamente con los 
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¡ivnt'¡ii\e~ y los comisarios dei Gobier
no (1). 

«Mientras que esto pasaba en París, 
Berthier había preparado una revolución 
en Roma y ejecutaba el tratado que aca
baba de hacer con el Papa, La Revellière 
puso, pues, a Murat en el secreto. Era este 
mozo de bizarría acreditada, ,iero no te
nía un adarme de juicio ni reconocía prin
cipio ninguno de justicia ni de moral. 
Murat llegó en posta a Roma, y después 
de dar parte a Berthier de los planes del 
profeta, se convino en poner en movimien
to a la chusma revolucionaria, con la que 
estaban en ccmunicación, haciendo enten
der a sus partidarios que era preciso des
tronar al Papa, y que podían contar para 

(I) L i s Memorias ile Napoleón confirman la 
relación de Azara sobre la Revellière. «En un 
motín, dicen, excitado contra el Gobierno ro
mano por agentes franceses, el general Duphot 
fué muerto mientras que estaba exhortando al 
pueblo. La Revellière. rodeado de sus leofi-
¡ántropos, añaden las Memorias citadas, hizo 
resolver que se marcharía contra el Papa. Llega
do era el tiempo de hacer desaparecer este ídolo, 
decía a sus colegas: la palabra de Repúbl ica 
romana sería bastante para acalorar todas las 
imaginaciones ardientes. E l general Bonaparte 
fué demasiado circunspecto en otro tiempo; él 
tenía la culpa de que hubiese todavía querellas 
con el Papa; a él sólo debía achacársele tal 
estado de cosas. Quizá tenía miras particulares 
en ello. Con efecto: sus maneras atentas, sue 
miramientos por el Papa; su compasión generosa 
por los clérigos deportados, 1c hubieran dado en 
Francia muchos partidarios que no lo eran de 
la revolución.)/ 

M. de Mongaillard dice en su Historia de la 
revolución: «(¿ue entre las causas de los sucesos 
del 18 fructidor, una fué la furibunda animosi
dad de este gran sacerdote de los teofilántro-
pos contra los sacerdotes que no habían prestado 
juramento. E l culto católico, dice el historiador, 
pone furioso a este fundador de una secta de 
teístas. Era verdadera hidrofobia religiosa.» 

La Revellière contribuyó muy mucho a que 
se estableciese la fiesta anual del 21 de enero 
y se prestase el juramento de odio a la digni
dad regia. Cuando presidió por primera vez en 
la iglesia de San Sulpicio, que entonces era 
templo de la Victoria, la celebración de la fiesta 
regicida, comenzó por preconizar esta jornada 
memorable, en la cual dijo: «El justo castigo 
del último rey de los franceses acabó para siem
pre con el respeto estúpido que por muchos si
glos nos inspiraron por la familia de nuestros 
tiranos. Una larga opresión nos hacía considerar 
la autoridad del rey como institución divina, y 
al que la tenía como un ser inviolable, cuyos 
excesos y crímenes debían llevarse sin murmu
rar. Esta prevención fué disipada; la razón re
cobró su imperio.» 

ello con el apoyo del ejército. Mando y 
riqueza serían el premio de los que sir
viesen bien en esta ocasión. 

»No era menester tanto para determi
narles. Cuarenta o cincuenta de ellos se 
reunieron en casa de Bonelli; después de 
agregarse algunos otros ambiciosos, tales 
como Rigati, abogado muy estimado por. 
su talento; Constantini, hombre honrado 
que estaba descontento del gobierno del 
Papa; Pezzati o Pezuti. buen matemático, 
y otros, se convino en poner manos a la 
obra al día siguiente, que era cabalmente 
el aniversario de la coronación de Pío V I . 
Recatáronse todos de mí de tal manera, 
que, en efecto, no supe nada de la con
juración hasta que ya se había dado prin
cipio a ejecutarla. 

«Desde por la mañana muy temprano 
las tropas francesas que estaban en la ciu
dad fueron al antiguo Forum, ostentando 
gran lujo de artillería. A eso de las diez, 
en el momento en que los cardenales y 
prelados estaban en la capilla de San Pe
dro, se presentaron algunos de los conju
rados en el foro, llevando a su cabeza a 
uno que estaba vestido de fraile francisco, 
pero que no lo era, el CUPI llevó sobre los 
hombros un madero que fijó en tierra y 
fué saludado por todos como el árbol de 
la libertad; trajeron una mala mesa de 
casa de un carnicero, y en ella subió el 
abogado Riganti para arengar a los oyen
tes que estaban en torno de él. «Pueblo 
romano, dijo, ¿quieres sacudir el yugo 
que te oprime, destronar al tirano y reco
brar tu antigua libertad y forma de go
bierno?» «Sí — respondieron con voces 
descompasadas los 40 ó 50 conjuiados que 
estaban alrededor de la mesa—. ¡Muera 
el tirano; queremos ser libres! », con otras 
muchas frases del vocabulario de la re
volución. «¿Queréis—prosiguió el ora
dor—restablecer vuestros antiguos cónsu
les romanos? ) «Sí queremos», respondió 
el coro. Entonces sacó de su faltriquera 
un escrito que contenía el nombramiento 
de cinco cónsules, a ejemplo del Directo
rio de París: se restablecían las faculta
des consulares de los tiempos de la Repú
blica romana. El mismo Riganti era el 
primero de los cinco. Propusieron después 
dos Consejos, imitando servilmente al Go
bierno de París, pero dándoles otros nom
bres y resucitando los antiguos tribunos, 
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questores, etc , por más que no hubiese 
analogía ninguna entre aquellas dignida
des y la organización moderna. Muchos 
fueron por curiosidad a ver aquella come
dia, y a eso se llamaba entusiasmo po
pular. 

«Cantando estaban los cardenales y pre
lados el Te Deurn en acción de gracias y 
conmemoración del advenimiento y exal
tación del Papa, cuando supieron lo suce
dido. Grande fué la consternación. Cada 
uno se retiró como pudo, para estarse en 
su casa hasta que se pusiesen más en cla
ro las circunstancias y resultados de tan 
extraordinario acontecimiento. 

«Entre tanto. Berthier tenía en el cam
pamento a todas das tropas sobre las ar
mas; los artilleros, al pie del cañón con 
mecha encendida, como si fuese a darse 
una batalla. Los ayudantes que iban y ve
nían le anunciaron que todo se había he
cho con sumo orden. El nuevo Gobierno 
romano, que vino a darle parte de su 
instalación y de la venturosa facilidad con 
que la forma de gobierno se había varia
do, hizo vivas instancias al general para 
que entrase en la ciudad ya purificada y 
celebrase en nombre de la República ma
dre el nacimiento de la hija. 

«Aunque todo se había convenido y 
arreglado anticipadamente con Berthier, 
éste no tenía prisa por establecerse en una 
ciudad en que habían pasado la» escenas 
sangrientas de Basseville y Dupbot. Pero, 
por último, fué preciso resolverse. Montó, 
pues, a caballo seguido de un cuerpo de 
caballería. Al llegar a la puerta de Popó
lo fué recibido por una turba de gentes 
desarrapadas, la mayor parte mujeres de 
Transtevere y de Monti. Allí, una de aque
llas matronas, que se distíngala por su 
ademán libre y descarado, puso sobre la 
cabeza del nuevo salvador de la Repúbli
ca una corona bastante pesada, gritando 
todas las demás a la vez: «¡Viva el ge
neral y la libertad!», conforme a las ins
trucciones de Bonelli, quien tuvo la pre
caución de que alternasen libaciones de 
vino, frecuentes y copiosas. Era una voce
ría la más singular y curiosa. 

«Berthier no se detuvo más que un ins
tante para la ceremonia; atravesó por el 
Corso a galope hasta el Capitolio, en donde 
estaban tomadas todas las medidas para 
un espectáculo magnífico. Los miembros 

dol nuevo Gobierno salieron a recibirle a 
la plaza, y después de las aclamaciones 
acostumbradas, Berthier leyó un discurso 
elaborado (y no por élj en que hablaba de 
Bruto, de C?tón y de otros varones ilus
tres entre lo- antiguos romanos, que en 
coyunturas bien diversas habían represen
tado su papel en aquel mismo lugar en 
donde hablaba. El discurso estaba escrito 
en lengua francesa, y, por consiguiente, 
entre los ovtntes había muy pocos ea es
tado de entenderle. Está impreso v se pu
blicó en todas Jas Gacetas de Europa. A 
algunas de b¡;- personas que asistieron a 
la ceremonia, les pareció el semblante del 
orador pálido y alterado en tal manera, 
que fué muy difícil oír algunas palabras, 
lo cual es verosímil, porque además Ber
thier tenía voz de tiple, que parecía de 
mujer ( 1 l. 

«Más serias que las ocurrencias del Ca
pitolio eran las que pasaban en el Vati
cano en aqurl momento. Un general se 
presentó a intimar al Papa, que el pueblo 
había vuelto a entrar en el goce de sus 
derechos de soberanía y se había consti
tuido en República. Acompañaba o seguía 
de cerca al general el famoso Haller. en
cargado de la administración de las con
tribuciones de Italia, hombre prodigioso 
en verdad, de cabeza la más fértil en re
cursos que se pueda imaginar Dara buscar 
dinero, y de corazón de piedra, cerrado 
a todo sentimiento de humanidad. Acom
pañado éste de un séquito numeroso de 
comisarios, entró en el castillo y puso 
embargo, en nombre de la República fran
cesa, en el vasto palacio del Vaticano, ha
ciendo salir de las habitaciones a las per

i l ) Kl orador, en la jerigonza pedantesca de 
aquel liempu. decía: «Manes de ios Catones. 
Pompcyos. Brutos. Hortensios. recibid el home
naje de los franceses libres en el Capitolio, en 
que defendisteis tantas veces ios derechos de 
pueblo. Nosotros, que somos descendientes de 
los antiguos galos, venimos con el ramo de oliva 
en la mano a esle lugar augusto a restablecer 
en él las aras de la libertad, fundadas por el 
primero de los Brutos, "i tú. pueblo romano, 
que acabas de recobrar tus derechos legítimos, 
no olvides la sangre que corre en tus venas: 
considera los monumentos gloriosos que tienes 
delante, de la vista; vuelve a tu grandeza antigua 
y al esplendor que tuvieron tus mayores.» ¡Qué 
desventura la del pueblo romano y la de otros 
haber caído bajo el dominio de tan absurdos 
comediantes! 



H I S T O R I A DE C A R L O S IV 33 

sonas que allí vivían. No contento con eso, 
guardó para sí la honrosa prerrogativa de 
maltratar personalmente al Papa, puesto 
que entró en su cuarto e hizo delante de 
Su Santidad el inventario y secuestro has
ta de los muebles de menos valor. Le qui
tó el breviario y la caja del tabaco, que 
no valía un sequín, lo mismo que una ces
ta con bizcochos. Así en un abrir y cerrar 
de ojos quedó despojado de cuanto tenía; 
no le quedaban sino los hábitos que te
nía puestos, sin dejarle ni una sola cami
sa para poder mudarse. 

»No bien supe tal proceder con el San
to Padre, cuando envié al Vaticano a mi 
secretario, Mendizabal, con orden de que 
viese al Pajn : >freciese todo cuanto 
le fuese necesario. Los franceses no se 
opusieron a la ejecución del encargo que 
Mendizábal llevaba, y, en cuanto a los ro
manos, no tenían entonces el ascendiente 
que lograron después. 

»La guardia y las tropas del Papa fue
ron reformadas. Los generales franceses 
se alojaron en las principales casas de la 
ciudad; a su ejemplo, los soldados se 
hospedaron en las demás por billetes de 
alojamiento que daba el Gobierno de la 
nueva República romana, poniendo en ello 
rigor, como si la ciudad hubiese sido to
mada por asalto, o como si los habitantes 
hubiesen cometido o intentado cometer 
hostilidades contra el ejército. Los pala
cios de los nobles, cardenales y prelados 
fueron los más maltratados, como era de 
suponer. En una palabra, Roma, que pre
tendía tener un Gobierno hijo del de la 
República francesa, era tratada como pue
blo conquistado. 

»Por orden de Hallei, la plata de todas 
las iglesias fué confiscada: un enjambre 
de comisarios tomó a su cargo desman 
telarlas, llevando el martillo en una mano 
y el saco en la otra, para llevarse hasta 
los clavos, sin dejar para el servicio del 
culto en cada parroquia más que un cáliz 
para decir misa, y por supuesto que era 
el que valía menos. Las iglesias de las 
Legaciones de los amigos y aliados de la 
República francesa no pudieron libertarse 
del mismo pillaje. Por mi parte reclamé 
contra tal violencia y tuve altercados muy 
fuertes con Haller, que me daba la razón 
y no devolvía los efectos que se había 
llevado; al fin me ofreció una suma muy 
3 

tenue, que no llegaba a la vigésima parte 
de su valor, como indemnización. Yo tu
ve por más conveniente hacer, en nombre 
del rey mi amo, cesión de toda la plata 
de las iglesias de Santiago y Montserrat. 

»Tras esto vinieron pesadísimas contri
buciones, impuestas arbitrariamente, y to
da suerte de violencias y atropellamien-
tos. Berthier quitó también a los emba
jadores el privilegio de tener guardia y 
todas las demás inmunidades y prerroga
tivas personales o de casas y familias. Yo 
le hice presente que era contrario al de
recho de gentes; y aunque le hiciesen 
fuerza mis razones y prometiese dar or
den de respetar los derechos de mi em
bajada, no lo hizo.» 

Azara refiere la inhumanidad con que 
fueron tratados los institutos religiosos de 
hombres y mujeres, y muchas otras veja
ciones, por desgracia demasiado comunes 
en todos los países adonde llegó la domi
nación francesa: y viniendo a los atrope-
llamientos contra el Papa, prosigue así: 

«Las instrucciones enviadas de París 
prescribían que se alejase al Papa de Ro
ma, como también a los cardenales y pre
lados y a todos los que componían la 
corte papal. El Gobierno de los republi
canos romanos no se contentaba con eso, 
pues juzgaba indispensable echar al Papa 
de Italia, suponiendo que no podía haber 
seguridad de mantener el sosiego público 
y que sería siempre de temer algún levan
tamiento de un momento a otro, mientras 
que el Papa permaneciese en la península. 

»Los cónsules me propusieron, pues, 
que el Papa fuese recibido en España. 
Respondí que no tenía instrucción ningu
na de mi Gobierno acerca del particular, 
y que, por tanto, no podía dar respuesta 
a una proposición tan imprevista. Enton
ces pensaron enviarle a Portugal en un 
buque y desembarcarle en un puerto de 
este reino, dejando que Su Santidad y los 
portugueses se compusiesen como pudie
sen. Pero hubo también dificultades sobre 
la ejecución de este pensamiento, y se to
mó el partido de enviar al Papa a Tos-
cana y de aguardar las órdenes del Di
rectorio. 

»Una noche se obligó, pues, a este an
ciano venerable a entrar en una carroza, 
sin más acompañamiento que su maestro 
di cámara (camarero), su médico y algu-
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nos criados. Sali;') de su paJacio en medio 
de densas tinieblas, escoltado por drago
nes por miedo de un tumulto popular, y 
se puso en camino para la Toscana. Al 
coche del Papa seguían los de un comisa
rio francés y de los oficiales que manda
ban la escolta. Se hubiera dicho que era 
la comitiva, no del Papa, sino de un reo 
de lesa majestad que llevaban al tribunal 
o al suplicio. 

»A1 llegar a Siena se preguntó al Papa 
en dónde quería hospedarse. Su Santidad 
eligió el convento de agustinos calzados, 
que está a un extremo de la ciudad. Allí 
le depositaron con efecto, sin dar ningu
na disposición para su subsistencia ni la 
de su familia. El comisario francés siguió 
hasta Florencia, para advertir al gran du
que que el Papa había llegado ¿i sus Es
tados y que el Gobierno francés- quería 
que Su Santidad quedase en riguroso in
cógnito, sin admitir ni ver a nadie. Las 
circunstancias en que se veía el gran du
que le obligaban a obedecer, sin quejar
se ni dejar traslucir resentimiento por este 
insulto. Se sometió, pues, a la voluntad de 
los franceses y mandó que nadie fuese a 
ver al Papa; pero no pudiendo desenten
derse de cumplir con lo que se debía a sí 
mismo, y también a un soberano vecino. 
Cabeza de la Iglesia y desgraciado, le en
vió como embajador al marqués de Man-
fredini, su mayordomo mayor, para con
solarle y poner a su disposición coches, 
muebles y todo cuanto Su Santidad pu
diese necesitar. Su Santidad, aunque muy 
reconocido a los ofrecimientos del gran 
duque, no los aceptó, sin embargo de que 
con los 15.000 francos que Haller le hizo 
entregar a su partida de Roma, el comi
sario había pagado el gasto del viaje, las 
postas y hasta la comida del comisario 
mismo y de la escolta» (1). 

El rey Carlos IV supo con vivo senti
miento las ocurrencias de Roma y los atro-
pellamientos cometidos contra el Pa
pa Pío V I , cuyo sagrado carácter, an
cianidad y virtudes le hacían tan reco
mendable a la veneración de todos los 
pueblos, y encargó a su embajador en 
París que sin pérdida de tiempo diese 
los pasos más enérgicos y eficaces para 
obtener, no solamente la libertad y segu-

(1) Memorias inéditas del caballero de Azara. 

ridad de la perdona del Papa, sino tam
bién los auxilios necesarios para que pu
diese conservar el lustre de su dignidad, 
como Jo exigía el bien de Ja Iglesia. \ o 
no sé si al hacer este encargo al embaja
dor tendría el ley esperanzas de que el 
Directorio accediese a sus súplicas: ma~ 
si se lisonjeó de mover a sus aliados los 
directores, trayéndoles a sentimientos de 
moderación y justicia, los despachos del 
marqués del Campo le desvanecerían muy 
pronto sus ilusiones. La enemiga de los 
directores contra el Papa era tan viva, 
que ni siquiera se atrevió el embajador a 
comunicarles las súplicas del rey por no 
agitar los ánimos más de lo que ya esta
ban, y, sobre todo, porque tenía certeza 
de que toda gestión en favor de Pío V I 
sería inútil. «Podríamos exponemos a un 
sonrojo, decía al príncipe de la Paz en 
31 de marzo de 1797, sin esperanza algu
na de fruto ni de ventaja para Su Santi
dad. Si V. E. pudiese ver los objetos desde 
ahí como se ven desde aquí, jurgaría del 
mismo modo que yo; y en esta parte me 
lisonjeo que así el rey como V. E. me 
harán la justicia de creer que. aunque 
venero la persona del Santo Padre y su 
alta dignidad como el que más, y desearía 
eficacísimamente emplearme en obsequio 
suyo, no puedo menos de rendirme al con
vencimiento que presenta el verdadero es
tado de las cosao.» 

FÃ Gobierno francês pide a Carlos I V que 
reciba a Pío VI en sus dominios.—El rey 

consiente en ello, no sin repugnancia. 

Los franceses, que sabían el interés de 
la Corte de España por el desgraciado Pon
tífice, y que, por otra parte, no querían 
ni que se mantuviese en Italia, en donde 
su presencia pudiera ocasionar turbulen
cias, ni que se estableciese tampoco en 
ninguno de los Estados del Emperador (11, 
instaron vivamente al rey para que le ad
mitiese en sus dominios. Mas la venera
ción y afecto del rey por la Cabeza de la 
Iglesia, y su deseo de ser útil a Pio V I 
en tan no merecidas desventuras, no le 

(1) Algún tiempo después el gran duque de 
Toscana dio pasos con la corte de Viena, para 
que Pío V I se fijase en el convento de Moelk, 
cerca del Danubio; pero lo ocurrido con el ge
neral Bernadotte desbarató este plan. 
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impedían ver lo i inconvenientes que trae 
ría el admitirle en España. En cualquiera 
otra ocasión habría tenido a honra hos
pedar al Papa tratarle con la debida 
veneración; en ésta hubiera comprometi
do visiblemente la paz de su reino. Eran 
ya frecuentes en ¡os púlpitos los clamores 
contra la irreligión de los franceses por 
los atropellamientos cometidos en Roma, 
;y fué menester un desvelo extraordinario 
del Gobierno para contener los efectos 
q'ue estas declamaciones hacían en el pue
blo. Esto sucedía hallándose Pío V I lejos 
de España; ¿qué habría sucedido si el 
pueblo español hubiese tenido delante de 
sus ojos a este Pontífice destronado y per
seguido? Las personas; ilustres, cuando son 
desgraciadas, inspiran interés proporcio
nado a su dignidad y padecimientos: ¿qué 
elevación podía haber mayor ni que inte
resase más a los españoles que la de la 
Cabeza de la Iglesia católica? Situado el 
Papa, en España, hubieran corrido los pue
blos a prostemaise ante él; y mirando a 
los franceses como autores de la suerte 
que experimentaba, se habría quizá pro
pasado a desórdenes difíciles de prevenir 
o de remediar. A l Gobierno mismo del rey 
se le hubiera tenido por cómplice de los 
designios de sus aliados los franceses. 

Por estas consideraciones, el rey decla
ró al Directorio su deseo de que el Papa 
no viniese a España y de que se le en
viase a Cerdeña, Malta, Nápoles o cual
quier otro paraje que escogiese la Fran
cia. En todos los que se acaban de indi
car hubo inconvenientes. Portugal, que 
también fué propuesto por el rey para 
hospedar al Papa, no convino al Directo
rio por la influencia que conservaban los 
ingleses en este país, ni por la incerti-
dumbre que reinaba en las relaciones en
tre la corte de Lisboa y el Directorio. Ha
llóse el rey vivamente estrechado por la 
República para que recibiese al Papa. 
(¡Veo a estas gentes tan resueltas, decía 
el embajador de Su Majestad en París, 
que en el caso de que no aceptemos el 
partido que proponen, piensan coger al 
Papa por fuerza y ponerlo en nlguna ma
la barca que nos le deje en la primera 
playa de España.» Para evitar este nuevo 
escándalo, el rey consintió en que Pío V I 
fuese a Mallorca, a condición de que el 
Gobierno francés fijase antes Us cantida

des que hubiese de dar para su viaje y 
manutención; que Su Santidad vendría 
tan solamente con las personas de su ser
vidumbre doméstica y acompañado del 
cardenal de Lorenzana, sin que se per
mitiese la entrada a ningún otro. En tal 
caso, iría un navio o fragata de guerra 
a buscarle desde Cartagena a Liorna. 

No era de esperar que el Directorio 
aceptase estas condiciones. Su sistema fa
vorito consistía en destronar a los reyes, 
dejando a cargo de la Providencia el cui
dado de mantenerlos después del destro
namiento. En cuanto a la compañía que 
hubiese de llevar Pío V I a Mallorca, el 
Directorio entendía que le acompañasen 
los çardenales, y que debería celebrarse 
en España el Cónclave para !a elección 
del sucesor del Papa, si Pío V I viniese a 
fallecer. Por tanto, viendo el rey que sus 
condiciones no eran admitidas, obedecien
do a su triste suerte de ceder siempre a 
la voluntad de los revolucionarios sus alia
dos, se prestó a que Pío V I viniese a Es
paña y se encargó de Jos gastos que oca
sionase su presencia; pero en cambio de 
tantos sacrificios y cuidados por compla
cer al Directorio, pidió que la República 
ratificase la paz de Portugal y que indem
nizase al infante-duque de Parma. La que
brantada salud del Papa y otros sucesos 
de que hablaremos más adelante, liber
taron a España de este compromiso, el 
cual era de tal gravedad, que ha i r í a po
dido turbar la paz del reino. 

El destronamiento del Papa como So
berano temporal no sorprendió n i alteró 
al Gabinete de Madrid. Así como el Go
bierno del rey se manifestó deseoso de t r i 
butar sus rendidos homenajes a la digni
dad pontificia, así también se conformó 
prontamente con el despojo de los Esta
dos de la Iglesia. Como el engrandeci 
miento del ducado de Parma fuese u n / Ç ^ ^ j ! 
punto que Carlos IV y la reina M a r í a " ' " 
Luisa no perdían de vista, hallaban en la 
nueva forma de gobierno dada a los Es
tados del Papa motivos de esperanza de 
futuros arreglos, en que tuviese cabimien
to alguna compensación para el infante-
duque. «Así como nos es del mayor inte
rés el brillo de la religión y de su Ca
beza el Papa, como Príncipe espiritual, 
decía el ministro Saavedra a Azara, así 
también su calidad de temporal debe; cau-
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sar poca mquietud que quede sin Estado 
alguno. Lo que importa es asegurar la 
suoite del señor infante-duque de Parma, 
engrandeciéndole si es posible: tales son 
los fines del rey con respecto a Italia.» 

Separación dei Príncipe de La Paz de La 
primera, Secretaría de Estado. 

Por aquel tiempo quedó el príncipe de 
la Paz separado de la dirección de los ne
gocios públicos, suceso no menos grave 
que inesperado. ¿De qué causa pudo pro
venir tal variación'!' La voluntad de la 
reina, ¿se había mudado por ventura, o 
a pesar de su querer se hallaba precisa
da a hacer el sacrificio de su voluntad, 
cediendo al imperio de otras causas irre
sistibles? 

Tranquilo vivía el príncipe de la Paz 
en la encumbrada altura de su privanza, 
sin que le intimidasen los tiros que le 
asestaban sus enemigos. En vano trabaja
ban éstos por hacerle perder el lavor del 
rey. Así los ofendidos o escandalizados 
de su valimiento, como los contrarios a 
su sistema político de alianza con la Re
pública francesa, procuraban hacer llegar 
a los oídos del soberano sugestiones en
caminadas a disminuir o desvanecer del 
todo la confianza que tenía puesta en su 
valido; pero no conseguían fruto alguno 
de sus esfuerzos. Velaba en dtfensa de 
éste la reina, a quien el incauto monarca 
descubría al punto no solamente los avi
sos que le venían, sino también los nom
bres de las personas que se lo. daban, 
con lo cual le era fácil prevenir o frus
trar el efecto de las acechanzas. El amor 
no era ya móvil que determinase a la rei
na María Luisa a mantener a la cabeza 
del Gobierno a su protegido. Dejamos di
cho en otro lugar que el proceder, tanto 
de la reina como de su amant:, no era 
desde largo tiempo conciliable con la de
licadeza de este sentimiento, imperioso de 
suyo, que aspira siempre a la dominación 
exclusiva. Por entonces era voz pública 
que galanteaba a la reina un guardia de 
Corps llamado Mallo, natural de Caracas, 
joven de agradable semblante. Pero aun
que logró algunas distinciones y entró a 
ser mayordomo de semana, nunca llegó a 
tomar parte en los negocios públicos, ni 
perjudicó en nada al ascendiente y pode

rio d<; don Ahinuej Godoy. Se cuenta que 
lejos de asuntarse éste con la pre^-nca 
del favorito rival, que seguia al parecer 
nus huellas, 1c miraba con indiferencia. 
Estando asomados a uno de los balcones 
del palacio de San Ildefonso un dí;i el 
rey y la reina y el príncipe de la P&z, 
atravesó Mallo la plaza en una vistosa ber
lina tirada de caballos ricamente enjaeza
dos. «¿Quién va dentro de aquel coche tan 
brillante?», dijo el rey. «Es Mallo», res
pondió el príncipe de la Paz. «¿Y de dónde 
lo ha venido de repente tanta ostentación?», 
volvió el rey a preguntar. «Parece, señor 
—replicó el príncipe de la Paz---, que cor
teja a una vieja rica y que ésta 'c ha pue— 
to en zancos.» Séase lo que se fuere de 
esto, consta, por otros varios sucesos de 
la vida interior de la reina María Luisa, 
que quiso, con efecto, sacudir a veces el 
yugo del favorito, cuya persona le era 
inaguantable, y que no logró '•ompei sus 
cadenas como lo deseaba. ¿Cómo pudo ser 
tal su esclavitud, se dirá, dominando Ma
ría Luisa la voluntad del rey su esposo? 
¿De dónde podia provenir el temor que 
la preocupaba tan fuertemente? Las per
sonas de la Corte, para las cuales este he
cho era notorio, buscaron por todos me
dios luces que esclareciesen tan densa os
curidad. Aquellos que se tenían por mejor 
instruidos en las intimidades de la reina, 
explicaban al parecer su esclavitud de es
te modo. En los primeros tiempos de su 
pasión por el joven Godoy, el amor de 
María Luisa fué vehemente -̂ n extremo, 
y en uno de aquellos raptos a que están 
sujetos los amantes, le escribió una carta 
llena de ternezas, en las cuales iban tam
bién mezclados proyectos para el porve
nir y esperanzas de verle sentado en el 
trono, aunque para conseguirlo fuese me
nester atropellar por todos los miramien
tos y hasta cometer un horrendo crimen. 
Esta carta, que Godoy tuvo siempre cui
dado de guardar, se dice, para que fuese 
su áncora en las borrascas, fué la que 
contuvo a la reina en sus enojos. «La car
ta—le decía el favorito con tono de con
fianza y sequedad—, ni está en España ni 
dejará de publicarse si se cometiese al
gún atentado contra mi persona. Las le
yes descargarán después el castigo que 
merecen los criminales pensamientos que 
contiene.» Esta explicación de la depen-
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deiicii de la icina párete plausiblej mas 
no sabemos si será cierta. Lo que sí se 
sabe con certeza es que. durante el reina
do de María Luisa, hubo constantemente 
en la jorte un partido italiano al abrigo 
del ía\or de la reina; partido que existía 
desde el tiempo de Isabel Farnesio, y que 
existió también en tiempo de Carlos I I I , 
habiendo sido seguido de varios napoli
tanos desde Nápoles a España. Salueci. 
Branciíorte, í'astel.franco, Quiñones y al
gunos otros, adulaban los caprichos de la 
reina. Si alguna acometida fué hecha se
riamente contra «1 poder del favor del 
príncipe de la Paz. vino sin duda de este 
partido italiano. La r^ina de Nápoles, ene
miga del Gobierno revolucionario de Fran
cia; el Papa, aun el Emperador de Aus
tria y la Inglaterra, maniobraron por es
te partido para separai- a Carlos IV de la 
alianza con Francia. 

Disposición del Directcrio francés hacia 
el Príncipe de la Paz. 

Para explicar, pues, h seyaración de! 
príncipe de la Paz del IVinisttrjo de Es
tado y de la dirección de los negocios del 
reino por algún tiempo, =e ha m.nester 
recurrir a otras causas políticas. La rnás 
principal fué que el Directorio írancés 
indispuso con el valido español v le miro 
como desafecto a la Repúolica, trayendo 
a la memoria que había sido autor de la 
declaración de guerra contra la Conven
ción Nacional. Si posteriormente entró, se 
decía, en paz y amistad con la Repúbli
ca, era claro que lo había hecho por ne
cesidad y no por afecto al nuevo sistema 
de gobierno planteado en Francia. Du
dando, pues, los directores de la sinceri
dad de las protestaciones del micistro es
pañol, pensaron en separarle de los ne
gocios, como acababan de hacerlo con el 
ministro del Emperador, barón Je Hugut, 
que también gobernaba los negocios de 
Estado. Bernadotte, embajador de la Re
pública francesa en Viena, hizo vivas ins
tancias a la Emperatriz para que se a'e-
jase de la dirección de los negocios pú
blicos a este hombre de Estado, y al f i i 
el ministro Hugut se vió precisado a ha
cer una retirada aparente, o por lo me
nos temporal, como vamos a ver que la 
hizo el príncipe de la Paz. Con la pre-

vonción del Directorio contra las miras 
del ministro español, coincidieron otras 
ocurrencias que la confirmaron y fortale
cieron. 

Cuando el Directorio, victorioso de sus 
enemigos el 18 fructidor (4 de septiem
bre de 1796), se vió precisado a explicar 
ante los Consejos el uso que había hecho 
de las tropas en esta jornada y las me
didas extraordinarias, severas y anticons
titucionales que fueron consecuencia de 
ella, hubo de fundar su proceder en al
guna razón poderosa y urgente, que re
clamase imperiosamente la suspensión de 
las leyes. Presentó, pues, como justifica
ción de- su proceder el haber estado tra
mada una conspiración contra la Repú
blica, y manifestó el papel hallado en Ve-
necia en la cartera de un emigrado fran
cés, monsieur D'Entraigues, escrito todo 
de su puño. En él estaban referidos los 
acuerdos entre el príncipe de Conde, que 
mandaba el cuerpo de emigrados unido 
al ejército austríaco, y el general Piche-
gru, que mandaba en jefe el ejército re
publicano, como también las promesas he
chas a Pichegru si se declaraba con su 
ejército por el conde de Provenza. A l mis
mo tiempo el Directorio presentó una de
claración de Duverne-Dupresle, en la cual 
se daba cuenta de las correspondencias 
que el partido realista mantenía, así en 
Francia como en otras partes. En dicha 
Aclaración se leía lo siguiente, por lo que 
resjecta a España: «De Venecia los par
tes Van a monsieur De la Vauguyon y a 
España, porque España desea siempre sa
ber cóme van las cosas de los realistas.» 
Para la irreligencia de estas palabras ha 
de tenerse frésente que el duque de la 
Vauguyon hatía sido largo tiempo agente 
o embajador ¿el conde de Provenza en 
Madrid, y que labría, por consiguiente, 
de primera mano cuáles eran las dispo
siciones de nuestra corte. 

No era necesario vStar dotado de sin
gular penetración para con >oer que Car
los IV no había abandtqacfo ;> los prín
cipes franceses, sus parierte^ ¿pío por la 
precisión de mirar por su propia existen
cia, y que fiel siempre en Si corazón a 
la causa de éstos, la proteger a abierta
mente, si se presentaban ocasiorivS ¿e ha
cerlo sin riesgo de perder su coroin. Evi
dente era también para el Directorio mis-
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mo que la alianza con España no podía 
ser cordial por parte de ninguno de los 
dos Gobiernos, cuyos afectos c intereses 
eran tan encontrados; mas la certidum
bre de que seguían las ¡nteligencas entre 
los príncipes emigrados y el rey de Es
paña, le irritó contra el Gabinete de Ma
drid. 

Ya no era dudoso para el Directorio 
que si el bando de los Consejos hubiera 
vencido en el 18 jructidor, y ú. el conde 
de Provenza hubiese subido al trono de 
Francia, Carlos IV se hubiera declarado 
al punto en su favor. El monarca espa
ñol no solamente continuaba enviando so
corros pecuniarios a sus parientes, sino 
que llevaba correspondencia muy seguida 
con el conde de Provenza sobre asuntos 
políticos. Una de las preguntas que éste 
le hacía era: «En caso que el partido rea
lista consiga acabar con la República, 
¿qué conducta seguirá España?» Car
los I V respondió: «Si el príncipe legíti
mo fuese llamado al trono libre y espon
táneamente por la mayor parte de la na
ción francesa, el rey estaría pronto a con
cederle su protección y le sostendria con
tra todos sus enemigos, ya interiores; ya 
exteriores.» El duque de Havre y de Croi 
fué la persona por cuyas manos pasaba 
la correspondencia. El Directorio, pues, 
vencedor en la lucha contra sus enemigos 
en dicha jornada (4 de septiembre), per
suadido de que la amistad del Gobierno 
de Madrid era tan sólo aparente, pensó, e» 
poner a la cabeza del Gabinete españ<il a 
otra persona en la que pudiese d c ^ p ^ j ^ 
su confianza mejor que en el pr^nr ¡«e de 
la Paz. 

Don Manuel Godoy estM Uur^bién quejoso 
por su parte 'del Dir ectorio. 

El príncipe de la Paz, por su parte, no 
estaba menos quejoso /"jel proceder de la 
Francia, y se hallaba _ dispuesto también, 
al parecer, a volver' contra ella. «Nada 
es peor que la inf" f i s i ón—dec í a al mar
qués del Campo ^ y ésta ha destruido 
muchos Gobier^Qg. M i franqueza por la 
confianza que he debido a los señores mi
nistros de Gobierno, pudiera lison
jearse de ia más acreedora a la co
rrespond jencia; pero en vano procuro per

suadirme con las esperanzas cuando no 
veo más resultado en favor de la justa 
causa que reclamo. Portugal, Parma y Ro
ma han sido tres puntos de vista qu<i no 
lia separado de su consideración el rey 
nuestro señor. La paz con Portugal, que 
uagada debía creerse efectiva, parece se 
hace más distante. La satisfacción que de
bía prometerse Su JVIajestad para su. her
mano después de la agregación cisalpina, 
no tiene efecto. De la existencia de Roma 
se trata con dificultades; 'y después de 
lo ocurrido el 27 de dicier abre último, se 
pueden creer alejadas J?iS esperanzas de 
pacificación. ¿En qué piensa, pues, el Di
rectorio? ¿No ha de f.ontar con su alian
za para la distribución de Estados en Ita
lia, ni sus oficios han de tener valor al
guno para que la paz con Portugal se ra
tifique? Es tiempo, pues, de no dejar dor
midas las ideaf,; y y a que felizmente va
mos de acuer'Jo en e ;1 ataque a los ingle
ses, no sepavemos lo s puntos en que pue
de ejercita rse la hi jmanidad. El rey me 
manda dexir esto s t V. E. para que pida 
una respuesta cafre górica al Directorio, tal 
cual lo exige;n Í ÍÜÍS relaciones con la Es
paña, su arniga y aliada; y desearía que 
sin emba razars,e otras cosas, n i inte-
rrumpi^. ]as una;. con ]as 0tras, dijese el 
Gabi^mo francés qué piensa de Roma: 
8* '".ia de quedar el Papa con dominio tem
p o r a l ; qué extensión se ha de dar a los 
Estados del señ or infante-duque de Par
ma; cuáles al rey de Nápoles; cómo ha 
de quedar la República cisalpina; cómo 
la de Genova; si ha de haber en Italia 
más Gobiernos ^que los de Nápoles, Cer-
deña, Parma, Florencia, Santa Sede, ci
salpino y ligúr ico. Estas cosas, que se 
responden prontamente cuando hay con
fianza., no deben empachar al Directorio 
para satisfacerlas, y antes bien conviene 
no ignorarlas para formar desde luego los 
planes; que interesan a cada soberano. 

üO'btenga V. E. una satisfacción cual 
le encargo, y en su vista le daré las ins
truo ;ciones que convengan al mejor servi
cio del rey. 

»Dios guiarde a V. E. muchos años. 
A ranjuez, 1.5 de enero de 1798.— Ei Prín
cipe de la JPÚZ.» 

Está por i demás decir que ei contenido 
de esta cart, a no pudo ser grato al Di-

• lectorio, pues este Gobierno, del mismo 
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rmxln que todos los que se habían suce
dido en Francia después de la paz de Ba-
silea, tenían a Carlos IV por aliado de 
la República, a condición que hubiese de 
obedecer ciegamente a las ordenes que le 
fuesen expedidas desde París. El lenguaje 
independiente de la carta del ministro es
pañol, de que el embajador dió cuenta al 
Directorio, indicaba a éste pensamientos 
hostiles. Viva fué la acrimonia con que 
habló el ciudadano Perrochel, agente fran
cés en Madrid. Las notas que entregó al 
príncipe de la Paz estaban escritas con 
arrogancia y avilantez. «A vista del tra
tamiento de los franceses en Espfña, se 
pregunta uno a sí mismo si Francia y Es
paña están todavía en guerra. Príncipe, 
es preciso que cese tal escándalo.» Con 
todo, la displicencia recíproca de ambos 
Gobiernos no dejaba ver aún voluntad 
resuelta de venir a un rompimiento. 

Había también otro motivo de disgus
to entre el Directorio y el Príncipe de la 
Paz, es a saber, la protección constante 
que el rey de España dispensaba a Su 
Majestad Fidelísima. El soberano de Por
tugal, aunque aliado fiel lei ivy de la 
Gran Bretaña, no tenía por qué temer ya 
las amenazas de la República francesa 
mientras que no le faltase la amistad 
del rey Carlos IV. El Directorio sabía 
que el príncipe de la Paz había hecho 
retroceder desde Madrid a Lisboa al co
rreo portador de la resolución de la rei
na de Portugal de no ratificar el tratado 
con Francia, en lo cual el ministro espa
ñol había manifestado su intención de im
pedir la guerra entre el pueblo francés y 
el aliado de la Inglaterra, acto que. al pa
recer, dejaba ver connivencia con los ene
migos de la República. En una palabra, 
el Directorio atribuía al príncipe de la 
Paz intención formal de romper la alian
za y de unirse con la Gran Bretafia. 

Nombramiento del conde de Cabarrás a 
la Embajada de París. 

Para prevenir los malos efecto^ del des
vío que el príncipe de la Paz creía no
tar en el Directorio, retiró al marqués 
del Campo de la Embajada de París, y 
nombró por sucesor en ella al conde de 
Cabairús, hombre activo, despierto y ce 

loso por el cumplimiento de los deseos del 
ministro. Ninguno parecía tan a propó
sito como Cabarrús para entenderse con 
el Gobierno francés. Era nacido en Fran
cia. A esta circunstancia, que a primera 
vista pareció favorable, se juntaba el in
dujo que la belleza de su hija doña Te
resa Cabarrús le daba entonces con el 
director Barras, con el cual tenía estre
cha amistad (11. 

(1) La singular hermosura de tsta mujer y 
su natural viveza la habían dado importancia 
mientras que duró la Kevolución. 

Doña Teresa Cabarrús nació en el reino de 
Valencia. Siendo todavía muy joven, se casó 
con M. de Scntenay, consejero (juez) del Parla
mento de Burdeos, del cual se divorció a prin-
cipios de la Revolución. Poco tiempo después 
Tallien fué nombrado comisario de la Conven
ción en Burdeos y ejerció allí este cargo en los 
días infaustos del Terror. Estaba ya prendado 
entonces el tribuno sanguinario de la juventud, 
belleza y lozanía de doña Teresa. Envanecida 
ésta de los homenajes que Tallien prestaba a 
su hermosura, le acompañaba por todas partes 
con aire de triunfo y ostentación. «¡Tiempo de 
furor y de demencia!—exclama un autor con
temporáneo—Junto a los muertos, mejor diré, 
sobre sus cadáveres, rodaba el carro de Tallien 
acompañado de la Cabarrús, con un correo de-
1 nte y otro detrás. La doña Teresa llevaba 
puesto el gorro encamado en la cabeza. Algunas 
veces iban en coche abierto, y la hermosa espa
ñola, vestida en traje de diosa, tenía empuñada 
una lanza con una mano y ponía la otra en el 
hombro del representante Tallien.» La han acu
sado algunos de haber hecho tráfico de la vida 
y libertad de los desgraciados habitantes de la 
ciudad o del departamento. No nos consta que 
esta acusación sea fundada; lo que sabemos 
sí muy ciertamente es que su protección salvó a 
un gran número de personas en aquella lamenta
ble época. 

Taüien se casó con la doña Teresa y partió 
para París en su compañía, cuando cesó en su 
encargo abominable de procónsul. Por sospe
chas nacidas de las antiguas conexiones de esta 
hermosa mujer, o quizá por descuidos e impru
dencias suyas, o, en fin, por el sistema reinante 
de proscripción universal, fué arrestada en París 
y conducida a la prisión de Fontenay aux Roses, 
a tres leguas de aquella capital, desde donde 
fué trasladada a París a la prisión de la Force. 
Pocos días antes de la caída del tirano Robes
pierre estaba destinada al patíbulo, y el verdugo 
fué a cortarla el pelo, como era de costumbre, 
para obviar dilaciones, llegado que fuese el 
caso de partir para el suplicio. Se pretende que 
esta circunstancia contribuyó a derribar a Ro
bespierre. E l hecho se cuenta de este modo: en 
un pedacito de papel que la doña Teresa pudo 
arrojar desde la ventana de la prisión a una 
persona apostada en la calle, decía a Tallien 
estas palabras: «Mi muerte se acerca, porque 
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La capacidad icconocida, pues., dol con
de de Cabarrús y el influjo de su hija 
madame Tallien, daban fundadas esperan
zas del buen éxito de la negociación. Aun
que Cabarrús estuviese establecido en Es
paña desde largos años, la circunstancia 
de haber nacido francés (en Bayona) bas
tó al Directorio para no admitirle por em
bajador del rey de España. En esto había 
cierta inconsecuencia por parte del Go
bierno francés, pues habiendo sido el con
de de Cabarrús nombrado en el año an
terior embajador y ministro plenipoten
ciario de Su Majestad Católica en unión 
con el marqués del Campo, embajador en 
París, para asisíir al proyectado Congre
so de Berna, en el cual se debía tratar 
de la paz con el Emperador de Alemania, 
y habiendo sido elegido también después 
para las conferencias de Sila, relativas al 
ajuste entre Francia e Inglaterra y sus 
aliados respectivos, no hubo tropiezo nin-

te falta valor para echar abajo al tirano.» (La 
carta a Tallien decía así: «De la Force el 7 
thermidor, a Tallien.—El encargado de la policía 
sale de aquí en éste instante; ha venido a de
cirme que mañana me presentaré ante el Tr i 
bunal, es decir, que iré al suplicio. Mal se 
aviene esto con el sueño que he tenido la noche 
pasada, de que Robespierre no existía ya y 
que las cárceles estaban abiertas... Pero, gracias 
a tu insigne cobardía, no habrá dentro de poco 
en toda Francia nadie capaz de realizarle.» Ta
llien respondió así en el mismo día: «Pruden
cia. A mí no me faltará resolución; sosiega esa 
cabeza.» Tres días después Robespierre había 
yá dejado de horrorizar al mundo con su pre
sencia.) Tallien vió que era preciso dar el golpe, 
y dos días después Tallien acusó a Robespierre 
ante la Convención, vibrando el puñal desde la 
tribuna. Hemos oído esta anécdota de boca de 
la misma Mme. Tallien; pero tenemos por cier
to que hubo otras causas más poderosas que 
apresuraron la muerte de aquel déspota sangui
nario, como dejamos dicho. 

Como quiera que sea, el triunfo de Tallien 
alcanzó a su mujer, célebre ya por su hermo
sura. En tiempo del Directorio fué una de las 
personas de su sexo que más se señalaron por 
sus relaciones con Barras y con otros personajes 
que tenían influjo en el Gobierno. Tuvo amistad 
íntima con Mme. de Beauharnais, después em
peratriz de los franceses. 

En virtud de las leyes que regían entonces, se. 
verificó el divorcio de la doña Teresa con Ta
llien; y habiéndose prendado de su belleza 
monsieur de Caramar, príncipe de Chimay, con
trajo enlace matrimonial con ella. Se dice que, 
aplacada ya la tormento revoluennaria, tuvo 
reunidos a su mesa en París a sus tres maridos: 
M. de Sentenay, Tallien y príncipe de Chimay; 

guno para que el Directorio le recono
ciese como tal embajador para ambas ne
gociaciones, ni le obstó para ello ¡a cir
cunstancia de haber nacido en Francia 

FÀ Directorio se niega a la admisión del 
nuevo embajador. 

A pesar de estos antecedentes, el Direc
torio se negó a la admisión del nuevo 
embajador. En vano el conde de Caba
rrús hizo presente que se hallaba esta
blecido en España desde el año de 1771 
y naturalizado desde el de 1781, confor
me a lo prevenido por las leytf-. del rei
no; que era consejero de Hacienda desde 
1784, y que en 1789 el rey 1c había con
cedido merced de título de Castilla, por 
el cual tenía derecho de votar en Jas Cor
tes; que posteriormente al nombramien
to de embajador para las conferencias de 
Berna y de Sila había sido nombrado sín
dico personero del Ayuntamiento de Ma
drid. Los directores persistieron en su re
solución de no admitirle, apoyándose siem
pre para ello en su nacimiento en Fran
cia, en donde tenía a su hija madame 
Tallien, gran número de parientes y tam
bién algunos bienes raíces. Añadían que 

hecho extraordinario que, si fuera verdadero, 
caracterizaría las singulares leyes y costumbres 
de aquella época. Muchas personas tienen por 
falsa la reunión de los tres maridos en el con
vite. 

E l príncipe de la Paz se valía del influjo que 
tuvo la doña Teresa sucesivamente con Tallien, 
con Barras y con otros personajes de la Revo
lución para los asuntos de gobierno. E n los úl
timos años de su privanza, cuando el horizonte 
estaba ya muy oscuro y los ánimos sobrecogidos 
en Madrid, salió a su corte en una ocasión y 
dijo con aire de confianza que pudiese tranqui
lizar a los concurrentes: «Las cosas van bien 
en París. Aquí tengo carta de la Teresa.» Hecho 
que hace ver lo mal instruido que .'e tenían sus 
agentes sobre el estado e intenciones del Go
bierno de Francia, pues la belleza de la Teresa 
no era ya la misma, ni la antigua Mme. Tallien 
gozaba de crédito ni influjo. Por su valimiento 
no se podía, por cierto, llegar a conocer los 
secretos de Napoleón. 

Después de la restauración de los príncipes 
de la familia de Borbón, la doña Teresa per
maneció en París, precisada a vivir en el retiro. 
L a corte no consintió su presentación en ella 
por la viva repugnancia que mostró hacia ella 
la duquesa de Angulema, a causa de la conducta 
demasiado libre que había tenido la Teresa en 
materia de costumbres. 
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un Inmcès no del)ía leprcscntar en nin-
fíún caso a un soberano extranjero cerca 
del Gobierno de su propio país. Alegaban 
el ejemplo reciente del caballeio Revel, 
quien después de haber ajustado la paz 
entre la República y el rey de Cerdeña, 
no fué admitido como embajador ordi
nario de este monarca, por ser de origen 
francés. Si el Emperador enviase a Ma
drid para representarle a uno que hubie
se nacido en España, preguníaban, ¿le 
recibiría Su Majestad Católica? Estas ra
zones no dejaban de ser especiosas. To
dos los Gobiernos son delicados cuando 
se trata de admitir a sus propios subditos 
por embajadores de otras potencias. Nues
tra historia moderna ofrece un ejemplo. 
El Ministerio inglés rehusó reconocer por 
embajador del rey de España a don Ri
cardo Wall, primer ministro que fué del 
rey Fernando V I , por su calidad de ir
landés, no obstante que el ministro bri
tánico hubiese tratado ocultamente con él 
por espacio de muchos meses sobre otros 
asuntos de España. Menester fué que Wall 
probase haber nacido en Francia en el 
sitio real de Saint-Germain y que no te
nía en Irlanda pariente cercano, para que 
el Gobierno inglés concediese su admi
sión. Es justo decir que la negativa del 
Directorio de reconocer al conde de Ca
barrus como embajador del rey de Es
paña, iba acompañada de protestaciones de 
buena inteligencia y amistad con Su Ma
jestad Católica, con lo cual quedaba re
ducido el asunto a una mera cueftión de 
derecho internacional. 

Mas todo este aparato de oposición en
cubría el motivo verdadero de la resis
tencia. La calidad de francés no era la 
íola causa de la no admisión de Caba
rrus. Otros motivos políticos la determi
naron. El Directo-rio estaba resuelto a ha
cer variar la política del Gabinete de Ma
drid. Cansado de las tergiversaciones del 
príncipe de la Paz sobre la guerra con
tra Portugal; cierto de sus comunicacio
nes con el partido realista de Francia, v 
sabedor de la amistad estrecha que unía 
i l príncipe de la Paz con el conde de 
Cabarrús, se valió del pretexto del naci
miento de éste en Francia para alejarle 
y privar así al ministro español de un 
enviado inteligente y activo que podía ser
le muy útil por las conexiones de su hija. 

El ciiulailuno Tniguet es nombrado emba
jador de Francia eu la corte de Madrid, 

Con el fin de derribar al privado espa
ñol, si era posible, el Directorio nombró 
por embajador de la República francesa 
cerca del rey Carlos IV al ciudadano Tru-
guet, ministro que había sido le Marina; 
al cual, entre otras instrucciones, se le 
dió la de separar a aquel personaje del 
manejo de los negocios públicos, de lo 
cual hablaremos después. 

El conde de Cabarrús había hallado las 
cosas a su llegada a París en estado muy 
diverso del que tenían pocos meses antes. 
Apreciando, pues, con buen juicio los ries
gos que amenazaban a España si persis
tía en oponerse a la guerra contra Por
tugal, dió al ministro español sanos con
sejos sobre la política que convenía se
guir. La siguiente carta reservada, escri
ta al ministro de Estado, pone muy en 
claro la situación política en que se ha
llaba la Francia y el mal espíritu que rei
naba en su Gobierno contra España. 

Carta del conde de Cabarrús al príncipe 
de la Paz, escrita en París. 

«Sobre el tratado con Portugal. V. E. 
habrá sabido por el señor marqués del 
Campo el lenguaje poco amistoso y ame
nazador de dos directores; y la declara
ción que V. E., ignorando estas circuns
tancias, me encargaba de hacei en nom
bre del rey, es a saber: que 9» Majestad 
es/aba resuelto a no hacer por ningún tér
mino la guerra a Portugal, hubiera aca
bado de enconar los ánimos y producido 
una resolución precipitada y funesta. El 
rey ha apurado cuanto le dictaban a fa
vor de Portugal su moderación y su leal
tad : pero si los franceses se empeñan en 
querer hacer esta guerra; si pidiesen pa
so para sus tropas, ¿podremos, sin gran
des inconvenientes, o negarlo e conceder
lo? Y así parece que la prudencia acon
seja que, moderando los pasos d.i media
ción ya instaurados, no nos comprometa
mos a no tomar parte en la guerra, si 
ésta fuese inevitable, pues si Portugal hu
biere de ser conquistado, no es dudable 
que sería muy conveniente que esta con
quista se hiciese para nosotros y por nos
otros; y este sistema de manifestamos 
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immlos a seguir contra Portugal las mi
nts <lc Francia, tiene a mis ojos la in
apreciable ventaja de cohonestar el au
mento muy considerable que, sin perder 
instante, conviene hacer en el ejército, me
jorando al mismo tiempo su organización 
en términos de hacernos respetables 

»No porque yo crea que el designio ver
dadero de estas gentes sea hacer a Por
tugal una guerra que les sería demasiado 
gravosa sin nuestra cooperación, sino que 
quieren precisarnos a apoyar sus amena
zas para conseguir mejores condiciones y 
a pagar nuestra mediación, y, según he 
podido inferir, Truguet va encargado de 
proponer a V. E. la cesión de la Luisiana, 
de la cual debería la Corte de Lisboa in
demnizar a la de España cediéndola la 
isla de Madera y de Santa Catalina: otro 
objeto equivalente que importa poco a 
este Gobierno, pues su objeto principal es 
conseguir la Luisiana ahora y sacar este 
partido de las desavenencias de Portugal; 
y corno esta cesión de la Luisiana, cuan
do S. M. se determine a ella, debe ser el 
precio de la paz general, y si puede ser 
de Gibraltar, la sagacidad de V E. com
prenderá que el juego actual es parecer, 
no tan sólo moderar el interés a favor de 
la paz de Portugal, sino entrar en las in
tenciones amenazadoras de la Francia con
tra aquella potencia, pues cuanto más se 
acalore la mediación, más se empeñará 
este Gobierno en que la compremos con el 
sacrificio que exige. 

»Lo mismo es aplicable al cuento con los 
romanos. Sé positivamente que s* ha tra
tado en el Directorio de dar al señor in
fante de Parma todo el Estado pontificio, 
cuya invasión está resuelta, porque aco
modan mejor a los cisalpinos los Estados 
de su alteza real, y es regular que se haga 
esta proposición a S. M Me hago cargo de 
la repugnancia que hallará en su corazón; 
pero es preciso que se persuada de la fu
nesta alternativa en que se halla el señor 
infante de seguir las disposiciones de una 
potencia predominante o de ser sacrifica
do por ella, y la necesidad consiguiente de 
diferir por lo menos los riesgos que corre. 

»En fin, como se ha llegado a sospechar 
nuestra buena fe en cooperar a los prepa
rativos contra Inglaterra, creo que convie
ne que V. E. se manifieste a Truguet, no 
sólo convencido de la necesidad y posibi

lidad de este proyecto, sino también como 
prontísimo a facilitar cuanto depende de 
su arbitrio. Yo pienso decirlo así a Bona
parte, que lo rejxítirá al Directorio, y ex
presarlo en mi arenga de piesentación, 
pues Talleyrand, a quien enteré de la con
versación de Merlin, me dijo que ésta se 
verificaría sin dificultad. 

»Pero el mismo Talleyrand, que. como 
Barras, Tallien y Bonaparte no participan 
del mismo frenesí que Rewbell y Merlin, 
corren riesgo de ser sacrificados, y su 
ruina será la señal de la resurrección del 
jacobinismo con todos sus furores. Y así 
Truguet, que no es jacobino y hablará 
a V. E. el lenguaje de Talleyrand, no le 
dejará percibir e) estado verdadero de es
te Gobierno y los riesgos con que nos ame
naza; pero V. E. apreciará bien cuál es 
su fogosidad cuando sepa que, por haber 
diferido su marcha algunos días, estuvo 
acordada la destitución del mismo Tru
guet, si se hallaba todavía en París, ha
biéndole dado yo este aviso. 

«Faltaría a mi obligación si no entera
se a V. E. exactamente de esta situación 
de las cosas, cuyo remedio está, a mi ver, 
en procurar a cualquier coste la paz ge
neral, y con ella la ruina de las esperan
zas de los jacobinos, que son de sacrificar 
a Bonaparte y a su ejército en una empre
sa loca y casi inasequible, y moderar o 
suprimir nuestros oficios en favor de Por
tugal, haciéndole servir de pretexto para 
ponernos sobre un pie de defensa respe
table; punto esencial y sobre ú cual, co
mo buen servidor del rey, como buen pa
tricio y como hombre sensible, no puedo 
bastante llamar la atención de V. E. de 
resignar al señor infante de Parma a lo 
que determina este Gobierno, sacando el 
mayor partido posible para apoyar sus 
esfuerzos en la expedición de Inglaterra. 

»A1 tiempo de referir a V. E. las cir
cunstancias nada agradables de este Go
bierno con respecto a nosotros, no debo 
ocultarle las esperanzas que tengo de que 
Barras, Bonaparte, Tallien y Talleyrand, 
que empiezan a columbrar el riesgo que 
les amenaza y que al cabo reúnen más 
carácter, más opinión y más habilidad, 
darán un golpe mortal a los jacobinos y 
que se hará la paz general, pues la única 
eemejanza de este Gobierno con Lacede-
monia es que el latrocinio está corriente; 
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pero que se castiga Ja falta de destreza, 
como suosde' al pobre Araujo. 

»No puedo concluir sin recomendar es
pecialmente a V. E. a Aldama y Romero, 
los cuales fueron infamados por la misma 
equivocación de juicio de Colomera, que 
S. M. a<3aba de enmendar, con respecto a 
la ciud ad de Fuenterrabía. La sumisión 
al vencedor preservó a su país, como lo 
he visto por mis ojos, de las atrocidades 
de la guerra. En fin, yo no tengo duda 
algunfi de su fidelidad al rey y amor a su 
país. Piden un salvoconducto para pre
sentarse en esa Corte y responder sin 
ofensa de sus personas a cuantos cargos 
se le;s hubiesen hecho. Yo pido encareci
damente a V. E. esta gracia, que conduce 
a las circunstancias del día y que no deja 
de ser justísima, si se atiende a que. ha
biendo- cedido el ejército que cubría la 
provincia, ¡no se puede acriminar a los 
magistrados inermes que cedieron al ven
cedor (1).» 

En otra carta de Cabarrús al Príncipe 
de h i Paz, de 23 de enero de 1798, al dar 
avis o de no haber sido admitido como em-
baj.ador, dice que era manifiesta la des-
corifianza que los directores tenían de él, 
y que estos recejos eran excitados por 
emisarios y corresponsales de España, mo-
viidos por el partido contrario a la Corte, 
e l cual, a sabiendas o sin saberlo, era ins-
t.rumento de Inglaterra, como Jos jacobi
nos lo eran en Francia. La cantinela con
tinua de los gaceteros de París era que 
existía en Madrid un partido inglés, por 
cuyo medio Ja Corte mantenía inteligen
cias con la de Londres. Suponían que di-

(]•) En este mismo año concedió el Rey per
miso a Aldama y a Romero para que pudiesen 
restituirse a sus casas y vivir tranquilamente en 
ellas, sin que les echasen en cara culpa ninguna 
por el proceder que tuvieron en t;ernpo de la 
dominación francesa en Guipúzcoa. 

También obtuvieron gracia don José Urbis-
tondo, a quien un Consejo de Guerra condenó a 
muerte por haber contribuído a la entrega de 
la plaza de San Sebastián a los lepublicanos, 
si bien Urbistondo pretendía no haber tenido 
parle en la resolución de entregarla y haber 
sido tan solamente enviado por los alcaldes al 
general francés para suplicarle que las propie
dades fuesen respetadas. E l Directorio interce
dió por él, refugiado entonces en Francia, y por 
su hermano don Sebastián Urbistondo, preso en 
la ciudadela de Pamplona, acusado de compli
cidad en la entrega de San Sebastián. 

cho partido se componía de personas de 
alia categoría, y dejaban entender que a 
su cabeza se hallaba el príncipe de k Paz. 
Aun después que éste hubo salido del Mi
nisterio, las Gacetas francesas continuaron 
diciendo que existía siempre el partido in
glés y señalaban personas de mayor in
flujo en él; es, a saber, a los duques del 
Parque y de Osuna. A éste le daban el nom
bre de Orleans español. El duque creyó 
de su deber quejarse al rey, y le suplicó 
que por su embajador se indagase el ori
gen de estas voces ofensivas para su buen 
nombre. Sobre todo, no era cierto que la 
Corte pensase eti separarse del errado ca
mino de su alianza con Francia. 

Regreso de Caóarrús a Madrid.—Nombra
miento de Saavedra y Jovellanos a los mi
nisterios de Hacienda y Gracia Justicia. 

Cabarrús regresó a Madrid. Allí conti
nuó dando buenos consejos al primer mi
nistro. Uno de ellos fué que llamase a los 
ministerios de Hacienda y Gracia y Jus
ticia a don Francisco Saavedra y a don 
Melchor Gaspar de Jovellanos, para que 
trabajasen a su lado en el gobierno del 
reino, por gozar ambos de estimación y 
aprecio. Cabarrús impuso al Príncipe de 
la Paz en el verdadero estado que tenían 
las cosas en París, y Je aseguró que el 
partido jacobino dejaba ver deseo de sus
citar perturbaciones en España. 

No pasó mucho tiempo sin que se su
piese en Madrid que el general Augereau, 
uno de los cabezas del jacobinismo, aca
baba de ser nombrado comandante de la 
división militar de los Pirineos orienta
les y que había entrado en Perpiñán con 
algunas tropas. 

Arresto de don Eugenio Izquierdo, direc
tor del Real Gabinete de Historia Natural 

de Madrid. 

La prevención del Directorio contra el 
príncipe de la Paz se echaba de ver en 
todos sus actos. No solamente desconfió 
de Cabarrús por ser amigo del ministro, 
sino que mandó arrestar también a don 
Eugenio Izquierdo, director del Real Ga
binete de Historia Maturai de Madrid. 
Este agente pasó a Francia en el año 
de 1798. con el fin aparente de recorrer 
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y examinar los establecimientos científi
cos; y como gozaba del favor de) valido, 
fué recomendado vivamente po: éste al 
marqués del Campo. Así, pues, luego que 
el embajador supo su arresto, representó 
al Directorio haciéndole ver que el objeto 
de la atención de Izquierdo eran las cien
cias, y que no se entremetía en asuntos 
políticos, pues por el mal estado de sus 
ojos estaba rodeado continuamente de ocu
listas. El Gobierno francés respondió que 
por cartas de Izquierdo, que habían sido 
interceptadas, era manifiesto que se ocu
paba en cosas que nada tenían que ver 
con las ciencias. 

El ministro Saavedra encargó más tar
de a Azara que procurase saber la causa 
del arresto de don Eugenio Izquierdo, y 
pidiese satisfacción por este atropellamien-
to. Azara dice en su respuesta: «He pro
curado saber por mi parte este asunto, 
porque conozco a Izquierdo, y he averi
guado originalmente que, por algunas car
tas interceptadas, sabía este Gobierno que 
Izquierdo fué enviada a Francia por el 
príncipe de la Paz para indagar las cosas 
de aquí, en donde, siendo muy particu
larmente conocido de los sabios, tendría 
proporción para introducirse, y como me 
dijo uno de los principales de este Go
bierno, para hacer que la ciencic sirviese 
a la política. En efecto, pretenden tener 
algunas cartas de Izquierdo si príncipe 
de la Paz, que tratan de todo menos de 
Historia Natural» Í23 de octubre de 
1798). 

La tempestad contra el valido era, pues, 
recia e inminente. El único medio de son-
jurarla, por parte de éste, hubiera sido 
prepararse a resistir con la fuerza a las 
pretensiones y malos designios de los re
publicanos, como se lo aconsejó con ra
zón el conde de Cabarrús. 

El embajador Truguet llega a Madrid. 

Cuando agitaban al Gobierno del rey tan 
penosas inquietudes, se presentó en Ma
drid el ciudadano Truguet, embajador de 
la República. Dícese que el primer movi
miento del príncipe de la Paz fué no ad
mitirle, fundado en el ejemplo qué el Di
rectorio había dado no recibiendo a Ca
barrús; pero como esta resolución hubie
se de producir necesariamente el rompi-

mientu con la nación vecina, hubo de 
resignarse a su admisión, til ministro 
había sabido una paite de las instruccio
nes del nuevo embajador, y así dió orden 
de acelerar la salida de la escuadra que 
mandaba en Cádiz el general Mazarredo, 
pues el Directorio pedía con particular 
ahinco que las fuerzas navales del Rey 
Católico saliesen de su inacción. Cádiz se 
hallaba Moqueado tan sólo por ocho na
vios de la escuadra de lord San Vicente 
y por otros cinco que cruzaban entre el 
cabo de este nombre y el de Santa Ma'-
r ía; disposición insidiosa del almirante 
inglés, que se hallaba en Lisboa con el 
resto de sus fuerzas, cierto de tener siem
pre tiempo para reunirse con los navios 
del bloqueo, fiado en la supericridad de 
sus marinos y en los ágiles movimientos 
de sus navios. Lord San Vicente era sa
bedor también de que la armada españo
la no podía menos de moverse con lenti
tud por la penuria en que estaba de las 
cosas más necesarias. 

El príncipe de la Paz no perdió instan
te en acercarse a Truguet para ver si po
día atraerle. En varias conferencias que 
tuvieron solicitó de éste que volviese a 
restablecerse del todo la buena armonía 
entre ambos Estados. «Uno de los prime
ros efectos del restablecimiento de ellas, 
le decía, será que nuestra escuadra saldrá 
de Cádiz, como pide el Directorio. De
seando el rey desvanecer las sospechas de 
la Francia, tanto sobre sus intenciones 
como sobre la eficacia de sus socorros, 
ha dado orden a la escuadra de ir en bus
ca de los ingleses y presentailes batalla.» 
Convino también con el embajador en que 
acompañase a la escuadra la fragata fran
cesa La Vestal, para que presenciase las 
operaciones, mantuviese la comunicación 
y diese los avisos que fuesen necesarios 
a uno y otro Gobierno. Por manera que 
antes que el embajador francés se hubie
se presentado en la Corte, había ya logra
do la ejecución de uno de los puntos pr in
cipales de sus instrucciones Hallábase el 
rey en Aranjuez, y allí le fué presentado 
Truguet el 11 de febrero de 1798. A l en
tregar a S. M. las credenciales, le habló 
de esta manera: 

«Señor: El Directorio ejecutivo de la 
República francesa, deseoso de mantener 
y cimentar más y más la alianza que une 
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a nueslias du< naciones, me ha elegido 
embajador cerca de V. M. La estabilidad 
de esta alianza ¡se funda, no tan solamente 
en nuestros intereses comunes, sino tam
bién en nuestras promesas sagradas y so
lemnes: las virtudes de V. M, y los talen
tos políticos del primer ministro que 
V. M. tiene a su lado, no dejan duda so
bre su continuación. La República ha con
quistado la paz del continente por medio 
de triunfos rejietidos, v no le queda ya 
más que un enemigo que vencer, el cual 
lo es también de V. M. y del teposo de la 
Europa toda: por tanto, Jos esfuerzos de 
las dos naciones aliadas deben castigar su 
fiero maquiavelismo y sórdida ambición. 

»No profanaré, señor, esta ceremonia 
augusta pronunciando delante de V. M. 
los nombres de aquellos prófugos (1), que 
ostentan por todas partes su despecho de 
no haber podido consumar la ruina de su 
patria. 

»Tampoco hablaré a V. M. de los trai
dores (2), cuyas maquinaciones, aún más 
pérfidas, han servido tan oculta y prove
chosamente al partido inglés. El Gobierno 
de la República los ha tenido en su pro
pio seno y los ha castigado alejándolos 
de su suelo. V. M. hará justicia igualmen
te con todos aquéllos que se le señalen, 
pues son tan enemigos del trono de V M. 
como de la República. 

>»Amistad sincera, deíen neia y lealtad 
con los aliados, noble bizarría contra los 
enemigos armados, desprecio y castigo de 
los traidores: éstos son, señor, los senti
mientos del pueblo francés y de su Go
bierno, y estos mismos reclama y espera 
de sus aliados. 

»EI Directorio ejecutivo no podía ha
ber escogido para embajador de la Repú
blica cerca de V. M. un ciudadano fran
cés que estuviese más Heno de estimación 
que yo por la generosa y esforzada nación 
española, ni que tuviese respeto má ' pro
fundo a V. M. por sus virtudes perso
nales.» 

Grande era el tono de arrogancia y al
tivez de este discurso; pero se acrecentó 
todavia más la impresión que hizo en los 
ánimos de los circunstantes al ver que 

(1) Los emigrados realistas. 
(2) Los que habían logrado fugarse de Fran

cia después de la jornada del 18 truclidor. 

después de pronunciado, en vez de reti
rarse el embajador dando pasos hacia 
atrás, como la etiqueta prescribía hacerlo 
delante del rey, le volvió la espalda, cosa 
nunca vista en España, si bien se procuró 
excusar esta insolencia diciendo que tales 
eran los modales de los republicanos. Cla
ro estaba que el embajador venía, más 
bien que a pedir socorros, a exigirlos con 
imperio y a mandar soberanamente en Es
paña. El •príncipe de la Paz vió que la 
tempestad iba a descargar también sobre 
él, y no perdonó diligencia para ponerse 
a cubierto, lejos de querer resistirla abier
tamente. Por lo que hace a los emigrados, 
no quedó duda ninguna de que serían 
molestados y perseguidos por instancias 
del Gobierno de la República. 

Precisado el príncipe de la Paz a con
tentar al embajador, había reiterado las 
órdenes para que saliese al mar la escua
dra de Cádiz, y, con efecto, Mazarredo 
se hizo a la vela en la noche del C al 7 de 
febrero, con intención de sorprender a los 
ingleses que cruzaban delante de la bahía 
con fuerzas inferiores. La escuadra espa
ñola constaba de 21 navios de línea, entre 
ellos cinco de tres puentes, cinco fragatas 
v tres bergantines, f .ngata francesa La 
Vestal seguía también a Ja escuadra para 
observar nuestros movimientos y dar cuen
ta de ellos. Los ingleses, advertidos por 
sus buques ligeros al rayar el día, se en
traron en a]ta mar. Pero, a- pesar del secre
to con que se procuró hacer la salida, lord 
San Vicente lo supo en Lisboa antes de 
verificarse, y en menos de doce horas ya 
estaba en el mar con todos Jos navios de 
que podía disponer. Mazarredo, que no 
dudaba de que verificaría la salida de las 
fuerzas inglesas del Tajo al punto que se 
supiese allí la de su escuadra, volvió a 
entrar en la bahía antes de que las dos 
divisiones inglesas se hubieran podido re
unir para acometerle. Viendo entonces lord 
San Vicente que al cabo de algunos días 
la escuadra española ni salía ni mostraba 
deseos de trabar combate, distribuyó sus 
buques en la forma en que lo estaban an
teriormente, y los dejó en las mismas po
siciones. En este estado se trataba ya de 
emprender otra salida de la escuadra de 
Cádiz, cuando el general Mazarredo cayó 
enfermo y hubo de suspenderse la ejecu
ción del proyecto. En los despachos mu-
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el capitán de La Vestal envió al embaja
dor francés, le decía que en estos movi
mientos no había podido ver más que de
mostraciones aparentes, sin intención ver
dadera de hacer francamente la guerra ni 
de pelear con vigor contra los ingleses. 

Era infundada esta inculpación, puesto 
que el general Mazarredo, que mandaba 
la escuadra y era hombre veraz, dice, ha
blando de las maniobras que hizo en esta 
ocasión, que le fué preciso recoger sus 
fuerzas para no hallarse enfrente de la 
escuadra enemiga, la cual era más fuerte 
que la suya. Y esto lo dice, no en un parte 
de oficio en que diese cuenta de los mo
vimientos de su armada, sino a otro pro
pósito, y digámoslo así, por incidencia, 
en una representación que dirigió al rey 
en 8 de diciembre de 1804, con motivo 
de haber sido arrancado por fuerza de su 
casa de Bilbao, en compañía de don Ma
riano Luis de Urquijo, y conducido por 
fin a Santoña, después de haber estado 
en Burgos y en otros pueblos. Imprimióse 
dicha representación en Madrid en 1810. 
El objeto de ella era demostrar al rey 
el cejo y fidelidad con que había servi
do a S. M. 

Salida de la escuadra española de Cádiz, 
mandada por el general Mazarredo. 

«La noche del 6 al 7 de febrero de 1798, 
dice el general, hice la celebrada salida de 
la escuadra de Cádiz de mi mando, com
puesta de 21 navios, con el designio de 
sorprender a la enemiga, de 11, que cru
zaba en bloqueo como destacamento del 
total. El acaso de declararse precisamente 
desde el amanecer del 7 un temporal del 
Sudeste, cuya fuerza sucesiva fué siempre 
mayor a más distancia de la tierra, y faci
litó mayor andar a los enemigos en su 
fuga, frustró el intento mío. Suspendí la 
caza, cuando me pareció inútil, a .16 ó 18 
leguas de Cádiz, y me atravesé a campar 
los dos días siguientes del temporal, con 
que ya caímos a meridianos de Ayamon-
te. Quedaron los vientos manejables por 
el Este. Gradué que los enemigos conti
nuarían su huida hacia el cabo de San-
Vicente, y que por medio de una fragata 
que fondease en Lagos despacharía plie
gos con extraordinario a lord San Vicen
te, que estaba en Lisboa con 14 ó 15 na

vios, noticiándole la ocurreriicia y marcán
dole el punto de reunión si determinaba 
salir con ellos, que lo verificaría desde 
luego; que la reunión podría Í K T dentro 
de cinco o seis días; que los Levantes po
drían reinar bonancibles hasta el cabo de 
Santa María, y de allí para el Oeste ser 
Nordeste de virazones; y que si yo hacía 
la derrota de voltejar entre los 36 grados 
y 36 con 40 minutos de latitud, podría 
muy bien acaecer que no ganase lo nece
sario para hacer inevitable la vista de la 
escuadra enemiga, ya .superior, y un com
bale que no podía sernos de ventaja, aun 
perdiendo menos que el enemigo. Deter
miné, pues, desde el día 10 bordear entre 
3 y 10 leguas de la costa por todo el saico 
de Avamonte a Sanlúcar, tanto de noche 
como de día. ¡Noches del mes de febre
ro! «Temeridad, temeridad—se decía en 
la escuadra—; ninguna escuadra lia na
vegado así.» El 13 a media tarde, ya muy 
en bonanza, fondeó la escuadra en placer 
de Rota, y el 14 entró en bahía, virazón 
de Poniente. El 15 y el 16 fueron de lle
vante fresquitos. Se me habían separado 
la noche del 9, por tomar una mala larga 
bordada Sur, los navios Soberano, de don 
Alfonso de Torres, y Sara Rafael, de don 
Pascual Ruiz. Al Soberano le reuní en la 
bordada del 11, destacando al San Ful
gencio y Monarca a que hiciesen cara bien 
al Sur. El Sara Rafael, navegando solo y 
haciendo toda diligencia, como me lo ase
guró don Pascual Ruiz, no pareció de
lante de Cádiz hasta el 17, amaneciendo 
a tres leguas de distancia con viento Po
niente, y entró en el puerto a las nueve 
de la mañana, cuando ya desde algo an
tes había descubierto la escuadra de lord 
San Vicente, de 24 a 26 navios de línea 
(no puedo fijar el número por no tener 
el Diario a la vista) y varias fragatas, 
que fondeó en su estación de ocho a nueve 
millas de bahía. A su vista, los que ha
bían dicho «Temeridad, temeridad de de
rrota», dijeron «Acierto de derrota», y 
bien caro pudo costar al navio Sara Rafael 
haber hecho la otra de machetear en pa
ralelo encanalados con el estrecho.» 

No fué Mazarredo tan sólo el que en
salzó el mérito de la salida de su escua
dra: celebráronla también los marinos, 
admirando que se verificase en seis ho
ras, desde las once de la noche del 6 al 7 
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de febrero hasta Jas seis o siete de la ma
ñana, aunque el número de los navios 
fuese de 22, de cuatro fragatas v tres ber
gantines. Nadie ignora lo estrecho de la 
parte fondeable de la entrada para buques 
mayores; así, pues, emprender la salida 
con la escasa luz con que se verificó pa
reció maniobra atrevidísima, tenida hasta 
entonces por impracticable. Mazarredo. 
conociendo la dificultad de ella, la man
dó en persona desde su falúa a cada bu
que uno por uno, y después de haber 
puesto a todos en franquía se retiró a bor
do de la fragata Perla. 

Un testigo ocular de esta operación na
val dice que si fué grande la sorpresa del 
pueblo de Cádiz al ver que la escuadra 
no estaba en el puerto al amanecer del 7, 
no fué menor la de lord San Vicente 
cuando recibió en Lisboa la noticia de la 
salida, pues vió que su enemigo tenía la 
sagacidad necesaria para aprovecharse de 
cualquier descuido, y que sin la diferen
cia de vientos entre la escuadra inglesa, 
que estaba en alta mar. y la española, que 
se hallaba más cerca de tierra, el 7 de 
febrero habría sido tan feliz para nues
tras armas, como fué desgraciado el 14 
de febrero del año anterior sobre el cabo 
de San Vicente, y que no quedaba otra 
alternativa que abandonar el bloqueo o 
mantenerle con muchas fuerzas e inmen
sos gastos. Con efecto, no dejó Mazarre
do de hacer salir del puerto bloqueado 
varias expediciones para nuestras Améri
cas, como la de los navios San. Ildefonso 
y San Fulgencio para Veracruz, y cuatro 
fragatas con un batallón de guardias va
lonas, que condujo a Surinam al desgra
ciado don Ramón Emparán. En seguida 
salió también de Cádiz para Veracruz el 
navio de línea El Monarca, que llevó al 
virrey de Nueva España, don Miguel José 
de Azanza, con otras dos fragatas de gue
rra y una mercante, cuya partida de no
che, entre el grueso y una divis'ón avan
zada de la escuadra enemiga, se verificó 
felizmente, mediante las acertadísimas dis
posiciones del general y buenas maniobras 
de don Justo Salcedo, comandante de El 
Monarca, y de los capitanes de las fraga
tas en ejecución de aquéllas, burlando 
completamente la vigilancia de la escua
dra inglesa. En ésta se había brindado 
entre los oficiales a la presa Je El Mo

narca y demás buques de cuya próxima 
salida tenían aviso. 

El príncipe de la Paz, deseoso de com
placer en todo al embajador del Directo
rio, que estaba decidido a conseguir lo 
que se le prescribía por sus instrucciones, 
consintió en Ja expulsión de todos los emi
grados franceses de España, tn la cual 
Truguet insistía con tono tan imperioso. 
El decreto del rey decía así: 

Real decreto por el cual se manda que los 
emigrados franceses salgan de España. 

«La notoria importancia de conservar 
sin la menor alteración la amistad, alian
za y buena armonía que felizmente sub
siste entre las dos potencias de España y 
Francia, unidas igualmente con ¡os lazos 
de su interés recíproco y común, exige 
que los ciudadanos franceses encuentren 
en mis dominios quietud, protección y 
buena acogida. Pero muchos emigrados 
de la misma nación, a quienes se conce
dió la hospitalidad en éstos mis reinos, 
de ningún modo han correspondido a mis 
esperanzas, y antes bien han buscado to
das las ocasiones de turbar la tranquili
dad, manifestando abiertamente su enco
no contra los ciudadanos franceses y con
tra el Gobierno de su nación, y aun han 
procurado indisponer con ellop- a mis 
amados vasallos, inflamando sus ánimos 
con motivo de Jas ocurrencias actuales, 
sin que hayan bastado para contenerlos 
las providencias que hasta ahora he to
mado. Deseando, pues, como es justo, cor
tar de raíz un mal tan pernicioso y pre
venir sus funestas consecuencias, es mi 
real voluntad que todos los emigrados 
franceses salgan de mis dominios cuanto 
antes sea posible; y para no negarles en
teramente la hospitalidad que hasta aho
ra se les ha dado, en consideración a su 
miseria, permitiré que pasen los que qui
sieren a la isla de Mallorca, donde podrán 
recibir los auxilios de sus amigos o pa
rientes. Tendréislo entendido y lo comu
nicaréis a quien corresponda para su más 
exacto cumplimiento. — Señalado de la 
real mano.—En Aranjuez, a 23 de marzo 
de 1798.—Al príncipe de la Paz.» 



48 ANDRES M U R I K L 

El embajador jranees insiste en la sepa
ración de don Manuel Godoy, la cual se 

verificó con efecto. 

El embajador francés no quedó satis
fecho con esta condescendencia; y como 
no se hubiese aún decidido cosa alguna 
en punto a operaciones navales, ni descu
briese tampoco esperanza de emprender 
la guerra contra Portugal, puso por obra 
sus instrucciones y acometió de frente al 
privado, entregando al rey en mano pro
pia una carta de su Gobierno en que se 
hallaban, según se dijo, avisos saludables 
a que no estaba acostumbrado el monar
ca español. Las Memorias de aquel tiem
po, escritas por franceses, dicen que Car
los IV debió hallar en dicha carta una 
revelación muy propia para turbar la paz 
doméstica de cualquier otro príncipe. Te
nemos esto último por inverosím?1. Lo que 
no parece dudoso es que en ella se pedía 
directa o indirectamente que el príncipe 
de la Paz fuese separado de los negocios. 
Dado este paso, la caída del favorito, es 
decir, su cesación en el Ministerio, era 
inevitable. El rey y la reina no podían 
tener la firmeza necesaria para resistir a 
las exigencias del Dirc tor ío . Temerosos 
de las funestas resultas que podría traer 
para ellos cualquiera desavenencia con los 
republicanos, se resolvieron a complacer
les. Mas para que el sacrificio llevase el 
carácter de acción espontánea de parte del 
ministro, se dejaron pasar algunos días, 
al cabo de los cuales hizo dejación del 
ministerio de Estado y de la sargentía 
mayor de Guardias de Corps; en aquél le 
sucedió don Francisco Saavedra, ministro 
de Hacienda, y en ésta el marqués de 
Ruchena. 

La víspera del día en que el príncipe 
de la Paz dejó el Ministerio, fué a ver al 
embajador de Francia y se explicó con él 
en términos que no manfiestaban inten
ción de salir de aquel puesto; pero al día 
siguiente se anunció públicamente su re
tiro. Por el decreto que insertó Ja Gaceta 
de Madrid, se ve que el rey consentía en 
este sacrificio por motivos a que no le era 
posible resistir. Decía así: 

Real decreto. 

«El rey nuestro señor se ha servido ex
pedir el decreto siguiente, escrito de su 

propio puno al excelentísimo señor prín-
cipe de la Paz: 

»Atendiendo a las reiteradas súplicas 
que me habéis hecho, así de palabra como 
por escrito, para que os eximiese de los 
empleos de secretario de Estado y ds sar
gento mayor de mis Reales Guardias de 
Corps, he venido en acceder a vuestras 
reiteradas instancias eximiéndoos de di
chos empleos, nombrando interinamente a 
don Francisco Saavedra para el primero, 
y para el segundo al marqués de Ruche
na, a los que podréis entregai lo que a 
cada uno corresponda, quedando vos con 
todos los honores, sueldos, emolumentos 
y entradas que en el día tenéis, asegurán
doos que estoy sumamente satisfecho del 
celo, amor y acierto con que habéis des
empeñado iodo lo que ha corrido bajo 
vuestro mando, y que os estaré sumamen
te agradecido mientras viva, y que en to
das ocasiones os daré pruebas nada equí
vocas de mi gratitud a vuestros singulares 
servicios.—Aranjuez y marzo 28 de 1798. 
Carlos.—Al Príncipe de la Paz.w 

La Francia, pues, por el temor que cau
saba en la Corte de Madrid, ocasionó la 
caída momentánea del favorito. El emba
jador Truguet despachó al punto un co
rreo a su Corte avisando este triunfo, cu
yos efectos no podían a la verdsd ser de 
grande importancia, quedando el prínci-
pe de la Paz dueño de la voluntad de la 
reina, y pudiendo influir, por consiguien
te, aunque de oculto, en la dirección del 
Gobierno, si ocurrían circunstancias gra
ves que reclamasen su solicitud. 

Explicaciones de don Manuel Godoy 
sobre su caída 

Con la declaración hecha al rey por el 
embajador del Directorio, y probablemen
te a su abrigo, coincidieron también otras 
insinuaciones y tentativas para derribar 
al privado. Don Manuel Godoy, refirien
do a su manera los motivos por que se 
retiró del Ministerio (1), dice que Car
los I V se alarmó de una expresión suya, 
que era bien inocente por cierto Anun
ciando el príncipe de la Paz a Jovellanos 
su nombramiento de ministro de Gracia 

(1) En su? Memorias, tomo I I . págs. 173 y 
siguientes. 
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y Justicia, añadió en su carta confiden
cial: «Venga usted, pues, amigo mio, a 
ser uno de los miembros de nuestro Di
rectorio monárquico. Jovellanos, prosigue 
don Manuel Godoy, dejó ver sin duda 
ninguna esta carta a algún falso amigo 
(tenía satisfacción en hacer ver mi co
rrespondencia con él); no perdía ninguna 
ocasión de alabar la precisión con que yo 
expresaba mi pensamiento y cierta elo
cuencia que descubría en mi estilo (1). 
El rey llegó a tener noticia de la expre
sión Venga usted a ser uno de los de nues
tro Directorio monárquico, y habiéndose
le pedido explicaciones y dándole yo la 
más concluyente de todas, que era mos
trarle la carta misma, no quedó del todo 
satisfecho.» Don Ma .L- i Godoy dice tam
bién que del empeño con que él mantenía 
el ejercito en pie respetable, sacaron sus 
adversarios inducciones contra él, porque 
se le suponían proyectos de romper la 
alianza con Francia u otros fine? contra
rios a la política de Carlos IV. «Mostrá
base este monarca, añade, muy en contra 
de los campos de instrucción. Deseoso el 
rey de desvanecer cualquier recelo que se 
pudiera inspirar por ellos a la Francia, 
se asustaba, al parecer, de la tendencia 
marcial del ministro.» 

Dése enhorabuena a los hechos referi
dos por don Manuel Godoy el crédito y 
la importancia que se quiera. Lo que pa
rece cierto es que por aquel tiempo llegó 
Carlos IV a cansarse de su favorito. «Car
los IV—dice un varón muy recomendable 
que tuvo motivo de saber lo que pasó en 
esta ocasión—, fué el único que en la jor
nada de Aranjuez de 1798, estrechándose 
con.Saavedra, le descubrió sus sentimien
tos contra Godoy, resuelto a separarle de 
su lado y casa. Entró en la idea la reina, 
por motivos que, aunque ocultos no de
jaban de traslucirse. Llegó el rey a exten
der de su puño un decreto terrible de 
proscripción contra Godoy, que entregó 
S. M. a Saavedra. Tratado el caso con Jo
vellanos, por razones de política se logró 
que se modificara, reduciéndole a los tér
minos que vió la nación en el que se pu-

(1; Jovellanos era, sin duda ninguna, un juez 
irrecusable en materia de eslilo y buen lenguaje, 
y por esto es muy de sentir que no haya expli
cado en qué consistía aquella vierta elocuencia 
de las cartas de don Manuel Godoy. 

blicó.» Ceán Bermúdez confirma esta re
lación en sus Memorias para la vida de 
Jovellanos. Dice que era grande el des
contento del rey y el horror con que le 
miraba (a don Manuel Godoy). Esta era 
la ocasión de acabar con él, decían algu
nos; pero la honradez y gratitud de estos 
dos virtuosos amigos (Saavedra y Jove
llanos) no les permitieron intentar su rui
na, sino la separación de los negocios, que 
creían suficiente para hacer el bieji de la 
nación, lo que se consiguió con un de
creto que llenó al favorito de honores y 
distinciones.» Es verosímil que escudados 
con la resuelta voluntad de la Francia de 
derribar al Príncipe de la Paz, los ene
migos que éste tenía en España trabaja
sen con ardor por indisponerle con el rey, 
viendo tan favorable ocasión de hacer ce
sar el escándalo de su elevación y de po
ner término a su desacertado gobierno; 
mas a no haber tenido certeza del empe
ño que puso el Directorio en apartarle de 
los negocios, puede dudarse que Carlos IV 
se hubiese determinado a alejarle de su 
lado. 

Saavedra y Jovellanos se oponen a que se 
castigue al valido. 

Jovellanos y Saavedra se opusieron, 
pues, al trágico fin del valido, y no se 
prestaron a que descargasen sobre él ri
gurosos castigos, como el rey mismo lle
gó a desear. Los ministros tuvieron pre
sente la gratitud que le debían por haber
les llamado el mismo Príncipe de la Paz 
a ocupar las Secretarías del Despacho a 
propuesta del conde de Cabarrús, quien 
le recomendó el mérito distinguido y se
ñalada capacidad de ambos. Detendría-
Ies, sobre todo, para proceder judicial
mente contra el valido, el deshonor con 
que habría de ser mancillado el regio tá
lamo y el dolor que no podría menos de 
oprimir el corazón del monarca cuando 
supiese el crimen de su esposa. 

En fin, otra razón debió parecer tam
bién de gran peso a los ojos de los mi
nistros. Los rigores, y cuando menos las 
pesadumbres, no podían menos de alcan
zar a la reina, la cual, irritada y enfure
cida, pediría venganza. Cediendo siempre 
la voluntad del rey a sus ruegos, los mi
nistros quedarían expuestos a graves pe
ligros. 
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Enfermedad sobrevenida a Saavedra y 
Jovellanos.—Separación de sus ministerios 

Mas fué tal la malaventura de estos dos 
varones honrados, que su miramiento no 
les preservó de terribles persecuciones. A l 
cabo de algún tiempo, los dos ministros 
cayeron de repente enfermos de gravedad, 
con ataques violentos que anunciaban un 
agente v i l . Jovellanos resistió mejor que 
Saavedra, merced a su constitución ro
busta. Saavedra continuó siempre enfer
mo hasta la muerte. Separados de- sus mi
nisterios, fueron desterrados, Saavedra a 
Sevilla y Jovellanos a Gijón. Su destierro, 
en pos del atentado execrable que una 
mano oculta cometió contra sus vidas, 
causó en los ánimos no menos dolor que 
indignación, porque ambos ministros go
zaban del aprecio universal por sus luces 
y por su patriotismo acreditado. 

El príncipe de la Paz no quiere cargarse 
ni con la separación de estos ministros, 
ni con las persecuciones que sufrió des

pués Jovellanos 

Si no supiésemos por tantos y tan reco
mendables varones de aquel tiempo que 
la reina y el príncipe de la Paz arrojaron 
de sus empleos a Saavedra y Jovellanos, 
nos lo probaría el cuidadoso estudio con 
que don Manuel Godoy quiere lavarse de 
tal mancha en sus Memoriais. Ansioso de 
anticiparse a los cargos que se le pueden 
hacer sobre la conducta que tuvo en este 
asunto, procura sorprender a los lectores 
incautos haciendo autor de la caída de 
Jovellanos al ministro Caballero y queján
dose con aparente dolor de que hubiera 
éste tenido el atrevimiento de deshacer 
una obra que era suya. Parece increíble 
que se pueda llevar el fingimiento hasta 
tal punto. Caballero fué indudablemente 
de carácter nada recomendable, y por es
to muy a propósito para hacer papel en 
la Corte inmoral y corrompida de la rei
na María Luisa, la cual se servía de él 
como instrumento para los vejámenes y 
persecuciones que suscitaba a los que que
ría molestar o perder. Era muy grato en 
verdad para María Luisa y su protegido 
tirar la piedra y esconder la mano, como 
se dice vulgarmente; satisfacer sus enco
nos y echar la culpa al v i l y despreciable 

ministro que consentía en prestar servicio 
tan afrentoso; pero la autoridad que le 
concedían era muy limitada, y por decirlo 
así. la necesaria solamente para encubrir 
por ella sus maquinaciones. Tendremos 
ocasión de extendernos más en otra parte 
sobre este maquiavelismo o táctica ita
liana de la Corte de María Luisa Vinien
do ahora a la caída de Jovellanos. veamos 
cómo Jas Memorias de don Manuel Godoy 
quieren oscurecer la verdad: «Su primer 
hazaña (de Caballero) fué derribar a Jo
vellanos del ministerio de Gracia y Jus
ticia, en el cual le había yo puesto, el 24 
de agosto de 1798, es decir, cinco meses 
no cabales antes de mi retirada del Go
bierno. Jovellanos fué reemplazado, per
seguido, ¿por quién?, por Caballero (1).» 
Por manera que leyendo estas palabras 
se dijera que el Príncipe de la Paz veía 
la caída de Jovellanos con sentimiento, 
teniéndola por insulto hecho a él perso
nalmente, y que el picaro Caballero (tal 
era el epíteto con que la reina v toda la 
Corte denominaban a este hombre sin hon
ra) fué sólo el que persiguió a aquel vir
tuoso ministro, gloria y ornamento de la 
magistratura española en este reinado. No 
es esa la verdad. El marqués Caballero 
mismo se lamenta de la persecución que 
padeció Jovellanos en su carta al ministro. 

Jovellanos no pudo menos de saber de 
dónde vino la persecución que sufrió, y 
la atribuyó, no a Caballero, a quien tenía 
tan sólo por vil instmmento, sino a la 
reina y al príncipe de la Paz, autores de 
las vejaciones contra las personas que 
aborrecían. Jovellanos, en su carta a don 
Juan de Escóiquiz con fecha 14 de abril 
de 1808 en la Cartuja de Jesús Nazareno 
(la de Valdemuza, en Mallorca), deja ver 
cuán irritado estaba contra Godoy, derri
bado ya entonces de su privanza, y cómo 
le tenía por verdadero autor de sus des
gracias. «Salvándonos, dice (Jovellanos 
habla de él mismo y de Escóiquiz), la 
santa Providencia de la furia, que vivirá 
en la memoria de los venideros para ejem
plo de atrocidad en sus venganzas, parece 
que ha unido nuestra amistad con un nue
vo vínculo.» No era, pues, del ministro 
Caballero de quien Jovellanos quejaba. 

(1) Memorias de don Manuel Godoy, tomo II , 
página 212. Edición francesa. 
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puesto que Caballero ílesempeñaba todavía 
entonces el cargo <le secretario de Estado 
y del despacho de Gracia y Justicia, sino 
de la furia de la cual acababa d.e salvarles 
la santa Providencia. \ no se extrañe la 
palabra furia en boca de Jovellanos ha
blando del Príncipe de la Paz. su perse
guidor, o quizá de la reina, porque fueron 
tales las vejaciones que este varón ilustre 
padeció durante los siete años de su pri
sión, que bien merecen el nombre de fu
ria, ya el valido, ya la reina, que tuvieron 
tanta sed de venganza. Fueron muy crue
les estos procedimientos. Era. rencoroso el 
espíritu de la reina y también el del pri
vado. Al estimable y honrado conde de 
Floridablanca le pu.-ieron en el castillo de 
Pamplona, suponiendo cargos y acusacio
nes sin fundamento contra la pureza de su 
administración, los cuales fueron obra de 
la enemistad que le tenían los amigos del 
joven Godoy. El conde de Aranda, tan co
nocido y apreciado en Europa, después de 
haber sufrido destierros y prisiones por 
haberse atrevido a pensar de diferente mo
do que el joven ministro que regía el rei
no, en asuntos de tanta importancia como 
era la guerra contra la Convención fran
cesa, fué a morir a sus Estados de Aragón, 
lejos de la presencia de su rey, de quien 
era tan fiel y distinguido vasallo. Innume
rables fueron también las personas que su
frieron atropellamientos en todo el reino 
y destierros, ya por no mostrarse obsequio
sas con el favorito, o ya por cuentos y chis
mes que eran el alimento continuo de aque
lla Corte suspicaz y rencorosa. 

Resumiendo los hechos ya referidos to
cante a la separación del príncipe de la 
Paz, resulta que el empeño del Directorio 
fué el que le precipitó de su puesto, y que 
otras tentativas para alejarle del lado del 
rey habrían sido quizá vanas a no haber 
mediado tan poderoso agente. 

Si Carlos IV ponía la dirección de los 
negocios políticos del reino en otras ma
nos que en las de su valido por temor de 
la Francia, era natural que accediese tam
bién a las demás solicitudes del embajador 
Truguet. Así es que fueron expelidos del 
reino los emigrados franceses y se prohi
bieron las mercancías inglesas. El decreto 
contra los emigrados se llevó a efecto con 
prontitud y rigor nunca vistos. El duque 
de Havre, encargado por el conde de Pro-

venza (Luis X V I I I ) de comunicar con el 
Gobierno español, y que tanto por este ca
rácter como por ser grande de España se 
creía exento del decreto general, fué uno 
de los primeros a quienes se dió orden de 
salir del territorio español. Tamb'én se co
municó el mismo decreto a MM. de Saint-
Simon, de Piennes y otras personas dis
tinguidas de la antigua nobleza de Fran
cia. Mostróse el Gobierno de Madrid tan 
temeroso de desagradar al Directorio en 
la más mínima cosa, que envió alguaciles 
a las casas en donde se creía que hubiese 
emigrados con orden de que saliesen de 
España. Iguales diligencias se hicieron 
para descubrir desertores y requisiciona-
ríos (1) franceses. 

Renováronse las órdenes expedidas ante
riormente para prohibir toda introducción 
y venta de mercancías inglesas en Espa
ña, a fin de que fuesen observadas con el 
mayor rigor. Y no contento el Gobierno 
con estos testimonios de sumisión a la Re
pública, quiso también precaver que algu
nos predicadores, alucinados o movidos por 
celo indirecto y equivocado, llegasen a 
proferir expresiones injuriosas y perju
diciales a Ja buena unión entre las dos 
potencias, con motivo de Jos sucesos del 
día, y mandó que, conforme a las órdenes 
ya dadas, no se tocasen absolutamente en 
el pulpito materias políticas y que se cas
tigase a los que incurriesen en es-te labuso. 

Nombramiento de don José Nicolás de 
Azara a la Embajada de París. 

En fin, para dar al Directorio otro tes
timonio de buena armonía y de total com
placencia, Carlos IV nombró embajador 
en París a don José Nicolás de Azara, 
que ya había sido ministro de España en 
Roma largo tiempo, el cual, con motivo 
de los sucesos militares y políticos ocu
rridos en Italia, tuvo trato frecuente y 
medió en varias ocasiones con Jos gene
rales franceses, en virtud de la alianza 
del rey su amo con Ja República. «Este 
nombramiento, dijo el ministro español, 
es la mejor prueba que nuestro Gobierno 
puede dar del vivo deseo que le anima de 
cultivar la buena inteligencia con la Re-

(]) Los que se habían huido de Francia por 
no servir en los ejércitos. 
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pública fraticcsa.» Verdaderamente Azara 
era afecto a la Francia, y tenía la amis
tad de esta potencia por más provechosa 
para España que la de los ingleses. Por 
esta razón, y porque estaba versado en 
los asuntos de Italia, señaladamente en 
los de Roma, le había ya propuesto el 
príncipe de la Paz, antes de su salida del 
Ministerio, si querría aceptar la Embaja
da del rey en París. 

Discurso pronunciado por Azara a su 
presentación al Directorio. 

Azara fué bien acogido por el Direc
torio. A l presentar sus credenciales en 
pública audiencia, renovó de parte del rey 
las seguridades del puntual cumplimiento 
del tratado de alianza. «El carácter mo
ral del soberano a quien tengo la honra 
de representar aquí, añadió, afianza el 
exacto cumplimiento de sus empeños; su 
probidad os asegura una amistad franca, 
leal y sin sospecha. La nación que go
bierna es nombrada por su delicado pun
donor; es vuestra amiga, sin rivalidad 
cerca de un siglo hace. Las mudanzas 
acaecidas en vuestro Gobierno, en vez de 
debilitar dioha unión, no pueden servir 
sino a consolidarla cada día más, porque 
de ella depende nuestro interés y nuestra 
existencia común. He sido testigo de las 
heroicas hazañas de los franceses en Ita
lia, y ahora vengo a admirar más de cerca 
la sabiduría que las dirigió. Me tengo 
por feliz de que haya recaído en mí esta 
elección, pues seré el instrumento que es
treche aún más los vínculos de nuestras 
dos naciones; y si he merecido muchas 
veces que el caudillo victorioso haya apro
bado la conducta que tuve con ciudada
nos franceses en momentos muy críticos, 
espero que mi reputación no se desmenti
rá jamás en otra parte.» 

Don Manuel Godoy, fundador de la 
alianza con la República, tacha en sus 
Memorias (1) el discurso de Azara de ba
jo y lisonjero en demasía, por más que 
fuese conforme en todo con el espíritu 
del Tratado, y copia, por decirlo así del 
lenguaje continuo del privado después de 
la paz de Basilea. Conviene saber que 
cuando Azara se presentó al Directorio, 

(1) Tomo I I . pág. 227. Edición francesa. 

el príncipe de la Paz no era ya ministro, 
porque los diiectores habían 'ogrado in
disponerle pasajeramente con Carlos IV, 
como queda dicho. El mantenimiento de 
su propio sistema de alianza le parecía, 
pues, ya entonces, flojedad y lisonja ex
cesiva. En eso estriba su censura. El pre
sidente del Directorio respondió al emba
jador español, diciendo que asegurase al 
rey que la República francesa cumpliría 
fielmente lo tratado, y que estaba anima
da del más ardiente deseo de contribuir 
a la prosperidad de la nación española 
y a la felicidad personal de S. M . Con
cluyó declarando solemnemente, por lo que 
respectaba a la persona de Azara, que la 
República le estaba agradecida. 

Vuelven a abrirse en Madrid negociacio
nes para un tratado entre la Francia y 

Portugal. 

Faltaba que datar solamente en Ma
drid de la guerra contra Portugal o con
venir con esta potencia en las condiciones 
del tratado de paz con la República, y en 
esto el embajador Truguet halló dificul
tades que no vinieron de la Corte de Ma
drid, sino de los manejos de los directo
res. El hecho pasó de esta manera. Ha
biendo resuelto el Directorio que la ne 
gociación con Portugal se volviese a abrir 
en Madrid, partió de París para esta 
capital una cáfila de agentes que se pre
tendían más o menos autorizados para 
intervenir en la materia. Cada uno de los 
directores tenía sus clientes, sin que se 
diesen cuenta unos a otros de Jos emisa
rios que empleaban: pero el comisionado 
verdadero del Directorio, el que habiendo 
sido informado de sus intenciones salió 
de París para abocarse con el príncipe de 
la Paz. fué el llamado Segui, hombre ca
paz y que conocía bien los manejos de los 
unos y de los otros. Los agentes todos, 
y algunos de sus principales, sabían que 
Portugal pensaba componer el asunto con 
dinero; por tanto, pensaban sacar algún 
provecho de la repartición. El rey Car
los IV había dado orden a su embajador 
de aumentar un millón de cruzados a los 
tres millones prometidos por Portugal, 
con tal que el tratado del mes de agosto 
anterior fuese ratificado, y, ¡cosa singu
lar !. una parte de la cantidad aumentada 
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habia de salir del Erario español. ¡Tan 
vivo era el deseo del rey de impedir la 
guerra contra los portugueses! 

Hallándose de encargado de negocios 
de la República en Madrid el ciudadano 
Perrochel, antes que llegase allí el emba
jador Truguet, el Directorio le autorizó 
para la negociación y conclusión del tra
tado. Luego que el agente Segui se hubo 
abocado con el principe de la Paz, quiso 
éste no perder momento para dar princi
pio a la negociación, por ser la brevedad 
del mayor interés para las tres cortes; 
mas llegándolo a. entender el embajador 
Truguet, declaró formalmente al ministro 
de Estado que se opondría a que nadie 
sino él tratase en esta Corte negociación 
alguna en nombre de) Gobierno francés, 
mientras que él estuviese revestido del ca
rácter de embajador, como único repre
sentante de la República francesa cerca 
de S. M. Dióse parte a París de la resis
tencia del embajador, la cual puso de mal 
humor al Directorio contra Truguet, si 
bien no halló otro medio para darle razón 
sobre sus pretensiones sino llamar otra 
vez la negociación a París. En verdad 
era extraño que otra persona estuviese au
torizada en Madrid a tratar de negocios 
diplomáticos a presencia del embaja
dor (1). Lo que acabó de descontentar a 
los directores fué un despacho de Tru
guet, en que avisándoles la entrada de la 
escuadra inglesa en el Mediterráneo en 
busca de la expedición salida de Tolón, 
criticaba altamente el destino de ésta y 
pronosticaba su malogro. El Directorio se 

(1) En este desgraciado negocio de Portugal 
no se vieron más que sórdidos intereses. Azara, 
que llegó por aquel tiempo como embajador del 
rey a París, no halla expresiones bastantemente 
enérgicas para desaprobar tan odiosos manejos. 
«Desde que el mundo es mundo, decía, no había 
habido negocio tan echado a perder como éste, 
ni en el que haya habido tantas porquerías, 
infamias, hurtos y mentiras. Adonde quiera que 
me vuelvo no veo sino engaños y proyectos de 
colusión y estafas, de manera que Portugal se 
presenta a los ojos de muchas gentes como una 
cucaña, adonde todos tienen derecho de pillar 
el retazo que puedan coger. Un hombre de bien 
hace muy triste papel entre tales negociadores.)) 
(Carta a don Farncisco Saavedra, 26 de mayo 
de 1798.) 

Hemos ya hecho ver en otras partes la corrup
ción del gobierno del Directorio. E l dinero era 
la divinidad adorada en aquel tiempo. 

ofendió del desabrimiento o, por mejor 
decir, de la acrimonia del lenguaje del 
embajador. 

Truguet deja su puesto de embajador. 

Determinó, pues, que Truguet dejase su 
puesto y emprendiese su viaje a Francia; 
mas él se obstinó en no querer salir de 
Madrid, por cuya desobediencia le inscri
bieron en el registro de emigrados. Cuan
do se resolvió por fin a entrar en Fran
cia, le arrestaron, y lo único que pudo 
lograr fué el permiso de retirarse a Ho
landa, desde donde pediría ser borrado 
del libro de los emigrados. El conducto 
por donde se supone haber Truguet sabi
do el proyecto de desembarco en Egipto, 
fué la reina María Luisa, a quien se lo 
había comunicado el príncipe de la Paz 
informado por la Corte de Lisboa. Tru
guet creyó que debía avisarlo al Directo
rio, y al dar parte del camino de la expe
dición, censuró vivamente el pensamiento, 
ya porque su ejecución le pareciese impo
sible o sumamente arriesgada por lo me
nos, o ya porque habiendo trabajado con 
ardiente celo, mientras que fué ministro 
de Marina, en los preparativos navajea 
para el desembarco en Inglaterra, viese 
con dolor malogradas sus tareas y su pro
yecto abandonado por una expedición le
jana, que era, en su entender, mucho más 
peligrosa. 

Ninguna mudanza hubo en las relaciones 
exteriores por la separación del Príncipe 

de las Paz. 

La separación del príncipe de la Paz 
de la primera Secretaría del Despacho de 
Estado no trajo en pos de sí mudanza 
ninguna esencial en las relaciones políti
cas entre España y Francia. El Directorio 
había pedido imperiosamente que este mi
nistro cesase en la dirección de los nego
cios públicos, suponiéndole desafecto a la 
Francia o infiel en la ej -cución del trata
do de alianza. Eira, pues, natural que 
habiendo el rey accedido a la pretensión 
del Gabinete aliado, la caída del ministro 
no alterase en nada la unión de ambos 
Gobiernos, y que antes bien la asegurase 
má«. Por otra parte, la estrechez con 
Francia había venido principalmente de 
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la pusilanimidad del rey Carlos I V y de 
su temor continuo de agresiones france
sas. El nuevo Ministerio no podía, pues, 
variar el sistema seguido por el rey con 
constancia tan singular. 

Proyecto de reforma de las Universidades 
literarias de España, concebido por el mi

nistro Jovellanos. 

Por lo que hace a la administración 
interior, se esperaba que los nuevos mi
nistros promoviesen medidas y planes con
venientes para dar vida al cuerpo social. 
Con efecto, comenzaron a entreverse en
tonces algunos adelantamientos. Hablare
mos más adelante de los planes propues
tos por Saavedra para arreglar los gastos 
del Erario, mientras que fué ministro de 
Hacienda. Ahora diremos el pensamiento 
que Jovellanos tuvo <le plantear la refor
ma de los estudios de la Universidad de 
Salamanca y de las demás Universidades 
del reino, viendo con razón en la reforma 
de la enseñanza pública un perenne ma
nantial de bienes para el tiempo presente 
y el venidero. 

Eran nuestras Universidades literarias 
espejo fiel de la ignorancia ;jue habían 
traído los tiempos. En ellas se veía lo ex
traviados que andaban los entendimien
tos. Pervertidos por falsas ideas, tenían 
por saber la ignorancia, por ingenio la 
vana sutileza, por elocuencia y buen gus
to las hipérboles y frases vacías de senti
do, por conocimientos útiles la jerigonza 
escolástica. Entre los cuerpos literarios 
sobresalía la Universidad de Salamanca, 
así por la celebridad que gozaba desde 
/tiempos antiguos como por la señalada 
predilección que le dispensaron siempre 
los reyes: por esto los vicios de la Ense
ñanza se echaban también más de ver en 
ella. Las verdaderas ciencias no tenían 
entrada en su santuario. Podiá formarse 
idea de tan deplorable abandono por las 
siguientes palabras del famoso Torres: 
«Todas las cátedras de las Universidades 
estaban vacantes, y se padecía en ellas 
una infame ignorancia. Una figura geo
métrica se miraba en este tiempo como 
las brujerías y las tentaciones de San An
tón, y en cada círculo se les antojaba una 
caldera, donde hervían a borbollones los 
pactos y los comercios con el demonio. 

Pedí a la Universidad la sustitución de la 
cátedra de Matemáticas, que estuvo sin 
maestro treinta años y sin enseñanza más 
de ciento y cincuenta.» 

Verdad es que tan insano aborrecimien
to de las ciencias había disminuido en los 
reinados de Carlos I I I y de Carlos IV. Se 
ha de confesar también que no obstante 
el plan de estudios de las Universidades, 
y a pesar del mal aire que se respiraba 
en ellas, había algunos espíritus privile
giados, los cuales, sobreponiéndose a los 
errados métodos, llegaban por su propio 
esfuerzo a la región de la verdad. En to
das las Universidades, en la de Salaman
ca señaladamente, había varones sabios y 
laboriosos en cuya conversación erudita I f 
se podían adquirir verdaderas luces. Pero 
no obstante estas excepciones, permane
cían siempre góticos estos edificios, según 
la expresión del poeta Melendez. Jovella
nos nada ansiaba, pues, tanto como em
prender su reforma, conociendo que no 
es posible mejorar el estado de los pue
blos si los doctores y maestros a quienes 
está confiada su enseñanza, en vez de dar
le nociones provechosas, perpetúan ellos 
mismos los errores de donde dimanan sus 
padecimientos. Animado de ^ste deseo, 
propuso al rey que se procediese a refor
mar el plan de estudios de la Universidad, 
de Salamanca, que era la primera del rei
no, para que, siguiendo las demás su 
ejemplo, pudiesen conformarse después a 
las reformas que se hiciesen en ella. 

Las ideas del ministro se hallan ex
puestas con precisión en el informe que 
presentó a Carlos I V sobre la necesidad 
de reformar los estudios. «Ya no es un 
problema, dice, es una verdad {reneralmen-
te reconocida que la instrucción es la me
dida común de la prosperidad de las na
ciones, y que así son ellas de poderosas 
o débiles, felices o desgraciadas, según 
son ilustradas o ignorantes.» Dice des
pués que los españoles se ocuparon en 
obras de imaginación y en materias teo
lógicas, pero que hicieron poco caso de 
otras ciencias útiles; y añade: a Nuestras 
Universidades fueron desde el principio 
unos cuerpos eclesiásticos con autoridad 
pontificia. Tuvieron la preferencia en las 
asignaturas de sus cátedras la Teología y 
el Derecho. La Filosofía se cultivó sola
mente como preliminar para entrar a es-
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tas ciencias, y aun Ja Medicina y la Ju
risprudencia hubieran sido descuidadas ai 
el amor del hombre a la vida y a los bie
nes pudiese olvidar el aprecio de sus de
fensores. 

»No hablaré aquí de los vicios de la 
misma enseñanza, que de una parte eran 
derivados del estado general de la litera
tura en Europa, y de otra iban inherentes 
a la naturaleza misma de estos cuerpos. 
En Ja renovación de los estudios el mun
do literario fue peripatético, y el método 
escolástico, su hijo mal nacido, fijó en 
todo él la enseñanza. Más o menos tarde 
fueron las naciones sacudiendo el yugo; 
y si la nuestra le siente todavía, no es por
que no esté ya dispuesta a entrar en el 
buen sendero. Pero sí hablare de aquel 
funesto error que ha sido origen de tan
tos males; del menosprecio o del olvido 
con que en este plan de enseñanza fueron 
tratadas las ciencias útiles. Los dos más 
grandes ramos de la Filosofía, especulati
va y práctica, las ciencias exactas y na
turales, fueron de todo punto descuidadas 
y olvidadas en é). Si en alguna Universi
dad se estableció la enseñanza de las Ma
temáticas, la predilección de otros estudios 
y el predominio del escolasticismo las hizo 
luego caer en el desprecio; y si fué cul
tivada la Física, lo fué sólo especulativa
mente y para perpetuar unos principios 
que la experiencia debía calificar de va
nos y ridículos. En suma, la Matemática 
de nuestras Universidades sólo sirvió pa
ra hacer almanaques, y su Física para re
ducir a nada Ja materia prima» (1). 

Don Antonio Tavira, obispo de Osma, es 
nombrado por el rey para pasar a la Silla 
episcopal -de Salamanca, en donde debería 

plantearse. 

Resuelto, pues, el ministro a sacar a la 
enseñanza de su mal estado, debió pensar 
en los medios de conseguirlo. Claros es
taban los vicios y, por consiguiente^ ma
nifiesta'era también la reforma aue debía 
hacerse; mas ¿quién no sabe lo difíciles 
que son de desarraigar los abusos, por 
absurdos y monstruosos que sean, cuan
do hay intereses fundados sobre ellos des

d i Ceán Bermúdez, Memorias ¡mra la vida 
de Jovellanos, pág. 225. 

de largo tiempo, y lo muy viva que es 
también la guerra que se declara a los 
que intentan reformarlos? Jovellanos pre
vio que el espíritu de partido, con su in
génita mala fe, procuraría confundir la 
reforma literária con la novedad filosófi
ca, y que propenso de suyo a interpretar 
siniestramente aun las intenciones más pu
ras, dejaría oír clamores y desconfianzas, 
anunciando peligros, ya para la creencia 
religiosa, ya para Ja autoridad civil. Por 
tanto, cuidó de encomendar la reforma a 
la sabiduría y virtudes de un prelado co
nocido en la Corte y en el reino todo 
por muy digno de respeto y veneración, 
y propuso al rey que don Antonio Tavira, 
obispo de Osma, fuese trasladado a la Si
lla episcopal de Salamanca, para que, es
tablecido allí, pudiese atender al cumpli
miento de encargo tan importante. La 
elección no podía ser más acertada. Pie
dad, saber, sensatez, buen nombre; en 
suma, cuantas prendas eran de desear, 
adornaban a este varón eminente. 

No había quizá en España ¿ujeto de 
mayor capacidad y aptitud que este sabio 
prelado para el desempeño de tan impor
tante encargo. Jovellanos, por el solo he
cho de elegir a un varón tan recomenda
ble por su saber y virtud para poner en 
obra sus proyectos, daba la prenda más 
segura de la rectitud de su intención. El 
lector podrá apreciar debidamente el mé
rito del ilustrísimo Tavira por la noticia 
que vamos a presentarle de su carrera de 
estudios y de sus prendas y virtudes. Con
viene también que la juventud española 
tenga delante de su vista el saludable 
ejemplo de la vida de este verdadero sa
bio de nuestros días, ya que, por desgra
cia, le propongan a veces por modelos de 
ciencia y virtud a los que distan mucho 
de serlo y los cuales, por tanto, pueden en
gañarla o corromperla. 

Biografía de este sabio. 

Tavira nació en Iznatorafe, en el reino 
de Jaén, el 30 de septiembre de 1737. Su 
padre, don Vicente Tavira, descendiente 
de una de las familias más distinguidas 
de aquel país, era hacendado en él, y des
pués de haber concluido su carrera de 
estudios en la Universidad de Granada, 
vivía ocupado en el cultivo de sus tierras 
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en AlbaJadejo, en Jos confines de la Man
cha, muy cerca del pueblo de su natura
leza. Quiso la buena suerte del joven Ta
vira que su padre se aficionase particu
larmente a la lectura de los autores clási
cos griegos y latinos, porque así desde sus 
más tiernos años inspiró a su hijo el gus
to de las Humanidades. Con las Geórgicas 
de Virgilio en 'la mano, injertaban el pa
dre y el hijo los árboles de sus huertas 
y ponían en práctica los precepto.; de este 
código de agricultura. Entreteníale tam
bién el padre con la historia de los espa
ñoles que más habían sobresalido en el 
conocimiento de 'las lenguas sabias: desde 
entonces se fijó en su memoria el nombre 
del profundo Arias Montano, lo cual con
tribuyó mucho para que después adoptase 
su mismo estado y profesión. Instruido 
ya en el conocimiento de la lengua latina 
y versado también en la griega, entró en 
el Colegio-Seminario de San Fulgencio, de 
Murcia, en el cual se conserva todavía me
moria de su aplicación. Sosteniendo esta
ba allí unas conclusiones públicas sobre 
el Sistema de la pluralidad de mundos, 
de Fontenelle, en el día 1 de noviembre 
de 1755, en el momento que sobrevino el 
gran terremoto que se sintió en toda Eu
ropa y arruinó a Lisboa; circunstancia 
que le dió margen para muchas reflexio
nes, considerando el objeto de la tesis que 
defendía. Después de recibir sus grados 
en la Universidad de Baeza, tomó el há
bito de Santiago en la real casa de Uclés, 
y pasó desde allí al Colegio del Rey, en 
Salamanca, en donde recibió los grados 
de licenciado y doctor por aquella Uni
versidad, en la que logró una cátedra de 
Filosofía. 

Desde entonces sus progreso» en las len
guas orientales fueron mucho más rápi
dos. No sólo sustituyó las cátedras de 
Griego y Hebreo, sino que se dedicó al 
estudio de las dialectos siríaco y caldeo, 
como también al del arábigo, tan útil pa
ra los que quieren conocer bien la histo
ria nacional. De su profundo saber en las 
lenguas griega y hebrea tenemos dos tes
timonios irrecusables: el del maestro Za
mora, helenista célebre de aquella Uni
versidad y profesor de esta lengua en ella, 
el cual, en el prólogo de la Gramática 
griega, seguida en aquellos estudios, men
ciona la afición de Tavira a esta lengua 

¡ y la amistad que los unía por ta.\ motivo, 
y el de Bayer en sus Antigüedades sama
ritanas, el cual le cita también con elogio 
por su conocimiento en la lengua hebrea. 

Crecía todos los días el aprecio e inte
rés de los hombres de luces por este joven 
de tan claro ingenio. El ministro don Ma
nuel de Roda, que tenía pensamiento de 
reformar los estudios de la Universidad 
de Salamanca y había descubierto en la 
aptitud de Tavira un medio le llevar a 
cabo su pensamiento, le instaba para que 
aceptase la cátedra de Vísperas de Teolo
gía de la Universidad, en cuyos ejercicios 
de oposición había obtenido el primer 
lugar entre los concurrentes, a pesar del 
grande influjo que tenían entonces los Co
legios Mayores. Pero habiendo vacado en 
aquel mismo año en Madrid una cape
llanía de honor de las cuatro que tenía 
su Orden de Santiago, se presentó al con
curso. En él sobresalió igualmente entre 
los demás opositores; y estimulado por 
las insinuaciones del rey y de los prínci
pes, que manifestaron deseo de tenerle a 
su lado, optó por esta colocación. Don 
Manuel de Roda consintió en aue aban
donase la carrera de cátedras en Sala
manca, previendo que podría M T más útil 
para sus miras que viviese en la Corte. 
Desde entonces fué el amigo inseparable 
de Roda. Cuantos asuntos de importancia 
ocurrían en que pudiese dar su dictamen, 
otros tantos le pasaba el ministro a infor
me, confiado en su buen juicio y recta 
intención. Mas poco tiempo después fué 
nombrado predicador del rey, en cuyo 
ejercicio logró singular aplauso, no soja-
mente por su sana doctrina y vasto saber, 
sino también por su fácil y grata elocuen
cia y por otras cualidades de orador de 
que estaba adornado. Oíale Carlos I I I con 
particular gusto, y no contento con los 
sermones que predicaba en la Corte, le 
encargaba también que predicase frecuen
temente en los cuartos de los infantes. 
Solía el rey decir al patriarca: «Tavira 
dice la verdad y yo quiero que la oigan 
mis hijos.» A esta circunstancia debió no 
haber sido envuelto en alguna persecución 
o enredo de Corte, después del fallecimien
to de Carlos I I I ; pues Carlos IV, que le 
había mirado con veneración desde su ju 
ventud, le conservó siempre el mismo 
aprecio. Cuando sus enemigos le decían 
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que Tavira era sospechoso en sus creen
cias, el rey respondía: «Vosotros no le 
habéis oído sus pláticas e instrucciones.» 
Sin tan firme apoyo, es de creer que la 
amistad de Jovellanos y la conformidad 
de pensamientos que los unía le habrían 
ocasionado graves disgustos, cuando no 
hubiese perdido del todo la giacia del so
berano. El conocimiento con Jovellanos le 
hizo de este modo. 

Tavira se granjeó muy pronto el apre
cio de toda la Corte. Cuantas personas 
había en ella amantes del saber, buscaban 
su trato (1). En esta época tuvo principio 
la sincera y recíproca estimación que hu
bo siempre después entre él y le* condes 
de Montijo y su distinguida familia, apre
ciadores del mérito, cuya casa fué centro 
de reunión para lo más escogido entre los 
literatos de España. Por entonces le anun
ciaron una mañana la visita de un Aba
te (2) a quien no conocía. Era don Gas
par Melchor de Jovellanos, que seguía sus 
estudios en la Universidad de Alcalá, y 
que, deseoso de progresar en ¿líos, venía 

(1) E s de sentir que Tavira no haya dejado 
por escrito el sin número de anécdotas que 
sabía sobre las cortes de los reyes Fernando V I 
y Carlos I I I . Su feliz memoria le recordaba 
sin cesar hechos muy curiosos, de que había 
tenido conocimiento en su larga mansión en 
Palacio. E l que esto escribe le oyó con indecible 
placer referir graciosas ocurrencias o pormeno
res interesantes que retrataban muy al vivo 
la fisonomía de aquella Corte y de los principa
les personajes que se señalaban en ella. L a 
pureza de su castizo lenguaje, la finura y urba
nidad de sus modales, el buen gusto y sensatez 
con que sabía narrar los hechos, daban encanto 
particular a sus conversaciones. E s de notar que 
la viva expresión de sus ojos y la pequenez de 
su estatura realzaban todavía más los chistee o 
aventuras que contaba. 

A propósito de la pequenez de su estatura, 
era airoso el donaire con que se defendía. Uno 
de sus sobrinos, que tenía entonces en Palacio, 
siendo niño y estando poco crecido para la edad 
que tenía, era objeto de risas y sarcasmos de 
sus compañeros, vino pues un día a quejarse a 
su tío de este desafuero. E l prelado (Tavira 
era entonces Obispo de Osma) acarició al mu
chacho y le indicó el modo con que debía res
ponder a las burlas de los otros rapaces. oMira: 
cuando te echen en cara que eres pequeño, les 
d i rae que en vez de ser esto defecto, es, por el 
contrario, perfección; que los espíritus son so
lamente los que se guardan en pomitos y que 
el agua se echa en tinajas.» 

(2) Llamábase así a la persona que iba ves
tida de negro con casaca, cuello clerical y capa 
corta, imitando a los abates (abbées) de Francia. 

a buscar el conocimiento y amistad de una 
persona a quien todos celebraban por sus 
luces y gusto exquisito. Acogió Tavira al 
joven abate con la mayor bondad, y lleno 
de encanto al ver su deseo de adelantar 
en instrucción, le habló en esta primera 
conversación de la excelencia de la len
gua griega y de lo muy favorable que era 
su estudio para la cultura del entendimien
to. El coloquio con el sabio helenista pro
dujo en Jovellanos tal afición al griego, 
que desde entonces se dedicó con empeño 
a aprenderlo. Jovellanos recordaba des
pués con frecuencia a Tavira lo muetho 
que debió a este primer día de su cono
cimiento y amistad. 

Tavira fué también quien introdujo a 
Melendez Valdês en las mejores casas de 
Madrid y dió a conocer su mérito al mi
nistro Roda; por manera que el más cé
lebre de nuestros poetas líricos y el mejor 
de los prosadores fueron sostenidos por él 
en Jos primeros pasos que dieron entran
do en el mundo literario. En verdad no 
podían presentarse esn él con mejor pa
drino. El motivo que tuvo para recomen
dar el mérito de Meiéndez fué su Egloga 
en alabanza de la vida del campo. Pren
dado de las bellezas de tan deliciosa com
posición, sostuvo en la Real Academia Es
pañola, de la que era individuo, que me
recía ser premiada por ella, como lo fué, 
con efecto, en 18 de marzo de 1780. Con 
no menor delicadeza que acierto caracte
rizó el verdadero mérito de la égloga, di
ciendo que toda ella estaba oliendo a to
millo. Desde entonces se vio ya que Espa
ña tendría también su Anacreonte. 

Instáronle repetidas veces, así los prín
cipes de Asturias como los infantes, paia 
que (hiciese imprimir algunos de los ser
mones que predicaba ante elloi, y aun se 
ofrecieron generosamente a costearle los 
gastos de impresión; pero att modestia 
hallaba siempre excusas que alegar para 
no hacerlo, dando motivos para conven
cer a las personas augustas que &?• le mos
traban afectas. Decía, entre otras cosas, y 
esto lo ha repetida después muchas veces, 
que era ya muy grande el número de l i 
bros dados a luz por la imprenta desde su 
descubrimiento; que convenía no abusar 
de tan preciosa invención, y que no debe
ría imprimirse sino lo que fuese nuevo y 
conocidamente útil. Observó esta máxima 
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con tal rigor, que nunca quiso escribir 
sobre ninguna materia sino cuando el Go
bierno le pedía algún informe o cuando 
lo exigían las obligaciones de su estado, 
imponiendo así silencio a los clamores de 
la vanidad, que tan ingeniosa suele ser y 
tan sutil para hallar subterfugios con que 
ocultar sus intentos. Quizá otras causas 
meramente políticas le retraerían también 
de escribir, porque conocía bien el esta
do de atraso en que se hallaba su país y 
los riesgos que amenazaban al que quería 
tratar de cualquier punto, ya fuese de 
gobierno o de legislación, o ya de filoso
fía, de moral o de religión. Testigo de 
frecuentes y no merecidas persecuciones 
sufridas por los literatos, no quiso expo
nerse a tener igual suerte. Así es que se 
le oía decir con frecuencia que el estado 
de España no permitía hablar con l i 
bertad. 

Mas no por haber desdeñado o temido 
la gloria de autor, dejó Tavira de ejercer 
una verdadera magistratura en la repú
blica de las letras. Puede «asegurarse que 
no se trató entonces de ninguna empresa 
importante sin que fuese parte principal 
en ella por sus luces o por sus consejos. 
Trabajó coji Bayer en la corrección e im
presión del Solustio, traducido por el in
fante don Gabriel; Su Alteza Real le rega
ló tres ejemplares de su magnífica edición 
por la parte que tuvo en el esmero y aten
ción diligente que recomiendan a tan be
lla obra. Fué nombrado, con Lardizábal 
y Jovellanos, para examinar los códices 
antiguos de nuestra legislación. Con los 
mismos sabios fué miembro de la Junta 
formada por el Consejo de Castilla para 
tomar conocimiento de las invectivas y 
declamaciones del célebre misionero el 
padre Cádiz, del Orden de Capuchinos, el 
cual predicando en la plaza de Zaragoza, 
censuró amargamente las conclusiones de 
Economía política que imprimió el cate
drático Normante con el fin de sostener
las en los estudios de aquella Sociedad 
Económica Aragonesa; sabido tis que por 
las vehementes declamaciones del predica
dor se encendió la i ra del pueblo y estu
vo expuesta la vida de Normante. Se asen
taba en las conclusiones que el lujo era 
útil, puesto que contribuía a vivificar la 
industria y favorecía la circulación de los 
capitales; y esta doctrina, que oiría qui

zá el misionero por primera vez, le pare
ció herética, pues estaba acostumbrado a 
clamar todos los días desde el púipito con-
tra el lujo, representándole corno incen
tivo de pasiones y manantial de vicios. 

Tavira extendió el informe de la Junta, 
en el que se refieren hechos, al parecer 
increíbles, sobre el fanatismo del predi
cador y de sus secuaces. Es muy digno 
de notar que a Tavira le fueron debidos 
los adelantos del Colegio de Filosofía de 
Salamanca, a cuyos estudios se dió desde 
entonces dirección contraria al espíritu 
del Peripato. No consta que tomase parte 
públicamente ni en la supresión del ins- : 
tituto de los jesuítas, ni en la abolición 
de Jos Colegios Mayores; pero habiendo y 
puesto empeño particular en ambas em
presas el ministro Roda, con quien Tavi
ra tenía estrecha amistad, es de creer que 
cooperaría privadamente al logro de las 
intenciones de su Mecenas. En los veinte 
años que residió en la Corte, fué, por de
cirlo así, consultor universal. Los presi
dentes de la Real Academia Española, du
que de Alba y marqués de Santa Cruz; 
los del Consejo de Ordenes, duques de 
Sotomayor, de Baños y de Híjar, le em
plearon frecuentemente en los asuntos de 
sus presidencias. Los hombres más ilus
tres en la carrera de las letras y del go
bierno del Estado, estuvieron asociados 
con él para comisiones y trabajos de la 
mayor importancia. Campomanes, Jove
llanos, Cabarrús, Saavedra, Lardizábal, 
Melendez, Palafox y otros fueron sus so
cios y cooperadores. 

Tavira hizo presente a Carlos I I I que 
convendría crear en el convento de Sancti-
Spiritus, en la ciudad de Salamanca, una 
casa de educación para doncellas, hijas 
de caballeros de las órdenes militares, y 
el rey, a quien gustó mucho el pensamien
to, le comisionó para que pasase a dicha 
ciudad y le informase de todo lo que pu
diese ser conducente a tan loable f in. De 
tal modo se prendó de la idea el ánimo 
noble del monarca, que, ansioso de reali
zarla, contaba los días del viaje de Tavira 
y hablaba muy a menudo del objeto que 
le había motivado. Se conserva el infor
me que Tavira hizo con este motivo. El 
pensamiento no tuvo efecto, por haber 
sobrevenido la muerte del rey. 

Tan relevante mérito no podía menos 
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de llamar la atención de los ministros de 
la Cámara, que hacían al rey la propuesta 
de sujetos para las sillas episcopales. Fué 
consultado para los Obispados de Valla-
dolid. Zamora, Segovia y Málaga, si bien 
rogó constantemente a sus favorecedores 
que le libertasen de la pesadumbre del 
nombramiento. No busca los graves cui
dados de la solicitud pastoral quien pone 
su felicidad en el estudio y cultivo de las 
letras. Ocupado Tavira en el reconocimien
to de las bibliotecas, en la lectura de los 
mejores libros y manuscritos, en el dulce 
trato de los sabios, cifraba en ello su bien
estar, y de ningún modo en el engaño de 
los bonores y dignidades. ¡Con qué gusto 
no veía llegar todos los años la jornada del 
Real Sitio de San Lorenzo, que llamaba 
él su temporada de estudio, durante la 
cual tenía a su disposición la magnífica 
biblioteca de El Escorial! Pero tuvo que 
dejar una vida tan conforme a sus incli
naciones, por haber sido nombrado prior 
trienal de la Real Casa de Uclés. a cuyo 
establecimiento profesó siempre tierno ca
riño. Por su ventura le aguardaban tam
bién allí ocupaciones literarias y trabajos 
muy gratos. El archivo de Uclés tenía ne
cesidad de arreglo, y al punto se puso a 
formar índices de él. Entre los códices que 
allí se hallaban, los había muy antiguos 
y raros, señaladamente varios manuscri
tos griegos, hebreos y latinos que trajo de 
Italia Pérez de Ayala, obispo de Guadix, 
uno de los prelados españoles que asistie
ron al Concilio de Trento, y dejó a su 
fallecimiento a este Cuerpo, del que había 
sido individuo. El conde de Campomanes, 
a quien se dió parte de la existencia de 
dichos manuscritos, hizo aprecio muy sin
gular de ellos. Gracias a la constancia y 
actividad de Tavira, el archivo de la casa 
de Uclés pudo ser tenido por el mejor or
denado del reino. Allí ilustró también con 
notas eruditas la Regla de los caballeros 
de Santiago. Ni fueron estos solos los ser
vicios que hizo a ]a casa. En el año de 
1789, en que se experimentaron tan gran
des necesidades por la mala cosecha, ocu
pando a las gentes pobres, mejoró las po
sesiones de aquella corporación con varias 
obras de construcción y de cultivo Con
virtió los terrenos incultos de la dehesa 
y vega de Buena-Mesón en un plantío de 
18.000 olivos y 50.000 vides, y también 

hizo cultivar tierras de pan llevar, logran
do que cogiesen más de 2.000 fanegas de 
trigo en un terreno en donde antes pas
taban tan sólo unas pocas ovejas Una 
isla que el Tajo forma al lado de la her
mosa casa de aquel sirio, hasta entonces 
inculta, fué transformada en un jardín de
licioso, poblado de frutales escogidos; 
grande y útil empresa que dirigió el sa
bio don Esteban Boutelou, jardinero ma
yor del rey. El que cuando niño se diver
tía ya en poner por obra los preceptos de 
las Geórgicas, ¿qué placer no tendría en 
edad provecta transformando terrenos 
eriales en campos labrados y floridos ver
geles? 

Por este mismo tiempo emprendió a su 
costa las excavaciones de Cabeza del Grie
go, persuadido de que, además del bien 
que se bacía en dar trabajo a ios menes
terosos, se descubrirían quizá monumen
tos antiguos que pudiesen aclarar algunos 
hechos de nuestra historia. Reconoció por 
sí mismo el sitio, y juzgó, por la figura 
del terreno y la situación del río y de las 
montañas, cuál debió ser la dirección en 
que estuvo construida la antigua ciudad 
de Segobriga, una de las más célebres de 
la España romana; es, a saber, dos leguas 
al sureste de Uclés y a tres cuartos de 
legua de Saelices. Descubrió un templo 
hermoso con tres naves, varias columnas 
y relieves, y entre otros sepulcros los de 
dos santos obispos. Se hallaron también 
figuras y vasos romanos. Remitidos al rey 
los dibujos y descripciones, pasaron a la 
Real Academia de la Historia, que los ha 
publicado en el tomo I I I de sus Memorias. 

Pero llegado era el momento de que el 
prior de Uclés se separase de aquella Real 
Casa para obedecer al soberano que le ele
vaba a la Silla episcopal de Canarias. El 
conde de Floridablanca, ministro de Es
tado, y el marqués de Bajamar, ministro 
de Indias, natural de la isla de Tenerife, 
inclinaron el ánimo de Carlos TV a erigir 
una Universidad en Ja isla de Canarias, 
y le propusieron a Tavira para que pusie
se por obra el pensamiento, nombrándole 
para la dignidad episcopal de aquella dió
cesis. 

Aprobó Carlos IV el proyecto, y Tavira 
hubo de someterse a la voluntad del so
berano, no sin haberle suplicado con ins
tancia por tres veces que se dignase dis-
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pensarle de tal cargo. E l rey se mantuvo 
inflexible, y cuando el obispo electo fué 
a besar su real mano, le explicó con be
nignidad cuáles eran los motivos por que 
no había accedido a sus súplicas. Si la 
naturaleza de esta obra permitiese trazar 
en ella una biografía completa de tan sa
bio obispo, se podrían referir muchos ras
gos de su caridad, de su cejo, de su pru
dencia en la administración pastoral Bas
te decir que en cinco años que fué obispo 
en las islas Canarias, dejó una memoria 
muy honrosa, que será duradera entre 
aquellos naturales, testigos de las virtudes 
de su prelado; recorrió a pie los rincones 
más ocultos de las islas, llevando por to
das ellas los consuelos de la beneficencia 
evangélica; mejoró los establecimientos 
públicas, haciendo amar al mismo tiempo 
su bondadosa y apacible índole. Durante 
la guerra contra la República francesa su 
filantropía tuvo también ocasión de ma
nifestarse con los prisioneros de esta na
ción. Llegaron a la isla de Tenerife 500 
soldados y más de 200 oficiales, a sazón 
que los ánimos estaban irritados por los 
excesos cometidos en Francia, y sobre to
do por la impiedad de las doctrinas que 
allí se profesaban en puntos de religión; 
circunstancia nada favorable, por cierto, 
para que los prisioneros fuesen tratados 
con la humanidad que es debida siempre 
al infortunio. Pero el obispo logró del 
capitán general que gozasen de toda la 
libertad que fuese compatible con el or
den, y que se les abrieran talleres para 
que se ocupasen y ganasen sus jornales 
los que quisiesen destinarse al trabajo, 
convidándolos también a asistir a la cele
bración de los divinos misterios v al cum
plimiento de los deberes religiosos. Dió 
esto motivo a una correspondencia segui
da en latín entre el obispo y el cuerpo 
de oficiales, representado por un joven de 
veintidós años llamado Cabantours, que 
poseía este idioma. Está por demás decir 
que la carta del obispo sobresalió así por 
lo acendrado de su caridad cristiana como 
por el buen gusto y propiedad latina, de 
que es verdadero modelo. Dióse cuenta 
en la tribuna nacional de Francia de los 
sentimientos filantrópicos del obispo de 
Canarias. 

Alterada su salud con el penoso cum
plimiento de las obligaciones pastorales y 

con el influjo de aquel clima, le trasla
dó S. M. al obispado de Osma, adonde 
llegó en 1797. Gozoso se hallaba Tavira 
entre sus nuevos diocesanos, a los cuales 
veía, no solamente dóciles a sus consejos, 
sino también justos apreciadores de sus 
eminentes cualidades. Admirábale la es
casa población de la provincia, habiendo 
sido señalada en la antigüedad por los 
grandes municipios formados en ella en 
tiempo de la dominación de los roma
nos; hecho histórico en que quizá no se 
ha fijado bastante la atención hasta aquí 
y de] cual se pudieran sacar inducciones 
importantes. En un triángulo de poco más 
de 12 leguas hubo cuatro ciudades popu
losas, algunas de las cuales resistieron por 
largo tiempo a los esfuerzos de las legio
nes romanas; es, a saber: Termes Clu-
nia, Oxama y Numancia, y en ese mismo 
espacio vive ahora un pueblo que ni está 
sobrado ni es numeroso. Merecerían, por 
cierto, indagarse las causas de este fenó
meno por los historiadores y filósofos. 
Con singular contento veía también este 
obispo el deseo de saber que reinaba en 
la capital de su nuevo obispado. 

Habiéndose dolido hasta allí del impe
rio que tenía el Peripato en nuestras es
cuelas llamadas mayores, fué «orpresa su
mamente grata para el prelado ver que en 
la Universidad de Osma, una de las me
nores de las de España, se enseñaban sa
nas doctrinas de Filosofía, Teología y De
recho Civil y Canónico, y que los catedrá
ticos de ella habían adoptado las mejores 
instituciones entre las que se conocían 
hasta entonces para profesar en sus res
pectivas Facultades. Provenía esta diver
sidad, que admiraba con razón al obispo, 
de jhaber sido restaurada aquella Univer
sidad pocos años antes por el valimiento 
del padre Osma (fray Joaquín de Eleta, 
capuchino de la Orden de San Pedro de 
Alcántara), que fué confesor de Carlos I I I . 
A petición de este personaje, entonces po
deroso, formó el sabio conde de Campo-
manes el plan de estudios que debía re
girla. Las cátedras fueron dotadas com
petentemente y provistas por riguroso con
curso. La suerte quiso que recayesen en 
sujetos 'beneméritos. Por otra parte, no 
fueron en esta Universidad las enseñanzas 
patrimonio de los institutos religiosos, co
mo lo fueron en otras; ni hubo en ella. 
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por consiguiente, ninguno de los intereses 
y rivalidades de escuela, tan funestos para 
el verdadero saber, y que, en tiempos de 
ignorancia y de corrupción del buen gus
to, versan casi siempre sobre cuestiones 
vanas e inútiles. Claro está que, siendo 
tal el estado de aquella Universidad, no 
seria menor la satisfacción de los miem
bros de ella a la llegada de un prelado de 
tan conocida sabiduría, que la que el mis
mo prelado tuviera de verse en medio de 
un cuerpo literario tan dispuesto a sacar 
provecho de sus luces y consejos Era 
también muy corto el número de conven
tos que existían en la diócesis, y sobre 
todo no bai)ía en ella ninguna de aquellas 
comunidades religiosas temidas por su r i 
queza o valimiento, que se complacían en 
otras partes en desafiar al poder de los 
obispos y en causarles disgustos por toda 
suerte de competencias. Tavira no quería 
ciertamente usar de su autoridad sino para 
hacer bien; pero tenía la dulce satisfac
ción de que los furores del espíritu de 
partido, que solían hallar pábulo dentro 
de los claustros, no habían de turbar las 
ocupaciones de su celo ilustrado, n,i dis
traerían su atención de los objetos de su 
filantrópica beneficencia. Ocupado estaba 
en la ejecución de varios pensamientos 
útiles, tales como el fomento de la fábrioa 
de hilazas, paños y bayetas de la Casa-
Hospicio del Burgo de Osma, Soria y 
Aranda de Duero (para la fábrica del Bur
go de Osma había obtenido de S. M. la 
adjudicación de 2.000 ducados anuales de 
los 6.000 que poseía la real capilla, des
tinada al culto del venerable Palafox cuan
do llegase el tiempo de su canonización); 
una casa de educación en que los niños 
expósitos aprendiesen las artes mecánicas, 
y otros proyectos de igual aaturaleza, 
cuando un correo le trajo la noticia de ha
ber sido nombrado obispo de Salamanca, 
con el fin de que reformase los estudios 
de aquella Universidad y de las demás del 
reino. 

Antes de publicar la promoción de Ta
vira a dicha silla episcopal, A ministro 
Jovellanos escribió a su amigo confiden
cialmente avisándole del fin que se había 
propuesto al hacerla. A su parecer, era 
ya llegado el tiempo de dar principio a la 
reforma literaria de las Universidades. 
Para superar los obstáculos que pudiesen 

sobrevenir en la ejecución de tan impor
tante obra, el ministro prometía a Tavira 
todo el auxilio del poder que a la sazón 
tenía. Creía maduros a los españoles para 
recibir ideas nuevas. Así lo había dicho al 
rey en el informe citado arriba. «Si nues
tra nación, decía, siente todavía el yugo 
de las malas doctrinas, no es porque no 
esté ya dispuesta a entrar en el buen sen
dero.» Mas no animaba igual confianza a 
Tavira, que era hombre de prudencia con
sumada, y así procuró disuadir a Jovella
nos de su pensamiento. Estremecíale la 
guerra que las reformas no podían menos 
de suscitar, por parte de los interesiados, 
en la conservación de los abusos. Además, 
el prelado había vivido largo tiempo en 
la Corte, y sabiendo cuán resbaladizo era 
el terreno que se pisaba en ella, temía, 
con razón, que ni el saber de Jovellanos 
ni su patriotismo bastasen a ponerle a cu
bierto de los tiros que lanzase contra él 
la envidia o el odio de sus adversarios. 
El ánimo noble de Jovellanos, vivamente 
impelido por el deseo del bien, no dió 
oídos a las prudentes amonestaciones de 
su amigo, a quien tendría quizá por cir
cunspecto en demasía o por de carácter 
meticuloso. El decreto del rey, expedido 
en los primeros días uei mes de julio, 
decía : 

Decreto del rey. 

«Atendiendo S. M. a la urgente necesi
dad que hay de mejorar los estudios de 
Salamanca para que sirvan de norma a 
los demás del reino, y a las dotes de vir
tud, prudencia y doctrina que requiere 
este encargo y que concurren en el ilus-
trísimo señor don Antonio Tavira, obispo 
de Osma, he venido en nombrarle para 
el obispado de Salamanca, vacante por la 
promoción del excelentísimo señor don 
Felipe Fernández Vallejo al arzobispado 
de Santiago, a fin de que, trasladado al 
expresado obispado de Salamanca, pueda 
desempeñar más fácilmente las órdenes 
que se le comunicarán acerca de tan im
portante objeto.» 

No varió el decreto del rey la persua
sión del obispo Tavira en punto a los pe
ligros de tamaña empresa y, antes por el 
contrario, con la certeza de su nombra
miento le parecieron todavía mayores; 
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pero deseoso de que nada quedase por 
hacer de su parte para el logro de tan 
loable fin, y queriendo corresponder tam
bién a la confianza con que !e honraba 
el soberano, admitió el encargo, ¡Genero
so, aunque vano sacrificio! Pocos meses 
habían transcurrido después de su pro
moción, cuando Jovellanos fué separado 
del ministerio de Gracia y Justicia, que
dando, por consiguiente, sin poner en plan
ta su tan deseada reforma. Este ilustrado 
ministro tuvo suerte singularmente acia
ga por cierto. Los partidarios de los abu
sos envejecidos, no menos temerosos de 
su celo que de sus luces, le miraron siem
pre como enemigo y lograron desbara
tar todos sus pensamientos, oponiéndo
se a los esfuerzos que hacía para mejorar 
el estado del reino; y, por otra parte, 
los reformadores políticos que vinieron 
después, imbuidos de errores no menos 
funestos o quizá más perjudiciales, des
oyeron también sus consejos sobre mate
rias de gobierno en Sevilla y en Cádiz, lo 
cual ha traído muchos males al reino, 
porque eran aquellos consejos tan acer
tados, tan conformes a las instituciones, 
costumbres e ideas del pveblo español, 
que, puestos por obra, hubieran sido la 
salvación de la Monarquía. Preparado es
tuvo Jovellanos toda su vida a pelt̂ ar con
tra los primeros; mas ni por el pensa
miento le había pasado quizá que hubiese 
de venir tiempo en que tuviera que de
fender los principios monárquicos contra 
los segundos. Grande debió ser su dolor, 
saliendo de esta vida, al pensar que la 
suerte de su cara patria quedaba puesta 
en manos de legisladores inexpertos, pre
ocupados con tan falsas ideas. 

Por la separación de Jovellanos del mi
nisterio de Gracia y Justicia, :.e halló el 
obispo de Salamanca libre de los estorbos 
que temía hallar al poner por obra la re
forma. N i el ministro que sucedió a Jo
vellanos le transmitió órdenes algunas pa
ra dar principio a ella, ni Tavira solicitó 
tampoco que se llevase adelante el pen
samiento. Ocupado, pues, únicamente de 
las atenciones de la solicitud pastoral, y 
engolfado en la sabrosa lectura de los 
buenos libros, en la que hallaba increíble 
placer, pasaba los últimos años de su vida 
oon menos conWatiempos de los que ha
bía tenido. Con todo, no le faltaron sin

sabores. La caída de Jovellanos v el con
cepto de sabio que Tavira gozaba, susci
taron contra él odios y pasiones bajas e 
infames. Rugía el error con el recuerdo 
de los peligros pasados, y se enfurecía 
también por el pensamiento de que po
drían venir otros que amenazasen de nue
vo a su antiguo y poderoso imperio Gra
cias a la prudencia, y sobre todo a la irre
prensible y evangélica conducta de tan 
digno prelado, no pudo el espíritu de par
tido conseguir que fuese molestado ni per
seguido, por más que lo intentase sin ce
sar, como se hará ver más adelante. Era 
tal el deseo que tenían sus enemigos (los 
partidarios del error, porque no tenía 
otros) de hallarle en algún descuido de que 
pudiesen sacar provecho contra él, que 
cuando predicaba en alguna de las igle
sias de Salamanca concurrían cuidadosos 
a oírle, por si en el calor del discurso se 
le iban advertidamente alguna máxima o 
pensamiento que descubriese su mala doc
trina. Era tenido por jansenista, nombre 
que daba entonces la ignorancia o la mala 
fe a todos los que no sostenían »u causa. 
Juzgábasele también poco adicto a la Silla 
de Roma. Lo primero lo oía con despre
cio; lo segundo, con disgusto. Sentía que. 
los deseos de reformas justas fuesen con
fundidos con la voluntad de impugnar o 
de negar los dogmas de religión; senti
mientos que manifestó en un sermón pre
dicado en el convento de benedictinos de 
Salamanca, con motivo de la exaltación 
de Pío V I I al Pontificado, y en los infor
mes que dió al rey sobre puntos de re
forma. 

¡Cuán lejos esíaba su sublime enten
dimiento de incurrir en tales errores! En
riquecido con los tesoros de ciencia que 
encierran los libros sagrados y las obras 
de los Padres de la Iglesia, con los pen
samientos de Jos filósofos y poetas m á s 
celebrados de la antigua Grecia, con el 
conocimiento de la historia de los pue
blos; en una palabra, con lo más selecto 
del saber humano, ¿cómo había de incu
rrir en las extravagancias en que cayeron 
algunos teólogos ignorantes o visionarios? 

En el año de 1801 envió el primer cón
sul de la República francesa, Bonaparte, 
aliado de España, un ejército de 15.000 
hombres al mando del general Leclere, su 
cuñado, contra el reino de Portugal, y pa-

f 
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ra que nuestros aliados fuesen acogidos 
por sus diocesanos con la correspondiente 
amistad, el obispo Tavira dirigió a éstos 
una pastoral llena de consejos y exhorta
ciones cristianas, en la que sobresale no 
sólo el espíritu de caridad, sino también 
la armonía y belleza de la lengua caste
llana. Leyóse esta pastoral en el Concilio 
Nacional de Francia celebrado en aquella 
época, y en él se dieron alabanzas al pre
lado, que deseaba precaver el efecto de 
sugestiones maliciosas o de preocupacio
nes nacionales contra los soldados del 
ejército del cónsul. Los jefes franceses ad
miraron el buen recibimiento que les hizo 
el obispo de Salamanca, en quien halla
ron un hombre culto, acostumbrado a los 
buenos modales de la Corte. El general en 
jefe, Leclere; el hermano del primer cón
sul. Luis Bonaparte, que era entonces co
ronel de un regimiento de dragones; los 
generales Rivaud de la Raí finiere. Clapa-
rede, Lamarque y otros, le trataron y es
timaron particularmente. 

La muerte halló a este sabio animado 
del mismo celo que había tenido toda su 
vida por el bien de los pueblos. Su noble 
desprendimiento no conoció nunca lími
tes, no obstante tener muchos parientes a 
quienes hubiera podido elevar y enrique
cer. Así es que murió pobre. Falleció el 
día 5 de enero de 1805, después de haber 
dado sus últimas disposiciones con el ma
yor sosiego y resignación. En confirma
ción de Jo que queda dicho acerca de las 
virtudes y sabiduría de tan digno prela
do, pondremos aquí el testimonio de un 
escritor contemporáneo, que le conoció y 
trató con intimidad (1): 

«De lo que sí la tuve (seguridad) fué de 
la solapada persecución que por largos 
años le anduvo a los alcances a mi digno 
compañero e íntimo amigo el obispo don 
Antonio Tavira, ornamento de la Iglesia 
de España. Constándome por su continuo 
trato en la Real Capilla y en la Academia 
Española su vasta literatura y juiciosa 
crítica, le exhorté varias veces a que es
cribiese publicando sus sólidas y piado
sas ideas. Resistióse a ello siempre; co
nocía el terreno y era muy cauto. Lo más 
que pudo arrancarse a su pluma fueron 

(1) Villanueva, Vida literaria, lomo I , pá 
gina 85. 

unas notas históricas y críticas de mu
cho mérito sobre las constituciones de la 
Orden de Santiago, a que pertenecía, y 
dictámenes reservados pedidos por el Go
bierno sobre varias materias eclesiásticas, 
en que combatió vigorosamente ios extra
víos del régimen inquisitorial y los desa
fueros curialísticos. Una colección de ellos 
llegué a tener entre mis manuscritos De 
su mérito puede juzgarse por el que pu
blicó el erudito Llorente sobre el valor de 
los matrimonios contraídos ante la auto
ridad civil (1). Dicho se está que a- un 
eclesiástico tan ilustrado le había de ca
ber la suerte que tiene preparada el fa
natismo a Ja sólida piedad y a la sabi
duría. El padre Juan Guerrero, dominico, 
prior del convento del Rosario de Madrid, 
que luego fué vicario general de su Or
den, y el canónigo de San isidro, don 
Baltasar Calvo, insignes campeones del je
suitismo y del ultramontanismo, a boca 
llena llamaban jansenista a Tavira. Se
guíanles sus prosélitos: resonó este eco 
en ios salones de la Inquisición, cuyo en
cono creció con el parecer que dió a Car
los IV sobre las contestaciones del tribu
nal de Granada con el gobernador de aque
lla diócesis; con las representaciones que 
hizo al rey, siendo obispo de Canarias, 
para eximir a su provisor de las pruebas 
de estatuto, que le exigían los inquisido
res; con las dispensas matrimoniales que 
concedió a sus diocesanos en la vacante 
de Pío V I , al tenor del decreto de Car
los IV de 5 de septiembre de 1799, y con 
no haber consentido, como lo pretendía el 
nuncio, que se revalidasen estos matrimo
nios por Pío V I L Contra esta sabia con
ducta del obispo se publicó una carta anó
nima, parto de la enfurecida ignorancia, 
a la cual se contestó en dos apologías pu
blicadas también por el mismo Llorente. 
Estos escritos fueron traídos a colación 
por el Santo Oficio para calificar la fe y 
la doctrina del digno prelado. No osaron, 
empero, tildarle con nota ninguna: ar
chivóse aquel expediente y no se dió cuen-

(1) Este dictamen va como Apéndice al fin 
de la «Colección diplomática de varios papeles 
antiguos y modernos», impresa en Madrid, en 
un tomo en cuarto, año de 1809. Fué dirigido a 
Carlos IV por mano del secretario de Gracia 
y justicia, don Gaspar de Jovellanos. Su fecha 
es de Aranda de Duero, 17 de diciembre de 1797. 
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ta de él a la Curia romana. Siri embar
go, los ladridos del falso celo acompaña
ron al sabio prelado hasta el sepulcro: 
había devotos en Salamanca que iban a 
oírle predicar, siendo obispo, con el fin de 
armarle algún lazo. Murió de pena de ver
se pobre e imposibilitado de socorrer las 
necesidades de sus pueblos: 360 reales 
era el caudal de su tesorería el día de su 
fallecimiento. 

Después de la muerte de Tavira el mar
qués de Caballero, ministro de Gracia y 
Justicia, sostenido por algunos doctores 
y catedráticos de la Universidad de Sa
lamanca, emprendió una reforma de los 
estudios en ella. Dicho se está que las 
ideas, así del ministro como de sus coope
radores, serían muy diversas d.-: las del 
difunto prelado. Por tanto, la supuesta re
forma fué una verdadera reacción en fa
vor de los métodos de enseñanza segui
dos hasta entonces. 

Jovellanos tiene también pensamiento de 
reformar el Santo Oficio. 

Jovellanos no fijó su atención tan sola
mente en la reforma de las Universidades 
del reino, sino que también tuvo pensa
miento de suprimir el Tribunal del Santo 
Oficio y obligarle por lo menos a la for
mación y sustanciación de procesos por 
las reglas comunes de la jurisprudencia, 
lo cual hubiera equivalido a abolirle real
mente. A la verdad, los antiguos furores 
de la Inquisición habían cesado ya desde 
el reinado de Carlos I I I ; pero conservaba 
aún sus facultades primitivas, v esto traía 
los ánimos en continuo sobresalto. Perso
nas de diferentes clases se veían a veces 
amenazadas de proceso; otras eran juz
gadas realmente sin tener ninguna de las 
salvaguardias creadas por la ley común 
para defensa de los inocentes. So pretexto 
de mantener la pureza de la fe, el Tribu
nal, conforme a su antigua organización, 
daba curso a las delaciones, hijas a ve
ces del falso celo, y a veces nacidas tam
bién de envidia, de venganza y de otras 
viles pasiones. Para corregir o desterrar 
tan abominables abusos, don Manuei Abad 
y la Sierra, arzobispo de Selimbria, ex 
obispo de Astorga e inquisidor general, 
varón de ánimo recto, había querido obli
gar a la Inquisición a que juzgase por 

las reglas comunes de derecho; pero se 
traslució el intento, y exonerado de su 
cargo el inquisidor general, fué puesto en 
reclusión en el monasterio de benedicti
nos de Sopetrán, a catorce leguas de Ma
drid. 

Estábamos entonces en guerra con los 
republicanos franceses, entre cuyos deli
rios sobresalía la incredulidad acompaña
da de intolerancia civil, extensiva a todas 
las creencias y apoyada en bárbaros r i 
gores contra los que no hacían alarde de 
profesar abiertamente el ateísmo; perse
cuciones no menos injustas y atroces que 
las de la Inquisición misma. El horror 
quç causaban aquellos hombres feroces 
favorecía en España al Santo Oficio, el 
cual, no sin razón, fundaba en ello es
peranzas de volver a recobrar su imperio. 
Una sola persona había entonces en todo 
el reino que por su valimiento hubiera 
pedido dañar a la Inquisición, es a saber, 
don Manuel Godoy, duque de 1?. Alcudia 
y después príncipe de la Plaz; pero lejos 
de pensar por aquel tiempo en disminuir 
el influjo de los inquisidores, por el con
trario, veía en ellos otros tantos auxilia
res de su privanza: por tanto, contem
porizaba con Ja autoridad del Tribunal 
de la fe o le protegía. Duró poco este buen 
acuerdo, porque sobrevino el tratado de 
paz con la República francesa, seguido de 
la alianza del rey con ella, y al punto los 
sostenedores de la Inquisición se indispu
sieron con el favorito, ofendidos vivamen
te de que hubiese pasado tan de pronto 
a tener estrecha amistad con los revolu
cionarios de Francia. A los rendimientos 
y sinceros homenajes de que habían sido 
tan pródigos hasta allí con el poderoso 
valido, sucedieron maquinaciones ocultas 
para perderle. El Tribunal de la fe dió 
principio a Ja formación de causa contra 
él. Silenciosamente y con las precauciones 
de costumbre, más necesarias que nunca 
tratándose de personaje de tan alto pre
dicamento, los inquisidores admitieron de-
laciones en que se le acusaba de su des
arreglo de costumbres y de no haber cum
plido después largo tiempo con el precep 
to de la comunión pascual. Muy cara hu 
biera podido costar al Santo Oficio su 
atrevida tentativa de agresión, pues el va
lido tuvo por fin aviso de ella y dió prue
bas de resentimiento contra sus autores. 
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Si cl príncipe de la Paz hubiera podido 
veneer la natural timidez e irresolución 
que le dominaba en todos los asuntos gra
ves, o si las luces hubiesen fortalecido 
su enojo en esta ocasión, la existencia 
del odioso Tribunal se hubiera hallado en 
grave peligro; pero el ministro, incierto 
siempre y vacilante, se detuvo temeroso 
de la opinión pública, que le parecía res-
]>etar todavía la autoridad del Santo Ofi
cio. 

Ese era el estado en que se hallaba la 
Inquisición cuando Jovellanos entró en el 
Ministerio de Gracia y Justicia. En el cor
to tiempo en que le tuvo a su cargo no 
echó en olvido la reforma de aquel odio
so Tribunal. Era sabedor de que don Juan 
Antonio Llorente, uu:onigo de la catedral 
de Calahorra, había trabajado un plan 
completo de reforma judicial del Santo 
Oficio por orden del inquisidor general 
Abad y la Sierra, cuya obra intituló Dis
cursos sobre el orden de procesar en los 
Tribunales de la Inquisición. Persuadido, 
pues, Jovellanos de que poniéndole en 
planta se conseguiría quitar a las senten
cias del Santo Oficio lo que tenían de 
odiosas, es decir, la arbitrariedad y el 
misterio de los procesos, pensó seriamen
te en poner el plan en ejecución Traba
jando estaba en tan buena obra con el 
mayor ahinco, cuando ocurrió su separa
ción del Ministerio. El plan quedó sin ser 
puesto en planta en este punto, del mis
mo modo que la reforma de los estudios 
de la Universidad de Salamancp. La In
quisición vclvió, pues, a cobrar aliento, 
si bien su regocijo no fué duradero. A 
muy corto tiempo entró ya de ministro 
interino del despacho de Estado don Ma
riano Luis de Urquijo, partidario decla
rado de las reformas' francesas, y, por 
consiguiente, visible enemigo del Tribunal 
de la fe. 

Así, pues, Jovellanos intentó la refor
ma de los estudios y de la Inquisición, 
sin haber podido conseguir ni la una ni 
la otra. Jovellanos había sido anterior
mente más feliz que lo fué después en su 
proyecto de reforma literaria, pues logró 
el premio de sus conatos y planteó en su 
país nativo una enseñanza general para 
las ciencias, a la cual dió el nombre de 
Real Instituto Asturiano. Alcanzó este fa
vor del rey, para el país de su nacimien-
5 

to, en el año de 1793, y desde entonces 
se desveló por los adelantamientos de 
aquella obra que miraba como propia, y 
de la que cuidó, por tanto, con el interés 
y celo propios de un fundador. Dotáron
se cátedras para diversas ciencias, y en 
ellas se señalaban las Matemáticas puras, 
la Geometría elemental y práctica, la Tr i 
gonometría plana y esférica, la Cosmogra
fía, navegación, maniobra y artillería de 
mar, y todos los demás ramos que tienen 
dependencia de éstos, sin descuidar las 
Humanidades, el estudio de las lenguas 
modernas, el dibujo, etc. Cuando Jovella
nos llegó al Ministerio, no perdió de vis
ta la prosperidad de su caro Instituto y 
le atendió con particular predilección. A l 
cabo de algún tiempo se retiró a Astu
rias en desgracia de la corte, y su más 
grata ocupación fué cuidar de aquel no
ble objeto de su cariño. El Instituto se 
resintió después del destierro y prisión 
que sufrió su protector por largos años. 

Otros proyectos planteados por aquel 
tiempo. 

Otros ministros plantearon también por 
aquel tiempo algunos proyectos útiles, no 
comparables, ciertamente por sus frutos, 
con las ventajas de la supresión o refor
ma del Santo Oficio y de la instrucción 
pública, si bien tenía por objeto los ade
lantamientos de las ciencias. Tal fué el 
establecimiento del Depósito hidrográfico, 
que Malaspina promovió a la vuelta de 
su viaje alrededor del mundo, de acuer
do con el bailio Valdês, a la sazón mi
nistro de Marina. Don Juan de Lángara, 
que fué su sucesor en este Ministerio, le 
dió mayor extensión y mandó que uno de 
los compañeros de Malaspina, Bausá, pu
blicase la carta del seno mejicano que 
había trazado. Es hoy este establecimien
to depósito de cartas hidrográficas traba
jadas con el mayor esmero y exactitud; 
tiene una biblioteca exquisita en que se 
hallan las obras más importantes acerca 
del ramo; se lleva en él correspondencia 
con otros establecimientos extranjeros de 
esta clase, y por él un observatorio con 
instrumentos propios, en el cual se hacen 
observaciones, ya meteorológicas o ya as
tronómicas. 

Dióse también entonces mayor perfec-
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ción al ü l v ? aslronómico de Ca
diz, fundado en 1753 por el rey don Fer
nando V I , a propuesta del célebre don 
Jorge Juan y a imitación de los que ha
bía en Greenwich, en París y en otras 
capitales de Europa. Se hallaba dispues
to y construido sobre el torreón del Co
tillo, nombrado de Guardias marinas, y 
era uno de los observatorios astronómi
cos más perfectos y bien acabados que 
se conocen, en que se colocaron instru
mentos traídos al intento de Londres por 
orden del rey, con los cuales se hicieron 
con fruto importantes observaciones. Los 
profesores de la academia y otros oficia
les aplicados establecieron corresponden
cia con las de las ciencias de París y de 
Londres. El astrónomo Lalande recomen
daba en 1771 este Observatorio por su 
solidez y comodidad, y citaba la obser
vación del paso de Venus, hecha en él 
por Tofiño. A propuesta de don José Ma-
zarredo mandó el rey, en 1797, que el Ob
servatorio fuese trasladado desde Cádiz 
a la isla de León, con todos sus instru
mentos y enseres, al edificio que años an
tes se había mandado construir en el si
tio de la Torre Alta, y que continuase 
allí publicando el Almanaque Náutico, 
obra periódica indispensable a loa nave
gante®. Desde 1812, en que las Cortes le 
concedieron el privilegio exclusivo del Al
manaque civil o Calendario para todas 
las provincias de España e Indias, y, so
bre todo, desde 1820 se ha mejorado en 
su dotación, gobierno, trabajos e instru
mentos, por manera que en el día está 
al nivel de los observatorios más célebres 
de Europa (1). 

Por lo que se acaba de decir sobre las 
reformas que se intentaron en vano po
ner por obra, aparece que todo seguía en 
el reino en su acostumbrada inmovilidad. 
El Gobierno vivía siempre preocupado de 
los sucesos que pasaban fuera, como que 
de ellos pendía su suerte. Por entonces 
una expedición famosa llamaba muy par
ticularmente su atención. 

Hemos dicho ya que el embajador Tru-
guet supo por la reina María Luisa el 
verdadero destino de Ja expedición fran
cesa que al mando del general Bonapar-

(1) Pormenores connmirados por el sabio don 
Marlín Fernández de Navarrete. 

te .salió de Tolón en aquel año de 1798. 
para Egipto, y que se tuvo en Madrid 
noticia de este secreto por la Corte de Por
tugal. Veamos cuál fué el designio con 
que se hizo, en fin, tan considerable ar
mamento por parte de la Francia y cuá
les fueron los sucesos que dimanaron de él. 

Mientras que España seguía en su lan
guidez habitual, los franceses acometieron 
una empresa atrevida que admiró a Eu
ropa. 

La Francia se propone apoderarse de 
Egipto. 

En el año de 1796, cuando Bonaparte 
estaba rodeado de la gloria militar de su 
campaña de Italia, su espíritu ardiente 
pensaba ya en la conquista de Egipto. 
Dió parte al Directorio de su pensamien
to, y logró que fuese completamente apro
bado. Anteriormente Magallón, que era 
cónsul de Francia en El Cairo, había he
cho presente al Gobierno la conveniencia 
y posibilidad de poner por obra tan útil 
proyecto; y como nadie pudiere conocer 
mejor que este agente consular el estado 
político y la situación topográfica de aquel 
país, el ministro Carlos Delacroix le dió 
orden, con fecha 16 de agosto de 1796, 
para que fuese a París con licencia por 
un año. Cuanto más se examinaba el pro
yecto, tanto más útil parecía. Habiendo 
perdido Ja Francia sus colonias en la In
dia y en las Antillas, la posesión del Egip
to era tenida por excelente compensación 
de tantas pérdidas. Bonaparte creía que 
la expedición no solamente llenaría a Eu
ropa de admiración, sino que tendría por 
resultado: 1'.° Formar una colonia fran
cesa en las orillas del Nilo, la cual pros
perase sin esclavos negros y compensase 
la pendida de Santo Domingo y otras is
las de donde venía el azúcar. 2.° Dar sa
lida a las manufacturas de Francia en 
Africa, Arabia y Siria, y poner al comer
cio de la República en posesión de los 
productos de estos dilatados países 3.° Más 
principalmente hacer de Egipto una espe
cie de plaza de armas, desde la cual un 
ejército de 60.000 hombres pudiese enca
minarse al Indo, sublevar a los maratas 
y demás pueblos del Indostán oprimidos 
por los ingleses. En apoyo de esta idea se 
decía que Tipóo Saíb había enviado em-
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bajadas al general Malastie. gobernador 
general de las islas de la Francia y de la 
Reunión (Borbón). Por lo que hace a la 
justicia de la empresa, nadie se detenía 
siquiera a pensar en ella, dando por sen
tado que el proyecto, por el hecho sólo 
de ser útil, era también justo. Lo único 
que se alegaba como pretexto plausible 
para la invasión era que el Egipto, domi
nado por los reyes, se hallaba en total 
opresión y anarquía. La ilusión era tal en 
cuanto a esto, que no solamente se supo
nía que la Puerta Otomana no se opon
dría a la posesión del Egipto por los fran
ceses, puesto que la autoridad de los tur
cos no estaba allí reconocida, sino que el 
ciudadano Talleyrand Perigord, ministro 
de Relacioac- iores, era de parecer 
que el Austria y la Rusia no pudiendo, 
en caso de poseer los franceses a Egipto, 
realizar sus planes de agresión contra la 
Turquía, esta potencia miraría como un 
verdadero servicio que la República se 
apoderase de aquel fértil país. ¡Hasta tal 
punto cegaba el interés al Gabinete del 
Directorio ! . . . 

Bonaparte pedía para ejecutar el pro
yecto 40.000 hombres, Ja escuadra del con
traalmirante Brueys, 400 barcos de trans
porte y todo lo demás necesario para un 
vasto establecimiento colonial. El Directo
rio le concedió cuanto pedía, y le dió car
ta en blanco para que hiciese I<>s nombra
mientos de generales y jefes a su volun
tad. Como operación preliminar del ata
que de Egipto, Bonarparte proponía la con
quista de la isla de Malta, idea que me
reció también la aprobación del Directo
rio. Con este fin el general en jefe del 
ejército de Italia envió secretamente a 
aquella isla a Poussidgue. empleado en la 
Tesorería, hombre despierto y entendido, 
no tan sólo en materias de comercio y 
de hacienda, sino también en las de po
lítica, el cual tenía parientes en Malta. 
Su comisión no se extendía, al parecer, 
más que a visitar las escalas de Levante, 
ver el estado del comercio francés en ellas 
y tomar noticias en todos los consulados; 
pero el objeto verdadero de ella era en
tenderse mañosamente con los caballeros 
malteses y minar aquel Gobierno. No le 
fué difícil ganar la voluntad de muchos 
de ellos, de los cuales algunos eran po
bres y accesibles a las esperanzas de for

tuna; otros tenían propensión a las má
ximas de la revolución francesa. Esta pre
caución no fué la única. Se cuidó tam
bién de avisar al contraalmirante Brueys 
que. a su regreso de Corfú con la escua
dra que mandaba en el Adriático, se de
tuviese en la isla de Malta so pretexto 
de averías que reparar, y que fondease 
las costas, asegurándose de los parajes en 
que era posible desembarcar, lo cual fué 
puntualmente ejecutado por el contraalmi
rante. 

El proyecto de expedición contra Egip
to se encubría bien a los ojos de los go
biernos de Europa con las amenazas y de
mostraciones que la Francia hacía enton
ces de desembarcar tropas en Inglaterra. 
En los puertos de la República se dispo
nían aprestos que indicaban la próxima 
ejecución de este intento. Todo presen
taba un aspecto marcial cerca de las cos
tas. La Inglaterra misma, creyéndose en 
inminente peligro de tener al enemigo en 
su propia casa, oía con desconfianza los 
demás proyectos que se suponían a los 
franceses, creyendo que con ellos se que
ría solamente llamar su atención y dis
traerla del objeto verdadero, que era su 
propia defensa. Preocupada con esta idea, 
envió un refuerzo a los navios de línea 
de la escuadra del almirante Jervis, que 
bloqueaba el puerto de Cádiz, pues juz
gaba con razón que si las escuadras fran
cesa y española no llegaban a reunirse, 
el canal de la Mancha estaría siempre do
minado por las fuerzas navales inglesas, 
y en tal caso el desembarco de los fran
ceses sería imposible. Para confirmar más 
y más a Europa y a Inglaterra en que el 
fin principal de la República francesa era 
llevar sus huestes a las costas de Ingla
terra, el general Bonaparte, que había lle
gado poco tiempo antes desde Rastadt a 
París, salió de esta capital el día 10 de 
febrero de 1798 con el fin de reconocer 
las costas de Francia que están enfrente 
de Inglaterra: iba acompañado de oficia
les generales inteligentes. Visitó Etaples, 
Ambleteuse, Boulogne, Calais, Dunquer
que, Fumees, Nieuport, Ostende y la isla, 
de Valkheren. A l mismo tiempo que se 
hacían estas demostraciones engañosas, se 
aprestaba en Tolón la escuadra del con
traalmirante Brueys, y las divisiones fran
cesas de Italia que debían hacer parte del 
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ejército del Egipto se acercaban a Liorna 
y Civitavecchia, si bien se decía que su 
destino era contribuir también a las ope
raciones contra Inglaterra. 

La salida de la expedición se detiene por 
un incidente ocurrido en Viena con el ge

neral Bernadotle. 

La actividad con que se hacían los pre
parativos 'para la expedición no venía tan 
solamente del deseo de conquistar a Egip
to, sino de la prisa que tenía el Direc
torio de alejar, de Francia al general Bo
naparte, que traía a los miembros del Go
bierno en continua zozobra. La populari
dad del general, nacida de las victorias 
conseguidas en Italia; su genio empren
dedor y ambicioso, como también su ap
titud para la dirección, no solamente de 
los negocios militares, sino también po
líticos, sobresaltaba a los directores, fal
tos de aprecio, mal seguros en su gobier
no y acusados algunos de ellos de co
rrupción. Bonaparte, que conocía bien sus 
propias ventajas, acechaba cuidadoso el 
momento de arrojar a los abogados del 
palacio de Luxemburgo y de tomar él las 
riendas del Gobierno. Mas la estación se 
adelantaba y no era ya posible diferir por 
más tiempo su permanencia en la capi
tal. Hallándose todo dispuesto pora la sa
lida de la expedición, se fijó su partida 
para el día 23 de abril de 1798 Es de 
creer que así se hubiera verificado, con 
efecto, a no haber ocurrido la conmoción 
del pueblo de Viena contra el general Ber-
nadotte, embajador de la República; su
ceso imprevisto que dió temores de nuevo 
rompimiento con el Austria e hizo nece
sario sobreseer por entonces en la ejecu
ción de todos los demás proyectos. El he
cho fué el siguiente: 

El general Bernadotte, militar que era 
tenido en concepto de capaz e inteligen
te, no había podido avenirse con el ge
neral Bonaparte; y como éste tuviese en
tonces el mayor influjo en la dirección de 
la guerra, Bernadotte quiso retirarse del 
servicio. Mas el Directorio, que le apre
ciaba por su espíritu democrático, le en
vió a Viena como embajador de la Re
pública, y le dió el encargo de lograr que 
el barón de Thugut, gran partidario de la 
guerra, notoriamente desafecto a la Re

pública, fuese separado del Gabinete y 
tuviese por sucesor, en él al conde de Co-
bentzel, unido amistosamente con Bona
parte. Cobentzel quería el mantenimiento 
de la paz entre ambas naciones. El nuevo 
embajador no perdió instante en dar cum
plimiento a su encargo; mas como para 
conseguir lo que se le mandaba se nece
sitase el concurso de la Emperatriz, y es
ta princesa acabase de dar a luz. a pocos 
días de la llegada de Bernadotte, una ar
chiduquesa, hubo de retardarse la ejecu
ción de los planes del enviado francés. 
Cuando la Emperatriz se halló ya com
pletamente restablecida de su alumbra
miento, Bernadotte tuvo una audiencia 
el día 8 de abril: en ella aseguró a esta 
soberana, por orden expresa del Directo
rio, que viviese sin ningún cuidado por 
Nápoles. Fué muy grata a la Emperatriz 
la atención del Directorio, y aprovechán
dose el embajador de la buena voluntad 
que mostraba, hizo llegar a sus manos al 
día siguiente una memoria, en que expo
nía cuán contraria era la política del ba
rón de Thugut a la armonía que reinaba 
entre Francia y Austria. Parece verosímil 
que la Emperatriz entregase la memoria 
al Emperador; lo cierto es que este mo
narca se puso de acuerdo con Thugut. En 
consecuencia, el ministro hizo una reti
rada aparente, y el conde de Cobentzel, 
que se hallaba en Rastadt, se puso a la 
cabeza del Gabinete. 

Mientras que Bernadotte procuraba 
cumplir los encargos e intenciones del Di
rectorio, los diarios de París dijeron que 
algunos oficiales agregados a la Embaja
da de Viena no llevaban la escarapela de 
tres colores sino dentro del palacio de la 
Legación. Añadían que no era esto de ex
trañar para quien supiese las complacen
cias que Bernadotte había tenido con el 
Gabinete austríaco, tanto después de los 
preliminares de Leoben como en otras 
épocas anteriores. El Directorio escribió 
al embajador, y le dijo que no era de creer 
que un general que había servido a su 
patria con tanto celo bajo el estandarte 
de los tres colores, dejase de hacer res
petar éstos, y que así le mandaba que 
pusiese en su palacio el estandarte nacio
nal, si es que ya no lo hubiese hecho. 
Bernadotte sintió vivamente t ú amones
tación, y al punto el secretario de la Le-
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gación fué a encargar una bandera de 
tres colores. 

Cabalmente debía celebrarse en aque
llos días una fiesta en Viena, en conme
moración del ardoroso entusiasmo con que 
la juventud de la capital se había presen
tado en el año anterior a defender la 
patria. Los jóvenes la deseaban, y el Em
perador quería deferir a sus deseos. El 
embajador francés, enardecido con los 
despachos y reconvenciones que acababa 
de recibir, hizo presente que la fiesta ena 
inoportuna y pidió que no la hubiese; 
pero el Ministerio austríaco respondió que 
no era posible negarse a los deseos de la 
juventud ni dejar de conservar en el pue
blo el amor de la patria y del soberano; 
a lo cual contestó Bemadotte que puesto 
que la fiesta se había de verificar, él da
ría otra por su parte. La fiesta fué el 
13 de abril, y en aquel mismo día el em
bajador, por una especie de represalia, 
dió un convite a sus amigos. Con tal mo
tivo hizo fijar en la fachada de su casa 
el estandarte de tres colores, con estas 
palabras: «Libertad, igualdad.» El pue
blo se agolpó al punto delante del palacio 
de lia Embajiada, y poco a poco, a pesar 
de algún que otro destacamento que qui
so mantener el orden, se fué formando un 
tumulto espantoso. Ofició Bemadotte al 
barón de Thugut quejándose del atrope-
llamiento; pero durante algunas horas el 
desorden fué creciendo y el pueblo pene
tró en casa del embajador; destruyó al
gunos muebles y se apoderó de la bande
ra de tres colares, que quemó en una pla
za cercana, hasta que, por último, la lle
gada de algunos regimientos puso fin a 
tales excesos. Bemadotte, con los emplea
dos de su Legación, salió de Viena al día 
siguiente. 

Túvose en París la noticia de oficio de 
las ocurrencias sobrevenidas en la capital 
del Austria por. un correo que despachó 
el conde del Campo de Alange, embaja
dor del rey Carlos IV en Vienta, el cual 
llevó las notas comunicadas por Bema
dotte al Gobierno imperial. El primer mo
vimiento del Directorio fué preparar un 
mensaje a los Consejos de los Ancianos 
y de los Quinientos, anunciando la decla
ración de guerra al Austria; pero que
riendo contar con el apoyo de Bonaparte, 
le comunicó su resolución; éste la des

aprobó altamente. Después de censurar el 
nombramiento de Bemadotte para aque
lla Embajada, por ser su carácter ardien
te en demasía, dijo que la culpa era suya 
en lo que había sucedido. Declarar gue
rra al Austria, añadía, era trabajar por la 
Inglaterra. Suponer que el Emperador hu
biese insultado al embajador teniendo in
tención de declarar la guerra a la Repú
blica, era conocer mal la política de la 
Casa de Austria, porque al contrario, le 
hubieran hecho muchas fiestas, inspirán
dole confianza para adelantar entre tanto 
las tropas hacia las fronteras. No era, 
pues, dudoso que daría satisfacción «¿Por 
qué dejarse arrastrar de este modo por 
cualquier acontecimiento? Eso venía a ser 
lo mismo que no tener ningún sistema 
político. Concluyó declarando que su de
seo era servir al Gobierno, y que, por 
tanto, suspendería su partida para Tolón 
hasta no haber tenido noticias más satis
factorias de Viena. El Directorio, en aque
lla situación apurada, acordó conferirle 
los poderes más ilimitados, y »c confió en 
sus disposiciones. 

El general en jefe del ejército expedi
cionario mandó al punto a los comandan
tes de las divisiones de tropas que se ha
bían acercado a Genova y Civitavecchia 
que, si se habían embarcado ya, las des
embarcasen, y que en todo caso estuviesen 
prontas para los movimientos que se les 
ordenasen, sj la guerra comenzaba entre 
la República y el Emperador. Sin pérdida 
de tiempo escribió también por su expre
so al conde de Cobentzel, a quien creía 
aún en Rastadt, y le decía que partiría 
muy en breve para aquella ciudad, a fin 
de entenderse con él acerca de los medios 
de allanar cualquier obstáculo que pu
diese oponerse al mantenimiento de la paz 
de Campoformio. Entre tanto, llegó el co
rreo de la Corte de Viena con un despla-
cho, escrito a nombre del Emperador, y 
en él se aseguraba que este monarca ha
bía tenido la mayor pe adumbre con el 
alboroto de la capital, y míe leseaba cum
plir lo acordado en Campofotmio sin res
tricción ninguna. Por más acalorados que 
estuviesen los ánimos de los directores, 
no pudieron menos de aquietarse a vista 
de esta declamación. El Directorio no tuvo 
noticia de la carta de Bonaparte a Co
bentzel sino por el ministro Talleyrand, 
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y oí saberlo no dudó de que el general 
tenía miras secretas y quería apoderarse 
del mando, lo cual se confirmaba más 
con las dudas que Bonaparte manifestaba 
sobre Xas ventajas de la expedición en las 
circunstancias en que estaba la Francia. 
El Directorio resolvió, pues, que Bona
parte partiese sin dilación para activar la 
salida de la expedición. Con este motivo 
Bonaparte se presentó al Directorio y hu
bo una sesión muy acalorada, en la que 
el general hizo la amenaza de dejar el 
mando. Se cuenta que entonces el direc
tor Rewbell, presentándole una pluma con 
mudho sosiego, le dijo: «General, si que
réis retiraros del servicio, la República 
perderá, sin duda alguna, un jefe bizarro 
e inteligente; pero aún le quedan hijos 
que no la abandonarán.» Bonaparte vió 
por estas palabras que la breva no estaba 
madura y que era preciso partir. El Direc
torio puso tanto empeño en que la partida 
se verificase inmediatamente, que el di
rector Barms fué ia ver a Bonaparte y le 
determinó a ponerse en camino en aque
lla misma noche. La partida de este gene
ral estuvo, pues, lejos de ser un ostracis
mo voluntario, como la denominaron al
gunos escritores, sino que fué acto forzo
so que no estuvo en su mano dejar de 
hacer 

La expedición da por fin la vela 

Desde la famosa armada Invencible, con 
que Felipe I I amenazó a la Gran Breta
ña, no había visto Europa tan vastos pre
parativos marítimos. En Tolón, Génova, 
Civitavecdiia y Bastía habían sido fleta
dos muchos buques de transporte, cuyo 
número subía a 400, en los cuales debían 
ser conducidos 36.000 soldados aguerri
dos, mandados por los generales republi
canos de mayor nombradía; ingenieros, 
eruditos, artistas, literatos hacían también 
parte de la expedición, circunstancia que 
daba lugar a nuevas dudas sobre el des
tino de tan considerable armamento. Las 
Islas Británicas, Portugal y otros lugares 
parecían estar amenazados de que descar
gase sobre ellos la tempestad: fueron muy 
pocos los que penetraron su verdadero 
destino. Para escoltar a tan vasta expedi
ción se reunieron en Tolón Z3 navios de 
alto bordo y 90 buques de guerra, tripu

lados por 10.000 hombres, al mando del 
contraalmirante Br.ueys. La escuadra y el 
convoy salieron de Tolón el 19 de mayo; 
los demás buques, procedentes de las cos
tas de Italia, debían reunirse con la ar
mada en las aguas de Sicilia. 

Bonaparte se hace dueño de Malta, y al 
cabo de pocos días kt expedición francesa 

se hace a la vela para su destino 

La primera operación proyectada era 
apoderarse de Malta, punto importante pa
ra mantener libres las comunicaciones del 
Mediterráneo: para esto convenía tomar 
prontamente la isla. Así la expedición po
dría continuar su camino sin que los in
gleses tuviesen tiempo de alcanzarla. Con 
esta previsión, Bonaparte había minado 
con maña de antemano el Gobierno del 
gran maestre. De manera que bastó la pre
sencia del 'armamento para que los caba
lleros rindiesen cobarde o traidoramente 
aquella fortaleza, que era del todo inex
pugnable. El barón de Hompech, primer 
gran maestre alemán, era falto de resolu
ción y estaba rodeado de caballeros fran
ceses, naturalmente afectos a su país; de 
españoles propensos también a servir a la 
Francia por la unión íntima de su rey 
con ella, y, en fin, de italianos más o me
nos contagiados ya con las máximas de la 
Revolución francesa, súbditos muchos de 
ellos de los países sujetos a la República. 
Dolomieu y Poussielgue, que tenían inte
ligencias entre los caballeros, prepararon 
todo con ellos para la rendición. Firmóse 
la capitulación de la isla y de todos sus 
fuertes a bordo de la capitana francesa, 
por mediación de don Felipe Amat, cón
sul de España en Malta; acto espontáneo 
del cónsul, sin órdenes ni instrucciones de 
la Corte de Madrid. Por más acostumbra
do que Bonaparte esuviese a los halagos 
de la fortuna, no pudo menos de admirar
se de tan pronto y ventajoso fin de sus 
tramas y negociaciones, pues si los caba
lleros hubieran querido defenderse, habría 
sido muy largo el sitio de la isla, y la 
escuadra inglesa habría tenido tiempo cier
tamente para haberse aparecido en aque
llas aguas. «Buena fortuna hemos tenido, 
—decía el general comandante de Ingenie
ros Caffarellé a Bonaparte al mirar aque-

' Has fortificaciones inexpugnables—, de que 
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los mismos que estaban encargados de 
defender ]a isla hayan querido ponernos 
en posesión de ella.» La entrega de Malta 
llevaba consigo la destrucción de la Or
den de San Juan, Orden antigua y ya sin 
objeto en los tiempos modernos; pero que 
estando en posesión de aquel territorio 
no debía ser arrojada de él por el brutal 
y caprichoso antojo de la fuerza. Al gran 
maestre se le prometieron 300.000 fran
cos de renta que el general se obligó a 
obtener del Congreso de Rastadt; la pro
mesa no se cumplió; no sabemos si se 
tendría intención de realizarla. En vez 
de esta dotación cuantiosa se vi ó después 
dicho gran maestre precisado a solicitar 
en vano cantidades más moderadas, que 
llamaremos subvenciones, para no darles 
su verdadero nombre, que es el de l i 
mosna. 

Así acabó la célebre religión de los ca
balleros de la Orden de San Juan de Je-
rusalén, instituto útil en tiemoo del fer
voroso entusiasmo de los cristianos de Oc
cidente contra el islamismo, y el cual por 
la misma razón vino a ser una mera anti
gualla sin ninguna importancia verdadera, 
cuando en las edades posteriores cesó la 
guerra contra los mahometanos y creció 
la población, cultura y fuerza de los Es
tados europeos. Disuelta ya dicha reli
gión, el rey Carlos IV resolvió sujetar las 
encomiendas que el instituto tenía en Es
paña al régimen establecido para las de 
las otras Ordenes militares españolas. No 
obstante la pérdida de la isla de Malta, 
esperaron algunos caballeros el manteni
miento de la Orden. 

Pablo I , Emperador de Rusia, querien
do resistir por todos los medios imagina
bles al espíritu de igualdad democrática 
que propagaban los revolucionarios france
ses, creyó que debía proteger el instituto 
de los caballeros de San Juan, dando así 
a la juventud ejemplos que pudiesen fo
mentar Las ideas y costumbres aristócra
tas. Había usado el Emperador de largue
za creando en el gran priorato de Polo
nia encomiendas considerables para los 
caballeros de la Orden, por lo cual ésta 
se hallaba vivamente reconocida a la mu
nificencia imperial. Antes de la. toma de 
Malta por los franceses, el gran maestre 
y el Consejo de la Orden nombraron por 
embajador al bailio de Litta y le dieron 

encargo de presentar en su nombre a Pa
blo I las insignias que llevó en otro tiem-
po el famoso gran maestre Lavalette, su
plicándole al misino tiempo que se digna
se admitir el título de Protector de la Or
den, título que el Emperador aceptó en 
la audiencia solemne dada al embajador 
el día 29 de noviembre tic 1797 Cuando 
se supo en Rusia la cobarde rendición de 
Malta, fué universal la indignación entre 
los caballeros, y rompieron al punto toda 
relación con aquellos miembros indignos, 
inficionados y corrompidos. Declararon, 
1)1168, destituido de su dignidad al último 
gran maestre, Fernando de Hompech, co
mo cómplice de las pérdidas y traiciones 
que había sufrido la Orden, y añadieron 
que se echaban en los brazos de su au
gusto protector Pablo I , Emperador de to
das las Rusias, por la confianza que les 
inspiraban su justicia, sus sentimientos y 
sus beneficios. El Emperador, al aceptar 
formalmente la dignidad de gran maes
tre el día 13 de noviembre de 1798, anun
ció que estaba resuelto a elevar la Orden 
de Malta al más alto grado de esplendor 
entre las instituciones militares de Euro
pa. ¡Vano propósito! Habiendo quedado 
posteriormente la isla de Malta en pose
sión de la Inglaterra, la Orden no pudo 
volver a su estado primitivo, o, por mejor 
decir, fué enteramente disuelta. 

La buena inteligencia entre Rusia y 
Francia se resintió de la toma de la isla 
de Malta por el general Bonaparte. El 
Zar Pablo I aspiraba al gran maestrazgo 
de la Orden de San Juan de Jerusaién, no 
sin miras ocultas de dominio en el Medi
terráneo cuando fuese señor de dicha isla: 
grande fué, pues, su enojo con los fran
ceses, que habían dado un golpe mortal a 
aquel instituto. El Gabinete de Saint-Ja
mes veía, por su parte, con placer que el 
Emperador Pablo se hiciese dar, por los 
tristes restos de la Orden, el título de 
gran maestre de San Juan, con perjuicio 
del barón de Hompech, qu< fu-' desgra
ciado; pero Inglaterra se { iza^a, sobre 
todo, al ver que la vanidad d>;i Zar se 
contentaba con este oropel, de lo cual 
resultaría indisponerse con Francia y acre
centarse la esperanza de que la Gran Bre
taña pudiese llegar a enseñorearse de este 
punto interesante del Mediterráneo, tan 
favorable para su navegación y comercio. 



72 A N D R E S M U R I E L 

Otra potencia que debió también resen
tirse de la ocupación de Malta por los 
franceses fué Nápoles. Nuestro embajador 
Azara, hablando a este propósito, decía 
en 30 de junio de aquel año (1798): 
«Nápoles se resentirá de la ocupación de 
Malta, que era feudo suyo. Ahora dicho 
reino queda expuesto a los ataques por 
mar. Las demás naciones de Europa tam
bién desaprobarán esta agresión, viendo 
que no hay nada seguro.» 

El gran maestre Hompech oe embarcó 
par.a Trieste, y Bonaparte, gozoso con la 
importante posesión de la isla, que al pa
recer habría de ser seguida de otras feli
cidades, partió e l 19 con toda su expedi
ción, dejando para defender la nueva con
quista 4.000 hombres al mando del general 
Vaubois. Así, pues, la expedición habién
dose presentado delante de Malta el día 
10 de junio, ocho días bastaron a Bona
parte para hacerse dueño de ella y para 
tomar medidas de conservación y defensa. 

Movimientos de las fuerzas amales ingle
sas en busca de la expedición francesa. 

Entre tanto, la escuadra inglesa del Me
diterráneo buscaba ansiosa el derrotero de 
la expedición de Bonaparte El Gabinete 
británico había pendido tiempo en sus dis
posiciones, porque preocupado con la idea 
del desembarco de los franceses en las 
costas de Inglaterra o de Irlanda, cuidó 
de reforzar las escuadras que bloqueaban 
a Brest y a Cádiz, dejando libre del todo 
el Mediterráneo, en el cual no cruzaban 
más que tres de sus navios de alto bordo. 
Hasta el 24 de mayo no' se resolvió lord 
San Vicente, encargado del bloqueo de Cá
diz, a destacar .10 navios de su escuadra 
al mando de Nelson, quien con tres más 
que tenía a su mando entró en el Medite
rráneo con intención de bloquear a Tolón 
o de i r en busca de la escuadra francesa, 
si es que ya había salido de este puerto. 
La ilusión de los ingleses acerca del des
tino del armamento francés era tan com
pleta, que en las instrucciones comunica
das a Nelson por lord San Vicente se pre
veía todo lo que podía suceder, menos el 
que la expedición fuese a Egipto, El Bra
sil, el mar Negro, Constantinopla y otros 
puntos estaban indicados expresamente. 
Nelson se presentó delante de Tolón el 

día 1 de junio con sus 13 navios de línea^ 
trece días después de la salida de la ex
pedición de este puerto, de que el coman
dante inglés no tenía noticia, y al punto 
se dirigió a las costas de Toscana, adonde 
por falsos avisos o por conjetuia- propias 
supuso que sería el punto de reunión de 
la expedición francesa. Conocido ya el 
error, Nelson llegó el 20 de junio a la 
bahía de Nápoles: allí supo que la expe
dición de Tolón se había apoderado de 
Malta, y por algunas insinuaciones del em
bajador francés Garat, le fué conocido 
que el armamento se dirigía a la? costas 
de Egipto. Partió Nelson de Nápoles sin 
perder instante, y el 22 de junio se pre
sentó ya delante de Mesina, en donde no 
solamente le confirmaron la toma de Mal
ta, sino que le dijeron que Bonaparte ha
bía dado después la vela para Candía. 
Por donde se ve que si la isla de Malta 
hubiera hecho la menor tentativa de de
fensa, la escuadra inglesa habría disper
sado fácilmente los 400 transporte? que 
conducían las tropas republicanas. La for
tuna se mostró propicia a la Francia en 
esta ocasión. 

Aun después de haber tenido la expedi
ción francesa tan señalada ventura, toda
vía corrió el armamento gran peligro, o 
por mejor decir, no se salvó sino por mi
lagro. Por una fragata francesa que llega
ba de cruzar en las aguas de Nápoles, supo 
Bonaparte que la escuadra inglesa estaba 
cerca. Conociendo inmediatamente que se
ría difícil no tropezar con los enemigos 
si se seguía el derrotero derechamente ha
cia Alejandría, dió orden para dirigirse 
al cabo Aré, en Africa, a 25 leguas de 
aquel puerto. Por esta dirección diagonal 
se evitó el encuentro de la escuadra in
glesa y se salvó la expedición. Nelson 
hizo fuerza de vela, y en la noche del 
25 al 26 se halló ya muy cerca de la reta
guardia de la expedición. El 26 las vigías 
francesas señalaron navios enemigos al 
Occidente; pero el almirante inglés no 
pudo descubrir los navios franceses por 
Ja oscuridad del tiempo, a que se añadía 
que Nelson no tenía fragatas para enviar 
de descubierta. Persuadido, pues, de que 
la expedición seguía la dirección al Este, 
marchó perpendicularmente, mientras que 
la expedición francesa, moviéndose con 
lentitud, siguió una línea oblicua y se 
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alejó de Nelson. Por esta circunstancia 
singular dos escuadras enemigas no se en
contraron en aquel mar estrecho; ni su
pieron nada una de otra. El 28 de junio 
la escuadra inglesa se presentó ya delante 
de Alejandría, dejándose atrás la expedi
ción. Allí quiso todavía la fortuna prote
ger a los franceses, porque habiendo pe
dido Nelson permiso al comandante turco 
para entrar en el puerto, con el fin de ha
cer aguada y tomar víveres, Seid Moha-
med Coraim, que tuvo aviso pocos días 
antes por buques de comercio de que el 
Egipto se veía amenazado, se asustó con 
la llegada de los ingleses, pensando que 
la escuadra era francesa y que el pendón 
inglés era ardid para que permitiese el 
desembarco. Por tanto, negó abiertamen
te la entrada en el puerto. Pocos días 
después expió cruelmente su error, pues 
Bonaparte hizo que le cortasen la cabeza. 
Nelson, viendo a los turcos opuestos a su 
deseo, dejó allí pliegos para ¡a India, y 
el día 1 de julio se encaminó hacia el este 
de Alejandría. A la mañana siguiente se 
descubrió la expedición francesa delante 
del puerto. Las tropas desembarcaron, la 
ciudad de Alejandría fué tomada por asal
to y seis días después Bonaparte atrave
saba ya el desierto y marchaba con su 
ejército a la conquista de El Cairo 

Las tropas franceses desembarcaron 
en Alejandría. 

¿Por qué la escuadra francesa no re
gresó a Tolón después de haber desem
barcado tan felizmente el ejército que es
coltaba? ¿Temió, por ventura, el almirante 
Brueys encontrarse con la escuadra ingle
sa y verse en posición desventajosa, lle
gado que fuese el caso del combate, por 
no tener sus navios el completo de sus 
tripulaciones? ¿Creyó, por, el contrario, 
que estando al ancla en la rada de Abou-
kir, la escuadra inglesa no osaría aco
meterle interponiéndose entre la costa y 
sus buques, o bien fueron las órdenes ter
minantes de Bonaparte las que le obligia-
ron a permanecer, en aquellas aguas para 
que sirviese de consuelo y de apoyo a las 
tropas de tierra la inmediación de las 
fuerzas navales, como lo han pretendido 
personas que debían estar bien informa
das de las disposiciones del general en 

jefe? Cualquiera que fuese el motivo de 
la permanencia de la escuadra francesa 
en aquellos mares, no pasó largo tiempo 
sin que tuviese que arrepentirse de tal re
solución. 

La escuadra francesa quedó anclada en la 
rada de Aboukir. 

Nelson se dirigió desde Alejandría 'a 
Rodas, y siguió desde allí a las islas del 
Archipiélago hasta la entrada del mar 
Adriático. Para hacer aguada tuvo que 
entrar el 18 de junio en Siracusa. No te
nía todavía entonces noticias positivas so
bre la dirección de la expedic'ón france
sa; al llegar el 28 de junio a Coron fué 
cuando supo que el armamento francés 
había, tomado tierra en Egipto. Mas aun-
que juzgase con razón que la escuadra del 
almirante Brueys estaría ya de regreso en 
Tolón, porque así era de suponer, quiso, 
no obstante, acercarse a Alejandría para 
poder, adquirir noticias ciertas que trans
mitir a su Gobierno sobre lo que pasaba 
en Egipto, y dejar también las fuerzas 
necesarias para el bloqueo de aquella 
costa. 

El almirante inglés Nelson llega con sus 
navios delante de aquella costa.—Batalla 

naval de Aboukir. 

En las relaciones francesas se lee que 
una vela inglesa se apareció el día 21 de 
julio delante de Aboukir y reconoció 
la escuadra francesa anclada en aquella 
rada; y como hubiesen transcurrido ya 
trece días sin que llegasen las fuerzas na
vales de Nelson, se sacaba la consecuen
cia de que ya fuese por el número de los 
navios franceses, o ya fuese por su situa
ción ventajosa, los enemigos no pensaban 
en venir a acometerles. Cuando esta con
fianza comenzaba a tomar fuerza, el día 
2 de agosto, estando el cielo sereno y el 
mar sosegado, los buques de descubierta 
avisan que se ven velas y que, según sus 
señales y su f o roía, son inglesas. El almi
rante Brueys, que estaba en la mesa con 
su Estado Mayor, manda al punto prepa
rarse al combate y junta su Consejo de 
Guerra. No dejó de haber quien fuese de 
parecer de salir a mar alta a pelear libre
mente; pero prevaleció el voto de mante-
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ner la escuadra al ancla muy cerca de 
tierra, en cuya posición no era de creer 
que el enemigo se atreviese a acometer. 
Algunos aconsejaron al almirante que 
echase a pique cierto número de buques 
de transporte para cerrar la barra y ase
gurar así su posesión todavía más; pero 
no lo creyó necesario, diciendo oue no se 
atrevería a atacarile: esta confianza le 
perdió. 

Nelson, dice un autor coetáneo (1), al 
cual seguimos en la relación de estos su
cesos, despechado de no haber podido dar 
hasta entonces con la escuadra francesa 
y ansioso de borrar sus faltas o su mala 
suerte con una acción gloriosa, tomó al 
punto la resolución atrevida y peligrosa 
de acometer por la espalda a Jos navios 
que estaban al ancla, poniéndose entre la 
escuadra enemiga y la costa. El primer 
navio que intentó ejecutar esta maniobra 
arriesgada varó, por haberse acercado de
masiado a las rocas; suceso que llenó de 
alegría a los franceses y que no dejó de 
desalentar a sus enemigos Pero Nelson, 
sin inmutarse, mandó a los navios que .se
guían que no se acercasen tanto a tierra 
y continuasen la maniobra. Mientras tan
to él acomete por el frente a la escuadra 
francesa, la cual, estando al ancla, no 
pudo emplear, una parte de los navios pa
ra defenderse contra este ataque. Desde el 
principio de la acción, la pelea fué ya en
carnizada y sangrienta ; se combatía a tiro 
de pistola, y llegada que fué la noche, no 
había más luz para asestar los tiros que 
el resplandor de los fogonazos de los ca
ñones. El navio inglés Leandro atravesó 
la línea y acometió por la espalda a la 
capitana francesa. El Oriente, míe había 
desarbolado ya dos navios enemigos. El 
almirante francés murió entonces glorio
samente de una bala de cañón. Poco des
pués un resplandor extraordinarie iluminó 
aquel teatro de horror: el fuego había 
prendido a bordo de la capitana france
sa, la cual se voló con explosión tan es
pantosa, que las baterías de las dos escua
dras suspendieron su fuego por algún 
tiempo. Al tumulto más grande sucedió 
de repente un profundo silencio. Volvió 
luego a continuar el fuego, v n eso de la 

fl) Mémnircs tin's â f s papicra i l ' i in homme. 
il 'cla!, tomo VI . pá^. 86. 

medianoche era tan recio como antes de 
la explosión. Al salir el sol no había más 
que dos navios franceses que no hubiesen 
sido incendiados o tomados por el enemi
go. Cortaron, pues, sus cables, y seguidos 
de dos fragatas se hicieron a la vela; 
solos buques que quedaron de la escuadra 
que escoltó a Bonaparte y a sus aguerri
das tropas. 

En esta batalla naval, que los franceses 
llaman de Aboukir, y los ingleses, del 
Nilo, perdieron los primeros 11 navios, es 
a saber: nueve rendidos y dos quema
dos; cuatro fragatas quemadas; 1.056 ca
ñones; 8.930 hombres, de los cuales 5 225 
quemados o ahogados, y los demás pri
sioneros. Los ingleses tuvieron 2.180 
muertos y 6.677 heridos. Nelson fué he
rido en la cabeza por un casco de bomba, 
y se temió que j)erdiese la vida, pues se 
desangraba mucho; grande y general era 
el dolor de todos ¡os circunstantes: el 
mismo Nelson creía haber llegado su úl
tima hora; pero por fin los cirujanos di
jeron que no había que temer, declara
ción que excitó el mayor regocijo entre 
los oficiales y las tripulaciones. Diecisie
te días después del combate, Nelson se 
hizo a la vela para Nápoles. El rey de la 
Gran Bretaña le elevó a la dignidad de 
par de Inglaterra con el título de barón 
del Nilo. 

Al saber Bonaparte el éxito de tan fa
tal jornada, dijo: «Ya no tenemos escua
dra; preciso será o mantenernos en estas 
regiones o salir de ellas con tanta gloria 
como Jos antiguos.» Lenguaje adecuado a 
la exaltación de su imaginativa, y que 
también era más propio para dar alienta 
a sus tropas, desanimadas con la noticia 
de suceso tan infausto. Privado e' ejército 
expedicionario de los auxilios que la es
cuadra hubiera podido darle, no eran va 
•tan solamente los beyes de Egipto los que 
le disputaban la posesión del país, sino 
que la Puerta Otomana se dismiso a de
fenderle con todas sus fuerzas 

La Puerta Otomana se une con la Rusia 
contra la Francia. 

Uno de los efectos inmediatos de la 
invasión de los franceses en Egipto fué 
alarmar e indisponer a la Puerta, deter
minándola, por fin, a echarse en los brazos 
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de Rusia y de Inglaterra, por donde la 
Francia no tan solamente perdía su co
mercio de Levante, que le era muy lucra
tivo, sino que aumentaba también los obs
táculos para la ejecución de su pensa
miento predilecto, a saber: invadir las 
posesiones inglesas en la India, proyecto 
que era tan aventurado de suyo. Veremos 
muy pronto cómo el justo resentimiento 
de la Sublime Puerta aceleró y facilitó la 
nueva coalición de las principales poten
cias contra la República. Por manera que 
las 'halagüeñas esperanzas que había lie
dlo nacer en Francia Ja expedición de 
Egipto se desvanecieron del todo, por el 
solo hecho de haber invadido sin motivo 
los Estados que obedecían a una potencia 
amiga. No merece ser feliz quien hace 
alarde de tener en poco la justicia. No 
bien se supo en Constantinopla la apari
ción del formidable armamento francés en 
el Mediterráneo y que se encaminaba ha
cia las costas de Siria y de Egipto, cuan
do el encargado de negocios de Francia 
pudo ya ver las inquietudes y desconfian
za del Gobierno turco. Desde entonces no 
debió dudarse de que los turcos se uni
rían con las potencias enemigas de la Re
pública. Los franceses que vivían en aque
lla capital se hallaron amenazados de las 
violencias que son familiares a la Puerta 
Otomana en sus rompimientos y declara
ciones de guerra. El sultán manifestó 
abiertamente su indignación al saber que 
el ejército francés había desembarcado en 
Alejandría, y que después de hacerse due
ño de ésta y otras ciudades, había entra
do triunfante en el Gran Cairo, previa 
una resistencia ligera de Jos beyes Murat 
e Ibrahim. El ministro de Holanda cerca 
de la Sublime Puerta, y señaladamente 
don José Bouligny, ministro del rey de 
España, lograron apaciguar por algún 
tiempo el resentimiento del Gran Señor, 
y obtuvieron que se expidiesen firmanes 
circulares para proteger a los franceses re
sidentes en sus dominios. El Gran Señor 
decía en ellos que tenía por cierto que la 
invasión del Egipto era pensamiento del 
general Bonaparte y de su bando, sir. que 
el Gobierno francés tuviese parte alguna 
en tal empresa, y que, por tanto, había 
dado orden a su embajador en París para 
que entrase francamente en explicaciones 
con el Directorio. Por esta intervención 

del ministro de España, no menos confor-
nu- a la razón que a Ja humanidad, se 
evitaron vejaciones y atroj)ellamientos de 
la Puerta Otoniuna contra el ciudadano 
Ruffin, ministro de la República en Cons
tantinopla, y contra los paiticula'cs fran
ceses que estaban en Turquia. 

Buenos ojicios del ministro de España 
Bouligny cerca de la Puerta Otomana, pa
ra mitigar las vejaciones contra los fran

ceses residen/es en el imperio. 

Para contener los ímpetus marciales del 
Gobierno turco, Bouligny, ministro pleni
potenciario del rey de España cerca de la 
Suldime Puerta, se valió de la mediación 
de su soberano y también del aprecio con 
que el reiss Effendi Je honraba a él per
sonalmente, e hizo presente que la Repú
blica no podía tener intenciones hostiles 
contra la Puerta; que se proponía tan 
solamente castigar a los beyes de Egipto, 
que eran enemigos del Gran Señor. No 
era esto conforme a verdad, v así costó 
poco trabajo al reiss Effendi demostrar 
lo contrario. El ministro turco respondió 
a Bouligny que la Puerta tenía por qué 
estar descontenta de los beyes de Egipto; 
pero que no había ido a llamar a los fran
ceses para que los castigasen; que si con
venía reprimirles o forzarles a la obedien
cia, era la Puerta misma la que tenía la 
incumbencia de hacerlo y de ningún mo
do los extranjeros, mayormente antes de 
haberle dado parte de ello; que era ma
nifiesto que so pretexto de castigar a los 
beyes, de quienes la Puerta no había dado 
queja ninguna al Directorio francés, ha
bía mandado éste preparar una agresión 
contra el territorio otomano, sobre el cual 
no tenía ni vislumbre siquiera de dere 
cho. Añadió que los generales franceses 
no debían enarbolar la bandera francesa 
en los Estados del Gran Señor, como lo 
habían hecho estando en plena p?.Z; ma
yormente habiendo asegurado el Gobier
no de la República muchas veces, y del 
modo más terminante, que no dejaría nun
ca de mantener buena inteligencia e in
violable armonía con la Puerta Otomana, 
la cual había sido por su pa^te muy fiel 
a la unión de entrambas naciones; en fin, 
que la Turquía no había ofendido en nada 
a los franceses ni dado el más mínimo 
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motivo para agresión tan gratuita. ÍÑo obs
tante razones tan poderosas de queja con
tra la Francia, se pudo lograr por me
diación del ministro del rey de España y 
del que también lo era de la República 
bátava, que el ciudadano Rufíin no fuese 
encerrado en el castillo de las Siete To
rres, sino guardado tan solamente en su 
propia casa. ¡Triste complicidad en los 
designios de Jos franceses, impuesta al rey 
de España por el tratado de alianza con 
la República o, digámoslo mejor, desdoro 
manifiesto de su Corona! Sin tener si
quiera noticia de las intentona* contra 
Egipto; sin saber si los proyectos de los 
franceses eran o no justos o convenientes, 
era preciso que los agentes españoles los 
defendiesen ante los soberanos cerca de 
quienes residían, con mengua de la vera
cidad y honradez castellanas. En el caso 
presente, era cierto que la República ha
bía obrado sin lealtad con la. Puerta Oto
mana: mal se podía justificar tal que
brantamiento de los derechos df un Es
tado amigo. No solamente e) ministro 
Talleyrand había asegurado al Gran Señor 
que la República quería mantener buena 
amistad con él en el momento mismo 
en que preparaba en los puertos de Fran
cia la expedición contra Egipto, una de 
las posesiones principales de la Puerta, 
sino que el general Bonaparte, ansioso de 
desmembrar y destruir el Imperio de la 
media luna, había enviado desde Malta 
a su ayudante de campo (Lavalette) a.Alí, 
bajá de Jenina de Albania y del Egipto, 
rebelde al Gran Señor, con encargo de 
ver a este caudillo, animándole a hacerle 
independiente y proponiéndole que firma
se un tratado de alianza con la República 
francesa, por el cual se le permitiría que 
se hiciese dueño de Ja Macedonia. La
valette debía pedirle también que apoyase 
d alzamiento de Grecia contra la Puerta. 
«Le diréis (instrucción de Bonaparte a 
Lavalette) que acabo de apoderarme de 
Malta, y que teniendo a mis órdenes 30 
navios y 50.000 hombres, deseo saber si 
puedo contar con él para el objeto que 
traigo entre manos; que sería muy con
veniente que me enviase a bordo de vues
tra fragata una persona de su confianza, 
y. por último, que yo puedo acrecentar 
mucho su poder y su gloria.» Tal era la 
lealtad de los franceses con la Puerta 

Otomana. A la imaginación poética del 
capitán hasta allí tan afortunado, nada 
1c encendía ni exaltaba tanto como el pen
samiento de destruir el Imperio de los 
osmanlís, y la esperanza de plantear sus 
extraordinarias e impracticables utopías 
en aquellas regiones de Oriente. 

Los buques de la marina turca comienzan 
km hostilidades contra los jranceses. 

A vista de la agresión de Bonaparte, 
los buques de la marina turca comenza
ron también las hostilidades contra la 
Francia. Un bergantín que Bonaparte ex
pedió -a Tolón, fué apresado por los tur
cos en las aguas de Rodas. El goberna
dor de esta isla mandó embargar otra 
embarcación francesa, que apostó allí; por 
ella se supo el desastre de Aboukir. no
ticia que acabó de determinar a la Puer
ta. Al punto, contrató el sultán con la 
Rusia que pudiesen pasar dos navios y 
tropas desde el mar Negro al mar Medi
terráneo, para acometer a Malta y a Cor
fú. Se puso también de acuerdo con In
glaterra, y consintió en que ocupase ex
clusivamente los puertos del Gran Señor, 
con el fin de que cortase toda comuni
cación entre el Egipto y la Italia. El gran 
visir y el mufti, a quienes se culpaba 
de parcialidad y de afecto a los france
ses, fueron depuestos el 29 de agosto y el 
2 de septiembre de 1798. La Puerta dió 
ya orden para admitir en Constantinopla 
a la escuadra rusa del mar Negro, y de
claró solemnemente la guerra a la Repú
blica francesa. «El Gobierno actual de 
Francia, decía el manifiesto, mostrando 
profundo olvido del derecho de gentes, 
adopta como principio acometer a todas 
las potencias amigas y enemigas indistin
tamente, y sembrar por todas partes Ja 
confusión y el desorden, ya por las armas, 
ya por medio de la sedición. En virtud de 
este principio, había preparado con se
creto el modo de trastornar el Egipto, 
provincia la más preciosa entre todas las 
de este vasto Imperio, y que es la entrada 
de las dos santas ciudades de Meca y Me
dina. En vano se le hizo saber de oficio 
y con anticipación que si emprendía tal 
proyecto, habría sin remedio una guerra 
sangrienta entre todos los pueblos musul
manes y la Francia. Persistiendo en su 
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perverso designio lia acometido a Egipto, 
y según su costumbre de provocar toda 
suerte de desórdenes, no ha perdonado 
medio ninguno para conseguir su objeto. 
En consecuencia, la Sublime Puerta no 
puede menos de repeler la fuerza con la 
fuerza, como lo tenia formalmente decla
rado al Directorio.» El ministro francés 
Ruffin fué llevado al castillo de las Siete 
Torres con los demás individuos de la 
Legación, si bien el Gobierno turco pro
metió que los pondría en libertad cuando 
supiese que lo estaba también el embaja
dor turco en París. Los bienes de los fran
ceses residentes en el Imperio otomano 
fueron secuestrados; y como llegasen a 
Turquía embarcaciones procedentes de los 
puertos de Provenza con ricos cargamen
tos, se creyó que el importe de los bienes 
secuestrados debió subir a algjnos millo
nes de pesos, por más que muchos fran
ceses, obrando con previsión, hubiesen 
puesto en salvo la mitad de sus fortunas. 
El número de franceses arrestados en el 
Imperio otomano fué de 2.000. 

Llegada de una escuadra moscovita 
a Rudjakdere. 

El día 5 de septiembre entró en el fon
deadero de Rudjakdere la escuadra mos
covita, al mando del teniente general 
Uchacoff; se componía de cinco navios, 
dos fragatas de 36 y de dos bergantines. 
E l almirante, que estaba en el mar Ne
gro, había tenido orden de acercarse al 
Canal y de recibir instrucciones del mi
nistro ruso en Constantinopla, el cual lo
gró el Diván, a favor de las circunstan
cias, que la escuadra fuese admitida en 
el puerto de aquella capital. El Gran Se
ñor, satisfecho de esta prueba de amistad 
de la Rusia, regaló una caja magnífica, 
guarnecida de diamantes, al comandante 
ruso. Los ingleses eran también muy fes
tejados. No solamente hizo el sultán ex
presión al ministro inglés, sino que qui
tando él mismo de su turbante una rica 
presea, pidió que se la enviase al almi
rante Nelson, en testimonio de su viva sa
tisfacción por el insigne triunfo que ha
bía conseguido en Aboukir sobre los fran
ceses. 

Bouligny traliajó iiiccsuntemen'e por in
clinar a los turcos a lu paz con Francia, 

aunque en vano. 

Otra de las determinaciones de la Puer
ta fué dar orden al ministro de la Repú
blica bátava, aliada de la Francia, para 
que saliese de los dominios del Gran Se
ñor, siendo muy de notar que al mismo 
tiempo que rompía abiertamente con la 
Holanda, sin otro motivo más que su amis
tad con los franceses, mantuviese relacio
nes amistosas con el rey de España y tra
tase con cordialidad y plena confianza a 
don José Bouligny, su ministro en aque
lla Corte. Por la estimación de que gozó 
el ministro español, pudo éste hacer con
tinuos y señalados servicios a la Repúbli
ca francesa en Constantinopía, interce
diendo para todo con la Puerta. Por más 
de un año Bouligny cuidó de los france
ses arrestados en Turquía, -.uministrán-
doles los socorros que les enviaba el Go
bierno de la República. Por medio del em
bajador del rey de España en París y del 
ministro residente en Constantinopla, se 
trató y ejecutó el canje de las Legacio
nes. Azara transmitió al embajador turco 
cerca de la República la orden en que se 
le autorizaba para que partiese de Fran
cia, en cuya virtud el ministro Ruffin se 
trasladó al territorio francés. Bouligny y 
Azara obraron también de consuno, aun
que en vano, para ver de inclinar a los 
turcos a la paz con Francia, separándoles 
de los ingleses, y más particularmente de 
los rusos, a quienes los musulmanes te
nían poco afecto. Por estos pasos dados 
amistosamente con la Puerta, excitaron un 
vivo resentimiento de parte de los rusos 
y al cabo de no muy trabajosas negocia
ciones, el Gobierno turco, no pudiendo re
sistir por más tiempo al terco empeño de 
sus nuevos e imperiosos aliados, dió or
den a Bouligny en 1799 para que saliese 
de sus dominios, como se verá. 

Al mismo tiempo que llegaban a París 
los avisos del resentimiento de la Puerta 
Otomana y de su intención de romper 
abiertamente la guerra contra Francia, 
don José Nicolás de Azara supo también 
por despachos del conde del Campo de 
Alange, embajador del rey en Viena, que 
el Emperador. Francisco se hallaba muy 
propenso, por no decir enteramente re-
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suelto, a unirse con la Rusia, la Turquía 
y la Inglaterra, contra la República. Aza
ra creyó que convenía dar parte de estas 
noticias al Directorio, sin pérdida de tiem
po; mas aunque expuso a los directores 
sus fundados recelos de que la Francia 
padeciese reveses, consta por la relación 
de su conferencia que el Gobierno fran
cés vivía aún con suma confianza, o por 
mejor decir, en la más absoluta seguridad 

Azara tiene una explicación importante 
con los directores. 

«Cuando llegué—dice Azara—, estaban 
los directores en sesión, y habiéndoles pre
venido el ministro de mi llegada, les in
formó de todo para que viesen que la cor
te de Viena, estaba resuelta a la guerra, 
su determinación de no dar oídos a me
diaciones (el conde de Gampo de Alange 
había propuesto mediar en nombre del 
rey y el ministro Thugut lo había rehu
sado) y Jos medios que le suministraba 
la Rusia y el fuego que soplaba Nápo
les, sin que fuera posible contar de parte 
de la Prusia más que con una neutrali
dad inútil e interesada. Dijo también que 
los turcos iban a declararse a instigación 
de los ingleses y rusos, pues habían ya 
intimado al encargado de Francia que qui
tase de su casa la bandera de tres colo
res, que no se presentase en público, y el 
modo atento, pero firme, con que habían 
respondido a los oficios de nuestro Bou-
ligny. 

«Nada de esto les hizo gran fuerza, y 
después de agradecer mucho mis noticias 
y celo, me quisieron persuadir que, a pe
sar de tantas apariencias, la corte de Vie
na ni los turcos declararían ni harían la 
guerra, y lo que es más, que si el proyec
to de la paz del Imperio y de la media
ción cuádruple proyectada surtía efecto, 
darían la ley al Emperador y a la Euro
pa. Me confiaron las cartas que acababan 
de recibir de Berlín, en que el embaja
dor Sieyes no dice nada que sea conso
lante, y envía la última declaración que 
le ha entregado aquel Ministerio, redu
cida a ofrecer sus buenos oficios con la 
Corte de Viena y a renunciar a sus Es
tados de la parte izquierda del Rhin sin 
exigir compensación, con tal que el Em
perador no la exija tampoco en Alemania. 

«Viendo la ilusión en que esta este Go-
bierno, me pareció necesario .hablarle con 
la claridad y firmeza propias de un hom
bre de bien y buen aliado. Les dijo, pues, 
que yo estaba lejos de tener la confianza 
que ellos tenían, y que juzgo del estado 
de las cosas de muy diverso modo; que 
tenía por infalible la guerra con el Em
perador, con la Rusia y con los turcos; 
que no se lisonjeasen de lo contrario, por
que, a mi ver, era una ilusión. Prosiguien
do en hablar con la claridad que me es 
natural y ellos me toleran, les he repe
tido que veo toda la ventaja de parte de 
los enemigos; que la Italia les será más 
contraria que favorable, y que compren- ^ 
do en esto aun a sus nuevas Repúblicas, 
por el rigor y crueldad con que han sido 
tratadas por los generales y comisarios; 
que la devastación de Roma y de la Sui
za habían salvado a Inglaterra, reunien
do al partido de la oposición con el de 
la Corte; que la expedición de Bonapar
te era una verdadera novela, y que yo 
nunca creeré posible que llegue a la In
dia; que, sin embargo, ha hecho el peor 
efecto posible, favoreciendo a nuestros 
enemigos, pues ya vemos que los turcos 
cierran sus puertas a los franceses y las 
abren a los ingleses y rusos; que, por 
consiguiente, Nelson será dueño absoluto 
del Mediterráneo con su escuadra v dará 
un fuerte impulso a la guerra de Italia, 
en donde los ultrajes hechos a la religión 
por los franceses les habían suscitado más 
enemigos de los que ellos creían; y, en 
fin, que así como yo tenía por imposible 
que los ejércitos aliados penetrasen en 
Francia, así también me parecía verosí
mil que los franceses serían vencidos fue
ra de su territorio. 

»No dieron muestras de quedar con
vencidos de mis razones; pero creo que 
les harían alguna fuerza.» 

Las predicciones de Azara se verifica
ron plenamente después. 

Los ingleses se apoderan de Menorca 

De contado Ja escuadra inglesa, refor
zada con cinco navios de línea portugue
ses, bloqueó al punto la isla de Malta, 
impidiendo que llegasen a ella provisio
nes de ningún género. La conquista de 
este punto tan importante por los aliados 
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era ya infalible. Alborozada estaba toda 
la Gran Bretaiia con la grata perspectiva 
de posesión tan ventajosa. Entre tanto una 
división de tropas inglesas de 6.000 a 7.000 
hombres fué desde Gibraltar a desembar
car a Menorca; y como gran parte de las 
antiguas fortificaciones se hallaban en muy 
mal estado desde la reconquista de la isla, 
hecha por el general Crillon, después du
que de Mahón, las pocas fuerzas españo
las que allí había no opusieron seria re
sistencia. El 10 de noviembre se ajustó 
un convenio, por el cual las tropas del rey 
serían transportadas a un puerto de Es
paña y los ingleses quedarían poseedores 
de aquella isla. Parece que la guarnición 
de Menorca obró cobardemente, y que por 
esto no se aprovechó de las ventajas que 
el terreno proporciona, no solamente para 
disputar el desembarco, sino para estor
bar los progresos de Jas tropas enemigas 
en el interior de la isla. Así resultó de la 
sentencia pronunciada por el Consejo de 
Guerra de oficiales generales que el rey 
mandó formar para examinar la conduc
ta del gobernador de la isla y de los de
más sujetos que concurrieron a su inde
corosa rendición. Supone esta sentencia 
que Menorca tenía la guarnición necesa
ria, y que al poner a su disposición los 
medios de defensa convenientes, se tuvo 
presente el riesgo en que queda siempre 
la isla de Menorca cuando el Mediterrá
neo se halla dominado por fuerzas nava
les enemigas. El peligro será todavía ma
yor en lo venidero, siempre que se decla
re la guerra entre España y la nación bri
tánica, teniendo ésta ahora la importante 
fortaleza de Malta, que antes no tenía, 
para abrigar sus escuadras y para dirigir 
desde aquella isla sus tiros con mayor cer
teza. 

La Francia descuida la protección de los 
irlandeses. 

Otro tanto cojno Inglaterra se mostra
ba solícita de ocasiones oportunas de ha
cen daño a sus enemigos, otro tanto Fran
cia perdía de vista las en que hubiera 
podido causar a su rival daños y emba
razos que la debilitasen. En Irlanda exis
tían en gran número descontentos de la 
dominación inglesa que ansiaban por al
zarse contra ella, y pedían a gritos a Es

paña y Francia el socorro de algunas fuer
zas terrestres y marítimas que apoyasen 
sus primeros esfuerzos. La simpatía de los 
católicos irlandeses por el Gobierno de 
Madrid era antigua, y por eso los descon
tentos de la isla buscaban la protección 
del principe de la. Paz con visible con
fianza. A «1 se dirigían en solicitud de 
que les lograse auxilios de la Francia; el 
ministro español pedía con efecto, siem
pre que se trataba de la cooperación de 
nuestras escuadras a las operaciones na
vales de Jos franceses, que se dirigiesen 
expediciones a Irlanda para provocar allí 
un alzamiento, teniéndole por muy em
barazoso para el Gabinete de Londres. 
Pero el Directorio, preocupado con las 
consecuencias de la expedición a Egipto 
y deseoso de convertir hacia aquel punto 
todo su poder marítimo, desoyó las jus
tas observaciones del ministro español, y 
no hizo ninguna tentativa de importan
cia sobre Irlanda, sino cuando los mo
mentos no eran ya oportunos. Por este 
proceder hubo de sufrir pérdidas de con
sideración. Además, en vez fie haber fa
vorecido a los irlandeses, los comprome
tió y remachó más los hierros que los opri
mían. ¿Cuántas veces así el príncipe de 
la Paz como Urquijo y el general Ma
za: redo, no hicieron presente en París la 
conveniencia de dar la mano a los des
contentos de Irlanda, sin que hubiesen 
podido determinar nunca al Directorio a 
que intentase francamente un desembarco 
en aquellas costas? Que no fuesen aten
didas las frecuentes reclamaciones del Go
bierno de Madrid acerca de la conquista 
de la isla de la Trinidad o de Menorca 
se alcanza fácilmente, pues iba en ello el 
interés del rey de España tan solamente, 
y la utilidad que resultaba a la Francia 
de que fuesen poseídas por este soberano 
y no por la Gran Bretaña, no era para 
ella ni inmediata ni directa; mas en se
parar a Irlanda del dominio de Inglate
rra, la Francia no podía menos de hallar 
también su propia ventaja. Por tanto, es 
extraño que se dejase correr el tiempo sin 
que se intentase dar un golpe serio en 
aquella isla. La Francia resolvió por fin 
hacer algunos esfuerzos para animar a los 
irlandeses, cuando las circunstancias no 
eran ya favorables para el buen éxito. 

Poco tiempo después que la expedición 
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de Tolón hubo dado la vela para Egipto, 
el Directorio intentó también hacer des
embarcos de tropas en Irlanda. En ningún 
otro país había elementos tan favorables 
como en éste para propagar las doctri
nas democráticas y apoyar la política de 
Francia; mas para que pudiese sacudir 
el yugo de la Gran Bretaña, se necesitaba 
tenderle la mano y ayudarle a romper 

adenas. Si el ejército de Bonaparte 
hubiera puesto el pie en Irlanda, la Ingla
terra habría recibido un golpe funesto, en 

•'s esperanzas fastuosas de abrir
se desde Egipto paso a la India v de ame
nazar, desde allí, las posesiones británicas, 
no había en Europa hombre ninguno sen
sato que no las tuviese por ilusiones poé
ticas. Desde los primeros tiempos de la 
Revolución francesa hubo en Irlanda hom
bres celosos y activos que trabajaron por 
propagarla. Ya en 1791 un abogado de 
Dublin, llamado Wolfe Tone, fundó la 
Asociación de los Irlandeses Unidos, que 
se proponía al parecer la emancipación 
de los católicos y la reforma parlamen
taria, y en realidad llevaba el fin de se
parar totalmente a la Irlanda de la Gran 
Bretaña, estableciendo en el primero de 
estos países un Gobierno democrático in
dependiente, bajo la protección de la Fran
cia. La Asociación se componía de indi
viduos de todas clases y condiciones, l i 
gados entre sí por las promesas más so
lemnes de guardar secreto, igualmente ex
puestos a los castigos que vendrían sobre 
ellos, si se traslucía su designio. Para en
tenderse y mantener correspondencia, con
vinieron en ciertas señales conocidas de 
ellos tan solamente. En Inglaterra, y so
bre todo en Escocia, se formaron también 
entonces sociedades que profesaban los 
principios democráticos de Francia y te
nían intento de fundar el Gobierno sobre 
ellos, imitando lo que se hacía en Par ís ; 
las sociedades escocesas e inglesas reuni
das se denominaron en 1793 Convención 
General Británica, y pusieron en sus de
liberaciones la fecha de primer año de la 
Convención. La autoridad logró hacer al
gunos castigos, si bien, lejos de acabar 
con el mal, le extendieron más. En el año 
de 1794 y 1795 hubo ya tentativas pa
ra hacer una revolución en Inglaterra; 
))ero fueron siempre infructuosas, por no 
abundar allí los elementos necesarios para 

el logro de la empresa. Por el contrario, 
en Irlanda el deseo de separarse de ia 
Inglaterra mantenía siempre vivo el fue
go. El Directorio, solicitado por los agen
tes irlandeses, encargó en 1796 al gene
ral Hoche el mando de un ejército que 
se reunió en Brest para hacer un desem
barco en Irlanda. El 15 de diciembre la 
expedición salió del puerto, y después de 
vencer grandes obstáculos, pudo pasar cer
ca de la escuadra inglesa sin que fueáe 
descubierta por ella; mas sobrevino una 
tempestad, y separados los navios durante 
la noche, el general llegó solo a la costa 
de Irlanda. Hoche hubo de correr gran
des riesgos para volver a entrar en los 
puertos de Francia. Abandonado el pro
yecto por entonces, Hoche se proponía ten
tar de nuevo su ejecución, habiéndose 
puesto de acuerdo para ello con los jefes 
irlandeses, que habían pasado ocultamen
te al continente para tratar con él: la 
guerra entre los Consejos y el Directo
rio ejecutivo, que se terminó por la jor
nada del 18 fructidor, impidió al general 
Hoche llevar a cabo sus designios. Poco 
tiempo después este jefe falleció de en
fermedad en Alemania, en donde manda
ba el ejército francés. Cuando el Direc
torio se halló triunfante en sus contien
das con los Consejos, pudo ya pensar se
riamente en enviar socorros a los patrio
tas irlandeses, los cuales, invariables en 
su propósito de separarse de Inglaterra, 
solicitaban con vivas instancias la protec
ción de la República. En 1798, al mismo 
tiempo que la expedición de Tolón iba a 
dar la vela, se dispuso que partiesen tam
bién tres divisiones navales francesas con 
tropas de desembarco para Irlanda: una 
de Rochefort, otra de Brest y otra de Dun
querque. La división más considerable era 
la <íê Brest. Un navio de alto bordo, el 
Hoche, de 110 cañones, debía acompa
ñarle: llevaba de 3.500 a 4.000 hombres 
de desembarco con destino a Corek o a 
otro puerto de Irlanda. La división de 
Rochefort, con 1.200 a 1.500 hombres a 
bordo, debía dirigirse a la bahía de Ki-
llala; en fin, la tercera división, partien
do de Dunquerque, debía desembarcar 
1.500 hombres en la costa de Ulster, lle
vando así auxilios a los irlandeses, que 
en diferentes puntos aguardaban impacien
tes la protección de las armas francesas 
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para tremolar el estandarte de la insu
rrección. 

Estuviera por demás decir que el Di
rectorio, al hacer tales preparativos, tuvo 
cuidado de advertir a los irlandeses de la 
próxima llegada de los socorros que lea 
enviaba, hallándose en comunicación dia
ria con Nappertandy y otros jefes, que 
estaban a la cabeza de la conspiración. 
Pero el Gobierno inglés, a quien no se 
ocultaba el riesgo, conocía la urgencia de 
evitarle. Lord Cambden, virrey de Irlan
da, dió orden y plenos poderes a las tro
pas reales para que sometiesen a los re-
heldes por las armas, lo cual hizo perder 
terreno a la Unión. Además, !os patriotas 
irlandeses estaban Trai provistos de armas 
y municiones. Sin embargo, !a promesa 
de los socorros que debían llegar de Fran
cia exaltaba la imaginación en tan alto 
grado, que al fin se tomó la resolución 
de levantarse abiertamente contra el Go
bierno, al cual se suponía sin la fuerza 
necesaria para contener el levantamiento. 
La insurrección debía verificarse en la 
noche del 23 de mayo. Todo estaba pre
parado para dar el golpe, cuando uno de 
los conjurados descubrió el proyecto; y 
aunque Nappertandy proclamó el alza
miento, la vigilancia del virrey desbara
tó todos los planes que este jefe había 
concebido para sublevar a Dublin 

Algunas tentativas inútiles para turbar 
la Irlanda. 

No sucedió así en otros puntos del país. 
El 24 de mayo los conjurados, en creci
do número, acometieron a las cuidades de 
Naas y Carlow, en las que no pudieron 
entrar. El 25 se pusieron en marcha para 
ir sobre Wexford con una fuerza de 15.000 
hombres, y desbarataron un dpstacamen-
to de la guarnición que intentó detener
les; el 30 se rindió la ciudad. Los levan
tados se hicieron dueños también de En-
niscorthy; pero habiendo querido entrar 
en New Ross, que estaba defendida por 
una fuerte división del ejército del rey, 
sufrieron una derrota general. Hubo otros 
combates y en ellos anduvo varia la for
tuna. Por fin, el general Lake juntó fuer
zas considerables y cayó sobre el grueso 
de los insurgentes, apostados en Vinegar-
dehill, cerca . de Enniscorthy. Resistieron 
6 

el ataque con vigor, pero al cabo se des* 
ordenaron y dieron a huir. La pérdida su
frida en este encuentro y en la derrota 
fué tal, que el partido todo se llenó de 
consternación; Wexford y los demás pun
tos que ocupaban se rindieron. Después 
de este descalabro no quedaron en el in
terior de Irlanda sino algunas bandas mal 
organizadas. 

En el norte de los condados de Down 
y de Autrin habían corrido también a 
las armas; pero sus tropas colecticias no 
pudieron hacer frente a los soldados dis
ciplinados que pelearon contra ellas. H i -
ciéronse castigos ejemplares: Comelio 
Grogan y Barnal Harvey fueron pasados 
por las armas; lord Eduardo Fitz Gerald 
se dió muerte en la cárcel; Nappertandy 
pudo huir y llegó a Francia, en donde el 
Directorio le hizo buena acogida, consi
derando lo útil que sería oír sus consejos 
cuando llegase el caso de hacer el des
embarco en Irlanda. Con este fin le dió 
el grado de general de brigada, y prove
yó a su subsistencia y a la de sus com
pañeros que iban con él. Después de los 
golpes que los insurrectos acababan de re
cibir, no era de suponer que volviesen a 
levantar la cabeza por entonces; y para 
conseguir más ciertamente este objeto, el 
Gobierno publicó un perdón general, con 
muy pocas excepciones, prometiendo que 
trataría sin rigor a cuantos se rindiesen 
voluntariamente. 

El Directorio había dejado pasar el mo
mento oportuno de sublevar a los irlan
deses; pero los dos jefes Wolf Tone y 
Nappertandy, que habían puesto su prin
cipal esperanza en los socorros de Fran
cia para la emancipación de su patria de 
la Inglaterra, le representaron la causa, 
de la Unión como perdida para siempre 
si no se enviaban tropas a la mayor bre
vedad. No era fácil ejecutar la empresa 
teniendo a la vista de los puertos divisio
nes navales inglesas que los observahan 
Por esta causa las tropas destinadas a la 
expedición se hallaban detenidas en los 
puertos del océano desde la primavera an
terior. La República se determinó, en f in , 
aunque tarde, a correr los riesgos de un 
desembarco. Para su mejor dirección en
vió a Wolf Tone a Brest y a Nappertandy 
a Dunquerque, muy esperanzados uno y 
otro de burlar la vigilancia de los cruce-
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ros ingleses. Dos correos extraordinarios 
partieron de París el 23 de julio, el uno 
para Brest y el otro para Rochefort, por
tadores de la orden de dar a la vela 
al primer viento favorable. La división 
naval del primero de estos puertos no 
pudo hacerse al mar por falta de fondos 
para pagar las tropas; la de Rochefort 
fué la única que pudo salir del puerto. 
Con singular ventura hurló la vigilancia 
del crucero inglés, y al cabo de diecisiete 
días el general Humbert desembarcó en 
Killala tan sólo 900 hombres de tropas 
regladas, a Jas que acosaron prontamen
te fuerzas superiores inglesas llegadas de 
todas partes contra el pequeño destaca
mento francés. Después de algunas mar
chas y escaramuzas, Humbert v sus sol
dados quedaron prisioneros de guerra; 
del corto número de insurgentes que se 
les reunió, unos cayeron en manos de las 
tropas inglesas y otros se dispersaron por 
el país. Nappertandy, viendo que la di
visión de Dunquerque no podía hacerse 
a la vela, teniendo a su vista a la escua
dra inglesa y en observación continua de 
sus movimientos, se resolvió a probar for
tuna, y a bordo del bergantín el Anacreon
te fué a desembarcar a la isleta de Rut
land, en la costa del condado de Dane-
gal, con el general Rey y otros oficiales 
franceses. Sabedores del contratiempo del 
general Humbert y sus tropas, se reem
barcaron para Francia muy poco tiempo 
después de su arribo La división naval 
de Brest, destinada a desembarcar tropas 
en Irlanda, no esperaba más que el mo
mento oportuno de hacerse a la vela, a 
fin de apoyar las operaciones del general 
Humbert, a quien se suponía en campa
ña; y como el almirante inglés Bridport, 
que bloqueaba el puerto, se hubiese visto 
obligado a alejarse por los vientos del 
equinoccio y a entrar en Torbay, la di
visión salió de Brest el 25 de septiembre 
de 1798. Componíase del navio de línea 
el Noche y de ocho fragatas, con tropas y 

municiones; mas tuvo la desgracia de dar 
con la escuadra de sir John BorJasse Wa
rren el 12 de octubre a la altura noroeste 
de Irlanda, y cayó toda ella en poder de 
los ingleses, excepto dos fragatas que pu
dieron escaparse. Este fatal golpe puso 
fin a la insurrección de Irlanda. Los ca
bezas de la conjuración que =e hallaban 
presos, desesperanzados ya del triunfo de 
su causa, revelaron al Gobierno todos sus 
intentos y planes, por cuyo descubrimien
to pidieron salvar sus vidas, y así les fué 
otorgado. Los tres directores de la Con
vención ejecutiva irlandesa, Arturo O'Con
nor, el doctor M. Ner.vin y el abogado 
Emmet, escribieron un largo papel para 
informar circunstanciadamente al Gobier
no de todos los planes y manejos de la 
Unión Irlandesa. El único que pereció trá
gicamente fué aquel fundador de la Aso
ciación, Theobaldo Wolf Tone, hecho pri
sionero a bordo del Noche con uniforme 
francés. Aunque se hacía llamar Smith y 
ayudante general francés, fué conocido en 
Londonderry y condenado a muerte por 
un Consejo de Guerra. Para no pasar por 
la afrenta del suplicio, puso él mismo fin 
a sus días en la cárcel. 

A fin de calmar el descontento causa
do por estos sucesos infaustos, el Direc
torio dió a luz una apología encaminada 
a justificar sus planes, y achacó a la fa
talidad el mal éxito de las expediciones 
enviadas a Irlanda. No hace a nuestro 
propósito defender al Directorio ni acu
sarle sobre este punto; observaremos tan 
solamente que mientras que la Asociación 
irlandesa se hallaba vivamente animada 
y sostenida por algunos regimientos fran
ceses que hubiera podido ordenar y de
fenderse con ventaja contra las tropas in
glesas, ningún auxilio real tuvo de la Re
pública francesa. Las tentativas para so
correrla se hicieron cuando, desarmada y 
vencida, no le era ya posible empren
der ninguna operación en defensa de su 
causa. 
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Junta de Hacienda creada en Madrid para me
jorar la administración de este ramo.—Medidas 
propuestas por la Junta. Su disolución.—Provi
dencias insuficientes o ruinosas adoptadas por 
el ministro de Hacienda, Soler.—Junta eclesiás
tica para la extinción de vales reales.—El Go
bierno no estima convenientes sus proposiciones. 
La administración de los tributos continuó por 
entonces en su antiguo desorden.—Estado de 
Europa.—El emperador de Rusia Pablo I pro
cura atraer a las Cortes de Viena y Berlín a su 
designio de formar una Liga contra Francia.— 
E l Directorio quiere que la Suiza tenga un ré
gimen puramente democrático.—La revolución 
queda consumada.—Comunicóse esta variación a 
las potencias de Europa.—El rey de España la 
reconoció por su Ministro plenipotenciario.—De 
la República romana y del rey de Nápoles .— 
Carlos I V se negó a reconocer al Gobierno re
volucionario de Roma.—Semillas de revolución 
en Nápoles.—Frialdad entre las familias reinan
tes de España y de las Dos Sicilias.—Carlos I V 
tiene por cierto el próximo destronamiento de 
su hermano y pone la mira en la posesión de 
Sicilia, a fin de colocar en ella al infante-duque 
de Parma.—El Directorio no estaba dispuesto a 
satisfacer tal deseo.—Tratado entre el empera
dor de Alemania y el rey de Nápoles.—Del mi
nistro napolitano Acton.—Lady Hamilton.—Nel
son.—Preparativos de guerra en el reino de las 
Dos Sicil ias.—El general austríaco Mack es nom
brado para mandar el ejército napolitano.—Ame
nazas de los franceses.—Rómpese la guerra por 
los napolitanos.—Tratados del rey de Nápoles 
con Inglaterra y Rusia .—El general Champion-
net se retira de Roma con sus tropas, dejando 
guarnición en el castillo de Sant Angelo.—En
trada del rey de Nápoles en Roma.—Los fran
ceses rompen a los napolitanos en varios en
cuentros.—El rey Femando I V y su ejército 
abandonan a Roma y vuelven a entrar en el 
territorio napolitano.—Llegada de este soberano 
a Nápoles.—Championnet se adelante hasta Ca
pua.—Desorden y confusión en el populacho de 
Nápoles.—El rey parte para la Sicüia.—Salen 

de Nápoles comisarios para tratar con Cham
pionnet, mas no consiguen determinarle a con
cluir un convenio.—Llegada de los franceses a 
Nápoles. — L a República Parthenopea. — Car
los I V reclama para sí y su familia los Estados 
de Nápoles antiguo patrimonio de la Corona 
de España.—El Directorio no respondió siquiera 
a esta reclamación.—Destronamiento del rey de 
Cerdeña.—Atropellamientos y violencias de los 
generales franceses.—Carlos Manuel firma por 
fin la abdicación de su Corona.—En los amaños 
de los franceses para apoderarse de los Estados 
de este soberano se ve la escuela en que apren
dieron.—El proceder que tuvieron después con 
España.—Salida del rey de CerdeSa de sus do
minios.—Disgustos que los franceses le ocasio
naron por todas partes.—Del ministro Urquijo 
y de sus contestaciones con el embajador fran
cés Guillemardet.—El Directorio, deseoso de 
oponerse a los esfuerzos del embajador ruso, 
el príncipe de Repnin, que trabajaba por atraer
se al Gabinete prusiano, nombra a Sieyès por 
Embajador de la República en Berlín.—-Pre
sentación de Sieyes en aquella Corte.—Carta de 
Azara sobre la política de los directores.—Coa
lición contra Francia .—El emperador Pablo I 
quiere atraer al rey Carlos I V a los intereses 
de los coligados.—Carlos I V permanece cons
tante en su alianza con la República.—Pablo I 
es proclamado gran maestre de la Orden de 
Malta.—El rey de España se niega a reconocer 
esta dignidad.—Declaración de guerra dçl em
perador de Rusia contra S. M. Católica.—Cam
paña de los aliados contra los franceses en el 
año de 1799.—Los aliados alcanzan ventajas 
sobre sus enemigos por todas pirtes.—La Italia 
queda a discreción del ejército víncedor.-—71 
general ruso Suvarow se dispane a penetrar 
en el territorio francés .—El emperador de Ale
mania, a quien convenía enseñorearse comple
tamente de Italia, le detiene.—A esta circuns
tancia fueron los franceses deudores de l a re
sistencia que pudieron oponer después en Suiza 
y en Italia.—Agitación en París a causa de los 
reveses de los ejércitos.—Los Consejos y el D i 
rectorio se dividen en bandos.—El 30 prairial. 
Nota de Azara.—Buen efecto del paso dado por 
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el embajador del rey de España.—El Gobierno 
de Madrid, dirigido por don Mariano Luis de 
Urquijo, desaprueba el proceder del embajador. 
Separación de Azara de la embajada.—El gene
ral Joubert y otros generales franceses quisie
ron echar abajo al Gobierno directorial y resta
blecer la Monarquía.—Joubert se abocó al in
tento con Azara.—Plan convenido.—Joubert fué 
muerto en la batalla de Novi, y el plan no pudo 
tener por esto ejecución.—El marqués de Múz-
quiz fué nombrado sucesor de Azara en la 
Embajada de París.—Batalla de Novi.—Retira
da del ejército francés de Nápoles.—Insurrec
ción de la Calabria.—El cardenal Ruffo entra 
en la capital a la cabeza del ejército real.— 
Suplicios y atrocidades.—Nelson.—El rey Fer
nando I V regresa de Sicilia a su capital .—Pé
nese fin a las repúblicas Panh'nopea y Roma-
na.—Toda Italia, a excepción del Piamonte y 
Génova vuelve a ser regida por Gobiernos legí
timos.—Batallas entre los ejércitos rusos y fran
ceses en Suiza.—Suvarow y Korsakoff pelea 
ron bizarramente, pero no pudieron vencer a 
las tropas republicanas.—Los cuerpos rusos se 
retiran a Baviera, desde donde regresaron a su 
Imperio.—Mala suerte de la expedición anglo-
rusa enviada a Holanda al mando del duque de 
York.—Situación de las potencias aliadas al fin 
de la campaña.—Pío V I en Siena.—Bula de este 
Pontífice para la futura elección de Papa.— 
Azara se encarga de comunicarla a los carde
nales.—El Papa es trasladado desde Siena a la 
cartuja de Florencia.—El gran duque de Tos-
cana y el rey y la reina de Cerdeña visitan a 
Su Santidad.—El Directorio quiere que el Papa 
vaya a Cerdeña.—Pío VI se negó a ello por el 
mal estado de eu salud.—Su traslación a Fran
cia.—La ciudad de Grenoble le es señalada para 
us residencia.-—Después fué traslado a Valencia 
del Delfinado.—Don Pedro Labrador, encargado 
de Negocios del rey de España en Florencia, 
acompaña al Pontífice.—Cuantiosos socorros su
ministrados al Papa por el rey Carlos I V y 
por los prelados españoles.—Varios breves ob
tenidos del Papa por don Pedro Labrador.— 
Fallecimiento de Pío V I en la ciudad de Va
lencia del Delfinado.—Mérito de este Pontífice. 
Decreto del rey Carlos I V sobre las dispensas 
matrimoniales en la vacante de la Silla ponti
ficia.—Del canónigo Espiga.—La Inquisición le 
causa como jansenista.—Sentido de esta voz.— 
Jesuítas.—Guerra entre ambos partidos.—El Mi
nistro Urquijo se propone defender los dere
chos del Episcopado contra la pretensión de la 
Curia romana.—Oposición de la Francia a re
conocer la elección del cónclave reunido en 
Venecia.—España declara su resolución de re
conocer por Papa al que fuese elegido por el 
cónclave.—El cardenal Chiaramonti es nombra
do Papa y toma el nombre de Pío V I L — C a r t a 
pastoral de Imola.—Cooperación de las fuerzas 
marítimas del rey de España con las escuadras 
de la República.—Una división de cinco navios 
sale del Ferrol para Brest al mando del teniente 
general dé la Real Armada, Melgarejo, con 
tropas de desembarco.—La escuadra de Cádiz 
se mantiene en el puerto para llamar la aten
ción de los buques ingleses y facilitar así la 
salida de la expedición que llevaba a Bonaparte 
a Egipto.—Al Almirante Bruix se hace a la vela 

con su escuadra de Brest.—Mazarredo parte 
de Cádiz para Cartagena, y allí se le reúne 
el Almirante francés.—Proyectos de los coman
dantes d j las escuadras.—Arribo de las dos ar
madas a Cádiz.—Ordenes de los Gobiernos fran
cés y español para que las escuadras vayan a 
Brest.—Llegada a este puerto.—La división na
val al mundo de Melgarejo regresa al Ferrol. 

Mal estado de nuestra Hacienda. 

Nuestra alianza nos empobrecía cada 
vez más. Por el mantenimiento de fuer
zas navales tan considerables para la gue
rra contra la Gran Bretaña, el Erario se 
hallaba sin medios de hacer frente a sus 
urgentes atenciones. Interrumpidas las co
municaciones con los dominios de Amé
rica, no era, posible recibir de allí cau
dales. El comercio estaba entorpecido y 
la administración interior no daba los re
cursos necesarios. La corte seguía gastan
do a placer y viviendo en su manera acos
tumbrada. Abiertas estaban siempre las 
arcas reales para el pago de las canti
dades que pedía, sin que hubiese coto en 
sus gastos ni asignación ninguna que se
ñalase las cantidades que hubiere de per
cibir. Bastaba una orden del rey, sin pre
vio examen de utilidad ni otras formali
dades que asegurasen la legalidad, para 
pedir a la Tesorería las cantidades de 
que el Real Palacio tenía necesidad. A es
te mal, ya muy pernicioso, se añadía el 
desorden general en la administración de 
las rentas públicas, el mal método de con
tribuciones y los vicios de su cobro. En 
tal estado, ¿cómo podría hacerse frente 
a los armamentos marítimos ni tener pron
tas las escuadras? No obstante, era me
nester someterse a la voluntad de los im
periosos aliados, a trueque de no oír sus' 
reconvenciones o, por mejor decir, sus 
amenazas. 

Las rentas ordinarias del Estado ascen
dían cada año a 500 millones de reales, 
poco más o menos. A ellas se añadían de 
100 a 120 millones que entraban en las 
arcas reales procedentes de las posesiones 
de América. Evaluando ambas rentas, así 
de la Península como de Indias, en la su
ma de 600 millones, se estaba muy lejos 
de poder cubrir con ella los enormes gas
tos que causaba la guerra En el año de 
1798 el déficit fué de 800 millones, se-
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gún las cálculos más bajos. Tal fué el 
parecer de la Junta que el ministro <ie 
Hacienda Saavedra creó en aquel año, pa
ra que examinase, así el estado de la. 
Hacienda pública, como los medios que 
el Gobierno tenía por convenientes para 
cubrir los gastos extraordinarios indísjKjn-
sables, o propusiese otros que fuesen más 
conducentes para el expresado objeto. Va
mos a hablar al punto de los trabajos de 
esta Junta. Otros pretenden que el alcan
ce anual contra el Erario era mucho ma
yor, pues hacen subir los gastos de dicho 
año a 2.198.355.357 reales de vellón. En 
el año inmediato de 1799 ascendieron to
davía, según estos mismos, a 2.210.381.337 
reales de vellón. Los que afirman que es
tas cantidades son ciertas, no presentan 
ni los documentos que las comprueben, 
ni el empleo circunstanciado de ellas por 
el Gobierno. Así, no hay razón para te
ner sus evaluaciones por verdaderas y 
exactas; pero sin recurrir a sus asertos 
ni admitir sus cálculos, es indudable que 
los gastos excedían en mucho a los pro
ductos. En ej año de 1799 los gastos he
chos por cada uno de los Ministerios fue
ron los siguientes: 

Casa Real, 105.180.774 reales 21 ma
ravedís. 

Ministerio de Estado, 46.483.729 rea
les 20 maravedís. 

Ministerio de Gracia y Justicia, reales 
7.962.367, 10 maravedís. 

Ministerio de Guerra, 935.602.926 rea
les 10 maravedís. 

Ministerio de Hacienda, 428.368.513 
reales 10 maravedís. 

Ministerio de Marina, 300.146.056 rea
les 24 maravedís. 

Total, 1.823.544.368 reales 16 mara
vedís. 

El producto líquido de las rentas^ ha
biendo sido en aquel año de 493.884.418 
reales 15 maravedís, resulta un déficit de 
1.329.659.650 reales 1 maravedí (1), y 
aunque al total de las rentas de la Pen
ínsula se añadan 120 millones proceden
tes de los Estados de América, en que se 

(1) Historia de la guerra de España contra 
Napoleón Bonaparte, tomo I ; introducción, pá
gina 125. 

estimaban aquéllos anualmente por cálcu
lo aproximado, resultará siempre un al
cance de más de 1.200 millones contra el 
Tesoro público en el año expresado, su
ma enorme que no podía menos de causar 
la ruina del reino, sobre todo si el des
cubierto continuaba siendo tan conside
rable en los años siguientes. 

Creación de la Junta de Hacienda. 

Esta desproporción entre las rentan rea
les y los gastos del reino llamó la aten
ción del ministro de Hacienda, don Fran
cisco Saavedra, y por su Secretaría se 
transmitió real orden con fecha de 4 de 
mayo de 1798 para la información de 
una Junta que, hecha errgo de la situa
ción del Erario y teniendo a la vista los 
trabajos que existían en la Secretaría del 
ramo de los tiempos de los anteriores mi
nistros, don Diego Gardoqui y don Pe
dro Varela, meditase y propusiese las me
didas convenientes para atender a la de
fensa de la Monarquía y a su conserva
ción y decoro. Los vocales de la Junta 
fueron: 

El marqués de Iranda, del Consejo d̂e 
Estado. 

El conde de Cabarrús, del ídem id. 
Don Felipe Canga Arguelles, del Con

sejo Real de Castilla. 
Don Miguel Cayetano Soler, del ídem 

ídem. 
Don Felipe González Vallejo, tesorero 

general. 
Don Manuel Sixto Espinosa, director 

de la Caja de Amortización. 
Don Martín de Huici, director de la 

Compañía de Filipinas. 
Don Ramón Angulo, director de los 

cinco gremios. 

Medidas propuestas por la Junta de 
H acienda. 

Se encargó a la Jui.la que procediese 
con suma actividad y con ia reserva más 
inviolable. Con efecto: habiendo celebra
do varias sesiones sin pérdida de tiempo, 
acordó pasar al Gobierno su informe, cu
ya redacción fué encargada al conde de 
Catxanrús. Reconocida la insuficiencia de 
los recursos ordinarios y teniendo por su
mamente urgente proporcionar al rey me-
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dios de cumplir los tratados con Francia 
y de sostener, dignamente la guerra con
tra la Gran Bretaña, la Junta entraba a 
proponer las providencias que tenía por 
más oportunas. No fué de parecer de abrir 
un nuevo préstamo patriótico, como in
sinuaba el Gobierno, por la razón peren
toria de bailarse abiertos otros con condi
ciones más ventajosas sin haberse llena
do, y porque no 'habiendo de causar ré
ditos, ni debiendo ser reembolsado sino 
al cabo de un número muy considerable 
dé años, semejante préstamo sería mira
do como un donativo. No se debe olvidar, 
decía la. Junta, que no llegaron a 140 mi
llones los que produjo en la última gue
rra con Francia un entusiasmo que todo 
concurría a excitar y nutrir y que ya no 
existe. Sin excluir, pues, los donativos que 
quisiesen hacer al rey los corazones ani
mados de ardiente patriotismo, parecía a 
la Junta que era necesario recurrir a una 
contribución que proporcionase medios 
eficaces de cubrir las obligaciones del Es
tado. 

«Sí señor—decía el informe : la Junta 
se hace cargo de la repugnancia de Vues
tra Majestad a establecer contribuciones, 
y conoce plenamente cuán desagradable es 
el ministerio que ejerce en este instan
te; pero prevé también la, odiosidad in
justa que le aguarda, y debe prescindir 
de todos estos reparos e igualar su celo 
a la importancia de las circunstancias. 
Debe recordar a Vuestra Majestad que la 
pusilanimidad de Luis X V I en no exigir 
oportunamente del clero, de la nobleza, 
de los acreedores del Estado y de las cla
ses pudientes el sacrificio que reclamaba 
el apuro del Erario, le precipitó en la es
pantosa revolución que acabó con su Co
rona, con su vida y con las mismas cla
ses a quienes se había querido contem
plar. No hay tiempo que perder, señor, 
para aprovechar tan elocuente lección. 
¡Ojalá que los ministros, habiendo visto 
nacer desde tantos años y acrecentarse la 
deplorable situación del Erario, en vez 
de paliarla y empeorarla con empréstitos 
y con la multiplicación indefinida de pa
pel, hubieran contado más con las v i i -
tudes personales de Vuestra Majestad, 
siempre pronto a admitir cuanto se le 
presente de más justo y más conducen
te! Por no haberlo hecho así, el daño 

ha crecido iuera de toda proporción; por 
consiguiente, los sacrificios han de ser 
ahora mayores» (1). 

El arbitrio que La Junta proponía era 
un servicio extraordinario por dos años, 
que deberían comenzar en 1 de junio de 
aquel año y acabar en igual día del año 
de 1800, de una décima en los dominios 
del rey, agí de Europa como de Indias, 
sobre todos los sueldos, réditos, jxínsio-
nes del Erario, rentas eclesiásticas y se
glares de tierras, casas, imposiciones de 
caudales, ganancias de comercio, y gene
ralmente toda renta de dinero y frutos, 
preservando únicamente al artesano, al la
brador y al jornalero, esto es, a la^ cla
ses menos acomodadas del Estado, pues 
sólo debiera recaer la carga sobre los pu
dientes o los que. habiendo vivido ex
clusivamente del Erario, habían contri
buido a sus apuros y tenían más interés 
en su remedio. No es dudoso que seme
jante contribución excitaría grande? cla
mores y quejas en las clases que queda
sen sujetas al servicio, y así la Junta pro 
curaba hacer ver al rey que no debía de
tenerse por lamentaciones nacidas del in
terés y que ella tenía por infundadas 
«Tiendan la vista, decía, sobre la suerte 
de las demás naciones beligerantes, y ve
rán al numen exactor de Pitt, después de 
haber agotado todas las ideas conocidas 
en materia de imposiciones, queriendo que 
se redima el capital de ellas, reserván
dose, sin duda, la facultad de volverlas 
a establecer; verán luego a los austría
cos y piamonteses gemir bajo la mole in
mensa de sus contribuciones, a los ho
landeses pagando desde el principio de la 
guerra 28 por 100 de su capital; verán, 
sobre todo, a los franceses en medio de 
sus victorias y de sus conquistas pagan
do más que antes de su Revolución, a 
pesar de la destrucción de su industria v 

(1) La Junta escribía esto tres meses des
pués de que el príncipe de la Paz había dejado 
la dirección pública de los negocios del reino. 
Con todo, don Manuel Godoy tiene la simpleza 
de decir en sus Memorias que los males de la 
Hacienda vinieron de la medidas tomadas desde 
su salida del Ministerio hasta que volvió a la 
dirección del reino en 1801. Vamos a referir 
estas providencias, y ciertamente fueron o rui
nosas o insuficientes. Pero los males que se 
intentaba remediar por ellas existieron y se au
mentaron en el Gobierno de don Manuel Godoy, 
como lo dice la Junta. 
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de la desolación de millares de familias 
arruinadas por la cuasi aniquilación de la 
deuda nacional. En fin, piensen en las 
circunstancias del día, y verán que el sa
crificio que se pide no es más que un 
premio de seguros, corto y pasajero, a la 
vista de un naufragio inminente, para sal
var el resto de la propiedad.» 

Con profundo respeto, si bien con no
ble entereza, la Junta expone al rey la 
necesidad de que el bolsillo secreto de Su 
Majestad y de su augusta esposa, y los 
alimentos de los señores infantes con sus 
encomiendas, quedasen sujetos al servicio 
extraordinario de 10 por 100, y que ade
más una economía severa e inflexible de
bía también reducir los gastos de la Casa 
Real. «La Junta, careciendo de datos exac
tos, no puede decir con precisión cuál 
sea el importe de éstos en la actualidad, 
por hallarse embebidos y confundidos en 
la clase que llaman de Hacienda; pero si 
fuese cierto que no bajan de 120 millo
nes de reales, siendo las rentas del Es
tado, según se ve en la real orden, 400 
y tantos millones, vendrá a gastar la real 
casa un 30 por 100 o cerca de la ter
cera parte de la renta pública. ¿Y qué 
habría de quedar para la marina, ejér
cito, administración de justicia, gobierno 
económico, pago de la deuda y los in
mensos ramos de fomento que tanto ne
cesita el reino?» 

Además de la imposición o subsidio de 
10 por 100, la Junta proponía otros me
dios: 1.°, que se abriese un donativo; 
2.°, que se tomasen providencias para ha
cer venir caudales de Indias, ya envian
do navios y fragatas de la escuadra en 
busca de ellos, con particularidad a Ve
racruz, por más que todos los derroteros 
estuviesen observados y, por decirlo así, 
cogidos por la vigilante actividad de los 
ingleses, y que los buques destinados a 
este objeto saliesen de Cádiz en el mes 
de noviembre; ya se aprovechasen de las 
largas noches y del rigor de los tempo
rales del invierno para evitar, si era po
sible, el encuentro de los enemigo*, o ya 
negociando libranzas sobre las Tesorerías 
de Indias por medio de particulares o de 
las compañías orientales, que tenían in
terés, según se decía, en recibir caudales 
en los puertos del mar del Sur para lle
varlos en derechura a la China. La Junta 

insinuaba que se podían dar estas libran
zas al Raneo y a los gremios en pago de 
lo que el rey les debía, porque estas cor
poraciones tendrían mayor facilidad que 
el Gobierno para la conducción de los 
caudales. 

Entre los arbitrios que se habían ima
ginado para aumentar las rentas públicas, 
se hallaba el de conceder nobleza y cru
ces por dinero. La Junta se pronunció 
abiertamente contra tal proyecto. Uno dé 
los grandes males de la España era el ex
cesivo número de privilegios y exencio
nes. El Estado llano se veía recargado 
con los servicios que dejaban de prestar 
los nobles y ricos. Aparte de este incon
veniente, que era muy grave, había otros 
de orden todavía más elevado. Comprar 
el inconmensurable valor de las distin
ciones políticas con dinero, sería medio 
seguro de envilecerlas, y la Monarquía 
perdiera el precioso tesoro del honor con 
que se puede premiar los importantes ser
vicios; sería aflojar uno de los muelles 
más poderosos de la máquina del Gobier
no, cuando habría, por el contrario, ne
cesidad de reforzarlos todos. En fin, aun
que se adoptase el pensamiento de hacer 
negociaciones de los honores, evitando los 
escándalos y abusos de los agentes inter
mediarios, «es tal la revolución que se ha 
hecho en la opinión pública, decía la Jun
ta, que este arbitrio, fecundo en otro tiem
po, rendiría hoy cortísimo producto.» 

La Junta tenía por muy conveniente la 
venta de los bienes de la Corona, que era 
otro de los medios propuestos. Estos bie
nes poco o nada fructifican, decía, en 
favor de la nación, y trasladados a ma
nos de particulares servirían al aymento 
de la población; abriendo nuevos ma
nantiales de producciones y riquezas, acre
centarían las rentas de la Corona y ser
virían de estímulo y de ejemplo para fa
cilitar la venta de bienes de las comu
nidades religiosas de que ya se trataba. 
La venta debía extenderse también a las 
encomiendas de las Ordenes militares, y 
el producto de las fincas vendidas habría 
de servir para dotar la Gaja de Amorti
zación. A la Junta parecía igualmente que 
se podía extender el uso del papel sellado 
para las letras de cambio y demás pape
letas del comercio. 

Por fin, el informe de la Junta decía 
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al rey que aun adoptando los arbitrios 
indicados, sólo se alejaría el riesgo inmi
nente que amenazaba a la Monarquía; 
mas no habría medio de salvarla si no 
establecía un equilibrio preciso y estable 
entre las rentas y los gastos. Insistiendo, 
pues, en la formación de una Junta com
puesta de Jas personas más capaces y ex
perimentadas de las diferentes clases del 
Estado, para que propusiese a Su Ma
jestad un plan completo de economía pú
blica que, a más tardar, pudiese regir al 
cabo de dos años, la Junta terminaba su 
escrito de este modo: «Señor: La Junta 
siente sobremanera haber tenido que afli
gir e) corazón paternal de Vuestra Majes
tad; pero se trata de su Corona, de su per
sona, de la de sus hijos, y, sobre todo, de 
esta familia inmensa que le ama y que la 
Providencia confía a su cuidado; se trata 
de los intereses más sagrados de la huma
nidad, del orden social, de la moral y de 
la religión, que se sobresaltan con los ama
gos de las convulsiones de la anarquía, 
compañera inseparable de la disolución de 
los Estados. Todavía es tiempo de sal
varlo todo. Vuestra Majestad hallaría el 
premio de los sacrificios personales que 
hiciese en su conciencia, en las bendicio
nes de los pueblos y en la justicia de la 
posteridad.» 

No llegó el caso de elevar la Junta su 
informe al conocimiento del rey. La cor
te traslució sus deliberaciones, y lejos de 
sacar provecho de los consejos de aque
llos fieles y honrados vasallos que, para 
evitar los riesgos de que el reino estaba 
amenazado, proponían medios útiles y 
acertados, se ofendió de su libertad y en
tereza. Es muy común entre los hombres 
enojarse con los que dan buenos consejo? 
en situaciones apuradas. Se ve también 
con frecuencia asustarse cuando se acer
can los males, y no tener valor ni sere
nidad bastante para reconocer su mayor 
o menor gravedad, sin lo cual no es po
sible aplicar los remedios convenientes. 
Creciendo siempre la desproporción entre 
las rentas de la Corona y los gastos del 
Erario, era indispensable minorar éstos y 
hacer en todos los ramos ahorros y eco
nomías, o recurrir a impuestos extraordi
narios que suministrasen recursos efica
ces; medios ambos que suscitarían cla
mores, pero que al fin restablecerían el 

equilibrio entre las rentas públicas y las 
atenciones do la Tesorería, y salvarían al 
Estado por el restablecimiento del orden. 
Mas la corte, acostumbrada a seguir fal
sas tnadiciones en materia de Hacienda; 
temerosa, sobre todo, de acrecentar el des
contento, que era ya muy general contra 
ella, en vez de aj>clar a medidas bien me
ditadas y enérgicas, se contentó con usar 
de falaces e insuficientes paliativos. Lá 
virtud austera de Saavedra y Jovellanos, 
móvil principal de los trabajos y delibe
raciones de la Junta, comenzaba también 
a irritar a los que estaban contentos con 
los antiguos abuso: 

Medidas que el Gobierno adoptó. 

Las únicas medidas tomadas por el Go
bierno para remediar las escaseces del 
Erario fueron un préstamo patriótico sin 
interés, con calidad de haberse de rein
tegrar en el preciso t¿nnino de los diez 
años siguientes a los dos primeros, que 
se contarían desde el día de la publica
ción de la paz, y un donativo volunta
rio, en que -las personas de todas ciases 
y jerarquías ofreciesen espontáneamente 
cualquier cantidad en moneda y alhajas 
de oro y plata que les dictase su celo por 
la causa pública; medios ambos sin efi
cacia para el remedio de los gravísimos 
apuros en que estaban las arcas reales, 
pues, como había observado con razón la 
Junta, no se podían esperar grandes re
cursos y sacrificios por este medio sino 
en tiempos de ardoroso entusiasmo, y éste 
ciertamente no existía. Con todo, el rey, 
esperanzado de encender el patriotismo de 
los vasallos con su ejemplo, declaró que 
se sometería por el bien del Estado a 
cuantos sacrificios personales fuesen com
patibles con el decoro y la majestad del 
trono, y con aquellos actos de benevolen
cia por que clamaban de continuo tantos 
infelices; mandó ceder la mitad de las 
asignaciones hechas piara los bolsillos se
cretos, así del rey como de la reina, y que 
inmediatamente se pasasen a la Casa de 
Moneda todas las alhajas de plata de la 
real capilla que se considerasen menos pre
cisas para el servicio de sus reales per
sonas y para la decencia del culto divino. 
Ordenó también que en todos los ramos 
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de la real servidumbre se hiciesen las su-
piesiones, ahorros y economías posibles. 
El regio ejemplo produjo algunos dona
tivos, en medio del desaliento de todas 
las clases y del descrédito de la coite; 
pero este recurso fué tenue, por no decir 
imperceptible, a vista de las urgentes y 
grandes necesidades del Erario. 

Par enfermedad del ministro Saavedra, 
don Miguel Cayetano Soler le sucede en 
el Ministerio de Hacienda.—Varios decre

tos sobre el mismo ramo. 

Entre tanto eníermó gravemente el mi
nistro don Francisco Saavedra y entró a 
sucederle don Miguel Cayetano Soler, 
quien con el título de superintendente ge
neral de Hacienda y director de la Se
cretaria del Despacho de este ramo, ha
bía tenido hasta allí a su cargo los ne
gocios bajo las órdenes del ministro. Era 
Soler activo y deseaba buscar medios pa
ra cubrir los enormes gastos, que cada día 
crecían más. Así es que iueron publica
dos varios decretos reales con este objeto. 
Los decretos prescribían: 1.°, agregar a 
la Caja de Amortización los caudales y 
rentas de los seis colegios mayores de San 
Bartolomé, Cuenca, Oviedo y del Arzobis
po, de la ciudad de Salamanca, Santa Cruz 
de Valladolid y San Ildefonso de Alcalá, 
obligándose a pagar el rédito de 3 por 100 
por todas las sumas procedentes de di
chos colegios que fuesen entregadas; 2.°, la 
enajenación de todos los bienes raíces 
pertenecientes a hospitales, hospicios, ca
sas de misericordia, de reclusión y de ex
pósitos, de cofradías, memorias, obras pías 
y patronatos de legos, y la agregación de 
los productos de la venta de ditíhos bie
nes raíces a la Real Caja de Amortiza
ción, la cual pagaría un rédito de 3 por 
100; 3.°, una contribución sobre los le
gados y herencias en las sucesiones trans
versales, tanto en España como en Indias 
e islas Filipinas; 4.°, la enajenación de 
los vínculos cedidos por algunos particu
lares en el último donativo hecho a Su 
Majestad; 5.°, los restos de las tempo
ralidades de la extinguida Compañía de 
Jesús, así en España e islas adyacentes 
como en Indias e islas Filipinas, serían 
también vendidas, y las sumas que re

sultasen serían entregadas a la misma Real 
Caja, bajo igual obligación del rédito de 
3 por 100; 6.°, todas las cantidades que 
fuesen objeto de litigio entre partes se 
depositarían también en la Real Caja; 
7.", todos los administradores de secues
tros, y en particular los síndicos que se 
nombran en las quiebras de los comercian
tes, trasladarían a la Real Caja los de
pósitos judiciales que se hallaren cons
tituidos o se constituyesen en lo sucesi
vo, fuera de las Depositarías públicas o 
Tabks sumularias de las ciudades y v i 
llas de España e islas adyacentes. 

El nuevo ministro creía que tan con
siderable número de arbitrios, aplicados 
a la vez a sacar al Erario de sus apuros, 
serían de infalible efecto. Persuadido de 
ello escribía a don José Nicolás de Aza
ra, embajador del rey en París, dicién-
dole: «Para pruebas de los grandes re
cursos de Ja Monarquía, van adjuntas las 
copias de los siguientes reales decretos de 
23 de septiembre (de 1798): por ellos ve
rá Europa Jos medios con que la Corona 
puede asegurar el cumplimiento de sus 
promesas y contratos. De la publicación 
de estos decretos resultará en los reinos 
extraños el restablecimiento del crédito 
público en España.» El ministro se en
gañó en el pronóstico, porque el crédito 
no se mejoró ni en Europa ni en España. 
AI principio tuvo cierta mejora en el rei
no, pero no fué duradera. Se juzgó con 
razón que el pomposo anuncio de medios 
hecho por los anteriores decretos estaba 
lejos de poder suministrar los recursos 
necesarios para hacer frente a las aten
ciones del Estado. Tenues algunos y de 
lenta ejecución todos ellos, mal podrían 
suministrar las sumas que reclamaba con 
urgencia el servicio del Erario. Apenas 
puede creerse que el ministro hablase con 
sinceridad cuando se prometía restable
cer por ellos el crédito público. Aun en 
tiempo de paz hubieran sido tenues estos 
recursos para acudir a los gastos ordina
rios, porque las entradas en el Tesoro pú
blico habrían debido ser por necesidad 
muy lentas. ¿Qué sería, pues, mientras 
que durase la guerra, que ocasionaba gas
tos cuantiosos y urgentes? 
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1 ' . 

Préstamo de 400 miiiones sobre los cau
dales de Indias. 

Por tanto, en 19 de octubre siguiente 
fué ya necesario recurrir a un préstamo 
de 400 millones, que fuese anticipación 
de los caudales detenidos en Indias. Al
gunos sospecharon que el lujo ostentoso 
de recursos que manifestaban los anterio
res decretos tenía por objeto llenar este 
préstamo. El decreto señalaba, el modo y 
los plazos del reembolso; pero tampoco 
este arbitrio fué provechoso, porque vien
do al rey cada vez en mayores apuros, 
fueron muy pocas las personas que con
fiaron en sus promesas. 

A medida que se aumentaban los gas
tos, se fueron sucediendo también provi
dencias a cual más desacertadas: entre 
otras, señalaremos el decreto de 11 de 
enero de 1799, que concedía a los posee
dores de vínculos o mayorazgos la facul
tad de reservar para sí la octava parte 
del valor de los bienes que vendiesen, im
poniendo el resto de su producto en la 
Caja de Amortización. El motivo que se 
daba para esta concesión era que los pro
pietarios pudiesen pagar sus deudas, con
traídas las más veces, se decía, por conse
cuencia necesaria de sus cortos rendimien
tos y particular constitución de las pro
pias vinculaciones; pero la especie de pre
mio otorgado a los poseedores tenía por 
verdadero objeto facilitar las ventas de 
los bienes vinculados, interesando en ellas 
a los propietarios o poseedores de ellos. 

Creación de nuevos vales reales 

Poco tiempo después, en 8 de abril del 
mismo año, se hizo una creación de va
les reales por el valor de 53 millones de 
pesos. Entonces el mal llegó a lo sumo y 
el descrédito fué total en el papel-mone
da. Seguíanse, sin interrupción unías a 
otras, medidas que trastornaban el cré
dito. Se declaró que los vales de la nue
va creación deberían ser recibidos como 
valor efectivo, y que el curso de ellos 
fuese legal y forzoso, como las especies 
metálicas. Dicho se está que resolución 
tan inconsiderada en tiempo en que el 
papel tenía ya tan gran descrédito, debía 
acrecentar más y más la desconfianza. En 
vano el decreto determinaba los recursos 

deMinados a entrar en Ja Caja de .Amor
tización para el pago de los intereses de 
vales, es a saber: 10 por 100 con que 
anualmente contribuían los propios del 
reino, tuviesen o no sobrantes; los ren
dimientos de las vacantes de dignidades, 
prebendas y beneficios eclesiásticos; el im
porte de la contribución temporal extra
ordinaria sobre frutos civiles; los siete 
millones de subsidio extraordinario co.n 
que servía el Estado eclesiástico: los pro
ductos del indulto de la extracción de pla
ta; la asignación anual de cuatro millo
nes sobre la renta de salinas, y el impor
te total de la moderada contribución so
bre los legados y herencias en las suce
siones transversales. Destinábanse también 
al mismo objeto los productos de la Mesa 
maestral de las cuatro Ordenes militares 
de Santiago, Calatrava, Alcántara y Mon
tesa; los de las encomiendas de estas Or
denes que se administraban por cuenta 
de la Real Hacienda; la tercera parte de 
todas Jas mitras de España e Indias que 
pertenecían va la Corona por concesión 
apostólica; todo el líquido de los pro
ductos de la acequia Imperial y real ca
nal de Castilla; los de la renta del pa
pel sellado; los de la lotería, y 12 mi
llones de reales que se consignaban anual
mente solare la renta del tabaco de In
dias. «Con el conjunto de estos derechos, 
asignaciones y arbitrios, no solamente so
bra, decía el decreto, para satisfacer los 
87.899.799 reales y 25 maravedís y me
dio de vellón, que importan los intereses 
de todos los vales, sino también para la 
de los réditos de Jos capitales hasta aho
ra impuestos sobre la Caja, quedando al
gún resto a favor del fondo de amortiza
ción de los vales.» 

Estado del crédito nacional. 

¿Qué confianza podían inspirar al pú
blico tales promesas viniendo de un Go
bierno cada día más ahogado, que se veía 
en precisión de ostentar recursos que no 
tenía y de prometer lo que no podía cum
plir? Grandes fueron el descrédito y la 
confusión. Creció ésta más todavía con 
la providencia que se tomó para reme
diarla. Todos Jos vales reales fueron de
clarados moneda real y efectiva; no se 
permitió ningún contrato en que pnra los 
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pagos se excluyesen los vales reales: su 
valor era legal, con el solo descuento de 
6 por 100. Cualquiera que denunciase ne
gociaciones hechas contra el tenor de es
te decreto, tendría por recompensa la mi
tad de los valores denunciados. 

Se deja conocer la consternación que 
ocasionaron estas providencias y el sumo 
descrédito que trajeron consigo. Sujetos 
se ven los Estados a las mismas leyes 
que los particulares. Cuando carecen de 
orden en la administración o, por decirlo 
más claramente, cuando gastan más de 
lo que tienen, se hallan reducidos a vivir 
de expedientes que generalmente se lla
man trampas. Si por olvidar su verdade
ra situación, o por consecuencias aciagas, 
entran en compromisos que aumentan sus 
gastos demasiadamente, nadie cree ya en 
sus promesas y todos dudan de la exacti
tud y puntual cumplimiento de sus em
peños. A veces la pérdida de crédito llega 
a tal punto que el Estado se ve expuesto 
a vivas conmociones por consecuencia del 
desorden con que se administran los cau
dales públicos. Para salir de los nuevos 
apuros causados por la providencia que 
acabamos de referir, se recurrió a la crea
ción de Cajas de descuento en las ciu
dades principales: Madrid, Cádiz, Sevilla, 
Málaga, Bilbao, La Corana, Alicante, Car
tagena, Valencia, Santander, Pamplona y 
Mallorca, las cuales reembolsarían, no to
dos los vales que se les presentasen den
tro de la esfera señalada a cada una de 
las Cajas, sino en el caso de que les fue
se demostrada la urgencia, circunstancia 
que no podía menos de dar lugar a mil 
manejos. No siendo general la providen
cia, era injusta so color de humana, y 
debía producir efecto contrario al que el 
Gobierno se proponía. Los medios adop
tados para la ejecución de esta medida 
fueron tan mezquinos como la medida 
misma. Cuatrocientos noventa y cinco mi
llones, a saber: 160 en dinero y 335 en 
billetes de banco. El Gobierno debía 
aprontar la décimla parte de la suma, y 
el resto los particulares del reino por sus
cripciones voluntarias y forzosas. Mas no 
se llegó a juntar la cantidad expresada, 
y por más que un decreto real hubiese 
señalado ta las Cajas de descuento diver
sos recursos con que pudiesen atender en 
lo sucesivo al objeto de su creación, nun

ca so consiguió éste por ser el número de 
los que solicitaban el descuento superior 
en gran manera a los fondos con que las 
Cajas podían contar. 

Junta eclesiástica de Vales Reales. 

Por lo que queda dicho, aparece cu,án 
inconsideradas fueron estas providencias 
y cómo, lejos de restablecer el crédito pú
blico, acabaron de arruinarle. La única 
medida que habría sido eficaz, sin duda 
ninguna, para extinguir los vales reales, 
o por lo menos para darles valor, era el 
proyecto de encargar de ello a los cabil
dos de las iglesias catedrales; pero este 
pensamiento, aunque conveniente, no se 
llevó a efecto. Formóse en Madrid, por 
orden del Gobierno, una Junta compuesta 
de catorce prebendados en las siete igle
sias metropolitanas y de número igual de 
catedrales, como Cádiz, Barcelona, Cuen
ca, Murcia, Calahorra y otras. Fué cono
cida entonces con el nombre de Junta 
eclesiástica de Vales Reales. El rey nom
bró por su comisionado cerca de ella a 
don Santiago Romero, intendente de ejér
cito y de la provincia de Guadalajara y 
de sus fábricas, sujeto entendido, ínte
gro y estimable a todas luces. El anuncio 
sólo de la formación de esta Junta y el 
rumor de que S. M. aprobaría sus pro
yectos, bastó para que los descuentos ba
jasen un 13 por 100 en pocos días. Va
rios fueron los planes que se discutieron 
entonces en la Junta; entre otros, el de 
don Félix Amat, canónigo magistral de Ta
rragona, uno de los miembros que la com
ponían, y era el siguiente: «El clero de 
España, por medio de los cabildos de las 
catedrales, se obligaría a presentar al real 
Erario cada año un determinado número 
de vales para la extinción, empleando en 
su compra las sumas que pagaba a la 
real Hacienda por razón del subsidio no
veno y excusado, o caja mayor dezmera, 
fondo pío beneficial, vacantes, medias an-
natas, anualidades, etc. De lo cual resul
taría que cada iglesia particular, sabien
do que en cinco años debía extinguir tal 
cantidad de vales, procuraría adquirir és
tos cuanto 'antes para aprovecharse de la 
enorme pérdida de 80 por 100 que su
frían. Los tenedores de vales que no tu
viesen precisión de descontarlos luego, y 
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las mismas comunidades eclesiástioas, si 
sus rentas estaban en ellos, previendo que 
necesariamente habían de adquirar algún 
crédito, no se desharían de este papel 
hasta que tuviesen mayor valor. La con
secuencia debía ser poner los vales a la 
par, o poco menos, como estuvieron al 
principio (1). 

El Gobierno no adoptó el pensamien
to. A la verdad importaba poco determi
nar el modo de la extinción, con tal que 
Jas rentas que el clero pagaba a la Corona 
fuesen administradas por él para el obje
to de amortizar los vales reales, pues el 
estado eclesiástico hubiera conseguido la 
amortización por cualquiera otro medio. 
Don Juan Antonio Llorente, canónigo de 
la catedral de Calahorra, miembro y se
cretario que fué de la Junta, hizo ver al 
ministro Soler que las rentas eclesiásticas 
debían valer al real Tesoro 150 millones 
de reales por año. Si no llegaban a Teso
rería más que 60 millones, decía, era por 
el modo con que se administraban (2). 

Encargábase el clero de la administra
ción de los vales reales por las oficinas 
y empleados bajo sus órdenes. Para pa
gar los intereses y verificar sucesivamen
te la amortización, se le dejaban todas 
las contribuciones que pagaba (3), y ade
más las rentas de correos, Cruzada, etcé
tera. A l intento se establecería en Madrid 

(1) Vida del limo. Sr. D. Félix Amat, pá
gina 84. 

(2) Noticia biográfica de don Juan Antonio 
Llorente, escrita por él mismo. 

(3) Las contribuciones que pagaba el clero 
de España, sin contar el de Indias, eran las si
guientes: 

1. a Subsidio antiguo y moderno, once millo
nes de reales. 

2. » Excusado o casa mayor dezmera, dieci
siete millones de reales. 

S." Dieimos de tercios reales, 12 millones. 
4. » Mesas maestrales de Ordenes militares, 

cuatro millones. 
5. » Encomiendas unidas a la Real Hacien

da, cuatro millones. 
6. " Fondo pío beneficial, 2 millones. 
7. » Pensiones sobre mitras hasta la tercera 

parte de su valor, cuatro millones. 
8. » Espólios y vacantes de mitras, cuatro mi

llones. 
9. " Medias annalas y mesadas, un millón. 
10. Vacantes de prebendas, un millón. 
11. Pensiones a la Real Orden de Carlos I I I , 

medio millón. 
Total, sesenta millones y medio de reales. 

una Junta de seis prebendados, a cargo 
de la cual corriese la dirección de todas 
las operaciones. 

Como don Juan Antonio Llorente fuese 
redactor del plan, se pondrá aquí lo que 
dice acerca de haberse frustrado su eje
cución : 

«Don Miguel Cayetano Soler, ministro 
de Hacienda, quedó tan contento del plan, 
que me mandó imprimir 3.000 ejempla
res para repartir entre los Ministerios dfe 
España, embajadores, plenipotenciarios y 
cónsules de las potencias extranjeras en 
Madrid, con el objeto de que corriese la 
voz y comenzasen los vales a recobrar el 
crédito. A la verdad, el solo rumor de 
que S. M. aprobaba el plan eclesiástico 
bastó para que los descuentos bajasen un 
13 por 100 en pocos días; pero yo hice 
entender al ministro que no convenía esa 
publicación mientras que todos los arzo
bispos y obispos, y los cabildos de igle
sias metropolitanas y catedrales, no en
viasen su adhesión al plan, pues la Junta 
carecía de autoridad para suplir el con
sentimiento de los que habían de hacer 
siacrificios personales y pecuniarios. 

»Imprimí pocos más que los precisos 
para la comunicación, y conociendo yo en 
qué puntos debía estar el obstáculo para 
el consentimiento, dispuse una carta-
circular impresa y otra manuscrita re
servada, diciendo en aquélla las razones 
públicas y en ésta las ocultas que debían 
mover los ánimos al asenso; la impresa 
fué aprobada en conjunto; la reservada 
lo fué por todos los individuos sin con
gregarse, y, con efecto, tuvimos la satis
facción que todos los prelados y cabildos 
accediesen, aunque muchos con grande 
repugnancia, según cartas que nos escri
bían por separado. 

»E! ministro se lisonjeaba de la real 
aprobación y de un éxito feliz; pero no 
sucedía lo mismo a los miembros de la 
Junta, que, por estar menos elevados, es
tábamos infinitamente más instruidos de 
los enredos que se cruzaban sin interven
ción del ministro para impedir por con
ducto más poderoso la ejecución del plan. 
Era una de sus circunstancias confiar al 
clero la administración de todas las rentas 
decimales pertenecientes al rey, pora que 
fuesen administradas sin separación ma
terial de Ja parte de diezmos correspon-
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diente al clero, porque sólo así podía con
tarse con el verdadero valor, que era más 
que doble y casi triple de lo que resulta
ba llegar a la Real Tesorería. Este artícu
lo del plan debía privar de grandes inte
reses a la compañía de los Cinco Gremios 
Mayores y a otros que se enriquecían 
administrando o arrendando los diezmos 
de tercias reales, los de la casa mayor pa
rroquial, los de maestrazgos, encomiendas, 
patronatos y vacantes. En efecto, ellos 
arribaron (por medios cuya explicación 
no considero conveniente) a que se comu
nicase a la Junta una real orden en que 
se decia que S. M. no podía ceder las 
rentas decimales para la extinción de vales 
reales, porque las necesitaba para otras 
urgencias. El plan quedó sin efecto, y el 
valor de los vales decayó notailemente, 
a pesar de la real cédula que mandó, bajo 
graves penas, recibirlos por la suma que 
sonaban, como si fuese moneda metálica, 
pues la opinión pública siempre ha teni
do en estos puntos más poder que los re
yes» (1). 

La riekción de Llorente tiene todas las 
apariencias de verdadera. Don Manuel 
Godoy, 'a quien no parece tal, llama in
considerada la aserción de Llorente re
lativa a Jos manejos que hubo para impe
dir Ja ejecución del proyecto. El lector 
juzgará. Muy recomendable es el testimo
nio de un sujeto veraz, candoroso y co
medido cual era Llorente, quien, por otra 
parte, estuvo en situación de saber lo que 
pasó; por el contrario, la denegación de 
don Manuel Godoy no inspira confianza, 
pues se ve en las Memorias que llevan su 
nombre que se falta en ellas con frecuen
cia a la verdad. Sobre este asunto mismo 
dice tales cosas, que parecen más bien 
escritas de un país extranjero que de Es
paña. «Si se hubiera puesto la suerte del 
reino, dice, en manos del clero, ¿no ha
bría tenido éste tentación de sujetar al 
Gobierno, de esclavizarle a su antojo en 
los negocios políticos, así del interior co
mo del exterior?» (2). Dejando aparte que 
no había por qué convocar la' Junta ecle
siástica de Vales Reales si se tenía este 

(1) Noticia biográfica de don Joan Antonio 
Llorente, escrita por él mismo, páginas 99 y 
sigu ¡entes. 

(2) Memorias de don Manuel Godoy, to
mo n , pág. 240. 

temor, y que el hecho de la convocación 
le desmiente, los que hemos vivido en 
aquel tiempo sabemos que, entre los obis
pos de todas las iglesias de Europa, se 
señalaban los prelados españoles por sus 
ejemplares virtudes y generoso despren
dimiento, y que lejos de mezclarse en ne
gocios tempo rales, obedecían al rey con 
profunda lealtad, sin hacer valer su obe
diencia. Escándalos había en el reino que 
todos lamentaban, cuyas funestas conse
cuencias eran fáciles de prever, y por no 
causar dolor al soberano, que no los sa
bía o los toleraba, los lloraba en secreto, 
sufriéndolos con resignación quizá exce
siva, pues en remediar estos males iba el 
bien futuro del rey y del reino. ¿Y podía 
temerse que prelados tan virtuosos quisie
sen dar la ley al monarca y entrometerse 
en el gobierno de sus Estados? No. El so
borno que Llorente deja entrever, y no el 
temor que se tuvieî e al clero, sería cier
tamente lo que impidiese la ejecución de 
un proyecto ventajeso al país. Es de no
toriedad que había entonces en Madrid 
una Casa de contratación en la que se 
vendían honores, empleos, y por la cual 
era fácil conseguir toda especie de decre
tos reales. Llorente no creyó oportuno 
nombrar esta Casa por motivos que hon-. 
ran su carácter (1). 

El desorden en la administración de la 
Hacienda pública producía males tanto 
más graves cuanto que el furor de la gue
rra no se aplacaba, y en voz de disminuir 
los gastos, había necesidad de aumentar
los. La invasión que los franceses acaba
ban de hacer en Egipto era obstáculo nue
vo y poderoso para llegar a la conclusión 
de la paz, porque la Gran Bretaña no po
día consentir que este país fuese domina
do por ellos sin exponerse a resultas muy 
perniciosas para su comercio. Así, pues, 
el Gabinete de Saint-James no dejó pie
dra por mover para suscitar a la Francia 

(1) L a amortización de los vales reales la 
hubiera logrado el clero infaliblemente, sin 
otro talismán ni hechicería más que aplicar a 
las rentas decimales de la Corona el orden con 
que administraba las suyas. A la dispendiosa 
percepción del ministro de Hacienda habría sus
tituido el método sencillo de recaudación prac
ticado por sus honrados administradores. E n los 
cabildos de las iglesias catedrales habría habido 
además sujetos inteligentes y prácticos, capa
ces de dirigir bien esta administración. 
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nuevos enemigos. A la verdad, las nego
ciaciones para la paz del Imperio germá
nico continuaban en Rastadt, aun después 
que Bonaparte hubo partido para. Egipto 
con la expedición de su mando; mas los 
plenipotenciarios que componían el Con
greso no arribaban al ajuste de un trata
do definitivo. El Austria y la Prusia, siem
pre en acecho la una de la otra, vivían 
recíprocamente temerosas de que su rival 
se engrandeciese con perjuicio suyo. En 
el tratado mismo de Campoíormio se ha
llaba un estorbo casi insuperable para la 
paz, porque determinaba por uno de sus 
artículos que el Rhin sirviese a la Fran
cia de límite, y que se diesen al Empera
dor resarcimientos que compensasen las 
pérdidas sufridas por él en los Países Ba
jos y en Italia. ¿Cómo se darían estas 
compensaciones al Emperador? No era po
sible desmembrar la Baviera ni Salzbur-
go sin ocasionar trastornos en el Impe
rio. Además, la Prusia estaba resuelta a 
no permitir que la Casa de Austria se 
engrandeciese todavía más en Alemania. 
La República francesa era la que por su 
parte vivía satisfeoha con la extensión da
da a sus fronteras, y estaba contenta, so
bre todo, de enseñorear la Italia, por lo 
cual no tenía interés en volver a tomar 
las armas sino en el último extremo. A 
esto se agregaba que los franceses empe
zaban también a desear la paz, cansados 
ya de tantos horrores, guerras y continuos 
desasosiegos. Lo estipulado en Campofor-
mio les satisfacía, y así no perdonaban 
diligencia por mantenerlo. 

La Gran Bretaña trabaja por formar nue
va coalición contra la Francia. 

Mientras que la Francia, el Austria, la 
Prusia y los círculos del Imperio proce
dían con tanto miramiento para no volver 
a encender el fuego de la guerra, la Gran 
Bretaña trabajaba con el más fuerte ahin
co en formar una nueva coalición contra 
la República francesa. Para ello le eran 
muy favorables los sentimientos de Pa
blo I , emperador de Rusia. Sabido es que 
a su advenimiento al Imperio manifestó 
este monarca ánimo resuelto de seguir en 
los asuntos de la Revolución francesa otro 
sistema diferente del de su madre, puesto 
que el nuevo Emperador se negó a con

cluir el tratado de alianza con Inglaterra, 
que la Emperatriz tenía sobre la mesa La 
víspera de su muerte, con ánimo de poner 
su firma en él al día siguiente. Con todo, 
al cabo de algún tiempo el nuevo Empe
rador se declaró enemigo de los revolu
cionarios de París y quiso reunir los es
fuerzos de las principales potencias de 
Europa contra la República francesa. Su 
primer conato fué obrar de acuerdo con 
los ingleses para poner coto a las desave
nencias y rivalidades d é l Emperador de 
Alemania y del rey de Prusia, haciendo 
ver a entrambos soberanos que el interés 
de la conservación de los tronos obligaba 
a todos los Estados a hacer resistencia 
abierta a la Francia. A l intento envió al 
príncipe de Repuin a las cortes de Berlín 
y Viena, si1 lesivamente, embajada ruido
sa que no dejó duda ninguna acerca de ia 
política del nuevo Zar. Duraron por es
pacio de muchos meses las negociaciones 
por no querer el emperador Francisco em
peñarse otra vez ligeramente en la con
tienda, n i el rey de Prusia hacer abando
no de su cara neutralidad. Referiremos 
después las gestiones y vivas instancias 
de la Rusia. Veamos ahora los sucesos qué 
ocurrieron en el entretanto en el resto de 
Europa. 

Política de la Francia. 

Aunque el Directorio francés, obrando 
con loable cordura, no quisiese romper el 
tratado de Campoformio, que le era prove
choso, no por eso trabajaba menos por ex
tender su influjo y dominación en los paí
ses vecinos a la República y por propagar 
al mismo tiempo las teorías democráticas 
en que estaba fundada. El hombre es pro
penso de suyo a promover y acreditar las 
ideas que tiene por ciertas; tendencia que 
se convierte en imperiosa necesidad y a las 
veces llega a ser verdadero frenesí cuando 
se le junta el interés de la propia conser
vación. Ese era cabalmente el oaso en que 
creían hallarse los franceses. Habiendo des
truido la antigua Monarquía, no se con
templaban seguros sino cuando en torno 
de la nueva República hubiese otros Esta
dos democráticos que le sirviesen de escu
do para los combates en que pudiera verse 
empeñada en lo venidero. En algunos de 
los que componían el Gobierno francés 
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obraba eficazmente el fanatismo, en otros 
la vanidad y en otros también el amor del 
dinero; pues por aquel tiempo esta sór
dida pasión se entrometía en los negocios 
públicos más importantes, disfrazada unas 
veces, sin disfraz y aun con descaro en 
otras. 

No era tan sólo el cuidado de la seguri
dad interior el que prevalecía en Francia; 
el deseo de engrandecimiento y el influjo 
de una desmedida ambición removían tam
bién las imaginaciones de los nuevos repu
blicanos: fundar por todas partes Gobier
nos democráticos era el afán del Directo-
río, creyendo ganarse por este medio el 
afecto de los demás pueblos, y en todo caso 
crearse un protectorado sobre ellos. Vamos 
a referir las variaciones que intentaron en 
Suiza, Nápoles y el Piamonte al descubier
to y sin disfrazar sus intentos. A vista de 
estos trastornos fué, en verdad, no menos 
extraño que doloroso que el rey de España 
no se alarmase con la destrucción de otras 
Monarquías, ni hubiese tenido recelo de 
que tal sería el fin de la suya. ¿En qué 
podían fundarse las seguridades de su 
alianza?... 

Intenciones del Directorio francés 
respecto a Suiza. 

Uno de los Estados que por su proximi
dad a Francia llamaba la atención del Di
rectorio más particularmente era la Sui
za. Aun con ser su Gobierno verdadera 
democracia federativa, no satisfacía a los 
partidarios de la República una e indi
visible. Como si los Estados no tuviesen 
existencia propia, fundada en razones 
particulares, a cada uno de ellos el Direc
torio y sus agentes se propusieron alte
rar, no tan solamente el régimen teocrá
tico de los romanos, sino hasta aquellas 
Repúblicas mismas que eran antiguas en 
Europa, denominándolas aristocráticas, y 
dando a entender por ello que la consti
tución de tales Estados, aunque republi
cana, era imperfecta por no estar íunda-
da en los principios de absoluta y pura 
igualdad que servían de base a la Cons
titución francesa. Ya anteriormente el Di
rectorio había sacrificado sin ningún re
paro la existencia política de Genova y 
Venecia a sus intereses particulares. La 
Suiza, aunque más cercana al centro re-
7 

volucionario, pudo llegar hasta el año 1797 
sin graves trastornos ni compromisos, 
merced al prestigio de sus antiguas ins
tituciones, a su neutralidad constante en 
las guerras de Europa y, sobre todo, a 
las atenciones urgentes que rodeaban al 
Gobierno revolucionario de Francia; pero 
la tempestad vino al cabo a descargar su 
furia sobre los cantones suizos, del mis
mo modo que lo había hecho sobre otros 
pueblos. Bonaparte, queriendo e n v i a r 
20.000 hombres desde Italia a París para 
sostener a la mayoría del Directorio con
tra los diputados que formaban el club 
de Clichy, pensó que atravesasen por el 
Valles, y así lo dijo al Directorio; pero 
Barthélemy, uno de los directores que ha
bía sido por largo tiempo embajador en 
Suiza, era sujeto muy moderado y no pen
saba del mismo modo que sus otros tres 
compañeros, Barrás, Teillard y Larevel-
lière Lepaux (Carnot era también mode
rado); escribió, pues, a Bonaparte des
aprobando su idea de violar la neutrali
dad de la Suiza y haciéndole ver cuán 
provechoso era mantenerla. 

Carta de Barthélemy a Bonaparte. 

«Ciudadano general: El Directorio Eje
cutivo ha tomado conocimiento de vuestro 
proyecto de que pasasen tropas por el 
Simplón. Ya tenía noticia anteriormente 
de que había enviado esta proposición a 
la Dieta de Transcenfeldt, y de que los 
cantones, naturalmente recelosos, estaban 
alarmados con tal solicitud. El Directo
rio está casi cierto, por avisos que trans
mite el ciudadano Bacher, de que la Dieta 
se opondrá al paso que se le ha pedido 
y de que se fundará, para ello, tanto en 
los principios de neutralidad como en que 
necesita obrar con suma prudencia, si se 
ha de mantener independiente, y si el 
cuerpo helvético y sus aliados han de v i 
vir con la seguridad necesaria. El parecer 
del Directorio ha sido que no debíamos 
exponemos a esta repulsa y que conviene 
evitar toda disputa con los suizos que 
pudiera ocasionar tibieza entre ambos pue
blos. Su ánimo fué siempre ofrecer testi
monios tan claros de respeto y modera
ción a estos amigos antiguos de la Fran
cia, que se diesen ellos mismos el para
bién de haber preferido el partido de la 
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neutralidad. La r •«puesta mas concluyen te 
a las calumnias que corren en Europa 
sobre nuestros planes de engrandecimien
to, será respetar a todo Gobierno, por 
débil que sea, si es aliado nuestro. Vos 
lo sabéis mejor que nadie, general. La 
moderación y buena fe con los otros pue
blos son los únicos medios de conservar 
las ventajas logradas por nuestros ejérci
tos y señaladamente por vuestras inmor
tales hazañas. 

«Nada hubiera tan fácil como alegar 
motivos para entrar por fuerza en el Va
lles, pues tenemos por qué quejarnos de 
esta República; pero es flaca y sus faltas 
se hallan cubiertas con la magnanimidad 
francesa. Por otra parte, no se os puede 
ocultar que si declarásemos guerra a este 
país, provocaríamos por ello a sus alia
dos, que son los amigos más antiguos de 
la Francia, y el Gobierno no quiere dar 
el escándalo de que los pueblos libres pe
leen los unos contra los otros.» 

Atropellamientos cometidos contra Suiza. 

El hombre honrado que escribió esta 
carta tuvo que salir muy pronto del Di
rectorio, y la Suiza se vió arrebatada por 
el torrente revolucionario de los amigos 
de la República. El Directorio se quitó 
al fin la máscara, y oyendo a los emisa
rios suizos que querían constituir a su 
país al modo de Francia y por principios 
puramente democráticos, trabajó por lo
grarlo. Aprobó el plan del tribuno de Ba-
silea, Oehs, que, aboliendo todas las cons
tituciones particulares, erigía a la Suiza 
en República una e indivisible, a imita
ción de la República madre. Por último, 
a los manejos ocultos siguieron actos po
sitivos y manifiestos. El general Burne, 
al frente de las tropas del ejército de 
Italia, exigió que se variase el Gobierno, 
que se reconociese la soberanía del pue
blo, que fuese destituida la oligarquía; 
en una palabra, que la Revolución fran
cesa fuese reconocida también en Suiza. 
Después de mil tentativas y explicaciones 
para este objeto, las tropas del cantón de 
Berna, que se mostraron celosas y deno
dadas por defender el honor nacional, hu
bieron de ceder a los soldados aguerridos 
del enemigo. Berna mudó su Gobierno, y 
al mudarle perdió 42 millones de francos 

que los conquistadores tomaron del Erario 
público. Los otros Estados también se so
metieron a la influencia republicana. Es
tos sucesos pasaron en los primeros meses 
del año de 1798. El Directorio, al revo
lucionar la Suiza, se propuso también co
ger el tesoro de Berna para ocurrir a los 
gastos de la expedición de Egipto. 

Estado autént ico de lo que costó a la ciudad 
y cantón de Berna la invasión de los franceses 

en 1798 
francos 

Al entrar el ejército se tomaron del, 
Tesoro 

De la moneda, barras, etc 
En contribuciones 
Por compras de títulos 
857 quintales de trigo, a 20 francos 
6.000 carros de vino, a 240 francos 
Artículos tomados en los arsenales. 

7.000.000 
3.700.000 
4.00.0000 
2.000.000 

16.700.000 
1.440.000 
7.000.000 

TOTAL 42.280.000 

Nueva forma de gobierno de la Confede
ración Helvética. 

La Suiza quedó entonces arreglada po
líticamente de esta manera: los trece 
cantonesr ej Estado de Saint-Gall y otras 
pequeñas Repúblicas que componían la 
Confederación Helvética, se reunieron t e 
dos, al parecer libremente, y en realidad 
por iueiva, para formar una sola Repúbli
ca indivisible, democrática y representa
tiva, con una nueva Constitución. El te
rritorio de la Suiza fué dividido en 18 
cantones. El Gobierno consistía en un Di
rectorio compuesto de cinco miembros; 
un Cuerpo legislativo formado por dos 
Consejos, uno con el nombre de Senado, 
que consistía en cuatro diputados de cada 
cantón, y el otro con el nombre de Gran 
Consejo, cuyos diputados eran ocho por 
cantón. En cada uno de éstos había ade
más, un prefecto y otros magistrados 
subalternos. La ciudad de Lucerna fué ele
gida por capital de toda la Helvecia, y 
en ella residían el Directorio, el Senado 
y el Gran Consejo. 

Comunicóse el establecimiento de este 
Gobierno a todos los soberanos, y se les 
notificó aue era ¿liado de la República 
francesa. Por consiguiente, el rey Car
los I V le reconoció al punto y envió sus 
credenciales al enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario que tenía cerca 
de la República helvética. 
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El reino de Nápoles es convertido en 
República Parthenopea. 

Otro Estado, cuya Constitución había 
sido siempre monárquica, fué convertido 
también por los franceses en República; 
es, a saber, el reino de Nápoles, en el cual 
se erigieron un Gobierno democrático pa
recido en todo al de Francia, con el nom
bre de República Parthenopea (1), crea
ción poco duradera a la verdad, pero que 
fué precedida y acompañada de impor
tantes sucesos, así militares como polí
ticos. 

Desde el momento que los perturbado
res, apoyados por el ejército francés, pro
clamaron Ja República romana e hicieron 
salir ai Pontífice Pío V I de su capital 
preso y desterrado, la situación del rey 
de Nápoles pareció ya sumamente arries
gada. El ansia de democratizar a todos 
los pueblos de Italia que aquejaba al Di
rectorio francés y a sus partidarios, po
nía en grave conflicto a Fernando IV por 
la vecindad de los Estados pontificios. La 
desconfianza no puede menos de ser viva 
entre Gobiernos de tan diferente natura
leza. Los insultos comenzaron inmediata
mente por parte de los republicanos de 
Roma contra el rey de Nápoles. Las pro
piedades que este soberano poseía proce
dentes del patrimonio de la familia Far-
nesio, fueron secuestradas. Los republi
canos de Roma emplazaron también a Su 
Majestad Siciliana para que hiciese pleito 
homenaje de su Corona al pueblo romano 
como heredero que era éste de los dere
chos del Papa. Salió a luz en aquella ca
pital un papel que era una suerte de acu
sación fiscal contra S. M . Siciliana, por 
no haber reconocido a la nueva República 
ni abierto comunicaciones con ella. En 
este escrito se decía que Femando I V era 

(1) E l origen fabuloso de la ciudad de Ná
poles fué el siguiente: Parthénope, una de las 
sirenas, después de haberse' arrojado al mar, 
despechada de no haber podido inspirar amor 
a Úlises, l legó a Italia, en donde murió traba
jando en la construcción de una ciudad que 
llevaba su nombre de Parthénope. Los habi
tantes de aquel país la demolieron después, 
porqué todos iban a vivir en ella, y Cumas se 
quedaba desierta, pero habiéndoles dicho el 
oráculo que para no podecer los horrores ele la 
peste era menester volver a levantar j a ciudad 
de Parthénope, la construyeron, dándola • el 
nombre de Neapolis, Nápoles. 

usurpador, puesto que reinaba en virtud 
de bula pontificia. El rey de Nápoles des
preció tan continuas injurias y agresiones 
del nuevo Gobierno romano, y no hizo 
gestión ninguna que indicase propensión 
a reconocerle. Dando al desprecio la hos
tilidad de la nueva República, la natura
leza sola de su origen bastaba para no 
prestarse a entrar en relaciones con ella. 

Carlos IV, aunque aliado de la Repú
blica francesa, no quiso reconocer tam
poco al nuevo Gobierno romano, ni con
sintió en ser el primero que abriese co
municaciones con él, para no dar lugar a 
creer que hubiese habido acuerdo ni apro
bación de tales sucesos por su parte. 

El rey Carlos IV fi ja su atención en la 
isla de Sicilia para colocar en ella a su 

hija don Carlos. 

EJ rey Fernando IV , convencido de que 
el rey de España, su henmano, era servi
dor de los revolucionarios franceses, no 
contaba para nada con sus consejos, y 
menos todavía con sus auxilios. A los pri
meros respondía, con razón, que cada cual 
debía obrar según la situación en que se 
hallaba, y que la suya era diversa en todo 
de la de su hermano. Por lo que hace a 
los segundos, no se le ocultaba que la 
alianza del rey de España con los fran
ceses le imponía la obligación de no pres
tar auxilio a los que se declaresen ene
migos de la República, y que, por consi
guiente, era inútil reclamarlos. Esta di
versidad de situaciones acabó por entibiar 
de tal manera la correspondencia entre 
las cortes de Madrid y Nápoles, que en el 
año mismo de 1798 corrieron más de ocho 
meses sin que el rey y la reina de España 
recibiesen más de una carta de sus pa
rientes napolitanos, y ésta de pura cere
monia y riguroso cumplimiento. A tal 
punto llegó la frialdad entre ambas fami
lias, que el rey Carlos IV , teniendo ya a 
su hermano el rey de Nápoles por despo
seído, no tan solamente de este reino, sino 
también de la Sicilia, dado caso que se 
declarase la guerra contra Ja República 
francesa, puso Ja mira en la adquisición 
de esta isla, desentendiéndose de todo pun
to de la suerte que pudiese caber al rey 
Femando I V y a su familia. Don José 
Nicolás de Azara, embajador de España 
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en París, que tenía conexiones estrechas 
con el Directorio, hubo de entrever que 
Ja República se proponía separar a Ná
poles de la Sicilia, e insinuó al rey Car
los I V que pensase en no malograr la 
ocasión y en colocar en esta isla al infan
te-duque de Parma con título de rey, pues 
para ello pudiera alegarse que aquel reino 
perteneció al rey de España, el cual no 
había podido nunca renunciarle según el 
derecho común, y que además no fuera 
la primera vez en que después de haber 
pasado a otra segunda rama de la cása 
de España por una renuncia semejante, 
había vuelto a incorporarse a nuestra Mo
narquía. Agradó a Carlos IV ¡sobremanera 
ed pensamiento de que la isla de Sicilia 
volviese a su Corona; previno a sus mi
nistros que tenía intención de coronar allí 
al infante don Carlos, su hijo segundo, 
manteniendo al infante de Parma en sus 
Estados. Den contentamiento de los 'habi
tantes de Sicilia cuando se vieran regidos 
por un príncipe de España, no era posi
ble dudar, decía el rey, pues así como 
siendo la isla gobernada por, virreyes 
aquellos naturales no podían estar nunca 
seguros ni satisfechos, la verían con sa
tisfacción gobernada por una rama de la 
Casa de España, que conserva allí un 
gran partido, y a cuya sombra prospera
ría la agricultura y el comercio. 

La República francesa propone al rey de 
España que se haga dueño de Portugal. 

No era de esperar, por cierto, que la 
República francesa quisiese engrandecer 
a la Monarquía española con la isla de 
Sicilia. La intención verdadera de los go
bernantes franceses de aquel tiempo era 
servirse de la cooperación y de los auxi
lios del rey Carlos IV, y en ningún caso 
aumentar sus Estados ni acrecentar su in
flujo. Grande fué la ceguedad del Gobier
no del rey sobre esto, y lo más singular 
es que viniesen a nuestra Corte estas ve
leidades de ambición cuando no tenía 
probabilidades ni medios de satisfacerlas, 
mientras que, por otra parte, desdeñaba 
aquellos engrandecimientos que tenía en 
su mano lograr. Hemos visto que los fran
ceses, no por bien de España, sino por 
hacer mal a Inglaterra, estimulaban pin 
cesar a nuestro Gobierno para que se 

apropiase algunas provincias de Portugal, 
territorio cuya adquisición nos era conve
niente, y el rey nunca se resolvió a tentar 
empresa que era tan provechosa. «Cien 
veces me han propuesto los directores, de
cía Azara (1), la conquista de Portugal, 
echándome en cara la conducta que segui
mos de no quererla admitir para nuestra 
Monarquía y la proporción que perdemos 
de redondearnos. El director Txeillard ha 
llegado a decirme que si tememos el pa
so de las tropas francesas por nuestro 
territorio, harán de manera que pasen por 
mar o que tomen lo menos posible de te
rreno de España, añadiendo que observa
rán una disciplina ejemplar. Yo he des
echado ésta y otras proposiciones seme
jantes, hasta deolararles que no me ha
blen más de esa guerra, porque estando 
mi amo tan decidido a no hacerla, no 
contestaré más a ello.» ¡Qué fatalidad! 

Aquello que era asequible con nuestros 
propios medios y también conveniente 
bajo todos aspectos, no lo quería el rey 
por no desposeer a su hija del trono de 
Portugal, o por lo menos por no menos
cabar los Estados en que su hija había 
de reinar, y al mismo tiempo pretendía 
que la República le cediese la isla de Si* 
cilia, olvidando el proceder de la Francia 
hasta allí. ¿Cuántas gestiones no había 
ya hecho hasta entonces el Gobierno de 
Madrid para que los Estados del infante-
duque de Parma tuviesen alguna mayor 
extensión, cosa que hubiera sido tan fácil 
al Directorio conceder, y, sin embargo, 
no engrandecimiento, sino vejaciones y 
atropellamientos del territorio parmesano, 
habían sido él fruto de la amistad de la 
República y de sus promesas de media
ción con los cisalpinos? Una sola vez pro
pusieron los franceses que el infante-du
que reinase en la isla de Cerdeña, y pidie
ron al rey que les cediese por ello la 
Luisiana. ¿En qué se fundaba, pues, la 
esperanza de poseer la Sicilia? 

Alianza del rey de Nápoles con el Empe
rador de Alemania. 

El rey de Nápoles no contó con el apo
yo de su hermano, el rey de España, ni 
en esta ocasión ni en las demás desave-

(1) A don Francisco Saavedra, 10 de sep
tiembre de 1798. 
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nencias que sobrevinieron entre su trono 
y la República francesa. Su apoyo fué el 
Emperador de Alemania, que estaba inte
resado en recobrar ios Estados que había 
perdido en Italia por el tratado de Cam-
poformio, como también en volver a ad
quirir el influjo que su posesión le daba 
en ¡aquella península; por cuyos morivos 
no podía menos de obrar de consuno con 
el rey Fernando IV para obligar a los 
franceses a que volviesen a pasar los Al
pes. Tal ena, con efecto, el propósito del 
Emperador. No bien se había formado la 
República romana, cuando el conde de 
Campocliiaro se presentó en Viena en 
nombre y por encargo del rey de Nápoles 
a firmar un tratado de alianza con el 
Emperador; el 19 de mayo quedó ajus
tado un convenio entre dicho plenipoten
ciario y el barón de Thugut. En el preám
bulo se lee lo siguiente: «El Emperador 
y el Rey, viendo la rapidez de los sucesos 
de estos últimos tiempos y la necesidad de 
precaverse para el caso de nuevas turbu
lencias que pudieran agitar la Europa y 
señaladamente la Italia, SS. MM. Impe
rial y Siciliana, que se hallan unidos tam
bién por vínculos de parentesco, han te
nido por conveniente ponerse de acuerdo 
sobre las medidas relativas a la conserva
ción del sosiego público y a la seguridad 
de sus pueblos y Estados.» Por las dis
posiciones del Tratado, el Emperador se 
obligaba a mantener 60.000 hombres en 
Italia y en el Tirol, y el rey de Nápoles, 
30.000 en las fronteras de su reino máç 
inmediatas a los Estados austríacos. Si 
fuese necesario, el Emperador debería au
mentar el número hasta 80.000 hombres, 
y el rey de las Dos Sicilias hasta 40.000. 
En virtud de este Tratado, que se tuvo se
creto, el rey de Nápoles mandó levantar 
tropas y excitó para ello el celo de los 
barones y grandes feudatarios del reino. 
No eran solamente las agresiones de la 
nueva República romana las que inquie
taban entonces al Gobierno de Nápoles; 
traíale también cuidadoso el armamento 
formidable de Tolón que se iba a hacer 
a la vela; ignorábase cuál fuese su obje
to, ya principal, ya accesorio, y se rece
laba que la ocupación de la Sicilia o del 
reino mismo de Nápoles entrase en el pro
yecto. S. M . Siciliana contaba, a la ver
dad, para este caso con la escuadra in

glesa al mando del almirante Nelson, y 
con cuantos socorros pudiese dar la Gran 
Bretaña, porque el Gobierno británico es
taba muy resuelto a Sostenerle, impidien
do así que los franceses se hiciesen due
ños de toda la Italia. 

Unión qué existía entre la Corte siciliana 
y el Gobierno británico. 

La unión de S. M . Siciliana con la 
Inglaterra era íntima. Bastaba la recipro
cidad de intereses para que los dos Go
biernos obrasen en todo de común acuer
do; pero, además de las consideraciones 
políticas, hubo también otras circunstan
cias que fomentaron la unión de los dos 
Gabinetes y la hicieron más estrecha. En 
la Corte del rey Fernando IV se llegó a 
formar una atmósfera, por decirlo así, in
glesa. Todas las personas que tenían influ
jo con e] rey y la reina eran afectas al 
Gobierno británico. Conviene dar idea de 
cada una de ellas para que pueda for
marse concepto más cabal de los sucesos 
de aquel tiempo. 

Acton. 

Acton, primer ministro de Fernando, 
gobernaba la Monarquía en su nombre.. 
El ascendiente que tenía sobre el ánimo 
del rey, y en especial sobre el de la reina, 
era tal, que su poder en el reino podía 
llamarse ilimitado para la dirección de 
los negocios de Estado. Irlandés de ori
gen, había nacido en Francia en 1737, en 
Besançon. A l concluir los estudios entró 
a servir en la Marina. Pasó después a 
Italia y tomó servicio en Toscana. Cuan
do Carlos I I I , rey de España, envió la 
expedición contra Argel en 1775, manda
da por el general O'Reilly, Acton fué go
bernando buques toscanos y cooperó a la 
empresa. Sus admiradores dijeron ¡ínton 
ees que por su diligencia y capacidad se 
salvaron 3.000 ó 4.000 español, s que hu
bieran perecido infaliblemenie sin los so
corros que él les dió. En la relación del 
verídico don José Mazarredo, que era 
ayudante mayor general de la escuadra, 
sobre las operaciones navales de esta ex
pedición, no se hace mención de este he
d i ó ; pero sí se lee que Acton mandaba 
las fragatas toscanas en la rada de Argel 
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en el momento del reembarco de las tro
pas, y que contribuyó a ejecutar, por su 
parte, las providencias marineras con or
den y celeridad- Como quiera que fuese, 
su conducta en esta ocasión le granjeó 
Hombradía, y el rey de Nápoles, a pro
puesta del marqués de Sambucca, su mi
nistro, le ofreció servicio en su Armada. 
Acton aceptó el ofrecimiento, y como el 
Gobierno napolitano hubiese pedido al 
gran duque de Toscana su beneplácito, di
jo éste al rey en respuesta que, si bien 
Acton era sujeto muy entendido, conven
dría estar a la mira, de sus acciones por 
ser sumamente travieso, y, por consi
guiente, peligroso. Al cabo de algún tiem
po supo hacerse lugar con el rey de Ná
poles, y sobre todo con la reina, lo cual 
le facilitó la entrada en los Ministerios 
de Guerra y Marina, y después en la di
rección de todos los negocios del reino. 
Acton hacía alarde de aborrecer a los 
franceses. 

Noticias sobre lady Hamilton. 

En aquella sazón era embajador de In
glaterra en la Corte de Nápoles el caba
llero Hamilton, sujeto que gozaba en ella 
de estimación y aprecio por su instrucción 
y buenas prendas; pero cuyo influjo en 
los negocios públicos hubiera sido mucho 
menos eficaz sin el enlace matrimonial 
que contrajo con Emma Lyon o Harte, 
célebre después con el nombre de lady 
Hamilton, la cual, por la amistad estrecha 
que la unió con Ja reina Carolina y por 
la pasión que encendió en el corazón del 
almirante Nelson, tuvo gran parte en los 
sucesos acaecidos en el reino de Nápoles. 
Las Memorias de aquel tiempo contienen 
muchos pormenores sobre la vida de esta 
mujer extraordinaria. El caballero Hamil
ton, habiendo quedado viudo en Nápoles, 
hizo un viaje a Inglaterra al cabo de 
veinte años de ausencia de su patria. El 
motivo de su viaje fué impedir que su 
sobrino, M . Carlos Grenville, de la fami
lia antigua de los Warwick, se casase con 
Emma Lyon, mujer muy hermosa, tan in
teresante por sus gracias como desprecia
ble por la vileza de sus costumbres. Se 
ignora dónde nació; lo que se sabe úni
camente es que era de muy baja extrac
ción, y que habiendo entrado de niñera 

en una casa, salió de ella para darse a la 
prostitución. Andando por las calles de 
Londres en el último grado de envileci
miento, la casualidad hizo que diese con 
un charlatán que se hacía llamar el doc
tor Graham, al cual, como la viese tan 
hermosa, le vino el pensamiento de expo
nerla a los ojos del público cubierta de 
un cendal, en representación de Hygia. 
hija de Esculapio, venerada de los anti
guos como la diosa de la Salud. Sabido 
es que en un templo de su padre, en Sicyo-
ne, había una estatua de esta diosa cu
bierta con un velo, a la cual las mujeres 
de la ciudad venían a hacer ofrenda de 
sus cabellos. Cuando Emma pareció así 
ante los pintores, escultores y curiosos de 
Londres, venidos en tropel a admirar a la 
diosa de la Salud, la capital se llenó de 
estampas que representaban a este perso
naje mitológico. Komney, cuyo pincel era 
entonces tan celebrado, la expuso bajo 
todas las formas imaginables de Venus y 
de Cleopatra, y lleno de los encantos del 
modele, sintió una pasión ardiente por él. 
Pero Emma, no menos ambiciosa que be
lla, puso sus miras más altas, y a favor 
de su habilidad y hermosura llegó a co
ger en sus redes a M. Carlos Grenville, 
conocido por su talento e instrucción y 
por sus buenos modales. Tuvo de ella tres 
hijos. Su pasión por Emma era tan vehe
mente, que se hubiera casado con ella si 
su tío el embajador no hubiera ido a 
oponerse a su designio. El caballero Ha
milton regresó a Nápoles sin haber visto 
a la hechicera. No tardó M. Grenville en 
verse arruinado; dió todos sus empleos, 
y se halló en la dolorosa necesidad dfe 
quitar a Emma los auxilios que le daba; 
esto sucedió cabalmente en el momento 
en que, más apasionado que nunca, iba 
a casarse con ella, a pesar de la oposi 
ción del tío. En situación tan apunada, 
no le quedó más recurso que enviar a 
Emma a Nápoles para que viese a su tío 
y le expusiese la estrechez que padecía. 
Cuando el embajador hubo visto a Emma, 
perdió enteramente el seso; su entusias
mo fué tal, que dejó muy atrás a su ena
morado pariente. 

Hízose, pues, un convenio entre ambos, 
es a saber: que el tío pagaría todas las 
deudas del sobrino, y que éste cedería al 
tío por su parte todos los derechos que 
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pudiese tener a la persona de Emma. En 
virtud de este arreglo, sir William Ha
milton quedó por poseedor exclusivo de la 
sirena, la cual se condujo con juicio y 
reserva y vivió en la casa misma del em
bajador. Emma tenía despejo y penetra
ción, y así adquirió pronto aj lado del 
embajador todo lo que se necesitaba para 
alternar con las gentes bien criadas de 
Nápoles, si bien la nobleza, aunque no se 
picase mucho de severidad en punto a 
costumbres, rehusaba tratar a la concu
bina del caballero Hamilton, por cuyo 
motivo éste se decidió por fin a casarse 
con ella, a fin de que pudiese presentarse 
en la Corte de Nápoles y en las reuniones 
principales de la nobleza de aquella ca
pital. Para realizar el matrimonio, hizo 
el embajador un viaje con Emma a Lon
dres, aunque de corta duración, y volvie
ron los esposos a su antiguo destino. No 
bien el caballero Hamilton hubo presen
tado a su mujer en la Corte, cuando la 
reina Carolina y lady Hamilton se unie
ron ya muy estrechamente. Todos los días 
había fiestas en palacio. En ellas la rei
na y lady Hamilton iban siempre vestidas 
del mismo modo y conversaban con gran
de familiaridad. La reina tenía cenas se
cretas, a las que convidaba al ministro 
Acton y a la embajadora de Inglaterra. 
Esta dormía en el cuarto mismo de su 
augusta amiga. Las damas de honor es
taban obligadas a guardarle las mismas 
atenciones que a la hija de María Tere
sa, no sin mostrar a veces repugnancia 
por ello. Dícese que en las crisis que vi
nieron después, algunas de las damas ex
piaron cruelmente su antipatía por la be
lla inglesa y que fueron comprendidas en 
las listas de reos de Estado. 

La época más memorable de la vida 
de lady Hamilton fué el tiempo en que 
conoció al capitán inglés Horacio Nelson, 
comandante del navio de línea Agamenón, 
enviado a Nápoles con una comisión por 
el almirante Hood en 1793. Como el em
bajador y su mujer gozasen de gran fa
vor en la Corte, el capitán Nelson les 
visitó. Parece que lo mismo fué verse y 
hablarse, que quedar prendados mutua
mente los unos de los otros. El hecho es 
que el caballero Hamilton y su mujer hi
cieron las más vivas instancias a Nelson 
para que se hospedase en su casa, y que 

aceptó sus ofrecimientos. Desde entonces 
comenzó una amistad íntima entre estos 
célebres personajes. Nelson manifestó el 
entusiasmo más vivo y La adoración más 
tierna por lady Hamilton, cuya circuns
tancia, así como la gloria que este céle
bre marino adquirió, afianzaron y estre
charon más en lo sucesivo Ja amistad de 
la reina Carolina y de la embajadora in
glesa (1). 

Nelson. 

De regreso de la escuadra, Nelson tuvo 
siempre a gran ventura que los intereses 
del servicio marítimo le llevasen a Nápo
les. Fueron varios los viajes que hizo a 

(1) Acusan a lady Hamilton de haberse mos
trado inhumana (¡n el suplicio del príncipe Ca
raccioli, el mejor de los oficiales de la marina 
napolitana, el cual, habiendo reconocido a la 
República Parthenopea, fué preso a su regreso 
detdc .Mesina a Nápoles y ahorcado de las 
verbas de una fragata. Lejos de haber inter
cedido por el príncipe, culpable sin duda al
guna, pero merecedor de indulgencias por sus 
cualidades personales y por sus servicios, lady 
Hamilton tuvo la inhumanidad de presenciar 
tan horrendo espectáculo. Nelson, por lo me
nos, aunque firmó la sentencia de muerte de 
este marino, se apiadó de su desgraciada suerte 
y derramó lágrimas a vista de tan lamentable 
destino. 

Cuando la corte de Nápoles regresó a la ca
pital en el año 1800, el Gobierno inglés tuvo 
por conveniente llamar a su embajador a Ingla
terra, y cesó así su embajada. Nelson dejó 
también el mando de la escuadra y acompañó 
a su adorada lady Hamilton a Londres; pero 
el escándalo de sus amores ofendió vivamente 
a los ingleses, acostumbrados a respetar la san^ 
tidad del matrimonio. E l alto aprecio que go 
zaba justamente el bizarro marino no fué baŝ  
tanle a ponerle a cubierto de la censura pública. 
Por lo que hace a lady Hamilton, el entusias 
mo que algunos de sus compatriotas tuvieron 
por ella en otro tiempo, se trocó en horror 
cuando se supo en Inglaterra su conducta en 
Nápoles. Viviendo todavía su marido dió a luz 
secretamente una niña, a la cual puso por nom
bre Nelson. Poco tiempo después murió el caba
llero Hamilton, y su viud se retiró a una casa 
de campo que Nelson ^ ahh comprado para 
ella. Sabido es que en el í.ño de 1805 este héroe 
murió gloriosamente en la batalla de Trafalgar. 
Después de este suceso, lady Hamilton se en
tregó a sus perversas inclinaciones, y disipó en 
breve tiempo los bienes que le habían dejado 
su marido y su amante. Reducida desde enton
ces a una muy corta pensión, pasó a Francia, 
en donde residió en una casa de campo en las 
inmediaciones de Calais, hasta 1815, en cuyo 
año falleció. 
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esta capital; pero no haciendo a nuestro 
propósito referirlos todos, mencionaremos 
tan solamente su arribo el 16 de junio 
del año de que hablamos (1798) mandan
do la escuadra inglesa, que entró en el 
Mediterráneo en busca de la expedición 
de Tolón. Habiendo pasado en su chalu
pa a casa del embajador, halló allí a la 
reina, que fué de incógnito, con la cual 
tuvo una conversación secreta. Luego que 
la reina se retiró, fué servido un banque
te suntuoso, y en él lady Hamilton, que 
le presidía, pronosticó delante de todos 
los convidados que la escuadra francesa 
sería destruída. Nelson, animado con los 
vaticinios de su amante, juró morir en la 
demanda o volver victorioso. A la cena 
siguió un baile. A l d ía siguiente toda la 
ciudad supo ya el motivo de este rego
cijo. Aquella noche misma el almirante 
volvió a bordo de su navio, y con ayuda 
de pilotos napolitanos dobló el estrecho de 
Mesina, que es muy peligroso. 

Preparativos de guerra en Nápoles.—A 
petición del rey de Im Dos Sicilias, el 
Emperador de Alemania envía al general 
Mack para tomar el mando de las tropas 

napolitanas. 

Fácil es de comprender el regocijo de 
Nápoles cuando ancló allí la escuadra vic
toriosa con el héroe que la mandaba. A l 
ven realizadas aquellas esperanzas tan glo
riosamente con la destrucción total de la 
escuadra francesa de Aboukekir; al con-
•siderar que los navios que estaban delan
te del puerto acababan de dejar libre al 
Mediterráneo de la dominación francesa, 
y que Nélson, triunfante, venía a presen
tar allí los tEofeos de tan brillante jor-
nlada a los ojos de la Corte y del pueblo, 
con quienes estaba tan bien quisto, no se 
guardó medida en las demostraciones con
tra la Francia. Más bien que alborozo, 
pudiera llamarse delirio el que hubo en 
la Corte y en el pueblo. En vano el rey, 
que era de carácter detenido y más pro
penso también a la paz que los demás 
personajes de su palacio, quiso moderar 
aquel ardor inconsiderado. La reina, que 
tenía sobre el rey Femando IV un impe
rio irresistible, y el ministro Acton, que, 
separado por un instante del Ministerio, 
recobró de nuevo su anterior influjo, lo

graron superar la repugnancia del mo
narca. ((Guerra contra los franceses», fué 
el clamor universal. El Gobierno no pen
só ya en otra cosa más que en tomar me
didas para el buen éxito de la contienda. 
Ni contestó siquiera a las reclamaciones 
dej encargado de Negocios de la Repúbli
ca, L'aohaise, que se quejaba de que hu
biese sido recibida en Mesina la escua
dra de Nelson y de que se le hubiese 
provisto de víveres para que siguiese su 
derrotero por el Mediterráneo, en contra
vención al tratado con la República fran
cesa. Los preparativos de guerra conti
nuaron con mayor actividad Ya anterior
mente se había mandado por un decreto 
del rey que todos los napolitanos, aun 
los individuos de la familia real, fuesen 
soldados, desde la edad de diecisiete años 
hasta la de cuarenta y siete, y que estu
viesen obligados a ejercitarse en las evo
luciones militares para poder marchar al 
primer aviso. Ahora se dispuso la pronta 
formación de un ejército de 40.000 hom
bres que debía ir inmediatamente a las 
fronteras. Y como para mandar las tro
pas con acierto se tuviese necesidad de 
un general hábil y experimentado, el rey 
pidió al Emperador que le enviase un jefe 
capaz de medirse con los generales fran
ceses. A l ver la Corte de Viena los pnepa-
rativos marciales de Nápoles, le envió sin 
pérdida de tiempo al general Mack, quien 
se puso al punto en camino y llegó a Ná
poles en los primeros días de octubre de-
1798. Mack era oficial instruido y de vas
ta capacidad para la formación de planes 
de campaña, si bien a estos conocimien
tos teóricos no acompañaban, según pa
rece, otras prendas que son indispensa
bles en el que ha de mandar ejércitos;-
por lo menos no hizo ver que las tuviese 
en las acciones militares en que se halló, 
ya anteriores, ya posteriores a la campa
ña de Nápoles. Es justo decir, por lo que 
respecta a las desgracias que ocurrieron 
en ésta, que un general extranjero que-
dirigía tropas bisoñas o indisciplinadas^ 
se hallaba por el mismo hecho en situa
ción sumamente desventajosa. 

Mientras tanto que en Nápoles se to
maban disposiciones para dar principio 
a la guerra, los directores franceses, le
jos de apagar el fuego, le encendían más 
con las notas arrogantes de sus agentes 
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diplomáticos y con las vehementes deola-
maciones de las Gacetas contra aquella 
Corte. No es esto decir que los republica
nos 'de París quisiesen romper los pri
meros la guerrla, pues bien veían que 
abriéndola ellos mismos arriesgaban todo 
lo que habían conseguido por el tratado 
de Campoíormio, habiendo de seguirse al 
rompimiento con Nápoles las hostilidades 
contra el Emperador. Pero se ofendía 
fuertemente el orgullo republicano de que 
el Gobierno de Nápoles se preparase a 
disputar la existencia a aügunos Estados 
democráticos creados por la Francia en 
Italia, y, sobre todo, a la República ro
mana. El Redactor, que era el papel pe
riódico protegido por el Directorio, ha
blaba de este modo el día 3 de octubre: 
«¿De dónde viene la increíble demencia 
que arrastra a la Corte de Nápoles a su 
perdición? Las demás potencias del con
tinente, después de una guerra tan larga, 
cediendo por fin al clamor general de los 
pueblos, dejan todas las armas, y en este 
mismo instante un reyezuelo, el último de 
los que hubiera interés en destronar, 
¿quiere aparecer con talante marcial? To
dos los napolitanos desde la edad de die
cisiete años hasta la de cuarenta y cinco 
son soldados, según el último decreto pu
blicado en aquel reino, y todos tienen que 
ejercitarse en el manejo de las armas pa
ra estar prontos a marchar al primer 
aviso. El miedo es el que ha aconsejado 
esta medida impolítica a Sus Majestades 
(hay tres Majestades en Nápoles; es, a 
saber, la reina, Acton y, en fin, el rey); 
tiemblan a los franceses, a los cuales han 
ofendido antes y después de la Revolu
ción, con la preferencia escandalosa que 
muestran por los ingleses y con las per
secuciones que han tolerado y promovido 
contra los .agentes de la República y con
tra todos los franceses; temen a muchos 
de sus propios vasallos exasperados con 
toda suerte de vejaciones, pues hay to
davía en las cárceles una multitud de 
ciudadanos honrados que pertenecen a las 
familias más distinguidas del país; y, 
sobre todo, Jo que les asusta más es esa 
República romana que toca al reino de 
Nápoles y, por decirlo así, le amenaza1. 
¿Por qué, pues, retarla?» 

El Redactor examina después qué es 
lo que hubiera debido hacer en las críti

cas circunstancias una Corte que hubiese 
estado dirigida por sanos principios y no 
por una. mujer irritable, altanera, incon
siderada, y' a este propósito traza un plan 
de la conducta que tenía. Allí se achaca
ba a la Corte de Nápoles el fomento de 
las insurrecciones, «que se manifiestan 
cada vez más en el país romano y no se 
apagan sino con sangre, la rebelión de 
Terracina, el asilo concedido a los insur
gentes... Por otra parte, esta potencia im-, 
prudente, proseguía El Redactor, en con
travención a sus tratados con Francia, ha 
admitido en sus puertos a la escuadra in
glesa, que corrió presurosa, aunque in
útilmente, en busca de Bonaparte, la cual 
peleó después con la ventaja del número 
y de la posición contra los navios que 
llevaron su ejército a Egipto. ¿Cómo po
dría dejarse sin castigo semejante atrevi
miento, ni ser olvidada tal inconsecuen
cia, en caso que estas provocaciones sus
citasen la guerra en el continente? No. En 
vano el rey de Nápoles habría fortificado 
al Garigliano y a Gaeta. Si una pronta 
paz continental no viene a servir de bro
quel a su reino, un crecido tropel de re
publicanos de diferentes naciones pasará 
el riachuelo que separa al territorio na
politano de la República romana.)) 

Mucho más directa fué todavía la aco
metida que el poeta Chénier hizo contra 
el rey de Nápoles en la proclama del 
Cuerpo legislativo al pueblo francés, que 
era obra suya. «Si algunos atletas coro
nados, decía, sentidos de sus anteriores 
reveses quisiesen volver a entrar en l id , 
en tal caso, por la voz solemne de los dos 
grandes Cuerpos del Estado, la República 
francesa daría otra vez la señal de la vic
toria, y vosotros, franceses, responderíais 
unánimemente estamos prontos a pelear. 
¿Hay alguna nación que se halle ya a 
punto de declararse libre? ¿Cuál es el 
monarca que se siente fatigado de rei-

El rey de Nápoles rompe las hostilidades 
contra la Francia 

Este lenguaje manifestaba que la pró
xima destrucción de la Monarquía de las 
Dos Sicilias se tenía por cierta en París , 
llegado que fuese el caso de romperse la 
guerra contra el Emperador de Alemania. 



106 A N D R E S M U R I E L 

Digo llegado este caso, porque, a pesar 
do Jos denuestos de las Gacetas francesas 
y de sus furibundas decjamaciones contra 
ios napolitanos, el Directorio no pensaba 
empeñarse en la guerra ni acometerlos 
hasta no ver el resultado de las negocia
ciones con el Austria, en lo cual obraba 
con cordura. Pero el Gabinete del rey 
Fernando IV, no tan mirado como el Di
rectorio, abrió de repente la campaña, sin 
aguardar a que los imperiales se movie
sen y llamasen hacia ellos la atención de 
los ejércitos republicanos desparramados 
en Italia. Las divisiones napolitanas se 
pusieron en marcha contra los franceses 
que guarnecían los Estados de la nueva 
República romana. 

¿Por qué no aguardó el Gabinete de 
Nápoles a ser. sostenida por los ejércitos 
imperiales? ¿Cómo fué que se determi
nase a acometer a los franceses antes de 
que aquéllos hubiesen amenazado su flan
co? Varios fueron los motivos que le de
cidieron a obrar así. Los insultos de la 
República romana contra el rey y la reina 
de Nápoles; los reconocimientos que se 
practicaban de orden del Gobierno roma
no en las fronteras de Nápoles para se
ñalar Jos puntos vulnerables de ellas; la 
llegada a Roma del general Championnet, 
que era uno de los revolucionarios más 
ardientes, todos estos antecedentes no de
jaban duda ninguna de que se meditaba 
una agresión. A la verdad, el momento 
de realizarla no estaba determinado to.da-
vía, ni era quizá inminente, porque el 
Directorio no quería entrar en guerra con 
el Emperador, y, por otra parte, no con
seguía tampoco la neutralidad de la Pru-
sia. Era, pues, claro su designio de ganar 
tiempo para dar el golpe con seguridad. 
El estado del ejército francés en Roma 
no era tal que pudiese inspirar grandes 
temores por entonces: su número no era 
considerable; se hallaba también mal pro
visto de artillería, ya por los suministros 
de esta arma hechos para la expedición 
de Egipto, y ya por el ansia de dinero 
que tenían los empleados en la Hacienda 
pública, los cuales vendieron casi todas 
las piezas de artillería que había en Ro
ma. Las tropas estabal mal vestidas y peor 
pagadas; su mantenimiento no era tam
poco abundante. A estos motivos de ace
lerar el rompimiento se añadía que Ná

poles no tenía recursos para conservar en 
pie por largo tiempo un ejército tan con
siderable como el que acababa de levan
tar, y que permanecer en inacción era 
arruinarse. El ejército napolitano ascen
día a 120.000 hombres, y aunque su or
ganización fuese defectuosa, así por ha
berse llenado los cuadros de los regimien
tos con reclutas bisónos, como por care
cer de buenos oficiales, se esperaba que 
el entusiasmo podría suplir a la discipli
na. Puestos todos los motivos en la ba
lanza, se inclinaba ésta en favor de las 
hostilidades. En tal estado se hallaban las 
cosas en Nápoles, cuando llegó Nelson del 
bloqueo de Malta con dos navios de línea 
y 150 franceses de que se había apode
rado en la toma de la isla de Gozzo. Su 
arribo enardeció los ánimos, y el rey 
anunció de oficio que iba a partir para 
ponerse a la cabeza de sus tropas. El Em
perador no había movido todavía sus ejér
citos, mas no era dudoso que los movería 
dentro de muy breve tiempo. 

Tratado entre Nápoles e Inglaterra. 

Por lo que hace a Inglaterra, el mar
qués de Gallo y el caballero Hamilton 
firmaron el 1 de diciembre en Nápoles 
un tratado. Por él se obligaba el rey de 
la Gran Bretaña a mantener en el Medi
terráneo fuerzas navales superiores a las 
del enemigo, y el rey de las Dos Sicilias 
a contribuir por su parte a este arma
mento con un contingente y a cesar de 
todo comercio con los franceses. Un día 
antes se ajustó otro tratado en Peters-
burgo con el Emperador de Rusia por el 
duque de Serra Capriola, embajador de 
S. M. Siciliana. Además de las escuadras 
rusa y otomana que tenían orden de en
trar en tíl Mediterráneo, Pablo I prome
tía enviar un socorro de tropas de tierra, 
compuesto de nueve batallones de infan
tería, con la artillería correspondiente, y 
200 cosacos. 

Mack penetra en el territorio de la Repú
blica romana a la cabeza de cuarenta mil 

napolitanos. 

Mack penetró en el territorio de la Re
pública romana con 40.000 hombres. A 
su entrada había precedido la publicación 
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de un manifiesto del rey de Nápoles. Una 
división napolitana fué conducida a Lior
na por mar en los navios de lord Nelson, 
y en virtud de un convenio con las auto
ridades toscanas tomó posesión de la ciu
dad. El general Championnet, que acaba
ba de encargarse del mando del ejército 
republicano en el mediodía de la Italia, 
vió que no le era posible mantenerse en 
Roma con sus pocas fuerzas, las cuales 
no pasaban de 16.000 hombres. Así, pues, 
dejando abastecido el castillo de Sant An
gelo, salió de Roma, habiendo prometido 
antes al comandante que quedó en él que 
antes de treinta días estaría de vuelta en 
aquella capital, triunfante de sus enemi
gos. Partió, pues, de Roma y dejó la en
trada libre al rey de Nápoles. Las ins
trucciones comunicadas por el Directorio 
a Championnet le prescribían que en caso 
de ser acometido por las armas napoli
tanas, se retirase a los confines de la Re
pública cisalpina, en donde se apoyaría 
en el ejército principal, que mandaba el 
general Joubert; pero Championnet, cre
yendo ver timidez en estas precauciones 
y quizá también mengua y deshonor para 
sus tropas, se contentó con salir de Roma 
acompañado de los comisarios franceses, 
del Senado, de los cónsules, del tribu
nal romano y de toda la demás comparsa 
democrática, en la que había también jó
venes que pertenecían a familias distin
guidas de Roma, entre ellos los príncipes 
Borghese y Santa Croce, y siguió su reti
rada hasta las montañas. Allí dejó un 
puesto avanzado para observar a la vez 
el camino antiguo que va desde Roma a 
Civita Castellana y el que lleva a Milán, 
y se situó con el grueso de sus batallones 
detrás de Civita Castellana, cuyo fuerte 
hizo ocupar. Fortificó también el puente 
de Borghesto sobre ©1 Tiber. El general 
Lemoine se estableció en Rieti, y el Cuar
tel general, en Temi. 

Entrada del ejército napolitano en Roma. 

Retirado el ejército francés de Roma, 
Mack condujo allí en triunfo al rey de 
Nápoles el día 29 de noviembre. A l día 
siguiente, este soberano recibió en su pa
lacio Famesio los homenajes de los gran
des prelados y de las diferentes corpora
ciones de la ciudad. El populacho, nada 

afecto a los comediantes, que con sólo 
haberse revestido las togas de los anti
guos cónsules romanos pretendían estar 
adornados de sus virtudes civiles, corrió 
por todas partes, destruyendo las armas 
de la nueva República, arrancando los ár
boles de la libertad y poniendo en su lu
gar cruces expiatorias. La plebe atropello 
a los judíos: de ellos hubo algunos que 
fueron muertos y arrojados al Tiber. Eñ 
una palabra, la entrada del rey de las 
Dos Sicilias en Roma fué la señal de una 
reacción espantosa. El monarca triunfador 
creó allí un Gobierno provisional, y es
cribió al Papa, que a la sazón se hallaba 
en la cartuja de Florencia, para que vi
niera a sentarse en su trono pontificio, 
por más que le constase que Pío V I no 
estaba en libertad Fué de muy corta du
ración este uso de la autoridad soberana, 
porque el ejército que había de mantenei 
al rey en Roma comenzó al punto a su
frir descalabros y se vió obligado a en
cerrarse otra vez en el territorio napo
litano. 

Reveses de los napolitanos.—Rendición del 
general Moeick en Otricoli.—Entrada de 
los franceses en Roma.—Proclama del rey 
de Nápoles a sus vasallos.—Partida de la 

familia real de Nápoles para Sicilia. 

Mack había creído que los franceses, 
sobrecogidos con la invasión de los na
politanos, no se detendrían en su retirada 
hasta llegar a la alta Italia; así, en vez 
de perseguirlos, perdió cuatro días en va
rias intimaciones al castillo de Sant An
gelo. Sabedor, por fin, de que Champion
net se había detenido, mandó a sus dife
rentes columnas que le cargasen; pero 
éstos lo hicieron con éxito tan poco ventu
roso, que el día 5 de diciembre habían ya 
perdido la tercera parte de las tropas que 
tomaron parte en la pelea y 15 cañones. 
Intentó después, también sin fruto, forzar 
el centro del ejército enemigo en Temi. 
Ghampionnet, advertido de que tal era el 
designio del enemigo, concentró sus fuer
zas y resistió al ataque. El general aus
tríaco Moeick se rindió en Otricoli con 
4.000 ó 5.000 prisioneros. En virtud, pues, 
de éstos y otios contratiempos. Mack em
prendió su retirada el día 1.1 de diciem
bre. El 15, los franceses habían vuelto 
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a entrar en Roma, después de diecisiete 
días de ausencia, en los cuales habían 
muerto o hecho prisioneros 15.000 napo
litanos, tomándoles 40 cañones, 20 ban
deras y todos los equipajes de aquel ejér
cito, que estaba tan abundantemente pro
visto. Mack salió de los Estados de Roma 
sin detenerse, y fué a reiiacer las tropas 
detrás del Volturno, al abrigo de los ba
luartes de Capua. El rey Fernando IV, 
después de un corto descanso en Casería, 
adonde se dirigió primero, llegó a Nápo
les, y deseoso de consultar con la reina 
y con el Consejo, llamó a Gallo, a Nelson, 
a Hamilton, a Caracciolo y a Pignatelli, 
y les dijo que las tropas habían manifes
tado cobardía y los generales mala vo
luntad; que Mack había extendido dema
siado su línea de operaciones y, en fin, 
que la empresa se había desgraciado com
pletamente por diversas causas, de que 
hizo mención. Los brillantes proyectos de 
agresión y de conquista se trocaron en
tonces en necesidad urgente de atender a 
la propia defensa, porque los franceses, 
con impetuosidad propia de su carácter, 
se adelantaban ya dentro del territorio 
napolitano, fiados, más acaso que en el 
valor de sus tropas, en el desaliento de 
los soldados vencidos, en los manejos del 
partido afecto a los franceses y contrario 
a la Corte y en la confusión que acom
paña siempre a semejantes invasiones. Por 
grandes esfuerzos que Mack hiciese, no 
parecía posible a los generales franceses 
que un ejército ya desordenado y, sobre 
todo receloso del jefe extranjero que le 
mandaba, pudiese volver a ordenarse. Pa
ra conjurar la tempestad, no quedaba al 
rey de Nápoles más medio que inflamar 
al pueblo, llamándole a la defensa de su 
soberano, de sus hogares, de su religión 
y de cuanto tenía de más oaro. «No, ami
gos míos, decía el rey en la proclama que 
hizo a sus vasallos; no, mis hermanos que
ridos, no hay que engañarnos: si no co
rréis presurosos a defenderos, lo perde
réis todo, la religión, la vida, los bienes; 
veréis deshonradas a vuestras mujeres, a 
vuestras hijas, a vuestras hermanas. A las 
armas, pues, mis leales vasallos; poneos 
en defensa; salid al encuentro del enemi
go; no le dejéis entrar en el reino, o si 
penetrase en vuestro territorio, que halle 
en él su exterminio. Invocad el patrocinio 

de vuestro gran protector San Jenaro. Po
ned vuestra confianza en Dios, que sos
tiene siempre a los que pelean por la 
justa causa.» Entre tanto, el ejército fran
cés se adelantaba, sin que los cuerpos 
militares napolitanos le opusiesen seria 
resistencia. Venciendo los obstáculos del 
mal temporal, continuaba su marcha ha
cia San Germano, dirigiéndose a Nápo
les. El pueblo se mostraba muy animado, 
contra los franceses; no así la nobleza, 
que propendía a entrar en parlamento con 
Championnet, ni los partidarios de la Re
volución, que, viendo la proximidad de 
las tropas republicanas, tenían a gran ven
tura su llegada a Nápoles para plantear 
la forma de gobierno de que eran tan 
ardientes admiradores. Con todo, el rey 
estaba resuelto a defender su Corona, con
tando con la lealtad y el valor de su pue
blo; mas no tardó en ver que con la 
exaltación de las pasiones populares an
daba también mezclado el desorden, y 
que, por lo tanto, la muchedumbre, a pe
sar de sus encarecidas promesas de fide
lidad, valía realmente mucho menos de lo 
que aparentaba, pues aquella situación crí
tica pedía, ante todas cosas, obediencia 
a las leyes y mantenimiento de la paz 
pública. Llegó a Nápoles un correo del 
Emperador de Alemania, por el cual aquel 
soberano hacía saber al rey Fernando IV 
que no había aprobado la invasión de los 
Estados romanos, puesto que el Empera
dor no estaba pronto todavía, por su par
te, para entrar en campaña, y que así el 
ejército napolitano había quedado redu
cido a sus solas fuerzas, sin esperanza de 
que se pudiese llamar la atención de los 
franceses por la alta Italia. Esta noticia 
consternó al rey y a la reina, y siendo de-
tan grande importancia, mandaron que el 
correo pasase a la bahía a abocarse con 
Nelson. En d. camino, el populacho, te
niendo al correo por francés, cargó sobre 
él y le trajo cubierto de heridas ante el 
balcón del mismo cuarto del rey. Todos 
los extranjeros que había en Nápoles se 
llenaron de espanto con este suceso, por
que ansiosa Ja plebe de saciar su enojo 
contra los franceses, buscaban víctimas 
por todas partes. Creciendo así la confu
sión por instantes, y solicitando vivamen-
ite las personas más principales de Nápo
les que se capitulase con el enemigo, el 



H I S T O R I A D E C A R L O S IV 109 

Consejo de ministros envió al general 
Cliampionnet una diputación compuesta 
del marqués de Gallo, primer ministro; 
del embajador del rey de España y del 
ministro cisalpino. El rey Femando IV 
quiso ocultar así su determinación de au
sentarse, pues poT. consejo de Nelson y del 
caballero Hamilton partió con la reina y 
sus hijos para la Sicilia, dejando a los 
napolitanos expuestos o a las vejaciones 
e insolencias del soldado extranjero, o a 
los atropellamientos y ciegas venganzas de 
las clases más bajas. Championnet ni re
cibir quiso siquiera a la diputación que 
iba a pedirle la paz, y antes bien la hizo 
saber que él no tenía orden para con
cluir ningún ajuste, sino para marchar 
contra Nápoles. 

Mack se ve obligado a refugiarse en el 
real enemigo.—Nueva forma de gobierno 

en Nápoles. 

El general francés obró en esto con vi
sible imprevisión e imprudencia, pues su 
situación distaba mucho de ser ventajosa. 
En vez del triunfo que creía alcanzar, se 
expuso a perder todo su ejército. Habién
dose internado en el territorio napolitano, 
se halló rodeado de una población ene
miga que interceptaba sus comunicacio
nes, hacía prisioneros pequeños destaca
mentos y dificultaba hasta el manteni
miento de Jas tropas. Mack había llegadp 
por fin a reunir y organizar a fuerza de 
diligencia y trabajo un ejército de 30.000 
hombres, con el cual se estableció en un 
campo atrincherado creca de Capua. El 
río Voltumo, que es allí profundo y no 
tiene vado ninguno, le proporcionaba una 
línea de defensa que era inexpugnable. El 
ejército francés se veía, pues, en muy 
grave compromiso. La fortuna se place a 
veces en favorecer a los imprudentes, y 
sacó de este apuro a Championnet y a 
sus soldados, y por sucesos que no nos es 
dado referir circunstanciadamente, como 
querríamos, les puso en posesión del rei
no de Nápoles, ayudados por un partido 
que había allí entusiasta de las máximas 
de la Revolución francesa. Mack, habien
do perdido la confianza de sus propias 
tropas y vístose en peligro de pender tam
bién la vida a manos de hombres irrita
dos o envidiosos, tuvo que buscar asilo en 

la tienda del general enemigo. El ejército 
napolitano, disuelto o desordenado, dejó 
el paso libre a las divisiones francesas, 
que se presentaron delante de Nápoles y 
hallaron las puertas abiertas, merced a la 
actividad de los amigos apasionados que 
tenían en la ciudad. Fué entonces procla
mada la República parthenopea, cuya for
ma de gobierno consistía en una Junta de 
25 personas, divididas en cinco salas o 
comisiones de Guerra y Marina, Justicia 
y Policía, Comercio e Interior, Hacienda 
y Dominios de la Corona y Relaciones 
exteriores. Cada una de las comisiones 
nombraba su presidente todos los meses, 
y los cinco presidentes componían el Di
rectorio de la República. Por superior de 
este poder ejecutivo nombraron a aquel 
famoso revolucionario francés llamado 
Lambert, al que el rey de Nápoles se vió 
precisado a arrojar de sus Estados en los 
años anteriores. 

El rey Carlos JV reclama de la República 
francesa la posesión del reino de las Dos 

Sicilias. 

Con satisfacción singular vió el Direc
torio de París formarse al otro extremo 
de Italia una nueva República, cortada, 
digámoslo así, por el patrón de la suya, 
obra de sus manejos, y útil en gran ma
nera para afianzar su imperio en aquella 
península. Por tanto, admira, en verdad, 
¡a confianza del Gobierno de Carlos IV . 
Persistiendo en tener por sincera la amis
tad de la República francesa, hizo presen
te otra vez al Directorio el derecho de 
la Corona de España al reino de las Dos 
Sicilias, y le pidió ser reintegrado en su 
posesión. Olvidándose de los pasados des
engaños, hizo observar al Gabinete fran
cés por su embajador en París, «que ha
bía desaprobado el mal proceder del rey 
de Nápoles y su ciega pasión por la In
glaterra, y que su descontento por ello 
había llegado a tal punto, que aunque Su 
Majestad Siciliana y el Rey Católico fue
sen hermanos, no había ya ninguna con
fianza entre ambos. Añadía que por bon
dad se había retraído hasta allí de recla
mar sus irrecusables derechos al trono de 
las Dos Sicilias, las cuales le pertenecían 
por ser el m-ayor de la familia, puesto que 
el rey padre no pudo privarle de su dere-
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cho por haber renunciado el trono en fa
vor de su hijo menor. En el supuesto, 
pues, de que hubiese de haber variaciones 
en el gobierno de aquel reino, el Direc
torio haría bien en restablecer los dere
chos de la familia de España en todo o en 
parte, mayormente teniendo certeza de que 
un infante español seguiría el sistema po
lítico de su padre, y de que debiendo Es
paña ser aliada fiel de la Francia por su 
posición geográfica y por sus intereses, 
ésta no pudiera menos de hallar provecho 
en tal arreglo.» Se alcanza fácilmente que 
el Directorio no respondiese siquiera a 
estas reclamaciones, por más que fuesen 
acompañadas de los más vivos testimonios 
de amistad por parte del rey. Mal pensa
ría, por cierto, en restituir el trono de las 
Dos Sicilias a un rey Borbón quien no 
ansiaba más que por acabar con todas las 
Monarquías y por democratizar el univer
so entero, si era posible. Azara, conocien
do mejor el terreno, decía que al hacer 
tales proposiciones, no tenía esperanza de 
que fuesen adoptadas; pero que había 
ciertas simientes que pudieran producir al
gún fruto con el tiempo. «Los direptores, 
añadía, han oído mi proposición con aire 
risueño y festivo; pero no se han mos
trado escandalizados de ella.)) La Corte 
de Palermo se ofendió cuando supo que 
el rey de España, abandonándola así a su 
mala suerte, reclamaba de los franceses 
su antiguo patrimonio. Al resentimiento 
de la reina Carolina y a su influjo en. el 
Gabinete del Emperador, se atribuye la 
frialdad que sobrevino poco después en
tre este monarca y el rey de España. 

El Directorio francés despoja al rey de 
Cerdeña de sus Estados. 

Por aquel tiempo eJ Directorio despojó 
también de su corona a Carlos Manuel, 
rey de Cerdeña, y convirtió los Estados 
de este príncipe en otras tantas provin
cias o departamentos de la República. La 
situación de este reino fué sumamente 
crítica desde los principios de la Revolu
ción francesa, porque sirvió de puesto 
avanzado a los ejércitos del Emperador 
de Alemania. En las primeras campañas 
resistió a los ataques de los republicanos, 
no sin ser humillado por sus imperiosos 
auxiliares los austríacos. Mas cuando las 

armas francesas penetraron en Italia, que
dó ya entregado a discreción de los ven
cedores. Temerosos éstos de reveses, cui
daron muy particularmente desde enton
ces de asegurar las comunicaciones con 
Francia, sujetando a la condición de va
sallo suyo al rey que dominaba los Alpes. 
Por el convenio de Cherasco (15 de mayo 
de 1796), los franceses se posesionaron 
hasta Ja paz general de las ciudadelas dé 
Alejandría, Tortona, Suza y Cera, y guar
necieron con tropas suyas Coin, Castillo 
Delfín y Valencia. Toda la artillería y 
almacenes de dichas plazas de guerra que
daron en su poder. Para que nada faltase 
a la humillación del rey de Cerdeña, que 
era entonces Víctor Amadeo I I I , este 
príncipe tuvo que gastar tres millones en 
demoler las obras de fortificación de Su- , 
za, de La Bruntite, de Exiles y de Demon
te, que cubrían al Piamonte por la parte 
de Francia. Agobiado con tamaños infor
tunios, Víctor Amadeo murió, dejando ya 
su Corona tan mal parada al príncipe del 
Piamonte, aclamado rey con el nombre 
de Carlos Manuel IV . El Directorio, im
paciente por trastornar las Monarquías de 
Italia, no hubiera tolerado ciertamente 
por mucho tiempo la existencia de un so
berano que tenía aún la llave de los Al
pes, sin las reiteradas instancias que Bo
naparte hizo por conservarle; pero éste 
sostuvo constantemente al rey de Cerde
ña, y quiso que, en virtud de un tratado 
de alianza, 10.000 hombres del ejército 
de este príncipe fuesen a reforzar las filas 
del suyo. El ascendiente del vencedor de 
Italia sobre el Directorio pudo libertar a 
Carlos Manuel del destronamiento que le 
amenazaba, si bien nunca se logró que los 
directores ratificasen dicho Tratado. Así, 
cuando Bonaparte hubo dado la vela de 
Tolón, el rey de Cerdeña quedó en manos 
de sus enemigos, sin que ninguna fuerza 
humana bastase ya para salvarle. 

No tan solamente tenía sus plazas prin
cipales en poder de los franceses, y la 
entrada de su reino estaba enteramente 
libre para el paso de los ejércitos repu
blicanos 9 Italia, sino que en sus Estados 
había un fermento revolucionario, cuya 
propagación era difícil de evitar. Por la 
creación de las Repúblicas cisalpina y 
transalpina, la Corte de Turin tenía en 
su vecindad dos madrigueras de jacobi-
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DOS que ponían en continuo riesgo sus 
Estados. De la Liguria partían frecuentes 
agresiones a mano armada hechas por 
hombres admiradores, ilusos y fanáticos 
de una libertad ideal o instrumentos dó
ciles del maquiavelismo del Directorio de 
París. Mientras que el Directorio no cre
yó llegado el momento oportuno de qui
tarse la máscara, el Gobierno del rey fué 
vencedor en los combates que hubo de 
sostener contra estos aventureros, a los 
que se agregaban algunos de sus vasallos. 
Pero estos mismos vencimientos y los r i 
gores con que era indispensable tratar a 
los rebeldes, agriaban cada vez más los 
ánimos y avivaban el odio contra el rey 
Garlos Manuel. Conociendo bien este so
berano cuán arriesgada y escabrosa fuese 
su situación, hizo decir al Gobierno di
rectorial, por medio del conde de Balbo, 
«que viéndose el Piamonte amenazado 
otra vez por los revolucionarios, el Minis
terio de Turin ignoraba cuál podía ser la 
importancia de sus proyectos, no sabien
do si las Repúblicas vecinas entraban en 
ellos indirectamente; pero que sabía muy 
bien que su existencia política estaba en 
manos de la República francesa, y que, 
por tanto, el rey había mandado a su em
bajador en París que pidiese al Directo
rio ejecutivo una declaración sobre sus 
intenciones, pues se hallaba determinado 
a abdicar la Corona, si es que estaba re
suelto que la hubiese de dejar». No con
venía al Directorio descubrirse, y así dió 
una respuesta evasiva, dejando a Carlos 
Manuel eh el mismo apuro, es decir, obli
gado a oponerse a las medidas de los re
voltosos, no obstante que tenía certeza de 
que el Directorio dejaría por fin los dis
fraces y le intimaría que cesase de reinar. 
Orgullosos los insurgentes y los liguria-
nos con la protección secreta que el Di
rectorio les dispensaba, se adelantaron 
basta Seravalle y sitiaron la ciudad. En
tonces los generales franceses, obrando 
con infame hipocresía, se declararon me
diadores entre los dos países. El resulta
do de los manejos del partido del Direc
torio fué un ajuste con el rey, por el cual 
entregó la cindadela de Turin a la Fran
cia por prenda de su buena fe; fortaleza 
que era una de las mejores que había 
construido Vauban, y que el Directorio 
deseaba poseer para poner por obra sus 

proyectos ulteriores. Esta capitulación 
afrentosa se ajustó en Milán el 28 de ju
nio de 1798. El general Brune, que man
daba las tropas republicanas, tomó a su 
cargo hacer que cesasen las hostilidades 
de la República liguriana. y que no hu
biera tampoco agresiones por parte de la 
cisalpina. Cuán desinteresada fuese la me
diación de los franceses, se ve por la si
guiente proclama de este general republi
cano: «Mando que las plazas y países 
conquistados, ya por los piamonteses, o 
ya por los ligurianos, queden libres al 
punto. Las tropas francesas guardarán di
chas plazas y territorios en depósitos has
ta el tratado definitivo que se concluirá 
entre la Liguria y el Piamonte; tomarán 
las providencias convenientes para que las 
plazas queden libres, y también para que 
los franceses las ocupen inmediatamente.» 
Desde que los franceses tomaron posesión 
de la ciudadela de Turin y de las demás 
plazas del reino, el rey de Cerdeña se de
bió contemplar como preso en su propia 
capital y expuesto a cada paso a los in
sultos del partido popular que protegían 
las armas francesas. 

En este estado se hallaban las cosas, 
cuando el general Joubert fué enviado por 
el Directorio a Milán p<v nxanplazar al 
general Brune en el mando de las tropas 
de la República. Joubert era mozo y co
nocido por el ardor de sus sentimientos 
republicanos, si bien en e] año siguiente 
sus opiniones variaron del todo, como se 
verá más adelante. El 26 de noviembre 
un correo trajo la noticia de que el ejér
cito del rey de Nápoles había penetrado 
en el territorio romano. A l mismo tiempo, 
los principales revolucionarios piamonte
ses le avisaron que no era posible tener; 
confianza en las intenciones del rey de 
Cerdeña. El riesgo le pareció, pues, in
minente. Si los imperiales rompían el tra
tado de Campoformio, lo cual era de te
mer, el ejército de su mando podría verse 
acometido por ellos en la línea del Adige 
y del Adda, y al mismo tiempo tenerlos 
también a la espalda, puesto que les se
ría fácil bajar del país de los grisones 
y unirse con los piamonteses. Su imagi
nación, sobrecogida con este peligro, no 
le presentó otro medio de precaver los 
riesgos que el de asegurar Ja posreión de 
los Alpes, haciéndose dueño de los Esta-
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dos del rey de Cerdeña. Para explorar 
las intenciones de Carlos Manuel, envió 
al ayudante general Musnier a intimar a 
este soberano que aprontase su contingen
te de 10.000 hombres, y que hiciese tam
bién entrega del arsenal de Turin a los 
franceses. En caso de que el rey no se 
allanase a conceder estas cosas, una parte 
del ejército debía ponerse en marcha pa
ra determinarle a que las concediese. Co
mo el Gabinete de Turin eludiese el cum
plimiento de lo que pedía Joubert, se puso 
éste en marcha hacia la capital, después 
de haber prevenido al general Grouchy 
que trabajase por saber lo que pasaba en 
la Corte, y que tomase medidas prontas 
y eficaces para armar y defender la ciu-
dadela de Turin. «No hallé dificultad en 
tener informes seguros, dice Grouchy; a 
mi arribo a Turan estuve oculto dos días, 
sin otro objeto que saber la opinión del 
pueblo y entablar comunicación con algu
nos patriotas perseguidos, los cuales, por 
esa razón, no ansiaban más que tener oca
sión favorable de contribuir al triunfo de 
la libertad. Me valí, pues, de ellos, y por 
los que tenían entrada en la Corte se pudo 
proporcionar llegar hasta el rey. Las pri
meras proposiciones que se le hicieron 
fueron infructuosas por lo que respecta al 
objeto principal. Lo único que se pudo 
lograr fué saber exactamente las medidas 
tomadas por el rey, ya en el mismo Turin 
o ya fuera de la capital. 

»La ciudadela tomó un aspecto más 
amenazador: coronó el frente que mira 
hacia la ciudad con bocas de fuego, y los 
habitantes cobraron miedo. En la Corte 
no se notaba inquietud particular sobre 
los peligros que la amenazaban; el rey 
estaba resuelto, al parecer, a dejar curso 
libre a los sucesos. El 3 de diciembre, el 
general en jefe me hizo saber que era ya 
llegado el momento y que iba a poner por 
obra su plan; que hiciese yo entrar en 
la cindadela a todos los franceses que hu
biese en la ciudad, al embajador d'Eymar 
y al ministro de la Cisalpina. Era menes
ter introducir muchos objetos que hacían 
falta para abastecer la plaza y defenderla. 
El brigadier Alix, con suma destreza y 
celo, supo burlar la vigilancia de los pia-
monteses hasta el último momento; de 
esta manera se entraron del arsenal en la 
fortaleza pólvora, mixtos y balas, en el 

instante mismo en que la retirada del em
bajador y de los franceses no dejaba duda 
ninguna, de que las hostilidades estaban a 
punto de romperse.» 

Entonces publicó ol general Joubert una 
prodama, en la que enumeraba los preten
didos agravios hechos a la República por 
la Corte de Turin, y declaró su resolución 
de ocupar militarmente el Pi amonte. El 
embajador de Francia hizo, por su parte, 
quitar las armas de la puerta de su casa y 
se retiró a la ciudadela. 

El momento era decisivo. Si al ver que 
los franceses iban a precipitar al rey de su 
trono, una voz enérgica hubiera llamado a 
los piamonteses a defenderle, no es dudoso 
que hubiera habido un levantamiento gene
ral del pueblo. En tal caso, sobraban me
dios de contener a los republicanos, los 
cuales no pudieran resistir a un mismo 
tiempo a las milicias, a los habitantes del 
campo y al ejército. Pero se necesitaba 
para esto que así el rey como sus conse
jeros tuviesen ánimo esforzado, y eso fué 
cabalmente lo que no tuvieron. En los 
preparativos hostiles de los franceses no 
vieron otra cosa más que medidas toma
das por consecuencia de la agresión de 
los napolitanos contra Roma, temores de 
movimientos ofensivos por parte del Aus
tria o precauciones que aconsejaba la 
prudencia. En sentir de los cortesanos, 
ponerse el rey de Cerdeña en defensa era 
comprometerse. Para confirmarles más y 
más en estas ideas, Grouchy dejaba en
tender en una carta al gobernador de Tu
rin que las providencias que tomaba eran 
por pura precaución, y añadía que si se 
molestaba en lo más mínimo a cualquier 
patriota, ya francés, ya piamontés, pon
dría al punto fuego a la ciudad y no de
jaría en ella piedra sobre piedra. En vista 
de esta carta, el gobernador publicó un 
bando, en que decía que los franceses eran 
aliados fieles del rey y que no había nada 
que temer de ellos. 

O general en jefe no omitió diligencia 
ninguna para engañar al Gobierno sardo 
sobre el destino de dos divisiones del ejér
cito francés que, según él decía, debían 
volver a Francia, atravesando el Piamon-
te; una de ellas llegó a Novara el 5 de 
diciembre por la noche, y cuando estaba 
ya muy cerca de la ciudadela, un trom
peta se adelantó, pidiendo que se dejase 
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entrar en ella a un correo extraordinario 
que venía con premura. Acércanse al mis
mo tiempo muchos carros cubiertos, y de 
repente se ve salir de ellos soldados con 
armas, que se apoderan del puesto que 
guarda la entrada de la ciudadela. La di
visión sigue a los soldados y entra en pos 
de ellos; se apodera de los cuarteles y 
hace prisionera a la guarnición piamon-
tesa, con todos los empleados de la pla
za. En el mismo instante otra división en
traba en Alejandría al favor de una es
tratagema parecida a ésta; Suza y Chi-
vasso caen también en manos de los fran
ceses, y el puerto de Arona sobre el lago 
Mayor. Joubert marcha entonces a Turin 
sin detenerse, ^ la cabeza de dos divisio
nes. La noticia ele haber sorprendido Jas 
plazas fuertes y desarmado sus guarnicio
nes, llegó a la Corte en el momento en 
que por orden del rey se publicaba un 
bando, anunciando que los franceses eran 
sus más fieles aliados y que no había na
da que temer de ellos. La traición se des
cubrió y causó indignación profunda, por 
lo mismo que se había vivido hasta en
tonces en 'la confianza más» ciega Mas 
¿cómo variar de repente Ja dirección que 
se había dado al espíritu de los pueblos? 
Con todo, al día siguiente el Gobierno 
publicó de orden del rey un bando con
trario al anterior, en que se protestaba 
contra el dolo y las imposturas de los ge
nerales franceses. El Directorio y sus 
agentes cuidaron de recoger este docu
mento importante; así fué que apena* se 
tuvo noticia de él en Europa. En el ban
do se decía que el rey había procedido 
siempre lealmente con la República fran
cesa, suministrándole todo cuanto le ha
bía pedido, contribuciones, equipos y, en 
fin, municiones para el ejército de Italia, 
aiunque la carga hubiese sido sumamente 
pesada y superior a las obligaciones con
traídas por Su Majestad; que por pru
dentes consideraciones había entregado la 
ciudadela de Turin a las tropas francesas 
cuando sus generales lo pidieron; qut ha
biendo solicitado éstos con vivas instan
cias que aprontase el contingente de 10.000 
hombres, estipulado por el tratado de 
alianza, dió en el mismo día las órdenes 
para que se reuniesen; que por lo que 
respectaba a la entrega de los arsenales, 
habiendo ocurrido obstáculos insupera

bles, pasó a París un comisionado a fin 
de entender.se con el Gobierno francés; 
que el rey veía con dolor que, sin aguar
dar al resultado de estas negociaciones, 
el comandante de la guarnición francesa 
de la ciudadela de Turin había entrado 
por fuerza en las ciudades de Novara, Ale
jandría, Chivasso y Suza; en fin, que no 
se había omitido medio ninguno por par
te del rey para conciliar todos los inte
reses, y que se habían practicado cuantos 
buenos oficios eran imaginables. «Su Ma-
jestsad, concluía el edicto, satisfecho de 
haher obrado con buena fe y conforme al 
amor que debe a sus vasallos, cierto de no 
haber faltado a ninguno de los deberes 
de fidelidad a los franceses, ha querido 
manifestar auténticamente su conducta 
leal por este edicto, y protesta que no ha 
dado ningún motivo para los últimos in
faustos acontecimientos, tan dolorosos pa
ra sus amados vasallos, a cuya fidelidad 
y amor corresponderá siempre con su afec
to y con su ternura paternal.» 

¿De qué manera impidieron el general 
Grouchy y el ayudante general Clauzel el 
efecto de esta proclama? Oigamos la re
lación secreta dd primero de estos mil i 
tares. 

«Estábamos ya—dice—en el caso de mo
ver todos los resortes que yo tenía pre
parados; lo hice así, y al cabo de poco 
tiempo se presentó una persona enviada 
por el rey. Era preciso ganarla y la gané. 
No fué aquélla sola. Lo difícil era que 
las proposiciones saliesen del rey; que 
adivinase él mismo lo que se queria; que 
su voluntad ge lo hiciese saber, y que nin
gún escrito procediese de mí para no ver
me cogido algún día, conducta que era 
más necesaria por lo mismo que la gue
rra no estaba declarada contra el rey de 
Cerdeña; que no se sabía la resolución 
que tomaría el Directorio y el Cuerpo le
gislativo, y que era menester obrar de 
tal manera que la abdicación del rey, te
niendo apariencia de ser voluntaria, no 
pudiese encender los ánimos contra la Re
pública ni romper el Congreso de Rastadt. 
Así, pues, me limité a asustar todavía 
más al enviado y le hice salir de la ciu
dadela. Media hora después se me pre
sentó de nuevo y le volví a despedir, por
que me pedía que pusiese por escrito mis 
condiciones, si bien di a entender que no' 
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habría inconvtrimite ninguno en hacer
lo; pero le di orden de que no se me 
presentase ya más, y añadí que al rey to
caba salir de la situación en que se veía, 
que la República no le pedía nada, que 
mirase por sus intereses y que yo no po
día entrometerme en este asunto. 

«Entre tanto los otros agentes que yo 
tenía no se descuidaban: habían entre
gado diferentes cartas; los miembros de 
la familia real y de otras familias pode
rosas ¡habían hablado. El enviado volvió 
trayéndome proposiciones por escrito, y 
como no bastasen para mi objeto, las des
aprobé altamente. Acto continuo dije que 
las columnas se acercaban (la verdad es 
que yo no tenía ninguna noticia de ello); 
manifesté la proclama del general en jefe 
de 5 de diciembre, y declaré que el mo
mento de la venganza era llegado; que 
no había medio ninguno de salvación pa
ra el ney; que no había posibilidad de 
que se huyese; que Turin estaba cercado 
por todas partes y que, en fin, yo no po
día dar oídos a ninguna proposición. Un 
cuarto de hora después, he aquí otra vez 
al enviado. El Consejo del rey y toda su 
familia estaban en junta desde por la ma
ñana; las personas que me servían bajo 
de mano habían triunfado. Las proposi
ciones que traía se acercaban ya a lo que 
se quería; no me enviaban más que un 
oficial para tratar; yo dije al ayudante 
general Clauzel que fuese a terminar es
te negocio importante; le di orden de 
que exigiese ante todas cosas, como pre
liminar indispensable, que las tropas pia-
montesas llegadas a la ciudad de un mes 
a aquella parte saliesen al punto, y que 
la guarnición quedase reducida al min i 
m u m de los tiempos de la más profunda 
paz. El rey firmó la orden dejante de 
Clauzel y la envió a los diversos cuerpos. 
Ooho batallones, de los cuales algunos 
acababan de llegar a marchas forzadas, 
salieron de la ciudad y regresaron a los 
puntos de donde venían. Clauzel, después 
de algunas idas y venidas a la cindadela 
y después de algunos debates, pudo por 
fin determinar al rey * firmar todos los 
artículos que yo quería.» 

Abdicación de Su Majestad sarda 

El rey, falto de libertad, en peligro de 
ser entregado en manos de los revojuoio-

narios de su país o de ser encerrado en 
una prisión, firmó la abdicación de la 
corona, y los franceses tuvieron la avi
lantez de mirarla como valedera, por más 
que hubiese sido nula y del todo irrisoria. 
El tenor de la abdicación, que por enton
ces corrió alterado, es el siguiente: 

«Artículo 1.° Su Majestad declara que 
renuncia a ejercer la autoridad, y ante 
todas cosas manda a sus vasallos, de cual
quier condición que sean, que obedezcan 
al Gobierno interino que el general fran
cés va a establecer. 

»Art. 2." Su Majestad manda al ejér
cito piamontés que se tenga por parte in
tegrante del ejército francés de Italia y 
que obedezca al general en jefe como a 
su misma persona. 

»Art. 3.° Su Majestad desaprueba al
tamente la proclama distribuida por su 
ministro y manda al caballero Damiani 
(M. de Riocca) que se presente en la ciu-
dadela de Turin como garante de su pa
labra y de la firme intención que tiene 
de que no haya redamación ninguna con
tra este acto, procedente sólo de su pro
pia voluntad. 

»Art. 4.° Su Majestad manda que el 
gobernador de la ciudad de Turin dé cum
plimiento a todas las órdenes que el ge
neral gobernador de la ciudadela tuviere 
por conveniente expedir para el mante
nimiento de la tranquilidad pública. 

»Ant. 5.° No se hará novedad en nada 
de lo que concierne al culto católico y a 
la seguridad de las personas y propieda
des. Los piamonteses que quisiesen salir 
del Teino y vivir en otro país, podrán ha
cerlo, llevándose los muebles que les per
tenezcan, y tendrán facultad de vender y 
liquidar sus bienes y créditos y de lle
varse su importe. Los piamonteses ausen
tes podrán volver al Piamonte libremente 
y gozar de los mismos derechos que tie
nen los demás ciudadanos. Los piamon
teses no podrán, bajo ningún pretexto, ser 
acusados ni perseguidos por palabras, es
critos o hechos políticos anteriores al pre
sente acto. 

»Art 6.° El rey y toda la familia real 
podrán i r a Cerdeña, pasando por Par
ma. Entre tanto se seguirán observando 
las disposiciones que conciemen a la se
guridad de FU persona. Hasta su partida, 
sus palacios y casas de campo no serán 
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ocupados por las tropas francesas; nada I 
se extraerá de lo que haya en ellos, y su 
custodia quedará confiada a los mismos 
que la tienen ahora. 

»Art. 7.' Se expedirán los pasaportes 
y órdenes necesarios para que Su Majes
tad y toda su familia lleguen con segu
ridad al paraje adonde se retiran. Le es
coltarán destacamentos de su guardia y 
de tropas francesas en número igual. 

»Art. 8.° En caso que el príncipe de 
Carignan se quedase en el Piamonte, dis
frutará de sus bienes, casas y propieda
des; bien entendido que podrá salir del 
reino en todo tiempo, como queda deter
minado para los habitantes del Piamonte 
en el art. 5." 

»Art. 9.° Se ioriü. ¡á inmediatamente 
inventario del estado del Tesoro público 
y de los archivos, y se sellarán las arcas. 

wArt. 10. No podrán ser admitidos en 
los puertos de la isla de Cerdeña navios 
pertenecientes a potencias que estén en 
guerra con la República francesa o que 
estuvieren en adelante.» 

Este acto, hecho en Turin el día 9 de 
diciembre de 1798 por. el ayudante ge
neral Clauzel y por el caballerizo mayor 
Ramón de Saint-Germain, tuvo la apro
bación del rey en estos términos: Con
sentido y determinado por mí. — Carlos 
Manuel. 

De este modo fué arrojada de sus Es
tados la Gasa real de Saboya. Cuando se 
considera el dolo con que pnooedieron los 
agentes del Directorio para apoderarse de 
las pdazas fuertes del reino y los amaños 
con que determinaron a Carlos Manuel a 
abdicar su Corona, se ve claramente cual 
fué -la escuela en que habían cursado los 
generales franceses que en el año de 1808 
ayudaron a Napoleón en España para que 
llevase a cabo sus negras y vergonzosas 
maquinaciones contra la familia real. Idén
ticas fueron las sorpresas de las plazas 
de Barcelona y Pamplona a las de la cin
dadela de Turin y Alejandría; las mio
mas fueron también las vivas y reiteradas 
protestas dej Gabinete francés de amis
tad y alianza con el Gobdemo de Madrid 
que con el de Turin; igual, en fin, la es
candalosa perfidia con que quebrantó las 
promesas más sagradas en ambos reinos. 
La Providencia no permitió que fuesen 
consumadas estas obras de iniquidad. Las 

familias de Cerdeña y de España, despo
seídas violentamente por corto tiempo, vol
vieron otra vez a ocupar el solio de sus 
mayores; que por ventura del linaje hu
mano, raras veces se atropellas impune
mente tan sagrados derechos. El triunfo 
de la fuerza no es duradero cuando no va 
acompañado de la justicia. 

El rey Carlos Manuel y su familia par
tieron de Turin en la noche del 11 de 
diciembre de 1798, precedidos de criados 
que llevaban hachas de viento y rodea
dos de vasallos fieles que se enternecían 
y lloraban a vista de tan extraña y dolo-
rosa separación. El desgraciado monarca 
se encaminó a Roma, en donde residió 
por algún tiempo. No fueron pequeños los 
sinsabores que este hospedaje trajo al in
fante-duque. El Directorio supo que el 
rey destronado se había detenido algunos 
días en Parma, y se quejó al punto al em
bajador de España de que el infante le 
retuviera allí. Fué tan grande el resenti
miento de los orgullosos directores, que 
ya comenzaban a hablar de castigos para 
vengar el desacato. El infante tuvo que 
sincerarse del cumplimiento de ser débil, 
cual hubiera podido hacerlo de una mala 
acción. Dejando aparte que el duque de 
Parma se sorprendió al saber el destro
namiento del rey de Cerdeña y que el Di
rectorio mdsmo había trazado el camino 
o itinerario que debía llevar para resti
tuirse a esta isla, el infante alegaba que 
haibía pedido instrucciones al general en 
jefe del ejército republicano residente en 
Milán, y que le había aconsejado que le 
hospedase y tratase como a rey. A l lle
gar Carlos Manuel a Paima se hospedó 
en un convento, y el infante no se re
solvió ni a visitarle ni a enviarle una guar
dia de 'honor sin haberlo consultado an
tes con el comandante de la escolta que 
le acompañaba. La causa de haberse de
tenido el rey de Cerdeña en aquella ca
pital, fué una carta del general en jefe 
del ejército francés en que le avisaba que 
ya no se embarcaría en l iorna, sino que 
iraí por el puerto de la Spezzia; resolución 
que necesitaba algunos días de estancia 
en Parma para prepararse a emprender 
este nuevo viaje. Desde Parma fué el rey 
a Florencia. Allí llovieron también re
convenciones y amenazas sobre el gran du
que de Toscana, por más que en los ob-
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sequíos a su augusto huésped no llevase 
otro fin que cumplir con deberes que eran 
sagrados. Por fin, después de algún tiem
po partió para la isla de Cerdeña. 

Nueva forma de Gobierno. 

Verificada la abdicación de Su Majes
tad Sarda, el general Joubert formó en 
Turin un Gobierno interino, compuesto de 
25 personas que reunían la autoridad le
gislativa y ejecutiva y formaban cinco sec
ciones, es a saber: de Seguridad Pública, 
de Hacienda, del Interior, de Relaciones 
Exteriores, de Guerra y de Justicia; Go
bierno meramente nominal, puesto que 
estalra dependiente de las órdenes del Di
rectorio de París. 

No parece que las agresiones violentas 
del Directorio francés, así contra la Sui
za como contra los reyes de Nápoles y 
Cerdeña, sobresaltasen al rey Carlos IV, 
como dejamos dicho. Lamentando la suer
te de estas potencias, la atribuiría quizá 
a errores cometidos por sus gobiernos, y 
se daría el parabién de la íntima unión 
que él sabía guardar con la República 
francesa, numen tutelar que preservaba a 
sus reinos de los mismos males. No pensó 
que cada una de estas agresiones de la 
Francia añadía un eslabón más a la ca
dena que le tenía aprisionado. Nó sospe
chó que por este medio se acercaba el 
día funesto en que su persona, su fami
lia y su reino experimentasen el mismo 
destino. Por esta falta de previsión de los 
males que le amenazaban, la unión ínti
ma con Francia continuó siendo el fun
damento de su política; y como este sis
tema naciese de la tendencia irresistible 
del rey a la paz, o por mejor decir, de su 
aversión a las inquietudes, ansiedades y 
peligros de la guerra, la variación de mi
nistros no alteraba eji nada la administra
ción acerca de este punto fundamental. 
Los que tomaron las riendas del Gobier
no después del príncipe de la Paz hubie
ron de continuar en la misma funesta in
timidad con la República francesa, como 
hemos dicho ya. 

Por entonces el Directorio francés in
tentó en vano separar a don Mariano Luis 
de Urquijo del Ministerio de Estado. Aun
que este paso no fuese seguido de desave
nencia entre ambas naciones, estuvo a pi

que de indisponerlas. Azara intervino 
oportunamente y evitó las malas resultas 
que se temían. 

Ma¿a inteligencia entre el embajador Aza
ra y el ministro Urquijo. 

Había ya algún tiempo que el embaja
dor don José Nicolás de Azara no se ave
nía con el ministro interino de Estado, 
don Mariano Luis de Urquijo. La mala 
inteligencia que había entre ellos prove
nía de que el embajador, opuesto al ban
do de los jacobinos, llevaba amistad es
trecha con ej partido moderado del Di
rectorio, y especialmente con el ministro 
de Relaciones Exteriores, Talleyrand. Ur
quijo, por d contrario, estaba unido con 
los terroristas. Uno de sus corresponsales 
era Paganel, oficial mayor de las secre
tarías francesas, que perdió al fin su pues
to por jacobino. Este era el centro de los 
demás corresponsales. En casa del cónsul 
español Lugo, que tenía amistad con Ur
quijo, se juntaba públicamente en París 
un club de terroristas furibundos enemi
gos de toda Monarquía. 

Habiendo enfermado don Francisco 
Saavedra, encargó el rey el despacho de 
los negocios de la Secretaría de Estado 
a don Mariano Luis de Urquijo, que era 
oficial pvayor en ella; y como este encar
go debiese ser provisional e interino, le 
nombró también ministro plenipotencia
rio cerca, del a República bátava; pero el 
padecer de Saavedra se fué agravando, y 
Urquijo despachó la Secretaría por es
pacio de seis meses, poniendo siempre an
tes de su firma la cláusula de Por indis
posición de don Francisco Saavedra. Di
jese entonces que la presencia gallarda 
del oficial mayor de Estado contribuyó 
también eficazmente a que lograse eí Des
pacho interino del Ministerio, si bien pa
rece que la veleidad de la augusta pro
tectora fué pasajera, por motivos bien fun
dados al parecer. 

Desavenencia entre Gmüemardet. emba
jador de Francia cerca del rey de España, 
y don Mariano Luis de Urquijo, ministro 

interino de Estado. 

Saavedra, en vez de hacer progresos en 
su convalecencia, atrasaba en ella, y al 

' fin fué menester exonerarle del cargo de 
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secretario de Estado por esta razón, con 
lo cual Urquijo quedó más asegurado en 
su interinidad. Se hallaba de embajador 
de la República francesa en Madrid el 
ciudadano Gnillemardet, médico en la 
ciudad de Autun, desde donde fué envia
do a la Convención Nacional como miem
bro de ella. Votó que Luis XVI fuese 
condenado a la pena de muerte. En las 
vicisitudes que el Gobierno republicano 
experimentó después, Guillemardet siguió 
el partido contrario a los terrorista} y fué 
uno de Jos que más trabajaron por man
tener el Directorio en la jornada del 18 
fructidor. Nombrado secretario de algu
nos departamentos, obró siempre confor
me a Jos mismos principios. Se cuenta que 
hallándose en la ciudad de Nevers desem 
peñando dicho cargo, rehusó reconocer la 
cualidad de franceses a muchos sujetos 
que habían nacido en aquella ciudad, dan
do por razón que tenían por nombres Ca
tón, Bruto, Scévola, y que estas denomi
naciones eran visiblemente extranjeras. Al
gún tiempo después, el Directorio le nom
bró para la embajada de la República en 
Madrid. Sus modales no eran finos, y an
tes, por ed contrario, los que le trataron 
durante su embajada se quejaban de su 
tono altanero y tosco, cosa muy común 
en los republicamos franceses de aquel 
tiempo; pues o habían salido del bajo pue
blo, o adolecían de la singular manía de 
afectar maneras comunes propias de las 
clases bajas, creyendo que esto se avenía 
maravillosamente con los principios demo
cráticos. Vivas están todavía las tradicio
nes. Cincuenta, años han pasado desde en
tonces, y aún somos a veces testigos de 
la misma rareza. Hombres que se precian 
de ser más cultos y más adelantados que 
los demás, hacen alarde al mismo tiempo 
de imitar a las clases inferiores en sus 
gustos y en sus costumbres. Por lo de
más, Guillemairdet era fiel servidor de su 
Gobierno, y así lo manifestó por todo el 
tiempo que se mantuvo de embajador en 
Madrid. 

E l Directorio francés trabaja porque Azor
ra se ponga a la cabeza del Gobierno es

pañol. 

, Importaba mucho al Directorio tener a 
la cabeza del Gobierno español a una per

sona entendida y merecedora de su par
ticular confianza y aprecio, con la cual 
pudiese concertar todos los planes para la 
mejor ejecución del Tratado de alianza. 
Azara se había granjeado buen concepto, 
así en Roma como en París, y era tenido 
por hombre de Estado. E l Directorio, pues, 
sabedor del padecer de Saavedra y de que 
era preciso retirarle de Ja Secretaría de 
Estado, resolvió hacer presente al rey de 
España que convendría al bien de las dos 
naciones encargar a Azara la dirección de 
los negocios del reino. 

No es posible referir lo ocurrido en es
ta ocasión con mayor claridad e interés 
que Jo hizo el mismo Azara en su carta 
aj príncipe de la Paz, fecha en Baicelona 
a 26 de noviembre de 1799, después de 
hai)erse restituído a aquella ciudad desde 
París, cuando estaba ya separado de su 
embajada. Por tanto, pondremos aquí 
aquellos fragmentos de dicho papel que 
den mayor luz sobre la desavenencia que 
estuvo a punto de estallar entre los go
biernos de España y de Francia por este 
motivo. Mucho se habló entonces de esta 
carta, de que el príncipe de la Paz hizo 
correr adrede muchas copias para des
acreditar o herir al ministro Urquijo. Lo 
que parece más importante para la his
toria de aquella época es lo siguiente: 

«Mi primer negociación en París, dice 
Azara, fué Ja paz de Portugal, y casual
mente, habiendo hecho el Ministerio fran
cés entera confianza de mí, me mostraba 
las más íntimas negociaciones. Vi por 
ellas que tenían ganada una persona en 
las oficinas de Londres, Ja cual les co
municaba copias de todos los despachos, 
particularmente los de Portugal, en los 
que se comprendían los oficios que mi 
Corte pasaba a Pinto, y que éste entrega
ba al ministro Walpole sin ninguna re
serva. Lo avisé más de una vez a don 
Mariano Urquijo, como debe constar a 
Sus Majestades; pero tan lejos de notar 
la reserva que dictaba la prudencia y la 
lealtad, hallé que crecía la confianza en
tre dicho Urquijo y el ministro portugués. 
Llegó esto al punto que habiéndome yo 
explicado con demasiada viveza contria 
la conducta de Ja Corte de Lisboa, y pro
bado con hedhos que nos vendía y que 
negociaba su paz por medios indirectos, 
con la circunstancia de ofrecer a los fran-
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ceses todas las ventajas que exigían, y aún ' 
mayores, con la sola condición de que se 
alejase SL la España de la mediación y 
que no interviniese de ninguna manera en 
el tratado, y habiendo tenido en mi mano 
la proposición original de Pinto, envié 
copia de ella a Urquijo. 

»E1 efecto que produjeron mis fatigas 
fué comunicar al ministro portugués mis 
cartas y cometer la increíble facilidad de 
remitirme a mí en original las notas que 
al margen' de ellas había puesto Pinto para 
que no quedase duda de que-se trataba 
de derribarme del crédito y confianza que 
de mí tenía la Corte de Lisboa. En efec
to, por otras razones el Directorio entró 
en sospechas contra Urquijo y resolvió 
hacer todas las diligencias para derribar
le del Ministerio, aunque fuese necesario 
usar de medios violentos. E l Directorio 
me comunicó su idea, añadiendo que era 
menester que yo fuese a ocupar su lugar. 
Defendí a Urquijo lo mejor que supe, y 
protesté que no me convenía ir al Minis
terio de Madrid, y que para los negocios 
de las dos naciones sería yo mucho más 
útil embajador en París que ministro en 
España, y concluí diciendo que no que
ría oír hablar de este proyecto ni mez
clarme directa ni indirecíamente en él. 
No insisto en persuadir esto, porque me 
haría sospechoso tratándose de una per
sonalidad mía; pero mi conciencia sabe 
bien que es verdad esto, y todos los cinco 
directores y el ministro ante quien pasó 
la escena, están vivos todavía 

»E1 Directorio, pues, resolvió escribir 
una carta al rey, exponiéndole su descon
tento de Urquijo, e insinuando las cua
lidades que las circunstancias exigían en 
el ministro que le hubiese de reemplazar. 
Esta carta yo no la vi hasta después que 
ha¡bía partido; pero me dieron copia. Man
daron a Guillemardet que pidiese una 
audiencia al rey, y que después de entre
garle dicha carta le dijese quo le mot de 
Fenigme (ésta fué su frase) era que el Di
rectorio deseaba que me confiase su pri
mera Secretaría de Estado. 

»Mi buena fe, que merecía otro nom
bre, fué avisar a Urquijo todo lo que pa
saba; y él, para conjurar la tempestad 
que le amenazaba, tomó el partido de ex
citar la etiquete, y con infinita mala gra
cia negó al embajador la audienciá que 

pidió. Riñó además con él de una mane
ra escandalosa y pública, y le retardó por 
dos días con pretextos ridículos la licen
cia de caballos para despachar un correo. 
Entre tanto me expidió a nú uno ganan
do horas y mandándome que presentase 
al Directorio una carta del rey en que, 
haciendo hablar a Su Majestad de un 
modo casi indecente, se quejaba amarga
mente de Guillemardet, que no tenía más 
culpa que la de obedecer a lo que su Go
bierno le mandaba, y fundado en el prin
cipio muy verdadero de que ningún Go
bierno debe entrometerse en las cosas in
teriores de su aliado ni en el nombra
miento o remoción de sus ministros, in
currió en la misma carta en la contradic
ción de pedir al Directorio que retirase 
de Madrid a Guillemardet.» 

Carta del rey Carlos I V al Directoiio 
francés. 

La carta del rey que menciona Azara, 
era la siguiente: 

«Al presidente y miembros que com
ponen el Directorio ejecutivo de la Re
pública francesa, mi aliada. 

«Grandes y buenos amigos: Con sólo 
leer el papel que me ha pasado vuestro 
embajador, el ciudadano Guillemardet, y 
de que os remito copia literal, conoceréis 
lo primero la poca razón con que se aven
tura a oscurecer la opinión de un vasallo 
mío distinguido, apoyándose en órdenes 
vuestras, que yo no creo; y lo segundo, 
el poco favor que os hace suponiéndoos 
capaces de intentar que queréis dirigir el 
régimen interior de los gobiernos contra 
nuestra Constitución, contra nuestraà le
yes y contra la sabia manera con que siem
pre os habéis conducido. 

»La salud de mi ministro don Francis
co Saavedra se halla en un estado vaci
lante después de repetidos accidentes. He 
tenido por esto a bien exonerarle de su 
Ministerio y dejársele interinamente a mi 
embajador dop Mariano Luis de Urquijo, 
a quien se le había confiado antes y que 
le ha estado supliendo durante seis meses 
y medio. En este tiempo habéis visto que, 
como en los demás, he seguido constante
mente los principios de mi sana política, 
estrechando cada día más los vínculos de 
nuestra feliz alianza; el mismo ciudadano 
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confiesa que no ha recibido sino pruebas 
de afección de Urquijo, y a pesar de todo, 
incurre en la notable contradicción de 
asegurar que no merece la confianza de 
los dos Gobiernos, y suponiendo órdenes 
vuestras, pide que se le envíe a la emba
jada de La Haya. Fácilmente concebiréis 
que sería necesario evitar más bien que 
sirviese lejos de mí y donde yo no pudie
se corregir de cerca los pasos de este su
jeto, si no mereciera la confianza de los 
dos Gobiernos y, sobre todo, en un país 
amigo y aliado como es la República bá-
tava, y que el intentar su remoción del 
Ministerio es obra segura de la intriga y 
de la cábala que ha manejado incauta
mente a dicho ciudadano, sirviéndose de 
él y hallándole pronto a este paso, tal vez 
porque en el tiempo de la pasada interi
nidad de Urquijo no ha conseguido pro
teger a los deportados del 18 fructidor 
que he mirado yo como a vuestros verda
deros enemigos, y otras pretensiones tan 
ajenas de él como impropias de todo buen 
francés, y de que no me he quejado a 
vosotros por contemplarlo efecto de lige
reza y que podría volver en sí, no deján
dose alucinar en estos puntos acaso por 
las personas pagadas por nuestro común 
enemigo, y que, a pesar de la mayor vigi
lancia, existen en ambos países. 

«Pero este último suceso me hace co
nocer cuán poco a propósito es para man
tener y fomentar más, si es posible, nues
tras relaciones, y que no conoce mis ver
daderos sentimientos, los que siguen y 
seguirán «xxnstantemente los ministros que 
yo elija, seguro de que si lo contrario 
hiciesen, yo sabría reprimirlos y casti
garlos. 

»Yo os pido que le perdonéis el agra
vio que os ha heoho en suponeros autores 
de las ideas de su papel. La moderación, 
la libertad a todo Gobierno de establecer 
agentes a su placer respetando sus elec
ciones; la fidelidad en el cumplimiento 
de las promesas; la inviolabilidad con 
que las hacéis ejecutar, he aquí vuestro 
carácter. Repetidas pruebas habéis dado 
de ello para que yo os lo recuerde, a fin 
de que me deis una más separando a este 
embajador GuiUemardet, que ha querido 
manchar vuestra opinión. Confío en que 
lo Jiaréis al instante por vosotros mismos, 
y que viviréis seguros de que cuando yo 

elija a un vasallo mío para un empleo, 
sea el que quiera el rango de su persona, 
es porque le juzgo a todos títulos acree
dor y digno de él y que ellos le han ga
nado la confian!» de mis vasallos. En este 
número entra Urquijo: dió pruebas bien 
repetidas de afecto a vuestra nación cuan
do residió en Londres, y tales que exci
taron el descontento de su Gobierno ma
quiavélico; obró según mis instrucciones; 
las ha seguido hasta aqu í ; no presentará 
un solo testimonio de lo contrario el ciu
dadano GuiUemardet, y se atreve, sin em
bargo, a querer desaprobar una elección 
mía, y pedir que yo coloque en Jos pues
tos y empleos a los sujetos que merezcan 
sólo su opinión personal y, finalmente, a 
intentar prescribir reglas de la manera en 
que me debo conducir. Si él me hubiese 
imitado, no lo haría y respetaría esta 
elección pronunciada por el bien de las 
dos potencias. Mim únicamente a él en 
todas mis operaciones, y sabéis que por 
él haré cuantos sacrificios me sean posi
bles. Tenéis testimonios recientes de que 
todo lo abandono por Ja alianza, y yo 
tengo la más ciega confianza en vosotros. 
Esto basta, grandes y buenos amigos: 
ojalá él éxito en todo sea correspondien
te a ellos, como se lo pido a Dios, y que 
os guarde muchos y felices años. De éste 
mi Real Sitio de Aran juez, a 22 de fe
brero de 1799. — Vuestro buen amigo, 
Coir/cw.» 

«Estia carta—prosigue Azara—, hirió 
vivamente al Directorio, y yo vi el momen
to en que estuvo para traer un rompimiento 
entre ambas naciones. Procuré calmar la 
tempestad y obtuve que no se dieran por 
entendidos de lo agrio de la conducta de 
Urquijo, a quien con razón atribuían el 
partido que había tomado el rey, y que 
respondieran de manera que se tuviese 
por no sucedido todo lo pasado, •: propo
niendo a S. M. en términos tan modera
dos que no tienen ejemplo en el estilo 
directorial, que esperaban que su minis
tro se conduciría en adelante según el 
sistema que convenía a la alianza, y que 
se daría orden a Guillem ajrdet para que 
procediese también de manera que agra
dase a S. M. , continuando ambos en sus 
empleos.» 

Apaciguóse por entonces aquella discu
sión. Azara siguió desempeñando la em-
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bajada de París, y Urquijo. el Ministe
rio de Estado, conservaiido entre ellos 
buena arjnonía, nada más que aparente 
a Ja verdad, pues las causas de su recí
proco desvío subsistían siempre, y traje
ron por fin la separación de Azara de la 
embajada de París, como se dirá en su 
lugar. El embajador, opuesto al bando de 
los jacobinos, vivió en amistad estrecha 
con el partido moderado del Directorio, 
y especialmente con su ministro Talley
rand. Urquijo se entendió, por el contra
rio, con los terroristas. Es justo decir 
que Azara, aunque de carácter entero en 
demasía, por no decir violento, tenía ma
yores alcances y también más saber y 
práctica de negocios que Urquijo, tan so
brado de ambición como falto de deteni
miento. 

El Directorio trató a Azara, después de 
este incidente, con mayor intimidad que 
hasta allí. E l émbajador español manifes
tó también por su parte vivo interés por 
preservar a la República de los males que 
la amenazahan. Cabalmente en aquel mis
mo tiempo se formaba la nueva coalición 
que puso a la Francia en muy inminente 
riesgo, de la cual es ya tiempo de hablar. 
E l embajador español dió pruebas al Di
rectorio francés en aquella ocasión de que 
se interesa'ba muy de veras por la Repú
blica aliada de su soberano. 

Sentimientos del Emperador de Rusia. 

El advenimiento de Pablo I al Imperio 
de Rusia no dejó duda a los que le co
nocían de que, mal avenido con la Revo
lución francesa, haría cuanto estuviese de 
su parte por destruir «1 Gobierno nacido 
de ella. La cualidad que sobresalía en el 
nuevo Zar era la rectitud de ánimo 
Cuando consideraba, pues, los despojos 
violentos y los excesos de todo género que 
se habían cometido en Francia; cuando 
veía a los hermanos de un rey sacrifica
do inhumanamente por las pasiones po
pulares, andar errantes a implorar un asi
lo contra la persecución constante de los 
enemigos de, su familia; en fin, cuando 
se le representaba la Europa amenazada 
de conmociones y trastornos por los prin
cipios subversivos que propagaba la Fran
cia, el nuevo Emperador de Moscovia ar
día en vivos deseos de poner fin a tajes 

desórdenes. Su carácter era noble y des
interesado. En los esfuerzos que estaba 
pronto a hacer para realizar sus desig
nios, no entraban pensamientos de ambi
ción ni miras de engrandecimiento. Su 
empeño era únicamente desfacer los en
tuertos de la Revolución francesa, sin pe
dir recompensa ninguna por poner sus 
ejércitos a la cabeza de la cruzada anti
revolucionaria. El primer paso que dió 
fué abrir su pecho al Empenador de Ale
mania y solicitar de este monarca que se 
resolviese a entrar en una coalición con
tra la República francesa. Aunque el Em
perador Francisco oyó con satisfacción la 
propuesta de Pablo I , procuró hacerle en
tender, que el buen éxito de la empresa 
dependía de la unión de las principales 
potencias de Europa, y que ante todas co
sas convendría ganar la voluntad del rey 
de Prusia, sin cuya cooperación no era 
cierto que los franceses pudiesen ser de
tenidos. Esta consideración del Gabinete 
de Viena determinó afl Emperador Pablo 
a enviar un embajador 'a Berlín con en
cargo de hacer presente a aquel Gobierno 
la necesidad de que se uniese con el Em
perador de Alemania para salvar a la Eu
ropa, y aun para poner a la Prusia mis
ma a cubierto de los peligros evidentes 
que Ja rodeaiban. E l príncipe de Repnin, 
que fué el elegido para embajador de ta
maña importancia, tuvo orden de pasar 
desde Berlín a Viena, a fin de afianzar 
mejor Ja unión de las dos Cortes, deseada 
por el Zar con todas veras. 

La Corte de Prusia era entonces el pun
to principal de Europa para las negocia
ciones diplomáticas. Situada esta poten
cia en el borde de la Alemania, tenía gran
de influjo en aquellos círculos del Impe
rio que estaban más cercanos a su terri
torio y más expuestos también, por con
siguiente, 'a sufrir su enojo. Después de la 
paz con la República francesa, firmada en 
Basilea en 1795, la Prusia se había cons
tituido garante de la existencia de varios 
Estados de Alemania; protectorado tan 
ventajoso a la Prusia como perjudicial a! 
Emperador de Alemania, el cual lo veia 
con inquietud. 

El Emperador de Rusia, Pablo I, no se 
había mostrado a su advenimiento tan 
contrario a la Revolución francesa como 
su madre, Catalina I I ; pero acabó por 
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declararse abiertamente su enemigo, y po
niéndose a la cabeza de las potencias del 
Norte, trabajó por reunirias a todas para 
hostilizar a la Francia. La primera a quien 
se dirigió fué al Austria, haciéndola pre
sente que el tratado de Campofomio no 
había dado seguridad al Emperador ni so
siego, a Europa, puesto que, ansiosa la 
Francia de trastornar Jos Imperios, iba 
haciendo caer, unos tras otros, todos cuan
tos reinos se hallaban al alcance de su 
influjo. El Estado romano, la Suiza y lo® 
reyes de Cerdeña y de Nápoles, habían do-
bJado la cerviz ante el yugo republicano. 
Tras de estas usurpíaciones vendrían otras, 
a medida que los demócratas franceses 
agrandasen más la esfera de su poder. 
Para poner, pues, coto a su ambición, Pa
blo I ofrecía al Emperador de Alemania 
concurrir con todas sus fuerzas, así te
rrestres como marítimas, a libertar el con
tinente del poder de los republicanos. Por 
más grato que fuese este ofrecimiento al 
Emperador Francisco, no pudo menos de 
considerar que, para obrar con esperan
zas de buen éxito, se necesitaba proceder 
con pleno acuerdo de las demás potencias, 
y enoaminar todos los esfuerzos hacia un 
fin que importase igualmente a cada una 
de ellas. A la propuesta de la Corte de 
Rusia respondió que sería muy expuesto 
romper el Austria otra vez con Francia 
antes de estar segura de una alianza ge
neral, en Ja que fuese comprendida la Pru-
sia la primera. En virtud de esta respues
ta, el Gabinete ruso dió algunos pasos en 
Berlín e hizo tentativas para 1* alianzà; 
pero viendo que los Gobiernos de Viena 
y de Berlín andaban mal avenidos, resol
vió enviar un etnibajador extraordinario 
que les exhortase a ambos a la unión: 
tal fué el objeto de la embajada del prín
cipe de Repnin. 

Nombramiento de Sieyès a la embajada 
de Berlín para contrabalancear la influen
cia del príncipe de Repnin, embajador de 

Rusia. 

El Congreso de Rastadt continuaba sus 
sesiones; pero no se tenían vivas esperan
zas de un próximo ajuste de paz- Las 
partes contratantes deseaban, ante todas 
cosas, ganar tiempo para prepararse cada 
cual a sostener otra vez sus pretensiones 

con las armas, después de esta tregua, en 
caso que su ambición no quedase satisíe-
cha. La rivalidad entre el Austria y la 
Prusia era obstáculo insuperable para el 
ajuste. En el Gabinete de Berlín reinaba 
sumo descontento por haiber sabido que 
el tratado de Campoformio contenía ar
tículos secretos de que él no tenía ningu
na noticia. Por tanto, Federico Guillermo 
estaba firmemente resuelto a no tolerar 
en manera alguna que él Emperador se 
engrandeciese o lograse compensaciones 
en el Imperio germánico. Como los fran
ceses fuesen sabedores de los sentimien
tos del rey de Prusia, no perdonaron di
ligencia para traerle a una alianza con 
ellos. El Gaibinete de Berlín, firme siem
pre en su propósito de mantener su neu
tralidad, se había manifestado hasta en
tonces indiferente a todos los halagos y 
cerrado los oídos a las propuestas más 
ventajosas. Noticioso ahora el Directorio 
de las intenciones de la Rusia y del objeto 
que tenía la embajada del príncipe de 
Repnin, dispuso, sin perder instante, re
novar sus tentativas. El buen o mal éxito 
de ellas dependería en gran parte del cré
dito, prudencia y habilidad del negocia
dor que Ja República enviase a contrape
sar ia influencia del embajador ruso. ¿A 
qué persona podría confiarse este encar
go? El ministro Talleyrand puso la vista 
en Sieyès, aquel célebre abate que había 
tenido parte muy señalada en las resolu
ciones de las primeras asambleas, y cuyo 
espíritu sobresaliente en la parte metafí
sica de la ciencia del gobierno le pare
cería quizá al ministro muy propio para 
las finas sutilezas de la profesión diplo
mática. No agradó tal nombramiento al 
Gabinete de Berlín, acordándose de que 
Sieyès era regicida y de que la Europa 
entera había oído con horror aquella ex
presión lacónica de su voto en el proceso 
de Luis X V I : «La muerte sin frases»; 
plalabras que Sieyès desmintió, pero que 
entonces se tuvieron por suyas y aun aho
ra se citan como tales. El rey de Prusia 
reflexionó después que ü mismo había 
concluido su tratado de Basilea con una 
Convención regicida; que el Directorio 
de Francia estaba compuesto de hombres 
que tenían esa mancha, y, en tin, que to
dos los soberanos de Alemania tratabar 
la paz del Imperio en Rastadt con regici 



122 A N D R E S M U R I E L 

das. Haciéndose, pues, •cargo de estas ra
zones, se contentó con que Sieyès, en vez 
de presentarse en su Corte con el título 
de embajador, hiciese uso de la denomi
nación no tan fastuosa de ministro pleni
potenciario. Las instrucciones secretas co
municadas por el Directorio a su enviado 
se reducían a que a cualquiera costa y 
por todos los medios posibles lograse la 
alianza con la Prusia, solicitada sin fruto 
por el príncipe de Repnin para la Rusia 
y la Inglaterra. A este fin, e} ministro Ta
lleyrand le entregó notas y avisos par-
tioulares que pudiesen servirle para el ob
jeto de su encargo. 

Sieyès se presentó en Berlín con extra
ordinaria sencillez, la cual resaltaba to
davía más a vista del aparato y magnifi
cencia del príncipe de Repnin. Al entre
gar Sieyès al rey sus credenciales, dijo 
que si había aceptado aquel encargo, era 
porque en todos tiempos y en los diferen
tes destinos que había tenido en su país 
fué constantemente de parecer que la Fran-, 
cia y la Prusia debían vivir siempre uni
das muy estrechamente; que siendo las 
instrucciones que el Gobierno le había 
dado conformes del todo con su opinión 
política, su ministerio no podía menos de 
ser franco, leal, amistoso y correspon
diente a la honradez de su carácter; que 
el sistema de unión de las dos naciones, 
del cual pendía el bienestar de la Europa 
y quizá la salvación de una parte de la 
Alemania, era el mismo que había tenido 
Federico I I , grande entre los reyes, in
mortal entre los hombres; en fin, que 
este sistema cuadraba perfectamente con 
la sensatez y buenas inifenciones manifes
tadas desde principios del actual reinado. 
Acabada la ceremonia, el rey conversó 
con el representante de la República por 
espacio de media hora, distinción que no 
dejó de admirar a los que se hallaban en 
la Corte. Con todo, las personas de forma 
de Berlín trataron al ministro republica
no con reserva o, por mejor decir, con 
desvío. Como ministro, como filósofo y 
como hombre que había hecho gran papel 
en la Revolución, Sieyès esperaba, sin 
duda ninguna, hallar buena acogida y lle
varse todas las atenciones, y las gentes 
de distinción ni siquiera se prestaban a 
visitarle. E l mariscal Moêllendorf, a quien 
el anteoesosr de Sieyès en el Ministerio de 

Berlín proponía que fuese a verle, respon
dió secamente: «De ningún modo y sin 
frases», aludiendo al voto de muerte de 
Luis X V I . 

La pintura que el príncipe de Repnin 
hace de su antagonista no es, en verdad, 
lisonjera. «Sieyès, decía, vive muy reti
rado en Berlín. Todo el mundo huye de 
acercarse a él. La fama que tiene de no 
hablar, o más bien su elocuencia tacitur
na, da que recelar al Gabinete. De vez en 
cuando visita al ministro de España, que 
es tan taciturno como él (1). Las pala
bras sacramentales de ambos son silencio 
y profundidad. No se dará un hombre 
menos agradable que este provenzal, cuya 
altanería pedantesca no respeta el amor 
propio de nadie; se sobrepone a los usos; 
se imagina que no tiene necesidad de vio
lentarse por nada, y, en fin, cree que los 
demás hombres deben prosternarse ante 
su elevado entendimiento. Cuando toma 
fríamente la máscara de la falsedad, ale
ja a todos de sí; si monta en cólera, y 
esto le sucede a menudo, espanta. Es me
tafísico oscuro; tiene una figura poco 
afaile; raja y hiende en la conversación; 
carece de toda idea, así del espíritu de 
las negociaciones como de sus formalida
des; fáltanle las prendas de hombre con
ciliador; por manera que no puede menos 
de traer a la probidad sobresaltada y de 
inspirar justa desconfianza. 

«Así es que la Prusia trata con gran re
serva a ese enviado de los anarquistas; no 
solamente le vigila y no le cree, sino que 
le aborrece. Más ha ganado Europa con su 
venida a Berlín que el Directorio ejecuti
vo de 'la República francesa. Parece que ha 
llegado a cansar con sus notas violentas 
e importunas al conde de Hangwitz, mi
nistro de Negocios Extranjeros, por más 
que este ministro sea el más firme defen
sor de la neutralidad.» No hay por qué 
dar entero crédito a las amargas censuras 
del príncipe de Repnin, pues toda su car
ta está reibosando encono y animosidad; 
pero es indudable que así los anteceden
tes de la vida política de Sieyès como su 
carácter personal, alejaron de él a las per
sonas de distinción en la Corte de Berlín 
al tratar de sus intereses. Como quiera 
que fuese, no parece que el Gabinete de 

(1) E l marqués de Múzquíz. 
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Prusia se dejase llevar más de las ponde
raciones y baladronadas del embajador 
ruso que del arte silogístico del ideólogo 
francés. A la magnifica perspectiva que 
el príncipe de Repnin trazaba de las gran
des ventajas que el rey Federico Guiller
mo lograría uniéndose con los dos Em
peradores contra la República francesa, y 
salvando así, por consiguiente, al Impe
rio germánico, respondió el ministro 
Hangwitz que el rey estaba resuelto a no 
permitir que los franceses pasasen el 
Rhin; pero que deseaba también mante
nerse neutral en las negociaciones y no 
caer en los yerros en que había incurri
do el rey su padre. El ministro Hardepi-
berg, que había ajustado en Basilea el 
tratado de paz con Francia, habló toda
vía con mayor claridad al negociador 
moscovita, y le dijo que no creía que fue
se posible unirse con el Austria para po
ner término a las ideas ambiciosas de la 
Francia, porque el GaMnete de Viena no 
tanto se proponía fundar la paz de Euro
pa sobre bases duraderas, como trabajar 
en su propio engrandecimiento. «Este Ga
binete, añadió, firmó el tratado de Cam-
poformio con el único objeto de apode
rarse de los despojos de Italia y de Ale
mania, y es muy de temer que en las 
negociaciones actuales trate también de 
asegurar más y más lo que le concedió 
aquel Tratado. Por eso la Prusia no apar
ta los ojos de Ia Baviera. Príncipe: pon
ga usted en cotejo este proceder del Aus
tria con el que tuvo la Prusia en el tra
tado de Basilea, sacrificando sin resaréi-
miento ninguno dos provincias suyas en 
las márgenes del Rhin, a fin de ganar 
tiempo para cicatrizar sus llagas y aten
der a la seguridad de la Alemania.» Cuan
do el príncipe de Repnin ponderaba el 
noble carácter del Emperador Pablo I y 
la confianza que debían inspirar sus ele
vados sentimientos; cuando exponía que 
este príncipe hajbía mostrado desde la edad 
de diecisiete años un entendimiento su
perior y luces que con dificultad se sue
len tener en tan temprana edad; que a 
su advenimiento había dado pruebas de 
ánimo noble y recto, haciendo desenterrar 
a Pedro I I I para colocarle en un féretro 
al lado del de la Zarina ,con una banda 
que los unía y llevaba esta inscripción: 
«Desunidos en vida, unidos después de 

muertos)); cuando se decía que Baratinsky 
y Orloff, asesinos del monarca, tuvieron 
orden de i r a la cabeza del acompaña
miento, haciendo el duelo, y que el Em
perador había sabido honrar la memoria 
de su padre por este medio, sin ofender 
ni vilipendiar la de su madre, cuando en
salzaba el noble desinterés con que se 
conducía en los asuntos de Europa e¡l so
berano de un Imperio que por un lado 
tocaba en el Polo boreal y por otro en el 
mar Caspio, hasta el cual no podía llegar 
nunca el contagio de la Revolución fran
cesa; cuando aseguraba, en fin, que el 
Zar no tenía más objeto que velar sobre 
los intereses generales de los Estados y 
que en ninguna manera quería aumentar 
ni mejorar los suyos, el barón de Har-
demberg, imparcial y equitativo en su 
juicio, confesó que no dejaba de haber 
motivos en que apoyar el panegírico del 
Emperador Pablo; pero que convenía 
desconfiarse de los caracteres magnáni
mos, porque se dejan llevar de sentimien
tos generosos, gustan de acciones caballe
rescas y suelen perder a veces de vista las 
reglas de la prudencia. 

No parece que Sieyès tuviese motivo 
para estar más satisfecho de las disposi
ciones del Gabinete prusiano que el em
bajador ruso. «La Prusia—decía el ciuda
dano Talleyrand (1)—, no quiere tomar 
ningún partido o, por mejor decir, toma 
el peor de todos, que es no resolverse a 
nada. A l rey se le ha metido en la cabeza 
que no ha de resolver por los avisos de 
sus más ilustrados consejeros. Por ojeri
za a la Revolución no quiere unirse con 
la Francia, por más que las ventajas que 
le resultarían de esta alianza sean muy 
grandes. A que se agrega que no se atre
ve a coligarse. Por manera que quiere 
a cualquiera costa quedarse sola. Para 
Francia eso no es majo, porque mientras 
ese entorpecimiento prusiano dure, podrá 
acabar con otros. 

»... Repnin echa bravatas; se entiende 
con los austríacos; dice que 100.000 ru
sos se han de juntar con el ejército del 
Emperador, pero hacen poco caso de sus 
baiadronadas.» 

(1) Carta del mes de julio de j798. 
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Negociaciones de Seltz. 

Al mismo tiempo que el Emperador de 
Alemania trataba con el Emperador de 
Rusia, entabló también negociaciones se
paradas con la República francesa en 
Séltz, pueblo corto de Alsacia, cercano de 
Rastadt. Français de Neuchâteau fué el 
enviado dej Directorio; el conde de Co-
bentzel representó al Emperador. Por nin
guna de las dos partes hubo deseos since
ros de llegar a una transacción, a lo que 
parece. Si CobentzeJ pedía que el ejército 
francés saliese de Suiza, el plenipotencia
rio de la República exigía por su parte 
que las tropas imperiales se retirasen de 
una parte de la Baviera ocupada militar
mente por ellas. Cuando Français de Neu
château solicitaba el mantenimiento de la 
República romana, el conde de Cobentzel 
volvía a pedir a Mantua y las Legacio
nes. De modo que las conferencias de Seltz 
no trajeron ningún resultado. El Empe
rador Francisco, no pudiendo, pues, sa
car partido ninguno con los franceses, o 
creyéndose quizá bastante adelantado ya 
en sus preparativos de guerra, comenzó 
a tratar seriamente de su alianza con Ru
sia. El mismo conde de Cobentzel pasó a 
Berlín y firmó allí un convenio con el 
príncipe de Repnin. 

Carta de Azara (d ministro Saavedra. 

Cuáles fueron los designios del Direc
torio en punto a la paz, se ve por la carta 
siguiente de nuestro embajador Azara al 
ministro don Francisco Saavedra, de fe
cha 10 de septiembre de 1798: «En cuan
to al exterior, dice, a la guerra y a la 
paz, el Directorio es el más despótico del 
mundo; por manera que carece de influ
jo adentro e infunde terror afuera. Los 
cinco directores no son los más instruí-
dos en diplomacia ni entienden mucho de 
los intereses respectivos de las naciones 
de Europa, ni tal vez de los de la Fran
cia misma; pero recalentadas sus imagi
naciones con la novedad de hallarse en 
las manos con un poder inmenso, son tan
to más terribles cuanto no nacieron ni se 
educaron para saberse moderar, y las vic
torias pasadas les dan una avilantez que 
no se para ni en dificultades ni en injus-
ticks. Pretender instruirlos y moderarlos 

sería asunto muy arduo, puesto que se 
niegan a la discusión. Sin embargo, en 
cuanto me ha sido posible he procurado 
entnar en materia con Barras y Treillard, 
y aún más con el ministro Talleyrand, 
que tiene mucha más instrucción y buena 
manera; pero como los asuntos son tan 
vastos y complicados, no es posible des
entrañarlos en conversaciones pasajeras, 
y todo queda imperfecto. He querido f i 
jar un punto, que es el más eventual, y 
les he rogado más de una vez que me 
digatn positivamente y de buena fe si 
quieren la paz o no. Me han respondido 
constantemente que sí y que la desean con 
ansia, pues están sufriendo los inconve
nientes, los gastos y todo el peso de la 
guerra, sin hacerla y sin poder dar de 
comer .a sus soldados a costa del enemigo. 
En tal caso, les he dicho, se necesita po
ner los medios. Los que veo que ustedes 
usan no me parecen los más a propósito, 
porque el haber llevtaoo la negociación a 
Berlín podía ser conveniente para tratar 
intereses particulares con aquella Corte, 
mas nunca se adelantará nada para con
cluir la paz con Viena, siendo tal la riva
lidad de ambas cortes que si se conviene 
algo con la una, es infalible que se muestre 
contraria la otra. 

«Ustedes mismos me confiesan que el 
rey de Prusia desea quedar neutral; que 
no quiere firmar alianza con Francia has
ta después de concluida la paz continen
tal; que pide que la Francia le comuni
que los artículos que contrató con el Em
perador y que ustedes no le han comuni
cado aún, y que sólo entonces promete 
emplear sus buenos oficios para traerle a 
la paz; que las compensaciones que se 
podían dar al Emperador en Alemania 
para cumplir el tratado de Camipoformio 
traerían sus inconvenientes, y tal vez una 
guerra en que la Rusia podría tomar par
te, y que están ustedes resueltos a no dar
le ya más en Italia. Sobre tales funda
mentos, les he dicho, ¿qué es lo que pien
san ustedes adelantar en Berlín? Mi pare
cer es que siguiendo las diversas negocia
ciones que ustedes traen en aquella Corte 
para sus intereses recíprocos, hagan uste
des lo mismo con Viena, atacando a aquel 
Gabinete con tal fuerza que se tenga que 
decidir. Para esto el mejor medio sería, a 
mi parecer, proponer la mediación del rey 
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mi amo, como ya he insinuado a ustedes 
varias veces, y declarar francamente por 
su medio la disposición que la República 
tiene ¡a hacer la paz, presentando para ella 
las condiciones que se crean más razona
bles y admisibles. Les he añadido que me 
constaban las intenciones y deseos de Su 
Majestad de contribuir a tan deseado 
bien, y el gusto con que se prestaría a 
esta mediación; que yo h'abía hecho un 
descubrimiento en Viena, pero que pro
metiéndome poco fruto de él, por razones 
particulares, me parecía necesario hacer 
la proposición directa por parte de la Re
pública, y que estando yo tan seguro de 
las intenciones benéficas de mi amo, to
maría sobre mí dar cualquier paso que 
se tuviere por conveniente, disponiendo 
de mi persona para todo. 

MLCS han hecho alguna fuerza mis ra
zones. 

))Enitre tanto participo a V. E. la noti
cia del plan que, según me han confiado 
con mutíha reserva, premeditan para este 
gran negocio. No quieren cumplir el tra
tado de Campoformio, que miran como 
un disparate de Bonaparte en cuanto a 
los artículos secretos. No quieren dar nin
guna compensación en Alemania, ni que 
el Emperador extienda una pulgada de 
territorio en Italia. Si la paz se hace, lo 
•que en- Italia es República en el día que
dará República, y lo que es Monarquía 
continuará siéndolo, sin permitir que se 
revolucione ningún otro país ; pero si la 
•guerra vuelve a encenderse, será de todo 
lo que Dios quiera. 

«Para forzar al Emperador a aceptar la 
paz, tíl medio que habrán imaginado has
ta ahora era solicitar la alianza del rey 
de Prusia, para cuyo fin enviaron a Ber
lín al famoso Sieyès; pero como ven que 
los prusianos no quieren tal alianza, van 
ahora a ver si pueden hacer concluir la 
paz del Imperio en Rastadt, con la ayuda 
e influjo del rey de Prusia, que tiene gran
de interés en enajenar a los príncipes del 
Imperio de la Casia de Austria. Si consi
guen esto, propondrán, o a lo menos pu
blicarán, que han concluido una alianza 
entre España, Prusia, Francia y Suiza; 
lo cual creen que impondrá tal respeto al 
Emperador, que convendrá en firmar la 
paz. 

«Todo esto está muy complicado y no 

me parece que podrá verificarse: así se 
lo he dicho claramente a estos señores. 
Tampoco tengo poi fácil la empresa de 
remover a Thugut del ministerio de Vie
na, porque los ingleses k sostienen a 
fuerza de dinero y el Emperador es de 
carácter inflexible y obstinado; y como 
la Francia pidió y obtuvo ya su remoción 
después del tratado de Campoformio. por 
lo cual fué nombrado Cobentzel en su lu
gar, el Emperador, que está arrepentido 
de aquella condescendencia, sostiene al 
primero, y con pretexto de negociaciones 
ha enviado al segundo a Berlín y Peters-
burgo.» 

Varios tratados.—Nueva coalición contra 
Francia. 

El Directorio se hacía ilusiones acerca 
del estado de las cosas, porque claro esta
ba que Jos Gabinetes de Europa, alenta
dos con Ja declaración de guerra de la 
Puerta Otomana contra la Francia a re
sultas de la invasión de Egipto y del de
sastre de Abukir, no malograrían tan 
favorable ocasión de recobrar lo perdido 
en las campañas anteriores. Antes de que 
expirase el año de 179o, el Emperador Pa
blo I había firmado ya un tratado con 
la Corte de Viena: en él se estipulaba que 
60.000 rusos se pondrían en marcha in
mediatamente para el Danubio. El 29 de 
noviembre firmó otro tratado con el rey 
de las Dos Sicilias contra la Francia. El 
29 de diciembre, otro convenio definitivo 
con la Puerta Otomana. Para consolidar 
todavía más estas alianzas, se firmó la de 
Rusia e Inglaterra en San Petersburgo, 
el 29 de diciembre, por sir Carlos With-
woctlh, a nombre del rey de la Gran Bre-
Jiaña, y por el príncipe Besboroelks, el 
vicecanciller Kotichubey y el conde Ros-
topekin, a nombre de Pablo I , Al ajustar 
este último tratado, se esperaba que el rey 
de Prusia entrase todavía en la coalición: 
en tal caso, el Emperador se obligaba a 
darle un socorro de 45.000 hombres, cuyo 
sueldo debería correr por cuenta de la In
glaterra; pero Federico Guillermo no 
abandonó su neutralidad. A principios del 
año de 1799 estaba ya formada del todo la 
coalición, que iba a poner a la Francia 
en el riesgo más inminente. 
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El Zar quiere que el rey Carlos I V tome 
parte en la coalición. 

El Emperador Pablo I , que era el alma 
de esta cruzada, quiso también que el rey 
de España entrase en ella, y al intento se 
hideran proposiciones reiteradas. Vivían 
los dos Imperios en buena corresponden
cia desde largo tiempo. La Emperatriz 
Catalina había mostrado cordial amistad 
por España y aprecio personal por su rey 
Carlos I I I . Las cosas siguieron del mis-
ntó modo en el gobierno de Carlos I V 
hasta el fallecimiento de la Zarina. A l 
advenimiento de su hijo, el Gabinete de 
Madrid quiso dar un testimonio de sus 
sentimientos, y nombró al dtique del Par
que embajador extraordinario cerca de la 
Corte de San Petersburgo, para que feli
citase al nuevo soberano. El duque se pu
so al punto en camino para su destino, 
atravesando la Francia y la Alemania. 
¿Cuál no sería su sorpresa cuando, al lle
gar a los Pirineos, supo por un correo de 
Azara que el Directorio se negaba a dar
le pasaporte para su viaje? A los france
ses no se les ocultaba la mala voluntad 
que les tenía el nuevo Emperador, y acos
tumbrados a ver a España obediente siem
pre a sus caprichos, le intimaron su reso* 
lución de que quedase sin efecto el nom
bramiento del duque del Parque, el cual 
pasó a Alemania sin carácter ninguno 
diplomático, como viajero que corría las 
ciudades de Europa meramente por satis
facer su curiosidad. Como el Emperadpr 
de Rusia viese las buenas disposiciones 
ddl Gabinete de Madrid por su persona 
imperial, hizo cuanto estuvo de su parte, 
no tan solamente para mantenerlas, sino 
también para atraer a Carlos IV al sis
tema político en cuyo triunfo el Zar es
taba tan vivamente interesado. No hutbo 
ningún género de proposiciones y ofertas 
que no hiciese llegar. Soldados, navios, 
dinero; ventajas de toda especie para el 
comercio y Ja marina; mediación para 
ajustar un tratado con Inglaterra; en una 
palabra, cuanto dependiese de su volun
tad y poder, todo Jo ofrecía con tal que 
eil rey consintiese por su parte en romper 
su alianza con la República. El conducto 
por donde hizo llegar estas ofertas fué la 
Corte de Portugal. Pero Carlos IV , bien 
hallado con su dependencia de la 'Fran

cia, no admitió los partidos propuestos 
por la Rusia, y tuvo buen cuidado de po
ner este nuevo sacrificio en noticia del 
Directorio, reiterándole las seguridades 
de su buena fe y su deseo de cumplir in-
viriiablemente el Tratado de unión. 

No debió admirar al Emperador Pablo 
que el Gabinete español, prefiriendo la 
amistad de Ja República a sus ofrecimien
tos, dejase de dar oídos a ellos, ni es de 
creer que por esto hubiese venido a un 
rompimiento con el Rey Católico, pues 
toda Europa sabía que la unión de este 
monarca con la República no nacía de 
afecto, sino de temor, y que Carlos I V 
hubiera abrazado de buena gana la causa 
de la coalición a no haberle dominado es
ta pasión. Lo que agrió los ánimos de los 
dos soberanos fué el gran maestrazgo de 
la Orden de oan Juan de Jerusalén, que 
el Emperador de Rusia admitió con la 
mayor solemnidad. 

A l hacerse Bonaparte dueño de la isla 
de Malta, las dignidades y cabaDeros del 
Gran Priorato de Rusia se reunieron en 
el pafacio de la Orden en San Petersbur
go, y prbtestaron ante Dios y los hombres 
contra tan descarada usurpación, decla
rando privados de sus honores y digni
dades a todos los que habían aceptado o 
consentido el tratado infame de la entre
ga de la isla, y cortaron toda especie de 
trato con aquellos miembros indignos, 
contagiosos y corrompidos. Después de 
decretar que Femando de Hompech, últi
mo gran maestre, había perdido sus de
rechos a la honrosa dignidad con que es
tuvo condecorado, concluían diciendo que 
se echaban en los brazos de sti augusto 
y soberano protector Pablo I , Emperador 
de todas las Rusias, confiados en su jus
ticia, en sus sentimientos y en sus favo
res. Satisfecho el Emperador de tal ho
menaje, dijo que tomaba la Orden bajo 
su amparo; y correspondiendo aquellos 
caballeros a la dignación del Emperador, 
proclamaron en su nombre y en el de las 
otras lenguas y grandes prioratos a Pa
blo I por gran maestre de la Orden de 
Sam Juan de Jerusalén, título que aceptó 
el Zar con promesa de elevar al más alto 
grado de esplendor a este instituto mi
litar. 

Vastos proyectos tenían entonces ocu
pada a la Corte de Rusia. Tratábase nada 
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menos que de crear un protectorado para 
unir a todas las comuniones cristianas. 
Católicos, protestantes, griegos cismáti
cos, todas las sectas, en una palabra, que 
acatan el Evangedio, habían de entrar en 
el plan de conciliación imaginado por el 
Emperador. Semejantes designios podían 
nacer, sin duda ninguna, de nobles y muy 
loables sentimientos; pero llevaban en sí 
mismos tantos obstáculos para su ejecu
ción, que pudieran llamarse, con razón, 
planes quiméricos. Eralo también muy 
mucho la idea deil Gran Maestrazgo. ¿Có
mo los soberanos católicos, olvidando de 
repente sus usos y costumbres y hasta sus 
derechos e intereses, consentirían en que 
sus vasallos reconociesen por gran maes
tre de un instituto católico al Emperador 
de Rusia, que estalla fuera de la comu
nión romana? ¿Las tradiciones de la Or
den de Malta tenían algo que ver, por 
ventura, con el Imperio moscovita, que 
había estado por tantos siglos fuera del 
movimiento de la civilización de Europa? 
La oposición de Carlos IV a reconocer la 
dignidad en que el Emperador de Mosco
via ponía tan grande importancia, es hon
rosa para su memoria. 

La Rusia nos declara la guerra. 

Enojado por ello el Zar, nos declaró 
la guerra; si bien, ocultando su resenti
miento, fundó el manifiesto en otras con
sideraciones políticas, tomadas de la alian
za del rey de España con la República 
francesa. Nuestro soberano publicó el 29 
de septiembre el decreto siguiente: 

Declaración de guerra del rey de España 
ai Emperador de Rusia. 

«La religiosa escrupulosidad con que 
he procurado y procuraré mantener la 
alianza que contraté con la República 
francesa, y los vínculos de amistad y bue
na inteligencia que subsisten felizmente 
entre los dos países y se hallan cimenta
dos por la analogía evidente de nuestros 
intereses políticos, han excitado los celos 
de algunas potencias, particularmente des
de que se ha celebrado la nueva coali
ción, cuyo objeto, más que el aparente y 
quimérico de restablecer el orden, es el J 
de perturbarle, despotizando a las nació-

: nes que no se presten a sus miras ambi
ciosas. Entre ellas ha querido señalarse 
particularmente la Rusia, cuyo Empera
dor, no contento con arrogarse títulos que 
de ningún modo pueden corresponderle 
y de manifestai en ellos sus objetos, tal 
vez por no h.nber hallado la condescen
dencia que esperaría de mi parte, acaba 
de expedir el decreto de declaración de 
guerra, cuya publicación sola basta para 
conocer el fondo de su falta de justicia. 
Dice así, traducido literalmente: «Nos 
Pablo I , por la gracia de Dios Emperador 
y Autócrata de todas las Rusias, etc., etc., 
hacemos saber a todos nuestros fieles y 
vasallos: Nos y nuestros aliados hemos 
resuelto destruir el Gobierno anárquico e 
ilegítimo que actualmente reina en Fran
cia, y, en consecuencia, dirigir contra él 
todas nuestras fuerzas. Dios ha bendecido 
nuestras armas y ha coronado hasta aho
ra todas nuestras empresas con la feli-
cid.'td y la victoria. Entre el pequeño nú
mero de potencias extranjeras que apa
rentemente se han entregado a él, pero 
que en la realidad están inquietas a causa 
de la venganza de este Gobierno abando
nado de Dios y que se halla en las últi
mas agonías, ha mostrado la España más 
que todas su miedo y sumisión a la 
Francia, a la verdad no con socorros efec
tivos, pero sí con preparativos para este 
fin. En vano hemos empleado todos los 
medios para hacer ver a esta potencia el 
verdadero camino del honor y de la glo
ria, y que lo emprendiese unida con nos
otros: ella ha permanecido obstinada en 
las medidas y errores que le son pernicio
sos a ella misma, por lo que nos vimos 
al fin obligados a significarle nuestra in
dignación, mandando salir de nuestros Es
tados a su encargado de Negocios en nues
tra Corte; pero habiendo sabido ahora 
que nuestro encargado de Negocios ha si
do también forzado a alejarse de los Es
tados del rey de España en un cierto tér
mino que se le ha fijado, consideramos 
esto absolutamente como una ofensa a 
nuestria Majestad, y le declaramos la gue
rra por la presente publicación, pata lo 
cual mandamos que se secuestren y con
fisquen todos los barcos mercantes espa
ñoles que se hallan en nuestros puertos, 
y que se envíe orden a todos los coman
dantes de nuestras fuerzas de mar y tierra 
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para que obren ofensivamente en todas 
partes contra todos Jos vasallos del rey 
de España. Dado en Petershof el 15 de 
julio de 1799 años del nacimiento de Cris
to y el tercero de nuestro reinado.—Fir
ma en el original por la mano de Su Ma
jestad Imperial.—Pablo.» 

»He visto sin sorpresa esta declaración, 
porque la conducta observada por mi en
cargado de Negocios y otros procedimien
tos no menos extraños de aquel soberano, 
hacía tiempo me anunciaban que llegaría 
este caso. Así, en haber ordenado al en
cargado de Rusia, el consejero Butzow, 
la salida de mi Corte y Estados, tuvo mu
cha menor parte el resentimiento que las 
consideraciones imperiosas de mi digni
dad. Conforme a estos principios, me ha
llo muy distante de querer rebatir los 
incoherencias del manifiesto ruso, si bien 
patentes a primera vista, y lo que hay en 
él de ofensivo para mí y para todas las 
demás potencias soberanas de Europa; y 
como que conozco, la naturaleza del influ
jo que tiene la Inglaterra sobre el Zar 
actual, creería humillarme si respondiese 
al expresado manifiesto, no teniendo a 
quién dar cuenta de mis enlaces políticos 
sino al Todopoderoso, con cuyo auxilio 
espero rechazar cualquier agresión injus
ta que la presunción y un sistema de fal
sas combinaciones intente contra mí y 
contra mis vasallos, para cuya protección 
y seguridad he tomado y tomo aún las 
más eficaces providencias; y noticiándo
les esta declaración de guerra, les autori
zo a que obren hostilmente contra la Ru
sia, sus posesiones y habitantes.—Seña
lado de la real mano.—En San Ildefonso, 
a 9 de septiembre de 1799.» 

Rompimiento de las negociaciones de Ras-
tadt. — Plan de campaña del ejército 

francés. 

Las negociaciones para la paz del Im
perio germánico continuaban todavía en 
Rastadt a principios de 1799; pero el Go
bierno francés puso fin a ellas por una 
nota pasada al Gabinete de Viena el día 
20 de febrero. En ella preguntaba con pre
mura cuál era el objeto de la marcha del 
ejército ruso. No habiendo tenido respues
ta a esta pregunta, declaró que la falta 
de contestación equivalía a un rompimien
to formal. En esta virtud, mandó a sus 

generales que diesen principio a las hos
tilidades. Todo estaba pronto para el ca
so, porque muy de antemano se tuvo ya 
formado el plan de campaña. El general 
Jourdan, con un ejército de 46.000 hom
bres, debía entrar en Suabia y en Bavie
ra, desembocar por Khel y Huninga, co
rrerse inmediatamente hacia las orillas 
del Danubio y marchar desde allí para 
estorbar el paso de este río a los austría
cos, movimiento que se había de hacer 
con la cooperación del ejército de Helve
cia y del de Maguncia; la fuerza de es
tos cuerpos era de. 30.000 hombres la del 
primero, que estaba mandado por el ge
neral Massena, y de 48.000 la del segun
do, a las órdenes de Bemadotte, depen
dientes ambos de Jourdan. En Italia te
nían los franceses 50.000 hombres, sin 
contar Jas tropas cisajpinas, ligurianas, 
polacas y piamontesas. Este ejército ha
bía de maniobrar hacia Trento, tomar a 
Verona y arrojar al enemigo hasta el 
Brenta y el Piave; con una división suel
ta iría a Botzen y Brixen y se pondría 
en comunicación con el ala derecha del 
ejéírdito de Helviedia. La izquierda del 
ejército de Italia entraría en Toscana y 
cubriría al Piamonte y a la República 
cisalpina. Tan vasta combinación estra
tégica tenía por objeto desalojar a los 
austríacos de pus posiciones, acometién
dolas a todas a un tiempo antes de que 
pudiesen juntar sus divisiones, y señala
damente antes de que llegase el ejército 
ruso que venía marchando en su auxilio, 
aunque con lentitud. Si la fortuna favo
recía la ejecución de este plan, los aus
tríacos no podían entrar en Italia. Cuatro 
ejércitos franceses irían a caer por dife
rentes puntos sobre los Estados heredita
rios: de esta manera, el Imperio germá
nico no padecía vejación alguna, y en 
tal caso la Prusia, protectora de los Es
tados de la baja Alemania, había de ad
quirir necesariamente mayor importancia 
por su neutralidad, puesto que ambas par
tes beligerantes cuidarían igualmente de 
no descontentarla. 

Miras de las respectivas potencias coli
gadas. 

Era sumamente ventajoso para la Fran
cia el ser sola, porque esto daba unidad 
a sus operaciones, en vez que entre los 
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príncipes coligados contra ella cada uno 
estaba movido por intereses particulares. 
A la Gran Bretaña le convenía, sin duda 
ninguna, que la Francia fuese vencida en 
el continente, y para ello contribuía con 
subsidios; pero haibiendo sido ya vence
dora en el mar y siéndole fácil apoderar
se de las posesiones de la República o de 
las de sus aliados, ponía en esto su prin
cipal conato. El Emperador de Alemania 
aspiraba, ante todas cosas, a recobrar sus 
Estados de Italia. Pablo I era el único 
que fuese desinteresado del todo en pun
to a conservar o adquirir territorios, sien
do su intención tan solamente restablecer 
en el trono de Francia a la Casa de Bor-
bón y libertar a Europa de los revolu
cionarios de Pari:., Era, pues, evidente 
que las miras interesadas de Inglaterra y 
del Austria no podrían menos de influir 
tarde o temprano en las operaciones de 
los ejércitos coligados, y que Pablo I , 
viendo, en fin, que ambas potencias se 
servían de los nobles sentimientos de la 
Rusia para llegar a los fines de su ambi
ciosa política, no querría continuar por 
más tiempo haciendo papel tan desairado, 
y se retiraría de la coalición. 

Atentado cometido en Rastadt contra los 
plenipotenciários franceses. 

Antes de referir los sucesos de esta cam
paña memorable, se debe contar el aten
tado cometido en Rastadt contra los ple
nipotenciarios franceses. El Congreso e»-
ta)ba ya disuelto hacía algunas semanas, 
y los negociadores de la República se man
tenían allí sin dar muestras de emprender 
su viaje. No se sabe la causa de tal de
mora. Por fin, reciben orden de las auto
ridades para la partida el día 28 de abril 
(el Congreso se había cerrado el 8). Pó-
nense, pues, al punto en camino; y por 
la noche, hombres que llevaban el uni
forme del regimiento de húsares austría
cos de Szeckler les dan alcance y les pre
guntan cómo se llaman. Apenas dijeron 
sus nombres, cuando los sacan de sus co
ches y empiezan a darles cuchilladas. Bon
nier y Robersot quedaron allí muertos; a 
Juan de Bry le dejaron también por myer-
to, pero pudo escaparse. Ninguna otra 
persona de las de la legación fué atro
pellada; hombres y mujeres fueron todos 
9 

respetados. Los húsares permanecieron al 
lado de los coches hasta el día siguiente, 
en que, a solicitud de Juan de Bry, vi
nieron las autoridades a hacer informa
ción de lo sucedido. ¿"Quién mandó come
ter tan espantoso crimen? Las sospechas 
alcanzaron e todos los gobiernos, aun al 
mismo Directorio de Francia, porque en 
la oscuridad que tuvo este suceso cada uno 
soltó la rienda a las conjeturas. El Aus
tria, siendo Ja potencia al parecer más 
interesada en el crimen, vió llover car
gos y reconvenciones soire ella; pero res
pondió que era uno de aquellos desórde
nes que trae consigo la guerra, y ni man
dó siquiera formar causa para averiguar 
los autores del atentado. Así este negocio 
quedó envuelto en tinieblas. El tumulto 
de las armas impidió pensar en ello por 
entonces, y después quedó olvidado del 
todo. Lo que se ha dicho de más plau
sible, sin que poi esto pase de ser mera 
conjetura, es que durante el Congreso hu
bo negociaciones secretas propuestas por 
agentes subalternos, Ips cuales hubieran 
traído malas resultas para algunos minis
tros en el caso de haber sido descubier
tas, y que para evitar que lo fuesen se 
tomó el partido de matar a los negocia
dores y apoderarse de todos sus papeles. 

Rómpese la guerra. 

' La campaña comenzó con auspicios muy 
venturosos para los aliados. Jourdan, le
jos de haber podido penetrar en los Es
tados ¡hereditarios, fué arrollado por el 
archiduque Carlos. Massena hizo esfuer
zos reiterados, pero inútiles, para apode
rarse de las posiciones fortificadas de 
Faldkirh: por manera que, desde los pr i 
meros movimientos de los ejércitos, el 
plan de campaña del Directorio quedó 
frustrado en Alemania. Por parte de Ita
lia la fortuna se mostró aún más adversa 
a los franceses. Sherer, que mandaba las 
tropas de la República, sufrió gravísimas 
pérdidas en los diversos combates que sos
tuvo contra los austríacos, hasta que por 
fin, reducido el ejército de su mando a 
la mitad de su fuerza numérica, hubo de 
retirarse y dejar libre al enemigo la en
trada de Italia, aun antes de que Sou-
varow llegiase y se pusiese a la cabeza 
de las tropas combinadas. Cuando el gue-



130 A N D R E S M U R I E L 

rrero moscovita se acerco para acometer 
a los franceses, su ímpetu fué tal, que a 
pesar de la pericia de Moreau, que le 
disputaba el terreno, los republicanos no 
pudieron mantenerse en la Lombardia y 
se retiraron a Génova y al Piamonte. Ni 
aun allí hubiera quizá podido el jefe fran
cés detener a Souvarow si éste hubiese 
obrado libremente con todo el ardor y 
actividad propios de su carácter; pero se 
manifestaron claramente entonces las mi
ras interesadas de la Casa de Austria. 
Asegurarse de la posesión de Italia, ese 
era el blanco adonde se encaminaban los 
esfuerzos del Gabinete de Viena. E i ge
neral ruso hubo de ceder, no sin repug
nancia, a las representaciones del Empe
rador Francisco, el cual le escribió ha
ciéndole ver el peligro de los movimien
tos rápidos y la necesidad de asegurar 
la posesión de «los países conquistados por 
la rendición de las plazas fuertes que ha
bía en ellos, antes de adelantarse a ocu
par otras provincias. Por esta circunspec
ción excesiva de los fines particulares del 
Austria, se salvó el ejército francés. 

En vez de caer con todas las fuerzas 
sobre el ejército de Moreau para obli
garle a abandonar enteramente la Italia, 
en cuyo caso el cuerpo de tropas france
sas mandado por Macdonald, que ocupaba 
la parte meridional de ella, quedaba cor
tado y perdido sin remedio, el mariscal 
Souvarow, cediendo a los deseos del Aus
tria, hubo de atender a cuatro puntos a 
un tiempo. Contra Moreau envió un cuçr-
po de tropas considerable con el fin de 
estrecharle, obligándole a que pasase los 
Alpes antes de que pudiese recibir soco
rros de Suiza ni de Francia. Para facili
tar las operaciones del archiduque Car
los, le fué preciso penetrar por todas las 
gargantas y pasos que conducen a Suiza. 
Tuvo también que destinar fuerzas con
siderables para sitiar a Mantua. Final
mente, siéndole preciso contener al ejér
cito francés de Nápoles, destacó un cuer
po con orden de ocupar todos los pasos 
de los Apeninos para cortarle la retirada^ 
y mandó también guarnecer las posicio
nes por donde pudiera lograr eu comu
nicación con Génova. Para colmo de ven
tura de los generales franceses Moreau 
y Macdonald, Souvarow tuvo orden ex
presa de sitiar a un tiempo a Mantua, 

Pesquera, Pizzighetone, la ciudadela de 
Milán y otras plazas de las Legaciones. 
El resultado de esta falsa dirección del 
ejército aliado fué dar tiempo al general 
Moreau para hacerse fuerte en Génova y 
paira enviar tropas que pudiesen darse la 
mano con Macdonald. Después de haber 
sostenido empeñados y gloriosos comba
tes, este general se reunió por fin con Mo
reau. 

Mal éxito de la campaña para los fran
ceses.—Agitación de los partidos en Fran

cia con este motivo.—30 «prairial». 

Por más que los ejércitos franceses 
no sufriesen fuertes descalabros como los 
hubieran podido padecer, el mal éxito de 
la campaña se hizo sentir al punto en 
Francia, en donde el Gobierno del Direc
torio se hallaba desconceptuado y, por 
tanto, vacilante. Removiéronse los parti
dos al ver a los enemigos amenazando ya 
las fronteras de la República, y atribu
yeron esta desgracia al Directorio; que 
los triunfos o las derrotas de los ejérci
tos ensalzan o abaten a los Gobiernos, sin 
que tengan muchas veces la menor parte 
ni en aquéllos ni en éstas. Parecía a los 
terroristas que así como tuvieron acti
vidad y energía en 1793 para vencer a 
los enemigos exteriores, también podrían 
ahora repelerlos y alejarlos. Por el con
trario, los partidarios de la antigua Mo
narquía no dudaban de que se acercaba 
el momento de restablecerla. Acordes es
taban los dos bandos para derribar al Di
rectorio; pero cada uno de ellos se pro
ponía el triunfo de su causa después de 
la caída de los gobernantes de Luxembur
go. Además de estas dos facciones había 
otra que era intermedia, por decirlo así, 
pues deseaba conservar la forma de Go
bierno representativo y con ella los inte
reses principales creados por la Revolu
ción; pero conociendo que la autoridad 
no estribaba sobre bases sólidas, preten
día restablecer la Monarquía y colocar en 
el trono a una dinastía nueva. Muy viva 
era la agitación de estos tres partidos, y 
muy incierto también el resultado de sus 
gestiones y movimientos respectivos. Sie-
yès acababa de entrar en el Directorio. E l 
malogro de todos los planes de Constitu
ción que había adoptado después de 1789, 



H I S T O R I A D E C A R L O S V) 131 

y aún más quizá que esto, su reciente via
je a Berlín, en donde vió de cerca las 
ventajas del poder monárquico, le con
vencieron de que la unidad era también 
necesaria en Francia. Otro director que 
propendía a la misma idea, del cual se 
sospecha que tenía inteligencias con los 
príncipes francese, era Barras. Convinie
ron fácilmente ambos directores en la ne
cesidad de poner fin a la anarquía repu
blicana; pero no se les ocultaba que esta 
obra tocaba a un general acreditado, pues 
sólo con la intervención militar se podía 
contener a las facciones. Joubert era jo
ven, bizarro y estaba ansioso de gloria; 
por tanto, les pareció acertado destinarle 
a la dictadur*; con esta intención le nom
braron comandante militar de París. No 
bastaba esta soja medida para conseguir 
el fin. Era menester deshacerse de los otros 
tres directores, es a saber: Treillard, Mer
lin (de Douai) y el célebre visionario La 
Reveillère-Lepaux (el inventor y padrino 
de la secta de los teofilántropos), pues 
todos tres eran afectos a la República. 
Pusieron manos a la obra y echaron del 
Directorio a Treillard con pretexto de que 
su nombramiento había sido ilegal. A Mer
lin y a L a Reveillère-Lepaux les obliga
ron a hacer dejación de su puesto, y fue-
non reemplazados los tres por Gohier, 
Roger Ducos y Moulins. Reinhart suce
dió a Talleyrand en el Ministerio de Ne
gocios Extranjeros; Bemadotte (hoy rey 
de Suecia) tuvo el despacho de la Guerra; 
Gambiacres, el de Justicia, y Fouché filé 
encargado de la Policía. Aí general Jou
bert, sobre quien ge fundaban las princi
pales esperanzas, se le confió el mando 
del ejército de Italia. E l partido de Sie-
yès no alcanzó este triunfo sin gran tra
bajo. Antes de que se formase el nuevo 
Gobierno hubo de hacer frente a una opo
sición sumamente violenta, cuya principal 
fuerza consistía en el bando jacobino, 
siempre activo y revoltoso. Sieyès tenía 
un gran número de enemigos. Había un 
club presidido por el regicida Drouet, que 
le hacía cruda guerra; los diarios inju
riaban también continuamente al nuevo 
director y a su pandilla. En el Directorio 
mismo no dejaba de haber desacuerdo en
tre los miembros elegidos y sus colegas. 
Gohier y Moulins protegían abiertamenje 

a los que querían retroceder al Gobierno 
y a los excesos y delirios de .1793. 

La situación era crítica. M. Thiers re
sume de este modo las fuerzas de la opo
sición que había contra el Gobierno: 
«Doscientos diputados enemigos descu
biertos, a cuyo frente se hallabaai dos ge
nerales acreditados, el ministro de la Gue-
ma (Bemadotte) y el comandante de la 
plaza de París (Augereau); dos directo
res, un crecido número de clubs y de dia-
rios, otro no pequeño de hombres com
prometidos, los que por esto eran más a 
propósito para un golpe de mano. Aun
que el partido de la Montaña no pudiese 
volver a levantar cabeza, causaría siem
pre sobresalto a los que tenían tan pre
sentes Jos sucesos horribles de 1793.» Por 
fin, llegó a calmarse esta agitación, y el 
Directorio pudo gobernarse sin temor de 
otras revoluciones -por entonces. 

Intervención de don José Nicolás de 
Azara. 

El embajador don José Nicolás de Aza
ra creyó de su deber interponer sus ofi
cios para que el Gobierno francés con
servase autoridad y saliese a salvo por 
entre los esfuerzos de las facciones que 
se agitaban en torno de él. A la firmeza 
y decidida resolución con que Azara obró 
fué debida la terminación de este movi
miento interior de los partidos, que hu
biera podido tener consecuencias funestas. 

«Todo el mundo sabe—dice Azara—, 
cómo se ejecutó el 30 prairiaL la destitu
ción de los tres directores; pero no todos 
pueden saber los resortes secretos que la 
obraron. Un gran partido realista se unió 
al jacobinismo fino, porque unos y otros 
querían destruir el poder que dió ai Di
rectorio el famoso 18 fructidor. En este 
objeto todos convenían; pero en lo de
más se odiaban de muerte, no pudiéndose 
dar en el mundo cosas tan contradicto
rias e incompatibles como realistas y ja
cobinos. Estos, con su audacia habitual, 
consiguieron el triunfo contra el Direc
torio, y apoderados del mando trataron 
de restablecer el reinado del terror, como 
en tiempo de Robespierre. Comenzaron 
por dar a la imprenta todas las licencias; 
resucitaron el club famoso de lo» jacobi
nos; apoderáronse de la sala del maneje 
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o picadero, en donde fu¿ condenado el 
inieliz Luis X V I ; llenaron de cañones to
dos Jos sitios públicos de la ciudad, y Jia-
ciendo las propuestas más extravagantes, 
las enviaron a los Consejos, los cuales, 
declarándose en permanencia, tomaban 
cada cuarto de hora una resolución vio
lenta y la enviaban al Directorio para su 
ejecución. Depusieron a tres de los direc
tores, y los dos que quedaron perdieron 
toda su energía, sirviendo solamente de 
instrumento para poner por obra las de
terminaciones del club y de los Consejos; 
nombraron tres directores de los más acé
rrimos jacobinos, y en el espacio de tres 
días obligaron a renunciar a todos los 
ministros y mudaron casi todos los em
pleados en la extensión de la República, 
reemplazándolos con los más señalados en 
su secta. Por aquellos días habían suce
dido las derrotas de los ejércitos de Ita
lia y de Suiza, y para remediarlas hicie
ron en el club la moción de declarar la 
guerra a España, cuya conquista y rique-
za, decían, era el único medio de resistir 
a la coalición y, de consiguiente, a Eu
ropa. 

»En tal estado de cosas quisiera yo que 
me dijesen si un embajador de España 
debía callar y dejar que asesinasen a su 
rey y a su nación. Tomé, pues, el par
tido de pasar una nota al Directorio, es
perando ponerle por este medio en estado 
de resistir a los jacobinos y de contener 
su prepotencia. En ella exponía que las 
naciones extranjeras no podíamos tener 
ninguna confianza con el Directorio, por
que no era ya el representante de la na
ción, supuesto que otros cuerpos le da
ban Ja ley y le deponían; que el rey mi 
amo, siendo el primer aliado de la Re
pública, tenía derecho a saber con quién 
había de tratar y a exigir una garantía 
de que lo que se conviniere sería mante
nido irrevocablemente, Jo cual en aquel 
estado de cosas no se podía asegurar, pues 
que el Directorio era esclavo de los con
sejos y de los clubs. Tocaba los incon
venientes de la mutación de ministros y 
de poner a un jacobino a la cabeza de 
los negocios, de quien yo no podía hacer 
mi confidente. Esto lo decía porque sabía 
yo que estaba destinado al Ministerio de 
Estado Garios Delacroix, conocido por 
uno de los más acérrimos revolucionarios. 

Escribí, pues, una nota y la pasé al pre-
eidente del Directorio.» 

Nota de Azara.—«Ciudadano presiden
te: Se dice de público que el ciudadano 
Talleyrand va a ser separado del Minis
terio de Negocios Extranjeros. El emba
jador de España sabe muy bien que no 
debe mezclarse en las determinaciones de 
la República ni en su régimen interior; 
mas cree que no puede prescindir de ha
cer presentes al Directorio ejecutivo las 
resultas de esta mudanza de ministro y 
del giro que va tomando este Gobierno, 
según se advierte. 

»A1 Directorio le consta que, de acuer
do con el ciudadano Talleyrand, he tra
zado el plan de la campaña marítima que 
va a abrirse contra el enemigo común; y 
para ejecutarle, todas las fuerzas navales 
de España van a llegar a Brest, para obrar 
de consuno con las de la República con
tra Inglaterra, por donde se ve manifies
tamente la confianza sin límites que el 
rey mi amo tiene en la honradez de sus 
aliados, puesto que le entrega sus arma
das, sus tropas y todo cuanto sirve para 
defender sus Estados de Europa e Indias. 

«Fundábase esta confianza así en el con
vencimiento de que el Poder ejecutivo era 
una autoridad libre e independiente, con 
la cual, ya los amigos de la República y 
ya sus enemigos podían tratar, y descan
saba también en los principios reconoci
dos por los ministros de quienes se servía. 

»A1 punto que este sistema tenga Ja me
nor variación, o que los poderes políti
cos se debiliten, sea por Ja causa que quie
ra, si es extraña a su constitución, el in
terés recíproco no puede ya existir. Para 
que vuelva a haber confianza, se han me
nester nuevas explicaciones y seguridades 
positivas. 

»Si el nuevo orden de cosas produjese 
los efectos que son de suponer; si se for
mase en la República un Cuerpo legal o 
no que pudiese impedir o embarazar las 
operaciones del Poder ejecutivo, Ja con
fianza del aliado o se disminuiría o se 
acabaría del todo. Los planes concerta
dos no podrían ser puestos por obra. 

»No pretendo, ciudadano presidente, en
trometerme en manera ninguna en vues
tro régimen interior, como dejo ya dicho: 
respeto la forma de Gobierno que plazca 
a los franceses establecer, y la respetaré 
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en todo tiempo; pero tengo derecho y 
necesidad de saber cuáles sean los pode
res de los que representan al pueblo: pa
ra tratar sin desconfianza ni reserva, se 
necesita estar muy seguro de ello. Se han 
de considerar las naciones como indivi
duos particulares, entre los cuales no pue
de haber contrato ninguno legítimo sin 
plena libertad e igualdad de contratar. 
Importa poco a los franceses que el rey 
mi amo se valga en sus relaciones con 
la República de tal o cual Cuerpo, de tal 
o cual individuo, con tal que su volun
tad sea transmitida por medio de su mi
nistro competentemente autorizado, por
que se puede contar en tal caso con la in
violabilidad de sus promesas. Del mismo 
modo, a Su Majestad le son indiferentes 
la forma y el modo en que Ja República 
arregle sus deliberaciones; pero debe ase
gurarse de la solidez del canal por donde 
se entiende con él, y de que ninguna fuer
za, ya interior, ya exterior, ha tenido po
der para variarle. 

»Supongamos que la escuadra española 
haya llegado a Brest equipada y pronta 
a moverse según el plan acordado con el 
Directorio ejecutivo, y que el Cuerpo Üe-
gislativo, o cualquiera otra sociedad po
pular, quiera meterse en las operaciones 
de la guerra; demos caso para suponer 
aun lo imposible, que intenta cometer al
gún atropellaimiento contra los españoles, 
no habría nadie que no acusase a mi amo 
de imprudencia si no lo 'hubiese preca
vido; y yo, que soy su embajador, de
bería ser tenido con razón por el más es
túpido de los negociadores si no pudiese 
justificar mi conducta a los ojos de mi 
rey y de mi nación. He supuesto el caso 
posible de un atropello contra la armada 
española anclada en el puerto de Brest, 
no porque semejante insulto, tan contra
rio ai carácter y a la lealtad de los fran
ceses, se me pase siquiera por la imagi
nación; pero hay locos y traidores por 
todas partes, y como nuestros enemigos 
saben muy bien valerse de bandoleros y 
asesinos que bajo las apariencias del re
publicanismo más exaltado trabajan por 
engañar y pervertir a las gentes más hon
radas, es menester vivir con precaución. 
En una sociedad de estos falsos patriotas 
se hizo anteayer la propuesta siguiente: 

«Es preciso que España ayude a la Re
pública; es menester tratar de los medios 
que se podrán adoptar para hacer allí 
grandes mudanzas y proclamar la Repú
blica hispánica, hallándose destruidas ya 
las de Italia y no quedando en Francia 
otra riqueza más que la de España.» Es
tas máximas, aunque atroces e infernales, 
que nadie oiría sin execración, fueron allí 
muy aplaudidas. Si tales monstruos de
ben tener, pues, el influjo más mínimo 
en las operaciones del Gabinete, ¿qué se
guridad habrán de tener los aliados de la 
República, siendo así que al mismo tiem
po que se Ies tiende la mano en señal de 
amistad, se les clava el puñal en el-pe
cho con la otra? 

)>Suplico a usted, ciudadano presiden
te, que comunique estas reflexiones al Di
rectorio ejecutivo, rogándole que se sirva 
entrar conmigo en algunas explicaciones 
para tranquilizar a mi soberano y a mi 
patria, y saber si puedo confiarme en las 
fuerzas del Directorio y en la buena fe 
del ministro de Relaciones Exteriores que 
vais a nombrar por dimisión del ciuda
dano Talleyrand, con quien he tratado 
hasta ahora todos lo? negocios con la fran
queza que el Directorio sabe. 

»Dios guarde a usted muchos años. Pa
rís, 24 de julio de 1799.» 

El partido terrorista de Francia fué 
vencido en la lucha. Los amigos de Ur-
quijo, que pertenecían a esta facción, no 
perdonaron nunca a nuestro embajador el 
triunfo que consiguió sobre ella; por tan
to, estimularon al secretario interino de 
Madrid para que le sepiarase de la em
bajada. 

Algunos escritores franceses qu<e hablan 
de los sucesos de aquel tiempo, sientan 
como cierto que el pantido de Sieyès y el 
general Joubert movieron cielo y tierra 
para poner en el trono al duque de Or-
ieáns, hijo del regicida Felipe VEgalité, 
de odiosa memoria. Habiendo servido el 
duque de Orleáns, cuando mozo, en los 
ejércitos de la República, y siendo ino
cente, por otra parte, de los crímenes de 
su padre, se creía que su elevación a la 
Corona podría ser grata a la nación fran
cesa. Es indudable que así lo decían las 
cabezas de este bando, si bien era de re
celar que, bajo el aparente deseo de pro-
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clamar al duque de Orleans, anduviesen 
quizá cubiertas de miras de interés per
sonal y ambiciosos intentos. En el caso 
que el general Joubert hubiese llegado a 
conseguir la dictadura, no habría sido 
quizá más melindroso que Bonaparte lo 
fué después. Antes de llamar a otros a 
mandar, habría preferido tal vez tomar 
las riendas del Gobierno él mismo. Como 
los escritos publicados sobre esta época, 
y aun los avisos secretos de los agentes 
diplomáticos dados desde París, hayan re
petido que nuestro embajador Azara tra
bajó entonces con empeño porque la Casa 
de Orleáns fuese llamada el trono de Fran
cia, pondremos en claro la conducta que 
el embajador español observó en esta oca
sión. Dice lo siguiente en sus Memorias 
inéditas que posee el señor coronel Puig, 
residente en París: 

«Mi situación era la más embarazosa. 
Mis cartas particulares a España, por las 
que había podido instruir a los reyes de 
lo que tanto les importaba, eran inter
ceptadas con una inquisición la más r i 
gurosa, y era público en la Secretaría 
que, apenas llegaba algún correo mío, ve
nía un oficial del correo de Madrid para 
abrirlas. Lo que escribía de oficio era 
aún más arriesgado, porque se comunica
ba a Portugal, si era negocio de aquella 
corte, o a Guillemardet, torciendo las 
frases y el sentido de modo que pudiera 
hacerme odioso en Francia, o a Walke-
naer, que es lo mismo que escribirlo a 
Pitt, o, finalmente, creía, a no poderme 
engañar, que Urquijo o no leía mis car
tas a los amos, o las leía truncadas y tal 
vez torciendo el sentido. Las correspon
dencias clandestinas del ministro con Pa
rís eran todas con jacobinos revoluciona
rios, enemigos de toda Monarquía y, por 
consiguiente, enemigos míos muy acérri
mos. Me constaba la idea diabólica que 
había dado a los reyes de mi carácter, 
pintándome como hombre duro, intrata
ble y sin religión, y todo esto porque te
mía que yo, por mano de los franceses, 
le removiese del caro Ministerio que nun
ca le he envidiado, ni se me ha pasado 
por Ja cabeza el envidiarle; ¿ntes debo 
confesar que siempre le he dado armas 
con que mantenerse en él. 

«Varias operaciones políticas se me han 
presentado así para la paz como para mu

dar el sistema de la Francia en el sentido 
que podría ser más agradable a mis amos; 
pero temiendo ei abuso que infaliblemen
te haría de las noticias, confieso que «e 
las he ocultado (al ministro Urquijo), y 
no podré negar que traía entre manos un 
proyecto grande y que se le tenía deta
llado en una larga carta; pero que co
nociendo la delicadeza de la materia (y 
que aun por extraordinario se arriesga
ba), le había quemado, y así era verdad, 
como puede dar testimonio el duque de 
Osuna, a quien se lo confié...» (1). 

El proyecto de que se habla en estas 
últimas líneas era el que se concertó con
tra este embajador y el general Joubert 
para restablecer a un príncipe de la Casa 
de Borbón en el trono de Francia. Azara 
da cuenta de este plan en sus Memorias, 
escritas todas de su puño y con intención 
de que no viesen la luz pública sino des
pués de su fallecimiento. 

Proyecto comunicado por el general 
Joubert a don Nicolás de Azara. 

El general Joubert fué un día a casa 
de Azara y con gran sigilo le revejo que 
estaba acordado entre los generales en 
jefe de Jos ejércitos echar abajo al Direc
torio, y para esto se contaba con España; 
añadió que era visto que las opiniones y 
costumbres de la nación francesa eran 
monárquicas, y que, en consecuencia, se 
hacía preciso que volviese a la Monar
quía. Sorprendido Azara, quizá descon
fiado de semejante revelación, entró en 
materia con timidez; pero Itabiendo ad
quirido por fin seguridad, pasó a tratar 
en varias conferencias con Joubert acerca 
de lo que convenía hacer. Dando por su
puesto que el acuerdo entre los generales 
lograse derrocar al Directorio y que fue
se posible volver al Gobierno monárqui
co, se puso en deliberación cuál sería el 
príncipe que hubiese de reinar en Fran
cia. En sentir de Joubert, los príncipes 
emigrados debían ser excluidos, porque 
además de no estar bien quistos, tenían 
motivos pereomales de exclusión. El conde 
de Porvenza (después Luis X V I I I ) no po
día andar por su pie. El conde de Artois 
(Carlos X) era un libertino. España, aña-

(1) Carta al príncipe de la Paz. 
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día. nos dará un rey, puesto que tiene 
varios infantes. Azara, aunque interesado 
en ensalzar a la familia real colocando a 
uno de nuestros príncipes en el trono de 
su abuelo Luis XIV, se halló en la nece
sidad de responder que ninguno de ellos 
tenía educación ni ideas que pudiesen 
convenir a la Francia, y que, por consi-
guifente, no había ninguno que fuera a 
propósito para tomar las riendas del Go
bierno en un país tan agitado, lo cual era 
verdad. En vista de esta repulsa, pasaron 
a examinar si convendría poner en el tro
no al duque de Orleáns, estableciendo una 
Constitución con dos Cámaras, a imita
ción de la Inglaterra. La idea les pareció 
buena; pero nada quedó resuelto en cuan
to a este punto, dejando al tiempo que 
indicase el partido más conveniente. Jou-
bert partió para la Borgoña a casarse con 
mademoiselle de Montholon, y desde allí 
fué al ejército de Italia. «Venceré a los 
austríacos», le decía a Azara. «Al día si
guiente de la victoria Ies ofrezco la paz 
y me pongo en marcha sobre París.» Lle
vó consigo gran número de ayudantes de 
campo, porque en lugar de cartas que po
dían descubrir su secreto, quería enten
derse con los otros generales y con Azara, 
enviando emisarios. Sabido es que la for
tuna desbarató el plan y que Joubert fué 
muerto en la batalla de Novi. 

Azara afirma haber enviado fondos a 
un banquero de Lyon, por haberle dicho 
Joubert que necesitaba dinero para la eje
cución de lo convenido entre ellos. 

Que Jos otros generales en jefe de los 
ejércitos franceses estuviesen de acuerdo 
con Joubert, lo confirman todas las me
morias de aquel tiempo. Por tanto, si 
Joubert hubiera sido vencedor en la ¡bata
lla de Novi, el plan hubiera sido puesto 
por obra; pero la suerte fué adversa a 
los franceses en esta jomada, y todos los 
planes quedaron desvanecidos con la muer
te del general en jefe. 

Batalla de Novi. 

El encuentro entre los ejércitos ruso y 
francés pasó de esta manera: Souvarow 
tenía puesto sitio a Tortona y a Sera-
valle, al mismo tiempo que, bloqueando 
a Mantua y Alejandría, atendía también 
a otras diversas operaciones. Su designio 

era penetrar por el Estado de Génova, eji 
la Provenza y el Delfitiado, al punto que 
tuviese en su poder aquellas dos fortale
zas. Instaba vivamente al archiduque Car
los para que arrojase a Massena de Suiza 
y para que, entrando en el Franco Con
dado, tomase posesión entre el Saona y el 
Ródano, y desde Lyón se juntase con él 
para concertar sus operaciones. Verifica
da así la reunión de los ejércitos, le pa
recía fácil echar abajo al Directorio y 
reponer en el trono de Francia a un prín
cipe de la Casa de Borbón. Joubert se 
veía, pues, en la necesidad de pelear si 
había de libertar a dichas plaza». Para 
el feliz resultado de la batalla contaba 
con un ejército numeroso y bien ordena
do, merced al general Moreau, que había 
trabajado con el mayor celo en reorga
nizarlo. ¿Con qué confianza no entraría, 
pues, Joubert en la pelea, y cuán lisonje
ras esperanzas no halagarían su ánimo? 
Los aliados estaban tan lejos de pensar 
que tuviese 'la audacia de acometerlos, 
que los generales Miladowitsch y Bagra-
tion habían convidado a las damas ita
lianas a un magnífico sarao: para traer
las y llevarlas habían empleado los caba
llos de la artillería y del tren, cuando de 
repente llegan avisos de que el ejército 
francés ¡se acerca, y desde el sarao hay 
que pasar al campo de batalla. Los austro-
rusos bajaron al llano, en donde la caba
llería podía maniobrar con mayor venta
ja, apoyando su izquierda en el Scrivia. 
Sucedía esto en el día 24 de agosto, a cu
yo tiempo llegaba el general Kray con 
15.000 hombres. Este refuerzo aumentó 
la fuerza total del ejército aliado hasta 
60.000 hombres. Souvarow no dió más 
orden de batalla que ésta: «Kray y Belle-
garde acometerán la izquierda; los rusos, 
él centro, y Melas, la derecha.» Añadió 
para sus propios soldados estas palabras: 
«Dios lo dispone; el Emperador lo orde
na y Souvarow lo manda: mañana ha de 
ser vencido el enemigo.» 

No entraremos en pormenores sobre es
ta batalla, en la cual 40.000 hombres pe
learon con heroico denuedo contra 60.000, 
y al principio con alguna ventaja. Kray, 
oara atacar el ala izquierda, atravesó los 
barrancos que la defendían y subió a las 
alturas coronadas por los franceses; una 
carga de éstos les hizo retroceder; en ella 
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murió Joubert. Los ataques dados al cen
tro y otras dos tentativas hechas contra 
las dos alas, tampoco tuvieron buen éxi
to; pero Melas desalojó a las tropas fran
cesas situadas en Miravalle, cargó sobre 
el ala deredba de su ejército, la cercó y 
envolvió, y los franceses, viendo su reta
guardia en tal estado, se retiraron gui-
dos por Moreau. La pérdida de los venci
dos en muertos y heridos fué ponderada 
en demasía, como sucede siempre. 

Escribiendo Souvarow después de este 
encuentro al conde de Rostopckin (el mis
mo que incendió Moscú en 1812), de
cía: «Es regular que mi primera carta 
sea ya de Francia.» Sin embargo, antes 
de que esta misiva llegase a manos de 
Rostopckin, todo había variado en Italia. 
Austria y la Inglaterra no estaban acor
des en sus miras con los fines nobles y 
desinteresados del Emperador Pablo, ni 
con los designios militares de sa general, 
pues aunque aquellas potencias deseaban 
ver terminado el desorden en Francia, por 
una parte querían ante todas cosas no 
aventurar el éxito, hasta allí ventajoso, de 
la campaña, por movimientos rápidos y 
atrevidos y, por otra, no perdían tampo
co de vista sus intereses particulares. Así, 
pues, cuando Souvarow, con un ejército 
ya reunido delante de Alejandría el 12 de 
septiembre, esperaba que le llegase la or
den de marchar sobre Francia, supo con 
sorpresa que su destino era la Suiza (1). 
Allí Je seguiremos después; es necesario 
referir antes lo que pasó en el mediodía 
de la Italia. 

El ejército francés que se hallaba en 
Nápoles se vio muy comprometido por las 
ventajas conseguidas por los rusos en la 
Italia septentrional contra los republica
nos, y le fué preciso retirarse. 

Retirada de Nápoles del ejército francés. 
Sucesos de Nápoles. 

Con la retirada de Macdonald, que le 
mandaba, quedaron en gran peligro así 
el corto número de tropas francesas que 
dejó para guarnecer los castillos de esta 
ciudad, como para proteger a los napoli
tanos, creadores o sostenedores de la Re

t í ) Atémoires tirées des papiers J i m homme 
d'etat, tomo I , páginas 269 y siguientes. 

pública Partenopea. H a b r í a sido más 
cuerdo quizá llevarse a todos los solda
dos, pues era claro que no eran bastantes 
para hacer frente por una parte al pueblo, 
fiel siempre a su rey y deseoso de resta
blecer la autoridad real, y por otra a los 
desembarcos con que amenazaban Jos na
vios ingleses, turcos y rusos. Tal precau
ción hubiera sido acertada como medida 
militar, y más todavía como determina
ción política, porque el crecido número 
de personas comprometidas, ya por haber 
intervenido en el nuevo Gobierno o ya 
por su afecto a los franceses, se hubiera 
ido en pos de Macdonald, y por este medio 
se habrían evitado las lamentables ven
ganzas y atrocidades que sobrevinieron. 
En vista de las grandes fuerzas que los 
aliados tenían en Italia, no era de creer 
que el ejército francés diese tan pronto 
la vuelta a Nápoles. Sobre todo desde que 
Scherer abrió las ^hostilidades contra los 
austríacos con tan adversa fortuna, era 
ya visto que los republicanos no podrían 
mantenerse ni en Nápoles ni en Roma. El 
general, Macdonald no se había aún pues
to en marcha para unirse con los cuerpos 
franceses que habían de apoyarle, cuan
do ya la Calabria se alzó por el rey legí
timo. El cardenal Ruffo, nacido en Ná
poles y apreciado así por su noble alcur
nia como por su alta dignidad, había 
tenido a su cargo en Roma la Tesorería 
general (Ministerio de Hacienda). Retira
do después a Nápoles, siguió al rey Fer
nando IV a Palermo; y como el Gabinete 
tuviese necesidad de una persona enten
dida y prudente que dirigiese con tino el 
levantamiento de las Calabrias, Acton, 
que era el ministro todopoderoso, le pro
puso al rey para tan importante objeto. 
Otros pretenden que el ministro quiso ale
jar al cardenal de la Corte, en donde la 
presencia del purpurado podía perjudicar 
a su crédito. El cardenal partió de Sicilia 
a principios del mes de marzo de 1799 y 
desembarcó en las costas de Calabria, en 
Bagnaza, uno de Jos Estados de su fami
lia. Los calabreses se hallaban en tal es
tado de fermentación, que las tropas fran
cesas no habían podido nunca establecer
se en aquel territorio. La llegada del car
denal fué la señal del levantamiento gene
ral del pueblo contra ellos. Activo e 
inteligente supo avivar el entusiasmo de 
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los habitantes, y en breve tiempo tuvo ya 
reunidos 25.000 hombres, armados y sos
tenidos por los ingleses y rusos que cru
zaban delante de las costas de la Cala
bria. Por desgracia, no fué posible disci
plinar aquellas tropas colecticias, a pesar 
de haber hecho los mayores esfuerzos pa
ra lograrlo, porque a los calabreses se 
habían agregado malhechores salidos de 
las cárceles y galeras, y esta muchedum
bre, que crecía por instantes, se mostraba 
sedienta de sangre y deseosa de entregar
se a todo género de excesos. A la cabeza 
de tan desordenada turba, el cardenal lle
gó & las puertas de Nápoles, después de 
haber vencido la débil resistencia que le 
opusieron los republicanos en Catanzaro, 
Cosenza, Rosano y, sobre todo, en Alta-
mura, que fué entrada por fuerza y expe
rimentó todos los desastres consiguientes 
al vencimiento. El cardenal era moderado 
por carácter y también por reflexión. Pa
ra preservar, pues, a los comprometidos 
por el Gobierno republicano de los cas
tigos y atropellamientos que les amena
zaban, firmó como vicario general del 
reino un salvoconducto que les autorizaba 
a salir del territorio napolitano. Para ma
yor seguridad de los que intentaban sus
traerse a la furia del pueblo, el convenio 
estaba firmado también por uno de los 
capitanes de la Armada inglesa, llamado 
Foot. Pero el almirante Nelson, so pre
texto de que el cardenal no podía tener 
la facultad de impedir el cumplimiento 
de las leyes, envió embarcaciones en se
guimiento de los fugitivos y entregó a los 
verdugos a un gran número de personas; 
acto que empaña el lustre de Jas acciones 
gloriosas de este célebre marino, puesto 
que, como extranjero, hubiera debido no 
tomar parte en las revueltas de los napo
litanos sino para templar el frenesí que 
acompaña a las disensiones civiles, y en 
ninguna manera para aumentarle. Ligá
banle, es verdad, íntimas relaciones con 
el Gabinete de Nápoles, al cual quiso dar 
pruebas de la sinceridad de su celo; pero 
esto no justifica su proceder ni disipa la 
odiosidad de sus crueldades. Fueron mu
chos los que perecieron en el suplicio. 
Entre otras personas de rango, se cuentan 
el obispo de Carpi, el almirante Carac
ciolo, el conde Reaiio, el banquero Ba-
tistesa y otros, que fueron condenados a 

muerte y ajusticiados. Está por demás de
cir que las víctimas del furor del popu
lacho fueron todavía más numerosas. La 
muchedumbre, teniendo a los suplicios 
que pasaban delante de su vista por otras 
tantas aprobaciones solemnes de su con
ducta y por pruebas auténticas de la bue
na causa que defendía, se entregó a la 
ferocidad de su instinto y regó de sangre 
la capital y las provincias, inmolando sin 
piedad a cuantos le parecería haber fa
vorecido directa o indirectamente a los 
republicanos. El frenesí popular era tal, 
que aun después que el rey entró en Ná
poles el 27 de julio, continuaron las ven
ganzas y atropellamientos. ¡Epoca de ho
rror que desacreditaría la causa de la Mo
narquía como la del terror fué tenida en 
Francia poco antes por ultraje insigne 
hecho a la de la libertad, si los extravíos 
de las pasiones humanas pudiesen conmo
ver el trono de la justicia ni menoscabar 
en manera alguna derechos que de suyo 
son tan sagrados e inviolables como los 
principios en que fundan gu imperio! 

Es muy honorífico para la memoria del 
cardenal Ruffo el deseo que manifestó 
de salvar a los que gobernaban en Nápo
les, poniéndolos a cubierto de la venganza 
de Jas tropas que mandaba. Nadie dejará 
de aprobar la juiciosa discreción con que 
quiso aprovecharse del ardor de sus sol
dados para restablecer la autoridad del 
rey, sin exponer la capital a presenciar 
escenas sangrientas, hijas de ciego y bár
baro fanatismo (1). 

La comedia representada por los cón
sules, tribunos y ediles de la nueva Repú
blica romana acabó poco tiempo después 
del mismo modo que ía de Parténope. 
Cuatro mil soldados franceses escasos, 
compufestos por Ja mayor parte de enfer
mos, heridos o convalecientes, entre los 
cuales apenas se contaban 1.500 aptos pa
ra pelear, no podían defender la ciudad 
santa y proteger al mismo tiempo a Civi-
ta^Castellana y a Civita-Vecdiia contra el 
ejército napolitano que se acercaha. Las 

(1) L a reina Carolina llamó al cardenal en 
1805 y le propuso el alzamiento del reino contra 
los franceses como único medio que restaba a 
la Corte de resarcir las pérdidas que el ejército 
acababa de sufrir. L a respuesta del cardenal 
fué que «semejante desatino no se hacía más 
de una vez en la vida». 
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venganzas de Nápoles traían también so
bresaltados l>s ánimos de los que habían 
tomado parte en la destrucción del Go
bierno pontificio. Así, pues, al cabo de 
algunos días empleados en preparativos de 
defensa, la guarnición, no queriendo ren
dirse a las tropas napolitanas, ni menos 
ponerse a discreción de las bandas de ase
sinos que iban con ellos, trató con el 
comodoro Jowbridge, que cruzaba delante 
de Civita-Vecchia, & bordo del navio el 
Cullodem; pero así los austríacos como 
los rusos llevaron a mal que la capitula
ción hubiese sido concluida con los in
gleses solos, y no quisieron aprobarla por 
esta razón; género de disensiones que se 
ven con frecuencia en las guerras de alia
dos. Poco después acaeció otro suceso de 
igual naturaleza. Los franceses, que per
maneciam en Ancona sitiados por tropas 
austríacas, rusas y turcas por espacio de 
un mes, hubieron de rendirse al fin, y la 
capitulación honorífica que obtuvieron la 
firmó solamente ej general austríaco. Des
contentóse sobremanera de ello el Empe
rador Pablo I , que se miraba como el 
Agamenón de la liga y suponía que o todo 
se había de hacer en su nombre, o por 
lo menos que nada se haría sin la inter
vención formal de sus generales. Tal fal
ta de acuerdo entre los coligados, nacida 
de los intereses y pretensiones particula
res de cada uno de ellos, trajo, por últi
mo, la separación de las tropas rusas de 
la contienda. En cuanto a las plazas de 
Mantua, Alejandría, Turin y otras variits 
fortalezas guarnecidas por los franceses, 
fueron cayendo unas tras otras en poder 
del ejército aliado; por manera que, al 
fin de la campaña, la Italia toda, a excep
ción del Estado de Genova y del Piamon-
te, había vuelto a poder de sus soberanos 
legítimos, pues aunque la Rusia manifes
tó deseo de <jue el rey Carlos Manuel fue
se restablecido en su capital, se opuso a 
ello el Austria. 

Batallas en Suiza entre franceses y rusos. 

Hasta aquí hemos visto a Souvarow 
pelear con denuedo y con buena suerte, 
forzando a los franceses a cederle él te
rreno. Ahora se le verá también bizarro 
y activo, pero menos afortunado. El ar
chiduque Carlos 'había conseguido tener 

a raya en Suiza a Massena; pero necesi
taba de la asistencia de los rusos para 
poder enviar parte de las tropas imperia
les a Alemania. En virtud de las órdenes 
de Souvarow, Korsakoff llegó por fin a 
Zurich el 16 de agosto, y el archiduque 
partió al punto al socorro de la fortaleza 
de Philipsburgo, que estaba cercada muy 
estrechamente después de largo tiempo. 
Antes de presentar batalla a los rusos, 
Massena quiso reunir todos los medios 
necesarios para resistir a sus nuevos ad
versarios, cuyas armas iba a probar por 
la primera vez: veía que Souvarow se 
acercaba, y era urgente empeñar una ac
ción antes de su llegada. Korsakoff, por 
BU $arte^ pidió' también órdenes a su 
general en jefe para acometer al enemigo, 
y Souvarow le mandó que acometiese. 
Cuando se estaba preparando para ello, 
Massena le tomó la delantera y cargó con 
impetuosidad sobre las tropas austríacas 
mandadas por el general Hotz, a las cua
les desordenó y persiguió, dejando muer
to en la pelea a este general y a su jefe 
de Estado Mayor, Plemeket- Por conse
cuencia de este revés, los rusos se vieron 
con sus flancos descubiertos. Por tanto, 
tuvieron que retirarse, de posición en po
sición, hasta Zurich, sufriendo continuas 
descargas de metralla, sin perder nunca su 
formación y mostrando sumo valor y se
renidad. En Zurich, Korsakoff conoció 
que era necesario reunir todas sus fuer
zas y marchar contra los franceses, ya 
para vencerlos o ya para contener cuando 
menos el ímpetu de sus movimientos, pe
ro lo hizo con lentitud, y dió tiempo para 
que llegase a los franceses su artillería 
ligera, que causó gran daño en las espe
sas filas de los moscovitas. Frustrado este 
ataque, no quedaba otro partido que to
mar al general ruso sino abandonar a 
Zurich y dejar a Massena la entrada l i 
bre en aquella ciudad; mas no pudo poner 
por obra este intento sin que su reta
guardia quedase cortada. Cinco mil rusos 
volvieron a entrar en Zurich, y aunque 
se defendieron allí con vivo empeño, los 
franceses entraron en Ja ciudad y hubo 
una carnicería. Korsakoff, vencido, pero 
no desalentado, cargó otra vez a la ma
ñana siguiente con todas sus columnas, 
por más que sus soldados estuviesen can
sados y la fuerza del ejército muy dismi-
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nuída. El combate fué sangriento y la 
suerte de la jomada incierta por algún 
tiempo, hasta que por fin, no pudiendo 
ganar terreno sobre los franceses, se re
tiró con sus tropas diseminadas por para
jes diferentes. Todo este cuerpo de ejér
cito hubiera sido destruido sin la llegada 
de Souvarow, que amenazó el costado de-
redho del ejército francés. Las relaciones 
francesas dicen que Korsakoff, tenido por 
oficial muy instruido en la ciencia estra
tégica, no dió muestras de su saber en el 
campo de batalla, y que le faltó en aque
llos combates la presencia de ánimo y tam
bién el tino, aún más necesarios quizá en 
la guerra que los conocimientos teóricos. 

Souvarow llegaba a Suiza cubierto de 
gloria. El Emperador Pablo acababa de 
conferirle el título de Príncipe Itálico y 
honores iguales a los que se hacen a las 
testas coronadas, declarando con singu
lar entusiasmo que era el más grande en
tre todos los generales pasados, presentes 
y futuros. ¿Sería posible que el esplendor 
de tanta gloria adquirida en Italia fuese 
oscurecida en Suiza? Si el destino lo or
denó así, no fué ciertamente por falta de 
actividad y bizarría del general ruso. Que
riendo combinar su ataque contra el cos
tado derecho del ejército francés con el 
movimiento que debía hacer el general 
Korsakoff contra el centro, acampó el 18 
de septiembre en Salvedra y entró el 23 
en el valle del Tesin, por el cual subió 
hasta la falda del monte San Gotardo, ocu
pado ya por los franceses. La fuerza del 
ejército ruso consistía únicamente en 
13.000 hombres, cansados, muertos de 
hambre y privados de todo. Los soldados 
se paran de repente a mirar aquellas ci
mas cubiertas de nieve, coronadas de tro
pas enemigas hasta donde era preciso su
bir: a vista de alturas tan escarpadas, su 
valor y constancia comenzaron a fla-
quear; la empresa les parecía temeraria. 
Souvarow, desesperado al ver enfriarse 
así el ardor de sus tropas, manda abrir 
una hoya, se tiende en ella y dice: «¡Cu
bridme con tierra; dejad aquí a vuestro 
general: ya no sois mis hijos, ni yo soy 
vuestro padre; nó me queda más que mo
rir!» Los granaderos rusos, al oír estas 
palabras, se arrojan hacia él, le levantan, 
piden que les lleve al enemigo y prometen 
vencer; pero él calla y al parecer no sabe 

qué partido tomar, hasta que, por f in , 
insistiendo de nuevo los soldados, manda 
atacar a los franceses: los rusos suben 
con ardor al monte San Gotardo y arro
jan de él a sus enemigos. No referiremos 
las marchas y contramarchas del general 
ruso; baste decir que forzó todos los 
puestos que defendían la entrada de Sui
za, y que, vencedor de los muchos obs
táculos que le opusieron la naturaleza, el 
arte y los soldados enemigos, amenazaba 
ya muy de cerca el costado derecho del 
ejército francés, cuando supo con indig
nación los reveses de Korsakoff y su reti
rada. Con todo, no pensando que el mal 
fuese tan grande como realmente era, 
maindó a Korsakoff que hiciese alto y que 
volviese al combate, asegurándole que él 
estaba victorioso por su parte, y que así 
le respondería con su cabeza si continua
se en su movimiento de retirada. Korsa
koff obedeció a su general en jefe; y 
aunque su ejército se hallase en mal esta
do, acometió a los franceses en Diesenho-
fen, en donde le faltó poco para alcanzar 
señaladas ventajas, sostenido por el cuer
po del príncipe de Condé: un refuerzo de 
tropas frescas, enviado por Massena, le 
arrebató la victoria. Viéndose obligado a 
retirarse de nuevo, fué ya imposible la 
unión de los dos cuerpos rusos, tanto rriás 
cuanto Massena marchó en persona con
tra Souvarow, cuyo ejército no pasaba de 
10 a 11.000 hombres. Varios fueron los 
ardides de que se valió el general fran
cés para sacar a Souvarow de los desfi
laderos, pues no osaba acometerle en ellos. 
El moscovita, que tenía fama de arroja
do, y nunca dejó hasta entonces de i r en 
busca de su enemigo, por la primera vez 
se vió obligado a retirarse. Es justo decir 
que supo burlar con pocas fuerzas los co
natos del general francés, que era, por 
cierto, bizarro y experimentado, y que los 
rusos contuvieron también a su ejército, 
victorioso y entusiasmado. 

Después de estos sucesos, Souvarow 
cerró los oídos a los ruegos del archidu
que Carlos para que volviese a entrar en 
la 'línea de operaciones. Reunido con el 
cuerpo mandado por Korsakoff, se retiró 
a Baviera a esperar órdenes de su Go
bierno, a quien se quejó sin razón de ha
ber sido vendido por los austríacos. A l 
cabo de algún tiempo se puso en campaña 
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para volver a Rusia con 30.000 hombres, 
único resto de 80.000 que pelearon en 
Suiza e Italia. Así acabó esta campaña, 
abierta con tan favorables auspicios. A la 
verdad, desde el principio de ella se notó 
ya que el Emperador PaMo, no teniendo 
más fin que levantar el trono de Francia 
y arrebatar a las facciones de este país el 
poder que habían usurpado, caminaba de
rechamente a realizarle, y que el Austria, 
por el contrario, con la vista siempre fija, 
no tan solamente en la conservación de 
sus Estados de Italia, sino también en su 
maiyor engrandecimiento, obraba en la 
coalición conforme a estas ideeis. La dife
rencia entre el carácter de los moscovitas 
y el de los austríacos fué también grande 
estorbo para el buen acuerdo entre los 
generales de ambos ejércitos. Ofendíanse 
los alemanes de la vanidad de los rusos 
y de sus baladronadas, que por lo común 
indicaban desprecio de sus aliados. ¡Có
mo llevar con paciencia 'la jactanciosa in
solencia del general Korsakoff, que a los 
consejos del archiduque Carlos sobre el 
modo de colocar algunos puestos a su lle
gada a Suiza, contestaba: «Se me dice, 
que coloque aquí un batallón: está bien; 
pondré una compañía.» «He dicho un ba
tallón», replicó el archiduque. «Lo entien
do: un batallón austríaco o una compa
ñía rusa»! Cqn la misma altanería pro
cedían en todas sus relaciones en materia 
de servicio. El orgullo de Souvarow era 
extraordinario. Habiéndose rogado al .ar
chiduque que asistiese a un Consejo de 
guerra celebrado en Donaneschingen, des
pués de la retirada de los rusos, tuvo el 
atrevimiento de decir al hermano mismo 
del Emperador de Alemania estas pala
bras, que parecen increíbles: «Soy feüd 
mariscal de un ejército imperial, como us
ted. Usted es mozo y yo soy viejo. A usted 
toca venir a buscarme.» Fuera nunca aca
bar referir otros muchos hechos, sucedi
dos antes de los reveses, que prueban la 
descocada presunción de los rusos. Aun 
cuando no hubiese habido diversidad de 
intereses en ambas naciones, esta causa 
sola habría bastado para romper al fin la 
buena inteligencia entre los generales y 
para paralizar o frustrar del todo los pla
nes mejor combinados contra el enemigo 
común. 

Desembarco de an ejército en Holanda a 
las órdenes del duque de York. 

En el tiempo mismo en que la fortuna 
se mostró tan adversa a los aliados en las 
montañas de Suiza, se desgració también 
completamente la expedición que los in
gleses y rusos enviaron contra Holanda. 
Veinte mil hombres de buenas tropas in
glesas, al mando de los generales Alber-
combrie, Denidas y Pultney, y de 15' 
a 20.000 rusos, gobernados por Herman, 
Essen y Emme, desembarcaron delante de 
Helder, acaudillados unos y otros por el 
duque de York. El ejército estaba abun
dantemente provisto de municiones de bo
ca y guerra. Para el logro de la empresa 
se contaba también con el crecido número 
de partidarios que tenía la Casa de Oran-
ge, los cuales estaban prontos a declarar
se en favor del príncipe de este nombre, 
al punto que fuerzas militares de consi
deración se presentasen para apoyarlos. 
La resistencia del enemigo no podía, al 
parecer, contrarrestar a la fuerza del ejér
cito anglo-ruso. En virtud del Tratado de 
1795, la República bátava había levanta
do dos cuerpos de ejército, o sean dos 
divisiones, cada una de 10.000 hombres. 
El Directorio estaba obligado por su par
te a dar 24.000 hombres, cuya manuten
ción correría por cuenta de Holanda; 
mas hubo negligencia en cuanto al cum
plimiento de esta estipulación, puesto que 
los franceses no tenían entonces en Ho
landa más de 10.000 a 12.000 hombres, 
fuerza desigual e insuficiente, ya para re
sistir A Jos enemigos exteriores, y ya tam
bién para contener los levantamientos que 
eran de temer por parte de los holandeses 
mismos. Así fué que, aun habiendo hecho 
grandes esfuerzos, no pudieron estorbar 
el desembarco de las tropas aliadas, ni 
impedir sus progresos en lo interior del 
territorio bátavo. El ejército de invasión 
era ya dueño del Helder el 30 de agosto; 
y habiendo entrado en el Texel la escua
dra británica, intimó a las fuerzas nava
les holandesas que arriasen bandera y 
enarbolasen el pabellón de Orange. Once 
navios, tres fragatas y cinco buques de la 
Compañía de Ja India Oriental obedecie
ron a la intimación sin resistencia, pues 
aunque los comandantes quisieron excu
sarse a poner por obra las órdenes del 
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enemigo, alzáronse las tripulaciones con
tra ellos, y la escuadra toda pasó a los 
ingleses. No obstante esta deserción, tan 
provechosa a los coligados, procedía su 
ejército con suma circunspección en to
dos los movimientos; lo cual, visto por el 
general francés Brune, se determinó a aco
meterle antes de que le hubiesen llegado 
los cuerpos que esperaba. El ejército fran
cés peleó con denuedo, pero fué recha
zado, y el duque de York creyó ser llega
do el momento oportuno para cargarle a 
su vez y destruirle totalmente; pero se 
engañó el principe inglés en sus esperan
zas, como se había engañado el general 
republicano en las suyas. Los franceses, 
aprovechándose de la lentitud y de las fal
sas combinaciones de sus enemigos, con
siguieron dejar cortados algunos cuerpos 
enemigos y Jes obligaron a la retirada. 
Las consecuencias de esta batalla de Ber
gen, más bien cedida por los aliados que 
ganada por los franceses, fueron muy fa
vorables para éstos: los franco-bátavos 
alzaron la cabeza; los partidarios de la 
Casa de Orange no osaron declararse por 
ella, y aquella muchedumbre de gentes que 
se ve siempre estar en acecho de los su
cesos en tales crisis para pronunciarse en 
faivor del partido que vence, se declaró 
por los franceses. Los rusos y los ingleses 
comenzaron también a achacarse recípro
camente el mal éxito del combate. Desde 
entonces el ejército expedicionario hubo 
de atender ya a su propia defensa y re
nunciar a sus proyectos de agresión. Aun
que las fuerzas del duque de York fuesen 
superiores todavía a las de los franceses, 
dejó pasar varios días en completa inac
ción, y el general Brune aumentó entre 
tanto su ejército y le ordenó; «1 2 de oc
tubre los anglo-rusos acometieron al ejér
cito francés. Alcanzaron sobre él ventajas 
en aquel encuentro, que fué muy empeña
do, puesto que Brune se vió obligado a 
retirarse a Hailem; y si bien al día si
guiente pudo volver sobre ellos y causar
les daños considerables, todavía hubieran 
podido mantenerse en sus posiciones. Mas 
ya fuese porque la resistencia vigorosa 
que hallaron les presentase la empresa co
mo de más difícil ejecución que habían 
creído al principio, por no haberse alzado 
ningún cuerpo ni ninguna provincia en 

defensa de los derechos de la Casa de 
Orange, como esperaban, o ya porque hu
biese discordia entre ios jefes aliados, 
descontentos de la pereza o ineptitud del 
duque de York, o ya, en fin, porque a la 
Gran Bretaña le hubiese satisfecho sufi
cientemente la rendición de la escuadra 
holandesa, objeto principal suyo en la ex
pedición, las tropas aliadas se retiraron 
a sus líneas y no pensaron ya más en 
detenerse en Holanda. Cuando hubieron 
consumido todos los víveres que tenían, 
dió el duque de York sus órdenes para el 
reembarco del ejército; y temiendo que 
el jefe enemigo pudiese inquietarle antes 
de hallarse en el mar, entró en tratos con 
él. Brune no podía prometerse suceso nin
guno ventajoso peleando, y así pidió la 
restitución de Ja escuadra holandesa por 
pura forma y sin esperanza de obtenerla, 
y el 19 de septiembre quedó firmada la 
capitulación más ignominiosa que jamás 
se haya hecho, puesto que se concedía en 
ella lo que ni se tenía derecho de prome
ter ni de ejecutar; es, a saher: poner en 
libertad y entregar 8.000 prisioneros fran
ceses que estaban tiempo había en Ingla
terra, de los cuales ninguno provenía de 
la presente campaña. A este precio la ex
pedición se alejó trai «güilamente de las 
costas de la República bátava. Los diarios 
ingleses de aquel tiempo no hallaron ex
presiones bastantes enérgicas para censu
rar el proceder del duque de York: la 
desaprobación y el enojo contra el gene
ral en jefe fueron universales en la Gran 
Bretaña, y a la verdad, con razón. 

Resultados de la ¡campaña. 

La situación de las potencias beligeran
tes era la siguiente después de esta cam
paña. E l Directorio, aun cuando hubiese 
tenido que abandonar la Italia, conservó 
el honor de sus armas, y se mantuvo en 
Suiza y en Holanda; además logró ver 
disuelta la coalición. El Emperador Pa
blo, habiéndose desengañado de que ni la 
Inglaterra ni el Austria estaban movidas 
como él por miras desinteresadas ni por 
sentimientos caballerescos, resolvió ser en 
adelante menos generoso y magnánimo, 
y obrar por los mismos principios de po
lítica que regían a los demás Gabinetes. 
Para el Austria hubiera sido el colmo de 
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su satisfacción volver a la posesión de los 
Estados de Italia y libertar a aquella pen
ínsula del yugo tiránico de los republica
nos, si la coalición ge hubiese mantenido 
unida; mas por su rompimiento, el Em
perador de Alemania quedaba solo en el 
continente para hacer frente a los fran
ceses, ansiosos todavía de nuevas conquis
tas y agresiones. La Inglaterra era la úni
ca de las tres potencias que hubiese saca
do mayores ventajas de la coalición. Sus 
escuadras estaban dominando todos los 
mares después de la victoria de Aboukir; 
y para que su poder marítimo fuese todavía 
más estable, la armada de los bátavos aca
baba de ponerse bajo su protección. A la 
verdad, la República francesa no estaba 
aún reducida al abatimiento que la Gran 
Bretaña deseaba; cuantiosas sumas ha
brían de salir aún de la Tesorería inglesa 
a las naciones extrañas para asalariar 
nuevos ejércitos que combatiesen contra su 
enemiga. Mas la preponderancia maríti
ma quedando bien asegurada a la Ingla
terra, era cierto que sacaría cantidades 
mucho más considerables de su comercio 
en todas las partes del mundo. Las únicas 
fuerzas navales que quedaban ya después 
de la rendición de la escuadra bátava, 
eran las escuadras del rey de España y de 
la República francesa. Reunidas ambas, 
eram todavía respetables y hubieran po
dido probar fortuna, si bien la persuasión 
fundada que se tenía de la superioridad 
de los ingleses en los combates de mar, 
como lo probaban los últimos encuentròs, 
y señaladamente el de Aboukir, imponía 
a los comandantes españoles y franceses 
la obligación de proceder con suma pru
dencia antes de concertarse sobre los pla
nes de campaña que debían adoptar y 
seguir. 

Detengamos aquí la relación de los su
cesos de Europa, así políticos como mili
tares, y volvamos la vista hacia el no me
nos desventurado que virtuoso Pontífice 
Pío V I , arrojado de su solio por el furor 
de los jacobinos franceses e italianos. 

Pío V I . 

La declaración de guerra entre el Em
perador de Alemania y la República fran
cesa vino a agravar la ya muy dura suerte 
del venerable Padre de los fieles. 

Viéndose en edad muy avanzada y ago
biado por dolencias continuas, hubo de 
someterse en todo a lo que dispusieron 
sus enemigos y a pasar de un destierro a 
otro, hasta que por f in plugo a la Provi
dencia llamarle para sí y poner término 
a sus padeceres. 

Sabedor Carlos I V del destronamiento 
de Pío V I y de las vejaciones que se si
guieron a esta violencia odiosa de los re
publicanos, mandó que los tres arzobispos 
enviados a Roma en el año anterior si
guiesen a Su Santidad en su destierro y le 
consolasen en la desgracia. Ordenó tam
bién que se abriese un crédito ilimitado 
para socorrerle con las cantidades de que 
tuviese necesidad en sus forzosas peregri
naciones, obrando en esto con la tierna 
solicitud propia de un hijo afecto sincera
mente ai Padre de los fieles. Mas los 
arzobispos de Sevilla y de Seleucia deja
ron de residir cerca de Su Santidad, por
que el Directorio de París, enemigo del 
Papa y receloso hasta de las atenciones 
que se tenían por su persona, no permi
tió que los cardenales y prelados residie
sen cerca de Pío V I . Los dos arzobispos 
dichos regresaron, pues, a España al cabo 
de algún tiempo. El único que obtuvo 
permiso de permanecer cerca de Pío V I 
fué el cardenal Lorenzana, arzobispo de 
Toledo, no sin disgusto del Directorio 
francés, el cual, viendo a Azara nombrado 
embajador del rey en París, creyó que el 
cardenal Lorenzana tenía encargo de su-
cederle cerca del Papa como representante 
del Rey Católico, y que éste era un acto 
positivo de reconocimiento de la sobera
nía temporal del Pontífice. Engañábase 
en ello el Directorio, porque la presencia 
del cardenal español cerca del Papa era 
tan solamente testimonio de afecto y ve
neración del rey a la dignidad pontificia 
y a la persona del desgraciado Pío V I . 

Azara, antes de partir de Florencia pa
ra la embajada de París , fué a visitar al 
Papa Pío V I , a quien había tratado con 
confianza e intimidad en circunstancias 
menos aciagas. ¡Cuán dolorosos no de
bieron de ser entonces los mutuos recuer
dos del Pontífice y del embajador sobre 
las ocurrencias pasadas! El ministro es
pañol no había cesado de aconsejar en 
otro tiempo al Papa que obrase con pru-

L 
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dencia y no diese oídos a las persuasiones 
de hombres ignorantes o apasionados: 
único medio de conjurar la tempestad 
que se formaba contra los Estados ponti
ficios. ¡Pío V I , a quien Azara miraba 
como amigo verdadero, se bailaba ahora 
destronado y preso! Azara se estuvo do
liendo de tal desgracia por toda su vida. 
«Para salvar la Monarquía, decía algunos 
meses después al ministro Urquijo, se ha 
menester una prudencia más que ordina
ria en las circunstancias en que está el 
mundo; tragar cosas que en otras ocasio
nes no fueran tragables y, sobre todo, es 
necesario que los hombres olviden del to
do sus personas, poniendo la vista tan 
solamente en los negocios; hase de disi
mular todo pique, y' si es posible hasta 
las humillaciones, puesto que a quien sal
vase la patria ninguno le preguntaría, ni 
entre sus contemporáneos ni en la poste
ridad, de qué medios se había valido: su 
gloria sería siempre completa; mas si la 
perdía por mala conducta o por no haber 
sabido moderar sus pasiones ni hacer ca
llar al amor propio, la mancilla sería eter
na. Estas y otras máximas semejantes me 
he esforzado en persuadir a Pío VI por 
más de tres años, y no habiéndolas que
rido seguir, el suceso ha demostrado que 
ha perdido los Estados pontificios, sus 
subditos, la Iglesia, y puede decirse el 
mundo todo.» 

El desgraciado Pontífice hacía justicia 
a Azara, y confesaba que su suerte y la 
de sus Estados habría sido muy diversa 
si hubiera visto el porvenir con la misma 
sagaz penetración que el ministro pleni
potenciario del rey de España. Mas ciñén-
dose ahora a la situación en que se halla
ba, cautivo en el convento de los Agusti
nos de Siena, enfermo y en edad va muy 
avanzada, teníale muy cuidadoso el esta
do futuro de la Iglesia cuando por su 
fallecimiento hubiese que nombrarle un 
sucesor. Por tanto, trató con Azara de 
los medios qne podrían adoptarse ^ntes 
de que llegase ese caso. El más acertado, 
entre todos ellos, pareció firmar el Papa 
una bula autorizando a los cardenales a 
reunirse después de su muerte para que 
celebrasen el cónclave en donde lo tuvie
sen por más conveniente. Firmada que fué 
la bula, Pío V I la entregó a Azara con 

encargo, no tan solamente de custodiarla, 
sino también de hacerla firmar por los 
cardenales que se hallasen esparcidos por 
los lugares por donde hubiese de transi
tar, lo cual cumplió el embajador español 
con el mayor secreto y exactitud. El Papa 
dispensaba por la bula todas las formali
dades extrínsecas de los cónclaves. Aza
ra consiguió también de Pío V I , por lo 
que respecta a España, que las expedicio
nes eclesiásticas para la península se con
tinuasen en Roma del mismo modo que si 
Su Santidad estuviese allí; el Papa con
sintió en conferir las más amplias facul
tades a algunas personas de confianza 
residentes en aquella capital. Por este me
dio los negocios espirituales de España 
no podían sufrir ningún retardo. 

En la siguiente carta de Azara, escrita 
en Florencia de regreso ya de Siena, des
pués de hablar del Papa y del espíritu 
de persecución que reinaba en Roma y en 
el Directorio contra él, menciona tam
bién la medida acordada con Pío V I so
bre el cónclave (20 de abril de 1798): 
«Veo que será muy difícil que di Papa 
pueda permanecer en Siena del modo que 
está hoy, porque los romanos le hacen 
una guerra cruel y -"ieven a los france
ses sembrando sospechas y chismes. Com
prometen también al gran duque y le 
hacen vivir en continuo sobresalto, a tal 
punto que se ve obligado a no dejar pa
rar en su Estado a ningún cardenal n i 
prelado de los que llegan desterrados de 
Roma, y tan pronto como se aparecen en 
Siena se les notifica que salgan en el tér
mino de veinticuatro horas. La situación 
es tan vidriosa, que temo que el cardenal 
Lorenzana nos comprometa. 

«Este soberano (el gran duque de Tos-
cana) ha preguntado varias veces a los 
jefes franceses cómo se habría de condu
cir con el huésped que le han traído a 
casa por fuerza, y siempre le han respon
dido que le eche de sus Estados, cosa que 
Su Alteza Real no podría hacer sin deshon
rarse. Ha enviado dos correos a París pre
guntando al Directorio la conducta que 
debe observar, y nunca le han contestado. 
Por tanto, se ha resuelto enviar a Viena 
a su favorito, el marqués de Manfredini, 
para mover & su hermano el Emperador 
a tomar un partido e interponer sus ofi-
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cios con Francia para aclarar este ne
gocio. 

«Una de las cosas que más me han ocu
pado estos días, añade Azara, 'ha sido 
tratar con los cardenales que han pasado 
por aquí el modo con que podrá hacerse 
la elección del nuevo Papa sin que haya 
cisma. Todos han convenido en el pro
yecto que les he presentado de delegar la 
elección a los cardenales que se hallaren 
unidos en mayor número, y que los demás 
accedan después a aquella elección. Re
conocido entonces el nuevo Papa por el 
rey nuestro amo y por el Emperador, po-
'dremos reímos del que hagan elegir en 
Roma los del nuevo Gobierno, pues tie
nen tomada la resolución de hacer elegir 
un Papa por el pueblo romano, y viven 
persuadidos de que toda la Iglesia cató
lica le reconocerá; pero tengo para mí 
que aun cuando se empeñe en ello la Fran
cia no podrá conseguirlo, porque será un 
Papa ilegítimo, esclavo de aquellos fac
ciosos y elegido por quien no debe, según 
la disciplina de la Iglesia observada de 
mil años a esta parte Por lo que oigo de
cir a los cardenales, todos desean que a 
la muerte del Papa sea posible juntar un 
número de diez o doce cardenales en el 
territorio que fué de la República de Ve-
necia, sujeto hoy al Emperador, los cua
les podrán hacer la elección, a que acce
derán los demás dispersos. Todos me pa
rece que están conformes en elegir al car
denal Gerdil, que está en Turin, hombre 
sin otra tacha que la de su edad aván-
zada.» 

El Papa permaneció en Siena hasta el 
día 25 de mayo de 1798. Como un tem
blor de tierra hubiese ocasionado daños 
en el convento y aun en el cuarto mismo 
que Su Santidad habitaba, se tomó la de
terminación de trasJadarle a la cartuja 
de Florencia, adonde llegó el 2 de junio. 
Esta causa de su traslación no sería qui
zá ni la única ni la principal; antes bien 
es de suponer que la proximidad de Sie
na al territorio de la República romana, 
y la corta distancia de esta ciudad al mar, 
influiría también en ella. Luego que el 
Pontífice habitó la cartuja, a la cual llegó 
d 2 de junio, fueron a visitarle el gran 
duque de Toscana y el rey y la reina de 
Cerdeña, ejemplo todos tres de la insta
bilidad de las grandezas humanas, pues 

el primero vivía en sobresalto continuo 
por la suspicacia e injusticia de los re
publicanos, y el rey y la reina de Cerde
ña acababan de ser arrojados por ellos 
de los Estados que poseían en el Piamen
te. Estos soberanos ofrecieron a Pío V I 
que le llevarían a Cerdeña en su compa
ñía. «Véngase Vuestra Santidad con nos
otros, le decía la reina; nos consolaremos 
juntos. Vuestra Santidad tendrá en nos
otros hijos respetuosos que le cuidarán 
como merece tan tierno Padre.» El Papa 
oyó con viva gratitud el ofrecimiento no
ble y generoso de estos soberanos; pero 
alegó su edad avanzada y el quebranto 
de su salud para dispensarse de admitir 
su favor. 

Pío V I vivió en la cartuja de Floren
cia con cierto sosiego hasta principios de 
abril de 17^9. Entonces el temor funda-
jo de que estallase otra vez la guerra en
tre el Emperador de Alemania y la Re
pública francesa, causó su traslación a 
Francia. El rey de Nápoles había escrito 
al Papa una carta desde Roma, y aun la 
publicó imprudentemente, rogándole que 
volviese a su capital. El Papa no estuvo 
dispuesto a seguir tal consejo; pero el Di
rectorio se afianzó más en la idea de ha
cer salir a Pío V I de ItaKa, en cuyas pro
vincias no podría menos de haber tras
tornos y conmociones populares si se de
claraba la guerra al Emperador (1). En-

(1) Pío V I no recibiría probablemente la 
caria de] rey de Nápoles, hallándose recluso 
en un convento y vigilado por los agentes del 
Directorio; pero las Gacetas de Roma tuvieron 
buen cuidado de publicarla mientras que el rey 
Fernando IV se hallaba allí con su ejército. 
Como el fin de la corte de Napoleón fuese 
encender los ánimos contra los franceses en 
toda la Península Itálica, recordando sus vio
lencias y atropellamientos, le convenía llamar 
la atención hacia el Santo Padre, arrancado de 
su solio por fuerza y confinado en la soledad 
de una cartuja. E l rey Fernando hizo su entra
da solemne en Roma el día 29 de noviembre; 
la carta debió de ser escrita pocos días después. 

«Vuestra Santidad, decía, sabrá con la ma
yor satisfacción, sin duda ninguna, que con 
ayuda del Señor nuestro Salvador, y por la 
augusta intercesión del bienaventurado San Je
naro, he entrado triunfante y sin resistencia en 
la capital del mundo cristiano. 

«Para gloria de Vuestra Santidad más bien 
que mía, he vuelto a posesionarme de esta ciu
dad ostentosa, de la que Vuestra Santidad fué 
arrancado violentamente por hombres impíos. 
Ahora ya puede Vuestra Santidad volver sin 
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tie tanto la salud de Pío V I decaía por 
momentos: cualquiera incomodidad o fa
tiga pudiera acelerar su muerte. No obs
tante, el ministro de la República fran
cesa en Florencia, Reinhard, envió al ayu
dante general Gipeant, que acompañaba 
al rey de Cerdeña. para que dijese al San
to Padre que Su Majestad Sarda le con
vidaba a partir en su compañía, y que 
éstos eran también los deseos del Gobier
no francés. El Papa contestó que el esta
do de su salud, siendo tan deplorable, le 
era imposible moverse. Don Pedro Labra
dor, encargado de Negocios del rey en 
Florencia, informado por el nuncio de la 
imposibilidad en que el Papa se bailaba 
de emprender semejante viaje, hizo pre
sente al ministro francés Reinhard y al 
director de la Policía, Salicetti, que el 
rey de España se alegraría quizá de que 
el Papa pasase a Cerdeña, porque de ese 
modo estarían más libres las comunica
ciones con Su Santidad para los negocios 
espirituales de sus vasallos; pero que les 
conjuraba en nombre de la humanidad, 
de que tanto se gloría la nación francesa, 
que lo considerasen bien, reflexionando 
cuán poco digno objeto de la cólera de 
un Gobierno era un anciano de más de 
ochenta años, enfermo y desgraciado. Ya 
fuese en virtud de este ruego, o ya fuese 
por otros motivos, la ejecución del viaje 
del Papa a Cerdeña quedó suspendida has
ta nueva resolución del Directorio. Llegó 
ésta, por fin, y Pío V I salió el 1 de abril 
de 1799 de la cartuja de Florencia, no 
para Cerdeña, sino para Parma, en donde 
fué recibido por el infante-duque con los 
más vivos testimonios de respeto y vene
ración, y permaneció hasta el 13 del mis
mo mes. En este día, contra el dictamen 
de los facultativos que creían arriesgada 
la vida del Papa si se ponía otra vez en 
camino, salió para Turin con dirección a 
Francia. De Turin partió el 20. El paso 

lemór ninguno y reasumir su autoridad pater
nal al abrigo de mi ejército. Salga Vuestra 
Santidad de su retiro cuanto antes pueda. Ven
ga, pues. Vuestra Santidad en alas de los mis
mos querubines que transportaron en otro tiem
po a Nuestra Señora de Loreto, y vuelva a 
entrar en este Vaticano, que será purificado 
con su presencia. Vuestra Santidad podrá cele
brar todavía los oficios divinos el día del Na
cimiento del Salvador, y así dar principio a 
una nueva existencia.» 
10 

por la montaña de Geneore, que no podía 
atravesarse en coche, fué penoso. Pío V I 
tenía llagas en las piernas y fué menester 
colocarle en una cama portátil. Los pre
lados y criados de servicio iban monta
dos en mulas. La travesía duró cuatro ho
ras entre paredes de nieve. Los húsares 
piamonteses de la escolta ofrecían al San
to Padre sus dólmanes para preservarle 
del frío; ]x;ro no quiso admitirlos, dicién-
doles que se hallaba bien y no tenía nin
guna necesidad de ellos. Por fin, el 30 de 
abril por la noche, el Pontífice y su co
mitiva llegaron a Brianzon, primera ciu
dad de Francia, en la cual el pueblo ma
nifestó sentimientos de veneración y vivo 
interés al desgraciado Pío V I ; protesta
ción solemne de aquellos piadosos habi
tantes contra el fanatismo impío de los 
directores de París y de sus agentes fran
ceses e italianos. 

Ei a tal el rigor de la suerte que perse 
guía a Pío V I , que cuando esperaba vi
vir con menor inquietud por hallarse ya 
en territorio de la República, hubo de pa
sar por la tribulación de verse separado 
de los prelados, cuya compañía le era de 
tanto consuelo. Acusábanles de tener co
rrespondencia con los insurgentes del Pia-
monte, y también de que continuaban pu
blicando rescriptos. En consecuencia, se 
les mandó ir a Dijon, mientras que Su 
Santidad se quedaba en Brianzon, reduci
do al servicio de criados de inferior oía
se e imposibilitado, por consiguiente, del 
ejercicio de su autoridad espiritual, pues 
el arzobispo de Corinto, monseñor Spina, 
que fué después cardenal y arzobispo de 
Génova, era el habilitado para despachar 
con el Papa. El abate Marotti extendía 
los rescriptos. Detuviéronse en Grenoble 
estos eclesiásticos por haber llegado allí 
el decreto del Directorio, en que se man
daba al fin que Pío V I fuese conducido 
a Valencia del Delfinado. El 14 de julio, 
día señalado en los fastos de la Revolu
ción francesa, el Sumo Pontífice llegó a 
esta ciudad, acompañado ya de los prela
dos, los cuales se le juntaron a su paso 
por Grenoble. 

El Papa logró entonces la satisfacción 
de tener a su lado a monseñor Spina y 
los demás eclesiásticos de su comitiva, por 
instancias de don Pedro Labrador, encar
gado de Negocios de España en Toscana, 
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el cual, de orden del rey, pasó a Francia 
con orden de fijarse en la ciudad en don
de residiese Su Santidad, y de proveer 
a su subsistencia y a la de su familia. 
Otro objeto importante de su misión era 
obtener del Papa varios breves que soli
citaba su corte para acudir a las urgen
cias del Estado, tales como concesión de 
nuevos subsidios eclesiásticos, administra
ción de encomiendas y otros semejantes. 
Don Pedro Labrador hizo presente en Gre
noble al general Muller, comandante del 
departamento, que le sería ipiposible con
seguir los fines de su encargo si no es
taban cerca de Su Santidad las personas 
a quienes estaba cometido el despacho de 
los breves, y que así quedaría España 
privada de los recursos convenientes para 
hacer fructuosa su alianza contra Ingla
terra. El general se rindió a las razones 
del encargado, y convino en que el arzo
bispo y demás eclesiásticos volviesen a 
unirse con Su Santidad, en lo cual con
sintió también el Directorio, prevenido ya 
por Azara de los fines del rey. Alivióse 
entonces algún tanto la situación dolorosa 
del Pontífice. El famoso Lareveillère. que 
hasta allí había, sido árbitro supremo de 
la dirección de los negocios de Italia, ce
só en su cargo de director^ y los otros 
cinco directores que quedaron estaban le
jos de mostrar el intolerante e intolerable 
fanatismo del que hacía de cabeza de los 
teofilántroipos. Por otra parte, se trató 
de que Su Santidad no viviese en la in
digencia a que Je querían reducir sus ene
migos. Además de los socorros que el rey 
de España ofreció a Pío V I para que aten
diese dignamente a su mantenimiento y 
al de su familia, se hicieron a Su San
tidad cuantiosas asignaciones por parte de 
los arzobispos españoles. El arzobispo de 
Sevilla le señaló 36.000 pesos fuertes anua
les, que entregaba por mesadas de 3.000; 
el de Valencia, 25.000 pesos cada año; 
en cuanto al arzobispo de Toledo, aun
que ocultó con cuidado la suma de su 
asignación por causas que ignoramos, es 
de suponer que fuese aún más conside
rable que la de aquellos prelados. Otros 
obispos y eclesiásticos españoles hicieron 
llegar también socorros a Pío V I , com
padecidos justamente de su infortunio y 
deseosos de aliviar sus padecimientos. 
Luego que don Pedro Labrador se situó 

en Valencia, corrió por su cuenta ia en
trega del dinero enviado por ia corte y 
por los arzobispos, dando así la España 
un testimonio evidente de su adhesión 
verdadera a la Cabeza de ia Iglesia, en 
medio de las horribles persecuciones que 
sufría. 

Su Santidad, reconocido al tierno in
terés que le manifestaba el rey, y hecho 
cargo de los crecidos gastos en que se 
veía empeñado, vino en conceder a Su 
Majestad Católica las gracias que solici
taba. Don Pedro Labrador consiguió un 
breve para la imposición de un subsidio 
de 66.000.000 de reales sobre el clero de 
España e Indias, en la misma forma que 
el del año 1795; otro para aplicar al Era
rio las rentas de todas las encomiendas 
de Jas Ordenes militares, con facultad de 
vender los capitales de ellas, para darles 
igual aplicación. Por un tercer breve apro
baba Su Santidad el real decreto de ena
jenación de bienes de hospitales, patro
natos y obras pías, para imponer el pro
ducto en la Caja de Amortización al in
terés de 3 por 100, y exhortando a igual 
venta e imposición a los prelados ecle
siásticos por lo respectivo a bienes de be
neficios, capellanías colativas y demás de 
su jurisdicción. Finalmente, otro breve 
prorrogaba Ja Bula de la Cruzada por 
veinte años y por todo el tiempo que no 
fuese fácil acudir a Roma- El rey hubie
ra deseado que este breve fuese de per
petuidad, pero el Papa no accedió a su 
deseo. Tampoco fué posible determinarle 
a conceder otra gracia para aplicar al 
Erario la tercera parle íntegra de las ren
tas de los obispados y arzobispados de 
España, porque Su Santidad quería sa
ber, antes de concederla, a lo menos por 
aproximación, la cantidad a que dicha 
tercera parte podía ascender, y el encar
gado del rey no se halló en estado de 
darle en aquel instante noticia positiva 
y circunstanciada sobre ello. 

Otra de las pretensiones de la corte de 
Madrid fué la erección de la capilla real 
en catedral; mas tampoco vemos que este 
pensamiento lograse la aprobación del 
Pontífice Romano. En fin, el ministro Ur-
quijo encargó a don Pedro Lahrador que 
entablase y obtuviese otra solicitud más 
importante, es a saber: el consentimien
to de Su Santidad para que fuesen resti-
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tiricias a ios cfbiájjos sus lacmtaues pri
mitivas, y que quedase restablecida ia an- j 
tigua disciplina eclesiástica en todo su r i 
gor; pensamieuto que en verdad mani
festaba irreflexión, pues ¡10 se podía es
perar fundadamente que el Papa, en la 
triste situación en que se haiiaba, con
sintiese en abdicar Jas facultades ponti
ficias, hallándose solo, separado de los 
cardenales y falto de la asistencia y con
sejo de éstos para resolver materia de tal 
importancia. Aun en tiempos de plena l i 
bertad de discusión y con la asistencia 
de todos sus consejeros, habría sido lar
go el examen de este punto tan esencial 
para el gobierno de la Iglesia; ¿cómo exi
gir, pues, de un Pontífice encarcelado, so
lo y enfermo, que decidiera tan ligera
mente confonne a lo pretendido por el 
ministro Urquijo? El carácter impetuoso 
de éste y el ardoroso celo del canónigo 
Espiga y de otros canonistas que le da
ban consejos, fueron causa de esta pre
tensión inconsiderada e inoportuna. 

Pío V I estuvo hospedado en Valencia 
del Delfinado en la casa que habitaba en 
otro tiempo el gobernador militar, y dis
frutó allí de ciertas comodidades. El pue
blo le acataba y Je daba a cada paso tes
timonios no equívocos, así de la venera
ción que tenía a su suprema dignidad, 
como del interés que tomaba en sus pa
decimientos personajes. En tal situación, 
las ventajas militares alcanzadas por el 
mariscal ruso Suwarow en Italia y ' su 
proximidad a las fronteras de Francia, 
movieron al Directorio a mandar que el 
Papa fuese trasladado a Dijon, lejos de 
las provincias de Francia amenazadas de 
la invasión de los enemigos. 

Diéronse, pues, las órdenes convenien
tes para su conducción a la expresada ciu
dad, y hubiera sido puesta por obra en 
el mes de julio sin la declaración termi
nante y espontánea de uno de los médi
cos de Su Santidad, que era francés, el 
cual dijo que el Papa no se hallaba en 
estado de emprender el viaje mientras que 
durasen los calores de la canícula, y que 
obstinarse en llevarle a otro paraje sería 
acelerar su muerte y tomar sobre sí muy 
grave y odiosa responsabilidad. Con efec
to, los síntomas del próximo fallecimien
to de Su Santidad se sucedieron unos tras 
de otros. Murió ej 21 de agosto de 1799, 

a ia una y media de la madrugada, des
pués de haber dado ejemplo de piadosa 
resignación y de haber recibido los san
tos sacramentos con fervor en presencia 
de todos los que componían su comitiva. 
Falleció a la edad de ochenta y un años 
y ocho meses menos dos días, y rigió la 
Igilesia por espacio de veinticuatro años, 
seis meses y catorce días, habiéndole fal
tado muy poco tiempo para desmentir la 
profecía acreditada de que ningún Papa 
ha de llegar a gobernar la Iglesia por 
espacio de veinticinco años, como San Pe
dro: Non videbti dies Petri. Sin los tra
bajosos padecimientos que los franceses 
ocasionaron a Pío V I en los últimos años, 
es probable que hubiera sido desmentido 
el famoso vaticinio. 

Algunos miembros del Consejo munici
pal o Ayuntamiento fueron de parecer que 
se consumiese el cadáver con cal viva, y 
que se guardasen sus cenizas; pero don 
Pedro Labrador pudo conseguir que se 
suspendiese la operación hasta que el Di
rectorio diese sus órdenes sobre el par
ticular. Por disposición de éste, el cuerpo 
fué después embalsamado y depositado 
con sus ornamentos papales en el cemen
terio común: el corazón y las entrañas 
íueron puestos en una urna particular. 
Para prevenir los inconvenientes de la 
inhumación, fabricóse una bóveda de cal 
y canto, y se cerró la puerta de ella con 
una pared, si bien quedó señalado el lu
gar para poder hallarla cuando fuese ne
cesario. Los de la comitiva del Papa di
funto 'hubieran preferido llevar el cuerpo 
del Papa a Roma; pero Azara, a quien 
insinuaron este pensamiento, fué de pa
recer que no convenía hacerlo por varias 
consideraciones, fundadas en el estado de 
Italia, a las cuales se añadían también 
los crecidos gastos que la traslación de
bería ocasionar si se hacía con el apara
to correspondiente. Azara sabía que por 
necesidad el rey de España debería en
cargarse de ellos. Esto no obstante, hizo 
presente el deseo de los prelados romanos 
al Directorio, que no accedió a su rea
lización. Cuando Bonaparte fué nombra
do primer cónsul de la República fran
cesa, conoció que era urgente reparar los 
escándalos del Gobierno anterior, y entre 
ellos el que ocasionó la persecución de 
Pío V I , para reconciliar así los ánimos 
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de los fieles con las reformas políticas he
días en Francia. El 30 de noviembre, po
cos días después de su instalación en el 
Consulado, mandó que se hiciesen las exe
quias del anciano y venerable Pontífice, 
cuyas virtudes eran merecedoras de res
peto, puesto que sj había sido por un 
instante enemigo de la Francia, la causa 
de ello, decía, fueron sus consejeros. El 
cónsul añadía que era muy propio de la 
nación francesa y del carácter humano de 
sus 'habitantes tributar homenajes al que 
había ocupado en c! mundo uno de los 
primeros puestos. En 1801, concluído ya 
el Concordato con Fío V I I , los restos de 
su predecesor fueron trasladados a la ba
sílica de San Pedro de Roma, conforme 
a lo dispuesto en su testamento. 

La vida del Papa Pío V I fué agitada 
por incesantes tribulaciones. Desde los 
primeros años de su pontificado hubo de 
entrar en una contienda viva y sostenida 
con los adversarios de las prerrogativas 
de la curia romana. Mucho antes de que 
apareciese el meteoro de la Revolución 
francesa, que ocasionó devastaciones tan 
íembles, se halló ya fuertemente acome
tida la autoridad pontificia por aquellos 
mismos soberanos católicos que hasta en
tonces se habían mostrado sumisos y obe
dientes a ella. Ni Febronio ( l ) ni Scipión 
de Ricci (2) hubieran alarmado a la Igle
sia de Roma a no haber hallado sus doc
trinas protección decidida en los monar
cas. El gran duque de Toscana y José I I , 
Emperador de Alemania, declararon que 
estaban resueltos a recobrar los derechos 
de su soberanía. Hasta el rey de Nápoles 
proclamó abiertamente su emancipación y 
se negó a pagar a la Santa Sede el feudo 
acostumbrado. Otros soberanos se resis
tieron también a las pretensiones de la 
corte de Roma, o le pidieron con imperio 
que sancionase sus determinaciones. Por 
manera que Pío V I tuvo que hacer esfuer
zos continuos para apuntalar y sostener 
una autoridad minada ya y que amena-

(1) Publiió en Alemania en 1763 un tratado, 
con este título: De statu present í ecclesioe et 
legitima potextate Romani Pontijicis. El nom
bre <!>• Justianus lYbronius era supuesto; el 
venladcro fué .1. N. Hontheini. obispo de My-
riopbite, t'n. partibtis inlirfeli t im. Al fin retractó 
sus errores. 

(21 Obispo ilc Pisloya. 

zaba ruina por todas partes. Para dete
ner, si era posible, el espíritu de reforma 
eclesiástica de que estaba animado el Em
perador, Pío V I emprendió el viaje de 
Viena, que no tuvo grandes resultados. 

En los últimos años del pontificado de 
Pío V I crecieron sus aflicciones y pade
cimientos. Otros Papas habrá habido cu
ya historia excite mayor admiración que 
la de este Pontífice; ninguno que inspire 
respeto más profundo ni más tierno in--
terés que Pío V I . Su sucesor Pío V I I , des
terrado de Roma y recluso por haberse 
resistido con verdadera fortaleza a san
cionar la usurpación de los Estados de 
la Iglesia por el Emperador Napoleón, 
parecerá acaso más grande y magnánimo; 
pero ciertamente no fué ni más solícito 
que Pío V I por la defensa de sus dere
chos, ni más injustamente perseguido que 
él por este motivo. Pío V I I estaba en la 
flor de su edad, en la época de la vida 
en que se goza de mayor entereza de áni
mo; su antecesor se hallaba ya agobiado 
con el peso de los años, cuando vió venir 
sobre la tiara la más dura de las perse
cuciones al cabo de una vida sobradamen
te trabajosa. A Pío V I I le fué dado so
brevivir a la borrasca, y alcanzó tiempos 
en que, restablecido el orden, volvían los 
espíritus a las creencias y costumbres re
ligiosas. Pío V I atravesó lo más recio de 
la tormenta suscitada por el fanatismo de 
la incredulidad, y pereció al fin arrebata
do por tan furioso torbellino. A Pío V I I , 
por más que no lograse vencer la volun
tad dd Emperador Napoleón, le fué con
cedido al menos, merced a los sucesos 
que preparó la Providencia, ver a su 
opresor depuesto de la autoridad suprema. 
Pío V I I pudo volverse a sentar otra vez 
gloriosamente en el trono pontificio. Por 
el contrario, Pío V I murió víctima del 
odio de sus perseguidores, cierto a la ver
dad de que triunfaría la causa de la re
ligión, pero sin entrever todavía el tiem
po en que 'hubiesen de cesar las tribula
ciones de la Iglesia. 

Como Soberano temporal, la política de 
Pío V I hubiera podido seguir otra direc
ción más acertada, si bien no le fué cier
tamente fácil ni prever ni impedir los 
sucesos extraordinarios que comprometie
ron la suerte de Italia y particularmente 
de Roma. Para juzgar la conducta poli-
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tica de Pío V I , ge ha de tener presente 
la antipatía que manifestaron general
mente los pueblos del Mediodía de Italia 
a las máximas de la Revolución france
sa. Peligroso hubiera sido, aun para cual
quier otro Gobierno al que no incumbie
se especialmente el mantenimiento de las 
creencias religiosas, imponer silencio a las 
pasiones populares encendidas contra los 
revolucionarios franceses y obrar en ma
nera contraria a ellas. A l Soberano, que 
era al mismo tiempo Cabeza de la Iglesia 
católica, le quedaba, por otra parte, po
quísima libertad de entenderse con los que 
hicieron alarde de irreligión por largo 
tiempo en Francia. ¿Qué transacción po
día 'haber entre el Sutno Pontífice y los 
fanáticos que intentaban acabar con to
dos los cultos, y señaladamente con el ca
tólico? Bien claramente hicieron ver los 
gobiernos que nacieron de la Revolución 
francesa el cinismo de su incredulidad. 
¿Con cuánto furor no trabajaron por des
truir el Papado? Y en tal situación, ¿acon
sejaba por ventura el decoro de la Silla 
pontificia someterse bajamente a las ór
denes imperiosas de tales enemigos? De
cimos esto, no tanto para justificar a 
Pío V I , como para excusar y atenuar las 
faltas en que haya podido incurrir. Su 
carácter personal no estaba exento de de
fectos. Era obstinado cuando veía lejos 
el peligro, y temeroso y débil cuando el 
riesgo se asomaba; disposición de áni
mo nada propicia para tomar resolucio
nes acertadas. Ya hemos visto cómo Aza
ra se lamentaba de los romanos y de la 
línea de conducta que seguía el Papa por 
las opiniones o afectos dominantes entre 
ellos. 

Pío V I fué protector de las artes: Ro
ma ostenta varios establecimientos de este 
género que fueron obra suya. Es de sen
tir que esta noble pasión del Pontífice es
tuviese acompañada del pueril empeño de 
que quedase grabado su nombre en los 
más pequeños trabajos artísticos debidos 
a su celo. Pasquín no dejó de satirizar 
tal manía, como lo hizo muy felizmente 
censurando las ambiciosas pretensiones 
que el Papa mostraba tener en su escudo 
de armas. A los dog vientos en que con
sistían solamente las armas de su fami
lia, Pío V I añadió el águila, flores de lis 

y estrellas. El agudo y malicioso anóni
mo criticó este aumento del blasón papal 
por el siguiente dístico: 

R E D D E A Q U I L A M I M P E R I O , F R A N C O R U M 

L I L I A R E G I , S Y D E R A R E D D E P O L O ; 

C O E T E R A B R A S C H E T U A . 

Variaciones ocurridas en España en ma
teria de autoridad eclesiástica después del 

jailecimiento de Pío V I . 

La muerte de Pío V I trajo una varia
ción esencial para España en materia de 
autoridad eclesiástica. Por un decreto del 
rey se mandó que los obispos diocesanos 
concediesen dispensas matrimoniales por 
todo el tiempo que la Santa Sede M ha
llase vacante, sin que los contrayente* tu
viesen necesidad de acudir a Roma como 
hasta allí. El real decreto dirigido al Con
sejo y Cámara decía así: «La Divina 
Providencia se ha servido llevarse ante 
sí el alma de Nuestro Santísimo Padre 
Pío V I ; y no pudiéndose esperar de las 
circunstancias actuales de Europa, ni de 
las turbulencias que la agitan, que la elec
ción de un sucesor en el pontificado se 
haga con aquella tranquilidad y pa? tan 
debidas, ni acaso tan pronto como nece
sita la Iglesia, a fin de que entre tanto 
mis vasallos de todos mis dominios no 
carezcan de los auxilios precisos de la re
ligión, he resuelto que hasta que Yo les 
dé a conocer el nuevo nombramiento de 
Papa, los arzobispos y obispos usen de 
toda la plenitud de sus facultades, con
forme a la antigua disciplina de la Igle
sia, para las dispensas matrimoniales y 
demás que les competen; que el Tribu
nal de la Inquisición siga como hasta aquí 
ejerciendo sus funciones, y el de ia Rota 
senteincie las causas que hasta ahora le 
estaban cometidas en virtud de comisión 
de los Papas, y que Yo quiero ahora que 
continúe por sí. En los demás puntos de 
consagración de obispos o arzobispos u 
otros cualesquiera más graves que pue
dan ocurrir, me consultará la Cámara, 
cuando se verifique alguno, por mano de 
mi primer secretario de Estado y del Des
pacho, y entonces, con el parecer de las 
personas a quienes tuviere a bien pedirle, 
determinaré lo conveniente, siendo aquel 
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Supremo Tribunal el que me lo repre
sente y a quien acudirán todos los pre
lados de mis dominios hasta nueva or
den mía. Tendráse entendido en mi Con
sejo y Cámara, y expedirá éste las órde
nes correspondientes a los referidos pre
lados eclesiásticos para su cumplimiento. 
En San Ildefonso, a 5 de septiembre 
de 1799.» 

Guerra enüre los llamadas «jansenistas)) 
y «jesuítas». 

Aunque el real decreto no contuviese 
más que disposiciones interinas por el 
tiempo que durase la vacante de la San
ta Sede, causó inquietud en los ánimos. 
Muchos prelados fueron de parecer que 
]as prerrogativas de la Santa Sede se ha
llaban legitimadas por una posesión de 
muchos siglos, y que la plena autoridad 
que los obispos tuvieron en los primeros 
tiempos de la Iglesia estaba ahora sus
pensa o restringida por la actual consti
tución eclesiástica en algunos casos. Otros, 
por el contrario, mirando como inheren
tes a la naturaleza del Episcopado todas 
las facultades y prerrogativas que son ne
cesarias para la misión que le está come
tida, sostenían que era preciso restituir 
a los obispos los derechos usurpados. En 
medio de esta diversidad de pareceres, 
era natural que los ánimos se encendie
sen en defensa de lo que cada uno tenía 
por cierto. Con todos los prelados espa
ñoles procedieron con prudencia y dete
nimiento. Muchos no hicieron uso de la 
autorización que el rey les concedía, ni 
en sus diócesis fueron dispensados los im
pedimentos matrimoniales en la vacante 
de la Silla pontificia; otros, que aproba
ban lo dispuesto por Su Majestad, no ha
llaron inconveniente en ejercer las facul
tades que el decreto reconoció al Episco
pado. Con viva satisfacción se vió que 
esta diversidad de pareceres no hubiese 
alterado la paz entre los pastores; pero el 
decreto real avivó en gran manera las 
pasiones de otras personas que no tuvie
ron Ja misma mesura que los reverendos 
obispos. Nacieron partidos; creáronse de
nominaciones ofensivas, y por cuantos me
dios podía cada uno de los contendientes 
aspiraba a conseguir el triunfo de sus 
opiniones. La Inquisición, que estaba 

siempre gobernada por el nuncio del Pa
pa, quiso formar causa al canónigo Es
piga, lamigo y consejero del ministro Lír-
quijo en estas materias, acusándole de 
jansenista, denominación que se daba en
tonces a los que querían el restableci
miento de las facultades que los obispos 
tuvieron en ]os primeros siglos de la Igle
sia; pero el respeto al ministro detuvo el 
golpe. Había ceguedad en la aplicación 
de esta voz jansenista a los que reclama
ban la antigua constitución de la Iglesia. 
El dañino intento de sus adversarios era 
sorprender a los incautos con esta califi
cación odiosa, la cual a primera vista 
hiciese parecer a sus antagonistas como 
contagiados con la herética pravedad. A 
esto fué consiguiente la creación de otra 
voz para designar a los que se mostraban 
contrarios a la reforma. Se dió, pues, a 
éstos el sobrenombre de jesuítas, voz que 
no dejaba de ser también ominosa des
pués de la expulsión de estos regulares 
de los dominios del rey de España, y se
ñaladamente después de la bula de su
presión de] instituto por el Papa Clemen
te XIV, a cuya severa proscrición habían 
sabido dar realce muchos escritores, re
presentando falsamente a la Compañía de 
Jesús como corporación enemiga de los 
soberanos, la cual, según ellos, mandaba 
a sus súbditos sostener y practicar las 
perversas doctrinas del tiranicio y regi
cidio. El motivo plausible, al parecer, pa
rla llamar jesuítas a los enemigos de las 
reformas eclesiásticas, era su manifiesta 
adhesión a la Curia romana, punto de 
contacto con la extinguida Compañía. 
Llamábanse también motinistas, o discí
pulos de Molina, los conocidos en las es
cuelas por sus principios en la materia 
de gracia. Estos dos bandos se hacían 
cruda guerra en Madrid. Entre los llama
dos jansenistas se hallaban varones muy 
recomendables por sus luces y virtud. 
Don Antonio Palafox, primero arcediano 
y después obispo de Cuenca, cuñado de 
la condesa de Montijo; don Antonio Ta
vira y Almazán, obispo que fué sucesi
vamente de Canarias, Osma y Salamanca; 
don Antonio de Jia Cuesta, arcediano t i 
tular de la catedral de Avila; don José 
Yeregui, maestro del infante don Anto
nio, sacerdote virtuoso y docto, y muchos 
otros sujetos recomendables. En el de los 
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jesuítas figuraban personas no de tanto 
srJvr, aunque fuesen muy ardorosas y ac
tivas. El danónigo de la iglesia colegial 
de San isidro, Calvo (11, y el padre Gue
rrero, de la Orden de Predicadores, prior 
del convento del Rosario, de Madrid, de
clamaban desde los púlpitos contra el con
ciliábulo de hereies jansenistas que se 
reunía en casa de la condesa de Montijo. 
Pero aunoue los predicadores dichos no 
mereciesen tanto aprecio como sus ad
versarios, tenían la ventaja de estar sos
tenidos por el nuncio Cassoni, quien les 
hacía, esperar el favor y protección del 
Sumo Pontífice. 

La guerra entre ambos partidos no se 
limitaba a las declaraciones del púlpito 
ni a las influencias del confesonario. Dá
banse a luz libros impresos, en los que 
cada uno de ellos procuraba censurar las 
doctrinas de sus contrarios. En el año 
de 1799 salió a lus en Madrid la traduc
ción española de un folleto escrito en ita
liano por el abate Bonola, con este título: 
Liga de la 'Teología moderna con la Filo
sofía, descubierta en una carta de un pá
rroco de ciudad a un párroco de aldea. 
En respuesta a este escrito salió otro, in
titulado El pájaro en ta liga, impugna
ción muy chistosa atribuida al padre Fer
nández, religioso de la Orden de San 
Agustín, celebrado en Madrid por su ex
quisito ingenio y donaire. El Gobierno, a 
quien no convenía que se encendiesen los 
ánimos en tales disputas, cuidó de prohi
bir la venta de ambos folletos, dando por 
razón que en el primero se atacaban los 
derechos ide las autoridades soberanas, 
cuyas facultades estaban prescritas por el 
mismo Dios, y que el segundo, aunque 
estuviese escrito con gracia y oportuni
dad y pulverizase las doctrinas absurdas 
de su adversario, daba lugar a que se fo
mentasen disputas dañosas. Otros escri
tos preparados ya para ver la luz pública 

(1) E l canónigo Calvo se halló en Valencia 
cuando estallaron los primeros levantamientos 
contra los franceses en el año de 1808, y 
presidió a la muerte del gran número de fran
ceses y españoles que fueron injustamente de
gollados en las cárceles como afectos a la causa 
de Napoleón. Pero este fanatismo horrorizó a 
los hombres honrados. Calvo sufrió a su vez la 
muerte en la misma prisión, y su cadáver fué 
expuesto a las miradas del público en la ma
ñana siguiente. 

lijaron también la atención del Consejo; 
es, a saber: algunas traducciones caste
llanas de la obra del padre Pereyra, por
tugués, Tentativa teológica, y la del abate 
italiano don Jenaro Cestari, Espíritu, de 
la jurisdicción eclesiástica sobre la con
sagración, de los obispos, como también 
la obra Dei diri t t i del uomo, publicada en 
Roma, y o.tra intitulada Del Obispado; 
todas ellas habrían podido publicarse sin 
estorbo en otros tiempos, y con todo cada 
una de ellas ofrecía inconvenientes mien
tras que durase el ardor de los dos parti
dos, prontos uno y otro a combatirse y 
a hacer la disputa ruidosa. 

Entre tanto, el ministro Urquijo esta
ba muy resuelto a reponer a la Iglesia de 
España en sus facultades primitivas. Mien
tras que Urquijo conservase el favor del 
rey, el partido opuesto a la Curia roma
na no podía menos de hallar protección y 
apoyo en el Gobierno de Su Majestad. 

El ministro Urquijo tenía resolución muy 
firme de sostener los decretos del rey. 

El ministro tenía firme propósito, no 
tan solamente de mantener el decreto del 
rey y de deducir de él todas las conse
cuencias, sino que abrigaba también in
tención de emancipar al reino de la auto
ridad pontificia para todo lo que fuere 
puramente gracioso. Por la siguiente car
ta al conde de Campo de Alanje, emba
jador del rey en Viena, con fecha de 8 de 
octubre de 1799, se ve cuáles eran las 
disposiciones del ministro para con la 
Corte de Roma: «Al nuevo Papa podría 
bastarle el dominio de cualquier casco de 
ciudad de Italia en donde mandase como 
señor, y así se excusaban gastos de tro
pas, cejos de otras potencias, discusiones 
y querellas tan propias de los que poseen 
como impropias y ajenas de la tiara y de 
su divino ministerio. No sabe el rey el 
partido que tomará el Emperador con res
pecto al nombramiento del Papa. Sería de 
desear que el elegido fuera varón justo, 
sin partidos ni pretensiones, y que no se 
hubiese manifestado ni en pro ni en con
tra de la Revolución; bien que en todo 
caso se ha puesto el rey a cubierto, no 
sólo católicamente, sino como político, 
pues si se le quiere dar la ley en la elec
ción, no restituyendo a los obispos sus 
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facultades primitivas de dispensas y de
más gracias que por tolerancia se pedían 
hasta aquí a Roma, obrará como tenga 
por conveniente, y así con este escudo o 
deberán consultar a S. M. para la elec
ción si piensan que algún fruto deben 
sacar de los vasallas españoles, bien que 
nunca será como hasta aquí, o S. M. para 
nada de lo puramente gracioso acudirá a 
la Santa Sede. Explique V. E . esta mane
ra de pensar a ese ministro en conferen
cias verbales.» 

Así, pues, la protección del ministro era 
segura para los reformadores. Pero cuan
do Urquijo estaba más empeñado en de* 
fender su obra, perdió el favor del rey 
y salió del Ministerio, como se verá más 
adelante. 

Elección de nuevo Papa. La Francia no 
tiene voluntad de reconocer al que sea ele
gido, y quiso que tampoco le reconociese 
el rey de España.—Respuesta del ministro 

U rquijo. 

Después del fallecimiento de Pío V I , 
los cardenales se reunieron en cónclave 
para la elección de un sucesor en el go
bierno de la Iglesia. La ciudad en que se 
celebró fué Venecia, sometida entonces a 
la autoridad. En la designación de esta 
ciudad y en todo lo demás concerniente 
al nombramiento del nuevo Papa, se con-
fornuaron los cardenales a lo dispuesto por 
el Pontífice difunto, con acuerdo de nues
tro embajador, don José Nicolás de Azara, 
quien fué encargado de comunicarles sus 
instrucciones, como dejamos ya dioho. No 
vieron los franceses con satisfacción que 
el cónclave hubiese de celebrarse en los 
dominios del Emperador, porque recela
ban que la elección de Papa se hiciese por 
su influjo. Por tanto, tuvieron pensamien
tos de negarse a reconocer la validez del 
nombramiento. Fundábanse en que para 
la elección de Papa había sido necesario 
en todos tiempos que se asociasen al cón
clave los cardenales de todas las potencias 
católicas. E l influjo de una de ellas tan 
solamente, junto con la intervención ex
tranjera de los dos Gobiernos no católi
cos de San Petersburgo y Londres, y la 
violación manifiesta de la forma de los 
cónclaves hasta allí tenidos en Roma, les 
parecían otros tantos motivos justos para 

no prestarse al reconocimiento del nuevo 
Papa. A estas razones, fundadas en la 
costumbre de la Iglesia, añadían otras de 
orden político. Haciéndose la elección, 
decían, con ei beneplácito de las poten
cias coligadas, es de temer que quieran 
éstas resolver de antemano cuestiones im
portantes, tales como la asignación futura i 
territorial o pecuniaria que haya de ha
cerse al nuevo Pontífice, y la suerte que 
hubiesen de tener en adelante las provin
cias de Italia que formaban el dominio 
del Papa. «Cuando la elección haya sido 
hecha, decía el ministro Talleyiland al 
marqués de Múzquiz, habrá de ser noti
ficada al rey de España. El primer cón- j 
sul me encarga, pues, declarar a usted ^ 
que, en su entender, importa a los dos 
países, y que están ambos obligados a ello 
en virtud del tratado de alianza, que el 
rey de España se niegue a reconocer el 
nombramiento, atendidas las irregularida
des del cónclave de Venecia, reservándose 
aprobarle o no en lo sucesivo.» L a res
puesta del Gobierno español fué del todo 
contraria a las ideas de la Francia. Don 
Mariano Luis de Urquijo respondió (1) 
que, habiéndose celebrado el cónclave con 
todas las formalidades acostumbradas, con j 
presencia de un cardenal español que ha
bía asistido a él previo el permiso de Su 
Majestad y con las instrucciones que te
nía dadas para asegurarse de su libertad 
en la elección, el rey no podía, ni en j 
conciencia ni en política, dejar de reco-
nocer al Papa que se nombrase, tanto 
más cuanto se veía y se sabía que la Corte 
de Viena había cedido de su obstinación 
y dado las instrucciones para que los car
denales nombraran a quien gustasen. 

E l cónclave se reunió en Venecia el 
1 de diciembre de 1799. Le componían 35 
cardenales, cuyos nombres siguen: Alani, 
el duque de York, Antonelli, Valenti Gon
zaga, Garaffa Trajetto, Zelada, Calcagni
ni, Mattei, Arohetti, José Doria, Livizza-
ni, Borgia, Caprara, Vincenti, Maury, 
Pignatedli, Roverella, L a Sojnaglia, Anto
nio Doria, Braschi, Carandini, Flangini, 
Rinuncini, Honortati, Giovanetti, Gerdil, 
Martiniana, Hertznan de Harras, Belliso-
mi, Chiaramonti, Lorenzfina, Busca, Dug-
nani. De Pratis y Fabrício Ruffo. 

(1) En 15 de marzo de 1800. 
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FÃ cónclave reunido en Venecia eligió 
Papa al cardenal Chiaramonti, el cual 

tornó el nombre de Pío V I I . 

Los votos se dividieron en dos fraccio
nes, a cuyo frente estaban el cardenal 
Braschi, sobrino del difunto Pío V I , y el 
cardenal Antonelli. Por espacio de dos me
ses, los 22 votos del cardenal Braschi 
estuvieron firmes en favor del cardenal 
Belldsomi, y 13 del cardenal Antonelli por 
el cardenal Mattei, que había firmado el 
tratado de Tolentino. Repitiéronse en va
no las votaciones; cada uno de los parti
dos se mantenía en su posición primitiva, 
sin perder ni ganar terreno. Para salir de 
esta contienda y llegar por fin a la elec
ción, se hicieron por los votantes varias 
tentativas. Se puso la mira en el cardenal 
Albani, al cual obstó su parentesco con 
la Casa de Austria por el duque de Mó-
dena. El cardenal Gerdil reunió también 
número considerable de votos; pero el 
cardenal Hertznan, nacido en Praga y ele
vado a la púrpura por Pío V I el 12 de 
julio de 1773, ministro del Emperador en 
él cónclave, dió formal exclusión a dicho 
cardenal, declarando que ej Emperador 
Francisco no reconocería por Papa al que 
era vasallo del rey de Cerdeña. Cuando 
los cónclaves se prolongan sin poder arri
bar al nombramiento del Pontífice, es 
sabido que se siguen malas resultas. La 
salud de los achaquientos se altera, la in
temperie de las estaciones hace incómoda 
la residencia, los ánimos se desalientan, 
los jefes pierden su influjo y hasta los 
vínculos de confianza y amistad se aflo
jan. Uno de los secretarios del cónclave, 
d cual, aun no siendo todavía cardenal, 
tenía influjo con Sus Eminencias por el 
puesto que desempeñaba y principalmen
te por sus luces y capacidad, tomó a su 
cargo dar otra dirección a los votos. Con 
singular ventura logró conseguir su loable 
intento. En el estado, decía, en que la 
Iglesia de Jesucristo se hallaba, combati
da por enemigos poderosos, expuesta sin 
cesar a nuevos combates, amenazada tam
bién la soberanía temporal del Papa por 
los novadores sostenidos por las armas 
francesas, no podía convenir sino un Pon
tífice de carácter moderado y prudente. 
«El Papa ha de ser juicioso y prudente, 
afable, comedido, de ánimo paternal, in

dependiente: así el Sacro Colegio podrá 
dirigir sus designios y tareas por el bien 
de la Religión.» Por estas palabras todos 
entendían que Consalvi quería designar ál 
cardenal de Imola, acreditado ya por sus 
relevantes prendas. Consalvi conocía bien 
las opiniones y afectos de los cardenales 
electores. Uno de los votantes a quien Con
salvi abrió su pecho fué el cardenal Mau
ry, dl cual llevaba tras sí seis votos; y 
después de varios razonamientos, este, 
purpurado prometió darlos al clardenad 
Chiaramonti. En la votación del día si
guiente, 14 de marzo de 1300, el cardenal 
Gregorio Bernabé Chiaramonti fué elegi
do Papa por unanimidad. Tomó el nom
bre de Pío V I I por respeto a las virtudes 
de su predecesor y por gratitud a los ser
vicios que le había hecho. Era nacido en 
Cesen a en el año de 1742. Su familia era 
noble, pero no rica, y el joven Chiara
monti, movido por vocación, tomó la co
gulla en el monasterio de benedictinos 
de aquella ciudad. Allí enseñó algún tiem
po después la Teología, y por f in fué 
promovido sucesivamente a los obispados 
de Tivoli y de Imola. En esta última dió
cesis Pío V I le elevó a la dignidad carde
nalicia. 

La elevación del cardenal Chiaramonti 
a la tiara trajo a Ja memoria la pastoral 
que dió a luz en el año de 1796, cuando 
gobernaba la Iglesia de Imola; documen
to que no podía menos de fijar la aten
ción pública, pues aunque no se le hubiese 
dado importancia al tiempo de su publi
cación, elevado ahora el cardenal a la 
tiara, la crítica, o fuese la envidia y la 
enemistad, censuraron vivamente las ideas 
republicanas que contenía. El autor de la 
Historia de Pío V I I (1) habla con exten
sión sobre esta materia. 

Carta pastoral del cardenal Chiaramonti 
siendo obispo de Imola. 

«Uno de los súbditos de Pío V I , dice, 
a quien los sucesos de Roma, es decir, la 
creación de la República romana, causa
ron más viva y dolorosa impresión, fué 
el cardenal Chiaramonti. Veía más de cer
ca que otro alguno el sistema de expo-

(1) E l caballero d'Arlaud. miembro del Ins
tituto de Francia. 
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liación que se iba a establecer. Villeferd, 
comisario francés, había shecíio secuestrar 
los objetos que el general Colli dejó en 
Loreto, cuyo valor ascendía a 800.000 
francos. El cardenal sabía con qué des
precio se hablaba de la estatua, de madera, 
de tres salvillm de loza y un pedazo de 
tela em.arnmla, que componían, según V i l -
letard, Ja parte más preciosa de la santa 
capilla. 

»Toda la ciudad de Imola solicitaba del 
cardenal una regla para conducirse en me
dio de tal confusión. Accediendo a sus 
ruegos, Chiaramonti publicó, pues, la ho
milía que le han censurado tanto, con fe
cha del día de Navidad, por haberla anti-
datado diez días. No es dudoso míe el 
cardenal Chiaramonti debió intervenir so
lo en su composición, y no alcanzamos 
cómo pudieron añadirse, sin el. consenti
miento del cardenal, algunos trozos del 
todo inútiles, en cuyos pasajes se funda
ron todas las acusaciones contra, el carde
nal, según el citado historiador.» 

El lector hallará quizá ins'íiiioso el sin
gular pensaraifento sugerido a M. D'Ar-
taud por su deseo de disculpar al purpu
rado. Al mismo tiempo que encarece el 
mérito de Ja pastoral en la parte en que 
ésta trata de los sublimes principios de Ja 
Religión y Jos recomienda a los fieles, su
pone que manos extrañas intercalaron to
do lo demás perteneciente a política, y 
que el cardenal hubo de firmar sin duda 
lo que no aprobaba. Con mayor verosimi
litud diremos que Ja terrible situación -en 
que se veían Jos Estados romanos domi
nados por los republicanos franceses, y el 
temor de irritarlos más si se proclamasen 
doctrinas monárquicas que pudiesen ofen
derles, guiaron la pluma del autor de la 
pastoral. «La forma del gobierno demo
crático que hemos adoptado, mis caros 
hermanos, decía la pastoral, no es con
traria, no, a las máximas que quedan ex
puestas, ni se opone al Evangelio: por el 
contrario, exige toda-s Jas virtudes subli
mes que no se aprenden más que en la 
Escuela de Jesucristo, las cuales, siendo 
practicadas religiosamente por vosotros, 
mantendrán vuestra felicidad. Ja gloria y 
el espíritu de vuestra República. Que la 
virtud soja por donde ej hombre se per
fecciona y se encamina hacia el fin su
premo, el mejor de todos; que ella sola. 

animada nor Jas luces naturales y forta
lecida nor lo que nos ensena el Evange
lio, sirva de íur.damento sólido a nuestra 
democracia.» 

Con el 'mismo deseo de agradar a los 
dominadores de Italia y con el loable fin 
de aauietar Jos ánimos de los que querían 
sublevar a los habitantes contra ellos, pre
servando así al país de horrores y devas
taciones. Ja pastoral habla después el len
guaje propio de aquel tiempo. Recuérda
la República de Atenas con elogio y ad
miración, como también Esparta, las leyes 
de Licurgo y de Solón, y, en fin, las de 
la República romana, por cuya mención 
se tenía propósito de aorobar al parecer 
¡«s intenciones de los que trabajaban en
tonces cor restablecer este 'género de Go
bierno en Roma. La singularidad de la 
pastoral llega Jiasta citar un pasaje o frag-
m«ito de las obras de Juan Jacobo Rous
seau, autoridad en que no debería fun
darse oor cierto el discurso de un prín
cipe de Ja Iglesia. Estos lunares del dis
curso apostóUco provenían, vuelvo a decir, 
de la situación crítica y apurada en que 
se hallaban los Estados pontificios. En 
una palabra, el cardenal obispo de ímola 
entró en su discurso en consideraciones 
políticas totalmente extrañas a su sagra
do ministerio, vuelvo a decir, con el fin 
de concillarse Ja benevolencia de los repu
blicanos franceses y de sacar provecho 
para el miantenimiento de la paz entre sus 
diocesanos. Nadie pensó por entonces en 
hacer al cardenal el cargo de ser republi
cano. Su elevación aj papado, habiéndole 
puesto en grande evidencia, despertó el 
odio de sus enemigos y dió lugar a la crí
tica de Jos ociosos. 

Luego que Carlos IV tuvo noticia de la 
elección del Sumo Pontífice, mandó que 
se cantase el Te Deum en acción de gra
cias y que hubiese iluminaciones por tres 
noches en Madrid en celebridad del nom
bramiento de Papa. 

Al cabo de algunos meses. Su Santidad 
se embarcó en Trieste piara los Estados 
pontificios. El comandante napolitano de
volvió antes la autoridad política, que allí 
ejercía a nombre del rey de las Dos Si-
cilias, a los tíardenales a latere comisio
nados por el Plapa al. intento, reservando 
el poder militar provisionalmente para la 
protección de Jos habitantes. El nombra-

1*. 
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miento del Papa tranquilizó los ánimos 
de los fieles en todos los Estados católicos. 

Volviendo ahora a la continuación de 
los sucesos de la guerra, refiramos la co
operación que la armada española prestó 
en la ludia contra la Gran Bretaña a la 
causa de la Francia. 

El lector ha visto ya la reclamación 
hecha por el embajador Azara, en la cual 
pedía que se conservase al ciudadano Tal
leyrand en el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de la República, alegando, por 
razón de ello, haber tratado y dispuesto 
Azara con el ministro francés todo lo con
veniente 3. Ja unión de las fuerzas marí
timas de Francia y España, para asegu
rar el buen éxito de las operaciones con
tra los ingleses. El orden histórico pide, 
pues, mencionar los servicios que prestó 
la armada española a la causa de la Fran
cia y lo,s conciertos que hubo entre los 
dos Gabinetes sobre este objeto. 

Aunque la dimisión del príncipe de la 
Paz pasó las riendas del Gobierno de Es
paña a otras manos, el sistema político 
no varió esencialmente con respecto a la 
Francia. Aquel mismo espíritu de pusila
nimidad que prefirió los males y el des
honor de la alianza a la ventajosa posición 
de una neutralidad libre e independiente, 
continuaba siempre. El nuevo Gabinete 
se resignó también a sufrir el yugo de la 
República. En verdad, se necesitaba for
taleza de ánimo para sacudirle, y ni Car
los IV ni María Luisa la tenían. Saave
dra, a quien fué encargado interinamente 
el despacho de la primera Secretaría de 
Estado, era varón entendido, pero falto 
de resolución y sin las miras elevadas que 
se necesitaban para salvar el reino. Jo-
vellanos, más capaz y también más resuel
to, estaba ocupado exclusivamente en el 
desempeño de la Secretaría de Gracia y 
Justicia, sin extender su vista más allá 
de ciertas reformas en el gobierno inte
rior. Uno y otro miraban como su prin
cipal deber cumplir puntualmente con las 
intenciones del rey, que estaba firme siem
pre en mantener Ja alianza con la Repú
blica a costa de cualquier sacrificio, y 
quería vivir arrastrando cadenas. El pen
samiento sólo de que un ejército auxiliar 
de la República pudiese atravesar algunas 
provincias del reino para acometer a Por
tugal, Je estremecía su imagimación ame

drentada, y no veía sino desórdenes y 
trastornos en sus dominios. ¿Cuán gran
de no sería, pues,, su temor de tener abier
tamente por enemigos a los republicanos? 
Por otra parte, ni Saavedra ni Jovellanos 
pudieron llegar nunca al ascendiente que 
el Príncipe de la Paz había tenido sobre 
el ánimo de Carlos IV. 

Los franceses se muestran descontentos 
del Gobierno del rey Carlos I V . 

Los republicanos franceses se mostra
ban descontentos del Gobierno del rey, 
por más que hubiesen logrado la separa
ción del príncipe de la Paz, suponiendo 
que era ésta tan sólo aparente y que el 
Gabinete de Madrid encubría así su des
afecto a la República. Sus quejas eran 
infundadas y a veces pueriles. ¿Quién po
drá creer que hasta en aquellas atencio
nes de urbanidad que se acostumbran en
tre los comandantes de escuadras enemi
gas, hallase la suspicacia del Directorio 
motivos de acusación contra el Gobierno 
español? Entre ed almirante Jervis. ya 
conde de San Vicente, que mandaba la 
escuadra inglesa del bloqueo de Cádiz, y 
el general Mazarredo, jefe de la española 
surta en aquel puerto, había de tiempo 
en tiempo comunicaciones, ya para obje
tos del servicio, o ya para aquellos aga
sajos que los guerreros de naciones cul
tas, sin contravenir a sus deberes, suelen 
hacerse recíprocamente. Pues en estas ac
ciones, o indiferentes o laudables, descu
brían los celos de la Francia inteligencias 
secretas y tramas políticas. No menos ex
traña era otra de sus quejas. Por algunas 
calles de Cádiz salían a veces rosarios de 
niños. A su vista se encendía la cólera 
filosófica de los republicanos franceses, 
los cuales, so pretexto de obstrucción de 
la vía pública, prorrumpían en impreca
ciones y denuestos que no quedaban sin 
respuesta por parte de los circunstantes. 
El representante de la República en Ma
drid, ofendido de los desacatos del pueblo 
gaditano, se lamentaba de que se tolerase 
la antigua y piadosa costumbre de los 
rosarios, dejando al mismo tiempo entre
ver aquella intolerancia irreligiosa que 
manifestaban Jos viajeros o negociantes 
de su nación. Otras reclamaciones de igual 
valía llenaban las notas del ciudadano 
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Perrochel, después que el embajador Tru-
guet íué separado de su puesto. 

Si pudiera haber alguna cosa más ex
traña todavía que estas quejas, lo sería 
ciertamente la gravedad con que el Go
bierno del rey descendía a satisfacerlas. 
Recuerdan Jos historiadores extranjeros el 
orgullo de los embajadores españoles en 
los tiempos del Emperador Carlos V y de 
Felipe I I , su hijo Sin determinar él va
lor de tales censuras, puede decirse que 
la España de Carlos IV expió cruelmente 
los atrevimientos y demasías en que hu
biesen caído los representantes de aque
llos poderosos monarcas por las humilla
ciones a que se vió reducida, tratando con 
los altaneros a par que oscuros emisarios 
de un Gobierno nacido de las convulsio
nes de la más ínfima plebe. 

De la escuadra española. 

Los franceses se quejaban también de 
la inacción de las escuadras del rey, pero 
sin fundamento. Con solicitud constante 
se procuraba obrar en este punto de tal 
modo que nuestro imperioso aliado no tu
viese motivo de descontento. Las escua
dras no aguardaban más que avisos, por 
no deoir órdenes de París, para sus mo
vimientos, y, ¡cosa muy digna de notar
se!, rara ve? venían acompañadas de cla
ras explicaciones sobre los designios del 
Directorio. En vano solicitaba el rey por 
sus ministros, o por su embajador en Pa
rís, que se le diese conocimiento de aque
llos mismos planes, a cuya ejecución de
bían concurrir sus fuerzas marítimas. 
Acaecía con frecuencia que se le hacía 
de ellos misterio, como si su triste condi
ción fuese la de ser instrumento mera
mente pasivo de la política republicana. 
Verdad es que, por uno de los artículos 
del tratado de alianza. Ja potencia deman
dante de socorros no tenía necesidad de 
declarar el fin con que los pedía; mas 
esta cláusula no podía entenderse mate
rialmente, sobre todo tratándose de expe
diciones que reclamaban el mejor acuer
do de los aliados para que fuesen, corona
das de buen éxito. Los hechos probaban 
la buena fe del Gobierno español. En vir
tud de las instancias del embajador Tru-
guet, había salido de Cádiz la escuadra 
al mando del general Mazarredo, compues

ta de 22 navios de línea y de un número 
correspondiente de fragatas. La escuadra 
enemiga, no creyéndose con bastante fuer
za, se ajejó. El momento era muy propi
cio; y si la armada francesa se hubiese 
reunido con la nuestra, hubieran podido 
ambas entrar en el Tajo, obligar a Por
tugal a firmar una paz honrosa y dirigir
se después al canal de la Mancha para 
proteger un desembarco en Irlanda. Te
níase por cierto que la escuadra inglesa-
no podría impedir estos movimientos. Por 
otra parte, el estado de Irlanda hacía creer 
que un golpe sfería dado ciertamente, rei
nando allí vivísimo descontento y espe
rando los principales jefes de la insurrec
ción los socorros que habían sido prome
tidos tan formalmente. Mas la escuadra 
deíl Directorio no concurrió a la ejecución 
de este plan; y habiendo tenido tiempo 
los ingleses para reunirse y reforzarse, 
Mazarredo hubo de volver a entrar en el 
puerto, no sin 'haber tenido averías con
siderables en sus navios. 

Reparadas éstas, la escuadra hubiese 
dado otra vez la vela si los franceses, 
cuya expedición iba a salir de Tolón pa
ra Egipto, no hubieran hecho presente al 
rey que convenía tener a la escuadra in
glesa ocupada en el bloqueo de Cádiz, y 
que, por tanto, la nuestra debería man
tenerse en el puerto. Hízose puntualmente 
lo que deseaba el Directorio, y la expedi
ción francesa pudo por esto apoderarse 
de Malta y llegar felizmente a Egipto. Los 
franceses se condujeron entonces con tal 
reserva, que ni aun se vislumbró por la 
Corte de Madrid el destino de la expe
dición. 

El Directorio pide al rey la cooperación 
de todos sus buques de guerra. 

Destrozada la escuadra francesa en la 
rada de Abukekir por el almirante inglés 
Nelson, el Directorio se vió en la necesi
dad de reunir cuantas fuerzas marítimas 
pudiese para oponerse a las tentativas y 
esfuerzos de sus enemigos victoriosos. Con 
este fin pidió al rey que le dijese las 
fuerzas de que podía disponer para de
terminar si, reunidas todas ellas con las 
francesas, ofrecían medios de hacer fren
te a los ingleses. Garlos IV, siempre fiel 
y pronto a cumplir lo prevenido en el 
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Tratado de alianza, mandó hacer reseña 
de sus buques y dar cuenta puntual de 
ellos al Directorio, su aliado. Don Juan 
de Lángara, que era a la sazón ministro 
de Marina, al presentar el estado de las 
fuerzas navales dijo que si bien la arma
da del Océano surta en la bahía de Cádiz 
aparentaba ser de 22 navios de línea, la 
escasez de marineros para reemplazar los 
muertos, inhábiles y desertores, obligaba 
a desarmar unos buques para completar 
otros, de suerte que se podía contar sólo 
con 15 navios y cuatro fragatas para el 
caso de dar la vela. En el departamento 
de El Ferrol lo más que podrían habili
tarse serían cuatro navios y dos fragatas. 
En el de Cartagena no se podía disponer 
de ningún buque de alto bordo, por la 
necesidad de conservar Ja división de fra
gatas y la de buques menores armados, 
así para las precisas y continuas comisio
nes que ocurrían como para defender de 
corsarios las costas desde el cabo de Creus 
en Cataluña hasta la bahía de Algeciras, 
y también para dar convoyes a las em
barcaciones de nuestro comercio y tráfico 
costanero. El ministro era de parecer que 
todo lo que el rey podía hacer en favor 
de la República era aprontar cuatro na
vios en el departamento de El Ferrol pa
ra pasar a Brest e incorporarse con la 
escuadra de la República armada en aquel 
puerto, y 11 navios en el de Cádiz con el 
número de fragatas que fuese posible y 
de bergantines en lugar de corbetas, de
jando en este puerto solos cuatro navios 
armados para defensa del puerto, de los 
arsenales y de la plaza misma, expuesta 
por su localidad, si no a ser tomada, por 
lo menos a sufrir los estragos de que no 
podía libertarse sino por medio de una 
marina vigorosa. En los departamentos 
de El Ferrol y de Cartagena quedarían 
algunos navios, pero sin gente para do
tarlos. 

Parecer de don Juan de Lángara, ministro 
de Marina. 

En cuanto al uso de estas fuerzas dis
ponibles, Lángara no aprobaba que pasa
sen a Tolón, como querían los franceses, 
así porque la salida del puerto de Cádiz 
sería peligrosa en sumo grado a la vista 

de una escuadra enemiga de 26 navios, 
como porque aun dado caso que se con
siguiese hacer felizmente la salida, no ten
dría otro resultado más que mudar de 
bloqueo, pues llegados que fuesen a To
lón los navios sin ser alcanzados por la 
escuadra inglesa, se presentaría ésta al 
punto para bloquearlos allí, como acaba
ba de hacerlo en Cádiz. Consecuencia de 
este modo de pensar del ministro era que 
no convenía que la escuadra saliese de 
Cádiz, y que cuando más, si se persistía 
en la idea de que pasase al Mediterráneo, 
10 más acertado sería que los navios y 
fragatas de Tolón se dirigiesen por aque
lla costa a incorporarse en Cádiz con los 
11 navios; operación expuesta a un com
bate, pero que podría tener buen éxito 
saliendo nuestra escuadra completa, si fue
se preciso, con el mismo Levante que 
aquéllos viniesen, a cuyo fin se estable
cerían señales entre la costa y los gene
rales de las dos naciones. Mas aun reuni
das así las escuadras, temía Lángara que 
juntas todas las fuerzas inglesas a las de 
Nelson, fuese imposible superarlas, ha
biendo recibido este almirante los pertre
chos navales que necesitaba y también 
otros navios con que reemplazar a los 
inutilizados en su combate feliz de Ale
jandría. De todo lo cual resultaba que 
convenía abandonar por entonces el pro
yecto de reunión de las dos escuadras de 
Tolón y de Cádiz y limitarse a enviar so
corro a Irlanda. La escuadra de Brest, 
unida a los cuatro navios que irían desde 
El Ferrol, debía ser superior a los 15 na
vios ingleses que cruzaban sobre Dues-
sant; además, la estación era favorable 
para inutilizar las escuadras en cruceros 
y para facilitar con la oscuridad la intro
ducción de tropas y municiones. El dic
tamen del ministro de Marina fué escrito 
el día 18 de octubre de 1798. 

Proyecto del Directorio sobre operaciones 
navales de las dos escuadras. 

Eran no menos obvias que justas las 
observaciones de Lángara. Así fué que 
aun sin haber habido el tiempo necesario 
para que llegase al conocimiento del Di
rectorio, abandonó ya éste su primer pro
yecto de reunión de las escuadras en el 
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Mediterráneo y formó otro pitan, para 
cuya ejecución pidió el consentimiento y 
cooperación del rey. El plan era el si
guiente: 1.° Una expedición contra Irlan
da. Para ella pedía que el Gobierno es
pañol escogiese 10 ó 12 navios, con el 
número correspondiente de fragatas, en 
los cuales se embarcarían a lo menos 6.000 
hombres de tropas de tierra, que fuesen 
irlandeses o valones, si había arbitrio pa
ra ello. La escuadra del rey, después de 
desembarcar las tropas, los uniformes, las 
armas y municiones de guerra con desti
no a los insurgentes, de todo lo cual ha 
hía de estar provista con abundancia, po
dría hacer su regreso a Brest, en cuyo 
puerto se reuniría con 15 ó 20 navios 
franceses para ir de nuevo sobre Irlanda 
y desembarcar un número de tropas más 
considerable, si se creyese necesario. 
2.° Una expedición a Santo Domingo. 
Diez navios españoles habrían de ir a es
ta isla, en donde hallarían navios y tropas 
de la República. Desde Santo Domingo se 
podría intentar la conquista de la Jamai
ca, operación que se miraba como fácil 
por reinar allí sumo descontento y por
que se podía contar con el auxilio de los 
indios marrames, que están siempre pron
tos a <3.cometer al Gobierno de aquella 
colonia. 3.° Una expedición al Mediterrá
neo. El objeto de ella sería mantener un 
crucero que favoreciese las comunicacio
nes de los españoles y franceses en aquel 
mar. Tolón sería el puerto de refugio de 
la escuadra en caso de necesidad; los na
vios facilitarían la entrada de provisiones 
en Malta y protegerían también a Cór
cega. 

El Ministerio español promete que ejecu 
tará los designios de la Francia. 

No bien hubo llegado a Madrid este 
nuevo proyecto, cuando el ministro Saa
vedra escribió a Azara diciéndoíe que el 
rey estaba resuelto a enviar desde el de
partamento de El Ferrol cuatro navios 
con 3.000 hombres de tropas y con cuan
tas municiones pudiesen llevar, dirigién
dolos & Best. A este fin se iban ya acer
cando los batallones a El Ferrol. Con to
do, hubo necesidad de suspender por al
gún tiempo la salida de ía expedición para 
Rochefort nor haberse tenido noticia de 

que ios ingleses se disponían a acometer 
a alguna de las posesiones españolas, que 
se suponían ser La Habana, Puerco Rico 
o Canárias; y como las aos primeras is
las estuviesen bien defendidas y resguar
dadas, se tuvo por conveniente reforzar 
las últimas. Teniendo, pues, cerca de El 
Ferrol los 3.000 hombres que debían i r a 
la expedición a Brest, y estando prontos 
los cualro navios, se mandó que ios trans
portasen a Canarias, adonde se envió tam
bién un segundo comandante general, jo
ven valor y experiencia, por hallarse 
el" primer comandante en edad ya muy 
avanzada. Para engañar al enemigo y con
seguir que los navios volviesen a El Ferrol 
sin tropiezo por parte de la escuadra in
glesa, se echó la voz de que la expedi
ción iba a América. Como el tiempo ne
cesario para su regreso no fuese conside
rable, la expedición destinada para las 
costas de América podría partir en breve 
para Brest o Rochefort. 

«También entrará S. M., decía el minis
tro Saavedra, en el plan de la Jamaica, 
saliendo 10 navios de Cádiz con 5.000 
hombres de desembarco, en el caso de que 
haya un fuerte viento Este, después de 
preparada y combinada la expedición con 
el pulso que requiere el estado marítimo 
de Jas dos potencias. Por lo mismo sería 
necesario saber qué partido hay entre los 
marrones de las montañas, el estado cier
to de las tropas de la Jamaica, el número 
de buques franceses que hay en aquellas 
aguas, los parajes en donde están y cuá
les y cuántos sean los navios ingleses, y 
adonde y cómo ha de hacerse la reunión 
de los españoles y franceses; en el su
puesto: primero, de que no saldremos sin 
el expresado viento Este fuerte, pues de 
otro modo seríamos atacados y vencidos 
sin fruto, quedando para siempre en la 
más afrentosa esclavitud, y segundo, que 
nuestras tropas se detendrán solamente 
tres o cuatro días en Santo Domingo para 
no exponer a ellas y a los marineros a 
una mortandad cierta. Los 5.000 hom
bres se irían acercando a Cádiz. El rey 
cuenta con que se guardará el mayor si
gilo sobre la expedición, pues de otro 
modo se malograría.» 

Después de decir a Azara, para que lo 
comunicase al Directorio, que iba a es-

-y 



H I S T O R I A D E C A K L O S ÍV 159 

cj ibii orden dei rey a las potencias 
berberiscas para que soconiesea a jvlaita, 
y que además de las fragatas que ya ba
hía en el Mediterráneo pondrían oirás 
que pudiesen proteger el comercio de am-
hm naciones, añadía: «Cada vez es más 
temible el destino de la expedición de 
Bonaparte, la cual causará a la Repúbli
ca no pocas desgracias, así en lo interior 
como en io exterior; pero ya no hay que 
tratar de lo que ¡10 tiene remedio.» 

No solamente costaba trabajo determi
nar al Directorio a que dijese cuáíes eran 
los planes a cuya ejecución habrían de 
concurrir las escuadras españolas, sirio que 
además era preciso resistir a otras pre
tensiones que hacía continuamente. Quiso 
que los navios armados en el puerto de 
Cartagena, que no tuviesen la dotación de 
marineros correspondiente, fueran condu
cidos a Tolón para tripularlos con su ma
rinería y ponerlos bajo el mando de ofi
ciales republicanos. Esta pretensión pare
ció al rey injuriosa, mayormente babién-
doia hedió el embajador Guillermardet 
con imperiosa arrogancia. ((Mientras que 
un navio lleve el nomhre español, respon
dió el ministro Urquijo, no consentirá Su 
Majestad que le tripule marinería extran
jera ni le mande ningún oficial que no 
sea de la Marina Real; si la República 
quiere comprar los buques que hay en 
Cartagena armados y no tripulados com
petentemente, el rey se los venderá, a cu
yo fin se presentará una nota del precio 
de ellos.» Con efecto, se hizo la evalua
ción de cada uno de los navios de dicho 
puerto y se comunicó al Directorio. Los 
navios eran: María Luisa, de 112 caño
nes; San Carlos, de 96; Guerrero, de 74, 
y San Julián, de... Mas ía Francia quería 
apoderarse de ellos sin comprarlos. La 
pretensión de poner tripulación a nues
tros buques era también muy extraña, es
tando las escuadras francesas de Brest y 
de Tolón mal tripuladas y sin los apres
tos y provisiones que reclamaba su ser
vicio. Por aquel tiempo hizo la Repúbli
ca al rey otra petición que logró mejor 
acogida; es, a saber: que se le permitie
se construir buques de guerra en Pasajes. 
Las expresiones del ministro francés son: 
Monter quelques vaisseaux dont les mem-
brures seraient preparêes à Boyonne. Así 
le fué concedido. 

Los planes propuestos por el Directorio 
no llegaron a ejecutarse. 

De la expedición a Jamaica no se vol
vió a hablar. Pero instaban los franceses 
porque la escuadra de Cádiz, mandada 
por el general Mazarredo, estuviese pron
ta a salir al mar, pues estaba determina
do que el almirante Bruix se hiciese a la 
vela, y desde Brest fuese a Cádiz a re
unirse con ella, a cuyo fin enviaron al 
general Lacrosse para que hablase con 
Mazarredo sobre los planes del Directo
rio. Diéronse, pues, en Madrid las órde
nes convenientes para activar los aprestos. 
Lacrosse, sabiendo que el rey de España 
quería recobrar a Mahón, dejaba, enten
der que su reconquista sería el primer 
fruto de la reunión de las escuadras alia
das, si bien el Directorio ocultaba en esto 
sus verdaderas intenciones; pues fija 
siempre la vista en sus propios intereses, 
miraba la reconquista de Menorca como 
cosa de menos valer. 

Por una casualidad singular, el emba
jador del rey en París descubrió que el 
proceder del Gobierno francés no era sin
cero, y que el fin del Directorio era en
viar las escuadras a las costas de Siria 
y Egipto, socorriendo primeramente a 
Malta y poniéndose después en comuni
cación con el ejército del general Bona
parte, si era posible. Creyendo en la sin
ceridad de las promesas de los directores, 
Azara estaba en la persuasión de que las 
dos escuadras tenían por objeto un des
embarco de tropas en Irlanda. Así lo es
cribía a su Gobierno: «La idea es hacer 
el desembarco en Irlanda. Para ello hay 
24 navios de linea y buen número de fra
gatas en Brest, en cuyos buques se em
barcará un cuerpo de tropa muy respeta
ble. Nuestros navios del Ferrol deberán 
venir a Rochefort en treinta o cuarenta 
horas. La escuadra de Brest, a su salida, 
hará un movimiento hacia el Sur, y por 
señales convenidas saldrán nuestros na
vios a juntársele para seguir la expedi
ción. Lo mismo se procurará combinar 
con la escuadra holandesa, que tiene a 
bordo 5.000 hombres de desembarco y 
saldrá deí puerto a costa de cualquiera 



160 A N D R E S M U R I E L 

Azara descubrió que la intención de los 
directores era enviar las escuadras fran

cesa y española a Egipto. 

Mas cuando Azara vivía en plena segu
ridad acerca de este asunto, supo que el 
Directorio tenía otras miras y que le en
gañaba con sus reiteradas y fingidas pro
mesas. Upa mañana entra un criado en 
el cuarto del embajador y le anuncia que 
una señora joven, no mal parecida y de 
buen porte, deseaba hablarle. Preséntanse 
a veces a esa hora en París en las casas 
de 'hombres solteros o de extranjeros de 
distinción, mujeres jóvenes, al parecer de 
recato, que bajo fingidas apariencias de 
honestidad buscan pretextos para hacer 
tráfico de su hermosura. Azara, que esta
ba muy enterado de este manejo, dudó 
un instante si admitiría o no a la persona 
que solicitaba verle; pero por fin dijo que 
entrase. La doncella era de las verdade
ramente honestas, y el objeto de su visita 
el siguiente: Trataba de casarse con un 
oficial del ejército francés que estaba en 
Egipto, y deseando dirigirle una carta 
con seguridad, iba a pedir al embajador 
que se la enviase por la escuadra espa
ñola, puesto que debía salir para aquella 
parte del Africa. Disuadióla Azara, y le 
dijo que los navios españoles llevaban 
otro destino muy diverso; mas la joven 
sostuvo que la escuadra española iba a 
Egipto. Dió tales pruebas de que esa era la 
intención del Directorio, que el embajador 
hubo de pararse y comenzó a creer que su 
relato era cierto; pidió que le diese más 
noticias y explicaciones, y de ellas resultó 
que un intendente de ejército, bien infor
mado del destino de las escuadras por 
razón de su empleo, le había comunicado 
a la bella desposada. Azara prometió a 
ésta que enviaría su carta, y la despidió. 
En las Memorias en que Azara refiere esta 
anécdota, cuenta también lo vivamente pi
cado que se sintió, viendo que era el ju
guete de los «abogados» (así llamaba él 
a los directores). Resuelto a no sufrir bur
la tan pesada, mandó al punto poner el 
coche y se encaminó a casa del ministro 
Talleyrand. Entero como buen aragonés y 
acostumbrado a tratar verdad en los nego
cios, descargó sobre el ministro francés 
lo más recio de su enojo y le reconvino 
con la mala fe de su Gobierno. El impá

vido ministro respondió que le cogía de 
nuevo lo que Azara decía, y que no tenía 
de ello el menor antecedente. Fuese o no 
verdad, Azara creyó que Talleyrand no 
le engañaba, y juntos partieron para el 
Palacio del Luxemburgo, on donde se reu
nían los Directores. Llegaron cabalmente 
a tiempo en que estaban en Junta; y ha
biendo entrado Azara y Talleyrand en el 
salón de sus sesiones, el embajador del 
Rey se quejó altamente de la insigne mala 
fe con que se procedía con su Soberano y 
con él, dando al intento las pruebas evi
dentes que tenía de la intención de enviar 
las escuadras a Egipto. Convincentes de
bían de ser las tales pruebas, puesto que 
los directores se rindieron a ellas y le 
confesaron que se proponían socorrer a 
su ejército en Oriertte, ¡añadiendo que 
no habían creído que el rey de España 
llevase a mal prestar este auxilio a la Re
pública. Azara no tuvo trabajo en demos
trarles que el pensamiento no era con
veniente, y que si las escuadras fuesen a 
Egipto correrían gran peligro de ser des
hechas por los ingleses. El Directorio ce
dió a la fuerza a esta razón, y desde en
tonces no se pensó ya más en tal proyecto. 

La escuadra del general Melgarejo sale 
del Ferrol para Brest 

Don Francisco Melgarejo, teniente ge
neral de Marina, partió del Ferrol para 
Rochefort el día 26 de abril de 1799 con 
cinco navios, es a saber: Real Carlos, 
Argonauta, San Agustín, Monarca y Cas-
lilla, y con las fragatas Carmen y Paz y 
el bergantín Vivo. En ellos iban de trans
porte 2.900 hombres de infantería con 
14 piezas de campaña, sus municiones y 
pertrechos correspondientes y 4.000 fu
siles. Llevaba esta escuadra víveres para 
cuatro meses. El mando de las tropas fué 
conferido al teniente genera) don Gonzalo 
O'Farrill. Así lo pidió el Directorio por 
instancias de los emisarios irlandeses, cre
yendo que el origen y nombre irlandés 
del general favorecerían el objeto de la 
empresa contra Irlanda. Por la misma ra
zón se proponía el Directorio nombrar al 
general Kilmaine para mandar las tropas 
francesas de desembarco. La escuadra es
pañola fondeó en la rada de Rochefort el 
día 7 de mayo. 
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El Gobierno de Madrid encargó (d 
embajador que hiciese presente al 
Directorio su resolución de no enviar 

la escuadra española a Egipto 

Cuando el descubrimiento de Azara so
bre el destino que el Directorio pensaba 
dar a las escuadras llegó a noticia del Ga
binete de Madrid, que tenía interés tan 
verdadero en no comprometer sus arma
das en expediciones lejanas y aventura
das, encargó al embajador que volviese a 
hàblar a los directores y procurase aje-
jarles de todo proyecto fundado sobre el 
envío de las escuadras a Egipto, hacién
doles presente que no era honroso para la 1 
República dejar abandonados a los bue
nos irlandeses, los cuales, esperando sa
cudir el yugo de Inglaterra, se habían ma
nifestado con tan amigables intenciones 
en favor de la Francia, pues pudiera su
ceder que la amistad de los irlandeses se 
trocase en odio irreconciliable. Por el 
contrario, de socorrerlos debían seguirse 
innumerables provechos, aun en caso que 
las expediciones no tuviesen feliz éxito. 
Sería posible, a la verdad, decía el mi
nistro, combinar un plan de expedición al 
Oriente que trajese ventajas. Quizá se po
dría sorprender a la escuadra del almi
rante Jervis y vencerla; reunirse las ar
madas españolas y francesa en la bahía de 
Cádiz; facilitar juntas la reconquista de 
Mahón; limpiar el Mediterráneo de in
gleses, rusos y turcos, y llevar refuerzos 
a Bonaparte a Egipto o a Siria, poniendo 
a los ingleses en cuidado por la India 
oriental. Mas contra este proyecto hay los 
inconvenientes que siguen. 

El almirante inglés, que manda el blo
queo de Cádiz, es muy cierto que no se 
dejará batir. Apenas haya descubierto la 
escuadra francesa, se retirará a Gibraltar; 
nos dejará entrar libremente en el Medi
terráneo, y con todas las fuerzas navales 
inglesas del Océano vendrá después a caer 
sobre nosotros en Levante. Habrá una 
batalla desesperada, porque es menester 
que los ingleses la busquen aun a riesgo 
de perderla, conviniéndoles destruir nues
tra marina. Para nosotros una victoria 
equivaldría a un desastre, porque carece
ríamos de medios para reparar la escua
dra y hacemos prontamente otra vez al 
11 

mar, y ellos, aun vencidos, tuvieran, arbi
trio de reparar al punto sus pérdidas. 

Hay más. Si franceses y españoles nos 
presentásemos unidos en el Mediterráneo, 
tuviéramos por contrarios a rusos y tur
cos. Ambos nos declararían la guerra; y 
aunque nosotros no tengamos nada que 
temer de los primeros, el rompimiento 
con la Puerta Otomana nos acarrearía 
muchos males. Las regencias de Africa 
seguirían el impulso de Constantinopla, 
y de amigas que son ahora del rey de 
España, pasarían a ser contrarias; y ene
migos, por decirlo así, domésticos, n i res
petarían en lo sucesivo los buenos oficios 
que hacemos en la actualidad en favor de 
los franceses. Por último, todos saben que 
con semejantes gentes hay mucho que per
der y muy poco que ganar. Los ingleses, 
que son tan avisados en sus cosas, sacarían 
provecho de nuestras faltas y atizarían el 
fuego de la discordia por todas partes de 
Africa y de Levante, dando a los bárbaros 
cuantos socorros les fuesen necesarios pa
ra hacernos mal. 

El ministro terminaba su carta dicien
do: «No obstante esta perspectiva, que 
nada tiene de grata en verdad, el Rey, 
aliado fiel de la República, no se apartará 
de los designios de la Francia y deja a 
su libre disposición el destino de la es
cuadra del Ferrol, que llegará a Roche-
fort de nn instante a otro, pues su deten
ción no ha consistido más que en los 
vientos contrarios.» 

Salida de Brest de la escuadra fran
cesa al mando del almirante Bruix 

En el mismo día en que el teniente ge
neral de Marina, Melgarejo, dió la vela 
del Ferrol (26 de abril), salió también 
de Brest la escuadra francesa, al mando 
del almirante Bruix. El 7 de mayo se pre
sentó delante de Gartagena, y el 13 entró 
en el puerto de Tolón. Un fuerte temporal 
impidió ia esta armada tentar su reunión 
con el general Mazarredo, que estaba en 
Cádiz. Túvose pesadumbre en Madrid de 
que no se hubiesen juntado las dos escua
dras aliadas, pues se esperaba candorosa
mente, y sin dudar de la buena fe del Di 
rectorio, que hubiesen podido favorecer 
un desembarco en Menorca. Según el pa
recer de los marinos, el almirante francés 
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hubiera podido acercarse a Cádiz, por más 
que se hubiera opuesto el enemigo, y reu
nidos los 25 navios de su escuadra con 
los 17 españoles que estaban prontos a 
dar la vela al punto que se supiese su 
proximidad, se hubiera visto en aprieto 
la escuadra inglesa que bloqueaba el puer
to. Pero habiendo los franceses embocado 
el estrecho y pasado al Mediterráneo, el 
enemigo maniobró inmediatamente en su 
seguimiento. Mazarredo no perdió enton
ces instante para ponerse a la vela con la 
escuadra de su mando, creyendo acertado 
cruzar a la boca del estrecho e interceptar 
cualesquier navios que viniesen a pasarle 
para reforzar al almirante inglés. Reinaba 
en \ i escuadra española el mayor entu
siasmo, por haberse concebido esoeran'/.as 
fundadas de un crucero feliz. La llegada 
del pliego de la Corte en la rioche del 13 
de mayo de 1799, de que hemos hablado, 
estando ya la escuadra fuera del puerto, 
trastornó el bien meditado plan de Ma
zarredo. El Gobierno le mandaba dirigirse 
también al Mediten áneo. No tardaron en 
llegar clos divisiones inglesas procedentes 
de Inglaterra, una de cinco navios y otra 
de nueve, las cuales probablemente hu
bieran caído en nuestro poder, habiéndose 
mantenido nuestros navios cerca del es
trecho. 

El rey manda al general Mazarredo 
que salgai de Cádiz con su escuadra 
para recobrar a Mahón. Una fuerte 
tempestad le obliga a entrar en çl 

puerto de Cartagena 

El rey, que no perdía de vista el re
cobro de Mahón, frustrada ya la reunión 
de las escuaíLras, mandó al general Maza
rredo que, estando todo preparado para 
el desembarco en Menorca y no faltando 
sino la fuerza de mar que la facilitase, 
verificara la salida de Cádiz con la escua
dra de su miando; que huyese de entrar 
en combate contra los ingleses, y que se 
dirigiese por Cartagena, Alicante, Barce
lona y Mallorca para, recoger cuantas tro
pas, pertrechos y víveres hubiese en aque
llos parajes, y sacar de manos del enemi
go aquel puerto tan interesante. 

Mazarredo salió de Cádiz el 13 de mayo, 
embocó el estrecho y siguió su derrota; 
pero en el día 16 sufrió una tempestad 

horrible que causó muchos daños en sus 
navios, y le obligó a entrar en el puerto 
de Cartagena para repararlos La grave
dad de los daños padecidos fué tan gran
de, que no se creyó posible salir al mar 
antes de pasados cuarenta días. 

Los buques armados en el departamen
to de Cádiz y que debían salir al mando 
del teniente general don José de Maza
rredo, fueron los siguientes: 

NAVIOS.—Purísima Concepción' , porte, 112'; 
comandante, don Antonio de Escaño; P r í n c i p e 
de Asturias, 112, don Juan Vicente Janes; Santa 
Ana, 112, don Baltasar Hidalgo de Cisneros: 
Conde de Regla, 112, don José Escaño; Me j i 
cano, 112, don José Gardoqui; Neptuno, 80, 
don Bernardo Muñoz; Oriente, 80, don Nicolás 
Estrada; Pelayo, 74, don Cayetano Valdés; San 
Telmo, 74, don Juan José Martínez; Soberano, 
74, don Rafael Villavicencio; San Francisco de 
Asís, 74, don José Lorenzo Goeroechea; San 
Pablo, 74, don Luis Villabriga; Nepomuceno, 
74, don José de la Valeta; Bahama, 74, don 
José Aramburu; Conquistador, 74, don Cosme 
Damián Churruca; San Joaqu ín , 74, don Mar
celo Spínola; San Francisco de Paula, 74, don 
Agustín Figueroa. 

FRAGATAS.—Atocha; porte, 36; comandante, 
don Ignacio Olaeta; Perla, 36, don Francisco 
Moyua; Carmen, 36, don Fernando Bustillo Cue. 
va; Mat i lde , 36, don José González Ortiz. 

BERGANTINES. — Descubridor; porte, 18; co
mandante, don Pedro Pantoja; Vigilante, 18, 
don José de Córdova; Vivo, 18, don Juan Do
mingo Deslover; Corbeta Colón, 24, don Anto
nio Muñoz Parcebal. 

El rey pide que la escuadra de Mel
garejo vuelva a los puertos de Galicia. 
El Directorio se ofende de las des

confianzas del rey de España. 

Cuando, por la salida de la escuadra 
francesa de Brest y por su arribo a To
lón, se creyó que el pensamiento primero 
de la expedición contra Irlanda se hallaba 
abandonado, pidió ej rey que la escuadra 
de Melgarejo regresase desde Roohefort 
al Ferrol u otro puerto de España, fun
dándose en que si la armada de Maza
rredo, unida con la francesa, se alejaba 
de las costas, no quedaban navios para 
defenderlas. Además, las tropas que ha
bían transportado los navios del Ferrol 
podrían rer necesarias, y en todo caso 
eran en Francia inútiles del todo. Con el 
fin de eludir el cumplimiento de lo que el 
Rey pedía, prometieron los franceses ar
mar otros navios en Brest, los cuales. 
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juntos con los españoles de Róchefort y 
una escuadra holandesa de 18 navios, bas
tasen para ejecutar el desembarco pio-
yectado. Era sabido que había imposibili
dad absoluta de preparar un armamento 
considerable en Brest; y no cabiendo ilu
sión ninguna acerca de ello, se volvió a 
insistir en la vuelta de la escuadra de Mel
garejo. Gi-ande fué el. enojo del Directo
rio a vista de la instancia. Llegó a tal 
punto, que Azara temió un rompimiento y 
expidió un correo a Madrid, dando cuen 
ta de la mala disposición de los directores. 
«Son capaces, decía, de dejarse arrastrar 
a cualquiera violencia. Podrán, por ejem
plo, no permitirme expedir correo a Ró
chefort, y quizá impedirán que salgan 
los españoles que están allí. En suma, po
drán hacer algún acto que embrolle a las 
dos naciones y que tenga las consecuen
cias más desagradables.» De este modo 
entiende el fuerte su alianza con el débil. 
España debía entregar para el servicio de 
la República cuantos buques tuviese, sin 
que se le comunicase siquiera el destino 
que se pensaba darles, y, sobre todo, sin 
que le quedasen medios de atender a su 
propia defensa. 

Consternación del Ministerio español. 
El rey escribe a los directores para 

justificar sus procedimientos 

La llegada del correo expedido por el 
embajador, llenó de consternación al rey 
y a su ministro. Arrepintiéronse entonces 
de no haber mostrado plena sumisión a 
las voluntades del Directorio, y con la 
mayor presteza procuraron aplacar su eno
jo. Urquijo había ya deterjninado al rey 
en varias ocasiones a escribir en dere
chura a los directores hasta sobre los 
objetos que no merecían la regia inter
vención, menoscabando así el respeto de 
la majestad soberana, como había suce
dido en su querella con el embajador 
Guillemardet. El ministro, teniendo, pues, 
el rompimiento de la alianza por el mayor 
de todos los males, dictó a Su Majestad 
la carta siguiente para el Directorio, en 
la que se encubre mal el azoramiento, por 
no decir el miedo, del que la escribía: 

«A la República francesa, y en su nom
bre a los ciudadanos que componen su 
Directorio ejecutivo.—Grandes y leales 

amigos: Cuando mandé volver mi escua
dra desde Róchefort a La Coruña, instruí 
a mi embajador de los motivos que me 
obligaban a esto, y al propio tiempo le 
advertí de que en mi nombre os asegu
rase podíais contar con ella después de 
preparada la vuestra de Brest, y comuni
cados y concertados los planes de los 
usos a que debería servir. 

«Dicha mi escuadra tenía orden de acom
pañar y proteger al convoy que se halla en 
las costas de Santander con efectos y mu
niciones navales que no< se pueden exponer 
en la travesía, y más en la actualidad en 
que no están demasiado provistos los ar
senales y en que se ha gastado^ inmensa
mente con motivo de la tempestad que 
experimentó mi escuadra de Cádiz. 

«Vosotros, grandes amigos, habéis creí
do que estas consideraciones no contra
balanceaban la utilidad que se seguiria de 
hacer pasar dioha escuadra a Brest, en don
de pensábais acabar de armar vuestros 
navios para obrar con unos y otros en el 
Océano, no perdiendo de vista la Irlan
da, y me pedís que mande esta traslación. 

«Nada más conforme a mis deseos que 
el complaceros, y así expido las órdenes 
para verificarlos. Pospongo a ellos toda 
consideración, y es tan fuerte para mí 
la de la alianza y la idea en que estoy de 
que sea conocida de todas las Potencias, 
y particularmente del enemigo común, 
que basta a determinarme para obrar así. 
Resta sólo que, después de verificada la 
traslación, jne expliquéis los planes que 
tenéis con el nuevo armamento de Brest; 
modo y forma en que debe emplearse pa
ra que, visto y examinado por mí y acor
dado entre ambos lo que más conviene, 
correspondan los fines a nuestros medi
tados medios. 

«Esta conducta que me ofrecéis seguir 
en lo sucesivo, probará a las naciones que 
la alianza mía con esa República no es 
de voz o momentánea, como lo son en 
general las que se contraen, sino de un 
interés recíproco, sólida y seguida por 
los principios de franqueza y buena fe, 
prendas que han caracterizado en todos 
tiempos a los gabinetes de ambas poten
cias, y nos traerá además la ventaja in
calculable de arreglar en términos nues
tras acciones, que de ellas pueda seguir
se un daño verdadero al enemigo común 
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o a cualquiera que, directa o indirecta
mente, trate de hostilizamos, pues deben 
ser para nosotros tan comunes los ami
gos como los enemigos. Si tal conducta 
se hubiera seguido, preparado yo con la 
noticia del almirante Bruix, habríamos 
concertado el modo de reunirse con Maza-
rredo en cualquiera de mis puertos, y 
caso de no poderlos ganar, la manera y 
forma de ejecutarlo y con qué objeto, y 
tal vez se hubiera evitado el fracaso que 
después le sucedió. 

»Es inútil hablar ya de lo pasado, ciu
dadanos directores. Yo me lisonjeo que 
a todos títulos soy digno de vuestra amis
tad y confianza. Me habéis visto siempre 
pronto a obrar con ella. Mis escuadras 
han estado paralizadas y servicióos de 
este modo en daño mío y del bloqueo de 
mis puertos, porque me manifestásteis en 
dos ocasiones que os convenía. La de Cá
diz salió a unirse con la vuestra, y resta 
llenar este objeto. Se trabaja en su recom
posición en Cartagena con una actividad 
extraordinaria, y tal vez en todo el mes 
presente se hallará pronta. Convendría 
que Bruix viniese con cuanto hubiese en 
Tolón a reunirse con la mía, y que unidas 
ambas pasasen a proteger el desembarco 
en la isla de Menorca, cuya reconquista 
nos es tan mutuamente interesante para 
quitar este abrigo al enemigo coínún y 
pasar desde allí a obrar en el Mediterrá
neo, según el plan que concertemos y que 
espero me comuniquéis, como también 
vuestras ideas sobre este punto. 

«Entre tanto trataré de equipar cuantos 
navios sean posibles en Cádiz para la 
defensa de mis puertos y otros objetos. 
Vendrán los tres de Santoña al Ferrol, 
en donde se rehabilitará el uno de la 
grande avería que sufrió por el rayo que 
le incendió; se compondrán los otros dos, 
que hacen ya bastante agua por los des
calabros que han experimentado en sus 
largos viajes; se tripulará uno de ellos, 
pues se sacó su gente para completar los 
que se hallan en Riochefort, y se pon
drán pronto en estado de obrar: alguno 
con destino a mis colonias, para proveer
las de los objetos preciosos de que care
cen y traer los que necesita de ellas esta 
Península, y los demás en lo que concer
temos. En suma, no omitiré el menor me
dio ni modo de aumentar mis fuerzas pa

ra atacar al enemigo común en esta fu
nesta guerra y reducirla a la suspirada 
paz por que tanto gime el pobre género 
humano, de que necesitan las dos Po
tencias para recuperarse de las pérdidas 
que aquélla les ha acarreado, y que debe 
ser siempre el objeto a que directamente 
nos encaminamos. 

»He dicho, ciudadanos directores, que 
nuestros amigos deben ser unos como 
nuestros enemigos. No dudo que entre 
aquellos contaréis al duque de Parma, 
mi hermano, cuya conducta y buena fe 
le hacen acreedor a vuestra consideración, 
tanto para que no se le moleste con nue
vas vejaciones, como para que a la par 
se le indemnice de las que ha sufrido y 
se le ponga, en el pie de un príncipe respe
table en Italia. Sabéis los vínculos que 
me unen a él, el interés de mi hija en 
ello, y, sobre todo, que su conducta le 
hace merecedor de vuestra atención y que 
nos obliga a contar siempre sobre él co
mo sobre nosotros mismos. Sin tales tí
tulos no abogaría en su favor, pues te
néis pruebas repetidas de que abandono 
los de la sangre cuando no corresponden 
a lo que por ellos deberían observar. Esto 
basta, ciudadanos Directores, para deter
minaros a acceder a mis instancias (1.). 

»Vivo con la mayor confianza y segu
ir'dad de vuestra inalterahle buena fe. 
Contad siempre con mi amistad, y creed 
que las victorias vuestras, que miro como 
mías, no podrán aumentarla, como ni los 
reveses entibiarla. Ellos, al contrario, me 
ligarían más, si es posible, a vosotros, y 
nada habrá que me separe de tales prin
cipios. He mandado a cuantos agentes 
tengo en las diversas naciones que miren 
vuestros negocios con el mismo o mayor 
interés que si fuesen míos, y os protesto 
que recompensaré a los que observen esta 
conducta como si me hiciesen el mejor 
servicio. Sea desde hoy, pues, nuestra 
amistad, no sólo sólida como hasta aquí, 
sino pura, franca y sin la menor reserva. 
Consigamos felices triunfos para obtener 
en ellos una ventajosa paz, y el universo 
conozca que ya no hay Pirineos que nos 
separen cuando se intente insultar a cual-

(1) Se alude aquí a la Corte de Nápoles , 
que se había atraído la cólera de los republi
canos. 
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quiera de los dos. Tales son mis votos, 
grandes amigos, y ruego a Dios os guar
de muchos y felices años.—De Aran juez 
a 11 de junio de 1799. 

«Vuestro buen amigo — Carlos.—Ma
riano Luis de Urquijo.» 

El Directorio era de parecer que la 
escuadra francesa de Tolón pasase a 
Cartagena a reunirse con la otra del 

general Masar redo 

Tal amilanamiento y servil obediencia 
al Directorio no dejaron duda a éste de 
la puntual cooperación de las fuerzas na
vales españolas. Así, pues, avisó al Gabi
nete de Madxid que el Almirante Bruix 
iba a salir de Tolón, reforzado con tres 
navios de línea que se le habían unido' en 
este puerto, y que su objeto era encami
narse hacia las costas de Italia para acer
carse después a Cartagena. Por tanto, de
seaba que se diese orden al general Maza-
rredo para unirse a él con su escuadra, 
o a lo menos con los navios que estuviesen 
en estado de salir al mar, si todos ellos no 
se hallaban reparados de sus averías. Por 
fortuna, no solamente los navios que en
traron en aquel puerto, procedentes del 
de Cádiz, habían sido reparados, sino que 
se les agregó otro, el María Luisa, de 112 
cañones, con la cual Mazarredo estuvo 
pronto a dar la vela al punto que se 
avistase la escuadra francesa. Como ha
bía algunas navios que bloqueaban a la 
escuadra de Melgarejo en Rochefort, sus 
instrucciones se redujeron a que se pu
siese de acuerdo con el almirante francés 
para llevar tropas a Menorca y que tra
tasen ambos de lograr prontamente la ren
dición de Mahón. Conseguido que fuese 
este objeto, los dos comandantes podrían 
entenderse acerca de las operaciones ul
teriores de Jas escuadras combinadas, in
cluso el socorro de Malta; pero en nin
gún oaso debería la escuadra española 
ir a Egipto, ya porque quedarían otra vez 
abandonadas las islas Baleares y expues
tas a perderse, y la Italia seguiría siem
pre en poder del enemigo, y ya también 
porque los rusos y los turcos se declara
rían al punto enemigos nuestros, contra 
las intenciones del Gobierno francés, que 
quería la conservación de la íntima amis
tad del rey con la Puerta Otomana, a 

fin de que le fuese útil para sus nego
ciaciones. 

Por más que juntas las dos escuadras 
presentasen la considerable fuerza de 40 
navios de línea, todavía no llegaban al 
número de los que componían la escuadra 
inglesa. Diez y siete navios al mando del 
almirante Brigport, que bloqueaban el 
puerto de Brest, acababan de entrar en 
el Mediterráneo, y esta escuadra, reunida 
con la que mandaba el almirante Nelson, 
formaba la fuerza enorme de 61 navios. 
Era, pues, necesario maniobrar con pre
caución. Además, para distraer al enemigo 
parecía conveniente activar los armamen
tos de Brest y llamar por este medio a 
una, división inglesa al bloqueo del puer
to. Igual efecto debía lograrse armando 
los navios que habían quedado en Cádiz, 
cuya salida al mar querían impedir los 
enemigos enviando fuerzas marítimas que 
hiciesen el bloqueo. 

Reunión de las dos escuadras en Cartagena 

Presentóse a la boca del puerto de To
lón una escuadra enemiga, compuesta de 
26 velas, con ánimo de bloquear a la del 
almirante Bruix; pero habiendo sabido 
que ésta se había hedió al mar desde aquel 
puerto y que se hallaba detenida por los 
vientos contrarios en las aguas de Niza 
y Villafranca, se dirigió a aquellos para
jes. El almirante francés, desempeñada su 
comisión en la costa de Genova, tomó 
puerto en Vado, adonde se presentó a la 
vista lord Saint-Vincent con todas sus 
fuerzas. Bruix, aprovechándose de una 
niebla espesa, picó cables y salió por en
tre la tierra y los enemigos, tomando el 
rumbo de Cartagena, en donde se unió 
con Mazarredo (1). 

(1) Increíbles parecen los esfuerzos del Go
bierno británico para mantener la superioridad 
de su armada. ¡Qué actividad prodigiosa se no
taba en todos sus puertos! E l almirante Brigport 
no tenía más que 16 navios; 14 le van de re
fuerzo de Plymouth, y el almirante Collingwood 
se reúne con él. L a escuadra del contraalmi
rante Wischser se juntó el 6 de mayo con la de 
lord San Vicente, que estaba en crucero delante 
de Cádiz. E l vicealmirante Dickson fué a re
unirse al almirante Duncan, quien, reforzado 
con cuatro navios rusos, cruzó a la entrada del 
Texel. E l almirante ruso Mackaroff, con otros 
cinco navios, entró en el Mediterráneo. Así, 
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Después de haber examinado los dos 
comandantes cuáles operaciones sería con
veniente emprender, acordaron que la re
solución más prudente sería entrar en el 
puerto de Cádiz; pero el almirante fran
cés hizo presente a Mazarredo que sería 
quizá acertado hacer antes una excursión 
a las costas de Toscana, enviando fraga
tas a diferentes puntos para tomar lengua 
y saber si las fuerzas inglesas estaban re
unidas. (Ascendían, como dejamos dicho, 
a 60 navios.) Si no estuviesen todavía, 
Bruix proponía ir al encuentro de una 
de las divisiones enemigas, doquiera que 
se hallase, creyendo que el triunfo sería 
seguro y los resultados de grande impor
tancia. El almirante tenía por fácil i r a 
Brest; recoger los navios que hubiese allí 
y los españoles de Rochefort» y dirigirse 
sobre Irlanda, destruyendo primero la di
visión de navios que cruzaba enfrente de 
Brest, haciendo levantar el bloqueo del 
Texel e intentando al fin un desembarco 
en Torbay. Mazarredo le hizo ver los ries
gos de su proyecto e insistió de nuevo en 
i r a Cádiz, dando entre tanto aviso al 
Gobierno, el cual le respondió que deter
minase al almirante francés a ir sobre 
Menorca, si le parecía que podría lognair-
ee la reconquista de Mahón sin compro
meter a las escuadras, y que, si esto no 
fuese, se dirigiesen a Cádiz u obrasen con 
buena armonía del modo que les parecie
se más conveniente al bien de los dos 
países. 

Bruix propuso también otro plan a Ma
zarredo, es a saber, pasar el estrecho, y 
entrar en alta mar; los ingleses, supo
niendo que la escuadra combinada se ha
bía dirigido a Brest, pasarían el estrecho 
con sus navios, y entonces la escuadra 
combinada, advertida por alguna fragata, 
podría volver al Mediterráneo y enseño
rearse de este max, desembarcando tropas 
en Menorca y socorriendo a Malta. 

Con este fin se di ó en Madrid orden a 
Mazarredo para que, desistiendo de la 
tentativa proyectada contra Mahón como 
lo deseaba el Directorio, se dirigiese a 
Cádiz. El 30 de junio salió de Cartagena, 

pues, Brigport con más de 30 navios, lord San 
Vicente con 26, Duncan con 22, dominaban to
das las costas marítimas del Océano Atlántico 
en Europa. ¿Cuán prudentes no eran, pues, los 
consejos del general Mazarredo? 

acompañado de la escuadra del almiran
te Bruix. La travesía fué feliz. 

La escuadra de Melgarejo estaba blo
queada en Rochefort desde su llegada; y 
aunque se intentó repetidas veces hacerla 
pasar a Brest a unirse con los navios que 
se armaban en este puerto, se hallaron 
siempre para ello obstáculos insuperables. 
Afortunadamente, a pesar de las tentati
vas del almirante inglés para desordenar 
los buques españoles, creyendo que le se
ría fácil acometerlos después, Melgarejo 
consiguió frustrar los intentos del enemi
go y ganar tiempo para que, ya el in
vierno, o ya el arribo de fuerzas navales 
aliadas, le permitiesen salir del puerto. 
Las tropas al mando del general O'Farrill 
tuvieron orden de i r por tierra a Brest. 

El Directorio quiere que las dos escua
dras pasen a Brest.—El general Mazarre
do prefería Cádiz.—El rey dió orden a 
Ma¡mrredo para que fuese con su escua

dra a Brest. 

Era éste el punto adonde el Directorio 
quería que se dirigiesen las escuadras, 
pareciéndole preferible al puerto de Cá
diz. Fundábase en que desde Brest se po
día amenazar a Irlanda y a Inglaterra, 
teniendo a los ingleses en continua alar
ma. La presencia de una escuadra pronta 
siempre a hacerse a la vela, debía oblv 
garles, no tan solamente a mantener gran 
número de navios bloqueando una costa 
que es sumamente peligrosa, sino también 
a aumentar el número de sus tropas en 
lo interior. Por la sola fuerza de inercia 
de las escuadras combinadas, se pondría 
al enemigo en precisión de hacer cuan
tiosos gastos y de establecer en cierta ma
nera un régimen militar en los tres rei
nos; situación que al cabo traería des
contentos y perturbaciones, pérdidas en 
el comercio de la Gran Bretaña y, por 
consiguiente, falta de recursos en su Era
rio. Por el contrario, el puerto de Cádiz, 
estando lejos de Inglaterra, parecía al Di
rectorio mal punto para semejantes ope
raciones. La escuadra combinada se ha
llaría en estado meramente pasivo, sin 
que se pudiera fijar la época en que se 
hubiese de obrar ofensivamente. 

Conforme a estos planes del Directorio, 
el almirante Bruix dijo en Cádiz a Ma-
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zarredo que el servicio de mayor impor
tancia que podían hacer las escuadras era 
encontnar y batir a las fuerzas enemigas 
que bloqueaban a Melgarejo; unir los 
cinco navios que tenía este general; aña
dir otros ocho franceses que habían de 
hallarse en Brest, con lo cual se compon-
dri<a una fuerza de 54 navios de línea, y 
se vería la Inglaterra precisada a guar
necer sus costas, sin que pudiese distraer 
sus tropas a expediciones contra Holan
da. Concluida esta operación, añadía el 
almirante francés, para acallar sin duda 
a Mazarredo, era evidente que no había 
nada que intentar con la escuadra com
binada, y que era menester volverse a Cá
diz, verdadera posición para todo. Era 
ésta, en verdad, la idea que dominaba a 
Mazarredo. «Muy bueno es—decía—que 
se nos reúna Melgarejo con sus cinco na
vios, si es que existen todavía; muy bue
no será también unir ocho navios fran
ceses más y formar un cuerpo de 54 na
vios. Pero vamos a las puertas de los ene
migos, que juntarán 80, aun suponiendo 
destrozados o perdidos los que bloquea
sen a Melgarejo; vamos adonde para las 
arribadas no tenemos otro puerto que el 
de Brest, mientras que Jos enemigos tie
nen todos los del Canal. Además, siendo 
del todo improbable que no haya uno o 
muchos combates grandes cuando las es
cuadras combinadas saliesen al mar, su
poniendo lo menos adverso, es decir, pér
didas iguales, se acrece la superioridad 
del enemigo y quedamos en la imposibi
lidad de causarle el menor respeto.» 

Las dos escuadras salieron de Cádiz y lle
garon felizmente a Brest. 

Mazarredo perdía el tiempo en explicar 
y justificar su modo de ver, porque claro 
estaba que al fin se había de hacer lo que 
quisiesen los franceses, aunque no fuese 
lo más conveniente. El ministro Urquijo 
le avisó de parte del rey que, en virtud 
de los deseos del Directorio, saliese de 
Cádiz con su escuadra y siguiese al almi
rante Bruix a Brest. La salida se verificó 
el día 21 de julio. La escuadra francesa 
se componía de 25 navios de línea y la 
española de 17, pues aunque los navios 
del rey fuesen 18, varó a la salida el San
ta Ana en los bajos de Rota. Montado 

el cabo de Finisterre en la noche del 4 de 
agosto de 1799, los vientos de Sur-Oeste 
y Swr-Sur, que soplairon con gran fuerza, 
no permitieron que las escuadras se di
rigiesen a la rada de Aix a recoger la di
visión española fondeada allí, y Mazarre
do puso señales al almirante Bruix piara 
que se encaminase a Brest, adonde las es
cuadras larribajTon el día 8 El telégrafo 
anunció al punto al Directorio su llegada. 

El objeto del Directorio estaha conse
guido. Su intención era tener a la escua
dra del rey en Jos puertos de Francia, co
mo prenda de nuestra fidelidad a la alian
za. Así se ve por lo ocurrido en la nave
gación de Cádiz a Brest. Mazarredo indi
caba a Bruix la probabilidad de un día 
de gloria, si sus instrucciones eran de 
combatir. Bruix le contestó negativamen
te. Por lo demás, Mazarredo corrigió la 
derrota del almirante francés en aquellos 
mismos mares de la costa de Francia en 
donde veinte años antes el conde de Gui-
chen había querido corregir las de Ma
zarredo. La corrección de la derrota de 
Bruix en esta ocasión le libertó de grave 
riesgo y proporcionó la entrada en Brest. 

Melgarejo entre con su escuadra en El 
Ferrol. 

Melgarejo seguía siempre bloqueado en 
Roohefort por la escuadra enemiga, y de
seoso de unirse en Brest a la escuadra de 
Mazarredo, salió el 31 de agosto con su 
división; mas la inmediación de las fuer
zas enemigas, en número de 30 velas, que 
le anunciaban los vigías de la costa, le 
impidieron dirigirse a aquel punto. Frus
trado este pensamiento, quiso encaminar
se a Lorient y también fué en vano, por
que los vientos le fueron contrarios, y 
además tuvo siempre casi a la vista a los 
navios ingleses que le perseguían. En tal 
situación creyó conveniente tomar puerto 
en El Ferrol, adonde llegó el día 11 de 
septiembre. 

Melgarejo gobernó bien sus navios en 
esta campaña y adquirió nombmdía de 
marino inteligente. No parece que pusie
se igual atención en lo que no tenía re
lación inmediata con el servicio de mar. 
Un testigo ocular cuenta lo siguiente: 

Este teniente general de Marina, co-



168 A N D R E S M U R I E L 

mandiaínte de las fuerzas navales del rey 
en RochefoTt, era buen marino y gozaba 
el aprecio de todos por su carácter sen
cillo. Asistía un día a uno de los frecuen
tes convites que las autoridades francesas 
daban a nuestros oficiales o recibían de 
ellos. Brindialxan en una ocasión, como se 
acostumbraba allí, a la salud del Gobier
no francés. Melgarejo deja de repente el 
asiento, sube sobre la mesa, y con grande 
alborozo y cordialidad, teniendo el vaso 
en 'la mano, dice: A la salud de la Con
vención. Los comensales quedaron sorpren

didos de tal homenaje a un Gobierno cu
ya defunción contaba ya cuatro años; 
pero la sorpresa se convirtió en algazara 
cuando se vió que el buen Melgarejo, ocu
pado únicamente en su profesión de ma
rino, no sabía distinguir entre el Gobier
no del Directorio y la Convención, y que 
para él todo venía a ser una misma cosa, 
si ya no fuese que su simplicidad apa-' 
rente encubriese el pensamiento, no me
nos verdadero que profundo, de que bajo 
formas diversas continuaban siempre los 
mismos principios revolucionarios. 

F I N D E L L I B R O Q U I N T O D E E S T A H I S T O R I A 
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Bonaparte, en Egipto.—Declaración de guerra 
de la Puerta Otomana a la Florencia.—Bouligny, 
ministro de Espana en Constantinopla, conserva 
por algún tiempo su carácter diplomático y hace 
grandes servicios a los franceses.—Por fin, a 
petición de Rusia, sale del Imperio otomano.— 
Mal estado del ejército francés en Egipto.—Ex
pedición de Bonaparte contra San Juan de 
Acre.—Negociaciones con la Puerta.—Batalla de 
Alejandría.—Bonaparte sabe por las Gacelas de 
Europa, al regreso de un parlamentario enviado 
al almirante inglés Sidney Smith, que la Fran
cia se ve hostigada por los ejércitos aliados, y 
resuelve embarcarse al punto.—Su viaje y lle
gada a París.—Fin del Gobierno directorial.— 
Los cónsules.—Bonaparte, primer cónsul, mani
fiesta deseos de paz a la Inglaterra y al Aus
tria.—Relaciones entre el Gabinete de Madrid 
y el Gobierno consular.—España no accede a 
varias pretensiones de Bonaparte. — E l cónsul 
muestra desagrado al ministro Urquijo.—Recon
ciliación.—El ministro Corral es enviado a Cons
tantinopla para traer a la Puerta Otomana a 
negociaciones con Francia. — Rompimiento del 
cónsul con el Emperador de Alemania.—Batalla 
de Marengo.—Tratado entre la Gran Bretaña 
y el Emperador.—Negociaciones y manejos del 
primer cónsul con la Corte de Rusia.—El em
perador Pablo I se indispone con Inglaterra.— 
Esta potencia pretende tener derecho de visitar 
las embarcaciones neutrales.—Suecia, Dinamar
ca, Prusia y Rusia se ofenden del ejercicio de 
este pretendido derecho.—Violación escandalosa 
de los derechos de los neutrales por los ingle
ses en la había de Barcelona.—Bonaparte rompe 
el armisticio. — Batalla de Hollelsinden.—Nuevo 
armisticio.—Ventajosa situación de la Francia. 
Abrense negociaciones entre España y Francia para 
la cesión de la Luisiana.—El general Berthier 
pasa a Madrid con este objeto.—Propuestas de 
la Francia.—Tratado.—El infante-duque de Par
ma es elevado a la dignidad de rey de Tosca
na.—Retrocesión de la Luisiana a la Francia.— 
De la escuadra del rey en Brest.—Propuestas 
del general Mazarredo para las operaciones de 

las dos armadas española y francesa.—Irreso
lución, así de los directores como del primer 
cónsul.—El rey de España, privado por largo 
tiempo de sus navios, temeroso de que los in
gleses inquietasen las costas del reino, reclama 
el regreso de su escuadra a Cádiz.—Orden dada 
por Urquijo a Mazarredo al intento.—Bonapar
te, a quien no conviene la partida de Mazarre
do, envía precipitadamente a Madrid a su her
mano Luciano, ministro entonces del Interior, 
como embajador de la República.—Descontento 
de Urquijo por este nombramiento.—Separación 
de Urquijo del ministerio de Estado, de que 
estaba encargado interinamente.—La Corte de 
Roma solicitó también la misma providencia.— 
Pío V I I se quejó al rey de la hostilidad del 
ministro Urquijo contra la Santa Sede.-—Urqui
jo, no solamente pierde la silla ministerial, sino 
que es enviado a la ciudadela de Pamplona, 
en dónde se le quiso formar causa.—La Bula 
Auctorem f ide i .—El príncipe de la Paz vuelve 
a tomar las riendas del Gobierno, pero sin ad
mitir ministerio alguno determinado.—El rey 
nombró primer ministro, secretario de Estado, 
a don Pedro Cevallos, casado con una parienta 
del favorito.—Mazarredo deja el mando de la 
escuadra de Brest por orden del rey, y vuelve 
al del departamento de Cádiz.—Retírase a po
co tiempo a Bübao.—Cualidades y servicios de 
este general.—Paz entre la República francesa 
y el Emperador de Alemania, firmada en L u -
neville.—Tratado entre Francia y el rey de Ná
poles.—Creación del reino de Toscana, llamado 
después de Etruria, para el príncipe heredero 
de Parma.—A instancias del primer cónsul, par
te este príncipe de Madrid con la infanta su 
esposa, y pasan por París antes de ir a tomar 
posesión de sus Estados.—Fines de Bonaparte 
en recibir al nuevo soberano en la capital de 
Francia.—El cónsul mismo dispone lo concer
niente al ceremonial con que había de ser reci
bido, sin que don José Nicolás de Azara, em
bajador del rey Carlos IV, tuviese que hacer 
más que conformarse en todo a lo que el cón
sul disponía.—Llegada de los reyes de Toscana 
a París; atenciones y agasajos con que fueron 
tratados.'—Su partida.—Convenio mar í t imo entre 
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el rey de España y el primer cónsul, firmado 
en Aranjuez por el príncipe de la Paz y L u . 
ciano Bonaparte.—instancias de la Francia al 
rey para que entregase sus navios a disposición 
del primer cónsul, y para que aprontase cuantas 
fuerzas marítimas fuesen posibles. — Designios 
particulares de Bonaparte sobre el uso de las 
escuadras.—Estorbos que se le ofrecían.—Com
bate naval de Algeciras.—El rey Carlos I V de
clara la guerra a Portugal.—Corta duración de 
las hostilidades.—Paz de Badajoz.—Olivenza, ce
dida al rey de España.—Descontento de la Fran
cia.—Enójase el príncipe de la Paz contra los 
franceses.—Su nota al embajador Luciano Bo
naparte.—Diálogo entre el primer cónsul y Aza
ra sobre la nota.Tratado de paz entre el prín
cipe regente de Portugal y la Francia, firmado 
en Madrid por Luciano Bonaparte el 20 de sep
tiembre de 1801. — Enfermedad del rey Car
los IV.—Disposiciones tomadas por Bonaparte 
con este motivo.—Proyecto de casamiento del 
príncipe de Asturias con la hija del elector de 
Sajonia.—Vana tentativa del Gobierno de Ma
drid para establecer milicias provinciales en el 
reino de Valencia.—Negociaciones para la paz 
entre España y Rusia .—El emperador Pablo I 
muere trágicamente en su propio aposento.— 
Alejandro I , su sucesor, se muestra deseoso de 
vivir en paz con España.—Tratado de paz fir
mado en París por don José Nicolás de Azara 
y el conde Marcoff.—-Convocación del Capítulo 
de la religión de San Juan de Jerusalén.-—Car
los I V no admite las convocatorias enviadas a 
los grandes priores españoles y se declara gran 
maestre de esta Orden militar del mismo modo 
que lo era ya de las demás órdenes naciona
les.—Las rentas de las encomiendas se destina
rían al socorro de los establecimientos piado
sos. — Ataque de Copenhague por la escuadra 
inglesa.—Armisticio.—Disposiciones pacíficas de 
la Suecia.—Paz entre Rusia e Inglaterra.—Fin 
de la neutralidad marítima—Preliminares de 
paz entre Francia y la Gran Bretaña.—El rey 
de España se queja de que la Francia hubiese 
accedido a la proposición de Inglaterra de que
darse con la isla de la Trinidad.—Respuesta de 
Bonaparte. — Azara, nombrado plenipoten'ciario 
del rey de España al Congreso de Amiens por 
empeño de Napoleón.—Expedición enviada por 
los franceses para someter a los negros de la 
isla de Santo Domingo.—El general Gravina 
manda la división auxiliar española, compuesta 
de cinco navios de l ínea y una fragata.—Fuer
zas marítimas españolas que quedaron en Brest. 
Concordato entre el Papa Pío VII y el primer 

cónsul, Bonaparte. 

Variación de Gobierno en Francia. 

A l cabo de diez años de continuos vai
venes, los franceses vieron, por fin, acer
carse una tregua a sus dolorosos padeci
mientos, Después que derribaron el an
tiguo trono, deslumbrados poi el resplan
dor engañoso del principio falso, o mal 
entendido, de la soberanía del pueblo, que 

ellos habían proclamado con tanto ardor, 
ora aieron oprimidos por la tiranía más 
horro osa entre todas las que recuerdan 
los anales de las naciones, ora flaca la 
autoridad pública y falta de verdadero 
apoyo, ge vieron continuamente amenaza
dos de nuevos desórdenes. Su tan decan
tada libertad se había mostrado hasta en
tonces cínica, sanguinaria, pronta a pros
tituirse al oro, y siempre inquieta y per
turbadora, cual si hubiera estado, al pa
recer, ansiosa de desmentir el noble ori
gen que se le atribuía. A vista de tan 
manifiesto y costoso desengaño, el voto 
general de los franceses era que la socie
dad volviese a su estado natural y que 
fuese restablecido el orden, sin el cual no 
hay más que trabajos y penalidades para 
los pueblos. De ahí provino la crisis di
rectorial de que hemos hablado. A excep
ción de algunos hombres ilusos o perver
sos, la nación entera, cansada de pade
cer, deseaba que hubiese unidad y ener
gía en el Gobierno. Por eso se había pen
sado en confiar al general Joubert una 
suerte de dictadura que llenase este obje
to. Bonaparte, muy más a propósito que 
Joubert por todas circunstancias para aco
meter empresa tan importante, llegó de 
improviso a Francia con este intento. 

El astado de las cosas en este país dis
taba mucho de ser satisfactorio. Los ejér
citos franceses habían sido deshechos en 
Italia. Por esta causa, y por otras no me
nos graves, el desaliento era general en 
la República. El Directorio, que había fa
vorecido con abinco el armamento envia
do a Egipto por razones políticas que le 
parecieron fundadas, ansiaba por que el 
ejército mandado por Bonaparte volviese 
a Francia. La necesidad de reorganizar 
las tropas y de darles ánimo era urgente-
Entre todos los generales de la Repúbli
ca, ninguno inspiraba confianza tan gran
de como el general Bonaparte por su ex
traordinario genio, acreditado en las ba
tallas de Ifalia. Sabemos que el destino 
de la escuadra francoespañola era i r a 
las costas de Siria y Egipto, y que el en
vío proyectado de estas fuerzas tenía por 
objeto, no ya socorrer al ejército francés 
del general Bonaparte pana que pudiese 
mantenerse en aquel país, sino, por el con
trario, traerle a Francia a las órdenes de 
su jefe. La carta siguiente, del almirante 
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Biuix al ciudadano Bonaparte, general en 
jefe del ejército francés de Oriente, pone 
i l manifiesto el fin que llevaba la reunión 
de las escuadras: 

Carta del almirante Bruix al ciudadano 
Bonaparte. 

«Cartagena, 23 prairial, arlo 7 (11 de 
junio de 1799). 

wCiudadano general: He tenido orden 
del Directorio ejecutivo para unirme con 
la escuadra española, acometer después al 
enemigo y, batido que sea, ir a. Egipto 
para embarcar y traer a Francia el ejér
cito de vuestro mando. 

«Mi reunión está hecha. La armada de 
las dos naciones asciende a 42 navios de 
línea; pero esta fuerza no nos hace to
davía superiores a los ingleses, que tie
nen 60 navios en el Mediterráneo. Con 
todo, por medio de maniobras bien con
certadas se les puede vencer antes de que 
estén reunidos en un solo cuerpo de ar
mada. Con eso cuento, si logro salir bien 
en los pasos que estoy dando con el al
mirante español y la Corte de Madrid. 

«Conseguido que esto sea, os preven
go, ciudadano general, que iré sin perder 
instante a Alejandría después del com
bate. Tomad, pues, las medidlas conve
nientes para detener el menos tiempo po
sible a la escuadra en las costas de Egip
to. No dudéis, general, que no habrá obs
táculo ninguno que no venza para i r a 
mi destino. 

»Mas no puedo decir cuándo llegaré. 
Todo es incierto en los combates de mar, 
y no tengo tampoco seguridad de poder 
acometer al enemigo antes de que tenga 
todas sus fuerzas reunidas. Por consiguien
te, no deberéis tomar vuestras últimas dis
posiciones hasta que llegaren a esas fra
gatas que tendré cuidado de enviar. 

»Será para mí y para la amada de mi 
mando un día de gloria aquel en que po
damos restituir a la patria tantos héroes 
como le dan honra y nombradía. 

«Recibid mis salutaciones fraternales y 
respetuosas.—Bruix. 

»P. D.—He prometido una recompen
sa de 500 luises al griego que ha de en
tregaros esta carta. Aunque la suma es 
cuantiosa, no dudo que se la daréis.» 

Bonaparte en Egipto. 

Antes de referir el regreso de Bonapar
te de Egipto y los grandes sucesos que 
vinieron por él, debemos hacer mención 
de sus operaciones militares en aquel país. 
Luego que desembarcó con su ejército de
lante de Alejandría, se hizo dueño de es
ta plaza, y venciendo constantemente a 
los mamelucos en cuantos combates em
peñaron éstos para disputarle o impedir
le el paso ¡al Gran Cairo, entró en esta 
ciudad veintisiete días después de su des
embarco. Mourad Bey pudo a duras pe
nas retirarse al alto Egipto, seguido de 
cerca y molestado por el general Dessaix. 
El general en jefe obligaba por su parte 
a Ibrahim Bey a replegarse a Sabeley'h, 
y le arrojaba hacia El-A-rich. En el es
pacio de seis semanas^ las armas fran
cesas dominaban ya la mayor parte de 
Egipto. 

Cuando Bonaparte comenzaba a sabo
rear estos dulces halagos de la fortuna, 
vino a turbar su contentamiento la no
ticia del desastre sufrido por la escuadra 
francesa en Aboukir, por el cual queda
ba privado de sus cotnunioaciones con 
Francia y reducido a hacer frente a sus 
enemigos en una región lejana, sin otros 
recursos que los que supiese procurarse 
por su valor y actividad. Los rusos, in
gleses y turcos no podían menos de sus
citarle grandes estorbos para la ejecución 
de sus designios; pero las empresas, cuan
to eran más dificultosas y gigantescas, 
exaltaban más vivamente la imagimación 
de aquel joven guerrero. Otros hombres 
de fantasía menos ardiente que la suya 
se hubieran amedrentado; Bonaparte, al 
contrario, con la vista siempre fija en 
las posesiones inglesas de la India, dice 
a sus soldados que es menester dejar atrás 
a los más célebres de entre los antiguos 
que se señalaron por hechos heroicos y 
alcanzar la gloria de dominar aquellos 
países. Si estos designios eran o no ver
daderos, o si se proponía tan solamente 
inflamar por ellos el ardor de sus tropas 
y sostener su brío, no hay para qué que
rerlo indiagar. Los que mandan ejércitos, 
como los que están a la cabeza del Go
bierno de los pueblos, se ven a veces obli
gados a ostentar seguridad que no tienen. 
Precisados se hallan también a propagar 
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y sostener ilusiones, a trueque de que no 
flaqueen los ánimos de los que están bajo 
su mando. Bonaparte gustaba mucho, en 
verdad, de epopeyas; pero la historia de 
su vida hace ver también que no por eso 
perdía de vista las realidades. 

La Sublime Puerta declara la guerra 
a la Francia. 

La Puerta Otomana, ofendida, de la 
agresión de los franceses contra Egipto; 
recelosa además de otras tentativas que 
pudiesen emprender contra algunas pro
vincias del Imperio de la Media Luna, se 
unió al punto con los rusos y los ingleses 
y declaró guerra a la Francia. Sin pér
dida de tiempo juntó sus navios con los 
de sus aliados y comenzó a tomar medi
das para formar tropas que marchasen 
contra Bonaparte. Pero la estación se ade
lantaba, y esto, unido a la lentitud mu
sulmana, hacía dudosa su llegada a los 
campos de batalla antes de la primavera 
próxima. Los motivos en que se fundaba 
la declaración de guerra de la Puerta fue
ron expuestos detenidamente en un ma
nifiesto, en la. manera que se acostumbra 
en esta clase de piezas diplomáticas; no 
la ponemos aquí, porque la nota siguien
te, comunicada por el Reiss-Effendi al em
bajador de Holanda cerca del Gran Se
ñor, basta para saber la verdadera y prin
cipal razón, del rompimiento: «El Gobier
no actual de Francia, en contravención 
manifiesta a lo que prescribe el derecho 
de gentes, ha establecido por principio 
acometer a todas las potencias, sin dis
tinción de amigas o enemigas, y sembrar 
por todas partes la confusión y el des
orden, ya por las armas o ya por la se
ducción. Conforme a este principio, hiâ  
bía. preparado ocultamente los medios de 
trastornar el Egipto, provincia la más im
portante entre todas las del Imperio tur
co, pues puede decirse la entrada de dos 
ciudades santas: la Meca y Medina. En 
vano se le ha dicho de antemano y de 
oficio que si ponía por obra tal proyecto, 
se seguiría necesariamente una guerra 
sangrienta entre todos los pueblos musul
manes y la Francia. Firme en su propó
sito y malos fines, ha invadido el Egipto 
de repente, y según su costumbre de ex
citar toda suerte de desórdenes, ha en

caminado sus atenciones y cuidados ha
cia este objeto. En consecuencia, la Su
blime Puerta se ha visto en la absoluta 
necesidad de repeler la fuerza con la fuer
za, como lo tenía dicho al Directorio con 
la mayor solemnidad Todos estos hechos 
y las medidas tomadas por la Sublime 
Puerta para reprimir agresión tan inexcu
sable, son de notoriedad pública.» La no
ta desciende después a considerar que la 
República bátava no era, por decirlo así; 
más que un departamento de Francia por 
la dependencia en que estaba de ella, y 
que, por tanto, convenía que el embajador 
saliese del territorio turco en el término 
de ocho días, sin que la Puerta quisiese 
romper por este acto las relaciones entre 
los dos pueblos, pues antes bien espera
ba que las circunstancias permitirían man
tener buena correspondencia entre ellas 
como hasta allí. 

España se hallaba en el mismo caso que 
la República bátava en punto de alianza 
con los franceses, y así era de temer tam
bién que el Gran Señor procediese con el 
embajador del Rey Católico en Constanti
nopla del mismo modo que con el de Ho
landa; pero cierta cordialidad que reina
ba allí con nosotros desde el último Tra
tado, y sobre todo el aprecio personal 
que Bouligny había sabido granjearse en
tre los turcos, detuvieron por entonces to
da medida rigurosa Contra él. Por la con
fianza de la Pueit» en el ministro espa
ñol, fué dado a éste servir eficazmente a 
los franceses que estaban en el Imperio 
turco, a los cuales alcanzaban las veja
ciones consiguientes al estado de guerra 
entre la República francesa y los otoma
nos. Bouligny vino a ser un verdadero 
agente, activo y vigilante para socorrer
los. Por su conducto se enviaban canti
dades de dinero, por manera que estando 
la Francia en guerra con la Turquía, se 
podía decir que conservaba siempre un 
ministro en Constantinopla. Por más ex
traordinaria que pareciese esta condescen
dencia, de la Puerta por el rey de España, 
no 'hubiera sobrevenido quizá variación 
en ella sin el vivo empeño que la Rusia 
puso más tarde en que Bouligny saliese 
de Turquía. Enojado el emperador Pa
blo I de que el rey no quisiese recono
cerle gran maestre de la Orden de San 
Juan de Jerusalén, nos declaró la guerra, 
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y ¿il punto exigió de los turcos que el mi
nistro de España, aunque tan bien quisto 
y apreciado, saliese de Constantinopla. El 
Reiss-Effendi, muy contra su voluntad, 
hubo de prestarse a las imperiosas re
clamaciones de sus nuevos aliados; pe
ro puso cuidado particular en que no se 
alterasen en lo más mínimo las relacio
nes entre España y el Imperio turco por 
este motivo. 

En la nota pasada al embajador de Es
paña, después de referir los servicios que 
Bouligny y otros agentes españoles resi
dentes en los puertos del Imperio turco 
habían prestado a los franceses, rota ya 
la guerra contra ellos, suministrándoles 

^ con el mayor celo toda suerte de provi
siones en daño de la Turquía; después de 
declarar que, siendo indispensable poner 
fin a aquel estado de cosas, Bouligny de
bía salir de Constantinopla, añadía: «En 
todo caso, las capitulaciones imperiales 
no dejarán de estar en vigor por eso, ni 
serán revocadas; al contrario, la Subli
me Puerta tiene propósito de observarlas 
y de no omitir medio ni cuidado para 
mantener paz y amistad sincera entre am
bas cortes. El fin principal de la Sublime 
Puerta en este asunto es hacer cesar la 
publicidad con que los agentes de la Cor
te de España se interesan por los fran
ceses que se hallan en los Estados oto
manos, ni lleva en ello ninguna otra idea, 
puesto que quiere seguir observando las 
condiciones del Tratado de paz y amistad 
que le une con España, del mismo modo 
que lo ha hecho hasta aquí ; y si la Corte 
de España viniese , a abandonar el parti
do o la causa de los franceses, en tal caso 
la Sublime Puerta viera con particular 
satisfacción a su agente de la Corte de 
España volver a residir cerca de ella.» 

'Para que no quedase duda de la vio
lencia que el Gobierno turco se hacía ale
jando al plenipotenciario español de Cons
tantinopla, el ministro turco dijo al in
térprete estas palabras: «Diga usted a 
Bouligny que tenga paciencia y que haga 
este sacrificio, porque no podemos negiar-
nos a las reclamaciones de los aliados.» 
La Puerta aseguró también al ministro es
pañol que las Regencias de Africa conti
nuarían viviendo siempre en amistad con 
el rey de España. Estos hechos, como mu
chos otros de la misma naturaleza, prue

ban que la alianza con la República fran
cesa no nos trajo por todas partes más 
que disgustos y males, sin ningún géne
ro de ventajas que pudiesen resarcirlos. 
Los franceses, al contrario, sacaban gran
des provechos de nuestra amistad (1). 

(1) Las Regencias berberiscas mantenían 
buena inteligencia con el rey de España, pero 
estaban muy irritadas contra Francia después 
de la invasión del Egipto. E l rey empleaba con
tinuamente buenos oficios con ellos para que 
no se declarasen contra la República. Muley 
Solimán, rey de Marruecos, había resuelto en
viar 10.000 hombres de caballería contra los 
franceses que se habían establecido en Egipto, 
y por intervención del rey Carlos IV, Su Ma
jestad Marroquí desistió del intento (*). 

E n ,6 de octubre del mismo año volvió el rey 
de Marruecos a asegurar al rey de España que 
mantendría la amistad con Francia. 

Traducción de la carta que de orden y en 
nombre del rey de Marruecos ha enviado Sid 
Jandim Bel-Yach al cónsul general de España: 

«En el nombre de Dios clemente y miseri
cordioso. No hay virtud ni poder sino en Dios 
excelso, magnífico, etc. 

»A1 cónsul español Antonio Salmón. 
»Nos ha llegado la carta de tu encargado, 

en la que, de orden de tu Corte, me noticias 
y comunicas lo mismo de que nosotros estamos 
entendidos y cerciorados, y es la amistad que 
tenéis, así a mi persona como a mis dominios 
y vasallos. Apreciamos tus buenos consejos; y 
tocante a lo que me dices que los rusos os han 
declarado la guerra y a todos los aliados con 
los franceses, sabrás que no soy yo de los parti
darios del ruso ni de los que entran o tienen 
parte en sus operaciones y designios; y Dios 
será el que nos dará fuerzas para resistirlos en 
caso que intentasen algo contra nosotros, pues 
no somos como aquél los que posponen su rel i
gión a los intereses de este mundo, n i admitirá 
duda eíi nuestra firme creencia. 

»La paz que tenemos, así con vosotros como 
con los franceses por vuestra mediación, es una 
paz sólida, firme y asegurada con Tratados y 
pactos igualmente firmes y sólidos, que no los 
hará caer ni el dicho ni las sugestiones del mal 
inclinado que intrigue y maquine para lograr 
su mal Intento; lejos de esto, yo seré el pri
mero que guardaré y cumpliré los Tratados en 
todas sus partes, como nos corresponde por jus
ticia y por naturaleza, y de este modo me por
taré con las demás naciones mis aliadas; y 
mientras den pruebas de su buena amistad y 
cumplimiento exacto de los Tratados que con 
ellas tenemos, no habrá, Dios mediante, falta 
alguna de mi parte en esto, ni motivo para que
jarse, ni faltaré a la Francia mientras que sea 
vuestra amiga. También estoy obligado en con
ciencia a oír sus quejas, examinar y juzgar 
sobre aquello que fuere claro y manfiiesto. De 
lo oculto y falaz, juzgúelo Dios y entienda en 

(*) Despacho de don Juan González Salmón 
al ministro Urquijo, de 19 de m a n » de 1799. 
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Firman del Grau Turco contra los 
franceses. 

La situación de Bonaparte eu Egipto 
empeoraba todos Jos días. A pesar de sus 
discursos, Hemos de promesas y esperan
zas, una parte del ejército empezaba a 
convencerse de que -al través de los com
bates y privaciones no se entreveía nin
guna de aquellas perspectivas halagüeñas 
con que el general en jefe les había lison
jeado. El fanatismo musulmán pedía que 
los franceses fuesen exterminados como 
enemigos del Profeta. «Infieles obstina
dos, decía el firmán del Gran Señor, 
impíos sin ningún freno, que niegan la 
unidad de Dios y no creen en la misión 
del Profeta; que han derribado los fun
damentos de todas las religiones, demo
lido sus templos, desterrado a sus sacer
dotes, atizado por todas partes el fuego 
de la discordia; que han invadido los 
pueblos para abolir en ellos el Gobierno 
y la religión. Todo musulmán debe ar
marse contra ellos. Manteneos unidos; 
sosteneos los unos a los otros. Perezcan 
todos. Arrójense sus cenizas al viento, 
pues la promesa de Dios es terminante. 
El majo verá desvanecerse sus esperanzas; 
los pervensos perecerán.» Bonaparte se 
contentaba con oponer ai fervor fanático 
de ios musulmanes frías protestaciones de 
deísmo, nada propias por cierto para cal
mar el ardoroso celo de los sectarios de 
Mahoma. «Nosotros somos amigos de los 
musulmanes y de la religión del Profeta», 
decía el caudillo francés escribiendo al 
«sheriff» de la Meca; palabras que los 

;¿ franceses admiraban, teniéndolas por me
dio seguro de persuasión, y los turcos no 
creían. 

ello. E l mentiroso contra sí miente, y caerá en 
la misma trampa que arma conlra otros. 

»Agradezco lo que me aconsejas e insinúas 
siempre de guardar la paz y buena armonía con 
las naciones mis aliadas, y en esto dais una 
prueba de que estimáis mi persona y mis vasa
llos, y no experimentaréis de nuestra parte sino 
agradecimiento y buena correspondencia, per
mitiéndolo el Altísimo, a quien se lo pedimos, 
pues Dios es el único estable y poderoso. Escri
to a 7 de la luna Shumad-Zuli, año 1214 de la 
Hégira.—De orden de Su Majestad Marroquí.— 
Sid Jandim Bel-Yach. 

»CorTesponde a 6 de octubre de 1799.—(Es 
copia.)—Urquijo.» 

Sidney Smith. 

Los cruceros ingleses excitaban tam
bién a ios turcos en gran manera a pe
lear contra Bonaparte y les transmitían 
cuantas noticias podían serles convenien
tes. Interceptaban las comunicaciones del 
general francés con el Directorio; sabían 
por ellas el triste estado en que se ha
llaba el ejército expedicionario. Uno de 
los oficiales más inteligentes y atrevidos 
de la marina inglesa, sir Sidney Smith, 
se señaló en este género de servicio. Ha
bía mostrado grande intrepidez comba
tiendo en otras partes contra los france
ses; pero cayó prisionero delante del Ha
vre de Grace y fué conducido a París, en 
donde el Directorio no quiso admitir can
je ninguno por él. Con ayuda de algunos 
realistas franceses logró, por fin, escapar
se de la cárcel del Temple. Restituído a 
Inglaterra, no quiso otra recompensa de 
sus padecimientos que el penniso de ix a 
buscar nuevos peligros peleando por la 
causa del Gobierno. A bordo del Tigre 
estaba reconociendo sin cesar las costas 
de Egipto, haciendo a los republicanos 
cuanto mal podía (1). 

Sublevación del Gran Cairo.—Expedición 
contra San Juan de Acre. 

El resultado de tan ardiente fanatismo 
por parte de los musulmanes y de tan efi
caz cooperación a la defensa de su causa 
por parte de los ingleses fué sublevar los 
ánimos de los habitantes contra el ejér
cito francés. El 21 de octubre de 1798 
estalló en El Cairo una conjuración, que 
tenía por objeto acabar con todos los 
franceses. La insurrección duró tres días. 
A l cabo de ellos cesó, merced a la sere
nidad y firmeza de Bonaparte. Los casti
gos fueron ejemplares, pero nocturnos. 
Gran número de personas perecían todas 
las noches en la ciudadela. No teniendo 

(1) Sidney Smith había tenido el arrojo de 
penetrar en el puerto de Brest, en donde puso 
fuego a algunos buques franceses. Con igual 
intento quiso entrar en el puerto de E l Havre, 
pero fué en vano. E n la guerra de 1794, al 
abandonar los aliados a Tolón, Sidney Smith 
fué uno de los oficiales encargados de preparar 
el incendio de la escuadra francesa y del arse
nal. Sidney Smith falleció en París en 1838. 
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ya que temer nuevos levantamientos, Bo
naparte se propuso marchar con su ejér
cito contra la j>laza de San Juan de Acre. 
El 19 de noviembre escribió al bajá Djez-
zar: ¡(Mi intención es que no riñamos; 
mas si continuáis dando asilo a Ibnahim 
Bey, lo miraré como señal de hostilidad 
y me encaminaré a Acre.» La Siria era, 
pues, el punto que llamaba entonces su 
atención más principalmente. A fines de 
diciembre reconoció las cercanías de Suez; 
puso esta plaza en estado de sostener un 
sitio; exploró las dos orillas del mar Ro
j o ; combinó a su manera los medios de 
atravesar la Persia para caer sobre las 
posesiones inglesas de la India, sin dudar 
tampoco ni por un instante de sus rápi
dos progresos en la Palestina. Su previ
sión y confianza eran Bales, que escribió 
a Tippo-Saib dándole aviso de sus vas
tos proyectos, sin imaginarse siquiera que 
este príncipe indiano hubiese podido ser 
destruido por el general inglés que le ven
ció a él mismo después en la sangrienta 
jornada de Waterloo. El 5 de febrero de 
1799, Bonaparte partió para la Siria; el 
17 llegó a El A'rych, que se había ren
dido la víspera; entró en Siria el 28; 
acometió y tomó en dos días la bicoca 
de Jaffa, cuya guarnición fué pasada por 
las armas, no obstante haber capitulado 
el 6 de marzo; el 18 llegó delante de San 
Juan de Acre con 12.000 hombres, pero 
sin municiones de guerra y sin artillería 
de sitio, porque habiéndola enviado por 
mar, la capturó Sidney Smith, que esta
ba al ancla delante de Caiffa, por lo cual 
los armamentos preparados para batir la 
plaza sirvieron para defenderla. Los bu
ques ingleses que cruzaban sin cesar de
jante de San Juan de Acre, contribuye
ron grandemente a este objeto. 

Derrota de los otomanos. 

Bonaparte había escrito al bajá Djez-
zar, diciendo: «Volvamos a ser amigos 
y os haré tanto bien como puedo haceros 
mal»; mas no logró ganlarle ni abatirle. 
Después de doce asaltos sangrientos en 
los que pendió 3.000 hombres, se vió pre
cisado a levantar el sitio el día 20 de 
marzo, agobiado su ejército con la peste 
y la miseria. Esto no le detenía para de
cir al Directorio: «Por el correo expe-
12 

dido el 21 floreai, os di parte de los su
cesos gloriosos para la República ocu
rridos en Siria en los últimos meses.» 
En el día 15 de junio, escribiendo al di
ván de El Cairo, le decía: «Traigo mu
chos prisioneros y estandartes; he arra
sado el palacio de Djezaar y los baluar
tes de Acre; he bombardeado la ciudad 
en términos de no haber dejado en ella 
piedra sobre piedra; todos los habit-m-
tes han salido de la ciudad por mar; 
Djezzar está mual herido; 30 barcos car
gados de tropas han venido a socorrer
le; de ellos mis fragatas han aprestado 
tres, y el resto se halla en mal estado o 
del todo destruido.» Lo mismo decía al 
genenal Marmont el 27 de junio: «El 
ejército que debía presentarse delante de 
Alejandría y que partió de Constantino
pla el 1 del Ramadán, ha sido destruido 
en San Juan de Acre, añadiendo que el 
estrafalario Sidney Smith podría quizá 
desembarcar los restos, que no pasaban 
de 2.000 hombres» (1). Poco tiempo des
pués supo que los turcos, que estaban des
truidos, según sus Delaciones, habían des
embarcando en Aboukir, cuyo fuerte se les 
había entregado sin resistencia. Los es
pías hacían subir el número de las tro
pas turcas ia 40.000 hombres. Marmont 
creía que no pasaba de 15 a .18.000. La 
verdad es que se componía de 7.000, co
mo se ve por el siguiente parte enviado 
a Mustafá el 21 del Sefb: «El jueves 17 
del Sefir el bajá Mustafá ha hecho su 
desembarco, y al cabo de siete hoiias de 
pelea, la victoria se -declaró por los mu
sulmanes. El fuerte ha capitulado con 500 
infieles poco más o menos, sin que se ha
ya escapado ni uno solo. El general Bo- i 
ñaparte ha llegado a Rhamahnich conf 
10.000 hombres. Nosotros no somos más 
que 7.000; pero Dios nos dará la victo
ria por la intercesión del Profeta.» Con
fírmase también por otros documentos que 
ese era el número del ejército turco. Gran 
ventura fué para Bonaparte que se le pre
sentase esta expedición, porque así pudo 

(1) E l secretario Bourrienne, a quien el ge
neral en jefe dictaba estos partes, no pudo 
menos de admirarse al ver que en ellos se fal
taba a la verdad tan abiertamente sobre hechos 
que acababa de ver por sus propios ojos. Bona
parte le dijo con aspereza: «Usted no entiende 
de esas cosas.» Bourrienne continuó escribiendo. 
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boivrar la afrenta de San Juan de Acre. 
Salió de El Cairo el 16 de junio de 1799, 
y llegando a Alejandría el 23, desbarató 
completamente a los otomanos el 25, El 
bajá que los mandaba quedó prisionero. 
El fuerte de Aboukir se rindió el 2 de 
agosto, después de una defensa más te
naz que la hecha anteriormente por los 
franceses. La suerte del ejército de Bo
naparte mejoraba poco por esta victoria, 
pues los turcos hubieran intentado aco
metidas por otnas partes; y suponiendo 
que los franceses hubieran sido vencedo
res, sus triunfos mismos los habrían al 
fin extenuado y destruido. 

Bonaparte sabe por un ojicial inglés la 
desgraciada campaña de los franceses en 
Italia.—Bonaparte da la vela de Egipto 

¡xira volver a Francia. 

La Providencia, que ordena las ..osas 
humanas según sus fines, dispuso que Bo
naparte enviase un ¡parlamentario a los 
ingleses que habían protegido el desem
barco y reembarco de las tropas turcas, y 
por: las Gacetas de Europa que recibió al 
regreso del oficiai que fué a parlamento, 
supo la desgraciada campaña de loa fran
ceses en Italia, y la pérdida o el aban
dono de todas las conquistas que él ha
bía hecho. Con su natural presteza de 
comprensión ve al punto que era llegado 
el momento de ponerse a la cabeza del 
Gobierno de la República, y que por fin 
la breva estaba madura, para usar de la 
expresión de que él se valió cuando se 
vió precisado a partir de París. Mandó, 
pues, sin pérdida de tiempo que se ar
masen dos fragatas y otros dos buques 
de menor porte, y para ocultar su desig
nio, echó la voz de que quería hacer un 
reconocimiento alrededor de la costa (1). 
El 23 de agosto de 1799 se embarcó con 
algunos compañeros fieles, habiendo da
do antes una cita al general Kleber, en 

(1) Bonaparte sabía también por los avisos 
tie su hermano Luciano, que tenía entonces 
grande influjo en los Consejos, sobre lodo en 
el de los Quinientos, el estado de desaliento 
y disgusto en que la Francia se hallaba, y lo 
cconveniente que sería la presencia del general 
en París para dar otra dirección al Gobierno. 
Bonaparte estaba llamado a Francia por su fa
milia y algunos que intervenían en el Gobierno 
francés; de otro modo no habría osado partir. 

la cual no halló éste sino una carta de 
Bonaparte. En ella le decía que si, como 
podría suceder, no recibiese socorros has
ta el mes de marzo, se le daban faculta
des para tratar de ajuste con la Puerta, 
protestando siempre, añadía, y repitien
do lo mismo que yo he dicho, es a sa
ber, que la intención -de la Francia no 
ha sido quitar el Egipto a la Puerta; ex
presión alusiva a su discurso después de-
la batalla de Aboukir, al poner en libertad 
al bajá que cayó prisionero. «¿Por qué 
fatal destino—le dijo—se hallan ahora en 
guerra la Puerta y la Francia, habiendo e s 
tado siempre tan bien avenidas y siendo 
la Francia enemiga de la Rusia y del Em
perador? Todo francés que muere es un 
defensor menos para la Puerta. La Fran
cia ha acabado con los caballeros de Mal
ta y cree en el mandamiento de la ley 
de Mahoma sobre la existencia de un solo 
Dios. La Puerta ha declarado, pues, la 
guerra a sus amigos verdaderos. La Tur
quía, que fué amiga de la Francia cuan
do esta potencia era cristiana, se arma 
contra ella ahora que se va acercando a 
la creencia del islamismo.» Decía después 
que su ejército era fuerte y que estaba 
surtido de cuanto necesitaba; que con ta
les tropas se creía invencible; que, por. 
tanto, no era el miedo el que le hacía 
hablar de esta manera, que estaba cier
to de acabíur con cuantos ejércitos qui
siesen penetrar en Egipto; pero no podía 
olvidarse nunca de la causa de la huma
nidad, por cuya razón daría oídos a las 
propuestas de paz. 

La Puerta Otomana desea negociar la paz 
con Francia. 

Negociábase vivamente entonces por 
parte de la Puerta Otomana, para lograr 
que los franceses saliesen de Egipto. El 
Reiss-Effendi hacía proposiciones al Di
rectorio en aquel mismo momento por 
medio del ministro de España en Cons
tantinopla. Aceptando la mediación de Su 
Majestad Católica, proponía por prelimi
nar de paz la salida del ejército francés 
de Egipto, pues estaba casi cierto de que 
se verificaría el ajuste separadamente, por 
más que el Grto Señor se hubiese obliga
do a no separarse de sus aliados. En sen
t i r del ministro turco, el ejército francés 
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de Egipto debía perecer sin remedio, y 
así pedííí que por el bien de la Francia, 
de la Puerta Otomana y de la humanidad, 
se aconsejase a Bonaparte que saliese de 
Egipto con sus tropas; la Puerta se obli
gaba a preservar a este general de todo 
riesgo basta que llegase a Francia. «Ha 
insistido mucho en esto, dice nuestro mi
nistro Bouligny; pero lo he eludido por 
no tener poder alguno del Gobierno fran
cés, pues la Puerto no asegura la paz, y 
porque ella puede proponerla por sus ge
nerales mientras que yo no reciba ins-
tcucciones. Ayer, después de una confe
rencia con el ministro ruso y de celebra
da una asamblea de ministros, me ha de
clarado el Reiss-Effendi que la Puerta 
acepta con satisfacción y gratitud la me
diación del rey nuestro señor para una 
paz justa, decorosa y durable; que con
sidere Su Majestad lo injusto de la inva
sión; sus daños y perjuicios, y que Su 
Majestad tenga a bien interponer su me
diación y buenos oficios con el Gobierno 
francés, piara que con dicho preliminar 
cese el motivo de la guerra en los térmi
nos referidos, sin lo cual no es posible 
pensar en ningún ajuste de paz... Creo 
que ha concertado una buena parte de su 
plan con los aliados, y que éstos consien
ten en que la Puerta Otomana quede pa
siva.—Constantinopla, 24 de agosto de 
1799.—/. Eliodoro de Bouligny.» 

El DiBectorio dió oídos a esta propo
sición de la Puerta, y pidió al rey Car
los I V que autorizase a una persona de 
su confianza, adornada de conocimientos 
convenientes, para que pasase a París a 
encargarse de los pliegos e instrucciones 
del Directorio sobre la negociación que 
deseaba entablar con la Puerta, acenca del 
Egipto, por medio del encargado de Ne
gocios del rey en Constantinopla, piara cu
yo efecto y el de ayudar a dicho emplea
do de Su Majestad, debía este sujeto i r 
a la referida Corte como simple particu
lar, ocultando que hubiese estado en Fran
cia. El rey nombró a don Eusébio Bar-
dají, secretario de su Embajada en París. 
Mas la salida de Bouligny de Constanti
nopla y los sucesos ocurridos posterior
mente en Francia detuvieron las negocia
ciones o, por mejor decir, las desvane
cieron. 

Bonaparte dió la vela para Francia. 

Culpóse entonces a este jefe del abando
no gratuito de su ejército, pues había de
jado el mando sin orden del Gobierno ; 
acción criminal, decían sus contrarios, 
por la cua] hubiera debido comparecer 
ante un Consejo de Guerra. Así habría 
sucedido, con efecto, si el intento que le 
llevó a Francia, no hubiese sido corona
do de buen éxito. Para perderle, se hu
biera sacado partido ciertamente de los 
cargos que el general Kleber le hacía en 
su parte al Directorio. ((Bonaparte—de
cía—-se ha ido sin decir nada a nadie: 
en la cita que me dió no hallé más que 
sus órdenes y una oarta para el gran v i 
sir de Constantinopla, a quien se debía 
ya suponer en Damasco. El ejército fran
cés estaba reducido a la mitad. Había que 
hacer frente a tres grandes potencias: la 
Puerta, la Inglaterra y la Rusia. La es
casez de armas, de pólvora y de hierro 
colado no daba menos inquietud que la 
disminución de las tropas; los soldados 
estaban desnudos; las enfermedades cre
cían; los médicos y cirujanos escasea
ban; el general había agotado todos los 
recursos, y no había dejado ni un mara
vedí en las ciajas, sino> antes bien 12 mi
llones de francos de atraso. Aunque el 
Egipto estuviese tranquilo, al parecer, no 
era posible confiarse en su sumisión. Los 
mamelucos andaban dispersos, pero no 
estaban destruidos: 2.000 de éstos y 
30.000 hombres del ejército del visir 
acampaban en Acre; la crisis era inmi
nente.» 

Bonaparte arriba a Francia. 

Al cabo de una travesía de cuarenta y 
cinco días, trabajosa en gran manera por 
la vigilancia continua con que era me
nester huir de los cruceros ingleses, Bo
naparte desembarcó en Frejus, uno de los 
puertos de la Provenza, el día 9 de oc
tubre. La noticia de su arribo produjo en 
París y en toda Francia fe sensación más 
grata, porque era general el deseo de ver 
teEminada la anarquía, poniendo a la ca
beza del Gobierno a este general, ilustre 
por sus victoriias y también por su ge
nio, el cual, conteniendo a las facciones 
del interior, supiese imponer respeto a 
las potencias enemigas de la República. 
Esparcida en los teatros de la capital la 
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noticia de su llegada, nadie tuvo ya bas
tante libertad de espíritu para seguir con 
cuidado las representaciones escénicas en 
aquella noche. Los sucesos que parecían 
consiguientes a tan impensado desenlace, 
absorbieron toda la atención de los es
pectadores. Los habitantes de la Proven-
za, por su parte, no viendo en Bonapar
te más que el salvador de la Francia, no 
consintieron en que se le sujetase a la 
ley de la cuarentena, y iasí partió para 
París, adonde llegó el día 16, después de 
haber oído quejas muy sentidas en todos 
los pueblos del tránsito y sabido la mu
chedumbre de males que afligían a Fran
cia, obra de un Gobierno inepto y des
acreditado, ouyia caída todos deseaban. 

Bonaparte arroja de Saint-Cloud a los 
Consejos y se proclama primer cónsul. 

A muy pocos días de haber llegado Bo
naparte a París, desapareció el Directo
rio con los Consejos de los Ancianos y 
de los Quinientos, a cuyo Gobierno su
cedió otro compuesto de tres cónsules, en
tre Jos cuales Bonaparte fué el primero 
o, por mejor decir, el único en el ejer
cicio de la autoridad. Con la fuerza mi
litar que este jefe tenía a sus órdenes, 
arrojó en Saint Cloud a los Consejos de 
la sala de las sesiones, habiendo manda
do adelantarse contra ellos a algunos gra
naderos obedientes a su voz. El modo con 
que se hizo esta variación de régimen 
estuvo lejos de ser legal por cierto, pues
to que los llamados representantes' del 
pueblo fueron arrojados de sus sillas cu-
rules a bayonetazos. Mas ¿qué puede ha
ber que sea legal cuando los pueblos se 
hallan en tiempos de agitación, ni qué 
se podía hacer legalmente en Francia en 
aquella época, cuando no se le^onocía ni 
respetaba otro imperio que el de la fuer
za material? Pues que ella había destro
nado con osadía y descaro a las institu
ciones antiguas, atropellado los más sa
grados derechos, ¿qué privilegio podía 
ella misma alegar para que se respetasen 
sus obras? Era derecho muy verdadero 
el que asistía a Bonaparte para el man
do: todas las clases de la sociedad fran
cesa le llamaban a tomar las riendas del 
Gobierno para que sacase a los ciudada
nos de las inquietudes y vejaciones con

tinuas que causaba una administración 
inepta y corrompida. Puesto que las fac
ciones lo habían atropellado todo, no ha
bían de tener ellas privilegio exclusivo 
para mantener obras ilegales. 

Gobierno de Bonaparte. 

Sincero y universal fué el regocijo que 
causó la creación del Consulado entre los 
franceses; poco tiempo después se notó 
ya una transformación venturosa en el 
régimen de esta nación. Muchedumbre de 
providencias útiles anunciaron una era de 
orden y estabilidad. La abolición de la 
ley de los rehenes, la supresión del prés
tamo forzoso, el levtantamiento de des
tierro a los deportados, la libertad con
cedida a los emigrados que naufragaron 
en Calais, las honras fúnebres a las ce
nizas del Papa Pío V I , k abolición de 
la fiesta ignominios/a del 21 de enero (ani
versario de la muerte de Luis XVI) y 
del juramento de aborrecer a los reyes, 
el arreglo final de la Escuela Politécnica, 
el fenecimiento de la lista de emigrados, 
el nombramiento de comisarios para que 
fuesen a los departamentos a tranquili
zar los ánimos y remediar los abusos de 
la administración anterior, la elección de 
los generales Moreau y Massena para el 
mando en jefe de los ejércitos del Rhin 
y de Italia, la creación de una guardia 
de los cónsules, tropa escogida que los 
defendiese con celo; todas estas medidas 
y otras de igual naturaleza, dejaban ver 
que la autoridad, activa y enérgica, to
maba el camino verdadero para pacifi
car la República. Por un decreto de 17 de 
enero fueron suprimidos todos los pape
les públicos cotidianos: los empresarios 
que quisieron continuar en sus publica
ciones, hubieron de someterse a censura. 
El 18 del mismo mes se pacificó el Ven
dee por mediación del abate Bemier, a 
quien los cónsules nombraron obispo de 
Orleáns. En el mes de febrero de 1800 
se creó el Banco de Francia, tan útil para 
ed crédito del Estado y para el comercio 
de los particulares. Planteáronse también 
las prefecturas, centros parciales de au
toridad, dependientes del Gobierno, que 
facilitaban la acción del Poder. Por fin, 
como si un astro benéfico se hubiese de
jado ver. de repente sobre el horizonte, 
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renació ia confianza pública. El valor de 
los créditos contra el Estado, que durante 
todo el tiempo de la revolución prece
dente había venido al último decaijnien-
to, experimentó al punto una mejora ex
traordinaria. 

Todos cuantos observaban los singula
res cálculos de Bonaparte y su actividad 
prodigiosa, tenían su Gobierno por dura
dero y estable; pero en cuanto a las in
tenciones y miras ulteriores de este per
sonaje, no htabía igual conformidad de pa
receres. Algunos partidarios de la anti
gua dinastía borbónica, conociendo mal 
al nuevo cónsul, tuvieron la simpleza de 
creer que sería otro Monck y que pro
clamaría al conde de Provenza por sobe
rano legítimo de Frtoicia a la primera 
ocasión favorable que se presentase. Otros 
republicanos, por el contrario, no más 
perspicaces que aquéllos veían en él un 
nuevo Washington y le creían dispuesto 
a trabajar por el triunfo de la igualdad 
democrática. Los unos y los otros se en
gañaban. Para todos los hombres sensa
tos que habían seguido al cónsul con aten
ción en su carrera, era evidente que as
piraría a mantener la autoridad en sus 
propias manos, o, por mejor decir, que 
sabría apoderarse de ella exclusivamente, 
y de tal manera que tuviese al mismo 
tiempo, no solamente el consentimiento, 
sino el aplauso general de la Francia, 
cansada de padecer tan prolongado y 
ansiosa de descanso. Este porvenir, que 
la esperanza representaba entonces como 
venturoso y cierto, llenaba los ánimos de 
contento. 

Carta al rey de la Gran Bretaña.— 
Respuesta. 

Mas suponiendo que se arreglase feliz
mente el régimen interior, quedaba por 
determinar otro punto que era de no me
nor importancia, es a saber, la paz con 
el emperador de Austria, la Rusia y la 
Gran Bretaña. En cuanto a esto, las di
ficultades que había que superar eran 
grandes. La Francia no deseaba con me
nos ardor terminar la guerra exterior que 
poner fin a las disensiones intestinas; pe
ro la razón decía que para ajustar la paz 
con provecho era menester no verse pre

cisado a aceptarla, y que, por consiguien
te, se debía apelar aun ta las armas con 
el fin de dictar condiciones o de no verse 
por lo menos en la precisión de recibir
las. Por otra parte, el cónsul era deudor 
de su Hombradía a la pericia que había 
mostrado en Ja guerra. A ella, debía tam
bién principalmente la dignidad encum
brada de que estaba condecorado en la 
República. Fiado, pues, en su saber y en 
su estrella, abrigaba el deseo y la espe
ranza de mejorar la suerte de la Francia 
por las armas y de engrandecer más y 
más su propio nombre. Con todo, no con
viniéndole manifestar intentos marciales, 
los ocultaba, aunque con no bien encu
bierta hipocresía. La circular que el Go
bierno de los cónsules comunicó a todos 
los agentes diplomáticos en las cortes ex
tranjeras, por su ministro Reinhardt, pa
ra darles parte de la revolución del .18 
brumaire, anunciaba deseos de una paz 
honrosa y duradera. Para deslumbrar más 
a Europa sobre sus verdaderas intencio
nes, Bonaparte dispuso después que su 
ministro Talleyrand, sucesor de Reinhardt, 
transmitiese al ministro inglés una carta 
pasa el rey de la Gran Bretaña. En ella 
proponía a este monarca entrar en tra
tos de paz, la cual es, decía, la primera 
necesidad de los hombres, así como es 
también la primera entre todas las glo
rias; y añadía que este paso directo, 
nacido de pura confianza y dado sin las 
fotmaJidades de costumbre, era la mejor 
prueba de su sincero deseo de trabajar 
por la paz general. Bonaparte no igno
raba que todos los Gabinetes, y el Go
bierno inglés más quizá que otro alguno, 
no se determinan nunca por simples pro
mesas o vagas protestaciones. Tampoco 
se le ocultaba que a un tratado han de 
preceder estipulaciones precisas y cate
góricas. Es, pues, de creer que al escribir 
su carta tuviese por cierto que no habría 
ningún convenio. El Gabinete de Saint-
James dió, con efecto, a entender en su 
respuesta que conocía bien la situación 
de la Francia. A la carta expresada de 
Bonaparte, a cuya cabeza se leían aún 
las ominosas palabnas República france
sa, soberanía del pueblo, libertad, igual
dad, contestó diciendo «que el rey britá
nico tenía diadas constantes pruebas de su 
deseo de restablecer la paz seguía y per-



182 A N D R E S M U R I E L 

manente en Europa, y que su único fin 
era defender los derechos de sus vasallos 
contra toda agresión; que por esto había 
lenido que repeler un ataque que él no 
había provocado; que no se podia espe
rar feliz éxito de ninguna negociación en
caminada a lograr la paz general, mien
tras que el sistema que había sido origen 
de las desventuras de la Francia conti
nuase siempre el mismo, y mientras que 
ee conservase intención de trastornar to
dos los Gobiernos; que los Países Ba
jo®, las provincias unidas y los cantones 
suizos habían experimentado ese espíri
tu de destrucción, y que prevaleciendo 
y continuando tal sistema, el único modo 
de defenderse contria él era un estado de 
hostilidad vigoroso; que los Tratados más 
solemnes no habiendo servido sino ia pre
parar las vías pana nuevas agresiones, Su 
Majestad no podía fiarse en simples de
claraciones de sentimientos pacíficos; que 
le sería de particular satisfacción que al 
cabo de tantos años de crímenes y de 
miserias hubiesen prevalecido en Francia 
mejores principios, pero que para con
vencerse de esta tnansformación se nece
sitaban hechos; que la prenda más cierta 
de su realidad y duración fuera el res
tablecimiento de aquella casta de prínci
pes que por tantos siglos conservaron a 
la nación francesa su prosperidad inte
rior y su buen nombre en los reinos ex
traños; que por este medio se allanarílan 
todos los estorbos para las negociaciones 
y para la paz; que, sin embargo, no l i 
mitaba solamente la posibilidad de una 
sólida pacificación a este acontecimiento, 
no queriendo prescribir en manera algu
na a la Francia la forma de su Gobierno, 
ni señalar Jas míanos en que la autori
dad hubiese de estar depositada. Su Ma
jestad y sus aliados se prestarán a con
ciliar una paz general al punto que la si
tuación interior de la Francia ofrezca se
guridades para ella; pero ese no es el 
caso del día. Se ve, pues, obligado a con
tinúan sus esfuerzos con sus aliados, y a 
no desistir de una guerra que tiene por 
justa y conservadora.» Por tal respuesta 
quedaron colmados los deseos de Bona
parte. Libre ya a los ojos de los france
ses de la odiosidad de la guerra por su 
ofrecimiento apáñente de paz, quedaba a 
su arbitrio presentarse de nuevo en los 

campos de batalla, y esperaba coger en 
ellos abundantes laureles. 

Bonaparte cuidó también de presentar 
el rama de oliva al emperador de Ale-
manda; pero este soberano no quiso se
pararse de sus convenios con Inglaterra, 
y el paso dado por el cónsul no tuvo nin
gún resultado. 

Muestras relaciones con Francia continúan 
en el mismo estado. 

Por lo que respecta a España, la va
riación ocurrida en el Gobierno de la Re
pública no alteró en nada su situación 
política. Para el Gabinete de Madrid, siem
pre desalentado y abatido, las vicisitudes 
que ocurrían en la República francesa ve
nían a ser, si no del todo indiferentes, 
por lo menos de tenue importancia. La 
triste condición del rey Carlos I V era 
obedecer ciegamente a las exigencias o, 
por mejor decir, a las órdenes de sus alia
dos. Convención nacional, Directorio o 
Consulado, todo venía a ser una misma 
cosa para un rey que se resignaba a arras
trar siempre cadenas. Con toda la cele
bridad militar del jefe que se ponía aho
ra a la cabeza del Gobierno francés, y la 
fuerza de poder y unidad que habían de 
ser consecuencias infalibles de este suce
so, contentaron a la Corte de Madrid y 
la dejaron entrever desde entonces la po
sibilidad del restablecimiento de la Mo
narquía en la nación vecina, ya fuese que 
Bonaparte se propusiese tomar a Monck 
por modelo, como los crédulos suponían, 
o ya fuese que llegase por otros medios 
a sacar a la Francia de aquella serie tan 
prolongada de vanos ensayos de formas 
gubernativas que la tenían flaca y mal
parada. En esto Garlos IV y sus adhe-
rentes discurrían con tino. Careciendo de 
fortaleza para llegar a adquirirse exis
tencia propia, más cuenta les traía en ver
dad depender de un aliado poderoso- cu
ya autoridad fuese monárquica, que con
tinuar siendo juguete de aquella turba de 
reyezuelos sin grandeza ni dignidad, que 
habían representado hasta entonces el pri
mer papel en la nueva República. Era de 
esperar también que la afinidad de los 
principios políticos en ambos Gobiernos 
trajese mejoi; acuerdo entre ellos y ofre
ciese mayores facilidades para el mante-
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nimiento recíproco de la alianza. El po
derio inmenso a que llegó después el cón
sul, y sobre todo la perfidia inaudita con 
que procedió con el más sumiso de sus 
aliados, no estaban entonces al alcance 
de Carlos IV ni de su ministro. 

Bonaparte pide 1.200 ó 1.500 españoles 
jxira ir a Maita, a lo que el rey no accede. 

El embajador Guillemardet, al comu
nicar a la Corte de Madrid la creación 
del Gobierno consular, cuidó de indicar 
las sanas intenciones políticas de que, así 
Bonaparte como sus otros dos compañe
ros, estaban animados, es & saber: Ilegal' 
a la conclusión de una paz sólida y hon
rosa a Ja vez; restablecer el oxden inte
rior en todos los ramos de la Adminis
tración; sosegar los ánimos; usar de la 
fuerza pública con prudencia, pero con 
firmeza; en fin, poner una Constitución 
propia, así para hacer felices a los fran
ceses inspirándoles respeto y acatamien
to a sus disposiciones, como también pa
ra dar mayor confianza a los Gobiernos 
extraños en sus relaciones con Francia. 
Y a fin de que el Gabinete español se con
venciese más y más de que éstas y no 
otras eran las miras -de los nuevos ma
gistrados franceses, le hicieron éstos sa
ber el paso que se acababa de dar por 
el primer cónsul con el rey de la Gran 
Bretaña, si bien añadían que recelando 
no conseguir el fin que se habían pro
puesto y previendo que estorbos insupe
rables pudiesen impedir tan loables inten
tos, al mismo tiempo que ofrecían la paz, 
tomaban medidas de guerra. «Si la pro
posición que se ha hecho de tratar el ajus
te con buena fe no es admitida, están ya 
prontas todas las tropas de la República 
para obtener por las armas lo que no se ha
ya podido lograr por la razón.» Carlos IV 
respondió a estas comunicaciones protes
tando de su fidelidad inviolable a la alian
za, pero manifestando al mismo tiempo 
que sus vasallos clamaban por que cesa
sen las calamidades de la guerra. Entre 
tanto, Bonaparte comenzó por solicitar 
que el rey de España envia.se 1.200 ó 1.500 
hombres a Malta como auxiliares de la 
guarnición francesa que estaba bloquea
da en aquella isla; pretensión a que nues
tro Gobierno no pudo acceder, dando por 

razón que el apresto y envío de tal so
corro no podrían menos de comprometer
le con las otras potencias de Europa. Cuan
do Malte, fué entregada a Bonaparte, es
tuvo ya a punto de estallar un rompi
miento entre ol emper'ador de Alemania 
y el rey de España, tan sólo por haber 
intervenido el cónsul de Su Majestad Ca
tólica en la capitulación de aquella isla. 
Para conjurar los malos efectos de esta 
desavenencia, fué menester que el Gobier
no de Madrid desaprobase el proceder del 
agente consular y declarase no haber te
nido éste nunca instrucciones ni faculta
des para semejante intervención, por don
de 'nuestro Gobierno hizo ver también que 
no le había llegado noticia alguna anti
cipada del proyecto de agresión de los 
franceses contra Malta, como suponía el 
Gabinete de Viena. No era, pues, cuerdo 
exponerse ahorfa de nuevo a romper con 
la Casa de Austria, y sobre todo con la 
Puerta Otomana, enviando socorros a los 
franceses de Malta. Aparte de esta con
sideración podtrosa, no era tampoco cuer
do esperar que estando la isla bloqueada 
muy estrechamente por las fuerzas nava
les británioas, pudiesen los refuerzos arri
bar a ella, sin gran riesgo de caer en ma
nos de los enemigos. 

Carlos I V rehusa también auxiliar ai ejér
cito jranees de Egipto.—El cónsul espa-
ñol en París, don José Lugo, se ve pre

cisado a salir de esta ciudad. 

Por iguales razones nuestro Gobierno 
se negó a enviar a Egipto buques de gue
rra con saldados, armas y municiones de 
diversos calibres, como lo pedía el Go
bierno consular, porque era claro que se
mejante acto no podía menos de empe
ñar al rey en guerra con la Puerta Oto
mana, la cual sería extensiva poor nece
sidad a las potencias berberiscas, con gran 
daño de las provincias mecridionales de 
España, y señaladamente de Mallorca. Co
mo la navegación fuese entonces de muy 
corta importancia en el norte de Espa
ña por las circunstancias del momento, 
no quedaba medio de comerciax más que 
pot la costa de Africa, comprando gíra
nos y transportándolos al abrigo de nues
tro pabellón. A esto ee agregabfa que el 
arribo de los buques españoles a Egipto 
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no era probable, hallándose el Mediterrá
neo enseñoreado por buques ingleses que 
cruzaban vigilantes por todas partes con 
el fin de interceptar naos francesas y alia
da». Por jmás que estos motivos fuesen j us-
tos, el primer cónsul se enojó a vista de 
la indocilidad del Gabinete de Madrid, y 
se quejó de que no se mostrase presuro
so a poner por obra sus designios. Con
tribuía también a agriar los ánimos, (así 
de Bonaparte como del primer ministro 
Talleyrand, la desconfianza, o fuese la 
aversión con que miraban al primer se
cretario de Estado, don Mariiano Luis de 
Urquijo, por su unión íntima con varios 
miembros de los Consejos de Farís teni
dos por terroristas. Azara, que por sus 
desaveniencias con Urquijo acababa de 
salir entonces de su puesto de embajador 
del rey cerca de la República, se hallaba 
aún en aquella capital a la llegada de Bo
naparte de Egipto, y tuvo con él varias 
conferencias, en que se renovó su antigua 
amistad de Italia. En ellas le explicó te 
ideas que dominaban en la Corte de Ma
drid, haciéndole saber las relaciones de 
Urquijo con el partido de los perturba
dores de Francia. Todos los que compo
nían el Gabinete francés tenían decidida 
predilección por Azara, y así obraron al 
punto conforme a sus ideas. A don José 
Lugo, cónsul general de España, criatura 
de Urquijo y celoso sostenedor de su po
lítica, se le dió orden de salir de París, 
y si bien el ministro español logró dete
ner el golpe, no pudo evitar que su pro
tegido pendiese el empleo de cónsul. Ur
quijo no se atrevió a tomar la defensa 
de su amigo. A tal atropellamiento, na
cido del enfado del Gobierno consular, se 
siguió el dar también éste muy sentidas 
quejas al embajador Múzquiz sobre el mal 
espíritu del Ministerio de Madrid, y se
ñaladamente de Urquijo, a quieji se le 
achacaba tener maja voluntad al primer 
cónsul y desaprobar su Gobierno. El mi
nistro hizo cuanto pudo por satisfacer a 
estas quejas en un escrito comunicado al 
intento al general Mazarredo, que gozaba 
entonces en París del aprecio del primer 
cónsul. Por éste y otros medios logró i r 
desvtaneciendo poco a poco la tempestad 
que se formaba contra éj. En testimonio 
del sincero deseo que animaba al rey Car
los I V de complacer a la República, acce

dió a dos pretensiones de Bonaparte: pri
mera, que se aprontasen en Cádiz dos ber
gantines de 150 toneladas cada uno de 
ellos, con provisiones para cuatro meses, 
destinados a recibir marinería v tropas 
francesas que los llevasen a Egipto; se
gunda, que España abriese al Gobierno 
francés en el Río de la Plata o en Lima 
un crédito de 400 a 600.000 pesos. Nues
tra Corte aumentó después este crédito 
hasta millón y medio de dicha moneda. 
Merced a estas y otras condescendencias 
del rey de España, los dos Gobiernos tor
naron a vivir en buena armonía. 

Don Ignacio María del Corral es nombrado 
ministro plenipotenciario cerca de la Subli
me Puerta, con objeto de arreglar la paz 

con la República francesa. 

Para dar al primer cónsul otro testimo
nio evidente de la sincera amistad del 
rey, don Ignacio María del Corral fué 
nombrado ministro plenipotenciario cerca 
de la Sublime Puerta. El encargo princi
pal que llevaba era inclinar al Redsŝ  
Effendi, por cuantos medios fuesen po
sibles, a hacer paces con la República 
francesa; lallanar los estorbos que las 
cortes de Londres, Viena y San Peters-
burgo opusiesen para el logro de este de
signio. Dióse parte del nombramiento de 
Corral al Gabinete de las Tullerías; y pa
ra que no ignorase las miras amistosas 
que el Gabierno de Madrid se proponía 
en esta misión diplomática, el marqués de 
Múzquiz tuvo orden de comunicarle las 
instEucciones mismas transmitidas al nue
vo enviado. El motivo del nombramiento 
era éste. Cuando el Reiss-Effendi explicó 
al ministro de Estado español las razo
nes que le habían determinado a intimar 
a don José Bouligny, ministro del rey en' 
Constantinopla, la resolución de que sa
liese de Jos Estados de Turquía, después 
de haber dicho que la principal causa, por 
no decir la única, había sido su amistad 
con el ministro fíancés Ruffin, aun des
pués de la agresión del Egipto por Bona
parte, y los servicios que sin ningún dis
fraz, y antes bien con la más viva solici
tud, había prestado a los franceses que 
residían en el Imperio turco, añadía que 
los ministros de ]& Puerta no se propo
nían por esto romper con la Corte de Es-
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paña, sino antes bien querían que sub
sistiese buena amionía. entre ambas cor
tes; que fuesen mantenidas en su vigor 
las Constituciones imperiales (Tratados), 
y, en una palabra, que no hubiese ni vis
lumbre de rompimiento. En punto (a en
viar o no a Constantinopla un ministro 
de S. M . Católica que sucediese a Boulig-
ny, el Redss-Effendi dejaba al Gabinete 
de Madrid en plena libertad para que de
signase la persona que tuviese por conve
niente, asegurándole que la presencia de 
un agente del rey en aquella capital, o la 
ausencia de ella, no alteraría en lo más 
mínimo la amistad que la Turquía pro
fesaba a España. Por donde se veía cla
ramente que la Puerta no había podido 
negarse a las instancias de la Rusia para 
que saliese Bouligny de Constantinopla, 
y que había hecho este sacrificio sin ma
nera alguna de resentimiento ni contra la 
persona de dicho ministro ni contra el 
soberano que repiesentaba. 

Lo que disipó todo recelo acerca de esto 
fué la intimación que el embajador de la 
Puerta en París hizo al marqués de Múz-
quiz para que España nombrase un mi
nistro que pasase a Constantinopla. 

Instrucciones dadas a Corral. 

El Gabinete de Madrid vió las cosas 
como eran en sí y no dudó de los senti
mientos afectuosos del Gobierno turco. 
Achacando, pues, la medida violenta to
mada contra el ministro del rey en Cons
tantinopla al influjo de otras naciones, 
resolvió no mostrarse ofendido por ello y 
nombró nuevo ministro que pasase sin 
detención a aquella residencia. Para este 
encargo designó a don Ignacio María del 
torrai , que con el mismo carácter había 
residido por muchos años en Suecia y en 
Holanda. La circunstancia de haber sido 
íntimo confidente del rey difunto de Sue
cia, Gustavo I I I , aliado de la Puerta 
Otomana, parecía favorable. Los turcos 
no podrían menos de ver en él un amigo 
de su Imperio. Pero el objeto verdadero 
de este nombramiento no era tanto res
tablecer las relaciones entre España y 
Turquía, como trabajar con ahinco en se
parar a la Puerta de las potencias enemi
gas de la República francesa y negociar 
la paz entre ésta y el Imperio otomano. 

Las instrucciones dadas al nuevo ministro 
decían «que aprovechase todas las ocasio
nes convenientes e hiciese ver a los miem
bros del Diván lo mucho que eran de te
mer el influjo y la preponderacia de la Ru
sia en los Estados musulmanes; el siste
ma de monopolio y corrupción tan fa
miliar a los ingleses, y la coalición de las 
cortes de Londres, Viena y San Peters-
burgo con el rey de las Dos Sicilias, con 
toda Italia, dos terceras partes de la Po
lonia y una parte de la Alemania; lo 
obligada que la Puerta estaba a conside
rar la proximidad de fuerzas tan respeta
bles a los Estados otomanos, los cuales 
serían acometidos indudablemente a la 
primera querella que la Rusia suscitase 
con este intento. 

»Que trajese a la memoria del Gobier
no turco la política constante del Gabi
nete de San Petersburgo, sin miras de 
hacer pasar fuerzas navales desde el mar 
Negro '»! Mediterráneo por. los Dardane-
los; sus esperanzas, más próximas a rea
lizarse ahora que nunca, de apoderarse de 
la isla de Malta, cuya posesión anhela mu
cho tiempo ha con el fin de ser dueño por 
este medio de todo el comercio del archi
piélago y de dominar también las comu
nicaciones entre la Puerta y la Siria, Chi
pre, el Egipto y la costa de Africa; en 
fin, el proyecto de Catalina I I , mal en
cubierto ahora, de fijar la capital del Im
perio moscovita en el mismo Constanti
nopla. El Gobierno turco no puede haber 
olvidado que en el viaje último que esta 
princesa hizo a Crimea se erigió en su 
honor un arco triunfal con esta inscrip
ción ambiciosa: Hoc iter ad Byzantium. 

«Por lo que respecta a los ingleses, ha
rá observar al Reiss-Effendi que, prepon
derantes en el Mediterráneo, pedirán a la 
Puerta que les haga concesiones privile
giadas; que les deje navegar en el mar 
Negro y en el mar Rojo, y que se les per
mita establecer factorías en las costas de 
Arabia, del mar Caspio y en cuantos pa
rajes convenga al comercio de Inglaterra. 
Estas pretensiones británicas, al paso que 
no pueden menos de hacer temer a los 
buenos musulmanes que se introduzcan en 
sus Estados doctrinas religiosas y políti
cas contrarias a su creencia y a su for
ma de gobierno, tienen también por ob
jeto directo excluir a todos los demás 
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pueblos de Europa de los mercados de 
Turquía y hacer por este medio que los 
comerciantes ingleses sean árintros sobe
ranos y tengan en su mano el monopolio 
de los vastos dominios de Su Alteza del 
mismo modo que en la India, cuyos pue
blos gimen agobiados con la tiranía bri
tánica, obra que ellos mismos han hecho 
por sus divisiones intestinas. 

»E1 caballero Corral hará entender al 
mismo tiempo al Ministerio del Gran Se
ñor, que puede haber remedio contra los 
males que le amenazan. El rey desea, con 
la más viva solicitud, facilitar al sultán 
oportunidad de salir de sus presentes apu
ros y de conjurar las consecuencias in
faustas que habrán de seguirse infalible
mente a la Sublime Puerta, si el Diván 
no vuelve sin pérdida de tiempo a aque
llos principios de prudencia y sabiduría 
que ha seguido por una larga serie de 
años. 

»En dictamen del rey, estos medios se 
han de buscar principalmente en una paz 
pronta y sincera con Fíancia Para ello 
está el rey pronto a interponer sus bue
nos oficios, y ofrece otra vez su media
ción.» 

El Gabinete de Madrid dió parte del 
nombramiento e instrucciones de Corral 
al Gobierno del primer cónsul, y éste co
municó <al punto sus órdenes para pro
porcionar al enviado español las noticias 
y medios que pudiesen conducir al logro 
de los fines de su misión La Francia, 
conociendo el provecho que se la seguía 
de que hubiese un ministro español en 
Constantinopla, había pedido al rey que 
enviase allí una persona con este carác
ter a la mayor brevedad. 

Bonaparte reorganiza los ejércitos france
ses.—Campaña de Italia.—Bonaparte sale 
de Francia para ponerse a la cabeza de 

los ejércitos de la República. 

Aunque Bonaparte no perdonaba medio 
ni diligencia para enviar socorros a Egip
to y a Malta, su afán principal fué re
organizar los ejércitos franceses de Euro
pa, que se hallaban en abatimiento y des
orden a su llegada. Imposible parecía pre
sentar por la parte de Italia fuerzas bas

tantes para contener a los austríacos, y 
mucho menos para vencerlos. El general 
Melai, que los mandaba, había hecho sus 
preparativos para entrar en el territorio 
francés, de acuerdo con el almirante in
glés Keith, a quien la Corte de Viena 
consintió en dejar la dirección de su ejér
cito, a resulta del plan de campaña con
certado con Inglaterra. Los ingleses es
peraban alzar la Provenza en defensa de 
la causa de los Borbones, por cuyo resta-
blecimiento los Gabinetes aliados traba
jaban entonces con el mayor ahinco. Los 
partidarios de esta familia prometían t i 
levantamiento de la ciudad de Marsella, 
poblada de realistas, según ellos decían. 
Así lo esperaba también la Inglaterra. El 
Gobierno de la Gran Bretaña perdió en
tonces de vista que es achaque del espí
ritu de partido hacerse ilusiones y tener 
por apasionados suyos a cuantos por in
terés, por descontfciito y quizá por capri
cho muestran desvío a la autoridad exis
tente. El ejército francés de Italia se com 
ponía de 40.000 hombres, mandados por 
Massena; con ellos ocupaba a Genova. El 
6 de abril de 1800 fué acometido por va
rios puntos a un tiempo, con viveza tal, 
que no le fué posible conservar al territo
rio en que se había mantenido hasta en
tonces. Savona se rindió al conde de San 
Julián, general austríaco. El ala izquierda 
de los franceses quedó así cortada, sin 
comunicaciones con la derecha, precisada 
a encerrarse en Génova. Fácil hubiera si
do al general Melas emprender al punto 
el sitio de esta plaza, molestada sin cesar 
por la armada inglesa, y la cual, teniendo 
25.000 hombres dentro de su recinto, no 
hubiera podido darles mantenimientos al 
cabo de corto tiempo; pero ansioso de 
penetrar en Provenza, se contentó con blo
quearla con fuerzas no muy superiores, y 
marchó contra Suchet, a quien obligó a 
abandonar a Niza, sin impedir por eso 
que tomase upa posición ventajosa sobre 
el río Var. Con vivo empeño trabajaba 
Melas en desalojarle de ella, cuando Bo
naparte atraviesa de repente el monte San 
Bernardo con su ejército, y por, este mo
vimiento atrevido obliga a los imperiales 
a replegarse a Italia con precipitación. Fué 
esta operación militar una de las más 
gloriosas de la vida de este guerrero ilus
tre. «Cuando en los primeros días de ene-
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ro, dice un escritor contemporáneo (1), 
los cónsules decretaron que se reuniese 
un ejército de reserva de 40.000 liombres, 
todos se preguntaron de dónde se toma
rían las tropas que hubiesen de compo
nerle, el dinero necesario para pagarle y 
el general en jefe que hubiese de man
darle, porque Boncparte había hallado a 
todos los regimientos con muy corta fuer
za, el Tesoro estaba exhausto y la Cons
titución prohibía que el primer cónsul pa
sase las fronteras de la República. Mas 
nada podía detener la voluntad impetuo
sa de Bonaparte. Por todas partes se alle
gaban recursos imprevistos para Europa 
y aun para Francia misma. Así fué que 
el ejército de Dijon, compuesto de siete a 
ocho mil quintos sin vestidos ni municio
nes, del cual se burlaban los extranjeros 
y hasta los mismos franceses, reforzado 
con las tropas que quedaron libres por la 
pacificación del Vendée, con la guarni
ción de París y la guardia de los cónsu
les, y con otros cuerpos venidos de diver
sos puntos, creció hasta 40.000 hombres, 
cuyo número debía aumentar/se todavía 
con 20.000 hombres más, destacados del 
ejército de Moreau, como también con 
un parque de artillería. Bonaparte 'atra
viesa el monte San Bernardo con atrevi
miento nunca visto, supera los grandes 
obstáculos que ponía Ja Naturaleza, se 
apodera de los reductos del valle de Aos-
ta, cae sobre el Piamonte, y después de 
pasar el Tessino, entra en Milán el día 
2 de junio. Salir el primer cónsul del te
rritorio de la República era quebrantar 
la Constitución abiertamente. Para borrar 
tan manifiesta infracción de la ley era 
menester una victoria. El general francés 
hubo de volver a arriesgar su suerte de 
nuevo como en Saint-Cloud. 

Habiendo entrado el primer cónsul en 
un país en donde el enemigo poseía todas 
las fortalezas, era interés suyo no perder 
ni un solo instante para llevar a cabo sus 
designios. Melas tenía sus tropas reuni
das en Alejandría. La vanguardia aus
tríaca, al mando del general Otto, come
tió la falta de trabar pelea con el general 
Lannes, que regía la de Bonaparte, y hu
bo de retroceder a Montebello con pérdi-

(1) Mémoi res tirées des papiers (Fun homme 
cFEtat. 

da. Pero Melas no empeñó el grueso de 
sus tropas por este incidente, y antes bien 
se mantuvo quieto en sus posiciones. La 
inacción no podía convenir a Bonaparte, 
teniendo enfrente a un enemigo superior 
en número, al cual debían llegar refuer
zos de tropas de un instante a otro. El 
12 de junio atravesó, pues, d río Scrivia, 
con tan buena ventura, que no halló ene
migos para disputarle el paso, lo culal 
habría podido serle muy funesto, pues el 
río creció de repente y los franceses que
daban sin retirada si eran vencidos. El 
ejército de Melas, situado entre Tanaro y 
el Bormida, apoyándose en aquel río y 
cubierto por éste, tenía puestos atrinche
rados en el último y un reducto más allá 
de Marengo. Su número ascendía a 40.000 
hombres. Bonaparte llega el 13 delante 
de Marengo, que ocupaba una vanguar
dia austríaca, la cual se retiró después de 
haber hecho ligera resistencia, viniendo 
así a formarse allí el centro de la prime
ra línea francesa, sostenida por una bri
gada de caballería. La segunda línea, for
mada mil toesas más atrás, sostenida por 
un cuerpo de caballería, estaba a las ór
denes de Lannes. En fin, Ja tercera línea, 
situada a igual distancia y mandada por 
Saint-Cyr, se componía de tropas escogi
das. El cónsul se situó en este último 
puesto. 

Batalla de Marengo. 

Así estaba situado el ejército francés, 
cuando los austríacos pasan el Bormida 
el 14, a las cinco de la mañana, en tres 
columnas, por puentes que no habían si
do reconocidos. Los franceses no pudie
ron, pues, detenerlos, y se empeñaron tan 
solamente en defender la aldea de Maren
go, que Melas se obstinó en acometer por 
e)l frente en vez de haberlo hecho por la 
espalda. Los austríacos entraron en Ma
rengo después de una muy viva resisten
cia, y al mismo tiempo pusieron en fuga 
a la línea de tropas francesas que estaba 
encargada de la defens¡a. Rompieron tam
bién la segunda Jínea; la tercera estaba 
ya vacilante: gran muchedumbre de fugi
tivos corría a refugiarse a las espaldas de 
los cuerpos franceses. El único de éstos 
que resistía aún era una parte de la se
gunda línea a las órdenes de Lannes, re-
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forzada por algunos hatallones sacados de 
la tercera. Estas tropas se hallaban en una 
posición oblicua; Jo restante del ejército 
había desaparecido- Bonaparte estaba re
suelto a mandar la retirada; pero aguar
daba con impaciencia que llegase la di
visión Boudet, gobernada por Dessaix, 
que venía de Egipto ; y no bien hubo visto 
a este general, cuando le dijo: «¿Qué le 
parece a usted esto?» «Que es una batalla 
perdida—respondió Dessaix—; pero te
nemos todavía tiempo para ganar otra.)) 
El riesgo crecía por instantes. Si la caba
llería austríaca hubiera cargado con de
nuedo a la francesa, a la cual era muy 
superior en número y calidad, la batalla 
se hubiera terminado muy pronto en su 
favor; pero ej general Melas, anciano de 
más de ochenta años, que había estado a 
caballo por espacio de quince horas, se 
hallaba muerto de cansancio, y viendo la 
batalla ganada se volvió a Alejandría a 
tomar algún descanso. Grandes y vivas 
aclamiaciones resonaron en sus oídos. Al 
general Zack, cuartd-maestre general, le 
dió orden para no pasar de San Julián 
y enviar solamente la caballería en segui
miento del ejército francés. Dióse princi
pio a ejecutar la orden con buen éxito, 
cuando Zack, engañado por la falsa no
ticia de que ]a guaimición francesa de Ge
nova corría presurosa .al socorro del ejér
cito vencido (1), da otro destino a aquella 
caballería, que unía a las columnas aus
tríacas, separadas por sus movimientos en 
diversas direcciones, y la encaminó hacia 
d paraje por donde se suponía que Masse-
na acometiese. En este estado llega la 
división Boudet, y Kellerman atraviesa con 
un cuerpo de caballería por entre las dos 
columnas austríacas de la izquierda y 
centro; da con el general Zack, que, sien
do corto de vista, supuso que aquella ca
ballería era suya; Zack quedó prisione
ro. El general francés acomete entonces 
por el flanco derecho a la columna del 
centro; la detiene; la corta, dejando así 
expuesta la cabeza de ella, compuesta de 
5.000 granaderos húngaros, al choque im
petuoso de Dessaix, que quedó entre los 

(1) Por el contrario, Massena había capitu
lado, y en virtud de convenio sus tropas estaban 
ya camino para Francia. 

muertos, sin que se supiese como ni cuan
do bahía recibido el golpe mortal. 

Este contratiempo de los austríacos ha
bría traído quizá la ruina total del ejército 
francés, si las dos alas victoriosas, que 
no tenían ya enemigos con quienes pelear, 
hubiesen cargado sobre él; pero faltaba 
a los austríacos un jefe que mandase esta 
maniobra combinada, porque siete de sus 
generales habían sido muertos, heridos o 
prisioneros. El centro se retiró, pues, "en 
desorden, y la derecha, al ver que el cen
tro retrocedía, se puso también en retira
da sin que nadie la acometiese; la iz
quierda, aunque intacta, hubo de seguir 
igual dirección; en fin, las tropas aus
tríacas volvieron a pasar tranquilamente 
el Bormida, conservando todavía las ca
bezas de puente y un puesto avanzado 
delante de Marengo, por manera que las 
cosas quedaron en el mismo estado que 
antes de la batalla. 

La pelea podía volver a empezar den
tro de algunos días, puesto que el prínci
pe de Rohan se acercaba con un ejército 
de 9.000 hombres; podían acudir tam
bién 10.000 de Génova, y era además fácil 
traer al ejército inglés que estaba en Ma
hon. La posición de Melas era inexpugna
ble: aun en caso de perder otra batalla 
(lo cual no parecía probable), tenía ase: 
gurada su retirada a las plazas fuertes del 
mediodía de Italia, en donde la armada 
inglesa la hubiera abastecido de cuanto 
le hubiera sido necesario; mientras que 
Bonaparte tenía un río fuera de madre a 
sus espaldas, y fortalezas enemigas a sus 
costados. No ganaba nada si era vence
dor, y su ejército perecería sin remedio 
si era vencido. Pero el jefe francés fué 
tan afortunado en esta ocasión como lo 
había sido Ghampionnet delante de Ca
pua. A la mañana siguiente se le presen
tó un parlamentario pidiendo entrar en 
capitulación para que Melas pudiese reti
rarse hacia Mantua. Grande era el ardor 
de las tropas imperiales, y no lo era ifte-
nos el descontento y desaprobación de los 
generales del Emperador; pero el 15 de 
junio quedó firmado un antnisticio por el 
cual fueron cedidas a los franceses las 
ciudadelas de Tortona, Alejandría, Mi
lán, Turin, Pizzighitone, Arona, Plasen-
cia, como también Jas plazas de Genova, 
Coni, Ceva, Savona, Urbino, con la arti-
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llería, víveres y municiones que había en 
ellas; capitulación que indignó al ejér
cito austríaco, admiró a Europa, asustó 
al Gabinete de Viena; conjura que no se 
puede explicar sino diciendo que Melas 
estaba ya lelo, o que su Estado Mayor se 
vendió al oro de sus enemigos. 

Fué esta batalla de Marengo perdida 
por los franceses primero y después gana
da por ellos, como lo acabamos de refe
rir. Por tanto, las noticias contrarias que 
llegaron a París alternativamente, ocasio
naron tristeza y alegría en esta capital. 
El primer correo que partió del cuartel 
general francés en el momento cu que el 
ejército se retiraba en desorden, sin re
sistir a las columnas austríacas, consternó 
los ánimos. Bonaparte decía en la carta 
que escribió <a su mujer sobre un tambor : 
«Por la primera vez de mi vida mando 
tropas cobardes.» Otras cartas decían po
sitivamente que la batalla estaba perdida. 
Mas pocas horas después llegó el segun
do correo anunciando la venturosa mu
danza y el armisticio, que ponía toda la 
Italia a disposición de la República fran
cesa. El gozo fué tan vivo como la cons
ternación había sido antes profunda. Bo
naparte, concluído el armisticio, se puso 
en camino, atravesó en triunfo toda la 
Francia y se presentó lleno de gloria en 
la capital. El alborozo universal del pue
blo y sus vivas aclamaciones impusieron 
silencio al bando revolucionario que se 
había regocijado por unas pocas horas, 
creyendo perdido a Bonaparte y llegado 
el momento de poder volver a echar mano 
al timón de la República. Carnot y sus 
adherentes vieron sus esperanzas desva
necidas. 

Convenio entre el general Kleber y Sidney 
Smith. 

Al armisticio firmado por Bonaparte y 
Melas, por el cual casi toda Italia queda
ba a discreción de la Francia, se siguió 
el de Parsdorf, concluido entre el general 
Moreau, que tenía el mando del ejército 
francés de Alemania, y el general Kray, 
que gobernaba las tropas imperiales. Des
pués de encuentros sangrientos, ya ven
tajosos, ya adversos, a cada uno de los 
dos ejércitos combatientes, este convenio 
vino a fortalecer las esperanzas de próxi

ma paz entre el Emperador y la Francia, 
que había hecho nacer el primer armisti
cio de Italia. El Emperador, viendo que 
la Convención de Alejandría no tenía tér
mino fi jo y que podría romperse, por tan
to, de un instante a otro, envió a París 
al conde de San Julián y al conde de 
Niepperg con encargo de asegurarse de la 
continuación de la tregua por medio de 
negociaciones y propuestas de paz. El can
ciller Thugut no pensaba realmente en se
parar la causa del Emperador de la Gran 
Bretaña, como Bonaparte deseaba; pero 
le convenía ganar tiempo, y en todo caso 
le era fácil negarse a cumplir con cual
quier pretexto las promesas u obligacio
nes consentidas por ambos negociadores. 
El Emperador, por su parte, deseaba la 
paz sinceramente. La Gran Bretaña era la 
que ansiaba más vivamente que nunca la 
continuación de la guerra, pues tenía por 
segura la rendición próxima de la isla de 
Malta; miraba también como sumamente 
probable que el ejército francés de Egipto 
quedase prisionero, no pudiendo la Fran
cia hacer llegar socorros eficaces a nin
guno de los dos países. El general Kleber, 
viendo a su ejército desalentado por la 
falta de comunicaciones con Francia y 
molestado por privaciones de todos géne
ros, trató con Sidney Smith, a quien el 
visir autorizó para que entrase en aco
modamiento. Los generales Dessaix y Pou-
sielgne firmaron un convenio el 25 de 
enero prometiendo que el ejército francés 
entregaría todas las fortalezas en el tér
mino de tres meses, y sería conducido a 
Francia sin quedar prisionero de guerra. 
Pero el Gobierno británico se negó a 
aprobar el convenio con pretexto que Sid
ney Smith no había tJenido poderes para, 
tratar, si bien el motivo verdadero fué el 
temor de que el ejército francés de Egipto 
viniese a reforzar las tropas de la Repú
blica en Europa y la certeza de que se 
vería al fin precisado a ser prisionero de 
guerna, pues no le quedaba ningún medio 
de evitar esta suerte. Se engañó por' en
tonces el Gabinete de Saint-James; Kle
ber alcanzó el 20 de marzo una ventaja 
señalada sobre los turcos en Heliópolis y 
en Bifolis, y sabiendo que no podrían aco
meterle por algún tiempo, volvió a entrar 
en El Cairo y restableció allí la domina
ción francesa. Verdad es que este triunfo 
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pasajero ¡le los franceses de Egipto no va
riaba esencialmente su posición. Los in
gleses enceraban siempre que el ejército 
expedicionario tendría que rendir las ar
mas, no oud ion do recibir socorros de nin
guna especie. 

Tratado entre el Emycador de Austria y 
.'. Gran Bretaña.—Mudanza en la condue

la del Zar Pablo 1. 

Intereses de tamaña magnitud determi
naron al Gobierno inglés a no perdonar 
sacrificios para mantenerse unido con el 
Austria. La Gran Bretaña concluyó un 
Tratado con el Emperador, al cual seña
laba un subsidio de dos millones de libras 
esterlinas. Las dos potencias contratantes 
se obligaban a no tratar de paz separada
mente antes del mes de febrero de 1801. 
El Gabinete de Viena se vio entonces pre
cisado a negar sus dobles manejos. El 
conde de San Julián fué destinado a la 
fortaleza de Carlostad, y su agregado 
Niepperg, a la de Mantua, por haberse 
excedido ambos en sus facultades, se de
cía, en las promesas hechas a los france
ses. Cuando Bonaparte vió, pues, que era 
juguete del ministro Thugut, declaró que 
iba a dar orden de romper las hostilida
des. Mas el Emperador no estaba pronto 
todavía para entrar en canvpaña. Por tan
to, hubo de hacer nuevos sacrificios y en
tregó al ejército francés las plazas de 
Philisburgo, Ulma e Ingolstad. Por esta 
cesión provisional se proponía llegar has
ta la entrada del invierno y ganar algunos 
meses para disponerse al rompimiento. En 
el entretanto tenía intención de hacer, e 
hizo con efecto, nuevas y más fuertes ten
tativas que hasta entonces para determi
nar al Emperador moscovita a asociarse 
a las miras concertadas entre ambos Ga
binetes aliados. Pero el Zar, que, cedien
do a los impulsos violentos de su acalora
da fantasía, concitó años antes a todos 
los Gabinetes para acabar de una vez con 
la hidra revolucionaria, había puesto coto 
de repente a sus ardorosos sentimientos; 
que es propio de las imaginaciones vehe
mentes pasar de la exaltación a la tibie
za, y desde el amor al odio; nubes de 
verano estrepitosas y recias, pero pasaje
ras. Anuella solicitud afectuosa por la an

tigua familia de los Borbones, aquel no
ble horror a los que la persiguieron y 
destronaron que animaba a Pablo I , no 
tenían ya imperio tal en su ánimo, que 
no se prestase sin repugnancia a entrar 
en explicaciones y aun en conciertos con 
el Gobierno de la República. Bonaparte, 
con su astucia y actividad, no se descuidó 
en sacar provecho de estas disposiciones 
favorables. Ganó inmediatamente a las 
dos personas que tenían mayor influjo con 
el Emperador de Rusia, es a saber, a 
Rostopckin y Kutaizoff. A l primero, que 
manifestaba grande ambición y deseos de 
señalar su Ministerio de Negocios Extran
jeros por una variación completa en los 
intereses políticos de Europa, persuadido 
de que esa era la manera de inmortalizar 
su nombre, Bonaparte le prometió, por 
conducto de una francesa mañosa, mada
ma de Bonneuil, que le sostendría con to
do su poder si se firmaba una alianza 
entre las des naciones. A l otro, que tenía 
miras no tan elevadas y se contentaba con 
dinero y mujeres, le ganó por medio de 
su ayuda de cámara, a quien sedujo por 
una actriz, francesa también, llamada ma
dame Chevalier, la cual no tardó en te
ner entrada con el amo. Aparte de estos 
manejos, se valió de otros medios más 
decorosos para atraerse la voluntad del 
Zar. Uno de ellos fué enviarle la espada 
del gran maesrte de Malta, Lavalette, re
conociendo así indirectamente la dignidad 
de cuya posesión el emperador Pablo se 
manifestaba contento y envanecido (1). 

(1) Bonaparte llegó después a ganarse la vo
luntad de Pablo I a favor de estos amaños, de 
tal manera que este Emperador concertó con 
él un plan para invadir la India y destruir allí 
los establecimientos ingleses, en lo cual se vió 
que la imaginación del Zar no era menos ar
diente que la del cónsul francés. Las principa
les disposiciones del plan eran éstas: Un ejér
cito de 35.000 hombres de infantería, con el 
tren correspondiente de artillería, saldría de las 
fronteras de Francia con acuerdo del Austria 
para Ulma. en donde hallaría barcos prepara
dos para llevarle al mar Negro. Una escuadra 
rusa lo conduciría a Taganzok, desde cuyo pun
to iría a Tzaritzin sobre el Volga, y disponiendo 
las embarcaciones necesarias tomaría río abajo 
hasta Astracán, en donde se le reuniría un 
ejército ruso de 35.000 hombres, es a saber, 
15.000 de infantería, 10.000 de caballería y 
10.000 cosacos (Pablo I dió orden de reunir 
50.000 cosacos para esta expedición, pocos días 
antes de su muerte), con gran tren de artillería. 
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El conde de Cobentzel había llegado a San 
Petersburgo eon encargo de inclinar el 
ánimo del emperador Pablo a sostener los 
intereses del Emperador de Austria y del 
rey de Inglaterra; pero los dos favoritos 
del Zar consiguieron que no fuese pre
sentado a, la Corte. El conde de Pániz le 
insinuó secretamente que pudiera haber 
todavía medio de entenderse, si se deda-
raba a nombre de su soberaiio que las tres 
legaciones de Bolonia, Ferrara y Rávenia, 
con la ciudad de Ancona, serían devueltas 
al Papa, y el Piamonte., restituido al rey 
de Cerdeña. Hízoseles esta insinuación an
tes de que se tuviese noticia de la capitu
lación de Alejandría. El ministro impe
rial respondió que no tenía poderes para 
hacer tal declaración ni de palabra ni por 
escrito; que la* tres legaciones quedaron 
agregadas a la República cisalpina por el 
Tratado de Tolentino, y que siendo el 
Austria poseedora de todos aquellos Es
tados, servían de justa compensación por 
los gastos que le ooasionaha la guerra. 
Por lo que hace al Piamonte, dijo ser 
verosímil que el Emperador le devolviese 
al rey de Cerdeña; pero Alejandría y Tor-
tona, habiendo sido separados del Müa-
nesado por las armas, deberían pasar otra 
vez al dominio austríaco. 

A muy pocos días de haber dado el em
bajador imperial esta declaración, se su
po que Bonaparte era dueño del Piamon
te y también de la República cisalpina. 
La Rusia no manifestó voluntad de auxi
liar al emperador Francisco para recobrar 
la Italia. Cobentzel hubo, pues, de salir 
de San Petersburgo con toda su legación. 
El embajadoT inglés, lord Withworth. que 
no estaba tampoco bien visto, le siguió. 

La causa que alejó más principalmente 
al emperador Pablo de su amistad con 
la Gran Bretaña y agrió vivamente su 

A los franceses se les proveería allí de caballos 
para su artillería y equipajes. 

Desde Astracán el ejército aliado iría por mar 
a Astrabat. AHÍ habría almacenes de cuanto el 
ejército pudiese necesitar. Para la marcha des
de las fronteras de Francia a Astrabat se creían 
necesarios ochenta días; cincuenta más para 
llegar a la orilla derecha del Indo con el cuer
po de ejército que marcharía por Tlerat, Ferah 
y Candahaz: en todo, ciento treinta días de 
marcha o de conducción para las tropas fran
cesas que mandaría el general Massena al mis
mo tiempo que los rusos, a propuesta del mismo 
emperador Pablo. 

ánimo y dos de los otros príncipes del 
norte de Europa contra esta potencia, fué 
el abuso que hacía de su poder marítimo, 
pues visitaba todas las embarcaciones per
tenecientes a Estados neutrales, sin tener 
respeto alguno al pabellón que las cubría. 
Ya en la guerra de la independencia de 
las colonias angloamericanas, la empera
triz Catalina I I , estimulada por el rey de 
España, se puso a la cabeza de las poten
cias del Norte, a cuya Liga se le dió el 
nombre de neutralidad armada. La alian
za tenía por objeto oponerse con la fuer
za a las violencias frecuentes que los in
gleses cometían con los buques de los Es
tados neutrales, y sostener el principio 
reconocido por todos los Gabinetes: el 
pabdlón cubre la mercancía. No nos de
tendremos a probar que el derecho de vi
sita a que pretende la nación británica es
tá fundado tan solamente en la superiori
dad que cree tener en el mar sobre las 
otras naciones. Si no se tuviese por la 
más fuerte, a buen seguro que invocase tal 
principio atentatorio a su independencia 
y comercio. Pero el orgullo de los ingle
ses, en vez de disminuirse, se acrecentó 
con los señalados triunfos alcanzados por 
sus escuadras sobre las fuerzas navales 
enemigias, y continuó en la visita de Jos 
buques neutrales con despotismo todavía 
más escandaloso que hasta allí. La Sué
cia se dió por muy ofendida de que las 
naves inglesas hubiesen capturado su con
voy y conducídole a los puertos británi
cos, no obstante que estuviese escoltado 
por un buque de la Marina real sueca. En 
1799 fué detenido otro buque de la mis
ma nación, y si se libertó al fin, lo debió 
a algunas fragatas dinamarquesas. La Di
namarca misma supo con indignación que 
un convoy suyo, escoltado también por 
una de sus fragatas, había sido apresado 
y conducido a Gibraltar, por no haber 
querido someterse al derecho de visita. A 
las reclamaciones del Gobierno dinamar
qués respondía el Gobierno británico que 
el derecho de visita en el mar era incon
testable, fuese la que se quisiese la poten
cia a que el barco perteneciera, a lo cual 
replicaba el conde de Bemsdorf que tal 
derecho no existía, y sí sólo el de asegu
rarse de la legitimidad de la bandera que 
tremolaba en él. El .15 de julio fué sor
prendida otra fragata y conducida a las 
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Dunas con el convoy que protegía. Indig
náronse los Gabinetes de Suecia, Dina
marca y Rusia al tener noticia de tan 
frecuentes atropellamientos. En vano lord 
Withworth, ministro inglés en Copenha
gue, pretendió justificar la conducta de su 
Gobierno. El ministro dinamarqués, cons
tante en negarse a reconocer el derecho 
de visita, puso por árbitro al Emperador 
de líusía. Lord Withworth no lo admitió. 
Ofendido el Zar de esta afrenta, hizo pre
sente a la Suécia, a la Prusia y a la Di
namarca que era llegado el caso de hacer 
un convenio para asegurar los derechos de 
los neutrales. En el día 29 del mismo mes 
decretó que los capitales ingleses fuesen 
secuestrados para que con ellos se pudie
sen resarcir a sus vasallos las pérdidas 
ocasionadas por las violencias injustas de 
la Marina británica. Algunas concesiones 
dilatorias por parte del Gobierno inglés 
pusieron fin a la querella por entonces, 
pero los ánimos quedaron vivamente re
sentidos. 

El enojo del Zar contra los ingleses su
bió de punto cuando supo que se habían 
apoderado de Malta y tomado posesión de 
esta isüa en nombre de sólo el rey de la 
Gran Bretaña. Estaba convenido que, lle
gado el caso de la rendición, la isla hu
biese de ser regida por comisarios de las 
tres Cortes de Londres, Nápoles y San 
Petersburgo, en unión con el lugartenien
te del Emperador gran maestre, para cu
yo cargo nombró éste de antemano al 
baylío Ferrette. Antes de que la plaza ca
pitulase, el Gobierno inglés propuso .que 
quedase en poder del rey de Nápoles; se
ñor feudal de la isla, de lo cual Pablo I 
se ofendió y mandó al punto retirar las 
tropas y escuadras rusas. ¿Cuánto mayor 
no debió de ser, pues, su resentimiento 
al saber que por la capitulación de 5 de 
septiembre, Malta quedaba exclusivamente 
en poder de los ingleses? El 7 de noviem
bre mandó otra vez poner embargo sobre 
los buques de esta nación. El ministro de 
Inglaterra pretendió que el Zar faltaba en 
ella a lo pactado, puesto que el Tratado 
del mes de febrero de 1797 disponía que 
los navios, géneros y tripulaciones no po
drían ser apresados ni confiscados en ca
so de rompimiento entre las partes con
tratantes; Tratado que el emperador Pa
blo había consentido y confirm-ado for

malmente el 3 de abril del mismo año. 
Los rusos respondieron que los tratados 
eran actos recíprocos. Cuando una de las 
partes contratantes falta a lo prometido, 
por el mismo hecho deja a la otra parte l i 
bre de todo empeño. Así, pues, decían, no 
se puede decir que el emperador Pablo ha
ya quebrantado el pacto. Hallándose ya los 
ánimos divididos por esta querella, acabó 
de separarlos; y enardecerlos la captura 
de dos buques de guerra españoles, atraí
dos fuera del puerto de Barcelona con un 
ardid reprobado por el derecho de gentes, 
en lo cual se ultrajó a la bandera sueca. 

Los ingleses apresan dos fragatas con ban
dera española en la rada de Barcelona. 

El hecho fué el siguiente. Había en la 
rada de Barcelona dos fragatas con ban
dera española. Se las suponía destinadas 
a una expedición secreta, probablemente 
a Malta o Egipto; tenían completas sus 
tripulaciones y estaban provistas de víve
res abundantemente. Algunos oficiales ex
tranjeros iban a bordo, y todo anunciaba 
que al primer viento favorable darían la 
vela. 

El 20 de agosto de 1800 llegó ya de 
Malum a la rada una corbeta de guerra 
napolitana y no se detuvo en ella más de-
veinticuatro horas, como si su venida hu
biese tenido por objeto único reconocer la 
fuerza y situación de dichas fragatas. Sus 
botes dieron muchas veces la vuelta alre
dedor de estos buques para observarlos 
más a su placer. La corbeta se entró en 
alta mar al día siguiente, y parlamentó 
largo tiempo con uno de los navios de 
guerra ingleses. A pocos días se presen
taron a la vista de la rada dos navios y 
una fragata de la armada británica y blo
quearon constantemente el puerto. Parecè 
que la dificultad de pasar la barra y la 
precisión de desembarcar todas las pro
visiones y Ja asistencia que no podían me
nos de dar a las fragatas españolas las 
baterías, jabeques de guerra y lanchas 
cañoneras, Ies retrajeron de entrar en el 
puerto. Con efecto, una noche salieron 
muchas barcas cañoneras, rodearon a las 
fragatas y das pusieron al abrigo de todo 
ataque. Las noches siguientes se dejó de 
tomar esta precaución, sin saber por qué. 
Lo cierto es que hacia la medianoche del 
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4 de septiembre, un buque americano, que 
estaba anclado en la rada, hizo señales oon 
faroles a los navios enemigos para ad
vertirles que ninguna lancha cañonera ha
bía salido a proteger la rada; proceder 
muy criminoso, puesto que estando el 
puerto bloqueado equivalía a la traición 
del habitante de una ciudad sitiada que 
desde el interior de ella hiciese señales al 
enemigo. 

Comoquiera que fuese, los ingleses se 
apoderaron en la tarde del 4 de septiem
bre del dogre sueco Die Hoffmuy, capi
tán Martín Rudbart, que llegaba de Al i 
cante en nueve días de navegación. Entre 
cuatro y cinco de la tarde fué visitado 
por un bote que venía de tierra con frutas 
y vinos y pertenecía a un navio inglés; 
reconociéronle los paquetes, y le dijeron 
que se detuviese hasta que el navio mi l i 
tar del comandante Louse largase bande
ra, que sería señal para que pudiese se
guir su derrota. El bote fué al navio y 
volvió cargado de gente. A poco tiempo 
llegaron ocho más cargados también de 
gente. Un oficial le puso una pistola al 
pecho y dijo que si hablaba una palabra 
le mataría, que ni él ni su gente se me
tiesen en nada. Los ingleses tomaron el 
timón, maniobrando y haciendo ruta pa
ra Barcelona. A las ocho y media, es
tando cerca de las fragatas, se largaron 
los nueve botes ingleses con su gente para 
acometerlas. Estas principiaron a hacer 
fuego, y entonces el capitán y sus mari
neros se metieron bajo cubierta, viendo 
al piloto herido en un brazo. 

A los diez minutos subió el capi
tán al puente y dejó caer él mismo el án
cora, no queriendo hacerlo sus marineros 
atolondrados. Los ingleses, viéndose des
cubiertos, subieron al abordaje, y des
pués de una pelea bastante viva, quedaron 
dueños de la primera fragata, desde la 
cual acometieron a la segunda; y aun
que ésta se defendió por más de veinte 
minutos, como no tuviesen ningún soco
rro y los ingleses subiesen a ella en gran 
número, fué tomada. Apoderados ya de 
ambas fragatas, cortaron los cables y se 
hicieron a la vela para alejarse de la ra
da. Une de sus navios de línea se aprove
chó de un viento ligero para acercarse a 
las baterías del puerto y ponerse así en
tre las baterías y las fragatas que estaban 

ya a la vela. Entonces comenzó un caño
neo no menos estrepitoso que inútil, pues
to que no había posibilidad de recobrar 
las dos fragatas, sorprendidas por el ene
migo por un medio tan desleal e infame. 
Cuando se supo en Madrid esta desgra
cia, mando el rey destituir a don Domin
go Izquierdo de su cargo de capitán ge
neral de Cataluña, por. haber andado ne
gligente en el cumplimiento de sus obliga
ciones; ordenó también que se examinase 
la conducta de los demás jefes ante una 
Comisión militar, y dió orden de comu
nicar este atentado al rey de Suecia y de
más aliados. 

Tratado entre Suecia y Rusia. 

L ^ Prusia, que se declaró ahiertamente 
por el Gobierno de Madrid, a solicitud 
del ministro plenipotenciario Urquijo, vió 
también apresar y conducir un buque su
yo a Cuxhaven, y para vengar tal ultraje 
hizo atacar a esta plaza hannoveriana, no 
obstante las reclamaciones de lord Carys-
fort, ministro inglés. En vista de tan des
caradas piraterías de los ingleses, se con
cluyó por f in un Tratado en San Peters-
burgo el 4-16 de diciembre de 1800 entre 
la Suecia y la Rusia por sus ministros 
respeotivos eJ conde de Rostopckin y el 
barón de Stedin. Constaba de 13 artícu
los: 1.° La bandera cubre la mercancía. 
2.° No puede visitarse buque ninguno* que 
vaya escoltado. 3.° El contrabando no se 
entiende sino con las municiones de gue
rra. 4.° El derecho de bloqueo no se apli
ca sino a aquellos pueblos que estén blo
queados realmente. 5.° El capitán y la 
tercera paite de la tripulación de un bu
que neutral habrán de ser naturales del 
país. 6.° Los navios de guerra de una de 
las dos naciones podrán escoltar los bu
ques de comercio de la otra. 7.° Una es
cuadra combinada mantendrá la ejecución 
de estos artículos. Igual convenio quedó 
ajustado en el mismo día con la Dinamar
ca, al que accedió dos días después el 
ministro de Prusia. La Inglaterra mandó 
apresar, por su parte, todos los navios 
rusos, dinamarqueses y suecos, por más 
que las declaraciones de las potencias del 
Norte no fuesen hostiles y sí tomadas me
ramente para defender los derechos de los 
neutrales. Por temor de que la Prusia no 
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entrasse con su ejército en los Estados de 
Hannover, no fueron los buques prusianos 
comprendidos en esta medida, lo cual tra
jo después disgustos al emperador Pablo. 

Los franceses rompen de nuevo las hosti
lidades contra el Emperador de Alemania. 
Reveses de los austríacos.—Armisticio de 

Steyer. 

Esta relación sencilla de las desavenen
cias entre Rusia e Inglaterra no deja du
ela ninguna de que Bonaparte estaba cier
to de no tener que pelear en el continente 
más que oon el Emperador de Alemania, 
en caso de que se rompiese el armisticio: 
circunstancia muy ventajosa para el cón
sul, porque el ejército francés era más 
numeroso que el imperial, y mayores tam
bién, por consiguiente, las probabilidades 
de buen éxito en la guerra por parte de 
la República. Bonaparte denunció, pues, 
el armisticio, así en Italia como en Ale
mania. El general francés Moreau marchó 
contra el archiduque Juan a la cabeza de 
250.000 hombres. A l principio, el ejérci
to de este príncipe, aunque inferior en 
número, tuvo ventajas, el 1 de diciembre 
de 1800, en el encuentro de Haag. Alen
tado con ellas, acometió de nuevo a los 
franceses el 3 en Hollehinden; pero fué 
completamente deshecho. El general Au-
gereau en Bohemia, el general Maodona'ld 
en los Grifones y el general Brune en el 
Trevisano, ganaron también terreno, y el 
archiduque Carlos, que tomó el mando de 
los ejércitos imperiales, no pudiendo ya 
reorganizarlos, hubo de firmar un armis
ticio el 25 de diciembre en Steyer: en él 
quedó estipulado que serían entregadas a 
los franceses las plazas de Wutzburgo, 
Braunan, Koffetein, Schoemitz y todos los 
desfiladeros fortificados del Tirol. 

¡Venturosa transformación la de la 
Francia! Regida un año antes por hom
bres que no inspiraban ninguna confian
za; amenazadas sus fronteras por hues
tes enemigas; perdido ya, en fin, del to
do el entusiasmo; disipado el prestigio 
de sus anteriores victorias, vuelve ahora 
a tener, merced a los talentos y energía 
del caudillo que está a la cabeza del Go
bierno, la autoridad suprema fortalecida, 
y camina sin estorbo hacia aquel estado 
de orden y prosperidad, prometido hasta 

entonces por los perturbadores con gran
de ostentación, sin que hubiesen acerta
do a dársele nunca. Por las fronteras no 
tienen ya que temer insultos; antes bien, 
vencidos los ejércitos del Austria, la Re
pública había entrado otra vez en pose
sión de la mayor parte de los Estados de 
Italia. Murat acababa de adelantarse ha
cia los dominios del Papa por el camino 
de Ancona, llenando de consternación a 
la Corte de Nápoles. Tenía igualmente' 
muchas plazas y fortalezas en su poder en 
Alemania. La Prusia Je era siempre afec
ta. La Rusia, antes tan enemiga, se ma
nifestaba ya deseosa de entablar relacio
nes de amistad con el primer cónsul. Has
ta Inglaterra misma se sentía dispuesta 
a servirse de cuantos medios fuese po
sible para poner fin a la guerra. Otras 
épocas vinieron después muy gloriosas, 
en las cuales resplandecieron el talento y 
el poderío de este hombre extraordina
rio ; mas no hubo ninguna entre todas ellas 
en que su nombre mereciese la gratitud 
y bendiciones del pueblo francés con ma
yor razón que en ésta. No se echaban de 
ver todavía entonces ni la fatal manía de 
batallas y oonquisltas n i aquel sistema 
de Gobierno militar opresivo, que le aque
jaron después con tanto daño de los pue
blos. 

Los triunfos del cónsul acrecentaron 
la amistad entre España y Francia, si se 
quiere así ; fortalecieron más la depen
dencia en que vivía el rey Carlos I V del 
poder de su aliado. La buena estrella de 
Bonaparte confirmaba más y más a nues
tra Corte en su antigua persuasión de que 
era necesario vivir unida estrechamente 
con Francia; y como el Gabinete fran
cés no tuviese trabajo en echar de ver 
esta disposición de los ánimos de los que 
gobernaban en Madrid, se aprovechó de 
ella y consiguió que España cediese a 
Francia Ja Luisiana. Referiremos los por
menores ocurridos en esta transacción di
plomática. 

La Francia desea recobrar la Luisiana, 
que había cedido a la España en d año 

de 1763. 

La Luisiana fué cedida por la Francia 
al rey de España en el año de 1763. Por 
el artículo 18 del Pacto de Familia, f i r -
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mado entre ambas cortes en 1761, se pres
cribía que una de las potencias daría re
sarcimiento a la otra por las pérdidas que 
hubiera podido tener, y que para este efec
to servirían las conquistas que hubiese 
hecho por resultas de la guerra. España 
acababa de perder la isla de Cuba pocos 
meses antes de la conclusión del Trata
do de paz; los ingleses se apoderaron de 
ella en 1762. No hay necesidad de decir 
que semejante pérdida era irreparable pa
ra la Monarquía. Abiertas, pues, las ne
gociaciones para la paz con Inglaterra, 
reclamó al punto la devolución de la isla 
conquistada; mas el Gabinete británico 
no consintió en restituirla sino a condi
ción de que el territorio que la España 
pretendía poseer al Este del Missisipí fue
se cedido en cambio, a lo que accedió 
nuestra Corte. En esta cesión entraba la 
Florida, que redondeaba las posesiones in
glesas completamente: los límites de és
tas era/i el mar Océano, el Missisipí por 
el Occidente y el golfo de San Lorenzo 
por el Norte. Por tanto, la posesión de la 
Florida fué del mayor precio para la In
glaterra. A l mismo tiempo que le daba 
superioridad en el golfo de Méjico, hacía 
inexpugnable el territorio de sus colonias. 

Sabido es que en la guerra anterior a 
la paz de 1763, la Francia sufrió grandes 
quebrantos y pérdidas; no obstante, lle
gado el tiempo de la paz, no le fué po
sible desentenderse de 'las reclamaciones 
del rey de España sobre el cumplimiento 
del artículo 18 del Pacto de Familia, ni 
negarse a resarcir el sacrificio de la Flo
rida, que se veía precisado a hacer. Pa
reció justo al Gabinete francés recompen
sar las pérdidas de su aliado con la po
sesión de la Luisiana, la cual se veía ame
nazada por Inglaterra. El Canadá, se de
cía en Francia, ha caído en poder de los 
ingleses porque no ha habido fuerzas na
vales que sostuviesen eficazmente a las 
tropas de tierra. Igual suerte cabrá a la 
Luisiana. Cediéndola, pues, al rey de Es
paña, la Francia no se desprende sino de 
aquello que no puede conservar por largo 
tiempo. Con efecto, los sucesos de la gue
rra habían puesto en claro que el siste
ma colonial venía a ser sumamente one
roso y perjudicial para Francia, carecien
do esta nación de fuerzas navales sufi
cientes para su defensa y conservación. 

Por tanto, la Luisiana fué cedida al rey 
de España por un Tratado particular en 
el año ya dicho de 1763, si bien se guar
dó secreto sobre la cesión hasta el 29 de 
abril de 1764, en que M. D'Abadie, go
bernador de la colonia, recibió orden de 
Luis XV para hacer saber el Tratado a 
los habitantes. 

Las cortes de Madrid y de Versalles es
taban entonces unidas muy estrechamen
te, por manera que ía Francia pudo dar 
a la cesión de esta colonia cierto aire de 
desprendimiento. Carlos I I I , por su par
te, no tuvo dificultad en confesarse agra
decido con noble y honrosa cortesanía. 
Luis XV escribió de propio puño al rey 
de España y le ofreció hacer este sacri
ficio, no porque se creyese obligado a él 
por promesa ni por compromiso ninguno 
personal, sino movido tan solamente por 
su deseo de hacer paces con Inglaterra. 
El marqués de Grimaldi, ministro de Car
los I I I , en las consideraciones que prece
den a las actas de cesión, dió al pro
ceder del monarca francés el nombre de 
generosidad gratuita (1). El mismo Car
los I I I quedó tan penetrado de agrade
cimiento por la buena voluntad del rey 
de Francia, que en respuesta a su carta 
le decía: «Si no esperase que ha de lle
gar día en que yo pueda manifestar a la 
Francia la misma nobleza de sentimien
tos que muestra ahora por mí, no hubie
ra aceptado la cesión.» No hay para qué 
dar a estas palabras mayor importancia 
que la de mera atención y buena crianza, 
porque los Gabinetes obran en tales ne
gocios por interés y no por puro despren
dimiento; pero de todos modos, desde 
entonces la Luisiana perteneció a Espa
ña. Los colonos quisieron oponerse al re
conocimiento de la dominación española; 
él conde de O'Reilly y los gobernadores 
españoles que vinieron después de él los 
mantuvieron en la obediencia a nuestro 
soberano 

Se ha de tener presente que cuando la 
Francia nos cedió la Luisiana en el año 
de 1763, los ingleses poseían aún sus vas
tas posesiones de la América del Norte, 
y que ese era el verdadero motivo de la 
cesión, puesto que la colonia francesa se 

(1) Histoire de la Louisianne, por Barbé-
Marbois, pág. 145. 
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hallaba expuesta todos los días a ser aco
metida y sojuzgada por tan poderosos ve
cinos. Pero pocos años después los colo
nos de la Nueva Inglaterra negaron la 
obediencia a la metrópoli y se alzaron 
contra su autoridad, logrando hacerse in
dependientes al cabo de una lucha pro
longada y sangrienta. Francia y España 
tomaron parte activa en la querella, de
clarándose abiertamente en favor de las 
colonias insurgentes. La contienda termi
nó en 1783, y entonces quedó firmado el 
Tratado de Paz en París. Por él se man
tuvo el rey de España en posesión de las 
Floridas, conquistadas por sus escuadras 
durante la guerra. Estas posesiones, que 
habían parecido a Inglaterra tan venta
josas para sus establecimientos en el Nue
vo Mundo, vinieron, pues, a ser una car
ga para ella en cierto modo, cuando sus 
13 colonias formaron un Estado indepen
diente. Por otra parte, como Luis XV no 
hubiese cedido la Luisiana a Carlos I I I 
sino a título de resarcimiento por la pér
dida de sus Floridas, recobradas éstas por 
el monarca español, fué muy natural que 
los franceses pensasen en volver a poseer 
su antigua colonia. A la Gran Bretaña, 
cuyo poder en América causaba a éstos 
continuo sobresalto, había sucedido una 
nación amiga, de la cual nada tenían que 
temer. La Francia deseó, pues, volver a 
establecerse en el golfo de Méjico, po
nerse en comunicación inmediata con sus 
Antillas y dar la mano a la población 
francesa >de la Luisiana, que había esta
do tan resistente en pasar a la domina
ción española. Entre la paz de 1783 y los 
primeros sucesos de la Revolución fran
cesa, medió muy poco tiempo. Por tanto, 
el Gabinete de Versalles, ocupado en aten
ciones más graves, no pensó en abrir ne
gociaciones con España acerca de este 
particular. Después de la guerra entre el 
rey de España y la República francesa, 
las instrucciones dadas por la Convención 
Nacional al plenipotenciario Barthélemy, 
que firmó Ja paz de Basilea con don Do
mingo Iriarte, plenipotenciario del rey de 
España, le prescribieron que reclamase la 
Luisiana, o la cesión de la parte españo
la de la isla de Santo Domingo, o la con
servación de la provincia de Guipúzcoa, 
señaladamente San Sebastián y Fuenterra' 
bía, conquistadas por las armas france

sas. Quedan ya referidos en su lugar los 
artículos de que consta el Tratado de Ba
silea. España no consintió por entonces 
en ceder la Luisiana. Restablecida la paz 
entre Carlos IV y la República, y unidas 
poco después ambas naciones por un Tra
tado de alianza, el Gabinete francés puso 
al punto la mira en la retrocesión de aque
lla colonia. Cada vez que el Gobierno de 
Madrid alegaba al de Francia los servi
cios que hacía a la República, como me
recimiento para lograr que los Estados, 
del infante-duque de Parma se aumenta
sen en Italia, el Gobierno directorial abría 
al punto negociación, pidiendo formal
mente la devolución de la Luisiana. Es
tas tentativas recíprocas quedaron sin efec
to por entonces. Mas cuando Bonaparte 
hubo echado mano al timón de los nego
cios de Francia, insistió con fuerza en la 
ejecución del proyecto. 

«Uno de los primeros cuidados de Bo
naparte (1) fué volver a abrir una ne
gociación al intento con la Corte de Ma
drid. Estaba muy lejos de pensar toda
vía entonces qué contribuciones sacadas 
de los Estados de Europa por la fuerza 
pudiesen equivaler a los tributos inmen
sos que se pagan espontáneamente a la 
industria y navegación de los pueblos co
merciantes. La posesión de 3a Luisiana le 
convenía mucho para su propósito de ha
cer a la Francia preponderante en Amé
rica. Con esta idea iba también unido el 
pensamiento que trabajó después en po
ner por obra con el más ardiente conato, 
es a saber, la Liga de las potencias ma
rítimas contra el poder de la Gran Bre
taña. La Francia—decía—no puede con
tentarse con la existencia incite o con la 
tranquilidad inmóvil de la Alemania o de 
Italia. Los ingleses desdeñan mis ofreci
mientos de paz y han protegido a los ne
gros rebeldes de Santo Domingo hasta 
el punto de darles libertad y armarles. 
Convertiré, pues, a esta isla (la Luisiana) 
en un vasto campamento, y por este me
dio tendré allí un ejército pronto siempre 
a llevar la guerra a sus propias colonias.» 
En tal caso, la razóm aconsejaba, con 
efecto, poner cerca de Santo Domingo 
una colonia, desde la cual se pudiese abas-

(1) Histoire de la Louisianne, por Barbé-
Marbois, pág. 183. 
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tecer a esta isla \le los víveres y provi
siones que pudiesen faltarle. La Luisiana 
llenaba este objeto cumplidamente. 

Bonaparte no debió hallar seria resisten
cia en el Gabinete de Madrid para la re
trocesión de la Luisiana a la Francia, pues 
el Ministerio español se mostraba dis
puesto a desprenderse de esta colonia. El 
ministro Urquijo decía al marqués de 
Múzquiz, embajador del rey en Par ís : 
«Hablando entre nosotros, la Luisiana nos 
cuesta más de lo que vale; y si bien dán
dola a los franceses caemos en el incon
veniente de que nos introduzcan por ella 
los contrabandos en el reino de Méjico, 
también ahora lo hacen los ingleses por 
medio de los americanos. Por tanto, nos 
trajera gran cuenta poner entre éstos y 
nosotros un antemural y barrera para sus 
proyectos ambiciosos de conquistas por 
medio de una nación, cual es la france
sa, que ni tiene grande espíritu de colo
nización, ni proporciones para ello por 
razón de su continente. Sobre todo—repi
to—, esto nos tuviera cuenta después del 
último Tratado, por el que les concedi
mos la libre navegación del Missisipí y 
los puntos principales que nos servían de 
barrera en el seno mejicano, cosa que al 
fin ha de traer las resultas que usted ve
rá.» Consideraciones eran éstas en ver
dad más especiosas que sólidas, pues po
seyendo nosotros la Nueva España, era 
preciso, ante todas cosas, enseñorearnos 
del golfo de Méjico, y para ello convenía 
tener a Nueva Orleáns. La República ame
ricana había de pensar también en exten
der su territorio por la parte del Medio
día. Para vigilarla, pues, y contenerla, nos 
era muy útil la Luisiana. Por lo mismo 
que las posesiones de la América españo
la llamaban la atención de los pueblos co
merciantes en tan gran manera, y aten
diendo también a que prevalecían aún en 
nuestro Gobierno las añejas prevenciones 
de tener el continente americano cerrado 
herméticamente, por decirlo así, no pare
cía buena política abandonar una colo
nia tan importante como era la Luisiana 
bajo este aspecto. 

Viene desde tiempos muy antiguos la 
mala ventura de la Monarquía española 
en la dirección de su política exterior. 
Nuestros antepasados pusieron su princi
pal conato en fundar la grandeza nació- ' 

nal sobre la posesión de Estados lejanos, 
de la cual no resultó ninguna verdadera 
ventaja para el reino, y sí sólo contenta
miento de la vanidad nacional. Por el con
trario, fué menester tomar parte en las 
guerras de Europa por defender nuestro 
dominio en ellos, o hacer sacrificios cos
tosos y continuos por su conservación o 
engrandecimiento. De ahí ha venido en 
gran parte la flaqueza y el empobreci
miento de la Monarquía. Mientras que 
reinaron los soberanos de la dinastía aus
tríaca, hubo a veces compensaciones de 
estos males. Las Provincias Unidas, Flan-
des, Cerdeña, Nápoles, Sicilia, o mantu
vieron comercio con España, o contribu
yeron eficazmente a que fuese formidable 
nuestra marina. Mas en el tiempo de que 
hablamos ninguna utilidad política podía 
seguirse de que el infante-duque de Par
ma poseyese algunas leguas cuadradas 
más de territorio en el centro de Italia. 
¿Por ventura dejaría este príncipe de ser 
vasallo de la República francesa o del 
Emperador de Alemania, según que las 
armas de estas dos potencias fuesen o 
vencedoras o vencidas? No estábamos cier
tamente en el caso de volver a enviar 
nuestros ejércitos a Italia, como en tiem
po de Isabel Famesio, con el solo objeto 
de contentar a la familia real y sin que 
pudiese alcanzarse ningún provecho para 
el país. 

Negociaciones para le retrocesión de la 
Luisiana y el engrandecimiento de los Es

tados del infante-duque de Parma. 

Las negociaciones sobre la cesión de la 
Luisiana y el engrandecimiento de los Es
tados del infante-duque de Parma, prin
cipiaron en París hacia el tiempo en que 
el primer cónsul se aprestaba para atra
vesar el monte San Bernardo con su ejér
cito. La acreditada capacidad militar de 
este jefe inspiraba ciega confianza al Ga
binete de Madrid, que tenía ya por se
guro el restablecimiento de la dominación 
francesa en Italia. El ministro Talleyrand 
se explicó con el marqués de Múzquiz en 
términos de favorecen los designios de 
Carlos IV. Para afianzar mejor el buen, 
éxito de las negociaciones, Talleyrand tra
tó reservadamente con don José Martínez 
Hervás, agente del Banco de San Carlos 
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en París, cuya hija estaba casada con el 
general Duroc, favorecido especial del pri
mer cónsul. Las miras del Gabinete espa
ñol eran las siguientes: «La suerte de la 
Casa de Parma—decía el ministro Urqui-
jo a Hervás en 22 de junio—, dependerá 
de la que hayan de tener los ejércitos 
franceses. Hasta ahora, con gran gozo 
nuestro, se presentan sus armas victorio
sas por todas partes. Si lo fuesen también 
en adelante, el Austria tendría que sopor
tar las justas condiciones que el primer 
cónsul quiera imponerla. Ignoramos cuá
les serán sus ideas sobre la totalidad de 
aquel país ; pero a Su Majestad le parece 
conveniente que el Papa se quedase con 
Roma y el Estado eclesiástico, y que sus 
legaciones sirviesen de compensación a 
los príncipes seculares. Cuando el señor 
duque de Parma hizo el Tratado con el 
antiguo Directorio, quedó decidido que 
conservaría sus Estados. Posteriormente 
la República cisalpina le movió una dispu
ta sobre sus posesiones en el Ultra Po; 
mas el mismo Directorio la reconoció in
justa y ofreció ayudar a Su Alteza Real, 
es decir, que cualquiera que fuese la suer
te de Italia, Su Alteza Real debería man
tener sus Estados en consecuencia de un 
Tratado existente, sobre lo que no puede 
haber la menor disputa.» El ministro pi
de, pues, para el infante-duque las lega
ciones con los ducados de Módena y Reg-
gio. En caso que no hubiese lugar a darle 
dichos Estados, podría señalársele el Mi -
lanesado, «porque España—añadía el mi
nistro—no tiene otro objeto en esta'paz 
que el que se dé qué comer al infante-
duque, ahora sumamente escaso de me
dios, y que se le restituyan a ella sus is
las de Mahón y de la Trinidad. La grati
tud de los reyes se manifestará bien, y 
así lo puede usted exponer si la ocasión 
se presentare.» 

Los agentes franceses que manipulaban 
en este asunto conocieron muy luego el 
vivo empeño de la reina María Luisa por 
mejorar la suerte de su hermano, y se 
propusieron sacar ellos mismos provecho 
de esto. Ofreciendo su cooperación eficaz 
para el logro de las intenciones del Rey 
Católico, insinuaron que era menester dar 
gratificaciones cuantiosas en caso de que 
el negocio se llevase a cabo Estaban muy 
vivas todavía entonces las tradiciones de 

la venalidad del tiempo de los directores, 
o, por mejor decir, las mismas personas 
acostumbradas a traficar anteriormente 
con el interés del Estado, se hallaban aún 
ansiosas de dinero. A la vista tenemos 
testimonios auténticos y circunstanciados 
de los manejos que hubo en esta nego
ciación. Nos abstenemos de publicarlos, 
no tanto por miramiento a los personajes 
que tuviei'on parte en ellos, como por la 
dignidad de la Historia, de cuyo interés 
será siempre encubrir tales manejos y no 
dar ocasión para que haya imitadores de 
ellos. Diremos tan solamente aquello que 
convenga para el debido conocimiento de 
los principales sucesos. 

«Confieso de buena fe—decía el minis
tro Urquijo a don José Martínez de Her
vás en 22 de junio—que aunque sé mu
cho de corrupción de mundo, no deja de 
sorprenderme la excesiva que veo; pero 
como es menester jugar con las cartas 
que haya, diré a usted que si a Su Al
teza el señor infante-duque le déjan sus 
Estados y lo del Ultra Po de la disputa, 
que le pertenece, nada tenemos que dar. 
pues en tal caso se queda como estaba: 
si se le dan las legaciones con Módena 
y Reggio, no habrá inconveniente en ofre
cerles dos o tres millones de duros; y si 
se le dejara el Milanesado, la misma co
sa: se entiende todo quedándose con sus 
Estados de Parma, Plasencia y Guastalla. 
En proporción de la cantidad puede us
ted i r haciendo ofertas, según lo que le 
dejen. Cuanto usted ceda habrá de ser 
con dos condiciones terminantes: prime
ra, que el Emperador y demás partes be
ligerantes reconocerán por un Tratado so
lemne las cesiones que se hagan al se
ñor infante-duque de Parma; segunda, 
que este dinero no se podrá dar sino a 
la paz con Inglaterra, pues no le tenemos 
aquí en la Península, o si aún durase la 
guerra con aquella potencia, en letras so
bre América.» 

Plugo a la fortuna volver a poner la 
suerte de Italia a disposición de Bona
parte, vencedor en Marengo. A su regre
so a París, las negociaciones con el rey 
de España continuaron con mayor acti
vidad. El primer cónsul no perdía nunca 
de vista su proyectada expedición a la 
isla de Santo Domingo, y quería, por tan
to, entrar en posesión de la Luisiana lo 
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antes que fuese posible. Ya el ciudadano 
Alquier, embajador de la República cer
ca de nuestra Corte, había dado princi
pio a la dirección de este negocio con el 
ministro don Mariano Luis de Urquijo 
Pero pareció al primer cónsul de mayor 
conveniencia para el logro de sus desig
nios enviar a Madrid un embajador ex
traordinario que gozase de toda su con
fianza y fuese expresamente encargado del 
cumplimiento de sus intenciones. Impor
taba tranquilizar los ánimos de Carlos I V 
y de María Luisa sobre la suerte futura 
del infante-duque de Parma, y asegurar
les que la Francia se encargaba de aten
derle en la partición de los Estados de 
Italia al hacer la paz con el Emperador, 
pues Bonaparte sabía bien que ese era el 
medio de allanar cualquiera estorbo y de 
terminar la negociación pronta y feliz
mente. El general Alejandro Berthier, ca
marada del cónsul, partió para Madrid 
con este objeto. No hubo ninguna suerte 
de cariñosas atenciones que Carlos I V y 
María Luisa no tuviesen por este emba
jador. Mostráronse admiradores apasiona
dos del primer cónsul y de sus hazañas 
incomparailes. No hallaban expresiones 
bastantes para encarecer el cordial afecto 
que tenían a Bonaparte y su gratitud a 
este caudillo, por el interés que tomaba 
en engrandecer los Estados del infante-
duque de Parma. Berthier decía, escri
biendo al primer cónsul, que no era po
sible manifestar mayor afecto a la Fran
cia del que dejaban ver el rey y la reina. 

María Luisa no tenía inconveniente en de
cir algún tiempo después públicamente y 
con visible alborozo, cuando el príncipe 
de Parma fué nombrado rey de Etruria: 
Bonaparte se encarga de dar a mis hijos 
pan que earner. 

Berthier hace todavía una pintura más 
animada de la acogida que le hicieron 
Carlos IV y María Luisa en una carta 
escrita al general Junot, en el Real Sitio 
de San Ildefonso, el 28 fructidor, año IX , 
en la cual se puede referir el entusiasmo 
con que había sido recibido el enviado 
y camarada del primer cónsul; añade: 
«Pero esto no era nada en comparación 
del recibimiento que me hicieron Sus Ma
jestades Católicas. El rey me abrazó y 
la reina me dió su mano a besar, y des
pués me abrazó también; y lo que ape
nas parece creíble, es el afecto extraor
dinario que tienen a la República, y par
ticularmente a nuestro amado cónsul.» 

Regalo de 16 magníficos caballos hecho 
por Carlos I V al general BonapaHe. 

Como ligera demostración de la grati
tud que los reyes tenían al primer cón
sul, le enviaron de regalo 16 caballos de 
montar de las mejores castas y yeguadas 
de Su Majestad. Para conducirlos y cui
darlos salieron de las caballerizas reales 
criados y dependientes, a los cuales se
ñaló el rey dietas y gratificaciones, bajo 
la dirección del picador don Nicolás Che-
l i (D-

(1) Designación y raza de los dieciséis caballos de las caballerizas de S. M. Católica, que destina 
al primer Cónsul de la República Francesa: 

Nombre 
de loa 

c a b a l l o s 

Maroto . 
Colegial 
Sereno . 

Cigarrero 
Cigüeño .. 
Romero .. 

Barquero . 
Carpintero 

Cometo ... 
Monarca ., 

P E L O 

Gris estrellado 
Gris, estrella prolongada... 
Bayo, pelo blanco en la 

frente 
Idem id 
Bayo 
Gris, pelo blanco en la 

frente 
Bayo 
Isabel, pelo blanco en la 

frente 
Tigre estampado 
Perla, calzado del pie, fue

ra del casco de atrás ... 

ALZADA 

Pi«i Pulgadas 

7 Vi 

8 

7 72 

•7'/* 
9 ' /* 

8 ' / . 

Edad 

Añoi 

Razas 

De Aranjuez. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Yeguadas del 
Rey. 
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Deseosos también los reyes de tener a 
la vista la imagen del ilustre guerrero, 
encargaron a París dos retratos suyos al 
pintor francés David, que gozaba enton
ces de celebridad. El artista prometió ter
minarlos con la prontitud posible, por pre
cio de 48.000 francos (200.000 reales es
casos). La negociación se abrió al punto 
entre el general Alejandro Berthier y don 
Mariano Luis de Urquijo. 

«El primer objeto de mi comisión—di
jo Alejandro Berthier—, es la retrocesión 
de la Luisiana y la cesión de las dos 
Floridas, oriental y occidental, con sus 
límites actuales, en trueque de un aumen
to de los Estados de Su Alteza Real el 
infante-duque de Parma, en virtud del 
cual pueda ponerse sobre un pie más con
forme a su dignidad El segundo punto, 
que tiene conexión con el primero, en el 
cual la Francia pone sumo interés, es el 
siguiente: la Francia ha sufrido graves 
pérdidas en su marina: tiene a la ver
dad oficiales, marineros y soldados; pero 
le faltan navios. Tengo, pues, encargo de 
pedir diez navios de la armada española 
para reforzar la marina francesa. A l tra
tar del engrandecimiento del infante^du-
que de Parma, se t m d r á en consideración 
este saorificio. Dichos navios, con su co
rrespondiente artillería y apaiejos, serían 
tripulados y provistos de víveres y mu
niciones por la Francia, de lo que resul
taría que se aumentarían las fuerzas na
vales contra Inglaterra, y en ello tienen 
interés las dos potencias. El tercer objeto 

es todavía más importante para la paz 
general, y por esto el primer cónsul pone 
el mayor empeño en él. Tengo encargo 
especial de hacer presente a Su Majestad 
Católica que conviene mucho que sus ejér
citos se preparen a marchar contra Por
tugal. Que esta potencia se haya condu
cido mal con la República francesa se 
comprende fácilmente, pues se ha puesto 
bajo la férula de la Gran Bretaña; mas 
no se alcanza en verdad su falta de aten
ción con España; mejor diré, la actitud 
ofensiva que no ha cesado de tener con 
ella por todo el tiempo de esta guerra, 
no fuera buena política del Gabinete es
pañol sufrirla por más tiempo 

»No podrá usted menos de conocer, se
ñor ministro—decía Berthier al fin de su 
nota—que así por provecho de España co
mo por su honor, es preciso tomar me
didas que no sean meramente vanas apa
riencias de preparativos. Amenazas, cuan
do no se presentan grandes fuerzas para 
realizarlas, parecen debilidad Una gran 
resolución es siempre honrosa y será ade
más muy política en caso de que la gue
rra vuelva a empezar, puesto que si no 
fuese posible tomar a Mahón, es indis
pensable buscar compensaciones para Es
paña por todos medios, a fin de resarcir 
pérdida tan importante en el Mediterrá
neo. En las provincias meridionales de 
Francia hay dispuestas ya tropas para 
apoyar Ja entrada d d ejército español en 
Portugal, si se creyese conveniente.» 

El ministro Urquijo. respondiendo a es-

Designación y raza de los dieciséis caballos de las caballerizas de S. M. Católica, que destina 
al primer Cónsul de la República Francesa: 

Nombro 
de loe 

c a b a l l o s 
P E L O 

Contador 

Sembrador ... Isabel 
Platero Cris eslampado 
Gamero ¡ T i g r e estampado, talón 

blanco fuera del casco 
trasero 

Fundador Bayo oscuro, pelo blanco 
en la frente, calzado el 
casco trasero y digité el 
delantero 

Sonajero Bayo oscuro 

Bayo claro 

ALZADA 

Piai Pulgada 

9 72 

8 

8 Vi 
10 Vt 

Edad 

A/ios 
Raz 

Idem. 
De Córdoba. 

Idem. 

Idem. 
De Altamira. 

De Medinac. 

Yeguadas del 
Rey 

Idem del con. 
de de este 
nombre, 

[dem, id. 
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ta nota, entraba en justas consideraciones 
sobre los servicios importantes hechos por 
el rey a la República, âe los cuales de
ducía que España tenía los más fundados 
derechos a la protección de la Francia. 
Viniendo después a las proposiciones pre
sentadas por Berthier, reiteró en nombre 
del rey la promesa de la retrocesión de 
la Luisiana a la República francesa; pero 
declaró que no era posible acceder a la 
cesión de las dos Floridas, por ser la lla
ve, por decirlo así, del golfo de Méjico, 
y porque hallándose en otras manos que 
en las de sus primeros conquistadores, po
dría exponerse, no solamente la seguri
dad de las colonias españolas, sino hasta 
de la América toda y aun de Europa, 
por los recelos y consecuencias graves que 
no podrían menos de resultar de semejan
te cesión. Por tanto, la respuesta a la 
proposición de ceder las Floridas fué de
clinatoria. En cuanto a la retrocesión de 
la Luisiana a la Francia, puso las con
diciones siguientes: 

1.a Que se formaría y aseguraría por 
la Francia al señor infante-duque de Par
ma un Estado soberano e independiente 
en Italia, cuya extensión, bien fuese que 
se le añadiese otras provincias a su ac
tual territorio, o bien que se crease un 
nuevo Estado en aquella Península en vir
tud de las negociaciones pendientes, con
tendrá una población de 1.200.000 almas 
por lo menos. 2.a Que este Estado po
dría consistir o en la Toscana con el puer
to de la Spezzia, que se le agregaría, o 
en las tres Legaciones romanas, unidas a 
los Estados actuales de Su Alteza Real, 
o en cualesquiera otras provincias del con
tinente de Italia, que por su reunión y 
contigüidad formasen un Estado indepen
diente con el territorio y la población que 
queda dicha. 3.a En todo caso el nuevo 
Estado llevará el título real. La Francia 
se obligará, no tan solamente a dar, sino 
también a hacer dar y reconocer por to
das las potencias los derechos y preemi
nencias que están hoy en uso para los 
otros reinos y reyes de Europa. 4.a Será 
de cargo de la Francia poner a Su Al 
teza Real en posesión de su nuevo reino 
dentro del término y época determinados 
por los tratados generales o particulares 
que se concluyan, y saldrá garante de to
dos los reconocimientos y adhesiones que 

sean menester, para que dicho príncipe 
pueda tomar posesión de su Estado sin 
dificultad ninguna y mantenerse en él. 

«Aceptadas estas condiciones y dada la 
promesa de cumplirlas—añadió el minis
tro Urquijo—, el rey se obligará por su 
parte a firmar un Tratado preliminar con 
las formalidades que se quiera, por eü 
cual retrocederá a la Francia, seis meses 
después de la ejecución plena y entera 
de las condiciones expresadas, la provin
cia y la colonia de la Luisiana, tal como 
la posee actualmente Su Majestad Cató
lica, en el bien entendido que quedará a 
cargo de la República francesa asegurar
se por negociaciones ulteriores de los me
dios de ponerse en pacífica posesión, sin 
que para la ejecución y cumplimiento de 
esta retrocesión tuviese España que en
trar en guerra de nuevo por la oposición 
que los Estados Unidos de América, ya 
solos, ya de acuerdo con Inglaterra, pu
diesen formar; guerra que expondría a 
las colonias españolas de América a mu
chos peligros, y que ni las armadas de 
Francia y España bastarían a sostener en 
el mal estado en que se hallan al pre
sente.» 

Por lo que hace al segundo punto de 
la nota de Berthier, relativo a la petición 
de diez navios de línea de la armada, es
pañola completamente armados para que 
pasasen a poder de la Francia, el rey con
sintió en entregar seis sacados de los ar
senales y puertos de América, pero sin 
armamento. 

La tercera petición de Berthier tenía 
por objeto que se obligase a Portugal por 
las arma» a separarse de la alianza ingle
sa. El ministro Urquijo dijo terminante
mente, en respuesta a ella, que Portugal, 
de buen grado o por fuerza, daría satis
facción completa a las quejas de la Fran
cia. «Si por circunstancias sabidas del 
Gobierno francés no menos que de Su Ma
jestad Católica no se ha tenido hasta aquí 
por conveniente romper con el Gobierno 
portugués, creyendo1 determinarle por 
otros medios, que han sido vanos por 
desgracia, hay por lo menos una verdad 
que tranquiliza el ánimo de S. M . ; es a 
saber: que su aliado ha tenido igual es
peranza; pero el rey, deseoso de probarle 
que sahe poner límites a su magnanimi
dad, me manda deciros, ciudadano gene-
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ral, que podeis avisar inmediatamente al 
primer cónsul estar ya dadas las órdenes 
para juntar un ejército de más de 50.000 
hombres, en cuya formación nos ocupa
mos en este momento. Así, pues, no puede 
caber duda sobre las sinceras intenciones de 
Su Majestad Católica. El rey lo quiere así, 
y debe dar a la Francia esta prueba de 
lealtad. Por esta consideración se ha de
cidido a hacer los enormes sacrificios que 
tales medidas piden 'ahora o podrá exigir 
en adelante. Por honra y decoro de Es
paña, el Gobierno de S. M. se encargará 
sólo de reprimir la terquedad de los por
tugueses si pretendiesen oponerse de un 
modo ofensivo a lo que se les pide. El rey 
debe esperar que las fuerzas destinadas a 
este objeto serán más que suficientes para 
lograrlo por las armas, en caso que las 
negociaciones entabladas no se termina
sen, como deben. 

»E1 rey aprecia el ofrecimiento de un 
cuerpo de tropas reunido en el mediodía 
de la Francia. Su Majestad tiene esta de
mostración por conveniente; pero al mis
mo tiempo confía en el primer cónsul y 
tiene muy elevado concepto de los princi
pios del Restaurador de la gloria y de la 
existencia política de la Francia. Por tan
to, no duda traer a la memoria del gran 
Bonaparte que hay que guardar entre los 
Estados consideraciones y miramientos 
recíprocos, los cuales se sienten mucho 
mejor que «e expresan.» 

Convenidos, pues, así los negociadores 
en los puntos principajjesi, firmaron el 
Tratado siguiente, que fué ratificado des
pués por el rey Garlos I V y por el primer 
cónsul de la República francesa: 

TRATADO DE SAN ILDEFONSO 

«Tratado preliminar y secreto entre la 
República francesa y S. M. Católica res
pecto a la aumentación de Estados en Itai-
lia de S. A. R. el señor infante duque de 
Barma y a la retrocesión de la Luisiana. 

»La República francesa, habiendo ma
nifestado hace ya mucho tiempo a Su Ma
jestad Católica el Rey de España el deseo 
de volver a ser puesta en posesión de la 
colonia de la Luisiana, y S. M. Católica, 
habiendo por su parte demostrado siem
pre gran solicitud en procurar a Su Alteza 

Real el Duque de Parma un aumento de 
territorio que pusiese sus Estados de Ita
lia en un pie más conforme a su digni
dad; los dos Gobiernos, después de ha
berse comunicado su fin sobre estos dos 
objetos de interés recíproco, y permitién
doles las circunstancias contraer sobre es
te particular las obligaciones que les ase
guren, en cuanto esté al alcance de cada 
uno de ellos, esta satisfacción mutua, han 
autorizado a este efecto: 

«La República francesa al ciudadano 
Alejandro Berthier, general en jefe, y Su 
Majestad Católica a don Mariano Luis de 
Urquijo, caballero de Ja Orden de Car
los I I I y de la de San Juan de Jerusalén. 
su consejero de Estado, embajador extra
ordinario y plenipotenciario nombrado 
cerca de la República bátava, y primer 
secretario interino del despacho de Esta
do; los cuales, después de haberse trans
mitido sus respectivos poderes, han con
venido en lo siguiente, salvo posterior ra
tificación de artículos: 

«Artículo 1.° La República francesa 
se obliga a procurar a S. A. R. el señor 
Infante-Duque de Parma un aumento de 
territorio en Italia, que baga ascender sus 
Estados a una población de un millón y 
doscientos mil habitantes, con el título 
de Rey, y todos los derechos, prerrogati
vas y preeminencias correspondientes a la 
dignidad real; y la República francesa se 
obliga a obtener a este efecto el consen
timiento de S. M. el Emperador y Rey y 
el de los demás Estados interesados, de 
modo que S. A. el señor Infante-Duque 
de Parma pueda sin contestación ser pues
to en posesión de dicho territorio cuando 
se efectúe la paz entre la República fran
cesa y Su Majestad Imperial. 

»Art. 2." El aumento de territorio que 
se debe dar al S. A. R. ©1 señor Duque de 
Parma, podrá consistir en la Toscana, en 
caso que las actuales negociaciones del 
Gobierno francés con Su Majestad Impe
rial le permitan disponer de ella. Podrá 
consistir igualmente en las tres legacio
nes romanas o en cualquiera otra provin
cia continental de Italia que forme un 
Estado por sí sola. 

»Art. 3.° Su Majestad Católica pro
mete y se obliga por su parte a devolver 
a la República francesa, seis meses des
pués de la total ejecución de las condicio-
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nes y estipulaciones arriba dichas, rela
tivas a S. A. R. el señor Duque de Parma, 
la colonia o provincia de la Luisiana con 
la misma extensión que tiene actualmente 
bajo el dominio de España y que tenía 
cuando la Francia la poseía, y tal cual 
debe estar según los tratados pasados su
cesivamente entre España y los demás Es
tados. 

«Art. 4.° Su Majestad Católica dará 
las órdenes oportunas pana que la Luisia
na sea ocupada por la Francia al momen
to en aue los Estados que deban formar 
el aumento de territorio del señor Duque 
de Parma sean entregados a S. A- R. La 
República francesa podrá diferir la toma 
de posesión según le convenga. Cuando 
ésta deba efectuarse, los Estados directa 
o indirectamente interesados convendrán 
en las condiciones ulteriores que puedan 
exigir los intereses comunes o el de los 
habitantes respectivos. 

»Ai t. 5.° Su Majestad Católica se obli
ga a entregar a la República francesa en 
los pueitos europeos de España, un mes 
después de la ejecución de lo estipulado 
i-dativamente al señor Duque de Parma, 
seis navios de guerra en buen estado, as-
pillerados para 74 piezas de cañón, arma
dos y equipados y prontos a recibir equi
pajes y provisiones francesas. 

»Art. 6." No teniendo las estipulacio
nes del presente Tratado ninguna mira 
que pueda perjudicar, y debiendo dejar 
intactos los derechos de cada uno, no es 
de temer que ninguna potencia se mues
tre resentida. Sin embargo, si así no su
cediese y ios dos Estados se viesen ataca
dos o amenazados en virtud de su ejecu
ción, las dos potencias se obligan a hacer 
causa común para rechazar la agresión, 
como también para tomar las medidas 
conciliatorias que sean oportunas para 
mantener la paz con todos sus vecinos. 

»Art. 7.° Las obligaciones contenidas 
en el presente Tratado no derogan en na
da las enunciadas en el Tratado de alian
za finñado en San Ildefonso el 13 de 
agosto de 1796 (2 fructidor, año 4.°). An
tes, por el contrario, unen, de nuevo los 
intereses de las dos potencias y aseguran 
la garantía estipulada en el Tratado de 
alianza en todos los casos en que deban 
ser aplicadas. 

>iArt. 8.° Las ratificaciones de los pre

sentes artículos preliminares serán trans
mitidas en el término de un mes, o antes 
si fuese posible, contando desde el día en 
que se firme eí presente Tratado. 

»Y para que conste, los infrascritos mi
nistros plenipotenciarios de la República 
francesa y de S. M. Católica, en virtud 
de nuestros poderes respectivos, signamos 
y firmamos los presentes artículos preli
minares y los sellamos con nuestros sellos. 

«Fecho en San Ildefonso el 9 vendimiai-
re del año 9.° de la República francesa 
(1 de octubre de 1800).—Alejandro Ber-
thier.—Mariano Luis de l/rqiiijo.» 

En el Tratado nada se dice sobre Por
tugal; pero quedó acordado entre los ne
gociadores que continuarían los prepara
tivos militares para forzar al príncipe re
gente a que se separase de la alianza con 
Inglaterra. 

Como la ejecución de las disposiciones 
del precedente Tratado dependiese del por
venir, no pasaron a ser definitivas hasta 
que se verificó la creación del nuevo Es
tado para el príncipe de Parma. Los ar
tículos del convenio volvieron a confir
marse en Madrid a 21 de mayo de 1801. 
El artículo 1.° del nuevo Tratado decía 
así: «El Duque reinante de Parma será 
puesto en posesión de la Toscana, con el 
título de Rey de Etruria, en cambio del 
dicho ducado y en virtud de la cesión que 
el Rey de España hace de la Luisiana a la 
Francia.» Más adelante veremos cómo Bo
naparte agregó los Estados de Parma a la 
Francia al fallecimiento del infante, fun
dado en este artículo. Hablaremos tam
bién en otro lugar de la ejecución del 
Tratado, en cmarato lal nuevo estableci
miento prometido al infante-duque de 
Parma en Toscana. 

Un escritor francés (1) piensa que Bo
naparte no tuvo nunca intención sincera 
de conservar al príncipe de Parma en el 
trono de Toscana, y que en este Tratado 
llevó dos fines; es, a saber: contentar al 
rey de España para que entrase de lleno 
en las ideas de la Francia, y humillar a l 
mismo tiempo a los Borbones, haciéndoles 
ver que les daba un reino de limosna. No 
es esto plausible. Bonaparte, como todos 
los hombres que han regido y rigen los 

(1) M. Capefigue, L'Europe pendant le Con-
sulat et VEmpire, tomo I I I , págs. 75 y 76. 
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imperios, variaría con frecuencia de pen
samientos a medida que los sucesos le 
fuesen favorables o adversos y según que 
su poder disminuyese o aumentase. Tal 
sistema, que le parecía conveniente y qui
zá grandioso en determinadas circunstan
cias, se presentaría ya a sus ojos como 
poco satisfactorio y aun como mezquino 
en otras. Aun suponiendo que desde su 
elevación al consulado la idea de dominar 
a Europa le trajese ya inquieto y ator
mentado, todavía necesitaba tiempo para 
preparar la toma de posesión de tan ex
tendido Imperio. Entre tanto, la Luisiana 
era un resarcimiento precioso de la sobe
ranía de Etruria, cualquiera que hubiere 
de ser en lo venidero la suerte del nuevo 
Estado y del monarca que debía regirle. 
Así, pues, la elevación del príncipe de 
Paxma no puede decirse que fuese hecha 
de limosna. 

El efecto inmediato de este Tratado fué 
estrechar más la unión entre Francia y 
España. El primer cónsul francés, viendo 
las buenas disposiciones del Gabinete de 
Madrid, entró en conferencias con el ge
neral Mazarredo para concertar 'las ope
raciones que las armadas francesa y espa
ñola debiesen emprender contra los in
gleses. 

El general Mazarredo pasa a París con 
objeto de tratar con el Gobierno francés 
sobre las operaciones de las dos escuadras. 

El lector sabe que el general Mazarre
do arribó a Brest, mandando 17 navios de 
línea españoles, en unión con la armada 
francesa del almirante Bruix. Como el Di
rectorio hubiese manifestado deseo de 
concertar oon el acreditado marino espa
ñol todos los planes sobre las operaciones 
de las dos escuadras, el rey le dió orden 
de trasladarse a París y le concedió po
deres ilimitados para que obrase como le 
pareciese más conveniente al bien de su 
servicio. La llegada del almirante español 
hizo sensación en Ja capital de la Repú
blica. Distinguíase por la gravedad de su 
semblante, por su cortesía y por aquellos 
modales, nobles y sencillos a un mismo 
tiempo, que recordaban los buenos tiem
pos de los guerreros de Castilla. Lo que 
llamó más particularmente la atención del 
público parisiense fué la exactitud de Ma

zarredo en el cumplimiento diario de sus 
deberes de cristiano. Todas las mañanas 
se le veía en la iglesia parroquial de San 
Roque ayudar a misa vestido con su uni
forme de general de Marina. Tal proceder 
no pudo menos de parecer extraño a gen
tes que habían abjurado toda creencia re
ligiosa en los primeros tiempos de la Re
volución, y que, si consentían ya en que 
volviesen a abrirse los templos, lo hacían 
tan solamente por mero cálculo de políti
ca, sin ninguna suerte de persuasión ni 
convencimiento. Las iglesias estaban en
tonces muy poco concurridas; pero el ge
neral no iba a ellas por ser visto, sino 
por cumplir con los deberes de su con
ciencia, y no faltaba ningún día a aquel 
ejercicio de piedad. ¡Qué espectáculo éste, 
en tiempo en que se hacía alarde de in
credulidad y se escarnecía principalmente 
entre todos los cultos el de la religión ca
tódica! Por fortuna, la cristiandad del 
general, que pasaría entonces por peque
nez o tontería (niaserie era la voz favo
rita), no le quitaba su saber y experiencia 
en las materias náuticas, por lo que su 
dictamen era siempre de gran peso en 
ellas, aun para los mismos que censura
ban su devoción. 

Conferencias. 

Las ocurrencias de Holanda impidieron 
por algún tiempo que el Directorio con
sultase a Mazarredo y a Bruix sobre las 
operaciones ulteriores de las escuadras. El 
13 de septiembre de 1799 se verificó, por 
fin, la primera sesión, a que concurrieron 
los dos generales, el director Barras y el 
ministro de Marina. Sentado por éste que 
convenía hacer un desemhareo en Ingla
terra, Bruix entró en prolijas considera
ciones acerca de dicha empresa, partiendo 
del principio que 50.000 franceses pues
tos en territorio inglés obligarían a esta 
potencia a una paz digna de España y 
Francia, y que la escuadra combinada po
dría verificar la conducción y desembar
co de estas fuerzas terrestres. Poco tuvo 
que trabajar Mazarredo para demostrar 
que este proyecto no podía ejecutarse. 
Dejando aparte la fanfarronada de que 
50.000 franceses pudiesen dar la ley a unia 
nación de tan acendrado patriotismo y 
bizarría como la inglesa, en la que los 
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partidos olvidan sus divisas e intereses 
particulares siempre que el Estado se ve 
en peligro, ni se podía fijar un punto pa
ra un desembarco pro-bable, ni era fácil 
tener primero los vientos de Levante para 
la salida de las escuadras y después los 
de Poniente, lo cual era indispensable pa
ra conducir tan inmensa expedición al 
canal de la Mancha, peligroso ya por fal
ta de puertos en la costa de Francia, y 
mucho más por la superioridad de las 
fuerzas navales inglesas. 

En la respuesta del Gobierno de Ma
drid a un oficio de Mazarredo sobre esta 
primera sesión, el ministro Urquijo apro
baba las razones dej general y decía: «In
cline V. E. al Directorio a que adopte los 
partidos más ventajosos, aconsejándole 
cuanto V. E. crea oportuno, sobre todo 
la expedición de Irlanda u otra cualquie
ra que juzgue provechosa; pero bien com
binada y pronta, pues de no haber medios 
para ella, mejor será quizá que V. E. in
cline al Directorio a Ja venida de las es
cuadras a Cádiz.» Muy lejos de tal pen
samiento estaba el Directorio, aunque va
cilante ya y falto de energía para ejecutar 
grandes empresas. Su único objeto era 
tener a las dos escuadras en Brest, con el 
fin de guarnecer las costas occidentales 
de Francia. Mazarredo presentó las cre
denciales del rey el día 11 de octubre; en 
ellas se decía que, en virtud de sus cono
cimientos teóricos y de su experiencia en 
el mando y dirección de la armada, le au
torizaba S. M . para que pudiese tratar 
por sí plenamente con la República fran
cesa de las operaciones de las escuadras 
aliadas que tuviese por convenientes, y de 
cualquiera objeto, destino o comisión en 
que juntas o separadamente creyese dicho 
general oportuno emplearlas, ya en los 
mares del Norte, ya en el Océano o Me
diterráneo, asegurando a la República que, 
en virtud de la entera confianza que te
nía en los oonocimientos. celo y fidelidad 
de don José Mazarredo, no dudaría apro
bar cuanto creyese éste conveniente adop
tar y practicar, pues sabía la situación de 
los reinos y marina de España, y conocía 
no menos Ja de la República francesa y 
los puntos de ataque en que, hiriendo al 
enemigo común, se podía obligarle a una 
paz sólida y decorosa. El discurso que el 

general pronunció en el acto de su pre
sentación fué el siguiente: 

«Apenas se empeñó España en la pre
sente guerra, cuando la Francia, no ya tan 
solamente tuvo en el rey mi señor un alia
do, que a la vez facilitase y exigiese los 
auxilios para recíprocos intereses, sin>o 
también un amigo y defensor especial que, 
desatendiendo por entonces los suyos pro
pios, se dedicó a abrir a la Francia su 
más importante reconquista. La escuadra 
de S. M. se internó en el Mediterráneo, y 
al punto abandonaron este mar las de 
Inglaterra. De aquí el lecobro de Córce
ga; de aquí resultó también que el gene
ral Bonaparte concibiese la escalada del 
Apenino y le rindiese el fruto de sentar 
los preliminares de paz del continente cer
ca de Viena; tomar quieta posesión de 
las islas antes venecianas, del Adriático, 
y trasladar a Tolón ¡os navios y pertre
chos navales de ia extinguida República 
veneciana. No hubiera vuelto la. escuadra 
inglesa al Mediterráneo en 1798. ni se-
guídose los reveses de Abukekir y de Me
norca si hubiesen prevalecido los constan
tes deseos de S. M. de que obrasen unidas 
nuestras escuadras. La de Tolón con la 
tie Cádiz no sólo hubieran cerrado el pa
so para aquel mar, sino aun dominado sus 
inmediaciones al Océano. Todavía el pre
sente año hubiera reparado con usura 
aquellas quiebras, si al designio de la 
Francia de hacer pasar la suya al Medi
terráneo, hubieran precedido las medidas 
de concierto para la segura combinación 
de fuerzas que infaliblemente debían ba
rrer los mares meridionales de Europa 
de cuantas tenía el enemigo en ellos, des
truir las que sucesivamente pensase enviar 
y llenar los dos primeros grandes objetos: 
el recobro de Menorca y el socorro de Mal
ta. ¡Qué faz tan distinta para la causa 
de las dos naciones aliadas, y qué situa
ción tan ventajosa la de nuestra marina, 
comparada con la del enemigo común!» 

Poco tiempo después llegó de Egipto 
el general Bonaparte y se apoderó del Go
bierno de la República. Con él trató Ma
zarredo de las operaciones marítimas que 
convendría emprender. El proyecto del des
embarco en Inglaterra estaba ya olvidado, 
al parecer; pero Mazarredo entró a pro
bar muy de propósito que no era posible 
hacerle, atendida la superioridad naval de 
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esta potencia, y que, por el contrario, no 
habría cliíieultad de importancia para ha
cerlo en Irlanda, de lo cual infería que no 
debían estar las dos armadas en Brest, en 
donde no se conseguía más ventaja que te
ner ocupados 42 navios ingleses. Para bien 
de las dos potencias aliadas, tenía por más 
conveniente reconquistar a Menorca y arro
jar a los ingleses del Mediterráneo. Era 
precisa para esto el mayor secreto. En Cá
diz deberían tomarse 4.000 ó 5.000 hom
bres y pertrechos, con cuatro navios y las 
embarcaciones mercantes oportunas, echan
do la voz de que se iba a reconquistar la 
isla de la Trinidad. N i en Alicante ni en 
Barcelona se debía hacer el más mínimo 
movimiento, pues para lo que hubiese que 
tomar allí bastaría anticipar el aviso de 
la salida de la escuadra de Brest. Los 45 
navios aliados de este puerto se reunirían 
con otros siete u ocho al paso delante de 
El Ferrol, y con otros cuatro delante de 
Cádiz. A la vista de tan crecidas fuerzas 
habrían de retirarse los cruceros ingle
ses, de manera que, sin detención sensi
ble en el placer de Rota, no habría más 
que dirigirse 3. Alicante, tomar allí el res
to de las fuerzas navales que hubiese y 
desembarcar en Menorca, en donde la 
guarnición inglesa tendría que encerrarse 
en el castillo de San Jorge. De Barcelona 
y Mallorca sería fácil tomar el tren de 
artillería y de hospitales. Tres mil o cuatro 
mil hombres embarcados en Brest podían 
luego socorrer a Malta. No teniendo In
glaterra ni a Menorca ni a Malta, y es
tableciéndose en Cádiz una fuerte escua
dra combinad», perdería los mares meri
dionales de Europa, pues Gibraltar no 
puede ser fondeadero de estancia de es
cuadra grande, que sería destruida con 
bombas y bala roja. En Francia mismo 
era menester hacer creer que se intenta
ba una expedición contra Irlanda, lla
mando la atención por medio de prepara
tivos en El Havre y Saint-Maló. Mazarre-
do, proponiendo este plan, obraba con
forme a los designios de su Corte; ñero 
eran muy otros los planes de Bonaparte. 
Las miras del cónsul francés consistían 
en tener a la escuadra española en Brest, 
para servirse de ella en alguna empresa 
importante a las de la Francia. E l primer 
cónsul respondió a Ja propuesta de Ma-
zarredo, 'jue tenía necesidad de mantener 

crecidas fuerzas navales en e! puerto de 
Brest. 

Firmeza de carácter de M azar redo-

No era fácil engañar ni intimidar al 
general Mazarredo, sin cuyo consentimien
to era cierto que la escuadra española no 
cooperaría a la ejecución de los planes 
marítimos de Bonaparte. Para atraerle, 
pues, a sus designios, nombró el cónsul 
al general Clarke, negociador hábil y fle
xible, encargándole que templase la rigi
dez del marino español. Los puntos de 
operaciones que Bonaparte se proponía 
eran el Egipto y Malta; expediciones am
bas que no convenían a la escuadra es
pañola, porque hubieran atraído infalible
mente al rey de España la guaira con la 
Turquía, con ia» Regencias berberiscas 
y aun con otras naciones de Europa. Las 
instrucciones de Mazarredo f>ran termi
nantes acerca de esto. No por eso se des
alentó Bonaparte. So pretexto de dar caza 
a los navios ingleses que cruzaban delante 
de Brest, pidió que la escuadra española 
estuviese pronta a dar la vela con este 
objeto. Ofició con la mayor premura a 
Mazarredo pára que pasase inmediatamen
te órdenes por el telégrafo a Gravina. se
gundo comandante de la escuadra, y le 
dijese que con sus 15 navios se uniese a 
los 17 franceses para dar caza a los 21 
ingleses que bloqueaban a Brest. No se 
dejó deslumbrar Mazarredo por los espe
cioso de este pretexto: al punto fué a 
abocarse <.on el ministro de Marina y se 
cercioró de lo fundado de sus sospechas 
Vió luego al cónsul mismo, al cual, como 
esforzase de palabra la necesidad de la 
caza, Mazarredo contestó que si tal era, 
con efecto, el designio y así lo aseguraba 
Bonaparte, daría sin detenerse la orden a 
Gravina, y que él mismo iba a ponerse 
en camino para Brest. Cambió entonces el 
cónsul de lenguaje, persuadido de que 
con Mazarredo en la escuadra no dispon
dría a su antojo de Jos navios españoles. 
La salida de Brest no pudo verificarse 
por entonces por el mal temporal. La or
den transmitida en esta ocasión al gene
ral Gravina por Mazarredo era positiva: 
dar caza a los navio® ingleses que blo
queaban a Brest, y nada más. Pero a poco 
tiempo todo estuvo ya pronto otra vez pa-
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ra la salida de la escuadra, y Mazarredo, 
no queriendo que la armada española fue
se empleada en operaciones contrarias a 
las miras de su Gobierno, avisó a Cravi
na por el telégrafo que iba a salir para 
Brest pocas horas después: resolución 
que comunicó también al primer cónsul, 
diciéndole sin rebozo que el motivo de 
ponerse en camino para tomar el mando 
de la escuadra, era la completa seguridad 
en que estaba de los proyectos que le que
rían ocultar; que su intención era salir 
con todas sus fuerzas, recoger los navios 
de El Ferrol y aguardar órdenes del rey 
frente a Cádiz. Cuando Bonaparte recibió 
este oficio, envió inmediatamente al ge
neral Clarke a Mazarredo para que le di
jera que suspendiese su partida, porque 
ya no saldría la escuadra francesa de 
Brest, habiendo llegado recientemente 45 
navios ingleses delante de este puerto. 

Convencido Mazarredo de que las in
tenciones del Gobierno francés eran tor
cidas y de que la escuadra española po
dría verse comprometida de un instante 
a otro en expediciones lejanas, contrarias 
a los designios de su Gobierno, pensó se
riamente en volver con ella a España, sin 
detenerse por la llegada verdadera o fal
sa de los 45 navios ingleses que Bona
parte decía haberse aparecido delante de 
Brest. Para ello propuso al primer cónsul 
el plan siguiente: 

Plan propuesto por Mazarredo al primer 
cónsul. 

Ante todas cosas, sentaba que Brest no 
era el verdadero punto estratégico de las 
escuadras combinadas. Establecido este 
principio, proponía que se aprovechasen 
del primer viento favorable para obligar 
•a la estación inglesa a internarse en el 
canal de la Mancha, poder dar la vela con 
todas las fuerzas reunidas y recoger Jos 
seis navios de El Ferrol. Delante de Cá
diz se separarían 15 navios franceses pa
ra el socorro de Malta; la delantera to
mada por 15 navios de línea sobre la es
tación inglesa, bastaría para asegurarles 
y también para Ja vuelta a Tolón después 
de verificado. Los otros 16 franceses y 
21 españoles entrarían en Cádiz, en don
de, con los ya existentes, se reunirían 41 
navios de las dos potencias, lo cual obli

garía a los ingleses a los inmensos gastos 
de un crucero de 60 navios tan lejos de 
sus puertos, sin contar el de otros 20 a 
que les obligarían los 15 de Tolón que 
fuesen al socorro de Malta, y las otras 
fuerzas aliadas de aquellos mares. Si este 
plan no merecía la aprobación del primer 
cónsul, Mazarredo debía aprovecharse del 
primer viento favorable para volver con 
su escuadra aj puerto de Cádiz. En cual
quiera de los dos casos, pedía al cónsul 
le fijase hora para despedirse para Brest. 
La salida de este puerto era fácil en la 
manera indicada; es, a saber, con pro
pósito de no buscar combate con la pre
sente inferioridad de fuerzas; pero que 
sis la ocasión se presentaba, era menester 
pasar por él, y lo mismo pensaba y se 
proponía para el caso de haber de salir 
él solo con sus 15 navios. Bonaparte lla
mó a Mazarredo; convino en la necesi
dad de la traslación total de las fuerzas 
a los mares del mediodía; pero quiso que 
fuesen en totalidad hasta Malta, para re
volver después con ellas sobre Cádiz; dijo 
que necesitaba un mes para el armamen
to de sus 31 navios y el bastimento de 
galleta, y que era inútil que Mazarredo 
partíese para Brest inmediatamente, pues 
que el proyecto daba un mes de tregua, 
y que de todos modos convenía no tomar 
la última resolución antes del regreso de 
Luis Bonaparte de Brest, adonde su her
mano, el primer cónsul, le había despa
chado, y que no tardaría en llegar más de 
una semana. Bonaparte estaba también 
pendiente entonces de las noticias de Vie
na, y esperaba que le permitiesen emplear 
más medios efectivos en su marina. «No 
puede realmente comprenderse, escribía el 
general Mazarredo al ministro UrquijO', el 
fin de la comisión de Luis Bonaparte, jo
ven de veintidós años, jefe de escuadra 
que nada puede entender de lo que vea 
de Marina para formar un juicio que fun
de informe, y a la verdad que es demasia
da señal de lo poco sólido de las ideas del 
principal en la materia. 

«•Hallé prudente no decir cosa, alguna 
al primer cónsul contra su indicación de 
que todas las fuerzas unidas fuesen a Mal
ta; cosa verdiaderamente inútil, pues los 
15 navios que yo señalo no pueden tener 
tropiezo, y pasando con los cuatro que 
hay en Malta a Tolón, se formaría allí 
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una escuadra respetable, siendo más ven
tajosa la división que resulta de los 19 
allí y 41 en Cádiz, que tenerlos todos uni
dos aquí, porque fuerza a llamar la aten
ción grande del enemigo a dos parajes, 
siendo lo mismo 41 que 60 al efecto en 
Cádiz, y porque yendo todos a Malta se 
malograría el encuentro posible con fuer
zas que llegasen sucesivamente, inferiores 
a los 41 que quedasen reunidos delante 
de Cádiz. Pero estas razones no le hubie
ran hecho fuerza entonces, y las hubiera 
tenido por mera contradicción a su pen
samiento, y tal vez por contrarias a lo 
que he dispuesto yo mismo anteriormente 
de unión y masa de fuerzas, por no hacer 
la distinción debida de circunstancias y 
objetos. No obstante, las insinuaré sin in
sistencia más adelante; y si persevera en 
su idea, accederé a ella. Pero S. M . gra
duará y resolverá si, como yo creo mejor, 
debe ordenarme, para mi llegada delante 
de Cádiz, que su escuadra no siga al Me
diterráneo, por la absoluta necesidad de 
ella allí, y que sepa e] almirante Bruix 
que han de ir a Malta sólo 15 navios fran
ceses, y si no se prestase a ello, que se 
vaya con los suyos todos y maniobre a su 
arbitrio, sobrevire después a Tolón o se 
vuelva a Cádiz. Creo que no habrá motivo 
ni retardo para finalizar el acuerdo lue
go que regrese Luis Bonaparte.» 

Mudóse después esencialmente él aspec
to de las cosas con la victoria alcanzada 
en Marengo por el primer cónsul. Los 
asuntos ddl continente llamaban entonces 
la atención del afortunado guerrero; por 
manera que las tentativas de Mazarredo 
para tratar con él de las escuadras fueron 
vanas. A l regreso del cónsul a París, el 
2 de julio, procuró nuestro marino volver 
a recordarle la ejecución de los antiguos 
planes; pero las circunstancias no eran 
ya favorables. En vez de haber adelanta
do en los aprestos marítimos, había en 
Brest cinco navios de menos que tres me
ses antes entre los que estaban prontos a 
dar a la vela. En las conferencias, Bona
parte hablaba de mi l proyectos y no ee 
fijaba en ninguno. La reconquista de la 
Trinidad; una expedición a las Indias 
orientales o al Cabo de Buena Esperanza; 
un desembarco en Inglaterra. Mazarredo 
le demostró la inutilidad del primero, pues 
la Trinidad se volvería a perder muy lue

go; le hizo ver también la imposibilidad 
del desembarco en la India o en Inglate
rra. Lo único que le pareció de posible 
ejecución fué la expedición al Cabo de 
Buena Esperanza, ya que Bonaparte que
ría coger 'a los ingleses una prenda por 
¿a que hiciesen sacrificios en un Congre
so después de la paz. Pero el cónsul nada 
determinaba. Durante esta irresolución, el 
general austríaco Saint-Jullien llegó a Pa
rís con encargo de ajustar las condicionas 
de un armisticio entre el Emperador y la 
República francesa. 

Los ingleses Inweii un desembarco en Do-
íiinos y atacan a El Ferrol, de donde son 

rechazados. 

Cualesquiera que fuesen las determina
ciones que se tomasen para arreglar las 
cosas en el continente, la resolución firme 
de Bonaparte era no dejar salir de Brest 
a la escuadra española. Aunque vacilante 
acerca del uso que hubiese de hacer de 
las dos armadas, quería que la del rey 
estuviese siempre a sus órdenes, sin mi
ramiento ninguno a los riesgos a que Es
paña misma quedaba expuesta por la au
sencia de sus fuerzas navales Con efecto: 
los ingleses hicieron un desembarco en 
Doñinos, cerca del departamento de El Fe
rrol, con un cuerpo de 10.000 hombres; 
se pusieron en marcha contra esta plaza, 
y aunque se logró el reembarco de la ex
pedición enemiga por los esfuerzos com
binados del teniente general don Francis
co Javier de Negrete, comandante general 
interino del reino de Galicia; del coman
dante general de la escuadra, don Fran
cisco Melgarejo, y del mariscal de campo 
conde de Donadío a cuyas órdenes estu
vieron las tropas que defendieron la ciu
dad, quedó siempre el temor de que pu
diese renovarse la tentativa, siendo respe
tables las fuerzas inglesas que se apare
cieron en aquella costa, puesto que cons
taba el armiamento de seis navios de gue
rra, entre ellos tres de tres puentes; cinco 
fragatas, y hasta 70 transportes con 10.000 
ó 12.000 hombres de tropas de desembar
co. El objeto primitivo de la expedición 
no había sido El Ferrol. El Gahinete in
glés se propuso auxiliar las operaciones 
de loe aliados al principio de la campaña 
y hacer un desembarco en las costas de 
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Francia con este designio; plan que des
barató la batalla de Marengo. Y como se 
tuviese noticia en Londres después de es
ta victoria de que los Gobiernos de Espa
ña y Francia querían acometer a Portu
gal, los ministros ingleses enviaron el ar
mamento contra El Ferrol, con el fin de 
apoderarse de aquel departamento o in
quietar por lo menos aquella costa. Los 
navios españoles que estaban anclados en 
este puerto no eran, ciertamente, el menor 
de los atractivos para el Gabinete britá
nico. Por fortuna, todo estaba previsto en 
la costa para el caso de ataque de Galicia, 
y las tropas del rey se presentaron pron
tamente a Ja defensa en mayor número del 
que los ingleses suponían; lo cual, unido 
al buen estado en que estaban las fortifi
caciones de la plaza, determinó a los ene
migos a la retirada. Para contrarrestar, 
pues, a tan vivas agresiones de los ingle
ses contra las costas españolas, era claro 
que se necesitaba reforzar nuestros depar
tamentos marítimos. 

Mazarredo insta de nuevo porque vuelvan 
las escuadras a Cádiz. 

A esto se añadía que amenazaba con 
efecto un rompimiento próximo con Por
tugal. Por tanto, Mazarredo instó de nue
vo al primer cónsul para la traslación de 
las escuadras ia Cádiz, y declaró que si 
esto no era posible, partiría con la suya 
solamente. Bonaparte, viendo a Mazarre
do resuelto a partir, apeló a todos los me
dios imaginables para detenerle. Le dijo 
que esperaba llegar en breve a un ajuste 
de paz con Inglaterra, y que, en todo 
caso, Mazarredo le era necesario a su la
do, porque no quería resolver nada por sí 
en cosas de mar; que harían juntos un 
viaje a Nantes y a Brest. Gran proveclio 
se hubiera podido seguir de él, a la ver
dad, para el bien de Ja alianza, pues ha
blando el primer cónsul una y otra vez 
con el experimentado marino español, ha
bría recogido nociones útiles sobre prin
cipios de armamento y disposición marí
tima, como también sobre maniobras de 
escuadras, aplicables a los planes genera
les de la alianza. Pero Bortaparte no con
testaba nunca a Sa propuesta sobre el 
apostadero en Cádiz, y quería solamente 
14 

la conducción de fuerzas navales al Me
diterráneo para Egipto y Malta. Esta isla 
vino a caer, por fin, en manos de los in
gleses, y Mazarredo insistió con mayor em
peño en regresar con su escuadra a Cádiz. 

Bonaparte dispone de la escuadra españo
la sin conocimiento de Mazarredo.—Este 
reconviene por ello al general Gravina. 

Entre tanto, el córsul empleó la escua
dra española sin que Mazarredo lo supie
se, y comprometió al general Gravina, 
haciéndole concurrir a maniobras sueltas 
con toda probabilidad de mal éxito. El 
general Mazarredo reconvino por ello a 
Gravina y Je amonestó que no lo volviese 
a hacer en lo sucesivo. En la orden que 
le transmitió decía «que la escuadra debía 
estar siempre uniformemente pronta para 
un caso interesante de salida, y que el 
caso no podía ser más de uno solo, a sa
ber: el de que una división aliada, salida 
a crucero, se hallase atacada por fuerza 
mayor contra la cual pudiésemos salir 
componiendo una superior a la del enemi
go, o si de resultas de un temporal tuvie
sen los enemigos algún desastre y se co
nociese de importancia evidente correr a 
batir y recoger desmantelados. En todo 
otro caso es necesario precedente con
cierto aquí, para que se comuniquen ins
trucciones acordes». 

Nada tenían que responder ni el primer 
cónsul ni el ministro Talleyrand a las de
mostraciones de Mazarredo sobre la di
versa suerte que había tenido la alianza, 
si reunidas las dos armadas se hubieran 
ejecutado sus planes marítimos desde el 
principio; mas siempre que manifestaba, 
por conclusión, el propósito de regresar a 
Brest a tomar ej m'ando de su escuadra, 
Bonaparte le oponía el especioso pretexto 
del mal efecto que causaría su salida de 
París, en el momento de tratarse de ajus
te de paz; los ingleses sospecharían que 
se había turbado Ja buena armonía entre 
España y Francia. Rompióse entonces el 
armisticio con Austria, y aunque Maza
rredo, obedeciendo las órdenes de la Cor
te, se despidió por fin de Bonaparte, le 
retuvo éste todavía con buenas razone®. 
Entre tanto, lia Francia puso conato en se
parar a don Mariano Luis de Urquijó del 
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Ministerio de Estado de Madrid, que des
empañaba interinamente, suponiendo que 
la resistencia de Mazarredo no tanto pro
venía de la entereza de su carácter, como 
de la fiel obediencia a las órdenes de su 
Gobierno; lo oual no llevaba camino, por
que el parecer de Mazarredo regía las de
terminaciones del Gabinete, en cuanto al 
uso que convenía hacer de nuestras fuer
zas marítimas. La costosa e inútil perma-
nencia de ellas en Brest sacaba de quicio 
al marino acreditado que las mandaba. 

El Gobierno manda a Mazarredo que vol
viese a Cádiz con su escuadra 

El Gabinete de Madrid, cansado de los 
continuos pretextos con que el primer 
cónsul retenía la escuadra española en 
Brest, tomó por fin la resolución de man
dar a Mazarredo que partiese de París y 
se encargase del mando de ella para con
ducirla a Cádiz; acto de vigor, quizá el 
primero después de la malhadada alianza, 
el cual, viniendo principalmente del mi
nistro y no teniendo apoyo en la voluntad 
del rey, debía costar y costó, en efecto, 
a Urquijo la pérdida de su Ministerio, y 
le trajo los rigores que hubo de sufrir 
después. Como él lenguaje de la indepen
dencia nacional era tan raro en aquel 
tiempo, pondremos aquí la orden trans
mitidla por Urquijo al general Mazarredo 
el 18 de noviembre de 1800 

Real orden. 

«No solamente ha encontrado el Rey 
muy justas y fundadas las observaciones 
de V. E. y los pasos dados con ese Go
bierno sobre traer te escuadra de su man
do a Cádiz, sino que viendo S. M. que, 
con pretexto de negociaciones y de ser 
contraria a ellas Ja ida de V. E. a Brest, 
se ha querido detenerle, cuando si los 
enemigos se hubiesen de alarmar, más de
berían hacerlo con la salida de la expedi
ción a Santo Domingo, de la cual ese 
Gobierno no ha dicho una palabra a Su 
Majestad, me manda decirle que, inme
diatamente que reciba ésta, se despida, 
vaya a Brest, tome d mando de su escua
dra y se venga a Cádiz, en donde se ha 
extinguido ya Ja epidemia. 

»Para esto es excusado decir a V. E. 
que aproveche la primera y más segura 
ocasión; es ocioso igualmente indicarle 
los medios y modos de que debe valerse, 
pues el Rey tiene plena confianza en el 
celo y pericia que le adornan; pero sí de
beré advertir a V. E. que procure hacer 
la cosa de modo que evite, al menos en 
apariencia, todo aire de resentimiento de 
ese Gobierno, a quien puede usted decir 
que no habiéndose adoptado el plan pro
puesto de la Martinica y la Trinidad, y 
resolviendo ellos su expedición separada, 
no quedando, por consiguiente, buques 
prontos con que hacer otra, V. E. no pue
de sufrir ya más detención; que el Rev 
su amo no se halla en disposición de ha
cer más gastos en un país extranjero; que 
los ingleses le amenazan invadir sus cos
tas; que las tiene, sin escuadras, en el 
mayor peligro; que en Portugal se hallan 
muchos navios con tropas de desembar
co, sin que se sepa adonde ni cómo irán; 
que la epidemia se ha llevado en Cádiz 
la tripulación entera de los buques que 
allí había para su defensa provisional: 
en f in, que aun pana el rompimiento con 
la Corte de Lisboa la escu'adra nos es pre
cisa, indispensable, si se verifica, y que 
de todos modos V. E. tiene que venirse. 
Tal vez propondrán a V. E. nuevos pla
nes o esperanzas lisonjeras con que entre
tenerle; pero V. E. sabrá rechazarlos con 
modo. En suma, el viaje de V. E. se ha 
de verificar viniendo V. E. mismo con la 
escuadra hasta Cádiz, a no ser que la. In
glaterra tratase seriamente de paz al mo
mento de recibir V. E. esta orden, lo que 
no es probable, y que el embajador lo su
piese sin quedarle duda, y que ambos es
tuviesen VV. EE. persuadidos de que esta 
venida podría perjudicamos. 

»V. E. amontoniará las razones de gas
tos insoportables; de la inutilidad de la 
permanencia en Brest y de Ja imposibili
dad de sostener allí la escuadra este in
vierno; de la urgente necesidad que hay 
de ella aquí ; en f in, cuanto haya que de
cir para dulcificar esta resolución, que 
siempre les ha de ser amarga, a pesar de 
que por tanto tiempo nos han hecho su 
víctima.» 

No dejó de sorprenderse Bonaparte 
cuando tuvo noticia de tan decidida reso-
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lución, que no estaba acostumbrado a ver 
que el Gabinete español tuviese voluntad 
propia, y sí a continuas manifesitaciones 
de su docilidad y sumisión a los designios 
de la Francia; m'as luego reflexionó que 
Urquijo no podía estar apoyado por el rey 
para esta orden y que sobraban a la Fran
cia medios de separarle del Ministerio. 
Carlos IV y María Luisa pendían entonces 
del engrandecimiento de los Estados del 
infante-duque de Parma, convenido ya 
con la Francia por un Tratado solemne. 
Qertamente no era la intención del Rey 
Católico indisponerse con el primer cón
sul, de quien esperaba este beneficio, a sus 
ojos tan señalado. El príncipe de la Paz, 
aunque lejos de los negocios al parecer, 
tenía siempre el mismo influjo en el áni
mo de Ja reina. Dió pasos para ganarse la 
voluntad del primer cónsul: éste, sagaz 
y advertido, se aprovechó de ello y 
garó más y más de la obediencia del Ga
binete de Madrid. Urquijo, confiado en 
demasía, persuadido de que él solo tenía 
el timón de Jai nave del Estado, no creyó 
en peligro su propio valimiento, y no vió, 
o no quiso ver, el poder del favorito, al 
cual trataba a veces con desdén o poco 
miramiento. Sobraban, pues, a Bonaparte 
medios de desconcertar los proyectos del 
ministro español y de asegurarse en lo 
sucesivo de la docilidad del Gabinete de 
Madrid. 

Luciano Bonaparte es nombrado embaja
dor en Madrid para pedir la separación 
de Urquijo y arreglar los asuntos de Por
tugal.—Urquijo se queja de este nombra

miento. 

Luciano Bonaparte, hermano del cón
sul, a 'la sazón ministro del Interior en 
Francia, fué nombrado embajador extra-
ordimario de la Repúblioa cerca del rey 
Carlos IV, y partió precipitadamente pa
ra este destino. Las instrucciones comu
nicadas a Luciano Bonaparte le prescri
bían la separación de Urquijo del Minis
terio; para ella, así como también para 
la agresión proyectada contra Portugal y 
para los demás asuntos pendientes, se le 
decía que se acercase ial príncipe de la 
Paz, único conducto seguro por donde se 
podía dominar la voluntad del monaioa 

español. Urquijo veía la tempestad que se 
iba formando contra él; pero no dudó te
ner fuerzas bastantes para resistirla, y es
tar sobrado de medios seguros de disi
parla. Así es que habló todavía al pri
mer cónsul, por medio del embajador 
Múzquiz, el lenguaje de un ministro al
tivo que creía gozar de la confianza de 
su soberano. El nombramiento de Lucia
no Bonaparte para embajador le pareció 
ofensa hecha al rey o, cuando menos, 
transgresión de aquellas recíprocas aten
ciones acostumbradas entre los Gobiernos, 
los cuales suelen darse parte privadamen
te y con anticipación de las personas que 
envían como representantes, con el fin de 
asegurarse de que no sop odiosas o des
agradables. La circunstancia de ser Lu
ciano hermano del cónsul no detuvo a 
Urquijo pana quejarse abiertamente de su 
nombramiento. El del ciudadano Despor
tes para secretario de embajada, le cau
saba no menos desagrado que el del em
bajador. Urquijo recelaba que el emba
jador, y el secretario venían con intención 
de perturbar el reino (1). 

(1) Luciano estaba lejos de traer a España 
pensameintos de revoluciones ni trastornos po
l í t icos: sus ideas no eran por cierto subver
sivas. Entonces acababa de dar a luz un escrito 
intitulado Cotejo entre César, Cromwell y Bono-
partç, en el cual predicaba abiertamente la Mo
narquía hereditaria. E l nombramiento a la em
bajada de Madrid vino, según parece, de un 
altercado que tuvo con su hermano el primer 
cónsul, el cual tenía pretensión de gobernar, 
y no dejarle otro mando que el militar. Por 
las Memorias de personajes contemporáneos que 
rodeaban al primer cónsul, y tuvieron motivos 
de estar enterados de las interioridades de su 
Palacio, sabemos que la ambición de Luciano 
era tan desmedida como la de su hermano, con 
el cual tenía continuas disputas acerca del.Go
bierno; y que creyéndose más apto que Napo
león para dirigirle, llevó su atrevimiénto hasta 
proponerle que el Poder fuese dividido entre 
ambos, y que quedando el cónsul con la facul
tad de gobernar en todo lo que tocase a lo 
militar, se confiase a él la autoridad en lo que 
fuese de gobierno interior. Fouché, que era 
entonces ministro de Policía, dice que habien
do él mandado que no se permitiese la circula
ción del escrito ya dicho, Cotejo entre César, 
Cromwell y Bonaparte, añadió en la orden que 
este papel era «obra nacida de un enredo vil J 
culpable». Cuando Luciano hubo leído estas pa
labras, creyó que el ministro no las empleaba 
sin tener autorización para elío, y corrió presu
roso a la Malmaison a provocar una explica
ción, que fué muy acalorada. Desde entonces 
la oposición de los dos hermanos pasó a ser 
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«El Rey me manda advertir a V. E.—de
cía el ministro desde San Lorenzo el 10 
de noviembre al marquês de Múzquiz, 
embajador del rey en París—cuan de des
aprobar es la eleccdón de Luciano Bona-
parte, conociendo sus principios, conduc
ta y relaciones, y que no se puede pres
cindir de este dilema: o que se le envía 
aquí con designios de ejecución, que si 
bien no son temibles por la fidelidad de 
sus vasallos y seguridlad y confianza que 
en ellos tiene, sin embargo no dan idea 
justa de las de ese Gobierno ni de su 
gratitud a los beneficios de Su Majestad 
y deseos de conservar la alianza; o de 
que se le envía por desgracia y como una 
persona de la que se trata de deshacerse 
por su sistema, lo cual tampoco prueba el 
respeto y consideración a Su Majestad 
ni es un don estimable, debiendo por con
secuencia padecerlo los mismos negocios. 
Elija ese Gobierno el medio que quiera y 
verá lo irregular de su conducta, no sién>-
dolo menos el que, al propio tiempo, se 
le insinúe a V. E. por el ciudadano Ta
lleyrand que el primer cónsul espera que 
Sus Majestades le tratarán como a su 
hermano; se advierta por terceras e im
propias manos paria el caso y sin soltar 
prenda que pueda alegarse en un caso 
preciso; que este nuevo embajador vie
ne, por desgracia, sin la menor confian
za, y que se pinte su conducta y carác
ter con los colores más negros, siendo aún 
más singular que en la misma comunica
ción haya la cláusula de que se esté, sin 
embargo, *a la mina por si trae algunas 

animosidad, y dió lugar a escenas muy violentas. 
Es positivo que Luciano, después de un vivo 
altercado, echó sobre la mesa de su hermano, 
con cólera, la bolsa en donde llevaba al despacho 
los papeles y expedientes de su ministerio,' di
ciendo que dejaba todo carácter público, con 
tanta mayor satisfacción, cuanto que no había 
tenido sino desazones y disgustos con semejante 
tirano. Por su parte, el hermano ofendido llamó 
a sus edecanes de servicio para que hiciesen 
salir de su cuarto al ciudadano que insultaba 
al primer cónsul. Los ministros procuraron 
aplacar la tormenta; al cabo se compuso, y 
Luciano partió para Madrid con título de em 
bajador y con expreso encargo de hacer variar 
las ideass del rey de España y de determinarle 
a romper guerra contra Portugal, cuyo reino 
deseaba el primer cónsul separar de la influen
cia inglesa. (Memorias de Fouché, duque de 
Otranto, tomo I , pág. 201.) 

ideas relativas a los planes ulteriores y 
personales de su hermano, lo cual prueba 
que conserva el favor de éste; favor que 
de fijo, y apartándose los odios presentes, 
podrá crecer o renacer; y, en fin, que 
aun haya la contradicción con tal dato 
de querer que se le oculte lo tratado con 
respecto a Su Alteza Real el señor Infan
te-duque de Parma, cosas a la verdad in
compatibles, y que ponen a Su Majestad 
en el mayor embarazo y a mí en los ma
yores peligros, por no saber al tratar cuá
les puedan ser las pretensiones de ese Go
bierno, hasta qué grado puede medirse la 
confianza ni, en fin, qué sesgo deba to
marse con tal sujeto.» Reproduce después 
el ministro sus quejas sobré haber falta
do el Gabinete francés a las atenciones 
acostumbradas entre los Gobiernos ami
gos en casos semejantes, y prosigue así: 
«V. E. habrá expuesto, sin duda ninguna, 
estas consideraciones tan obvias y que se 
presentan a primera vista, no menos que 
sus justos temores de que este embíajador 
pudiese ser detenido en la frontera de es
tos reinos, y más viniendo acompañado 
de un secretario ya ducho y práctico en 
el sistema de revoluciones; que si bien, 
como queda expresado, no son aquí te
mibles, siempre sirven de fomento de mal 
contentos, de que ningún Gobierno está 
libre, por justo y equitativo que sea. Cree, 
pues, Su Majestad que V. E. se haya es
forzado en manifestar estos temores de la 
inadmisión y de su justicia, y que así ya 
estarán prevenidos sus deseos; pero co
mo por cartas del cónsul de Bayona ha 
visto que V. E. ha recomendado que se 
le obsequie, teme también, a su pesar, 
que V. E. habrá podido sofocarlos acaso 
por consideraciones que en tales casos no 
debe haber, y así me manda decir a V. E. 
que inmediatamente que reciba este co
rreo, cuyo principal objeto es el de esta 
elección, pida una conferencia al primer 
Cónsul y otra al ministro de Estado, y a 
ambos les haga sentir con la dulzura y 
modo conveniente, pero con la noble ener
gía y firmeza que Je proporcionan las cir
cunstancias del caso, las razones tan po
derosas de él, y sobre todo el alto y no
ble carácter que representa lo poco acer
tado de esta conducta, motivándola en 
las razones expuestas; que se haga sen
tir que Su. Majestad, por no dar un es-
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cándalo general en Europa y porque ésta 
no tome motivo piara encender más la lla
ma de la discordia, como también y prin
cipalmente por consideraciones persona
les al primer Cónsul, por ser justamente 
su hermano el elegido, ha querido aho
gar sus justos sentimientos y que quede 
sólo entre los dos Gobiernos, violentán
dose en la admisión del embajador y se
cretario, que se hará sin novedad; pero 
que espena que ge le den instrucciones ta
les, que él no dé lugar a que haya que 
mantener alteroados desagradables, o, lo 
que es mejor, que puesto que la oosa 
tiene un aire de intimidad, pues como tal 
se ha conferido el Ministerio del Interior 
al consejero de Estado Ghaptal, se le re
mueva prontamente con su secretario, en-
viándole otros dos sujetos en cuya elec
ción no se mezcla Su Majestad...» 

Caída de Urquijo. — Su traslación a la 
cindadela de Pamplona en calidad de preso. 

Era de suponer que las quejas de Ur
quijo causiasen desagrado o, por mejor 
decir, enojo' al primer cónsul, de suyo 
mal sufrido e imperioso. Con efecto, al 
punto dió aviso a su hermano Luciano, 
el cual se acercaba ya a las fronteras de 
España, del lenguaje del ministro Urqui
jo y de sus amenazas de inadmisión, pre
viniéndole que acelerase su viaje y diese 
el golpe proyectado. Luciano dejó su co
mitiva en Vitoria y llegó al sitio de San 
Lorenzo en posta a caballo, seguido sola
mente de un criado. A poco tiempo de 
su arribo, Urquijo, exonerado del cargo 
de ministro interino de Estado, se halla
ba ya en camino para la cindadela de 
Pamplona. La animadversión del Gobier
no consular y el resentimiento del prín
cipe de la Paz por los desdenes que ha
bía sufrido de Urquijo, pusieron a éste 
en tan mal trance. Entonces echó de ver 
su falta en no haberse congraciado con 
ej favorito, y desde el pueblo de Las Ro
zas, distante dos leguas y media de Ma
drid, escribió al príncipe de la Paz invo
cando su protección; mas ya fuese que 
el valido deseaita satisfacer al primer cón
sul, irritado con el orgullo de Urquijo, o 
ya porque Je fuese sabrosa la humillación 
porque procediese de acuerdo con el nun
cio del Papa, el cual solicitaba también 

del indócil ministro, o ya fuese, en fin, 
con vivas instancias que fuese sepamdo 
del mando el enemigo de la Curia Ro
mana, como vamos a ver, Urquijo hubo 
de proseguir su camino a la prisión adon
de ibla destinado. Don Pedro Cevallos, ca
sado con una parienta del príncipe de la 
Paz, fué nombrado primer secretario de 
Estado. 

Se intenta formarle proceso. 

A la llegada de Urquijo a la ciudadela 
de Pamplona, se siguió recia tempestad 
contra él. El odio de sus enemigos an
daba en busca de motivos para acusarle 
judicialmente por los hechos que habían 
pasado durante su Gobierno, y a falta de 
otros c<argos se fijaron en el de haber 
malversado los caudales públicos y satis
fecho la codicia y corrupción de los agen
tes del Gobierno francés cuando se hizo 
el Tratado relativo a la Toscana. Lucia
no Bonaparte avisó a París que se iba 
a abrir proceso formal al ex ministro por 
este motivo, noticia que asustó a algu
nos de los participantes en las larguezas 
pasadas; y temerosos de que sus cohe
chos fuesen puestos en claro, trabajaron 
por detener los procedimientos judiciales 
contra el ministro Urquijo. El general 
Alejandro Berthier despachó de orden del 
cónsul un correo a Luciano Bonaparte, y 
le envió instrucciones por las cuales se le 
prescribía que detuviese el proceso a to
do trance. 

Notícias sobre Urquijo. 

Urquijo permaneció algún tiempo en 
el castillo de Pamplona y al fin tuvo per
miso de retirarse a Bilbao, en donde re
sidió hasta las turbulencias ocurridas en 
esta villa en el año de 1804, a las cua
les se Ies dió el nombre de la zamacobz-
da. El Gobierno, receloso del influjo que 
Maztarredo y Urquijo podían tener con el 
pueblo de Bilbao, hizo salir a ambos a 
diversos parajes de Castilla hasta que la 
Vizcaya quedase en paz. A l cabo de al
gún tiempo regresó. a aquella ciudad, en 
donde residió cuando el rey Fernando V I I 
pasó a Francia en 1808, atraído' por Na
poleón; Urquijo salió desde Bilbao a V i 
toria, y lallí se presentó al nuevo monar
ca. Desde esta ciudad escribió una carta 



214 A N D R E S M U R I E L 

a eu amigo el teniente general don Gre
gorio de la Cuesta, gobernador que ha
bía sido del Consejo de Castilla, dándole 
parte de los riesgos que amenazaban a 
España.. Don Juan. Antonio Llorente in
sertó este papel en las Memorias de Ne-
Herta. Es dudoso que la carta estuviese 
tan elaborada ni fuese tan extensa como 
está allí; antes bien parece haber sido 
escrita después de los sucesos de 1814, 
cuando ya estaba el rey Femando V I I 
repuesto en su trono. El autor, que escri
biría, sin duda ningun'a, en 1808 al ge
neral Cuesta, y entraría en consideracio
nes políticas acerca de la violencia de Na
poleón, querría atíaso amplificarlas des
pués de consumados los sucesos. Como 
quiera que fuese, al arribo de José Bo
naparte a Bayona ya estaba Urquijo sien
do secretario de la Junta de notables es
pañoles que Napoleón mandó reunir en 
aquella ciudad, con - el fin de dar a sus 
tropelías ciertos visos de legalidad y con
veniencia. Posteriormente José le nombró 
ministro secretario de Estado, cuyas fun
ciones consistían en firmar y transmitir 
a los ministerios las órdenes o decretos 
del rey, sin tener otra intervención algu
na en el Gobierno. Mantúvose en este 
puesto basta el año de 1813. 

Urquijo obtuvo del rey Carlos IV per
miso para que el sabio Humboldt pudiese 
recorrer nuestras posesiones de las Indias 
occidentales. Comunicáronse órdenes a los 
virreyes y goberniadores de aquellos do
minios para que hiciesen al viajero la me
jor acogida, le pusiesen de manifiesto los 
archivos y le procurasen cuantas noticias 
e instrucciones pudieran sobre todo lo que 
desease saber tocante a aquellos países, 
cerrlados hasta entonces a las investiga
ciones del extranjero. Cuánto haya con
tribuido este viaje al adelantamiento de 
las ciencias naturales y cuan útiles no
ciones haya difundido por Europa, nadie 
hay que lo ignore. Basta sólo leer la re
lación publicada por el barón de Hum
boldt. Una parte no pequeña de la gloria 
de la expedición de este sabio pertenece, 
pues, al ministro que.la facilitó. 

Con todo, la instrucción de Urquijo no 
era ni tan exquisita ni tan vasta como lo 
ha pretendido don Juan Antonio Lloren-
te, que ha dejiado en sus escritos testimo
nios de su admiración por este ministro. 

Tendría para ello motivos de gratitud per
sonal, o le lisonjearía sobradamente qui
zá el vivo ardor con que Urquijo sostuvo 
a los enemigos de la Curia Romana, en
tre los cuales se señaló Llorente; que las 
sectas no olvidan nunca los servicios que 
se les hacen. 

Urquijo debió los principios de su ca
rrera a la protección del conde de Aran
da. Siendo el conde ministro interino de 
Estado, Urquijo, que era entonces muy 
mozo y había hecho algunos estudios, mo
vido de admiración por Voltaire, dió a 
luz una traducción en español de una de 
las tragedias del filósofo francés (La muer
te de César), con un discurso preliminar 
sobre el origen del teatro castellano y so
bre el influjo que había • tenido en las 
costumbres; trabajo superficial y baladí., 
propio de la edad del traductor. La tra
gedia fué denunciada al Santo Oficio y 
los inquisidores dieron principio a una 
sumaria reservada, acompañada de una 
información de testigos, relativa a las opi
niones de Urquijo en materia de religión. 
Algunos de ellos le favorecieron tan poco 
y supusieron que era tan inclinado a las 
máximas anticristianas de los filósofos 
modernos, que se preparaba ya el auto 
de prisión en las cárceles secretas. En 
provecho le entró a Urquijo—dice Villa-
nueva (1)—la caída del conde de Flori-
dablanca, porque el conde de Aranda, que 
le sucedió en la jornada de Aranjuez, in
fluyó para que Carlos I V le eligiese ofi
cial de su secretaría. Trocóse entonces el 
auto de prisión en lo que llamaban los 
inquisidores audiencias de cargos en la 
sala del TribunlaJ. Con ellas terminó su 
causa, siendo condenado como sospecho
so a abjurar de levi e imponiéndole una 
secreta penitencia. Consintió además en 
que se prohibiese su traducción de la tra
gedia y el discurso preliminar; mas en 
el edicto se ocultó su nombre. El mira
miento por el conde de Aranda, nada de
voto al Santo Oficio y que era entonces 
ministro de Estado, fué la causa princi
pal del proceder suave de los inquisido
res. Hubo el ministro de prendarse del 
desparpajo del joven Urquijo, si ya no 
fué que éste supiese buscar útiles reco
mendaciones para el mecenas. Urquijo 

(1) Vida literaria, p i g . 64. 
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¡jasó laJgún tiempo después a Londres co
mo agregado a aquella embajada. A su 
tránsito por París parece que hizo amis
tad con algunos de los terroristas fran
ceses. A esa causa se atribuyó la buena 
armonía que mantuvo con este partido 
cuando fué ministro del rey 

Después de seis años de guerra, José 
Bonaparte se vio obligado por fin a sa
l i r de España con una parte de sus em-
pletados y afectos Urquijo le siguió y 
fijó su residencia en París, en donde fa
lleció en el año de 1817, a la edad de 
cuarenta y siete años. Murió víctima del 
sistema absurdo del doctor Broussais, que 
ordenaba el uso de las sanguijuelas en 
todas lias enfermedades sin distinción. Ur
quijo tuvo una indigestión, y un médico 
español le desangró y le envió al sepul
cro. En el cementerio del Este de aque
lla ciudad, llamado del Padre Lachaise, 
se ve un magnífico monumento sepulcral 
en mármol de Carrara, en el cual están 
depositadlas sus cenizas; fué costeado por 
una señora francesa afecta a! ex minis
tro. Llorente cargó este monumento de 
inscripciones y alabanzas hiperbólicas en 
honor del finado, por encargo especial, sin 
duda ninguna, de la misma persona, a 
cuyos sentimientos hizo el sacrificio de 
las reglas del buen gusto. 

Con el enojo del primer cónsul contra 
Urquijo por Ja resistencia que el minis
tro le opuso sobre el mantenimiento de 
la escuadra española en Brest, coincidió 
otra causa quizá más poderosa y que in
dispuso vivamente al rey Carlos I V con
tra él. Referiremos con alguna detención 
lo ocurrido entonces, porque es intere
sante pana la historia de este reinado. 

El espíritu de hostilidad que Urquijo 
manifestó contra Ja Corte papal en las 
pretensiones que entabló con ella, y so
bre todo el decreto real expedido al fa
llecimiento de Pío V I , por el cual se 
mandó a los obispos dispensar en los im
pedimentos de matrimonio durante el tiem
po en que la Sede pontificia estuviese va
cante; su empeño en restablecer los de
rechos primitivos del Episcopado, indis
pusieron vivamente lo® ánimos de los ro
manos contra él. Mientras que la Santa 
Sede estuvo vacante, no fué posible a la 
Curia oponer resistencia seria al ministro 
español ni a los que andaban en tomo de 

él. Pero la elección del Papa Pío V i l 
dió ánimo a los defensores de las pre
rrogativas pontificias. El nuevo Pontífice 
no tardó en hacer ver ía entereza noble 
de su carácter: sin pérdida de tiempo re
clamó el cumplimiento de los convenios 
con la Corona de España. En Madrid rei
naba opinión contraria a la del ministro. 
Eran tachadas públicamente sus preten
siones de inoportunas, y no tardó en alar
marse la piedad y devoción del rey por 
la Santa Sede, a vista de las invectivas 
continuas de Urquijo. 

Apenas se supo en Madrid la elección 
de Pío V i l , que fué grata a Carlos IV, 
un decreto real declaró restablecidas las 
antiguas relaciones con la Santa Sede. En 
él se decía que se tratase con Su Santi
dad de los grandes objetos que pedían 
las circunstancias para afianzar la bue
na armonía entre las dos cortes. Urquijo 
no liabia salido todavía del Ministerio; 
tenía siempre amor a las refomnas ecle
siásticas; daba oídos a los consejos y 
designios del canónigo Espiga, su amigo, 
cuyo rigorismo en materias de gobierno 
eclesiástico no perdía nunca de vista la 
confirmación antigua de los obispos. Mias 
el nuevo Pontífice comenzó por captarse 
la voluntad del rey Carlos IV, y le hizo 
concesión de un noveno extraordinario de 
toda especie y propiedad de frutos de
cimales por su Bula de 3 de octubre de 
1800; acto de generosa condescendencia, 
de que el rey quedó agradecido en gran 
manera. El Pontífice se mostró, por su 
parte, sumamente afectuoso hacia Su Ma
jestad; y teniendo por cierto que las cir
cunstancias eran propicias para lograr el 
pleno restablecimiento de las antiguas re
laciones de sus predecesores con la Co
rona de España, le hizo presente que era 
muy de lamentar el espíritu de innova
ción con que algunos de sus consejeros 
parecían abusar del amor que profesaiba 
a sus subditos, y que era muy doloroso 
que aquéllos esparciesen, o dejasen gira» 
tuitamente esparcirse, doctrinas depresi
vas de la Silla romana; recordaba las 
persecuciones terribles que la Iglesia aca
baba de padecer, y la obligación en que 
estaban los soberanos católicos de repa
rar los majes causados por sus enemi
gos. Después de sentidas quejas «obre el 
proceder de algunos obispos. Su Santidad 
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terminaba por pedir al rey que apartase 
de su lado aquellos hombres que, engreí
dos por una falsa ciencia, pretendían ha
cer, andar a la piadosa España por los 
caminos de perdición, donde nunoa ha
bía entrado en los siglos de la Iglesia, y 
que cerrase sus oídos a los que, so co
lor de defender las regalías de la Coro
na, no aspiraban sino a fomentar el es
píritu de resistencia, primero al blando 
juez de la Iglesia, y después a la autori
dad de los Gobiernos temporales. Aun
que estas expresiones indicasen ya clara
mente al rey que debía separar a su mi
nistro, es probable que el nuncio lo ha
bría pedido formalmente de palabra. 

Urquijo no tenra- en el ánimo del rey 
apoyo ninguno que pudiese preservtaxle 
de tan recio ataque. El soberano era pia
doso y no podía resolverse a vivir reñi
do con el Padre común de los fieles. ¿Qué 
medios había, pues, de aquietar a Pío V I I 
y de restablecer las antiguas relaciones? 
El primero era .alejar de Ja Corte y de 
los negocios al ministro, que era protec
tor de los contrarios a la Curia. Carlos IV 
abrazó al pojnto esta determinación. Ade
más, para afianzar mejor la amistad de 
la Sianta Sede se juzgó necesario darla 
una prueba indudable de sumisión y obe
diencia; y sobre esto el príncipe de la 
Paz, que tomó abiertamente parte en la 
dirección de los negocios públicos, luego 
que Urquijo salió del Ministerio, cuenta 
eJ modo cop que él dió cima a la tan de
seada reconciliación con el Santo Píadre. 
Habiéndole encargado Su Majestad que 
le quitase el grave peso que tenía sobre 
sí, y que compusiese el asunto al modo 
que mejor le pareciese, fuese a ver al 
nuncio de Su Santidad. «Yo acepté—dice 
el príncipe de la Paz—esta comisión con 
gran contento mío, por la esperanza que 
me daba de evitar males y de salvar a 
muchas personas estimables. En verdad, 
estaba el nuncio, no solamente querello
so, sino envalentonado con la ocasión que 
veía en sus manos de oprimir a sus ene
migos o a los que juzgaba tales. Tenía 
una loma de papeles de conclusiones es
colásticas, de consultas en derecho, de in
vestigaciones atrevidas, de críticas acalo
radas de la Curia roijiana, y lo que era 
más, de sarcasmos personales contra él 
mismo, y aun algunas caricaturas. Yo le 

dejé que se desfogase, y sin contradecirle 
le pregunté si en su sabiduría y cristia
na mansedumbre no encontraría medio 
de ver el fin de las disputas y de satis
facer al Papa sino los rigores y los rui
dos. «Si pudiera encontrarle yo, le adop
taría—me respondió—•; pero ¿dónde es
tá ese medio?» «Y bien—le dije yo—: 
ese medio yo le he encontrado.» «¿Y cuál 
es?»—me preguntó con interés y con mues
tras de un buen ánimo no cerrado para 
la paz—. «La recepción—le contesté—en 
estos reinos de la bula Auctorem jidei; 
darla paso en el Consejo y dirigirla a la 
adhesión de los obispos; salvar—dije—, 
señor nuncio, las regalías de la Corona 
y nuestra legislación canónica sobre to
dos los puntos en que estaban concorda
dos con la Silla Romana o hay costumbre 
legítima.» El sol de la mañana después 
de una tormenta no le causa más alegría 
al navegante como la que vi brillar en 
los ojos del nuncio. «La Bula Auctorem 
fidei—seguí yo todavía—, recibida en Es
paña en los términos que he dicho, será 
un testimonio relevante de la paz de nuestra 
Iglesia con la Santa Sede, muy más bien 
que retractaciones y castigos sobre tal na
turaleza de opiniones que en bien o en mal 
dependen del sentido bueno o malo con 
que las profesa cada uno.» «¿Y se podrá 
esperar—replicó el nuncio—que no ha
brá protestaciones ni escritos en contra
rio?» «Yo he estado en el Gobierno al
gunos años—respondí—; conozco bien a 
esos prelados, que una cáfila de enemigos 
suyos ha llamado jansenistas; yo respon
do de todos ellos, y respondo de la Es
paña entera si se adoptan mis consejos.» 
El nuncio me apretó la mano, me abrazó 
muchas veces, me afirmó que una tan fe
liz idea para llegar al fin propuesto por 
un medio tan sencillo no se le había ocu
rrido; díjome que Dios me había inspi
rado; que sería un día de gozo para el 
Papa aquel en que tuviese la nueva de 
tan piadoso arbitrio de conciliación; que 
iba a escribir a Roma, y que, en su modo 
de pensar, era un negocio termin'ado. To
do fué hecho en paz y con gran satis
facción del Pontífice Romano.» 
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Concédese el ((plácito regio» a la Bula 
((Auctorem fidei».—El Consejo de Casti
lla, el Colegio de Abogados de Madrid y 
una Junta compuesta de canonistas y teó
logos opinan que no se debe dar paso a 

la Bula. 

Concédese, pues, el plácito regio a la 
Bula Auctorem fidei, después de haberlo 
negado el rey por espacio de nueve años. 
Había sido expedida, por el Rapa Pío V I 
en 28 de agosj» de 1794, y tenía por ob
jeto principal condenar las actas del Con
cilio de Pistoya, Sínodo dioceáaaio, en 
que el obispo Scipdon Ricci se propuso 
obtener la aprobación de sus doctrinas. 
El Concilio fué de muy corta duración, 
puesto que dió principio a sus sesiones 
en 18 de septiembre de 1786 y las cerró 
en 24 del mismo mes, cuando la Bula lle
gó a España; el examen de elk fué so
metido aj Consejo de Castilla, y este sa
bio Cuerpo, que se señaló siempre en de
fender la autoridad real contra las agre
siones de Ja autoridad eclesiástica, opinó 
que no se diese el pase a la Bula. Del 
mismo dictamen fueron el Colegio de Abo
gados de Madrid y una Junta compuesta 
de canonistas y teólogos. Era sabido en 
España que la Bula había tenido contra
dictores entre los católicos desde el mo
mento mismo de su publicación. El cé
lebre profesor de Bruselas José Le Plat 
dió a luz en 1796 sus Cartas de un teó
logo canonista a nuestro Santo Padre el 
Papa Pío VI. No se ignoraba tampoco que 
en el mismo año el sahio obispo de Noli, 
fray Benito Sola, la denunció al Senado 
de Genova, y que separadamente escribió 
una Mempria, exponiendo los motivos de 
su oposición a admitir Ja Bula, lo cual 
dió ocasión a una obra en defensa de 
ésta, que publicó el cairdenal Gerdil, y a 
otra apología, escrita por Salari. Cono
cíase también el análisis de la Bula por 
el doctor genovês Delgola, y varios otros 
escritos de literatos católicos que se opo
nían a las doctrinas contenidas en ella1. 
Aparte de este cúmulo de oposiciones con. 
tra la Bula, se hizo también presente al 
rey que aquel breve autorizaba como le
gales así el de Inocencio X I como el de 
Alejandro V I I I , en que reprobando Jia 
declaración del clero de Francia de 1682 
sobre la potestad eclesiástica, se intentó 

canonizar los falsos principios de la au
toridad temporal de los papas sobre todos 
los príncipes, hasta para destronarlos, y 
absolver a sus subditos del juramento de 
fideJidiad. Cediendo a tan poderosas con
sideraciones, el rey ge había resistido con 
firmeza a que se diese pâso a la Bula. 
Mas ganada la voluntad del valido, Car
los IV cedió y mandó que la Bula se circu
lase, como queda dicho. 

Pío V i l llama al principe de la Paz 
«columna de la fe». 

Agradeció el Papa el celo que el prín
cipe de la Paz hahía mostrado en de
fensa de la causa pontificia, y le expidió 
un breve alabando su proceder y exal
tando sus cristianos sentimientos. En él 
le llamaba columna de la fe; breve que 
borró, como era natural, la impresión que 
pudieron haber dejado los que algunos 
llamaban escándalos, como también las 
notas que le puso el libro verde de la In
quisición (1). 

El príncipe de la Paz, no tan solamen
te logró que se diese el plácito regio a 
la Bula, sino que se calificase también el 
mérito intrínseco de ella. En el decreto 
real expedido en el Real Sitio de San Lo
renzo a 10 de diciembre de 1800, se en
cargó a los obispos que no permitiesen 
defender pública ni privadamente opinio
nes contrarias a la condenación fulmina
da por la Bula Auctorem fidei; que fue
se puntualmente obedecida, y se proce
diese contra los infractores, imponiéndo
les las penas convenientes, sin exceptuar 
el extrañamiento. Quedaban sujetos a las 
mismas penas aquellos obispos y prela
dos que, contra toda apariencia y contra 
la esperanza de Su Majestad, se hiciesen 
reos de afectada inacción o de cubierta 
inobediencia a las órdenes sobre este pun
to; que la Inquisición prohibiese y reco
giese todo libro u obra impresa que con
tuviese proposiciones en que fuese defen
dida la doctrina que prohibía la Bula, y 
que procediese contra los que osasen con
travenir a sus disposiciones, sin distin
ción de estados ni clases. Las Universi
dades no permitirían sostener proposicio
nes que propendiesen a inspirar duda acer-

(1) Villanueva, Vida literaria, lomo I , pági
na 6. 
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ca de' las condenadas en la Bula. E l rey 
concluía diciendo que procederia contra 
los inobedientes con todo el poder que 
Dios le había dado. 

E l triunfo de los partidarios de la Cu
ria Romana no podía ser más completo. 
Sostenida tan ardientemente su causa, na
da tenían que temer de la mala voluntad 
ni de los esfuerzos de sus enemigos en 
España. 

Don José Anüonio Caballero es nombrado 
ministro de Gracia y Justicia. 

Ocurrió también otro suceso que fué 
muy favorable pana afianzar más la bue
na armonía del Gobierno español con la 
Corte papal. Después de la salida del mi
nistro Urquijo, que ocasionó una reac
ción en \g& ideas sobre disciplina ecle
siástica, entró en Ja Secretaría del des
pacho de Gracia y Justicia don José An
tonio Caballero, hombre activo y de ma
nejo, que se hizo lugar en la Corte. Do
tado de agudeza para adelantar sus in
tereses, conoció que el celo activo por el 
servicio del rey y por el mantenimiento 
de las antiguas leyes del reino, no podía 
memos de granjearle el aprecio del sobe
rano. Aunque quizá no alcanzase a co
nocer ni distinguir lo que podía haber de 
verdadero o falso, de útil o perjudicial 
en las reformas políticas, de que los es
píritus comenzaban a ocuparse en Espa
ña, su tendencia era oponerse en general 
a todas ellas. E l rey, satisfecho del celo1 
y actividad de su ministro, admirado tam
bién de su prodigiosa actividad para des-
conoertar las maquinaciones y enredos de 
los que él tenía por enemigos de la re
ligión y de la Monarquía, llegó a persua
dirse de que era necesario reprimir toda 
tentativa de los que directa o indirecta
mente traibajasen contra estas sagradas 
instituciones. Caballero, viéndose bien aco
gido en la Corte, redobló su celo y acti
vidad, y cada día se mostró más contrario 
a toda idea de reforma. Este espíritu do
minante en el palacio del rey por influjo 
del ministro fué grato al Papa Pío V I I . 
De ahí nació amistad más íntima entre 
el rey y la Cabeza de la Iglesia y deseo 
de mantener m ancomunidad entre ambas 
potestades, temporal y espiritual, para re
sistir a sus enemigos comunes. En otro 

lugar se hablará de las bajezas y amaños 
de Caballero, y del uso que la reina Ma
ría Luisa hacía de los servicios y compla
cencias de este personaje. 

Mazar redo es separado del mando de la 
escuadra de Brest y enviado de cuartel 

a Bilbao. 

Tras lia caída de Urquijo vino la sepa
ración de Mazarredo del mando de la es
cuadra de Brest. Habíase opuesto cons-
tantemente a los designios de Bonaparte 
sobre las fuerzias navales combinadas. 
Cansado, pues, el cónsul de oír las refle
xiones de este marino, contrarias a sus 
minas, envió al almirante Lemarroás a 
Madrid para que tratase directamente de 
los asuntos marítimos, y pidió que Ma
zarredo cesase en la misión que tenía en 
París y en el mando de la escadra de 
Brest. E l príncipe de la Paz condescendió 
en ello aí punto. Dióse orden a Mazarre
do en 18 de febrero de 1801 para que 
volviese a encargarse de su departamen
to de Cádiz. Don Federico Gravina quedó 
mandando la escuadra. Se hablará más 
adelante del desastre horroroso que su
frieron las dos escuadras, española y fran
cesa, en el año de 1805 en Trafalgar. 
Quizá si Mazarredo hubiera continuado en 
el mando de la escuadra española se hu
biera evitado esta desgracia, pues su ex
periencia en el mar y su tesón hubieran 
retraído al almirante Villeneuve de la in
considerada salida de las armadas del puer
to de Cádiz. Mazarredo, no siendo del 
agrado de Napoleón, perdió también al fin 
el favor de la Corte. Habiendo presentado 
a Garlos I V un pequeño escrito sobre la 
organización de la marina y sobre el uso 
que debía hacerse de ella, el príncipe de 
la Paz, que quería adular a Bonaparte, le 
obligó a hacer dimisión del mando del 
departamento de Cádiz y a pedir permiso 
para trasladarse a Bilbao, cuya pretensión 
le fué otorgada. 

Noticia sobre Mazarredo. 

Mazarredo fué, sin duda ninguna, el 
general de marina español que más se 
distinguió por su& servicios en el último 
tercio del siglo anterior. Los que hizo 
fueron muchos e importantes. En el año 
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dr. 1775 era primer ayudante del mayor 
general d'.1 la escuadra enviada contra Ar-
°el. Los planes pana la navegación y an
cladero, fueron obra suya. Cuando llegó 
el oaso df reembarcar el ejército, él fué 
quien dió las mas acertadas disposicioneí 
{«ara verificarle. En J. de noviembre de 
1780, siendo mayor general de la escua
dra, salvó de grandes descalabros, y pro
bablemente de muchos naufragios, a dos 
escuadras de 66 navios y del correspon
diente número de fragatas: la una, es
pañola, de 28 navios, y la otra, francesa, 
de 38, con más .13 buques mercantes de 
esta bandera, emprendiendo con todo co
nocimiento lo que ni en el navio Santísi
ma Trinidad ni en los demás buques na
die se atrevió a hacer, es a saber: dirigir 
con cerrazón y temporal y sin vista de 
tierra las escuadras y el convoy a Cádiz, 
de donde habían partido la tarde ante
cedente 

En 31 de agosto de 1781 era mayor 
general de la armada combinada del man
do de don Luis de Córdoba, compuesta 
de 49 navios, 30 españoles y 19 france
ses, con algunas fragatas, y la salvó de 
una pérdida inevitable en las SorHngas, 
pues se marchaba sin orden regular y con 
la dispersión propia de la situación a la 
capa con tiempo recio de S.SO.; Maaa-
rredo puso la señal de navegación hecha 
dos veces al anochecer por el conde de 
Guichen, comandante general de la escua
dra francesa, de riesgo en la derroitia, 
añadiendo que todos la repitiesen, lo cual 
quería decir que se debía virar ; lo exigía 
con tal violencia, que llamaba con caño
nazos la atención a sus señales segundas, 
en manifestación de tener por errónea la 
que se había hecho por parte de Mazarre-
do de negación. «Fué necesaria toda mi 
firmeza, dice Mazarredo en la Represen
tación al señor rey don Carlos IV, para ne
gar también esta segunda vez, estiando 
cierto de que era precisamente lo contra
rio, esto es, que virando hubiera sido in
falible 'la pérdida de las dos míarinas, si 
continuaba el mismo tiempo aquella nodhe 
y no ihaibía riesgo en la bordada, como se 
acreditó, confesándonos después el conde 
de Guichen lo primero.» 

El 10 de febrero de 1782, siendo tam
bién mayor general de la escuadra espa
ñola, de 36 navios de línea y varias fra

gatas con otros buques menores, arriban
do a Cádiz, la salvó de una entera o casi 
entera pérdida sobre sus costas, no sola
mente por el mérito de las maniobras de 
la noche anterior para la arribada de 
aquel día, sino por el de la previsión de 
quince anteriores de no hacerla en el mo
mento del riesgo, que hubiera sido insu
perable de otra manera. 

Por último, en las noches del 3 y 5 de 
julio de 1797 preservó a Cádiz de ser re
ducida a escombros por el bloqueo de los 
ingleses, o de tener que redimirse con 
alguna gruesísima contribución. En la ci
tada Representación a Carlos IV , Maza
rredo confiesa que en la resistencia a los 
ataques del enemigo en aquellas noches, 
la gloria fué común con él a todos sus 
subalternos, pues que todos hicieron lo 
que debían hacer; «pero ¿a qué se debió, 
dice, el operar así? A mi previsión, a m i 
catalejo, que siempre ha sido el instru
mento de mi cejo en los cargos del servi
cio de V. M . y de la causa pública» (1). 

Otro mérito del general Mazarredo, el 
más señalado quizá, fué contener al D i 
rectorio y a Bonaparte para que no abu
sasen de la permanencia de la armada es
pañola en el puerto de Brest. 

Dejamos aparte una multitud de pro
videncias y órdenes expedidas por Maza
rredo para el buen gobierno de la Marina. 

Queda ya referida la entereza con que 
defendió sus opiniones en París contra 
los designios marítimos del primer cón
sul. Hemos dicho también que llamó allí 
la atención pública por la pureza de sus 
costumbres y por sus nobles procederes. 
Ouvraxd cuenta en sus Memorias el he
cho siguiente como muy honroso para el 
general español. Después de haber hecho 
ganancias' enormes en el abastecimiento 
de la escuadra española de Brest, al man
do del general Mazarredo, quiso el pro
veedor francés, según la costumbre de su 
profesión y el uso recibido en aquel tiem
po en Francia, mostrarse reconocido al 
jefe con quien había acordado las con
tratas para la provisión de la escuadra. 
A l intento mandó construir un hermoso 

(1) Los que quieran ver expuestas deteni
damente estas operaciones, pueden leer la dicha 
Representación a Carlos I V . Está impresa en 
Madrid en 1810. 
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coche, con vajilla de plata dentro para el 
servicio, con un reloj magnífico y con 
otras muchas prendas de vtalor. Cuando 
Mazarredo se halló en su casa con un re
galo de esta especie, creyó mancillada su 
honra, pues entre los que hasta el reinado 
de Carlos I V habían tenido grandes man
dos en España, apenas se hallaría quien 
hubiese admitido regalos ni entrado' en 
cohechos con los proveedores. Mas no 
queriendo, por otra parte, desairar al que 
le hiacía aquel obsequio, le expuso las ra
zones que no le permitían aceptar tal 
ofrenda; y en prueba de que no por eso 
dejaba de estimar su atención, hizo sacar 
del coohe los objetos de valor que había 
dentro de él, devolviéndoselos, y se que
dó con el coche vacío ya de sus precio
sidades. 

Desde que hizo dimisión del mando del 
departamento de Cádiz vivió retirado en 
Bilbao. Vino ej año de 1808, y con él la 
caída del príncipe de la Paz y las abdi
caciones de la familia real en Bayona. 
Mazarredo, persuadido, como otros bue
nos españoles, de la imposibilidad de re
sistir al poder de Napoleón con feliz éxi
to, reconoció a su hermano José por rey 
de España, quien le nombró ministro de 
Marina. Todos saben la rectitud y honra
dez con que se condujo en el desempeño 
de sus cargos; pero lo que es ciertamen
te menos conocido es el hedió siguiente, 
que manifiesta su sinceridad y franque
za. Llegó Napoleón a Vitoria con su ejér
cito de Alemania en el mes de noviembre 
de 1808, después de haberse abocado en 
Erfurt con el Emperador de Rusia y con
venido con él en que Alejandro I recono
cería las mudanzas hechas en España. 
José se hallaba también en Vitoria con 
sus ministros, después de haber abando
nado a Madrid por consecuencia de la 
batalla de Bailen. A l día siguiente del 
arribo del Emperador Napoleón, todos los 
ministros de José y demás sujetos distin
guidos de su Corte le fueron presentados; 
la concurrencia de mariscales del Impe
rio, generales y oficiales superiores fran
ceses a la Corte del Emperador, fué tam
bién aquel día muy numerosa. Napoleón 
habló con particular aprecio a Mazarre
do, y le preguntó delante de toda su Cor
te cuál era su parecer sobre las Indias: 
si creía que se mantendrían obedientes a 

la madre Patria. «Señor, respondió Maza
rredo, tanto España como América se so
meterán con tal que los generales de Vues
tra Majestad se conduzcan bien» (1). Na
poleón, a quien tan singular respuesta 
hubiera podido disgustar, no pareció in
comodarse por ella, y se contentó con 
decir: «Es de esperar que lo hagan así.» 
Hablando después José a uno de sus mi
nistros de la franqueza inconsiderada de 
Mazarredo, decía que no conocía en Eu
ropa ninguna persona de quien el Empe
rador hubiera sufrido una salida seme
jante a la suya. Tal era el concepto de 
honradez y buena fe en que era tenido 
Mazarredo, y tan grande y tal también 
el respestuoso homenaje que se profesa
ba a sus virtudes. 

Para alimentar su piedad, había bus
cado y adquirido en la leetura de los l i 
bros sagrados gran copia de sentencias y 
versículos de que hacía uso frecuente has
ta en las conversaciones familiares. En 
uno de los discursos que pronunció en 
Galicia, adonde fué enviado por José co
mo comisario regio, a f in de traer a aque
llos habitantes a la obediencia, fué tal la 
multitud de textos de la Escritura y de 
los Santos Padres de que se valió para 
exhortarles a la sumisión, que pocos ecle
siásticos de aquella provincia se hallarían 
quizá en estado de ostentar tan varia y 
sagrada erudición. 

Nada diremos de los últimos años de 
su vida. Creyó, como otros muchos, que 
debía ceder a una necesidad inevitable, 
y no se negó a colocarse en un puesto 
donde pudiese contribuir a aliviar los ma
les de su patria. Los sentimientos de amor 
a ella y a sus conciudadanos, y el sagra
do afecto de Ja caridad cristiana que do
minaron siempre en el corazón de Maza
rredo, tuvieron grande ocasión de mani
festarse en los infortunios que afligieron 
a nuestra nación durante la guerra de la 
Independencia. Empleó constantemente su 
influjo y los medios que le proporciona
ba su situación, en disminuir los males 
de su patria. En el señorío de Vizcaya 
hubo un levantamiento contra el Gobier
no intruso en el año de 1808. Sofocado 
aquel movimiento, los vencedores pidie-

(1) E l general quería hacer alusión a los ve
jámenes y atropellamientos ocurridos en algunos 
pueblos a la entrada de las tropas francesas. 



H I S T O R I A D E C A R L O S IV 221 

corregidor de Vizcaya, don N. Yermo; el 
diputado don Francisco de Borja Corcue
ra y el mariscal de campo don José Beni
to Zarauz estaban ya designados para el 
suplicio. Otras muchas personas hubieran 
perecido en esta proscripción si se hubie
ran seguido los trámites de la legislación 
militar. Mazarredo cortó por sí y ante sí, 
con una firmeza invencible, aquellos pro
cedimientos que hubieran sido funestísi
mos a muchas familias, y el ascendiente 
de su virtud mitigó el rigor que los fran
ceses creían necesario para su seguridad. 

En Galicia manifestó los mismos sen
timientos con igual buen éxito. Un gran 
número de personas se hallaban en las 
cárceles de La Coruña, y temblaban ser 
víctimas dej rigor del mariscal Ney. Ma
zarredo les volvió la libertad y las sustra
jo a la i ra de aquel guerrero. Ni se l imi
taba su beneficencia a salvar a los infeli
ces de la inhumanidad de los enemigos; 
procuraba al mismo tiempo por todos los 
medios posibles aliviar a los que perecían 
por falta de socorros, que tenían derecho 
de exigir del Gobierno, fuese legítimo o 
intruso. El departamento de Marina de El 
Ferrol no debe olvidar los esfuerzos que 
hizo para socorrerle en su extrema nece
sidad, como lo hubiera efectuado a no 
haber acelerado Ney su retirada de Gali
cia. Aún deben conservar la memoria de 
su beneficencia dos pueblos de las cerca
nías de la Mota de Toro, cuyas contribu
ciones pagó de su bolsillo, y otras muchas 
personas y corporaciones que libertó, de 
los vejámenes propios de una invasión. 
Los odios que produce la divergencia de 
opiniones, no tuvieron poder sobre aque
lla grande alma; su deber era hacer bien 
a sus conciudadanos, y no omitió medio 
ni recurso alguno para ponerse en estado 
de cumplir con él. Murió en Madrid en 
29 de jul io de 1812, a los sesenta y siete 
años de su edad. 

Doña Juana Mazarredo y Moyua, hija 
del general, ha dejado un soneto a Ja me
moria de su padre. El motivo de la com
posición honra su amor filial. Convenci
da del gran mérito del autor de sus días 
y de los servicios eminentes que hizo a su 
patria, veía con dolor que no hubiese un 
monumento público en su honor, n i tes
timonio alguno que recomendase su glo
riosa carrera. 

Un día oyó leer el soneto que Moratín 
compuso a la memoria del célebre come
diante Máiquez; y sentida de que un ac
tor hubiese tenido tal muestra de aprecio 
y no hubiese sido concedidi. al ilustre 
marino, dió libre carrera a su imagina
ción, y compuso el soneto que sigue: 

Quien holló siempre el adorado encanto 
Del oro seductor, Marte en la guerra, 
Naval Numa en la paz (1); quien de Inglaterra 
Bajo auspicios mejores fuera espanto (2); 

Quien a Cádiz libró de eterno llanto 
Y veraz nuncio al poderoso aterra (3), 
¿Mayor tributo no obtendrá en la tierra 
Que el débil homenaje de mi canto? 

¿Habréis, Musas de Iberia, enmudecido? 
¿Verá ingrata la Patria en su desdoro 
Hundirse un claro nombre en el olvido? 

Vuestros acentos en favor imploro 
Del héroe en quien Bazán (4) ha renacido: 
Cantad al Mazarredo que yo' lloro. 

Bonaparte pide a Carlos IV que ponga a 
sus órdenes la armada espaíiola. 

Después de la separación del teniente 
general Mazarredo del mando de la escua
dra española, Bonaparte, cada vez más 
firme en su pensamiento de molestar y 
enflaquecer a la Gran Bretaña, solicitó 
del Gobierno de Madrid que la armada 
española obrase de acuerdo con la fran
cesa y en unión con ella, obedeciendo a 
las órdenes que pluguiese al primer cón
sul comunicar al jefe encargado de man
darla. Ibale en la unión íntima de las 
fuerzas navales de España y Francia, de
cía, el logro de todos sus designios contra 
Inglaterra. Ocupado estaba con incesante 
afán en buscar medios para conseguir es
te objeto, cuando le llegó la noticia de 
haberse concluido por fin la tan deseada 
paz con el Emperador de Alemania. 

(1) Compuso las Ordenanzas de la marina es
pañola. 

(2) Fué el marino de más crédito en su 
época en España y muy considerado en la-
cortes extranjeras. 

(3) Alude al príncipe de la Paz y a la reini 
María Luisa, que, aun queriéndole mal, le res
petaban. 

(4) E l marqués de Santa Cruz, uno de los 
más distinguidos generales de mar entre los 
españoles. 
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El Austria desea la paz.—Tratado de 
Luneville. 

A l cabo de largas negociaciones, el 
emperador Francisco, perdida ya la espe
ranza de atraer al Emperador de Rusia 
de nuevo a la alianza, no tuvo por con
veniente empeñarse en guerra contra la 
República francesa. El deseo de no sepa
rarse del Gabinete británico', sin cuya 
anuencia estaba obligado por tratados so
lemnes a nO' ajustar paz con Francia, le 
determinó para no comprometerse con el 
primer cónsul; pero los ingleses mismos 
conocieron por fin que en aquella situa
ción de Europa no había por qué expo
ner a su aliado a que perdiese sus domi
nios, y hubieron de dar su consentimien
to para que entrase en negociaciones. El 
Tratado entre el Emperador y la Repú
blica quedó firmado en Luneville el 9 de 
febrero de 1801, por el conde de Cobent-
zel, a nombre del Emperador, y por José 
Bonaparte, hennano del primer cónsul, 
en el de Francia. Por este convenio, el 
Austria salió garante de la independencia 
de Jas Repúblicas bátava, helvética, cis
alpina y liguriana; la cisalpina habién
dose extendido hasta el Adige, el Empe
rador tuvo que sacrificir una parte de su 
territorio para este engrandecimiento. La 
cláusula del Tratado que había ocasiona
do hasta allí mayoires debates, es, a saber, 
la cesión de la orilla izquierda del Rhin 
a la Francia en nombre del Imperio, sal
vo (hacer resarcimientos cuando se verifi
caran las secularizaciones de los princi
pados de Alemania, quedó entonces ad-

^ j , • mitida y sentada, por más que el Empe-
; ̂ , ^xador careciese de legítima facultad piara 

Placerla. En fin, el Emperador cedió la 
,." Toscana; y para indemnizar al gran du

que por esta pérdida se señaló el ducado 
de Salzburgo, al cual estaría aneja la dig
nidad electoral. 

Tratado entre S. M . Siciliana y la 
República francesa. 

La situación del rey de Nápoles era 
también muy critica. No pudiendo contar 
ya S. M . Siciliana con el auxilio del Em
perador de Alemania, pensó en entenderse 
con el primer cónsul. El Tratado fué con
cluido y firmado en Florencia el 28 de 

marzo por el ciudadano AJquier, en nom
bre del pueblo francés, y por el señor 
Antonio de Micheroux, en el de S. M. Si
ciliana. Por el artículo 3.° se estipulaba 
que todos los puertos de los reinos de 
Nápoles y Sicilia ee cerrarían a los bu
ques de guerra y de comercio turcos e 
ingleses hasta la paz definitiva entre la 
Inglaterra y las potencias del norte de Eu
ropa, y en especial entre Rusia e Ingla
terra; y que, por el contrario, los men
cionados puertos estarían abiertos a to
dos los buques de guerra o de comercio, 
así de S. M. Imperial de Rusia y de los 
Estados comprendidos en la neutralidad 
marítima del Norte, como de- la Repúbli
ca francesa y sus aliados. Si el rey de las 
Dos Sicilias se hallase expuesto a los ata
ques de turcos e ingleses, la Francia en
viaría para su defensa un cuerpo auxiliar 
de tropas, igual en número al que envia
se S. M . Imperial de Rusia con el mismo 
objeto. El rey de Nápoles cedía a la Fran
cia Porto Longone, en la isla de Elba, 
con cuanto pudiese pertenecerle en ésta, 
los presidios de Toscana y el principa
do de Piombino; el Gobierno francés po
dría disponer de estos territorios y ce
derlos, orno fuese su voluntad. 

Creación del reino de Toscam para el 
infante-duque de Parma. — Azara es de 

nuevo nombrado embajador en París. 

Asegurada de este modo la paz en Ita
lia, era llegado el caso de contentar los 
deseos del rey Carlos I V sobre el estable
cimiento de sus hijos en Toscana. Este 
ducado, con algunos de los territorios ce
didos en el último Tratado, formaba la 
nueva soberanía en que debía establecer
se el señor infante-duque de Parma, que
dando así cumplido por parte de la Fran
cia el Tratado con el rey sobre la cesión 
de la Luisiana. Satisfacción muy verda
dera causó a la Corte de Madrid el cum
plimiento de los deseos que había mani
festado de mejorar la suerte de aquel 
príncipe. Mas pasado el primer contento, 
se echó de ver que el infante-duque de 
Parma, al entrar en la posesión de la 
Toscana, habría de renunciar a los Esta
dos que poseía, siendo la intención de 
Bonaparte no conservaTselos; circunstan
cia de suyo embarazosa, porque era de 
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creer que el infante no consintiese en se
pararse de sus vasallos, habiendo mostra
do ya en ocasiones anteriores viva repug
nancia a romper los vínculos que le unían 
con ellos. Por tanto, por parte de España 
se dieron algunos pasos con Bonaparte, 
a fin de que conservase al duque de Par
ma sus Estados; pero muy luego se tuvo 
certeza de que su resolución acerca de 
esto era irrevocable. Mientras que se tra
taba este asunto con el Gabinete de las 
Tullerías, se sintió en Madrid la necesi
dad de tener un buen negociador en Pa
rís. A don José Nicolás de Azara, que 
vivía retirado en Barbuñales, pueblo de 
su naturaleza, en el reáno de Aragón, le 
llegó un expreso despachado por el prín
cipe de la Paz, diciéndole que se presen
tase inmediatamente en Madrid, pues el 
rey quera que volviese a la embajada de 
Francia. Hízolo así Azara, y al cabo de 
pocos días de estancia en la Corte, salió 
para su destino. Convenía sobremanera 
este nombramiento para mantener la bue
na armonía entre ambos Gobiernos y fa
cilitar la ejecución de sus mutuos desig
nios, por hallarse Azara bien quisto con 
el primer cónsul desde las campañas de 
éste en Italia, y por gozar también de la 
estimación del ministro Talleyrand y de 
otros personajes entre los franceses y los 
demás extranjeros, a lo cual se agregaba 
su práctica de negocios y su capacidad 
conocida. 

Azara tuvo, con efecto, en París la aco
gida más cariñosa del primer cónsul. En 
Jia primeria oojhvieirisacióli con él en la 
Malmaison, el embajador entró ya fran
camente a tratar de los asuntos de Parma 
e hizo presente a Bonaparte que el infan
te no renunciaría a sus Estados, y que, 
por tanto, el rey querría que le fuese da
do conservárselos, fijando de una vez las 
incertidumbres que había en este asunto. 
«No hay incertidujnbre ninguna, respon
dió Bonaparte; los reyes, sus amos de 
usted, deben saber cuanto hay en él. El 
duque de Parma renunciará a aquella so
beranía, y su hijo será rey de la Toscana, 
con lo que quedará cumplido el Tratado 
que yo he hecho con España. El nuevo 
soberano vendrá aquí, a París: sé que es 
príncipe muy instruido y amable. Yo le 
coronaré crey de Toscana y le daré una 
Constitución para gobernar aquel Estado.» 

Enemistad de Bonaparte con la infanta-
duquesa de Parma. 

El primer cónsul ge había propuesto 
quedar en libertad de disponer de los Es
tados de Parma para redondear los planes 
ulteriores que tenía sobre Italia; y como 
si le fuese necesario buscar pretextos pa
ra colorear o encubrir sus designios po
líticos, achacó su resolución al desconten
to que le ocasionaba el proceder de la 
infanta, a la cual acusó de haber traído 
males al ejército francés, haciéndose cen
tro de todos los enredos austríacos en 
Italia y de haber urdido y apadrinado el 
levantamiento de Fontanalcona, que ha
bía costado la vida a tantos millares de 
franceses. Añadió que antes de salir de 
Italia había hablado de ello al señor in
fante, declarándole que los procederes de 
su mujer merecían que los franceses le 
echaran de su Estado' y Je confiscaran; 
pero que los respetos que profesaba a unos 
parientes como el rey y la reina de Es
paña, tan amigos de la República france
sa, le impedían tomar este partido; que 
no convenía a la Francia que una aus
tríaca tan fanática conservase influjo en 
Italia, cuando la política exigía que se 
echase fuera de ella a todos los agentes 
austríacos, y que con esta mira se había 
concluido el Tratado de Luneville y que
daba el archiduque Fernando desposeído 
de la Toscana. Azara, que creía dispues
to al cónsul Bonaparte a tratar de algún 
temperamento a pesar de su enojo, le pro
puso que el infante padre quedase duque 
de Plairma durante su vida, añadiéndole 
el título de rey de Toscana, y que és 
podría ser gobernada por su hijo come 
teniente, y si aún se quería así, con/.^f,—^ 
tera independencia de sus padres; pero v * 
que convendría añadirle el pequeño Es- y 
tado de Luca, a lo cual contestó Bonapar
te diciendo que tenía empeño contraído 
sobre aquel Estado. 

En los mismos términos de prevención 
y mal querer contra la infanta-duquesa 
se explicó el primer cónsul con el encar
gado de negocios de Parma en París, 
Bolla. «La duquesa, le dijo, equivale a 
una guarnición enemiga por su odio a la 
Francia, pues la inclinación del infante a 
la vida retirada Je deja en plena libertad 
en sus acciones.» No hace a nuestro pro-
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pósito manifestar lo infundado de las 
quejas y temores de Bonaparte. Diremos 
tan solamente de paso que la duquesa no 
tenía influjo ninguno en los negocios; 
que el infante-duque y ella vivían separa
dos a distancia de dieciocho millas él uno 
de la otra; que se pasaban meses sin 
verse, y que jamás había permitido el in
fante que sus hijas estuviesen con la ma
dre. Por lo que hace al infante, celoso de 
su autoridad, no permitía que nadie go
bernase sino él. Además era uno de los 
príncipes más instruidos de Europa, que 
a un fondo de religión sin hipocresía, 
unía una bondad y nobleza de ánimo que 
le 'hicieran el ídolo de sus vasallos. Las pre
venciones de Bonaparte eran, pues, in
fundadas, si ya no fué que quisiese valer
se de este pretexto para sus fines. 

A l principio causó cierto descontento 
en Madrid el saber que en el Tratado de 
.'juneville no se hubiese reconocido for
malmente el título de rey del nuevo sobe
rano de la Toscana, como estaba conve
nido entre España y Francia; pero Bo
naparte reiteró las seguridades de que se
ría reconocido ciertamente por todas las 
patencias continentales, y que al efecto 
esperaba la llegada a París del embaja
dor ruso Kalioheff. En este asunto todo 
dependía de Ja voluntad del primer cón
sul. Por tanto, el rey Carlos I V consintió 
por f in en que el príncipe heredero de 
Parma fuese puesto en posesión de la 
Toscana, convencido de que Bonaparte 
quería que así fuese, y no menos cierto 
de que el infante-duque de Parma no se 
separaría nunca de sus vasallos. La úni-

/ ; ' ca pretensión del rey acerca de esto fué 
" - í - que el infante-duque conservase los Esta-

* j dos de Parma durante su vida; solicitud 
que Bonaparte no concedía ni negaba por 
entonces. Algún tiempo después accedió 
a los deseos del rey Carlos IV. 

Por lo que hace a la fuerza armada 
que hubiese de mantener el orden de los 
Estados del nuevo reino, Bonaparte dijo 
a Azara que el rey de Toscana debía te
ner una guardia de honor española, com
puesta de cien hombres a caballo y cien 
a pie, bien habillée et bien galannéej la 
cual se podría enviar, o por mar, o atra
vesando la Francia; pero que él desearía 
que fuese esto último, parque quería fes
tejar a los españoles a su paso por el te-

I rritorio de la República. En cuanto a la 
fuerza armada que se necesitaba para la 
defensa de Liorna y Portoferrago y para 
la policía y seguridad del país, España 
vería si tenía fuerzas que enviar, o si el 
nuevo príncipe podría levantarlas por s í ; 
y siendo difíciles ambos medios, ofreció 
dar la legión polaca, o si se creyese más 
conveniente una media brigada de fran
ceses mandados por un general prudente 
y moderado y con oficiales de buenas má
ximas que no inquietasen al país ni al 
soberano. 

Convenio de Aranjuez, jirmado por el 
príncipe de la Paz y Luciano Bonaparte. 

Aunque la elevación del príncipe de 
Parma a la dignidad de rey de Toscana 
hubiera contentado al rey y a la reina de 
España, que veían coronada a su hija, no 
dejaron de observar que por el Tratado 
de Madrid quedó convenida la creación 
de un nuevo Estado en Italia para el in
fante-duque de Parma, o bien la agrega
ción de otros Estados al que ya poseía 
este príncipe, en tal. manera que en uno 
u otro caso la nueva Monarquía hubiese 
de tener de un millón a un millón dos
cientas mil almas; y por cálculos que pa
recían fundados, la población de la Tos-
cana no pasaba de ochocientos m i l indi
viduos. Hízose, pues, presente al Gabine
te de las Tullerías tan considerable des
falco, y nuestra Corte pidió con instancia 
la ejecución de lo tratado. A l principio 
la eludieron los franceses, diciendo que 
la Toscana tenía más de ochocientas mil 
almas y que su población podía evaluar
se, sin temor de exageración, en un mi
llón; mas se cortó de una vez la disputa 
por el convenio concluido en Aranjuez, 
firmado por el príncipe de la Paz y Lu
ciano Bonaparte, sobre el cambio de la 
parte de la isla de EJfoa, que el rey de 
Toscana cedía a la Francia. En él se dis
ponía que el principado de Hombino fue
se agregado a la Toscana. El feudo de 
Piombino pertenecía, no a la Casa real 
de Nápoles, como se dijo equivocadamen
te en el convenio, sino a la casa de Bon-
corrupagni, la cual estaba en posesión de 
él desde tiempos antiguos, en que el Em
perador cedió este feudo especial a los 
reyes de España, con facultad de su trans-
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misión. La familia Boncompagni había 
sido por este motivo dependiente de la 
Corona de España y gozado de la gran
deza de primera clase. 

Aunque este principado fuese parte in
tegrante de los llamados Presidios, no los 
comprendía todos. La capital de ellos es 
Orbitello, plaza que desde los tiempos más 
remotos se ha tenido por la más fuerte 
de Italia, parecida a la de Gibraltair, ro
deada además de lagunas que hacen mor
tífera su vecindad. San Esteban y Porto 
Ercole son de poca importancia militar, 
pero no dejan de ofrecer otras ventajas. 
Si otro soberano, pues, que no fuese el 
rey de Toscana) hubiese de poseer aquel 
país, la existencia del nuevo monarca se
ría mal segura, porque en tiempo de gue
rra el enemigo podría situarse en el cora
zón de sus Estados, y durante la paz era 
fácil dañar al comercio. Por tanto, el rey 
pidió al primer cónsul una declaración, 
en la cual se dijese que los Presidios ce
didos a la Toscana comprendían dichas 
plazas. Era tanto- más plausible esta agre
gación, cuanto que aquel país había per
tenecido a España por espacio de cuatro 
siglos; es, a saber desde que los arago
neses conquistaron el reino de Nápoles.' 
España babía tenido siempre una guar
nición allí, hasta que hacia mediados del 
siglo xv i i i , no teniendo ya en Italia los 
mismos, inttereses directos que tuvo en 
otro tiempo, permitió al rey de Nápoles, 
que era un infante de España, que pusie
se guarnición napolitana. Bonaparte pro
metió redondamente que los Presidios 
quedarían reconocidos como parte inte
grante del principado de Piombino. 

Bonaparte quiere que los nuevos reyes de 
Toscana pasen por París al ir a tomar po

sesión de su Corona. 

Arreglados' así los principales puntos 
tocantes al reino de Toscana, se hubo de 
pensar en que el príncipe heredero de 
Parma, que estaba en Madrid, pasase a 
tomar posesión de aquel Estado, en com
pañía de la infanta su esposa. Carlos I V 
hubiera deseado que hiciesen el viaje por 
mar, yendo desde Barcelona a Liorna; 
pero Bonaparte quiso que los nuevos re
yes pasasen por París. Desde que se pu
blicó el Tratado de Luneville. el primer 
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cónsul estuvo siempre afanoso porque se 
cumpliese su voluntad. Lo pedia militar
mente y con la mayor premura, poniendo 
en ello grande empeño. ¿Quería, por ven
tura, hacer ver a los franceses y a todos 
los potentados de Europa que, lejos de 
tener nada que temer de la familia de los 
Borbones, se bajaba ésta hasta nwndigar 
su protección? ¿ 0 se proponía preparar 
los ánimos de los franceses para que apro
basen la dominación monárquica que él 
meditaba ya, mostrándose a ellos no sola
mente como creador de un rey, sino tam
bién como su padrino y director, cuida
doso de instruirle en el arte de gobernar 
su reino? ¿Fué su intención hacer ver 
que el partido republicano era débil, y 
obligarle a que fuese testigo de los fes
tejos con que el representante e hijo pre
dilecto de ]a Revolución francesa recibía 
en la capital a un príncipe de la antigua 
dinastía, elevado a la dignidad real? En 
fin, ¿quiso tranquilizar a los reyes de 
Europa haciéndoles ver que la anarquía 
había cesado en Francia y que la inten
ción de Bonaparte era reconstruir el edi
ficio social sobre fundamentos estables? 
Es probable que algunas de estas miras 
determinasen su resolución. A no ser así, 
no habría puesto tanto esmero ni tan ca
riñosa solicitud en obsequiar a los nuevos 
reyes, pues él mismo fué el que previo y 
arregló los pormenores del viaje, y sobre 
todo de la estancia en París. Por uno de 
sus propios deudos no hubiera tenido 
ciertamente mayores atenciones ni cuida
dos más afectuosos. 

Bonaparte pide por esposa a la infanta 
doña Isabel, hija del rey de España. 

No todos saben que por aquel tiempo 
(1801) Bonaparte pensaba ya en enlazar
se con las testas coronadas, creyendo al 
parecer que tales relaciones de parentes
co pudiesen servir para 'asegurarle en el 
primer puesto que ocupaba en Francia. 
Lo más singular es que entre las familias 
ireinamtes diie(se la pneflerencála a la de 
Borbón, y que <no le detuviesen ni las re
cientes desgracias que esta familiai acaba
ba de padecer, ni eí odio declarado de las 
facciones contra ella. ¿A qué inconsecuen
cias y contradicciones no está sujeto el 
espíritu humano? Aquel mismo que dos 
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años después hizo morir injustamente al 
duque de Enghien en los fosos de la for
taleza de Vincennes, tan sólo por dar a 
los partidarios de la Revolución pasada 
una prenda de sangre que les asegurase 
de su divorcio eterno con la familia de 
Borbón y con los principios de su gobier
no; aquél que escandalizó y horrorizó el 
mundo por desmentir toda transacción o 
acuerdo con la antigua dinastía, trataba 
ahora de enlazarse con ella. En el tiempo 
de que hablamos (1801), resuelto ya a 
hacer pronunciar el acto de divorcio con 
Josefinia Beauhamais, pidió por esposa 
a la infanta doña María Isabel, hija del 
rey Carlos IV, la cual fué después reina 
de Nápoles. Luciano Bonaparte tuvo en
cargo de explicarse sobre este particular 
con ej príncipe de la Paz, y se explicó 
eon él, en efecto; pero ya fuese que él 
Gabinete de Madrid fijase la vista en el 
mal efecto que este enlace produciría en 
España y en todas las otras potencias, o 
ya fuese que Bonaparte exhalase todavía 
olor subido de revolucionario y no paiw-
ciese digno de unirse con la hija del sobe
rano que regía una Monarquía antigua y 
poderosa, el ministro eludió la propuesta 
con buenas razones. Para prevenir nueva 
tentativa de parte del cónsul al mismo in
tento, propuesta por Luciano, se conoer-
taron al punto las bodas de la infanta con 
el primer heredero de las Dps Sicilias. 
La historia podrá quizá señalar algún día 
la causa del borbonismo inesperado del 
nuevo cónsul. Por lo que hace al presen
te no nos es conocida. Cuanto a los reyes 
de Toscana, la ternura y cuidado que Bo
naparte mostró por ellos fueron verdade
ramente singulares. 

Acogida hecha por Bonaparte a los reyes 
de Toscana. 

«Me ha dicho el cónsul, escribía Azara 
al Gobierno de Madrid, que lo que con
venía a los dos Gabinetes, para que la 
Europa se persuadiese de la estrecha unión 
que nos anima, era que viesen la confian
za y unión que había entre él y el rey de 
Toscana; que en esta virtul, luego que Su 
Majestad se apease, le condujese a la Mal-
maison, enviando antes un gentilhombre al 
general, Lannes, comandante de la Guar
dia consular, haciéndole saber su llegada 

y deseos de ver al primer cónsul; que di
cho general respondería que podía ir a 
la Malmaison siempre que gustase y a cual
quiera hora del día y de la noche; que 
hecha esta visita, convenía que al día si
guiente visitase a los otros dos cónsules 
(que le recibirían) y dejase un billete de 
visita a todos los ministros, porque así lo 
había practicado el Emperador José II 
cuando estuvo en París, cuyo ceremonial 
convenía seguir; que aquel día se reposa
sen Sus Majestades y al día siguiente diese 
yo una comida, convidando a ella a los 
cónsules y a los ministros, a la familia de 
Bonaparte y a los miembros principales del 
Cuerpo diplomático. Entró sobre esto en 
tales pormenores, que me dictó la lista del 
convite y hasta señaló los asientos que ha
bían de ocupar los convidados 

«Tratamos de si vendría él o no a la 
comida, y resolvió que no; pero que, sin 
embargo de eso, para cumplir con el pú
blico le convidase yo, yendo en persona 
a la Malmaison, y que convidase igual
mente a su mujer. Así lo hice, y marido 
y mujer me respondieron en presencia de 
los generales con siçno agrado, excusán
dose con su permanencia en el campo y 
con las ocupaciones del Gobierno. 

«Estando así dispuesto, me llamó ayer 
a toda prisa para decirme que había re
flexionado que íbamos a hacer una cosa 
muy impropia, porque juntando en mi 
convite a los cónsules y ministros de la 
República, parecería ser dado ai Gobier
no, y que sería mejor dividir los asisten
tes, convidando el primer día al segundo 
cónsul, Cambaceres, con la mitad de los 
ministros y Cuerpo diplomático, y dos 
días después al cónsul Lebrón con lo res
tante del Ministerio. Así está dispuesto. 

«Tratamos además de la visita que de
bía de hacer el cónsul a SS. MM., en que 
insistí con eficacia que me pareció con
veniente a la clase y dignidad de las per
sonas. Le hallé acerca de esto lleno de du
das y dificultades, que me hubieran sor
prendido si no estuviera persuadido inte
riormente de los temores que agitan su 
ánimo cada vez que ha de poner los pies 
en París. La cuestión, siendo, pues, tan 
delicada, quedó medio indecisa; pero con
vino en que ej día 15, después de la para
da, vendría a visitar a Sus Majestades. 

«Encargóme mucho que llevase al rey 
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a la Malmaison cuantas veces fuese posi
ble y -a cualquiera hora, pero siempre en 
tono de confianza y llaneza, y que si fue
se hora de comer le rogaría que se queda
se allí sin ceremonia; por lo cual me 
arriesgué yo a proponerle que él podía 
hacer lo mismo, viniendo algún día a co
ger de improviso a SS. MM. a la hora de 
ponerse a la mesa, y que para eso basta
ría que él y yo nos entendiésemos secre
tamente, haciendo creer al público que la 
cosa habías sido de repente. Gustóle mu
cho la especie y me la aplaudió; pero con 
las dudas que siempre tiene en la cabeza 
sobre esta materia, dejó también Ja cosa 
indecisa (para que la volviésemos a tratar 
más adelante. 

»Me dictó asimismo la conducta que 
era menester observar en los teatros, di-
ciéndome que en Burdeos había habido 
algún desorden (fueron aplausos y gritos 
de viva el rey), y que aquí pudiera nacer 
algún inconveniente grave, y que para 
prevenirle juzgaba necesario que en los 
dos grandes teatros de la Opera y de la 
República (hoy teatro Francés) fuesen los 
reyes las dos primeras veces a su palco, 
en el cual se hallaría el cónsul Cambace
res con solas SS. MM. , mi persona y la 
del gentilhombre de Cámara, porque así 
los aplausos podría suponerse que ibian 
dirigidos a los representantes de la Repú
blica; que las demás noches irían tam
bién a sus palcos, pero que se echarían 
las celosías; que en los demás teatros me
nores podrían Jos reyes asistir del modo 
que más les acomodase. No obstante tan
tas precauciones, no respondo yo de que 
no haya algún desorden. 

»Me había el cónsul propuesto' enviar 
a mi casa una guardias de honor a pie y 
a caballo, explicándome cómo la había de 
colocar y en qué manera se habían de 
construir los cuarteles de madera para 
ella. Todo estaba ya hecho conforme a su 
plan y por su arquitecto mismo, cuando 
ayer me manifestó que la guardia a ca
ballo tendida en la calle con espada en 
mano, del mismo modo que Jos que hacen 
la guardia a los cónsules, daría en ojos a 
los parisienses y pudiera causar algún al
boroto, por lo que creía prudente supri
mir la guardia a caballo y dejar la de 
a pie. 

«Estando las cosas así dispuestas, lle

garon SS. MM. anoche, y como era tan 
tarde, no fué posible i r a la Malmaison; 
pero lo hice saber al cónsul, y que esta 
mañana iríamos a verle (26 de mayo). 
Así se ha hecho. El recibimiento ha sido 
muy cordial y decente. El rey y el gene
ral han estado solos más de media hora, 
y S. M. dará naturalmente cuenta a sus 
padres de la conversación que han tenido. 
Por mi parte, he procurado instruir antes 
al rey del genio y carácter del hombre. 

«Mañana daré yo mi primera comida, 
aunque en esto también ha querido Bona
parte hacer novedad en los convidados. 
Pasado mañana irán los reyes conmigo a 
la Malmaison como para visitar a mada
me Bonaparte simplemente, y ésta les ro
gará que se queden a comer como por 
casualidad y sin que sepan el concierto 
más que los reyes y yo. Conozco mejor 
que nadie la singularidad de estas visitas 
y pasos; pero Jas creo consecuencia ne
cesaria de la venida de los reyes de Tos-
cana a París, y aun los gradúo única cau
sa del viaje. Las medidas tomadas son 
tantas y tajes, que la venida de los reyes 
no ha ocasionado m París el menor des
orden.» 

Fueron después sucediéndose las fun
ciones y festejos a los reyes, según lo dis
ponía el primer cónsul. En la fiesta que 
les dió el ministro Talleyrand hubo una 
iluminación que representaba el palacio 
Pitti en Florencia; alusión de buen gus
to, en cuyo género han sobresalido siem
pre los franceses. Cuando el <ybjeto de 
Bonaparte en el viaje de los reyes tosca-
nos en París estuvo al parecer consegui
do, se pusieron en marcha para eus Es
tados. Conviene observar que aunque la 
acogida que se les hizo en París fuese co
mo soberanos, el príncipe heredero de Par
ma viajó con el título de conde de Lior
na,, conforme a] uso que siguen en esto 
lots reyes. 

El retrato que el primer cónsul hizo 
del rey de Etruria no es halagüeño, por 
cierto. «Es un triste rey, decía; no es 
posible formarse idea de su indolencia. 
Mientras que ha permanecido aquí, no he 
podido conseguir que diese atención a sus 
negocios ni que tomase una pluma. No 
piensa sino en diversiones, en el teatro, 
en el baile. El buen Aza^a, que es hom
bre de mérito, hace cuanto puede; pero 
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pierde el tiempo. El príncipe le trata con 
altivez. Todos estos príncipes se aseme-
jan. Este se imagina qufe ha nacido ver
daderamente para reinar. Trata mal a los 
que le sirven: ya había esto dicho ei ge
neral Leclere en Burdeos, que era falso y 
avariento. Viniendo ayer a comer aquí, 
tuvo un insulto de mal de corazón. Esta
ba sumamente descolorido cuando ent ró ; 
le pregunté qué tenía, y me respondió mal 
de estómago. Por los de su servidumbre 
se supo que padecía con frecuencia dicho 
accidente. En fin, va a ponerse en cami
no, sin tener siquiera idea de lo que va a 
hacer. Por lo demás, es un hombre vano 
y adocenado. Le he hecho varias pregun
tas y no ha podido responder a ellas. Su 
mujer tiene juicio y finura. Los de su ser
vidumbre 'la quieren. Algunas veces, apa
rentando estar ocupado en otra cosa, ob
servo y escucho al marido y a la mujer. 
Ella le dice o le indica con los ojos lo que 
ha de hacer. Como quiera que sea, no 
deja de ser político haber traído a un 
príncipe a las antesalas del Gobierno re
publicano y haber mostrado cómo se ha
cen los reyes jóvenes, que no lo sabían. 
No hay por qué quedar aficionado a las 
monarquías» (1). 

Josefina (había celebrado muy de veras 
la noticia de la próxima llegada del rey 
y de la reina de Toscana a París, porque 
pertenecían a Ja Casa de Borbón, a cuya 
familia había profesado desde su niñez 
veneración y afecto. «Vamos a tener aquí, 
decía, a un rey y Borbón. ¿Cómo estaré 
yo entre tales grandezas? No sé cómo ten
go de hacer para representar el papel de 
mujer del primer cónsul.» Parece que, no 
obstante su temor, le representó bien. De 
contado, el respeto a la estirpe regia no 
le impidió prepararse a brillar más que 
la reina de Etruria en sus trajes y joyas; 
triunfo que no tuvo dificultad en conse
guir. 

Lo particular es que Ja duración y aun 
el reconocimiento de la soberanía de Etru
ria, tan. festejada en París, no ofrecía to
davía entonces completa seguridad. 

La Rusia, que se acababa de unir es
trechamente con el Gabinete de Berlín, no 
había reconocido al rey de Tosoana, co

i l ) M é m o u e s sur le consulat, por M . Ca-
pefigue. 

mo tampoco el rey Federico Guillermo: 
el reconocimiento mismo del Emperador 
de Alemania dependía de que el archidu
que Femando fuese puesto en posesión del 
ducado de Salzburgo. A lo cual se agre
gaba que el crecido número de personas 
afectas a la Casa de Austria en los Esta
dos de Toscana, vería con satisfacción 
cualquiera incidente que no permitiese a 
la Casa de Borbón establecerse en ellos. 
El sostén único de la nueva Monarquía 
era, pues, la Francia, la cual, aunque es
tuviese decidida a llevar a cabo lo conve
nido, volviendo a tomar las armas, si era 
necesario, no podía saber si la suerte le 
sería favorable o adversa en la contienda. 
No obstante, nuestra Corte vivía con ha
lagüeñas esperanzas, y no dudaba de la 
solidez del Tratado, por lo cual seguía 
mostrándose agradecida a la política del 
primer cónsul. Lejos de sospechar el rey 
Carlos I V que pudiese venirse abajo la 
obra cimentada en el Tratado, ocurría sin 
cesar a Bonaparte, recordándole sus pro
mesas, sea en cuanto a la suerte del infan
te-duque de Parma, sea sobre la agrega
ción total de los Presidios al principado 
de Piombino. No parece que gustasen al 
primer cónsul estos recuerdos, que mira
ba como inoportunos. En una de las au
diencias públicas que tenía costumbre de 
dar en aquel tiempo, se acercó al emba
jador español, y le dijo con tono áspero 
e imperioso: «Me estrechan fuertemente 
de España con mis promesas; pero una 
cosa es prometer y otra dar.» Apotegma 
que hubiera hecho bien no tomar por re
gla de conducta, y que, sobre todo, no 
habría debido dejar salir de su boca. Tan 
lejos estaba Bonaparte de hacer sacrifi
cios por el rey de España, que, por d con
trario, aguardaba nuevos favores de este 
soberano en recompensa de la creación del 
reino de Etruria. 

«Bien puede España cedemos alguna 
vena de las minas de Méjico o del Perú, 
en pago de lo que hemos hecho por el rey 
de Etruria.» 

Partida de Paris de los reyes de Toscana. 

A Ja partida de los reyes toscanos de 
París, la reina hizo algunos regalos de 
buen gusto a Josefina, mujer del primer 
cónsul, a los cuales correspondió ésta al 
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punto con otros no menos finos y delica
dos. La despedida fué muy cordial. Los 
reyes salieron de París en el coche mis
mo de Bonaparte, y de su orden fueron 
acompañados hasta su destino por el ge
neral Grouchy. No hubo dificultad nin
guna en el acto de tomar posesión de 
los nuevos Estados. Los habitantes de 
Toscana se sometieron a lo tratado entre 
el Emperador y la Francia. Las fuerzas 
que guarnecían el país eran francesas, 
si bien luego que se fiimiaron los preli
minares de paz entre Inglaterra y el pri
mer cónsul, propuso éste al rey de Etru-
ria que formase tropas de sus propios 
dominios para mantener el orden y la po
licía de su reino, como se verificó en 
efecto; mas como durase poco tiempo el 
buen acuerdo de los franceses con la 
Gran Bretaña, pasó también velozmente 
la bonanza de los Estados toscanos y se 
vieron ocupados por crecidas fuerzas 
francesas, situadas allí por el cónsul pa
ra atender a la defensa del puerto de 
Lioma. L a Toscana les pagaba y mante
nía, por más que tuviese pocos medios 
para ocurrir a tan cuantiosos gastos. Cla
maba el rey de Etruria (se le dió este 
nombre al cabo de poco tiempo) porque 
cesase este gravoso vejamen. ¡Vanos cla
mores! E l primer cónsul le miraba como 
uno de sus vasallos y le trataba como 
tal; consideración que hubiera debido te
nerse presente en Madrid para no solici
tar el engrandecimiento de los Estados de 
Parma, siendo claro que el príncipe ha
bía de ser siempre vasallo del que por 
esta razón no hallaba inconveniente en 
aumentarlos. 

El embajador de Francia, Luciano Bona
parte, pide tres fragatas españolas para 
socorrer a Liorna, seguidas de tres na

vios de línea. 
No fué ésta la sola prueba que tuvo 

Garlos IV de que su política había sido 
falta de previsión y desacertada. No bien 
la cesión de Toscana estuvo convenida 
con el Emperador, cuando el embajador 
de Francia en Madrid, Luciano Bonapar
te, hizo ya presente que el puerto de Lior
na estaba bloqueado por una fragata in
glesa, y que perteneciendo al duque de 
Parma, y siendo también del interés de 
las tres naciones y del decoro de España 

que se desbloquease, quería d primer cón
sul que enviásemos tres fragatas segui
das de tres navios de línea para verifi
carlo, y añadió que el almirante Duma-
noir estaba ya en camino para apresurar 
esta expedición. La pretensión era en ver
dad extraordinaria. Pedir tres fragatas y 
tres navios de línea para desbloquear un 
puerto delante del cual no se hallaba más 
que una fragata enemiga, y enviar a un-
almirante francés para apresurar la ex
pedición, sm que hubiese de tomar par
te en ella, anunciaba intenciones ocultas 
por una parte y falla de confianza y de 
respeto por otra. No fué posible apron
tar estas fuerzas, porque las cuatro úni
cas fragatas armadas en «1 puerto de Car
tagena se hallaban entonces en comisión 
reservada con el objeto de traer a la Peo-
ínsula 2.500 hombres de Mallorca. En es-
be departamento hubiera podido armaree 
un navio de línea; pero eso pedía tiem
po. De los navios de Cádiz no había po
sibilidad de destacar ninguno al intento, 
teniendo los ingleses bloqueado aquel 
puerto y cerrado el paso del estrecho de 
Gibraltar. E l rey hizo presentes estos obs
táculos; pero los franceses insistían siem
pre en su petición, y hubo disgustos con 
este motivo. 

Es de advertir que esta demanda de 
fuerzas navales venía en pos de un con
venio entre el príncipe de la Paz y Lu
ciano Bonaparte, por el cual se disponía 
de todas las escuadras del rey de Espa
ña; circunstancia que hacía más difícil 
la ejecución del armamento. Retirado don 
Mariano Luis de LTrquijo del Ministerio 
de Estado, y separado también el tenien
te general don José Mazarredo del man
do de la éscuadra de Brest, los cuales 
se habían opuesto, como queda dicho, a 
que nuestra armada concurriese a los des
cabellados designios de la Francia, que
dó el campo libre al primer cónsul para 
emplear como quisiese nuestros navios. E l 
príncipe de la Paz, a quien Bonaparte ga
nó fácilmente el albedrío. se prestó a 
cuanto ej cónsul había deseado, en vano 
hasta entonces. Bonaparte envió desde 
París a su hermano Luciano un plan de 
campaña naval, o sea convenio, para que 
le filmasen él y el príncipe de la Paz. 
Hízose como lo ordenaba. El convenio 
fué el siguiente: 
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CONVENIO MARITIMO 

Convenio entre el primer cónsul de la 
República francesa y Su Majestad Ca* 

tólica. 
«El primer cónsul de la República fran

cesa y Su Majestad Católica, deseando 
oomMnar sus fuerzas marítimas y las de 
sua aliados de una mantira activa oontra 
la Inglaterra, han convenido en los ar
tículos siguientes, por medio del ciuda
dano Luciano Bonaparte, embajador de 
la República francesa, y del excelentísi
mo señor príncipe de la Paz, generalísi
mo-de los ejércitos de Su Majestad, los 
cuales plenipotenciarios han sido autori
zados especialmente a este efecto: 

«Artículo 1.° Cinco navios españoles 
que están en Brest se reunirán a cinco 
navios franceses y a cinco bátavos, y par
tirán al instante con ellos para el Brasil 
y la India. Esta división la mandará un 
general español. 

»Art. 2.° Los otros diez navios espa
ñoles que están en Brest, con diez na
vios franceses y diez bátavos, estarán 
prontos piara ammazar a la Irlanda, o si 
llega el caso, para obrar según los planes 
hostiles de las potencias del Norte contra 
la Inglaterra. Esta división la mandará 
un general francés. 

»Art. 3.° Cinco navios del Ferrol y 
2.000 hombres de desembarco estarán 
prontos paria partir hacia últimos del 
Ventoso (mediados de marzo), y el pri
mer cónsul reunirá a ésta dos escuadras 
de igual fuerza, la una francesa y la otra 
bátava. Esta flota partirá para reconquis
tar primero a la Trinidad, bajo el man
do de un general español, y luego a Su
rinam, bajo el mando de un general fran
cés o bátavo, conviniendo después entre 
sí para que los cruceros se hagam opor
tunamente. 

«Art. 4.° E l resto de las fuerzas ma
rítimas de Su Majestad Católica que está 
hoy día en disposición de hacerse a la 
vela, ce unirá a la escuadra francesa en 
el Mediterráneo, a fin de combinar sus 
movimientos, si se puede, con la escua
dra rusa, y forzar a los ingleses a tener 
en el Mediterráneo el mayor número de 
navios que sea posible. Se dispondrá so
bre el mando de estas fuerzas cuando es
tén reunidas. 

»Art. 5.° Si la falta de pertrechos im
pide que ia escuadra española de Brest 
entre en campaña, el primei cónsul se 
obliga a proveerla de ellos en forma de 
empréstito. 

»Art. 6.° El primer cónsul formará 
para últimos del Ventoso (mediados de 
marzo) cinco ejércitos para apoyar, se
gún Jo pidan los sucesos, las fuerzas com
binadas. Cuatro de estos ejércitos se re
unirán en Brest, en Batavia, en Marsella 
y en Córcega; el quinto se reunirá sobre 
las fronteras de España, para servir de se
gunda línea auxiliar contra Portugal. 

»Airt. 7.° Las ratificaciones respectivas 
de la presente convención serán cambia
das en el término de quince días. 

«Hecha doble en Aranjuez a veinticua
tro pluvioso, año nono de Ja República 
francesa (13 de febrero de 1801).— E l 
príncipe de la Paz. —• Luciano Bonapar
te.—Aprouvé el ratifié.—Le premier con
sul Bonaparte.—'Par le premier consul.— 
Le ministre de Relations Exterieures.— 
Ch. M. Talleyrand.» 

Se echa de ver por este documento 
que el cónsul, al escribirle, tuvo desig
nios que no realizó después, y que poco 
entendido, por una parte, ep operaciones 
navales, y llevado, por otra, de su inven
cible fantasía, trazaba planes ligeramen
te, sin detenerse a considerar los estorbos 
que pudiese haber para su ejecución; así 
lo tenía ya observado anteriormente con 
razón el general Mazar redo. De todos mo
dos, nuestra marina quedó por semejan
te convenio ¿ discreción de la Francia, 
expuesta a todos los riesgos que eran con
siguientes a su falsa dirección Así, pues, 
Bonaparte, por su complacencia en elevar 
al príncipe ¡heredero de Parma, no me
nos que por sus halagos al príncipe de 
la Paz, consiguió disponer a su arbitrio 
de todas las fuerzas marítimas del rey de 
España, sin limitarse a los socorros de
terminados en el Tratado de alianza de 
1796. Merced a Ja flaqueza de nuestro Go
bierno, la prepotencia que la Francia lle
gó a arrogarse en este punto fué tal, que 
Luciano Bonaparte no tuvo reparo en de
cir al Gabinete español, en una de BUS 
notas diplomáticas, que la dirección de la 
guerra marítima de los aliados contra In
glaterra tocaba al primer cónsul, en lo 
cual no se sabe qué deba admirarse más: 
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si Ja osadía del ejnbajador o el apoca
miento de nuestro Gabinete que lo tole
raba. 

Apuros de España. 

Se alcanza fácilmente cuán grandes se
rían las angustias y tribulaciones de la 
Corte. Repetíanse a cada instante las exi
gencias de la Francia sobre los armamen
tos marítimos, y eii Erario se hallaba 
exhausto e imposibilitado de atender a 
los cuantiosos gastos que necesitaban. El 
Comandante del departamento del Ferrol, 
a quien se comunicaron órdenes para la 
habilitación de algunos buques, dijo en 
respuesta que se estaba debiendo a los 
iriarinos y empleados el prest de dieciocho 
meses. En tal situación, no era posible 
(encontrar quien se pnesitase gustoso al 
servicio. La guerra impedía la llegada de 
los caudales de América. Eran éstos en 
verdad de mucha menor consideración de 
lo que se creía generalmente, y no bas
taban para el dispendioso coste de nues
tros armamentos; pero al menos hubie
ran podido cubrir las atenciones más ur
gentes. El comercio padecía también muy 
gravemente. Por manera que el Gobierno 
se veía reducido a los cortos productos 
de su mal entendido sistema en la Ha
cienda del continente, sin resultar ningún 
otro medio de hacer frente a sus urgen
tísimas necesidades. El mantenimiento so
lo de la escuadra española en Brest, cos
taba ya no poco trabajo y solicitud, por 
el punto de honra de que no viesen los 
extraños nuestra pobreza. ¿Cómo era po
sible, pues, acudir a los deseníbolsos que 
se necesitaban para las continuas instan
cias de Bonaparte sobre armamentos? Por 
tanto, el Gobierno se veía en los mayores 
conflictos. «Esa potencia (la Francia)—de
cía el ministro Ceballos a don José Ni
colás de Azara en carta de Ar'anjuez de 
12 de mayo—, lejos de reconocer debida
mente los favores que ha merecido a Es
paña en los tiempos en que más los ha 
necesitado, saca partido de nuestra debi
lidad, elevando demasiadamente sus pre
tensiones, fL medida que nosotros nos mos
tramos más propensos a favorecerles, con 
atropellamiento de tratados, arreglos, pac
tos y toda suerte de combinaciones-» ¡La
mentable suerte, que aguijó a España sin 

interrupción después de la malhadada 
alianza con la República francesa! 

Además de los tres navios de línea y 
tres fragatas que pidiesen los franceses 
para desbloquear al puerto de Liorna, co
mo dejamos dicho, solicitaron que estu
viesen prontas cuatro fragatas en Barce
lona a disposición del primer cónsul para 
una expedición secreta. A l mismo tiempo 
instaban vivamente al príncipe de la Paz 
para que hiciese salir del Ferrol cinco 
navios de línea oon dirección a Cádiz y 
para los fines particulares que ellos te
nían, porque en cuanto al convenio ma
rítimo por el mismo hecho quedaba del 
todo abandonada su ejecución, puesto que 
la división naval del Ferrol, con igual nú
mero de buques de guerra franceses, es-
tabg. destinada por el convenio a la re
conquista de la isla de la Trinidad, para lo 
cual había prevenidas tropas de tierra. 
Bonaparte mostraba tener ya otros de
signios. Además reclamaba la entrega in
mediata de los seis navios de línea que 
el rey se obligó a darle por el Tratado 
de San Ildefonso de 1 de octubre de 1800, 
tomándolos entre los que hubiese en 'Cá
diz. En fin, el cónsul pedía que España 
armase y tripulase cuantos buques tuvie
se y que se hallasen prontos para coope
rar a sus designios. Todo esto era aparte 
del uso que Je conviniese hacer de la es
cuadra española de Brest. En una pala
bra, Bonaparte se proponía disponer de 
nuestros departamentos marítimos de Cá
diz 
de 

España al almirante Dumamoir para quen 
los reconociese y examinase con el ma- /'Vv'^ 
yor cuidado. Tal dependencia de la Fran- ^ D^x 
cia causaba vivo dolor aun a aquel mis
mo que inconsideradamente había tomado 
la alianza por base de su política. El prín
cipe de la Paz gemía en vano, agobiado 
con tan grave peso. 

Y si por lo menos el primer cónsul de 
Francia hubiese mostrado confianza al Go
bierno de Madrid y Je hubiese dado par
te de sus proyectos marítimos; si el rey 
de España hubiera sabido que entre ellos 
se hallaba la reconquista de MaJhón o de 
la isla de la Trinidad, de que eran due
ños los ingleses, le habrían sido más lle
vaderos los continuos sacrificios. Pero Bo
naparte disponía de las fuerzas de su alia-
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do, sin concertarse con él sobre ej uso 
que hubiese de hacer y sin pensar tam
poco en el recobro de las posesiones es-
piañolas. Todo el afán del primer cónsul 
era socorrer ai ejército francés de Egipto, 
que se veía cada vez más hostigado, así 
por los cruceros ingleses que bloqueaban 
aquellas costas, cojno por el ejército oto
mano que aumentaba su fuerza, al paso 
que los franceses disminuían las suyas. 
AJ considerar que se iba a malograr aque
lla expedición, que fué su obra predilec
ta, no había género ninguno de sacrifi
cios que no estuviese dispuesto a hacer 
para impedirlo. Mas su actividad prodi
giosa, sus planes, sus preparativos, todo 
venía a. estrellarse contra el riesgo a que 
era menester exponerse. Si las escuadras 
que habían de entrar en el Mediterráneo 
llegaban a tener un encuentro desgracia
do con los ingleses, no solamente queda
ba el ejército francés de Egipto en la 
misma estrechez y precisado siempre a 
rendirse, sino que la Gran Bretaña co
braría por necesidad mayor ascendiente 
y poderío de Jos que ya tenía. Entre ese 
temotr y el vivo deseo de conservar a 
Egipto, estaba vacilanite sin cesar el ge
neral Bonaparte. Además, los ingleses tre
molaban ya su bandera en Malta, cuya 
isla hubiera ofrecido un punto de des
canso y de abrigo a cualquiera expedi
ción francesa destinada a. Alejandría. Y 
lo que, sobre todo, enfrenaba la osadía de 
Bonaparte en este punto, era la fuerza ele 
¡las escuadras inglesas que cruzaban de
lante de Brest y de Cádiz. Para empeñar 
combates con ellas con probabilidad de 
buen éxito, se habían menester muchas 
combinaciones y un concurso de circuns
tancias felices. Así, pues, lo único que pa
recía menos peligroso era la salida de 
alguna división compuesta de pocos na
vios, que sin llamar la atención del ene
migo, pudiese arribar a la costa de Egip
to. Por desgracia, ni aun esto pudo ve
rificarse, pues el almirante Genthanne, que 
partiendo de Brest con siete navios de lí
nea y 5.000 hombres de desembarco se 
aventuró a surcar el Mediterráneo con di
rección a Ja costa de Egipto, fué descu
bierto por los ingleses y vivamente per
seguido por ellos; apenas tuvo tiempo pa
ra hacer entrar en Alejandría una paite 
de las tropas que conducía, y de refu

giarse a Tolón con sus navios con suma 
precipitación. E l año, pues, se pasó en 
hacer preparativos y crecidos gastos, sin 
obtener ventajas y sin llegar a conseguir 
ningún resultado. 

Hallándose las escuadras de. Brest en 
completa inacción, quiso Bonaparte que 
don Federico Gravina, comandante de la 
nuestra, fuese ia París para conferenciar, 
con él sobre sus planes marítimos, espe
rando hallar más manejable a este jefe 
que al general Mazarredo. Gravina llegó 
a aquella capital, en Ja que así di primer 
.cónsul como las demás personas que te
nían parte en el Gobierno, le recibieron 
con agasajo y distinción; pero la situa
ción de las cosas era tal, que todo siguió 
en el estado que tenía lanteriormente. Fué 
de satisfacción para Bonaparte conocer a 
Gravina, que era hombre de mundo y me
nos inflexible, en efecto, que Mazarredo. 
Pero Gravina observó que no era posible 
acometer empresa ninguna importante con 
las escuadras de Brest, hasta que el equi
noccio de otoño no hubiese obligado a 
los buques enemigos a alejarse de la costa. 

Combate de Algeciras. 

E l único combate naval que hubo al
gunos meses antes fué el de Algeciras en
tre los ingleses y franceses, al cual se 
siguió otro, pocos días después, entre in
gleses y españoles. Tres navios de linea 
franceses y una fragata al mando del con-
traialmirante Linois, se hallaban andados 
delante de Algeciras, lugar de refugio en 
el cual no podían caer en manos del ene
migo. E l 6 de junio sajen de repente de 
Gibraltar seis navios para alcanzarlos. E l 
almirante Sanimarez, que los mandaba, 
creyó que los buques franceses, aunque 
protegidos por la batería de la costa, es
taban a bastante distancia de ella para 
que él pudiese emprender te acción con 
esperanza de incendiarlos o rendirlos. En
gañóse en ello, y su error acarreó el ma
logro de su acometida. Dieron principio 
a la pelea tres navios ingleses, a los cua
les siguieron después los otros tres; el 
principal conato del almirante británico 
fué contra ej iDavío almirante francés el 
Formidable, que recibió a dos navios ene
migos muy inmediatos con un fuego vi
vísimo, sostenido por la batería de tierra, 
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ilamada de Santiago, la cual fué servida 
con mucha inteligencia y bizairfa, a pe
sar del fuego que le hacía uno de dichos 
navios. El combate duró desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tarde, 
en cuya hora se retinaron los ingleses bien 
escarmentados de su arrojo, pues tuvie
ron que sacar a remolque de catorce bo
tes y dos cañoneras a uno de los navios 
que atacaban al Formidable. Además, per
dieron otro navio de 74 Cañones, el Aní
bal, que tocó en tierra, desarbolado el 
mastelero, y hubo de arriar bandera. Am
bas escuadras tuvieron crecido número de 
muertos y heridos. En la francesa ascen
dió a 800. Las fuerzas inglesas eran de 
un navio de 84 cañones, cinco de 74 y 
varios buques menores (1). 

Pérdida de varios de los buques de la 
armada española enviados de Cádiz para 

defensa de la escuadra francesa. 

Pocos días después de haberse retira
do los ingleses de la bahía de Gibraltar 
para reponerse de su descalabro, se les 
proporcionó ocasión de repararle por una 
ventaja señalada que alcanzaron sobre 
nuestros buques. Fueron desde Cádiz a 
Algeciras algunos navios españoles con el 
objeto de defender a los franoeses o de 
escoltarlos hasta Cádiz. El 9 de julio, al 
rayar el día, la armada española levó an
clas para acompañar a los buques del ge
neral Linois, y el almirante inglés forzó 
de vela, deseoso de tomarles la delantera; 
pero en la tarde, Linois volvió a anclar 
en la bahía de Algeciras, y el comandan
te inglés regresó a Gibraltar. A l día si
guiente, al mediodía, Linois se dejó ver 
con dos navios de tres puentes y otros 
siete de ííneia, tres fragatas, un lugre y 
algunas barcas cañoneras. A la una, el 
César, con bandera inglesa, salió del mue
lle de Gibraltar, en donde le habían pro
visto de pólvora, bajas y municiones, e 
hizo señales para correr tras la escuadra 

(1) E n algunas relaciones francesas sobre es
te combate, escritas con parcialidad, se niega 
o se rebaja cuando menos, sin razón, el mérito 
de la asistencia y protección de las baterías de 
la costa; pero es muy cierto que sin los fuegos 
acertados de ellas, el contralmirante Linois no 
habría podido resistir a los vigorosos y reitera
dos ataques de la escuadra inglesa. 

francoespañola. A l cabo de algunas horas, 
la armada inglesa había alcanzado ya a 
la combinada. El comandante inglés Keats 
se acercó al San Carlos, navio español de 
tres puentes, y abrió contra él un fuego 
tan terrible, que algunas de sus balas iban 
hasta el Saw Hermenegildo, otro navio es
pañol que ena el segundo de la línea. Esto 
ocasionó confusión en ambos navios, y 
al fin se hicieron fuego entre ellos mis
mos por algún tiempo. En el Real Carlos 
se prendió fuego. Keats acometió después 
al San Antonio, de 74 cañones, que era 
el más inmediato, y este navio se r indió 
al cabo de una pelea de treinta minutos. 
Hubo también la mala ventura de que el 
Rey, Carlos diese contra el San Hermene
gildo y que saltasen ambos con un ruido 
horroroso: de 2.000 hombres que compo
nían sus tripulaciones, apenas pudieron 
salvarse 300. El combate y la voladura 
de los navios españoles fueron de noche. 

Aunque, por Jo que dejamos dicho, pue
da ya formarse concepto cabal del impe
rio y prepotencia con que Bonaparte tra
taba al Gabinete español, hay todavía otra 
prueba más manifiesta de su ascendiente 
sobre él, es a saber, la resolución que lo
gró de Garlos I V de hacer la guerra a 
Portugal. Continuas y muy vivas instan
cias se habían hecho hasta entonces al 
rey por los precedentes Gobiernos de Fran
cia para que forzase a la Corte de Lisboa 
a separarse de la alianza inglesa; pero 
cuantas gestiones hicieron ai intento, ya 
la Junta de Salud Pública, ya el Direc
torio, no habían bastado a superar la re
pugnancia de Carlos IV, a quien le pare
cía odioso declarar guerra a sus propios 
hijos. Cada vez que la Francia amenaza
ba con una invasión en Portugal, el rey 
de España buscaba solícito los medios de 
alejar la tempestad que venía sobre ellos, 
mediando con su aliado a fin de suspen
der la agresión; entre tanto, que el rey 
interpusiese la autoridad de sus consejos 
para traer a la razón a los portugueses. 

Asustaba a Carlos I V la entrada de un 
ejército auxiliar francés en España, cuyo 
contacto con el pueblo le parecía peligro
so por los principios subversivos que no 
dejaría de comunicarle. 
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Tratado para la invasion en Portugal. 

Esta politica del Gabinete de Madrid 
fué muy errónea. Carlos IV obró por los 
sentimientos que tenía ¡hacia su familia, 
y por. ellos thubiera merecido el título de 
buen padre; mas no podía pretender en 
ninguna manera el de soberano prudente 
e ilustrado sobre sus intereses. Puesto que 
se veía obligado a hacer tantos y tan cos
tosos sacrificios por su alianza con la Re
pública francesa, hubiera sido convenien
te aprovecharse de la buena ocasión que 
se le venía, por decirlo así, a la mano 
para resarcirse de sus pérdidas y contra
tiempos, prefiriendo los intereses de su 
pueblo a los afectos de familia. Sin ne
cesidad de tropas auxiliares francesas y 
sin exponer a sus pueblos al contagio de 
las ideas revolucionarias, con sólo el ejér
cito español hubiera podido hacerse due
ño de Portugal, o cuando menos de al
gunas de las provincias de aquel reino, 
habiendo guardado así medios de com
pensación por ias islas que nos habían 
tomado los ingleses. Por desgracia del rei
no, el amor de padre impuso silencio a 
las obligaciones de rey. 

Bonaparte logró por fin superar la po
derosa resistencia que el cariño paternal 
de Carlos IV había opuesto por tan largo 
tiempo. Desde entonces los afectos de fa
milia perdieron, al parecer, en el ánimo 
de este príncipe toda su fuerza anterior 
o gran parte de ella. Ya fuese por la ne
cesidad de tener contento al primer cón
sul, interesándole más y más en defender 
y consolidar ej nuevo reino de Etruria, 
ya fuese porque la tendencia monárquica 
de las palabras y acciones del jefe de la 
Francia atenuase o desvaneciese el temor 
ocasionado por los precedentes Gobiernos 
revolucioniarios, o ya fuese quizá también 
porque el príncipe de la Paz, que era ár
bitro verdadero del reino, quisiese conci
liasse el afecto y la protección de Bona
parte, el Gabinete de Madrid se prestó a 
los designios de la Francia y quedó re
suelta la guerra contra Portugal. El Tra
tado siguiente fué concluido -en Madrid, 
a 29 de enero de 1801, entre don Pedro 
Cevallos, ministro de Estado, y Luciano 
Bonaparte, embajador de la República 
francesa. 

«Artículo 1.° Su Majestad Católica ex

pondrá por última vez sus intenciones pa
cíficas a la Reina Fidelísima y le fijará 
el término de quince días para que se de
termine. Pasado este término, si Su Ma
jestad Fidelísima se niega a hacer la paz 
con Francia, se tendrá la guerra por de
clarada. 

»Art. 2.° En el caso que Su Majestad 
Fidelísima quiera hacer paces con Fran
cia, se obligará: 1.°, a separarse total
mente de la alianza de Inglaterra; 2.°, a 
abrir todos sus puertos a los navios fran
ceses y españoles, prohibiendo que entren 
en ellos los de la Gran Bretaña; 3.°, a 
entregar a Su Majestad Católica una o 
más provincias, correspondientes a la cuar
ta parte de la población de sus Estados 
de Europa, como prenda de la restitución 
de la isla de la Trinidad, Malta y Mahón, 
o a resarcir los daños y perjuicios su
fridos por los vasallos de Su Majestad 
Católica, y a fijar los límites de los tér
minos que proponga el plenipotenciario 
de esta potencia al tiempo de las nego
ciaciones. 

»Art. 3.° Si la paz no se realizase, el 
primer cónsul auxiliará a Su Majestad 
Católica con 15.000 hombres de infante
ría, con sus trenes de campaña correspon
dientes y un Cuerpo facultativo para ser
vicio de éstos, bien armados, equipados 
y mantenidos completamente por la Fran
cia, la cual deberá reemplazarlos lo más 
pronto que sea posible según lo exijan los 
acontecimientos. 

»Art. 4.° Como el enunciado número 
de franceses no sea el mismo que se ha
lle estipulado en el Tratado de alianza, 
el primer cónsul le aumentará hasta el 
que determina dicho Tratado, si así lo 
pidiese la necesidad. Su Majestad, no cre
yendo necesario por ahora el número de 
tropas que está estipulado, se limita pro
visionalmente al socorro que queda di
cho, sin derogar por esto el Tratado, ha
ciéndose cargo de las dificultades que la 
guerra contra el Emperador no podrá me
nos de favorecer a la Francia. 

«Art. 5.° Hecha que sea la conquista 
de Portugal, Su Majestad Católica que
dará obligada a ejecutar el Tratado que 
la Francia propone al presente a la Rei
na Fidelísima; y para que sea cumplido 
en todas sus partes, el primer cónsul se 
prestará, o a diferir su ejecución por dos 
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años, y si este término no bastase, a que 
Su Majestad Católica perciba de la paite 
de aquel reino que haya de ser reunida 
como provincia a sus Estados, las sumas 
convenidas, las cuales Su Majestad Ca
tólica podrá quizá suplir con las que sa
que de otras provincias, o a tratar amis
tosamente acerca del modo de ejecutar 
las expresadas condiciones. 

MATI. 6.° Sd la conquista no abrazase 
todo el reino y sí sólo una parte sufi
ciente para resarcir los perjuicios, en tal 
caso Su Majestad Católica no pagará »a-
da a la Francia, ni ésta podrá reclamar 
el pago de los gastos de la campaña, 
puesto que está obligada a mantener sus 
tropas en concepto de potencia auxiliar 
y aliada. 

»Art. 7.° Este socorro será considera
do del mismo modo si, después de ha
berse principiado las hostilidades, Su Ma
jestad Fidelísima viniere a hacer la paz; 
y en este caso, el primer cónsul verá có
mo ha de reintegrar a Su Majestad los 
gastos de la guerra por otro medio o en 
otros países, siendo cierto que esta gue
rra no podrá menos de tener influjo in
mediato en las negociaciones en general, 
y acrecentará al mismo tiempo las fuer
zas de la Francia, 

»Art. 8.° Las tropas francesas obra
rán desde su entrada en España confor
me a los planes del general español (1), 
comandante en jefe de todos los ejércitos, 
sin que los generales franceses alteren sus 
ideas. Su Majestad espera, conociendo la 
sabiduría y experiencia del primer cón
sul, que dará el mando de dichas tropas 
a sujetos que sepan acomodarse a los usos 
del los pueblos por donde pasen, hacerse 
amar y contribuir así al mantenimiento 
de la paz; pero si ocurriese algún dis
gusto (lo que Dios no quiera) ocasiona
do por uno o por muchos individuos del 
ejército francés, el comandante francés 
les hará regresar a Francia, al pupto que 
el general español le haya declarado ser 
conveniente, sin discusión n i contestación 
que se deben tener por ociosas, puesto que 
el buen acuerdo es la base del bienestar 
que se anhela por ambas partes. 

»Art. 9.° Si Su Majestad Católica cre
yese no tener necesidad del auxilio de las 

(1) E l príncipe de la Paz. 

tropas francesas, ya sea que las hostili
dades hayan comenzado o que deban ser 
terminadas por la conquista o por la con
clusión de la paa, en tal caso el primer 
cónsul conviene en que las tropas vuel
van a Francia, sin aguardar sus órdenes, 
luego que Su Majestad Católica lo juz
gue conveniente y advierta de ello a los 
generales. 

»Art. 10. La guerra de que se trata, 
siendo de tan grande interés y de muy 
más grande todavía para Francia que pa
ra España, puesto que ha de traer la paz 
de la primera y que la balanza política 
se inolinará de su lado, no se aguardará 
al término que fija el Tratado de alianza 
para enviar las tropas, sdno que se pon
drán en marcha, pues el término seña
lado a Portugal es solamente de quince 
días. 

»Art. 11. Las ratificaciones de este 
Tratado se verificarán en el término de 
un mes, contado desde la firma. 

Madrid, 29 de enero de 1801.—Pedro 
Cevallos.—Luciano Bonaparte.-» 

Declaración de Bonaparte al ratificar el 
Tratado. 

Al ratificar este Tratado, Bonaparte ex
plicó de nuevo su pensamiento acerca de 
Portugal. «EJ blanco de las dos potencias 
—dijo—debe ser asegurarse de equiva
lente a lo que ha adquirido la marina in
glesa en este guerra. Por consiguiente, el 
primer cónsul cree que las fuerzas cera-
binadas de España y Francia deben SOT 
empleadas en obligar a Portugal a dejar 
en posesión del rey de España, hasta que 
llegue el tiempo de hacer paces con In
glaterra, una parte del reino de Portugal 
como prenda de la restitución de Mahón 
y de la isla de la Trinidad a España, y 
de la isla de Malta, para que se disponga 
de ella en la paz general conforme a lo 
tratado ya anteriormente sobre este asunto. 

«Desea el primer cónsul que se tengan 
presentes los intereses de la España en 
el tratado que haya de liacerse con Por
tugal. Para no pasar por el tratado con
cluido y no ratificado entre Portugal y 
la República en el año quinto, se ha de 
considerar el proceder que ha tenido la 
Corte de Lisboa desde aquella época; la 
constante cooperación de su marina con 
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la inglesa en los cruceros y expediciones 
de la Inglaterra a ias costas de España, 
y, finalmente, su constancia en no querer 
ni hacer proposiciones de paz a la Fran
cia, ni admitir la mediación del rey de 
España. 

«En esta virtud, el primer cónsul, ac
cediendo a lo pedido por Su Majestad Ca
tólica, aprueba las disposiciones conteni
das en los precedentes artículos, y da or
den para que 20.000 hombres se pongan 
al punto en marcha hacia Bayona y Bur
deos para que estén a Ja disposición de 
Su Majestad Católica. Y si antes que los 
ejércitos combinados hubiesen entrado en 
Portugal, Su Majestad Fidelísima, si
guiendo el ejemplo del Emperador y de 
otras potencias continentales, abandonase 
la alianza de la Inglaterra, el primer cón
sul pide que le imponga por condición de 
paz con las dos potencias que entregue a 
Su Majestad Católica una o varias pro
vincias, que formen la cuarta parte de su 
población en Europa, para que sirvan de 
garantía para la restitución de Mahón, de 
la Trinidad y de Malta. Se exigirá ade
más que los puertos de Portugal se abran 
a los niavíos de España y Francia, que
dando cerrados para los de Inglaterra. 

»Por último, el primer cónsul ha sido 
de parecer que Su Majestad Católica te
nía derecho, aprovechándose de las cir
cunstancias, para terminar sus disensio
nes con Portugal de un modo favorable 
a su engrandecimiento, imitando en esto 
a todos los grandes Estados de Europa.— 
Bonaparte.» 

Para inteligencia de estos documentos, 
se ha de tener presente que al tomar el 
primer cónsul la» riendas del Gobierno en 
Francia hizo propuestas de paz a Ingla
terra, y que no se olvidó tampoco de traer 
a una composición al príncipe regente de 
Portugal, aliado de la Gran Bretaña. El 
ministro Talleyrand procuró hacer enten
der al Gabinete de Lisboa, por conducto 
del de Madrid, que convendría volver a 
ajnstar el Tratado que se proyectó años 
atrás y a cuya ratificación se había ne
gado el Gobierno portugués. Sentando 
aquellas mismas bases, la Francia estaba 
pronta a firmar la paz con dicha poten
cia. La cantidad que la Corte de Lisboa 
debería dar a la Francia, se fijó al prin
cipio en diez millones de francos. E l ca

ballero Noronha, que estuvo en París pos
teriormente, dejó entender que Portugal 
aumentaría seis millones; pero el minis
tro Talleyrand quería que se añadiesen 
todavía dos millones más, por manera que 
la suma fuese de dieciocho millones. Las 
antiguas pretensiones de la República sa
bre los límites de las posesiones de Por
tugal en América, quedaban abandonadas. 
Lo único que exigía era que no pudie--
sen entrar en Jos puertos de Portugal más 
.que seis navios de línea ingleses, y que 
se negase a las escuadras de la misma na
ción el albergue que habían hallado has
ta entonces en los puertos del príncipe 
regente. E l marqués de Múzquiz trans
mitió al Gobierno de Madrid estas pro
posiciones para que tratase de hacer que 
el Gabinete de Lisboa las admitiese. Pero 
el ministro Pinto respondió que el prín
cipe regente estaba ligado por tratados 
con el rey de Inglaterra y con el Empe
rador de Rusia, y que mientras que sub
sistiesen estas alianzas no se admitirían 
las propuestas de la República francesa. 
Entre tanto, el emperador Pahlo I , de alia
do de Inglaterra había pasado a ser ami
go y admirador del general Bonaparte. 
Además, las ventajas conseguidas por és
te en la guerra contra la Casa de Austria 
trajeron la paz de Lunevifle. No habien
do, pues, quedado a la Francia en el con
tinente de Europa enemigo ninguno, le 
era fácil forzar al rey de España a ha
cer guerra a Portugal y enviar un cuerpo 
de tropas que le auxiliase en esta empre
sa; he dicho forzar, porque es cierto que 
de buen grado Carlos IV nunca hubiera 
declarado guerra a los portugueses por 
entonces. 

Manifiesto O declaración de guerra dé, 
rey de España contra Portugal. 

E l manifiesto dei rey de España que 
contenía la declaración de guerra contra 
Su Majestad Fidelísima fué firmado en 
Aranjuez el día 27 de febrero de 1801. 
«La República francesa, se decía en él, 
justamente irritada contra Portugal, in
tentaba tomar satisfacción de los procede
res hostiles de esta potencia, y sus armas, 
victoriosas en todas partes, hubieran en 
mil ocasiones sembrado la desolación en 
sus provincias, si su fraternal interés por 
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la Reina Fidelísima y sus augustos hijos 
no hubiese logrado hasta ahora que la 
República mi aliada suspendiese el golpe. 
Los franceses se ha» detenido siempre en 
la barrera de ¡mi mediación. Mi amor pa
ternal por aquellos príncipes, haciéndome 
olvidar a cada uno de sus agravios los 
hechos ya anteriores, me inspiraba la idea 
de aprovedbarme de los sucesos favora
bles de las armas francesas para persua
dir la paz con dulzura, representar con 
viveza a la Corte de Portugal los peligros 
a que se exponía, y emplear con toda la 
efusión de mi corazón el lenguaje entera
mente de la dulzura paternal y de la amis
tad más sincera para conseguirlo. 

»La obstinación de Portugal me obligó 
después a tomar un estilo más severo, y 
procuré con amonestaciones fundadas, 
con amenazas de mi enojo y con intima
ciones respetables, volverle a sus verda
deras obligaciones; pero la Corte de Por
tugal, siempre sorda a mi voz, sólo ba 
procurado gianar tienupo haciendo vanas 
promesas, enviando una y más veces ple
nipotenciarios con poderes o con faculta
des limitadas, retardando sus contestacio
nes y usando de todos los subterfugios 
que dicta una política mezquina y versá
t i l . La ceguedad del príncipe regente ha 
llegado hasta el punto de llamar aliado 
al rey de la Gran Bretaña en una carta 
dirigida a mi persona, olvidando lo que 
debía a la santidad de los vínculos que le 
unen conmigo y faltando a mi respeto, y 
llamando alianza lo que en realidad no es 
sino un abuso indecoroso del ascendiente 
que la Inglaterra ha tomado sobre él.» 
El príncipe regente de Portuga] hubiera 
podido decir con igual razón que si el rey 
de España se separaba de la política pa
ternal seguida hasta entonces, era por no 
poder o no saber resistir al ascendiente 
de la Francia. 

Reúnense las tropas españolas en la fron-
. tera de Portwgdl.—El príncipe de la Paz 
tiene d mando de ellas y de las francesas 

auxiliares. 

Resuelta ya la guerra por parte de Es
paña, se dieron las órdenes convenientes 
para juntar y ordenar el ejército en las 
fronteras de Portugal. El cargo de regir
le fué confiado por el rey el príncipe de 

la Paz, generaílísimo de sus ejércitos. Has
ta el cuerpo auxiliar que los franceses en
viaron a las órdenes del general Leclere, 
cuñado del primer cónsul, debió también 
ser mandado por ei generalísimo español. 
Sus tropas aguerridas y sus generales acre
ditados quedaron a las órdenes de este 
jefe. El resultado de Ja guerra no podía 
ser dudoso, considerando la desproporción 
entre las fuerzas de Portugal y las de 
España y Francia. Por tanto, la termina
ción de la contienda no podía menos de 

. ser pronta y feliz. Por otra parte, en los 
Gabinetes de Madrid y Lisboa reinaban 
siempre los mismos afectos de familia, 
por lo cual el príncipe de la Paz, deposi
tario de la confianza ilimitada del rey y 
reina de España, ofrecía también la me
jor de todas las salvaguardias a los prín
cipes de la Casa de Braganza. Sin embar
go, era tal la impopularidad del privado 
entre los españoles, y tan hondas las pre
venciones de éstos en punto a su ineptitud 
para el mando militar, que se tomaba a 
risa verle hacer del guerrero y del triun
fador. El escarnio y la algazara subieron 
todavía de punto cuando en el primer 
parte dado al rey, publicado por Gaceta 
extraordinaria, sobre la abertura de la 
campaña, escrito con hinchazón y jactan
cia, en imitación de los generales fran
ceses de aquel tiempo, concluía diciendo: 
«Las tropas, que atacaron al momento de 
oír mi voz, luego que llegué a la van
guardia, me han regalado, de los jardines 
de Yelves, dos ramos de naranjas, que 
presento a Su Majestad la Reina.» Desde 
entonces no se designó ya esta guerra en 
España sino con ei nombre de la guerra 
de las naranjas, porque cuando las ima
ginaciones se hallan vivamente preocupa
das de una idea, el incidente más peque
ño los agita y remueve. Los portugueses 
no podían resistir a las fuerzas reunidas 
contra ellos. Una división española de 
10.000 hombres se situó en los confínes 
del reino de Galicia, con orden de man-
tenense solamente con la lealtad del pue
blo; invocó su patriotismo, estimulándo
le a la defensa del pa ís ; mas los portu
gueses no tuvieron por sincera la ene
mistad de los españoles, y creyeron que 
Carilos I V y el príncipe regente se enten
derían para terminar la desavenencia. 

En vano el príncipe regente ptifelicó 
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una procJama llamando a los lusitanos a 
las armas. «España, decía, quiere pene
trar en el reino, y pretende que sus tro
pas hayan de guarnecer todos los puertos 
de Portugal; pero una nación que supo 
hacer frente a los romanos, que conquis
tó el Asia, abrió el camino hacia mares 
lejanos, sacudió el yugo-de los extraños 
y mantuvo en todo tiempo su independen
cia contra un vecino poderoso, sabrá 
también, por su invencible denuedo y fiel 
al honor que heredó de sus mayores, re
sistir a este injusto ataque.» E l patriotis
mo portugués no se encendió con estas 
frases pomposas; los habitantes no hicie
ron esfuerzo alguno para la defensa del 
país. 

E i Gabinete de Lisboa, viendo, pues, 
ya la guerra inminente, recurrió, por úl
timo, a negociaciones con Francia, y en
vió al caballero Araujo a París con en
cargo de renovar el Tratado concluido 
por él con el Directorio algunos años an
tes. Mas no bien hubo sabido el primer 
cónsul la llegada de este plenipotenciario 
al puerto de Lorient, al punto dió orden 
al prefecto marítimo de preguntarle si te
nía poderes suficientes para firmar las 
condiciones propuestas en España, con la 
entrega de una o dos provincias en rehe
nes a las tropas combinadas, y que no 
teniéndolos, le notificase que se volviese 
en la misma fragata que hahía venido. 
Araujo salió de Francia y las hostilidades 
comenzaron poco tiempo después. 

Débil resistencia opuesta por los por
tugueses. 

Las disposiciones de defensa del Mi
nisterio portugués fueron muy limitadas 
e insuficientes para cubrir las fronteras. 
Jurumeña, puesto de tanta importancia a 
causa del paso del Guadiana, no tenía, más 
de 60 hombres de guarnición. En Oliven-
za, plaza de nueve bastiones, seis cañones 
solamente se hallaban en estado de servir. 
Para mandar el ejército que se trató de 
reunir en la frontera y contaha 30.00C 
hombres sobre la deíensiva... (1)- E l cuer
po principal del ejército, que constaba de 
40.000 hombres, se reunió en las cerca-

(1) Hay un blanco en el original, sin duda 
por distracción del autor o de su amanuense. 

nías de Badajoz. Las tropas francesas a 
las órdenes de Lederc, después de haber 
atravesado las provincias del norte de Es
paña, se acantonaron en Jas inmediacio
nes de Ciudad Rodrigo!, siguiendo Jas 
fronteras hasta Zarza la Mayor: su nú
mero era de 15.000 hombres. E l príncipe 
regente de Portugal no podía oponer a 
tan crecidas fuerzas sino sus propios y 
escasos recursos, pues la Gran Bretaña no 
tuvo por conveniente enviar tropas ingle
sas para defender el territorio de su alia
do. E n aquel mismo tiempo, el general 
Alhercombrie partía de Gibraltar con 
14.000 hombres para las costas de Egip
to; atención muy más urgente para el 
Gobierno británico que la defensa de los 
lusitanos,-porque no se le ocultaba que en 
cuanto al arreglo de las desavenencias 
de Portugal con España y Francia, las 
conexiones de parentesco entre el rey Car
los I V y los príncipes portugueses pon
drían prontamente fin a la guerra. Así, 
pues, el príncipe regiente de Portugal, con
tando tan escasos medios, se nombró por 
general en jefe al duque de Lafoens, ya 
muy anciano, y, sobre todo, prevenido 
contra la organización que tenían las tro
pas. Además, el duque de Lafoens era de 
opinión contraria a la guerra. «¿Por qué 
reñir?—decía el general portugués a don 
Francisco Solano en una conferencia que 
tuvo con él—; ustedes y nosotros somos 
dos cabalgaduras. A nosotros nos arrea 
la Inglaterra, a ustedes les da espolazos 
la Francia. Marchemos; resuenen en buen 
hora las campanillas; pero, por Dios ben
dito, no nos hagamos mal, porque se rei
ría todo e} mundo de nosotros a carca
jadas» (1).' 

Las operaciones militares comenzaron, 
por fin; pero no merecieron este nombre 
ni fueron de larga duración. Los soldados 
portugueses miraron aquella guerra como 
simple fantasmagoría convenida entre los 
dos Gobiernos y cedieron di tarreno sin 
resistencia. Nuestras tropas, que por la 
superioridad numérica debían prometerse 
el triunfo, aün cuando hubieran hallado 
seria resistencia en sus enemigos, obtu
vieron fáciles ventajas. 

(1) Histoire de la guerre de la Peninsule, 
por el general Fov. 
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Tratado de paz firmado en Badajoz.—El i 
primer cónsul se niega, a ratificar el Tra

tado.—Enojo del príncipe de la Paz. 

Las dos partes se pusieron muy pronto 
de acuerdo para dejar las armas. La cam
paña se abrió el día 20 de mayo, y d 
Tratado de Badajoz quedó firmado el 6 de 
junio por el príncipe de la Paz a nombre 
del rey de España, por Luciano Bonapar
te como representante de Francia y por 
don Luis die Pinto como ministro del 
príncipe regente de Portugal. Por él se 
obligó la Corte de Lisboa a cerrar los 
puertos de la Luãtaaia a los buques in 
gleses. El único sacrificio de territorio 
impuesto a la Casa de Braganza fué la 
cesión de Olivenza al rey de España. V i 
va satisfacción causó al rey y a la reina 
de España el pronto fin de la guerra, de
bido, en sú entender, al valor y capaci
dad del favorito. Deseosos, pues, de feli
citar a éste por sus victorias, se pusieron 
Sus Majestades en camino para Badajoz. 
A su llegada hubo revistas y simulacros 
de guerra, a los cuales asistieron los re
yes, gozosos de ver la gentileza y ardor 
del joven general, en quien habían pues
to su confianza. Sus Majestades tomaron 
posesión de Olivenza, y al cabo de algu
nos días regresaron a Madrid. Lejos es
taban, en medio de tales satisfacciones, 
de pensar que la obra de la pacificación 
pudiese no ser duradera. Pero' cuando v i 
vían más entregados a los regocijos con
siguientes a tan faustos sucesos, supieron, 
con no menos extrañeza que disgusto, que 
el primer cónsul se negaba a ratificar el 
Tratado de Badajoz, y que hacía cargos 
al Gabinete de Madrid por haberle rati
ficado sin su previo conocimiento. Am
bos Gobiernos descubrieron entonces sus 
fines muy claramente. E l rey Carlos I V , 
al emprender la guerra, se había propues
to tan solamente obligar a Portugal a que 
se apartase de la alianza inglesa, y lograr 
que los buques británicos no pudiesen ha
llar abrigo en los puertos de esta potencia 
en lo sucesivo. Como por el Tratado de 
Badajoz se hubiese conseguido plenamen
te este objeto, la Corte de Madrid se 
mostraba satisfecha y gozosa. No así Bo
naparte. Su fin había sido tomar en re
henes algunas provincias de Portugal, que 
sirviesen de prenda para obtener mejores 

y más seguras condiciones de paz con In 
glaterra, y que pudiesen también resarcir 
los gastos de 'la campaña. Por tanto, el 
Tratado de Badajoz le pareció insuficien
te, y se negó resueltamente a su ratifica
ción. De miras tan contrarias en los Ga
binetes de Madrid y Par ís nacieron al 
punto graves disgustos y vivas desavenen
cias. El príncipe de la Paz, enojado al 
ver destruida su obra y frustradas las 
miras de su soberano, salió por un ins
tante de su habitual sumisión a los fran
ceses y llegó casi hasta el punto de retar
los, sin temor de un rompimiento con 
ellos. La nota que comunicó al embajador 
Luciano Bonaparte en 26 de julio decía 
así: 

Su nota comunicada a Luciano Bonaparte. 

«El príncipe de la Paz aj señor emba
jador de Francia.—Señor embajador: El 
objeto de la guerra con Portugal fué el 
de procurarse la paz con la Inglaterra, 
cerrándole los puertos de esta potencia; 
pero no eJ de indemnizamos con sus pro
vincias las pérdidas que hubiésemos teni
do en la guerra con la Gran Bretaña. 

»Su Majestad me nombró pana mandar 
las tropas: V. E. sabe cuál ha sido el 
resultado, y que unas condiciones no ad
quiridas en negociaciones fueron conse
guidas por el ejercicio de las armas; hi
cimos, pues, los Tratados según lo pacta
do en nuestros preliminares, y me retire 
dejando acantonado el ejército. M i co
misión exipiró, y ya no me toca entrar en 
materias políticas; pero debiendo V. E. 
dirigirse en adelante al primer secretario 
de Estado, puede responder a éste, sobre 
los puntos siguientes: 

»Su Majestad Católica mirará como 
una violación de su territorio la entrada 
de tropas francesas que excedan al nú
mero de 15.000 hombres, según lo pacta
do, y, por consecuencia del mismo Tra
tado, quiere que estos 15.000 hombres 
regresetn a sus destinos con la mayor 
prontitud, pues está satisfecho él objeto 
de la guerra,. 

«Los excesos de estas tropas no pu
diéndose contener, según acreditan Jas 
quejas de los magistrados y justicias de 
los pueblos remitidas a V . E . y a su Go-
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biemo, hacen temer a S. M. unas conse
cuencias que su paternal amor a sus vasa
llos debe evitar, y por eso interesa a su 
sosiego lo demandado. 

«Faltando además los artículos de sub
sistencias, no puede disponer alojamien
tos en aquella provincia a su ejército, que 
debe retirarse de los puntos hasta aquí 
ocupados, ni facilitarlas tampoco a las tro
pas auxiliares. 

»Por el último suceso de la Marina, ha
biendo perdido S. M . Católica dos de los 
mejores navios de su escuadra, hacen más 
imperiosa Ja necesidad de emplear la de 
Brest para guardar sus Américas y pro
teger el comercio, que se ha destruido rá
pidamente por falta de convoyes. 

»Su alianza con la Francia le ha sepa
rado del trato con las demás potencias 
de Europa, pues estando todas en guerra 
o mala inteligencia con la República, no 
era posible adelantase S. M. Católica pro
posiciones que no pareciesen sospechosas; 
la guerra con Inglaterra destruye sus 
Américas, y la Rusia inhabilita sus expe
diciones al Levante; exige, pues, de ne
cesidad este estado de cosas que Su Ma
jestad vuelva a abrir sus correspondencias 
antes que los daños sean mayores. 

»Sin pérdida de tiempo transmito a la 
Corte de Lisboa la proposición que V. E. 
le hace sobre su Tratado, y deseando feliz 
éxito en todo, oonoluye asegurando a 
V. E. su sincero afecto.—El príncipe de 
la Paz.—Madrid, 26 de julio de 1801.» 

Se alcanza fácilmente el efecto que pro
duciría tal lenguaje en el ánimo de Bo
naparte. «Esta nota, dijo, es una declara
ción de guerra.» Nuestro embajador Aza
ra, que hubo de entrar en explicaciones 
con el cónsul sobré asunto tan arduo y 
que podía traer de resultas muy funestas 
consecuencias, refiere las ansiedades que 
sufrió y da cuenta después de la conver
sación que hubo entre él y el primer ma
gistrado de la República. 

Conversación tenida por el primer cónsul 
con el embajador don José Nicolás de 

Azara sobre la nota. 

«¿Es posible, amigo Azara, me dijo el 
cónsul, que sus amos de usted estén tan 
cansados de reinar que quieran exponer 

su trono, provocando una guerra cuyas re
sultas pueden ser las más funestas?» «No 
quieren ciertamente tal cosa, repliqué yo; 
antes al contrario, no aspiran sino a pro
vocar la paz y felicidad de sus reinos: 
este cuidado tan sólo es el que les ocupa 
día y noche.» «¿Pues cómo no he de te
ner yo por una declaración de guerra la 
nota que el ministro español ha presenta
do a mi embajador en Madrid, en la que 
se me atribuye una violación de territo
rio, se me notifica el retiro de la escuadra 
de Brest y se me amenaza de hacer la paz 
con el enemigo común?» «Tengo copia de 
dicha nota, dije yo, y no la interpreto tan 
criminalmente como usted. La idea de mi 
Ministerio es hacer ver demostrativamen
te el estado infeliz a que se ve reducida 
la Monarquía por su fidelidad en cumplir 
lo prometido y la imposibilidad en que 
está de continuar si no toma las medidas 
que apunta y si no se remedian los gra
vámenes que el ejército francés causa en 
España.» «Sobre este último punto creo 
haber satisfecho plenamente, dijo el cón
sul, en las notas que Talleyrand ha entre
gado de mi orden, y particularmente en 
la última, que he querido leer yo mismo 
y aprobarla, y no me parece que deja la 
menor duda sobre mis disposiciones las 
más cordiales por la España, y los deseos 
que tengo de vivir en la más estrecha 
amistad con el rey, pues conozico que la 
naturaleza y el interés deben mantener 
eternamente unidas dos naciones que por 
su situación tienen que sostenerse mutua
mente. ¿Cuando una ruina universal ame-
naaz a la familia de los Borbones con un 
total exterminio, me he declarad o_ yo el 
amigo de la rama principal que queda de 
ella y he trabajado para mantenerla y ex
tender su dominación, procurándole un 
nuevo trono, y en esta precisa circunstan
cia me amenaza con <una declaración de 
guerra?» A todo satisfice yo con cuantas 
razones y protestas podía sugerirme mi 
celo y el conocimiento de las cosas. Con
tinuó el cónsul repitiéndome de modo más 
tranquilo y amistoso las razones que cree 
tener para no haber ratificado el Trata
do de Badajoz, y que no obstante el agra
vio que piensa haberle sido hecho en pre
cipitar nuestra ratificación, está dispues
to a concluir su paz bajo la mediación 
del rey, con las condiciones que me pro-
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miaño al intento, y que si ge llega a fir
mar el Tratado, inmediatamente retirará 
el ejército de España. 

((Me dijo, finalmente, que el general Le
clere le escribía haber recibido un oficio 
del príncipe de la Paz, proponiéndole que 
dividiese su ejército para tener más pro
porción de alimentarle y alojarle, lo cual, 
en máxima de guerra, era lo mismo que 
exponerse a ser batido y pasado a cuchi
llo con más facilidad. Yo mostré todo el 
horror de semejante sospecha y la infa-
puso; que ha dado las órdenes a su her-
mia que en sólo pensarlo se hacía al ho
nor y lealtad española. Volvió el cónsui a 
protestar en el modo más expresivo que 
deseaba vivir en muy estrecha amistad 
con nosotros, para lo cual sacrificaria 
cuantos enredos y chismes pudiesen na
cer; pero que no disimulará nunca y 
romperá con España, siempre que ésta 
trate con Inglaterra. Encargóme mucho 
que lo escribiese yo así, pues era resolu
ción irrevocable. Me dijo, además, que la 
amenaza de retirar la escuadra de Brest 
le oarecía absurda militarmente, porque 
no se halla en estado de emprender tal 
retiro, y que aunque lo estuviera, nunca 
podría ejecutarlo a la vista de una escua
dra enemiga tan superior en fuerzas que 
impediría salir del puerto hasta el menor 
barco; pero que si contamos sacar la es
cuadra de Brest asegurados por algún 
Tratado con el Inglés, no era él tan im
bécil que nos lo hubiese de permitir.» 

Claro está que el príncipe de la Paz, 
sostenido hasta entonces y mimado, di
gámoslo así, por la Francia, a fin de que 
favoreciese la causa de la alianza, cargó 
con todo el peso de la indignación del 
primer cónsul, luego que éste le creyó la
deado hacia la Gran Bretaña. El pensar 
sólo que pudiese entrar en negociación 
con ella, le hacía prorrumpir en fuertes 
amenazas. «Está tan irritado de esta sos
pecha, decía el embajador Azara (1), que 
me dijo en el tono más decidido que si los 
manejos ingleses hallaban acogida en Es
paña, o si ocurriese 'algún insulto a la 
Francia, se vería obligado, aunque con 
sumo dolor suyo, a tomar el último parti
do, que era romper guerra contra nosotros; 

(1) Carta a don Pedro Cevallos (23 de julio 
de 1801). 
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pero que tenía puesta toda su confianza 
en los afectos personales del rey y en su 
rectitud.» 

Amenaza de Bonaparte contra los Barbo
nes españoles.—Respuesta de don Pedro 

Cevallos. 

Continuas eran las quejas y amenazas 
del primer cónsul. En una de sus conver
saciones con el embajador del rey, dijo 
sin ningún rebozo que la autoridad -de 
Carlos IV estaba mal segura, y que si lle
gaba el caso de rompimiento entre Fran
cia y España, el trono de los Borbones 
pudiera venirse abajo; lenguaje del todo 
contrario a sus repetidas protestaciones de 
afecto a esta familia al crear pocos meses 
antes el reino de Toscana para el prínci
pe heredero de Parma. Mas con satisfac
ción se ve que en medio del abatimiento 
de los que gobernaban entonces la Mo
narquía, los retos de Bonaparte no cau
saron gran -sobresfllto. «Me manda el rey, 
decía el ministro don Pedro Cevallos al 
embajador Azara (1), prevenir a V. E. 
que si el primer cónsul fuese tan osado 
que le repitiese el capítulo de su última 
nota sobre la duración del reino, le res
ponda con la energía y dignidad que co
rresponde, a saber: que Dios dispone de 
la suerte de los imperios, y que más fá
cilmente dejará de existir un Gobierno 
naciente que un rey anciano y ungido.» 
Estas nobles palabras serían dictadas a 
Cevallos por el príncipe de la Paz, sin 
duda ninguna, como lo eran también cuan
tas notas diplomáticas o comunicaciones 
importantes al embajador Azara se escri
bían en la Secretaría de Estado, mientras 
que estuvo en ella este ministro. Por des
gracia, los sentimientos de dignidad na
cional los despertaba el enfado momentá
neo del valido, y no eran duraderos como 
lo hubieran sido si se hubiese considera
do él estado del reino con el debido dete
nimiento. ¿De qué provecho podían ser 
estas veleidades de independencia cuan
do, pasado el primer momento de enojo, 
se volvía a caer en la misma humillación 
que antes? Otra hubiera sido la conduc
ta de los franceses con España si éstos 
hubiesen visto constantemente capacidad. 

(1) San Ildefonso, 19 de agosto de 1801. 



242 A N D R E S M U R I E L 

juicio y ánimo resuelto en su Gobierno. 
Entretanto llegaban cada día a Espa

ña nuevas tropas francesas sin miramien
to alguno a lo convenido por los Trata
dos. Aunque el objeto de este aumento 
de fuerza fuese amenazar a Portugal para 
traerle a un convenio más ventajoso, Car
los I V y su valido llegaron a temer que 
hubiese quizá ocultas siniestras intencio
nes contra la España misma. Por tanto, 
valiéndose de la mediación que Bonapar
te había propuesto al rey para que logra
se un ajuste con Portugal, no se perdió 
instante en obtener del Gabinete de Lis
boa un consentimiento. El ejército portu
gués ge había reunido en las cercanías de 
Abrantes, a las ordenes del conde de 
Gorta, en número de 25.000 hombres, 
para oponerse a la agresión francesa; 
mas habiéndose dado oídos a los conse
jos de la Corte de Madrid, cesaron todas 
las demostraciones hostiles. 

Tratado entre Portugal y la Francia, 
firmado en Madrid. 

Luciano Bonaparte por la Francia, y el 
señor Cipriano Ribiero Freyre, del Con
sejo de Estado de S. M . Fidelísima, fir
maron en Madrid un Tratado entre Por
tugal y la Francia el día 29 de septiem
bre de 1801. Los puntos convenidos fue
ron: 1.°, paz perpetua y buena armonía 
entre las dos partes contratantes; 2.a, ex
clusión de los ingleses de los puertos de 
Portugal; 3.°, promesa de no suministrar 
navios, dinero, víveres o municiones a los 
enemigos de la Francia; 4.°, nueva y más 
favorable demarcación en las fronteras de 
la Guayana francesa, y como explicación 
de este artículo, cesión de 60 millas de 
territorio en esta parte de la América del 
Sur; 5.°, entre tanto que se firmase un 
Tratado de comercio, serán restablecidas 
las agencias comerciales y el goce de ellas 
por parte de los negociantes franceses. 
Por lo que toca al arancel de Aduanas, se 
reconocían a la Francia los privilegios 
concedidos a las naciones más favoreci
das. Además de estas disposiciones del 
Tratado, había otras secretas. Portugal se 
obligó a pagar a la Francia 25 millones 
de francos, aparte de crecidas sumas en 
diamantes para el negociador (cinco o 
seis millones de dicha moneda). También 

tuvo provecho en este ajuste el general 
Leclere, cuñado del primer cónsul, coman
dante en jefe del ejército. Fouché dice en 
sus Memorias que además del sacrificio 
de los diamantes de la princesa del Bra
sil, fueron enviados también 10 millones 
de francos a la caja particular del cónsul, 
y que eso fué lo que le hizo flexible para 
el Tratado. 

«El primer cónsul, dice Fouché en el 
tomo I de sus Memorias, pág. 242, que 
quería apoderarse de Lisboa, se incomodó 
mucho, viendo ya concluido el Tratado 
de Badajoz y que quedaba íntegro el te
rritorio de Portugal. Talleyrand y yo le 
hicimos presente que si no se ratificaba el 
Tratado, no podría menos de levantarse 
una polvareda horrible. Talleyrand se fun
dó para defender las bases asentadas en 
el Tratado, en que iba en ellas el interés 
de nuestra alianza con España; en que 
por él nos poníamos en excelente situa
ción para venir a entendernos con Ingla
terra, la cual, arrojada de los puertos de 
Portugal, desearía ocasión de volver a en
trar en ellos. Talleyrand proponía con su
ma sagacidad que se hiciesen algunas va
riaciones al Tratado. En fin, el abandono 
de los diamantes de la princesa del Brasil 
y el haber enviado al primer cónsul diez 
millones de francos para su bolsillo par
ticular, templaron su rigor, y el Tratado 
definitivo se pudo concluir en Madrid.» 

Carlos I V se halla de repente gravemente 
enfermo.—Comunicación secreta del con
sejero don Bernardo Iriarte a su amigo el 
embajador Azara sobre la enfermedad del 
rey.—Sí Carlos I F hubiese fallecido, Bo
naparte se proponía sostener al príncipe, 
de Asturias contra el príncipe de la Paz. 
Un correo llegó al día siguiente con la no

ticia de estar el rey fuera de peligro. 

Pocos días antes la Corte de Madrid se 
consternó sabiendo que el rey se hallaba 
enfermo gravemente de dolor de costado 
en San Ildefonso. En los primeros mo
mentos se temió que la violencia del mal 
acabase con la vida del soberano; pero 
los socorros del arte hicieron ceder poco 
a poco la dolencia, y el rey recobró su 
salud. Su Majestad dispuso que se diesen 
públicas gracias al Todopoderoso por su 
pronto y feliz restablecimiento. AI saber 
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que el rey de España se hallaba enfermo 
de gravedad, el prijner cónsul Bonaparte 
tomó una resolución, que referiremos aquí, 
fundados en el testimonio de una persona 
fidedigna. Apenas se supo en Madrid que 
la dolencia del rey era grave, expedió el 
Gobierno un correo para París, portador 
de la noticia. Don Bernardo Iriarte, con
sejero de Hacdendia, hermano de don To
más, el fabulista, y de don Domingo, ple
nipotenciario del rey para el Tratado de 
Basilea, no perdió la ocasión y escribió a 
su íntimo amigo don Nicolás de Azara, 
embajador en París, y por medio de nom
bres supuestos convenidos entre ellos de 
antemeano para su correspondencia, le 
anunciaba que el rey estaba en el mayor 
peligro; que había hecho testamento, por 
el cual nombraba regentes del reino a la 
reina y al príncipe de la Paz, hasta que 
su hijo Femando, que tenía entonces die
cisiete años (podía reinar a los catorce), 
se hallase en estado de gobernar la Mo
narquía, pues hasta entonces no había 
descubierto la capacidad necesaria para 
desempeñar cargo tan importante. Se da
ba por cierto que este testamento le ha
bían aconsejado y aun escrito la reina y 
el príncipe de la Paz. Qué grado de ver
dad hubiese en esto, no es posible saber
lo; si bien Ja ambición desmedida que 
manifestó después el privado y el interés 
de su protectora hacen verosímil el pen
samiento, por más que a primera vista 
aparezca descabellado. Azara, nada afec
to al príncipe de la Paz y en aquella sa
zón nial contento por el capricho y alta
nería con que el valido obraba en la di
rección de los negocios; sabedor también 
de que el primer cónsul miraba al favori
to de mal ojo, creyó que era llegado el 
momento oportuno de derribarle. La car
ta original de don Bernardo Iriarte fué 
puesta en manos de Bonaparte; y habien
do éste tomado conocimiento de su conte
nido, entró al punto a tratar con Azara 
de los medios de estorbar la regencia de 
la reina y del príncipe de la Paz. «¿Quién 
es el ayo del príncipe de Asturias?», pre
guntó «J cónsul a Aziara. Habiéndole res
pondido éste que era el duque de San Car
los y que este sujeto era su amigo e ins
piraba la mayor confianza: «Escríbale us
ted, dijo el cónsul; yo enviaré la carta a 
mi embajador; dígale usted que dentro 

de muy poco tiempo habrá en las provin
cias meridionales de Francia un ejército 
de 50.000 hombres para sostener los dere
chos del príncipe Fernando, y que si fue
se menester se aumentará hasta 100.000; 
que sin descubrir miedo ni fijar de ma
nera alguna la atención de la reina y del 
príncipe de la Paz, observe cuanto pase 
y se entienda con el embajador de Fran
cia, a quien se le envían las instrucciones 
convenientes.» Azara escribió su carta en 
los términos indicados por el cónsul, y al 
día siguiente se la llevó; pero en aquel 
momento mismo llegaba otro correo de 
Madrid con la noticia de estar el rey fue
ra de peligro. «Las cosas mudían ya de 
aspecto», dijo el primer cónsul, y la car
ta para San Carlos no fué puesta en sus 
manos. Con todo, Azara conservó la car
ta. Algún tiempo después este hombre de 
Estado enfermó y murió en París. Por 
consecuencia de su fallecimiento, todos los 
papeles de la Embajada fueron entregados 
a su debido tiempo al marqués de Alme
nara, encargado de negocios del rey, a 
quien el ministro TaUeyrand previno que 
reclamase los que perteneciesen a la Le
gación de Toscana, hasta tanto que la rei
na le nombrase sucesor, pues Azara, al 
morir, era aún ministro de esta soberana 
cerca del Gobierno francés, y convenía 
poner en cobro documentos que suelen im
portar a las familias para asegurar sus 
derechos y herencias. El hermano de Aza
ra (don Félix), a quien la Historia Natu
ral debe un trabajo sobre los pájaros que 
habitan los bosques de América meridio
nal, llamó a don Antonio de la Cuesta, 
arcediano titular de Avila, que residía en
tonces en París a causa del proceso que 
se formaba contra él por la Inquisición 
de Valladolid, y le rogó que hiciese es
crutinio de los papeles de su hermano, 
antes de que llegasen los comisionados pa
ra examinarlos. Cuesta halló la carta al 
duque de San Carlos en uno de los secre
tos del escritorio, y la guardó. En 1808 
la entregó aj duque de San Carlos en Ma
drid, no sin haberse quedado con copia 
de ella, la cual habrá debido hallarse en
tre sus papeles. 
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Proyecto de casamiento dd príncipe de 
Asturias con la princesa electoral de 

Sajonia 

Antes de que el rey hubiese caído en
fermo, se habían dado pasos paia el casa
miento del príncipe de Asturias con la 
princesa electoral de Sajonia. E l rey y 
la reina deseaban vivamente este enlace; 
la política le aconsejaba, pues casándose la 
princesa con uno de los archiduques de 
Austria, hubiera habido un motivo más 
de unión entre la Sajonia y el Empera
dor. Por eso el primer cónsul, más inte
resado que el mismo rey de España en 
favorecer el proyectado casamiento, se 
manifestó muy dispuesto a contribuir al 
logro de los deseos de Carlos IV y de su 
esposa. Encargóse él mismo de la nego
ciación, y al intento dispuso que con apa
riencias de viajar por asuntos de comer
cio, Laborie, que era uno de los princi
pales empleados del Ministerio de Rela
ciones exteriores, pasase a Sajonia con 
encargo de llevar a cabo el pensamiento. 
E l rey, por su parte, mandó a su embaja
dor en París para que la infanta solicitase 
la radiación del príncipe Javier de Sajo
nia, inscrito en la lista de los emigrados 
franceses, y privado, por tanto, de todos 
los bienes que le pertenecían en Francia. 
La intención del rey era valerse de estos 
buenos oficios para acercarse a tratar del 
casamiento con el elector de Sajonia. La 
radiación habiendo sido al punto conce
dida por el cónsul, el príncipe Javier hu
biera vuelto a entrar inmediatamente en 
el goce de sus deredios, sin un incidente 
que hubo de suspender la ejecución del 
decreto. Se había dado orden al mismo 
tiempo por el Gobierno consular para que 
quedase rayada de la lista de los emigra
dos una princesa, no menos ilustre por 
sus desventuras que por sus virtudes; es, 
a saber, la respetable duquesa de Orleáns, 
deportada a España, la cual estaba muy 
lejos de creerse comprendida en la cate
goría de los emigrados. Los que habían 
usurpado sus bienes, y sobre todo el Go
bierno mismo, a título de confiscación 
gratuita, disfrutaban de un capital de más 
de 100 millones de francos: se alarmaron 
con la providencia de la radiación y lo
graron suspenderla por entonces. Así la 
gracia al príncipe Javier tampoco no tuvo 

efecto. Sin embargo, se hicieron en Dres-
de las gestiones convenientes para el en
lace del príncipe de Asturias, a Ia& que 
respondió ej conde de Lors, en nombre 
del elector, que le era grata en extreme-
tan encumbrada alianza; pero que el rey 
de España, habic'ndose dignado consentir 
en que se difiriese toda resolución sobre 
el matrimonio hasta Ja paz general, y no 
habiendo llegado todavía tan feliz época, 
rogaba a Su Majestad Católica que se de
jase la determinación para aquel tiempo. 
Las cosas mudaron después de aspecto, y 
el príncipe de Asturias se enlazó al año 
siguiente con una princesa de la Casa real 
de las Dos Sicilias, para impedir que Bo
naparte pidiese otra vez la mano de la 
infanta doña María Isabel, más formal
mente que lo había hecho ya por su her
mano Luciano en Valencia. 

Cuerpos de milicias provinciales que el 
rey quiso crear en el reino de Valencia. 

En este año de 1801 el Gobierno de 
Madrid tuvo pensamiento de levantar en 
el reino de Valencia cierto número de 
cuerpos de milicias provinciales, a ejem
plo de los 42 regimientos con que sirven 
al Tey las provincias de Castilla. Diéronse 
las órdenes al intento, pues aunque el in
tendente manifestaba temores de resisten
cia por parte del pueblo, suponía que no 
habría de ser ni general ni obstinada, y 
que los ánimos cederían a la autoridad 
real. Con todo, para mayor seguridad pi
dió tropas, no habiendo otra fuerza en 
Valencia por entonces que un corto nú
mero de milicianos del regimiento provin
cial de Alcázar de San Juan, no bien 
dispuestos en favor de la nueva creación. 
En Madrid, los temores del intendente pa
recieron mal fundados, y en consecuencia 
no le enviaron ningún refuerzo. Dióse 
principio a la creación de los nuevos re
gimientos; formáronse las planas mayo
res de ellos; fueron nombrados los jefes, 
y en la ciudad de Valencia estuvo adelan
tada la operación hasta el punto de de
signar cuarteles en la plaza de San Jorge 
y de tener banda de tambores y música 
que daban su retreta a la hora acostum
brada, como si el regimiento estuviese ya 
existente y acuartelado. E l pueblo veía es
tas disposiciones con desaprobación, y lo 
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manifestaba así todas las noches con sil
bidos. Algunos días después apedreó ya 
la retreta; y como se reuniese número 
considerable de gente en desorden, una 
noche se disparó un t iro de fusil, no se 
sabe por quién, y quitó la vida a un hom
bre del pueblo. Se extendió la voz de que 
el tiro había sido disparado por el barón 
de Albalat; y aunque no fuese cierto, la 
mutíhedumbre lo creyó y guardó rencor 
con él, lo cual ocasionó su desgraciada 
muerte a manos del populacho en el año 
de 1808, al tiempo del levantamiento de 
los valencianos contra Napoleón y sus 
tropas. Comoquiera que fuese, hubo un 
alzamiento en la ciudad de Valencia, y el 
pueblo pidió que se sobreseyese en la 
creación de las milicias provinciales, ame
nazando con alborotos y desórdenes si se 
llevaba adelante el pensamiento. Los ma
gistrados, a vista de tan gran suceso, se 
detuvieron en sus providencias y dieron 
parte al Gobierno, que aprobó su conduc
ta. Quedó así aplacada la cólera del pue
blo por algún tiempo; pero- se encendió 
otra vez cuando supo que en la orden del 
rey que mandaba sobreseer en la forma
ción de los regimientos provinciales se 
trataba a los valencianos de rebeldes. El 
justo enojo, se decía en la orden, del rey 
por la rebeldía de sus vasallos, no puede 
ser mayor. Además, el príncipe de Mon
forte, nombrado capitán general poco tiem
po antes, fué separado de su cargo, por 
haberse mostrado condescendiente con las 
peticiones de la muchedumbre. La irri ta
ción de la plebe llegó entonces a su colmo 
y resultó una conmoción horrorosa. El 
intendente corregidor hubo de huirse., ame
nazado por los turbulentos que querían 
arrancarle la vida. 

En vista de esta explosión, y recelando 
fundadamente que continuasen los desór
denes, el Gobierno desistió de su pro
yecto. 

El príncipe de la Paz se interpuso como 
mediador, y en una representación a Su 
Majestad achacó los alborotos de Valen
cia, no a falta de respeto y profunda obe
diencia a la autoridad regia, sino a un 
modo equivocado de entender los desig
nios del Gobierno. Después de decir que 
Valencia en todos tiempos había con
tribuido a la defensa del reino con creci
do número de soldados voluntarios, muy 

aptos para el servicio de tropas ligeras, 
concluía manifestando el pensamiento de 
que así las provincias de Valencia como 
las de Aragón, Cataluña, Navarra y Viz
caya, mantuviesen y completasen las tro
pas que cada una pudiese mantener, pues 
la experiencia hacía ver que un cuerpo 
veterano bien y sólidamente instruido y 
con oficiales hechos, no degenera porque 
se aumente con muchos reclutas. El ge
neralísimo añadía que lejos de rehusar 
ninguna de las provincias expresadas este 
servicio, se esmerarían todas a porfía en 
la perfección y completo y buen estado 
de los cuerpos que les pertenezcan. 

El rey aprobó lo propuesto por el ge
neralísimo y le autorizó para que compu
siese las cosas de Valencia, asegurando a 
aquellos vasallos de su paternal amor y 
de que les daba la mayor prueba de ello 
en aquella resolución. 

El Gobierno ocultaba mal su vencimien
to por esta providencia. 

Después de haber el rey ajustado paces 
con Portugal, no le quedaba ninguna otra 
potencia del continente que fuese su ene
miga sino la Rusia; y aunque la distan
cia que separa a ambas naciones no hu
biese dado lugar a hostilidades, Carlos I V 
resolvió ajustar paces con este Imperio. 

Pablo I , Emperador de Rusia, se recon
cilia con la Francia. 

Pablo I declaró la guerra al rey de Es
paña sin verdaderos ni justos motivos, 
arrebatado solamente por la violencia de 
su carácter. Pero el genio voluble del Zar 
había traído de pronto una variación esen
cial en su política. De enemigo mortal de 
la Francia, pasó a serlo muy afecto en 
el espacio de pocos meses, o por mejor 
decir, muy apasionado del Gobierno que 
la regía. Aquel mismo soberano que an
tes solicitó vivamente de todos los Gahi-
netes de Europa la formación de una cru
zada contra los revolucionarios franceses; 
aquel que clamaba por el restablecimien
to de la familia de Barbón en la posesión 
de sus derechos al trono, olvidado ya del 
ardor con que había trabajado en esta 
coalición, se declara de repente por la 
nueva República, y lo que es más nota
ble todavía, instigado por las personas 
que había ganado el primer cónsul Bo-
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ñaparte en San Petersburgo, tiene la in
humanidad de echar de sus dominios al 
conde de Provenza, a quien llamaba an
tes su desventurado amigo. Para que el 
acto llevase el sello de la más refinada 
barbarie, la crueldad del Zar se extendió 
ha&ta notificar al pretendiente a la Coro
na de Francia la orden de salir de sus 
Estados en el día 21 de enero, octavo ani
versario de la muerte de Luis X V I ; pro
ceder que parece increíble de parte de un 
soberano conocido y admirado hasta en
tonces por sus sentimientos nobles y ele
vados, a pesar de sus rarezas (1). 

Muerte violenta del Zar. 
La reconciliación de Pablo I con la Re

pública francesa, nuestra aliada, fué se
guida de abertura de conciliación con Es-

(1) Deseoso el sucesor de Pablo I de borrar 
la odiosa acción de su padre, cuidó de enviar 
socorros pecuniarios al pretendiente a la Corona 
de Francia. No contento con manifestarle así el 
afectuoso interés que tomaba por su persona y 
familia, mandó comunicai una circular a los 
ministros rusos en las cortes de Viena, Londres, 
Nápoles y Berlín, prescribiéndoles que no per
donasen diligencia para deteminarlas a sumi
nistrar al conde de L i l a los socorros de que 
tenía necesidad para vivir con la dignidad con
veniente. E l celo del emperador Alejandro por 
el bienestar de los príncipes Borbones llegó 
hasta mandar que se diese igual paso con la 
Corte de Madrid. A punto estuvo de mostrarse 
ofendido nuestro soberano por ello, y con razón, 
pues tal insinuación podría inferirse que hasta 
allí el Rey no había hecho bastantes sacrificios 
para atender al socorro de los príncipes sus 
parientes. Carlos I V no descuidó por cierto el 
cumplimiento de sus deberes en este punto. 
Cuantiosas fueron las sumas que llevaba distri
buidas a toda esta augusta familia desde los 
primeros tiempos de la revolución de Francia. 
E l conde y la condesa de Li la tenían asignados 
desde su emigración, el primero 30.000 reales 
mensuales y la segunda 40.000, pagados con la 
mayor puntualidad en Hamburgo. L a condesa de 
Artois gozaba desde aquella misma época para 
sí y su familia, 60.000 reales mensuales, satis
fechos con la misma puntualidad por el ministro 
del rey en Génova. Las desgraciadas tías de 
Luis X V I tuvieron en la misma proporción 
iguales testimonios de la munificencia del rey 
hasta su fallecimiento. Subidas fueron también 
las asignaciones que el rey hizo a una parte 
de los emigrados de su servidumbre. Carlos I V 
podía, pues, estar cierto de haber cumplido con 
sus obligaciones hacia sus parientes y de haber 
seguido los impulsos de su tierno afecto. No 
por esto dejó Carlos I V de prodigar otras nobles 
pruebas de interés y amistad a los príncipes 
de la augusta Casa de Francia (Despachos de 
oficio). 

paña. La Francia propuso al Gabinete de 
Madrid que lejos de hostilizar a los na
vios rusos que se presentasen delante de 
los puertos españoles, les socorriese y aun 
les diese acogida, no habiendo ya moti
vo para que las dos naciones se mantu
viesen en guerra por más tiempo. En este 
estado se hallaban las cosas cuando ocu
rrió la muerte trágica del Zar. Referire
mos aquí lo que se tiene poi más cierto 
acerca de tan sangrienta catástrofe, des
pués de haber consultado lo que se ha 
escrito sobre ella. 

Pablo Petrowitch, de ánimo recto y ge
neroso, despierto e instruido, sin poder 
decir por eso que fuese ilustrado, pues 
no es dado a las pasiones el serlo, había 
desvanecido desde los primero* días de su 
reinado los temores que dió su adveni
miento. Grande fué su satisfacción al sa
ber, por una carta que se conservaba del 
conde de Orloff, que su madre no había 
tenido parte ninguna en el asesinato de 
su esposo. Indulgente para con los ase
sinos de su padre, a los cuales había 
puesto en un cadalso en su primer mo
vimiento, bastó una reflexión de la seño
rita Nelidoff para perdonarles, es a sa
ber: que habiendo tenido entonces en su 
mano darle muerte, le respetaron. Esa so
la palabra le aquietó. En fin, la libertad 
que dió a los polacos, indignamente lle
vados a la Siberia; el haber ido él mis
mo a abrir las puertas de la prisión de 
Kosciusko, y varios otros rasgos de un 
ánimo noble y franco, tranquilizaron los 
ánimos. Pero estas dulces impresiones fue
ron de corta duración; porque querien
do el bien y no sabiendo hacerle, al pun
to que el príncipe engañado en su jui
cio hallaba estorbos a sus impetuosos de
seos, la violencia de su carácter le hacía 
maltratar de palabra, desterrar y hasta 
golpear a veoes a los mismos que acaba
ba de colmar de favores. Para él la sos
pecha de un crimen equivalía a la evi
dencia. Todo había venido a ser en su 
Corte un verdadero suplicio, hasta el car
go mismo de ministro extranjero. 

Lo que excitaba principalmente en Pa
blo I aquellos movimientos vivos e ins
tantáneos que cualquiera podía tener por 
accesos de locura, era su odio a los prin
cipios y efectos de la Revolución fran
cesa, de los cuales creía preservarse exi-
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giendo respetos y atenciones que, sin ser 
provechosos a la autoridad, cansaban al 
público. Era en esto de nimiedad pueril. 
La forma de los vestidos, la hora del des
canso, estaban prescritas, so pena de pri
sión o destierro. Además de las pesqui
siciones de la Cancillería secreta, obra in
quisitorial de Alejo Mikhaêlovitz, había 
espías por todas partes, hasta en los es
trados, y lo interpretaban todo, aun el 
silencio mismo. Cuenta, con que ninguno 
diese muestras de querer al que el Zar 
parecía no estimar. El príncipe más sen
sible, el más noble y el más amable de 
todos llegó a ser el más aborrecido, y, 
por tanto, el más desventurado de todos 
los soberanos. 

Todos huían de verle; el que tenía 
tiempo o facilidad de ausentarse de San 
Petersburg©, se daba prisa a hacerlo; ba
jó considerablemente el alquiler de las 
casas de esta capital, porque estremecía 
pensar que se había de vivir cerca del 
poder autocrático (1). Este monarca tan 
temido tenía miedo a todos: a su mujer, 
a sus hijos, a sus ministros, a sus corte
sanos; la memoria de su madre le hacía 
sospechosa a sus ojos hasta a su misma 
esposa. Así, pues, no bien entró a habitar 
el palacio San Miguel, que acababa de 
levantar, poniendo en tomo de él un si
mulacro de fortificaciones, cuando cuidó 
de cerrar la comunicación entre su cuar
to y el de la Emperatriz, circunstancia 
que hizo más fácil el asesinato que con
tra el Emperador se meditaba. 

El quíí primero concibió y aconsejó el 
proyecto fué Ribas, aquel aventurero ita
liano que con pérfida maña puso en po
der del conde de Orloff 'a la princesa Ta-
rakanoff, hija de la emperatriz Isabel Pe-
trowna y del conde Rasomowsks; sabido 
es que la infeliz fué encerrada en las ca
samatas de la ciudadela de San Peters-
burgo, y que murió allí ahogada en la 
terrible inundiación de 1777, año en que 
nació Alejandro I . Pero el que estaba 
destinado a poner por obra tan atroz de
signio, pronosticado por los autores del 
Viaje de dos franceses ed Norte (1) antes 
que Pablo hubiese subido al solio, era un 

(1) Mémoires tirées des papiers d'un homme 
d'état. 

(1) E l conde Fortia de Piles y el caballero 
de Boisgelin. 

noble curlandés, Phon-der-Patlen, que, ha
biendo nacido pobre, se unió al favorito 
Zoubow, por cuyo protectorado logró el 
gobierno de las provincias alemanas, en 
donde supo hacerse estimar. Pablo le ha
bía conocido y apreciado a su paso por 
Riga; le hizo venir a S'an Petersburgo, 
luego que fué emperador, y le dió el go
bierno de la capital, cargo de confianza 
cuyas obligaciones cansaron a PaÜen; por
que aparte de una infinidad de porméno-
res militares que el Emperador quería que 
pasasen por manos del gobernador, éste 
tenía también que darle todos los días 
noticias e informes sobre las acciones y 
palabras, y hasta sobre los pensamientos 
de los habitantes de la capital, con suma 
prolijidad. El Zar había colmado a Pat-
len de favores; pero Patlen sabía que la 
menor veleidad podía hacerle pasar des
de una posición brillante a un destierro; 
que cualquiera negligencia verdadera o 
imaginaria, el más ligero capricho del 
amo, Je privaría quizá de su rango, de 
sus bienes y de su libertad. No obstante 
las riquezas naturales de la Rusia, veía 
que el Estado iba perdiendo rápidamente 
su prosperidad territorial; que el comer
cio y la industria sufrían, y que esto pro
venía tanto de los gastos inútiles del so
berano, como de sus disturbios con Ingla
terra; estremecíase al considerar que una 
guerra iba a consumir los últimos recur
sos del Imperio, pues se había guardado 
mal el secreto; temía también las resul
tas de una luoha sangrienta contra Pru-
sia, ya por la parte de Polonia, y ya por 
la de Curlandia, en cuya provincia ha
bía obtenido bienes de grande importan
cia. Además, no se le podía ocultar que 
el miedo y el odio fermentaban en los co
razones de los que en Rusia son todo y 
poseen todo. 

Los que regían entonces los diversos 
Estados de Europa, excepto Bonaparte, 
miraban a la Rusia como arruinada y 
próxima a un estado de completa impo
tencia. Eso era lo que tranquilizaba al 
Gabinete de Saintjames cuando oía las 
amenazas y proyectos del Zar, porque su 
caída le parecía inmediata. 

Lo primero que hizo Patlen fué ver de 
qué manera podría alzar el destierro de 
Zubow, para valerse del influjo que te
nía con los guardias, sumamente descon-
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tentos, así por las penalidades y moléstias 
dei servido, como porque se hubiesen in
troducido en el Cuerpo un crecido nú
mero de aventureros que Pablo había re
cogido en su palacio de Gatcliina, cuando 
era gran duque. Con este intento acon
sejó al príncipe Platón (el mayor de los 
hermanos Zubow) que pidiese la mano 
de una de las hijas del ayuda de cámara 
Kontaitzoff. Envanecido éste de tal pre
tensión, logró el regreso del hombre cu
yo ascendiente sobre los descontentos ha
bía de ser tan funesto ¡a .su amo. El alma 
de la conjuración era Pallen, aunque se
cretamente, pues él no podía obrar al 
descubierto; los Zubows se encarbaron 
de reunir conjurados. Sin tardar se de
clararon por cómplices suyos los Uva-
soffs, Argamakoffs, Scavetines, Mura-
wieffs, Ivacheffs, Poltaraskis, Tatarinoffs, 
con otros varios no tan conocidos como 
ellos. Acordándose de la impunidad de 
loe asesinos de Pedro I I I , se tranquili
zaban, o por mejor decir, el alto rango 
y riquezas de aquéllos servían de estímu
lo a la ambición de éstos. Por lo que 
hace a su conciencia, sentimientos que 
tenían por patrióticos, les absolvían de 
toda culpabilidad. Mas necesitaban un je
fe que fuese hombre de cabeza y también 
de ejecución. Pusieron, pues, la mira en 
Benigsen, nial visto entonces de Pablo por 
la misma razón que se granjeó su favor 
antes, es a saber, porque había nacido 
vasallo del rey de Inglaterra; por lo de
más, era buen oficial, pero mal contento 
y resuelto ya a irse de Rusia. Los Zu
bows, a quienes no estimaba, como ni ellos 
a él, no le habrían arrastrado a este cri
men; Patlen y los otros conjurados le ga
naron. 

Ante todas cosas, era preciso contar con 
Alejandro, que era el herédelo del Impe
rio, si bien encubriéndole los medios y 
las consecuencias de la conjuración; co
sa que no era fácil, estando como este 
príncipe altamente penetrado de Jas obli
gaciones que impone la obediencia filial. 
Su interés personal no bastaba a deter
minarle. A l oabo se Je pudo decidir, pon
derándole las desgracias de su país y los 
riesgos a que su virtuosa madre se ha
llaba expuesta. Entre tanto, la conspira
ción llegó a haceree tan pública, que Pa
blo I , habiendo tenido algunas sospechas, 

habló de ellas a Patlen. Este confesó Ha
rtamente que estaba entre los conjurados, 
pero con el fin de conocer a los culpa
bles y de asegurar la vida de su sobera
no, al cual pidió, como consecuencia de 
esta revelación, el permiso de entrar en 
su cuarto a cualquiera hora del día o de 
la noche. Un aviso del procurador gene
ral Abalianoff dio al príncipe nuevas sos
pechas, que le movieron a llamar cerca 
de su persona al general Aratcheieff, que 
estaba entonces en sus haciendas, hom
bre en cuya fidelidad tenía la mayor con
fianza; pero este mensaje, habiendo sido 
interceptado, aceleró la catástrofe. Con to
do, faltó poco para que uno de los con
jurados trastomase el plan. El príncipe 
Mecherscki, hombre v i l y de muy mala 
reputación, por arrepentimiento, por mie
do o por avaricia, escribe a Pablo denun
ciándole la conjuración y los que hacían 
parte de ella; entrega la carta a Kon-
taiteoff, el cual, llamado a la mesa del 
Emperador, la deja olvidada en la casa
ca que se acababa de quitar; quiere vol
ver a buscarla, pero siendo llamado por 
segunda vez y temiendo disgustar al ár
bitro de su suerte, abandona el precioso 
papel, cuyo contenido ignora. Desde en
tonces el monarca no pudo sustraerse a 
su fatal destino. 

Llega la noche. Pablo está solo. Los 
asesinos entran en su habitación por una 
escalera excusada, mientras que Patlen, a 
la cabeza de un fuerte destacamento de 
guardias, se sitúa en el jardín para aca
bar con sus cómplices si yerran el golpe 
y parecer en tal caso el salvador del Zar. 
Los dos húsares que estaban de centine
la a la puerta del cuarto del Emperador 
caen muertos a estocadas. Pablo, asusta
do, quiere huirse al cuarto de la Empe
ratriz. La pared que sus injustos recelos 
le habían hecho construir le detiene, y 
se esconde detrás de la colgadura. Se ha 
huida—dicen los asesinos—; /Vo, allí es
tá—dice Beningsen—; ánimo, o acabo 
con todos vosotros. 

—Señor—dice entonces Beningsen acer
cándose a Pablo y saludándole con su 
espada—; es inútij llamar a Patlen, que 
está por nosotros. Además, vuestra vida 
no corre ningún riesgo: todo lo que hay 
es que estáis preso en nombre del empe
rador .Alejandro. 
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-¿Quién sois?—preguntó el Empera
dor, que por su sobresaltoescasa luz 
de la lámpara no conocía a los que le 
hablaban. 

—¿Quiénes somos?—respondió Zubow 
presentándole el acta de abdicación—. So
mos los enviados del Senado. Toma ese 
papel, lee y pronuncia tú mismo tu suerte. 

Zubow le da entonces el papel con 
una mano, y con la otra pone la lám
para en el extremo opuesto de la chime
nea para que el Emperador pueda leer el 
papel. En efecto, Pablo le toma, comien
za a leerle, y leída como la tercera parte 
de él, se para, y levantando la cabeza y 
encarándose a los conjurados, dice: 

•—Pero ¿qué es lo que yo he hecho 
para que me tratéis de esta manera? 

—Hace cuatro años que nos tiranizáis 
—dijo una voz. 

El Emperador tomó a su lectura. 
A medida que va adelantando en ella, 

los cargos son cada vez más graves, las 
expresiones más ofensivas. El Emperador 
no puede contener su enojo. La m i le ha
ce olvidar su dignidad; no echa de ver 
que está solo, desnudo y sin armas, y 
que le rodean hombres con el sombrero 
puesto y espada en mano; hace pedazos 
el acta de abdición, y arrojándola a sus 
pies, Jamás—dice—, jamás; primero mo
rir. Dichas estas palabras, hace un mo
vimiento para echar mano a su espada, 
que estaba a pocos pasos sobre una silla. 
En aquel mismo momento llegaba un se
gundo tropel de conjurados, compuesto en 
gran parte de jóvenes o degradados o des
pedidos del servicio, entre los cuales el 
principal era el príncipe Tatessvill, que 
había jurado vengarse de esta afrenta. 
Apenas entra, cuando se arroja sobre el 
Emperador, lucha y cae con él, derriban
do la lámpara y la mampara. El Empe
rador dió un grito al caer, pues tocó en 
la esquina de la chimenea con la cabeza 
y se hizo una profunda herida Temiendo 
que el grito se hubiese oído desde afuera, 
otros conjurados se precipitan sobre el 
desgraciado Emperador. Pablo se levan
ta un instante y vuelve a caer. Esto pa
saba en total oscuridad y en medio de 
gritos y gemidos. Por fin, el Emperador 
aparta la mano que le cierra la boca, y 
dice en francés: Señores, denme ustedes 
d tiempo de encomendarme a Dios. La 

última letra de esta palabra no fué pro
nunciada; uno de los conjurados, habién
dose quitado la faja, la pasa alrededor 
del cuerpo de la víctima, no queriendo 
ahogarle por el cuello, porque el cadáver 
había de ser expuesto, y se quería que 
la muerte se tuviese por natural. El Em
perador luchó un instante contra las ago
nías de la muerte; y cuando Beningsen 
entró con luces, Pablo había ya rendido 
su último aliento. 

Echemos un velo sobre esta escena de 
horror, en la que habiendo el Zar visto 
el uniforme de Uvarow, cree que es el 
más querido de sus dos hijos, y este tier
no y desgraciado padre pronunció estas 
últimas y dolorosas palabras: ¡Y tú tam
bién, Constantino! Inmediatamente cayó 
sin sentido. Llamóse a un cirujano inglés, 
el cual había impedido a la Emperatriz 
que fuese a socorrer a su esposo, y para 
acabar con la vida del Emperador le cor
tó las arterias. 

Alejandro, su hijo, estaba aguardando 
en el patio del palacio San Miguel el acta 
de la abdicación que él creía haber sido 
presentada a su padre; mas luego que el 
asesinato fué consumado, las cuatro per
sonas que le acompañaban, las cuaíes no 
nombraremos por el rango elevado que 
tienen, le proclamaron Emperador. Déjen
me ustedes; yo quiero ver a mi padre. Dí-
cenle la suerte de este príncipe, prorrum
pe en llanto y se arranca el cabello. Con
ducido al palacio de invierno, en aquella 
misma noche le prestaron juramento de 
fidelidad la Corte, los ministros y el Se
nado. 

La Emperatriz, cediendo al primer mo
vimiento del dolor, quiere arrojarse a los 
pies de su hijo y pedirle venganza contra 
los criminales; pero la señorita de Ne-
lidoff, que había ya libertado a los ase
sinos de Pedro I I I , la detiene, haciéndole 
presente que los conjurados son dueños 
de todo, capaces de todo y que se enva
necen a la faz de todos de lo que acaban 
de hacer. La Emperatriz hubo, pues, de 
limitarse a derramar abundantes lágrimas 
sobre la frente de ru esposo, que por cier
to no la había dado vida muy feliz. 
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Alejandro I sucede a su padre en el 
Imperio. 

Tal fué el triste fin del Emperador de 
Rusia, Pablo I ; trágico suceso que ho
rrorizó a Europa por aquel tiempo. Y lo 
que sobre todo llenó los ánimos de in
dignación fué el hecho infame de los que 
no solamente arrancaron la vida al des
graciado Emperador, sino que hicieron 
alarde de su crimen y aspiraron a tener 
honras y recompensas por él Suponien
do que Pablo 1 fuese caprichoso, duro, 
y si se quiere así, demente, ¿quién pudo 
dar a los conjurados el derecho de ma
tarle? ¿Cómo de acción tan horrorosa pue
de resultar nunca más que vilipendio y 
deshonor para los que la cometieron? 
¡Cruel dolor debió sentir el hijo de Pa
blo I al sentarse en un solio en el cual 
humeaba todavía la sangre de su padre! 

Paz entre el ray Carlos IV y Alejandro l . 

Pero el carácter de dulzura y mode
ración que Alejandro 1 dejó ver desde 
su advenimiento, tranquilizó a los aman
tes de la paz. Su política en los negocios 
de Europa fué conforme con la de su pa
dre, pues mantuvo como éste buena ar
monía con Bonaparte. En cuanto a los 
desaciertos de Pablo I , el hijo puso par
ticular cuidado en repararlos. Uno de ellos 
había sido ciertamente la declaración de 
guerra al rey de España, sin motivo nin
guno verdadero de queja contra el Gabi
nete de Madrid. Desde el tiempo de Car
los I I I , primer soberano de la Casa de 
Borbón que hubiese dado tratamiento de 
Emperatriz a Catalina I I , la Rusia y la 
España habían mantenido amistad since
ra. Ningún interés contrario las dividía. 
Carlos I V vivía unido con la República 
francesa, cuando Pablo era mortal ene
migo de ésta, es verdad; pero la razón 
decía que faltaba la espontaneidad de Ja 
alianza del rey de España, puesto que, 
temeroso de agresiones a que no tenía va
lor de resistir, se había visto precisado 
a ganaise a cualquier precio la voluntad 
de sus temibles vecinos pana conjurarlas. 
El maestrazgo de Malta no era tampoco 
motivo bastante poderoso para un rompi
miento. Por grande que fuese el singular 
empeño que el Zar tenía de ser gran maes

tre de la Orden de San Juan de Jerusa-
lén, no defyía extrañar que el Gabinete 
de Madrid procediese con circunspección 
en reconocer por jefe de un instituto ca
tólico a un príncipe que estaba fuera del 
gremio de la Iglesia. Y de todos modos, 
este miramiento no podía ser nunca cau
sa indispensable de guerra entre España 
y Rusia. Así, pues, la declaración de gue
rra del Zar a Carlos IV fué uno de los 
extravagantes caprichos de que su mente 
adolecía. Alejandro I , su sucesor, con
vencido de la irreflexión de su padre, se 
determinó a participar al rey de España 
su exaltación al trono, dándole en ello 
una prueba manifiesta de su deseo de paz. 
Su embajador en París, el conde de Mar-
cofí, tuvo también encargo de concluir 
formalmente la paz en esta capital con 
don José Nicolás de Azara. Ambos pleni
potenciarios estuvieron al punto de acuer
do en todo; lo único que les ofreció al
guna dificultad fue la manera de exten
der el Tratado, pues el emperador Ale
jandro deseaba salvar, en cuanto fuese 
posible, el honor de su padre; y cono
ciendo que la declaración de guerra que 
hizo a España, así como otros varios ac
tos de su gobierno, probaban algún des
concierto en su cabeza, proponía que en 
la revocación que se veía obligado a ha
cer no fuese comprometido el nombre de 
Pablo I . Por tanto, era de parecer que 
se hiciese un acto declaratorio, diciendo 
no ser verdad que hubiese habido guerra 
entre las dos naciones, a lo cual no fué 
posible acceder, puesto que existían de
claraciones formales por ambas partes. El 
Tratado convenido por fin entre los ple
nipotenciarios y firmado por ellos en Pa
rís el día 4 de octubre de 1801, dispo
nía: 1.", que hubiese desde aquel ins
tante paz, amistad y buena inteligencia 
entre Su Majestad el Emperador de to
das las Rusias y Su Majestad el Rey de 
España; 2.°, que para mantener y culti
var este orden de cosas, tan felizmente 
restablecido, las dos cortes nombrarían 
ministros y los harían residir la una cer
ca de la otra, según el uso antiguo, y que 
se procedería a ello recíprocamente al 
principio del año inmediato de 1802, o 
antes si fuese posible; 3.", que luego que 
los dos soberanos aprobasen el Tratado, 
publicarían en sus Estados decretos que, 
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revocando Jo pasado, mandasen a sus res
pectivos vasallos que se tratasen oomo sub
ditos de naciones amigas, y que observa
sen entre ellos proceder amistoso en to
das las relaciones, ya comerciales, o ya 
de cualquiera otra naturaleza. 

No obstante el Tratado de paz, Carlos I V 
no consiente en admitir las convocatorias 
del emperador Alejandro para los gran
des priores españoles, llamándoles a la 

elección de un gran maestre de Malta. 

Hacia el tiemipo en que se firmó e¿ Tra
tado, el conde de Kavischeff, predecesor 
del conde de Marcoff, entregó al emba
jador del rey cuatro pliegos para que los 
remitiera a los grandes priocres de la Or
den de San Juan en España. Por ellos se 
convocaba un Capítulo general de la Or
den para elegir un nuevo gran maestre, 
suponiendo que esta dignidad se hallaba 
vacante por muerte de Pablo I . No se 
ocultaba al nuevo Emperador la extrava
gancia del pensamiento de su padre de 
declararse gran maestre de dicha Orden; 
mas se ©reía obligado a sostenerle por 
razones políticas. A l advenimiento al tro
no manifestó su intención de hacerse, no 
ya gran maestre, sino protector de la Or
den, y de procuraite un jeíe según las 
antiguas y catóüoas instituciones, dejan
do al Capítulo la libre ejección de él. En 
cuanto al gran priorato de Rusia, que su 
padre fundó y dotó ricamente, estaba re
suelto a conservarle. Si la elección de 
gran maestre se hacía, pues, en el Ca
pítulo que comvocaha el príncipe de Ku-
rakin como secretario, o si se declaraba 
en él nula la renuncia forzada del último 
gran maestre, Hojnpeoh; en cualquiera 
de estos dos casos, era de suponer que el 
Papa accedería también, viendo que la 
mayor parte de los Estados católicos con
currirían al Capítulo. Así parecía estar 
ya convenido entre Bonaparte y el ¡nom-
cio de Su Santidad en París, monseñor 
Spina. Sin embaído, el rey no consintió 
en recibir las convocatorias para nuestros 
grandes priores, y mandó que se desvol
viesen. Pues que la isla de Malta debía 
quedar bajo la protección de una poten
cia tercera, era claro que la religión vi
viría también subordinada a ella, y el 
rey juzgaba muy conveniente que en tal 

estado de dependencia de la reiigión, Jas 
rentas de los prioratos españoles no sa
liesen del reino. Mudó después de pen
samiento el emperador Alejandro acerca 
del pretendido Capítulo de Malta, pues 
se contentaba ya con que cada priorato 
en su casa nombrase un candidato para 
el maestrazgo con entera libertad; cuan
do Ja ejección estuviese hecha, el Empe
rador enviaría la lista al Papa para que 
Su Santidad nombrase a quien mejor le 
pareciese. No tuvo tampoco efecto este 
pensamiento, y el rey, que se había pro
puesto tomar una resolución definitiva so
bre Ja religión de San Juan, expidió por 
fin el decreto siguiente en Aran juez a 
17 de abril de 1802: «Hubo tiempos en 
que la ínclita y sagrada religión de San 
Juan de Jerusalén hizo apreciables ser
vicios a todos los pueblos cristianos y se 
granjeó a costa de ellos los favores y gra
cias que profusamente le dispensaron la 
Iglesia y los soberanos. Prescindiendo de 
los auxilios que desde su origen franqueó 
a los cristianos que por su espíritu de 
devoción pasaban a Asia, proporcionán
doles hospicio y seguridad, sus esfuerzos 
posteriores para quebrantar los ímpetus 
de la Puerta Otomana y hacer frente a 
los corsarios berberiscos, eran muy dig
nos del reconocimiento de Europa; y así, 
desde más de dos siglos ha, la consoli
dación de grandes y poderosos Estados 
en esta parte del globo hacía inútiles sus 
fuerzas para el principal objeto de repri
mir al Turco; todavía la memoria de sus 
antiguos hechos inspiraba el deseo de con
servar en su lustre un cuerpo brillante, 
que había trabajado tanto por la segu
ridad común, y que aún continuaba aten
diendo a ella con hacer incesantes esfuer
zos por impedir sus lastimosos robos a 
los piratas más desapiadados y temibles. 
Pêro aun en esta parte, una política bien 
entendida vino a dispensar a los pueblos 
de la necesidad de su auxilio, por el es
tado de paz en que se vive con las re
gencias; fuera de que si hubiera conti
nuado el estado de guerra, el poder de la 
religión había venido tan a menos, que 
los Gobiernos no podían poner en él gran 
confianza de ser protegidas las propieda
des y personas de sus súbditos. Ello es 
que en el sistema político últimamente 
adoptado para con las potencias berbe-
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riscas, no podía ser que esta Orden se 
mantuviese en estado permanente de gue
rra oon ellas, con lo que ha venido a fal
ta i el prijner elemento de su constitución 
actual. Este estado de la Orden debió ha
cer pensar a los príncipes, en cuyos do
minios tenía ésta encomiendas, en hacer 
de modo que estas rentas, sin salir de áu 
destino, fuesen más útiles a los pueblos 
que las producían, y ésta fué, sin duda, 
la mira del elector de Baviera, que dispu
so de las encomiendas de la Orden en sus 
Estados. A mí estas mismas causas me 
inspiraron también el designio de poner 
orden en que los bien dotados prionatos 
y encomiendas de España no rindiesen en 
adelante tributo a potencias n i corpora
ción extranjera, teniendo presente que si 
ya este tributo era muy crecido cuando 
toda Europa acudía con él a Malta, no 
podía menos de agravarse en proporción 
de los pueblos que al mismo se habían 
sustraído, y hacerse a países extranjeros 
mucha mayor extrajoción de la riqueza 
nacional, con grave perjuicio de mis va
sallos: cuando estos fondos que salían de 
España sin esperanza de que volviesen a 
refluir en su suelo, pueden tener dentro 
de ella útilísima aplicación, destinándose 
a objetos análogos, o por mejor decir, 
idénticos con los que fueron el blanco de 
la fundación de esta misma Orden, como 
es la dotación de colegios militares, hos
pitales, hospicios, casas de expósitos y 
otros piadosos establecimientos. Así hace 
tiempo que tomé el partido de dar dis
posiciones para que se observase en las 
asambleas de España cierto régimen pro
visional, desentendiéndome de las que po
dían tomarse por otros príncipes y Es
tados. Puse en deliberación el incorporar 
estas asambleas a la Corona, y muy lue
go me decidí por este partido, bien cier
to de que si la utilidad pública aconsejó 
el de unir a ella los maestrazgos de Jas 
Ordenes militares nacionales, la utilidad 
pública es también ahora la que impone 
la necesidad de recurrir a la misma me
dida saludable. Llevándola, pues, a efec
to, en uso de la autoridad que indudable
mente me compete sobre los bienes que 
hacen en mis dominios la dotación de la 
Orden de San Juan, para hacer que sir
viendo a este fin resulte del modo de dis
pensarlos ventaja y utilidad a mis pue

blos, vengo en incorporar e incorporo per
petuamente a mi Real Corona las len
guas y asambleas de España de la preci
tada Orden militar de San Juan de Je-
rusalén, declarándome gran maestre de la 
misma en mis dominios, para invigilar 
sobre su buen gobierno y dirección en 
la parte extema, dejando lo conveniente 
al régimen espiritual y religioso a la au
toridad de la Iglesia y del Sumo Pontí
fice Romano, que no ha desaprobado es
ta providencia.» 

Así acabó la religión de los caballeros 
de Malta, uno de los institutos más cé
lebres entre los que nacieron de las gue
rras de las Cruzadas. Decimos que aca
bó, porque reducida ya la Orden a gozar 
de existencia parcial en los dominios de 
los soberanos de Europa, quedó sin la 
unidad y soberanía a que debió su lustre 
en los tiempos anteriores. 

Rompimiento de la «neutralidad maríti
ma» concertada entre las potencias del 
Norte. — Expedición inglesa contra Co
penhague.—-El Tratçtdo entre el Empera
dor de Rusia y la Inglaterra determina las 
condiciones de la «visita de los buques»-

en lo sucesivo. 

La muerte del emperador Pablo I tra
jo en pos de sí otras variaciones no me
nos esenciales en la política de los Es
tados de Europa. Rompióse la neutrali
dad marítima concertada entre Rusia, Pru-
sia, Suecia y Dinamarca en defensa de 
los derechos de las potencias neutrales, 
cuyos buques los ingleses pretendían vi
sitar en tiempo de guerra, aun teniendo 
izada la bandera de sus respectivos sobe-1 
ranos. Grande fué la crisis que esta neu
tralidad ocasionó en la Gran Bretaña. En 
virtud de ella, tenía ya que combatir, no 
tan solamente contra las armadas de Es
paña y Francia, sino contra las fuerzas 
marítimas considerables de aquellas po
tencias. La nación británica se mostró a 
la verdad denodada y magnánima en este 
apuro de que la sacó su buena estrella. 
Para prevenir la cooperación activa de 
la Dinamarca a los designios de la Ru
sia, salieron de los puertos de Inglaterra 
17 navios de línea, tres fragatas y sobre 
20 bombardas y bergantines, a las órde
nes de sir Hyde Parker y lord NeJson. 
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posición de los ingleses fué la muerte ded 
Emperador de Rusia el 23 de marzo y 
advenimiento de su sucesor. Pocos días 
después de este suceso, el nuevo Empera
dor mandó suspender las hostilidades; si
guióse prontamente un Tratado que lord 
Santa Elena fué a concluir a San Peters-
burgo. De contado se levantó el embar
go puesto en los puertos de Rusia sobre 
los navios ingleses. El Tratado con lord 
Santa Elena quedó firmado el 17 de ju
nio. Por él se arregló eí derecho de vi
sita en la manera siguiente. El derecho 
de visitar fué reservado a los buques que 
estuviesen del todo al servicio del Go
bierno, es decir, a los navios de guerra. 
Estas embarcaciones observan disciplina 
completado; pero la derecha no se ha
llaba bastantemente defendida, y Nelson, 
más atrevido que Parker, osó acometerla 
poniéndose a la espalda de los bancos y 
sus defensas. A riesgo de perder toda su 
división, consiguió, por fin, apoderarse 
de la batería grande flotante. Muchos de 
los navios ingleses estaban desarbolados; 
otros varados en el Middele Ground. Vien
do esto el almirante Parker, mandó sus
pender el fuego; pero ej osado vencedor 
de Aboukir, sin dejar de obedecer, intimó 
al Gobierno dinamarqués que cesase las 
hostilidades, amenazándole que, de no 
consentir en ello, haría volar los buques 
tomados, con toda su tripulación, si bien 
prometía al mismo tiempo que respetaría 
la ciudad. Un armisticio de tres meses 
fué firmado el 4 de abril en consecuencia 
de este mensaje. Los ingleses salieron por 
este medio de una posición sumamente orí-
tica, y los dinamarqueses tuvieron tam
bién tiempo de reponer sus pérdidas, pre
parándose de nuevo a combatir si era 
necesario. Desde Copenhague la escuadra 
inglesa se dirigió a Carloscrona, en don
de el ajmiraníe inglés hizo saber el ar
misticio concluido con Dinamarca, y pre
guntó aj gobernador si el rey de Suecia 
tenía intención de adherirse al armisti
cio, o si se proponía obrar hostilmente 
contra Inglaterra, de acuerdo con la Ru
sia. El rey respondió que sin separarse 
de lo concertado con sus aliados, daría 
oídos a las propuestas de paz que le fue
sen hechas por plenipotenciarios autori
zados competentemente a tratar. Mas lo 
que contribuyó sobre todo a mejorar la 

Estas fuerzas dieron la vela de Jarmouth 
el día 12 de marzo, y después de atra
vesar el estrecho del Sund, se presenta
ron a la vista de la capital de Dinamar
ca. Copenhague se halla defendida en gran 
parte por un banco de arena llamado Mid
dele Ground; entre este banco y la ciu
dad, en ama extensión de 600 toesas, ha
bía al ancla baterías flotantes amarradas 
las unas a las otras, montadas con 70 
piezas de artillería; los costados de esta 
formidable batería se hallaban defendi
dos por navios de línea, fragatas y otros 
buques de línea rebajados, que era muy 
difícil de doblar^ peligrosísima de atacar 
de frente y ciertamente inexpugnable si 
las escuadras rusas y suecas la hubiesen 
más severa; sus comandantes deben ha
llarse mejor informados, y ofrecen tam
bién mayor responsabilidad que la raza 
de aventureros de los corsarios armados 
en guerra. Cuanto más grande sea el nú
mero de restricciones que se impongan a 
estos piratas, otro tanto será mayor el 
provecho que redundará de ello a la hu
manidad. Así este artículo del Tratado 
era muy conforme a razón. Ni era me
nos digno de alabanza el modo con que 
quedó arreglado el derecho de visita para 
evitar disputas en Jo venidero. Todo bu
que de comercio, perteneciente a una po
tencia neutral, que se aproveche de la es
colta de un convoy, ha de tener un pasa
porte o patente que exprese su cargamento, 
la cual ha de ser presentada al oficial que 
mande el convoy. Con estas precauciones, 
el convoy pasará sin ser molestado por 
entre los navios de guerra de la parte/í^ySVS 

contratante, cuando ésta se halle en g u e - í ^ f ^ - í j 
rra con oíra nación. Lo único que queda 
derecho de hacer es inspeccionar los pa
peles y asegurarse de que el comandante 
de la escolta está completamente autori
zado a convoyar a aquellos navios carga
dos con géneros que no son de contra
bando para tal puerto. Si el comandante 
de un navio tuviese Sospecha fundada de 
algún buque mercante, podrá detenerle; 
mas si le detuviese sin justo motivo, ha
brá de satisfacer a los propietarios del 
navio todos los daños y perjuicios que 
se les hayan podido ocasionar por su de
tención. Disposiciones todas muy equita
tivas, entre tanto que no queda determi
nada definitivamente esta cuestión entre 
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la Gran Bretaña y las potencias maríti
mas. La Dinamarca siguió el ejemplo de 
la Rusia y abandonó las ciudades de Lu-
beck y Hamlburgo, que había ocupado con 
sus tropas. La Prusia, que había entrado 
en el Electorado de Hiannover, consintió 
también en retirar sus soldados. Por ma
nera que aquella tormenta que amenaza
ba a la Gran Bretaña por la parte del 
Norte, quedó totalmente desvanecida en 
el espacio de pocos meses. 

Preliminares de paz entre Inglaterra y 
Francia.—Capitulación del ejército fran

cés de Egipto. 
Esta ventura y la de tener estrechado 

tan vivamente al ejército francés de Egip
to, que la rendición próxima se tenía por 
cierta, facilitó las negociaciones pendien
tes entre la Inglaterra y el primer cónsul. 
El pueblo inglés deseaha ardientemente la 
paz. La administración de Pitt, tan con
traria a todo Tratado con la República 
francesa, se había visto precisada a re
tirarse, y los ministros que le sucedieron 
querían, por el contrario, poner fin a la 
guerra, al punto que pudiesen tratar sin 
menoscabo del honor y del bienestar de 
la Gran Bretaña. Con juicio prudente de
seaban detenerse en el camino de sus 
triunfos, no contando con los favores de 
la fortuna, que es diosa muy mudable. 
Las operaciones marítimas contra Fran
cia habían sido de poca importancia desde 
•algún tiempo. Nelson, que quiso destruir 
el puerto de Boulogne y los buques an
ejados en él, halló vivísima resistencia, y 
tuvo por f in que retirarse después de ver 
malograda su tentativa. Por manera que 
todo conspiraba, al parecer, para llegar 
al suspirado momento de la paz. Hacía 
ya algún tiempo que el primer cónsul ha
bía enviado a Londres al ciudadano Otto, 
sujeto reflexivo y capaz, de muy conocida 
aptitud para el difícil encargo de una ne
gociación con la Gran Bretaña. Lord 
Hawkesbury era sujeto de notoria, inteli
gencia y buenas prendas. Estos dos pleni
potenciarios entraron, pues, a examinar 
las pretensiones recíprocas de sus dos Go
biernos. Ambos llevaron las conferencias 
con el mayor secreto, sin que nadie tu
viese conocimiento de ellas, y al fin los 
preliminares se firmaron en Londres el 
día 1 de octubre de 1801 por el ciudada-

j no Otto a nombre de la República fran
cesa, y por lord Hawkesbury en el de Su 
Majestad Británica. Inglaterra consintió 
en devolver todas sus conquistas, a ex
cepción de la isla de Trinidad y de las 
posesiones holandesas de Ceilán. El cabo 
de Buena Esperanza quedó puerto libre 
para todas las partes contratantes, las cua
les gozarían en él de iguales franquicias; 
Las tropas británicas entregarían la isla 
de Malta a los caballeros de la Orden de 
San Juan de Jerusalén. El Egipto volvía 
a la Puerta Otomana. El territorio de 
Portugal debía quedar íntegro (a excep
ción de Olivenza, que las dos partes con
sentían por un artículo secreto en que 
perteneciese al rey de España, como lo 
dispuso el Tratado de Badajoz). Las tro
pas francesas saldrían de los territorios 
de Roma y Nápoles. La República de las 
Siete Islas quedaba reconocida por la 
Francia. En cuanto a la pesca de Terra
nova, todo debía ponerse en el pie anti
guo. En fin, para que se hiciese un Tra
tado solemne con asistencia de los aliados 
de las dos partes, se designó la ciudad de 
Amièns. El día después de firmados los 
preliminares se supo en Londres que el 
general Menon, comandante del ejército 
francés de Egipto, había capitulado; su
ceso que, sabido el día anterior, hubiera 
podido variar los artículos firmados pol
los plenipotenciarios. 

Dolor del rey Carlos I V por la pérdida 
de la isla de la Trinidad. 

Con vivo dolor supo el rey Carlos IV 
que la Francia hubiese consentido en 
abandonar a la Gran Bretaña la isla de 
la Trinidad. Era ésta una de las más im
portantes en el arohipiélago americano. 
Además de la notoria fertilidad de su sue
lo, admiraba por su situación topográfi
ca. Su vecindad al continente de América 
ofrecía un excelente establecimiento, ma
yormente teniendo facilidad para cons
truir un puerto en que, abrigadas las es
cuadras, pudiesen acudir adonde fuese 
conveniente, por hallarse a barlovento de 
todas las posesiones de España en aque
lla región. El Gobierno británico no du
daba un instante acerca de las grandes 
ventajas de esta isla. La autoridad del 
más célebre de sus hombres de Estado le 
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prescribía no desprenderse de tan precio
sa posesión. «La Trinidad—decía Pitt en 
el Parlamento—, es de la más grande im
portancia en las Indias occidentales: allí 
tendremos un puesto (avanzado, desde el 
cual partirán en lo venidero nuestras 
agresiones contra España en la América 
del Sur. Necesitábamos de un puerto na
val en aquellos mares. De los cuatro que 
se conocen, es, a saber, Guadalupe, la 
Martinica, Santa Lucía y la Trinidad, los 
dos mejores son la Trinidad y la Marti
nica; y entre estos dos, la Trinidad es el 
de mayor importancia sin duda ninguna.» 

Después que la Trinidad cayó en po
der de los ingleses, se habían hecho por 
prescribía no desprenderse de tan precio
sa posesión. «La Trinidad—decía Pitt en 
el Parlamento^—, es de la más grande im
parte de nuestro Gobierno costosos y con
tinuos sacrificios por recobrar esta isla, 
sin haber podido determinar nunca a la 
República aliada a que las fuerzas nava
les de ambos Estados intentasen su recon
quista. Cada vez que el Gobierno del rey 
instaba para el recobro de esta posesión, 
aseguraba el primer cónsul que nos sería 
devuelta a la paz general, añadiendo, pa
ra alejar toda desconfianza, que bien no
toria había sido la noble y firme entereza 
con que la República sostuvo los interfe-
ses de sus aliados en las conferencias de 
Lila. La víspera de recibirse en París los 
preliminares de Londres, el ministro Tal
leyrand prometió todavía formahnente al 
embajador del rey de España que la Fran
cia no consentiría en la cesión de la isla 
de la Trinidad por ningún motivo. Se de
ja conocer cuán sentidas serían las quejas 
del Gabinete de Madrid. «La Marina de 
España, decía (1), fué armada, manteni
da, aumentada y puesta, por decirlo así, 
a disposición de la Francia en fuerza su
perior a la que prescriben los Tratados, a 
pesar de las fatales consecuencias que po
dían resultar y con efecto han resultado 
a la conservación y defensa de los Esta
dos de S. M . Dividió las atenciones hos
tiles de la Inglaterra; puso a las costas 
de Francia al abrigo de todo ataque, por 
más que la España quedase sin medios de 
resistir a las tentativas de Inglaterra con-

(1) Carta del ministro Cevallot » don José 
Nicolás de Azara (14 de octubre). 

tía las costas de Galicia e islas Canarias, 
pues si pudieron librarse de la irrupción 
británica, debido fué esto al valor y fide
lidad de sus tropas. Si estas fuerzas hu
bieran servido a las órdenes de España y 
en defensa de sus intereses, hubiera el 
reino recobrado las islas de Mahón y de 
la Trinidad; hubiera remediado los apu
ros de su Real Hacienda y mantenido las 
posibles relaciones comerciales en tiempo 
de guerra por la protección de sus fuer
zas marítimas. 

«Tantos sacrificios hechos por España; 
tal constancia, lealtad y firmeza en el sis
tema de su alianza con Francia en medio 
de las convulsiones y riesgos de la Repú
blica por sus querellas con las principales 
potencias de Europa; la guerra declara
da por la Rusia a la España sin otro mo
tivo más que su amistad con la Francia; 
la interrupción de las relaciones políticas 
con la Puerta Otomana sin más causa que 
la misma amistad; tantos sacrificios, di
go; tan costosas pruebas de buena corres
pondencia, ¿han podido ser olvidadas por 
la Francia en el crítico momento de acre
ditar su gratitud a la España? Es posible 
que cuando toda Europa está asombrada 
de la lealtad incomparable del Gobierno 
español, haya de ver tal olvido de sus in
tereses por parte de su aliado.» 

Bonaparte previo de antemano estas 
quejas, si bien no tuvo nunca intención 
de reparar los agravios que las produ
cían; que tal es el proceder de Jos pode
rosos con los débiles, señaladamente en 
materias de Estado, miradas siejtnpre por 
el prisma del interés, y a veces sin aque
lla delicadeza que suelen observar los 
hombres en las acciones comunes de la 
vida. Lo único que el primer cónsul dijo 
en su abono fué que la paz de Portugal 
había sido la causa de no haber recupe
rado la Trinidad, y que si se hubiese ocu
pado a Oporto y a la parte septentrional 
de Pbrtugal, este territorio hubiera servi
do infaliblfflnente de compensación; que 
tal era su fin, cuando así lo propuso al 
Gabinete de Madrid; que no teniendo nin
gún resarcimiento que ofrecer n i ningu
na conquista que dar, n i tampoco escua
dra bastante fuerte para intentar el reco
bro de la Trinidad, la necesidad era más 
fuerte que todas las razones y convenien
cias. Respuesta que sería o no sincera. 
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pero que a la verdad no dejaba de ser 
plausible. Con todo, para acallar por en
tonces al Gobierno español, Bonaparte 
aconsejó que se ocurriese al Congreso de 
Amiens, en el cual dio palabra de apoyar 
la pretensión. 

Nombramiento del conde de Campo de 
Alange, embajador del rey en Viena, pa
ra pasar al Congreso de Amiens con igual 
concepto.—El cónsul declaró que no ad
mitiría la embajada del conde del Campo 

de Alange. 

A nadie se ocultaba que en Amiens las 
dos naciones contratantes mantendrían su 
obra, y que la isla de la Trinidad queda
ría aplicada a la Inglaterra por el Trata
do definitivo, del mismo modo que lo 
había sido en los preliminares; pero el 
rey, abrigando todavía quizá alguna es
peranza Temota, resolvió que pasase un 
plenipotenciario suyo a dicho Congreso. 
Azara parecía la persona más apta y tam
bién la mejor relacionada para el des
empeño de este encargo. El primer cónsul, 
acostumbrado a tratar con él todos los ne
gocios, así lo quería; pero el príncipe de 
la Paz, contrapunteado entonces vivamen
te con Bonaparte con motivo de la paz 
de Portugal y ofendido de la cesión de la 
Trinidad, no hallaba en Azara la apro
bación ni la flexibilidad que él deseaba 
para sus designios, y antes, por el con
trario, tenía a este embajador por afecto 
al jefe del Gobierno francés. En vez, pues, 
de nombrarle para asistir al Congreso de 
Amiens, envió credenciales al intento al 
conde de Campo de Alange, embajador del 
rey en Viena, al cual hizo acompañar de 
tres secretarios de Embajada, que fueron 
don Pedro Labrador, ministro plenipo
tenciario en Roma; don Leonardo de Te-
rán, ministro cerca de la República l i -
gura, y don N. Vallejo, intendente de Ciu
dad Real; lujo desmedido de Cancillería 
que no bastaba a encubrir ni a reparar 
la flaqueza real del Gabinete que les en
viaba (1). Impacientóse el primer cónsul 
con la tardanza indispensable que tan 
pomposa embajada, compuesta de perso
nas procedentes de países lejanos, debía 

(1) Este lujo parecía a la verdad pobreza, 
en cotejo con el de las otras legacoines. La 
embajada francesa en Amiens contaba diez se
cretarios. 

traer en las operaciones del Congreso de 
Amiens, y con su habitual prepotencia 
llamó a Azara; le dijo que partiese sin 
demora para aquella ciudad, a fin de que 
el Tratado quedase prontamente concluí-
do. No tenía el embajador órdenes ni po
deres del rey, y así se negó a contravenir 
a sus obligaciones. Pero el primer cónsul 
no desistió por eso de su pensamiento. 
Habituado a mirar al Gobierno español 
como servidor, a las veces mal contento, 
pero siempre temeroso y obediente, hizo 
que Azara despachara un correo a Ma
drid, pidiendo a nombre suyo que el rey 
mandase a este embajador pasar a Amiens 
inmediatamente a firmar la paz con In
glaterra al mismo tiempo que lo hiciese 
la Francia; declaró que no admitiría la 
embajada del conde de Campo de Alange, 
como demasiado tardía, y que si al oabo 
de quince días no volvía el correo con 
esta resolución, estaba resuelto a firmar 
él mismo la paz de España a nombre del 
rey. Hízose en Madrid lo que pedía el 
cónsul, y Azara se presentó en el Con
greso de Amiéns. 

Después de firmados los preliminares de 
paz con Inglaterra, salieron de Brest una 
fuerte escuadra y un ejército crecido para 

recobrar la isla de Sanio Domingo. 

No aguardó el cónsul a que se forma
lizase el Tratado definitivo entre Inglate
rra y Francia para hacer salir de los 
puertos de la República una fuerte expe
dición naval contra los negros de la isla 
de Santo Domingo. Después del alzamien
to de éstos contra los blancos^ aquella isla 
había padecido cuantos desórdenes y ho
rrores son imaginables; pero al cabo de 
muchas vicisitudes, el mando general de 
ella había venido a parar a manos del 
negro Toussaint Louvertoure, el cual, as
tuto y circunspecto, concibió un plan de 
legislación, conveniente para asegurar su 
poder. Al intento convocó una Asamblea 
central, compuesta de diputados de cada 
una de las municipalidades en que había 
dividido la isla, y le dió el encargo de 
formar una Constitución. Por lo que res
pecta a la autoridad de Toussaint, no tu
vo por oportuno decir que era indepen
diente, por más que estuviese bien resuel
to a gobernar sin intervención de la 
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Francia. Pero Bonaparte no era hombre 
que se dejase engañar por las reticencias, 
ambigüedades y amaños del general ne
gro. A l punto que estuvieron firmados los 
preliminares de paz con Inglaterra, activó 
todos los preparativos para la salida de 
Brest de una fuerte escuadra y de un nu
meroso ejército destinado a conquistar 
aquella rica y feraz colonia, cuya pérdida 
era tan sentida en Francia. Muy lejos 
hubiera estado por cierto el cónsul de 
aventurar expedición tan considerable, a 
no haber tenido el beneplácito de la In
glaterra para ello; pero los ingleses no 
tuvieron inconveniente en permitir que la 
Francia intentase la reducción de su an
tigua colonia, y aun prometieron que co
operarían a ella si fuese necesario (1). La 
cesión de la parte española a la Repúbli
ca, convenida por el Tratado de Basilea, 
que la Inglaterra rehusó reconocer hasta 
entonces, había merecido al fin su apro
bación desde que por los preliminares de 
Londres se víó ella misma en posesión de 
la isla de la Trinidad. En cuantas nego
ciaciones hubo antes de este ajuste, la 
Gran Bretaña se apoyó siempre para ne
gar su consentimiento en uno de los ar
tículos deíl Tratado de Utreoht, por el que 
España se obligó a no ceder ni enajenar 
parte alguna de sus posesiones de Indias, 
y se rehusó constantemente a reconocer 
la cesión de la parte española de la isla 
de Santo Domingo a la República france
sa, a menos que en compensación no lo
grase también ella algúna isla o territo
rio equivalente en aquellas regiones. La 
Trinidad satisfacía completamente sus de
seos. Esa fué la causa por que convino 
con la Francia en que saliese su expedi
ción para posesionarse de la isla de Santo 
Domingo. La sumisión de los negros era, 
por otra parte, objeto de utilidad gene
ral, y en ello ganaba también la Inglate
rra. Bonaparte dió eJ mando de las tropas 
de tierra al general Leclere, su cuñado; 
la armada fué a las órdenes del almirante 
Villaret Joyeuse. Cinco navios españoles 
y una fragata formaron la división auxi
liar del rey de España, bajo el rianJo del 
general Gravina; es, a saber: el navio 
Neptuno, capitán don Cayetano Valdês; 
el navio Guerrero, capitán don Vicente 

(1) Carta de Azara a don Pedro Cevallos. 

Julián; el navio San Francisco de Paula, 
capitán don Agustín Figueroa; el navio 
San Pablo, Capitán don Bernardo Muñoz; 
el navio San Francisco de Asís, capitán 
don José Meléndez; la fragata Soledad, 
capitán don José Quesada; el bergantín 
Vigilante, capitán don Diego Butrón (1). 

España quiso libertarse de la cooperación 
de sus navios a la expedición, por creer 
terminada ya la alianza, pero Bonaparte 
amenazó seriamente y fué menester ceder. 

Hiciéronse en Madrid vanos esfuerzos 
para libertarse de prestar este servicio, al 
cual no parecía que España estuviese ya 
obligada, por haber puesto fin los preli
minares de paz con Inglaterra, así al Tra
tado de alianza con Francia de 1796 como 
al convenio marítimo firmado pocos me
ses había por el príncipe de la Paz y Lu
ciano Bonaparte. En vez de emplear la 
escuadra española de Brest en expedicio
nes lejanas, que ninguna cuenta traían al 
reino, el rey ansiaba por hacerla venir a 
los puertos de España, poniendo así fin 
a los crecidos gastos que había ocasiona
do su larga e inútil permanencia en Fran
cia, porque, como dejamos ya insinuado, 
fué surtida dicha escuadra por contratas 
hechas con proveedores franceses, y se 
cumplieron en esta parte los Tratados re
ligiosamente; no así el Gobierno consu
lar, que envió a España un ejército fran
cés para invadir a Portugal, y obligó al 
rey a que Je mantuviese a sus propias 
expensas, contra lo dispuesto formalmen
te en los convenios entre ambos Gabine
tes (2). Bonaparte contestó con el más 
insolente descaro a las observaciones en 
que la Corte de Madrid se apoyaba para 
quedar libre de sus anteriores empeños. 

(1) E l general Gravina era de grado más 
antiguo que el almirante francés; mas no pu-
diendo tomar el mando de la expedición, con
fiada a éste por el Gobierno consular, ni tam
poco servir en concepto de subalterno, se adoptó 
el término medio de que Gravina mandase la 
división española con el título de escuadra de 
observación, del mismo modo que se practicó 
en otro tiempo en la reunión de la escuadra 
española al mando del general Córdova con la 
francesa a las órdenes del conde d'Orvilliers. 

(2) Por fin, a instancias del rey se nombra
ron comisarios de ambas naciones para liqui
dar el importe de los suministros hechos al 
ejército francés. 

17 
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diciendo que si el embajador Azara no 
daba las órdenes para que los cinco na
vios salieran de Brest y se reunieran con 
los del almirante Villaret, mandaría él 
mismo apoderarse de ellos y servirse co
mo le pareciese, ni permitiría tampoco que 
saliesen de dicho puerto los diez navios 
españoles restantes; avilantez que el Go
bierno de Madrid aguantó con su natural 
menguada resignación. El resto de la es
cuadra permaneció en Brest a las órdenes 
del general don Juan Villavicencio. 

El número de buques que la componían 
era el siguiente: el Reina Isabel, capitán 
don José Arambúrez; el Príncipe de As
turias, capitán don Francisco Uriarte; el 
Concepción, capitán don José de Rojas; 
el Mejicano, capitán don José Gardoqui; 
el Bahama, capitán don Francisco Váz
quez Mondragón; el San Joaquín, capi
tán don Marcelo Spínola; el San Telmo, 
capitán don Francisco' Moyna; el Nepo-
muceno, capitán don Joaquín Gómez Ba
rreda. El Conquistador y el Pelayo fue
ron entregados a la República. La fraga
ta Perla, capitán don José Quesada; la 
fragata Atocha, capitán don Salvador del 
Castillo; el bergantín Descubridor, capi
tán don Juan Coronado. 

Aunque el Gobierno' de Madrid no tu
viese la fortaleza necesaria para sacudir 
el yugo de la tiranía de Bonaparte, como 
no la tuvo tampoco en tiempos anteriores 
para resistir al Directorio, muy menos 
de temer que este caudillo, no por eso de
jaba de reconvenir agriamente al emba
jador Azara porque consentía en las im
periosas voluntades del cónsul, como si el 
representante del rey hubiese de tener ma
yor influjo y resolución que su propio 
soberano, o como si el trato antiguo y 
amistoso entre Azara y Bonaparte pudie
ra bastar a contener la impetuosa ambi
ción y prepotencia de éste. El Gabinete 
de Madrid, no solamente se mostraba en 
ello débil, sino también injusto hacia uno 
de sus principales y más entendidos agen
tes. 

Restablecimiento del culto católico en 
Francia.—Concordato entre el Sumo Pon
tífice Pío V I I y el primer cónsul francés. 

Por más que la dependencia de la vo
luntad del cónsul fuese penosa para nues
tro Gobierno, no dejó de haber algunas 

consideraciones que le ayudaron a sobre
llevarla. Del buen régimen que Bonapar
te establecía en Francia, no podían menos 
de seguirse resultados ventajosos para la 
paz y bienestar de Jos demás Estados de 
Europa, y señaladamente de España. Veía-
sele dar cada día algún paso hacia el 
restablecimiento de la autoridad con aplau
so universal del pueblo francés, que esta
ba ansioso de borrar de sus anales; si 
era posible, la memoria de aquellos amar
gos días de delirios y desórdenes ante
riores a la magistratura consular. Bona
parte penetró al punto, con su natural 
perspicacia, la conformidad que había 
entre los intereses verdaderos de la Fran
cia y los designios de su ambición per
sonal; porque se ha de confesar que si 
fueron grandes en verdad las facultades 
intelectuales de este hombre extraordina
rio, y si hizo servicios eminentes al orden 
público, la restauración social de la Fran
cia se debió no tanto a su capacidad como 
al horror que dejó en los ánimos la era 
lamentable de los excesos revolucionarios. 
Quien intentase poner a la nación a cu
bierto de iguales trastornos en lo venide
ro, valiéndose de medios eficaces para 
conseguirlo, podía estar seguro, no sola
mente de la obediencia de los francesas, 
sino también de su gratitud, y hasta del 
reconocimiento de los demás pueblos. He 
dicho de los demás pueblos, porque todos 
los Estados de Europa se estremecieron a 
vista de las bacanales sangrientas de la 
libertad francesa, y todos temieron que 
viniese a descargar sobre ellos algún día 
la furiosa tempestad que veían devastar 
a un reino hasta entonces poderoso y cul
to. Por tanto, aun cuando no prorrumpie
sen en adamaeiones ni rindiesen públi
camente aplausos al que restablecía los 
fundamentos de la sociedad civil, no hubo 
entre ellos ninguno que no viese en esta 
política del cónsul un beneficio insigne 
hecho a la causa de la Humanidad. Sobre 
todo en España, país de antiguas y fir
mes creencias, en donde escandalizaron 
tanto así la impiedad sanguinaria de los 
tiranos populares de Francia como sus 
atentados contra el rey y contra las ins
tituciones monárquicas, fué admirado más 
vivamente todavía el héroe que derroca
ba al monstruo de la anarquía con tan 
bizlarro denuedo. Con placer le veía Car-
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los IV restablecer un trono para sus hijos 
en Italia y levantar al mismo tiempo los 
altares en Francia. Satisfacción increíble 
tuvo este monarca al saber el modo con 
que Bonaparte se declaró por entonces 
protector de la Iglesia católica. El Direc
torio había ya mandado abrir los tem
plos; pero aquel Gobierno débil no ins
piraba confianza. Por otra parte, ]>ermi-
tir meramente el culto sin restituirle su 
decoro y esplendor, sin proveerle de mi
nistros ni asegurar" la subsistencia de és
tos, era una providencia estéril, por no 
decir irrisoria. Bonaparte, conociendo la 
importancia de poner a su Gobierno bajo 
la salvaguardia de la religión, entabló ne
gociaciones con el Sumo Pontífice a fin 
de arreglar todo lo conveniente al culto. 
Alborozóse el Santo Padre al ver que ama
necían días de bonanza para la Iglesia, 
tras del horroroso temporal de las pasa
das persecuciones, y sin perder instante 
puso mano a la obra que solicitaba el 
cónsul. Con sensatez muy loable se die
ron al olvido en Roma los públicos obse
quios hechos en Egipto por el general Bo
naparte a la religión de Mahoma, y en 
muy breve tiempo quedó concluido un 
Concordato. 

Luego que el convenio entre las dos au
toridades, eclesiástica y secular, estuvo 
revestido de Jas formalidades acostumbra
das en semejantes actos, se convocó ex
traordinariamente al Cuerpo legislativo de 
Francia; y congregados que fueron sus 
miembros, se presentaron ante él los ora
dores del Gobierno para dar cuenta de lo 
convenido entre el Papa y el primer cón
sul de la República francesa. Al traer a 
la memoria los delirios y crímenes de este 
pueblo en los años precedentes, sirve de 
consuelo el Yer cómo el irresistible im
perio de la verdad le vuelve a traer poco 
a poco al buen camino, y en qué manera 
las nociones necesarias al bienestar de los 
hombres prevalecen por fin sobre los pa
ralogismos y sofisterías de los mentidos 
filósofos. ¿Qué satisfacción no se experi
menta al oír proclamar otra vez en Fran
cia los principios de nuestra creencia des
pués de aquel torbellino de errores reli
giosos, morales y políticos que amenaza
ban acabar con el orden social, desvane
cer toda esperanza de civilización en tan 
hermoso país? Uno de los oradores del 

Gobierno, el ciudadano Portalis, expuso 
a la Asamblea consideraciones tan subli
mes y justas en esta ocasión, que, en loor 
de su nombre y en provecho de los pue
blos, conviene rtcordar aquí. 

Sublimes consitleraciones preantada^ por 
M. Portalis, orador del Gobierno. 

«Nacemos, dijo, en sociedades anti
guas, en las que hallamos ya un Gobierno, 
instituciones, leyes, costumbres y máxi
mas reconocidas; y sin detenernos a exa
minar la conexión que pueda haber entre 
estas cosas; sin considerar el orden con 
que se han establecido, ni el influjo que 
hayan tenido en nuestra cultura y costum
bres, ufanos con los conocimientos que 
hemos adquirido, engreídos con el estado 
de perfección a que hemos llegado, nos 
imaginamos quê  sin perjuicio ninguno de 
la utilidad común, podremos renunciar en 
lo sucesivo a todo lo que llamamos pre
ocupaciones añejas, y olvidar de una vez 
lo que nos ha hecho cultos. De ahí viene 
la indiferencia con que nuestro siglo mi
ra las cosas de religión y todo cuanto no 
tiene conexión inmediata con las ciencias, 
artes, industria, comercio, etc. Muy de ce
lebrar son, por cierto, los descubrimien
tos de los tiempos modernos; pero aun 
concediendo que llevamos ventajas a los 
antiguos y que sea mayor en nuestros 
días la perfección de ]a especie humana, 
todo hombre sensato habrá de confesar 
que ninguna sociedad civil puede subsis
tir sin moral, sin magistrados, sin leyes. 
¿La utilidad, la necesidad de la religión, 
de dónde provienen sino de que es impo
sible que los hombres vivan unidos entre 
sí sin moral? ¿No es tan esencial a la in
teligencia humana la idea de un Dios le
gislador, como lo es al mundo físico la 
de un Dios criador, primer móvil de las 
causas segundas? ¿El ateo que no ve plan 
ninguno en el universo y que sólo usa de 
su razón, al parecer, para ponerlo todo en 
manos de una ciega fatalidad, predicará 
por ventura con fruto reglas de costum
bres, cuando con sus falsas doctrinas ha
ya agotado el manantial de todas las bue
nas acciones?... 

«Las leyes y la moral no alcanzan por 
sí solas a hacer que el hombre obre bien. 
Aquéllas dan reglas solamente para algu-
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nas acciones; la religión Jas abraza to
das; las leyes gobiernan los brazos, la 
religión mueve y encamina el corazón; 
las leyes hablan únicamente al ciudada
no, la religión habla ai hombre. ¿De qué 
serviría que la moral estuviera relegada 
allá en la región de las ciencias, si ios 
maestros de la religión no la populariza
sen para hacerla entender a todos? La 
moral, no dictando preceptos positivos, 
dejaría sin regla a la razón; y carecien
do de dogmas religiosos, no sería más 
que una justicia sin tribunales. Y cuando 
hablamos de la fuerza de las leyes, ¿sa
bemos bien lo que decimos, y que con
siste no tanto en su conveniencia como en 
su poder? La conveniencia, por sí sola, 
fuera siempre asunto de controversia. Más 
duradera, mejor recibida será la ley cuan
do sea buena, sin duda ninguna; pero su 
mayor mérito está en ser ley, es decir, 
en no ser un raciocinio, sino una deci
sión; no una simple tesis, sino un hecho. 
Por consiguiente, la moral religiosa que 
se expresa por preceptos formales, lleva 
consigo una fuerza que no puede tener la 
moral filosófica, porque a la muchedum
bre le hace mayor -impresión lo que le 
mandan que lo que le demuestran. Los 
hombres han menester fijarse en alguna 
cosa, y antes necesitan reglas que demos
traciones. 

»Hay una religión natural, cuyos dog
mas y preceptos llegaron a traslucir los 
sabios de la antigüedad, para cuyo des
cubrimiento bastan las solas fuerzas de la 
razón; mas ¿una religión puramente in
telectual y abstracta podrá hacerse nunca 
popular? ¿No decaería prontamente una 
religión sin culto público? ¿No encami
naría infaliblemente a la muchedumbre 
hacia la idolatría? En buena hora que se 
haya de juzgar del culto por la doctrina; 
¿pero no se habrá de conservar también 
la doctrina por el culto? ¿Cómo habría 
de hablar a los corazones una religión que 
no hablase a los ojos y a la imaginación? 
Faltando un vínculo que uniese a los que 
profesan la misrna creencia, ¿no habría 
tantos sistemas religiosos como personas 
al cabo de pocos años? 

«Constantemente han manifestado los 
sabios y filósofos de todas las edades el 
loable deseo de enseñar solamente lo bue
no y lo razonable. ¿Pero están conformes 

sobre lo que haya de entenderse por esas 
palabras? ¿Hay acuerdo entre los que han 
tratado y tratan en el día de los dogmas 
de la religión natural? ¿No tiene cada 
cual su opinión y su sistemia? Desde la 
admirable obra De los oficios del cónsul 
romano, ¿qué descubrimiento se ha hecho 
en Ja moral que se haya debido única
mente a los esfuerzos de la ciencia hu
mana? ¿Han ocurrido menos dudas en la 
metafísica después de las disertaciones de 
Platón? Si hay algo en que todos conven
gan sobre la existencia y unidad de Dios, 
sobre Ja naturaleza del hombre y su des
tino, ¿no son cabalmente los dogmas de 
los que profesan un culto y están herma
nados con los vínculos de la religión po
sitiva? 

»Los Gobiernos tienen, pues, interés en 
proteger las instituciones religiosas, así 
porque la conciencia interviene por ellas 
en todas las acciones de la vida, como 
porque la moral y las grandes verdades 
que la sancionan y apoyan no parten del 
espíritu de sistema y son objeto de la 
creencia pública. Añádase que por ellas 
la sociedad entera queda bajo la salva
guardia del Autor de la naturaleza. Ix>s 
Estados deben maldecir la superstición y 
el fanatismo, sin la menor, duda; mas 
¿quién no sabe lo que sería una nación 
de escépticos y de ateos? Es verdad que 
el fantismo de Muncero, cabeza de los 
anabaptistas, fué más funesto a los hom
bres que el ateísmo de Spinosa ; es cierto 
también que algunas naciones, llevadas 
del fanatismo, se han dado de tiempo en 
tiempo a excesos y horrores que estreme
cen. Pero la cuestión sobre la preferencia 
entre Ja religión y el ateísmo no consiste 
en saber si ha habido casos en que un 
fanático haya sido más perjudicial que 
un ateo, ni en determinar si en tal o cual 
coyuntura no valiera más que una nación 
fuese atea que supersticiosa, sino en sa
ber si en todos tiempos y respecto a los 
hombres en general no vale más que los 
hombres abusen alguna vez de la religión 
que no el que no tengan ninguna. Efecto 
inevitable del ateísmo, dice un grande 
hombre, es conducirnos a la idea de nues
tra independencia y, por consiguiente, de 
nuestra rebelión. ¡Qué escollo éste para 
todas las virtudes que son indispensables 
al orden social! 



H I S T O R I A D E C A R L O S JV 261 

D El escepticismo del ateo aisla, a los 
hombres otro tanto como la religión los 
hermana; los hace ser no tolerantes, sino 
perturbadores; rompe todos los vínculos 
que nos unen a los otros; sacude lejos de 
sí todo lo que le sujeta e incomoda, y 
desprecia todas las creencias; apaga la 
sensibilidad; ahoga todos los afectos es
pontáneos de la naturaleza; fortalece el 
amor propio y le convierte en egoísmo 
adusto; arma las pasiones y no tiene fuer
zas contra los errores; no estableciendo 
sistema ninguno, da a cualquiera la fa
cultad de crear el que se le antoje; sin 
esclarecer a los hombres, los llena de en
greimiento; abre el camino para todos los 
vicios por medio de sus opiniones licen
ciosas; marchita las almas; rompe todos 
los vínculos, y, en una palabra, destruye 
la sociedad... 

»Las ideas religiosas son las que lian 
contribuído a la civilización del mundo 
más que ninguna otra cosa, pues siendo 
sociables por nuestros afectos aún más 
que por nuestras ideas, ¿no es claro que 
los primeros legisladores se propusieron 
moderar y dirigir las pasiones y afectos 
humanos por medio de las ideas religio
sas? Las leyes de Minos, las de Zaleuco, 
las de las Doce Tablas se fundan en el 
temor de los dioses. Cicerón establece la 
Providencia como base de todas las le
gislaciones en su Tratado de las leyes; 
Platón recurre a la divinidad en cada una 
de las páginas de sus escritos; Numa hizo 
a Roma ciudad sagrada para que fuese 
ciudad eterna. No se estableció la reli
gión en Roma por superstición ni por 
fraudes religiosos, sino por la necesidad 
que experimentan todos los pueblos de 
tener creencias. 

»Lo repito en beneficio de mi patria y 
para el bien de la edad presente y de las 
venideras: el escepticismo, el espíritu de 
irreligión, convertidos en sistema políti
co, raya en barbarie mucho más de lo 
que se cree. Quítese la religión, y los 
hombres no reconocerán ni patria ni so
ciedad, pues cuando se ven independien
tes sólo se sienten con fuerzas para abu
sar de su libre albedrío. 

»E1 Gobierno no podía, pues, dudar ni 
por un instante acerca del principio ge
neral que le había de servir de regla en 
los asuntos religiosos, como ni tampoco 

a cuál de las religiones conocidas debería 
dar la preferencia. 

«Cuando se estableció el cristianismo, 
d mundo tomó un aspecto nuevo, porque 
los preceptos del Evangelio anunciaron la 
moral verdadera al universo; por sus dog
mas, las naciones, ya convertidas al cris
tianismo, vieron con satisfacción que su 
religión vengaba a la divinidad y a la 
razón humana de la humillación que lle
vaban consigo las groseras supersticiones 
de los pueblos idólatras. Y como, por otra 
parte, el cristianismo juntase con las ver
dades espirituales que son objeto de su 
enseñanza, las demás ideas sensibles que 
encierra su culto, fue extremada la afi
ción de los hombres a la nueva religión, 
que hablaba a un mismo tiempo a la ra
zón y a los sentidos. Notado está por to
dos los eseritorer el provechoso influjo 
que tuvo la religión cristiana en las cos
tumbres de Europa y de las demás regio
nes adonde penetró: si es verdad que el 
descubrimiento de casi todo el universo 
sea debido a la brújula, también lo es que 
las mejoras y adelantamientos de la vida 
social son debidos al cristianismo.» 

Concordato entre el Papa Pío V I / y el 
primer cónsul. 

Después de otras consideraciones, el 
orador pasó a demostrar que el catolicis
mo era la religión de la mayor parte de 
los franceses, y que siendo el Papa ca
beza de la Iglesia y centro de unidad de 
ella, el primer cónsul había debido tratar 
del restablecimiento del culto y ajustar 
un convenio con él, no como potentado 
político, sino como Jefe de la religión. 
El Concordato fué firmado en París, el 
15 de julio de 1801, por el cardenal Hér
cules Consalvi y Carlos Caselli, en nom
bre de la Santa Sede, y por José Bona
parte y Carlos CreteJ, consejeros de Es
tado, y el abate Bernier, cura de Saint-
Laud de Angers, en el de la República. 
Los principales artículos fueron lo» si
guientes: 1.° Se profesará libremente en 
Francia la religión católica apostólica ro
mana; su culto será público, conformán
dose a los reglamentos de policía que el 
Gobierno creyese necesarios para la tran
quilidad general. 2.° Se hará por la Santa 
Sede, de acuerdo con el Gobiemo, un nue-
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vo señalamiento de diócesis francesas. 
3.° Su Santidad declara a los titulares de 
los Obispados franceses (1) que espera de 
ellos con firme confianza, poi el bien de 
la patria y de la unidad, toda suerte de 
sacrificios, basta el de sus sedes. Si des
pués de esta exhortación se negasen a ha
cer el sacrificio recomendado por el bien 
de la Iglesia (lo que no cree Su Santi
dad), se proveerá por medio de nuevos 
titulares el gobierno de los Obispados de 
la nueva demarcación, en Ja manera si
guiente. 4.° El primer cónsul de la Repú
blica nombrará, en los tres meses siguien
tes a la publicación de la Bula de Su San
tidad, para los Arzobispados y Obispa
dos de dicha demarcación. Su Santidad 
conferirá la institución canónica según la 
forma establecida con respecto a Francia 
antes de la mudanza de Gobierno. 5.° Los 
nombramientos de los Obispados que en 
adelante vacaren serán igualmente hechos 
por el primer cónsul, y la institución ca
nónica será dada conforme al artículo pre
cedente. 6." Los obispos, antes de ejercer 
sus funciones, prestarán directamente en 
manos del primer cónsul el juramento de 
fidelidad que era de uso antes de la mu
danza de Gobierno, expresado en los tér
minos siguientes: «Juro y prometo a 
Dios, sobre los Santos Evangelios, guar
dar obediencia y fidelidad al Gobierno 
establecido por la Constitución de la Re
pública francesa. También prometo no te
ner inteíigencia, ni asistir a ningún Con
sejo, ni mantener liga ninguna, interior 
ni exteriormente, que sea contraria a la 
tranquilidad pública; y si en mi diócesis 
u otra paite se maquina alguna cosa en 
daño del Estado, lo pondré en noticia del 
Gobierno.» 7.° Los eclesiásticos de segun
do orden prestarán el mismo juramento 
en manos de los magistrados civiles nom
brados por el Gobierno. 8.° En todas las 
iglesias católicas de Francia se recitará 
al fin del oficio divino la fórmula de 
oración siguiente: Domine, salvam fac 
Republicam: Domine, salvos fac cónsules, 
9.° Los obispos harán nueva demarcación 
de las parroquias de su diócesis, la cuál 
no tendrá efecto sin previo consentimien
to del Gobierno. .10. Los obispos nom

brarán los curas, y no podrá recaer su 
elección sino en sujetos aprobados por el 
Gobierno. 11. Los obispos podrán tener 
un Cabildo en su Catedral y un Semina
rio para su diócesis, sin que el Gobierno 
se obligue a dotarlos. 12. Todas las igle
sias metropolitanas, catedrales, parroquia
les y otras no enajenadas, necesarias al 
culto, se entregarán a disposición de los 
obispos. 13. Su Santidad, por el bien de 
la paz y el feliz restablecimiento de la 
religión católica, declara que ni él ni sus 
sucesores turbarán en manera alguna a 
los poseedores de bienes eclesiásticos ena
jenados, y que, en consecuencia, queda
rán inalterables en sus manos, o de los 
que hagan sus veces, así la propiedad de 
estos mismos bienes como los derechos y 
rentas anejas a ellos. 14 El Gobierno ase
gurará un situado conveniente a los obis
pos y a los curas cuyas diócesis y parro
quias estuviesen comprendidas en la nue
va demarcación (1). 15. También toma
rá el Gobierno providencias para que los 
católicos franceses puedan hacer, si quie
ren, fundaciones en favor de las iglesias. 
16. Su Santidad reconoce en el primer 
cónsul de la República francesa los mis
mos derechos y prerrogativas de que go
zaba el antiguo Gobierno con respecto a 
la autoridad eclesiástica. 17. Dado caso 
que alguno de los sucesores del cónsul ac
tual no fuese católico, las dos partes con
tratantes convienen en que los derechos y 
prerrogativas mencionados en el artículo 
anterior, y el nombramiento para los obis
pos, se arreglarán por un nuevo conve
nio.» 

Tras de estas disposiciones generales, 
venían muchos títulos reglamentarios que 
abrazaban todas las relaciones entre el 
clero católico y la República; es, a saber: 
Título 1° Del gobierno de la Iglesia ca
tólica con respecto al Estado. 2.° De los 
ministros de la religión. 3.° del culto. 
4.° De la demarcación de los Arzobispa
dos, Obispados y feligresías; de los edi
ficios destinados al culto, y del situado de 
los ministros.—Artículo reglamentario so

i l ) Los que no habían querido jurar la Cons
titución civil del clero. 

(1) Por artículos posteriores, el situado de 
los arzobispos fué de 15.000 francos, el de los 
obispos de 10.000, curas de primera clase 1.500 
francos, 1.000 los de segunda. Después ha ha
bido nuevos arreglos y disposiciones. 
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L i e los cultos protestantes.—Cada uno de 
estos títulos encerraba un gran número de 
artículos. 

«Te Deum» en la iglesia metropolitana de 
París, a cuya ceremonia aisistió el primer 
cónsul y todas las autoridades superiores 

Para dar a convenio tan memorable la 
solemnidad que merecía, el primer cón
sul dispuso que se cantase el Te Deum en 
la iglesia metropolitana de París, con asis
tencia de todas las autoridades civiles y 
militares, presididas por él, sellando, por 
decirlo así, con homenaje a la religión, 
tan público y respetuoso, lo prometido en 
el Concordato. Grande y majestuosa, fué 
la pompa de esta solemnidad. El pueblo 
de París, testigo de las continuas diatri
bas y ultrajes contra Dios y sus ministros 
por espacio de algunos años, tuvo, por 
fin, delante de la vista el espectáculo con
solador de su primer magistrado seguido 
de Jos principales agentes del Gobierno, 
yendo a prosternarse ante los altares ia 
reconocer así la suprema autoridad del 
Criador del universo. Que hubiese quizá 
en el Concordato como en este testimonio 
de piedad cálculo bien meditado de inte
rés político o personal por parte del cón
sul, no hay por qué dudarlo, pues por 
este medio se fortalecía más y más su 
poder; mas como en las acciones huma
nas, y sobre todo en las grandes determi
naciones (políticas, no hayan de tenerse 
presentes los fines particulares y ocultos, 
ni deba considerarse más que el bien o el 
mal que resulten de ellas, esta restauración 
religiosa puede tenerse por uno de los 
más eminentes servicios que hiciese Bo
naparte a la nación francesa y a la Eu
ropa toda. Desventura grande fué, por 
cierto, que la pasión del cónsul por la 

guerra y la desmedida ambición que siem
pre le aquejó no le hubiesen permitido 
gozar en paz por largos años del fruto de 
tan sabia providencia. Para realzar aún 
más el mérito contraído por el cónsul en 
esta ocasión, es justo decir que el error 
contaba todavía entonces en Francia, bajo 
sus banderas, crecido número de prosé
litos. Tantas años de irreligión triunfante 
y de escarnio continuo de las creencias 
habían llegado a entronizar, por decirlo 
así, el escepticismo entre algunas clases 
de la sociedad, las cuales no vieron con 
placer el movimiento retrógado a las ideas 
proscritas por ellas. El embajador Azara 
refiere que en el acto mismo de cantarse 
el Te Deum, a que asistió Napoleón, estu
vieron presentes muchos generales y ofi
ciales que de palabra, o por señales y 
demostraciones, se mofaban de la ceremo
nia misma a que asistían contra su vo
luntad. El cónsul no ignoraba estos pasa-
joros desohogos; pero no los comprimía, 
porque estaba cierto de que la reflexión 
desvanecería por fin en los ánimos aquellas 
deplorables preocupaciones, nacidas y pro
pagadas en los años anteriores. Así ha 
sucedido, con efecto, en gran parte. A 
Dios sólo es dado saber si la verdadera 
creencia se halla más extendida hoy en 
Francia que lo estaba en aquel tiempo; 
pero lo que vemos todos los días es que 
el respeto exterior a la religión y a sus 
ministros crece visiblemente; y ya sea 
por convencimiento interior, o ya sea por 
respeto meramente humano, los principios 
religiosos tan convenientes para la feli
cidad de los individuos como para la paz 
y el bienestar de los pueblos, se propagan 
y fortalecen entre los franceses. Para el 
primer cónsul Bonapairte será siempre tí
tulo de gloria muy verdadero 'haber ade
lantado y promovido esta obra de repa
ración moral en cuanto estuvo de su parte. 

FIN DEL LIBRO SEXTO Y ULTIMO DE ESTA HISTORIA 
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GOBIERNO DE CARLOS III 

Carácter de las reformas en el reinado de Car
los III.—Autoridad absoluta del rey.—¿Por qué 
las Cortes dejaron de ser convocadas en los 
reinados anteriores?—La Corona, todopoderosa 
en el de Carlos I I I , trabajó por mejorar la 
suerte del reino.—Motivo del proceder tímido 
y cauteloso del Gobierno en los últimos años.— 
J. J . Rousseau.—Olavide.—Rectitud personal del 
rey.—Su amor a la justicia.—Rasgo de bondad 
de este monarca.—Yerros cometidos en su rei
nado.—Prepotencia ministerial. — Expulsión de 
los jesuítas.—'Guerra de América.—Considera
ciones sobre la importancia de este suceso.— 
No obstante los desaciertos del Gobierno de 
Carlos I I I , todavía es su reinado uno de los me
jores que ha tenido España.—La instrucción 
comunicada a la Junta de Estado confirma el 
juicio que sei tenía formado de la rectitud del 
Gobierno de este príncipe.—Causas que priva

ron al reino de los bienes que le preparaba. 

Entre los reyes de España de los tiem
pos antiguos y modernos ninguno la ha 
gobernado quizá con mayor acierto que 
Carlos I I I . Otros reinados ha habido, a 
la verdad, más gloriosos que el suyo: 
Isabel la Católitía conquistó a Granada y 
envió a Colón a descubrir el Nuevo Mun
do; Carlos V hizo temblar a Europa y 
trajo a un rey de Francia prisdonero a 
Madrid; vino después su hijo Felipe I I , 
en cuyo tiempo creció todavía el poder 
de España hasta el punto de decir con 
verdad este monarca que el sol no se po
nía nunca en sus. Estados. Mas si fueron 
esclarecidos estos reinados por los gran
des acontecimientos ocurridos en ello®, no 
lograron la misma gloria, ni tuvieron 
igual ventura en el gobierno interior de 
Ja monarquía. La reina Isabel inmorta

lizó su nombre por el descubrimiento de 
las Indias y por la expulsión de los mo
ros; pero causó a España males sin cuen
to por el establecimiento del Santo Ofi
cio, cuya horrorosa dominación tomó des
de entonces el carácter sistemático que 
ha afligido al reino por tres siglos. Car
los V vino a reinar rodeado de ministros 
flamencos, altaneros y codiciosos, quie
nes, irritando a los castellanos con sus 
rapiñas, provocaron el alzamiento de las 
comunidades contra la autoridad real; 
puso también su principal conato en lle
gar a toda costa a un alto poderío, y pa
ra ello hubo de entrar en guerras lejanas 
y dispendiosas, pasión que fué funesta 
al sosiego y prosperidad de sus vasallos. 
Felipe I I ganó la batalla de Lepante, su
jetó a los moriscos de Granada, agregó 
a España Portugal con las islas Terceras, 
y todas las demás posesiones de este rei
no en las Indias Orientales, dió su nom
bre a las islas Filipinas, y tuvo otras 
glorias; pero tomó parte en los disturbios 
de Europa, y se vió precisado a pelear 
por mantener la preponderancia de su 
corona. Además, tanto el gobierno de Isa
bel como los de Carlos V y Felipe I I 
tuvieron nociones imperfectas en materia 
de administración y de economía públi
ca, ciencia entonces desconocida; por 
manera que sus leyes y reglamentos con
tribuyeron poco a los adelantamientos del 
reino. 

Carlos I I I fué más feliz, por haber rei
nado en tiempos de mayor ilustración. 
Habiendo confiado la autoridad soberana 
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a ministros sabios, animados dei más pu
ro patriotismo, logró estirpar muchedum
bre de abusos, fomentar la agricultura 
y el comercio, y echar cimientos para 
otras mejoras que debían irse obrando en 
lo venidero con pausada y provechosa len
titud. EJ Santo Oficio, manantial peren
ne de males, se vió detenido en su horro
rosa carrera y quedó imposibilitado de 
volver a sus antiguos furores; abrióse el 
examen de varias cuestiones morales, his
tóricas o literarias, y se difundieron por 
este medio conocimientos útiles. Conseje
ros fieles y celosos del bien del país, en
tre los cuales pondremos a Roda y a los 
condes de Aranda, de Floridablanca y de 
Campomanes, trabajaron con afán por re
formar gradualmente todos los ramos de 
la Administración; así lo atestiguan una 
multitud de providencias y mejoras bos-
quejiadas o ya puestas por obra al falle
cimiento del monarca. Creóse el banco: 
el Gobierno, ventajosamente conocido y 
respetado por su buena fe, halló cuantos 
recursos le fueron necesarios para salir 
de sus apuros, quedando así asentado, por 
eu puntual exactitud, el primer funda
mento del crédito público. 

Pero si animó al gobierno de Carlos I I I 
la voluntad de mejorar la suerte del rei
no, este deseo tuvo límites y fué regido 
por la prudencia. No le atormentó el amor 
desmedido de innovaciones, ni vivió pren
dado de teorías vagas y abstractas, útiles 
en apariencirt, difíciles y a las veces fu
nestas en la ejecución. Como los minis
tros eran hombres de juicio y de verda
dero saber y caminaban guiados en todo 
por la experiencia, no pensaron en gober
nar a los españoles con las ideas y los 
usos de otros pueblos, y antes bien sus 
providencias fueron conformes con las 
opiniones dominantes, o por lo menos no 
contrarias a ellas; fundábanlas siempre 
en consideraciones de verdadera utilidad 
pana no hallar obstáculos que impidiesen 
ponerlas por obra; si hubo en algunas 
ocasiones quejas nacidas del falso celo 
por los intereses del dero, la autoridad 
impuso al punto silencio a los que se de
jaron deslumbrar por sugestiones engaño
sas, como sucedió con el obispo de Cuen
ca, Carvajaí. 

Consultando la historia de este reina
do se verá que cuantos escritos trataron 

de plantear proyectos nuevos en materia» 
económicas, administrativas o judiciales, 
enseñan sanas doctriwas y profesan res
peto inviolable al rey y a la religión. Era 
no menos precisa que profunda la dia
léctica de los ministros españoles de aquel 
tiempo,, y no siendo posible conseguir 
bien alguno en el reino, sino por la auto
ridad real y por la creencia religiosa, par
tieron de estos dos principios para dedu
cir de ellos todos sus corolarios. Abranse 
las obras del conde de Campomanes, el 
más ilustre de nuestros magistrados, y no 
se hallará en ellas ni la más pequeña in
sinuación que sea digna de censura en 
cuanto a esto. En su Apéndice a la edu
cación popular y en el sinnúmero de me
morias e informes, al consejo que nos 
dejó este escritor laborioso, en que se 
hallan tantos avisos saludables y tanta 
variedad de ideas de economía pública, se 
ve que reformador prudente versado en 
nuestra historia civil^ no pierde nunca de 
vista las creencias y costumbres del pue
blo español, y huye cuidadoso del filo
sofismo osado y destructor, que dominaba 
en Francia hacia mediados del siglo últi
mo; por el contrario, acatando siempre a 
la religión por una parte, y sirviéndose 
con provecho ded poder de la corona por 
otra, propone las reformas compatibles 
con ej carácter y las opiniones nacionales. 
Puede afirmarse sin temor de ver desmen
tida esta aserción, que habiendo sido el 
reinado de Carlos I I I una serie continua 
de mejoras en todos ramos, al fallecimien
to de este monarca quedó la religión ve
nerada, la autoridad real en plena pose
sión de sus facultades, vigorosa para obrar 
el bien, temible al mismo tiempo para 
quien hubiese intentado turbar el orden. 

No habría en verdad porqué encarecer 
el merecimiento de haber protegido a la 
religión, porque ¿cuál será el gobierno 
digno de este nombre, que no vea en el 
cristianismo el mejor sostén de la paz y 
bienestar de las familias, como también 
el más sólido de todos los apoyos para 
mantener la autoridad civil? Pero se de
ben alabanzas al gobierno de Carlos I I I , 
por haber sabido respetar la santidad de 
los principios religiosos sin dejar de ha
cer guerra abierta a los abusos y prácti
cas supersticiosas que los desdoran; sen
satez que no tuvieron otros Gobiernos de 
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Europa en aquel tiempo; pues algunos 
monarcas, confundiendo los abusos ecle
siásticos con Jas verdades eternas enseña
das por el Evangelio, dieron libertad para 
atacar indistintamente a los unos y a las 
otras, aplicando así la segur al tronco 
del árbol, cuando bastaba cortar tan sólo 
algunas ramas que le quitaban su robus
tez y lozanía. En cuanto a la autoridad 
de la corona, los ministros la transmitie
ron íntegra y sin que hubiese padecido 
en sus manos el más pequeño menoscabo 
El sacerdocio, antiguo aliado del poder 
real, no era ya exigente ni imperioso con 
él, como lo había sido en tiempos pasa
dos: reconocido ahora a la protección 
del monarca, sin la cual no Je era posible 
resistir a las terribles acometidas de sus 
nuevos enemigos, se mostraba dócil y 
rendidamente obsequioso. Los descendien
tes de aquellos ilustres ricoshornbres, tan 
bizarros en los campos de batalla, compa
ñeros y a veces defensores de las personas 
de los reyes en lo más recio de los com
bates, no eran ya temibles, como a fuer 
de poderosos vasallos habían llegado a 
serlo algunas veces sus progenitores; 
contentos ahora con la gloria heredada 
de sus mayores aspiraban únicamente a 
ocupar los empleos de Palacio, llamados 
para mengua de tan nobles familias, !a 
serv idumbre . El Estado llano, que no obs
tante haber debido a los reyes su existen
cia civil y representación política, había 
mostrado er^otro tiempo veleidades de in
gratitud, y aun hedió actos positivos de 
resistencia a la corona, ^staba muy lejos 
de tener pensamientos de independencia. 
Si ventiirosas casualidades habían forta
lecido el poder real, no por eso dejaban 
las ciudades de tenerse por felices vivien
do sumisas y obedientes a sus voluntades. 

Ninguna de las Monarquías de Europa 
ofrecía entonces tal plenitud de poder ni 
tan absoluta y pacífica dominación. La 
Francia misma, cuyos monarcas eran tan 
dueños de su volunSad, tenían precisión 
de captar la benevolencia de los Parla
mentos, en los cuales residía la preciosa 
prerrogativa de consentir los impuestos, 
por el hedió de haber de preceder a su 
cobro la inserción en sus registros de los 
decretos del rey que los imponía: y como 
la magistratura, compuesta de personas 
que pertenecían a familias nobles y opu

lentas, rehusaba a las veces condescen
der con los deseos de la Corte, se veía la 
corona en la necesidad de apelar a vio
lencias para hacerse obedecer. No suce
día así en España. 

La Diputación de los reinos era un va
no simulacro de las antiguas Cortes, que 
los reyes tenían reservada al parecer úni
camente para que asistiese a sus besama
nos y ceremonias. El Consejo de Castilla 
se compooiía de magistrados amovibles 
que, temerosos de perder sus empíleos, 
obedecían a las voluntades de Palacio con 
docilidad. 

Sin representación nacional, pues, sin 
cuerpo ninguno ni institución que osase 
detener la acción del poder real ni opo
nerse a sus decretos, giraba éste majes
tuosamente en la órbita de su suprema 
autoridad. Al ver tal bonanza, ¿cómo se 
hubiera podido creer que ajnenazaba tan 
de cerca a la autoridad real una tempes
tad desecha, y que después de pasar por 
entre mil escollos, padecería, por fin, un 
horroroso naufragio? 

Debe tenerse por gran ventura para 
España que estuviese el poder real tan 
desembarazado y libre de estorbos en este 
reinado, porque así fué fácil al monarca, 
siendo todo poderoso, poner por obra sus 
benéficos pensamientos. De las antiguas 
Cortes que por tantos siglos habían sido 
parte integrante del gobierno de los re
yes de Castilla apenas quedaba en el áni
mo del pueblo más que aína tradición 
confusa, un recuerdo estéril, A nadie le 
pasaba por el pensamiento que el bien pú
blico redamase su convocación. ¡De tan
ta eficacia fué el desuso de estas Juntas 
para hacer olvidar su necesidad! Por eso 
los ministros de Carlos I I I , conociendo 
por una parte que se hallaban con facul
tades ilimitadas para llevar a cabo sus 
patrióticas intenciones, y viendo, por 
otra, que en ninguna ciudad del reino se 
pedía la coiwoeadón de Cortes, y que ni 
siquiera se pensaba en ella, gobernaron 
con la autoridad real solamente, sin sus
citar resistencias n i conflictos, en lo cual 
fueron cautos, puesto que les estaba abier
to y llano el camino del bien. 

Acaso tendrían también nociones con
fusas o falsas acerca de la naturaleza del 
Gobierno representativo; quizá ocupados 
constantemente en defender los derechos 
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de la Corona contra Jas usurpaciones de 
la autoridad eclesiástica, se acostumbra
rían a la idea de su omnipotencia, y pen
sarían que pudiera haber menoscabo en 
las prerrogativas del trono, si se restable
cía la antigua representación de Castilla; 
si bien esto era por cierto muy poco de 
temer, considerando la forma en que es
tuvo establecida en los últimos siglos de 
su existencia. Mas suponiendo que así fue
se, no habría porqué admirarse de que 
estos ministros hubiesen tenido las opi
niones que dominaban en su tiempo; y 
antes bien fuera motivo de admiración 
que hubiesen profesado las del nuestro. 

Había transcurrido ya un siglo sin que 
la Corona dependiese de los Estados del 
reino para subsidios y otros negocios im-
pontajitás, como había dependido ante
riormente. Carlos I I , último rey de la di
nastía austríaca, el de más limitado en
tendimiento, el más inepto entre todos los 
monarcas españoles anteriores y posterio
res a él, dejó de convocar Cortes para la 
concesión de tributos, y despojó así a su 
pueblo del derecho que habían respetado 
Carlos I y su hijo Felipe I I aún en los 
tiempos en que tuvo la Corona mayor po
derío. Cuando pasó el trono a los prínci
pes de la Casa de Borbón, Ja nueva di
nastía halló ya establecido el Gobierno 
sin concurso de los representantes de las 
ciudades, y así no es de admirar que le 
conservase en esa misma forma. No en
traremos a inquirir aquí las causas que 
pudo haber para el desdeñoso olvido de 
convocar a los procuradores de los reinos 
en el último tercio del siglo xvn; con to
do, puede indicarse como una de las más 
poderosas di ejemplo venido de afuera, 
pues contiiibuyea'on muy eíidazmenite a 
ello las vicisitudes ocurridas en Alemania 
y Francia por aquel tiempo. Cansados los 
ánimos de tantas revueltas y guerras na
cidas de los principios políticos que pro
fesaban los novadores de aquellos países, 
desengañados por una larga y costoisa ex
periencia de las halagüeñas y mentidas 
esperanzas de los que defendían la sobe
ranía popular, se convencieron por fin, 
al cabo de ciento y cincuenta años de 
turbulencias y padeceres, de que el pue
blo es el más inepto, el más ignorante, 
y a veces también el más cruel de todos 
los soberanos. Vieron que no hay nece

dad, por grande que sea, que no pueda 
aspirar a obtener la sanción de la plebe, 
y que fuera más acertado, como observa 
con razón Delolme (1), echar la sanción 
de una ley a pares y nones, que hacerla 
depender de los caprichos y votos de la 
muchedumbre. Ansiosos de sosiego, bus
caron el ¡abrigo de una autoridad tutelar, 
y queriendo salir a costa de cualquier sa
crificio de líos males que les aquejaban 
tan gravemente, imploraron el poder i l i 
mitado de los reyes como el único salva
mento para los Estados. Tiene propenssión 
el espíritu humano a pasar de un extremo 
a otro; y así no se vieron entonces los 
peligros de tan dilatada autoridad: des
lumhráronse los ánimos con las ventajas 
que ofrece un poder único, central, desem
barazado y libre para todas sus acciones 
y movimientos, sin considerar que no 
siempre anda acompañado de la sabidu
ría y de la justicia, y que otro tanto como 
es provechoso y benéfico cuando da oídos 
a los consejos de la razón, otro tanto es 
funesto para los Estados cuando pasiones 
desenfrenadas le hacen caprichoso y t i
ránico. 

Así fué que los levantamientos de los 
protestantes engrandecieron el poder de 
la corona de Francia en el reinado de 
Luis X I I I . Vino después Luis X I V , mo
narca el más imperioso de las naciones 
modernas. En su largo reinado no se ha
bló ni una vez siquiera de convocar los 
Estados Generales. Llegó a ser tan común 
la doctrina de que el bien del reino no 
había de ^crir más que de la voluntad 
de un solo hombre, que todo lo que fué 
dado escogitar a la filantropía de Fene-
lon para precaver el abuso en que se po
dría incurrir por la latitud de esta doc
trina política, fué hacer que por lo menos 
llegasen los clamores de los pueblos a los 
oídos de los reyes. Ya que la voluntad 
del soberano hubiese de ser regla única 
para gobernarlos, quiso que resonasen en 
él corazón de su augusto educando los sa
ludables consejos de Ja religión, para que 
tuviese en ellos una fortaleza inexpugna
ble contra los combates de las pasiones, 
y que oyese también los dulces acentos 
de la filosofía, útil preservativo contra 

( I ) Consti tución de Inglaterra, tomo I . 
bro TI, cap. 5. 
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los halagos engañosos de la lisonja; 
ése fué. y no otro, el fin con que escribió 
su TeJémaco. 

Es ü'e creer que el ejemplo de los reyes 
de Francia fuese contagioso para los de 
España; que dos naciones tan vecinas se 
comunican ¡por necesidad sus bienes y sus 
males. Así 'lo demuestra la historia de 
ambos pueblos, entre los cuales hubo siem
pre recíproca influencia tanto de sus 
principios religiosos, políticos y literarios 
como de sus usos y costumbres. Con sa
tisfacción debió verse en la Corte de Ma
drid que Luis X I V no sólo había sujeta
do a los malcontentos de su reino, sino 
que estaba tanubién victorioso de sus ene
migos exteriores, y ceñía sus sienes una 
brillante diadema, sin haber tenido que 
consultar más voluntad que la suya para 
el logro de tan señaladas ventajas. Re
sonaba en las cátedras y pulpitos de Fran
cia la doctrina que enseña ser los reyes 
imágenes de la Divinidad en la tierra, y 
órganos de Jas voluntades del cielo; y los 
jurisconsultos y teólogos españoles asen
taban también esta máxima como princi
pio inconcuso en todos sus escritos. El 
desdén, pues, con que fué mirada en Fran
cia la antigua representación de los Es
tados Generales hubo de ser trascenden
tal a España y de perniciosa influencia 
para nuestras Cortes. Lo cierto es que 
desde entonces no se convocaron ya éstas 
sino para los advenimientos de los reyes 
y las juras de los príncipes de Asturias. 
Por manera que quedó establecida la au
toridad del monarca en una cumbre ele
vada e inaccesible (1). 

(1) Marina pretende, en su Teoría de Cortes, 
que la obra de don Francisco Ramos del Man. 
zano, maestro de iCarlos I I , intitulada Reinados 
de menor edad, contribuyó a difundir por Es
paña las ideas del poder absoluto de los reyes, 
o que cuando menos se echa de ver en ella que 
el espíritu público estaba ya pervertido por fal
sas doctrinas políticas. No me parece fundada 
esta aserción. Verdad es que hablando de la 
necesidad que hubo de convocar Cortes en la 
menor edad de don Enrique el Doliente, dice 
así Ramos del Manzano: «No se pudo enton
ces excusar este medio , por hallarse el rey don 
Enrique sin padres "ni tutores, ni forma de re
gimiento para sus reinos, y sin que se supiese 
habérsele nombrado o proveído por testamento 
de su padre; pero medio en que. siempre se ex
perimentan inconvenientes, y mayores en tiem
pos turbados y reinados de menor edad.» E n 
otro lugar dice también: «Suelen resultar in-

No habría por qué quejarse, vuelvo a 
decir, de que la autoridad real hubiese 
quedado establecida en tan alta esfera, y 
antes por el contrario hubiéramos podido 
darnos por ello el parabién, si en todos 
los reinados ofreciesen los ministros el 
conjunto de luces y virtudes que tenían 
los de Carlos I I I , porque entre los géne
ros de gobierno que han descubierto los 
filósofos para regir a los pueblos, el más 
perfecto, sin duda ninguna, es el de un 
monarca recto y celoso, que tiene cerca 
de su persona consejeros y cooperadores 
tan justos y celosos como él; siendo cier
to que en ningún otro régimen político 
podrá hallarse tanta facilidad como en 
éste para obrar el bien. Y notorio es, 
como acabamos también de advertir, que 
en este punto esencial Carlos I I I tuvo 

convenientes para la soberanía de la unión y 
representación de un cuerpo de reinos, mayor
mente en Gobiernos de menor edad y jlaca au
toridad y tiempos turbados.» Con todo, de la 
obra misma de este autor resulta que para to
dos los casos graves se habían reunido Cortes, 
ya en los reinados ordinarios, o ya en los de 
menor edad de los reyes, lo cual es una confe
sión paladina del derecho del reino, pues aun 
suponiendo que la reunión de Cortes haya po
dido traer inconvenientes, señaladamente en la 
menor edad de los príncipes, no se sigue que 
deban quedar proscritas estas asambleas ni ser 
tenidas por perniciosas; porque ¿cuál será en
tre las instituciones humanas, por más sabias 
y provechosas que sean, la que pueda gloriarse 
de ofrecer sólo ventajas sin mezcla ninguna de 
inconvenientes? Por más útil que quiera supo
nerse el poder ilimitado de la Corona, ¿no es
tará, por ventura, expuesto a la violencia de las 
pasiones del monarca, a los amaños de un fa. 
vorito, al influjo de un confesor o a las seduc
ciones y halagos de una hermosura, por no 
nombrar otra multitud de causas que pueden 
pervertirle? Pero lo que demuestra todavía me
jor que Ramos del Manzano no era contrario 
al Gobierno representativo son estas palabras 
suyas sobre el reinado de Alfonso X I . Dice así: 
«A sus reinos todos dio imagen de libertad o 
república, oyéndoles en Cortes y dándoles le
yes en ellas, y entre otras, una tan aceptable 
como la de que no se echasen pechos sin Cor
tes, y dispuso con alta prudencia y fines que 
para ellas en adelante se convocasen con los de
más reinos los de Toledo y Andalucía, y con
servó su voto a Burgos, sin perjudicar a Toledo. 
Acompañó don Alonso estas excelencias de jus
to y de sabio rey, etc.» Palabras que están muy 
lejos, por cierto, de mostrar aversión al Gobier
no representativo, y que prueban evidentemente 
que no fué el escrito de Ramos del Manzano 
el que autorizó el desuso de la convocatoria de 
Cortes. 
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acierto particular, pues recayó por lo co
mún su nomibramiento en sabios y virtuo
sos patricios, los cuales, si no podían plan
tear útiles mejoras en todos los ramos, 
las preparaban, en cuanto estaba de su 
parte, para Jo venidero. Así lo prueban 
las providencias dadas para el gobierno 
de tan dilatados dominios. Agricultura, 
artes mecánicas, comercio, enseñanza, mi
licia, navegación, ciencias, letras, legisla
ción, en una palabra, todo cuanto puede 
influir en la prosperidad del Estado, todo 
llamó la atención de los ministros, y en 
todo hicieron las mejoras que permitían 
las circunstancias. 

Verdad es que caminaron más lentamen
te en sus planes de reforma hacia fines 
del reinado, obrando no sólo con deteni
miento, sino con cautela Hasta entonces 
habían dispensado a la imprenta libertad 
y protección: en los últimos años se mos
traron ya recelosos de su influjo. No pre
tendo que hasta allí estuviese temperado 
el Gobierno por los consejos de la im
prenta, pues no gozó ésta de libertad po
lítica en este reinado; pero, por lo me
nos, respetando a la autoridad real y 
eclesiástica, pudo moverse todavía el espí-
i i tu en un espacio bastante dilatado. Mas 
en los últimos tiempos se notó en las pro
videncias de los ministros timidez, des
confianza y total variación de ideas. Pro
vino esta mudanza de la errada dirección 
que iba tomando en Francia e] espíritu 
de los reformadores, Por lo mismo que 
los ministros de Carlos I I I eran varones 
sabios y deseaban extirpar los abusos del 
reino, huían de cooperar al trastorno del 
orden y de destruir los cimientos en que 
está fundado. «La libertad que querían 
para la imprenta era la justa, la modera
da, la que respeta la religión y sus prác
ticas, la que reconoce la autoridad sobera
na y el poder legítimo, y la que se abstie
ne de manchar el honor de los prójimos 
con detracciones y calumnias» (1). Cin
cuenta años ha que el conde de Florida-
blanca pronunciaba estas juiciosas pala
bras; innumerables han sido los ensayos 
y tentativas hechas después, así en Espa
ña como en otros pueblos de Europa, acer
ca del uso de la imprenta, y el tiempo 

(1) Observaciones de l conde de Floridablan-
ca en respuesta al anón imo . 

ha puesto más en claro todavía desde en
tonces la eterna verdad de aquellas máxi
mas y la sensatez del ministro que se re
gía por ei'as. 

Desde el punto que comenzó la reforma 
francesa se echó ya de ver el afán con que 
los enemigos de la Monarquía y de la re
ligión trabajaban por destruirlas; ¿có
mo, pues, la tempestad que se iba forman
do allende de los montes Pirineos, deja
ría de causar sobresalto a ministros a 
quienes estas dos instituciones habían pa
recido con razón hasta entonces los úni
cos agentes de la felicidad del pueblo es
pañol? En ansiedad tan impensada, ¿qué 
mucho que el Gobierno de Madrid andu-
viese vacilante e incierto acerca de los 
medios que convendría tomar para gua
recer al reino de la furia del torbellino? 
Por nuestra mala ventura se llevó éste al 
fin el fruto de los trabajos comenzados 
con intenciones muy puras, y hasta nos 
arrebató también las esperanzas halagüe
ñas que ofrecían para lo venidero. Con 
paso lento pero seguro, habrían adelanta
do los ministros en el camino de las re
formas a no haberles asustado la Revolu
ción de Francia. Para lograr la prospe
ridad del país no habría sido necesario 
entonces atravesar por un horroroso caos; 
que bien hubieran podido abrirse los ma
nantiales de riqueza, que el tiempo tenía 
cegados, sin turbar el orden público, y 
aún menos necesario era todavía derribar 
los cimientos de Ja sociedad civil para 
mejorar su organización. Entr? los graves 
errores a que suele ser arrastrado el en
tendimiento' del hombre, no se señalará 
ninguno más funesto que el paralelismo 
de la libertad civil y de la irreligión, 
puesto que no ha podido haber nunca, ni 
es posible que haya jamás, no diré liber
tad, pero ni orden, ni felicidad, ni justi
cia en los estados de gobierno ya abso
luto, ya representativo, en donde faltan 
las creencias religiosas; verdad que se 
halla estampada en los anales de todas 
las naciones. De ahí nació el terror de 
los ministros de Carlos I I I . La Revolu
ción francesa tomó desde su origen el ca
rácter de reforma radical, y a muy poco 
tiempo se alzó ya descaradamente contra 
las ideas religiosas. 

¡Eixfraña inconsequenoia, por cierto! 
Querer plantear reformas para mejorar 
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por ellas ia suerte de los pueblos y des
truir al mismo tiempo la base más sólida 
en que estriba no sólo el orden público, 
sino hasta la paz y bienestar personal de 
cada uno de los miembros que componen 
la República. No puede gloriarse la gene
ración presente de que esté completamen
te desvanecido este error, si bien la ver
dad va recobrando alguna parte de su im
perio ; pero hasta tanto que aquél no sea 
extirpado del todo, claro está que llevan 
los Estados en su seno un cáncer vene
noso y mortífero que los traerá infalible
mente a su perdición. ¿De qué sirven los 
adelantamientos y mejoras materiales de 
que somos deudores a los conocimientos 
científicos, si carecemos de la perfección 
moral? ¿Y cómo podremos llegar a con
seguirla, dejando insolubles las cuestio
nes importantes que no puede resolver la 
razón sin el auxilio del cristianismo? No 
es posible que reconozca ni obligaciones 
ni vínculos sociales sobre la tierra el que 
no sabe por qué fines ha venido a ella, 
el que ignora la nobleza de su ser, los 
designios de su creación, y se halla en 
tinieblas acerca de estos y otros puntos 
de que dependen su sosiego y felicidad. 
¿Quién extrañará, pues, la irresolución de 
los ministros de Carlos I I I . vuelvo a de
cir, habiendo ellos mismos visto nacer en 
Francia ese error, propagarse por todas 
partes con admirable presteza y amena
zar a todos los reinos de Europa con su 
funesta dominación? Más cuerdo hubiera 
sido, sin duda ninguna, i r abriendo poco 
a poco el examen de los verdaderos prin
cipios políticos y ofrecer un seguro antí
doto contra los sofismas revolucionarios; 
pero aquellas circunstancias eran en tal 
manera graves, que fuera Injusto no ser 
indulgente con los ministros que vacila
ron acerca de los remedios del mal, en 
los primeros momentos de su aparición. 

Mientras que el espíritu de reforma no 
declaró aibiertamente la guerra a la auto
ridad civil y religiosa, los ministros es
pañoles fueron protectores de todos los 
'hombres de luces, así nacionales como ex
tranjeros. Juan Jacobo Rousseau quiso i r 
a gozar de los dulces placeres del campo 
en compañía de su amigo Altuna, y acep
tó el ofrecimiento que éste le hizo de una 
quinta situada en un paraje pintoresco 
en Ibarluze, a corta distancia de Urrus-
18 

tilla, cerca de Azpeitia. El marqués de 
Nanos, que contribuyó tanto al lustre de 
la sociedad vascongada, tomó a su cargo 
lograr el beneplácito del Gobierno, y le 
consiguió al punto sin la menor dificul
tad, no obstante haber ya publicado el 
filósofo de Ginebra obras atrevidas, par
to de su ardiente imaginación, las cuales 
abundan en muy extrañas paradojas. Si 
Rousseau no llegó a realizai su pensa
miento, el obstáculo no vino de los mi
nistros del rey, sino del Santo Oficio, el 
cual, aunque consintió tarnbién en que 
fuese a vivir a España, puso por condi
ción que retractase las doctrinas o pro
posiciones que la Inquisición había cen
surado en sus libros; condición que no 
quiso aceptar el filósofo, diciendo que así 
como estuviera pronto a dar su palabra 
de no escribir libro alguno en lo venide
ro, así también rehusaba retractar lo que 
había escrito con entera persuasión y ple
no conocimiento. Con espíritu no menos 
tolerante procedió el Gobierno en otras 
ocasiones (1). 

Merced al espíritu de tolerancia del Go
bierno, no sólo no condenaron los inqui-

(1) Rousseau mvo también pensamiento de 
ir A vivir a Prusia, y su amigo milord Marechal 
obtuvo de Federico I I cuanto le pareció que 
podría contentar al autor de la Nueva E l o í s a : 
«Le daremos, decía el rey, en Panckow, que to
ca con los bosques de Schonhausen, a una le
gua de Berlín, una casa con huerta y pradera, 
de manera que pueda mantener una vaca, dar 
de comer a algunas aves y tener verduras; vi
virá sin sobresaltos, tendrá cuanto él necesita; 
gozará de la soledad, que le es tan grata, y 
desde su liuerta podrá ir a pasearse a los bos
ques de Schonhausen. en donde la 'reina no re
side más que algunos meses de verano.» Mi-
lord Marechal escribió su carta a Rousseau en 
los términos que el rey había dicho, confor
mándose en todo con sus instrucciones, y antes 
de cerrarla se la enseñó. Federico puso en 
postdata estas palabras: «Venga usted, caro 
Rousseau; le daré a usted casa, una pensión 
y libertad.» La respuesta vino a vuelta de co
rreo; decía en ella: «Vuestra Majestad me pro
mete un asilo y libertad, pero V. M. lleva es
pada y es rey. Vuestra Majestad me ofrece tam
bién una pensión, aunque yo no haya hecho 
cosa alguna en servicio suyo, y ¿qué es lo que 
ha dado V. M. a tantos como han perdido bra
zos y piernas por servirle?» Después de recibi
da tan singular respuesta, cada vez que se nom
braba a Rousseau delante de Federico, decía 
este monarca: «No hablemos de ese hombre, 
porque es loco rematado». Souvenirs de la 
cour de Frederic, par Thiébault. 
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sidores al fundador de las poblaciones de 
Sierra Morena a la relajación, es decir, 
a la pena de muerte, como hubiera suce
dido ciertamente en los reinados anterio
res, sino que, confinado en un monaste
rio, Je fué fácil obtener al cabo de algún 
tiempo permiso del rey y del inquisidor 
general para salir a tomar baños mine
rales, y pudo pasar sano y salvo a Fran
cia en su propio coche, con sus lacayos, 
como caballero rico que viajaba con os
tentación y sin ninguna de las precaucio
nes de fugitivo. Verdad es que el Santo 
Oficio conservaba todavía entonces bas
tante autoridad, y también que los minis
tros hubieron de darle permiso para que 
procediese contra un magistrado eminen
te en el orden administrativo, cual era el 
asistente de Sevilla, pues a no haber lo
grado el beneplácito del Gobierno, hu
biera estado Ja Inquisición imposibilitada 
de obrar contra Olavide, en virtud del 
decreto real que prescribía autorización 
expresa del rey para que pudiese formar 
causa a I03 empleados. Es cierto también 
que no fué dado a los ministros impedir 
la sentencia ni el auto de fe, y que osa
ron Jos inquisidores exigir que asistiesen 
a tan terrible ceremonia los condes de 
Aranda, de Montalvo, de Campomanes, 
de Floridablanca, de O'Reilly, de Lacy, 
de Rida, el general Ricardos y varios 
otros hombres de cuenta, a los cuales 
querían hacer entender así, de un modo 
indirecto, que procurasen no atraerse Jos 
rigores de que estaban amenazados por la 
profesión, de máximas sospechosas o po
sitivamente contrarias a la fe ortodoxa. 
Pero considérese que fué Carlos I I I prín
cipe piadoso con sinceridad, y que su di
rector espiritual no cesaba de inculcarle 
que los principios filosóficos eran con
trarios no solamente a su creencia reli
giosa, sino también a su sistema político. 
Por otra parte, aunque consiguió el rey 
apagar las hogueras que por tres siglos 
tuvo el Santo Oficio la bárbara costum
bre de encender, y aunque se prestó a 
contener la ferocidad del odioso Tribunal, 
fué ai mismo tiempo apreciador prudente 
de las opiniones que reinaban entre sus 
vasallos, y previendo grandes males, si 
se oponía abiertamente a ellas, tuvo la 
cordura de tolerarlas, aguardando a que 
el tiempo, auxiliar de los Gobiernos sa

bios, las debilitase; esa fué la causa de 
no haber sido suprimida la Inquiftición 
en su reinado; por eso fué mantenida 
tan odiosa jurisdicción, por más que el 
rey y sus ministros deseasen destruirla; 
y, en fin, por- eso Olavide, aunque esti
mado de (.'arlos I I I y de su Gobierno, 
tuvo que someterse a los afrentosos cas
tigos del Tribunal de la Fe f l ) . 

(1) Don Pablo Antonio Olavide nació en 
Lima en 1725; siendo muy joven, descubrió ya 
singular desp'fíjo y capacidad. A los veinticinco 
años de edad fué nombrado oidor de la Audien. 
cia y alférez del>,Virreinato. La ciudad de Lima 
había sido muy maltratada por el temblor de 
tierra de 1740. y Olavide trabajó con la mayor 
constancia y ahinco por levantar los edificios 
arruinados. Entre éstos se hallaba el teatro, que 
fué reconstruido con magnificencia; y como 
hubiese parecido a los frailes más grandioso 
que la iglesia, que hubo de levantar también, 
acusaron a Olavide de menosprecio de las cosas 
santas. Es de creer que, arrebatado por el fuego 
de la edad juvenil, profesaría doctrinas mal 
sonantes, y que en eso se fundaría principal
mente la acusación. E l hecho es que vino a 
España bajo partida de registro, y que estuvo 
en reclusión a su llegada. No se sabe si logró 
inmediatamente su libertad; pero a poco tiem
po, una viuda rica, mujer que había sido de 
uno de los asentistas del tiempo de Felipe V, 
doña Isabel de los Ríos, se prendó de su la-
lento y figura, y le dió su mano. Olavide era 
de estatura gigantesca y de fuerte constitución. 

Puesto así en ventajosa situación, quiso re
comendarse también llevando alguna de aque
llas insignias de las Ordenes militares que, aun
que señales puramente, exteriores, daban apre
cio entre las gentes. Fué armado caballero de 
la Orden de Santiago, y a poco tiempo, deseoso 
de conocer reinos extraños y de adquirir ins
trucción, viajó por Italia, Francia y otros paí
ses, desde donde volvería a España probable
mente confirmado en los principios del filoso
fismo, que tan deslumbrada tenían por entonces 
a Europa. E l conde de Aranda era presidente 
del Consejo de Castilla, y Olavide, queriendo 
mejorar la instrucción, le presentó un plan de 
estudios que agradó mucho a este magistrado. 
Olavide fué después superintendente de Policía 
de Madrid, cargo que ejercía en tiempo del 
ministro Esquiladle, cuando se verificó la ex
pulsión de los jesuítas. Su buena administra
ción le proporcionó ser nombrado síndico per-
sonero por el Ayuntamiento de Madrid, habien
do sido el primero que obtuvo estas funciones 
municipales. Cooperó también al establecimien
to de las sociedades económicas, y por fin, fué 
nombrado asistente de Sevilla. 

Nadie ignora que se deben a su celo y acti
vidad las colonias de la Sierra Morena; pero 
fué detenido en la continuación de tan impor
tantes trabajos por el proceso que le intentó la 
Inquisición, en virtud, según se cree, de las 
delaciones de un capuchino alemán que había 
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Pero la parte principal de la honra ad
quirida en este reinado le cabe, sin duda 
ninguna, al monarca, el cual, habiendo 
sido recto y amante de Ja justicia, comu
nicó a su Gobierno el buen espíritu de 
que estaba animado. Si Garlos 111 no hu-
bfera. sido celoso del bien público, y si 
no 'húibiese puesto empeño en conseguir
le, es muy de creer que sus consejeros 

hubieran trabajado con tanto ardor, 
porque el estímulo más poderoso, por no 
decir único, que hay en las Monarquías 
absolutas para mostrarse afanoso por los 
adelantamientos del reino, es la aproba
ción y contentamiento del soberano, no 
pudiemdo oírse en este género de Gobier
nos los aplausos y aclamaciones de la 
plaza pública, como entre los antiguos 
griegos y romanos, ni siendo posible tam
poco gozar de los lisonjeros sufragios de 

venido con los colonos, el cual se escandalizó 
de algunas máximas que oyó de boca de Olavide. 
En un viaje que éste hizo a Madrid, el duque 
de Medinaceli, alguacil mayor de la Inquisición, 
vino a prenderle y a recoger todos sus papeles 
en noviembre de 1776; dos años después se dió 
contra él la sentencia que es tan conocida; el 
fiscal le acusó de ciento sesenta y seis propo
siciones heréticas, entre las cuales estaba tara, 
bién el cargo de haber defendido el sistema 
planetario de Copérnico que, por cierto, nada 
tiene que ver con la fe. 

Se cuenta que dió más de una vez muestras 
de su vivísima imaginación en el monasterio, 
adonde fué destinado a cumplir su condena. 
Ya fuese que las máximas filosóficas porque 
fué condenado se borrasen de su mente en la 
soledad con las meditaciones del claustro, o ya 
que su espíritu naturalmente variable y ligero 
abrazase las doctrinas con ardor y las abando
nase también con facilidad, al oír en el coro 
cantar algunos salmos, rompía en amargo llan
to, movido por las bellezas de las poesías sa
gradas, y por las augustas verdades que con
tienen: escena tierna, que conmovía a los mon
jes y los llenaba de admiración. Vivió después 
retirado en Almagro, en donde habitaba una 
casa perteneciente a la extinguida Compañía de 
Jesús. Acompañábanle en esta residencia el 
marqués y la marquesa de San Miguel, sus so
brinos. Entre las obras de beneficencia debidas 
a su celo, merece mencionarse el establecimien
to de un hospital, que planteó *«i dicha ciudad, 
por lo cual, así como también por otros servi
cios que la hizo, se granjeó su reconocimiento. 

Su proceso y condenación hicieron gran ruido 
en Europa. Mirábasele como un mártir de la 
filosofía, inmolado a los furores de la supers
tición. Se deja, pues, conocer la acogida que 
tendría a su llegada a Francia, en donde tomó 
el título de conde de Pilos. E n los primeros 
tiempos de la Revolución francesa, la asamblea 

las elecciones populares, como en algunas 
naciones modernas. El mejor medio que 
tenía un ministro de Carlos I I I de con
servar el favor de este soberano, era el 
cumplido desempeño dél cargo que le ha
bía confiado; ése era también el mejor 
broquel contra los tiros de la envidia; 
por fin, si el aprecio y los rendidos aca
tamientos de los cortesanos podían ofre
cer alguna recompensa a los que se des
velaban por el servicio del rey, ciertos 
estaban de obtenerle, pues no se podía 
menos de acatar en la Corte a los que 
servían al soberano según sus deseos. 

No falta quien, juzgando severamente a 
este moniarca, le eche en cara su pasión 
por la caza, en cuyo ejercicio pasaba casi 
todos los días del año ; y a la verdad, 
por más que este recreo hubiese sido re
comendado particularmente por Luis X I V 

constituyente le declaró hijo adoptivo de la na-
ción. Hospedado en casa de M. Lecoulteux Du-
molay, rico propietario, Olavide era el centro, 
por decirlo así, de una reunión numerosa de 
hombres distinguidos por sus opiniones consti
tucionales, a la cual asistía también Mirabeau. 
Tenían entonces muy halagüeñas ilusiones estos 
espíritus, prendados de la belleza de las cons
tituciones polít icas; les deslumhraba la perspec
tiva del bien que apetecían, no dejándoles ver 
ningún estorbo para conseguirle. Pero habiendo 
venido a parar el poder a manos de tribunos 
ignorantes y feroces, perecieron en los cadalsos 
unos tras otros muchos de aquellos horjibres de 
bien, celosos defensores de las sanas doctrinas. 
M. Lecoulteux Dumolay pudo contener la saña 
de los terroristas, mientras que dió dinero para 
las urgencias de la Convención; pero cuando 
no tuvo ya más que dar, fué arrestado en su 
quinta de Chevemy, situada a orillas del río 
Loira, y con él lo fué también Olavide; desde 
allí fueron ambos trasladados a las cárceles de 
Orleans, en las cuales aguardaban su tumo para 
subir al cadalso, cuando Robespierre cayó y 
con él el sistema de terror que había estreme
cido al mundo. 

La célebre quinta de la «Malmaison», que fué 
después la habitación favorita del emperador Na
poleón, era poseída entonces por Lecoulteux 
Dufolay, y en ella ocupó Olavide el cuarto que 
habitó luego la emperatriz Josefina; el gabi
nete en que trabajaba el emperador Napoleón 
lo había sido anteriormente por madama Le
coulteux. 

Olavide, entrado ya en días y convencido por 
el funesto ejemplo de la Revolución francesa de 
lo muy perjudiciales que son a los pueblos las 
máximas de irreligión, volvió con vivo ardor a 
las creencias ortodoxas, y escribió el Evangelio 
en triunfo, obra que tan leída y tan ensalzada 
fué en España. A l favor de la popularidad que 
ganó por este escrito, pudo regresar a Madrid. 
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a todos los miembros de la familia de 
Boz-bón como medio de combatir la hipo
condría de sus temperamentos, y aunque 
por otra parte tan noble diversión, toma
da con medida haya procurado casi siem-
pfe alivio y distracción a los que rigen 
los Estados, no puede aprobarse que Car
los I I I hiciese de ella una ocupación dia
ria, incompatible, por consiguiente, con 

E l permiso que el rey le concedió, llevaba la 
condición de que se hubiese de poner de acuer
do con el muy reverendo arzobispo, inquisidor 
general, y así lo hizo en los términos más su
misos y edificantes. («Kl rey se ha dignado per
mitirme que vuelva a España, y mis parientes y 
amigos me solicitan con inslancia. Y a no puedo 
llevarles más que mi cadáver. Kse es el único 
sacrificio que puedo hacer por una familia a 
quien hice lanío daño»-—Carta dr ülavide a don 
.losé Nicolás de Azara, embajador del rey en 
París. 29 de agosto de 1798—. Los achaques 
que habitualmente padecía hicieron necesario 
que le acompañase en su viaje el cirujano del 
hospital de Blois, con expreso consentimiento 
del Gobierno francés.) En cuya atención, sa
bedor S, M. de la falla tolal de recursos en 
que se hallaba, mandó a su ministro de Estado, 
don Francisco Saavedra, que por gastos extra
ordinarios de la embajada de París le suministra
se la cantidad necesaria para que pudiese efec
tuar su viaje desde Chcvemy; mas Olavide con 
delicadeza propia de un caballero, haciéndose 
cargo de los apuros <lel erario, d ió gracias por 
la liberalidad del Gobierno, y aseguró que nada 
pediría sino en el caso extremo de llegar a 
carecer de lodo. Estuvo en Madrid de paso, y 
fué a fijarse a Baeza, en donde pasó los últimos 
años de su vida, ocupado en los adelantamientos 
de Ja agricultura y en obras de piedad, prepa
rándose a la muerte con alegría, mejor diré, 
deseándola con impaciencia. Le acompañaban 
dos eclesiásticos franceses, animados también 
de singular devoción. Acometido de su última 
enfermedad recibió en público los sacramentos 
que le administró el obispo de Jaén, y con fer
vor ejemplar decía a los circunstantes: Cupio 
dissolvi et essç. cum Christo. Falleció en prin
cipios de 1802 (Llorente dice que murió en 
1804, jtero 1c informaron mal. Don Pablo de 
Urbina y ülavide, sobrino del asistente de Se
villa, que acompañó a su tío a su regreso a 
España, y estaba instruido en las particularida
des de su vida, es quien me ha asegurado que 
falleció en 1802). 

Si Olavide hubiera continuado en la admi-
nislración habría hecho grandes servicios, por
que tenía prodigiosa actividad y buen deseo de 
mejorar la suerte de España. E n cuanto a sus 
principios teóricos acerca de algunas materias 
importantes, ya de política, ya de filosofía, es 
cosa averiguada que, como la mayor parte de los 
espíritus de aquel tiempo, tocó en los extremos 
y fluctuó incierto casi toda su vida, yendo tan 
pronto desde la verdad al error, como desde 
rf error a la verdad. 

I Jas obligaciones de su eminente digni
dad; si bien entre este abuso y la vida 
.sedentaria de un rey, rodeado en su apo
sento de criados de baja esfera, fumando 
y chanceando con ellos, y jo que es peor, 
oyendo sus necios discursos y aun toman
do sus consejos en las materias importan
tes de gobierno, como lo ha hecho el nie
to de Carlos I I I , menester será confesar 
que la caza es muy de preferir a tal envi
lecimiento de la Majestad soberana. A lo 
cual puede añadirse que si Carlos I I I ha
cía cargar a sus ministros con el peso de 
la administración del reino, mientras tan
to que él corria tras de los corzos y ja
balíes, estaba cierto de que tenían las 
luces y talentos que pedía el Gobierno; 
en cuyo caso ni es de admirar su confian
za en ellos, ni era tampoco de sentir que 
les dejase obrar con plena libertad. 

Otros intentan rebajar el mérito de 
Carlos I I I haciendo fijar la atención en 
algunas extravagancias y pueriles supers
ticiones que la Historia cuenta de este 
principe; ¿mas qué importará que hasta 
en los días de su vejez llevase siempre 
consigo la peonza que le divirtió en su 
primera edad, ni que para ponerse a sal
vo de peligros y accidentes mirase como 
indispensable traer pendiente al cuello un 
Jibrito de oraciones que, cuando niño, le 
regaló un donado de San Francisco, si 
no obstante estas pequeneces, su ánimo 
fué recto, su corazón, noble y generoso? 
Quien mostraba tal fidelidad y constancia 
en semejantes fruslerías, no podía menos 
de ser, y era, con efecto, escrupuioso e 
inflexible en las cosas graves, sobre todo 
en el cumplimiento de los preceptos que 
la religión impone a los reyes. 

Por esta devoción, fruto de la ense
ñanza que tuvo en sus primeros años, se 
confiaba, a la verdad, más de lo justo en 
sus directores espirituales, y les concedía 
a veces el ejercicio de la autoridad, sin 
asegurarse antes de que estuviesen ador
nados del talento e instrucción que se 
necesita para ejercerla, como sucedió con 
el padre Eleta, su confesor, arzobispo de 
Tebas in partibus injidelium, y después 
obispo de Osma, hombre de pocas letras, 
a quien confirió el cargo de proponerle 
las personas que habían de ocupar los 
obispados, dignidades y beneficios de la 
Iglesia de España; privilegio de suma 
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importancia inusitado hasta entonces en
tre nosotros, y de que no hay más ejem
plo que el del rey de Francia, Felipe el 
Largo, según dice Villanueva (1); pero 
conviene observar que si el padre Eleta 
no fué docto, era de costumbres ejem
plares y tenía rectitud inflexible en el 
cumplimiento de sus deberes; punto de 
contacto con el carácter del rey, que mo
tivó la elevación de este fraile recoleto, 
porque Carlos I I I buscaba, ante todas co
sas, la cristiandad, en cuya palabra está 
comprendida la rectitud más acendrada. 

Así es que siempre se vió al rey de
seoso del bien, lleno de afecto a los espa
ñoles y amante en sumo grado de la jus
ticia. Pondré aquí algunos hechos que 
mostrarán su amor a esta virtud y la se
veridad con que la practicaba, entre los 
cuales es señalado el que voy a referir 
primero, pues aun yéndole en el quebran
tamiento de la justicia, el recobro de una 
plaza, en que con mengua del honor y 
del poder de España tremola, un siglo ha, 
otro estandarte que el nacional, y habien
do puesto empeño particular en volver a 
poseer puesto de tanta importancia, qui
so más privarse de las ventajas de su 
conquista que conseguirla por medios ilí
citos, contrarios a su natural honradez. 

Un temblor de tierra había causado 
daños de consideración en las fortifica
ciones de Gibraltar, en cuyas ruinas fue
ron sepultados los soldados que las guar
necían. El general Crillon, que después 
fué duque de Mahón, mandaba a la sa
zón las tropas españolas del campo de 
San Roque, y con su habitual presteza de 
comprensión vió al punto que no pudien-
do ser reparadas tan pronto las baterías 
de la plaza, era ocasión favorable para 
sorprenderla. Reunió, -pues, todas las fuer
zas que pudo, sin dar sobresalto a los 
ingleses, avisó con sigilo a los capitanes 
generales que mandaban en las provincias 
inmediatas para que acercasen al campo 
con precaución las que estuviesen a sus 
órdenes, y habiendo tomado otras dispo
siciones que creyó oportunas para el feliz 
éxito de su empresa, dió parte de todo al 
rey, pidiendo la soberana aprobación de 
su pensamiento. 

Solícito e inquieto aguardaba por ins-

(1) Vida literaria, tomo I , pág. 14. 

tantes Crillon la orden de entrar en la 
plaza, cuando recibió la respuesta siguien
te: «Bien nos vendría tener a Gibraltar, 
pero estamos en paz con Inglaterra y no 
es justo violarla.» Noble, hermosa res
puesta, que no fué repetición estudiada 
de la de Aristides al pueblo de Atenas, 
cuando propuso Temístocles incendiar la 
escuadra griega, porque Carlos I I I igno
raría probablemente la existencia de aquel 
celebrado ateniense, que mereció entre sus-
compatriotas el renombre de Justo ( ] ) ; 
se la dictó su ánimo recio, gobernado 
siempre por los principios de honor, de 
los que no se separó ni un instante en 
toda su vida. 

Tenemos otro ejemplo de su habitual 
justificación en la firmeza y prontitud 
con que se opuso a los proyectos de Ca
talina I I sobre la Turquía, aunque tam
bién le resultaba en ellos algún provecho. 
Queriendo M. de Segur, embajador de 
Francia en Rusia (2), que era entonces 
muy joven, determinar a la Emperatriz 
a que concluyese un Tratado de comer
cio con Francia, y sabiendo el anhelo con 
que deseaba la Zarina poseer a Constan
tinopla, consintió en la partición del Im-

(1) E l sabio obispo don Antonio Tavira, 
que vivió por largos años en la corte como ca
pellán de honor y predicador del rey, contaba 
que habiéndose quejado a Carlos I I I en una 
ocasión Pérez Bayer, preceptor de los infantes, 
de la desaplicación del infante don Antonio, el 
rey, sin responder al preceptor en derechura, 
dijo: «Cuando yo era muchacho, mis maestros, 
que veían mi poco amor a l estudio, me ame
nazaron repetidas veces que se lo dirían al rey 
mi padre: casi siempre surtía buen efecto la 
amenaza, pero duraba poco la enmienda; así 
determinaron por fin quejarse al rey, y hubo 
orden para llevarme a su presencia. Dicho se 
está que yo llegué temblando y del todo sobre
cogido. Mi padre, al verme, dijo a mis ayos, 
con grave ademán, que acrecentó mi temor: 
¿Con que el infante no quiere estudiar? No 
señor, respondieron ellos. Pues si no quiere 
estudiar que no estudie. Con esto volvió la 
espalda y se fué. Yo que tal oí, di dos zapa
tetas en el aire y desde entonces no volví a 
abrir un libro.» 

Tavira añadía que Pérez Bayer, que había 
trabajado con fervor basta allí en educar a los 
infantes, se enfrió y les dejó después hacer su 
voluntad. 

(2) E l mismo que fué después gran maestro 
de ceremonias en la corte del emperador Na
poleón y que más que por eeta dignidad será 
estimado en los tiempos venideros por sus obras 
históricas, escritas con sensatez y culto estilo. 
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perio otomano, sin estar completamente ¡ 
autorizado por su Corte para ello. En d 
arreglo que se proyectaba, el Egipto ha
bía de pertenecer a la Francia; la costa 
del Adriático, al Austria; las islas Jóni
cas, a Nápoles; algunas islas de Grecia, 
al rey de España, y Constantinopla, a la 
Rusia. Besbarodko, que era secretario de 
Estado, creía que el proyecto era muy 
fácil de ejecutar y se le comunicó al du
que de Serra Capriola, embajador de Ná
poles, quien, sorprendido del pensamien
to, le di jo: «¿Pero qué hará él Gabinete 
inglés?» «No hay por qué detenerse por 
este consideración, respondió el secreta
rio de Estado; cuando vea que el Trata
do está hecho, tendrá que conformarse 
con él.» Viendo el embajador napolitano 
que cuatro grandes potencias estaban uni
das y que no podía desbaratar sus planes, 
dió parte a su Corte, y ésta avisó al pun
to aj Gabinete de Madrid. Carlos I I I , prín
cipe justo, dice él autor que refiere este 
heého (1), no queriendo ni usurpar el 
bien ajeno, ni arruinar a la Turquía por 
engrandecer el Imperio de Moscovia, hizo 
saber su desaprobación al Gabinete de 
Versalles, al cual sorprendió tal negocia
ción, como que no había dado instruccio
nes ni poderes para ella. No sólo no tuvo 
efecto la partición, sino que el conde de 
Ségur fué severamente reprendido por su 
ligereza. 

Tan conocido llegó a ser Carlos I I I en 
ios reinos extraños por la rectitud de su 
carácter, que en las desavenencias que 
ocurrían entre los Gobiernos, todos con
sentían en tomarle por árbitro y se some
tían a sus decisiones. El mismo M. de 
Ségur nos dice en el tomo tercero de sus 
Memorias, pág. 438. que Catalina I I se vió 
muy apurada en 1788. Por una parte, el 
rey de Suécia, apoyado por Inglaterra, y 
por otra, el rey de Prusia, daban cuidado 
a la Emperatriz. En Polonia estaban los 
ánimos muy encendidos contra ella, y ha
bía un clamor general, pidiendo que sa
liesen los TUSOS del territorio, en cuyo 
caso quedaba sin retirada el ejército de 
Romanzoff. «Invocar la mediación del rey 

(1) Mémoires tires des papiers d'un homme 
d'etat. Obra escrita teniendo a la vista los pa
peles del célebre ministro de S. M. prusiana 
M. de Hardemberg. 

de España en estas circunstancias, dice el 
escritor citado, equivalía a reclamar tam
bién la del rey de Francia, estando como 
estaban acordes los dos soberanos en 
cuanto a su plan de política exterior, pe
ro militaban en favor de la España la ex
periencia, el sano juicio, la rectitud y el 
amor de la paz, de que el monarca español 
tenía dadas tantas pruelías; así, pues, la 
Emperatriz se decidió* por estas conside
raciones a aceptar fonnalmente la media-, 
ción de Carlos III.» 

Con este amor a la justicia se hallaba 
unida en el ánimo de Carlos I I I una bon
dad admirable, de la que referiré tam
bién un rasgo, para manifestar las pren
das que adornaban a este monarca y lo 
mucho que sus acciones debieron influir 
en los procederes de sus ministros y, por 
consiguiente, en Ja buena administración 
del reino. Acostábase el rey todas las no
ches a las difcz en punto, y dos minutos 
después quedaban a oscuras los salones 
de Palacio, como que las bujías con que 
estaban alumbrados eran gajes de los 
criados, los cuales, teniendo sueldos muy 
cortos, cuidaban de entgar inmediatamen
te en él goce de este emolumento. Una 
noche oyó el rey ruido a deshora en uno 
de los salones, que estaban cerca de su 
cuarto; Jevántase, toma una palmatoria 
y va a ver quién le causaba. A l abrir la 
puerta vió a uno de sus criados que, su
bido a lo alto de una escalera portátil, 
cortaba los galones y borlas de oro que 
guarnecían las colgaduras de damasco de 
seda, y ai pie de la escalera halló un en 
volto rio, en que estaban Jas franjas y ga 
Iones que iba cortando. Ya se deja cono 
cer cuál se quedaría el criado al ver a 
rey; baja precipitadamente y, más muer 
to que vivo, se echa a sus pies e implora' 
su misericordia, dando por excusa de tan 
mala acción el estado pobre y miserable 
de su familia. Levántate, le di jo el rey, 
coge tu envoltorio y vete; pero cuenta que 
nadie te vea, ni se llegue a descubrir lo 
que llevas, porque en tal caso no podré 
hfleer nada por ti. Por mi parte está se
guro de que nada se sabrá. Por la maña
na, apenas se echó de ver el robo, hubo 
gran rumor en Palacio. El mayordomo 
mayor, lleno de confusión y temor, fué a 
dar parte al rey del atentado, sin poder 
decir quién hubiese sido el autor de él. 
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Yo sé quién es, respondió el rey; pero 
.soy caballero; le he prometido que guar
daría el secreto, y lo cumpliré. Así fué. 
Nunca pudo saberse quién había hecho el 
robo de las franjas. 

Muchos otros hechos pudieran referirse 
del carácter apacible de Garlos I I I . Hay 
rasgos tales de bondad de este príncipe, 
no sólo para con sus amigos predilectos, 
sino también para con sus ministros, con 
los cuales no tenía más trato que el pre
ciso para el despacho de Jos negocios», que 
admiran ciertamente, no tanto porque mos
trase indulgencia con ellos y les disimula
se defectos ya geniales, ya físicos, lo cual 
sucedía con frecuencia, sino porque el rey 
era bondadoso sin estudio, sin afectación, 
únicamente porque tenía buenas entrañas. 
Era también el rey muy constante en su 
cariño. Feliz quien llegaba a inspirarüe 
afecto; cierto podía estar de que había 
de ser •duradero; ningún contratiempo era 
capaz de enitibiar ni disminuir su con
fianza. Grande y general fué el descon
tento, vehementes las declamaciones po
pulares contra e} conde de O'Reilly, que 
mandó la desgraciada expedición contra 
Argel, y con todo, Carlos I I I , que apre
ciaba a esje militar y que conocía 'las 
dificultades de un desembarca y las vici
situdes de la guerra, continuó honrándole 
y distinguiéndole siempre, no obstante la 
indignación del público. Yo no sé si la 
constancia de su afecto no pudiera con 
mayor razón ser llamada tenacidad. Dí
galo la encina que se hallaba entre Madrid 
y El Pardo, a la que se intentó algunas 
veces dar por el pie para que siguiese rec
ta dirección el camino que se estaba cons
truyendo. El rey, que la había cobrado 
afición, nunca lo permitió, y como su 
hijo, el príncipe de Asturias, hubiese mos
trado displicencia por ello, decía Car
los I I I al pasar cerca de la encina: «Po
bre arbolito, ¿quién te defenderá después 
que yo muera?» Claro está, que siendo el 
rey tan firme en su cariño, sería tam
bién no menos perseverante en sus anti
patías (1). 

(1) L a regularidad de Carlos I I I ha venido 
a ser proverbial. Su ayuda de cámara favorito, 
Pini, tomaba tabaco con permiso especial del 
rey, a quien no gustaba tal costumbre. Como 
dormía en el mismo cuarto que Carlos I I I notó 
una noche que el rey había tomado a hurtadi-

Estuviera por demás referir otras par
ticularidades del carácter de Carlos I I I 
para probar la rectitud de ánimo y bon
dad de corazón de este príncipe. Todos 
saben cuán arreglada fué su vida, cuán 
delicada su hombría de bien y con cuán 
sincera y ardiente piedad practicaba las 
virtudes cristianas. Estando, pues, la au
toridad concentrada en el rey, ej resplan
dor de estas virtudes no podía menos de 
reflejarse sobre los ministros y de con-, 
tribuir en gran manera a la felicidad del 
reino. Así fué que el buen ejemplo que 
dió el monarca mantuvo en la Corte y en 
toda la Monarquía gravedad de costum-
hres, decencia, cortesanía, buena fe y 
realzó todavía más aquella noble y anti
gua honradez que ha hecho a los espa
ñoles recomendables para con los pueblos 
extraños. Carlos I I I no fué héroe, enten
diendo por esta palabra lo que se suele 
entender comúnmente, porque no conquis
tó reinos (1), no acometió empresas atre
vidas, no hizo hazañas, mas conservó los 
Estados de la Monarquía en perfecta obe
diencia a su autoridad, sumisos a las le
yes y, además, procuró mejorar la suerte 
de su pueblo, gloria que vale más y es 
mucho más verdadera que Ja de los piás 
famosos conquistadores. Con sus prendas 
y virtudes tenía también mezclados defec
tos, porque tal es la condición humana, 
pero éstos eran o imperceptibles o de pe
queña importancia, y aquéllas, por el con
trario, fueron muy notorias y contribuye-

llas un polvo de su caja. Pini, que conocía el 
carácter de su amo, tuvo buen cuidado de po. 
ner la caja al día siguiente en el mismo sitio 
que el anterior; el rey volvió a tomar su polvo, 
creyendo que no le veía el ayuda de cámara. 
Desde entonces continuó tomando el polvo a es-, 
condidas por toda su vida. También le presen
taban todas las noches un caramelo de anana, 
al irse a la cama, desde que se le ordenaron 
los médicos en tiempo en que estaba resfriado. 
En fin, era tal la fuerza de la costumbre para 
este Monarca, que se asegura que esa fué la 
causa de su muerte. L a enfermedad, que le 
acometió en el campo en fines de noviembre ca
zando, habría podido tener quizá remedio, si 
al sentirse malo, se hubiera retirado inmedia
tamente; pero teniendo grandes escalofríos ya 
desde el mediiodía, se cerró en seguir su caza, 
aunque el tiempo era lluvioso, por no ser lle
gada todavía la hora en que tenía costumbre 
de retirarse, y el mal vino a ser irremediable. 

(1) E l reino de Nápoles se le conquistó el con
de de Montemar. 
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ron eficazmente al bien de la Monarquía 
españóla. 

De la rectitud personal del rey nacía 
el buen orden y economía con que era 
administrada la Hacienda pública, punto 
que es de tan alta importancia para man
tener la paz de Jos reinos. En los últimos 
años de su reinado se notaron mejoras 
muy considerables en este ramo; por los 
aumentos del ingreso anual en el Erario 
se sostuvo el crédito de la Corona, y se 
emipczaron a pagar las cuantiosas deudas 
contraídas en Europa y América durante 
la guerra de la independencia americana. 
«No obstante los crecidos perdones o re
misiones de débitos de los pueblos con
cedidos por el rey nuestro señor, dice el 
ministro don Pedro Lerena, con motivo 
de repetidas malas cosechas, generales epi
demias, inundaciones y otras calamidades, 
han excedido las rentas reales en el año 
de 1788, con respecto a uno común del 
anterior decenio, concluido en 1784, en 
167.337.520 reales y 18 maravedises; sien
do todos los aumentos unidos del mismo 
año y de los tres anteriores desde el de 
1785 (en que estuvo la Superintendencia 
General de Hacienda a cargo del citado 
ministro), el de 566.018.973 y 30 mara
vedises, sin haberse cargado ninguna nue
va contribución, pues las que con equivo
cación se ha querido figurar que lo eran, 
no ¡han tenido efecto en dichos cuatro 
años; antes bien se han disminuido con
siderablemente en ellos Jos derechos de 
millones, impuestos por las Cortes sobre 
los géneros de primera necesidad, y l i -
bertádose de derechos a su entrada en el 
reino muchas materias primeras, instru
mentos de Jas artes y otras especies se
mejantes, con el fin de promover la in
dustria nacional.» Y explicando después 
el ministro los diversos ramos que for
man Ja renta del Estado, añade: «Son 
muchas y muy importantes las consecuen
cias que se pueden sacar del profundo y 
prolijo examen de este plano, entre las 
cuales es digna de la atención pública la 
economía y el orden, con que atendida la 
naturaleza de los ramos se procede en la 
recaudación, puesto que en él se acredi
ta, sin dejar lugar a la menor duda, que 
los suéldos, ayudas de costa y consigna
ciones de todas clases que disfrutan los 
empleados de la Real Hacienda de Espa

ña, incluyendo la décima de los estan
queros del tabaco y de otras rentas me
nores, importan sólo 8 13/34 por 100 de 
su producto; esto es, una cantidad mu
cho menor de la décima autorizada por 
nuestras leyes y ele las crecidas sumas que 
se expenden en Francia y en Inglaterra 
con el mismo objeto. Esto debe tranqui
lizar y desengañar a los que den oídos a 
los clamores exagerados de aquellos que,_ 
sin conocimiento, pretenden que los em
pleados consumían la mayor parte de las 
rentas» (11; estas mejoras, aunque fuesen 
de consideración, no eran, a la verdad, 
tan importantes como lo habrían sido re
formando el sistema de contribuciones y 
poniendo orden en el caos de tan innu
merables rentas; pero tales cuales eran 
las ventajas obtenidas por el ministro, se 
ve claramente que el cuidado v rectiud 
del monarca animaban a los encargados 
del cumplimiento de sus intenciones Í2V 

Por los documentos de la Tesorería se 
sabe que el líquido de todas las rentas en 

(1) E l ministro intentaría quizá designai' por 
estas palabras al conde de Caharrús. que en su 
Memoria al Rey para la extinción de la deuda 
nacional y arreglo ile contribuciones, presenla-
da en 1783, había dicho que en la recaudación 
de 306 millones de reales importaban los gas
tos 79 millones; «claro está—añadía Cabarrús—, 
que si el importe de eslas rentas se fuese libe
rando de semejantes gastos, el soberano nada 
perdía, y los vasallos se ahorraban un 25 por 
100». No puede ser más palpable la conlradic-
ción de este aserto, con lo que deja sentado el 
ministro. ¿Cómo podrán conciliarse proposicio
nes tan encontradas? 

(2) A don Pedro Lerena precedió en la se
cretaría del despacho de Hacienda, don Miguel 
de Muzquiz, primer conde de Gausa, varón 
celoso, recto e ilustrado, que hizo mejoras se
ñaladas en este ramo durante el largo espacio 
de diez y nueve años, en que le tuvo a su cargo. 
La guerra de la independencia de las colonias 
inglesas hizo difícil el desempeño de su minis
terio, como que le era necesario juntar caudales 
para cubrir los cuantiosos gastos que ocasionó 
y con todo «tuvo la íntima y agradable convic
ción de ser el primer ministro de Hacienda, 
desde Carlos V, que en tiempo de guerra hiciese 
frente a todos sus gastos, sin enajenar las ren. 
tas, ni suspender el pago de sueldos o de con
signaciones a fábricas y establecimientos útiles». 
E l conde de Cabarrús pronunció el elogio de 
este ministro en la Sociedad de Amigos del 
País , de Madrid (en 24 de diciembre de 1785), 
de cuyo discurso son las palabras citadas. En
marañado y oscuro como ha estado y está el 
laberinto de nuestra Hacienda, todavía pudo 
el celo de Muzquiz hacer mejoras útiles en va
rios ramos: Léase el discurso citado. 



G O B I E R N O D E C A R L O S (II 281 

'J778. en cuyo tiempo era tesorero general 
don Franciseo Montes, fué de 420 millo
nes de reales, y Jos gastos ascendían a 
445 millones con corta diferencia; mas 
en los últimos años, el producto de todas 
las contribuciones, sin contar los tributos 
de América, que podían mirarse como 
necesarios para el mantenimiento de las 
fuerzas navales, era de 500 millones; can
tidad que excedía en más de una cuarta 
parte a las rentas 'públicas en el reinado 
de Fernando V I , sin que el aumento pro
viniese de nuevos gravámenes, sino del 
progreso ascendiente de la riqueza, y de 
algunas mejoras administrativas. A la ver
dad, crecieron también los gastos de la 
Casa Real, puesto que desde 30 millones, 
que bastaban a la parsimonia de Fernan
do V I , llegaron a 60 millones en tiempo 
de su sucesor, cuya ardiente pasión por 
la caza causaba en gran parte tan consi
derable subida (1). El ejército, con una 
fuerza de 50.000 hombres costaba 200 
millones, por su desatinada plana mayor 
de 90 tenientes generales, otros tanto; ma
riscales de campo, etc. Para los intereses 
y amortización de la deuda nacional bas
taban 40 millones, porque en cuanto a 
esto era entonces el estado de España más 
ventajoso que el de los principales reinos 
de Europa. Por manera que aún mante
niendo todavía graves e inveterados abu
sos, bastaiban los ingresos anuales del Era
rio para cubrir todas sus obligaciones. 

Mas no deja de haber sombras que 
afeen eJ hermoso cuadro de este reinado. 
A las veces hubo en él, menester es con
fesarlo, actos de arbitrariedad; obraban 
los ministros con prepotencia y causaron 
vejaciones, valiéndose de sus facultades 
ilimitadas. Con todo, al mismo tiempo que 
confesamos que hubo algunos abusos de 
esta naturaleza, se nos deberá conceder 
que el ejercicio de la autoridad absoluta, 
cuando está fortalecido por una larga 
práctica, con dificultad podrá dejar de 
ser algunas veces duro y violento en su 
manera de obrar, aun cuando el poder 
esté depositado en manos de hombres sa

i l ) E l gasto de la Casa Real en los pri
meros años del reinado de Carlos I V subía ya 
a 100 millones (cartas de Cabarrús a Jovellanos). 

Fernando V I I gastaba para él y su casa 120 
millones en algunos de los años, en que no 
estuvo bajo la tutela de las Cortes. 

bios y virtuosos. Acontece que agentes 
intermedios o empleados subalternos, in
teresados en aparentar celo desmedido, 
descaminan a los superiores con sus in
formes, y apartándose de los reglamentos 
e instrucciones que se les han comunica
do, alteran el espíritu del Gobierno por 
favorecer a sus amigos y predilectos, o 
por contentar sus enconos y aversiones. 

Otros de los cargos que pueden hacerse 
a este reinado, fué el modo con que fue
ron expelidos de España los jesuítas, pues 
aunque celebrado entonces por los agen
tes del Gobierno, cual hubiera podido ser
lo una victoria señalada contra sus ene
migos, no fué, en realidad, sino una pro
videncia ruidosa, que pudiera llamarse, 
con ra7.ó;n, injusto atropellamiento. En 
este acto de violencia hecho meramente 
por complacer al duque de Choiseul, mi
nistro de Francia y protector del partido 
filosófico, no se echa de ver la rectitud 
personal de Carlos IIÍ , a quien atemori
zaron de propósito de tal manera, que no 
vió otra cosa más que el riesgo imagina
rio que corría tu corona. No hay duda 
en que los jesuítas, acostumbrados a tener 
parte por largo tiempo en la dirección de 
los negocios del reino, y a manejar desde 
el confesonario de los reyes la política, 
tanto exterior como interior, trabajaban 
con esfuerzo por mantenerse en ese pues
to importante; es cierto también que abu
sando del favor que tenían, colocaban en 
los destinos a sus discípulos o paniagua
dos, desalentando así a los que no podían 
contar con Ja protección de su sociedad. 
Convenía, por consiguiente, quitarles tan 
perjudicial influjo; ¿pero, era necesario 
para esto suprimir el instituto? ¿No nabía 
medios de alejarlos de la corte y confi
narlos en sus colegios? Claro está que sí. 

Pendía el nombramiento de confeso»- de 
la voluntad del rey, y los jesuítas no 
siempre conseguían ganarla. Con sólo que 
Carlos i l l hubiese mostrado la más l i 
gera aversión a tener por confesores a 
los miembros de la Compañía de Jesús, 
hubiera quedado al punto atajado el mal, 
que causaba tantos temores. Era la co
rona todopoderosa y muy pronto hubiera 
dejado de ser temible la Compañía. 
¿Quién se hubiera opuesto a las medidas 
que hubiera tomado contra ella? Por otra 
parte, si las soñadas conspiraciones, de 
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que se acusaba a los jesuítas, hubieran 
sido tan vcidaderas como fueron imagina
rias; si el motín de Madrid contra el 
ministro Squilache, de que sus enemigos 
les suponían autores, hubiese sido en rea
lidad obra suya, habría habido motivo, 
cuando más) para castigos individuales, 
después de probados estos crímenes. Por 
fin, aun cuando Ja supresión del instituto 
hubiese sido necesaria, no había para qué 
ostentar aparato en ella: porque arrojar 
de sus colegios en una misma noche a 
todos los miembros de tan numerosa cor
poración, sin ninguna distinción, arren-
car de sus celdas a hombres venerables 
que, consagraban su vida al estudio y a la 
enseñanza, en que hacían tan señalados 
servicios a las letras, no respetar ni an
cianidad, ni dolencias, ni saber, ni virtud, 
conducir escoltados por tropas hasta los 
puertos de mar a religiosos ejemplares, 
cual si fueran reos de Estado o temibles 
facinerosos, fué una providencia que 
mostraba, no energía, sino miedo pueril 
por parte del Gobierno, si es que hubo 
sinceridad en tan excesivas precauciones; 
fué, vuelvo a decir, injusto atropellarnien-
to, medida propia solamente de los Esta
dos acometidos de la fiebre revoluciona
ria. Yo no sé si, como sucedió en la ca
tástrofe de los templarios y en otras pros
cripciones de los tiempos antiguos y mo
dernos, tendría también parte la codicia 
en esta, ni si mirados los bienes de los 
jesuítas con anteojo de aumento no des
lumhrarían a los protectores del fisco; 
mas no parece que se enriqueciese el Es
tado con este arbitrio. 

La verdad es, que la secta protegida 
por el duque de Choiseul, habiendo proba
do ya sus fuerzas y logrado triunfos con
tra los jesuítas, no se veía ni satisfecha 
ni segura, mientras que no quedase con
sumada la obra con su expulsión de los 
dominios del rey de España ; y sabiendo eí 
afecto que profesaba Carlos IIT a los prín
cipes de su familia y señaladamente al rey 
de Francia, la fué fácil mover al ministro 
protector a solicitarla. Gustosos se presta
ron los ministros españoles a poner por 
obila el pensamiento; ni tuvieron mucho 
que trabajar para decidir a ello al rey. 
Las doctrinas del tiranicidio y regk-'dio, 
que 'habían enseñado algunos escritores 
de la Compañía de Jesús, estremecieron 

al monarca español, y falsamente persua
dido de que máximas tan antisociales eran 
el símbolo de creencia de todos los miem
bros de aquel Instituto, consintió en su 
expulsión estrepitosa. Carlos I I I obró co
mo le dijeron sus ministros que debía 
obrar; lo odioso de este proceder cae 
sobre ellos, y no sobre la memoria del 
rey. Roda, verdadero tipo de los hombres, 
que hemos conocido en el reinado de 
Carlos IV, designados con la falsa deno
minación de jansenistas, era enemigo de 
las aoctrinas teológicas de la Compañía 
y muy opuesto también a las pretensio
nes de la curia romana, cuyos defensores 
eran los jesuítas Así, no sosegó hasta 
lograr la supresión del Instituto (1). El 
conde de Aranda, por su parte, trabajó 
también con aJiinco aj mismo intento, no 
por principios teológicos ni por amor a 
la primitiva disciplina eclesiástica, sino 
por su íntima amistad con los enciclope
distas; él fué quien con gran sigilo pre
paró con el rey el arroto y destierro de 
los jesuítas en toda la extensión del reino 
en un mismo instante, y ordenó contra va
rones pacíficos y respetables precauciones 
tan duras, por no decir tan inhumanas, 
como hubiera podido tomar Pedro el zar. 
para sorprender y desarmar al cuerpo 
rebdlde de los Strelitz, o el sultán Maha-
moud, para disolver la guardia turbulenta 
de los genízaros. AI ver tan descabellada 
ostentación de poder, exceso tan desme
dido de previsiones y cautelas contra 
unos pobres religicsos, recuerda la me
moria involuntariamente los molinos de 
viento del Caballero de la Triste Figura. 
Estos temibles conspiradores, esos enemi
gos del trono no han dado en Italia más 
que ejemplos de sumisión, de virtud y del 
más acendrado patriotismo, durante su 
largo destierro. 

Así fué. que por espacio de cuatro años 
se negó la corte de Roma obstinadamente 
a suprimir la Compañía, hasta que, por 
fin, Carlos I I I pudo lograr a. duras penas 
la bula de Clemente X I V (Ganganelli), 

(1) E n el tomo V de la obra intitulada: 
L'Espagne sous les rois de la maison de Bourbon, 
puede verse la maña con que Roda trajo a 
Carlos I I I a esta resolución. Chapitre addition-

I nel. 
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en que declaró abolido el Instituto en Es
paña (1). 

Otro yerro, el más grande entre todos 
los del gobierno de Carlos I I I , fué la 
guerra que declaró a la Gran Bretaña 
por favorecer el levantamiento de los co
lonos de la Nuev& Inglaterra. Era este 
monarca desafecto personalmente a los in
gleses; y vivió siempre muy unido con 
los príncipes de la familia de Borbón. Por 
eso, desde los primeros años de su reinado 
en España entró en alianza con éstos, y 
firmó el famoso tratado, que llevó el nom
bre de Pacto de Familia, por el cual se 
estipularon, así las tropas de tierra como 
las fuerzas del mar, que las potencias con
tratantes habían de suministrarse recipro
camente en caso de que una de ellas en
trase en guerra contra otra nación, fá
cilmente se conoce que este tratado tra 
desventajoso para España, quien por su 
situación geográfica, no podía tener gue
rras sino con Inglaterra (porque, en cuan-

(1) Clemente X I V firmó muy a su pesar la 
bula de la supresión de los jesuítas, y no pu-
diendo sosegar después de haberla firmado, tra
tó con un confidente suyo (el padre Bontempi) 
de recogerla de manos del caballero Moñino, 
encargado de negocios de España, que fué des
pués conde de Floridablanca. E l padre Bontem
pi dijo al Papa que se le podía pedir la bula, 
so pretexto de añadir alguna cosa. Ganganelli 
aprobó el pensamiento; al día siguiente fué Bon
tempi a casa de Moñino, a quien halló en con
ferencia con él cardenal Zelada, y le dijo que 
deseoso el Papa de añadir a la bula de supre
sión de los jèsuítas algunas expresiones más 
fuertes confta ellos, se la pedía con promesa 
de volvérsela inmediatamente después de ccxrre-
gida. E l cardenal Zelada, que era enemigo de 
los jesuítas, hizo señas a Moñino con la mano; 
pero no habiendo éste comprendido lo que le 
quería decir, respondió al padre Bontempi, que 
quería hablar un instante con el cardenal. Poco 
trabajo tuvo Zelada en persuadir a Moñino, que 
si entregaba la bula, se perdería lo ganado 
hasta allí , pues el Papa estaba arrepentido, y 
era de temer que la rasgase. Con esto volvió 
Moñino a Bontempi, y le dijo que le satisfacía 
la bula tal como estaba; que, por otra parte, 
no tenía empeño ninguno en que llevase expre
siones fuertes contra la sociedad de Jesús, ni 
menos quería ser perseguidor de este Instituto. 
E l padre Bontempi insistió todavía, pero inútil
mente, y hubo de ir, por fin, a dar parte al 
Papa de su malograda negociación, demen
te X I V quedó muy sentido de que no trajese 
la bula (Plassan, Diplomatie jrançmse). 

to al reino de Portugal, no eran muy de 
temer í-us hostilidades), mientras que la 
Francia, por el contrario, rodeada de po
tencias terrestres muy poderosas había de 
verse por necesidad en ocasiones frecuen
tes de tener guerra con. ellas. Como si no 
nos diese ya bastantes cuidados la rivalidad 
del Gobierno inglés, constantemente en
vidioso de nuestro poder en el Nuevo 
Mundo, e incansable en buscar medios 
de llevar los productos de su industria a_ 
aquel continente, España iba a hacerse 
piarte por este tratado en las continuas y 
sangrientas querellas entre Francia e In
glaterra, dos naciones vecinas, antiguas 
rivales, animosas ambas y prontas a echar 
mano a las armas por ligeras desavenen
cias. Por este fatal Pacto de Familia se 
hubo de decidir Carlos I I I a apadrinar a 
los insurgentes de la Nueva Inglaterra, y 
envió las escuadras españolas a sostener 
su levantamiento. Resolución inconsidera
da, para la cual no se encuentra excusa. 

Que la Francia, desasosegada al ver el 
poder de la Inglaterra, tendiese la mano 
a los colonos insurgentes y olvidándose 
de que prescribe la moral no proteger 
nunca a los que quebrantan la obediencia 
a sus soberanos, se deslumhrase con esta 
favorable ocasión de abatir el orgullo de 
su enemiga, no es por cierto de admirar, 
porque suele ser irresistible el ímpetu de 
las prevenciones nacionales; por otra par
te, aunque podían resultarle daños del 
mal ejemplo que daba a sus propias co
lonias en proteger el levantamiento de las 
posesiones inglesas, le parecían mucho 
mayores los perjuicios que había de su
frir su rival. Mas que el Gobierno español, 
poseedor de grandes imperios en el Nuevo 
Mundo, que recibía cuantiosas sumas de 
las minas de aquella región, y del fre
cuente arribo de las flotas y galeones al 
puerto de Cádiz, tanto para el erario como 
para piaiticulares; que era r<Ieudor, en 
gran parte, del peso que hacía en Ja ba
lanza de Europa al dominio de tan vasto 
y rico continente ( l ) , quisiese cooperar él 

( l ) Podrá formarse idea de la importancia 
de estos convoyes por la enumeración de los ob
jetos que trajo el que llegó a Cádiz el 1 de 
marzo de 1784, procedente de Veracruz y de L a 
Habana. L a carga de los diferentes buques era 
la siguiente: 
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mismo a la emancipación de sus Indias 
y ayudase a los colonos ingleses a sacudir 
el yugo de la metrópoli, es acontecimiento 
tal, que aún después de haber sido tes
tigos de él y de sus resultas parece toda
vía increíble. No se me diga que Car
los I I I resistió por largo tiempo a las 
vivas instancias que le hacía el Gabinete 
francés para que tomase parte en la guerra, 
y que trabajó en vano por libertarse de 
cumplir lo estipulado en el Pacto de fa
milia. Nd se aJegue tampoco que antes de 
resolverse a entrar en la contienda puso 
por obra cuantos medios pudo para lle
gar a una conciliación entre Francia e 
Inglaterra. Nada de esto hasta para ex
cusar su resolución; porque ¿cómo no 
se estremecieron así él como sus conseje
ros, al considerar que proteger el alza
miento de Jas colonias inglesas equivalía 
a tremolar bandera pana que se alzasen 
también las posesiones de la América es
pañola? ¿Qué ceguedad pudo causar ta
maño error? 

Podrían recordarse otros males más in
mediatos, y otras muy graves consecuen-

Por cuenta del rey 
Pesos 

Plata acuñada 781,7% 2 8 
Oro ídem 30,084 6 
Plata en barras 152,903 5 5 
Plata labrada 3,341 
Producciones curiosas, 13 cajones. 000,000 
Lino rastrillado, 64 ídem 
Grana fina, 13 zurrones. 
Cacao soconuzco, 104 ídem. 
Piedras minerales y otras curiosi

dades de Cartagena 000,000 
Cobre, 1488 quintales 9 7» 26,793 
Vainilla y harina 1,300 
Plomo, 1807 quintales, 63 libras.... 14,456 6 1 

Por cuenta de particulares 

Plata acuñada 22,388,799 4 4 3 
Plata en barras y en pasta. 6,273 2 4 , A 
Plata labrada 61,471 3 
Oro acuñado 3,622,196 7 0 3 
Barras de oro y alhajas 294,377 4 10 3 

Además de este rico cargamento llegaron en
tonces con frecuencia fragatas, bergantines y 
otros buques, en el curso del año, con caudales 
y productos del suelo de América. Verdad es 
que acababa de concluirse la paz con Inglate-
nra, y que las comunicaciones interrumpidas 
durante la guerra volvían a ser activas y pro
vechosas. L a pragmática de 1788 continuaba 
dando cada día mayores frutos. 

cias que trajo en pos de sí la emancipa
ción de las colonias inglesas, pues aun
que no sea justo hacer cargo a los que 
rigen las naciones más que de aquellos 
sucesos que están al alcance de la previ
sión humana, y aunque en manera algu
na se les deba pedir cuenta de los que se 
esconden a la penetración de los ojos más 
perspicaces, se les ha de reconvenir por 
no haber previsto efectos que eran nece
sarios, después de establecidas las causas, 
de ellos. ¿Cómo los Gobiernos de dos Mo
narquías antiguas, fundadas en creencias 
e instituciones propicias a su conserva
ción, pudieron proteger a novadores que 
en nombre de la libertad y de la igualdad 
hicieron la declaración solemne de que 
se proponían fijar Jos derechos del hom
bre con respecto a Ja sociedad? ¿Debían 
por ventura ser no sólo publicadas en los 
Estados de los reyes de España y Fran
cia, sino también celebradas y aplaudi
das en ellos estas declaraciones, símbolo 
de fe de los más puros y ardientes repu
blicanos? ¡Cuán lejos estaría de imagi
narse Luis X V I que las ideas de libertad 
civil y política, proclamadas por los ame
ricanos ingleses, levantarían piuy en bre
ve una tempestad desthecha en su reino, 
contra la que ni su apacible carácter, ni 
el amor que tenía ia su pueblo bastarían 
a protegerle, y que después de mi l tor
mentos moriría en el cadalso víctima ino
cente de la tiranía de las pasiones popula
res, como Carlos I de Inglaterra! ¡Y cuán 
lejos estaría también Carlos I I I de pensar 
que esa misma tempestad vendría algún 
día a descargar su furia sobre España, 
y sobre sus propios hijos, y que 'afligi
rían a su pueblo y a su familia disensio
nes y atrocidades inauditas, nacidas de la 
misma causa! No es éste el lugar de con
siderar tan dolorosas y terribles escenas; 
sobrarán ocasiones de deplorarlas al tra
tar de los reinados de Carlos I V y Fer
nando V I I . Lo que hace ahora a nuestro 
propósito es dejar asentado que no fué 
cuerdo quien teniendo vastos Imperios 
que conservar más allá del Atlántico, ati
zaba el fuego que había prendido en las 
colonias inglesas, pues claro estaba que-
desde allí ge había de comunicar a ellos, 
y que perdería España las dilatadas y r i 
cas posesiones que, con el favor de la 
Providencia, ganó para su corona el de-
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nodado esfuerzo de sus nobles y valientes 
lujos. 

Previsto tenían todos los hombres sen
satos que esta posesión no había de durar 
por siempre. Desde el momento mismo de 
la conquista de América se debió ya ver 
y se vio, con efecto, que vendría tiempo 
en que sacudiese el yugo de la metrópoli, 
y que para conservar tan lejanos estable
cimientos bajo nuestra tutela, sería me
nester no tan sólo pelear contra las na
ciones envidiosas de nuestra ventura y 
grandeza, sino vigilar también aquellos 
Estados, para que se mantuviesen obe
dientes y fieles. Así lo prueban las leyes 
de Indias, pues si bien hay entre ellas 
muchas dictadas por la cristiandad de 
nuestros reyes y por su amor paternal a 
aquella parte numerosa e interesante de 
sus vasallos, hay otras en que se descubre 
una ¡eolítica suspicaz, meticulosa, opresi
va, que no tenía más objeto que precaver, 
si era posible, el riesgo de la emancipa
ción de las colonias y, cuando menos, ale
jarle. 

Conviene observar que el gobierno de 
Garios I I I tuvo mayor previsión sobre 
este punto que los que le precedieron. Co
nociendo que el régimen de las colonias 
seguido hasta entonces traía visibles per
juicios, juzgó, con razón, que debía tra
bajar por acrecentar la población, la in
dustria, el comercio; en una palabra, el 
bienestar de aquellos dominios. Así fué 
que el gobierno de Carlos I I I procuró sa
car a los ajnericanos poco a poco de ,1a 
ignoranci'a, de la ociosidad y de la pobre
za, favoreciendo las enseñanzas, promo
viendo la comunicación de las diferentes 
provincias, preparando por tan útiles re
laciones interiores medios seguros de au
mentar la prosperidad de España y Amé
rica, pues no era posible vivificar en ésta 
la agricultura, el comercio y todo lo que 
pudiese contribuir a mejorar su estado 
social, sin que la metrópoli sacase de ello 
señaladas ventajas. Muy pronto se empe
zaron a coger los frutos de esta política 
verdaderamente liberal; Cataluña, Valen
cia y otras provincias marítimas de Es
paña aumentaron su comercio y se enri
quecieron con admirable presteza. Mas 
por lo mismo que esta política era tan 
acertada para la administración colonial, 
aparece menos excusable todavía la pro

tección dada a los insurgentes ingleses., 
pues al nacer aurora tan risueña anun
ciando riqueza y ventura, en el momento 
mismo en que providencias benéficas iban 
a dar vida a ambos 'hemisferios, no de
bían romperse Jos vínculos que los unían, 
ni era prudente apadrinar a los levantados 
de Ja América inglesa, ofreciendo a sus 
propias colonias tan funesto y escandalo
so ejemplo (1). 

(!) Lafaypttc, que llevó los primeros socorros 
de armas a los insurgentes de la América in
glesa, se embarcó para aquella región en un 
puerto He España. Como la Francia, aunque 
deseosa de que tomase cuerpo la insurrección 
de los americanos, no se atrevía a declararse 
todavía en favor suyo, tuvo Lafayette que huirse 
de París y fué a embarcarse a Pasajes. Por ma
nera que el primero, el más activo, el más ce
loso entre los defensores de la independencia 
de las colonias inglesas partió con socorros para 
ellas de los puertos de la potencia que tenía 
mayor interés que todas las demás de Europa 
en atajar ese fuego en sus principios. E s tam
bién muy digno de observarse que fuese esta 
expedición de Lafayette celebrada y vivamente 
aplaudida por Catalina I I y otros soberanos del 
norte, para cuyos vasallos no era tampoco buen 
ejemplo el levantamiento de las colonias ingle
sas. ¿Cómo no había de ser contagioso para los 
pueblos acto tan memorable cual fué la revo
lución de la América inglesa? Habiendo hecho 
resonar hasta en Europa misma el grito de /£-
bertad, ¿cómo no se conmoverían todos los fun-
damento& de las antiguas institucitoneal? E n 
tiempos posteriores mudaron de parecer así Ca
talina I I como otros potentados; pero ya el mal 
no tenía remedio. Aquel mismo Lafayette, a 
quien tuvieron por héroe, defendiendo la liber
tad en otro hemisferio, les pareció tribuno per
turbador de la quietud pública, cuando abrazó 
con ardor la causa de la Revolución francesa, 
por más que fuese en esto tan consecuente como 
los soberanos fueron faltos de previsión, cele
brando los primeros esfuerzos del espíritu re
publicano. 

A l fin de la guerra de América, Lafayette se 
hallaba ya en Cádiz, de cuartel-maestre general 
del ejército francés y español que debía ser 
trasportado a las Antillas, con la escolta de 
cuarenta y nueve navios de línea de ambas po
tencias, al mando del conde de Estaing, y cuyo 
objeto era apoderarse de la isla de Jamaica, 
después de haberse reunido con otras fuerzas, 
así terrestres como marítimas, que estaban en 
aquellas regiones. Firmada la paz, vino Lafa
yette a Madrid para tratar de los intereses de 
la nueva república. Parece que el nuevo Male-
branche, que veía todas las cosas en su idea fija 
de la igualdad democrática, no halló a Car
los I I I ni a sus ministros atormentados de se
mejante monomanía. «En la conversación con 
el rey y con su ministro el conde de Florida-
blanca, dice Lafayette en sus Memorias (Carta 
a M. Robert Livingston, 2 marzo 1785, tomo I I , 
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Fueron debidas las mejoras relativas al 
gobierno de América y al comercio con. 
aquel continente al ministro de Indias, 
Gálvez, después marqués de Sonora, hom
bre capaz y laborioso, que habiendo tra
bajado constantemente en este ramo, visto 
por sí mismo aquel país y descubierto en 
él los muchos recursos que ofrecía a la 
metrópoli, propuso al rey la libertad de 
comercio con las Indias. Otra de las pro
videncias que le parecieron útiles fué 
crear íueraas militares en aquel continen
te, a fin de que pudiese defenderse él sóío 
contra los enemigos exteriores, sin nece
sidad de enviar allí con ese objeto regi
mientos españoles, que se disolvían total
mente ya por las enfermedades, ya por 
la ventaja que hallaba el europeo en es
tablecerse en Ids Indias, siendo conside
rado en ellas como de orden superior a 
los habitantes por el solo heoho de perte
necer a la casta de los conquistadores; 
lo cual producía tal deserción, que, según 
la expresión vulgar, de Jos más bellos re
gimientos que pasaban a ultramar, no vol
vían a España más que las banderas. Fué 
criticada entonces esta providencia, y qui
zá con nazón, pues poniendo las armas en 
manos de los criollos, era de temer que a 
la primera ocasión se sirviesen de ellas 
contra los españoles, por la propensión 
natural del país a lograr su independen
cia. Pero, como quiera que fuese, y aun 
suponiendo que la medida se debiese te
ner por aceitadla en el curso ordinario de 
la habitual obediencia de las colonias a'la 
metrópoli, se hacía en gran manera peli
grosa con el ejemplo dado por la Nueva 
Inglaterra, y sobre todo con la protección 
que halló su levantamiento en el Gabinete 
de Madrid. ¿Qué más claramente se les 

página 65), noté que la independencia americana 
daba algún cuidado al Ministerio español. Te. 
roen perder sus colonias, y el buen éxito de 
nuestra revolución no podrá menos de aumentar 
su temor. E l rey tiene acerca de esto un modo 
de ver muy particular; bien que lo mismo su
cede en todas las demás cosas.» E l modo de 
ver de Carlos I I I en cuanto al riesgo de que se 
emancipasen sus colonias era muy justo, por 
cierto, y nada tenía de singular. L a lástima fué 
que sacrificase sus propios intereses a los afec
tos y relaciones de familia. Por lo que hace a 
las demás cosas, el rey era sensato; si bien no 
es extraño que no lo pareciese a los ojos de 
Lafayette. 

había de advertir del uso que podían ha
cer de las armas que se les confiaban? 

No son menos de compadecer los Go
biernos que dan inconsiderados el óscu
lo de paz a los rebeldes, que el padre que 
sostiene y abriga a Jos hijos de otra fa
milia, sabiendo que han quebrantado las 
santas leyes de la obediencia f i l i a l ; rara 
vez quedan sin castigo acciones tan con
trarias a Ja sana moral. Algunos años 
después de terminada la guerra- de Amé
rica avisaban al Gobierno español los vi
rreyes de Méjico, del Perú y de Santa Fe 
que se tramaban conspiraciones contra su 
autoridad. En 1790 trabajaban ya Miran
da y un americano inglés llamado Eustace 
por sublevar las provincias de Caracas 
y Cumaná. Algunos años después. Nariño 
y Caro querían también levantar la Costa 
Firme. Portillo y Orozco, en el reino de 
Méjico, maquinaban por sublevar a los 
habitantes contra el Gobierno de Espa
ña (1). Verdad es que por el hábito de 
obedecer y por el imperio de la autoridad 
real, apoyàda en la creencia religiosa. 

(1) Miranda era hijo de un honrado comer
ciante de Caracas. Desde joven estuvo ya ator
mentado del deseo de separar a su país de la 
autoridad del rey de España. Cuando la corte 
de Madrid estuvo a punto de romper con Ingla
terra, en el año de 1790, con motivo de la 
disputa sobre Nootka Sound, Miranda se unió 
con el americano Eustace, y decidieron al Ga
binete británico a favorecer el proyecto del le
vantamiento de Caracas y Cumaná, en caso de 
que se declarase la guerra. Mas las disputas 
entre ambas cortes se terminaron en aquel mismo 
año por un convenio. A l momento que se de
claró la guerra entre España e Inglaterra en 
el año de 1796, el mismo Eustace, de acuerdo 
también con Miranda, renovó sus instancias en 
Londres para el mismo objeto; pero el Gobierno 
de Madrid, prevenido oportunamente por los 
avisos comunicados al marqués del Campo, emba
jador en París, de parte del ministro de rela
ciones exteriores Delacroix, pudo tomar me
didas para desbaratar el plan de los conspira
dores. 

Caro estaba en París. Nariño fué preso y en
viado a España; de allí se fugó a Francia, es
peranzado de que aquel Gobierno protegería su 
pensamiento de sublevar el virreinato de Santa 
Fe, mas no habiendo logrado la acogida que se 
prometió, pasó a Londres, en donde Pitt se le 
mostró muy dispuesto a favorecer su propó
sito. Con efecto, hizo el Gobierno inglés cuanto 
pudo para conseguir la sublevación, pero no 
halló dispuestos por entonces a los americanos. 
E n un despacho de sir Eustace Dundas, que fué 
después lord Melville, a sir Tomás Picton, go-
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pudo la América española resistir a las 
tentativas de los conspiradores, no obs
tante el desacierto de haber protegido el 
levantamiento de los colonos ingleses, y 
lo que más es, aun después de haber lle
vado la Revolución friancesa por todas 
partes máximas tan favorables a la insu-

bemador de la Trinidad, se leen las siguientes 
palabras: «Por lo que respeta a la esperanza 
que usted tiene de alentar a las personas, con 
quienes se entiende y las cuales impelen a los 
habitantes a resistir a su Gobierno, no tengo 
que decir a usted otra cosa, sino que mante
niéndose en esas disposiciones, pueden estar 
ciertos de que recibirán del Gobierno de Su 
Majestad Británica cuantos socorros puedan ne-
cesitar en dineros, armas y municiones.» 

Por lo que hace a los conspiradores de Mé
jico el virrey don José Miguel de Azanza dio 
cuenta al ministro de Estado, en carta reservada 
de 30 de noviembre de 1799, que por don Teo
doro Francisco de Aguirre, que llegaba de la 
Nueva Galicia, en donde había sido ministro del 
resguardo, tuvo noticia de la conjuración que 
tramaba un sobrino suyo, «para arrojar del reino 
a los europeos, que aquí llaman cachupines, 
haciéndose dueños de él los criollos». 

En la noche del 9 de noviembre fueron apre
hendidos los conspiradores con las precauciones 
convenientes, cuando estaban congregados en la 
casa de sus reuniones, calle de Cachupines. 

Las personas eran poco influyentes, pero el 
virrey califica la conspiración de mala natu
raleza, atendida la diaposición que había en el 
pueblo a dividirse en partidos de cachupines y 
criollos. 

Los nombres de los conspiradores son los si
guientes : 

Don Pedro Portillo, cabeza de la conspiración, 
natural de Toluca, español, soltero, empleado 
de cobrador de los derechos de ciudad en la 
plaza de Santa Catalina (veinticuatro años de 
edad). 

Don Cristóbal Orozco, de Méjico, de calidad 
español relojero (veinticinco años). 

Don José Orozco, hermano del precedente, 
sin oficio (veintisiete años). 

Don José Agustín Vargas, natural de Méjico, 
de calidad español, platero con tienda pública 
en la calle de la Palma (treinta años). 

Don Luis de Medina, de Méjico, de calidad 
español, oficial de platero (veintiocho años). 

Don Antonio Portillo, natural de Toluca, de 
calidad español, cobrador de los derechos de 
la plaza de Bolador, hermano del jefe de los 
conspiradores (diez y nueve años). 

Don Joaquín Alegre, de Méjico, de calidad 
español, cajero de don Pedro Portillo (diez y 
ocho años). 

Don José Urjoles, natural de Valladolid de 
Mechoacan, avecindado en Méjico, guarda de 
la plaza con destino a la garita de Santo Tomás 
(treinta años). 

Otros cinco conspiradores no pudieron ser ha' 
bidos. L a sumaria estuvo conclusa en febrero 
del año siguiente. 

rrección de los pueblos contra los sobe
ranos. Sin el ejemplo que dió la metró
poli alzándose contra la pérfida invasión 
de Napoleón y sin el falso principio de la 
sobenanía popular (1), que profesó el Go
bierno je las Cortes de Cádiz, de donde 
nació la malhadada Constitución que tra
jo consecuencias tan funestas, los ameri
canos se mantuvieran todavía obedientes 
a las leyes de la metrópoli. Mas siempre 
será cierto que Carlos IJI edió impruden
tes semillas de insubordinación en aquel 
continente y que fué impolítica la pro
tección que dió al levantamiento de los 
colonos ingleses. La formación del vasto 
imperio que vemos poblarse y engrande
cerse más y más todos los días en el nor
te de América, la remota esperanza de 
que se consoliden también algún día los 
nuevos Estados de la América española, 
la perspectiva de prosperidad que esto 
ofrece a Europa y, en particular a Espa
ña, por el aumento que han de tener en 
ella la industria y el comercio con aque
llos países, ninguno de estos motivos bas
ta a excusar la imprudencia del Gabinete 
de Madrid, el cual, si tenía obligación de 
comunicar a aquellas regiones las venta
jas de la civilización y de contribuir por 
dio al bien del reino, no debió dar nun
ca ocasión él mismo para privarse de la 
posesión de tan dilatados dominios. 

Mostróse la fortuna tan airada con Es
paña después de este desacierto de su Ga
binete, que todo lo dispuso en contra de 
sus intereses. Pudo lograrse entonces la 
posesión de Gibraltar al firmar la paz con 
la Inglaterra, pues esta potencia consen
tía formalmente en cedemos tan impor
tante plaza, aunque hubiese puesto hasta 
entonces empeño particular en conservar
la. Las Cortes de Madrid, París y Lon
dres estaban acordes acerca de la cesión, 
cuando el conde de Aranda, embajador 
del Rey Católico cerca de S. M. Cristia
nísima, se opuso al convenio, temeroso 
de que perdiera España en las Indias mu
cho más de ío que ganase con el recobro 
del Peñón, cuyo punto no cedían los in
gleses sino a condición de que se habían 

(1) E l bien general de los gobernados es el 
objeto de todo Gobierno; mas, ¿quién inferirá 
de ahí que la soberanía reside en el número 
o en la fuerza? 
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de quedar con la Guadalupe, desde donde 
les veía ya nuestro plenipotenciario apo
derarse de todo el comercio de América, 
y aguardar, solícitos, ocasiones de levan
tar las colonias contra la metrópoli para 
enriquecerse, y también para vengarse de 
la guerra que les acababa de hacer Car
los I I I . En una obra manuscrita del con
de de Fernán Núñez, embajador que fué 
en las Cortes de Lisboa y de París ( I ) , 
intitulada Compendio histórico de la vida 
del Sr. Rey Don Carlos I I I , tratando de 
las proposiciones que precedieron a la 
paz de París de 1783, se Ice: «Se ade
lantaban en Londres las proposiciones de 
paz, y el rey, lord Sherburn y lord Grant-
han, ministro de Estado, muy honrado y 
afecto a nosotros, que había sido emba
jador en Madrid de 1779 al tiempo de la 
declaración de esta guerra, llegaron a po
nerse de acuerdo con la Corte de París y 
de España sobre el arreglo de las propo
siciones de paz, cediendo Gibraltar a la 
España con la condición de añadir la res
titución de todas las islas tomadas en 
América, menos la de Guadalupe; el con
de de Aranda creyó que la posición ven
tajosa de esta isla abría la puerta de Ja 
América a los ingleses y que de ningún 
modo compensaba la cesión que nos ha
cían de Gibraltar, y tomó sobre sí el em
prender la conclusión de estas condicio
nes, no obstante que tenía la orden de su 
Corte para adoptar este cambio; y me 'ha 
dioho el mismo conde que creía ¡haber 
sido éste uno de los mayores servicios que 
había hecho en su vida a la nación y a\ín 
a la Casa de Borbón, cuyos vasallos no 
hubieran podido navegar a sus islas sin 
pasar por el registro inglés.» Así lo re
conoció la Corte de Francia, y el rey dijo 
en esta ocasión al conde de Aranda: 
M. rambassadeur, nous n'oublierons ja
mais les obligations que nous vous avons 
en cela (2). 

Mr. de Flassan cuenta de un modo di
ferente lo ocurrido en esta negociación; 
dice así: «Como el lord Sherburn instase 
fuertemente a Mr. de Rayneval, plenipo
tenciario francés, para que se dejase a un 

(1) Desempeñó ambas embajadas muy a sa
tisfacción dei Gobierno. 

(2) E l excelentísimo señor duque de Villa-
hermosa me ha proporcionado copia de este 
pasaje. 

lado la cesión de Gibraltar, le respondió 
éste que la resolución del rey de España 
era irrevocable, y que ciertamente perse
veraría en ella; pero, por fin, consintió 
en enviar un expreso a su Corte, con tal 
que se ofreciese al rey de España un equi
valente, que pudiera determinarle a desis
tir de su empeño. El ministro inglés pro-
puso una de las P'loridas, mas como esta 
propuesta no fuese aceptada, ofreció las 
dos.» 

Mr. de Rayneval transmitió esta pro
posición a su Corte. Claro está que toca
ba resolver sobre ella al conde de Aranda, 
embajador de España; el ministro fran
cés Mr. de Vergennes rogó al conde que 
fuese a su casa, y allí le comunicó el ul
timátum de Inglaterra. Por espacio de 
media hora se mantuvo el conde de Aran
da teniendo su cabeza con las dos manos, 
apoyados los codos en la chimenea, y al 
cabo de este tiempo salió de repente de 
su meditación y dijo: «Hay casos en que 
es menester exponer su cabeza por servir 
a la patria. Acepto las dos Floridas en 
lugar de Gibraltar, aunque sea contrario 
a las instrucciones: estoy pronto a firmar 
la paz» (1). 

(1) Hisloire dç la Diplomatie française, to
mo V I I I , pág. 350. 

Lo particular es que Carlos I I I quedase no 
menos contento que Luis X V I de la conducta 
del conde de Aranda al firmar el tratado de 
paz de 1783. 

E l conde Vergennes decía, escribiendo al de 
Aranda desde Versalles, el 8 de febrero de aquel 
año: «Acabo de saber, con verdadero gozo, 
que ha llegado la ratificación de la corte de 
Madrid, la cual le habrá tenido también al 
firmarla. Según mis cartas, han quedado muy 
contentos de la cosa y del modo. Vuestra Ex
celencia se ha hecho inmortal, por el bien que 
ha procurado a su patria. E l Correo de Europa, 
que ha llegado ayer, nos erige un magnífico 
monumento. Hagamos porque sea durable.» 

Respondiendo a esta carta el , conde de Aran
da desde París, al día siguiente 9, decía entre 
otras cosas: «El rey mi amo me honra de un 
modo inusitado, que me llena de gozo. Su Ma
jestad se ha dignado escribirme, diciendo que 
está contento de mi proceder: dignación de 
tanto mayor aprecio a mis ojos, cuanto que 
entre nosotros no es costumbre que el rey es
criba a un vasallo en semejantes ocasiones.» 

Cuán satisfecho se hallase el conde de Aran
da del tratado se ve también por la carta si
guiente al conde de Aguilar, embajador del 
rey en la corte de Viena: 

«París, 12 de febrero de 1785. 
«Excelentísimo señor. Primóte y amigo, es-
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Convienen, pues, i l ibas relaciones en 
que el conde de Aranda consintió en 
abandonar el proyecto de la restitución 
de Gibraltar. No daba este embajador la 
importancia que Carlos I I I y su ministro 
el conde de Floridablanca a la posesión 
del Peñón. «Cuando tengamos buenas es
cuadras, decía el conde de Aranda, po
dremos ser dueños del Estrecho; este es 
el único ¡medio que hay de apoderarnos 
de Gibraltar»; verdad innegable. Pero 
¿cuándo tendrá España tantos navios y 
sobre todo tan disciplinadas tripulaciones 
y tan buenos generales de mar como los 
ingleses? Comoquiera que sea, la resis
tencia del conde impidió la cesión de una 
plaza por cuya posesión ansiaba España, 
y por la que había hecho grandes aunque 
vanos sacrificios. Por manera que por 
una parte se han perdido las Indias, como 
lo temía, con razón, el conde de Aranda, 
y por otra vemos tremolar todavía el es
tandarte inglés en las almenas de Gibral
tar, y ser su recinto depósito de mercan
cías, enviadas allí para qué entren en Es
paña con menoscabo de la industria na
cional. 

Con todo, por más que el error de ha
ber apadrinado el levantamiento de las 
colonias inglesas fuese deplorable, por 
más grandes que sean las consecuencias 
que ha traído la emancipación de las In
dias, todavía será el reinado de Carlos I I I 
uno de los mejores que recuerdan nues
tros anales: porque lo que importaba 

pero que nuestra paz te parezca bien, sobre 
todo después del mal año de 1782, Gibraltar 
malogrado y las escuadras burladas. Aun en 
los años anteriores nada habían hecho estas 
tampoco de provecho, siquiera para hacer temer 
a los enemigos, que puestas en danza serían for
midables. 

«Saluda al señor don Dominique ou Diman
che, y manda a tu primo y servidor, Aranda. 
Excelentísimo señor conde de Aguilar.» 

Desde el año de 1783 haste el de 1787, en 
que a instancias suyas permitió el rey al conde 
de Aranda que dejase la embajada de París, 
continuó en gran favor así en la corte de Ma
drid como en la de Versalles. «Siento, decía Car
los I I I a Luis X V I , al anunciarle la vuelta del 
conde a España, que falte de la presencia de V . M. 
un sujeto, que ha sabido adquirirse su real agra
do, y también mi satisfacción, por ser este uno 
de los mayores servicios que me tiene hechos; 
pero son tales los motivos que me ha repre
sentado, que he tenido a bien condescender a 
su petición.» 

19 

principalmente aj reino era mejorar su 
gobierno interior y abrir los manantiales 
de prosperidad ocultos en nuestro suelo. 
Todos los monarcas que habían regido 
a España desde Femando V habían pues
to su gloria en el engrandecimiento de la 
Monarquía, en tener un grande Imperio 
compuesto de posesiones lejanas, separa
das entre sí. ¡Grandeza vana! ¡Ostenta
ción ruinosa! Mal podía España, que 
era el corazón de tan vasto cuerpo, darle 
impulso de vida, padeciendo ella misma 
una languidez mortal (1). A medida que 
se aumentaba su poder exterior, crecía 
su desmayo con las guerras y cuantio
sos gastos que ocasionaba la conservación 
de Jos nuevos Estados. La población del 
reino no pasaba ya de seis millones de 
habitantes en el reinado de Carlos I I , y 
las rentas de Ja Corona no ascendían más 
que a unos cuantos millones de ducados; 
tan mal parada ¡habían puesto a la Mo
narquía las guerras de los reyes predece
sores. ¿De qué servía entonces a España 
la posesión en que estaba todavía de Ná
poles, Sicilia, Ceideña, Milán y los Esta
dos de Flandes, aparte de los imperios 
que la obedecían en el Nuevo Mundo? 

El gobierno de Garios I I I llegó a co
nocer, por fin, en qué consistía el bien 
verdadero del reino, y viendo que aun 
para sostener esa misma dominación ex
terior, tan grata a la vanidad nacional, 
se necesitaba mejorar la administración 
pública, cuidó de fomentar la población 

(1) Melendez ha puesto en boca de la E s j ' 
paña estas palabras en una de sus odas: 

Dominé un tiempo y con excelso vuelo 
Crucé desde la aurora hasta el ocaso. 
Mis ínclitos pendones 
Llevé y mi nombre al contrapuesto suelo, 
De un nuevo mundo a Europa abriendo el paso. 
Respeto mis leones 
Fueron, y miedo a indómitas naciones; 
Mis hijos a los cielos se encumbraron; 
O leyes me dictaron, 
Que Témis celebró y admiró el mundo. 

No fui por tanto más feliz; llevarme 
De estéril gloria a peregrinas gentes 
Me dejé, do sin fruto 
V i la espada y la muerte devorarme. 
E l error con mil formas diferentes 
Cubrió de negro luto 
L a luz de mi saber; un vil tributo 
A cien fantasmas vanos 
Ofrecí ilusa, que aún mirar no osaba; 
Y de señora esclava 
Labré mis grillos con mis propias manos 
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y riqueza por medio de leyes sabias, y se 
propuso ir destruyendo uno tras otro el 
tropel de abusos que causaban la flaque
za de la Monarquía. Tan acertado era 
este pensamiento y tan infalibles sus sa
ludables efectos, que aun después de per
didas las colonias dé América, la conti-
nuacfrón de un buen gobierno interior 
bastará todavía a reparar los quebrantos 
causados por este suceso. Consumado ya 
el sacrificio de la separación de aquel 
continente, sacrificio penoso, en verdad, 
para el pueblo que ostenta en sus blaso
nes el dáscubirimierito y conquislta del 
Nuevo Mundo; mitigado el dolor de ver 
que se han alzado contra su autoridad 
provincias y Estados que le deben el ser 
que tienen, hallará España en las grandes 
ventajas del comercio con los pueblos de 
América compensación más que suficien
te por 'la pérdida de su dominio de ellos. 

En el reinado de Felipe II no pasaba el 
ingreso de las rentas de América de 
735.254 escudos de doce reales; así lo 
dice Ambrosio de Sallazar en su obra im
presa en París en 1612, intitulada Trata
do de todas las rentas del rey de España-
No fué muoho más considerable la entra
da en el Erario en tiempo de Felipe I I I , 
Felipe IV y Garlos I I . Núñez de Castro 
dice así en su obra Sólo Madrid es Corte, 
en el capítulo X I I I , De las rentas de Su 
Majestad dentro y fuera de España: «Co
mo la flota y galeones no es renta fija, 
porque está sujeta a lo variable de tan 
dilatada naivegación y enemigos comunes, 
se reputa el valor de este tesoro, un año 
con otro, por tres millones y quinientos 
mil ducados.» En el siglo xvm se puede 
evaluar el ingreso de estas rentas en cien 
millones de reales cada año, si bien al fin 
de la centuria ascendió a veces a 130 mi
llones. Pero es sabido que la mayor par
te de esta cantidad se invertía en el cos
toso mantenimiento de crecidas armadas 
navales, necesarias para poner a tan vas
tas y lejanas posesiones a cubierto de los 
intentos de los enemigos. Libre ahora de 
esta atención, sacará el reino, sin duda 
ninguna, sumas mucho más cuantiosas 
que éstas del lucrativo comercio' que hará 
con los pueblos de América. Lo mismo 
ha sucedido a Inglaterra con sus antiguas 
colonias, en las cuales no sólo no hace 
ahora los gastos que le costaba su ad

ministración antes de 1775, sdno que ga
na todos los años en su tráfico con ellas 
cerca de 400 millones de reales. E l tráfi
co es también lo que la enriquece en las 
Indias orientales, más bien que su domi
nación en ellas. Para los que observan 
con cuidado la dirección que sigue esta 
nación activa e industriosa, es demostra
do que los pueblos de la India oriental 
contribuyen a su prosperidad no como 
vasallos, sino como productores y consu
midores, dando así a los ingleses tanto 
sus manufacturas como su marina gran
dísimas utilidades, por las relaciones que 
mantienen con el Asia, de las que otros 
pueblos, menos adelantados y poderosos 
que ellos, no podrían sacar el mismo pro
vecho. Si, como es de esperar, vivifica 
España algún día su industria, si logra 
que haya en el reino seguridad para las 
personas y propiedades, si crece la pobla
ción y el consumo de Jos frutos de la 
tierra y si progresan las fábricas, en fin, 
si hay comunicación segura, libre, fácil, 
así entre las diferentes provincias del 
reino como con los otros Estados, muy 
prontamente dejaremos de sentir que no 
lleguen flotas de América. 

En tanto grado es cierto que hay más 
provecho en cultivar el suelo patrio que 
en ir a regiones remotas a buscar en las 
entrañas de la tierra tesoros de oro y pla
ta; que con los dones abundantes con que 
el Creador ha enriquecido a España, pue
de mantenerse en ella una población nu
merosa, rica y feliz; y que en vez de des
velarse su Gobierno por conquistar o ad
quirir Estados en donde ostentar su do
minación y poderío, será mejor que, por 
medio de leyes sabias, promueva la pros
peridad interior, dirigiendo al pueblo por 
la senda que conduce al bienestar y ale
jando de él los engaños de la vanidad y 
las ilusiones de la falsa gloria: que so
bradas calamidades nos ha traído ésta, 
y demasiadas lágrimas ha hecho verter 
hasta aquí. 

Referido por mayor lo bueno y lo malo 
que hizo el gobierno de Carlos I I I , re
sulta del cotejo entre lo que hubo en él 
digno de alabanza y lo que mereció cen
sura, que el bien sobrepujó al mal. Aun 
con ]os lunares ya indicados deberá ser 
tenido por sabio. Bastará ver el estado 
en que se- hallaba la Monarquía hacia los 
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fines Je este reinado. Un ejército de cien 
mil nombres, una marina cual nunca ha-
Ma tenido hasta entonces España, aun en 
tK.íOjH) de la famosa Armada, llamada In-
vencible: es, a saber, setenta y seis na
vio? de línea y número proporcionado de 
fffijí.-rt.ts y buques menores (1); el reino, 
c.msí ¡ vando todas las provincias y pose
siones y manteniendo su integridad por 
el Tratado de 1783, a pesar de haberle 
empeñado imprudentemente en una gue
rra que habría podido arriesgar la quie
tud y aun la seguridad de los vastos do
minios de ultramar; el monarca, acatado 
no tan sólo en su reino, sino también en 
los extraños, por su juicio, por su honra
dez y por su venerable ancianidad; la 
Hacienda, aunque no muy mejorada y an
tes bien administrada por antiguas ruti
nas, bastando a las necesidades ordinarias 
del Erario; allanados algunos de los obs
táculos que se oponían a la prosperidad 
de la agricultura, de Ja industria y del 
comercio; caminos abiertos, puentes, edi
ficios públicos construidos; el crédito 
fundado, los tribunales mejor regidos, Jas 
leyes principiadas a reformar; la amorti
zación civil y eclesiástica, representada 
en escritos luminosos como origen de po
breza y despoblación; bosquejadas ya las 
providencias que la habían de hacer pro
vechosa; la autoridad civil , libre e inde
pendiente del poder espiritual; los privi
legios concedidos en otro tiempo a la Cor
te de Roma, disminuidos, y la regalía, re
puesta en el goce de sus derechos; el San
to Oficio no ya sanguinario y tiránico, 
sino humano, obediente y aun temeroso 
a vista del poder de la Corona; las casas 
de enseñanza para las ciencias, más pro
tegidas que hasta allí (2); las letras, cul
tivadas con afán, quizá con mayor esme
ro y perfección que en los antiguos bue-

(1) Véase la nota al fin de la In t roducción. 
(2) E l hermoso edificio del paseo del Prado 

de San Jerónimo estaba destinado para academia 
de ciencias. En una carta del conde de Aranda, 
embajador en París, al célebre astrónomo M. de 
Lalande, escrita en el año de 1787, después de 
darle gracias a nombre del conde de Florida-
blanca por las observaciones y propuestas que 
había dirigido a este ministro, le decía, «que 
ningún obstáculo detendría la ejecución de se
mejantes pensamientos. E l rey está resuelto a 
crear una academia de ciencias. Con esta mira 
se construye un magnífico edificio, el cual ha 

nos tiempos de la literatura nacional; las 
artes, atendidas con favor especial por el 
Gobierno, que se honraba sabiendo apre
ciar sus bellezas; en fin, una perspectiva 
halagüeña de paz, de poder y de bienestar 
para España a la sombra de la autoridad 
paternal del rey. Tan floreciente era el 
estado de ia Monarquía poco tiempo an
tes del fallecimiento de Carlos I I I . 

Cuando llamo floreciente el estado del 
reino, no pretendo que se entienda esta 
voz en sentido riguroso; antes por el con
trario, no pudiera caber aquí su acepción 
sino comparando ej reinado de Carlos I I I 
así con los que le precedieron como con 
los que han venido después de él. Porque 
¿quién podrá dudar que no obstante el 
buen regimiento del reino, quedaba tanto 
por hacer para extirpar los abusos, que 
el bien logrado podía decirse todavía im
perceptible? ¿Por qué no confesaríamos 
que eran tantas las malezas, aun después 
de haber trabajado los ministros de este 
soberano con el mayor ahinco por mejo
rar el aspecto del país, que, al parecer, 
no se notaba variación alguna especial en 
su antigua fisonomía? No se mudan los 
usos y costumbres de un reino, como los 
telones de un teatro, por más que se vean 
algunos hombres preciados de entendidos 
y aptos para reformar las leyes, que lo 
crean así. No cogen los legisladores el 
fruto de sus trabajos, ni ven los Gobier
nos la- recompensa de sus providencias 
acertadas, sino al eabo de largo tiempo; 
que no está menos sujeto el cuerpo social 
a leyes inmutables que la naturaleza fí
sica, y aunque ia acción de éstas sea cier
ta y segura, es también lenta y progre
siva. Fero aun concediendo que la oscu
ridad hubiese sido de tal manera impene
trable, que hubiese frustrado del todo los 
conatos de los que intentaron disiparla; 
aun dando por sentado que al favor de 
tinieblas tan espesas hubiesen mantenido 
los errores su antigua y malhadada do
minación, siempre fuera honroso para el 

de tener la anchura necesaria para establecer 
también un gabinete de Historia Natural, depó
sitos de instrumentos y máquinas, y sus conve
nientes oficinas. Se crearán igualmente observa
torios astronómicos, no solamente en Madrid, si
no también en otras ciudades, en donde el ho
rizonte esté más despejado, y para esto se bus
carán sujetos instruidos y buenos observadores». 
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Gobierno babor trabajado con colo por 
desarraigarlos. Parecida a la columna de 
fuego, que precedió a los israelitas en el 
idesiefit'-o, la administración paterna!! de 
Carlos I I I mostraba el camino por donde 
se podía salir de tan densa oscuridad, y 

. llegar algún día a la tierra de promisión. 
Por haber carecido de esta luz bienhecho
ra en los reinados posteriores, ha sido 
preciso andar a tientas y caminar extra
viados y perdidos lejos de la senda que 
conduce a la prosperidad del reino. 

Me resumiré. El gobierno de Carlos I I I 
fué sabio y justo. El monarca, amante del 
bien; los hombres, a quienes confió su 
autoridad, honrados y buenos patricios; 
soíícitos todos por conseguir la felicidad 
de la Monarquía, eminentes algunos por 
su saber. ¡Loada sea por siempre la me
moria de tal príncipe y de tales ministros! 

Fundado está nuestro juicio en hechos, 
cuya notoriedad es incontestable. Pero, 
no obstante, .si fuese necesario dar prue
bas todavía de la rectitud y patrióticas 
intenciones del gobierno de Carlos I I I , 
ninguna podría hallarse más concluyentc 
y demostrativa que el documento que se 
va a leer. La circunstancia de reservada 
que tiene la instrucción trasmitida a la 
Junta de Estado la realza en gran mane
ra, porque no puede caber en ella la sos-
peeha de que haya sido disfrazada la ver
dad por torcidos fines, como sucede a ve
ces con otros documentos, o manifiestos 
publicados por los Gobiernos para con
solar o contentar a los pueblos, encubrien
do las desgracias que padecen u ocultán
doles los desaciertos de los que los rigen. 
En la instrucción no hay, ni puede haber 
sino verdad, expuesta con candor y bue
na fe. Allí el soberano, como cabeza que 
es de Ja gran familia que se llama Estadc, 
presenta a su Consejo la verdadera si
tuación en que se hallan los negocios y le 
transmite sus más íntimos pensamientos 
acerca de ellos, sin estudiados adornos y 
sin más artificios retóricos que el deseo 
del acierto, que es de suyo tan elocuente. 
De bienes y de males, de amigos y de 
enemigos, de esperanzas y de temores; 
en una palabra, de cnanto conviene saber 
para gobernar sabiamente el reino, de to
do habla la instrucción llanamente y sin 
disfrace?. Vénse los historiadores preci
sados, por lo común, a conjeturar la po

lítica de los Gabinetes y a inferirla de 
premisas que no siempre son ciertas. Les 
es dado muy pocas veces saber los pen
samientos íntimos de los Consejos de los 
reyes, ya porque sean, en realidad, inac
cesibles a las más cuidadosas investigacio
nes, o ya porque se reflejen tan sólo en 
actos, que no les manifiesten patentemen-
to. La instrucción representa a Carlos I I I 
tal como fué, y revela los verdaderos prin
cipios de su política, los cuales concuer-
dan en todo con el concepto formado an
teriormente acerca de la ilustración y 
buen celo de su gobierno. Démonos, pues, 
el parabién por la conservación de tan 
importante documento. 

Despide la instrucción tal fragancia de 
rectitud, de saber y de patriotismo; y, por 
otra parte, se ve tan raras veces que el 
poder y el talento estén exentos de orgu
llo o de charlatanismo, que es gran ven
tura, en verdad, poseer prueba tan evi
dente de que ha existido entre nosotros un 
Gobierno sabio, guiado únicamente por 
la justicia, sencillo, candoroso, en f in, 
dirigido por hombres de bien. Si al
guno tuviese propensión a creer que 
poder es voz sinónima de corrupción y 
perversidad, este documento le convence
rá de que ha habido en nuestros tiempos 
un soberano absoluto, entendiendo por 
esta palabra no vigilado por ningún cuer
po representativo, el cual, obedeciendo los 
preceptos de la religión y siguiendo los 
impulsos de su ánimo noble, fué padre 
de su pueblo y anduvo siempre solícito en 
busca de medios de hacerle feliz. Los que 
acostumbrados a ver a la ambición ata
viarse con engañosos oropeles de patrio
tismo o de virtud, se muestren severos o 
desconfiados en punto al mérito de los 
ministros de los reyes, confesarán también 
que el primer ministro de Carlos I I I , que 
fué el que escribió esta instrucción, es no 
menos digno de alabanza que el monarca 
a quien servía, y cuyas rectas y patrióti
cas intenciones ejecutaha. 

¿Por qué aciaga suerte desapareció de 
repente la risueña perspectiva de ventura 
y prosperidad que el pueblo español, re
gido por tan virtuoso Gobierno, tenía de
lante de su vista? No es dado a los hom
bres penetrar los secretos inexcrutables 
del que tiene en su mano e*l corazón de 
los reyes y el destino de los Imperios. Así, 
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pues, habiendo de juzgar de los sucesos 
por sus causas inmediatas, señaLaremos 
dos principales, a que deben ser atribui
das nuestras desgracias. La primera es la 
Revolución francesa, la cual, a la par de 
algunas ideas provechosas para el bien
estar material de los hombres, propagó 
errores perniciosos en gran manera, al
zándose descaradamente contra las insti
tuciones monárquicas, no menos que con
tra la creencia religiosa. Fué este aconte
cimiento muy funesto para España, por
que sin él habría seguido caminando gra
dualmente por la senda de las reformas 
útiles, y hubiera mejorado su estado so
cial. Cuantas ideas provechosas han sido 
proclamadas y difundidas en los tiempos 
modernos, otras tantas habrían sido* tam
bién planteadas en el suelo español por 
nuestros sainos ministros, sin temor de 
los vendavales y furiosos movimientos de 
la turbulenta democracia, ni del soplo he
lado y mortífero del escepticismo filosó
fico. Pero la vecindad de las dos nacio
nes y la frecuente comunicación entre 
ellas, que el sistema político, seguido lar
go tiempo por el Gobierno, había hecho 
más íntima y amistosa, no podían menos 
de traer, y trajeron, con efecto, a España 
él contagio de las ideas de los novadores, 
es decir, los principios subversivos de to
da sociedad. Cuando la República france
sa venció con las armas a los que querían 
detenerla en el movimiento de su revolu
ción, ató al rey de España a su carro de 
triunfo, y con el mentido nombre de alia
do hizo de él un verdadero esclavo. Desde 
entonces España no fué ya más que uno 
de los satélites del nuevo planeta. En tal 
dependencia, claro está, que el torrente 
de las malas ideas habría de destruir, 
tarde o temprano, entre nosotros los di
ques que le contenían. 

Otra causa de los infortunios de nues
tro país, aún más directa y esencial que 
la precedente, fué el advenimiento del so
berano que subió aj trono por muerte de 
Carlos I I I . Grandes eran los peligros de 
que España estaba amenazada por la Re
volución francesa, mas aunque gravísimos 
de suyo, no eran de tal naturaleza que la 
sabiduría del Gobierno no pudiese supe
rarlos. Un pueblo obediente, f i d , amante 
de sus reyes, lleno de celo por la conser
vación de 3as instituciones nacionales, sen

sato y sinceramente religioso, ofrecía, 
puesto en manos de ministro» instruidos 
y experimentados, medios preciosos de 
defensa contra el huracán que asolaba a 
la nación vecina. Pero, en tan inminente 
crisis, y cuando se necesitaba para ven
cerla el consejo de varones cuerdos que 
estuviesen acreditados ya por anteriores 
servicios, la esposa de Carlos IV, que te
nía avasallado el ánimo de su marido, 
dominada ella misma por una loca pa--
sión, di ó entrada en los Consejos de la 
Corona, casi desde los primeros tiempos 
del advenimiento, a un joven falto de lu
ces y de experiencia, a el cual, sin otro 
mérito que el ser de su agrado, eletfó, por 
fin, al puesto de primer ministro a la 
edad de veinticinco años, con dolor y es
cándalo del reino. Esta malhadada pri
vanza, que duró por todo el reinado, y 
cuyo origen impuro la hizo siempre odio
sa en extremo, fué la causadora de ios 
males que han afligido y afligen todavía 
a la nación española. No es de este lugar 
hacer ver cómo Jos escándalos de la Cor
te y los desaciertos y ambición desmedida 
del privado derribaron el trono, ni cómo 
los malos ejemplos que el pueblo español 
tuvo a la vista, y las perniciosas doctri
nas propagadas por la Revolución fran
cesa, alteraron sus costumbres y creen
cias. La explicación circunstanciada de 
estas y otras causas, de donde vinieron los 
sucesos lamentables de que fuimos y so
mos todavía testigos, pide una obra apar
te, consagrada únicamente a la historia 
del reinado de Carlos IV. 

N O T A 

Carlos I I I falleció a fines del año de 1788. 
Por el documento siguiente se ve el estado flo
reciente en que dejó la Armada. 

Relación d ç los buques de Que se compone la 
Real Armada, y de los que se hallan en cons
trucción, con distinción del número total de 
cañones que montan, departamento donde se ha
llan consignados, con expres ión de sus portes 
y años en que se construyeron, según el estado 

de la Armada del a ñ o de 1790 

NAVl'OS PORTE DEPARTAMENTO AÑO 

Sant í s ima Trinidad 112 Cádiz 1769 
Pur í s ima Concep. 112 Idem 1780 
San José 112 Idem 1783 
Santa Ana 112 Idem 1784 
Conde de Regla . . . 112 Idem 1786 
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NAVIOS 

Salvador dei Mun
do 

Real Carlos 
Mejicano 
San Hermenegildo. 
L a Reina Luisa . . . 

Princ. de Asturias. 
San Carlos 
San Fernando 
Rayo 
San Nicolas Bari . 
San Vicente 
San Rafael 
Bahama 
San Dámaso 
San Agustin 
San Sebastian 
Africa 
Arrogante 
Galicia 
M a g n á n i m o 
Oriente 
San Eugenio 
San F e r m í n 
San Gabriel 
Sania Isab'd 
San Isidro 
San J o a q u í n 
San yuan Nepomu-

ceno 
San Justo 
San Pedro Apóstol 
Serio 
San Telmo 
Europa 
Angel de Guarda. 
Atlante 
Bri l lante 
Firme 
Gallardo 
Glorioso 
Guerrero 

San Antonio 
San Franciscot de 

Asís 
San Genaro 
San Ildefonso 
San Juan Bautista. 
San Lorenzo 
San Pablo 
San Pascual 
Terrible 
Driunfante 
Velasco 
Vencedor 
San Francisco de 

Paula 
Soberano 

In t r ép ido 

PORTE DEPARTAMENTO 

112 Ferrol 
112 Cádiz 
112 Ferrol 
112 Idem 
112 Idem, en grada 

Habana. 
112 Cádiz 
94 Idem 
94 Ferrol 
80 Cádiz 
80 Ferrol 
80 Cartagena 
80 Ferrol 
74 Cádiz 
74 Idem 
74 Idem 
74 Idem 
74 Ferrol 
74 Idem 
74 Idem 
74 Idem 
74 Idem 
74 Idem, en grada. 
74 Cádiz 
74 Idem 
74 Idem 
74 Idem 
74 Ferrol 

Conquistador ... 
E s p a ñ a 
San Isidro 
San R a m ó n 
Santo Domingo 

1787 
178, 

roo 
en La 

Idem. 
1765 
176; 
1743 
1769 
1768 
1768 
1784 
1776 
1752 
1754 
1750 
1754 
1753 
1768 
1775 

1781 
1772 
1767 
1768 
1771 

74 Idem 1766 
74 Idem 1779 
74 Idem 1770 
74 Idem 1771 
74 Idem 1775 
84 Idem 
74 Cartagena 1773 
74 Idem 1754 
74 Idem „ 1754 
74 Idem 1754 
74 Idem 1754 
74 Idem 1754 
74 Idem 1755 
74 Idem iVSS 

74 Idem 1767 
74 Idem 1765 
74 Idem 1785 
74 Idem 1772 
74 Idem 1768 
74 Idem 1771 
74 Idem 1766 
74 Idem 1754 
74 Idem 1756 
74 Idem 1764 
74 Idem 1755 

Idem 1755 
74 Idem 1788 
74 Idem, en grada en La 

Habana. 
74 Cartagena, en grada 

en E l Ferrol. 
74 Idem, id. Cartagena. 
68 Cádiz 1757 
68 Idem 
68 Idem 1775 
68 Ferrol 1780 

PORTE DEPARTAMENTO ANO 
San Felipe 
Amér ica 
San Pedro Alcánt. 
Asia 

San Leandro 

68 Ferrol 1781) 
64 Cádiz 1766 
64 Idem 1787 
64 Idem, en grada en La 

Habana. 
64 Ferrol 1787 

San Fulgencio 64 Cartagena 17Í 
Astuto 
Castilla 
Peruano .. . . 
San Ju l i án 
Miño 

FRAGATAS 

Nuestra Señora de 
Loreto 

Santa Sabina 
Astrea 
Nuestra Señora de 

la Asunción 
Colón 
Nuestra Señora de 

la O 
Nuestra Señora del 

Rosario 
Santa Agueda 
Liebre 
Sania Balbina 
Santa Bá rba ra 
Santa Bibiana 
Santa Cecilia 
Sania Dorotea 
Santa Luc ía 
Sania Magdalena... 
Santa M a r í a de la 

Cabeza 
Sania Mati lde 
Santa Rosa 
Sania Rosa l ía 
Santa Rufina 
Venus 
Santa Mónica 
Nuestra Señora de 

Atocha 
Nuestra Señora del 

Carmen 
Nuestra Señora de 

la Paz 
Nuestra Señora del 

Pilar 
Nuestra Señora de 

Guadalupe 
Santa Elena 
Santa Catalina 
Santa M a r í a 
Santa Leocadia . . . 
Santa Paula 
Santa Perpetua .. . 
Santa Teresa 
Santa Clara 
Santa Casilda 
Sania Brigida 
Santa Florentina . . . 
Santa Gertrudis . . . 
Nuestra Señora de 

la Soledad 

í>a Cádiz 
58 Idem 
58 Idem 
58 Idem 

1759 
1778 
1750 
1780 

54 Idem 1779 

40 Cádiz 1782 
40 Idem 1781 
34 Idem 1756 

34 Idem 1772 

34 Idem 

34 Idem 1778 

34 Idem 1770 
34 Idem 1776 
34 Idem 1755 
34 Idem 
34 Idem 1768 
34 Idem 
34 Idem 1777 
34 Idem 1776 
34 Idem 1770 
34 Idem 1773 
34 Idem 1773 
34 Idem 1778 
34 Idem 1782 
34 Idem 1767 
34 Idem 1757 
34 Idem 1774 
34 Cartagena 

34 Ferrol 

34 Idem 1770 

34 Cádiz 1785 

34 Ferrol 1783 

34 Idem 1786 
34 Idem 1784 
34 Idem 1788 
34 Idem 1785 
34 Ferrol 1788 
34 Idem 
34 Cádiz 1772 
34 Ferrol 1778 
34 Cartagena 1781 
34 Idem 1784 
34 Idem 1785 
34 Idem 1788 
34 Cádiz 1768 

34 Cartagena 1788 
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PORTE DEPARTAMENTO 

Nuestra Señora de 
las Mercedes ... 

Santa Mar ta 
Sania Margarita ... 
Nuestra Señora de 

los Dolores 
San/a Món ica 

Sania Petronila ... 
Divina Pastora 
Sania Clotilde •.. 
Santa Escolás t ica . . . 
Winchcom 

CORBETAS 

Santa Justa 
Sania Rufina 
San G i l 
Sania Elena 
San P í o 
Sania Rosa 

Sania Amal ia 
Sania Polonia 
Nuestra Señora de 

la P resen tac ión . . . 
Nuestra Señora de 

la Anunciación. . . 
Nuestra S e ñ o r a de 

Regla 
Sania Librada 
Sania Ri ta 
Anónima 
Aduana 
Espaciosa 
Sania Florentina.. . 
Santa Justa , 
Redentora 

JABEQUES 

Caimáru 
San Leandro 
Murciano 
Catalán 
Lebrel 
Gamo 
San Antonio 
San Dimas 
San Felipe 
San Mateo 
San Sebas t ián 
San Blas 
San Lino 
Nuestra S e ñ o r a del 

Carmen 
Nuestra Señora de 

Africa 

BALANDRAS 

Hopp 
Santa Teresa 
Colector 
Ligera 
Pegui 

34 Idem, en grada en L a 
Habana. 

40 Cádiz 1788 
34 Ferrol 

Idem, en grada en L a 
34 Habana. 
34 Cartagena. En grada 

en Cartagena. 
34 Idem, id., Mahón. 
34 Idem, id., Cádiz. 
30 Idem 
30 Ferrol 
20 Idem 1779 

16 Cádiz 
16 Idem 
20 Idem 1777 
20 Ferrol 
20 Idem 1779 
16 Cádiz 1777 

40 Cádiz 1772 

40 Idem l77J 

•10 Ferrol 1774 

40 Idem 1774 

40 Idem 1772 
40 Idem 1777 
40 Idem 1773 
40 Idem 
20 Cartagena 1777 
22 Idem 1778 
40 Idem 1773 
18 Idem 1776 
12 Idem 

22 Cádiz 
36 Cartagena 1779 
34 Idem 1779 
34 Idem 1769 
32 Idem 
30 Idem 
26 Idem 1786 
24 Idem 1770 
26 Idem 1774 
26 Idem 1783 
26 Idem 1786 
18 Idem 1779 
18 Idem 1779 

14 Idem 1775 

14 Idem 

14 Cádiz 
12 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

BALANDRAS PORTE DEPARTAMENTO 

San Miguel 
Terrible 
Ventura 
Primera Resolución 
Tár taro 

BERGANTINES 

Paloma 
Amistad 
Ardi l la 
Vivo 
Atrevido 
Santa Teresa 
Liebre 
Caballo marino .. . 
Poli 
Trucha 
Truchister 
Saliraquel 
Delfín 
Santa Catalina ... 
S. Francisco Javier. 
San Juan Bautista. 
Polux 
Princesa 
Nuestra Señora de 

Atocha 
Infante 
Sania Natalia 
Cazador 
Flecha 
Ligero 
San ¿¡ÍÍ'S Gonzaga. 
Galgo 
Gálvez 
Aguila 
Corzo 

N 
N 

PAQUEBOTES 

San Carlos 
S a ^ Francisco de 

Borja 
Son. Pmncisco de 

Paula 
Sania Eulal ia 
Sania Casilda 

LUCRES 

Fox 
San León 

San Bruno 
Nuestra S e ñ o r a de 

la Anunciación. . . 
Santa M a r í a Mag

dalena 
San Juan Bautista. 
Carlota 
Chula 
Sania Isabel 

Idem 
Idem 

12 Ferrol 
18 Cartagena 1780 
18 Idem 

16 Cádiz 1780 
14 Idem 
14 Idem 
14 Idem 
12 Idem 
12 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

18 Ferrol 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cartagena 

16 

18 Cádiz 
22 Idem 
14 Idem 
18 Idem 
14 Idem 
8 Cartagena 

14 Idem 
Idem 

16 Ferrol 
Oartagenaí1 en grada 

en Mahón. 
Cartagena, en grada. Aíy'a 

le» y tag. 

Cádiz 

Idem 

Idem 
16 Idem 
16 Idem 

12 
16 

10 Cádiz 

Idem 
Idem , 
Idem 
Ferrol 
Idem . 
Ideto . 
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San Jacinto 
San Román 
San Roque 
San José ... 
San Lesmes 

DEPARTAMENTO 
Ferrol 
Idem 
Idem 
'Idem 
Idem 

San Luis 
Purísima Concep.. 
San Antonio 
Santa Bárbara 

3 Carlagena 
3 Idem .... 
3 Idem .... 
3 Idem .... 

GALEOTAS 

Purísima Concep.. 
San Antonio 
Santa Justa 
Santa Rutina 

3 Cartagena 
3 Idem 
3 Idem 
3 Idem 

1780 
1782 
1787 

1763 
1763 
1785 
1785 

CHALUPAS 
32 cañoneras 
23 bombarderas 
10 obiiseras 

Cartai! 
Idem 
Idem 

R E S U M E N 

Navios 76 \ 
Fragatas 51 
Corbetas 6 
Urcas 13 
Jabeques 15 
Balandras 10 
Bergantines 31 \ 294 
Paquebotes 5 
Lugres 2 
Goletas 7 
Pataches 5 
Galeras 4 
Galeotas 4 
Chalupas 65 

NOCIONES PRELIMINARES 

Acerca de la Junta de Estado 

Era lu Junta de Estado un verdadero 
Consejo de ministros, en donde los seore-
tarios del Despacho trataban de los nego
cios más principales del Teino antes de 
someterlos a la resolución del rey. Fáci
les son de comprender las ventajas que 
traería una deliberación tomada en co
mún. Mas como el conde de Floridablan-
ca, a quien se debió la creación de la 
Junta, ¡haya explicado en Ja Memoria que 
presentó a Carlos I I I sobre su adminis-
tracáón, los motivos que le determinaron 
a proponerla a S. M , y el provecho que, 
a su parecer, se seguía de ella, pondre
mos aquí el capítulo en que trata de la 
expresada creación. 

De la creación de la Junta de Estado 
y sus ventajas. 

«No puedo menos de traer a la memoria 
a V. M . ol decreto relativo a la creación 
de la Junta Suprema de Estado y la nece
sidad en que nos vemos de poner por 
obra todos los puntos de la instrucción 
formada para su gobierno, si es que he
mos de restituir a esta gran Monarquía 
el poder, el esplendor y la gloria que tuvo 
en otro tiempo. Entre los establecimien
tos que ha formado V. M., ninguno hay, 
en mi entender, que pueda ser compara
do con éste. Por la misma razón es tam
bién el que censuran más, así los enemi
gos de dentro como los de fuera, por lo 
cual conviene velar para desbaratar sus 
pórfidos manejos. 

La Junta de Estado se reunía ya mu
cho tiempo antes de que yo entrase en el 
Ministerio, y continuó sobre el mismo pie, 
hasta que se acabó la guerra con la Gran 
Bretaña. Entonces las sesiones fueron me
nos frecuentes y concurridas que hasta 
allí, no siendo ya los negocios tan urgen
tes como antes. Don Antonio Valdés, que 
al fallecimiento del marqués de Castejón 
le sucedió en el Ministerio de Marina, tu
vo muchos obstáculos y dificultades para 
ejecutar varias providencias, a resultas de 
algunas desavenencias entre las secretarías 
de Indias y de Marina, como también en
tre sus jefes respectivos. Iguales dificul
tades, aunque no de tanta importancia, 
ocurrían también en las oficinas de los 
demás Ministerios. Con este motivo, Val
dés me habló de lo útil que sería jun
tamos para componer tales disturbios, y 
prevenir los piques y controversias a que 
dan lugar, por lo cumún, asi la diversa 
correspondencia corno las memorias es
critas en sentidos diferentes, con grave 
detrimento del servicio de V. M . y del 
bien común. 

Parecióme muy acertado el pensamiento, 
y dije a mis compañeros que convendría 
juntarnos con mayor frecuencia. A l mis
mo tiempo hice presente a V. M. que sería 
necesario dar a la Junta de Estado exis
tencia formal y permanente, autorizán
dola con la solemnidad que corresponde 
por medio de una instrucción circunstan
ciada, comprensiva de cada uno de los de
partamentos de Estado, Gracia y Justicia, 
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Indias, Marina y Hacienda. Vuestra Ma
jestad se dignó aprobar mi propuesta. En 
consecuencia, extendí ia instrucción, com
puesta de cuatrocientas cuarenta y tres 
artículos. Tuvo también V. M. la paciencia 
de oírla leer, y de destinar un rato todos 
los días durante tres meses, después de 
acabarse el despacho ordinario, a hacer 
observaciones sobre ella, añadiéndola al
gunas cosas; trabajo que fué anterior a 
la formación de la Junta. Ahora falta exa
minar el objeto de ella, y las calumnias 
con que han procurado desacreditarla. 

Dos eran los objetos principales de la 
Junta de Estado, conforme al Real De
creto de s\i erección de 8 de julio de 
1787; es a saber, tomar conocimiento de 
los negocios que pedían reglas generales, 
y examinar las disputas que ocurriesen en
tre las secretarías del despacho y los t r i 
bunales superiores, si es que no habían 
podido componerse en las juntas particu
lares, o si su importancia u otro motivo 
hacían necesaria su pronta resolución. En 
el Decreto no se indican más que estos dos 
objetos, pero se especifican los asuntos 
que habrán de tratarse en la Junta, tanto 
en materias de Estado y de Negocios Ex
tranjeros, como en las de Giacia y Jus
ticia, Guerra, Marina, Indias, Hacienda y 
Comercio. 

Aparte de estos dos objetos, V. M. man
dó que •se presentase también a la Junta 
la propuesta para el nombramiento de los 
empleados en cada departamento, así po
lítico y militar, como político y de ha
cienda. El Decreto prescribía igualmente 
que la propuesta se debería hacer por el 
secretario de Estado a quien correspon
diese el asunto, el cual habría de presen
tar aquellas personas que juzgase más 
idóneas y dignas de desempeñar los em
pleos vocantes, a fin de que, previo el 
parecer de la Junta, pudiese informar a 
V. M. sobre el nombramiento, o resolu
ción, que se le había encomendado. Vues
tra Majestad mandó por punto general, 
que el secretario del departamento a que 
tocase el asunto, le mostrase el parecer 
de la Junta, a menos que esta no encar
gase ]a comunicación a otro secretario por 
urgencia u otros motivos. 
Son tan de bulto las ventajas de estas dis
posiciones, que él exponerlas seria mo
lestar a V. M., mayormente, habiéndolas 

ya hecho presentes a V. M. antes de que 
se publicase el Decreto. Pero, como pu
diera suceder que esta memoria viniese 
a caer en otras manos, cosa que es muy 
de suponer, y como podría servir quizá 
en los tiempos venideros para recordar los 
poderosos motivos que decidieron a Vues
tra Majestad a esta creación importante, 
tengo la honra de suplicar a V. M. que se 
digne permitirme referir aquí algunos de 
sus resultados. 

El primero ha sido el examen y arreglo 
de diversos intereses y relaciones entre los 
•diieremtes ramos dfe la administracióry, 
puesto que cada uno de los secretarios del 
despacho concurre al mismo fin con las 
noticias y experiencias adquiridas en su 
propio Departamento. Cualquiera puede 
conocer el uso, o más bien, la necesidad 
de tal cooperación, al tomar providencias 
generales. Para prueba pondré a V. M. un 
ejemplo de sus resoluciones mucho tiempo 
antes de que yo hubiese entrado en el M i 
nisterio. 

Cuando estuvimos amenazados de gue
rra contra Inglaterra en 1770: fué preciso 
saber en qué estado ge hallaba el ejér
cito, y completar el número de los sol
dados, porque faltaban muchos en los cuer
pos. Vuestra Majestad mandó que se for
mase una Junta en el departamento de la 
Guerra, que estaba entonces al cargo de 
don Juan. Gregorio Muniaín, y quiso que 
asistiesen a ella, además de los ministros, 
el conde de Aranda, presidente, a la sazón, 
del Consejo de Castilla, y los dos fiscales, 
que éramos el conde de Campomanes y 
yo. Aunque la Junta tenía, por objeto es
pecial negocios militares, así V. M. como 
las personas aue la comnonían, se con
vencieron de la necesidad de que hicie
sen parte de ella los que tenían a su cargo 
los asuntos políticos de la Monarquía. 

Había en el ejército una baja de más 
de diez v ocho mil hombres, con res
pecto al número de que debía constar, v 
era menester tratar cerca de los medios de 
completarle, así entonces como en lo su
cesivo, para no hallarnios en iguales apu
ros, en caso de tener que entrar en guerra. 
Con efecto, para completar el ejército, era 
preciso echar mano de otros vasallos; aue 
no fuesen soldados, para lo cual había 
necesidad indispensable de saber la po
blación de las ciudades, el número de per-
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son as aptas para el servicio, el modo de 
hacer la quinta sdn vejaciones, los recur
sos que había para cubrir los gastos, con 
otras particulaxidades de que no pueden 
tener conocimiento práctico y seguro si
no los que están encargados del gobierno 
de las cáudades. Paira salir de este mal 
paso, fueron completados los regimientos 
de línea con las milicias provinciales, con
cediendo una rebaja en los años de servi
cio, y algunas otras exenciones a los que 
sajían de los cuerpos provinciales. Quedó 
resuelto que se hiciese un reglamento para 
el reemplazo del ejército en adelante; por 
lo cual bosquejé entonces un plan, que 
después extendimos con todas las forma
lidades necesarias el conde de Campoma
nes y yo, dando al Consejo de Guerra 
cada uno de nosotros las convenientes ex
plicaciones, a proporción que se iban pre
sentando las dificultades. Claro estaba que 
era necesario rectificar tajnbién las or
denanzas tocante al reemplazo de la mi
licia, trabajo que hicimos igualmente los 
dos fiscales, en unión con los inspectores 
de infantería y de milicias. Principiaron 
las sesiones, pero yo no pude continuar 
asistiendo a ellas, porque V. M. se dignó 
nombrarme ministro suyo en Roma. 

No pretendo que se hiciese realmente 
en esta ocasión cuanto era posible hacer 
más conducente; pero me atrevo a ase
gurar a V. M., con la llaneza y veracidad 
que acostumbro, que con algunas adicio-
nés y enmiendas, con más amplias facul
tades a las ciudades para dar sus contip-
gentes, y con otros auxilios y expedientes 
que yo había meditado, se habría com
pletado y aun aumentado el ejército de 
un modo fijo e invariable, sin dar motivo 
alguno de quejas. No entraré en más pa¡r-
menores sobre esta materia, que ya no 
me incumbe tratar; me contentaré con 
repetir tan solamente que este ejemplo 
demuestra la necesidad de juntar todas las 
luces de Jos diferentes departamentos, 
cuando se hayan de establecer o reformar 
disposiciones generales para cada depar
tamento en particular. 

Es de mi cargo formar la nueva Orde
nanza de Montes, que V. M. tiene dis
puesto promulgar en punto a los que per
tenecen a la jurisdicción de la Marina. 
Convendrá examinarla en la Junta de Es
tado, y hasta en otras comisiones com

puestas de sujetos instruidos y experimen
tados. Aunque los árboles pertenezcan a 
la Marina, crecen por necesidad en los 
arenales y terrenos de las ciudades y lu
gares, siendo plantados y criados por vues
tros vasallos con los recursos y fondos 
destinados a este objeto, y bajo ciertas 
restricciones; conocimientos que se han 
de obtener por el Departamento de Esta
do (1), en unión con el de la Marina. Fá
cil cosía sería señalar una multitud de 
otros asuntos en que deben intervenir los 
ministerios de Guerra y Marina con los 
de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda e 
Indias. Por ejemplo, ¿podrá concluirse 
un tratado con ventajas, o mantenerle con 
vigor, si no sabemos a punto fijo el nú
mero de nuestras fuerzas así terrestres 
como marítimas, y si ignoramos el inte
rés que puede tener la Monarquía en tal 
o cual adquisición o cesión? ¿En materias 
de Comercio y de Hacienda, será posible 
resolver con acierto, si no se tiene un 
conocimiento práctico, no tan solamente 
de nuestras necesidades y obligtacáones, 
en especial en los rajnos de Guerra y Ma
rina, sino también de la capacidad y po
sición de los que intervengan en el asun
to? ¿Y de qué manera podremos com
binar los intereses y la prosperidad de 
los vasallos de Indias con los de la metró
poli, si los ministerios de ambos departa
mentos no se unen para trabajar de con
formidad en ello con su experiencia y 
luces respectivas? 

De esta primera ventaja se sigue otra. 
Por el mutuo acuerdo, y por la resolución 
de las disputas que sobrevengan, se evi
tarán las providencias contradictorias, que 
sin esto podrían tomarse en diferentes 
departamenitos. ¿Qué daño no se seguiría 
de la oposición encontrada de las reso
luciones a la autoridad regia y al res
peto del soberano? ¿Y qué perjucio no 
traería también a los vasallos? ¿No nos 
lo ha demostrado ya la triste experiencia 
de los tiempos pasados? 

La tercera ventaja consiste en que to
dos los ministros toman parte en las se
siones de la Junta, y deciden los negocios 
más importantes, aunque no pertenezcan a 

(Y) La administración de montes y plantíos 
corría en otro tiempo por cuenta del Ministerio 
de Estado. 
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sus departamentos respectivos. Tienen por 
consiguiente cierto interés personal en eje
cutarlas. Si sucediese por casualidad, que 
saiie.se del Ministerio el ministro que ha 
presentado un proyecto, quedan los otros 
para continuar sosteniéndole, cuando lle
gue el sucesor, puesto que están enterados 
de los motivos que se tuvieron presentes 
para su adopción. Viene, pues, a ser la 
Junta un depositario precioso de las pro
videncias generales que se hayan de to
mar, y un vigilante no menos útil para la 
ejecución de las que hayan sido adopta
das, impidiendo que no las varíe con fa
cilidad un gobierno nuevo, cosa que pu
diera ocasionar grandes males a la Mo
narquía. 

Otra ventaja es, que los ministros exa
minan más detenidamente los asuntos que 
han de i r a la Junta, y sus oficiales po
nen también más cuidado al hacer los 
extractos de ellos, sabiendo que tres o 
cuatro ministros han de tratar la materia, 
y que podrán advertir algunos errores de 
importancia. Todos los hombres son unos. 
Por más activos y diligentes que seamos, 
siempre tenemos que fiarnos a otros, ma
yormente cuando se considera la multi
tud y gravedad de asuntos de que estamos 
cargados. Nuestra confianza decae al punto 
que echamos de ver que se nos puede in
formar mal, y que tenemos que ser res
ponsables de errores cometidos por otros; 
nuestra atención es entonces mayor, y esto 
no puede menos de contribuir en gran 
manera a que V. M. pueda resolver con 
mayor 'Seguridad. En verdad, no fuera 
posible que V. M. examinase por sí mis
mo, no diré todos los asuntos, pero ni 
aun la mayor parte de los que son some
tidos a su resolución. Sigúese, pues, que 
cuanto hayian sido tratados más cuidadosa
mente en una Junta de ministros, otro tan -
lo mayor será la seguridad que tendrá 
V. M. en punto a los hechos en que han 
de fundarse sus resoluciones. 

La quinta ventaja es la mayor facilidad 
que hay para el acierto, oyendo los pare
ceres y juicios de varias personas, que 
contentándose con el de una sola, sobre 
todo, en materias de gravedad. Demués
trase la utilidad de este modo de tratar 
los negocios por el ejemplo de todos los 
Gabinetes de Europa, que juntan a todos 
sus ministros en Consejo, y también por 

la práctica seguida en España antigua
mente. Además, conviene observar tam
bién que siempre que las juntas o comi
siones celebraban sus sesiones en casas 
particulares por asuntos importantes que 
ocurren a cada paso, se llama la atención 
de los ociosos, o de los que tienen interés 
en descubrir los secretos del Estado; pero 
si las juntas son celebradas ordinaria
mente, pueden tratarse en ellas Jos asun
tos más secretos e importantes, sin dar 
motivo ninguno para que los descubraft, 
y sin excitar las sospechas ni la curiosi
dad de nadie. 

De decidirse las disputas en materias 
urgentes, aun de poca importancia, que 
los tribunales superiores transmiten a la 
Junta, resulta la sexta ventaja; es a sa
ber, hacer fácil el despadho de muchos 
negocios, que se estancan por largo tiem
po a causa de las competencias o forma
lidades de etiqueta de los tribunales, o 
por manejos reprensibles de los interesa
dos. Es tan de bulto esta verdad, que no 
hay para qué deternerme a demostrar la 
evidencia de semejantes entorpecimientos 
y retrasos. 

Por último, examinando en la Junta 
¡Las propuestas de sujetos para ocupar los 
empleos de los diferentes ramos de cada 
departamento, hay la postrer ventaja de 
que V. M- sabe los méritos de los pro
puestos, y que previo el informe de las 
personas que están más instruidas en la 
administración, nombre V. M. los más 
idóneos. Tal sujeto que quisiera yo nom
brar áfottendente diq ejércitot, podrá ser 
muy hábil, y tener grande práctica de ne
gocios de Hacienda, y ser al mismo tiem
po muy ignorante en lo tocante a cosas de 
Guerra; otro que desearía nombrar in
tendente y corregidor podrá estar instruí-
do en materias de política y de gobierno, 
y carecer de instrucción acerca de hacien
da y de impuestas. Un gobernador militar 
podrá ser gran soldado, y muy mal polí
tico, por no tener n i luces, n i pulso, n i ex
periencia. 

Se había resuelto en otro tiempo que 
las propuestas relativas a dos departa
mentos fuesen acordadas entre los dos 
ministtros que estuviesen encargados de 
ellos. Ya no se hace así. La resolución se 
ha de acordar en la Junta de Estado, a 
que asisten todos los ministros. ¿Qué in-
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conveniente puede tener el ministro que 
se dispone a presentar una proposición a 
V. M . en oír el parecer de sus compañeros, 
y señaladamente el juicio de aquél que 
está encargado de otro departamento con 
el cual tiene también conexión el asunto? 
Lo repetiré. Con tal que por la decisión 
de la Junta no quede este ministro pri
vado del derecho de proponer, y que Vues
tra Majestad tenga siempre la libertad de 
escoger el dictamen que le parezca más 
conveniente, ¿qué peligro puede haber en 
que dicho minjistro se hatya asegurado 
bien de la fidelidad, prendas y aptitud de 
los que quiera recomendar? Aunque estas 
razones son evidentes, la malignidad ha 
censurado providencias tan bien funda
das. Según algunos censores descontentos 
o de mala intención, la Junta se ha crea
do tan solamente pana quitar al sobera
no su libre elección, y para apropiarse el 
ministro de Estado la autoridad de todos 
los departamentos, 'haciendo a sus compa
ñeros dependientes de su voluntad. 

¿No tendrá V. M . mayor número de 
personas entre quienes elegir, si la Junta 
le recomienda algunas otras que no se 
hayan presentado al ministro del Dopar-
tamento? ¿No estará informado V. M. 
con mayor seguridad oyendo los parece
res de diversos ministros, ya sea ponien
do tachas a algunos de los propuestos, si 
las tuviesen, o ya haciendo ver la mayor 
capacidad e instrucción que tuvieren otros? 

Señor, permítame V. M. que hable 
abiertamente acerca de este particular. Los 
que perdemos en poder por estas investi
gaciones somos los ministros, nuestros ofi
ciales y dependientes. La autoridad de 
V. M . es la que gana todo lo que nosotros 
perdemos. Esa es la pura verdad. Esta 
providencia no j.uede desagradar más que 
a los ambiciosos, que se valen de cual
quier pretexto para llegar al logro de sus 
miras interesadas, y no quieren tener que 
entenderse más que con una sola persona, 
o con subalternos, a quienes puedan enga
ñar o corromper. El ministro de Estado 
y los negocios que tocan a su Ministerio, 
están sujetos a las disposiciones del De
creto, lo mismo que los demás ministros 
y ministerios. Así pues, lejos de ensanchar 
su poder, como suponen censores injustoí, 
no pueden menos de perder. 

La aversión de los enemigos del bien 

público proviene de que para hacer odio
sa a la junta de Estado, han supuesto que 
no ha habido otro fin en haberla esta
blecido que el de concentrar todos los 
asuntos en ella; siendo asi que no debe 
entender sino en providencias generales, 
o que pidan reglamentos que también lo 
sean; en competencias sobre materias ur
gentes de poco interés; y en el examen 
de propuestas para los empleos que tie
nen relaciones mixtas con vanos departa- -
mentos, a fin de que cada uno de los 
ministros que los rigen pueda hacer las 
represen taci ones convenientes por conducto 
del ministro mismo a quien la propuesta 
toca derechamente. Si V. M. envía otras 
matonas para que las discuta la Junta, 
es porque V. M. se digna hacerlo así, y 
no porque se dallen entre las atribuciones 
primitivas de ella. 

Señor, no he podido menos de entrar 
en esta digresión, porque habiendo sido el 
establecimiento de la Junta de Estado, con 
la solemnidad que le dió V. M. , una de 
lias providendilas más útiles de vuestro 
glorioso reinado, merece que se la expon
ga tal como es en realidad, y que se la 
defienda contra los que detestan el bien
estar de la Monarquía y el esplendor de 
vuestra diadema.» 

Estas consideraciones acerca de las ven
tajas de la Junta de Estado se hallan ex-
puesitia« también con claridad y precisión 
en las observaciones que hizo el conde de 
Floridiablanca sobre el papel anónimo es
crito contra él, y denunciado al Consejo 
de Castilla (11. Viniendo a tratar de la 

(1) En 12 de mayo de. 1789 se remitió al 
rey don Carlos IV. por mano de su ayuda de 
cámara, don Carlos Ruta, y a la reina doña María 
Luisa, por la de don Manuel Godoy, un papel 
anónimo, sumamente injurioso al conde de Flo-
ridablanca, un verdadero libelo infamatorio. E l 
rey mandó que se averiguase el autor de dicho 
papel, y se le formase causa. Fué encargado 
de ello don Mariano Colón, superintendente de 
Policía y consejero de Castilla; y habiendo 
aparecido algunas sospechas contra el marqués 
de Manca y don Vicente Salucci. se les pro. 
cesó y fueron sentenciados por el Consejo de 
Castilla en 1791. E l rey conmutó las penas que 
imponía el Consejo a los procesados, en la de 
destierro. Cuando el conde de Floridablanca 
salió del Ministerio (en el mes de marzo de 
1792), obtuvieron los dichos Manca y Salucci 
la revisión de su causa; pero seguida esta 
instancia por varios trámites, quedó sin fallar-
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Junta de Estado, cuya erección era acha
cada por ei anónimo al desmedido deseo 
de mandar que aquejaba al primer minis
tro, interesado en que quedasen concen
trados todos los negocios del reino en un 
cuerpo presidido por él, dice así: «El 
conde, que lo mandaba y podía mandar 

se. aunque ya Urgó a estar próxima a verse, y 
hecho el extracto <ic ella por el relator. Por un 
decreto del rey se mandó que la causa se ar
chivase. 

El anónimo llevaba estas palabras en su car
peta: «Confesión del conde de Floridablanca», 
y después, por principio de otra carpeta, o sea 
folio: «Copia de un papel que se cayó de la 
manga al padre comisario general de los fran
ciscanos (vulgo observantes). Examen de con
ciencia.» Al parecer, habla el conde, porque no 
puede ser otro; pero la letra del original era 
de mano del intendente del Retiro. 

El autor del anónimo no sólo censuraba con 
singular acrimonia la conducta del ministro 
como hombre público, sino que prorrumpía fu
rioso en atroces injurias contra él, acusándole 
de toda suerte de infamias, hasta de ser ladrón. 
En poco estimaban a sus soberanos los que les 
creían capaces de retirar su favor al ministro 
por las calumnias de libelo tan necio y ponzo
ñoso. La célebre sátira contra Patino y los 
covachuelos en tiempo de Felipe V, con el títu
lo del Duende, aunque escrita toscamente y sin 
disfraz que encubriese las malignas intenciones 
de su autor, podría ser tenida por modelo de 
aticismo y de dulzura, cotejada con este papel 
infame. 

Con el Jfin de desvanecer los cargos que se 
hacían al conde de Floridablanca, escribió éste 
las Observaciones al anónimo, las cuales pasa
ron al Consejo para que las tuviera presentes 
en la causa. Y como el anónimo lo emponzoña
ba todo, desde el nacimiento y familia del 
conde hasta las acciones privadas más secretas 
de éste, las observaciones pulverizan las calum
nias así en las cosas personales como en los 
negocios públicos. Por lo que respeta a éstos, 
el conde dio noticias y pormenores importan
tes acerca de su administración en dicho escrito. 

Ponía fin el anónimo al largo catálogo de sus 
necias e injustas acusaciones con una que, a 
su parecer, debía volar la mina y perder al 
conde de Floridablanca. Los enemigos de éste 
sabían bien en dónde residía el poder soberano 
después de la muerte de Carlos III, si ya no 
es también que tuviesen presunciones más o 
menos fundadas de que la reina doña María 
Luisa aborrecía al primer ministro. Las últimas 
palabras del libelo son éstas: 

«También..., pero entra uno con quien he de 
tratar de una atrocidad contra la reina.» (De
jamos dicho que en el anónimo se supone que 
es el conde quien habla.) 

No dió lumbre por entonces esta acometida. 
Escudado el ministro con su honradez y buen 
nombre, resbalaron en tal broquel los tiros que 
disparaba contra él la saña de sus enemigos. 

todo, según el furioso autor, es tan necio 
que quiere que él y los demás secretarios 
sujeten a una Junta el examen y revisión 
de los negocios más importantes de la Mo
narquía; que esta sujeción los haga más 
atentos, exactos y precavidos, tanto a ellos 
mismos como a sus subalternos y oficia-
lea; que tomando todos los ministros par
te en las resoluciones y especialmente en 
las que hayan de causar regla general, 
que son las que principalmente están co-' 
metidas a k Junta, las sostengan y no las 
inutilicen, descomponiendo los unos lo que 
se mandase por e} canal de los otros; que 
faltando alguno o algunos de los ministros, 
queden otros enterados ya de los motivos 
de las resoluciones, para que su sucesor 
se halle informado y no destruya inmedia
tamente lo que se haya 'hecho en tiempo 
de su antecesor, como por desgracia se 
ha experimentado con ruina del buen go
bierno y de todo sistema útil; y que en 
la Junta se concierten las propuestas de 
empleos que tienen mando para que cada 
ministro de aquellos & quien toque algu
no, sepa con anticipación los sujetos que 
se piensa nombrar, y pueda exponer los 
motivos que tuviere eñ pro o en contra de 
su inteligencia y conducta, sin quitar al 
ministro, a quien toque la propuesta, que 
la haga al rey y se la lleve, ni coartar a 
S. M. en lo más mínimo la libertad de 
nombrar a quien quisiere, como no se la 
coartan ahora las propuestas de las cá
maras de Castilla e Indias, las del mayor
domo mayor y demás jefes de la Casa 
Real, las de varios Consejos y tribunales, 
y las de los mismos secretarios del Des
pacho en las que hacen por sí solos.» 

«Estas y otras utilidades grandísimas 
tiene da Junta de Estado; para la cual 
mandó formar el rey difunto al conde una 
instrucción reservada, que se compone de 
más de cien pliegos, sobre todos los nego
cios de esta gran Monarquía, y sobre un 
eistema de Gobierno interno y extemo en 
todos los "ramos de Estado, Gracia y Jus
ticia, Guerra, Indias, Marina y Hacienda. 
Quiso aquel gran rey oír y enmendar por 
sí dicha instrucción, como se ejecutó por 
espacio de cerca de tres meses, en todos 
los despachos de Estado, delante del rey 
actual. Si se pudiese publicar este tra
bajo reservado, se vería si el conde ha 
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sido buen o mal servidor de la Corona (1). 
Las resultas de lo referido fueron el De
creto de la erección formal de la Junta, y 
el llamar el rey difunto al actual, entonces 
príncipe de Asturias, a los despachos de 
todos los departamentos Si este fué o no 
fruto del celo y fatigas del conde, que 
siempre deseó que el heredero del trono 
se instruyese como convenía para su facili
dad y la nuestra, lo dirá S. M. reinante, 
que está enterado de lo que pasó.» (2) 

(1) La Instrucción fie que se habla es la que 
publicamos ahora. 

(2) Las Memorias publicadas con el nom
bre de don Manuel Godoy, hablando de las ten
tativas hechas por Escoiquiz, preceptor del prin
cipe de Asturias, para introducir a su augusto 
educando en el Consejo, y de lo muy contrario 
que el rey se mostró a ese pensamiento, dicen: 
«Carlos IV no echó nunca en olvido una lec
ción bastante dura que llevó en su mocedad por 
una pretensión semejante a ésta. Entonces era 
él también príncipe de Asturias, y podía ale
gar mejor derecho que don Fernando al favor 
que solicitaba, pues ya no era niño. No obs
tante, Carlos III oyó la propuesta con desagra
do, y como el hijo quisiese replicar, el receloso 
viejo le dió orden de no volver a su presencia. 
La lección no se le olvidó nunca a Carlos IV» 
(tomo 11, pág. 203, edición francesa). 

A vista de estas palabras, cualquiera podría 
imaginarse que Carlos III vivió siempre descon
fiado de su hijo y le tuvo en perpetuo entre
dicho sobre materias de gobierno. Conviene des
vanecer tal error. Quede a cargo de la Historia 
revelar por qué Carlos IV no admitió én su 
Consejo al príncipe don Fernando, señalada
mente en el último período del reinado, cuando 
el príncipe tocaba en los veinticuatro años. Esa 
misma edad, con corta diferencia, tenía el va
lido de este monarca al echar sobre sus hom
bros el grave peso del gobierno de la Monar
quía. Encargúese también la Historia de decir 
de dónde vinieran las sugestiones y amaños pa
ra alejar al príncipe del Consejo, y si no fue
ron obra de aquellas mismas personas que esta
ban interesadas directamente en conservar el 
manejo exclusivo de los negocios del reino. 
Entre tanto que estos hechos se ponen en claro, 
se deberá tener por cierto que si Carlos IV 
mostró aversión a que su hijo el príncipe de 
Asturias se instruyese a su lado en el arte de 
gobernar, la repugnancia no pudo provenir del 
recuerdo que conservase de la conducta obser
vada por su padre con él, pues Carlos III le 
llamó al despacho en vez de alejarle, y no una 
vez u otra incidentalmente, sino por sistema de 
gobierno y durante varios años, como lo ates
tigua el conde de Floridablanca y lo confir
maron el bailio Valdês, ministro que fué de 
Marina, y otros secretarios del despacho de 

Mas aunque las intenciones dei conde 
de Floridablanca en punto a la creación 
de la Junta fuesen evídenlemenV acerta • 
das y patriótica?.. Jos •xnso-"-- c'c su Go
bierno no aliaron La vista lo bastante 
para sobreponerse a las prevenciones per
sonales, que es tan común tener contra los 
encargados del ejercicio de la autoridad. 

aquel tiempo; en tal manera que el heredero, 
del trono fué depositario de todos los secretos 
del Gobierno en vida de Carlos III. ¿Cómo 
Carlos IV pudo, pues, dar a entender que no 
fué tratado por su padre con la confianza más 
cordial, ni admitido al Consejo mientras que 
fué príncipe de Asturias? 

Y no se crea que Carlos III llamó a su hijo 
al despacho tan solamente cuando se vió ago
biado con el peso de los años, pues el príncipe 
era todavía mozo y ya asistía al Consejo del 
rey. Así lo demuestra el hecho siguiente: 

Con fecha del I de septiembre de 1776, el 
marqués de Grimaldi, primer secretario de Es
tado, comunicó desde el real sitio de San Il
defonso al conde de Baños, que presidía a la 
sazón la Academia Real de San Femando, co
mo consiliario más antiguo de ella, un decreto 
del rey por el cual se nombraba a don Antonio 
Ponz secretario de la Academia en la vacante 
que debía resultar por promoción de don Ig
nacio Hermosilla a una plaza de oficial de la 
Secretaría del Despacho de Indias. Recibida 
esta real orden, convocó el conde a junta par
ticular, la cual, resentida del nombramiento de 
Ponz, ya porque Hermosilla la había manifes
tado, que si no le obligaban a seguir los sitios, 
podría continuar sirviendo la secretaría de la 
Academia, como lo había hecho hasta entonces, 
ya porque en el artículo 31 de los estatutos 
aprobados por Su Majestad se mandaba que la 
junta particular consultase al rey el secretario 
en las vacantes, lo cual no se había verificado 
en esta ocasión, acordó mostrarse agraviada y 
exponer su queja al marqués de Grimaldi, como 
lo hizo con fecha de 11 de septiembre. El mi
nistro respondió en 16 del mismo mes por or
den del rey, dando cuenta de lo ocurrido en el 
Despacho, en que se nombró secretario a Ponz, 
quien estaba entonces en Granada continuando 
su viaje por España. Grimaldi decía: «El prín
cipe nuestro señor, que asistió al despacho y 
conoce la obra de Ponz, celebró que recayese 
en este sujeto (al cual se inclinó el rey desde 
luego) el empleo de secretario de la Academia, 
por ser la persona más a propósito para desem
peñarle. Su Majestad, por conceptuarlo así, re
solvió el nombramiento.» (Archivo de la Acade
mia Real de San Fernando.) 

La asistencia, pues, del príncipe de Asturias 
al despacho bon el rey Carlos III , su padre, 
aun cuando tenía pocos años, es hecho autén
tico e irrecusable. 
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Por otra parte, era también natural que 
los demás ministros, habiendo estado has
ta entonces en posesión de hacer por sí 
solos las propuestas de sujetos para la 
provisión de empleos, no viesen con gusto 
que les fuesen cercenadas sus prerogati-

vas, y se les privase de favorecer a sus 
parientes y paniaguados. Pero ¿qué im
portaba que el poder ministerial fuese 
menoscabado en cuanto a ésto, si redun
daba en mejor provecho del rey y bien 
del reino? 

A P E N D I C E S 

I 

Instrucción reservada que la Junta de Estado, creada formalmente 
por mi decreto de este día (8 de julio de 1787), deberá observar 
en todos los puntos y ramos encargados a su conocimiento y examen W 

INSTRUCCION RESERVADA PARA 
DIRECCION DE LA JUNTA 

DE ESTADO 

Se encarga el cuidado de la religión cató
lica y de las buenas costumbres 

Como la primera de mis obligaciones y 
de todos los sucesores en mi Corona, sea 
la de proteger la religión católica en todos 
los dominios de esta vasta Monarquía, 
me (ha parecido empezar por este impor
tante punto para manifestaros mis deseos 
vehemenites de que la Junta, en todas sus 
deliberaciones, tenga por principal objeto 
la honra y gloria de Dios, la conservación 
y propagación de nuestra santa fe, y la 
enmienda, y mejoría de las costumbres. 

I I 

Obediencia a la Santa Sede en las materias 
espiritmdes 

La protección de nuestra santa religión 
pide neoe saniamente Jta correspondencda 

(*) El autor de la instrucción fué el con
de de Floridablanca, primer secretario de Es
tado. 

Posee el manuscrito original de ella el exce
lentísimo señor marqués de Miraflores, conde 
de Floridablanca, (juien, no menos deseoso de 
esclarecer nuestra historia que de dar realce a 
un nombre que es ornamento de su familia, se 
ha servido proporcionarme copia de tan pre
cioso documento. 

filial de la España, y sus soberanos con 
la Santa Sede, y así la Junta ha de con
tribuir con todas sus fuerzas a sostener, 
afirmar y perpetuar esta correspondencia, 
de manera que en las materias espirituales, 
por ningún caso ni accidente, dejen de 
obedecerse y venerarse las resoluciones 
tomadas en forma canónica por el Sumo 
Pontífice, como vicario que es de Jesu
cristo y primado de la Iglesia universal. 

I I I 

Defensas del patronato y regalías de la 
Corona con prudencia y decoro 

Pero, como además de los decretos pon
tificios, canónicamente expedidos para las 
materias espirituales, pueden mezclarse o 
expedirse otros que tengan relación con 
los decretos de patronatos y regajías, y 
con los asuntos de disciplina extema, en 
que por las misma decisiones eclesiásticas 
y por las leyes reales y costumbre inme
morial, me corresporaden facultades que 
no se pueden ni deben abandonar, sin 
faltar a las más rigorosas obligaciones de 
conciencia y justicia, conviene que la Jun
ta, cuando pudiere mezclarse alguna ofen
sa de aquellos derechos y regalías, me con
sulte los medios prudentes y vigorosos de 
sostenerlas, combinando el respeto debi
do a la Sanita Sede, con la defensa de la 
preeminencia y autoridad real. 
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I V 

En materias de patronato y regalías, debe 
entrar también la razón de Estado; des

pués de oídos los tribunales 

En tales casos, se oye regularmente 
antes de tomar resolución al Consejo o 
Consejos a quienes tocan las materias, a 
las cámaras de Castilla e Indias, si les 
pertenecen, y a otros tribunales, minis
tros y personas doctas y de piedad; pero 
no pudiendo por lo común entrar los su
jetos consultados en todas las considera
ciones y combinaciones de Estado, que 
pueden y deben templar la sustancia y el 
modo de resolver, corresponde que la Junta 
se 'haga cargo de todo, reflexionando que 
no es lo mismo que una cosa sea justa, y 
que la consideren tail mis tribunales y mi
nistros, que el que, atendidas las circuns
tancias, sea conveniente y de fácil o po-
sibjle ejecución, sin exponerse a conse
cuencias perjudiciales o peligrosas. 

Utilidad de hacer concórdalos y obtener 
indultos pontificias en las materias del 
patronato o disciplina, sin perjuicio de 

las regalías de la Corona 

Por esta razón se han reducido a con
cordatos con Ja corte de Roma muchos 
puntos que, en rigorr, podrían haberse di
rigido y resuelto de otro modo, con la au
toridad sola de los reyes mis predecesores; 
y este recurso y el de las concesiones o 
indultos pontificios que yo he obtenido en 
mi tiempo para varias materiais, ha sido 
muy provechoso, procurándose pedir y eje
cutar los breves e indultos con la calidad 
de que no perjudiquen a los derechos y 
regalías de mi Corona, y con preservación 
de ellos, siendo al fin de obtenerlos, el de 
conservar la paz y armonía con los Sumos 
Pontífices. 

V I 

Se duda si será o TIO más conveniente 
tratar estas materias con los prelados y 
clero del reino, que con la corte romana 

Este método será conveniente seguir en 
muchos casos respectivos a las materias 

eclesiásticas, en que la Junta ha de refle
xionar siempre que ocurran, si será o no 
más útil arreglarlas con el clero y prela
dos de estos reinos, o tratarlas con la 
corte de Roma, para preferir lo que sea 
de más fácil y más exacta ejecución. 

V i l 

.Se evitarán las congregaciones del clero en-
la corte y aun los concilios nacionales; 
y en los provinciales y diocesanos se ten
drá cuidado de lo que se haya de tratar 

Aunque el clero y prelados han mostrado 
su fidelidad y amor al soberano, y más 
particularmente en estos últimos tiempos, 
se debe considerar que son muchos en .iú-
mero para reunir sus dictámenes, y que 
no son pocos los que están imbuidos de 
máximas contrarias a las regalías. Estas 
consideraciones han obligado a suspender 
las congregaciones del clero, por medio 
de sus diputados en la corte, y convendría 
no volver a restablecerlas. Otro tanto en
cargo en cuanto a concilios nacionales; 
y aun para los provinciales o diocesanos, 
se deberá estar muy a la vista por medio 
del Consejo, de lo que se intentare tratar 
para impedir el perjuicio de las regalías, 
y el de mis vasallos y su quietud. Aisí 
pues, en caso de duda sobre el buen su
ceso en materias eclesiásticas, hallará tal 
vez la Junta más facilidad en tratar con 
el Papa, cuyo nombre y autoridad allana 
en estos reinos las mayores dificultades 

V I I I 

Conato que lia de ponerse en que los papas 
sean afectos a esta Corona Calidades que 

hati de tener 

De aquí resulta el conato que se debe 
poner en que las elecciones de los papas 
se hagan en personas afectas a las coro
nas y, señaladamente, a la de España, y 
en que sean de condición blanda y de 
mucha doctrina, vasta y sólida erudición, 
con la cual sabrán moderar las exorbi
tantes pretensiones de la curia, y ceder 
a las instancias que se Ies hagan. 

V-
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IX 

Utilidad de mantener el crédito nacional 
en- Roma, con cardenales, prelados y 

nobleza 

Para ello es preciso mantener el cré
dito en la corte de Roma, teniendo con
sideración a los cardenales y prelados de 
más nomibre y reputación, y aira a los 
príncipes y nobleza, honrándolos oportu
namente, y protegiendo a los que sean 
adictos particularmente a la Corona, de 
que ellos hacen mucho caso (1). 

Pretensión con la Curia Romana para 
obligar a la residencia de todos los bene
ficios simples; utilidades espirituales y 

temporales de ella 

Las pretensiones que podemos tener en 
la Curia Romana son varias, y lo serán 
más, según los tiempos y vicisitudes; 
pero las más principales, que presentan las 
circunstancias del día, pueden ser las si
guientes: La primera, aíianzar la dis-ci-
plina eclesiástica en la residencia de todo 
género de piezas eclesiásticas, y especial
mente de los beneficios, que llaman sim-
píes servideros, y por abuso o costumbre 
se han servido por tenientes o mercena
rios. Aunque, por mi parte, he procurado 
cortar este abuso contrario a los sagrados 

(1) Esta política era seguida constantemente 
por la Corte de España. E l maligno autor del 
papel anónimo contra el conde de íloridablan-
ca le acusaba de haber persuadido al rey a que 
fuese padrino en el bautizo del niño dado a luz 
por una princesa romana, con la cual suponía 
que el conde había tenido tratos de amor en 
tiempo de su residencia en la capital del orbe 
cristiano. Respondiendo el ministro a tan ma
liciosa insinuación, dioe así, entre otras cosas-
«También culpa (el anónimo) al conde y al tey 
padre, porque quiso ser padrino de un hijo de 
un grande de España en Roma, como acostum
braba hacer aquel gran monarca, y lo hizo con 
un hijo del conde de Montelibreto, heredero 
de la Casa Barberini; con el del príncipe Do 
ria y con otros, cuyos actos han referido siem
pre las Gacetas de Italia. Esta política, obser
vada por nuestra Corte para honrar y mante
ner a su devoción las principales casas de Ro. 
ma, de que sale la prelatura más acreditada en 
aquella Corte, ha sido, según el furioso autor, 
un atrevimiento incontinenti del conde.» (Estas 
últimas expresiones son del autor del anónimo) 

20 

cánones, ni los provistos ni sus prelados 
se creerán obligados a observar la resi
dencia, si no los sujeta en ambos fueros 
la autoridad pontificia. Con la residencia 
se aumentarán estos ministros eclesiast'-
cos en los pueblos, dejarán de pretender 
tales beneficios los tílérigos vagos o tran
seuntes, de que están llenas la corte y 
capitales, y no serán tampoco el patri
monio de los hijos de los poderosos, que, 
con recomendaokmes y otros medios, bus
can estas rentas para disfrutarlos, sin so
correr a los pobres, en la abundancia y 
deleite de los pueblo* grandes. Quedaráa 
entonces las mismas rentas dentro de los 
lugares y territorios que las producen, y 
serán el abrigo y auxilio de muchas fa
milias. 

X I 

Que no se oponga la Curia Romana a las 
providencias que impidan la amortización 

de bienes 

La segunda pretensión podrá ser la de 
que el Santo Padre no se oponga a la ne
cesidad que hay de detener el progreso de 
la amortización de bienes^ ya sea en favor 
de regulares, o ya de aniversarios y cape
llanías u otras fundaciones perpetuas. Es
te punto pertenece, según la costumbre 
antigua y muy fundados dictámenes, a 
la autoridad real; pero no me ha pareci
do conveniente tomar resolución por vía de 
regla, sin tantear primero todos los me
dios dulces y pacíficos de conseguir el 
fin. 

X I I 

Perjuicios principales de la amortización 

Ei menor inconveniente, aunque no sea 
pequeño, es el de que tales bienes se sus
traigan a los tributos; pues hay otros dos 
mayores, que son, recargar a los demás 
vasallos, y quedar loa bienes amortizados 
expuestos a deteriorarse y perderse, luego 
que los poseedores no pueden cuidarlos, o 
son desaplicados y pobres, como se ex
perimenta y ve con dolor en todas par
tes; pues no hay tierras, casas ni bienes 
raíces, más abandonados y destruidos que 
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los de capellanías y otras fundaciones per
petuas, con perjuicios imponderable del 
Estado. 

X I I I 

Medios de impedir ta amortización suave
mente, y sin perjuicio ni quejas justas del 

clero y causas piadosas 

Puede haber dos medios para detener 
el daño futuro, y reparar el pasado: d 
uno es, que no se amorticen los bienes en 
lo venidero sin mi licencia y conocimiento 
de causa; y el otro, que se puedan y de
ban subrogar en frutos civiles las dota 
ckxnes pías, quedando libres los bienes 
estables, de manera que con censos, juros, 
acciones de banco, efectos de villa, dere
chos o rentas enagenadas de la Corona y 
otros réditos semejantes, que no estén su
jetos a deterioraciones, reparaciones y 
cultivos, como las casas y tierras, se ase
guren la subsistencia y cargas de las fun
daciones perpetuas. 

X I V 

Sigue el mismo asunto 

Estas providencias pueden establecerse 
por escala, con prudencia y suavidad, em
pezando como se ha heoho por provincias 
y pueblos, o casos particulares en que 
haya fueros o privilegios de población, 
que impidan la amortización de bienes. 
Puede también prohibirse que los bienes 
se hagan perpetuamente inenagenables, o 
invendibles, sin real licencia, con lo que 
se evitará d perjuicio que igualmeiVte 
causan los mayorazgos y vinculaciones, so
bre que se va a tomar o está tomando pro
videncias al tiempo de comunicarse esta 
instrucción; en f in, hay el arbitrio de 
ponerse de acuerdo con el Papa, cuando 
se recele alguna contradicción tenaz, aun
que en el día no es de temer. 

X V 

Reforma de la disciplina regular, y esta
blecimiento de superiores nacionales den
tro del reino, para todas las órdenes re

ligiosas que hay en él 

La tercera pretensión con la Curia Ro
mana podrá ser la de reducir todas las 

familias religiosas a una disciplina más 
conforme a su Instituto y al bien del Es
tado, y obtener que todas tengan superior 
nacional dentro del reino, el cual pueda 
cuidar de cerca de la misma disciplina, 
ser responsable de sus negligencias y re
lajaciones, evitar extravíos y gastos de 
viajes a países extranjeros, con motivo 
de recursos y caipítulos, y tener amor y 
celo por mi servicio, y por di bien de la 
patria. 

X V I 

Ejemplares, conducta y política de la Cu
ria Romana, para condescender a negar 
d establecimiento de superiores nacionales 
de los regulares del reino, según su in
terés, y lo que ocurre en las órdenes de 

San Francisco y San Agustín 

La Curia Romana se ha prestado a 
estas pretensiones cuando se ha tra
tado de nombrar superiores nacionales, 
con títulos de vicarios, independientes de 
generales extranjeros que no fijan su re
sidencia en Roma, como ha sucedido, a 
mi instancia, con los trinitarios calzados 
y los cartujos; pero en la hora que se ha 
solicitado lo mismo para otras órdenes 
regulares, cuyos generales suelen residir 
en aquella capital del orbe cristiano, se 
ha resistido la Curia con mil efugios; y 
así se experimenta con el Orden de San 
Francisco y el de San Agustín, por cuya 
causa no se ha permitido a los vocales 
que vayan al capítulo general de los fran
cisco, y se ha pedido la prorrogación del 
comisario general de esta orden y demás 
oficios. 

X V I I 

Sin. dar lugar a que se enconen los áni
mos de la Curia, ni el del Papa, el Consejo 
y sus fiscales deberán sostener las rega
lías de la corona y los derechos de la na

ción 

No es mi ánimo que en esta ni otra 
materia se exasperen ni enconen los áni
mos de la Curia, y mucho menos el deí 
Papa, con resoluciones muy fuertes y sen
sibles; pero conviene usar de entereza, 
disponiendo que el Consejo y sus fiscales 



GOBIERNO DE CARLOS III 307 

soí-tengan con vigor mis regalías y dere
chos, y los de la nación, y promuevan el 
uso de todos los que corresponden a la 
mejor disciplina en estos puntos, a fin 
de que conociendo la corte romana a lo 
que se expone, y la consideración que se 
merecen los soberanos españoles por su 
filial obediencia, se preste a lo® tempera
mentos que sabrá hallar y proponer la 
Junta para conseguir el desprendimiento o 
independencia de los superiores regulares, 
sea con nombre de generales, como están 
los de la Merced, Carmen Descalzo, San 
Juan de Dios, San Benito, San Bernardo 
y otros, o sea con el de vicarios o comi
sarios generales, visitadores perpetuos, u 
otros que produzcan el mismo efecto. 

X V I I I 

Utilidad de que la autoridad real inter
venga en la elección y nombramiento de 

los superiores regulares 

A este propósito me ha parecido ins
truir a la Junta de lo conveniente que es 
y será que la autoridad real intervenga, 
por vía de protección, en la elección y 
nombramiento de estos superiores regu
lares, y que no se elijan los que no sean 
gratos al soberano, o propuestos de su or
den para ser nombrados. Por medio de 
tales superiores, como agradecidos y afec
tos, se pueden insinuar y difundir en las 
familias regulares las buenas ideas útiles 
al Estado; siendo esto de mucha conse
cuencia en estos reinos, por el respeto y 
devoción que mis vasallos tienen a las ór
denes religiosas, y por la impresión que 
pueden hacerles en todos casos y ocasiones. 

X I X 

•Con esta mim el Gobierno obtuvo de Su 
Santidad que el nuncio pudiese nombrar 
general de los carmelitas descalzos, pre
via la aprobación del rey; lo mismo se 
hizo para la elección de provinciales y 

otros oficios de los clérigos menores 

Con esta mira obtuve de Su Santidad 
que, en las desavenencias de los carmelitas 
descalzos, cuya visita se cometió al nun
cio, pudiese éste en el capítulo general 
nombrar por sí el general y otros oficios y 
superiores, precediendo mi noticia, insi

nuación o aprobación de los que fuesen, 
y lo mismo obtuve para la elección de los 
provinciales y otros oficios de los clérijgos 
menores. Mucho importará ir establecien
do este método, supuesto que no hay fa
milia religiosa en que no ocurran dis
cordias y recursos proporcionados para 
promoverlo. 

X X 

También se pedirá a la corte romana que 
tolere el arreglo de los esponsales y con
tratos mafrimoniales, para evitar muchos 

desórdenes 

Finalmente, la cuarta pretensión prin
cipal con la Curia Romana puede ser la 
de- que tolere el arreglo de los esponsales 
y oontTfiftos matrimoniales, para «vitar 
tantos desórdenes en la juventud de am
bos sexos, tantos perjuicios y disensio
nes en las familias, y tantos pleitos cos
tosos y contrarios a la quietud pública y 
doméstica, como se experimentan en los 
tribunales reales y eclesiásticos; pues to
dos los daños, o los más, nacen de la in
deliberación, de la seducción o de la ma
licia y pasión desordenada con que se 
conciben y extienden los llamados espon
sales o promesas de casarse. 

X X I 

Ejemplo digno de imitación, dado por la 
corte de Portugai 

La corte de Portugal ha hecho una ley 
o reglamento muy prudente sobre estos 
puntos y sería muy provechoso imitarila, 
reduciendo o limitando los esiponsales 
obligatorios a los que se celebrasen con 
ciertas formalidades y prohibiendo que 
sobre los demás se admitiesen demandas 
ni recursos, con los <iue hombres y mu
jeres serían más precavidos y más mori
gerados. 

X X I I 

En varios puntos respectivos a la Curia 
Romana se han tomado ya providencias, 
y todavía se tomarán otras con pausa y 

prudencia 

En otros puntos respectivos a la Curia 
Romiana, como son las expediciones de 
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todo género de dispensas, y los recursos 
en materia de justicia y gobierno eclesiás
tico secular y regular, se han tomado ya 
varias providencias útiles para sostener 
la disciplina, y evitar los abusos de inte
rés y autoridad de los curiales. La erección 
de la Rota de la Nunciatura debe impedir 
que vayan los últimos recursos de justi
cia a Roma, y esto se debe sostener con 
firmeza. Lo mismo se ha de hacer para 
que se guarden mis resoluciones sobre 
que no se reciba expedición alguna de 
aquella Curia, que no se haya pedido y 
venga por medio de mis embajadores, mi
nistros o agentes. Sólo resta arreglar con 
pausa y prudencia la moderación de los 
derechos y gastos de las expediciones y 
que las causas para ellas sean ilegítimas 
y canónicas, de modo que no sean ni pa
rezcan las dispensas, a. los ojos del mundo 
y de los enemigos de nuestra santa re
ligión, un medio astuto de sacarnos el 
dinero. 

X X I I I 

Dulzura y miramiento con que deberá ser 
tratado el clero 

A estos buenos deseos podrán ayudar 
los obispos y el clero ilustrado de estos 
reinos, por lo que encargo mucho a la 
Junta el cuidado de que se trate bien a 
todo el Estado Eclesiástico secular y re
gular, y se adquiera su afección y subordi
nación con la dulzura de los medios y con 
las demostraciones de honor y agradeci
miento que merezcan los prelados y demás 
individuos que ee distinguiesen por su 
virtud, literatura y amor a mi servicio 
y a la felicidad del Estado . 

X X I V 

De este modo llevará el clero con pacien
cia Im providencias que fueren necesarias 
para sostener las regalías y el buen orden 
y para disminuir los gravámenes y po

breza del estado secular 

Haciéndolo así, llevará el clero con to
lerancia las providencias que fuesen ne
cesarias para sostener las regalías y el 
buen orden, y para disminuir los gravá
menes y pobreza del estado secular. En 

esta parte el clero de España debe su
frir algunas deducciones por las crecidas 
rentas que goza; pues además de las do
taciones que las iglesias recibieron de la 
Corona, disfrutan la universal y pesada 
contribución de jos diezmos y primicias, 
sin rebaja de gastos, y cobran derechos 
de los fieles, como si no pagasen diezmos 
de sus bautismos, matrimonios, entierros 
y demás cosas en que interviene la Iglesia, 
sin contar las oblaciones, limosnas, sufra
gios, hermandades o cofradías y otras 
cargas. En ninguna parte de Europa hay 
esta extensión de contribuciones; pero su 
remedio pide tiempo, ocasiones propor
cionadas que autorice el mismo clero, y 
mucha suavidad. 

X X V 

Donativo del clero en la guerra contra 
la Gran Bretaña emprendida en 1779. 
Primer ejemplar de estos tiempos en que 
el clero contribuyó con socorros cuantio

sos sin breve apostólico ni apremio 

Con este conocimiento procedí, cuando 
dispuse en los principios de la guerra con 
la Gran Bretaña, que empezó en 1779, 
que se escribiese atentamente a los obis
pos y cabildos, para que me ayudasen con 
lo que pudiesen por vía de donativo o 
prés tamo; , y efectivamente, los más de 
ellos me sirvieron o me prestaron crecidas 
•sumas sin intereses algunos, de que les 
di gracias en cartas firjnadas de mi mano. 
Este ha sido el primer ejemplar de estos 
tiempos, en que, sin 'breve apostólico, sin 
apremio ni ruidos, se han conseguido del 
cJero socorros muy superiores, sin com
paración, a los que con rumores y escán
dalos se Jes sacaron en otras ocasiones. 

X X V I 

Necesidad de que el clero sea ilustrado 

La ilustración del clero es muy necesaria 
para todas estas importantes ideas. En 
esta parte tiene mucho que trabajar el 
celo de la Junta. El clero secular y re
gular, educado con buenos estudios, co
noce fundamentalmente los límites de las 
potestades eclesiástica y real, y sabe dar 
a ésta y al bien público toda la extensión 
que corresponde. 
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X X V I I 

Instrucción que debe promoverse entre 
los eclesiásticos 

Debe promoverse, así en las univer
sidades como en los seminarios y en las 
órdenes regulares, el estudio de la Santa 
Escritura y de los padres más célebres 
de la iglesia, el de sus concilios generales 
primitivos en sus fuentes, y el de la sana 
moral. Igualmente conviene que el clero 
secular y regular no se abstenga de es
tudiar y cultivar el derecho público y de 
gentes, el que llaman político y económi
co y las ciencias exactas, las matemáticas, 
la astronomía, geometría, íísica experi
mental, historia natural, botánica v otra» 
semejantes. 

X X V I I I 

Premios para los que sobresalgan en las 
ciencias 

Entre los regulares ha habido hombre 
insignes en estas ciencias, las cuale» con
ducen mucho para iluminar y adelantar 
los pueblos; y será justo premiar con 
pensiones eclesiásticas a los individuos del 
clero que sobresalgan en estos conocimien
tos, aunque sean religiosos de alguna or
den, y a los qce se muestren afectos a 
mis regalías, como yo he hecho con al
gunos. A este fin, la Junta, cuando se 
halle enterada de existir algún sujeto so
bresaliente de esta tílase, y convenir su 
premio por este u otros medios, lo tra
tará y resolverá, y tendrá obligación de 
hacérmelo presente el secretario de Gra
cia y Justicia, o aquel a quien tocare el 
despacho de la pensión o premio de re
muneración que se me proponga. 

X X I X 

Del cuidado con que han de ser hechas 
las provisiones de rentas eclesiásticas 

Con esto, y con observar exactamente 
mi decreto de 24 de septiembre de 1784, 
sobre el modo de proveer las rentas ecle
siásticas, a cuya vista, como de todo lo 
demás que forme regla, debe estar la Jun
ta para celarlo, y representarme las con
travenciones, se estimulará el clero al es

tudio, a Ja mejor disciplina y a criar en 
su seno personas que, a la sublime cua
lidad de ministros de la religión, sepan 
unir la de buenos y celosos ciudadanos. 

X X X 

Espíritu, que ha de tener el clero en la en
señanza del pueblo 

De la conducta que tenga el clero de
penderá, en mucha parte, la de los pue
blos; y así se le moverá, y a sus prelados, 
a desterrar supersticiones y promover la 
sólida y verdadera piedad, que consiste en 
d amor y caridad con Dios y con los 
prójimos, combatiendo la moral relajada 
y las opiniones que han dado causa a ella 
y destruido las buenas costumbres. 

X X X I 

Que los obispos, por medio de sus pas
torales, mandatos y exhortaciones, cuiden 
de desarraigar las prácticas supersticiosas 

La superstición y las devociones falsas 
fomentan y mantienen la ociosidad, los 
vicios y los gastos, y perjudican al verda
dero culto y al socorro de los pobres. Por 
esto deberá proteger la Junta los medios 
de excitar a los obispos, curas y prelados 
regulares, para que contribuyan a estos 
fines con sus pastorales, mandatos, ex
hortaciones frecuentes y aun con las penas 
espirituales, llevando a efecto las resolu
ciones tomadas, para disminuir o extin
guir las cofradías o congregaciones, que 
no tengan el único objeto del verdadero 
culto de Dios y socorro del prójimo ne
cesitado, y esto san distracciones y fiestas 
profana» y tal vez pecaminosas, y sin gas
tos de comidas, refrescos y pompas va
nas y gravosas a mis vasallos. 

X X X I I 

La Inquisición podría cooperar también a 
ese mismo fin 

Aunque los obispos, por sus ministerios, 
son los principalmente encargados de ve
lar contra las supersticiones y contra el 
abuso de la religión y piedad, en estos y 
otros puntos, puede muy bien hacer lo 
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mismo el tribunal (le la Inquisición de 
estos reinos, conliibuyendo no solo a cas
tigar, óino a instruir los pueblos de la 
verdad y hacer que sepan separar la se
milla de la cizaña, esto es, la rdigión de 
la superstición. 

X X X I I I 

Por tanto, conviene favorecer y protejer 
a este tribunal; pero se lia de cuidar de 
que no usurpe las regalías de la Corona 
y de que con pretexto de religión no se 

turbe la tranquilidad pública 

En esta parte debe la Junta concurrir 
a que se favorezca y proteja este santo 
tribunal, mientras no se desviare de su 
instituto, que es perseguir la herejía, 
apostaría y superstición, e iluminar cari
tativamente <i los fieles sobre ello; pero 
como <••] abuso suele acompañar a la au
toridad, por la miseria humana, en los 
objetos y acciones más grandes y más 
útiles, conviene estar muy a la vista de 
que, con el pretexto de la religión, no se 
usurpen Ja jurisdicción y regalías de mi 
Corona, ni se turbe la tranquilidad pú
blica. En esta parte conviene la vigilancia, 
así porque los pueblos propenden con fa-

i eilidail y sin discernimiento, a todo lo que 
, j se viste con el disfraz de celo religioso, 
• i como porque el modo de perpetuar entre 

nosotros la subsistencia de ¡a Inquisición 
y los Lucmxs efectos que ha producido a 
la religión y al Estado, es contenerla y 
maderarla dentro de sus límites y redu
cir sus facultades a todo lo que fuere más 
suave y más conforme a las reglas canó
nicas. Todo poder moderado y en regla 
es durable; ]>ero el excesivo y extraordi
nario es aborrecido y llega un momento 
de crisis violenta en que suele destruirse. 

X X X I V 

Los calificadores del Santo Ojicio no fian 
tenido siempre la doctrirw que se necesita 
para tan grave e importante cargo. Con
vendrá que estos nombramientos sean he
chos en adelante en personas instruidas 

y afectas a la autoridad real 

Es muy necesario para todo esto que ee 
arregle el número y nomforamiento de los 
calificadores, y se les dote competente

mente con rentas o pensiones eclesiásticas. 
De estos ministros y su dictamen depende, 
en la mayor parte, la conducta de los t r i 
bunales de la Inquisición. Hasta ahora se 
han nombrado más por distinción y honor 
que por otra cosa, los eclesiásticos acu
lares y regulares que califican las propo
siciones, libros, papeles y acciones o he
chos que se intenta pertenecer al conoci
miento de la Inquisición. Muchos de ellos 
no tienen toda Ja doctrina que se requiere 
para tan imjwrtantes y graves cargos, y 
es preciso arreglar este punto, sobre el 
cual hay instancias de los mismos inquisi
dores generales; y arreglado, será bueno 
que antes se me dé noticia de los califi
cadores que se hayan de nombrar, así por 
mi patronato y derechos de protección del 
Santo Oficio, como por evitar que se nom
bre alguno que sea desafecto a mi autori
dad y regalías o que, por otro justo motivo, 
no me sea grato. 

XXXV 

Conversiones a nuestra santa fe 

Con el motivo de tratar de la Inquisición 
me ha parecido insinuar aquí a la Junta, 
cuán conveniente es al Estado y a la re
ligión misma, promover las conversiones 
a nuestra santa fe católica, dentro y fuera 
de estos reinos, y por lo mismo deseo que 
se tome este asunto con el calor y eficacia 
que exige, y que la Inquisición ayude 
a ello, como está obligada. 

X X X V I 

Injusticia con que han sido tratados los 
convertidos. Necesidad de acostumbrar a 
los pueblos a que los traten con caridad 
y honor, facilitando así a los convertidos 
como a sus descendientes las mismas ven

tajas que a los demás vasallos 

Uno de los mayores estorbos que ha ha
bido y hay, para las conversiones, ha sido 
y es la nota indecente y aun infame que se 
pone a los convertidos y a sus descenden
cias y familias; de manera que se castiga 
la mayor y más santa acción del hombre, 
que es su conversión a nuestra santa fe, 
con la misma pena que el mayor delito, 
que es el de apostatar de ella; supuesto 
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que igualmente se reputan infamados ios 
convertidos y sus descendientes, y los pe
nitenciados o castigados por herejía y 
y apostasia y los suyos. Esta conducta, 
contraria a la Santa Escritura y al espí
ritu de la. Iglesia, desdice de la piedad y 
religión de una nación católica, y basta 
para impedir las conversiones en lo® vas
tos dominios de esta Monarquía, y hacer 
aborrecible el nombre español entre los 
indios, africanos, asiáticos y demás, a 
quienes intentamos reducir a nuestra san
ta fe, a costa de innumerables trabajos 
y dispendios. Siendo, por otra parte, este 
modo de pensar y obrar contrario tam
bién a la utilidad del Estado, al aumento 
de su población y a la unión íntima que 
debe haber entre Jos miembros del cuer
po político, he mandado formar una Jun
ta, que preside el inquisidor general, com
puesta de teólogos y canonistas, para que 
se ventile, examine y proponga el modo 
de desterrar las preocupaciones que hay 
en esta materia; acostumbrar a los pue
blos a que .traten con caridad y honor a 
los convertidos y facilitar a éstos y sus 
descendientes las mismas ventajas que a 
los demás vasallos, para allanarles el ca
mino de las conversiones, dejando sub
sistentes las penas que convengan contra 
los que lleguen a apostatar. La Junta, 
enterada de estos antecedentes, contribui
rá al bueno y pronto efecto de mis in
tenciones. 

X X X V I I 

El Papa y los obispos pueden contribuir 
mucho, con sus declaraciones y exhorta
ciones, a desarraigar la aversión enveje
cida con que son mirados los convertidos. 

El Papa y los obispos pueden contri
buir mucho, con sus declaraciones y ex
hortaciones, a desarraigar esta aversión 
envejecida con que se trata a los converti
dos, precediendo algunos escritos de per
sonas doctas y acreditadas del clero secu
lar y regular, obteniendo del Santo Pa
dre algún breve o exhortación a los pre
lados, cabildos y comunidades eclesiásti
cas, en que les manifieste el espíritu dél 
Evangelio sobre punto tan importante, y 
la conducta que en él ha tenido y tiene 
la santa Iglesia romana. 

X X X V I I I 

Es conducente que se dividan y subdivi-
dan las grandes diócesis que hay en 

España. 

La división de los obispados es una 
máxima que deseo grabar profundamen
te en el ánimo de mis sucesores y de los 
individuos de la Junta-. Para todo cuanto 
llevo prevenido y para otros objetos y f i 
nes, así religiosos como políticos, es muy 
conducente que se dividan y gubdividan 
las grandes diócesis que hay en España. 
Los prelados no pueden atender al pasto 
espiritual que exigen unos territorios tan 
extendidos, visitarlos frecuentemente, co
nocer bien sus ovejas y pastores inmedia
tos, velar sobre la conducta de ellos y de 
todo el clero, ni atender a todas sus ne
cesidades espirituales y temporales. 

X X X I X 

La división de obispados llevaría a mu
chos pueblos y provincias rentas que aho

ra se gastan en las capitales. 

Las rentas de tan grandes obispados, 
reunidas en Ja capital, dejan de distribuir
se con igualdad en los terrenos que las 
producen, y éstos se van esterilizando y 
aun despoblando, siendo un medio fácil 
y efectivo de restablecer muchos pueblos, 
y aún provincias, el de establecer obis
pos y cabildos en ellas, pues entonces 
consumirían allí sus rentas, mantendrían 
y fomentarían algunas familias poblado
ras y, viendo de cerca las calamidades 
y pobrezas, Jas socorrerían con mayor co
nocimiento y utilidad. 

Hay en las Cámaras de Castilla e In
dias expedientes sobre tales divisiones, y 
se deben promover y aumentar cuanto se 
pueda, pues que a éstos y aquellos domi
nios es trascendental la necesidad y uti
lidad (1). 

(1) Las medidas relativas a asuntos eclesiás
ticos, indicadas en los números precedentes, 
demuestran la sabiduría del Gobierno, el cual 
separaba del raudal limpio y cristalino de la 
verdad evangélica el cieno impuro de las su
persticiones, y tomaba providencias acertadas 
para extirpar los abusos, sin perjudicar a las 
instituciones religiosas. Dichas medidas prue
ban también su espíritu de justicia. Poseyendo 
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X L 

Convendría también dividir y aumentar 
los tribunales superiores en las provincias. 

La división y aumenta de tribunales 
superiores en las provincias es un punto 
importante y necesario para la buena 'ad
ministración de justicia y para la felioi-
dad temporal de mis vasallos. A la ma
nera que en la Corona de Aragón, cada 
provincia tiene su Audiencia, convendría 
establecer lo mismo en Castilla, propor
cionando una división más igual de Las 
provincias, porque ahora son muy des
iguales sus territorios. 

el clero sus bienes con derecho legítimo, nunra 
tuvo designio de despojarle de ellos, antes bien 
arregló sus pertenencias conforme a la natura
leza y verdaderas necesidades de tan saludable 
institución. Es grande error no considerar la 
reforma del clero más que bajo el aspecto eco
nómico, porque ante todas cosas se ha de mirar 
al provecho, tanto religioso como moral, que 
resulta a la sociedad de mantener con decencia 
al estado eclesiástico, sin que se vea precisado 
a pordiosear con desdoro de su elevado carác
ter. El Estado no subsiste con bienes tempora
les únicamente; hay una multitud de otras 
causas que contribuyen esencialmente a su con
servación, entre las que ha de ponerse en pri
mer lugar la instrucción religiosa, por ser el 
fundamento de la obediencia del pueblo y de 
la justicia del soberano. 

El célebre Burke trae a este propósito una 
comparación, que parece muy oportuna: «Su
pongamos, dice, que cada uno de los que po
seen tierras con obligación de pagar diezmos 
haya de ser considerado como descendiente de 
quien hubiese dejado fundada una cátedra para 
instruir al pueblo todos los domingos; tendrá 
derecho, sin duda ninguna, la autoridad públi
ca de velar sobre el cumplimiento de las obli
gaciones impuestas por el fundador, y de ver 
si se cumplen o no las condiciones recíprocas 
del contrato. Puede legítimamente formar nue
vos reglamentos, para extender y asegurar la 
instrucción, así moral como religiosa; puede 
también variar y modificar los derechos que 
se exigen de los que tienen dichas dotaciones, 
y hasta imponerles otros de nuevo, si se cree 
conveniente para el bien público. Pero ahí ha
brá de pararse. Ni puede ir más allá sin injus
ticia, pues si el legislador, no contento con ta
les providencias, quiere, no ya arreglar el esta
blecimiento, sino apoderarse de él, cometerá 
entonces igual usurpación que el visitador de 
una casa de beneficencia, el cual, en cuenta 
de ordenarla o de tomar disposiciones útiles 
para su conservación, se quisiese apropiar sus 
bienes y despojarla injustamente de sus perte
nencias. 

«Empléese, pues, añade, algún medio, si es 
que le hay, para conciliar el alivio y mejora 

X L I 

Entre tanto, será bueno establecer en cada 
intendencia una especie de tribunal me
dio en que se determine, por vía de ape
lación o queja, las causas de menor cuan
tía de la provincia y de los delitos meno
res, como también de los recursos conten
ciosos y aun económicos de su Hacienda, 

Guerra y Policía. 

Por este medio se estaría a la vista de 
los corregidores y de las justicias de to
dos los pueMosj se castigarían y repri
mirían más bien los delitos y las prepo
tencias de los jueces y poderosos, v se 

de los propietarios de bienes territoriales con 
los derechos del clero... Esto puede hacerlo la 
autoridad pública, puesto que es en beneficio 
de la institución misma; pero dar otro destino 
a la fundación, suprimir o abolir lo que la per
tenece de derecho y lo que puede únicamente 
darla estabilidad, no se halla dentro de los lí
mites de la autoridad civil, y además fuera in
justicia y atropellamiento.» 

Son obvias las ventajas que se siguen al Es-
lado de respetar la propiedad inviolablemente, 
do quiera que este, porque de lo contrario es 
de temer que una usurpación sea seguida de 
otra, y que ninguna clase de propietarios viva 
segura de poseer lo que tiene. ¿Cuándo han 
faltado, a Gobiernos que no son justos, pretex
tos de conveniencia o de utilidad pública para 
disfrazar su odio o su rapacidad? La Revolución 
francesa comenzó privando al clero de sus bie
nes y derechos, y continuó despojando después 
a los nobles y emigrados. Desde el punto que 
se falta a la justicia con unos, hay propensión 
a faltar a ella con otros. Si el Gobierno viene 
a caer en manos de hombres que tienen por 
regla de conducta la violencia, no hay fe pú
blica. En vano hablarán de justicia y de buena 
fe; nadie podrá creer en tales protestaciones. 
El verdadero apoyo, mejor diré, el único medio 
de estabilidad para un Gobierno consiste en 
ser justo y respetar los derechos de todos. Ea 
°st summa ratio, dice Cicerón (libro II , Dç 
Oljiciis), et sapientia bom civis commoda ci-
vium non divellere, sed omnes eádem aequitate 
continere. 

Cuando se escribía la Instrucción no se ha
bía hecho todavía el peregrino descubrimiento 
que hizo después el Gobierno nacido de la Re
volución francesa; es, a saber, asalariar al cle
ro; mas puede asegurarse que esta idea no ha
bría logrado la aprobación de los ministros de 
Carlos III . Eran éstos varones muy ilustrados, 
pero al mismo tiempo eran también muy piado
sos, y no habrían podido menos de ver en ella 
degradación y desdoro para la religión y sus 
ministros. Poner a los que han de ejercer un 
ministerio tan sublime e independiente, cual 
es el del Evangelio, en necesidad de cobrar BU 
sueldo en Tesorería, ni más ni menos que otro 
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evitarían muchas opresiones de los pobres 
desvalidos. Entre tanto que pueden faci
litarse tales establecimientos, pueden su
plirse en mucha parte sus objetos con el 
de formar en cada intendencia una espe
cie de tribunal medio, compuesto del in
tendente y dos asesores, en que se deter
minen, por vía de apelación o queja, las 
causas de menor cuantía de la provincia, 
y las de los delitos menores en que no 
haya de recaer pena temporal, tratándose 
igualmente en esta clase de tribunales de 
los recursos contenciosos y aún económi
cos de Hacienda, Guerra y Policía, para 
evitar extorsiones en los repartimientos y 
cobranzas de haberes reales, y graváme
nes indebidos en los alojamientos, uten
silios y otras cargas concejiles, promo
viendo Ja buena policía material y formal 
de los puebdo®, y la mejor administración 

cualquier empleado civil, es quitar gran parte 
de su consideración al ministerio eclesiástico y 
reducir a éste a la clase de institución pura
mente humana, que no puede durar ni vivir sino 
por beneplácito de la autoridad temporal. No 
es posible que el clero logre así aquel aprecio 
que es prerrogativa de la propiedad; antes por 
el contrario, habrá de participar por necesidad 
de la dependencia en que viven todos los que 
perciben pagas del Estado. La ofrenda que pre
sentan los fieles al sacerdote al pie del altar, 
ennoblece y ensalza su ministerio, porque es hp-
menaje a su autoridad, agradecimiento a sus 
cuidados y constantes servicios, testimonio de 
piadosa creencia. No hay estas preciosas cir
cunstancias en los salarios que da el Estado. 

La ley se muestra en Francia indiferente en 
punto de religión (otros han dicho que es atea); 
ni tiene mayor predilección por la creencia ro
mana que por la religión de los israelitas. A los 
diversos cultos que paga los trata con fría 
igualdad, sin proponerse en su subvención otros 
fines que conservar la paz del reino, evitar des
órdenes y turbulencias por causa de religión y 
promover la enseñanza de máximas útiles para 
el mantenimiento de la sociedad. Espíritus pre
ocupados habrán creído quizá también que el 
sacerdocio sería más obediente a la autoridad 
civil cuando estuviese asalariado por ella; pen. 
Sarniento mezquino a la par que cálculo erró
neo, porque la obediencia a las leyes prescrita 
por el cristianismo, proviniendo de origen noble 
y puro, y siendo inherente, por decirlo así, a 
los principios fundamentales de la creencia or
todoxa, el clero no habrá de ser por eso más 
ni menos sumiso a la potestad temporal, de lo 
que ha sido; resta saber si la será más afecto, 
si se contemplará más obligado o, si por el con
trario, no creerá disminuido el decoro de su 
augusto ministerio y menoscabado el fruto de 
sus trabajos. 

No ha llegado España todavía a esa encum
brada altura filosófica. Quiera Dios que nunca 

e inversión de sus caudales públicos. Se 
trabaja de mi orden sobre estos puntos 
por la vía de Hacienda, de acuerdo con 
la de Guerra y Justicia, y deseo que la 
Junta concuna a que se acabe de arre
glar, y se me proponga lo conveniente 
para su puntual ejecución. 

X L I I 

Reformas de las ordenanzas de los tribu
nales.—Visitas. 

En los tribunales superiores erigidos, o 
que se erigieren, se deben formar o en
mendar sus ordenanzas para la buena ad
ministración de justicia y asegurarse en 
lo posible de la conducta fiel y desinte
resada de sus dependientes y subalternos, 
haciéndoles visitar de tiempo en tiempo. 

llegue a tan funesta indiferencia religiosa. Nada 
puede haber más justo que tolerar en los Esta
dos diversas crencias y cultos, cuando esto es 
compatible con el mantenimiento de la paz 
pública; pero ante todas cosas se ha menester 
que los Gobiernos adoren públicamente al Crea
dor. En ese caso sólo podrá la tolerancia ser 
meritoria; porque, ¿cómo habría de haber me
recimiento en tener por inventos humanos a to
das las religiones sin distinción, mirándolas por 
el prisma engañoso del escepticismo? Además, 
¿no tiene el Estado, como cuerpo, beneficios 
que recibir de lo alto, y acciones de gracias 
que rendir al autor de todos los bienes? ¿No es 
la Providencia la que fertiliza sus campos, la 
que contiene o humilla a sus enemigos, la que 
le preserva de una multitud de plagas y calami
dades que afligen a otros pueblos? Pues qué, 
¿cada uno de los miembros del Estado rendirá 
el homenaje de su amor y gratitud al Ser Su
premo, yendo a humillarse a los pies de los 
altares; y la cabeza de él es, a saber, su Go
bierno, en el que debían resplandecer más las 
virtudes así religiosas como morales, obrará con 
una indiferencia parecida a la irreligión y al 
ateísmo? Cincuenta años ha, estaban muy lejos 
nuestros mayores de sospechar tales adelanta
mientos, y mucho más distantes estaban toda
vía de desearlos. 

No es menos de admirar en los ministros de 
Caritos III la prudente lentitud con que cami
naban en las reformas relativas a los asuntos 
religiosos. Así como conocían su importancia, 
así estaban también convencidos del pulso con 
que debía precederse en materia que es de suyo 
tan delicada. Ojalá que hubiesen procedido con 
igual prudencia los novadores, que han venido 
a gobernar después de ellos. Un escritor céle
bre del siglo anterior dice, hablando de los 
reformadores que quieren innovarlo todo: «Hay, 
a mi parecer, una regla de sentido muy pro
fundo, que nunca deberá pefder de vista el 
hombre de bien que desee reformas. No se al-
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para restituir el vigor y la elasticidad a 
e&tos muelles preciosos de la máquina del 
Estado que, por desgracia, suelen rela
jarse o aflojarse fácilmente. 

X L I I I 

Arreglo de los Consejos y Cámaras de 
Castilla, Indias y Ordenes. 

El arreglar el método en la provisión 
de las plazas togadas y elegir para ellas 
hombres de literatura y virtud es muy 
necesario, así como se ha hecho para la 
elección de corregidores y alcaldes mayo
res. Para conseguirlo, conviene empezar 
por el arreglo de los Consejos y Cáma
ras de Castilla e Indias, y aún el de Or
denes, en quienes reside el derecho de 
consultar para los empleos, y una gran 

canza cómo puede haber espíritus tan presun
tuosos que no vean en su país más que una 
tabla rasa, en la que les seá permitido hacer 
cuantos garabatos se les antojen. En buen hora 
que el hombre poseído de ardor filantrópico de
see que se establezca la sociedad sobre otras 
bases diferentes de las que tiene; pero si ama 
verdaderamente a su patria y profesa sanos prin
cipios de política, procurará siempre conservar 
las instituciones del país mejorándolas. Deseo 
de conservar y habilidad para hacer méjoras 
fueran las dos cosas que tomaría yo por divisa 
del hombre de Estado. Todo lo demás es vulgar 
en teoría y de suma dificultad en la práctica.» 

Cuando se trata de reformar las leyes e ins
tituciones de los pueblos, nada hay más funes
to para ellos que la precipitación. En yez de 
apartar por este medio los obstáculos que im
piden el bien, se aumentan y fortalecen éstos 
hasta el punto de hacer a veces imposible aque
llo mismo que habría sido fácil lograr quizá 
por medidas lentas y suaves. Es la impetuosi
dad señal infalible de pasión y de error en 
materias de gobierno, así como por el contra
rio la pausa y la circunspección acompañan 
siempre a la sabiduría. Uno de los filósofos 
más distinguidos del siglo XVI, el francés Bo-
din, tiene en su Tratado de ta República un 
capítulo que se intitula así: «Que las mudan
zas en las Repúblicas y las reformas de sus leyes 
no se han de hacer atropelladamente» (Traite 
de la Republique, liv. IV, chap. III). Pondremos 
aquí algunas de sus reflexiones, porque su me
ditación no podrá menos de ser provechosa. 
«Cuanto más grande y poderoso sea un prín
cipe, tanto ha de ser más justo y recto con sus 
subditos, a los cuales, por obligación, debe ha
cer justicia. Habiendo mudado de religión el 
señorío de Basilea no quiso expulsar violenta
mente a los religiosos de las abadías y monas
terios, disponiendo tan sólo que a la hora de 
la muerte muriesen ellos y sus sucesores. Por 

parte de mi autoridad para el gobierno 
de mis dominios. 

XL1V 

Circanslancias que se habrán de tener pre
sentes en la elección de consejeros. 

Es preciso absolutamente que los con
sejeros no sean solamente letrados, sino 
políticos y experimentados en el arte de 
gobernar. Por esta razón, conviene que 
una gran parte de ellos sean de los que 
han servido las presidencias y regencias 
de Audiencias y Chancillerías, así en es
tos reinos como en los de Indias, y que 
algunos hayan servido corregimientos y 
varas, por el conocimiento que da el go
bierno inmediato de los pueblos. También 
conviene que, de la clase de fiscales, pasen 
muchos a corsejeros, porque la midtitud 
de los negocios que han pasado por sus 
manos, el interés que están acostumbra
dos a tomar por mi servicio y regalías, y 

manera que hubo cartujo que por mucho tiem
po vivió solo en su cartuja, sin tener que mu
dar de lugar, ni de vestido, ni de religión, por 
más que casi todos sus compañeros se hubiesen' 
ausentado voluntariamente. Igual resolución se 
tomó en Coira en la Dieta de los Grisones, en 
la cual se acordó que los ministros de la reli
gión reformada viviesen de las rentas benefi
ciables, para que los religiosos quedasen en sus 
monasterios hasta su fallecimiento. Lo sé por el 
embajador de Francia, que me lo escribió desde 
Coira; con lo cual unos y otros quedaron con
tentos.» 

Y al terminar el capítulo, explica el autor 
su pensamiento todavía con mayor claridad. 

«El gobierno de un Estado bien regido, dice, 
se ha de proponer por modelo al Criador, que 
procede gradualmente en todas cosas, haciendo 
que de una semilla casi imperceptible nazca y 
crezca un árbol grande y corpulento, no de re
pente, sino poco a poco, juntando los extremos 
por los medios, poniendo la primavera entre el 
invierno y el estío, y el otoño entre éste y aquél, 
y obrando en todo con igual sabiduría. (Deum 
igitur prepotentem imitemur, qui omnia paula-
tim; namque semina perquam exigua in arbores 
excelsas excrescere jubet, id que tam oculte ut 
nemo sentiat.) 

Estos son los avisos que nos transmiten los 
sabios de los tiempos pasados. Gravísimos males 
se ahorrarían los pueblos si sus legisladores tu
viesen presentes anáximas tan acertada*. «¿Por 
qué no se ha de imitar al tiempo, dice el .... 
canciller Bacon, el cual hace todas fus inno
vaciones sin sentir?» Quis novator tempus imi-
tatur, quod novationes ita insinuai, ut sensus 
jallat? 
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por el bien público, y la particular apti
tud que regularmente se busca para esos 
empleos, son cualidades muy importantes 
y útiles, para servir después dignamente 
las plazas de Consejo y Cámara. 

XLV 

Elección de presidentes y gobernadores 
de los Consejos. 

La elección de los presidentes y gober
nadores de mis Consejos es y será siem
pre el medio más efectivo de que estos 
tribunales tengan toda la actividad que 
necesitan y produzcan todo el bien para 
que fueron instituidos, y así cuidaré de 
informarme bien y de preguntar a la Jun
ta en los casos que ocurrieren; y ésta 
tendrá presente que ni el nacimiento o 
grandeza, n i la carrera militar, ni otra 
cualidad accidental de esta especie, de-
.ben ser el motivo de estas elecciones, pues 
sólo deben recaer, siempre que se pueda, 
en los hombres más sabios, morigerados 
y activos que puedan hallarse, y que sean 
respetables por su edad, condecoración y 
experiencia en di gobierno. 

X L V I 

De los virreyes, gobernadores y capitanes 
generales de las provincias. 

Otro tanto se debe practicar y tener 
presente en la elección de los virreyes, go
bernadores y capitanes generales de las 
provincias y de todos los demás que ten
gan mando civil, pues aunque convenga 
que sean háhiles y muy acreditados en la 
parte militar o en la económica, ha de 
considerar la Junta, cuando se trate de 
estos empleos, con arreglo a mi decreto 
de este día, que también han de ser los 
que se propongan y escojan los más ins
truidos, prudentes, desinteresados y celo
sos del bien público, sin recurrir precisa
mente a la antigüedad ni a otras consi
deraciones de conveniencia de las perso
nas, poniendo la vista en la felicidad de 
mis pueblos, que en mucha parte depen
de, como su desgracia, de la cualidad de 
tale? superiores. 

X L V I I 

Conviene rever y renovar las instruccio
nes con que se gobiernan los Consejos y 
Cámaras, acomodándolas a los tiempos 

presentes. 

Se debe igualmente tratar en la Junta 
de rever y renovar las instrucciones oon 
que se gobiernan los Consejos y Cáma
ras, acomodándolas a los tiempos presen
tes, y mejorándolas, en cuanto sea posi
ble, oyendo para ello a los ministros más 
doctos, antiguos y celosos. Estas instruc
ciones deben leerse en cada Consejo, al 
principio de cada año, como se practica 
en el de Indias, con sus ordenanzas, y en
tonces convendrá que, por tumo, lea o 
haga un ministro una oración en que se 
ewhorte al cumplimiento, al trabajo asi
duo y útil, evitando los desperdicios del 
tiempo; a la imparcialidad, desinterés y 
celo público en las deliberaciones. Los 
hombres sacan siempre nuevos propósitos 
del calor de estas exhortaciones y renue
van el vigor, y los mismos que las hagan 
y deban turnar para ello, irán sucesdvia-
mente fortificando sus máximas, y evita
rán contradecirlas con su conducta. 

X L V I I I 

Por el buen gobierno de los Consejos 
se logrará tener buenos corregidores, 
justos, desinteresados, hábiles, pruden

tes y activos. 

De este buen gobierno de los Consejos 
y Cámaras dependerá, en gran parte, el 
de los pueblos y la buena elección de los 
corregidores, en cuyo punto y en celar su 
conducta se debe poner gran cuidado, 
pues de ellos depende casi toda la felici
dad o desgracia de mis vasallos, espe
cialmente de los pobres. Si los corregi
dores son justos, desinteresados, hábiles, 
prudentes y activos, todos los ramos de 
justicia y policía se manejarán bien; y, 
por el contrario, si carecen de estas cua
lidades, a pesar de los recursos, siempre 
habrá desórdenes y abandonos. 
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X L I X 

De las jurisdicciones de señorío. Que se 
procure incorporar o tantear todas las que 
hayan sido enajenadas y deben ser resti

tuídas a mi Corona 

Para lognar estos fines se ha pensado 
en algunos tiempos en incorporar o dis
minuir las jurisdicciones de señorío, don
de los jueces no suelen tener las cualida
des necesarias ni hacerse las elecciones de 
ellos con di examen y conocimiento que 
conviene. Aunque no es mi ánimo que a 
los señores de vasallos se les perjudiquen 
ni quebranten sus privilegios, debe encar-
gianse mucho a los tribunales y fiscales 
que examinen bien si los tienen y que 
procuren incorporar o tantear todas las 
jurisdicciones enajenadas de las que, con
forme a los mismos privilegios y a las 
leyes deiben restituirse a mi Corona, como 
sucede en las donaciones enriqueñas, de 
que hay gran abundancia en el reino, y 
finalmente que se piense en el modo de 
sujetar a tales señores de vasallos, a qiie 
antes de nombrar los corregidores o al
caides mayores hayan de habilitarlos en 
la Cántara, en la misma forma que se 
practica con los de realengo, según el úl
timo decreto e instrucciones sobre escala 
de corregimientos. Igualmente debe encar
garse que se favorezca el tanteo o incor
poraciones de los oficios de regidores,, 
escribanos y otros de los pueblos, cortan
do el abuso de los arrendamientos y otros, 
con que convierten tales oficios en medios 
de estafar y vejan a mis amados subditos. 

Sobre las competencias de jurisdicciones. 

Nada embaraza tanto a los jueces y a 
la buena administración de justicia como 
las competencias de jurisdicciones. Por 
esto, y para cortar las dilaciones intermi
nables que se experimentan, he resuelto 
que en la Junta se determinen las compe
tencias. Deseo que la Junta tome con ca
lor este punto, teniendo por objeto el 
servicio de Dios, el mío y la felicidad de 
mis vasallos, y abandonando considera
ciones particulares de los fueros privile
giados, que, por lo común, perjudican al 
buen orden y a la justicia. El reino en 

Cortes ha clamado siempre por la mode
ración de los fueEOs, y se le ha ofrecido 
en las súplicas y condiciones de millones. 
Por mi parte, he contribuído a esta mo
deración, considerándome obligado a ello, 
y deseo que la Junta haga lo mismo, así 
en los casos particulares como en los ge
nerales, que por vía de regla creyere con
veniente proponer. 

L I 

Hospicios, hospitales y casas de 
misericordia. 

En mi tiempo he promovido, cuanto he 
podido, la buena policía forma! de los 
pueblos, persiguiendo a los ociosos, va
gos y mal entretenidos, desterrando la 
mendiguez, recogiendo los pobres desva
lidos, huérfanos, expósitos y enfermos, y 
estableciendo, dotando o auxiliando los 
hospicios y casas de misericordia, hospi
tales y otros establecimientos de esta da
se. Todavía admite y admitirá siempre 
esta materia grandes extensiones y exigi
rá mutíhos cuidados. Principalmente con
viene la formación de un reglamento piara 
estos ramos importantísimos de policía, 
dividiendo el de recogimiento de pobres 
y persecución de vagos del de gobierno 
y manutención de los hospicios, hospita
les, casas de huérfanos y expósitos, de 
modo que el primer ramo sea a cargo de 
un cuerpo o persona autorizada, y el se
gundo, de otra. 

Quiero manifestar mis ideas a la Jun
ta, empezadas a practicar en parte, para 
que las vaya continuando y mejorando, y 
pueda perpetuarlas, formando de ellas un 
sistema para sus dictámenes y para apo
yar y proponer las providencias consi
guientes a estos objetos. 

L I I 

Medios para extinguir la ociosidad. 

No puede conseguirse la extinción o 
conveniente minoración de los ociosos, 
vagos y mal entretenidos si al mismo tiem
po no se proporcionan trabajos en que 
emplear a estos y otros desaplicados. Tam
poco basta para ello él establecer y pro
mover fábricas, proteger las artes, la agri
cultura y el comercio, si no se honran to-
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dos los oficios y medios de subsistir los 
hombres, desterrando la envejecida pre
ocupación de que hay oficios viles y de 
que todos los mecánicos perjudican a la 
nobleza y a la estimación común. 

He tomado resoluciones a consulta del 
Consejo de Castilla para evitar estos ma
les; pero conviene llevar adelante esta 
idea. Los hombres aman naturalmente el 
honor, y mucho más los españoles. Todos 
quieren ser o parecer nobles. El desprecio 
y desestimación con que se han tratado 
los oficios y con que los que los practican 
y sus hijos han sido excluidos en los es
tatutos de todo género de honores, aun 
en el celo de los cuerpos eclesiásticos, 
ha hecho mirar con horror los oficios me
cánicos y todas las artes útiles. 

De aquí ha nacido y nace un seminario 
de ociosidad y de vicios, no sólo en las 
descendencias de la nobleza pobre, sino 
en la de todos los vasallos que llegan a 
ser acomodados o a fundar algún mayo
razgo o vínculo, después de haber tenido 
alguna profesión de letras o algún em
pleo de pluma. Los hijos se desdeñan de 
seguir la profesión de su padre, que tal 
vez fué el que les hizo adquirir algunos 
bienes, y cundiendo esta vanidad en to
das las ramas de la familia, que se van 
multiplicando, crecen los holgazanes y lle
nan la nación de vicios y aún de delin
cuentes. 

Es necesario moderar y reducir, cuan
to se pueda, las exclusiones de oficios que 
haya en los estatutos y seguir el rumbo 
tomado con los llamados gitanos, y con 
los que nombraban Chuelas en Mallorca, 
para habilitarlos a todo, pues perseguir 
la ociosidad y castigar con la infamia o 
desíferimar la aplicación al trabajo es con
tradictorio, y aun inhumano o inicuo, a 
semejanza de lo que tengo advertido so
bre la inconsecuencia bárbara de convi
dar a los infieles a convertirse a nuestra 
santa religión, para infarmarlos después 
y excluirlos de todos los medios honra
dos de subsistir. 

LUÍ 
Las sociedades económicas fomentan las 
artes y procuran desterrar la ociosidad. 

Con la erección de las sociedades eco
nómicas y el cuidado que éstas han pues

to en fomentar las artes, podrá desterrar
se en parte la preocupación; se han in
corporado en ellas muchos nobles, y con
viene animados. Será útil también difun
dir la noticia del ejemplo que dan mis 
amados hijos el príncipe e infantes, los 
cuales emplean muchas horas de1! día en 
todo género de ejercicios y trabajos de 
las artes útiles. La nobleza inglesa se ma
tricula en Jos gremios de artesanos si 
quiere entrar en los empleos del Estado 
y deliberaciones del Parlamento. La pu
blicidad y buen uso de estas especies po
drá hacer buen efecto para preparar la 
destrucción o moderación de los esta
tutos. 

L I V 

Inconvenientes de las vinculaciones.—Ne-
cesidad de remedio para evitarlas. 

Así como conviene borrar tales preocu
paciones, es preciso disminuir los incen
tivos de la vanidad. La libertad y facili
dad de fundar vínculos y mayorazgos por 
todo género de personas, sean artesanos, 
labradores, comerciantes u otras gentes 
inferiores, presta un motivo frecuente para 
que ellos, sus hijos y partes abandonen 
los oficios. Envanecido con mayorazgo o 
vínculo, por pequeño que sea, se aver
güenza el poseedor de aplicarse a un ofi-
ficio mecánico, siguiendo el mismo ejem
plo el hijo primogénito y sus hermanos, 
aunque carezcan de la esperanza de suoC' 
der, y así se van multiplicando los ociosos, 

El daño de aprisionar tantos bienes, 
impidiendo su enajenación y circulación, 
es gravísimo, siguiéndose de aquí la de
cadencia de ellos por la pobreza o mala 
conducta de los poseedores, la falta de em
pleo para los acaudalados que los mejo
rarían, la multitud de deudas, concursos, 
ocurrencias de desavenencias y pleitos y 
otros daños inexplicables. 

Aun los poseedores de vínculos o ma
yorazgos, qué tienen una conducta econó
mica y que adquieren comodidades y r i 
quezas, se aplican raras veces a mejorar 
esta clase de bienes, porque, como las le
yes mandan que las mejoras de ellos que
den a beneficio del sucesor, si el poseedor 
tiene muchos hijos, escrupuliza y repug
na adelantar y mejorar las fincas vincu-
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ladas que ha de llevar él primogénito ya 
dotado con ellos, y privar a sus hermanos 
de la participación, siendo así que tie
nen más necesidad y, por consecuencia, 
se dedica a buscar otros bienes libres, y 
abandona el cuidado y adelantamiento de 
los de mayorazgo. 

He pensado poner algún remedio en 
esta materia, y para ello refrenar las vin
culaciones de tercero y quinto, que hasta 
ahora podían hacerse por toda clase de 
personas, y mandar al Consejo que pro
ponga para las demás lo que convenga, 
piara evitar tan graves daños; y así quie
ro que, a su tiempo, la Junta examine, 
con el celo del bien general que le corres
ponde, lo que el Consejo expusiere, y 
ponga el mayor cuidado en este punto, te
niendo presente para su dictamen las si
guientes advertencias: 

LV 

Utilidml de los grandes mayorazgos y 
perjuicio de los pequeños. 

1. a Que, aunque los mayorazgos ricos 
puedan conducir en una Monarquía para 
fomento y sostenimiento de la nobleza Xkil 
al servicio del Estado en las carreras de 
armas y letras. Jos mayorazgos pequeños 
y pobres sólo pueden ser un semimario 
de vanidad y holgazanería, por lo que 
convendría fijar que ningún mayorazgo 
bajase en los tiempos presentes de cuatro 
mil o más ducados de renta. 

LVI 

Que en la fundación de mayorazgos se 
admitan toda clase de bienes que prjduz-
can frutos civiles, y cuando más, la cuarta 

o quinta parte <n bienes raíces. 

2. * Que en los mayorazgos y en todo 
género de vinculaciones se comprendiesen 
los bienes que produjesen frutos civiles, 
como censos, juros, derechos, jurisdiccio
nales, tributos, acciones de banco, efec
tos de villa y otras cosas cojno éstas, per
mitiendo sólo que se vinculasen algunas 
casas principales de habitación para los 
poseedores, y cuando más la cuaxta o 
quinta parte en bienes raíces, para dejar 
éstos en libertad y proporción de enaje

narse y mejoracse por los que los adqui
riesen, y evitar la decadencia y ruina que 
en ellos se experimenta. 

L V I I 

Tres clases de mejoras, que el poseedor 
de una vinculación podrá sacar para sus 
herederos de los bienes raíces de la vincu

lación. 

3. a Que en los bienes raíces sujetos 
ya a vinculación, o que se sujetasen en ade
lante, pudiese el poseedor sacar para sus 
herederos tired clases de mejoras, a lo me
nos, a saber: nuevos plantíos donde no 
los hubiese habido, nuevos riegos y nue
vos edificios, siempre que antes de hacer
los se practicare un reconocimiento con 
autoridad judicial, por el que constase 
que eran nuevas las mejoras que iba a 
emprender, y su cualidad, quedando úni
camente a beneficio de) mayorazgo, o vin
culación, las reparaciones o replantacio
nes, aunque fuesen con algún exceso a las 
que hubiere. 

L V I I I 

En vez de gravar el mayorazgo con censo, 
se preferirá la enajenación de algunos de 

sus bienes raíces. 

4. a Que en los casos que el poseedor 
haya de obtener licencias mías y de la 
Cámara para gravar con censo el mayo
razgo, se prefiera la enajenación de al
gunas de sus fincas raíces, aunque exce
dan sus valores de lo necesario, pues se 
podrá emplear el sobrante en réditos civi
les y poner en libertad y circulación 
aquellas fincas aprisionadas. 

L I X 

Que las vinculaciones no duren sino mien
tras que existan las familias. 

5. a Que las vinculaciones sólo duren 
y subsistan a favor de las familias y que 
acaibadas éstas en las líneas descendien
tes, ascendientes y colaterales, queden los 
bienes raíces y estables en libertad, aun
que se hayan hecho substituciones perpe
tuas a favor de cualesquiera personas o 
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establecimientos extraños, subrogando el 
derecho de éstos en réditos civiles de cen
sos, jucos o acciones de compañía o Ban
co, vendiéndose para ellos dichos bienes 
estables. 

L X 

De los colegios y seminarios para la edu
cación, así de los nobles como de los que 
no lo son, y también de las casas de re

cogimiento. 

Después de estos medios para contener 
los males que experimentan y amenazan, 
debe la Junta pensar en otros, para la 
educación así de los nobles como de los 
que no lo son. De este principio nacerá la 
mejor policía formal del reino. Los cole
gios o seminarios de todas clases en cada 
provincia para educar la juventud, y las 
casas de recogimiento y caridad para los 
potbres huérfanos, expósitos y otros infe
lices, en nada serán tan útiles como em
pleados en la educación. 

L X I 

Algunos monasterios se han prestado en 
Galicia a jormar escuelas caritativas en 
que se recogen e instruyen los hijos de 

los pobres. 

Se acaban de prestar en Galicia algu
nos monasterios a la formación de una 
especie de escuelas caritativas, en que se 
recogen e instruyen en la doctrina cris
tiana y primeras letras los hijos de los 
pobres, hasta la edad de diez o doce años, 
vistiéndoles como labradores o artistas, y 
alimentándoles como corresponde a su po
breza y estado, para que no se acoftum-
bren a otro método de vida y se conser
ven en la clase de súbditos trabajadorc-
y útiles. 

L X I I 

Se ha exhortado de real orden a los ge
nerales de las órdenes monacales para el 
mismo intento. Más provechosas fueran 
estas escuelas que las limosnas que dan 

en sus porterías. 

Para Jo mimo he mandado exhortar' a 
los generales de las órdenes monacales, 
y otro tanto pudiera hàcerse con las de

más regulares, supuesto que dan frecuen
tes limosnas en sus porterías, con las cua
les se propagan la mendiguez ociosa, la 
ignorancia y la aversión al trabajo. 

L X I I l 

La autoridad se encargará de la educa
ción de aquellos niños cuyos padres no 

cumplen con esta obligación. 

Pero estos medios no bastan, si no hay 
otros que sirvan de estímulo a los padres 
para la buena crianza y aplicación de 
sus hijos, y de casrigo a los que no lo 
ejecutaren. En esto se debe poner mucho 
cuidado, quitando los hijos a los padres 
que abandonan su educación, y hacién
dolos instruir y educar, según su naci
miento y posibilidades, en los colegios 
o casas destinadas a este fin, a costa de los 
mismos padres, si tuvieren bienes, o del 
fondo caritativo erigido por mí, cuando 
fueren pobres. 

L X I V 

Expósitos.—Modo más conveniente de 
lactarios y criarlos 

En el recogimiento de expósitos se re
quiere más celo y vigilancia que hasta 
ahora, para que no se malogren tantas 
infelices criaturas como se pierden, con 
el descuido de las justicias y mal méto
do de las mismas casas de expósitos. Se 
ha pensado lactar y criar éstos en los mis
mos pueblos en que se hallaren o en los 
inmediatos, cuidando los párrocos de bus
car y pagar las amas por encargo de un 
superintendente general de esta obra, pía, 
o del colector general del fondo pío de 
pobres, con lo que se evitaría la pérdida 
de tantos niños como se experimenta, en 
los viajes de su conducción a las capita
les, en 1c falta de alimento que entre tan
to sufren y en otras faltas v per juicios 
que también ocurren en las mismas casas 
de expósitos en que se recogen. 

LXV 
Convendría facilitar que el expósito lac
tado se adoptase y prohijase en el mismo 

pueblo por algún vecino. 

Reduciendo a método este pensamien
to, pudiera ser útil, y evitar muchos in-
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convenientes, facilitar que el expósito yj. 
lactado se adoptase y prohijase en el mis
mo pueblo por algún vecino; dedicándole 
al trabajo, sin eil extravío y falta de des
tino que luego experimentan estos mise
rables en las casas de expósitos, en que 
se reúnen muchos. 

L X V I 

En los hospicios debería haber lugar se-
pavado para la corrección y castigo, no 
confundiendo a los delincuentes con los 

pobres honrados. 

En los hospicios sería justo no recoger 
más que los niños para su enseñanza y 
las personas impedidas, separando en ellos 
un lugar destinado a la corrección y cas
tigo con diverso nombre, como tengo man
dado, para no confundir los delincuentes 
con los pobres honrados, ni causar horror 
ni descrédito a estas casas. Los hospicios 
podrían ser. escuelas prácticas de muchas 
artes y oficios, sin establecer fábricas cos
tosas y muy extendidas que ocasionan 
grandes desperdicios y pérdidas y suelen 
perjudicar a los gremios de artesanos. 

L X V I I 

Los hospitales debieran estar reducidos a 
la curación de los transeúntes o de los 
miserables que carecen de casa y domici

lio en el pueblo. 

En cuanto a hospitales, encargo que se 
ponga mucho cuidado en reducirlos a la 
curación de los transeúntes o miserables, 
que carezcan de casa o domicilio en el 
pueblo, porque teniéndole, es más conve
niente asistirlos y curarlos en sus mis
mas casos, donde tienen mil consuelos; 
tencia y daños de reunirse una multitud 
se excusan los desórdenes, falta de asis-
de enfermos en un hospital y permanecen 
juntos la mujer e hijos del enfermo, ali
mentándose con las sobras de los socorros 
que se hacen a éste. 

L X V I I I 

Se plantearán estos establecimientos en 
todas las provincias del reino 

La educación no se limita a las casas 
de recogimiento, pues de ella pueden cui

dar las Juntas y Diputaciones de caridad, 
como se practica en Madrid y sitios rea
les, en virtud de mis resoluciones, y así 
se procurarán extender estos piadosos y 
útiles establecimientos a todos los pueblos 
del reino, y especialmente a los que ten
gan algún considerable vecindario, ayu
dando la Junta con sus consejos y todo 
género de auxilios al ministro, por cuyo 
departamento corren estas materias. 

LXIX 

Academia de Ciencias. 

Las enseñanzas públicas y las acade
mias tienen por objeto el complemento 
de la educación, que es la instrucción só
lida de mis subditos en todos los conoci
mientos humanos. En esta parte lo que 
hace más falta es el estudio de las Cien
cias Exactas, como las Matemáticas, la 
Astronomía, la Física experimental. Quí
mica, Historia Natural, la Mineralogía, la 
Hidráulica, la Maquinaria y otras cien
cias prácticas. Con el fin de promover 
entre mis vasallos el estudio, aplicación y 
perfección de estos conocimientos, he re
suelto fundar una Academia de Ciencias, 
y encargo muy particularmente a la Jun
ta coopere a estas ideas y las recuerde 
con frecuencia y oportunidad 

LXX 

Cátedras de comercio. 

La enseñanza especulativa y práctica 
del comercio es también muy necesaria y 
útil, y se puede promover por medio de 
las sociedades patrióticas y de los consu
lados. La sociedad aragonesa ha estable
cido cátedra de comercio, y otras procu
ran imitarla. Esto pide la protección de 
la Junta, y que exhorte a los cuerpos con
sulares a lo mismo. 

L X X I 

Protección de las artes o fábricas. 

La protección del comercio lleva embe
bida en sí la de las artes o fábricas y la 
de la agricultura, porque todas éstas ejer
cen influjo con proporción a los consu
mos, salidas y'ventas de los frutos y ma-
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nufacüiras, y de sus precios. El comercio 
libre de Indias ha dado un gran movi
miento a todo esto, y en nada confío tan
to como en la Junta que ha de sostener 
y adelantar lo resuelto por mí acerca del 
comeicio libre, a pesar de las contradic
ciones y embarazos que halle, y así se lo 
encargo estrechamente. 

L X X I I 

Banco nacional. 

Igual encargo me ha parecido hacer a 
la Junta para la protección del Banco na
cional, sin el cual faltará al comercio uno 
de sus apoyos más necesarios, y a la Co
rona el mayor y más eficaz recurso. To
das cuantas quejas, rumores y agravos se 
expongan contra un establecimiento como 
éste, que me ha costado sumos de ívelos, 
no equivalen a las utilidades que la na
ción y el Gobierno sacan y han de sacar 
de él, cuidando la Junta de no dejarse 
preocupar de cualquier defecto o desor
den particular que puede haber, y se po
drá remediar, y de no confundirle con la 
utilidad general y sólida del Banco y su 
permanencia. A este fin mando se le guar
den todas las concesiones y gracias que 
le he hecho, y que se aumenten las nece
sarias (1). 

(1) A muy poco tiempo de haber sido creado 
el Banco, hubo ya acusaciones personales con
tra los que le dirigían, mas como no tuviesen 
el menor fundamento, fué fácil demostrar su 
injusticia. Así es que en las Observaciones del 
conde de Floridablanca al anónimo se lee lo 
siguiente: «En el número 13 del anónimo se 
hace una abultada, pomposa y falsa acusación 
al Banco Nacional, a Cabarrús y a otros, repi
tiendo con aumento de mordacidad y calumnia 
las especies, con que se ha murmurado de este 
último establecimiento y de sus directores; y 
esto, a pesar de haberse justificado su conducta 
por una junta de doce jueces y por la junta 
general, las cuales han representado uniforme
mente al rey, no sólo la inocencia de los direc
tores, sino el mérito de Cabarrús, digno de 
premio. En esta parte es preciso hacer justicia 
a la honradez y generosa veracidad de algunos 
de aquellos jueces, y de los más condecorados, 
pues aunque en algunos puntos dudaron u opi
naron diversamente antes de hallarse instruí-
dos, retractaron públicamente su dictamen, lue
go que tocaron la realidad de los hechos. Sien
do, como es, notorio todo esto, y debiéndolo 
saber los reyes nuestros señores, pasma la de
mencia y grosería del furioso autor para enca-

21 

L X X I I I 

Comunicaciones en lo interior del reino. 

El comercio general exterior y el tráfi
co interno deben ser también muy prote
gidos, así para facilitar los progresos del 
de Indias y la salida de los frutos de sus 

minar a SS. MM. su acusación calumniosa en 
este punto, sólo por hacer mal al conde, supo
niéndole partícipe o apoyador de los delitos que 
fije al Banco y sus directores.» (Las acusaciones 
contra el Banco no se hacían en España sola
mente. El célebre Miiabeau publicó un escrito 
contra el banco San Carlos con este epígrafe: 
l'loia/ur lacrymis amissa pecunia veris. Por auto 
del. Consejo de Estado del rey de Francia fué 
prohibido, a instancias de don Francisco Caba
rrús, fundador del Banco, a quien se calum
niaba en aquel folleto. Como la venalidad de 
Mirabeau en los graves asuntos políticos en que 
tomó parte a los principios de la Revolución 
francesa es hecho que se tiene generalmente por 
verdadero, no se ofenderá su memoria de que 
copiemos aquí las siguientes palabras de Caba
rrús en su representación al rey de España, 
de 2 de julio de 1785, relativas al desconcepto 
en que estaba ya Mirabeau en aquel tiempo. 
«Don Luis Rigal y el conde de Carrión fueron 
los primeros a levantar el estandarte (contra el 
Banco); el uno, castigado y difamado aquí, está 
en París, en donde siembra las mismas calum
nias; el otro, llamado a que probase sus aser. 
ciones, se ha rehusado a una discusión, que ha
bría fijado la opinión pública, y se contentó 
con el mal que había causado impunemente. 
Movido, sin duda, o por mejor decir, pagado 
por uno de ellos, ha publicado en París el conde 
de Mirabeau un libelo contra los vales reales, 
el Banco y la Compañía de Filipinas... Por lo 
que hace a mí, el conde de Mirabeau, a quien 
no conozco sino por su mala reputación, pinta 
de un modo tan grosero y tan denigrativo mi 
origen, mi conducta pública y privada y mis 
operaciones, que sin faltarme a mí mismo, a 
una familia bien conocida por su probidad y 
que siempre ha vivido en una medianía decente, 
contando, como he justificado en la Cámara, 
ciento ochenta y cinco años de padres a hijos 
en la profesión del comercio, no puedo dejai 
de acudir a mi soberano para que me propor
cione el desagravio correspondiente a cualquier 
vasallo ultrajado en los dominios de otro prín
cipe extranjero.» En virtud de esta representa
ción dio el rey orden a su embajador en París 
para que apoyase a Cabarrús, y algunos días 
después se verificó la prohibición del escrito 
(el día 17 del mismo mes de julio). No hay 
duda en que el papel era calumnioso, pero con
tenía al mismo tiempo reflexiones muy justas 
acerca de los vicios esenciales de la creación 
del banco de San Carlos. 

Mas así como era fácil desvanecer estos cargos 
personales, así también era difícil satisfacer a 
otros tomados de la forma misma de la crea
ción del banco. Dejando aparte que éste, en 
vez de destinarse al descuento de letras de cam-
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retornos, como para proporcionar el sur
timiento de abastos de los pueblos, la 
circulación de sus manufacturas y pro
ducciones y el socorro mutuo de las pro
vincias de mis dominios. 

bio, como hubiera debido hacerlo exclusiva
mente, entró en ojxiraciones de comercio, y se 
expuso en ello a peligros y pérdidas capaces de 
comprometer el objeto primitivo v esencial de 
su cieación; que tomó por cuenta suya las pro
visiones del ejército y marina, así en f̂ uropa, 
como en America; que obtuvo privilegio del 
rey para la extracción de pesos fuertes, y en 
fin que se encargó del pago de las obligaciones 
del Gobierno en los reinos extraños; dejando 
aparte, vuelvo a decir, errores tan contrarios 
al fin de la institución del banco, era gigantesco 
tal establecimiento, y este vicio de su origen 
no podía menos de hacerle ruinoso. Considé
rese que las sumas empleadas en España en la 
industria y el comercio eran entonces reducidas 
y que, por consiguiente, siendo escasa su circu
lación, mal podría prosperar el banco, a cuya 
formación habían concurrido cuantiosos capi
tales, atraídos por la esperanza de un rendi
miento, que era evidentemente imposible. En esta 
falla de proporción entre las dilatadas dimensio
nes de cuerpo tan grandioso, y lo exiguo de las 
sumas circulantes, era fácil echar de ver el mal 
resultado que tendría la empresa. 

Por la real cédula de erección del Banco se 
le autorizó para la emisión de 150.000 acciones 
de 2.000 reales cada una, formando un capital 
de 300 millones. En el primero, segundo, ter
cero y cuarto año se emitieron 25.000 accio
nes, o sean 50 millones de capital. Con este 
fondo trabajó la dirección y dió a los accionis
tas de 6 a 9 por 10O en los dividendos. A vista 
de premio tan subido, eran buscadas las ac
ciones con afán; su valor llegó a ser en París 
y en las plazas de los Países Bajos de 2.720 
reales efectivos. Aprovechándose Cabarrús de su
bida tan extraordinaria, partió de Madrid en 
posta, enajenó en París y en las demás plazas 
todas las acciones, y ganó 41 millones, de los 
cuales 21 fueron impuestos en la Compañía de 
Filipinas; servicio por el cual se le concedió la 
honra de que su retrato fuese colocado en el 
salón de las juntas del Banco, en donde per
manece. 

Fué momentánea esta prosperidad. Vióse el 
Banco con 300 millones en efectivo, pero sin 
saber en qué emplearlos. Se volvían el juicio 
los directores buscando objetos en donde poder 
verificar su colocación, y no pudieron hallarse 
más que para 80 millones. Entre tanto, llegaban 
los plazos de los dividendos que habían de ha
cerse a cada uno de los accionistas; y como 
la mayor parte de tan cuantioso capital queda
ba improductivo y ocioso, ya no se hizo divi
dendo más que a razón de 5 por 100. A con
secuencia bajó el valor de las acciones, y en 
1785 a 1786 ya no fué posible celebrar junta 
general, y el dividendo se pagó del capital. En 
los años siguientes se continuó el pago de los 
dividendos, a razón de 5 y aún de 6 por 100, 

L X X I V 

Canales de riego y de navegación 

Para estos fines conducen necesaria
mente los caminos y canales de riego y 
navegación, sin los cuales no puede ha
ber facilidad ni ahorros en los transpor
tes. La Junta debe auxiliar con todas sus 
fuerzas a los ministros encargados res
pectivamente de estos ramos, inventar y 
proponerme los medios y arbitrios más 
efectivos de abreviar la completa ejecu
ción de estas ideas i ' l ) . 

no porque hubiese habido ganancias, pues no 
las hubo en realidad para lanto, sino del mismo 
capital. 

En este estado se estableció en Cádiz una 
caja subalterna costosísima, para descontar va
les reak-s t m r su intrínseco valor; operación que 
adoptó la Junta para utilizar el capital ocioso 
con el rédito de 4 por 100 que producían los 
vales. De esta operación resultó que el metálico 
se convirtió en vales reales; los dividendos se 
hacían en metálico, supliéndolos del capital, 
que- fué disminuyéndose y convirtiéndose en 
papel; los grandes accionistas depositaron ac
ciones en el Banco, recibiendo una cantidad a 
título de nréstamo, graduadas las acciones a 
razón de 1.600 reales en lugar de 2.200, 2.500 
ó 2.700 que les habían costado. Estos préstamos 
no se pagaron, y el Banco se quedó con una 
multitud de acciones, que por esta y otras ope
raciones vinieron a reducirse a 113,352, que era 
el último estado. Baste decir que en 1828 el 
capital del Banco era de 196.000 metálicos, 50 
millones reconocidos en el gran libro, proce
dentes de los vales reales que conservaba, y 
hasta 317 millones en pocos recibos de intere
ses de vales, en reclamaciones dudosas por ope
raciones mal dirigidas o frustradas por la gue
rra e insurrección de América, y las demás par
tidas sin fundamento ni justicia. (Debo los por
menores que se acaban de leer acerca de las 
operaciones y desgracias del Banco Nacional de 
San Carlos a un sujeto no menos inteligente que 
veraz, el cual conoce a fondo la historia de di
cho establecimiento.) 

Por esta ligera reseña se conocerá que el 
Banco fué concebido sin las proporciones con
venientes, y que, útilísimo en otra nación más 
adelantada, no era posible que prosperase en 
la nuestra, pues llevaba en sí mismo al nacer 
el germen de su propia destrucción. El progre
so de la ciencia económica y las lecciones del 
tiempo pasado permiien esperar que, reducido 
ahora el banco de San Fernando a proporciones 
más justas, sacará provecho de sus capitales y 
contribuirá eficazmente a los fines de su crea
ción. 

(1) Uno de los ramos que recibieron mayor 
fomento en el reinado de Carlos III por la ¡lus
trada y patriótica solicitud de su primer mi
nistro el conde de Floridablanca fué el de ca
minos y canales. Como la instrucción toca este 
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L X X V 

Libre comercio de granos. 

Mas de poco servirá facilitar material
mente el tráfico interior y exterior si en 
lo formal se ponen estorbos y trabas; y 
así encargo a la Junta procure sostener 
con tesón la pragmática del libre comer
cio de granos, el destierro de las tasas y 
la libertad o minocación de gabelas y 
gravámenes en la circulación de los írri
tos e industria de mis vasallos. 

asunto ligeramente y por mayor, pondremos aquí 
los pormenores que nos ha dejado el ministro 
acerca de los medios de comunicación, que son 
debidos a su gobierno. Dice así en Las obser
vaciones al anónimo: 

«Las leguas de camino construidas de nuevo 
en el tiempo de la superintencia del conde pa
saban de 195 en fin de junio de 1788, según 
las certificaciones, relaciones y documentos que 
remitieron los comisionados para formar un es
tado general, y ahora pasarán de 200. Las le
guas de caminos restablecidos y compuestos 
con permanencia pasaban de 300 en el mismo 
mes de junio. Los puentes nuevos construidos 
eran entonces 322; las alcantarillas, calzadas, 
desmontes y otras obras hechas, millares. Todo 
esto y lo respectivo a posadas hechas o acomo
dadas, casas de postas y camineros, edificadas 
de nuevo, poblaciones formadas y otras cosas 
semejantes constan en las respectivas mesas de 
la Secretaría que lo certificarán.» 

«El camino de Andalucía hasta Cádiz está ya 
todo corriente, y acaban de llegar los planos por 
mayor y por menor; sólo falta concluir el gran
de y costosísimo puente de las Ventas de Aleo-
lea, lo cual se logrará en todo el año siguiente. 
En el mismo se espera quede corriente el cami. 
no de Francia: ya lo está el de Cataluña por 
Valencia, y el de Portugal lo ha estado siem
pre, aunque no estén concluidos todos los tro
zos que se han de afirmar, y piden tiempo, para 
no perder los trabajos que se anticipen.» 

«Lo mismo consta de los canales de Aragón y 
de Murcia, a que en éste se han sustituido dos 
grandísimos pantanos. Se han adelantado aque
llas obras en unos términos que parecían in
creíbles, y están ya en uso por la mayor parte, 
y lo estarán más sucesivamente, faltando lo me
nos difícil y menos costoso para su conclusión; 
se ha llevado y lleva una cuenta exacta así en 
dichas obras como en las de caminos y demás, 
que se reconocen y liquidan por las respectivas 
contadurías y por hombres de probidad.» 

Nombra después el conde de Floridablanca 
las personas recomendables, encargadas de vi
gilar los trabajos en las diversas provincias del 
reino, y hace ver que todas ellas gozaban del 
aprecio de sus compatriotas por su jerarquía, 
por su celo y por su saber. De donde infiere 
que las sospechas del anónimo en punto a la 
ocultación o malversación de caudales son in
fundadas. Y prosigue así: 

L X X V I 

Formación de canales y pantanos. 

Los riegos y los plantíos piden, sobre 
todo, los mayores desvelos y conatos de 
la Junta. España es castigada frecuente
mente con las sequedades y falta de llu
vias; y así la formación de canales y 
pantanos, y el aprovechamiento de todas 
las aguas que se pierden o desperdician, 
aun de las llovedizas, será un medio efi
caz de precaver muchas calamidades y 

«Sigúese ahora la pequeña historia del cami
no de Alcalá, que el furioso y maldiciente autor 
atribuye a motivos personales del conde. La 
salida de la puerta de Alcalá, a fista de la 
grandeza y hermosura de ésta, se emprendió 
para acompañarla, por órdenes del difunto rey, 
no sólo como camino, sino también como paseo 
y adorno de la principal entrada de esta Corte, 
y cedió S. M. parte del terreno posible del Re
tiro, y se llevó este paseo hasta el puente del 
Broñigal. Pudiera el autor culpar al paseo del 
Prado, que ha costado muchos millones, aunque 
sólo tenga el objeto del recreo público (si bien 
éste merece también ser tenido en considera
ción); mas ¿cómo culpar un camino paseo en 
la puerta de Alcalá, que conduce a los reinos 
de Aragón y Cataluña, y a varias provincias de 
Castilla la Nueva?» 

«Tardóse en este paseo camino mucho tiempo, 
porque para afirmarle faltaba guijo o piedra 
en todas sus cercanías, y se buscó por cuantos 
medios fueron imaginables, hasta ofrecer pre
mios en los pueblos de una y más leguas en 
contomo a quien hallase minas de guijo o pie
dra para aquel fin. Con este hallazgo se evitaba 
el costo inmenso que causaría la conducción 
de guijo desde las minas de San Isidro al 
puente de Toledo, de donde al fin fué preciso 
llevarle, por haber sido infructuosas todas las 
diligencias hechas en las inmediaciones del ca
mino de Alcalá.» 

«Resolvió el conde suspender la continuación 
de aquel camino desde el puente, aunque era 
tan necesario, como todos saben, para la carre
ra de Aragón, por no haber caudales que bas
tasen para la conducción de piedra o guijo, ab
solutamente preciso para hacerle firme. Ocurrió 
al conde pasar a Torrejon a ver a su hermano, 
llevando también la idea de reconocer el cami
no y terrenos, como la lleva siempre en cuantas 
pequeñas expediciones hace, aunque a otros les 
parezcan puras diversiones; y, en efecto, hacia 
el puente de Viveros descubrió unos bancos 
abundantes de guijo y piedra que le facilitaron 
emprender el camino de Alcalá y el ramal que 
se ha hecho y concluido para Vicálvaro. Esta 
es la historia verdadera, que consta en la Se
cretaría, de la anécdota que refiere y altera el 
anónimo.» 

«Dice también este autor furioso que el con
de arrancó la comisión de caminos de las ma
nos del pusilánime Muzquiz. En esto se halla 
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de adelantar la agricultura. Hay muchas 
obras de esta clase emprendidas, o por 
emprender, a que La Junta ha de ayudar 
con arbitrios y dictámenes, para qu« yo 
o mis sucesores resuelvan. 

L X X V I I 

Se establecerán y mejorarán las reglas 
para la replantación y conservación de 
los montes y terrenos aptos para la cría 

de árboles. 

Mucho ayudarán a los plantíos los rie
gos, aprovechándose las riberas de los 

también muy mal informado. Los caminos co
rrían por la Secretaría de Estado como ramo 
de policía general, y así se declaró por el rey 
en una controversia con el Consejo desde el tiem
po del ministerio de don Ricardo Wall. Cuando 
el difunto rey estableció el arbitrio de la sal 
para la construcción de caminos, quedaron los 
que se hiciesen con este arbitrio a cargo del 
marqués de Esquilache, ministro de Hacienda, 
que había sugerido y promovido este medio. El 
principal objeto del arbitrio fué el camino de 
Andalucía, del cual sólo se hicieron 200 varas, 
que no han servido; y en todas las partes en 
que se empleó el mismo arbitrio, como a las sa
lidas de Barcelona, Valencia, La Coruña y 
Aran juez hacia Valencia, sólo se construyeron 
19 leguas escasas en todo en dieciocho años, en 
que dicho arbitrio debió producir 58 millones 
de reales al respecto de tres, poco más o me
nos, que deja 1.500.000 fanegas de sal que se 
consumen en todo el reino, gravadas con los 
dos reales del citado arbitrio.» 

«A la pereza y desprecio de los trabajos se 
añadieron disputas terribles sobre obras falsas 
del gran puente del Barranco Malo, en Cata
luña; sobre mala dirección en el camino desde 
Aranjuez y en el de Galicia, y sobre estafas 
y sobornos en varias partes. Buscó Muzquiz al 
conde en la jornada de San Ildefonso de 1788, 
le habló afligido de aquellos extravíos, de per
tenecer al Ministerio de Estado esta policía, 
como también de la del canal de Aragón y otras, 
de no ser causa la formación de un arbitrio 
por Hacienda, para retener aquel Ministerio la 
dirección y conocimiento de los objetos a que 
se dirige, de estar sumamente ocupado su Mi
nisterio de Hacienda y desahogado el de Esta
do, que podría mejor cuidar de una materia 
tan importante y vasta; y, finalmente, de que 
el mismo Muzquiz lo diría al rey, como se lo 
dijo.» 

«Bien conoció el conde los trabajos en que se 
iba a meter y la cortísima dotación con que se 
le ponía al frente de estos negocios; pero obe
deció a su amo que lo quiso así, y ha conse
guido que en menos de diez años se hayan cons
truido y habilitado más de 400 leguas de ca
mino en todas las provincias, en lugar de 19 le
guas que se hicieron en dieciocho años.» 

¡ ríos, cauces o acequias, torrentes o arro-
j yos, como también los pantanos; en in-
l teligencia de que la sombra de los árbo

les impide gran parte de la evaporación 
de Jas aguas. Pero aun sin el riego, se 
hace preciso establecer y mejorar las re
glas para replantación y conservación de 
los montes y terrenos aptos, supuesto que 
todos ven la decadencia y la ruin<j a que 
precipitadamente camina este ramo im
portantísimo para la población. Cada día 
se experimenta la falta de leñas, madeia? 
y carbones, y así no admiten dilación las 
providencias necesarias para el remedio. 

L X X V I I I 

Los que planten árboles en los terrenos 
baldíos harán suyos lodos los aprovecha

mientos de los mismos árboles. 

La más conducente sería que los que 
plantasen árboles en los terrenos baldío?, 
que se demarcasen y repartiesen por suer
tes, hiciesen suyos todos los aprovecha
mientos de los mismos árboles, dejando 
libre y común el paso cuando estuviesen 
criados. 

L X X I X 

Facultad para cercar la tercera parle de 
los terrenos eriales en que se hiciesen nue

vos plantíos. 

También sería conducente permitir a 
los poseedores de terrenos incultos o eria
les de pasto común y darles facultad de 
cercar o aprovecbar privativamente la mi
tad o tercera parte de los que plantasen 
de nuevo, mientras conservasen el arbo
lado. De este medio, he dispuesto se use 
en los dilatados territorios abandonados e 
incultos de Extremadura, y de él podría 
sacar la Junta una regla general. Las pe
nas eon necesarias para estas y otras co
sas, pero son insuficientes sin el estímulo 
del interés. 

Esta conservación de los montes obli
ga a poner cuidado en los rompimientos 
de tierra y a formar alguna regla en ellos. 
Por una parte se interesa la agricultura 
y aun Ja población en que las tierras se 
aprovechen con las siembras y cultivos, 
y por otra, es contra la misma agricul-
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tura el destruir con motivo de ella los 
montes ya plantados y útiles para los ar
bolados, leñas y madera. 

L X X X 

Máximas que se deberán tener presentes 
para los rompimientos de tierras incultas. 

En este punto pueden fijarse tres o 
cuatro máximas. Para romper nueva tie
rra que no se ha roto, ha de constar: pri
mero, que es más útil para el cultivo que 
para, montes, árboles y pastos; segundo, 
que no tenga árboles ni plantíos que pue
dan conservarse y mejorarse, pues tenién
doles, se debe primero experimentar por 
algunos años si se puede lograr su ade
lantamiento y conservación; tercero, que 
los pueblos carezcali de Jas tierras nece
sarias para su agricultura, sin abandonar 
las que con los abastos puedan producir 
frutos; y cuarto, que rotas las tierras, se 
hayan de poner en ellas y sus linderos 
todos los árboles que admitan, con pér
dida de la suerte al que no los plantare 
y conservare. 

L X X X I 

Pueden dichas máximas admitir algunas 
excepciones, porque los rompimientos fa
cilitarán el aumento de plantíos de árboles. 

Pueden admitir alguna excepción estas 
máximas en Jos nuevos regadíos, pues 
donde los hubiere convendrá abrir la ma
no a los rompimientos de tierras incul
tas, supuesto que con ellos y con las aguas 
se facilitará el aumento de los árboles, 
obligando a que éstos se planten a lo me
nos en las Jindes o divisiones de los terre
nos, y en las orülas de los cauces de rie
go, como llevo dicho. 

L X X X I I 

Del aumento de las artes y fábricas. 

De los adelantamientos del comercio y 
tráfico y de la agricultura saldrán los 
medios más eficaces de adelantar igual
mente las artes y fábricas y de llegar a su 
mayor perfección. La protección de los 
fabricantes naturales y extranjeros, y su 

premio, Ja estimación de todo oficio me
cánico y de aquél que lo ejercite, guar
dándose mis providencias, para que no 
perjudique a la nobleza, la disminución 
de las cargas, gabelas y gravámenes de 
las manufacturas nacionales, y de los ar
tistas, la libertad en éstos para la ejecu
ción de sus ideas y Ja persecución de los 
ociosos y desaplicados, son los medios 
aprobados y experimentados generalmen
te para la prosperidad de las fábricas. 

L X X X I I I 

Se ha de procurar que toda manufactura 
nacional circule dentro del reino y salga 
de él sin que se cobre derecho alguno por 

su tráfico, venta o extracción. 

He contribuido en cuanto ha permitido 
el estado de mi Real Hacienda a la eje
cución de estas máximas, y la Junta, se
gún lo que el tiempo diere de sí, ha de 
procurar llegue a verificarse que toda 
manufactura nacional circule dentro del 
reino y salga de él sin cobrarse derecho 
alguno por su tráfico, venta o extracción. 
Cuando este pensamiento pueda ponerse 
en práctica, se logrará la extensión y per
fección de las fábricas, el aumento de 
población y ej empleo y manutención de 
más de la mitad de los vasallos. 

L X X X I V 

Las máximas que quedan indicadas han 
de ser comunes a los dominios de Indias. 

La mayor parte de las máximas que 
dejo insinuadas a la Junta, es trascen
dental y común a mis dominios de Indias, 
aunque en ello haya algunas otras reglas 
y consideraciones propias de su particu
lar gobierno. 

L X X X V 

La principal de ellas para la subordina
ción y propiedad de aquellos distantes va
sallos será la buena elección de sujetos 
para la recta administración, buen trato, 
moderación -y suavidad en la exacción de 

los tributos. 

La principal máxima de la Junta y la 
política más segura y feliz para la subor-
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dinación y propiedad de aquellos distan
tes vasallos, ha de ser la de cuidar que, 
para gobierno espiritual y temporal, se 
escojan los sujetos más aptos para pro
mover y conservar la pureza de la reli
gión, la mejoría de las costumbres, la 
administración recta y desinteresada de 
Ja justicia, y el buen trato, moderación y 
suavidad en la exacción de los tributos. 

L X X X V I 

Serán nombrados obispos de las iglesias 
de aquellos dominios, eclesiásticos criados 
en España, y aún serán trasladados a las 
sillas de América algunos obispos de las 

iglesias del reino. 

E¡1 doro secular y regular tiene allí, 
más que en otras partes, una influencia 
notable en la conducta de los subditos. 
La elección de obispos, criados en Espa
ña, con la¿s máximas de caridad, recogi
miento, desinterés y fidelidad al sobera
no, que es común en nuestros prelados, 
es un punto el más esencial para la segu
ridad y fidelidad del gobierno de Indias. 
No importa que paca ello se saquen obis
pos actuales de otras diócesis de España, 
donde hayan acreditado con da experien
cia las buenas cuaiidades de un pastor 
necesario para el bien y reforma de al
gunas iglesias de América, aunque sea 
preciso obligarles a aceptar. El buen pas
tor se ha de sacrificar por las ovejas, y 
esta causa es la más canónica para las 
traslaciones. 

L X X X V I I 

Está relajado el clero en varias partes de 
América y conviene enviar eclesiásticos de 

España que restablezcan, la disciplina. 

La relajación del clero americano en 
muchas partes es, por desgracia, dema
siado cierta, y conviene enviar tales obis
pos que restablezcan la disciplina con la 
voz, el trabajo y el ejemplo, acompañán
doles en los principales encargos, preben
das y oficios los eclesiásticos de por acá 
que se conozcan de vida más ajustada y 
de doctrina más segura y sana. 

L X X X V I I I 

A o por esto se dejará de atender a los clé
rigos americanos que lo merecieren por su 

sabiduría y virtudes. 

Si en Indias sobresalieren o se distin-
guieren algunos clérigos por su sabidu
ría y virtudes, conviene también que su 
premio allí mismo sea también distingui
do y sobresaliente; pero cuando sólo tu
vieren una mediocridad de doctrina y cos
tumbres, que es lo más común, será mejor 
atender a los que se pueda en España; 
de manera que, evitándose la queja de 
ser olvidados, se eviten igualmente otros 
inconvenientes y consecuencias. 

LXXXJX 

Acerca de esto deberán ponerse de acuer
do en la Junta los ministros de Gracia y 

Justicia y de Judias. 

Para esto conduce que en la Junta se 
pongan de acuerdo en tales casos los mi
nistros de Gracia y Justicia y de Indias, 
formando en ellos una comunicación re
cíproca de sus facultades y propuestas y 
un laxo que ate y reúna en este ramo im
portantísimo los intereses de aquéllos y 
estos vasallos. 

XC 

Sería útil enviar también regulares a Amé
rica, ipor haberse relajado notablemente 

los que hay en Indias. 

En cuanto al dero regular, conviene 
también subrogar individuos educados en 
nuestra mejor disciplina, en lugar de los 
que por allá se han relajado notablemen
te. Es preciso abrir la mano en esta par
te, para que pasen a nuestras Indias nue
vas colonias de regulares, ya formados e 
instruidos, supuesto que las visitas que se 
han decretado han producido y produci
rán poco efecto, estando como está co
rrompida con la relajación la mayor parte 
de aquella masa. 
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XCI 

Hay dificultad en sejMrar enteramente a. 
los regulares de las doctrinas (1) y sus
tituir clérigos aptos y bien dotados que 
quieran confinarse a parajes incultos y 
distantes. Por lo que conviene conducirse 
con pulso y manejar diestramente a ¡os 

regulares. 

Están vistas y experimentadas Jas gran
des dificultades que hay para remover en
teramente a los regulares de las doctrinas, 
y sustituir clérigos aptos y bien dotados, 
que quieran confinarse a parajes incultos 
y distantes. Por más instancias que han 
hecho algunos obispos, se han tocado des
pués muchos inconvenientes y estorbos in
superables para, ejecutar enteramente las 
providencias en este punto de doctrina, y 
así conviene conducirse en él con pulso 
y despacio, manejando diestramente a los 
regulares y usando de ellos con provecho 
espiritual y temporal. 

XCI I 

A'o 5e han de encargar muchas misiones 
y doctrinas a individuos de un mismo 

orden regular 

Con el cuidado de no encargar muchas 
misiones y doctrinas unidas o cercanas, a 
los individuos de un mismo orden regu
lar, se podrán precaver los inconvenientes 
de la dominación, y el partido que de 
otro modo formarían, de que tenemos el 
triste ejemplo en Jos jesuítas. Distribui
das las misiones entre varios órdenes regu
lares en una misma región o distrito, 
más presto se formarán emulaciones entre 
ellós, que uniones peligrosas; pero aque
llas tienen más fácil remedio que éstas, 
y proporcionan la averiguación de la ver
dad, la cual es imposible o muy dificul
tosa, cuando domino un solo partido. 

(1) Llamábanse así los pueblos de indios 
nuevamente reducidos a la religión, cuando to
davía no se hallaban establecidas en ellos pa
rroquialidades o curatos. 

XCÜ1 

Las elecciones de virreyes y gobernadores 
principales deberán recaer siempre en 
hombres muy experimentados por su des

interés, probidad, talento militar y 
político 

La elección de Jos virreyes y goberna
dores principales, que es otro punto esen
cial para el buen gobierno de Indias, se 
ha de hacer siempre en hombres muy ex
perimentados y acreditados por su des
interés, probidad, talento militar o po
lítico. En este punto se requiere todo el 
discornimiento y la aplicación dél minis
tro encargado del Despacho de Indias y 
de Jos demás de la Junta, que le ayu
darán con sus noticias, Juoes e informes. 
Si en España 'hubiere dado algún sujeto 
pruebas de aquellas cualidades en capi
tanías generales de provincias, o gobier
nos, se le transferirá, aunque lo rehuse, 
a los virreinatos y gobiernos de Indias, 
poniéndose de acuerdo sobre esto en la 
Junta los respectivos ministros, como pre
vengo en el Decreto de creación de este 
día. Ninguno que sirve al Estado puede 
substraerse a las cargas de él, n i frustrar 
tíl derecho que tiene el mismo Estado de 
valerse de sus talentos y virtudes (1). 

(1) El Gobierno era cuidadoso en la elec
ción de virreyes y gobernadores de Indias, y 
aunque con dificultad se podían evitar todos 
los abusos de autoridad en tan remotas pose
siones, puede asegurarse que la América espa
ñola no sufrió grande opresión ni tiranía. Los 
escritores extranjeros nos acusan de haber sido 
crueles en el tiempo de la conquista, sin tener 
presente que otras naciones acabaron con las 
castas indígenas, mientras que los españoles 
han conservado una gran parte de ellas; mas no 
alegarán el más leve fundamento para echar en 
cara a los virreyes y gobernadores de Indias 
que hayan sido procónsules opresores de los 
habitantes de aquellos dominios. Ya sea por
que la legislación fuese justa y paternal con 
los indios, o ya porque el carácter español se 
haya mostrado humano y compasivo en la ad
ministración de aquellas posesiones, como se ve 
que es suave e indulgente aún en los rigores 
de la esclavitud, el hecho constante, innegable, 
es que los Verres no fueron conocidos en nues
tras Indias. Hubo a las veces hombres deseosos 
de enriquecerse, que allegaron grandes tesoros, 
mas sin vejar a los habitantes tanto como otros 
extranjeros atormentaron a los pueblos y prín
cipes en las regiones orientales. Del marques 
de Cerralbo, virrey del Perú en tiempo de Fe-
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XCIV 

Igual cuidado se habrá de poner en el 
nombramiento de los ministros de los tri
bunales superiores e inferiores de aquellos 

dominios 

Siendo así los virreyes y gobernadores 
cuidarán de que sean también rectos y 
desinteresados los ministros de los tribu
nales superiores e inferiores, y los secre
tarios del despacho de Gracia y Justicia e 
Indias, para escoger y proporcionar los 
mejores jueces y especialmente los toga
dos, deberán también tratar de esto en la 
Junta, y concertarse cuando convenga ha
cer una promoción recíproca de los que 
sean necesarios o útiles para unos y otros 
dominios, a semejanza de lo que se ha de 
practicar, y dejo dispuesto para las pro
mociones del clero. 

Jipe IV. se cuenta que ganaba todos los años 
un millón de ducados en uno o dos ramoe de 
comercio. Dícese también (jue en una ocasión 
envió a España un millón de ducados para ob
tener del conde-duque de Olivares y de sus he
churas la prorrogación de su gobierno. Pero 
este ejemplo tuvo pocos imitadores; por el con
trario, abundaban en los virreinatos y gobier
nos de América hombres que eran modelos de 
bondad y de justicia. Entre éstos es inmortal 
en el Perú la memoria del licenciado Pedro 
la Gasea, enviado a pacificar aquel reino, con 
título de presidente de la Audiencia de Lima, 
en IS'Ki, el cual, teniendo en su mano disponer 
a su arbitrio de una renta anual de dos millo
nes, nada reservó para sí, y quiso más quedarse 
en su pobreza. (Nuix, Reflexiones imparciales, 
página 254.) 

Si tratásemos esta materia de propósito po
dríamos traer gran número de hechos de • los 
tiempos modernos, que confirmarían lo que se 
acaba de decir. No pretendemos que la avaiicia 
no haya nunca fijado su odioso imperio en el 
corazón de los que fueron empleados en los 
gobiernos de Indias durante los tres siglos en 
que España las poseyó; mas puede afirmarse 
que no se vieron en ellas los escándalos de co
dicia y rapacidad que en otras colonias depen
dientes de dominaciones extranjeras. Téngase 
entendido que hablamos de tiempos posteriores 
a la conquista. 

Hubo abusos, porque no podía dejar de ha
berlos. No solamente no era dado al gobierno 
velar sobre sus agentes en regiones tan dilata
das y lejanas, sino que ni aún las leyes mis
mas bastaban a precaver ciertos excesos. Estaba 
fundada la legislación en principios generales 
de justicia, y había circunstancias tan imperio
sas, que era menester derogar a la ley so pena 
de perder el dominio de las colonias. Se ha cen
surado la severidad con que eran tratados los 
indios, en manifiesta contravención a lo dis-

xcv 
En punto a tributos se confunden con fre
cuencia en Indias las vejaciones y estafas 
del exactor con el peso del tributo, ¡m-
ciendo a éste aborrecible. La Junta cuidará 

de impedir semejantes vejaciones 

Para el buen trato, moderación y sua
vidad de los tributos y su cobranza, he 
tomado en América, con la creación de 
intendencia y otros medios, las providen
cias que me han parecido más efectivas. 
En todas partes, pero principalmente en 
Indias, se confunden las vejaciones y esta
fas del exactor con el peso del tributo, 
para hacerle aborrecible y resistirse a la 
autoridad legítima, con perjuicio de la 
pública tranquilidad. De aquí es que el 
impedir tales vejaciones debe ser un cui 
dado muy principal de la Junta y minis
tros, proponiéndome Jo conveniente para 
ello, y procurando simplificar los tributos 
en la sustancia v en el modo. 

XCVI 

En estos ramos tiene un influjo inmediato 
la administración de la hacienda real: 
asi pues, convendrá que los empleados de 

ella tengan celo dulce y moderación 

En este punto se interesa mi autoridad, 
la quietud y felicidad de aquellos vasallos, 
su tráfico y comercio interno y externo, 
y su agricultura y población. En todos 
estos ramos tiene un influjo inmediato la 
administración de la hacienda real, v en 

puesto por las leyes. Con todo, si bien se mira, 
era imposible tener a los indios en la depen. 
dencia. sin mostrar con ellos firmeza y aun ri
gor. Apoyados en la autoridad del mismo escri
tor (pág. 254), citaremos el ejemplo del virrev 
del Perú, Blasco Núñez Vela, en 1542, a quien 
llama hombre el más honrado e íntegro que ja
más vió el mundo. Arreglándose a la letra do 
la instrucción real, sin atender al estado de 
las cosas, concedía todo alivio y libertad a los 
indios. El daba el primero el ejemplo, no pc-
mitiendo que ningún indio en las marchas sir
viese para el transporte de su equipaje. Pero el 
mismo deseo que tenía de restablecer el orden, 
fué ocasión de mayores desórdenes, y puso la 
colonia a pique de su última ruina. 

Gobernar a las colonias por los principios 
de una justicia universal y, por decirlo afí, 
abstracta, habría sido lo mismo que querer per
derlas. 
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todos produce buenos y ventajosos efec
tos la pureza y desinterés de los emplea
dos en ella, el celo dulce y moderado y 
la sencillez y proporción del tributo, qui
tándole cuantas traibas y odiosidades se 
puedan. 

X C V I I 

La Janta deberá cuidar de que se ejecute 
el Reglamento sobre el comercio libre de 
América, por el ¡cual, y ¡por otras resolu
ciones, se han disminuido muchos dere
chos y suprimido también del todo muchos 
otros en los frutos de aquellas provinciais 

Para faeilitiar estas ventajas, se han 
disminuido considerablemente por el Re
glamento de comercio libre de la América 
y por otras resoluciones, muchos derechos 
en los frutos de aquellas provincias, y l i 
bertado otros enteramente de toda contri
bución, eximiéndose también de ella los 
puertos llamados menores, así de islas, 
como en varios parajes del continente, y 
encargo a la Junta esté muy a la vista de 
que no solo se cumplan mis intenciones en 
esta parte, sino que se lleven adelante, y 
se extiendan a los demás puertos y pro-" 
vincias en que sea necesario este auxilio, 
para fomentar el comercio y población. 

X C V I I I 

Las provinciais más favorecidas con estas 
exenciones han sido la Luisiana y la isla 

de la Trinidad 

Eiitre las provincias favorecidas can 
estas exenciones,, se han procurado dis
tinguir por mí la Luisiana y la isla de la 
Trinidad, permitiéndolas un comercio más 
libre, bajo de los reglamentos y órdenes 
qué se han publicado con el fin de po
blarlas y de inclinar a los extranjeros ca
tólicos a establecerse en ellas. 

XCIX 

Por lo que hace a la Luisiana se ha te
nido el fin de formar en ella una barrera 
poblada de hombres que defiendan las 
introducciones y usurpaciones por aquella 

parte hasta el Nuevo Méjico 

Mis designios políticos en estas gracias 
han sido, por lo que toca a la Luisiana, 

formar en ella una barrera poblada de 
hombres que defiendan Jas introducciones 
y usurpaciones por aquella parte hasta el 
Nuevo Méjico y nuestras provincias del 
norte, y en este punto se hacen ahora más 
necesarios estos cuidados contra la rapidez 
con que ios colonos americanos, depen
dientes de ios Estados Unidos, procuran 
extenderse por aquellas regiones y vastos 
territorios. 

Por la misma razón conviene pensar en 
lo que haya de hacerse tocante a las dos 

Floridas 

Por esto mismo convendrá reflexionar 
lo que sea necesario hacer para la pobla
ción de las dos Floridas, favoreciéndolas 
y a su comercio y navegación, como a la 
Luisiana, supuesto que han de ser la fron
tera de aquellos diligentes y desasosegados 
vecinos, con quienes se procurarán arre
glar los límites en la mejor forma que 
se pueda. 

CI 

iVo obstante que el río Mississipi es lí
mite divisorio, por el tratado de 1764, 
hallándose ahofa comprendido en los do
minios españoles con la adquisición de las 
Floridas, pretenden los colonos de los Es

tados Unidos navegfxr hasta el seno 
mejicano 

M río Mississipi, que en el tratado de 
paz de 1764 quedó por límite divisorio en
tre nuestras posesiones y las inglesas, está 
en el día comprendido en mis dominios 
hasta donde llegan estos con la adquisi
ción de las Floridas. A pesar de esta ver
dad, quieren los colonos dependientes de 
los Estados Unidos tener la navegación 
libre hasta el seno mejicano, cosa que 
perjudicaría mucho a la máxima que he 
tenido de cerrar aquel seno a los extran
jeros, para que de este modo estén más 
seguras las provincias de Nueva España 
y para la prosperidad de su comercio 
exclusivo que pertenece a mis vasallos. 
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En qué se fundan los colonos y los Estados 
Unidos 

Todo el fundamento de lo& colonos y 
Estados Unidos se toma de su tratado 
hecho con Inglaterra, en 30 de noviembre 
de 1782, en que capitularon la libertad 
de su navegación en el Mississipi y arre
glaron sus límites con las Floridas a su 
arbitrio y el de los ingleses; pero, estando, 
como estaba entonces, en poder de mis 
armas, por derecho de conquista, la Flo
rida occidental, por la cual corre el Mis-
a&sipi. maj podía d ministerio inglés 
conceder su navegación ni otro derecho 
alguno a los Estados Unodos. establecer 
límites ni disponer de lo que no era suyo. 

CIO 

En el tratado que se medita para arreglar 
amigablemente este negocio, no se cederá 
nada en punto a la navegación, aun coando 

liaya que ceder algo sobre límites 

Aunque esta razón sea tan convincente 
que no admite réplica, insisten los Es
tados Unidos en la ejecución de aquel 
tratado y se está negociando para arre
glar amigablemente este punto; pero aun
que ceda en algo sobre el de límites, estoy 
resuelto a no ceder sobre el de navegación, 
y la Junta procederá en este concepto pa
ra no perder de vista los medios de for
talecer y aumentar la población y barrera 
de las Floridas, favoreciendo su comercio 
y el estaWecimiento de familias comercian
tes y pobladoras, a semejanza de la Lui-
siana, en lo que las circunstancias per
mitan. 

CIV 

De la isla de la Trinidad 

En cuanto a la isla de la Trinidad, 
además del objeto de aprovechar su fértil 
territorio, he tenido y tengo el de formar 
en ella un establecimiento, que cubra el 
continente inmediato y que pueda, con el 
tiempo, facilitar un puerto útil a mis ar
madas, para acudir desde allí adonde la 
necesidad lo pida, por ser esta isla la que 

ost¿ máb. a baámertlü de toda» mi» pose-
sionei por aquella parte. 

CV 

El puerto de La Habana, tan útil para 
estar a la vista de cuanto salga del seno 
mejicano, no es proporcionado ¡xira so
correr a otras provincias de aquellas dila

tadísimas costas 

La Junta sabe y lo ha experimentad» 
en la última guerra, que el puerto de La 
Habana, aunque tan capaz, seguro y útil 
para estar a la vista de cuanto salga del 
seno mejicano, no es proporcionado para 
acudir con prontitud a ios demás parajes 
que convenga socorrer, de manera que 
las provincias de Caracas, Cartagena y 
todo el reino de Tiei"ra Firme, Honduras 
y todo Guatemala y de-mus de aquellas di
latadísimas costas no puede ser auxiliado 
desde La Habana, sin dilaciones iguales, y 
aun mayores en algún caso a las navega
ciones de Europa. De aquí ha provenido 
que se hayan malogrado, durante la güe
ñ a , muchas de mis resoluciones en Hon
duras y otras partes, ¡habiendo estado en 
riesgo varias provincias, si las medidas 
tomadas para divertir al enemigo y atacar
le en varios distintos países, no le hubiesen 
impedido fijarse en alguna expedición 
fuerte contra el continente propio de Es
paña. 

CVI 

Por esto se han dado órdems para poblar 
y fortificar Im isla de la Trinidad, desde 
la cual se puede acudir a todas parles 

Aun para auxiliar y socorrer las islas 
de Santo Domingo y Puerto Rico desde 
La Habana, hay los mismos inconvenien
tes y dif ioultades, cuando, por el contrario, 
desde la isla de la Trinidad se puede 
acudir a todas partes, así en el continente 
como en islas con mucha brevedad, sin 
exceptuar d seno mejicano, y por esto 
he querido que no sólo se pueble y for
tifique aquella isla, sino que se habilite 
en ella un buen puerto, a costa de cual
quier cuidado. En esta parte hago estre
chos encargos a la Junta y espero de su 
celo y del que asiste al Ministerio de 
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Indias, que na se perderá tiempo ni d i l i 
gencia para formar allí un establecimiento 
marítimo, que satisfaga todos mis im
portantes deseos (1). 

CVI1 

De Santo JDomingo y Puerto Rico 

En Puerto Rico y en Santo Domingo, 
conviene, como se ha empezado a prac
ticar, favorecer también la población y 
el comercio. También conviene limpiar y 

(1) Al ver la cuidadosa solicitud del gobier
no de Carlos III en inculcar las ventajas que 
podría sacar España de la posesión de la Lui-
siana. de la isla de la Trinidad y de las Fl»-
ridas. no puede dejarse de recordar con dolor 
la pérdida de dichas colonias en los remados 
posteriores. 

La Luisiana fué cedida a la Francia en el 
año de 1800, y si bien se puso por condición 
expresa del tratado de cesión que en el caso 
de que el Gobierno francés tuviese por conve
niente deshacerse de ella en cualquier tiempo, 
daría a España la preferencia para la adquisi
ción, el primer cónsul, Bonaparte, la vendió a 
los Estados Unidos de América en 1802 por el 
precio de 80 millones de francos, sin decir una 
palabra a los ministros de Carlos IV. Tan inso
lente desprecio de lo tratado era el ultraje ma
yor que se podía hacer a España por parte de 
su cara aliada, la Francia. Mas el Gobierno es
pañol estaba en tal humillación y en tan com
pleta dependencia de la República francesa, 
que hubo de pasar por la afrenta de consentir 
en lo hecho por ella. El favorito, en cuyas ma
nos estaban las riendas de la administración 
del reino, ha dicho {Memorias de don Manuel 
Godoy, tomo III, pág. 288) que si consintió en 
transacción tan contraria al Tratado, no fué por 
condescender con Bonaparte, sino en obsequio 
de los Estados Unidos, que fueron los compra
dores; y añade con singular candor, que no te
nía a éstos por dignos de tal deferencia. Por 
manera que no solamente no pidió a la Francia 
satisfacción por tan desmedido ultraje, sino que 
por fin le sancionó, sin que se sepa por qué, 
pues pretende que no obró en este asunto ni 
por temor de la Francia ni por esperanza de 
agradecimiento de parte de los Estados Unidos. 
Como quiera que fuese, los pensamientos patrió
ticos del Gobierno de Carlos III acerca de la 
importancia de esta colonia quedaron desvane
cidos en el reinado de su sucesor. 

La isla de la Trinidad, punto tan esencial 
para proteger las costas del reino de ̂  Tierra 
Firme, Honduras, Guatemala y otras, fué toma
da por los ingleses en la guerra que nos empe
ñó la alianza hecha con Francia en 1796; la 
Gran Bretaña se quedó con ella por el Tratado 
de Amiens. El Gabinete de Madrid la cedió sin 
que se pueda tampoco saber por qué. Por una 
parte dice el ministro español (Memorias de 
don Manuel Godoy, tomo III, pág. 182) que 

habilitar sus puertos principales, para que 
no solo las embarcaciones mercantes, sino 
mis armadas, puedan entrar y abrigarse, 
cuando la necesidad o la conveniencia lo 
pidan. En la isla de Santo Domingo hay la 
bahía y puerto de Samaná y su península, 
que deseo poblar, habilitar y fortificar, 
porque puede ser uno de los mejores de 
mis ilotas y armadas, y de la navegación 
mercantil, y por este medio podrá vivif i-
carse toda aquella parte de la isla, poblar
se y cultivarse con grandes ventajas. 

quiso hacer generosamente este sacrificio volun
tario a la paz de Europa, como si en tales ma
terias tuviesen cabimiento actos meramente vo
luntarios. Es la política ciencia que tiene por 
objeto especial los intereses de los pueblos, y 
en ninguna manera desprendimientos caballe
rescos. Buen guardador de los tesoros del reino 
fuera, por cierto, el que los gastase tan sólo 
por hacer del noble y del generoso. ¿Era, por 
ventura, España la más interesada en la con
clusión de la paz? ¿Por qué no hacían sacri
ficios generosos la Francia y la Inglaterra? Por 
otra parte, dice el expresado ministro que aun
que Bonaparte no quería que hiciésemos el sa
crificio de la isla de la Trinidad, nuestro emba
jador Azara, sin consultar a Bonaparte ni tomar 
consejo de ninguna otra persona, viendo que la 
paz de Amiens no dependía más que de la ce
sión de esta isla, y que España no solamente 
volvería a la posesión de Menorca, sino que 
entraría también a poseer definitivamenlc a Oli-
venza, de propia autoridad, si bien con arreglo 
al espíritu de sus instrucciones, consintió en 
ceder la colonia que se disputaba. Resulta, pues, 
que por la isla más importante quizá entre todas 
las que España poseía en las Antillas, adquiri
mos una bicoca, cual es el territorio de Oliven-
za, conquista de la guerra famosa de las Na
ranjas. ¡Qué fatalidad! El conde de Aranda 
pudo y no quiso tener a Gibraltar, al firmar la 
paz de 1783, a trueque de que los ingleses no 
adquiriesen la isla de la Guadalupe, en donde hu
bieran podido establecer un registro incómodo 
para el comercio de España y Francia; y Azara 
cede sin ninguna compensación, al firmar el 
Tratado de Amiens, la isla de Trinidad, que 
era uno de los principales puestos avanzados de 
la América española; digo sin compensación, 
porque poseer el pequeño distrito de Olivenza 
podía satisfacer cuando más la vanidad del ge
neralising a quien tan fácil triunfo dió ínfulas 
de conquistador, mas no contentar al reino. 

Por desgracia, el relato de las Memorias, 
aunque nada halagüeño, ciertamente, no presen
ta todavía con exactitud lo ocurrido en la ce
sión de la isla de la Trinidad, porque la verdad 
es que la República sacrificó en esta ocasión, 
como en otras, los intereses del rey a los suyos, 
y que Bonaparte no solamente no se opuso a 
la cesión de la isla de la Trinidad a los ingle, 
ses, sino que la acordó sin dar aviso de ello a 
Carlos IV, su aliado. En los preliminares fir-
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C V I I I 

De la adquisición y conducción de negros 

Pero estos designios de población y 
fomento <le agricultura y comercio, y el 
grande objeto de beneficio de minas, no 
pueden realizarse en aquellos países sin 
la adquisición y conducción de negros. 
Con la cesión de las islas de Femando 
Póo y Toniobongia, que nos hizo la corte 
de Lisboa, y con el derecho adquirido de 
traficar en la costa de Africa por aquella 
parte, se nos proporciona el comercio y 
compra de negros de primera mano y la 
abundancia de ellos que no hemos tenido 

mados en Londres entre el rey de la Gran Bn-' 
taña y el primer cónsul de la República fran
cesa, dicha cesión quedó consentida formalmen
te por la Francia. Cuando Azara se presentó en 
el Congreso de Amiens, ni permitido le fué si
quiera abrir la discusión sobre este particular 
habiéndole declarado los plenipotenciarios ingle
ses que antes de proceder al canje de los po
deres era indispensable que hiciese acto de 
accesión pura y simple a los preliminares, como 
la había hecho el embajador de Holanda; acio 
que comprendía el reconocimiento de la cesión 
de la isla de la Trinidad. El primer movimien
to dal negociador español fué negarse a ello; 
pero reflexionó que le era forzoso pasar por 
este amargo trance o romper las conferencias, 
y hubo de someterse a la invencible necesidad. 
Azara, dando cuenta a don Pedro Cevallos de 
esta primer conferencia y de la declaración que 
le exigieron en ella, dice así: 

«El secretario, o segundo plenipotenciario in
glés, Mr. Merry, me replicó con tono bastante 
alio, que sus órdenes eran de no dar paso algu
no, ni admitir proposiciones, sin que precediese 
dicha declaración, y que así no me admitirían 
ni aún el canje de las plenipotencias, si no 
hacía la accesión pura y simplemente. Confieso 
que su modo me encendió un poco la sangre, 
y le respondí en el mismo tono que no la ha. 
ría nunca, resultase lo que quisiese, sobre lo 
cual tuvimos algunas palabras más que vivas. 
Milord Cornwallis, que es la misma bondad y 
honradez, se interpuso y habló con suma razón 
y equidad, declarándome que la orden de exigk-
la accesión sobredicha era verdadera, pero que, 
sin embargo, estaba pronto a oír mis proposi
ciones y que me daría las suyas con mucho 
gusto. 

«Entramos, pues, en materia. Yo le expuse y 
esforcé las razones porque creía que la Ingla
terra debía desistir del empeño de mantener la 
usurpación de la Trinidad, y las miras que la 
convenía proponerse para conservar la amistad 
del rey mi amo, de la cual resultaban tantas 
utilidades a la Gran Bretaña. Añadí que si se 
verificaba esta cesión, la España no sosegaría 
hasta quitarse esta espina del pie, y daría quizá 
ocasión a nuevas guerras y a precipitar otra vez 
al género humano en calamidades y miserias. 

hasta ahora. Nuestra poca experiencia en 
tal comercio y en los establecimientos ne
cesarios para él, ha impedido que saque
mos el fruto y provecho que podríamos 
de aquella cesión y facultad de traficar. 
Se ha pensado que la Compañía de Fili
pinas se encargue de este asunto y de 
tomar a su cuidado la población de la 
isla de Fernando Póo y el establecimiento 
de un puerto y mercado franco en ella 
para las naciones que llevaran negros a 
vender. Conviene realizar estas ideas cuan
to antes y salir de la sujeción en que es
tamos con las contratas hechas con los 
ingleses para surtirnos de negros, de que 

«Milord convino conmigo en el fondo de la 
razón; pero me protestó que sus instrucciones 
sobre este particular eran positivas, y no le de
jaban arbitrio para entrar en semejante discu
sión. Viendo yo que era necesario pasar por 
este amargo trance o romper las conferencias 
con riesg" de escandalizar a Europa y de causar 
las resultas más funestas, le pedí que me diese 
por escrito su imposibilidad absoluta de entrar 
en negociación sobre la restitución de la Tri
nidad, y así lo hizo en un papel volante que 
V. E. hallará aquí adjunto, no habiendo sido 
posible formalizarle más, por no reconocernos 
todavía mutuamente como auténticos plenipo
tenciarios. 

^Conseguí, sin embargo, a despecho de Merry, 
que el canje de los poderes precediese al acto 
de mi accesión a los preliminares; y aun éste 
le hice de manera que no es puro ni simple, 
como quería Merry, sino muy condicional, pues 
digo en él que accedo a los preliminares, para 
entrar en la negociación del Tratado definitivo. 

»No crea V. E. que yo me haya lisonjeado 
poco ni mucho en esta discusión de conseguir 
que nos fuese devuelta la isla de la Trinidad, 
porque muy de antemano me constaba que la 
cosa no tenía remedio y que era partido toma
do en Inglaterra, y aun en Francia, de no ad
mitir nuestras reclamaciones; pero he creído 
deber esforzar esta demanda, tanto para poner 
de manifiesto nuestro agravio cuanto para ha
cer valer el sacrificio para otras miras que te
nía y que iré manifestando.» 

Por donde se ve que, acordes Francia e In
glaterra en que el rey de España perdiese la 
isla de la Trinidad y pagase así los gastos de la 
guerra, fué preciso sufrir, como queda dicho, 
la dura ley de la necesidad. Ni aun se estuvo 
en el caso de pensar en compensaciones, o de 
proponerlas, habiendo las dos potencias exigido 
la accesión lisa y llana a sus convenios; tales 
eran los provechos que el rey sacaba de la 
alianza con la República francesa. 

La Florida fué cedida a los Estados Unidos 
por el Tratado de 1821. Femando VII, viendo 
que todos lo.s Estados de la América española 
estaban en rebelión abierta contra la autoridad 
de la metrópoli, juzgó con razón que no impor
taba ya mantener aquella colonia. 
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resultan contrabandos continuos y otros 
gravísimos inconvenientes (1). 

CIX 

Con los medios que se intenta poner por 
obra, no sólo se podrán defender de ene
migos aquellas vastas e importantes regio
nes de la parte septentrional, sino que 
serán tenidos en sujeción lo espíritus in
quietos y turbulentos de algunos de sus 

habitantes 

El cuidado de las isflas y de los puertos 
principales que oiñen las dos Américas, 
debe ocupar toda las atenciones de la Jun
ta. Pobladas y aseguradas las islas de 
Cuba, Santo Domingo, Puerto Rico y Tri
nidad, y bien fortificados sus puertos y 
los del continente de Florida, Nueva Es
paña, por ambos mares, en que se inclu
yen las costas del sur hasta las Califor
nias y de allí adelante, y en las del norte 
las de Yucatán y Guatemala y su nuevo 
puerto de Trujillo, los de Caracas y reino 
de Tierra Firme, no sólo se podrán de
fender de enemigos aquellas vastas e im
portantes regiones, sino que re tendrán 
en sujeción los espíritus inquietos y tur
bulentos de algunos de sus habitantes. De 
manera que cualquier revolución interna 
podrá ser contenida, remediada o redu
cida a límites estrechos, si los puertos, 
islas y fronteras están bien fortificados 
en nuestras manos. 

CX 

Las mismas precauciones habrán de to
marse en la América Meridional. Se for
marán puertos, que serán fortificados, 
para que \ni los ¡naturales del país ni los 
extraños caigan en la tentación de abusar 
en los casos de alborotos internos o de 

guerras 

Otro tanto debe hacerse en la América 
Meridional, desde Montevideo y demás pa
rajes a propósito por la parte del norte, 
y desde Panamá hasta fines del reino de 
Chile, y aun hasta la Tierra de Fuego, 
por la costa del mar del Sui Conviene 

(1) Han variado totalmente las ideas acer
ca del tráfico de negros. 

no dejar isla próxima al continente, puer
to o ensenada, capaz de formarle para 
buques de guerra, especialmente si tiene 
aguadas, en que no se forme un estableci
miento que ciña y sujete el país, y, por 
tanto, encargo se haga así en el puerto de 
Culebras, que cae próximo al gran lago 
de Nicaragua, por la parte dei sur, y que 
en Guayaquil y en otras parte de aquella 
costa hasta el archipiélago de Chile y más 
adelanlta, se reoonoacan cuidadosamente 
los sitios que puedan formar puertos, y 
asegurarlos, para evitar así a los natu
rales del país como a extraños, la tenta
ción de abusar en las ocasiones de cual
quiera guerra, o en las de alborotos in
ternos. 

CXI 

En las costas de todo el estrecho de Maga-
ItUnes se habrán de hacer iguales estable

cimientos 

Una vez que ahora se trata de reconocer 
las costas de todo el estrecho de Maga
llanes y penetrar por él, desde el mar del 
Norte al del Sur, se deberán hacer igua
les establecimientos en los puertos buenos, 
que se hallen en. ambas costas, pues ser
virán de gran recurso para todo y para/^LA 
facilitar el comercio, aun cuando éste sól</è^4 
se pueda hacer con embarcaciones pequetó^jS 
ñas, tomando éstas sus géneros y efectos^ Ç.™ 
de las grandes, que no se vean obligadas^^D] 
a quedarse a la entrada del estrecho1 por 
ambos lados, pues podría haber en sus 
embocaduras puertos y plazas de comer
cio, como se hacía en la comunicación por 
tierra entre Portobelo y Panamá en los 
tiempos de comercio de galeones a Tierra 
Firme. 

C X I I 

Conducta que se ha de tener por la parte 
del territorio de Mosquitos. E l virrey de 
Santa Fe y demás jefes, atraerán con 
agasajos y regalos a los indios, hacién
doles ver la nuda fe de nuestros enemigos 

Estas precauciones de seguridad, por 
ahora y para lo sucesivo, son igualmente 
necesarias para cubrir los puntos princi
pales (por donde confinamos con otras na-
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cianes. En el día hemos salado del mayor 
cuidado en el territorio de Mosquitos, sa
cando de allí a los ingleses, por la última 
convención en que, por recompesisa, se les 
ha ampliado el terreno que se les concedió 
por el anterior tratado, para la corta del 
palo de tinte en la costa de Honduras. Lo 
que ahora resta es continuar encargando 
al presidente de Guatemala, virrey de San
ta Fe, y demás jefes de las provincias 
fronterizas o más inmediatas a Mosquitos, 
que, a costa de agasajos, regalos y todo 
género de buen trato, atraigan y aseguren 
cuanto puedan a aquellos indios, y como 
ya han empezado a hacer con éstos, des
haciendo las malas ideas e impresiones 
que les han dado nuestros enemigos con
tra los españoles, haciéndoles ver la mala 
fe de los que allí se establecieron, y sus 
designios de hacerse dueños del país luego 
que se hallasen en número competente y 
bien fortificados, citándose a este fin la 
experiencia de lo que han hecho con los 
indios septentrionales, en que ahora exis
ten los nuevos Estados Unidos de las 
colonias americanas. 

C X I I I 

También se irán ciñendo en contorno' los 
esPablecimientos ingleses para la corta de 

maderas 

También se continuará la idea comen
zada de i r ciñendo en contorno los esta
blecimientos ingleses para la corta de ma
dera que se les ha permitido, u otros 
establecimientos nuestros semejantes a los 
de la Caledonia y el Darién. 

CXIV 

Vigilancia que convendrá tener en la Ca
ledonia y sobre la embocadura y navega
ción del río San Juan hasta el gran lago 

de Nicaragua 

La vigilancia sobre aquel punto de la 
Caledonia y sobre la embocadura y nave
gación del río San Juan hasta el gran 
lago de Nicaragua, debe ser muy grande, 
pues ya se ha visto durante la última gue
rra ser ciertos los designios ingleses, de 
que teníamos precedentes avisos, de pe
netrar por aquellas partes hasta el mar 

del Sur. Ninguna precaución estará por 
demás para impedir el progreso de nave
gación por aquel r ío y la entrada o esta
blecimientos en el gran lago, y así la 
Junta tratará frecuentemente de esto, en 
vista de los reconocimientos y noticias 
que hará practicar y tomar de tiempo en 
tiempo el cejo del ministro de Indias. 

cxv 
Sobre los confines españoles con los 

dominios portugueses 

Por la parte de nuestros confines con 
los dominios portugueses de la América 
Meridional, hay menos que recelar y que 
temer en cuanto al poder; pero hay mu
cho que precaver en cuanto a la negli
gencia y ansia de extenderse de nuestros 
vecinos, para aprovecharse así de los te
rrenos, como del comercio y producciones 
de nuestras provincias internas. 

C X V I 

Importa fijar las límites de ellos, como 
está capitulado en los tratados, y especial

mente en el de 1 de octubre de 1777 

Nada nos importa más en este punto 
que fijar los límites de la manera inde
leble que se capituló en los últimos tra
tados con la corte de Lisboa, y especial
mente en el de 1 de octubre de 1777, 
aunque sea a costa de cualquier cesión 
o sacrificios de territorios en unos parajes 
en que nos sobran tantos, pues la con
fusión y oscuridad de los confines siempre 
han de dar lugar a nuevas intrusiones de 
los portugueses. 

C X V I I 

Los comisarios españoles y otros, por pro
pio interés, han contribuído a los deseos 

de los comisarios portugueses de no 
arreglar dichos límites 

Pero nuestros comisarios y aún otros 
que han intervenido en estos asuntos, des
viándose del principal objeto político, y 
mirando a sus intereses, que puede llamar
se corto y temporal, han contribuído a 
los deseos de los comisarios portugueses, 
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de no arreglar y concluir dichos límites, 
fundados unos y otros en pretensáones y 
razones encontradas, que, en parte, prue
ban, en todos poca gana de conformarse, 
aauque en los portugueses sospecho bas
tante mala fe. 

C X V I I I 

Dos san los puntos principales de kcs des
avenencias. E l uno por la parte de Monte
video hasta el mar, y Río Grande de San 

Pedro o laguna de los Patos 

Dos son Jos puntos principales de las 
desavenencias que han suspendido la con
tinuación, de límites, el uno es por la parte 
de Montevideo hasta el mar, y Río Grande 
de San Pedro o laguna de los Patos, « i 
que acostumbrados los españoles a apro
vechar gran parte de las vaquerías hasta 
el dicho Río Grande, pafa el comercio 
de cueros, hallan perjudicial seguir el lí
mite señalado en el tratado desde la la
guna Meirin, por lo interior de tierra, con 
el intervalo nuestro entre las pertenencias 
de ambas naciones, que se capituló en el 
tratado. Sobre esto ha habido represen
taciones de los virreyes de Buenos Aires, 
con el objeto de dar alguna extensión o 
interpretación más favorable al mismo tra
tado. > 

C X I X 

Estipulaciones y debida interpretación de 
los tratados de 1750 con Portugal y de 
1764 con Inglaterra. Observaciones del 

general don Pedro Cevallos 

Sin embargo, se debe tener presente que, 
en ej tratado con Portugal del año de 
1750, se fijaron los límites del territorio 
español, en el sitio de Castillos Grandes, 
inmediato a Maldonado, y distante de Ja 
laguna Meirin, hasta Ja cual hemos lo
grado extendemos por el tratado último, 
ganando mucho terreno, pastos y vaque
rías. Que el aprovechamiento que hicimos 
hasta el Río Grande, después d d tratado 
de París de 1764 con la Inglaterra, fué 
contrario a lo capitulado en aquel tratado, 
en que ofrecimos restituir a Jos portugue
ses el estado que tenían antes del rom
pimiento con ellos, lo que no cumplió 

don Pedro Cevallos, pues solamente les 
restituyó la colonia de Sacramento, que
dándose con lo demás hasta dicho Río 
Grande. Que, sin embargo, el mismo Ce
vallos expuso entonces, que lo que nos 
importaba era la adquisición de la colonia, 
para ser dueños exclusivos del Río de Ja 
Plata, e impedir la internación por él, 
no sólo a los portugueses, sino a los in
gleses, sus rivales, cuyo comercio y armas 
nos serían perniciosos en aquellas provin
cias y en las del Perú, afirmando que los 
establecimientos del Río Grande de nada 
servían, ni éste podía facilitar comuni
cación interna, por acabarse luego sus 
aguas, como en una especie de laguna, y 
así es que, conforme a esta idea del mis
mo Cevallos, conseguimos, por él último 
tratado, adquirir la colonia, extender nues
tros límites desde Castillos Grandes hasta 
la laguna Meirin, retener el Ibiasi5 sus 
pueblos y territorios, que componen más 
de quinientas leguas die Paraguay, los 
que se cedían a los portugueses en el tra
tado de 1750, sólo por la adquisición de 
la colonia y arreglar los otros límites 
hasta el Marañón, por cerca de tres -mil 
leguas, de un modo favorable, y, finalmen
te, que con estos antecedentes debemos 
contentamos con cualquier partido, por 
poco que sea, que obtengamos en este 
punto, por más que clamen el virrey y 
vecinos de Buenos Aires, pues carecemos 
de razón sólida y justa, como no sea bas
tante la de que no nos quedamos con la 
extensión de terrenos, pastos y vaquerías 
que usurpamos después del tratado de 
París. 

cxx 
E l otro punto de las disputas con Portugai 
es el Marañón y navegación de los ríos 
Negros y Yapura. Los comisaños portu
gueses han padecido equivocación en la 
inteligencia de los ¡artículos 12.a del tra
vado de 1 de ¡octubre de 1777 y 9.a dd 
antiguo tratado de 13 de enero de 1750 

El otro punto de las disputas con Por-
tugal está en el Marañón y navegación de 
los ríos Negro y Yapura, desde la boca 
más occidental de éste, por la cual deben 
subir los límites hasta un punto que se 
ha de fijar en él, y en el río Negro para 
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cubrir los establecimientos de una y otra 
nación, que han de quedar como estaban 
por aquella parte, todo en ejecución del 
artículo 12." del tratado de .1 de octubre 
de 1777, referente al artículo 9." del anti
guo tratado de 13 de enero de 1750. El 
motivo de la discordia ha sido una equi
vocación de los comisarios portugueses, 
a que no han sabido satisfacer los espa
ñoles, sobre la inWligencia de dichos ar
tículos, y esto y la mala fe y desconfianza 
en que han entrado unos y otros, ha 
interrumpido y suspendido la demarcación 
de límites en aquel paraje. 

CXXI 

Tenor del artículo 9." del tratado de 1750 

Para comprender la equivocación de to
dos, conviene tener presente, que por el 
artículo 9." de dicho tratado de 1750, se 
capituló «que continuará la frontera por 
el medio del río Yaipura y por los demás 
ríos que se le junten y se acerquen más 
al rumbo del norte, hasta encontrar lo 
alto de la cordillera de montes, que me
dian entre el río Orinoco y el Marañón 
o de las Amazonas, y seguirá por la cum
bre de estos montes al oriente, hasta donde 
se extienda el dominio de una y otra Mo
narquía». Después siguió el artículo pre
viniendo, que se cubriesen los estableci
mientos de una y otra nación y, especial
mente, los que tenían los portugueses a 
las orillas del Yapura y río Negro, como 
también la comunicación o canal de que 
se servían de estos ríos, y que se enderezase 
después la línea cuanto se pudiese hacia 
el norte. 

C X X I I 

Interpretación de dicho artículo 

De la simple lectura de aquel artículo 
resulta que la frontera o límite, según el 
concepto que se tenía en 1750, debía subir 
por el Yapura hasta encontrar lo alto de 
la cordillera de montes que se creía haber 
entre el Orinoco y el Maraúón; pero cuan
do se hizo el último tratado de 1 de oc
tubre de 1777, se hizo presente por parte 
del plenipotenciario español a'l portugués, 
que era incierto si había o no aquella cor

dillera, porque no constaba que alguno la 
hubiese reconocido, ni resultaba de los 
mapas, que también era incierta la dis
tancia que habría hasta ella, aun cuando 
existiese; y que el seguir un punto tan 
ignorado, podría traer perjuicios a una 
u otra nación, o a entre ambas. A estas 
reflexiones se añadió la de que el objeto 
de aquel artículo 9." de 1750, había sido 
cubrir los establecimientos portugueses en 
las orillas de ambos ríos Yapura y Negro, 
y la comunicación de que decían haber 
habido entre ellos; por lo que en seña
lando un punto que los cubriese e impi
diese que los vasallos de ambas naciones 
le traspasasen, y se introdujesen en sus 
respectivas pertenencias, podría y debe
ría omitirse todo lo demás de diohc ar
tículo para buscar la cordillera, y l imi
tarse a que desde el punto que se señalase, 
se siguiese la frontera, porque no constaba 
que la hubiese. 

CXXI I I 

Artículo 12." del último tratado de 1777, 
en el que se omite todo lo que queda 

copiado del artículo 9 ° de 1750 

Todo esto hizo fuerza al plenipoten
ciario portugués, y en su consecuencia, 
en el artículo 12." del último tratado de 
1777, se omitió lo que va copiado del 
artículo 9.° de 1750, y dejando de capi
tular que siguiese la frontera hasta en
contrar la cordillera de montes, etc., se 
pactó en dicho artículo 12.° lo siguiente: 
«Continuará la frontera subiendo a aguas 
arriba de dicha boca más occidental del 
Yaçvura, y por en medio de este río hasta 
aquel punto (ya no hay cordillera n i se 
trata de encontrarla) en que puedan que
dar cubiertos los establecimientos portu
gueses de las orillas de dicho río Yapura 
y del Negro; como también la comunica
ción de que se servían los mismos portu
gueses, entre estos dos ríos, al tiempo de 
celebrarse el tratado de 13 de enero de 
1750, conforme al sentido literal de él 
y de su articulo 9.°», y su sentido literal 
está claro que es en cuanto a cubrir los 
establecimientos portugueses, y la comu
nicación o canal de que éstos se servían 
entre ambos ríos. 
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CXXIV 

¿ÍÍ virtud de este artículo la frontera debía 
seguir apartándose de ¡os ríos por los 
montes que median entre el Orinoco y el 

río de las Amazonas 

Señalado aquel punto, continuó el ar
tículo prohibiendo a los españoles bajar 
por él, ni excederle; y a los portugueses 
subir ni traspasar el mismo punto por 
aquellos n i otros ríos, qué en ellos se in
troducen. Desde aquel punto había de 
seguir la frontera, apartándose de los ríos 
pbr los montes que median entre e) Orino
co y Amazonas, porque, en efecto, hay 
algunos mrfntes cuyas cumbres conviene 
seguir para límites, aunque no haya la 
cordillera que enunció el artículo 9 0 del 
tratado de T750. 

' cxxv ..... , ' 
Así es jácil comprender la equivocación 

de los comisarios portugueses 

Ahora es fácil comprender la equivoca
ción de los comisarios portugueses que no 
han sabido deshacer los españoles. Han 
pretendido los portugueses que se ha de 
buscar las cordillera que cita el artículo 
9.° de 1750j subiendo por el Yapura, en 
•el concepto dé que aquel artículo está l i 
teralmente repetido en el 12.° del tratado 
de-1777; y esta es la equivocación. Por 
este artículo 12.°, ya- no se debe buscar 
tal cordillera, sino el sitio donde esta
blecer un punto que cubra los estableci
mientos portugueses y el canal de comu
nicación de que se servían en 1750. En 
estos particulares es en lo que está capi
tulado seguir el sentido literal del artícu
lo 9.° de 1750, pero no en los demás, de 
buiâcar una cordillera que no existe ni 
se sabe, y que por lo mismo se dejó de 
nombrar en el último tratado. 

CXXVI 

.-Por esta equivocación. se han obstinado 
los comisarios portugueses en subir a bus
car fa, cordillera, no sólo por el Yapura, 
sino también por el río de los Engaños 

. - Dç -esta equivocación ha nacido obsti-
, narse los conH.sarios portugueses en subir 

22 

no sólo por cl Yapura a buscar la cordi
llera, sino también por el río de los En
gaños, viendo que por aquél no la halla
ban, con lo que han dejado de hacer lo 
que previene el artículo .12.0 de 1777, y es 
señalar los puntos en los ríos Yapura y 
Negro, y otros que se les introducen para 
cubrir los establecimientos portugueses, e 
impedir que éstos suban ni los españoles 
bajen con exceso a los puntos que ocupan 
los indios del Perú; quitando también la 
proporción y facilidad que esto daba a 
los ingleses para formarnos una diversión 
peligrosa en aquellas provincias a la que 
estaban inclinados, y aún habían comenza
do a prepararla; pero la suspendieron, por 
los fuertes y eficaces oficios que les pasó el 
caballero Pinto, ministro portugués, en 
nombre de su corte, manifestándoles la 
necesidad en que la pondrían de declarar
se por la España en virtud de la garantía 
capitulada en los últimios tratados. La 
Inglaterra, que saca grandes utilidades 
del Portugal, no quiso ni querrá perder
las, disgustando a esta pequeña poten
cia (1). 

CXXVII 

Nos conviene la garantía de Portugal, no 
solamente contra invasiones extranjeras, 
sino aún contra las revoluciones internas 
de la América Meridional. Por lo que 

debemos contar con los portugueses 

Como aquella garantía no es solamente 
contra invasiones extranjeras, sino aún 
contra las insurrecciones y revoluciones 
internas de la misma América Meridional, 
nos será siempre muy útil, atendidas las 
experiencias pasadas, contar con los por
tugueses, como vecinos inmediatos, no só
lo para muchos auxilios, sino para que no 
los hallen los indios remides en ellos n i 
en otros por su medio, como podría su
ceder, si no conservamos y cultivamos su 
amistad, ya estipulada y establecida sólida
mente entre las dos cortes. 

(1) Faltaban en este párrafo del manuscrito 
algunas palabras, lo cual hacía oscuro el con
testo. Las liemos suplido para que sea inteli
gible. 
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C X X V I I I 

De las holandeses y franceses tenemos poco 
que temer en nuestros territorios y co

mercio por agüella parte 
De las demás potencias confinantes con 

nuestros dominios de Indias, en el con
tinente no bay que temer riesgos imm-
neutes, porque los holandeses y franceses 
por sus pequeñas colonias de Esequibo, de 
Suriñan y Cayena, no tienen proporción 
de hacer perjuicios de consideración en 
nuestros territorios y comercio por aque
lla piarte, como po sea después de muchos 
tiempos, y a. costa de grandes gastos, los 
cuales parece haber abandonado después 
de haber intentado inútilmente aumentar 
la población y progresos de aquellas co
lonias. 

CXXIX 
Los rusos deben llamar nuestra atención, 
porque desde el mar de Kamtchatka han 
hecho y continuarán sus tentativas y des-

cubrimientos en las costas de nuestra 
América por la parte dd norte 

Los rusos», por la parte del norte, exigen 
nuestra vigilancia, porque desde el mar 
de Kamtchatka, ham hecho y continuarán 
sus tentativas y descubrimientos en Jas 
cositas de nuestra América, y más habien
do ya hallado ei paso o estrecho, que por 
aquellos parajes facilita la comunicación 
de sus dos hemisferios y continentes. Los 
viajes del capitán Cook han dado mucha 
luz a lo® rusos; y, a pesar de las enormes 
distancias, hielos de aquellos mares y ca
lidad de sus costas, no hay cosa que no 
pueda vencer una potencia que tiene dis
posición y proporciones para extender sus 
ideas ambiciosas. Así, pues, deben nues
tros virreyes de Nueva España, no descui-
darse en las costas defl mar del Sur y 
repetir sus reconocimientos hacia el norte, 
como se ha hecho, fijando y asegurando 
los puntos que se puedan, aficionando los 
indios y arrojando cualesquiera huéspedes 
que se hallen establecidos. 

cxxx 
Islas extranjeras de Barlovento y 

Sotavento 

Lo más peligroso para la España son 
las vecindades de las islas extranjeras de 

Barlovento y Sotavento, así para ei co
mercio nacional, como para la seguridad 
de las nuestras en nuestro continente. 

C X X X I 

De las /slas Filipinas y de la nueva com
pañía que lleva ese nombre 

Sólo resta hablar a la Junta de la im
portancia de las Islas Filipinas, y mucho 
más en las dircunstancdas aqtualeis, en 
que se ha fundado la nueva compañía de 
ellas. Si este cuerpo de comercio prospera, 
como es de esperar, vendrán a ser aquellas 
islas un manantial de riquezas para la Es
paña, y ellas aumentarán las suyas, su 
población y eus producciones. Se ha du
dado en varios tiempos, si convendría más 
bien abandonarias o cederlas; pero esto 
sería ya cuestión escandalosa en el día, 
y únicamente se debe pensar en el modo 
de conservarlas, defenderlas y mejorarlas. 

C X X X I I 

Precaución con que se debe proceder con 
las naciones europeas, pues todas, sin dis-
tinción, están celosas de aquel estableci
miento nuestro. Ofrecimientos de la Fran

cia y miras que lleva en ellos 

A este fin es preciso que la Junta tenga 
fijo siempre el concepto de que todas las 
naciones europeas, sin distinción, han de 
ser enemigas de aquel establecimiento 
nuestro. Aunque la Francia nos ha ofre
cido un recurso en sus islas de Francia 
y Borbón, para que nos sirvan de escala 
en nuestra navegación y comercio a Fi l i 
pinas, sin despreciar la oferta, se debe 
obrar con mucho recato y precaución 
siendo el intento del ministry francés 
atraer a sus islas todo el comercio español 
de América que pueda, con pretexto de 
ayudamos en el Asia. 

C X X X I I I 

Se vigilará la conducta de los buques de 
la compañía y de sus factores en las extrac
ciones de plata y efectos de Buenos Aires 

para Filipinas 

Por tanto, se debe «star muy a la vista 
de la conducta de los buques de la com
pañía y sus factores en las extracciones 
de plata y efectos de Buenos Aires para 
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Filipinas, según su establecimiento, a fin 
de que no las conviertan en un comercio 
abusivo con franceses y holandeses, a cu
yas colonias del cabo de Buena. Espe
ranza, islas de Francia y Batavia, pueden 
frecuentemente arribar en todas sus nave
gaciones. Cuantas cautelas sean posibles, 
deben establecerse, para impedir tales 
abusos perjudiciales al comercio nacional 
y a mi real hacienda. 

CXXXIV 

Conviene también precaver o contener el 
daño que el aumento extraordinario de 
efectos y manufecturas de Asia puedan 
hacer a las de España y al comercio de 

éstas en Europa y América 

Iguales precauciones se requieren para 
contener el daño que el aumento extra
ordinario de efectos y manufactura» de 
Asia puedan hacer a las de España y al 
comercio de éstas en Europa y en Amé
rica. Es preciso en este punto navegar, 
como suele decirse, siempre con la sonda 
en la mano, examinando, año por año, 
lo que introduzca la compañía de efectos 
de la India Oriental, y lo que saque de 
los nuestros y de nuestras fábrioas Ya se 
sabe que las fábricas españolas no pue
den bastar ni con mucho por los consu
mos internos, ni para el comercio de 
Indias. El objeto del Gobierno español y 
de la Junta ha de ser completar aquellos 
consumos, en cuanto se pueda, con el co
mercio de la compañía de Filipinas, para 
disminuir o aniquilar las introducciones 
extranjeras, pero en la hora que aquel co
mercio empiece a perjudicar al progreso 
y salida de las manufacturas nacionales, 
será preciso detenerle; y aun quiero más, 
esto es, que antes de perjudicar se de
tenga y proporcione, de modo que no 
llegue el caso de experimentarse el daño, 
porque entonces sería muy difícil y costoso 
el remedio. 

cxxxv 
Como la delicadeza y común uso de las 
manufacturas del Asia pueden perjudicar 
a las nuestras, pide este asunto la atención 

de la Junta 

Las manufacturas de la India Oriental 
y de toda el Asia, por su primor, delicade

za y común uso, son apetecibles en todas 
partes, y acostumbrándose al consumo ge
neral los españoles y americanos, han de 
repugnar el uso de la$ nuestras, como su 
baratura no compense las ventajas de las 
asiáticas. Tengamos a la vista lo que 
practican los ingleses, que a pesar de la 
riqueza y poder que les trae la compañía 
de la India, no la permiten despachar den
tro de la Gran Bretaña las manufacturas 
del Asia. Así, pues, repito y encargo a la 
Junta el cuidado continuo y la observa
ción sobre lo que salga y se adelante o 
disminuya anualmente de nuestras fábri
cas nacionales, para estrechar los conduc
tos de introducción a la compañía de Fi
lipinas. 

CXXXVI 

Los holandeses lian resucitado ahora su 
antigua pretensión de que la España no 
pueda navegar a la India Oriental por el 
cabo de Buena Esperanza. En esto obran 

por celos de la Compañía de Filipinas 

Con motivo de los celos concebidos por 
todas las naciones contra esta Compañía, 
han tratado los holandeses de renovar sus 
antiguas pretensiones, sobre que los es
pañoles no puedan navegar a la India 
Oriental por el cabo de Buena Esperanza. 
Quizá los ingleses ,̂ y aún los mismos fran
ceses pueden haber excitado esta especie 
entre los individuos de la Compañía de 
Indias holandesa, que es la que ha mo
vido ahora la cuestión y reclamado para 
ella el apoyo de los Estados generales. 

C X X X V I I 

Seis provincias de Holanda han dado su 
voto, conforme a los deseos de la Compa
ñía de aquella nación, pero se cree que no 
por eso se decida la cuestión contra España 

Aunque el almirantazgo de Holanda y 
seis de sus provincias han dado su voto 
conforme a los deseos de la compañía ho
landesa, se cree que se suspenda la reso
lución, como la principal de las Provincias 
Unidas decida la cuestión a favor de la 
España, por consideración a las circuns
tancias actuales, en que se desea atraer a 
ésta a la accesión al tratado de alianza, 
celebrado últimamente entre la Francia y 
la Holanda. 
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C X X X V I I I 

A pesar del derecho incontestable de los 
españoles de viajar a la India Oriental por 
el cabo de Buena Esperanza, convendrá 
que nuestros navios tomen la dirección a 
aquellas regiones por el mar del Sur, en 
lo cual se conseguirán señaladas ventajas 

Como quiera que sea, sin renunciar 
mis derechos, ni abandonar la posesión 
en que estoy, de navegar libremente a la 
India Oriental y a mis Islas Filipinas por 
e)l cabo de Buena Esperanza, como he 
hecho demostrable en las reflexiones y 
respuestas que de mi orden se han dado 
y publicado sobre estos asuntos, contra 
las quejas y resoluciones de los Estados 
generales, deseo que más bien se frecuen
te la navegación a aquellas regiones por 
el mar del Sur, con que cesarán muchos 
inconvenientes contra el comercio legí
timo de mis subditos en la América, y se 
evitarán grandes estorbos en tiempos de 
paz y guerra, y muchos motivos de mez
clarse la España, sin conocida utilidad, 
en la desavenencias de las naciones euro
peas y asiáticas, que tienen dominios, colo
nias y establecimientos en la India. Cuan
to más frecuentemos la navegación del 
mar de Sur, más le conoceremos y más 
adelantaremos para abreviar y asegurar 
los viajes desde los puertos del Perú y 
de Nueva España y Filipinas. 

C X X X I X 

Daños que se pueden fiacer a nuestra na
vegación en el seno mejicano, desde la 

isla de jamaica 

Concluyo mis prevenciones a la Junta 
en tiempo de guerra. En este punto nin
gún cuidado estará demás, mientras no 
podamos apoderamos, en una guerra, le
gítimamente de aquellas islas que más 
nos incojnodan. Jamaica es un padrastro 
terrible a la entrada precisa del seno me
jicano, desde donde puede ser interceptada 
nuestra navegación a él por cualquiera de 
los dos lados. Jamaica es e] depósito de 
las fuerzas navales y de tierra con que po
demos ser invadidos y molestados en las 
islas y en el continente antes de poder 
socorrernos, y Jiamaica es el almacén más 
proporcionado para el comercio de con

trabando en todos los establecimvntoí es
pañoles de islas y Tierra Firmo. 

CXL 

Necesidad de velar mucho sobre esta isla 
en tiempo de paz, y de pensar en apode

rarse de ella en tiempo de guerra 

Así, pues, el objeto de la España para 
remediar aquellos daños y evitar los pe
ligros, debe ser velar mucho contra Ja
maica, con buenos guardacostas y buen 
corso, en tiempo de paz, y pensar en apo
derarse de aquella isla en tiempo de gue
rra. Cualquier gasto y cuidado en esta 
materia será inferior a su ,'mportancia. 

CXLI 

De las islas de Granada, de Tabago y de 
Curaçao 

Las islas de Granada y Tabago, por su 
inmediación al continente, y la de Cura
çao, son también perjudicialísimas a nues
tro comercio, y piden particular atención, 
ejecutando lo mismo que deje insinuado 
en cuanto a Jamaica en el tiempos de paz 
para impedir el comercio ilícito. 

C X L I I 

Aunque España tiive en unión perfecta 
con Erancia, conviene estar a la vista de 
los establecimientos jranceses y, especial-
menie de los del Guarico e isla de Santo 

Domingo 

Aunque no hago a la Junta particulares 
reflexiones sobre las islas francesas, me
diante nuestra perfecta unión con la Fran
cia, que deseo conserven perpetuamente 
las dos cortes, como diré después, para 
quietud y felicidad recíproca de las dos 
naciones, se debe vivir, sin embargo, con 
el prudente cuidado y recelo de que esta 
armonía puede interrumpirse, por Ja in
constancia y vicisitud de las cosas huma
nas; con esta previsión, sin mostrar des
confianza, se debe estar a la. vista de los 
establecimientos franceses y, especialmen
te los del Guarico e isla de Santo Domin
go, cuidando de que no se quebranten los 
límites pactados en la última convención 
y demarcados por los comisarios de am
bas cortes. Tengo entendido que los fran-
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ceses se han excedido por algunas partes, 
y se encargará muoho al gobernador es
pañol haga reconocer de tiempo en tiempo 
la línea divisoria y remediar las usurpa
ciones. 

C X L I I I 

Pretensión, de la Francia de extenderse en 
la isla de Santo Domingo por la costa 

hasta la bahía de Samaná. 

El Ministerio francés ha deseado muoho 
extenderse en la isla de Santo Domingo 
por la costa del Norte hacia el Oriente, 
hasta apoderarse de la bahía de Samaná, 
y sobre esto se me hizo insinuación y for
mó plano por la Corte de París, ofre
ciendo recompensa que pudiese servir de 
equivalente en parte para la adquisición 
de Gibraltar. Me parece que no pueden ni 
deben realizarse estas ideas, y que sería 
menos malo ceder toda la isla de Santo 
Domingo, como se había concertado, pa
ra adquirir a Gibraltar al tiempo dél úl
timo Tratado de paz de 1783, que con
servarla sin la bahía de Samaná, donde 
se puede hacer el mejor y aún el único 
puerto y surgidero bueno en aquellos ma
res e islas para nuestras navegaciones y 
refugios en tiempo de paz y guerra, como 
llevo dicho. 

CXLIV 

El fiúmero de los negocios de Indias ha 
crecido de tal manera, que conviene tomar 
providencias sobre el modo de gobernar 
aquellos dominios y dividir el Despacho 

en \dos o más secretarías. 

Sobre los asuntos de Indias, es necesa
rio prever y tomar providencia para el 
modo de gobernar en lo sucesivo aque
llos vastísimos dominios. Hasta ahora un 
solo secretario de Estado ha tenido a su 
cargo el Despacho de Indias. Los conoci
mientos, experiencia y celo del actual, de 
quien tengo la más cabal satisfacción (1), 
han podido llevar sobre sí los grandes 
trabajos aumentados al Despacho de In
dias; pero éstos han crecido tanto con las 
nuevas disposiciones tomadlas en mi tiem
po, y con la prosperidad del libre comer-

(1) Gálvez, marqués de Sonora. 

oio, beneficio de minas y adelaniamien-
tos conseguidos en los descubrimientos, 
conquistas y población de aquellos domi
nios, que llegará a ser absolutamente im
posible gobernarlos sin dividir el Despa
cho en dos o más secretarios de Estado. 

CXLV 

Lo mejor sería, al parecer, agregar por 
ramos el gobierno de Indias a los depar

tamentos o secretarias de España. 

Esta división requiere mucho tino y 
grandes reflexiones. Si se pudiera, sin 
atraso del Despacho, agregar por ramos 
el de Indias a los departamentos de las 
secretarías de España, sería esto lo más 
conforme al sistema de unión de aqué
llos y estos dominios, y a la utilidad recí
proca de unos y otros vasallos. En tal 
caso, en la secretaría de Gracia y Justi
cia, en las de España e Indias, en las de 
Guerra y Hacienda, podrían entonces mez
clarse y hacerse recíprocos los asientos de 
los empleados, escogiéndose sin dilación 
ni dificultad los más útiles. Los gastos., 
recursos y socorros de Hacienda y Gue
rra en las necesidades del Estado, serían 
más prontos y seguros en los dos hemis
ferios, como que estarían bajo de una ma
no responsable al todo y, finalmente, se 
desterraría en mucha parte la ociosidad 
de esta separación de intereses, mandos 
y objetos que destroza la Monarquía es
pañola, dividiéndola en dos imperios. 

CXLVI 

La división de las secretarías de Indias 
podría hacerse: o por negociaciones, apli
cando a un secretario los ramos de Gue
rra, Hacienda, Minais, Comercio, y a otro 
las de Gracia y Justicia, Eclesiástico, Mi
siones y Gobierno político, o encargando 
a un ministro la América meridional y 

a otro la septentrional. 

Si las dificultades que presentare este 
pensamiento no fueren vencibles, que no 
creo, podría hacerse la división de las se
cretarías de Indias: o por negociaciones, 
aplicando a un secretario los reunos de 
Guerra, Hacienda, Minas, Comercio y 
agregados, y a otro los de Gracia y Jus
ticia, Eclesiástico, Misiones y Gobierno 
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político; o por territorios, encargando a 
uno la América meridional y sus islas, 
y a otro la septentrional y las suyas, 
como se ejecuta con los secretarios del 
Consejo. En cualquiera de estas dos divi
siones hay sus utilidades y sus inconve
nientes, y no dejaría de haber dificultad 
en el modo de gobernar lo indiferente, 
en que se comprende la correspondencia 
con el Consejo, contratación y tribunales 
de España, comercio libre, consulados, 
azogues y otras cosas. Si todo esto hubie
se de quedar a cargo del secretario más 
antiguo, formaría todo ello un departa
mento bien considerable, y podría traer 
embarazos para la ejecución de las reso
luciones en el territorio de Indias, perte
neciente al más moderno. 

CXLVII 

La división de negocios por ramos parece 
preferible. 

Por estas y otras razones, entiendo que 
debe preferirse la división por ramos, que 
sería análoga a lo que se practica en Es
paña entre las demás secretarías, y cada 
secretario dirigiría los suyos, tanto en Eu
ropa como en Indias. La Junta, con las 
luces que le suministrará el secretario ac
tual de Indias, deberá pensar en estas 
arreglos y comenzar a proponerlos para 
cuando yo lo tuviere por conveniente o 
absolutamente necesaria la división. 

C X L V I I I 

Del departamento de la Guerra y de las 
mejoras que deberán hacerse en el 

ejército. 

He prevenido a la Junta, en mi decreto 
de este día, lo que deseo que trate sobre 
los asuntos de duerna, y ahora me exten
deré algo más. El mejorar mis tropas, su 
disciplina y calidad; él mantenerlas y au
mentarlas, cuando sea necesario, con eco
nomía y proporción a las fuerzas del Es
tado, y el sostener, adelantar y perfeccio
nar Jos ramos de fortificación y artille
r ía y sus cuerpos facultativos son los ob
jetos principales internos del departamen
to de Gwerra; pero hay que añadir otros 

extremos por las relaciones que esta Mo
narquía puede tener con las demás de Eu
ropa y aun de todo el mundo, según la 
vasta situación de sus dominios. En todo, 
y de todo, ha de pensar y tratar la Junta 
de Estado. 

CXLIX 

El ejército, en su pie actual, puede bastar 
paría las atenciones de la Monarquía. 

La Monarquía española, si mantiene 
como debe el sistema de paz con las po
tencias confinantes de Francia y Portu
gal, y con las de Marruecos y regencias 
de Africa, puede reducir su ejército a lo 
muy preciso para cubrir sus guarnicio
nes de presidios y plazas fronterizas, y man
tener interinamente el buen orden, tran
quilidad y administración de justicia, así 
en España como en Indias. Para desem-
peñar estos objetos puede bastar el pie 
de ejército actual con los cuerpos fijos 
de Europa, Africa y América, y con las 
milicias, de cuya disciplina se debe cui
dar mucho. 

CL 

Provecho que se puede sacar de las mili
cias provinciales de España. 

En esta parte sabe la Junta que las mi
licias de España, bien disciplinadas pue
den servir de recurso muy suficiente para 
la defensa interior y aún para la agresión 
que nos convenga en tiempo de guerra, 
contra algún enemigo confinante, sea en 
los presidios de Africa o sea en la plaza 
de Gibraltar, como lo han mostrado en el 
último asedio y sitio de ésta. Fortalecien
do, pues, la disciplina de las milicias y 
aumentándolas en cuanto pennitan las cir
cunstancias de cada país, observadas y 
manejadas con prudencia, puede quedar 
libre la mayor parte del ejército y su in
fantería para las expediciones ultramari
nas, para fortificar y completar las t r i 
pulaciones de nuestros bajeles, como se 
ha hecho en la guerra pasada, y para acu
dir a la defensa y quietud de nuestras In
dias, islas y demás colonias distantes. 
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CLI 

Las miiicias y cuerpos fijos de América 
son útiles contra las invasiones enemigas, 
pero'n o lo son tanto para mantener el buen 

orden interno. 

Eti aquellas regiones, las milicias y 
cuerpos fijos, aunque útiles y aun nece
sarios para defender el país de invasiones 
enemigas, no lo son tarçto para mantener 
el buen orden interno, pues como- natura
les, nacidos y educados con máximas de 
oposición y envidia, a los europeos, pue
den tener alianzas y relaciones con los 
paisanos y castas que inquieten o pertur
ben la tranquilidad, lo que debe tenerse 
muy a la vista, y muoho más cuando los 
jefes de aquellos cuerpos sean también 
naturales y aun de las castas de indios 
mestizos y demás de que se compone aque
lla población. 

CLII 

Importa tener siempre tropa veterana en 
los puntos principales de América. 

Esta prudente desconfianza debe servir 
para que jamás se deje de tener trapa 
veterana española en los puntos principa
les, y que sean de más cuidado en Indias, 
con el fin de que contenga y apoye ios 
cuerpos fijos y milicias en los casos ocu
rrentes; debe inclinar a nombrar y prefe
rir para jefes y oficiales mayores y me
nores de aquellos cuerpos todos los eu
ropeos que se puedan hallar, y debe tam
bién obligar a que se mude y renueve la 
misma tropa española de tiempo en tiejn-
po, no sólo con la que vaya a relevaria 
de Europa, como se hace, sino pasándola 
con la frecuencia posible de unos territo
rios a otros, de unas razas de indios a 
otras, para cortar las relaciones, amista
des y otras conexiones que destruyen la 
disciplina y favorecen la deserción allí 
más que en España. 

C L I I I 

Necesidad de aumentar la infantería 
veterana. 

De aquí nace la necesidad, no sólo de 
mantener en España él ejército, en cuan
to a la infantería veterana, en el pie en 

que se halla, sino de aumentarla, supues
to que ella ha de servir únicamente para 
las expediciones ultramarinas que esta 
Corona puede tener en tiempo de paz y 
guerra. Para este aumento, sin gravar 
la Real Hacienda, pueden servir las eco
nomías que se hagan en otros ramos. 

CLIV 

Reducción de la caballería. 

Por esto he tomado la resolución de 
reducir los regimientos de caballería a 
menor número de escuadrones, y el aho
rro que se haga en esta parte del ejército 
servirá para costear él aumento de un ba
tallón en cada regimiento de infantería. 
Para la última guerra, fenecida en 1783, 
no pudimos valemos más que de mil dos
cientos hombres de caballería desmonta
da, que pasaron al campo de Gibraltar, 
y para este corto auxilio hubo dificulta
des. Los dragones pueden sernos más úti
les, como que hacen los dos servicios de 
a pie y de a caballo, y se pueden llevar 
desmontados a todas nuestras expedicio
nes, como se ha hecho. 

CLV 

Arreglo del número de generales y sus 
dotaciones, como también de los oficiales 

agregados a los cuerpos. 

También he determinado con el mis
mo objeto de economía y de la mejor dis
ciplina, el arreglo del número de genera
les y sus dotaciones, y deseo que se arre
gle y limite el de los oficiales agregados 
a los cuerpos, pues podría producir algún 
ahorro aplicable al aumento de infante
ría veterana. En este punto se ha de tra
bajar de mi orden, siendo mis deseos que 
por provincias militares de España e In
dias, y por regimientos, se fije el número 
de generales que hayan de tener sueldos 
de campaña o cuartel, y el de los oficia
les agregados, haciéndose en estas clases 
las promociones sólo en los casos de va
cante dentro del tiempo que se fijare, así 
como no se provee en los regimientos y 
oficiales con mando de ellos, sino cuando 
vacan. Fuera de vacante sólo se deberán 
dar grados, sin sueldo, de generales y de
más clases subalternas; y aun para estas 
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graduaciones deberá preceder un mérito 
particular y distinguido. Resultaría de 
aquí el ahorro del Erario, y libertarse el 
Gobierno de molestas e importunas pre
tensiones que perjudican muchas veces al 
aprecio y estimación de estas gracias, di 
buen servicio militar y aun al decoro de 
la nación. 

CLVI 

Ahorros que podrán hacerse en los mis
mos regimientos. 

Otros ahorros pueden hacerse en los 
mismos regimientos y sus manejos, y en 
otros ramos cuyo mecanismo debe escu
driñar mucho mi secretario de Guerra, 
tratando en la Junta de todo lo que pida 
reforma, para que estas economías se con
viertan, como quiero y mando, en el au
mento de infantería veterana de mis ejér
citos, y en su mejor habilitación y dis
ciplina. 

CLVII 

Aumento de los cuerpos extranjeros. 

En los cuerpos extranjeros conviene ha
cer los aumentos posibles. La tropa ex
tranjera excusa que nos vdgamos de mu
chos vasallos, empleados en la agricultura 
y oficios. Aumentando la fuerza de estos 
regimientos en el número de soldados por 
compañía, se podría excusar el gasto de 
plana mayor y oficiales, si se fundasen 
nuevos cuerpos. Los doce regimientos que 
existen de infantería irlandesa, italiana, 
valona y suiza, podrán recibir por este 
medio un aumento de más de tres mil 
hombres. 

C L V I I I 

Conviene mudar, adelantar y perfeccionar 
la táctica de todos los cuerpos, a propor
ción que lo hagan las potencias europeas. 

Llevo dicho que en todos los cuerpos 
conviene mejorar la constitución y disci
plina. A proporción que las potencias eu
ropeas mudan, adelantan y perfeccionan 
su táctica y el arte de hacer la guerra, es 
preciso que lo hagamos nosotros, envian

do, como he resuelto que se haga ahora, 
oficiales que de tiempo en tiempo vean 
lo que pasa en otras partes, y sean capa
ces de formar idea, transferir acá las no
ciones adquiridas, escoger y mejorar lo 
que convenga. 

CLIX 

Cuerpos facultativos.—Ingenieros.—Hu 
dráulica militar y civil. 

Se necesita esto, más que en otros cuer
pos, en los facultativos. El ramo de inge
nieros pide mucha enmienda y mejoría 
en todas sus partes de fortificación, mi
nas, defensa y ataque de plazas y acam
pamentos. Hay poca experiencia en los 
nuestros, y poco estudio comparativamen
te a otras naciones, y en todo lo respecti
vo a la hidráulica militar y civil, una 
excesiva ignorancia. Es preciso que la 
Junta piense en el modo de instruir hom
bres, escogiendo los de más talento y es
tudio, para que vayan a ver en Francia. 
Inglaterra, Alemania y Prusia, todo lo 
más particular en la materia, tratar con 
los extranjeros más acreditados y apren
der con los ojos y el tacto lo que no se. 
puede con los libros solos. 

CLX 

Nombramiento de generales.—Prendas de 
que han de estar adornados los sujetos que 

sean elegidos. 

La elección de los generales de provin-
ciá pide mucho tino, y especialmente cuan
do han de estar encargados del mando 
político. Ya llevo dioho én otra parte, y 
lo he mandado en mi decreto de este día, 
que en caso de tener tal mando político 
o civil , y para los que se destinen á las 
fronteras de mis reinos, se han de con
certar estos nombramientos y sus pro
puestas, así de España cótno de Indias, 
entre los secretarios de Gracia y Justicia, 
Guerra e Indias, y hacerse presente en la 
Junta las proporciones y circunstancias 
de los que se hayan de proponer. No bas
tará que tengan valor y prendas de gene
rales, si no reúnen al talento político y 
gubernativo la rectitud, e! desinterés, la 
prudencia y la actividad. 



GOBIKRNÜ DK CARLOS 111 345 

CLXI 

• Empleo de las tropas en los trabajos 
públicos. 

. Lno de los puntos importarles para 
mantener y mejorar el vigor y robustez 
de las tropas, sus costumbres y disciplina, 
es .el de emplearlas en los trabajos públi
cos, como se ha empezado a practicar de 
mi orden. A esto pueden contribuir mu
cho los capitanes generales de provincia 
con sus disposiciones, providencias y au
toridad, y cuando tengan el mando polí
tico podrá hacerse mucho honor y mu
cho bien a la provincia por este medio. 

CLXII 

Planos y dictámenes que deberá tener 
prontos el Ministerio de Guerra, en el-caso 

de que-fuese necesario hacerla. 

Finalmente, él Ministerio y Secretaría 
de Guerra debe tener previstos y corrien
tes los materiales, planos y dictámenes 
que haya sobre los puntos en que conven
ga hostilizar a los enemigos, en el caso de 
que la. desgracia, la necesidad o el honor, 
nos obliguen a hacer la guerra. La Junta 
de Estado ha de examinar entonces estos 
materiales para hacer presente lo que con
venga, pidiendo o proponiendo que se to
me el dictamen de los generales más acre
ditados de piar y tierra, y otras personas 
inteligentes, y aún exponiendo, si convie
ne, que algunos de ellos concurran con 
voto a la misma. 

Cl .X l I f 

Las únicas conquistas y adquisiciones que 
convienen a España son: en Europa, Por
tugal, en el caso eventual de una sucesión, 
y Gibraltar, y en America, la isla de Ja
maica. — Otros objetos se han de tener 

también presentes en caso de guerra. 

Deseo con todo mi corazón que libre 
Dios a mis ainados vasallos de los horro-
íes de la guerra. Y encargo a la Junta em
plee todo su celo y conato para impediria 
y precaverla con decoro; pero, entre tan
to que cada paso manifiesta los objetos 
necesarios o convenientes de agresión y 

defensa, debe tener presente la Junta que 
a la España no le son útiles otras con
quistas y adquisiciones en Europa que la 
de Portugal, en el caso eventual de una 
sucesión (1), y la de la plaza de Gibral-

(1) La reunión de las dos Coronas de Es
paña y Portugal fué uno de los fines que el Go
bierno de Carlos IV tuvo para determinar a las 
Corles de Madrid a que expusiesen formalmente 
al rey la necesidad de abolir la ley sálica o el 
auto acordado de. 1713, y solicitasen el resta
blecimiento de la antigua ley de Castilla, que 
llamaba a las hijas del rey a sucederle en la 
Corona del mismo modo que a los hijos, es de
cir, con preferencia a los colaterales. Asistido 
entonces el nuevo monarca de aquel mismo mi
nistro, que fué depositario de los secretos de 
Estado en vida de su difunto padre, sostuvo 
los principios de política asentados para el ré
gimen interior y exterior del Reino. 

Desde el año de 1784, en que se celebraron 
los matrimonios de la infanta doña Carlota con 
don Juan, príncipe del Brasil, y del infante 
don Gabriel eon doña Mariana de Portugal, 
tuvo ya Carlos I I I pensamiento de que se reu
niesen un día los dos reinos en alguno de los 
príncipes que naciesen de estos enlaces; pen
samiento patriótico en verdad y honroso en 
gran manera para este soberano; si bien fue 
siempre de temer que se suscitasen obstáculos por 
parte de otras potencias, llegado que fuese el 
caso de su ejecución. Que tal fuese el fin que 
se propuso, se infiere de las siguientes pala
bras del informe que el conde de Floridablanca 
presentó a Carlos III. «Estos matrimonios, dice, 
despertaron la envidia de todas las naciones, 
que por nuestra desgracia conocen los verda
deros intereses de España y Portugal mejor que 
muchos españoles. Los Reyes Católicos, don Fer
nando y doña Isabel, el emperador Carlos V 
y su hijo Felipe II, vieron claramente que am
bas coronas tenían sumo interés en vivir uni
das; así es que fomentaron tan venturosa unión 
con el buen éxito que todos saben. España llegó 
al más alto punto de poder y de gloria en los 
reinados de estos príncipes; consideración que 
debería bastar ella sola para que algunos polí
ticos superficiales reconociesen el tino y sa
biduría con que han obrado V. M. y su Gobier
no, siguiendo el ejemplo de los tiempos del ma
yor esplendor de esta Monarquía.» 

Con esa mira se derogó la ley Sálica, a pro
puesta de las Cortes celebradas en 1789 para la 
jura del príncipe de Asturias. Si Carlos IV 
hubiese fallecido sin dejar hijos varones, como 
se temió más de una vez, pues se le desgracia
ron algunos infantes en edad muy tierna, los 
hijos de la princesa del Brasil hubieran sido 
reyes de España y de Portugal, y reunidas las 
dos monarquías, que poseían dominios tan dila
tados en las Indias Orientales y Occidentales, 
habrían vuelto a formar uno de los Imperios 
más poderosos de Europa. Mas aunque la abo
lición del auto acordado de 1713 llevaba evi
dentemente ese objeto, no era urgente publi
carla, hasta que llegase el caso que se preveía. 
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tar; y p&r Io tocante a América, la isla 
de Jamaica y demás que llevo citadas an
tes, tratando de Indias. A estos objetos 
se puede agregar el limpiar de ingleses y 
de todo gravamen nuestro continente en 
las costas de Honduras. La concesión he
día a la Inglaterra en el último Tratado 
de 1783 para el corte de palo de tinte en 
cierto terreno, y la ampliación que se le 

¿Para qué entrar en explicaciones con Francia, 
ni con otras potencias que se creían interesadas 
en el orden de sucesión a la Corona de España, 
mientras que el rey don Carlos IV tuviese hijos 
varones? (Luis XVI traslució la deliberación 
de las cortes de 1739, y envió orden al duque de 
Lavanguyon, su embajador cerca del rey, para 
que protestase contra la abolición de la ley 
Sálica. E l rey de Nápoles, a quien llegó también 
noticia de las intenciones del Gobierno de Ma
drid, envió expresamente a esta capital, con el 
mismo objeto, al príncipe de Castelcicala. Mas 
como la Pragmática Sanción no se publicase, 
no llegó el caso de que ambos embajadores hi
ciesen reclamaciones formales. Claro está que 
si las hubiesen hecho después de la publicación 
de la Pragmática, el Gobierno hubiera respon
dido concluyentcmente a sus protestas, alegando 
el derecho del Reino a volver a sus antiguas 
leyes, y a regirse del modo que le conviniese. 
Pero la Revolución francesa llamó la atención 
de los gobiernos hacia intereses más esenciales, 
y también más inmediatos y urgentes.) 

De ahí vino el secreto que se guardó por 
tan largos años acerca del acuerdo de las Cor
tes de 1789. Habiendo este monarca conservado 
tres hijos, a saber, el príncipe de Asturias, que 
ha reinado después de él con el nombre de Fer
nando VII, y los infantes don Carlos y don 
Francisco de Paula, no había urgencia en pu
blicar la Pragmática Sanción que aboliese la 
ley Sálica. 

Se descubre hoy todavía más claramente la 
profundidad de estas miras políticas de .Car
los III y de Carlos IV en preparar la reunión 
de las coronas de España y Portugal, conside
rando qué la primera ha perdido los vastos 
imperios que poseía en el Nuevo Mundo, y que 
la segunda ha visto levantarse un Imperio inde
pendiente en sus posesiones del Brasil. Redu
cidos ambos reinos a sus Estados de Europa, 
y a un corto número de islas que les obedecen 
todavía, su situación topográfica les está indi
cando la necesidad de vivir estrechamente uni
dos. Que nazca su unión íntima de derechos 
de sucesión, o de otros motivos imperiosos, poco 
importa. E l observador imparcial no podrá me
nos de confesar que si hay límites naturales 
para los Estados, ningunos pueden serlo tanto 
como los que ciñen a la Península Ibérica. E l 
Océano, el Mediterráneo y los Pirineos son 
preciosas líneas de demarcación para ella. Por 
otra parte, las necesidades, ideas y costumbres 
de los españoles y portugueses son también unas 
mismas; en vano, pues, se intetaría separarlos 
y hacer de ellos dos pueblos, cuando la natu
raleza quiere que formen uno tan solamente. 

ha concedido por la última Convención 
para evacuar la costa de Mosquitos, de
ben observarse y cumplirse religiosamente 
por nuestra parte, mientras subsista la 
paz y amistad; pero en caso de rompi
miento forzado y preciso, debemos esfor
zarnos a sacudir este yugo y arrojar de 
allí unos huéspedes ambiciosos e ingra
tos, de quienes no podemos esperar más 
que usurpaciones y turbulencias en nues
tro territorio. 

CLXIV 

La picaza de Gibraltar es tenida por 
inconquistable. 

Por lo que mira a Gibraltar, la mayor 
parte de los generales de España y aún 
de toda Europa, miran esta plaza como 
inconquistable. La experiencia del bloqueo 
y sitio hecho en la última guerra ha for
tificado esta opinión, y los nuevos traba
jos y defensas que los ingleses han ade
lantado en la misma plaza parece que evi
dencian la imposibilidad de su expugna
ción. Sin embargo, conviene tener presen
tes para siempre en la Junta, por lo que 
dieren de sí las vicisitudes de los tiempos 
futuros, las advertencias y prevenciones 
siguientes (1). 

CLXV 

Bloqueo que convendrá poner a la plaza 
de Gibraltar <en caso de guerra. 

En caso de guerra, siempre eerá nece
sario y conveniente bloquear la plaza de 
Gibraltar con apariencias de sitio, para 
formar una diversión a las fuerzas y ma
rina inglesas, y apartarlas de otros objetos 
de invasión en nuestros dominios distan
tes, obligándola a venir con riesgos y gas
tos a repetir socorros a la plaza, y deján
donos entre tanto dueños del Estrecho y 
entrada en el Mediterráneo para con to
das las naciones, con pretexto del bloqueo, 
como ha sucedido en la última guerra. 
Pocos han reflexionado la grande utilidad 
que esta conducta nos ha pioducido en 
la última guerra, sirviendo además nues-

(1) La instrucción entra aquf en avisos y pre
venciones que no debemos publicar. 
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tras fuerzas marítimas en el Estrecho de 
freno a las potencias berberiscas y de 
temor al rey de Marruecos. 

CLX\ I 

5o pretexto del bloqueo se puede mante
ner en Cádiz ana armada poderosa en 
tiempos de guerra para proteger y ase
gurar la libertad de los mures y para 

otros fines. 

El pretexto del mismo Moqueo y sitio 
ha servido y servirá siempre para mante
ner en Cádiz, en tiempo de guerra, una 
poderosa aimada que, creyéndose destina
da únicamente a impedir los socorros de 
Gibraltar, proteja y asegure, como se ha 
conseguido en la última guerra, la liber
tad de los mares y de comercio de nuestras 
Indias, salga a interceptar a cierta altura 
los convoyes y expediciones inglesas, como 
se logró con el apresado sobre las Azores, 
y nos surta para las expediciones nuestras, 
sin que los enemigos penetren su objeto, 
como sucedió con la de Menorca y con los 
socorros enviados a América. Estas expe
riencias, y la utilidad que nos han traído, 
son demostraciones de nuestros aciertos en 
esta parte, y deben prevalecer sobre cuales
quiera murmuraciones, conjeturas, argu
mentos y probabilidades con que se quiera 
variar este método de hacer la guerra. 

CLXVII 

Posesiones de Africa.—Visitas que convie
ne hacer en ellas. 

Por conclusión, en estas materias de 
guerra encargo mucho la vigilancia en la 
visita y reconocimiento en las plazas fron
teras donde amenace la guerra, y especial
mente de las de los presidios, a lo menos 
una vez al año, arreglándose este punto, 
desde luego. La paz con las potencias y re
gencias berberiscas, que nos es tan nece
saria y útil, puede sernos funesta si nos 
abandonamos, y si se apodera de nosotros 
la negligencia en los gobernadores y guar
niciones, en las fortificaciones y en su con
servación, en la renovación de las muni
ciones de guerra, en el surtido de ellas y 
buen estado de la artillería y de sus uten
silio?, y la disciplina de 'lás tropas. La 

experiencia me hace explicarme así, por 
lo que la Junta debe recordarme, y recor
dar al ministro de Guerra, estas visitas en 
tiempos diferentes de cada año, para que, 
pasando en tiempos inesperados el oficial 
que se destine, coja siempre desprevenidos 
a los jefes de las plazas y vea si cumplen 
o no con su obligación. 

CLXVII I 

Formación y elección de buenos generales. 

Sobre todo cuanto se puede pensar y 
precaver en materias de guerra, importa 
la formación y elección de buenos gene
rales de mar y tierra; sin este cuidado y 
acierto son absolutamente inútiles los ejér
citos, las armadas, los caudales y Jos ma
yores preparativos. Por el contrario', los 
buenos generales suplen mucho para todo, 
y cuando no hubiere confianza de tener los 
necesarios, será riiejor pasar por los ma
yores trabajos y desgracias que aventurar
se a hacer ni sostener o sufrir una guerra. 
Este punto debe entrar principalmente en 
la consideración de la Junta para cuando 
se la pidiere o hubiere de dar dictamen 
sobre hacer o no la guerra, por cualquier 
motivo, por urgente y grave que fuere. 

CLXIX 

Marina.—Construcción de buques.—Econo
mía.—Acierto en promover la inteligencia 

de los equipajes y jefes. 

Siendo como es y debe ser la España 
potencia marítima por su situación, por 
la de sus dominios ultramarinos y por los 
intereses generales de sus habitantes y co
mercio activo y pasivo, nada conviene 
tanto, y en nada debe ponerse mayor cui
dado, que en adelantar y mejorar nuestra 
Marina. Es importante el ramo de cons
trucción, y forma el fondo o materia de 
este departamento; pero lo es mucho más 
ei asegurar en ella Ja economía y el acier
to, y efl promover en los equipajes y sus 
jefes la necesaria inteligencia y experien
cia para la navegación y manejo de ios 
buques, y el valor y disciplina para las 
expediciones de guerra y los combates. 
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CLXX 

6'e han hecho adelantamientos en la cons
trucción, pero en la economía se necesitan 
todavía esfuerzos para lograrla completa. 

Se han dado algunos pasos felices en 
la construcción para adelantar la veloci
dad de nuestros navios, sin faltar a la ne
cesaria resistencia y solidez, y espero que
en este punto se vaya continuando con 
buen suceso, mediante Los esfuerzos y 
aciertos del ingeniero general y del mi
nistro y secretario de Estado y de Mari
na; pero en cuanto a economía, quicio 
que se trabaje y apuren todos los medios 
y recursos de lograrla, porque sin ella no 
habrá fondos capaces de sostener el gasto. 

CLXXI 

Construcción de particulares. 

A este fin convendrá promover la cons
trucción de particulares, como hacen los 
ingleses, empezando por las compañías de 
Filipinas y La Habana, el Banco, los gre
mios y otros cuerpos fuertes, que po
drían encargarse de introducir y ejercitar 
esta industria de construcción y vender 
algunos buques a la Marina Real. 

CLXXI I 

En este dejMrtamento, cualquier ahorro, 
por pequeño que parezca, es esencial. 

No basta la economía en la construc
ción si no trasciende a los demás ramos 
de la Marina. En un departamento como 
éste, que es el más vasto y el más dis-
jjendioso de la Corona, cualquier abuso, 
fraude o desperdicio, multiplicado, forma 
un objeto grandísimo de gasto y de pér
dida, y cualquier ahorro repetido en las 
cosas más pequeñas, importa al año su
mas enormes. 

C L X X I I I 

Necesidad de enviar inspectores extraor
dinarios a los departamentos de Marina. 

Es preciso nombrar personas prácticas, 
imparciáles, desinteresadas y celosas que 
extraordinariamente vayan, reconozcan y, 
para decirlo así, sorprendan en los depar

tamentos a todos los empleados y depen
dientes, vean los surtimientos, las exis
tencias, las contratas, los desperdicios, 
abusos y provechos injustos, los trabajos 
y el método de todo, y examinen si se 
observan las reglas y órdenes, y si, aun
que se guarden, hay que mejorar y pre
caver algo más. Por más que haya ins-
pectores ordinarios, nunca sobran estos 
reconocimientos extraordinarios. Todos 
los hombres, por muy celosos que sean, 
contraen ciertas habitudes y se acostum
bra;! al reposo, y a confiarse de los que 
tratan frecuentemente y a descuidar de lo 
que manejan todos los días, creyendo que 
a su vista no se han de atrever a enga
ñarlos, 

CLXX IV 

Nú ni ero y dotación de los empleados de 
este ilejMirlamento. 

A la economía de la construcción debe 
acompañar la del número y dotación de 
empleados, así de Guerra como del mi
nisterio. He deseado y resuelto que los 
oficiales de Marina estén dotados com
petentemente y que haya regla en el nú
mero de todos. De este arreglo nacerá 
también el de la disciplina y la mejoría 
de un cuerpo tan brillante y necesario en 
esta Monarquía. 

Para lograr estos deseos se ha estable
cido el número de generales, capitanes de 
navio y fragatas, tenientes y alféreces, que 
deba haber con respecto al armamento de 
dos terceras partes de los buques de gue
rra que espero tengamos. 

Así como en el ejército quiero que se 
arregle el número de generales y que se 
reduzca o corte el establecimiento de co
roneles y demás oficios agregados, ha si
do mi deseo que en la Armada fuesen nu
merados los generales y demás oficiales 
inferiores, de manera que sólo se provean 
estos ascensos en caso de vacantes. 

CLXXV 

Un buque de guerra se habría de consi-
defár como un regimiento, que tiene su 
coronel, teniente coronel y demás subal

ternos. 

Quiero exponer mis ideas en esta parte 
a la Junta, para que tome y proponga de 
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ellas lo que mejor le parezca, después de 
haberlas reflexionado con tiempo y oído 
al ministro encargado del departamento de 
Marina. Un navio, una fragata u otro 
buque de guerra, se habría de considerar 
como un regimiento u otro cuerpo mili
tar menor, que tiene su coronel, teniente 
coronel y demás subalternos, y sólo cuan
do vaca alguna de estas plazas se provee 
con sueldo evitándose las promociones in
definidas. 

CLXXVI 

Mérito y antigüedad que se. habrían de 
tener presentes en. las promociones. 

Además de la economia, se podrá lo
grar por este medio mejorar mucho la 
calidad, disciplina, inteligencia y expe
riencia de estos oficiales, porque no se 
deberá promover en las vacantes sino a 
los que se hayan distinguido por su con
ducta, valor y aplicación en el ramo mi
litar y marítimo. Concurrirán muchos a 
pretender estas plazas de número, y ha
bría entre quienes escoger, prefiriendo los 
mejores. La antigüedad será atendida en 
igualdad de campañas, combates y suce
sos valerosos y felices, y entre las cam
pañas se preferirá el mayor número de 
las de guerra a las de paz. Para calcular 
estos méritos y hacer Jas propuestas con 
expresión de ellos, de modo que se eviten 
los perjuicios que causa el favor y el es
píritu de partido, se podrá arreglar el 
método de proponer, a semejanza de lo 
que se practica en el ejército. 

CLXXVII 

Vn capitán de navio debería hacer las 
propuestas para las promociones, como el 

coronel de un regimiento. 

Un capitán de navio, como un coronel 
en su regimiento, propondría al almirante 
cuando le hubiere, ¿1 director o inspector, 
para cada vacante tres oficiales con la ex
presión de sus campañas de mar y gue
rra, combates, acciones gloriosas, talento 
y conocimientos militares náuticos. Esta 
propuesta debería traer el visto bueno de 
un oficial de los más acreditados y anti
guos, y después de él, el del comandante 

general del departamento, o los reparos 
y advertencias de éste. El almirante, di
rector u inspector, pasaría las propues
tas con su informe, notas o reparos, a mi 
Secretaría de Estado de Marina, y por 
ella resolvería yo el nombramiento. 

CLXXVÍU 

Modo de Imcer las propuestas. 

A cada navio se agregaría un número 
de fragatas y otros buques menores de 
guerra, proporcionado al total que hay en 
mi Armada, para que las propuestas de 
plazas vacantes en esta clase de buques 
viniesen por medio del capitán asignado 
al mando del navio principal, que habría 
de ser como el coronel, o inspector par
ticular de cada cuerpo de éstos, compues
to de un navio y algunas fragatas y bu
ques menores. 

CLXXIX 

En los casos de combates, las propuestas 
para las promociones deberían venir de 

un Consejo de Guerra. 

Para los grados y ascensos en los casos 
de combates, debería preceder a la pro-
puesta del capitán un Consejo de Guerra 
que examinase el mérito o demérito de 
los que hubiesen combatido, y el más o 
menos valor y conducta de ellos; de ma
nera que así para el castigo como para el 
premio, de resultas de cualquiera acción, 
se habría de tener Consejo de Guerra que 
graduase lo uno y lo otro, y la preferen
cia que debiesen tener unos combatientes 
sobre otros, sin cuya circunstancia no se 
deberían hacer propuestas para promoción 
a plazas vacantes entonces, ni para gra
dos u otro permiso; y en las propuestas, 
cuando se hiciesen después, se habría de 
explicar lo que hubiese resultado del Con
sejo de Guerra, respecto a cada uno de 
los que se propusiesen y de los demás 
que pretendiesen. 

CLXXX 

Premios pecunia,rios.—Divisas de honor 

Convendrá establecer premios particu
lares pecuniarios y de alguna divisa de 
honor para acciones distinguidas de gue-
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rra en oficiales, soldados y marineros, sin 
que precisamente se recurra a los ascen
sos cuando no haya vacantes para ellos. 

C L X X X I 

Habiendo de formar una división con ca
da navio y con las jragatas y buques me
nores que se le agreguen, convendría un 
distintivo en las banderas, en los oficiales 

y en la tripulación. 

Habiendo de formar cada navio con las 
fragatas y demás buques menores que se 
agreguen una especie de división, a la 
manera de un regimiento compuesto de 
varios batallones, con número fijo de ofi
ciales, convendría tal vez para excitar la 
emulación, que cuando estuviesen arma
dos tuviesen todos estos buques en sus 
banderas, sus oficiales y tripulación, una 
divisa separada de los demás; de manera 
que por ella se supiese el navio y la di
visión a que pertenecían, así como se dis
tinguen los regimientos del ejército y ca
da uno de sus soldados. 

C L X X X I I 

Estas divisas contribuirían a excitar 
deseos de gloría. 

Esta distinción de divisas, cuando no 
sea del total uniforme, reuniría y man
tendría el espíritu de cada cuerpo o divi
sión y excitaría la emulación de unos con 
otros y si a esto se agregase darles alguna 
preferencia en las colocaciones del orden 
de batalla o combate, según el valor que 
hubiese mostrado, y ventajas que hubiese 
conseguido el navio o su división, habría 
este medio más de inspirar deseos de glo
ria y de adquirirse estos cuerpos aquella 
preferencia. Así han pensado grandes ge
nerales de mar y tierra, y quiero que se 
examine la manera de establecerlo del 
modo posible en mis armadas. 

C L X X X I I I 

Mejoran en la ordenanza de Marinn. 

En la renovación de mi real ordenanza 
de Marina podrían comprenderse éste y 
otros puntos importantes, que me indica
rá y hará explicar la Junta de Estado con 

la claridad y precisión que conviene para 
su observancia exacta y continua. En la 
ordenanza se podrá añadir y mejorar to
do lo necesario y conveniente para el ade
lantamiento y perfección de los conoci
mientos marítimos que deben tener lo-
oficiales de guerra y de mar, y el modo 
de adquirir las experiencias que les fal
ten, estableciendo, como he mandado, un 
turno de compañías en tiempo de na?, 
en que todos los oficiales, pilotos v demás 
se ejerciten en la navegación y man\oVa?. 

CLXXXIV 

Que los oficiales, pilotos y demás se han 
de ejercitar en la navegación y maniobras 

en tiempo de paz. 

Pide este punto muy particular reflexión, 
porque de él depende la pericia de la Ma
rina Real, y mucha felicidad o desgracia 
de las expediciones marítimas. La dificul
tad consistirá en combinar todo esto con 
la economía en los armamentos; pero es 
preciso vencer los obstáculos, haciéndose 
cargo que si todos los empleados en el 
mando de los buques de mi Real Armada 
no tienen un método frecuente de ejerci
tarse en campañas de mar, por más es
tudio y disposiciones que tengan, faltará 
a muchos la experiencia necesaria, sin la 
cual son de temer muy tristes sucesos. 

CLXXXV 

Así como los buenos marineros se forman 
en las navegaciones que hacen en buques 
de comercio, así deberían también for
marse los buenos oficiales de la Marina 

militar. 

Los equipajes y tripulaciones pueden 
muy bien adquirir la experiencia y el uso 
de la maniobra, navegando en los bajeles 
de comercio; pero los oficiales de guerra 
es imposibüe que se habiliten si no toman 
el mismo partido de encargarse del man
do y servicio en buques mercantes, como 
he deseado y permitido, o si en su defec
to no se les proporcionan campañas fre
cuentes de mar, en los de mi Real Arma
da. Para emplearse en las expediciones 
del comercio es preciso que ios negocian
tes tengan mucha satisfacción de mis ofi
ciales de Marina, y jamás la tendrán sin 
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un rrrdilo oonslante. Jundado en la opi
nión de su pericia y exjieriencias adqui-
l idas on 1 recuentes navegaciones. 

CLXXXVI 

Escuelas de náutica y pilotaje. 

Xo es necesario encargar que se ponga 
todo él cuidado posible en el aumento v 
perfección en las escuelas de náutica y 
pilotaje, a la que deben asistir los guar
dias marinas y oficiales, pues si éstos han 
de mandar a los pilotos y subalternos, 
justo será que sepan tanto y más que 
ellos. En este particular es muy conve
niente tomar providencias activas, y que 
sepan los oficiales de Marina que, sin la 
ciencia necesaria de los principios y arte 
de navegar, no han de ser promovidos. 

CLXXXVII 

Del comercio de cabotaje o de puerto a 
puerto en nuestras costas. 

Para formar tripulaciones prácticas del 
mar y sus riesgos y tener número compe
tente de ellas para los armamentos se han 
tomado ya bastantes providencias en la 
ordenanza y disposiciones para las ma
trículas, privilegios y fomento del comer
cio marítimo y de la pesca; falta, sin em
bargo, asegurar al pabellón nacional el 
comercio de cabotaje o de puerto a puer
to en nuestras costas, en que se debe to
mar resolución, a consulta de una junta 
particular que se formó para ello con 
motivo del privilegio de preferencia que 
pretendían los patrones de embarcaciones 
de Málaga, y encargo a la Junta de Esta
do que se salga de este punto y que esté 
muy a la vista en ]o sucesivo de la obser
vancia de lo que yo resolviese y de evi
tar las contravenciones. 

CLXXXVI I I 

De la pesca de la ballena y de los pescados 
secos y enjutos. 

En el ramo de pesca deseo se fomente 
la de la ballena, y la de pescados secos 

o enjutos en los mares y costas distantes, 
como en las de Africa, en las de Campe
che y en Jas de Buenos Aires y cercanías 
de los estrechos de Maire y de Magalla
nes. Hay abundancia de ballena en toda 
la costa patagónica, y en la de las pro
vincias del Río de la Plata, que aprove
chan los ingleses, franceses y otras na
ciones; y teniendo nosotros más propor
ción para su pesca, se debe promover de 
mi orden con el mayor esfuerzo. La pes
ca en regiones remotas no sólo aumenta 
la navegación, sino también el conocimien
to y experiencia de sus riesgos, el descu
brimiento de rumbos y costas y la agili
dad y pericia en las maniobras de buques 
grandes, lo que no sucede ni se consigue 
con la pesca sola en nuestras costas in
mediatas. 

CLXXXIX 

Premios pecuniarios a las embarcaciones 
pescadoras de ballena, abadejo y peces 

desecados en países distantes. 

Se debe imitar a los ingleses en el es
tablecimiento de premios pecuniarios a 
las embarcaciones pescadoras de ballena, 
abadejo y peces desecados en países dis
tantes, según los riesgos, distancias y 
cantidades que trajeren de cada especie. 
El Ministerio de Marina y la Junta pen
sarán y propondrán fondos para este gas
to y las reglas que se hayan de observar 
en su aplicación y en la distribución de 
estos premios. 

CXC 

Deberá fomentarse a los habitantes de 
Canarias y de Campeche para que cul

tiven la pesca. 

Fomentando a los habitantes de Cana
rias, aumentarán su pesca en toda la cos
ta de Africa, y favoreciendo a los campe
chanos y enviándoles personas prácticas 
en la desecación y salazón del pescado, 
podrán conseguir en el que abunda en 
sus costas un ramo de comercio que tras
cienda a Europa, supuesto que tanto se 
parece al abadejo de que usamos. 
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CXCI 

Reconocimiento de todas las cosias de los 
dominios de España para descubrir los 
rumbos más cortos y seguros de navega

ción a los países remotos. 

Concluiré este punto de la Marina, en
cargando a la Junta que así como de mi 
orden se ha pasado ahora a reconocer todo 
el estrecho de Magallanes, se hagan tam
bién progresivamente reconocimientos de 
todas las costas de mis vastos dominios 
en -las cuatro partes del mundo, y las po
sibles experiencias para descubrir los 
rumbos más cortos y más seguros de na
vegación a los países más distantes y me
nos frecuentados, ejecutándose, a lo me
nos en cada año, uno de estos proyectos 
que propondrá en la Junta el secretario 
de Estado de la Marina, después de haber 
oído sobro él a las personas más inteli
gentes y acreditadas en la materia. 

CXCII 

Del aumento y economía de la Real 
Hacienda. 

Como todo o la mayor parte de cuanto 
dejo prevenido en esta instrucción, pide 
gastos continuos y muy grandes, nace de 
aquí la necesidad de pensar muy particu
larmente en el aumento y economía de mi 

- Real Hacienda, la cual ha de sufrir las 
,.' cargas ordinarias y extraordinarias del 
.Estado. 

En todas partes se lleva casi la prime
ra atención el punto de Hacienda, por ser 
ésta el alimento del Estado o el medio 
de procurarle; y en España, por las va
riedades que ha habido en su manejo y 
por los errores cometidos en su adminis
tración, es más necesario el cuidado con
tinuo y la aplicación para mejorar en 
cuanto se pueda este ramo. 

CXCII I 

Considerada la Real Hacienda como el 
rédito de la grande heredad de la Monar
quía, conviene asegurarle y aumentarle 

La Real Hacienda no es otra cosa que 
el rédito, rentas o frutos que produce la 
grande heredad de esta Monarquía y, como 
toda heredad, debe ser muy cultivada para 

asegurar, mejorar y aumentar aquellos 
frutos, y bien administrada en la reco
lección o cobranza de éstos, por los me
dios más económicos y más adapables a 
su calidad. Sigúese de aquí que en estos 
dos puntos consiste toda la gran ciencia 
de mi Hacienda, a saber: en su cultivo y 
en el aprovechamiento o exacción. 

CXCIV 

Para que la Hacienda esté floreciente se 
necesita ¡amentar el reino, es decir, su 
población, agricultura, artes, industria y 

comercio 

Recelo que se han empleado siempre 
más tiempo y desvelos en la exacción o co
branza de las rentas, tributos y demás ra
mos de la Real Hacienda, que en el cul
tivo de los territorios que los producen y 
en el fomento de sus habitantes que han 
de facilitar aquellos productos. Ahora se 
piensa diferentemente, y este es el pri
mer encargo que hago a la Junta y al celo 
del ministro encargado de mi Real Hacien
da, esto es, que tanto o más se piense en 
cultivarla, que en disfrutarla, por cuyo 
medio será mayor y más seguro el fruto. 
El cultivo consiste en el fomento de la po
blación con el de la agricultura, el de 
las artes e industria y el del comercio. 
Dejo insinuados en otra parte de esta 
instrucción los medios de promover y ade
lantar estos ramos, y así sólo vuelvo a 
recordarlos aqiií á la Junta, para que mi 
Real Hacienda concurra por su parte a 
los gastos de su aumento y mejoría. 

excv 
Convendría jormar un fondo separado 

para atender a estos objetos 

A este fin, sería conveniente, desde lue
go, formar un fondo separado, para acu
dir con él a estos objetos. El establecimien
to de uno por ciento, por ejemplo, que se 
extrajese anualmente de todas mis rentas 
generales, provinciales, tabacos y demás, 
y del catastro y equivalente de los reinos 
de Aragón, Valencia y Cataluña, podría 
formar un fondo anual de cuatro millones 
de reales, poco más o menos. Depositado 
este fondo fuera de Tesorería gerteral, 
estaría fuera de contingencias v de ser 
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empicado en otros fines. No podría jamás 
este pequeño gravamen hacer gran falta 
a las obligaciones de mi Real Hacienda y 
ésta sería cultivada y aumentada con la 
luiena inversión de un tal fondo. 

CXCVI 

Una tercera parte de la cantidad podría 
destinarse a levantar algunas casas para 
labradores, a comprarles ganado y aperos 

de labor 

Un prudente reglamento para la distri
bución útil de estas cantidades sería abso
lutamente necesario. Podría aplicarse la 
tercera parte al fomento de la agricultura 
y población, edificando alternativamente, 
por provincias y partidos, algunas casas 
a los labradores, especialmente en los lu
gares que se fuesen arruinando y en los 
territorios despoblados, ayudando a los 
labradores pobres con algunos ganados y 
aperos de labor, y fomentando los rega
díos y plantíos, como también la siembra, 
introducción y aumento de nuevas y úti
les frutos, a que debería concurrir también 
el caudal de expolios y vacantes de obis
pados. 

CXCVII 

Otra tercera parte podría servir para fo-
, mentar los artistas, comprándoles máqui

nas y modelos y también para socorrer a 
i&s extranjeros que se establecieren en 

España 

Otra tercena parte podría destinarse al 
auxilio de los artistas y fabricantes, a la 
compra de máquinas y modelos, al pre
mio de los que intentasen alguna cosa 
útil y al socorro de los extranjeros hábi
les que viniesen a establecerse a estos 
reinos. 

CXCVIII 

La otra tercera parte serviría para los 
adelantamientos del comercio 

Otra tercera parte, en fin, podría servir 
para los adelantamientos del comercio en 
general y particular, desembolsos y gastos 
en países extranjeros y en las regencias 
23 

berberiscas, facilitar la navegación mer
cantil y el despacho y buen trato de nues
tros negociantes, con otros ramos y des-
cubnrnientos de la mayor importancia. 

CXCIX 

Asi podría también auxiliarse a la Junta 
de comercio y a los demás cuerpos y so

ciedades económicas 

Con esta distribución se hallaría el mi
nistro de Hacienda con fondos prontos 
siempre para auxiliar a la Junta general 
de comercio y a los demás cuerpos y so
ciedades económicas, sin confundirse las 
necesidades ordinarias y extraordinarias 
de mi Tesorería general, con los objetos 
del fondo de cultivo de mi Real Hacienda. 

CC 

Fondo de amortización de la deuda pública 

Otro fondo convendría formar además 
del referido, para extinguir las deudas de 
la Corona y disminuirlas con sus réditos 
e intereses. Este sería también otro cul
tivo de mi Real Hacienda; pues se aumen
tarían sus frutos y productos a propor
ción que se aminorase o extinguiese la 
gran carga de sus créditos redituales, seaj 
con el producto de la renta del tabac 
de ambas Américas, como se ha penskdo1 
o sea con un tanto por ciento de todo W 
que venga de aquellas partes, y de lo demás 
de mis rentas; convendría formar este 
fondo, con separación de los demás cau
dales y entradas de mi erario. Si no se 
pone y guarda aparte este fondo, se in
vertirá fácilmente en las urgencias dia
rias, y no se logrará su fin, en lugar de 
que, apartado o dividido, y no contando 
con él, obligará la necesidad a aminorar 
otros gastos y proceder con más econo
mía, para reducirse a las entradas efec
tivas en Tesorería general. 

CCI 

Percepción o recolección de los impuestos 

En el otro punto de exacción o de re
colección de frutos de la jnisma Hacienda 
Real, se ha trabajado cuanto se ha podido 
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en estos últimos tiempos y hay muy poco 
o nada que añadir a las providencias que 
he tomado. Sin embargo, me ha parecido 
reunir aquí todos los objetos de mis cui
dados en materia de Hacienda, y encargar 
muy estrechamente a la Junta la vigilancia 
y la mayor actividad sobre todos ellos, 
ayudando al ministro de Hacienda con 
todas sus luces y experiencia=. 

CCII 

Aduanas 

En rentas generales o de aduanas he 
hecho formar los aranceles de entrada con 
igualdad en todas ellas, cargando regu
larmente un quince por ciento, excepto en 
las simples y primeras materias propias 
para emplear en las fábricas. Además he 
dispuesto en los mismos aranceles que se 
reduzcan a cantidades fijas las que se 
deben exigir, quitando a los visats y ad
ministradores de aduanas mucha parte del 
arbitrio que se tomaban para favorecer 
en los aforos o regulaciones de los géne
ros a unos comerciantes y gravar a otros 
por motivo de interés o protección. 

CCIII 
Que se revean los aranceles de tiempo 

en tiempo 

. Falta sólo establecer que estos arance
les de entrada se revean de tiempo en 
tiempo por la alteración que pueden te
ner Jas calidades de los géneros y merca
derías, por la alza y baja de sus precios, 
por la variación del tiro, del nombre y 
anchuras de las telas y por otros acciden
tes que pueden sobrevenid los cuales pi
dan nuevas regulaciones, y que se graven 
o alivien unos u otros géneros. Este tiem
po puede ser el de diez años y, tal vez, 
cinco, publicándolo por vía de regla, para 
que nadie tenga que extrañarlo. Han de 
cuidar muoho de este punto los directores 
<ie rentas generales. 

CCIV 
Consideraciones que se habrán de tener 
presentes en la revista de los aranceles 

La máxima de gravar cuanto se pueda 
los géneros extranjeros que más perjudi

quen a nuestra industria, agricultura, pes
ca, etc., es generalmente sabida y recibida, 
y ella ha de ser la regla para la variación 
de los áranceles de entrada en los tiempos 
en que se revean y reformen o aumenten, 
atendiendo entónces a las circunstancias. 
A esta máxiifta se sigue la de aliviar y aún 
la de libertar de derecho los géneros que 
vengan a fomentar nuestra industria, co
mo simples, máquinas, tintes y otras cosas 
de esta naturaleza. En los granos hay su 
regla, que es la de nuestra abundancia o 
carestía para libertarlos o gravarlos al 
tiempo de su introducción. A estas má
ximas que he tenido presentes en los últi
mos aranceles de entrada, he añadido la 
de prohibir con discreción y prudencia T 
la introducción de varios géneros extran
jeros que perjudican a nuestra industria y 
prosperidad, y aún quedan muchos que 
con igual discreción conviene prohibir. 

CCV 
Conviene prohibir las cosas hechas o fa
bricadas de última mano en los reinos 
extraños, porque perjudican a nuestra 

industria nacional 

Entre los prohibidos se comprenden con 
especialidad las cosas Jiechas o fabricadas 
de última mano, que no dejan en que 
ejercitarse en manera alguna nuestra in
dustria nacional, como, por ejemplo, todo 
género de vestidos, adorno y calzado de _ 
hombres y mujeres; los muebles de cââa, V 
coches y otros muebles de calle; ropa 
blanca, camisas, calcetas y otras cosas de 
esta naturaleza, a que he agregado la pro
hibición de la cintería de varias clases, 
hilo ordinario y otros raiflOs, que todas 
las gentes pobres pneden B r a t ó i j a r ^ . ^ ••• 
jaban de hacérlo, vivieríclo èn lá jfigtídí» 
guez, mientras nos surtían las naciones 
extranjeras. 

CCVI 

Ley del reino sobre estas prohibiciones 

Una ley antigua del reino contiene todas 
estas prohibiciones y muchas más, y con
viene tratar de ejecutarla en todas sus 
partes, puesto que en los reinos extran
jeros practican lo mismo en cuantos pun
tos conviene para reservar y aumentar su 
industria. 
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CCVII 

De las prohibiciones indirectas 

Hay otras prohibiciones que convendría 
promover directa o indirectamente, pro
cediendo con pulso y prudencia, para no 
hacerlas intoleraWes a las cortes y nacio
nes amigas. Las prohibiciones indirectas 
suelen ser de tanto fruto y menos ruido
sas que las directas. E l encaminar y pre
cisar, por ejemplo, toda clase de merca
derías extranjeras a una entrada o puesto 
determinado, como hace la Francia con 
las sedas y otros géneros de comercio, 
estorbaría mucha parte de la introducción. 
El ligar el comercio de las naciones ex
tranjeras a las embarcaciones de la na
ción que las trajese; el privilegio de la 
navegación de cabotaje a nuestros buques 
nacionales, y de que ya se está tratando 
en la Junta, con motivo de los recursos 
de la marina de Málaga, y otras cosas de 
esta naturaleza, son providencias muy 
dignas de examinarse y establecerse para 
estos objetos. 

CCVIII 

Providencias sobre la pesca extranjera 

En la pesca extranjera hay también mu
cho que remediar. He cargado los derechos 
de ella, cuanto ha permitido la pruden
cia; pero conviene todavía hacer mucho 
más, pues el abadejo y salazones extran
jeras, sobre ser perjudiciales a la salud, 
extraen del reino muchos millones, que en 
la mayor parte enriquecen a nuestros ene
migos y atrasan o destruyen nuestras pes
cas y consumos de atunes, sardinas y otros 
pescados desecados, que se aprovecharían 
y extenderían, como el congrio, merluza, 
mielga y otros de que abundan nuestras 
costas. 

CCIX 

Promoviendo en el reino los ramos de len
cería fina, quincallería y telas menores 
de lana, podremos en lo sucesivo aumen
tar los derechos de introducción de dios 

Conviene promover los ramos de lence
ría fina, quincallería y telas menores de 

lana, en que carecemos de lo necesario, 
no sólo para nuestro comercio de Amé
rica, sino para nuestros consumos. A me
dida que vayamos adelantando algo en 
la fábrica de estos ramos, se debe cargar 
la mano en los dereahos de introducción 
de ellos, regla que debe servir, en lo ge
neral, de nuestras manufacturas. 

OCX 

Se ha de proceder con cuidado en la adop* 
ción de los proyectos de compensación, 
que acerca de esto proponen Francia, Pru-

sia e Inglaterra 

has naciones extranjeras y, especial
mente, la Francia, la Prusia y la Inglaterra, 
hacen y harán sus esfuerzos para la ami
noración de derechos en estos mismoe 
ramos y, especiaimeate, en ti de lencería, 
en que han propuesto varios proyectos de 
compensación por las bajas de dereahos 
que nos piden; todo esto exige tino y com
parar la utilidad que nos pueda resultar 
de la compensación que nos ofrezcan, con 
el daño de la aminoración de derechos, 
para entrar o no en alguna condescenden
cia. Si conviene atender en algo estas so
licitudes por las ventajas que nos resul
ten de la compensación, sólo se concede
rán las bajas temporalmente, o por el 
tiempo de mi voluntad, mientras se viere 
que no nos perjudica. 

CCXI 

Reglas que han de observarse en la for
mación del arancel de salidas 

Está pendiente el arancel de salidas que 
he mandado examinar. E l acierto de BU 
formación consiste en la observancia de 
dos reglas: primera, libertad de derechos 
de extracción, o aliviar de dios en cuan
to se pueda nuestras manufacturas nacio
nales y los frutos sobrantes de España e 
Indias; y, segunda, prohibir o gravar las 
salidas de los simples y materiales prime
ros que hayan de servir para el fomento 
y subsistencia de nuestra población, artes 
y fábricas, o que necesiten las demás na
ciones para las suyas. 
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CCXII 

Sello con seÍMles reservadas para el co
mercio de nuestras manulaeturas en la 
navegación de Indias, que convendría ex
tender al comercio de Europa, en lo que 

juere adaptable 

Aún a estas reglas se han de agregar 
las de economía y buen orden para la 
igualación de los derechos de cada clase 
de frutos o mercaderías en lodos los puer
tos y aduanas; suprimir o aminorar los 
arbitrios y gravámenes que haya en ellas 
distintos de mis Reales Derechos, y es
tablecer precauciones sólidas y sencillas, 
no sólo para evitar fraudes en la exac
ción de los mismos derechos, sino la fal
sificación y suplantación de los sellos y 
marcas con que se intentan desfigurar los 
géneros sin cajones, fardos o bultos, para 
hacerlos pasar por nacionales o de distin
ta clase de ]o que son, y obtener la liber
tad o aminoración de los derechos. He 
mandado, a este f in, establecer un sello 
con señales reservadas para el comercio 
de nuestras manufacturas en la navega
ción de Indias, y deseo mucho su obser
vancia y su extensión al comercio de Eu
ropa en lo que fuere adaptable. 

CCXIII 

Aumento de derechos en la extracción de 
lanas, que convendría extender a la de 

sedas y a la de linos y cáñamos 

Conforme a aquellas reglas he aumen
tado ]os derechos de la extracción de la
nas, que van a fomentar la industria ex
tranjera, haciendo falta a la nacional, y 
con todo se saca para afuera del reino 
este precioso fruto, y se paga a precios 
muy subidos. No se debe aflojar, ni bajar 
nada, en este punto, y otro tanto se hará, 
según proporcionare el tiempo y el pro
greso de nuestras fábricas, con la extrac
ción de sedas cuando se permitiere, y con 
la de linos y cánamos, si no pareciere me
jor, como lo creo, prohibir absolutamen
te la salida de estos en rama o sin ma
nufactura». 

CCXIV 

De lo extracción de la moneda 

Los derechos y extracción de la moneda, 
es otro punto que corresponde a los prin
cipales cuidados de la Junta. La moneda 
ha de salir, precisamente, en cantidad 
equivalente a los frutos, efectos y manu
facturas que los extranjeros nos introduz
can, con exceso a los que extraigan o sa
quemos nosotros fuera. Por otra parte, la 
plata y oro son frutos nuestros, de que 
tenemos un gran sobrante, con respecto a 
nuestra circulación y necesidades internas, 
y si este sobrante no saliese, llegaría a 
envilecerse la moneda y nos sería da-

CCXV 

Continuación de la gracia concedida al 
Banco para la extracción de la moneda 

Sobre estos principios conviene proce
der para que la extracción de moneda se 
adapte al estado de nuestra circulación, 
comercio y cambios, bajando o subiendo 
los derecho?, según este barómetro. Para 
ello conduce continuar el sistema de ex
traer la moneda por medio del Banco, 
continuándole la gracia concedida en este 
punto, pues por este canal se pueden sa
ber con más exactitud las alzas y bajas 
del cambio, y el estado de nuestra circula
ción interna y extema. Este conocimiento 
es más importante que todos los incon
venientes que se aparentan para conceder 
la extracción libre a los particulares. Se 
deberá también para estos fines seguir 
y ejecutar exactamente lo acordado ya por 
el Ministerio de Hacienda, para tomar no
ticias puntuales de los géneros y merca
derías que entran y salen del reino, a fin 
de saber cada año lo que ganamos o per-
demos en la balanza y el dinero que debe
mos pagar y extraer. 

CCXVI 

Renta del tabaco 

La renta del tabaco es una de las más 
grandes de mi patrimonio o Hacienda Real, 
y es la que más cuidado y atención re-
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quiei e. I la liabiilo y hay todavía sobre 
ella en sus precios, fábrica de la esjxxie 
v su adininislración mucha variedad de 
opiniones. A pesar de ellas ha crecido esta 
renta extraordinariamente, y si se trabaja 
con sagacidad v constancia en lisonjear 
el gusto de los consumidores, se conseguirá 
siempre conservarla y aumentarla, a pro 
porción del aumento de nuestra población. 

CCXVI1 

Objeciones contra el precio subido del 
tabaco 

Se pretende que los precios son subidos, 
v que no son justos, por no adaptarse a 
la calidad de los tabacos, ni parecer pro
porcionados a evitar el contrabando. Con
viene que la Junta esté muy precavida ¡ro
bre estas y otras objeciones, para sos
tener una renta sin la cual es imposible 
ocurrir a los grandes gastos de esta Mo
narquía; y ciertamente cualquiera ami
noración es capaz de causar grandes dis
minuciones en los productos, y aun la rui
na de ellos si no se procede con gran dis
cernimiento, pausa y observación de las 
experiencias antiguas y modernas 

CCXVIII 

La justicia del precio ha de estimarse por 
su utilidad para ocurrir d las necesidades 

del Estado 

La justicia del precio del tabaco, así 
como la de todos los géneros estancados, 
no debe medirse por la calidad y valor 
común de éstos, sino por la autoridad le
gitima y por las causas que concurrieron 
al establecimiento de su estanco. El pre
cio, regalía o aumento del valor del gé
nero estancado, con respecto ai común, es 
un tributo que se debe a la potestad so
berana que Jo estableció; y así es incon
ducente la cuestión y el escrúpulo de si 
el precio del tabaco es o no justo, según 
la calidad del género, y sólo es del caso 
asegurarse de que este tributo se esta
bleció y conserva justamente para ocurrir 
a las necesidades de la Corona y sus in
excusables cargas, obligaciones y deudas. 

C C X I X 

/','/ i'sUtru:o del Uibtuo jué propuesto y 
aceptado por el Reino junto en Cortes 

En efecto, pocos estancos > tributos se 
han establecido con tanto examen., autori
dad y justicia, como el del tabaco. El 
Reino, junto en Cortes, propuso, acordó 
y aceptó el estanco del tabaco, con el del 
cacao y chocolate, autorizando a este fin 
•a los revés mis predecesores, a quienes se 
adjudicó perpetuamente la libre adminis-
tración, sin pacto alguno que les coartase 
la facultad de señalar y aumentar los pre
cios. 

CCXX 

Como género de puro capricho, el aumento 
del precio viene a ser una contribución 
que el consumidor se impone voluntaria-

mente 

El tabaco era y es un género de puro 
capricho y de ninguna necesidad, y, por 
consecuencia, su estanco, regalía o tribu
to venía a ser, y efectivamente lo es, una 
imposición voluntaria de los mismos con
tribuyentes. De que se colige la justicia 
de cualquier aumento de su valor por vía 
de tributo o regalía concertada entre el so
berano y los subditos, para las urgencias 
del Estado. 

CCXXI 

Cualquiera rebaja en el precio del tabaco 
traería por resulta la disminución de la 
renta, sin que quedase extinguido el con

trabando 

Más fuerza debe hacer, para arreglar 
el precio del tabaco, la consideración po
lítica y económica del contrabando y los 
desórdenes a que puede dar causa; pero 
en este punto hay la desgracia de que no 
es posible ha jar el precio general de to
dos los tabacos a tal cantidad que evite 
los contrabandos, sin destruir la renta. 
Supóngase para esto, que el tabaco se ba
jase al respecto de veinte reales la libra, 
que es la mitad de su precio actual; siem
pre dejaría un ciento por ciento y mucho 
más de utilidiad a los contrabandistas, que 
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lo compran a cuatro, seis u ocho reales 
fuera del reino; ¿cómo"se llenaría enton
ces el vacío de más de sesenta millones de 
reales que tendría de menos la renta de 
la Corona?, ¿y qué sería si para evitar 
el contrabando, fuese mayor la baja del 
precio.' 

CCXXII 

Sí por disminuir o extinguir el contra
bando hubiese de hacerse rebaja en el 
precio del tabaco, sería preciso hacerla 
también en otros artículos de las rentas 

generales o provinciales. 

La experiencia enseña, por otra parte, 
por medio de las aprehensiones continuas 
de fraudes, que éstos se cometen para lu
crarse los defraudadores en el quince por 
ciento con que están gravados los géne
ros extranjeros en su introducción. Lo 
mismo sucede con los que introducen las 
especies sujetas a la contribución de mi
llones en los pueblos administrados, aun
que los derechos no lleguen a un diez por 
ciento. Otro tanto se experimenta en los 
géneros cuya salida se ha prohibido o pro
hibe en algunos tiempos, como la seda 
y granos, y en la que está prohibida la 
entrada, como las muselinas, panas o ter
ciopelos y telas de algodón y otros. De 
todas estas clases se han aprehendido en 
varias ocasiones crecido número de car
gas conducidas con escoltas numerosas de 
contrabandistas, y modernamente una en 
los confines de Navarra y Francia. ¿Se 
quitarán o bajarán por esto los derechos 
moderados de aduanas o rentas genera
les, ni de las provinciales? ¿Se habilita
rán tampoco, para evitar el contrabando, 
todas las extracciones de nuestras sedas 
y simples, y todas las introducciones ex
tranjeras, con destrucción de nuestras fá
bricas? 

CCXXII I 

Como esta rebaja no es posible^ se au
mentaría el contrabando por esta parte a 

proporción que se disminuyese el del 
tabaco. 

Si esto no se ha de hacer, ¿cesará, aca
so, el contrabando cuando sólo ganen los 

defraudadores un ciento, un cincuenta o 
un veinticinco por ciento, con la baja a 
precios ínfimos del tabaco, al tiempo que 
vemos que se exponen a todos los peli
gros y se contentan con un quince y me
nos por ciento en los géneros extranjeros? 
¿Y cesarán tampoco los contrabandistas 
habiendo de haber otras prohibiciones irre
mediables, en cuya contravención se ejer
citan ahora, aunque tienen mayor ganan
cia en la de los tabacos? Lo natural sería 
que se aumentasen los demás contraban
dos en la hora que les faltase el incentivo 
de los de tabaco, de lo que se seguirían 
daños muchos mayores al Estado, después 
de haber destruido una renta florida, ne
cesaria y nada gravosa a los súbditos. 

CCXXIV 

Providencias tomadas desde el año de 1730 
para contener a los cerveranos en el con
trabando del tabaco. Varios otros pue

blos, ocupados en este tráfico. 

Cuando los precios de los tabacos eran 
de dieciséis, veintidós y treinta y dos rea
les, según las clases que entonces se ha
cían, había los mismos contrabandos que 
ahora. La Junta hará examinar los ante
cedentes y hechos que constarán en las 
oficinas de mi Real Hacienda, y verá las 
providencias que se tomaron desde el año 
de 1730 en adelante para contener a los 
cerveranos en el contrabando de tabaco, 
y las obligaciones que ellos hicieron en 
1733, las cuales jamás han cumplido. Los 
de Ceclavin, en Extremadura; de Algeza
res, en Murcia; Estepona, Marbella, Lu
cena y otros pueblos de Andalucía, han 
obligado a tantas providencias por sus 
continuos contrabandos en todos géneros 
y en tiempos en que había clases y pre
cios menores de tabaco) que es ocioso de
tenerse en probar que la baja del precio 
actual no impediría ni disminuiría los 
contrabandos, como no fuese tal que des
truyese la venta; y entonces se ejercita
rían los contrabandistas en defraudar otras 
rentas y prohibiciones, como siempre ha 
sucedido. 
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ccxxv 
Pudiera tentarse con los comerciantes y 
asentistas portugueses la compra de sus 

tabacos sobrantes a un precio subido. 

Otros medios puede haber más propor
cionados, intrínsecos y extrínsecos -de la 
renta para «onseguir la disminución de 
contrabandos. Estos se hacen por la ma
yor parte con tabaco brasil, o de hu
mo, que viene de Portugal. Puede tentar
se con los cosecheros, comerciantes y asen
tistas portugueses la compra de sus taba
cos sobrantes a un precio que les quite 
el deseo de venderlos a los defraudado
res, con quienes siempre han de tener 
riesgos y faltas de cobranzas. Aunque se 
gravase mi Erario con estos desembolsos, 
los compensaría con los mayores consu
mos de la renta y con la incomparable 
satisfacción y utilidad de ganar tantos 
vasallos como se pierdan con el contra
bando. 

CCXXVI 

Igual medida podría tomarse en Genova, 
Marsella y Gibraltar. 

Otro tanto se podrá hacer en Genova, 
Francia y especialmente en Marsella y 
aun Gibraltar, que son los dos grandes 
depósitos del tabaco para el contrabando 
por las fronteras y costas, comprando con 
disimulo, por medio de comerciantes, y 
acopiando cuantos tabacos fuesen de con
sumo en España, aunque después se que
masen Jos inútiles por el abasto de la 
renta. 

CCXXVII 

Convendría quizá abaratar los tabacos 
de humo de nuestras producciones 

y Américas. 

Pudieran también darse precios meno
res a los tabacos de humo de nuestras pro
ducciones y Américas, para ver si se in
troducía el gusto de consumirlos con pre
ferencia a los extraños, dándoles otra for
ma en su testura y cuerda para distin
guirlos y que no se confundiesen con los 
extranjeros y de contratando. 

CCXXVIII 

La rebaja en el precio del tabaco «rapé» 
dará luz para gobernarse en los demás 

ramos. 

Finalmente, la providencia tomada pa
ra la elaboración del rapé y la baja de 
su pierio, puede servir de ensayo y de 
exjwriencia para ver si se extingue o dis
minuye notablemente su introducción frau
dulenta. Si se consiguiese este fin y los 
valores corresponden al objeto, será una 
luz este experimento para gobernarse en 
los demás ramos, con proporción a su 
mayor o menor consumo. Se deben, sin 
embargo, observar con cuidado los efec
tos de esta providencia, pues, a pesar de 
la baja del precio del nuevo rapé, que es 
una mitad del general del tabaco, ha cla
mado el conde de Aranda, nuestro em
bajador en Francia, desde Bayona, donde 
se hallaba a la sazón, que subsistía la 
causa de los contrabandos, y que aquel 
pueblo estaba lleno de contrabandistas es
pañoles, opinando por mayor baja en los 
precio?. 

CCXXIX 

Persecución de los contrabandistas. 

Hay otros medios extrínsecos de la ren
ta que conducirían mucho a disminuir 
notablemente Jos contrabandos, cuando no 
se logre extinguirlos. Son bien conocidas 
en España las provincias y los pueblos de 
ellas donde se forman Jos semilleros de 
contrabandistas. Las provincias limítrofes 
o fronteras de los reinos extranjeros y los 
pueblos inmediatos a las rayas de ellos 
y a las costas marítimas son los que bro
tan y producen estas malas plantas y pé
simos frutos de los contrabandistas y de
fraudadores de profesión, que son los que 
se deben perseguir y evitar con más di
ligencia, pues los demás que defraudan 
son inevitables y de menor consecuencia. 

ccxxx 
La holgazanería, el uso libre de armas y 
la deserción de las tropas son los manan

tiales de los contrabandistas. 

La ociosidad, holgazanería y falta de 
industria en aquellos pueblos, la libertad 
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en el uso de armas, la deserción de mis 
tropas y otros delitos y travesuras, que 
dan causa a perseguir las justicias a los 
reos, son tres manantiales de contraban
distas y defraudadores. Aunque se trata-
je en todo el reino para que cesen estas 
causas del contrabando, se debe poner un 
cuidado muy especial en los países con
taminados y en los expuestos por su cer
canía a las fronteras y costas. 

C C X X X I 

Convendrá tener noticia del estado de los 
pueblos que viven del contrabando y de 
los auxilios que podrían facilitárseles pa

ra que se dedicasen al trabajo. 

Para ello conduce que en cada provin
cia de las citadas, como las Andalucías, 
Extremadura, Navarra, Aragón, Cataluña, 
Vajencia y Murcia, los administradores 
formen lista de los pueblos notados del 
vicio del contrabando, y la especie de 
éste. En estas listas convendrá especificar 
el vecindario de los pueblos y el estado, 
aumento o decadencia de su agricultura, 
comercio y fábricas, expresando todos los 
modos de vivir que tengan los naturales, 
y las proporciones que haya de facilitar
les otros auxilios, para que se apliquen 
últimamente al trabajo. Los intendentes, 
a quienes se presentarán estas listas, las 
reveerán y ratificarán, anotando en cada 
pueblo lo que convenga hacer para fomen
tar Ja aplicación de sus naturales y evitar 
con la buena educación su extravío. 

C C X X X I I 

Leva continua de los jóvenes desaplicados 
y traviesos en dichos pueblos-

Al mismo tiempo que se haga este be
neficio a tales pueblos, se pondrá en ellos 
particular cuidado de que por causas li
vianas y de poca monta no persigan las 
justicias a los naturales, y especialmente 
a los jóvenes. La leva continua de los des
aplicados y traviesos, y su destino a mis 
tropas, será muy conveniente, llevándola 
con mayor rigor en estos pueblos y con 
menos formalidades que las comunes de 
la ordenanza de vagos. 

CCXXXIII 

Prohibición de llevar armas, cuyo uso se 
concederá por las justicias a los hacenda

dos tan solamente. 

E l desarmar tales pueblos, dejando sólo 
el uso de escopeta y espada a los hacen
dados, precediendo licencia de las justi
cias, que serán responsables de los abusos, 
y la aplicación a las armas y a los regi
mientos fijos de presidios de Africa y de 
América de los contraventores que usa
ren de armas contra la prohibición, serán 
medios muy útiles para la extinción del 
contrabando. 

C C X X I V 

Opinión sobre la licitud del contrabando. 

Después de esto conviene desterrar las 
opiniones laxas que hacen lícito el con
trabando y todo género de fraudes en el 
fuero de la conciencia. Me han represen
tado sobre esta laxitud varias personas 
doctas y piadosas, siendo esta perversa 
moral la que en mucha parte ha corrom
pido y corrompe las costumbres de mis 
vasallos en este y otros puntos, dando cau
sa a que muchos individuos del clero 
secular y regular, y aun comunidades en
teras, auxilien, favorezcan y se interesen 
en el contrabando y fraudes. De aquí ha 
dimanado y dimana también que sin es
crúpulo alguno varios comerciantes y otras 
personas acaudaladas suministran fondos, 
haciendo compañías con los contrabandis
tas y defraudadores, sosegando los escrú
pulos y estímulos de sus conciencias con 
las opiniones que les dan y han adopta
do sus malos confesores, directores y 
maestros. 

C C X X X V 

Se solicitarán declaraciones pontificias 
que proscriban doctrina tan perniciosa. 

Para atajar, en cuanto se pueda, estos 
males, he dispuesto que se soliciten de
claraciones pontificias que proscriban 
opiniones y doctrinas tan perniciosas, y 
convendrá que por medio de los obispos 
y demás prelados seculares y regulares 
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se cele y exhorte a sus respectivos subdi
tos y a todos los fieles para que en tales 
materias se arreglen a las leyes del Evan
gelio y del mismo Jesucristo, y sepan que 
con sus fmude^ no sólo se exponen a las 
penas de esta vida, sino también a las 
eternas, sin que puedan evitarlas úno por 
la enmienda, el arrepentimiento y la res
titución. La Junta, a quien lo encargo 
mucho, promoverá todos estos medioi por 
el conducto de los ministros a quienes 
corresponda su práctica, y celará su re
cuerdo de tiempo en tiempo y la obser
vancia (1). 

(1) Se controvierte en las escuelas si las 
leyes penales obligan también en conciencia, o 
si basta pagar la pena que establecen, para que
dar el contraventor libre de toda responsabili
dad. La opinión más sana, y la más general
mente recibida, es que en las leyes penales, 
como en las que no lleven este nombre, la obli
gación moral existe y que la violación de ellas 
es un acto formal de desobediencia a la auto
ridad legítima, que constituye verdadera culpa. 
En esta doctrina se funda la instrucción en lo 
que dice sobre el contrabando. Considera los 
fraudes en esta materia como robos o estafas a 
la Real Hacienda, por los cuales quedan los que 
intervienen en ellos obligados a la restitución. 
Hablando de esto el conde de Floridablanca, 
en sus Observaciones al Anónimo, dice que el 
furioso autor quisiera que al séptimo precepto 
que manda no hurtar, se añadiese la excepción 
siguiente: como no sea al rey y su Hacienda, 
la cual es lícito robar. 

Con todo, aunque sea más probable la opinión 
de que las leyes penales obligan en conciencia, 
pocas personas se someten en la práctica a tan 
severo rigorismo por lo que respeta al contra
bando, ni para evitar los perjuicios, que de él 
se siguen a la Hacienda real, hay más arbitrio 
que establecer buenos aranceles, en que se fijen 
los derechos de las mercancías con prudencia 
y equidad, si ya no es que se hallen otros más 
eficaces en los adelantamientos venideros de la 
ciencia económica. 

No todos los economistas españoles daban a 
las pastorales de los obispos y a las decisiones 
pontificias sobre el contrabando, la misma im
portancia que el primer ministro de Carlos I I I , 
antes bien, creían que con ellas se profanaría 
la religión, sin convencer los ánimos hasta per
suadirles que el erario mereciese las bendiciones 
del cielo. El conde de Cabarrus, a quien no se 
puede negar instrucción teórica y práctica en 
las materias de economía pública, dice que el 
contrabando es a lo más una fullería, cuando 
se ejercita con destreza; que debe ser casti
gado entonces sólo con la aprehensión y deco
miso del género, y que tal es la puesta del jue
go; pero le tiene por latrocinio, cuando se co
mete a mano armada, y cree que ha lugar a la 
sustanciación de causa y a la pena, como en 
cualquiera otro robo, acompañado de violencia. 

CCXXXVI 

De la renta de la sal. 

La renta de salinas es otra de las de 
mayor ingreso en los géneros estancados, 
después de las del tabaco. Por fortuna, 
son pocos los contrabandos en ella, aun
que en otros tiempos fueron muchos. A 
pesar de la universal necesidad de este 
género, como el consumo particular de 
cada individuo es cortísimo, admite muy 
bien el gravamen del tributo que embebe 
el estanco, sobre el precio natural o regu
lar de la especie. La población y su au
mento serán la regla o barómetro prin
cipal de los valores de esta renta, y así, 
en cuidando de propagar la especie hu
mana, favoreciéndola por todos los me
dios legítimos, crecerán precisamente los 
consumos de la sal. 

CCXXXVII 

Disminución del precio de la sal para las 
salazones y para los ganados. 

La pescai y los ganados son los que exi
gen más favor en los precios de esta es
pecie; con atención a este objeto se han 
disminuido en varias ocasiones los pre
cios de la sal para los ganaderos y pesca
dores, y actualmente se vende a éstos con 
bastante equidad. Siendo las salazones 
tan necesarias en España, convendría al 
mismo tiempo que se promueva la pesca 

(Cartas a Jovellanos sobre los obstáculos que 
la naturaleza, la opinión y las leyes oponen a 
la felicidad pública, pág. 165.) 

Como quiera que esto sea, tuvo el conde de 
Floridablanca que repeler la acusación de haber 
sido él y Lerena los autores de las penas del 
contrabando, de los comisos, y de la subida que 
se suponía de los derechos de géneros extran
jeros, sin considerar, dice (Observaciones), que 
tales penas son anteriores a los ministerios de 
uno y otro; que están impresas en cédulas e 
instrucciones; que son incomparablemente me
nores que las que se practican en los paises 
más cultos como Inglaterra, Alemania y Fran, 
cia; y que la culpa de Lerena sólo puede ser 
haber cuidado con la exactitud y celo que acos
tumbra de la observancia de aquellas instruc
ciones y cédulas; siendo de notar que las más 
vigorosas para perseguir el contrabando y los 
contrabandistas y los aranceles de derechos, se 
hicieron, imprimieron y publicaron en el tem
plado Ministerio del conde de Gausa. 
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y desecación de los pescados, de que tan- j 
to dinero sacan los extranjeros; fomen- j 
tar con bajas del precio de la sal a los 
que establezcan algún ramo de salazón, 
aunque no sean pescadores; pues éstos 
por sí solos no son bastantes para adelan
tar esta industria, si los comerciantes no 
auxilian sus operaciones con íondos y es
tablecimientos equivalentes a nuestros 
consumos. 

C C X X X V I I I 

Saça de nuestras sales a países extranje
ros. Provisión de sal en algunas provin

cias del reino. 

En la saca de nuestras sales a países 
extranjeros en que carecen de este géne
ro conviene aliviar los precios y también 
conviene promover que con la sal abun
dante de unas provincias nuestras se so
corran otras, evitando la compra de ella 
en Portugal, como se practica ahora para 
proveer los de Galicia y Asturias. Aun
que aquellas provincias estén distantes de 
las que abundan en sales, la navegación 
y su frecuencia puede facilitar los trans
portes por mar a precios bajos, propor
cionando retornos de alguna utilidad a 
las embarcaciones conductoras 

CCXXXIX 

De las siete rentillas. 

En las demás rentas estancadas de pól
vora, plomo, alcohol, licores en Madrid, 
naipes y otras pequeñas que corren con 
el nombre de siete rentillas, toda la eco
nomía consiste en los ahorros de fabrica
ción y administración, y en la pureza y 
desinterés de los empleados en sus mane
jos. Por desgracia, se han introducido en 
los dependientes de éstas y otras rentas 
ciertos abusos y resabios que conviene re
frenar, castigar y precaver, pues se sabe 
que los más se interesan en las operacio
nes o trabajos de fábrica, ya entrando a la 
parte con los asentistas o destajistas (1), 
ya empleando sus propios carruajes o bes
tias de carga, aunque no hagan todo el 
trabajo que sería justo, y ya cargando por 
esta razón mayores jornales que los que 
corresponderían en el país. 

(1) O destajeros, voz que viene de destajo. 

CCXL 

üel estanco del aguurdiente y de los de
rechos que podrá convenir cargar sobre 

este ramo en algunas provincias. 

El estanco de aguardiente se cedió a 
los pueblos y es justo guardarles el pri
vilegio o gracia que se les hizo; pero en 
las provincias viciadas con su consumo 
excesivo, como sucede en las Andalucías 
y en las que también lo están con el de
masiado plantío de viñas para quema y 
comercio de aguardientes, como se expe
rimenta en Cataluña, se deben cargar ar
bitrios sobre esta especie, para el benefi
cio de los pueblos, con el objeto de tem
plar y contener el daño y la avaricia. 

CCXLI 

En Castilla, por el contrario, se debieran 
promover la fábrica y comercio de aguar
dientes, quitando los arbitrios y alivian

do los precios. 

Por el contrario, en Castilla, donde hay 
abundancia de vinos por la falta de con
sumo y salida equivalente de sus cose
chas, se debe promover la fábrica y co
mercio de aguardientes, quitando los ar
bitrios y aliviando los precios; pues aun
que algunos pretendan que faltan leñas 
para la quema, los sarmientos de las mis
mas viñas pueden servir mucho para ello, 
y además no deja de haber montes en las 
cercanías de las tierras más abundantes 
de vino. 

CCXLII 

De las rentas provinciales. 

Viniendo ahora a las rentas internas, 
que con nombre de rentas provinciales o 
sus equivalentes se contribuyen por mis 
vasallos, no puedo dejar de encargar a la 
Junta muy particularmente una constante 
observación y combinación de los efectos 
que vayan produciendo las providencias 
tomadas por mi parte para su imposición, 
distribución y cobranza. Tienen estas ren
tas el primero, más principal y más in
mediato influjo en la prosperidad y des
gracia de mis vasallos, y por lo mismo 
exigen mayor aplicación y aun cuidado 
continuo y perspicaz. 
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CCXLIII 

Para desarraigar los abusos causados por 
los arrendadores de estas rentas antes del 
•año de 1749 en que comenzó su adminis
tración, se ha formado un reglamento que 
uniforma todas las provincias de Castilla 

y de León. 

La variedad con que los arrendadores 
de estas rentas se manejaron hasta el año 
de 1749, en que se mandaron administrar, 
había causado y arraigado grandes abu
sos y desórdenes, y para evitarlos mandé 
formar el reglamento que se ha empezado 
a ejecutar en este año, reduciendo en él, 
a la posible uniformidad, la administra
ción en las veintidós provincias de Casti
lla y León, haciendo algunas bajas con
siderables en los derechos, con respecto a 
los que se debían establecer por su legí
tima imposición, acordada por el reino 
junto en Cortes, y estableciendo algunos 
métodos de contribuir que formasen un 
sistema de igual geométrica o de propor
ción entre los contribuyentes, conforme a 
sus haberes y fortunas, en que había la 
intolerable práctica o corruptela de gra
var más a los pobres y a los simples colo
nos arrendatarios o trabajadores, que a 
los poderosos propietarios, hacendados y 
ricos. Como en esta materia se han espar
cido varios rumores contrarios al regla
mento (aunque en lo general ha sido bien 
recibido), me ha parecido instruir a la 
Junta con bastante especificación de mis 
intenciones, en puntos tan importantes, 
para que pueda cuidar de su ejecución 
exacta, activa y beneficiosa a mis vasallos. 

C C M J V 

Las rentas provinciales son de tres clases: 
primera, las tercias reales; segunda, alca
balas y cientos; tercera, millones o sisas, 

que se llaman también tributos. 

Las rentas que con nombre de provin
ciales se administran en las provincias de 
Castilla y León se reducen a tres clases. 
Primera, de las tercias reales, que son dos 
novenos o dos partes de nueve de los diez
mos eclesiásticos, habiendo dejado mis 
predecesores otra novena parte que com
pletaba las terceras a favor de las parro

quias de estos reinos, para los gastos de 
su fábrica, material y formal; segunda, 
de las alcabalas y cientos, que se cobran 
o pueden cobrar hasta el catorce por cien
to del precio en que se vendan cualesquie
ra bienes, muebles o raíces, sus frutos y 
mercaderías, habiendo acordado y perpe
tuado el reino junto en Cortes ambos t r i 
butos a favor de mi Corona; y tercera, 
de las llamadas millones, sisas o tributos, 
sobre las cuatro especies de vino, vina
gre, aceite y carne, y sus segregados- de 
sebo; pescado, cacao o chocolate, azú
car, etc., que se consumen en estos reinos 
por cualesquiera personas, incluso el esta
do eclesiástico, bajo de una moderación o 
rebaja de corta consideración. 

CCXLV 

Las tercias se arrendaban en otro tiempo. 
Por el nuevo reglamento se administran 

por cuenta del rey. 

Las tercias o dos novenos de reinos se 
comprendieron en los arrendamientos que 
se hacían en tiempo de asentistas de las 
rentas provinciales, y éstos unas veces las 
subarrendaban a los pueblos, incluyéndo
las en sus encabezamientos. Como este 
ramo de diezmo eclesiástico nada tiene 
de común con Jos verdaderos tributos e 
imposiciones profanas que me deben mis 
vasallos, he mandado en el nuevo regla
mento que se administre con separación 
y no se comprenda en los encabezamien
tos o arrendamientos de las alcabalas, 
cientos y millones. Con esto se sabrá con 
distinción lo que en cada pueblo produz
ca y pueda adelantarse en este ramo de 
rentas, y no se confundirá con los t r i 
butos. 

CCXLVI 

En el tiempo del arrendamiento de las 
tercias, había pueblos de territorio fértil 
que con las tercias jolas pagaban su en
cabezamiento y contribuciones, mientras 
que otros de terreno estéril quedaban su
jetos a repartimientos y gravámenes para 

el pago de sus contribuciones. 

Había pueblos en que, por la extensión 
I y fertilidad de sus territorios, les produ-
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cían las tercias lodo lo necesario para 
pagar su encabezamiento y contribucio
nes, quedando sin gravamen o tributo al
guno sus vecinos, aunque más ricos, ha
cendados y numerosos que en otros pue
blos, en que por ser los territorios más 
reducidos y estériles, aipenas producían 
las tercias lo preciso para pagar el con
tingente o equivalente a ellas, y quedaban 
sujetos a los repartimientos y a los gra
vámenes de los puestos públicos, para cu
brir lo restante del encabezamiento o con
tribución. 

CCXLVII 

Por el nuevo reglamento, cada pueblo pa
gará en ¡jrojKirción de su riqueza o ferti

lidad de su territorio. 

Ahora, administradas las tercias por mi 
cuenta, se arreglarán los encabezamientos 
para pago de contribuciones a la verda
dera posibilidad de los pueblos, según sus 
territorios, riquezas e industrias, baján
dose o subiéndose los impuestos en esta 
proporción justa, según las leyes del rei
no y las instrucciones de rentas, que es 
a lo que conspiran las providencias del 
último reglamento. 

CCXLVII I 

E l ramo de tercias puede proveer así al 
ejército como a la armada. 

Este ramo de tercias, bien administra
do por mi cuenta, puede facilitar muchos 
auxilios para la provisión de mi ejército 
y armada y para el socorro y abasto de 
los pueblos en años de escasez y carestía. 
El gran fondo de granos y frutos que 
pueden formar las tercias en todas las 
provincias del reino será un recurso de 
mucha consideración si se establecen re
glas económicas y políticas para su ma
nejo y para que la Junta tenga noticia de 
tiempo en tiempo del estado o existencia 
de este fondo en cada provincia. 

CCXLIX 

Sobre las tercias usurpadas a la Corona 
y las enajenadas. 

Por lo mismo, conviene reintegrar a 
mi Corona las tercias usurpadas o enaje

nadas con pacto de retro-venta, poniendo 
en esto el cuidado posible y encargándo
lo a los directores de rentas, y éstos a los 
administradores. También convendría que, 
en cuanto a las tercias enajenadas perpe
tuamente, se consignase a los dueños o 
interesados la cantidad o renta anual que 
les hubieren producido por un quinque
nio, bajados gastos, la cual se les pagase 
por tercios en la administración de la 
capital de provincia, sin costa alguna, 
quedando a cargo de mi Real Hacienda 
la recolección, cobranza y beneficio de 
tales tercias. Por este medio sería unifor
me la administración de este ramo, y po
dría servir a todos los objetos de auxilio 
que llevo indicados, para la provisión y 
abasto de mis pueblos y tropas. 

CCL 

Grandes rebajas hechas por el reglamen
to en las alcabalas y cientos. 

En la segunda clase de rentas provin
ciales, que son las alcabalas y cientos, se 
han hecho tantas gracias y rebajas a mis 
pueblos por el último reglamento, que no 
pueden negarse aún por los mismos que 
las censuran. En todos los puestos públi
cos en que se vendían la carne, aceite, 
vino y vinagre, se cargaba a estas espe
cies un catorce por ciento riguroso, en 
virtud de las concesiones y derechos legí
timos de la Corona y con arreglo a una 
real cédula de 25 de octubre de 1742. 
Ahora se han rebajado estos derechos, pa
ra las provincias de Castilla, a un cinco 
por ciento; y para las de Andalucía, a un 
ooho, por ser más fértiles y pudientes y 
de mayor facilidad para la salida y valor 
de sus frutos. La rebaja ha sido mayor 
en el aceite por los derechos de alcabalas, 
cientos y millones, considerando que esta 
especie es del mayor consumo de los po
bres. 

CCLI 

El provecho de dichas rebajas es para la 
clase más necesitada. 

Como los jornaleros, artesanos y demás 
gentes pobres del Estado son los que siem
pre se surten para todos sus consumos de 
los puestos públicos, en que aquellas es-
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pecies se venden por menor, viene a re
dundar el beneficio de estas rebajas en 
favor de los vasallos más necesitados y 
más dignos de compasión y alivio, que 
ha sido el objeto principal de mis cuida
dos en este punto. 

CCLII 
Rebajas en otros artículos que son del 

consumo de pobres. 

Con igual consideración se han reba
jado y reducido a un solo dos por ciento 
los derechos sobre los menudos de carnes 
y sobre pescados, sobre hortalizas y hier
bas, y sobre otras cosas menores del con
sumo de pobres, en lugar de ocho y hasta 
catorce por ciento que se cobraba en to
das estas especies; y las ventas de galli
nas, pollos, huevos, pichones y otras me
nudencias de las casas, se han libertado 
de todos derechos, aunque antes se paga
ban o se concertaban sobre el presupuesto 
de un siete hasta un catorce por ciento. 

CCLIII 

Rebajas hechas a los ganaderos y coseche
ros en las alcabalas y cientos. 

A los ganaderos y cosecheros, para la 
alcabala y cientos de sus ventas por ma
yor, se les ha reducido el siete, ocho y 
hasta el catorce que se cobraba, a un 
cuatro por ciento; y a los fabricantes se 
les ha libertado generalmente de este t r i 
buto en las ventas que hacen al pie de 
fábrica; y por las que se hagan fuera 
por ellos o el comercio, se les ha cargado 
únicamente un dos por ciento, regulando 
el valor de la manufactura por el mode
rado que tiene en la misma fábrica, sin 
los aumentos que les da el tráfico, la 
conducción, el lujo o la necesidad del lu
gar en que se vende. 

CCLIV 

Los comerciantes han quedado tasados en 
un dos por ciento por lo tocante a ma
nufacturas nacionales y en un cuatro por 
lo correspondiente a los demás géneros 

también nacionales 

Los comerciantes, en sus conciertos o 
administración de sus ventas, han queda

do tasados en un dos por ciento por lo 
tocante a manufacturas nacionales, y en 
un cuatro por lo correspondiente a los 
demás géneros también nacionales, cargán
doles un ciento por ciento en lo corres
pondiente a géneros extranjeros, en lugar 
de catorce con que deberían contribuir. 
De modo que, aun siendo como es, favora
ble a la industria de mis vasallos el gra
vamen de las manufacturas y produccio
nes extranjeras, he templado y moderado 
el que podía imponer a éstas, por consi
deración al comercio que con ellas hacen 
mis súbditos; bien que el abuso y exceso 
de sus introducciones y consumos debe 
contenerse con el aumento de los tributos 
y gravámenes o con las prohibiciones, y 
así lo encargo a la Tunta. 

CCLV 

Por las rebajas hechas, han quedado re
ducidos a la tercera parte o menos los de
rechos de alcabalas, cientos y millones-

Estas y otras bajas, que constan de los 
reglamentos, he concedido a mis pueblos, 
sólo en el ramo de alcabalas y cientos; 
y en el de millones, que es la tercera clase 
de rentas provinciales, han sido tales que 
han quedado reducidos los derechos a una 
tercera parte o menos en las cuatro espe
cies sujetas a esta contribución. 

CCLVI 

Aún se pensará en el modo de suprimir 
el derecho de dieciséis maravedís en fa
nega de trigo y doce en la de cebada, en 

la venta de granos forasteros. 

Todavía no están satisfechos mis de
seos paternales de aliviar a mis vasallos 
en estos puntos, y así quiero se piense en 
el modo de suprimir el gravamen que, 
por dictamen y propuesta de los directo
res generales de Rentas, se ha dejado' so
bre las ventas de granos forasteros, aun
que tan corto, que está limitado a dieci
séis maravedís en fanega de trigo y doce 
en la de cebada, centeno y otras semillas. 
Examinando lo que ha producido este cor
to tributo, se buscará el medio de subro
garle con menos perjuicio o de extinguir
le enteramente si sus valores no fuesen de 
consideración. 
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CCLVII 

También es de desear que se supriman el 
dos o el cuatro por ciento en la venía o 
introducción de sedas, lanas, cueros y 
otros efectos simples o materias primeras 

de los fabricantes. 

También deseo que en la venta o intro
ducción en los pueblos de sedas, lanas, 
cueros y otros simples o materias prime
ras de los fabricantes, se dejen de cobrar 
el dos o el cuatro por ciento de alcabalas 
y cientos, proporcionando por este medio 
la baja en sus precios y el aumento de 
nuestras manufacturas, bajo las precau
ciones que parezcan necesarias, para evi
tar que esta gracia se extienda a las ven
tas que se hagan al comercio para nego
ciar y revender o para extraer estas mate
rias fuera del reino. Una vez que el co
sechero ha pagado sus derechos por la 
seda que coja, y el ganadero los suyos por 
el corte de la lana, conviene aliviar de los 
de alcabala a los mismos, cuando venden 
sus frutos al fabricante. 

CCLVIII 

Otras rebajas hechas a los cosecheros por 
el reglamento. 

En las ventas que los cosecheros hagan 
de sus frutos, cuando están pendientes en 
las heredades, rebajan los reglamentos la 
mitad de la «alcabala y cientos a los colo
nos o arrendadores, de manera que éstos 
deben contribuir con un tres por ciento 
en lugar de seis que se carga/ y han de 
pagar los que fueren propietarios; y de
seo igualmente que esta regla se extienda 
a todo género de ventas, de frutos de co
sechas, aun cuando se hayan cogido y 
vendan por partes, sin distinción de se
millas y otros frutos, como vino, aceite, 
uvta, aceituna, etc., precediéndose sobre 
este pie o presupuesto en los conciertos 
o ajustes, y en la administración con pro
pietarios y colonos, siempre que éstos ha
gan constar que venden frutos de hereda
des o predios tomados en arrendamiento. 

Los propietarios de tales heredades pa
gan ya por su parte un cinco por ciento 
de sus rentas, si están ausentes del pueblo 
de su producción, y la mitad si en ellos 

residen; y así lo previenen los reglamen
tos, por lo que parece justo y conveniente 
aliviar a los colonos, que por su pobreza 
y fatigas merecen esta consideración. 

CCLIX 

Los artesanos deberán ser también liberta
dos de la paga de alcabalas y cientos. 

Ultimamente deseo que se liberte de los 
conciertos y pagas de alcabalas y cientos 
a los artesanos y empleados en todo géne
ro de oficios, supuesto que se liberta de 
estos tributos a los fabricantes de manu
facturas y tejidos por lo- que venden al 
pie de fábrica. No hay motivo alguno de 
diferencia, y esto podrá adelantar a los 
pobres artesanos, quienes, por otra parte, 
son los más contribuyentes en los puestos 
públicos, adonde acuden para todo lo ne
cesario a su subsistencia. Si algunas co
sas, trabajadas por tales artesanos, se sa
caren para vender en otros pueblos por 
ellos o por el comercio, podrán cargarse, 
como los tejidos, por el simple dos por 
ciento. 

CCLX 

Reclamaciones contra el reglamento 

Todos los clamores de los contrarios a 
los reglamentos son por el cinco por cien
to, cargados a los dueños y propietarios 
de sus haciendas, rentas y todo género de 
frutos civiles, y por haber gravado con 
todos los derechos que se pagan en los 
puestos públicos a los que consumen por 
mayor las especies sujetas a las contribu
ciones de millones. 

CCLXI 

En la contribución del cinco por ciento, 
impuesta a los propietarios por el regla
mento, se ha tenido la justísima y equita
tiva causa de aliviar a los consumidores 
pobres, a los colonos o arrendadores, fa

bricantes y artesanos. 

En cuanto al cinco por ciento de los 
propietarios, que se llama tributo nuevo., 
se ha tenido la justísima y equitativa cau
sa de aliviar con este gravamen a los con-
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sumidores pobres y a los colonos o arren
dadores, fabricantes y artesanos, sobre 
quienes recaía casi todo el peso de los t r i 
butos que les he rebajado. Era una injus
ticia insufrible y notoria que las personas 
más poderosas del reino, llenas de lujo 
y abundancia, no pagasen por sus rentas 
el tributo equivalente a ellas, después de 
llevarlas a consumir a la Corte y capita
les, donde regularmente viven, privando 
a los pueblos que las producen de las uti
lidades del consumo en ellos. 

CCLXII 

A los propietarios ausentes de sus pueblos 
se les obliga a contribuir a la paga de los 
tributos de éstos con el cinco por ciento; 
a los propietarios residentes en los pue
blos, en donde están sus propiedades, se 
les -rebaja a la mitad de esta contribución. 

Por la regla que he mandado establecer 
por ahora, ayudarán los propietarios au
sentes de los pueblos de la producción a 
la paga de sus tributos con este cinco por 
ciento, y rebajándose, como se ha reba
jado a la mitad para los propietarios que 
residen en los mismos pueblos, tendrán 
este incentivo para residir y beneficiar 
a los vecinos con el consumo de sus ren
tas en ellos. Esto, en sustancia, es dividir 
ej tributo entre el propietario y el colono, 
estorbar que todo el peso recaiga sobre 
éste, recompensar al pueblo de lo que pier
de con la falta del consumo de rentas de 
los ausentes y reintegrar al Erario de lo 
que rebaja a los pobres y aplicados al 
trabajo, con lo que grava a los ricos y 
ociosos. 

CCLXIII 

E l tributo impuesto a los consumidores 
de por mayor ha sido también de justicia 

rigurosa. 

El otro punto del gravamen impuesto 
a los consumidores de por mayor ha sido 
también de justicia rigurosa, porque era 
cosa intolerable que el más pudiente, que 
compraba o introducía por mayor lo ne
cesario a sus consumos, contribuyese con 
una corta cantidad, al tiempo que el más 
pobre, a quien la necesidad forzaba a 
proveerse por menor de los puestos pú
blicos, contribuía tres o cuatro veces más. 

Sólo convendrá enmendar y prevenir en 
los reglamentos que. a los consumidores 
de por mayor que compren dentro del pue-
blo) se les cobren únicamente por alcaba
las y cientos lo que falte a completar la 
que se cargue en los puestos públicos por 
este respecto, rebajado el cuatro que debe 
pagar el que les venda; esto es, si en el 
puesto público se carga un ocho por cien
to, habiendo de pagar el vendedor por 
mayor un cuatro de su venta, sólo se de
berá cobrar del que compre también por 
mayor otro cuatro, y no un ocho, que en 
los reglamentos se carga. 

CCLXIV 

Necesidad de que sea general la observan
cia del reglamento. 

Ahora sólo falta que, enmendados los 
reglamentos, así en los particulares que 
dejo insinuados como en los demás que 
la experiencia hubiere mostrado o mos
trare, se haga general su observancia en 
todos los pueblos que se han exceptuado, 
y en los encabezados, conforme a la ins
trucción que mandé formar, aliviando de 
éstos a los que hayan disminuido sus ve
cindarios y fortunas, y cargando a los 
que las hayan aumentado, para conseguir 
la posible igualdad. 

CCLXV 

Deberían reveerse los encabezamientos de 
los pueblos de cuatro en cuatro o de cin

co en cinco años. 

Este objeto de distribuir con equidad 
los tributos entre los pueblos, según sus 
fuerzas, exige que revean y regulen sus 
encabezamientos y repartimientos de tiem
po en tiempo, como de cuatro en cuatro 
o de cinco en cinco años a lo más. Las. 
continuas vicisitudes de Jos tiempos de
muestran que ninguna providencia de és
tas puede ser perpetua o de muy larga 
duración. 

CCLXVI 

Por medio de estas revisiones conocerá 
el Gobierno el estado verdadero de los 

pueblos. 

Por estas revisiones se enterará el Go
bierno del estado de los pueblos, su au-
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mento o decadencia en su población o en 
Jos ramos de agricultura, comercio e in
dustria, y podrá, además del justo y equi
tativo arreglo de los tributos con propor
ción a las fuerzas de los contribuyentes, 
buscar y establecer otros medios para de
tener loe males o aumentar los bienes y 
prosperidad de los vasallos. 

CGLXVII 

Con los reglaríientos hechos y los que irá 
dictando la experiencia, se llegará a es
tablecer un método sencillo de contribu

ciones-
No hago a la Junta particular encargo 

sobre lo que hasta aliona se ha denomi
nado única contribución, porque con los 
reglamentos vigentes y con las enmiendas 
hechas y otras que mostrará la experien
cia, vendrán poco a poco a simplificarse 
los tributos, de modo que se reduzcan a 
un método sencillo de contribuir, único 
y universal en las provincias de Castilla, 
que es a lo más a que se puede aspirar 
en esta materia. 

CCLXVII I 

No pudiera establecerse de repente una 
contribución única por reglas de catastro, 

sin c a u w un trastorno en el reino. 

El establecer de repente una contribu
ción única por reglas de catastro sobre 
las tierras y bienes raíces o estables, que 
es lo que se ha declamado en muchos pa
peles, y en las operaciones antiguas, cau
saría un trastorno general en la Monar
quía, con riesgo evidente de arruinarla. 

CCLXIX 

El deseo de cargar las contribuciones con 
igualdad aritmética ha deslumbrado a los 
hombres más justificados; pero esta idea 
teórica está sujeta a muchas dijicultades 

en la práctica. 

El deseo de establecer los tributos con 
una justicia tan rigurosa que queden car
gados con igualdad matemática o aritmé
tica sobre los bienes de los subditos, y el 
anhelo de evitar los gastos de empleados 

y las menudas y gravosas formalidades de 
las cobranzas, han deslumbrado a los hom
bres más justificados para trabajar por 
la formación de esta contribución única; 
pero tales deseos, que especulativamente 
son laudables, están sujetos, en la prác
tica, a tantas dificultades e inconvenien
tes, que no se ha podido ni podrá jamás 
verificar la ejecución. 

CCLXX 

Así que entre los ingleses, franceses y ho
landeses no se ha podido fijar una con
tribución ((única», sino que han sido gra
vadas todas las especies de consumo ya 

ordinario, ya de lujo. 

Así, pues, no hay nación, de las más 
activas e iluminadas, que haya estableci
do ni cobre sus tributos por este medio 
de contribución única en el sentido que 
la toman Jos especuladores franceses, in
gleses, holandeses; y todos los Estados de 
la Europa se han visto obligados a divi
dir, clasificar y multiplicar los tributos 
internos, gravando todas las especies del 
consumo ordinario y otras que pertenecen 
al lujo, para exigir completa la cuota de 
las contribuciones precisas, para las obli
gaciones del Estado, facilitar y suavizar 
su exacción. 

CCLXXI 

Una de las razones que militan en favor 
de los tributos impuestos al consumo es 

su más fácil y suave exacción. 

Todo esto nace -de dos principios: uno, 
que no basta que el tributo se cargue con 
justicia e igualdad, si no se facilita y en
dulza la cobranza; otro, que es más fá
cil y más suave toda exacción de tributos, 
aunque sean graves, por partes pequeñas 
o menudas, distribuidas diariamente, y en 
muchos tiempos o casos, que la de una 
contribución moderada que se haya de 
cobrar de una vez o reunida en un solo 
tiempo. Un artista, fabricante o traba
jador, que en los puestos públicos puede 
contribuir con cincuenta, sesenta o más 
reales al mes, cargados por maravedís 
en los comestibles que compra por menor, 
sería arruinado si se le hubiesen de co-
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brar en una partida por las reglas de 
contribución única. Los recursos de la 
sobriedad y frugalidad, y los de la eco
nomía, son muchos en todos los hombres 
para buscar y no desperdiciar el dinero 
que necesitan para comprar los víveres 
y especies necesarias a su manutención en 
los puestos públicos; pero aquellos recur
sos se disminuyen cuando se trata de aho
rrar lo necesario a la paga de la contribu
ción, y llega el día de apremio sin que 
muchos hayan pensado en ello. 

CCLXXI1 

En esta materia tenemos tres experiencias 
nacionales. Primera, ta inutilidad de to
das las tentativas hechas en el anterior 
reinado y en éste para ejecutar el plan de 

«.única contrihiición». 

En esta materia tenemos tres experien
cias propias y nacionales que no dejan 
•duda alguna; la una es que yo he hecho 
cuanto he podido para ejecutar el plan 
de única contribución, propuesto en el 
reinado precedente y continuado en éste, 
y después de inmensos gastos, juntas de 
hombres afectos a este sistema, exámenes 
y reglas de exacción ya impresas y comu
nicadas, ha habido tantos millares de re
cursos y dificultades, que han arredrado 
y atemorizado a la sala de única contri
bución formada de mi orden en el Conse
jo de Hacienda, sin poder pasar adelante. 

CCLXXIII 

La segunda es la del «catastro» de 
Cataluña. 

La segunda experiencia es la del ca
tastro de Cataluña, que fué menester re-
veer, enmendar y aumentar muchas veces, 
y al fin se hubo de recurrir a cargar a 
aquellos vasallos con tributo personal pa
ra asegurar la cuota de contribución y 
dejar el tributo que yo he extinguido y 
subrogado de la bolla y plomos de ramos, 
que era una alcabala de un quince por 
ciento en Jos géneros fabricados, y los 
derechos de puertas sobre varias especies 
en Barcelona y otros pueblos principales 
que subsisten. 
21 
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La tercera es la de los pueblos encabeza
dos en Castilla, que en sustancia están 
reducidos a pagar una especie de '(única 

contribución». 

La tercera experiencia, finalmente, es 
la de los pueblo ; encabezados en Castilla, 
que en sustancia están reducidos a pagar 
por concierto una especie de única con
tribución. No obstante que se les cobra y 
conceden frecuentes remisiones y morato
rias, y que cargan sobre los consumos mu
cha parte :let tributo en los puestos pú
blicos y ramos «arrendables de carne, vi
no, vinagre y aceite, todos o los más de 
eslos pueblos pagan su cuota con dificul
tad, están adeudados o atrasados, y no 
contribuyen la mitad de lo que otros de 
iguales fuerzas que están en administra
ción. Todo nace de la dificultad de pagar 
y cobrar por redimiento una cantidad de 
consideración, aunque distribuida en Ter
cios; y esto, al tiempo que la misma o 
mayor cantidad se contribuye sin moles
tia en consumo y compra diaria do las 
especies que se venden en los puestos pú
blicos. 

CCLXXV 

Instrucciones de los años 1716 y 1725 

Por esta razón, tn las instrucciones, de 
los años de 1716 y 1725, en que se die
ron reglas para la cobranza de los tribu
tos en los pueblos encabezados, se mandó 
que se procurasen cargar moderadamente 
los consumos en los puestos públicos y ra
mos arrendables, a fin de que tanto me
nos hubiese que repartir y cobrar le los 
vecinos, para completar el encabezamiento. 

CCLXXVI 

No se ha de variar fácilmente el método 
de los tributos, ni dejarse deslumbrar 
con las rosones especiosas de los escrito

res y proyectistas. 

He querido detenerme en estos puntos 
porque siendo de la mayor importancia 
y consecuencia para la prosperidad inter-
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na de mis vasallos, aumento y vigor de 
la Monarquia, conviene que Ia Junta y 
los ministros que la componen se fijen 
la máxima de no variar fácilmente el mé
todo de los tributos, sin dejarse deslum
brar con las razones especiosas de los es
critores y proyectistas, los que, sin expe
riencias consumadas, observaciones y com
binaciones de todos ellos, creen hallar la 
verdadera felicidad del Estado en la que 
llaman única contribución. 

CCLXXVII 

La contribución podrá llamarse «única», 
esto es, igual, universal y sencilla, aunque 
la cobranza se distribuya en muchas pe
queñas partes y en diferentes ramos que 

la suavicen y faciliten. 

La contribución, pues, que puede lla
marse única, es la que se establece por 
una regla común, igual, universal y sen
cilla, aunque la cobranza se distribuya en 
muchas pequeñas partes y en diferentes 
ramos que la suavicen y faciliten. A esto 
he mirado en los reglamentos hechos, en 
los cuales se pueden y deben hacer, con 
el tiempo y la experiencia, todas las en
miendas y mejoras que ya dejo insinua
das a la Junta, y otras más que pueden re
ducir esta materia a la perfección, igual
dad geométrica o de proporción y senci
llez de que sea susceptible. 

CCLXXVII I 

La Junta verá si no pudiera ser conve
niente simplificar las rentas provinciales, 
dividiendo a los contribuyentes en seis 

clases. 

Con esta mira me ha parecido advertir 
a la Junta para que lo reflexione, y me 
proponga sucesivamente, si todas nues
tras contribuciones internas, de las que 
llamamos rentas provinciales, no se pue
den simplificar, según el espíritu de Jos 
últimos reglamentos, con respecto y pro
porción a las fuerzas de mis vasallos, di
vidiendo a éstos en seis clases a que se 
pueden reducir todos. 

CCLXXIX 

i .a La clase de propietarios de todo gé
nero de bienes raíces estables o perpetuos, 
como tierras, casas, molinos, artefactos, 
censos, rentas jurisdiccionales, juros, pro
ductos de acciones en el Banco o compa

ñías públicas, etc. 

De modo que la primera clase podría 
ser de los propietarios de todo género de 
bienes raíces, estables o perpetuos, como 
tierras, casas, molinos, artefactos, censos, 
rentas jurisdiccionales, juros, productos 
de acciones en el ramo o compañías pú
blicas, efectos contra la villa de Madrid, 
mercedes o pensiones perpetuas contra la 
Corona. A los de esta clase, cuando per
ciben sus rentas por arrendamiento, y ge
neralmente a los demás expresados, per
ceptores o poseedores de réditos o frutos 
civiles, se ha cargado en los reglamentos 
un cinco por ciento. Esta cuota mayor o 
menor, según mostrare la experiencia ser 
necesaria y tolerable o compatible con 
las fuerzas y bienestar de estos vasallos, 
podría, con el tiempo, cargarse también 
a los propietarios de bienes raíces que los 
administrasen y cultivasen por sí mismos, 
librándoles de la paga de alcabalas y cien
tos de las rentas de sus frutos y de los de
rechos de millones o consumos, que hicie
sen de sus propias cosechas, quedando 
estos sobre los que compran en los pues
tos públicos o por mayor dentro o fuera 
del pueblo, como previenen los reglamen
tos. Por este medio quedarían eximidos 
todos los propietarios de los gravámenes 
y formalidades que pide la cobranza ac
tual de estos tributos, y serían en todo 
iguales los cultivadores con los que dan 
en arrendamiento sus bienes y no pagan 
alcabala porque no venden frutos, formán
dose en este ramo de propiedad un sis
tema simple y único de contribuir con el 
cinco, más o menos, por ciento. El méto
do de cargar este tanto por ciento sería 
el de tomar por presupuesto los totales 
de sus diezmos. 

CCLXXX 

La segunda clase podría ser la de los co
lonos o arrendadores de bienes raíces. 

La segunda clase podría ser la de los 
colonos o arrendadores de bienes raíces. 
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A éstos sólo se Jes cargan las alcabalas 
y cientos de las ventas de sus frutos por 
administración o por concierto, sobre el 
pie de un cuatro por ciento, excepto cuan
do los venden separadamente y pendien
tes en la tierra, en que se les carga un 
tres por ciento, mitad del que se impone 
a los propietarios vendedores de iguales 
frutos. Si se impusiese un tres o un dos so
lamente por ciento a los tales colonos 
sobre la cantidad o cuota de su arrenda
miento, considerando éste como una re
gla del producto que les deja también a 
ellos la tierra, o efecto arrendado, se Ies 
podría libertar de todo repartimiento, 
concierto o cobranza por alcabalas o de
rechos de millones de los frutos que ven
diesen o consumiesen de sus propias co-
sedhas, subsistiendo estas contribuciones 
en los puestos públicos, compras por ma
yor e introducciones, como va dicho en 
los propietarios. 

Esto, en sustancia, sería regular que 
la cantidad que el arrendador paga al 
propietario es Ja suma igual & equivalen
te a Ja que puede quedar al colono por su 
trabajo o industria, y gravar a éste a cau
sa de sus fatigas sólo con un tres, o un 
dos por ciento de ella, en lugar del cinco 
o seis con que se grava al dueño, por ser 
más dulce, descansada y cómoda la con
dición y utilidad de éste. 

Adoptado este medio, había una regla 
segura de gravar y de exigir la contribu
ción de propietarios y colonos, y unos 
y otros quedarían libres de acjjninistra-
ciones gravosas y conciertos indetermina
dos e inconstantes por los frutos que ven
diesen o consumiesen de sus cosechas, y 
véase aquí asegurado en este ramo otro 
sistema simple y único de contribuir. 

CCLXXXI 

La tercera clase sería la de todos los 
fabricantes y artesanos. 

La tercera clase sería la de todos los 
fatrioantes y artesanos en que se com
prenden todos sus oficiales, aprendices, 
los jornaleros y peones. A esta clase de 
gentes convendría no gravar con más t r i 
butos que los cargados sobre los consu
mos y ventas de especies y víveres de los 
puestos públicos que se cobran al tiempo 
de la introducción en los puestos, liber

tándolos de los repartimientos y exaccio
nes que se les hacen por gremios o por 
personas con respecto a las ventas de sus 
maniobras. 

CCLXXXII 

La cuarta clase se compondría de comer
ciantes, así de por mayor como de por 

menor. 

A la cuarta clase pertenecerían los co
merciantes, en que se deben comprender 
los de por mayor y menor. A éstos con
vendría exigirlés, al tiempo de la intro
ducción de sus géneros en el pueblo de 
su residencia, un seis o un ocho por cien
to en lugar del concierto de alcabalas, 
imponiendo una mitad o tercera parte más 
en los géneros extranjeros, además de lo 
que hubiesen pagado a su entrada en el 
reino, dejando en las ciudades o pueblos 
de los puertos y fronteras en que existen 
las aduanas, la administración de las al
cabalas y cientos para los comerciantes 
que allí hay por reglas del ajcabalatorio, 
para evitar disputas con las otras na
ciones. 

CCLXXXIII 

En esta clase no entrarían los banqueros, 
ni otros que giran con su caudal, a los 
cuales sería justo cargarles los tributos 

con proporción a su gasto y familia. 

En esta clase de comerciantes no pue
den entrar los banqueros, ni otros que 
giran con su caudal, sin hacer compras 
de géneros, y sería justo cargarles los t r i 
butos por una talla equivalente al gasto, 
familia e 'hijos, que se les observase te
ner, regulándose otro seis u ocho por cien
to a la renta que fuese necesaria para 
mantener aquel gasto. 

GCLXXXIV 

La quinta parte sería de los asalariados 
por la Real Hacienda ¡y empleados en tri
bunales, oficios y encargos de la Corona, 
como también de los que ejercitan las pro
fesiones de ahogados, escribanos, procu

radores, médicos, cirujanos, etc. 

Sería la quinta clase de los asalariados 
por lá Real Hacienda y empleados en t r i -
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bunales, oficios y encargos de la Corona, 
como también de los que ejercitan las 
profesiones de abogados, escribanos, pro
curadores, médicos, cirujanos y otras ar
tes liberales o consideradas como tales. 
Reputando a todos éstos como que viven 
de su trabajo o industria, a semejanza de 
los fabricantes y artesanos, podrían que
dar gravados sólo como éstos con los de-
redios de consumos cargados en los pues
tos públicos o en las introducciones, su
puesto que los comerciantes y propieta
rios <3e frutos en sus ventas no dejarían 
de cargar y aumentar también los precios 
a estos consumidores con respecto al t r i 
buto que hubiesen pagado al tiempo de 
la introducción. 

CCLXXXV 

La sexta parle se compondría de los 
exentos, es decir, del clero. 

Finalmente la sexta parte se puede com
poner de los exentos y en ella conven
dría continuar el sistema adoptado en los 
reglamentos en que con equidad se con
viene de exención, y con las moderaciones 
que han tenido afianzadas con los con
cordatos y concesiones pontificias. 

CCLXXXVI 

Así podrían simplificarse las contribucio
nes y si el producto del tributo de los pro
pietarios, colonos y comerciantes formaba 
una renta htotstante trecida, se podrían 
rebajar en proporción los derechos car
gados a los consumos, en alivio de mis 

vasallos 

Me parece que estas reglas que acabo 
de insinuar podrían simplificai las contri
buciones en todas las clases del Estado, 
y formar para cada una un método claro, 
sencillo, universal, respectivamente único 
o uniforme. Entonces si los productos del 
tanto por ciento cargado a los propieta
rios, colonos y comerciantes formaban una 
renta crecida y bastante para llenar los 
objetos de mi Gobierno, podrían a propor
ción rebajarse los derechos o contribucio
nes cargadas en los puestos públicos, con
cediendo este alivio a todos mis vasallos. 
Y si además de esto se cobrasen todos los 
derechos de consumos a la entrada de los 

pueblos principales, como se hace en la 
cobranza del ocho por ciento en Valencia, 
quedaría establecido un sistema fácil, y se 
removerían los estorbos, formalidades y 
embarazo de la cuenta y cobranza en ca
da uno de los puestos públicos y con 
cada consumidor, que tiene especies su
jetas al tributo para vender o consumir. 

CCLXXXVII 

En la Corona de Aragón podría subsistir 
el método que actualmente se observa 

En la Corona de Aragón podría y de
bería subsistir el método que actualmen
te se observa, por no haber graves incon
venientes, ni urgente necesidad de mu
darle; pero convendría estar a la visla 
de lo que produjese la experiencia por si 
ella enseñaba algo que mejorar, enmendar 
o añadir para uniformarlo en lo posible 
con el espíritu de las reglas de Castilla. 

CCLXXXVII I 

Política exterior 

Me parece haber evacuado con las pre
venciones que llevo hechas a la Junta todo 
lo más principal de cuanto conduce al 
Gobierno interior de mis reinos en los 
principales ramos de Justicia, Guerra, In
dias, Marina y Hacienda, y así ahora pa
saré a insinuarla mis intenciones y de
seos en cuanto a la conducta exterior que 
conviene a esta Monarquía con las cortes 
y naciones extranjeras (1) 

(!) No olvidará el lector que los sucesos po-
li'lioos y militares, ocurridos desde la Revolución 
francesa hasta nuestros días, han dado a Europa 
una faz muy diversa de la que tenía en 1787. 
Por tamo, las máximas de la instrucción sobre 
la política exterior de España no pueden tener 
olro mérito que el interés histórico, no siendo 
posible regirse hoy por circunstancias que exis
tieron en otro tiempo, pero que ya no existen. 
Por otra parte la pérdida de las posesiones de 
América, las revueltas continuas que por espa
cio de treinta años ha padecido y está padecien
do España; el lamentable enflaquecimiento de 
la autoridad real, obra de los falsos principios 
de que están fascinados los ánimos acerca de 
la soberanía del pueblo; un reinado de menor 
edad, crisis siempre trabajosa en los Estados 
monárquicos; por último, la guerra civil que 
despedaza el reino, todas estas causas reunidas 
varían enteramente nuestra política exterior, tan 
desemejante de la del reinado de Carlos I I I . 
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CCLXXXIX 

Del Papa y de la Corte Romana 

No me detendré ahora en lo que toca 
al Papa y Corte Romana, porque habién
dole considerado como cabeza de la Igle
sia y padre común de los fieles, expliqué 
al principio de esta instrucción todo lo 
que me parecía conveniente, con atención 
a los negocios de religión, de costumbres 
y de regalías en materias eclesiásticas. Por 
lo que toca a los asuntos o intereses po
líticos del Papa, en calidad de soberano 
de los Estados que posee la Santa Sede, 
no tiene ni puede tener en el aspecto de 
la Europa otras relaciones con mi Corana 
y súbditos, que la de comercio y corres
pondencia igual a la de los demás sobe
ranos de Italia. 

CCXC 

De la Italia en general 

Un interés general e indirecto, respecto 
a la Italia entera, puede ocupar en algún 
tiempo los cuidados de la España, si al
guna potencia poderosa intentare invadir 
y subyugar los Estados de los principados 
y repúblicas que ahora posee aquella her
mosa porción de Europa. En tal caso, tan
to el Papa, como los reyes de las Dos Si-
cilias y Cerdeña, potentados de Toscana, 
Parma y Módena, repúblicas de Venecia, 
Génova, Luca y otras, merecerían la pro
tección y auxilios de la España, combi
nada con otras cortes, que pudieren ayu
dar a los mismos. 

CCXCI 

Pretensiones de los emperadores sobre 
Italia 

Los antiguos y varios derechos que los 
emperadores han pretendido tener sobre 
la Italia, hacen recelar que en ocasiones 
oportunas renueven sus pretensiones sos
tenidos del poder. Con la opresión de los 
príncipes y potentados de Italia vendría el 
aumento de poder y fuerzas de los em
peradores, y con ella nuevos estímulos y 
proyectos de ambición sobre el Medite
rráneo y sobre las potencias más dis

tantes, pudiendo repetirse los famosos 
acontecimientos de dominación universal 
que se experimentaron en el Imperio ro
mano. La ambición unida al gran poder 
no tiene límites, y es preciso muy de ante
mano y con mucha previsión detener y 
evitar ej aumento de poder para refrenar 
los progresos de la ambición. 

CCXCII 

Deberá guardarse buena armonía) con la 
corte de Turin y con las repúblicas de 

Venecia y Genova 

Con esto dejo explicado a la Junta cuá
les deben ser las miras políticas de la Es
paña en cuanto a la Italia en general y 
pasando al particular de cada corte, la 
encargo desde luego cuidar de la buena 
correspondencia y armonía con la de Tu
rin y con las repúblicas de Venecia y Ge
nova. En los Estados de aquella corte y 
de estas repúblicas están las principales 
puertas de Italia, y la facilidad o dificultad 
de entrar a subyugarla o socorrerla, por lo 
que conviene a ellas mismas y a la Es
paña vivir con amistad o confianza recí
proca para ponerse de acuerdo contra los 
enemigos poderosos que intenten forzar 
la entrada. 

CCXCIII 

/Vo hay intereses encontrados entre la Es
paña y la corte de Turin, ni tampoco entre 
España y las repúblicas de Venecia y Ge
nova, y lo mismo sucede con los demás 

estados de Italia 

No hay intereses particulares entre la 
España y la corte de Turin, que puedan 
interrumpir o turbar la buena amistad y 
armonía. Lo mismo sucede con las repú
blicas de Venecia y Genova. La España 
no tiene ni debe tener pretensiones algu
nas en aquellos estados, ni otros algunos 
de Italia; pues su verdadera felicidad 
consiste y consistirá en ceñir a los vastos 
dominios que ahora posee. Con que no hay 
motivo para desconfianza, n i para dejar de 
estrechar los lazos de amistad con aque
lla corte y repúblicas. 
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CCXCIV 

A Venecia y Génova se las tratará en pun
to de comercio con el mismo favor que 

a las grandes potencias 

En los puntos de comercio en que vene
cianos y genoveses, y éstos particularmen
te, tienen relaciones con España, no puede 
ni debe haber desavenencias, supuesto que 
el sistema de mi Gobierno y el de la Junta 
ha de ser no regatear a estas pequeñas 
naciones y potencias los mismos favores 
que se conceden a las grandes. 

CCXCV 

Las grandes potencias miran los favores 
como derechos, mientras que los peque
ños príncipes y repúblicas los repulan 

como gracia 

Las grandes potencias miran los favores 
como dereohos, los exigen con altivez y 
amenazas y los conservan con obstina
ción y depresión de mi autoridad y del 
bien de mis súbditos; en lugar de que 
los pequeños príncipes y repúblicas re
putan como gracia aquellos favores, su
fren su disminución o moderación en los 
casos que conviene, y con su concurren
cia aminoran las utilidades de las naciones 
poderosas, para que no den la ley ente
ramente en los precios de las cosas y pro
grese el comercio de mis vasallos. 

CCXCVI 

La -corte de ','ápoles es corte de familia. 
Grandes bienes poseídos por españoles en 

las Dos Sicilias 

A Ja corte de Nápoles, como de familia, 
se ha de tratar bien y con igualdad, te
niendo presente los muchos feudos y bie
nes que en las Dos Sicilias poseen los es
pañoles, para no aventurar ni perder estas 
utilidades y el crédito que de ella resulta 
a Ja nación en aquellos reinos 

CCXCVII 

Se ha de vigilar el mantenimiento- de la 
independencia de las Dos Sicilias, pues 
no conviene )que las posea el Emperador 

ni ninguna otra potencia poderosa 

Las Dos Sicilias se pueden y deben con
siderar ahora como, una dotación o apa

nage de las ramas segundas de la familia 
reinante en España; y así, por este con
cepto, como por el exceso de poder en 
Italia y el perjuicio que traería la unión 
de aquellos reinos y pingües países a los 
poseedores del Imperio y de los Estados 
hereditarios de la Casa de Austria, con
viene que la España esté muy a la vista 
para impedirlo y para proteger la inde
pendencia y separación de las Dos Sici
lias de toda otra potencia o dominación 
poderosa. 

CCXCVIII 

Igual política se deberá seguir por lo res
pectivo a Toscana 

Otro tanto se hará, en cuanto se pueda, 
en lo respectivo a la Toscana. Se sabe 
que las miras del Emperador son de reu
nir aquel gran ducado a los Estados here
ditarios de su Casa. No es mi intención de 
que para estorbarlo se haya de empren
der o sostener una guerra; pero se deben 
emplear todos los medios que sugiera y 
pueda facilitar una buena política-

CCXCIX 

La Toscana ha de ser un apanage para 
las ramas segundas o subalternas de la 

Casa de Lorena 

El formar un apanage para las ramas 
segundas o subalternas de la Casa de Lo-
Tena o Austria, así con la Toscana, como 
oon los Estados de Módena y Milán se
parados, debe ser el medio y objeto de la 
política de todos los interesados en la 
libertad de Italia, para dividir el poder y 
evitar los recelos de la subyugación. 

CCC 

Conviene proteger a las otras pequeñas 
repúblicas de Italia y a los Cantones 

suizos 

No merecen particular detención las de
más pequeñas repúblicas de Italia, n i los 
Cantones suizos, que forman el cuerpo 
helvético, bastando tener por máxima que 
conviene absolutamente proteger tales Es
tados, de los cuales nada hay que temer 
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ni recelar, como de las cortes poderosas, 
cuyo engrandecimiento y ambición se de
be contener. 

CCCI 

Los suizos nos proveen de machos indi
viduos industriosos. Utilidad de que haya-

ministro español en Berna 

Los suizos nos franquean tropas y aún 
industrias con los muchos individuos que 
se quedan en España y trabajan varias 
manufacturas delicadas; por lo que tam
bién, con este respecto, conviene mante
ner y cultivar la amistad de aquellos Can
tones, y para ello sería bueno tener mi
nistro permanente en Lucerna y Berna, 
por cuyo medio se podrían hacer las con
tratas con más conocimiento para el ejér
cito y atraer pobladores industriosos a 
establecerse en estos reinos. 

CCCII 

De la Francia. Nuestra quietud interior y 
exterior depende en gran parte de nuestra 

unión y amistad con esta potencia 

Llega el caso de tratar de la Francia y 
de nuestro interés de vivir unidos con 
aquella corte y nación. En efecto, nuestra 
quietud interna y extema depende en gran 
parte de nuestra unión y amistad con la 
Francia, porque siendo una potencia con
finante y tan poderosa, sería peligrosísima, 
para dentro de estos reinos, cualquier des
avenencia y nos privaría, por otra parte, 
de los auxilios de un aliado tan grande 
contra nuestros enemigos de afuera. 

CCCIII 

Tratados y convenios de los límites de la 
isla de Santo Domingo y de los Alduides 

en los Pirineos 

Por estas razones he procurado con los 
tratados y convenios de límites de la isla 
de Santo Domingo y de los Alduides en 
los Pirineos, y por otros que se preparan 
sobre la misma materia, cortar motivos 
de disputa y disgustos con la Francia, 
aunque sea a costa de pequeños sacrifi
cios en asuntos menos importantes; y en
cargo que se siga este método para no 

dejar motivo ni raíz alguna de desavenen
cias ni de pretextos fundados para ellas. 

CCCIV 

La Francia pretende y pretenderá sacar 
ventaja para su comercio, conducirnos 
como una potencia subalterna a todos sus 
designios y guerras y detener el aumento 

de nuestra prosperidad 

Pero como la Francia ve y conoce toda 
la utilidad que nos resulta de nuestra 
unión, y está orgullosa con la fuerza de 
su gran poder, pretende y pretenderá siem
pre sacar de la España cuantas ventajas 
sean imaginables, para aumentar y enri
quecer su comercio y fábricas, conducir
nos como una potencia subalterna y de
pendiente 'a todos los designios y aun gue
rras de la. misma Francia y disminuir o 
detener el aumento de fuerzas y prosperi
dad de la España, para evitar que la com
pita o intente sacudir el yugo o domina
ción que desea y afecta tener sobre nos
otros. En estos tres puntos se ejercita 
continuamente la política francesa sobre 
España, y en los tres conviene, para pre
caverse, emplear todos los cuidados de la 
sagacidad y circunspección española. 

CCCV 

Cómo se ha de proceder con ella en el 
punto de comercio 

El punto de comercio pide grande aten
ción. Es preciso no conceder gracias a la 
Francia que perjudiquen al comercio o 
industria nacional; para no condescender 
a las importunas instancias que nos hacen 
y harán siempre, conviene usar de la ex
cusa nacional y amistosa, de que cual
quiera gracia da motivo a que pidan .la 
misma las demás naciones, y especialmente 
la inglesa, por los pactos que contienen 
los tratados con ellas de ser consideradas 
como la más favorecida. 

CCCVI 

En las gracias que se concede al comercio 
de Francia, ésta no ofrece compensación 

verdadera al comercio español 

A esta, excusa proouran replicar los 
franceses que haciéndose las gracias por 
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vía de compensación recíproca, no ten
drán motivo las otras naciones para pe
dirlas iguales; pero sobre que siempre 
podrían inquietarnos diciendo que darían 
también o que dan (actualmente alguna 
compensación, concurre el oue la Francia 
jamás nos ha dado ni dará una que ver
daderamente lo sea. 

CCCVII 

Negociación pendiente con Francia sobre 
rebaja de derechos para sus lienzos y com
pensaciones que proponen en la rebaja de 
los derechos a que están sujetos nuestros 

cacaos 

En el dífi se trata de este punto con 
motivo de pretender la Francia Ja rebaja 
de los derechos de entradla sobre sus lien
zos. Los arrendadores antiguos de las 
aduanas de estos reinos, hicieron varias 
gracias a franceses e ingleses, especialmen
te en las de Andalucía, rebajándoles una 
tercería o cuarta parte en sus derechos o 
valuaciones. Aunque he abolido estas 
prácticas abusivas, que subsistían a pesar 
de que ya ge administraban las aduanas 
de cuenta de mi Real Hacienda, insisten 
los franceses e insistían los ingleses en re
novar aquellas gracias por algún medio 
indirecto. El que han buscado los fran
ceses para los lienzos, es el de proponer 
que nos compensarán esta gracia con la 
rebajla de derecbos que harán sobre nues
tros cacaos y otras cosas. Se examina esta 
materia por los directores de rentas y los 
ministros de Indias y Hacienda, y se re
solverá con atención a no perjudicar el 
comercio y la industria de mis subditos, 
y a no privarme de la autoridad de au
mentar o disminuir como y cuando me 
parezca más conveniente, los derechos de 
entrada en este y demás géneros extran
jeros. 

CCCVIII 

/guales pretensiones de otras naciones 
para sus lencerías 

El rey de Prusia y el cuerpo helvético, 
para sus lencerías de Silesia y Suizla. y 
los ingleses para las de Irlanda, las ciu

dades anseáticas y otras potencias de Ale
mania para las suyas, pretenderán lo mis
mo que los franceses, según los recursos 
que han hecho ya, y esto debe retraernos 
de contraer con la Francia empeño que nos 
jjerjudique en esta materia. 

CCCIX 

No conviene hacer nuevo tratado de 
comercio con Francia 

Lo inisniu digo, generalmente, en cuanto 
a un tratado de comercio que la Francia 
quiere hacer de nuevo con nosotros. Lo 
mejor será no hacerle, pues sus ideas en él 
se encaminarán a disminuir los derechos 
en las entradas de sus géneros, levantar 
Jas prohibiciones de algunos para inun
darnos de lo que nos perjudica y facilitar 
el contrabando. Los tratados antiguos no 
nos son más favorables, pero se han ido 
moderando a lo más equitativo y olvidando 
en muchos puntos, y así no conviene re
troceder un solo paso de aquel estado de 
libertiad que hayamos adquirido y poda
mos adquirir en adelante. 

ceex 
Para no romper con esta potencia., que 
insiste sobre la¡ conclusión de un tratado, 
se han nombrado personas que conferen
cien con el embajador de Francia; tnas 
el tratado que lutya de concluirse habrá de 

ser temporal y de poca monta 

Pero como no conviene por otros mo
tivos políticos disgustar enteramente a la 
Francia, que insiste e insistirá por ahora 
en hacer tratados de comercio, pintándo
nos ventajas recíprocas, he dispuesto nom
brar personas que conferencien con el em-
Kijad'Or o pilenipotencíario francés, es
tando en el propósito firme de no concluir 
tratado que no sea temporal y de poca 
monta, reducido en sustancia a tratar a 
los franceses como a las demás naciones 
más favorecidas, de modo que no liay^a in-
«onveniente en hacer lo mismo con los 
ingleses, rusos y oíros que también pre
tenden híiCer tales tratados. Esta mávima 
general encargo para siempre a la Junta. 
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CCCXI 

Pretensión extravagante de los franceses 
sobre que su pabellón sea igual en todo 
al español en la navegación de puerto a 
puerto y sobre la libertad de derechos para 

sus vinos y otros frutos 

Los franceses han tenido la pretensión 
extravagante de que su pabellón sea igual 
en tcdo al español en la navegación de 
puerto a puerto, y en libertad de derechos 
a los vinos, granos y otros frutos, a que 
está concedida esta excepción, cuando se 
extraen y conducen con bandera española. 
No puede llegfer a más el ansia de cxcla-
viaamos que la de pedir esta igualdad de 
franquicias, Ja cual estando concedida para 
el aumento de nuestra navegación y ma
rina, servirá sólo para aumentar la fran
cesa; con la que no podría competir la 
española en el estado en que nos hallamos. 

CCCXII 

Falsa interpretación que dan al Pacto de 
Familia 

Una convención hecha en el año de 
1768 y el Pacto de Familia, que igualan 
las dos banderas, han dado motivo a esta 
violenta pretensión de los franceses. En
cargo a la Junta que esto se resista, y se 
repitan las órdenes parta que se excusen 
los abusos que haya habido en conceder 
tales franquicias a la bandera francesa, 
pues la igualdad de privilegios de ella con 
Ha española, nunca se entiende ni puede 
entender con el de excepción o libertad de 
tributos, la cual requiere mención especí
fica o individual, como es constante en el 
Derecho público y privado de todas las 
naciones. 

CCCXIII 

Medidas que deberían adoptarse si nos 
viésemos forsados a reconocer la igualdad 

de las banderas 

Gomo una necesidad absoluta, que no 
espero, nos forzase a reconocer la igual
dad de las banderas, Oomo lo quiere en
tender la Francia, sería entonces preciso 
gravar en derechos los frutos que a'hoita 

se conducen libres con bandera española, 
recompensando a ésta con un premio que 
separadamente se concediese al extractor 
o conductor o dueño del navio, al estado 
importante tanto como los derechos. 

CCCXIV 

Mayor cautela y precaución son menester 
todavía para que la Francia no nos arras
tre a sus guerras, mirándonos como po

tencia subalterna 

Si en las materias de comercio debemos 
obrar con cautela y precaución continua, 
110 debe ser menor la que tengamos para 
que la Francia no nos arrastre a todos sus 
designios, y aún a sus guerras, mirándo
nos como una potencia subalterna y subor
dinada, y afectando siempre que nos man
da y tiene enteramente a su disposición. 

CCCXV 

Para suavizar su aire de dominación, dice 
la Francia que conviene que las naciones 

nos vean íntimamente unidos con ella 

El lenguaje político de la Francia con 
nosotros para suavizar aquel aire de do
minación que quiere ejercitar sobre la 
España, ha sido que conviene que todas 
las naciones vean que estamos íntima
mente unidos, y que no hay medio ni 
intriga capaz de separarnos ni de intro
ducir la desconfianza; que para ello debe
mos comunicarnos todas nuestras ideas, 
y hablar en un mismo tono en los asun
tos de una y otra corte, y que esto nos 
hará respetables a la Inglaterra y a toda 
la Europa, y refrenará la ambición de 
nuestros enemigos. 

CCCXVI 

Introdúcese la Francia en nuestros nego
cios y nos regatea el conocimiento y no

ticia de los suyos 

Estas máximas, buenas en sí, se malean 
con el manejo que toma la Francia para 
querer dirigir en todas nuestras cos&s, in
troduciéndose en nuestros negocios, pro
curando regatearnos el conocimiento y 
noticia de los suyos, y aparentando que 
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es árbitrs de nuestras delibsi aciones y 
partidos, do que constan muchos ejempla
res en las correspondencias de nuestros 
embajadores y ministros en las cortes ex-
tnanjeras, los cuales si no se subordinan 
y revelan cuanto hacen a los ministros 
franceses, son censurados, puestos en des
confianza y aun embarazados en sus ne
gociaciones. 

CCCXVII 

Para que seamos verdaderos amigos de 
esta potencia, necesitamos ser enteramente 
libres e independientes, porque la amistad 

no es compatible con la dominación 

El lenguaje que he mandado tener en 
oposición del de la Francia, es el de que 
nunca seremos tan amigos de aquella cor
te, como cuando seamos enteramente l i 
bres e independientes, porque la amistad 
no es compatible con la dominación y con 
el despotismo de unos hombres sobre 
otros, a los cuales sólo puede unir extre-
chamente la igualdad recíproca y la liber
tad- Sobre este pie he procurado cortar 
y destruir cuantías trabas se habían puesto 
a nuestra independencia, insinuando siem
pre ser muy conveniente que cada corte 
cuide con separación y libertad de sus 
cosas, que sólo se comuniquen aquellas 
die que pudieren resultar consecuencias 
de interés o daño recíproco, o empeños 
comunes para con otras cortes, y que esta 
conducta nos libertaría de intrigas, chis
mes y desconfianzas, Jas cuales nacen y 
se alimentan con la comunicación de los 
asuntos domésticos y propios de cada na
ción y de sus respectivos intereses. 

CCCXVIII 

¿ o ocurrido en la* declaración de la última 
guerra con la Grpn Bretaña prueba el 
grande orgullo y la dominación que aspira 

a tener la Francia sobre nosotros 

Lo ocurrido en la declaración de la últi
ma guerra con la Gran Bretaña, hace ver 
hasta donde debe llegar el orgullo y la do
minación de la Francia con nosotros. Con
tra mi dictamen y oficios, se empeñó la 
corte de Versalles en su tratado de alian
za con los Estados Unidos de América, y 

lo concluyó sin mi noticia y consentimien
to, aunque estaban pendientes las nego
ciaciones para concertamos sobre un punto 
tan grave, que verosímilmente había de 
producir una guerra. 

CCCXIX 

Sin contar con el consentimiento de la 
España, quiso empeñarla en una guerra, 
como pudiera hacerlo un déspota con una 

nación de esclavos 

Después de este primer paso, dió la Fran
cia el segundo, más atropellado si cabe; 
pues notificó, sin mi noticia, el tratado a 
la corte de Londres, para lo que todavía 
era oculto, o muy dudo*>, y apresuró por 
este medio extravagante el rompimiento y 
la guerra, sin estar competentemente pre
v e n i d para hacerla. A pesar de estos pa
sos inconsiderados, pretendió la Francia 
que la España estaba obligada a unirse 
para la guerra, en virtud del Pacto de Fa
milia y de la alianza contenida en él. No 
puede darse mayor prueba del espíritu 
de dominación que reinaba en el Gabinete 
francés, pues sin contar con la España, 
y sin su consentimiento y noticia, quiso 
empeñarla en una guerra, como podría ha
cerlo un déspota con una nación de es
clavos. 

CCCXX 

E l Pacto de Familia es un tratado de alian
za defensiva y ofensiva entre España y 
Francia; pero para que se verifique el 
«casus foederis)), ha de haber determinadas 
circunstancias, así para la defensiva como 

para la ofensiva 

El Pacto de Familia, prescindiendo de 
este nombre, que sólo mira a denotar la 
unión, parentesco y memoria de la au
gusta Casa de Borbón, que lo hizo, no es 
otra cosa que un tratado de alianaa ofen
siva y defensiva, semejante a otros mu
chos que han hecho y subsisten entre 
varias potencias de Europa. Todos saben 
las circunstancias que deben concurrir 
paria que se verifique el casus fceederis, y 
así, en la defensiva es necesario que d ata
cado no haya dado justo motivo a la agre
sión y represalia, y que se hayan practicado 
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todos los oficios de mediación que dictan 
la humanidad y el Derecho universal de 
las gentes. En la ofensiva, es mucho más 
preciso y obligatorio el concertarse de an
temano y examinar si la Justicia, la Pru
dencia y el Poder respeclivo, permiten em
prender la guerra. 

CCCXXI 

Siendo necesario el concierto de las dos 
cortes para el ejercicio de la alianza, se 
rehusó el rey de España a entrar en la 
última guerra, hasta que vió las ofensas 
y designios ambiciosos de la Inglaterra, 
y que esta nación se negaba a las proposi
ciones de mediación y reconciliación. Con 
esto quedó la Francia fibre de los riesgos 
a que la había conducido su inconsidera

ción y ligereza 

Así, pues, por up. artículo ded Pacto de 
Flamilia se capituló esta comunicación y 
concierto de las dos cortes de España y 
Francia, para el ejercicio de su alianza en 
los casos de guerra y, por lo mismo, -me 
excusé a entrar en la última, hasta que las 
ofensas y designios ambiciosos de la In
glaterra y el haberse negado a las pro
posiciones de mediación y reconciliación 
que la hice, me forzaron a tomar parte, 
libertando con esto a la Francia de los 
riesgos a que Ja había conducido su in
consideración y ligereza, y a la España del 
peligro de ver arruinada su marina, des
pués de haber acabado con la francesa, 
que era a lo que aspiraba el Ministerio 
inglés, gobernado por igual suceso de la 
guerra anterior, concluida con el vergon
zoso Tratado de París de 1763 (1). 

COCXXII 

Este ejemplo debe servirnos de lección 
para no entrar en guerra sin muy detenido 

examen 

Con este ejemplo deben cuidar mucho 
la Junta y sus individuos de conducirse 

con la Francia, de modo que conozca cla
ramente que no entraremos en guerra al
guna, ni en paso que pueda causarla, sin 
mucho examen, sin nuestro consentimiento 
y sin prevenciones proporcionadas a la 
grandeza y consecuencias de este gnan 
mal y azote del género humano. 

CCCXXIII 

La Francia ha querido envolvernos en la 
guerra que podría suscitarse entre rusos 
y turcos, con motivo de las ideas de am
bición que se atribuyen a los primeros 

Con motivo de Jas revoluciones del Le
vante, de las ideas que se atribuyen a la 
Rusia, para la conquista del Imperio turco, 
intentó la Francia muy a los principios que 
la España diese pasos fuertes en San Pe-
tersburgo, para impedir la venida de es
cuadras rusias al Mediterráneo. Todo se 
encaminaba a envolvernos en la guerra 
que pudiera moverse contra los turcos; 
y ésto, en tiempo que no sólo no tenía
mos hecha nuestra paz con la Puerta, sino 
que el Ministerio francés estaba vehemen-
/temente sospechado de estorbarla (1). 

CCCXXIV 

Pero la España se contentó con pregun
tar a ha corte de Rusia si vendría escuadra 
al Mediterráneo en la primavera siguien
te, y ñ o l a hizo ningún género de amenazas 

Disimulando estos resentimientos, tomé 
el partido prudente de preguntar a la cor
te de Rusia, si vendría escuadra al Medi
terráneo en la campaña o primavei^a si-

(1) Dejamos dicho que para el desacierto 
del Gobierno de Carlos III en sostener la causa 
de los insurgentes americanos no hay excusa. 
La Francia habría tenido que ceder, no con-

• tando con el auxilio de la armada española, y 
de todos modos, el Gabinete de Madrid no hu
biera puesto él mismo el pendón de la indepen
dencia en manos de sus vasallos de Indias. 

(1) En las Observaciones del conde de Flori-
dablanca al anónimo, se lee lo siguiente: 

«Había ofrecido una corte poderosa que faci
litaría la paz de España con la Puerta, y. no 
habiéndolo cumplido, o por negligencia o por 
malicia, dijo el difunto rey al conde, en presen
cia del príncipe su hijo, que se desengañase 
y creyese que si no enviaba un emisario de con
fianza, jamás se lograría el fin. Se envió a Bu-
ligni, y éste le consiguió, no obstante las con
tradicciones sordas e indecentes de los represen
tantes de otras cortes de Europa. Esta es la cau
sa porque el pobre, honrado y desinteresado Bu-
ligni ha sido perseguido e insultado por algunos 
de aquellos representantes y sus cortes.» 

Por haber desempeñado con acierto esta co. 
misión, confió el conde de Floridablanca a 
Bouligny el Ministerio de Constantinopla. 
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guiente. Con esta pregunta di a entender 
sin amenaza nuestra inquietud y el inte
rés de Ja España por la Italia y por la 
tranquilicfad del Mediterráneo, y se con
siguió por entonces que la Rusia obrase 
con circunspección; pero, sin aquel in
terés y sin la moderación explicada, nun
ca hubiera convenido excitar, como quería 
la Francia, el mal humor de la corte de 
San Petersburgo. 

cccxxv 
La Junta tendrá esto presente para des
entenderse de las instancias de la Francia, 
cuando crea que está próxima la guerra 

entre rusos y turcos 

He referido estas especies a la Junta 
para que contribuya a iguíal moderación, 
y aun a desentenderse de las instancias 
que hará la Francia, luego que tema la 
guerra próxima entre rusos y turcos. Tra
taré de esto cuando hable de lo que co
rresponde a nuestra conducta política con 
la Puerta Otomana; pero, entre tanto, no 
puedo dejar de encargar mucho, que no 
nos dejemos deslumbrar ni seducir de los 
oficios ni pinturas de la Francia sobre 
nuestro interés en aquella guerra, si se 
verifica, y sobre los medios que nos pro
pondrá para arrastramos a ella. 

CCCXXVI 

Quiere también la Francia que tomemos 
parte en los asuntos de Alemania y aún 
de todo el Norte. Motivos para no entrar 
en la alianza que ha hecho la Francia 

con los Estados Generales de Holanda 

Igual precaución debe tener la España 
en los asuntos de Alemania y de todo el 
Norte, y en los pendientes por lo respec
tivo a Holanda y cambio de la Baviera 
con el País Bajo, intentado por el empe
rador. La Francia hia solicitado que yo 
acceda a la alianza que ha hecho con los 
Estados Generales, en que me he detenido 
con prudencia, sin negarme abiertamente, 
valiéndome paite excusar mi detención del 
justo motivo que me han dado los holan
deses con sus contradicciones a la nave

gación española por el cabo de Buena Es
peranza; ¿cómo ha de ser la España alia
da de una república que no sólo se opone 
a nuestros intereses y derechos sin funda
mento alguno, sino que quiere privamos 
de los medios de socorrerla en sus pose
siones de la India, prohibiéndonos el na
vegar a las nuestras que tenemos en aque
llos parajes? 

CCCXXVII 

Aunque la Holanda haga justicia a nues
tras redamaciones, no nos convendrá en

trar en alianza con día 

Aunque la Holanda ceda, como espero, 
en este punto, mediante el manifiesto que 
he hecho publicar, cuyas razones son con
vincentes, nunca nos convendrá acceder 
a tal alianza, pues la hecha con la Fran
cia nos producirá igual utilidad que si se 
hubiese hecho con nosotros para las gue
rras comunes, y nos excusamos de entrar 
en las discordias particulares de las Pro
vincias Unidas, internas y extemas entre 
sí mismas, y con el emperador por sus 
continuas inquietudes y pretensiones. 

CCCXXVIII 

E l engrandecimiento del jefe del Imperio 
y su dominación sobre el cuerpo germá
nico /ios interesa tan sólo indirectamente, 
y no por esto nos habremos de empeñar 

en una guerra 

El cambio de la Baiviera, y otros cua
lesquiera designios del jefe del Imperio, 
así para engrandecerse como para dominar 
sobre el cuerpo germánico, sólo nos inte-
resan indirectamente, por las consecuen
cias universales que puede traer la exten
sión del poder del emperador y de cual
quiera otra potencia. Este interés indirec
to no debe empeñamos en pasos y oficios 
que nos envuelvan en una guerra, antes 
bien, debemos obrar con tanta previsión, 
circunspección y política, que la evite
mos o la apartemos cuanto más lejos po
damos. A esto conduce cultivar siempre 
con la corte de Londres las ideas de neu
tralidad en los asuntos de Alemania, pues 
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no tomando parte en ellos la Inglaterra, 
ni siendo atacada por ella Ja Francia, es
tamos fuera de riesgos de guerra, por 
hallarse exceptuados en el Pacto de Fami
lia los empeños en Alemania, por la ga
rantía de la paz de Westfalia o por otros 
motivos. 

CCCXXIX 

Lo que nos importa es que la Francia no 
sea atacada por el emperador, y esto puede 
lograrse por medio de negociaciones con 

las cortes del Norte 

Para evitar el engrandecimiento o ideas 
ambiciosas del emperador y que la Fran
cia sea atacada por él en su propio país, 
que es el caso de nuestra alianza, basta 
usar de los medios políticos y negociacio
nes pacíficas que convengan en Berlín, 
San Petersburgo, Suécia, Dresde y otras 
cortes electorales, a fin de mantener a és
tas en Ja desconfianza y separación de un 
jefe poderoso y enemigo de sus derechos 
e independencia, fortificar al rey de Pru-
sia en el sistema de su justa rivalidad con 
la ctabeza del Imperio, y en el honroso 
dictado de protector de la libertad del 
cuerpo germánico, a cuya frente se halla, 
por medio de Ja última confederación, y 
enfriar y destruir la amistad y unión de 
la corte de Viena con la emperatriz de 
Rusia. 

cccxxx 
Esto bastará para contener al emperador 
y para que carezca de auxilios en el caso 

de un rompimiento 

Por estos medios, bien manejados por 
nuestros embajadores y ministros, pode
mos influir en Alemania y el Norte para 
que el emperador se contenga y para que, 
en caso de un rompimiento, oarezoa de 
auxilios y tenga tales diversiones de fuer
zas contra enemigos inmediatos, que no 
pueda alèjarse a invadir la Francia. Esto 
mismo servirá para estorbar al empera
dor la ejecución de sus vastos y ambicio
sos designios en Italia. 

CCCXXXI 

Se ka de cuidar también de que la Francia 
no impida ¡ios progresos y adelantamien
tos de la Espftña en su comercio, navega
ción e industria; pues, aunque la Francia 
no nos quiere ver arruinados por otra 
potencia, nos quiere sujetos y dependien

tes de ella misma 

Si debemos tener gran cuidado con la 
Francia para que no nos mande, ni con
duzca a las guerras a su arbitrio, no de
bemos ponerlo menor en que no impida 
los progresos y adelantamientos de Ja Es
paña en su comercio, navegación e indus
tria, ni en el aumento de su crédito y 
poder. La Francia no nos quiere arrui
nados ni oprimidos por otra potencia, 
como la Inglaterra; pero nos quiere suje
tos y dependientes, y para ello necesitados 
a buscar y esperar siempre el auxilio de 
la misma Francia, por nuestra debilidad 
respectiva o falta de poder. 

CCCXXXI I 

Doblez con que procedió el Ministerio de 
Francia en la promesa que nos hizo de 
negociar nuestra paz con ¡a Puerta Oto

mana y con Im regencias berberiscas 

Esta máxima del Gabinete francés, bien 
eomp?x>bada con repeitidas experiencias, 
nos debe servir de luz para conocer Ja 
intención que puede llevar en su conducta 
con nosotros en cuantos ramos y ocasio
nes se presente; por ejemplo, di Minis
terio de Francia nos ofreció negociar nues
tra paz con la Puerta Otomana y con la 
regencia de Argel, y no sólo no lo hizo, 
sino que tenemos muchos indicios y pre
sunciones de que ocultamente deseó y pro
curó estorbarla. Nuestra guerra con las re
gencias berberiscas dificultaba y dismi
nuía nuestra navegación y comercio y au
mentaba él de los franceses y su cabo
tage en las costas españolas; y he aquí 
el motivo de interés de Ja Francia para 
contrariar nuestra debilidad y conservar y 
aumentar sus utilidades, navegación y 
opulencia. 
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CCCXXXIII 
No se ha de imitar, la conducta de la Fran
cia, ni suscitaria guerras y enemigos, co
mo ella lo ha hecho con nosotros. La ver
dadera política debe estar fundada sobre 
las máximas de la religión y de la recti
tud natural, propias de un soberano de 

España 
En oposición de la conducta francesa, 

no soy de parecer de que trabajemos por 
debilitar aquella potencia, ni por susci
tarla guerras y enemigos, como ella ha 
hecho con nosotros. L a grande y verdade
ra política está y debe estar fundada sobre 
las máximas de Ja religión y sobre las de 
la rectitud natural, propias de un sobe
rano de España. Basta para contener ta la 
Francia el uso de dos medios legítimos: 
primero, detener el gran cúmulo de r i 
quezas, que aquella potencia saca de la 
España y de sus Indias, aprovechándolas 
nosotros, como hemos empezado; y, se
gundo, no contribuir a la entera ruina de 
la Inglaterra y de su poder, ni aún a la 
de la Casa de Austria, bastándonos que no 
se engrandezcan más, ni abusen de su 
actual estado. El equilibrio entre estas po
tencias y la Francia y la esperanza o el 
temor de que la España pueda inclinarse 
a unas u otras es lo que ha de darnos 
la posible seguridad contra la ambición de 
todas ellas. Esta debe ser una máxima 
perpetua de Estado en el Gabinete español. 
Las riquezas españolas y los consumos del 
comercio e industria francesa en mis do
minios son e] manantial más abundante de 
la proseridad de aquella nación, y así 
disminuido o agotado, faltará a la Fran
cia el mayor provecho, y la mayor causa 
de su orgullo. Por otra parte, la rivalidad 
inglesa y aún la austríaca, conservará 
bastante fuego a pesar de los tratados con 
la Francia, para distraer a ésta de la ten
tación de dominar a todas las naciones, y 
contenerla en caso que lo emprendiese, 
como podría, si se viese en Europa sin 
competidores iguales a su gran poder. 

CCCXXXIV 
La Francia es el mejor vecino y aliado de 
España, pero puede ser también su más 
grande, más temible y más peligroso ene

migo 
La Francia es el mejor vecino y aliado 

que tiene o puede tener la España, y es 
también el enemigo más grande, más peli
groso y más temible que puede tener. La 
experiencia del siglo pasado, en que la 
Francia nos hizo perder el Rosellón, la 
Borgoña o Franco Condado, el Portugal 
y el País Bajo, y en que estuvimos tam
bién para perder la Cataluña, nos debe 
abrir los ojos para lo futuro. No importa 
que seamos parientes y amigos, si la am
bición rompe estos lazos (1). 

(1) Después de escrita esta instrucción han 
sobrevenido muchas y muy esenciales mudanzas 
en las relaciones políticas entre Francia y Es
paña. El tratado, conocido con el nombre de 
Pacto de Familia, se halla rescindido formal
mente; por tanto, ni la Francia es ya centro 
de aquel poder formidable que traía inquietas 
a las potencias de Europa, y especialmente a 
la Gran Bretaña, ni ninguna de las condiciones 
o artículos del tratado tiene fuerza de obligar 
para las antiguas partes contratantes. La Prag
mática Sanción, que ha abolido la ley Sálica 
en España, después que se rescindió aquel tra
tado, hace difícil su renovación en lo venidero, 
puesto que las reinas de España podrán unirse 
en matrimonios con príncipes de otras familias 
reinantes, distintas de la francesa. A que se 
agrega que aquella rama antigua de los Borbo-
nes, de donde vienen los descendientes de Fe
lipe V, no reina ya tampoco en Francia, y que 
así hasta los afectos de familia han debido re
sentirse de tal mudanza política. Otra de las 
causas que contribuyeron más eficazmente a la 
unión de España y Francia, fué la necesidad de 
conservar nuestras dilatadas posesiones de Amé
rica, para lo cual había que oponer grandes 
fuerzas navales al poder marítimo de la Ingla
terra, ansiosa de llevar sus mercancías a aquel 
continente. Con la emancipación de las Indias ha 
cesado también esta causa. Por último, el Go
bierno representativo establecido así en Francia 
como en España, y la publicidad en los negocios 
políticos, que es consecuencia necesaria de él, 
dejan los afectos de familia reducidos al valor 
que deben tener; quiero decir, que en vez de 
prevalecer estos en la política de los Gabinetes 
de ambas naciones, como en el último siglo, 
habrán de hacer lugar en adelante a otras con
sideraciones más poderosas, nacidas de intereses 
verdaderos. 

Mas aunque por estas variaciones quede ahora 
sin aplicación una parte de las máximas que la 
instrucción deja sentadas, es a saber, aquella 
en que se trata del Pacto de Familia, y de la 
necesidad de defender las costas de América, 
hay otra que es del todo independiente de que 
la misma dinastía reine o no en ambos países, 
ni de que seamos o no dueños de Méjico y del 
Perú, pues estando fundadas únicamente en el 
poder relativo de ambos pueblos, tienen cabi
miento ahora del mismo modo que le tuvieron 
en otro tiempo, como le tendrán siempre hasta 
que dicho poder no experimente vicisitudes. 
Mientras que Ja población del reino de Francia 
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CCCXXXV 

De la Inglaterra. La constitución, o siste
ma de Gobierno de este reino, quita la 
confianza en los tratados que se hacen 

con él 

De los dos medios propuestos, que ja
más debe olvidar un rey de España, ni 
descuidar la Junta de Estado para pro-
moverlos; se deduce Ja conducta que de
bemos también tener con la Inglaterra. 
Mientras la nación inglesa no tenga otra 
constitución o sistema de Gobierno que el 
actual, no podemos fiarnos de tratado al
guno, ni de cualesquiera seguridades que 
nos dé el Ministerio británico, por más que 
sus individuos y el soberano estén llenos 
de probidad y otras virtudes. La responsa
bilidad que aquel Gabinete tiene a toda 

sea más que doble de la de España, mientras 
que aquella nación lleve grandes ventajas a la 
nuestra así por esto como por la forma de su 
Gobierno, por la sabiduría de sus leyes, por la 
administración de su Hacienda, por la disci
plina de sus ejércitos y por otras causas seme
jantes, su vecindad será peligrosa para nosotros, 
porque habremos de sentir por necesidad el 
influjo de su poder. La desproporción de fuerza 
entre dos Estados vecinos es contraria a su 
unión; el fuerte es imperioso, si ya no es in
justo, y el débil, no pudiendo menos de ser 
también suspicaz, vive desasosegado. La ins
trucción observa juiciosamente: «Que la amistad 
no es compatible con la dominación y con el 
despotismo de unos hombres sobre otros, a los 
cuales sólo puede unir estrechamente la igual
dad recíproca y la libertad.» 

¿Habrá remedio para este mal.' Ciertamente 
que sí. Refórmense las leyes y mejórese el Go
bierno del reino. Por este medio la riqueza 
crecerá y la población vendrá a ser numerosa. 
Entonces la situación geográfica de España,, la 
natural bizarría de sus hijos y sus alianzas con 
otras naciones la harán independiente y libre. 
Tras de la sujeción en que Francia la ha tenido 
desde principios del último siglo, tras de la 
flaqueza que está padeciendo por los escándalos 
y desaciertos del reinado de Carlos IV, de donde 
nacieron tantos desastres y revueltas, vendrán 
todavía días de ventura y de poder. Los hombres 
y las instituciones sociales son mudables; las 
leyes de la naturaleza física no lo son. Por 
ellas España no puede menos de ser nación 
grande y poderosa con solo que sepa sacar pro
vecho de los dones que el Creador ha derra
mado sobre ella tan liberalmente. 

Por desgracia, indolentes hasta aquí,_ por no 
decir desagradecidos a beneficios tan insignes, 
hemos malogrado en gran parte los preciosos 
elementos de riqueza y prosperidad que abun
dan en nuestro suelo. Algunos escritores nacio
nales, deseosos de ensalzar a su patria, han 

la nación, ya separada o ya unida en su 
Parlamento, le hace tímido, inconstante y 
aún incapaz de cumplir sus promesas. 

CCCXXXVI 

Atención y vigilancia con que se ha de 
proceder con Inglaterra 

De aquí nace la necesidad de vivir siem
pre atentos, vigilantes y desconfiados de 
la Inglaterra, para no contraer empeños 
con ella que no sean muy necesarios y 
sin consecuencia, y para aumentar nuestro 
poder marítimo cuando sea dable, a fin 
de hacer respetar los tratados o empeños 
ya contraídos y mantener nuestros dere
chos, posesiones ultramarinas y libertad 
del comercio interno y extemo. 

encarecido sobre manera el número de habitan
tes que España tuvo en otros tiempos, y han 
referido también maravillas de la extensión 
prodigiosa e que llegaron su industria y su 
comercio. Mas ¿cómo habrán podido ser gran
des ni la población, ni las producciones de 
la industria del país con leyes que cierta
mente no eran favorables para conseguir tales 
objetos? La dominación romana dió vida a al
gunos municipios, mas no consta que poblase 
los campos. Mal pudo el espíritu de aquel Go
bierno militar ofrecer a todos los intereses la 
seguridad, de donde nacen la riqueza y pobla
ción. E l territorio de las Galias, que alimenta 
ahora 40 millones de habitantes, no contaba en 
tiempo de Julio César más que cuatro; sujeto 
después a Roma no admiró por sus adelanta
mientos. No se alcanza pues en verdad por qué 
el régimen que no supo aumentar la población 
del otro lado de los Pirineos, habría logrado 
mejores efectos en España, no habiendo dife
rencia ni en las leyes, ni en la administración. 

El Gobierno de los godos estuvo fundado prin
cipalmente en la civilización romana. Por los 
testimonios que han dejado los cronistas de 
aquellos tiempos se sabe que el número de los 
habitantes de las ciudades era escaso. Las co
municaciones que había entre ellas no anun
ciaban tampoco que la población de los demás 
del reino fuese crecida ni compacta. Nadie ig
nora que cuarenta mil árabes (algunos historia
dores dicen que en la batalla no hubo más que 
treinta mil), vencedores en la batalla de Gua-
dalete, penetraron tres años después por las fron
teras de la Galia, habiendo sojuzgado ya casi 
toda España; progreso rápido, que un país muy 
poblado no habría podido menos de hacer di
ficultoso, por no decir imposible. Los reyes de 
Castilla tuvieron que pelear por espacio de seis 
siglos en lo interior del reino contra enemigos 
que fueron arrojando poco a poco de él. Qaro 
está que en tiempos en que la guerra se llevaba 
la atención principal, no era posible cimentar 
los beneficios de la paz. Ni las leyes, ni la ins-
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CCCXXXVII 

yVo conviene a España la mina total de la 
Inglaterra 

A estos deben limitarse los, objetos de 
la España, sin pensar en una ruina total 
del poder inglés, la cual dejaría a la Fr an
cia sin distracción y la haría más orgu-
ilosa y más dispuesta a las funestas em
presas de la ambición sobre nosotros y 
sobre todos. 

CCCXXXVIII 

Recobro de la plaza de Gibraltar 

Nuestros tratados con Inglaterra miran 
o al arreglo de nuestras posesiones en Es
paña e Indias o al comercio respectivo de 
las dos naciones. Por lo tocante a España, 

trucción de los siglos medios indican olra cosa 
más que una sociedad naciente, una industria 
limitada a los artículos de primera necesidad y 
un comercio que apenas merece tal nombre. 

Vino después la feliz e inmortal época de la 
reunión de las coronas de Castilla y Aragón, 
origen de tantas y tan duraderas glorias para 
la Monarquía española; mas, a pesar del buen 
regimiento de los reinos, y de la extensión que 
tomaron los dominios de Isabel, nos consta que 
la población de España no era tan crecida como 
se ha querido suponer. Alonso de Quintanilla 
dice en su Informe a los Reyes Católicos, sobre 
el modo dé reemplazos para el ejército: «He 
contado muy ciertamente el número de las ve
cindades de los sus reinos de Castilla, e de León, 
e Toledo, e Murcia y el Andalucía, sin lo que 
hay en Granada, y parece haber en ellos un 
cuento e quinientos mil vecinos (Cabrera, His
toria de Felipe //).» Así pues, calculando a cua
tro personas por cada vecino, ascendía la pobla
ción a seis millones de habitantes, y a siete 
millones y quinientos mil, suponiendo que cada 
familia contase cinco. Las guerras continuas del 
emperador Carlos V y de su hijo Felipe II, las 
emigraciones a América y otras varias causas, 
no aumentaron la población del reino, antes bien, 
la disminuyeron notablemente. Por tanto, se ha 
de tener por fabuloso el gran número de habi
tantes de España en los siglos pasados. 

No parece más fundado lo que se oye decir 
acerca de la antigua prosperidad de la indus
tria y del comercio. Examinando con deteni
miento e imparcialidad las relaciones de algunos 
autores en punto al esplendor que tenían las 
fábricas de Toledo, de Sevilla y de Valencia, 
se ve que están exageradas. No falta quien 
afirme que en solo Toledo había en tiempo de 
Felipe IV treinta mil telares de seda. Otros, no 
contentos todavía con este número, aunque ver
daderamente prodigioso, le hacen subir hasta 
cuarenta mil. Don Gaspar Naranjo, que viajó por 

hemos cedido por ahora en el asunto de 
Gibfaltar, cuya plaza conviene adquirir 
siempre que se pueda por negociación, o 
por fuerza en el caso de un rompimiento. 
Para la conquista, tengo ya dicho a la 
Junta lo que se puede hacer, cuando la 
he manifestado en esta instruoción, lo que 
nos conviene en caso de guerra [ . . . ] Para 
la negociación se requiere mucha sagaci
dad, constancia, tiempo y gasto. 

CCCXXXIX 

Deberá ser siempre mantenido el uso de 
la cuarentena con todas Im embarcaciones 

que hayan tocado en la plaza 

Es preciso, lo primero, no aflojar nunca 
en el corte de toda comunicación de la 
plaza de Gibraltar con nuestro continente 

toda España al fin del siglo xvu y se detuvo 
algún tiempo en Toledo para tomar informes 
seguros y circunstanciados sobre el estado de 
las fábricas de esta ciudad, dice que el mayor 
consumo de seda que hubiese habido en Toledo 
en ningún tiempo, fué de cuatrocientas cincuen
ta mil libras, en 1480, con lo cual se pudo dar 
ocupacióiv a quince mil telares, a lo sumo, no 
señalando más que treinta libras por cada telar. 
En principios del siglo xvi, 1519, no se consu
mían en Toledo más que doscientas mil libras 
de seda, por testimonio del mismo viajero; de 
lo cual se infiere que, siguiendo el cálculo in
dicado de treinta libras por telar, había trabajo 
para seis mil seiscientos sesenta y cuatro tela
res, decadencia que provino de las revueltas de 
las Comunidades de Castilla (Tercera Memoria 
política y económica de Larruga). 

Menos exagerado parece lo que dice Luis 
Valle de la Cerda, consejero del rey y contador 
de cruzada, en su obra que intitula Desempeño 
del patrimonio de S. M. y de los reinos por me
dio de los erarios públicos y montes de piedad, 
a saber, que en 1563 en la feria de Medina 
del Campo, en solas tres operaciones y contra
tos, se cruzó el valor de cincuenta y tres millares 
de maravedises (un millar, quinientos cincuenta 
y ocho millones de reales), pues Juan Ortega de 
la Torre, tesorero general de cruzada, asegura 
haber verificado él mismo dichos contratos, y 
añade que esta feria, aunque concurrida, no fué 
de las más brillantes, y que hubo otras en que 
se contrató mayor número de compras y ven
tas. Explícase la concurrencia al emporio cé
lebre de Medina del Campo por el gran poder 
que España tenía en aquel tiempo. Nuestra pre
ponderancia en Italia atraía hacia nosotros una 
gran parte del comercio de sus opulentas ciu
dades; pero la mayor parte de los contratos de 
la feria se celebraban entre extranjeros. Los 
grandes capitales se hallaban entonces en aque
llas repúblicas. A los ricos banqueros de ellas 
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y sostener siempre, con pretexto de la sa
lud pública, el uso de la cuarentena rigu
rosa con todas las embarcaciones que ha
yan tocado en la misma plaza. Si en estos 
puntos se 'procede con vigor y constancia, 
no 'habrá guarnición que no se aburra de 
estar en aquel presidio, ni se establecerá 
población ni comercio útil y permanente 
en él, para no privarse las embarcaciones 
que allí toquen dei comercio lucrativo de 
nuestros puertos y costas, en que hayan 
de sufrir Jos gastos y las gravosas deten
ciones de la cuarentena. 

recurría Felipe II en sus grandes apuros, y por 
cierto, que le impusieron a veces condiciones 
tan duras que las cortes las tuvieron después por 
usurarias. 

Hemos dicho que parecen increíbles las ma
ravillas que se cuentan de nuestra antigua po
blación y riqueza, porque no vemos que haya 
habido nunca en el reino ni la legislación, ni 
el Gobierno que las producen. Es permitido en 
verdad dudar de los efectos, sabiendo que no 
han existido las causas. Pero así como la razón 
se rehusa a creer verdadera la epopeya de las 
grandezas pasadas, así también reconoce que 
podrá haber otras muy reales, y mucho mayo
res todavía que las referidas por nuestros escri
tores, luego que un Gobierno sabio abra los 
manantiales de la riqueza pública, hasta aquí 
cegados casi del todo. Para lograr población y 
prosperidad, no hay otra magia, que leyes sa
bias y Gobiernos justos. Cuando cada uno de los 
españoles sepa que su persona y sus bienes son 
igualmente inviolables, que nadie le podrá pri
var -del fruto de sus trabajos, porque la ley 
defiende a todos los ciudadanos con perfecta 
igualdad; que le están abiertas y fáciles todas 
las comunicaciones en lo interior del Reino, y 
que tendrá también protección sí sale a los 
extraños; cuando sea obedecido y respetado el 
depositario de la autoridad pública, y no menos 
acatados los que cuidan de la sociedad domés
tica; en fin, cuando las costumbres no sean 
otra cosa que el cultivo de las virtudes morales 
y religiosas, entonces tendrá España una pobla
ción numerosa y rica. Entonces será su Gobierno 
venerado, porque se verá que es justo y también 
temido, porque se verá que es poderoso. Puesto 
que Inglaterra, isla de corta extensión y no muy 
poblada antes del reinado de Isabel, cuenta hoy 
dieciséis millones de habitantes, incluso la Es
cocia; puesto que los Estados Unidos de Amé
rica, después que dejaron de ser colonias ingle
sas, han ascendido en el transcurso de poco más 
de medio siglo desde tres millones escaso* de 
habitantes, que entonces tenían, a catorce que 
teinen en el día, ¿por qué en otro período de 
la misma duración no habrá España de pod'ír 
llegar desde su actual población de catOLce mi
llones hasta la de treinta, al favor de los prin
cipios así legislativos como económicos, que han 
engrandecido tanto a esas naciones? ¿Qué no de
berá esperarse de su ventajosa posición geográ-

25 

CCCXL 

Conviene decir que la posesión de Gibral
tar por los ingleses nos es más útil que 
perjudicial, puesto que así tenemos fuer
zas que están siempre prontas para pre
servar a aquellas costas de invasiones de 

los africanos 

Se debe, lo segundo, mantener y propa
gar el lenguaje de que nos es más útil 
que perjudicial aquella plaza en manos 
de la Inglaterra. Nos conviene, he dicho', 
vivir atentos y vigilantes en aquellas cos
tas expuestas a las invasiones de los afri
canos, que tantos desastres ocasionaron 
a la España en otros tiempos, y que se 
pueden repetir a pesar de su debililad 
actual, si ellos mejoran su gobierno y cons
titución. En la hora que adquiriésemos a 
Gibraltar, sería consiguiente y natural el 
descuido y abandono del çampo y línea, 
y la indefensión de aquella parte esencial 
de la seguridad de la España. 

CCCXLI 

No puede haber buen puerto en Gibraltar 
por falta de fondeadero. En tiempo de 
guerra seremos siempre dueños del Estre
cho, teniendo una escuadra ligera en Al-

geciras o Puente Mayorga. 

Es indudable que la Inglaterra, por más 
que posea la plaza, nunca puede forpiar 
en ella un buen puerto, por falta de fon
deadero y por lo expuesto que está a los 
vientos y corrientes del Estrecho. Por lo 
mismo, jamás nos impedirá que seamos 
dueños del mismo Estrecho en tiempo de 
guerra, siempre que mantengamos en él 

fica y de la singular feracidad de su suelo, 
que, sin hipérbole, pueden llamarse incompara
bles? 

Ese es el verdadero, el único medio de que 
España no viva dependiente de la Francia; no 
hay ni puede haber otros. Las alianzas de fa
milia son como todos los tratados, por solemnes 
que se les suponga, de incierta estabilidad, cuan
do falta la sanción principal, que es la del 
poder. Filipo de Macedonia solía decir que «se 
engaña a los niños con juguetes y a los hombres 
con juramentos». Pensamiento execrable como 
máxima de moral social, falso también, en mi 
entender, como aserción histórica; más aún 
dado caso que los hombres respeten por lo co
mún la santidad de los tratados, se habrá de 
confesar que la fuerza es la mejor de toda? las 
salvaguardias para ellos. 
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una escuadra ligera colocada en Algeciras 
o Puente Mayorga. Lag más fuertes y nu
merosas armadas inglesas habrán de limi
tar sus operaciones a socorrer la plaza y 
retirarse Juego, como ha sucedido en la 
guerra última. Con esto se hace o hará 
ver el poco perjuicio que nos causa aque
lla posesión en Ingiaterra, a quien sólo 
sirve de gasto, de carga inútil y de dis
tracción de fuerzas y cuidados en cuales-
quier guerra que ocurriese, para no aven
turar la reputación y el crédito o conside
ración nacional si perdiese aquella plaza. 

CCCXLII 

Gibraltar es paira los ingleses objeto de 
gastos, y durante la guerra nuestrais es
cuadras de Cádiz han de llamar al Estre
cho las fuemas marítimas de Inglaterra. 
Por tanto, no podrán acometer a nuestras 

posesiones de América. 

Se hará ver, lo tercero, con oportuni
dad y sin afectación, lo mucho que nos 
importa que la Inglaterra tenga en Gi
braltar un objeto de gastos y de distrac
ción de sus fuerzas marítimas, pues for
mando nosotros el asedio o bloqueo de la 
plaza en tiempo de guerra, y mantenien
do para él una fuerte escuadra en Cádiz 
en Jas entradas del Estrecho, han de con
servar precisamente los ingleses en los 
mares de Europa numerosas armadas y 
venir con ellas aj socorro de la plaza, con 
lo que tanto menos podrán emplear en ex
pediciones ultramarinas contra nosotros. 

CCCXLIII 

La ocupación y distracción de las fuerzas 
españolas ofrecen diferencias que nos son 
ventajosas. Estamos en nuestra casa y no 
tenemos objeto de conquista en América, 

fuera de la Jamaica. 

Aunque los ingleses han querido per
suadir también que aquel bloqueo sirve 
de ocupación y distracción de las fuerzas 
españolas y las impide emprender una 
agresión en otras partes, hay esta dife
rencia que nosotros estamos dentro de 
nuestra propia casa, donde con ej gasto 
fertilizamos el país en que se hace; que 
contra la Inglaterra no tenemos objeto 

de conquista en Europa ni América, ex
ceptuando la Jamaica, que nos puede ade
lantar y enriquecer, cuando ella tiene tan
tos contra nosotros; y que nuestras es
cuadras de Cádiz, para impedir la entra
da del Estrecho, protegen al mismo tiempo 
el comercio de Indias de ida y vuelta en 
tiempo de guerra, y son el vivero de nues
tras expediciones prontas que queramos 
hacer, y de los socorros a nuestras In
dias. La guerra última lo acaba de acre
ditar con la expedición de Menorca, la 
que estaba ya dispuesta para Jamaica, y 
los socorros enviados con el general So
lano y otros. 

COCXLIV 

Así como llegó a establecerse la neutra
lidad en el Báltico, pudiera también to
marse igual resolución por lo tocante al 

Mediterráneo. 

Conviene, finalmente, Jo cuarto, for
malizar la idea de que es posible, y aún 
muy fácil, establecer Ja neutralidad del 
Mediterráneo. En la última guerra logró 
la Emperatriz de Rusia impedir las hos
tilidades y la entrada de naves de guerra 
y corsarios en el Báltico, aunque en sus 
costas se hallan puertos de muchas poten
cias como Dinamarca, Suecia, Prusia, Po
lonia y otras menores. No hay motivo pa
ra tener por más difícil igual resolución 
en el Mediterráneo entre las potencias de 
Europa si las principales se ponen de 
acuerdo, y especialmente la España y la 
Inglaterra. 

CCCXLV 

Las potencias y repúblicas de ludia, y la 
Francia misnta, tienen interés en desterrar 
la guerra dd Mediterráneo. Otras potm-
cias del Norte son igualmente interesadas 
en esto. Podría, pues, ajustarse la neu
tralidad del Mediterráneo entre España 

e Inglaterra. 

Las potencias y repúblicas de Italia fá
cilmente accederán a un proyecto que las 
serviría de gran quietud y de proporción 
para su estabilidad y aumento de comer
cio. La Francia misma, señora de la ma
yor parte del comercio de Levante, ten-
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dría interés en desterrar la guerra del 
Mediterráneo. La Holanda y las potencias 
del Norte tampoco tienen interés en las 
turbaciones de su comercio, que causa la 
guerra y el corso marítimo. Con que no 
podría haber inconveniente en pactar y 
establecer la neutralidad del Mediterrá
neo entre España e Inglaterra, las cuales 
podrían convidar a acceder a las demás 
naciones. 

CCCXLVI 

Al favor de las consideraciones que van 
expuestas, podría Inglaterra convencerse 

de la inutilidad de Gibraltar. 

Bien sugerida y familiarizada esta idea 
con los ingleses, les acabaría de persua
dir con las demás especies apuntadas la 
inutilidad para ellos de Gibraltar, y les 
haría caída día más pesado el gravamen 
y gasto de su manutención, a que contri
buiría la guarnición aburrida y la falta 
de comercio y de población de aquella 
plaza, negada toda comunicación con ella 
por tierra, y establecida y constantemen
te observada la rigurosa cuarentena por 
mar. 

CCCXLVII 

Preparada así una negociación-, podría 
tratarse de que nos cedieran a Gibraltar 

por dinero. 

Cuando por estos medios estuviese sa
zonado el fruto de una negociación, po
dría ésta emprenderse con sagacidad, te
niendo pensada la recompensa que se 
podría dar a la Inglaterra por aquella 
plaza. La más natural sería la del dinero, 
la cual, por costosa que fuese, siempre 
sería mejor que cualquiera otra, en que 
la Corona hallaría, o perjuicios propios, 
o resistencia y dificultades de parte de 
los ingleses. Para el dinero se prestarían 
con gusto a cualquiera contribución o ar
bitrio todos los vasallos por el dolor y la 
vergüenza con que sufren el deshonor del 
dominio inglés en aquel punto de nuestra 
Península. 

CCCXLVIII 

Propuesta hedía a la Inglaterra de cam
biar Orón con Gibraltar. Ventajas del 

puerto de Mazcdquivir. 

Fuera de la recompensa en dinero, he 
meditado y aun propuesto a los ingleses 
la ddi cambio de Orán con Gibraltar, ha
ciéndoles ver las ventajas del puerto de 
Mazalquivir para Ja. estación de sus ar
madas. El Ministerio británico ha mos
trado poca inclinación a este cambio, sin 
duda por no establecerse en un punto cos
toso, arriesgado y expuesto a disputas y 
hostilidades con los moros. He procurado 
persuadir las ventajas que podría adqui
rir el comercio inglés en todo el continen
te de Africa, por medio de un estableci
miento y factoría en Orán, pero hasta 
ahora no han producido efecto mis insi
nuaciones (1). 

CCCXLIX 

Los ingleses han propuesto ceder Gibral
tar por la isla de la Trinidad o la de Puer
to Rico. E l Gabinete español no halla 

admisible la propuesta. 

Las tentativas del Ministerio inglés se 
han dirigido al cambio de Gibraltar por 
una de las islas de Trinidad o de Puerto 
Rico, pero nunca nos puede convenir tal 
permuta. La Trinidad se halla tan inme
diata al continente y ofrece tantas ven
tajas con su población y habilitación de 
un puerto o departamento marítimo, que 
sería un error grande meter allí a nues
tros enemigos. He dicho ya a la Junta, 
tratando de las cosas de Indias, cuánto 
conviene aprovechar las proporciones de 
la isla de la Trinidad. Por lo tocante a 
Puerto Rico es ocioso detenerse, pues 
prescindiendo de las utilidades que saca
mos y podemos sacar de aquella isla, se-

(1) E l Gobierno del rey pensaba ya enton
ces en el abandono de Orán, aún «in compensa
ción. Muchos hombres de juicio eran de parecer 
que su numerosa guarnición ocasionaba crecidos 
gastos y no traía ningún provecho. Cuando el 
temblor de tierra de 1790 sepultó entre ruinas 
a dos mil soldados, se tomó por fin la resolu
ción de dejar aquella plaza, por cuya conquista j 
y conservación se habían hecho los esfuerzos ma
yores en otros tiemDos. 
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ría el cederla lo mismo que acabar de 
cerrarnos todas las puertas para entrar y 
pasar con alguna seguridad a los mares 
que ciñen nuestro continente de Nueva Es
paña y sus provincias adyacentes. 

GCCL 

Proyecto de cesión de la parte española 
de la isla de Santo Domingo, ya fuese a la 
Inglaterra o -ya a la Francia, siendo de 
cuenta de ésta dar a aquélla alguna de 

SUSÁSIOÍS en recompensa. 

Menos malo sería ceder la parte que 
nos queda en la isla de Santo Domingo, 
ya fuese a la Inglaterra o ya a la Fran
cia, quedando de cuenta de ésta dar a 
aquélla la recompensa en alguna de sus 
islas. Así estuvo ajustado para los preli
minares de la última paz, y la Francia 
ofrecía la Guadalupe y aun alguna otra 
isla a los ingleses; pero éstos, después de 
hallarse todo convenido, quisieron ade
más la cesión de Santa Lucía o de la Mar
tinica, y esta exorbitacia desvaneció el 
ajuste. Las intrigas también de corte en 
Versalles contribuyeron a deshacer lo tra
tado, porque habiéndolo penetrado los in-

ia teresados en las plantaciones francesas de 
f j Santo Domingo, trabajaron para impedir 

que la Francia adquiriese toda la isla, pre
viendo que con esta adquisición se dis
minuiría el valor de sus plantaciones anua
les y de sus frutos. 

CCCLI 

Otros medios de lograr la cesión de 
Gibraltar. 

Además de estas recompensas, he pen
sado otros medios de atraer a los ingleses 
a.la cesión de Gibraltar, los cuales cons
tan de las instrucciones reservadas que 
se han dado a nuestro ministro en Lon
dres. Alguna ventaja temporal en los pun
tos de comercio, la rebaja también tem
poral de los derechos de entradas de al
gunos ramos de mercadería de Inglaterra, 
el establecimiento de puerto franco en Gi
braltar, la concesión en Punta de Europa 
de algún terreno y franqueza para alma
cenes, a semejanza de lo que la Suecia 
ha hecho con la Francia en Gotemburgo 

para el Báltico; y, finalmente, el persua
dir y afianzar la neutralidad del Medite
rráneo, en cuyo caso cesa la necesidad 
del punto de Gibraltar para la Inglaterra 
y se desvanece el temor de que Ja España 
se aproveche de él en los casos de un 
rompimiento. Todos estos medios, digo, y 
los demás semejantes que se presenten al 
discernimiento y experiencia de la Junta, 
serán los proporcionados para recuperar 
en una negociación aquel peñasco, que 
sólo sirve de memoria de la perfidia in
glesa y de mantener vivo el resentimiento 
y la enemistad de la España. 

CCCLII 

En Europa no nos interesa adquirir de la 
Inglaterra más que Gibraltar. E n Amé
rica, t'odo lo que podemos desear es la 
Jamaica, y limpiar de ingleses la costa de 
Campeche y Honduras. En Asia y en Afri

ca no pensamos en adquirir nada. 

Fuera de Gibraltar, no tenemos n i po
demos tener interés en otras adquisicio
nes en Europa contra la Inglaterra. En 
Indias manifesté, cuando traté de aque
llos dominios, lo que únioajtnente nos pue
de convenir en caso de guerra, que es la 
adquisición de Jamaica, y limpiar de in
gleses la costa de Campeche y Honduras. 
En Asia y Africa no hay tampoco objetos 
que nos interesen, y así, allanados aque
llos puntos, pueden reducirse únicamente 
nuestras disputas con la Corte de Londres 
a los asuntos de comercio (1). 

(1) Perdidas las Indias, que fueron en otro 
tiempo causa perenne de desavenencias entre 
España e Inglaterra, la unión de ambas nacio
nes podrá ser duradera. Cuando la monarquía 
fué un todo, por decir así, partido en dos mi-
:ad<.s por el Océano, era de sumo interés man-
Isner übies las comunicaciones entre los Esta
dos españoles de Europa y Anv tica. Ya que 
no pudiésemos tener nosotros ei tridente de 
Neptuno, nos convenía impedir, por lo menos, 
que viniese a parar a manos de la Gran Bre
taña; de donde nació la utilidad de unirse el 
Rey Católico con el Cristianísimo para el logro 
de objeto tan importante. Emancipados ahora 
aquellos dominios, no es Inglaterra quien habrá 
de traer zozobroso al Gobierno de Madrid. Des
pués de las vicisitudes y quebrantos que el poder 
de España ha sufrido en los últimos tiempos, 
los ingleses, en vez de enemigos, son nuestros 
aliados naturales, y nos ayudarían a repeler las 
agresiones de la Francia, o a parar los ímpetus 
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CCCLIII 

Negociación de un Tratado de comercio 
con Inglaterra. 

Se negocia un Tratado para arreglar 
estos asuntos conforme al último de paz 
de 1783, en que capitulamos que ¡se ha
bían de 'hacer nuevos reglamentos de co
mercio fundados sobre la conveniencia re
cíproca. El Ministerio inglés desea que 
tenga efecto lo capitulado, con el deseo 
de obtener libertad en la introducción de 
varios géneros prohibidos en España, y 
especialmente de las telas de algodón, y 
con el de conseguir alguna moderación 
en los derechos de entrada, fijados en ios 
últimos aranceles 

CCCLIV 

Si nos vemos precisados a hacer el Trata
do de comercio en virtud del Tratado de 
paz de 1783, convendrá que los reglamen

tos sean de comercio recíproco 

No podemos negamos absolutamente a 
alguna convención o reglamento de co
mercio conforme al Tratado, aunque sería 
tal vez mejor no hacerla, y adelantar cuan
to pudiésemos el sistema adoptado de 
arreglar en nuestra casa estas materias, 
dejando a los ingleses y demás naciones 
extranjeras que hagan lo mismo en las 
suyas. Pero en caso de insistir la Corte 
de Londres, como insiste, en que se lleve 
a efecto lo capitulado en el último Tra
tado de paz, y en que se haga uno con 
los reglamentos convenientes de comercio 
recíproco, debe mirarse mucho lo que ha
cemos, teniendo presentes algunas máxi
mas para ahora y para en lo sucesivo. 

de dominación de esta potencia, en caso que, 
perdiendo de vista sus verdaderos intereses, 
intentase abusar algún día de su fuerza. La 
unión no p.odrá, a la verdad, ser íntima, entre 
España e Inglaterra, ni por decirlo así, cordial 
(si esta voz es aplicable a las relaciones polí
ticas), sino cuando cese de molestamos el pa
drastro de Gibraltar; pero la posesión de Malta 
por la Gran Bretaña disminuye en gran ma
nera la importancia relativa del Peñón para 
ella. Además, los españoles llegarán a conocer 
por fin que para ser dueños de Gibraltar, les 
queda otro camino más seguro que tomar que el 
(leí campo de San Roque. 

CCCLV 

ñas concesiones han de ser iguales y re
ciprocas para los derechos de entrada y 
salida de los géneros, prohibición o líber-

itad de introducirlos, etc. 

Una de ellas ha de ser que los ingleses 
rompan (como en parte ofrecen) la mul
titud de trabas con que, en virtud de su 
famosa Acta de Navegación y de otras 
declaraciones de su Parlamento, impiden 
los progresos de nuestra navegación y co
mercio en Inglaterra; y que han de ser 
iguales y recíprocas las concesiones q'ue 
nos hagamos, así en la paga de derechos 
de entrada y salida de los géneros, pro
hibición y libertad de introducirlos o sa
carlos, visitas y reconocimientos de ba
jeles, casas y libros de comerciantes, co
mo en la facultad de llevar nuestros fru
tos y mercaderías en buques propios o ex
traños, sin distinción de los que sean de 
nuestros dominios de Europa, de Améri
ca, de Asia o Africa, o sin imponer au
mentos de gravámenes que no se impon
gan en España. 

CCCLVI 

Hasta •aquí han inventado los ingleses mil 
sutilezas, para gravar al comercio extran

jero y no perjudicar al suyo. 

En todos estos puntos han inventado los 
ingleses mil sutilezas para gravar todo el 
comercio extranjero e impedir que per
judique al suyo; lo mismo debemos prac
ticar nosotros. A este fin debemos ins
truirnos de todo cuanto se ejecute en los 
puertos, aduanas y dominios ingleses con 
los géneros, comeroiantes y embarcacio
nes españolas, para ejecutar y exigir lo 
mismo de los suyos en los puertos, adua
nas y dominios nuestros. Por medio del 
cónsul general que he establecido en In
glaterra, de otros cónsules que se irán 
estableciendo, y de los consulados de Bil
bao, San Sebastián y Cádiz, podremos ad
quirir noticias exactas de lo que sufrimos 
en Inglaterra y de las desigualdades con 
que nos tratan. 
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CCGLVII 

Por algunas modificaciones ligeras de su 
Acta de Navegación querrían que les con
tentásemos sobre una muchedumbre de 

pretensiones. 

Los ingleses quieren contentarnos con 
algunas modificaciones ligeras de su Acta 
de Navegación, y tal vez se extenderán a 
ofrecer tratamos como a la nación más 
f avorecida. En cambio de esto exigen que 
les admitamos géneros hasta ahora pro
hibidos, como los de algodón y otros; 
que les suavicemos generalmente los de
rechos en sus manufacturas; que se re
nueven ios privilegios personales que ob
tuvo la nación inglesa, especialmente en 
Andalucía, en tiempos de la mayor debi
lidad de España; que los tratados sobre 
visitas, manifiestos y fondeos de bajeles 
de comercio en que tanto nos perjudican, 
se ratifiquen y restablezcan; y, finalmen
te, que nada se conceda a otra nación que 
no sea comunicable a la inglesa. 

CCCLVIII 

Si el Ministerio británico se contentme 
con que tratásemos a sus nacionales como 
a otros extranjeras favorecidos, incluso 
los franceses, se podría entrar en ello ba

jo algunas explicaciones y reservas. 

Todo esto pide gran tino y reflexión, 
y siempre que el Ministerio británico se 
contentase con que a sus nacionales se tra
tase como a los demás extranjeros favo
recidos, incluso los franceses, se podría 
entrar en ello bajo algunas explicaciones 
y reservas, pues serviría para negarnos a 
pretensiones exorbitantes de los mismos 
franceses; o reduciendo las gracias de 
éstos a lo justo y recíproco, estarían en 
el oaso los ingleses de sufrir igual modi
ficación. 

CCCLIX 

Es de notar que aún en la reciprocidad 
perdemos más que ganamos, pues los in
gleses y franceses tratan en sus puertos 
al extranjero con dureza; no así los espa
ñoles, por consecuencia de tratados hechos 

en tiempos débiles y forzados. 

Conviene notar aquí que la reciproci
dad con los ingleses y aun con los fran

ceses respecto a nosotros, nunca puede ser 
ipual y perfecta, si no precavemos y evi
tamos por algún medio o explicación en 
los tratados o convenios dos causas no
torias de desigualdad La primera es que, 
tratando con dureza ingleses y franceses 
en sus puertos, aduanas y gravámenes a 
todas las naciones extranjeras, no van a 
perder mucho en ofrecemos que nos tra
tarían como a la más favorecida; cuando, 
por el contrario, gozando en España mu-
tíhos favores exorbitantes las ciudades han-
seáticas, los ingleses, holandeses y fran
ceses, en consecuencia de tratados hechos 
en tiempos débiles, forzados y de nece
sidad, cualquier comunicación de gracias 
será siempre perjudicial a nosotros, mien
tras no consigamos reducirlas y moderar
las para con todas las naciones. 

CCCLX 

Otra razón de desigualdad en el comercio 
es la cortedad del nuestro. 

La segunda causa de nuestra desigual
dad nace de la cortedad de nuestro comer
cio activo y navegación mercante, en com
paración del que hacen ingleses y fran
ceses; y así, aunque sean recíprocas las 
gracias y concesiones, ellos las gozarán 
por cien buques, por ejemplo, que envían 
a estos reinos, y nosotros, por diez que 
enviamos a los suyos. 

CCCLXI 

Han de tenerse presentes estas razones de 
disparidad en la concesión de gracias y 
favores. En todo caso, el ajuste deberá 

ser por tiempo limitado. 

Con atención a estas razones de dife
rencia o disparidad, deben capitularse las 
recompensas que estas naciones deben 
darnos y concedernos, para que sean re
cíprocos los favores y gracias de que ellas 
hayan de gozar en España; y en todo ca
so, cualquier ajuste que se haga debe ser 
por tiempo limitado, y tal, que nos deje 
arbitrio de ocurrir en lo venidero a los 
inconvenientes, y de remediar los daños 
que nos enseñare la experiencia. 



GOBIERNO DE CARLOS III 391 

CCCLXII 

Si se hiciese nuevo convenio, cesarían to
dos los tratados antiguos 

Si se logra salir del modo que llevo in
sinuado de las convenciones o tratados 
de comercio que están pendientes con la 
Inglaterra, nos quedará sólo el cuidado de 
estar atentos a su observancia y de redu
cir a ella todos los tratados antiguos que 
debemos debilitar y aun aniquilar, si pu
diésemos conseguirlo. 

OOCLXIII 

Convendría tratar con predilección a los 
irlandeses y concederles alguna gracia pa

ra sus lencerías. 

Me ha parecido concluir este punto re
cordando a la Junta lo que dije en otra 
parte sobre la utilidad que puede traer 
a la España el ganar la afección de los 
irlandeses. En ©1 Parlamento de Irlanda 
se ha tratado y promovido la rebaja de 
derechos de nuestros vinos, y el favorecer 
otros ramos de comercio y frutos espa
ñoles. No dejaría de ser conveniente tra
tar acá de conceder alguna gracia a las 
lencerías irlandesas u otras manufacturas 
o producciones de aquel país. Si se subie
sen los derechos a los lienzos de Suiza, y 
también a los de Silesia, ya que la Corte 
de Berlín ha aumentado los que había so
bre los vinos de licor, inclusos los de Es
paña, sería un medio de favorecer a los 
de Irlanda y aún a los de Francia, que 
tanto nos importuna sobre esto. Tampoco 
la Corte de Viena podría justamente que
jarse, habiendo hecho los aumentos des
proporcionados que ha querido en sus 
aduanas sobre todos los géneros extran
jeros, incluso los españoles 

CCCLXIV 

En cuanto a los holandeses, queda dicho 
lo más principal acerca de nuestros inte
reses. Pero sin turbar la buena armonía 
con los Estados Generales, convendrá cer
cenar el comercio lucrativo que hacen en 

España con sus especerías. 

Por lo tocante a la República de Ho
landa, no queda cosa de sustancia que 

añadir a lo que ya dejo prevenido tra
tando de la Francia y de sus alianzas. He 
manifestado también a la Junta en otros 
lugares lo respectivo a nuestros intereses 
y conducta con Jos holandeses en sus es
tablecimientos y colonias de ambas In
dias y navegación a la oriental por el 
cabo de Buena Esperanza; únicamente 
añadiré que, sin dar motivo por nuestra 
parte para turbar la buena armonía con 
los Estados Generales, conviene cercenar 
cuanto se pueda el comercio lucrativo que 
en la España hacen, particularmente con 
sus especerías, en perjuicio de las nues
tras, llevándose inmensas riquezas de es
tos reinos. Podemos promover la refina
ción y comercio de nuestros azúcares, el 
de nuestra canela y pimienta, y el de la 
que llaman de Tabasco o Magallanes en 
Filipinas y en la América, y esto dismi
nuiría las entradas holandesas. 

CCCLXV 

Con los príncipes de Alemania, y aun con 
el Emperador, basta tener buena corres
pondencia, sin comprometerse en los asun

tos particulares del cuerpo germánico. 

De las Cortes electorales y de otros 
príncipes de Alemania, y aun de la .de 
Viena, dije lo que convenía a la España, 
tratando de Ja libertad de Italia. Buena 
correspondencia, sin comprometerse en los 
asuntos particulares del cuerpo germáni
co, es todo lo que puede sernos conve
niente con aquellas Cortes, manteniendo 
en ellas, y especialmente en las de Berlín 
y Dresde, aun en la Palatina y de Bavie
ra, todo el crédito posible para influir 
indirectamente contra el abuso del poder 
del jefe del Imperio. 

CCCLXVI 

Restablecimiento de un ministro español 
cerda del rey de Prusia. Conviene man

tener también el que hay en Dresde. 

Con esta política resolví establecer mi
nistro mío, cerca del rey de Prusia, donde 
no le había habido. Con la misma con
viene mantener el que hay en Dresde y 
aun fijar uno en Munich, pues la muerte 
inminente del elector actual y la sucesión 
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del duque de Dos Puentes ha de causar 
alguna revolución, mediante los designios 
obstinados del Emperador de adquirir la 
Baviera, con el cambio de los Países Bajos. 

CCCLXV11 

Desde Alemania se ha de velar sobre la 
seguridad de Italia, Gloria que resulta
ria al rey de Prusia de mantener y au

mentar la confederación germánica. 

Desde aquel punto, o desde otros, con
viene estar a la vista de lo que pase en 
Alemania, y velar sobre la seguridad de 
Italia, con las distracciones que allí se 
formen contra el que quiera invadirla o 
engrandecerse a costa de lo restante de 
Europa. Recuerdo en este punto otra vez 
a la Junta cuánto conviene inflamar al 
rey de Prusia sobre el honor que le resul
taría de mantener y aumentar la confede
ración germánica y la gloria de estar a su 
frente contra la ambición y la injusticia. 

CCCLXVIII 

El Emperador, príncipe bullicioso y acti
vo (1), trata de quitar algunos terrenos al 
duque de Parma, su cuñado. Está resuel
to entendernos con Francia acerca de este 

asunto. 

He vivido en buena correspondencia 
personal con el Emperador y deseo con
tinuarla, y así deben de ser muy sagaces 
los medios de que se valgan mis embaja
dores y ministros para contribuir a que 
se frustren sus ideas ambiciosas. Este 
príncipe bullicioso y activo nada deja por 
mover, y actualmente, con pretexto de 
arreglar los límites del Milanesado con 
el Piacentino, trata de quitar algunos te
rrenos al duque de Parma, su cuñado. He 
resuelto concertarme con la Francia so
bre el modo de conducir este asunto, y 
este método será muy útil para contener 
al Emperador en cuantos negocios pue
dan ser comunes o trascendentales a las 
dos cortes por relaciones nacionales o de 
familia. Por más altivez y poder que el 
Emperador afecta ha mottrado siempre 
temer, y con razón, el contraste y oposi
ciones de la Francia. 

ci) josé n . 

CCCLXIX 

Necesidad de desunir a las cortes de Pe-
tersburgo y Viena. 

El desunir o entibiar la relación y amis
tad de las cortes de Viena y Petersburgo 
es otro punto importante, no sólo para 
las cosas del Norte y Levante, sino de to
da Europa. Aquellas dos potencias pue
den, como he dicho en otra parte, alterar 
el sistema general y esclavizamos a to
dos, si no se las detiene con anticipación. 
Ya empiezan a desconfiarse entre sí por 
no auxiliar la Zarina las ideas del Em
perador sobre el cambio de la Baviera, 
y rehusar éste entrar en todos los empe
ños de aquélla contra los turcos. El apro
vecharse de estas semillas de desunión en
tre las Cortes imperiales, pertenece a la 
sagacidad y destreza de las demás de Eu
ropa y de sus respectivos ministerios. 

CCCLXX 

España ha de procurar mucho separar a 
ha Rusia de la Inglaterra. Para esto con
duce sostener los principios de la neutra

lidad armada. 

Nuestra conducta en la Corte de Rusia 
debe ser imparcial y moderada por lo to
cante a los negocios generales Hemos de 
cuidar mucho de impedir la unión de la 
Rusia con la Inglaterra, y para esto con
duce sostener los principios de la neutra
lidad armada, a que siempre se opondrán 
los ingleses. Como lá Zarina se atribuye 
la gloria de haber formado este sistema 
y de estar a la frente de las potencias que 
le han adoptado, hiere y choca mucho a 
su vanidad la resistencia de la Corte de 
Londres; resistencia que estando funda
da sobre los principios de la famosa Acta 
de Navegación de Inglaterra y sobre la 
superioridad del mar que afecta aquella 
soberbia nación, nunca se vencerá y alla
nará completamente, aunque el Ministe
rio británico use de medios paliativos pa
ra suavizarla y moderarla (11. 

(1) E l sistema de neutralidad armada, de 
que fué promovedora la Rusia, había sosegado 
algún tantos los temores del Gabinete de Ma
drid acerca de las miras ambiciosas de la Za
rina sobre Constantinopla. Vivamente instaba 
el ministro Grimaldi algunos años antes a 
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CCCLXXI 

Condiciones que ha propuesto la Rusia 
para hacer un Tratado de comercio con 

España. 

La Rusia ha deseado hacer tratados de 
comercio, y señaladamente con la Espa
ña; pero ha exigido y exige para ello 
constantemente que se reconozcan y adop-

M. d'AiguilIon para que reunidas España y 
Francia tomasen las medidas convenientes con
tra los proyectos de la Rusia. Lo singular es 
que la Gran Bretaña viviese entonces sin cui
dado en punto a los intentos de los moscovitas, 
y que las dos cortes aliadas de la familia de 
Borbón tuviesen que buscar medios de persua
dir al Gabinete "de Londres, que sería gran 
yerro favorecer los designios de aquéllos. 

En una carta del ministro Grimaldi a Maga-
llon, agente diplomático del rey en París, con 
fecha de 20 de mayo de 1773, se lee lo siguien
te. Después de decirle que quedaba enterado 
de los recelos del Gobierno francés de que los 
preparativos de. la Rusia tuviesen quizá por 
objeto la toma de Constantinopla, prosigue así: 

«La ocupación de Constantinopla por los ru
sos fuera de tanta consecuencia para todas las 
potencias de Europa, que puede asegurarse que 
no hay entre ellas ninguna que no debiese tra
bajar por impedirla. Semejante empresa des
truiría la constitución actual de aquella parte 
del mundo, reconocida por dichas potencias, 
y aumentaría de repente y de un modo extra
ordinario el poder de la Rusia. De lo cual se 
seguiría que no habría nación ninguna, así en 
el norte como en el mediodía, que no se resin
tiese de ello, tarde o temprano. Por lo cual, 
si cada una de las cortes atendiese a los inte
reses verdaderos y al bienestar de sus çueblos, 
obrarían todas de acuerdo y con buena fe; y 
dejando a un lado intereses, por decirlo así, 
pasajeros y variables, se unirían para detener a 
la Rusia en la ejecución de sus vastos proyec
tos, cada cual según su poder. Pero desgracia
damente no podemos entregamos a esperanzas 
tan halagüeñas, y es menester tratar con los 
príncipes que se hallan en estado de ser apoyos 
útiles en este particular. 

El rey es, pues, de parecer que la corte de 
Versalles, sin exponerse ni correr riesgo alguno, 
pudiera hacer dos cosas. La primera sería avi
sar al Ministerio de Constantinopla de los te
mores que tiene, no tan solamente con el fin 
de que pueda prevenirse con anticipación, en 
cuanto las circunstancias se lo permitan, sino 
también para darle una prueba de la cordialidad 
de S. M. Cristianísima, cuyo paso traería quizá 
en lo sucesivo buenos resultados. Lt segunda 
•podría ser enviar a Coitetantinopla algunos ofi
ciales instruidos, que enseñasen a los turcos 
muchas cosas relativas a su propia defensa, que 
ahora no saben. 

El rey es, pues, de parecer que la Corte de 
rarse como indispensable y esencial, es hacer 

.«Mas, lo que sobre todo importa, y ha de mi. 

ten los tales principios de la neutralidad 
armada. No he tenido dificultad en adop
tar estos principios, ni los demás genera
les que la Rusia me ha propuesto para un 
Tratado de comercio; pero he pregunta
do a la Corte de Petersburgo qué es lo que 
haremos y pactaremos para el caso en que, 
ocurriendo una guerra, se niegue una de 
las potencias beligerantes a proceder con
forme a los principios de la- neutralidad 
del pabellón, pactada entre tantas naciones. 

CCCLXXII 

Cómo se ha de poner por obra el princi
pio de la neutralidad armada. 

Con esta pregunta, o se ha de ver la 
Rusia muy embarazada, o ha de tomar el 
partido de que ella y las naciones unidas 
por los principios de neutralidad, obli-

los daños que el excesivo poder de la Rusia 
causaría a la constitución de la Europa, y el 
interés que deben poner todas las demás po
tencias en frustrar sus planes. Hay reflexiones 
muy obvias que se pudieran hacer a estas dos 
cortes, fundándolas en su situación, así física 
como política, con respecto a la Rusia. 

«Cree el rey que pudieran ser hechas dichas 
representaciones a ambas cortes, sin compro
meter a las nuestras, y sin privamos de la li
bertad de obrar como nos convenga. Si la In
glaterra respondiese secamente a nuestras ob
servaciones (como ha respondido últimamente), 
que no consentirá que nadie acometa a los 
rusos, y que armará el doble de los navios que 
armemos nosotros, tal declaración nos ataría las 
manos, porque todo lo que nosotros hiciésemos, 
lo tendría el Ministerio británico, con razón o 
sin ella, por hostilidad contra los ingleses. Para 
evitar este inconveniente, S. M. sería de parecer 
que nuestros primeros pasos se limitasen a pu
ras y simples insinuaciones, hechas con saga
cidad, para no alarmar ni dar motivo a cíeer 
que estamos resueltos a socorrer a todo trance 
a los turcos.» 

«Increíble parece, en verdad—decía Grimaldi 
en otra carta a Magallon, de 31 del mismo 
mes—, la indiferencia con que la Corte de 
Londres mira estos preparativos. Cada día es 
mayor la urgencia de explicamos con el Minis
terio británico, haciéndole entender el riesgo 
que corre el actual sistema político de Europa, 
y los perjuicios que experimentaría la Ingla
terra misma, desde el punto que se mudase 
éste o, por lo menos, al cabo de algunos años, 
cuando la Rusia hubiese aumentado su marina 
y extendido también su comercio.» 

Las fuerzas navales de España y Francia 
llamaban entonces más vivamente la atención del 
Gabinete inglés, que las demostraciones de la 
Zarina contra el Imperio turco. 
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guen a la potencia beligerante, que rehu
se respetar el pabellón neutral, a que lo 
haga, y por este medio vendrán a formar 
una liga, contra la Inglaterra, que es la 
única potencia que resiste aquel recono
cimiento. Si Ja Prusia se decide a elegir 
este partido, como es preciso, una vez 
que quiere sostener la neutralidad arma
da, indispondrá y dificultará más y más 
cualesquiera empeños, uniones y alianzas 
con la Inglaterra, que es lo que nos con
viene. A la verdad, la neutralidad armada 
será un ruido y un gasto sin efecto ni uti
lidad alguna, si cualquiera nación belige
rante no quiere reconocerla ni respetar el 
pabellón neutral, y si sale con ello, por 
no hater un pacto y un poder ejecutivo 
que la obligue y fuerce a practicarlo. 

CCCLXXIII 

Sobre las ideas ambiciosas que tiene la 
Rusia en el mar del Sur, y sobre el conti

nente de nuestra América. 

Las ideas ambiciosas de la Rusia en el 
mar del Sur y sobre el continente de nues
tra América, de que traté en otra parte, 
piden mucha vigilancia y que procuremos 
no dejar sitio ni paraje que no reconoz
can los virreyes de Nueva España en nues
tros dominios del lado del Norte, para 
desalojar a los rusos donde quiera que los 
hallemos establecidos. Nuestro lenguaje en 
San Petersburgo, cuando hubiese alguna 
queja, debe ser que los virreyes y gober
nadores habrán obrado en consecuencia 
de las leyes y órdenes generales que les 
imponen una fuerte responsabilidad sobre 
cualquier negligencia en permitir estable
cimientos extranjeros en sus respectivos 
distritos. Con esto, y con tornarse siem
pre tiempo para averiguar los hechos en 
tan- enormes distancias, ge podrá muy 
bien salir de quejas y reconvenciones. 

CCGLXXIV 

De la Suecia y Dinamarca. 

En las cortes de Suecia y Dinamarca 
conviene también una buena correspon
dencia y fomentar su independencia de 
la de Rusia. La Suecia merece más con
sideración por nuestra parte, así por la 

que nos ha tenido y tiene, como porque 
su alianza con la Francia la une precisa
mente a los intereses comunes con la Es
paña. En todo caso, se deben precaver e 
impedir, en cuanto se pueda, las relacio
nes de unión y alianza de estas cortes 
septentrionales con la Inglaterra y con 
las cortes de Viena y Petersburgo, y so
bre esto se debe instruir siempre a nues
tros ministros o enviados. 

CCCLXXV 

De Portugal. Política que debe tener Es
paña en punto a esta potencia. 

No quedan en Europa otras cortes so
bre las cuajes recaigan mis advertencias 
a la Junta, que las de Lisboa y Constan
tinopla. Con Ja primera de éstas he cul
tivado mucho la unión y amistad, y con
viene absolutamente seguir siempre el mis
mo sistema. Mientras Portugal no se in
corpore a los dominios de España, por los 
derechos de sucesión, conviene que la po
lítica le procure unir por los vínculos de 
la amistad y del parentesco. He dicho en 
otra parte que las condescendencias con 
las potencias pequeñas no traen las con
secuencias, sujeciones y peligros que con 
las grandes. Así, pues, cierto buen trato, 
el disimulo de algunas pequeñeces, hijas 
del orgullo y vanidad portuguesas, y va
rias condescendencias de poca monta, nos 
son y serán más útiles e importantes con 
la Corte ae Lisboa que cuantas tengamos 
con las demás de Europa. 

CCCLXXVI 

La amistad con Portugal no se ha de con
vertir en alianza. 

Pero así como la unión y amistad con 
Portugal es muy conveniente a la España, 
encargo que no se procure llevar hasta el 
extremo de solicitar una alianza formal, 
que haga comunes los empeños de ambas 
naciones. Como aliado sería el Portugal 
muy gravoso a la España, porque siendo 
cortas y débiles sus fuerzas terrestres y 
marítimas, y teniendo tantas posesiones 
ultramarinas distantes y dispersas en la 
América, Africa y Asia, sería muy difícil 
cubrirlas y defenderlas si fuesen atacadas 
por un enemigo común. 
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CCCLXXVII 

España ha de tener con Portugal neutra
lidad y amistosa correspondencia. 

La garantía estipulada en nuestros úl
timos tratados con la Corte de Lisboa, 
una neutralidad exacta de parte de ésta 
y una correspondencia amigable para va
lemos de su misma neutralidad y contener 
por su medio las ideas de nuestros ene
migos, especialmente sobre la America 
meridional, serán siempre ventajas muy 
grandes para la España en tiempo de gue
rra. Ya dije en otra parte el cómo se evi
taron las expediciones inglesas sobre el 
Perú por medio de la Corte de Lisboa. 
La conducción de nuestros caudales de 
América en buques portugueses, y la se
guridad de nuestro comercio, fueron tam
bién utilidades que conseguimos con la 
neutralidad amigable de aquella Corte y 
con Ja misma se logró impedir que los in
gleses formasen un corso formal de estan
cada en los puertos de Portugal contra 
nosotros. Este método conviene continuar
le, y la Junta debe cuidar mucho de ello. 

CCCLXXVIII 

Conviene hacer matrimonios recíprocos 
entre los infantes de ambas casas de Es

paña y de Portugal. 

Los matrimonios recíprocos que se han 
hecho ahora entre los infantes de ambas 
casas de España y Portugal se han de 
repetir todas las veces que se presente 
ocasión para ello. El rey mi padre lo hizo 
así, yo le he imitado, y deseo que mis su
cesores sigan el mismo ejemplo De estos 
matrimonios se seguirán tres grandes uti
lidades: la primera, renovar y estrechar 
la amistad; la segunda, proporcionar y 
preparar por los derechos de sucesión la 
reunión de aquellos dominios, y la terce
ra, impedir que, casando en otra parte los 
príncipes portugueses, se susciten y sal
gan de sus enlaces nuevos competidores 
a aquella Corona contra España. 

CCCLXXIX 

De la Puerta Otomana. 

Con la Corte de Constantinopla debe
mos conservar la paz, que he procurado 

y conseguido establecer a costa de gran 
trabajo y de kirgas y penosas negociacio
nes. Prescindiendo de los aumentos que 
pueda tomar nuestro comercio en el Le
vante, siempre conviene a España que sií 
paz con la Puerta Otomana sirva para 
contener a las regencias de Africa y ha
cerlas subsistir en los tratados que se han 
hecho o hicieren con ellas. 

CCCLXXX 

Proyectos ambiciosos de la Rusia y del 
Emperador de Alemania sobre la Turquía. 

Aunque la Puerta solicitará tal vez 
alianza con nosotros, para resistir a las 
cortes imperiales de Alemania y Rusia, 
debemos excusar tales empeños, procu
rando diestramente contestar por ahora 
a los turcos y aun a la Francia si los apo
ya con auxilios indirectos y oficios que 
detengan los designios ambiciosos de 
aquéllas Cortes 

CCCLXXXI 

Si la Gran Bretaña quisiera unirse con 
España y Francia, una declaración de las 
tres potencias detendría a los Emperado

res de Rusia y de Alemania. 

Si la Inglaterra quisiese unir sus ex
plicaciones a las de España y Francia, 
como se le ha insinuado, en vista de ha
ber mostrado inquietud por las cosías de 
Levante, en tal caso podrían, sin empeñar 
guerras ni alianzas, detener las tres po
tencias marítimas la desmesurada ambi
ción de la Rusia y su aliado. Una vigo
rosa, aunque modesta declaración de las 
cortes de España, Francia e Inglaterra, 
hecha en Viena y Petersburgo, asegura
ría la paz general y cortaría las revolu
ciones del Levante «ahora y en lo sucesivo. 

CCCLXXXII 

Obstáculos para que haya alianza entre 
España y la Puerta. 

Una alianza formal con los turcos sería 
siempre mal recibida de la piedad, reli
gión y principios adoptados en España. 
La opinión que también tenemos de la 
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mala fe y perfidia de aquellos bárbaros, 
no nos daría seguridad alguna con sus 
tratados y auxilios. Ellos, por otra parte, 
en la hora que pudiesen maltratar y aún 
destruir Jas potencias cristianas, no deja
rían de hacerlo, y así el sostenerlos debe 
limitarse a la necesidad de contener la 
ambición de otras potencias, sin adelan
tarse a fortificar y cultivar la de los 
turcos. 

CCCLXXXIII 

Si el Imperio turco viene a ser destruido, 
se habrá de influir para que las provin
cias conquistadas sobre los turcos se di
vidan y apliquen a algunas ramas subal

ternas de las familias imperiales. 

Cuando, por medios políticos y oficios 
concertados con Inglaterra y Francia, no 
se pueda estorbar la destrucción del Im
perio turco, debe ponerse Ja mira en que 
con ella no se engrandezcan el Emperador 
y la Zarina. A este fin debe influirse pa
ra que los dominios que se conquistasen 
sobre los turcos se dividan y apliquen a 
algunas ramas subalternas de las dos fa
milias imperiales y aun de la Casa de 
Borbón y República de Venecia, sacando 
este partido de la condescendencia forzo
sa que se tenga con las cortes conquis
tadoras. La división de los Estados poseí
dos por el Turco entre muchos príncipes 
y Repúblicas, conservaría el equilibrio de 
Europa e impediría el progreso de la am
bición alemana y rusa. 

CCCLXXXIV 

A no ser por el engrandecimiento que de 
la destrucción del Imperio turco podría 
resultar para la Alemania y la Rusia, nos 
sería conveniente por la ruina de las re

gencias berberiscas. 

Si el gran objeto de contener el poder 
y las ideas peligrosas de las cortes im
periales no fuese, como es, preferente a 
otro, no se puede negar que el destrozo 
y Ja destrucción del Imperio turco podría 
traer consigo -Ja ruina de las regencias 
berberiscas, ruina que sería de indisputa
ble utilidad para todas las potencias cris
tianas, y mucho más a la España por su 
inmediación. 

CCCLXXXV 

Sin los socorros de la Puerta, mal pudie
ran siete u ocho mil turcos sojuzgar las 

regencias. 

Por esta causa debemos estar muy aten
tos para aprovechamos del suceso de las 
cosas de Levante. Sin las reclutas turcas 
y sin la opinión y auxilios de la Puerta 
Otomana, nunca podrían siete u ooho mil 
turcos dominar despóticamente en Argel, 
Túnez y Trípoli, sojuzgar como esclavos 
a tantos millares de moros infelices y man
tener la guerra o hacer vergonzosamente 
tributarias a todas las Cortes de Europa. 

CCCLXXXVI 

Observando los tratados con las regen
cias, conviene también tomar medidas 
para el caso que ellas no los cumpliesen. 

Mientras las regencias nos guarden y 
observen los tratados que han hecho o hi
cieren con nosotros, debemos también ob
servarlos religiosamente; pero empezan
do ya a mostrar la experiencia que no 
son capaces, especialmente los argelinos, 
de proceder con buena fe, su perfidia y 
codicia buscan y buscarán cuantos me
dios sean imaginables para faltar a lo 
convenido en muchos puntos y tenernos 
en contribución perpetua e insoportable. 
Es preciso tener tomadas muy de antema
no todas las medidas posibles para que, 
cuando la necesidad nos obligue a ello, 
logremos destruir estos oprobios de la 
humanidad y de la política europea. Has
ta tener bien dispuestos los medios de 
conseguir el fin con justicia y seguridad, 
debemos usar de cuantos arbitrios decen
tes sean dables, para evitar el rompimien
to de IOF tratados. 

CCCLXXXVII 

La Rusia ha propuesto a España unirse 
con ella para destruir a Argel. 

Por lo tocante a Argel, se ha convida
do la Rusia a unirse con nosotros para 
destruirle; pero es de recelar que el ob
jeto haya sido envolvemos, por este me
dio, en las ideas que la Zarina tiene sobre 
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los dominios turcos. Como quiera que sea, 
he respondido que siempre que la maia. 
fe de los argelinos nos obligue a un rom
pimiento de la paz ajustada, no dejaré 
de unir mis fuerzas a las de la Rusia y 
a las de cualquiera potencia cristiana pa
ra castigar y destruir a estos piratas- La 
unión de muchas potencias cristianas pu
diera facilitar el proyecto de la destruc
ción de Argel, que es la peor, la más po
derosa y más perjudicial de todas las re
gencias. 

CCCLXXXVIII 

Proyecto para acometer ai Argel por tierra 
desde Orón-

No ge ha intentado hasta ahora la des
trucción de Argel por tierra, habiéndose 
malogrado las expediciones de mar, así 
en tiempos antiguos como en los moder
nos, por lo bravo de la costa y por las 
dificultades de desembarcar y establecer
se en terrenos proporcionados a la segu
ridad y operaciones de un ejército. Hay 
proyectos fundados para dirigirse desde 
Orán por la costa, fijándose en ciertos 
puntos y cubriendo las operaciones del 
ejército de tierra una escuadra que nave
gue a la vista, con buques de todas cla
ses, galeras y embarcaciones fáciles de 
arrimarse. Esto se debe examinar procu
rando instruirse con anticipación de aque
llos terrenos, de sus pasos, aguas y dif i 
cultades, desde Argel a Orán, para lo 
que puede servir el pretexto de enviar 
una persona inteligente que haga un Tra
tado con eí bey de Mascara, saliendo del 
mismo Argel con aprobación de la re
gencia. 

CCCLXXXIX 

Para cualquiera tentativa de invasión, 
conviene ganar a las moros 

Para cualquier objeto de esta naturale
za, conviene tener ganado el afecto de los 
moros de la tierra, que aborrecen la es
clavitud en que los tiene el dominio de 
los turcos. Con este fin y con el de des
vanecer las imposturas odiosas que han 
dado loa turcos a los moros contra los 
españoles, he dado órdenes reservadas a 
nuestro cónswl para ejercitar algunas libe

ralidades con los moros, como también 
para dar no sólo a los de la ciudad, sino 
a los del campo, ideas favorables del buen 
trato que experimentarán en la España. 
He encargado que se haga lo mismo con 
los judíos, cuyas artes e influjo pueden 
mucho con aquellos naturales y su igno
rancia. Cuando los moros de la tierra no 
nos sean enteramente contrarios, cualquier 
proyecto vigoroso nos será de fácil eje
cución. 

CCCXC 

Trípoli y Túnez 

Las regencias de Trípoli y Túnez serán 
muy fáciles de reducir a cultura, porque 
tienen algún comercio y carecen del poder 
que hace insolentes a los argelinos. Con 
Trípoli fio tenemos por ahora motivos de 
queja, y los tunecinos, aunque se prestan 
a la paz, quieren exigir de nosotros gran
des cantidades con el mal ejemplo que les 
ha dado la de Argel. No estoy en ánimo de 
condescender a tales pretensiones exorbi
tantes, aunque procuraré por otros medios 
inducir a aquella regencia a un tratado 
que a lo menos asegure la navegación de 
mis vasallos en el Mediterráneo, aunque 
no les proporcione un gran comercio en 
los dominios de Túnez. Si no hiciésemos 
la paz con los tunecinos5 podrán los arge
linos con su pabellón hacer el corso con
tra nosotros y primero que pudiésemos 
averiguarlo y remediarlo, se habrían de 
seguir gravísimos daños e inconvenientes. 

CCCXCI 

Destruido que sea el Imperio turco, debe
remos pensar en adquirir la costa de 

Africa 

En todo caso si el Imperio Turco es 
arruinado en la gran revolución que ame
naza a todo el Levante, sin que lo poda
mos remediar, debemos entonces pensar 
en adquirir la costa de Africa, que hace 
frente a la de España en el Mediterráneo, 
antes que otros lo hagan y nos incomoden 
en este mar estrecho, con perjuicio de 
nuestra quietud y de nuestra navegación y 
comercio. Este es un punto inseparable de 
nuestros intereses, que se debe tener muy 
a la vista. 
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CCCXCII 

Es justo tener buena correspondencias con 
el rey de Marruecos 

Sólo falta que la Junta tenga presente 
la buena correspondencia que hemos de
bido al rey de Marruecos y la razón que 
hay para conservarla. Durante la guerra 
con Inglaterra no sólo no nos ha inquie
tado, n i dado motivos de sospecha, sino 
que nos ha confiado parte de su erario, 
depositando crecidos caudales en Cádiz 
y nos ha franqueado sus puertos para es
tacionar en ellos nuestras embarcaciones 
de guerra, permitiéndolas hostilizair y per
seguir dentro a nuestros enemigos, cuan
do venían a socorrer la plaza de Gibral
tar. Además nos ha socorrido el rey de 
Marruecos con todo género de provision 
nes de boca, así en tiempo de guerra co
mo en el de paz, libertándonos de muchos 
derechos y cediendo privativamente a fa
vor de nuestro comercio el puerto de Dar-
beyda para la extracción de granos y otros 
frutos. 

CCCXCIII 

Debemos gratitud a este príncipe moro. 
Conducta que habrá de tenerse con su 

sucesor 

Estos y otros procedimientos útiles y 
generosos, exigen de nuestra parte la más 
honrada gratitud y correspondencia y que 
procuremos por todos medios afianzar la 
amistad de aquel príncipe moro. Lo mis
mo debemos hacer con el sucesor, si quie
re prestarse a igual amistad y debemos 
trabajar cuanto podamos para conseguir
lo ; pero si por desgracia no se pudiere, 
y se renovase la guerra, debemos pensar 
en hacemos dueños también de toda la 
costa que cae frente a Tánger o destru
yéndole con su pequeño puerto, que es 
muy fácil, y destruyendo igualmente o 
inutilizando a Tefuán y la entrada de su 
río. Sin esto no tendremos seguridad en 
el estrecho de Gibraltar, ni en su entrada 
y salida, ni podrán florecer nuestro co
mercio y navegación del Mediterráneo, 
ni aún la población de sus costas. 

CCCXCIV 

Estados Unidos de América 

Con los demás príncipes y potentados 
de Africa, Asia y América, no tenemos 
intereses que pidan particular instrucción; 
he dicho en otra parte, tratando de las 
cosas de Indias, lo que se debe practicar y 
la conducta que se debe tener con los Es
tados Unidos Americanos. Se les debe ma
nejar con política, tratar bien en lo que 
no traiga grave inconveniente y favore
cerles contra quien los quiera oprimir. En 
las materias de comercio se les puede con
ceder lo mismo que a la nación más favo
recida, pero ha de ser después de arre
glados los límites de nuestras Floridas y 
asegurada su exclusión de salir por el 
Mississipi al seno mejicano. En lo de
más, las discordias que reinan en aquellos 
Estados por la inquietud y amor de sus 
habitantes a la independencia, nos son fa
vorables y siempre serán causa de su de
bilidad. 

CCCXCV 

Del Asia y de la India Oriental 

Repito aquí, finalmente, que se ha de 
huir en el Asia e India Oriental de tomar 
parte en los intereses de aquellos Nababes, 
ni en los que promuevan las naciones fran
cesa, inglesa, holandesa o cualquiera otra 
de Europa. Por más progresos que hagan 
la Compañía de Filipinas y su comercio, 
debe abstenerse de formar establecimientos 
y de imitar a la Compañía inglesa, excu
sando usurpaciones y dar celos a las na
ciones asiáticas; en una palabra, ha de 
ser compañía de comercio y no de domi
nación y conquistas. 

Con esto concluyo mis prevenciones a 
la Junta, esperando que los que la compon
gan ahora y en lo sucesivo, serán muy 
fieles y muy celosos ministros, y que cum
plirán las estrechas obligaciones que tie
nen y tendrán para con Dios, con su rey 
y con su patria. 
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I I 

Exposición del conde de Aranda al Rey Carlos III sobre la conveniencia 
de crear reinos independientes en América 

«SEÑOR: 

»E1 amor que profeso a la persona au
gusta de V. M., la gratitud que le debo 
por tantas bondades con que ha tenido a 
bien colmarme, y el afecto con que miro 
a mi país, me mueven a dar cuenta a 
V. M . de una idea a que doy la mayoi 
importancia en las circunstancias actua
les. , 

«Acabo de ajustar y firmar, en virtud 
de órdenes y poderes que se ha dignado 
darme V. M. , un tratado de paz con In
glaterra. Esta negociación, que según los 
testimonios lisonjeros de palabra y por 
escrito a V. JVL, debo creer he logrado 
desempeñar conforme a sus reales inten
ciones, ha dejado en mi alma, debo con
fesarlo, un sentimiento penoso. 

»La independencia a las colonias ingle
sas queda reconocida y este es para mí 
un motivo de dolor y temor. Francia tiene 
pocas posesiones en América; pero, ha 
debido considerar que España, su íntima 
aliada, tiene muchas y que desde hoy se 
halla expuesta a Jas más terribles conmo
ciones. Desde el principio, ha alentado y 
apoyado esta independencia y con fre
cuencia lo he declarado así a los ministros 
de aquella nación. ¿'Qué de más próspero 
podía acontecer a Francia que ver como 
se destruían mutuamente los ingleses y 
norteamerioanos en una guerra de par
tido, que no podía menos de aumentar su 
poder favoreciendo sus intereses? La an
tipatía que reina entre Francia e Ingla
terra, cegó al Gabinete francés, que se 
olvidó de que su interés consistía en per
manecer tranquilo espectador de esta Ju
cha; y una vez lanzado en la arena nos 
comprometió por desdicha, a consecuen
cia del Pacto de Familia, a una guerra 
contraria a nuestra propia causa. 

»No es este lugar de examinar la opi
nión de algunos hombres de Estado, tanto 
nacionales como extranjeros, en la cual 

estoy conforme acerca de las dificultades 
de conservar nuestro dominio en América. 
Jamás han podido conservarse por mu
cho tiempo posesiones tan vastas, colo
cadas a tan gran distancia de la metrópoli. 
A esta causa general a todas las colonias, 
hay que agregar otras especiales a las po
sesiones españolas, a saber: la dificultad 
de enviar socorros necesarios; las veja
ciones de algunos gobernadores para con 
sus desgraciados habitantes; la distancia 
que los separa de la autoridad suprema a 
que pueden recurrir pidiendo el desagra
vio de sus ofensas, lo cual es causa de 
que a veces trascurran años sin que se 
atienda a sus reclamaciones; las vengan
zas a que permanecen expuestos mientras 
tanto por parte de las autoridades locales; 
la dificultad de conocer bien la verdad a 
tan gran distancia, y finalmente, los me
dios que los virreyes y gobernadores, co
mo españoles, no pueden dejar de tener 
para obtener manifestaciones favorables a 
España; circunstancias que reunidas to
das, no pueden menos de descontentar a 
los habitantes de América, moviéndolos a 
hacer esfuerzos, a fin de conseguir Ja 
independencia tan luego como la ocasión 
les sea propicia. 

«Así, pues, sin entrar en ninguna de 
estas consideraciones me ceñiré en la actua
lidad a la que nos ocupa relativamente al 
temor de vernos expuestos a serios peid-
gros por parte de la nueva potencia que 
acabamos de reconocer, en un país en que 
no existe ninguna otra en estado de cortar 
su vuelo. Esta república federal nació pig
mea por decirlo así, y ha necesitado del 
apoyo y fuerzas de dos Estados tan pode
rosos como España y Francia para con
seguir Ja independencia. Llegará un día 
en que crezca y se torne gigante y aún 
coloso temible en aquellas regiones. En
tonces olvidará ¡os beneficios que ha reci
bido de las dos potencias, y sólo pensará 
en su engrandecimiento. La libertad de 
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conciencia, la facilidad de establecer una 
población nueva en terrenos inmensos, aaí 
como las ventajas de un Gobierno nacien
te, les atraerá agricultores y artesanos de 
todas las naciones; y dentro de pocos 
años veremos con verdadero dolor la exis
tencia tiránica de este coloso de que voy 
hablando. 

wEl primer paso de esta potencia, cuan
do haya logrado engrandecimiento, será 
el apoderarse de las Floridas a f in de do
minar el golfo de Méjico. Después de 
molestarnos así y nuestras relaciones con 
la Nueva España, aspirará a la conquista 
de este vasto Imperio, que no podremos 
defender contra una potencia formidable 
establecida en el mismo continente y ve
cina suya. 

wEstos temores son muy fundados, se
ñor, y deben realizarse dentro de breves 
años, si no presenciamos antes otras con
mociones más funestas en nuestras Amé
ricas. Justifica este modo de pensar lo 
que ha acontecido en todos los siglos y en 
todas las naciones que han eiupezado a 
engrandecerse. Do quiera el hombre es 
el mismo; la diferencia de los climas 
no cambió la naturaleza de nuestros sen
timientos, y el que encuentra ocasión de 
adquirir poder y elevarse no la desperdi
cia jamás. ¿Cómo podremos, pues, pro
meternos que los norteamericanos respe
ten el reino de Nueva España, cuando ten
gan medios de apoderarse de aquel rico 
y hermoso país? Una política cuerda nos 
aconseja que tomemos precauciones con
tra los males que pueden sobrevenir. Este 
pensamiento ocupó toda mi atención des
de que como ministro plenipotenciario de 
V. M. , y conforme su voluntad real e ins
trucciones, firmé la paz de París, estu
diando negocio tan importante con todo 
el cuidado de que soy capaz; y después 
de muchas reflexiones que me han suge
rido los conocimientos, tanto militares co
mo políticos, que he podido adquirir en 
mi larga carrera, creo firmemente que no 
nos queda para evitar las grandes pér
didas que nos amenazan, más que el re
curso que voy a tener la honra de expo
ner a V. M. 

»Debe V. M. deshacerse de todas sus 
posesiones en continente de ambas Amé
ricas, conservano tan sólo las islas de 
Cuba y Puerto Rico, en la parte septen

trional, y alguna otra que pueda convenir 
en ía parte meridional, con objeto de que 
nos sirvan como escala o depósito para el 
comercio español. 

»A fin de realizar este gran pensamien
to de un modo que convenga a España, 
deben de establecerse tres infantes en Amé
rica: uno, como rey de Méjico; otro, como 
rey del Perú, y otro, como rey de Costa-
firme, tomando V. M . el título de Empe
rador. 

»Las concesiones de esta inmensa ce
sión podrían ser que los tres nuevos reyes 
y sus sucesores, reconociesen a V- M. y 
a los príncipes que ocupen el trono des
pués, por jefes supremos de la familia, 
que el rey de Méjico pagase cada año 
como feudo por la cesión de aquel reino, 
un^ contribución en plata de un número 
determinado de marcos, que se enviarían 
en barras para acuñarlos en las casas de 
moneda de Madrid y Sevilla. Lo mismo 
haría el rey del Perú, pagando en oro de 
sus posesiones. 

»E1 de la Costafirme remitiría cada año 
su contribución en géneros coloniales, so
bre todo en tabaco, para abastecer los 
estancos del reino. 

«Estos soberanos y sus hijos, deberían 
casarse siempre con infantas de España o 
de su familia, y los príncipes españoles 
se enlazarían con princesas de los rei
nos de Ultramar. Dé este modo, se esta
blecería una unión íntima entre las cuatro 
coronas, y antes de sentarse en el trono 
cualquiera de estos soberanos debería ju
rar solemnemente que cumpliría con estas 
condiciones. 

»E1 comercio habría de hacerse bajo 
el pie'de la más estricta reciprocidad, de
biendo considerarse las cuatro naciones 
como unidas por la más estrecha alianza 
ofensiva y defensiva para su conservación 
y prosperidad. 

»No hallándose nuestras fábricas en es
tado de abastecer a América de todos los 
objetos manufacturados de que pudiera 
tener necesidad, sería preciso que Francia, 
aliada nuestra, les suministrase todos los 
artículos que nos viéramos nosotros im
posibilitados de enviar, con exclusión ab
soluta de Inglaterra. Para este fin, los 
tres soberanos, al sentarse en sus tronos 
respectivos, ajustarían tratados formales 
de comercio con España y Francia, cui-



GOBIERNO DE CAKLOS HF 40] 

dando mucho de excluir a los ingleses. 
Como poseedores de nuevos Estados, po
drían hacer libremente lo que más les 
conviniera. 

»De la ejecución de semejante plan re
sultarían las ventajas siguientes: la con
tribución de los tres reinos del Nuevo 
Mundo sería muoho más provechosa para 
España que los socorros en dinero que en 
la actualidad envía América; la pobla
ción aumentaría cesando la emigración 
continua a tan lejanas posesiones, y una 
vez estrechamente unidos los tres reinos 
de América por medio de las obligaciones 
propuestas, no hay en Europa potencia 
que pudiera igualarse a su poder ni al 
de España y Francia en nuestro continente. 
Al mismo tiempo habría fuerza para im
pedir el engrandecimiento de las colonias 
americanas, o el de cualquier otra po
tencia que quisiera establecerse en aque
lla parte del mundo. Con la unión de los 
nuevos reinos y España, el comercio es
pañol cambiaría los productos nacionales 
por los géneros coloniales que pudiéramos 
necesitar para nuestro consumo. Por este 
medio se aumentaría nuestra marina mer
cante, y la militar por consiguiente sería 
respetada en todos los mares. Las islas 
que arriba he citado, administrándolas 
bien y poniéndolas en buen estado de de
fensa, nos bastarían para nuestro comer
cio, sin necesidad de otras posesiones; y. 
finalmente, disfrutaríamos de todas las 
ventajas que nos da la posesión de Amé
rica sin ninguno de sus inconvenientes. 

«Tales son, señor, mis ideas relativas a 
este pinito dedicado; si logra merecer la 
soberana aprobación de V. M . entraré en 
más detalladas aclaraciones, explicando el 
medio de ponerlas en ejecución con el si
gilo y precauciones que conviene, de mo- -
do que Inglaterra nò lo note hasta tanto 

que los tres infantes se hallen en camino 
y más cerca de América que de Europa, 
no pudiéndose por lo tanto ya aponer. 
Este sería un golpe terrible para tan or
gulloso rival; pero de antemano habríamos 
de preparar las medidas que importara 
tomar para ponernos a cubierto de los 
efectos de su cólera. 

sPara asegurar la ejecución de este plan, 
convendrá ponerse de acuerdo con Fran
cia, nuestra íntima aliada, quien se pres
tará a ello sin dificultad, ai ver las ven
tajas que habrá de reportar del estable
cimiento de su familia entre los tronos 
del Nuevo Mundo, así como de la protec
ción especial que se dará a su comercio 
en todo aquel hemisferio, excluyendo a 
Inglaterra, su implacable rival- Poco hace 
todavía que he llegado de París con obje
to de disfrutar la licencia que logré para 
asuntos personales. Si así lo desea V. M. 
regresaré al punto a mi embajada, dicien
do que he despachado ya mis negocios. En 
aquella capital gozo de consideración ple
na, hónranme los reyes con su bene
volencia, y sus ministros me ponen buena 
cara. No sé si me engaño; pero abrigo 
esperanzas de que apruebe ej proyecto de 
que se trata, como asimismo que lo llevaré 
a cabo con el secreto y prudencia conve
niente. También puede V. M . contar con
migo en lo futuro para los detalles inte
riores de tan vasto proyecto, del modo 
que agrade a V. M . ; porque el que con
cibe una idea se halla más que otro nin
guno en estado de ejecutarla. Conocidos 
son a V. M . mi celo y fidelidad, ningún 
negocio de cuantos V. M . ha dignado 
confiarme ha salido mal, y tengo confian
za de que éste se lograría lo mismo, a 
juzgar por mi deseo inalterable de con
sagrar mi sosiego, mis intereses y mi vida 
al servicio de V. M. Dios etc.» 

2« 
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